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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el «BOCG. Sección Cortes Generales», de la Resolu-
ción adoptada por la Comisión Mixta para las Relacio-
nes con el Tribunal de Cuentas sobre el Informe anual,
ejercicio 1998, sobre la gestión del Sector Público Esta-
tal, en el que está incorporada la Memoria de Actuacio-
nes Jurisdiccionales (núm. expte. Congreso 250/000007
y núm. expte. Senado 770/000006), así como el Infor-
me correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2001.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME
ANUAL, EJERCICIO 1998, SOBRE LA GESTIÓN DEL
SECTOR PÚBLICO ESTATAL, EN EL QUE ESTÁ
INCORPORADA LA MEMORIA DE ACTUACIONES
JURISDICCIONALES (NÚM. EXPTE. CONGRE-
SO 250/000007 Y NÚM. EXPTE. SENADO 770/000006),
EN SU SESIÓN DEL DÍA 22 DE MAYO DE 2001

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas, en su sesión del día 22 de mayo de 2001,

a la vista del Informe remitido por ese Tribunal acerca
del Informe anual, ejercicio 1998, sobre la gestión del
Sector Público Estatal, en el que está incorporada la
Memoria de Actuaciones Jurisdiccionales, 

ACUERDA

1. Ante la propuesta que el Tribunal de Cuentas
formula a las Cortes Generales, requerir al Gobierno
para que la Cuenta General del Estado y de las Entida-
des que la conforman se ajusten plenamente a la legis-
lación aplicable y a los principios que deben informar
su elaboración y rendición, así como requerir del Eje-
cutivo la total colaboración con el Tribunal en el desa-
rrollo de las funciones de éste.

2. La Comisión Mixta insta al Gobierno para que
tome las medidas oportunas para que sean rendidas al Tri-
bunal de Cuentas las cuentas anuales de todas las socie-
dades mercantiles estatales, y que la rendición se haga en
los plazos establecidos con el fin de que, por un lado,
queden incluidas en la Cuenta de las Sociedades Estata-
les que forman parte de la Cuenta General del Estado a
partir del ejercicio 1999 y, por otro lado, que las cuentas
individuales puedan ser fiscalizadas por el Tribunal de
Cuentas. Asimismo, deberá vigilar el cumplimiento de
esta obligación por parte de todas las Fundaciones estata-
les cuyas cuentas, a partir del ejercicio 1999, han debido
formar parte en la Cuenta General de las Fundaciones.
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3. Análogo requerimiento se formula, al igual que
en ejercicios anteriores, en relación con la remisión al
Tribunal de Cuentas de los expedientes de contratación
para evitar que, como sucede actualmente, el Tribunal
de Cuentas se vea obligado a requerir el envío de expe-
dientes de contratación que, en cumplimiento de la nor-
mativa vigente, deben ser rendidos sin más al Tribunal,
o a requerir el envío de documentación imprescindible
para la fiscalización de los expedientes remitidos de
forma incompleta al Tribunal de Cuentas.

4. La Comisión Mixta insta al Tribunal de Cuen-
tas, de nuevo, para que, en los sucesivos Informes anua-
les, redacte unas conclusiones con entidad propia, evi-
tando las conclusiones que son un mero resumen de los
textos del cuerpo de los Informes anuales. Tan sólo las
conclusiones relativas al Sector Seguridad Social res-
ponden, en este Informe anual de 1998, a este concep-
to. Las conclusiones deben ser una síntesis de los resul-
tados deducidos de los trabajos de fiscalización, con el
valor añadido de una valoración positiva o negativa
sobre las cuestiones planteadas.

5. Se insta al Tribunal de Cuentas para que, en los
casos en que sea necesario, proponga las medidas a adop-
tar para la mejora de la gestión económico-financiera del
sector público, cuestión ésta que, hasta la fecha, no ha
sido practicada por el Tribunal.

6. La Comisión Mixta insta al Tribunal de Cuentas
para que defina el contenido y alcance que a partir de
ahora deba tener el Informe anual del Sector Público Esta-
tal relativo a 1999, dada la actual estructura de la Cuenta
General del Estado, sobre la que el Tribunal de Cuentas
deberá formular la Declaración Definitiva de 1999.

7. La Comisión Mixta insta al Gobierno, en rela-
ción con las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social, para que,
a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
como órgano que ejerce la dirección y tutela de las
Mutuas, se adopten medidas correctoras que subsanen
los problemas, que vienen siendo puestos de manifiesto
en este y en anteriores Informes anuales así como en
Informes Especiales.

8. En relación con las Fundaciones estatales se
insta al Gobierno para que asegure, a través de los
órganos competentes, que todas las Fundaciones esta-
tales reflejen adecuadamente en sus balances de situa-
ción todas las masas patrimoniales y, en especial,el
inmovilizado material que les haya sido adscrito para
su uso.

9. Se insta al Gobierno para que por los órganos
competentes de protectorado se compruebe que los
resultados económico-patrimoniales de las Fundacio-
nes reflejados en su contabilidad, sean reales, sin infra-
valoraciones ni sobrevaloraciones.

10. La Comisión Mixta insta al Gobierno, en
materia de contratación, para que el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales vele por que las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

de la Seguridad Social cumplan las obligaciones que
les afectan en materia de contratación derivadas de la
aplicación de la legislación reguladora de la prevención
de riesgos laborales.

11. La Comisión Mixta insta al Gobierno para que
el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales promueva
las reformas legales y reglamentarias que sean necesa-
rias para poner fin a la existencia de posibles prácticas
restrictivas de la libre competencia, prohibidas por la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, producidas como consecuencia de la actuación
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social como servi-
cios de prevención ajeno de riesgos laborales.

12. La Comisión Mixta insta al Gobierno para que
el Ministerio de Sanidad y Consumo adopte las medi-
das oportunas para la adquisición de medicamentos y
especialidades farmacéuticas por los Hospitales inte-
grantes del Sistema Nacional de Salud de forma que se
realicen con pleno respeto a los principios de legalidad,
eficiencia y economía, especialmente en el ámbito
del INSALUD.

13. Se insta a la Intervención General de la Segu-
ridad Social a la integración de su Presupuesto, como
pieza separada, en el Presupuesto de los servicios
comunes de la Seguridad Social.

14. Se insta al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a que profundice en sus funciones de direc-
ción y tutela de las Mutuas y resuelva, de no haberlo
hecho con anterioridad, sobre la aprobación o desa-
probación de los Estatutos de los Centros Mancomu-
nados.

15. Se insta a las Sociedades estatales no financie-
ras que hasta ahora no hayan exteriorizado su fondo de
pensiones, procedan a ello a la mayor brevedad en
cumplimiento del plazo establecido en la Ley 50/1998
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

16. Se insta de organismos públicos, sociedades y
fundaciones que continúen prestando sus respectivas
cuentas dentro de los plazos establecidos, profundizán-
dose en los avances producidos en los últimos años.

17. Se insta de los distintos organismos públicos y
otras entidades del sector público estatal que continúen
el cumplimiento con puntualidad y rigor de la normati-
va vigente en relación con la remisión de expedientes
de contratación al Tribunal de Cuentas, con el fin de
asegurar el ejercicio de las funciones de fiscalización
por dicho Tribunal.

18. Se insta de los gestores públicos a que conti-
núen con la correcta utilización, de acuerdo con la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, de los
distintos sistemas de adjudicación, con cumplimiento
en los casos de adjudicación directa de los requisitos de
publicidad e igualdad de oportunidades entre las distin-
tas empresas.



19. Asimismo, se insta a continuar con el cumpli-
miento de la legislación vigente en:

— La tramitación de expedientes de obras comple-
mentarias, accesorias y reformados de proyectos ini-
ciales.

— El establecimiento de los criterios básicos en los
pliegos de condiciones.

— La utilización de los supuestos de urgencia y
emergencia.

20. Se insta a que la Administración General del
Estado, sus Organismos Autónomos y las sociedades
estatales no financieras remitan sus respectivos infor-
mes y la documentación contable al Tribunal de Cuen-
tas dentro del plazo legalmente establecido.

21. Se insta a la Administración General del Esta-
do, en el marco de la reforma del Pacto de Toledo, para

que adopte cuantas medidas de promoción normativa
sean precisas al objeto de posibilitar la efectiva cance-
lación de los préstamos concedidos a la Seguridad
Social tanto para posibilitar su equilibrio presupuesta-
rio y financiero como para cancelar las obligaciones
contraídas por el INSALUD con anterioridad a 31 de
diciembre de 1991.

22. Se insta a la Compañía Española de Seguros
de Crédito a la Exportación (CESCE) a desagregar los
intereses obtenidos de los fondos gestionados por cuen-
ta del Estado de los obtenidos de los fondos propios,
para su transferencia al Consorcio de Compensación de
Seguros.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 2001.—El Presidente, Gabino Puche Rodríguez-
Acosta.—El Secretario Primero, Juan Antonio Gar-
cía-Talavera Casañas.
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I. PRESENTACIÓN

Presentación del Informe

En cumplimiento de lo previsto en los artículos
136.2 de la Constitución, 13 de la Ley Orgánica
2/1982, de 12 de mayo del Tribunal de Cuentas, y 28
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su Funcionamiento,
el Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el
1 de febrero de 2001 ha aprobado el Informe anual rela-
tivo al análisis de las cuentas y a la fiscalización de la
gestión económica del Estado y del Sector público esta-
tal durante el ejercicio 1998. Los resultados del exa-
men de las cuentas de las Comunidades Autónomas y
Corporaciones Locales y de las entidades públicas que
conforman su respectivo sector público, autonómico o
local, así como de la fiscalización de la gestión econó-
mico-financiera llevada a cabo por las mismas durante
el citado ejercicio, que forman parte del Informe anual
a elaborar por el Tribunal de acuerdo con lo previsto en
las mencionadas referencias legislativas, se presentarán
en volumen separado.

El Informe anual recoge los resultados de la actua-
ción fiscalizadora del Tribunal sobre el Sector público
en su conjunto. Los resultados correspondientes a fis-
calizaciones específicas se han incorporado en los
Informes elaborados a iniciativa de las Cortes Genera-
les o de las Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, o en respuesta a un mandato expreso
de norma legal —fundamentalmente los que se derivan
de las leyes Orgánicas del Régimen Electoral General y
de Financiación de Partidos Políticos o de la normativa
reguladora del Fondo de Compensación Interterrito-
rial—. Tampoco se integran en este Informe los resul-
tados de las fiscalizaciones específicas realizadas a ini-
ciativa del propio Tribunal, elevados a las Cortes
Generales mediante Informes extraordinarios, al haber-
se estimado que concurrían las circunstancias previstas
en el artículo 28.4 de la citada Ley de Funcionamiento.

En consecuencia, este Informe anual no está conce-
bido como una síntesis o memoria de las distintas
actuaciones fiscalizadoras realizadas por el Tribunal de
Cuentas en desarrollo del Programa anual de fiscaliza-
ciones aprobado para el pasado ejercicio, sino como
una descripción valorativa de las más significativas
manifestaciones de la actividad económico-financiera
de los distintos subsectores públicos durante 1998. No
obstante, una aproximación a la actividad fiscalizadora
ejercida por el Tribunal de Cuentas tras la aprobación
del anterior Informe anual viene ofrecida por la rela-
ción de las fiscalizaciones específicas concluidas, que
posteriormente se citan, por el análisis efectuado sobre
la Cuenta General del Estado y por el contenido del
presente Informe anual.

La Declaración definitiva sobre la Cuenta General
del Estado del ejercicio 1998, formulada de acuerdo
con lo regulado en los artículos 10 de la Ley Orgánica
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(LOTCu) y 33 de la Ley de Funcionamiento del Tribu-
nal de Cuentas (LFTCu), fue ya remitida a las Cortes
Generales, tras su aprobación por el Pleno del pasado
30 de noviembre de 2000, acompañada de su Funda-
mentación y Desarrollo, por lo que en el presente Infor-
me únicamente se incorpora una breve referencia a los
resultados de su análisis, ofreciendo una visión global
de la liquidación presupuestaria y del endeudamiento.
A este respecto, es de destacar el distinto alcance de la
Declaración definitiva sobre la Cuenta General del
Estado y del Informe anual, pues mientras aquélla deri-
va del análisis de la Cuenta de la Administración del
Estado y de sus Organismos Autónomos, con una espe-
cial atención a la ejecución de sus respectivos presu-
puestos, el Informe anual extiende sus análisis a las res-
tantes entidades que configuran el Sector público
estatal, así como a los subsectores públicos autonómi-
co y local.

La referencia genérica al Informe anual, contenida
en el artículo 136 de la Constitución, alcanza un mayor
grado de concreción en el artículo 13 de la LOTCu, que
establece su alcance y delimita las grandes áreas de su
contenido. Sus referencias han servido de guía en la
elaboración de este Informe anual. En su estructura se
distinguen tres grandes apartados dedicados a los res-
pectivos resultados de la función fiscalizadora sobre la
actividad del Estado, de las Comunidades Autónomas y
de las Corporaciones Locales y de sus correspondien-
tes Sectores públicos, a los que se agrega una Memoria
de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal de
Cuentas durante el ejercicio 1998.

El Informe ahora aprobado recoge los resultados de
la fiscalización de la actividad del Sector público esta-
tal y al mismo se agregarán, próximamente, los resulta-
dos de la fiscalización de los Sectores públicos autonó-
mico y local. Este primer apartado, relativo a la
actividad del Estado, se inicia con un breve resumen
del contenido de los sucesivos epígrafes que a conti-
nuación se desarrollan, en el que, en forma de conclu-
siones, se sintetizan los resultados alcanzados y se ofre-
ce la valoración de las distintas manifestaciones
analizadas de la actividad económico-financiera del
Sector público estatal, haciendo especial hincapié en
las deficiencias e irregularidades detectadas. A este res-
pecto se estima de interés señalar que a lo largo del
Informe se utiliza el término «ajuste» para indicar algu-
na modificación de las cuantías recogidas en los esta-
dos contables analizados, como consecuencia de las
comprobaciones efectuadas por el Tribunal. Tanto por
la naturaleza de la función fiscalizadora, como por el
momento en que se desarrolla, dicho término debe
entenderse como una mera forma de concretar los
defectos observados en la cuantificación de los concep-
tos fiscalizados.

Se destina el siguiente epígrafe a recoger el grado
de cumplimiento por parte de las entidades públicas de
la obligación de rendir al Tribunal de Cuentas sus cuen-

tas en el plazo legalmente previsto, como requisito pre-
vio para poder proceder a su examen, así como el resul-
tado del análisis del cumplimiento de la remisión de
determinados contratos, tal como establece la normati-
va específica.

El seguimiento por parte del Tribunal del cumpli-
miento de la obligación de rendir las cuentas anuales y
de la remisión de los contratos ha estado acompañado
de reiteradas solicitudes de las cuentas y contratos ini-
cialmente no remitidos. En el Informe se describen los
resultados alcanzados, y se deja constancia de los con-
tratos no entregados y las cuentas no rendidas, indivi-
duales o por grupo consolidado, así como de aquellas
cuentas o contratos que han sido remitidos con ocasión
de la formulación de las alegaciones y cuyo análisis no
se ha efectuado por cuanto habría supuesto incurrir en
una mayor demora en la tramitación del Informe. No
obstante, los resultados del seguimiento sobre la situa-
ción descrita y del análisis de las cuentas y contratos
aún pendientes de examinar se incorporarán, en su
caso, en el próximo Informe anual.

Se dedica un epígrafe específico al análisis conjunto
del déficit y al endeudamiento de las distintas Adminis-
traciones y entidades públicas sometidas a régimen pre-
supuestario limitativo. El objetivo pretendido en esta
fiscalización ha sido evaluar la representatividad de la
contabilidad examinada y, en concreto, obtener el cono-
cimiento más aproximado posible del déficit y del
endeudamiento, concebidos como magnitud flujo y
fondo, respectivamente, íntimamente correlacionadas,
atendiendo al ámbito presupuestario y patrimonial de
cada una de las entidades analizadas. Su respectiva
cuantificación ha de evaluarse atendiendo a los procedi-
mientos y criterios expuestos en este Informe, sin que,
por lo tanto, sea adecuada su extrapolación y compara-
ción con los datos de otras disciplinas y referencias no
sometidos a los mismos. Por lo que se refiere al Sector
público estatal, a los resultados obtenidos del examen y
comprobación de la Cuenta General del Estado se han
añadido los resultados de la liquidación presupuestaria
de las entidades que integran el sistema de la Seguridad
Social y de los Entes públicos sometidos a un régimen
presupuestario limitativo, y que, sin embargo, no for-
man parte de la estructura de la Cuenta General del
Estado vigente en el ejercicio analizado. Estas referen-
cias, aun sin efectuar la acumulación de los resultados
de los distintos subsectores, permiten una mayor apro-
ximación de la liquidación presupuestaria analizada al
ámbito de los Presupuestos Generales del Estado apro-
bados por las Cortes Generales, tratando de paliar, de
este modo, la falta de concordancia entre los ámbitos
subjetivos de estos dos documentos fundamentales,
Cuenta General y Presupuestos Generales del Estado,
como el Pleno del Tribunal expuso a las Cortes Genera-
les a través de una Moción sobre diversos aspectos rela-
tivos a la rendición de cuentas en el Sector público esta-
tal y al contenido de la Cuenta General del Estado.
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Este examen presupuestario viene acompañado, de
acuerdo con lo expuesto, con un análisis patrimonial
dirigido, fundamentalmente, a la evaluación del resul-
tado económico-patrimonial del ejercicio y del nivel
de endeudamiento, reseñando el distinto alcance y
significado de las magnitudes analizadas, de confor-
midad con los diferentes principios contables que, en
cada ámbito, orientan el registro de los respectivos
hechos contables. Se completa este subapartado con
unas referencias a otras entidades públicas no someti-
das a régimen presupuestario limitativo, de cuyos
estados contables se colige la existencia de partidas
significativas que, por su propia naturaleza o como
consecuencia de la suscripción de determinados pro-
gramas o acuerdos, afectan al déficit o endeudamien-
to del ejercicio o pueden incidir en la cuantificación
de estas magnitudes en ejercicios futuros. En este
contexto, se efectúa una exposición de la situación de
las sociedades estatales y otros entes públicos, con
especial atención a las subvenciones recibidas, a los
préstamos otorgados por el Estado y deudas asumidas
por éste, así como a las ampliaciones de capital sus-
critas y los compromisos futuros adquiridos por el
Estado, por cuanto la participación en todas estas ope-
raciones implica la asunción de obligaciones por parte
de la Administración General del Estado con repercu-
sión en la actual o futura determinación del déficit y
endeudamiento públicos.

Atendiendo a lo expresamente contemplado en el
mencionado artículo 13 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal se incorpora un subapartado específico para los
resultados de la liquidación de los presupuestos de la
Administración General del Estado y de sus Organis-
mos Autónomos, analizando las distintas figuras apli-
cadas en la modificación de los créditos iniciales, veri-
ficando el cumplimiento de la normativa vigente, en
cada caso, y el grado de ejecución de los respectivos
presupuestos de gastos e ingresos, así como del presu-
puesto funcional, exponiendo las causas de las desvia-
ciones sobre las previsiones iniciales y de las variacio-
nes observadas en relación con el ejercicio precedente.
Se concluye este análisis con una referencia al reflejo
presupuestario de las relaciones financieras entre Espa-
ña y la Unión Europea y a la cuantificación del saldo
derivado de las mismas.

Se destina en el Informe anual un subapartado espe-
cífico para el examen de los expedientes de los contra-
tos celebrados por la Administración General del Esta-
do y sus Organismos Autónomos, de conformidad con
el mandato legal contenido en los arts. 11 de la LOTCu
y 39 y 40 de la LFTCu. En este subapartado se expo-
nen los aspectos comunes que afectan a los distintos
procedimientos de contratación aplicados, así como los
resultados alcanzados en el análisis singular realizado
sobre los contratos de obras, de suministros y de con-
sultoría y asistencia, de servicios y de trabajos específi-
cos y concretos no habituales.

Se incorpora, asimismo, en este Informe, de forma
diferenciada, dadas sus específicas características, los
resultados de la fiscalización de la Seguridad Social,
como consecuencia del examen y comprobación del
balance de situación y de los resultados económicos
del ejercicio, así como de la cuenta de liquidación del
presupuesto de las Entidades gestoras y Tesorería
General, de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Se
incluyen, también, los resultados del análisis de las
cuentas rendidas por las Fundaciones constituidas al
amparo del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio,
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Ins-
tituto Nacional de la Salud. Este examen de los estados
financieros se completa con un análisis de la contrata-
ción celebrada, diferenciado, igualmente, por entidades
y naturaleza de los contratos.

Se completa el análisis del Sector público estatal
con los resultados de la fiscalización de la gestión eco-
nómico-financiera durante 1998 de las sociedades y
entidades estatales y entes de derecho público a los que
se dedica un epígrafe específico. El análisis se centra
en el examen de su situación patrimonial a nivel indivi-
dual y de grupo consolidado y en los resultados más
relevantes de su actividad, prestando una especial aten-
ción a las situaciones de desequilibrio patrimonial. Asi-
mismo, se efectúa un seguimiento de las operaciones
relacionadas con los fondos de pensiones de las socie-
dades estatales no financieras así como de la planifica-
ción de su actividad y de las distintas operaciones de
privatización llevadas a cabo en el ejercicio. Este análi-
sis del grupo empresarial incluye unas referencias espe-
cíficas, dadas sus singulares características, a las enti-
dades de carácter financiero, así como a los restantes
entes públicos y universidades. Estos análisis sobre los
estados contables rendidos aparecen completados con
los resultados del examen de la contratación suscrita
durante el ejercicio fiscalizado.

Los resultados provisionales de las distintas com-
probaciones llevadas a cabo para la elaboración del
Informe anual se trasladaron al Ministro de la Presi-
dencia del actual Gobierno para que, según lo previsto
en el artículo 44.1 de la Ley de Funcionamiento del Tri-
bunal, pudieran formular alegaciones y remitir cuantos
documentos estimaran pertinentes, no sólo los actuales
titulares de las entidades a las que se refieren los resul-
tados comunicados, sino también quienes lo fueron a lo
largo del año 1998. Solicitada la prórroga legalmente
prevista, ésta fue otorgada. Todas las alegaciones for-
muladas han sido analizadas y valoradas detenidamen-
te, suprimiéndose o modificándose el texto originario
cuando así se ha estimado conveniente. En otras oca-
siones, el texto inicial no se ha alterado por entender
que las alegaciones remitidas son meras explicaciones
que confirman la situación descrita en el Informe, o
porque no se comparten la exposición o los juicios en
ellas vertidos, o no justifican documentalmente las afir-
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maciones mantenidas, con independencia de que el Tri-
bunal haya estimado oportuno o no dejar constancia de
su discrepancia en la interpretación de los hechos ana-
lizados para reafirmar que su valoración definitiva es la
recogida en este Informe. Con independencia del análi-
sis efectuado sobre toda la documentación en esta fase
aportada, se agrega a este Informe únicamente el texto
de las alegaciones remitidas dentro del plazo a tal fin
señalado. A este respecto, se destacan las numerosas
remisiones efectuadas de alegaciones complementarias
a las inicialmente formuladas, superando algunas de
ellas muy ampliamente el plazo ya prorrogado para su
presentación. Se señala, asimismo, que junto con las
alegaciones se han enviado expedientes de contrata-
ción, incumpliendo los plazos previstos para su remi-
sión.

A los resultados de la fiscalización de las cuentas y
de la gestión económico-financiera de 1998 se agrega,
formando parte de este Informe anual, la Memoria de
actuaciones jurisdiccionales llevadas a cabo por la Sec-
ción de Enjuiciamiento del Tribunal durante dicho ejer-
cicio.

En las verificaciones llevadas a cabo se ha tenido en
cuenta el marco jurídico al que ha debido acomodarse
la actividad económico-financiera analizada. Este
marco jurídico está conformado por la normativa de
carácter general reguladora de la actividad del Sector
público y por aquellas innovaciones jurídicas que han
tenido una incidencia expresa en el ejercicio fiscaliza-
do tanto en la regulación estatal, como en la normativa
de aplicación en los ámbitos autonómico y local.

Por otra parte, y como complemento de los resulta-
dos de fiscalización incorporados en este Informe, cabe
señalar que el ejercicio de la función fiscalizadora por
el Tribunal de Cuentas se viene materializando también
en otros Informes de fiscalización específicos aproba-
dos por el Pleno del Tribunal. Así, con posterioridad al
Informe anual sobre la gestión del Sector público esta-
tal del ejercicio 1997 se han emitido 79 Informes de
fiscalización que a continuación se relacionan siguien-
do su fecha de aprobación, y que ya han sido puestos
en comunicación de las Cortes Generales, salvo los
referidos a las Comunidades Autónomas y su respecti-
vo Sector público, que se remiten juntamente con el
correspondiente Informe anual de dicho subsector:

— Informe de fiscalización especial de liquidación
del I Acuerdo Nacional de Formación Continua, ejerci-
cios 1993 a 1996.

— Informe de fiscalización de los resultados de la
aplicación del Plan Estratégico de Competitividad
(PEC) 1995-1998 de la Sociedad Estatal Astilleros
Españoles (AESA).

— Informe de fiscalización de las actuaciones rea-
lizadas por la Sociedad Estatal Altos Hornos del Medi-
terráneo, S. A. (AHM) después del cese de su actividad
siderúrgica y su situación a 31 de diciembre de 1997.

— Informe anual del ejercicio 1996, relativo a los
sectores públicos autonómico y local.

— Informe de fiscalización de las áreas de inmo-
vilizado y existencias de la Sociedad Estatal «Infoin-
vest, S. A.», ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización de la actividad medio-
ambiental llevada a cabo por la sociedad estatal
«Empresa Nacional de Celulosas, S. A.» (ENCE) en
los ejercicios 1996 y 1997.

— Informe de fiscalización de la actividad de la
sociedad estatal de Patrimonio II, S. A. (SEP II) en
1995 y 1996 (OPV de Telefónica).

— Informe anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta,
ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización sobre el F.C.I. de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización sobre el F.C.I. de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización de la Gestión de
Inmuebles para uso propio por Correos y Telégrafos.

— Informe de fiscalización especial de las cuentas
y de la contratación del consorcio para la construcción
y dotación de un centro de atención a minusválidos psí-
quicos en La Rioja, ejercicios 1995, 1996 y 1997.

— Informe de fiscalización de los resultados obte-
nidos por la sociedad estatal «Minas de Almadén y
Arrayanes, S. A.» (MAYASA) en sus diferentes áreas
de actividad durante el ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización selectiva de los princi-
pales conceptos de la cuenta de explotación de la socie-
dad estatal Explotaciones Agrícolas Andaluzas, S. A.
(EXPASA), ejercicios 1995, 1996 y 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, ejercicio 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Madrid, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio 1997.

— Ampliación del informe de fiscalización sobre
la actividad económica financiera relacionada con la
conmemoración del V Centenario del Descubrimiento
de América y con la Exposición Universal de Sevilla.

— Informe de fiscalización de los programas pre-
supuestarios 314.B «Pensiones de clases pasivas» y
314.C «Gestión de pensiones de clases pasivas», ejerci-
cio 1996.

— Informe de fiscalización de la Escuela de Orga-
nización Industrial, referida a los ingresos del ejercicio
1996 y a su transformación en fundación.

— Informe de fiscalización de los centros manco-
munados de las mutuas de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales de la Seguridad Social,
ejercicio 1996.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, ejercicio 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares, ejercicio 1997.
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— Informe anual de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, ejercicio 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, ejercicio
1997.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio
1997.

— Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Santander (Cantabria), ejercicio 1996.

— Informe de fiscalización del Instituto Español
de Oceanografía, ejercicio 1996.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Aragón, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones locales de 13 de junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones al Parlamento Europeo de 13 de junio
de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a las Cortes de Aragón de 13 de junio
de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones al Parlamento de Cantabria de 13 de
junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a las Cortes de Castilla y León de 13
de junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a la Asamblea de Extremadura de 13
de junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones al Parlamento de las Illes Balears de
13 de junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones al Parlamento de La Rioja de 13 de
junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a la Asamblea de Madrid de 13 de
junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias de 13 de junio de 1999.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
de las elecciones a la Asamblea Regional de Murcia de
13 de junio de 1999.

— Informe de fiscalización del arrendamiento de la
nueva sede central de la entidad pública Correos y Telé-
grafos.

— Informe anual de la Ciudad Autónoma de Meli-
lla, ejercicio 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, ejercicio 1998.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, ejercicio 1998.

— Informe de fiscalización sobre el F.C.I. de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercicio 1998.

— Informe de fiscalización sobre el F.C.I. de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio
1998.

— Informe de fiscalización del Ayuntamiento del
Ayuntamiento de Torres de la Alameda (Madrid), ejer-
cicios 1991 a 1995.

— Informe de fiscalización del Instituto Nacional
de Administración Pública, ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización de la actividad de la
Corporación General del Consorcio de Compensación
de Seguros (CCS), ejercicio 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ejercicio 1998.

— Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Valencia, ejercicio 1996.

— Informe de fiscalización de todas las actuacio-
nes preparatorias, de adjudicación y ejecución relativas
a la contratación por la Excma. Diputación Provincial
de Albacete, de las obras de construcción y equipa-
miento del teatro infantil y juvenil «Teatro de la Paz»,
realizadas en los ejercicios 1997 y 1998.

— Declaración Definitiva sobre la Cuenta General
del Estado, ejercicio 1998, así como de su Fundamen-
tación y Desarrollo

— Informe de la fiscalización especial sobre la
contratación para la adquisición, arrendamiento, ges-
tión de la instalación y puesta en funcionamiento de
equipamiento y sistemas informáticos, así como de
consultoría y asistencia y de servicios en materia infor-
mática, por la Seguridad Social, durante el periodo de
1994 al primer semestre de 1998.

— Informe de la fiscalización especial sobre la
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), a partir del ejercicio 1997.

— Informe de la fiscalización especial de los pro-
cedimientos de reconocimiento del derecho, pago y
reintegro de pagos indebidos de prestaciones corres-
pondientes a pensiones no contributivas y subsidios de
la Ley de Integración Social de los Minusválidos, ejer-
cicios 1997 y 1998.

— Nota complementaria del Informe de fiscaliza-
ción especial del Fondo de Investigación Sanitaria y de
perceptores de subvenciones concedidas por dicho
Fondo.

— Informe de fiscalización de la Sociedad Estatal
Cartuja 93, S. A., desde su constitución hasta el 31 de
diciembre de 1997.

— Informe de fiscalización de determinadas líneas
de créditos de mediación del Instituto de Crédito Ofi-
cial (ICO), ejercicios 1996 y 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Aragón de 1998.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de 1998.
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— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de 1998.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares de 1998.

— Informe anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta
de 1998.

— Informe anual de la Ciudad Autónoma de Meli-
lla de 1998.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 1998.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, ejercicio
1998.

— Informe de fiscalización del F.C.I. de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio
1998.

— Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Logroño (La Rioja), ejercicio 1997.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
electorales de las Elecciones a Cortes Generales.

— Informe de fiscalización de las contabilidades
electorales de las Elecciones al Parlamento de Andalucía.

— Informe de Fiscalización del Instituto de la
Juventud, ejercicio 1998.

— Informe de Fiscalización de los riesgos asegura-
dos por la Compañía Española de Seguros de Créditos
a la Exportación, S. A. (CESCE), por cuenta del Estado
en 1997.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, ejercicio 1998.

— Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Madrid, ejercicio 1998.

— Informe de Fiscalización de la Misión Diplomáti-
ca Permanente ante la República Francesa, incluida la
Agregaduría de Defensa, de las Delegaciones permanen-
tes ante la OCDE y la UNESCO, y del Consulado Gene-
ral y del Colegio de España en París, ejercicio 1997.

— Informe de Fiscalización de los activos exterio-
res del Banco de España, ejercicios 1996, 1997 y 1998

— Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de
Marbella (Málaga) y sociedades mercantiles participa-
das, ejercicios 1990 a 1999.

II.I CONCLUSIONES

De conformidad con la descripción de los resulta-
dos de fiscalización incluidos en el presente Informe
anual se extraen las siguientes conclusiones, cuya fun-
damentación y desarrollo se corresponde con el conte-
nido de los respectivos epígrafes que posteriormente se
desarrollan:

Rendición de cuentas

El Tribunal de Cuentas viene prestando en cada
Informe anual una atención especial al cumplimiento

por todas las entidades del sector público, de acuerdo
con el artículo 34 de la LFTCu, de la obligación de ren-
dir las cuentas de sus operaciones, reclamando de la
Intervención General de la Administración del Estado y
de las propias entidades su remisión cuando ésta no se
ha efectuado en el plazo legalmente previsto. Respecto
a la rendición de las cuentas del ejercicio 1998, el resul-
tado en los distintos subsectores ha sido el siguiente:

La Cuenta General del Estado (CGE) correspon-
diente al ejercicio 1998 se ha presentado fuera del
plazo legalmente establecido (31/10/99), puesto que, si
bien la Cuenta de la Administración General del Estado
(CAGE) se envió a este Tribunal el 20 de septiembre de
1999 y unos primeros estados anuales agregados de los
Organismos autónomos se recibieron antes del 31 de
octubre, las cuentas del Organismo Autónomo Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA) y los estados
anuales agregados definitivos, en los que se incluían ya
las cuentas del FEGA, se remitieron el 14 de diciembre
de 1999. Por otra parte, un 71% de las cuentas de los
Organismos autónomos han sido remitidas a este Tri-
bunal con posterioridad al último día del plazo máximo
posible (31/8/99), teniendo en cuenta lo establecido en
el artículo 130 del TRLGP, y se han observado retrasos
en el envío de algunas cuentas parciales de la Adminis-
tración General del Estado. En los estados anuales
agregados no estaban incluidos, por no haber tenido
actividad durante el ejercicio, los Organismos Gerencia
de Infraestructura de la Seguridad del Estado, Agencia
Española del Medicamento y Comisionado para el
Mercado de Tabacos y, por no haber presentado las
cuentas a tiempo, la Oficina Española de Patentes y
Marcas, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
Esteban Terradas, Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias, el Instituto de Astrofísica de Canarias y el Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. Las
cuentas de estos últimos se han recibido en el Tribunal
con un retraso medio de casi siete meses.

En el ejercicio de 1998 las cuentas de la Seguridad
Social aún se han rendido según tres planes contables
distintos. Por una parte, las Entidades Gestoras [Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Instituto Nacio-
nal de la Salud, Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales y el Instituto Social de la Marina (en adelante
INSS, INSALUD, IMSERSO e ISM, respectivamen-
te)] y Tesorería General de la Seguridad Social (en ade-
lante TGSS) han aplicado la adaptación al Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública aprobado por Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de
1994. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social (en ade-
lante Mutuas) aplicaron, por última vez en este ejerci-
cio, el Plan Contable aprobado por Real Decreto
3261/1976, de 31 de diciembre y finalmente las 2 Fun-
daciones constituidas al amparo del Real Decreto-Ley
10/1996, de 17 de junio, sobre habilitación de nuevas
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formas de gestión del INSALUD, aplicaron por prime-
ra vez el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el
que se aprueban las normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucra-
tivos y las normas de información presupuestaria de
estas Entidades.

La Intervención General de la Seguridad Social (en
adelante IGSS) ha remitido la Cuenta General de la
Seguridad Social incompleta al no recoger las cuentas
agregadas de las Fundaciones Hospital Alcorcón y
Hospital Manacor y ha remitido fuera del plazo legal-
mente establecido las cuentas anuales de 10 Mutuas así
como las cuentas anuales de las Fundaciones Hospital
Alcorcón y Hospital Manacor.

En la rendición de las cuentas de las Sociedades
estatales no financieras, se ha producido una sensible
mejora respecto a ejercicios anteriores en cuanto al
número de Sociedades que las han rendido en plazo.
En el plazo legalmente establecido se habían recibido
las cuentas de 170 Sociedades y con posterioridad se
han recibido de otras 64, figurando pendientes de ren-
dición las cuentas anuales de 1998 de 46 Sociedades.
La causa más frecuente de esta falta de rendición es el
criterio de la IGAE , discrepante con el de este Tribu-
nal, respecto a la no consideración como Empresas
públicas de las Sociedades participadas mayoritaria-
mente por otras Sociedades estatales.

Por lo que respecta a las entidades que desarrollan
actividades crediticias, aseguradoras y de aval o cau-
ción, 34 rindieron sus cuentas en plazo, mientras que
21 lo superaron, incurriendo en retrasos que oscilaron
entre 2 y 87 días.

De las 45 entidades incluidas en este Informe en el
concepto genérico de Entes públicos, 23 presentaron
sus cuentas fuera del plazo legalmente previsto, en
algunos casos con retrasos próximos a los 6 meses. Asi-
mismo, la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (UNED), única que permanece en el ámbito de
la Administración General del Estado, rindió sus cuen-
tas con cierto retraso en relación con el plazo estableci-
do en el artículo 35.2 de la LFTCu.

Remisión de contratos

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 39 y 40 de la LFTCu y 58 de la LCAP, se
requirió a los Departamentos ministeriales y Organis-
mos Autónomos el envío de las relaciones certificadas
de los contratos suscritos en el ejercicio que superaran
determinadas cuantías, diferenciadas según el tipo de
contratos. De los 2.995 contratos incluidos en dichas
relaciones, por un importe total de 1.220.900 millones
de ptas., no se han recibido 205 contratos que suman
un importe de 63.874 millones.

Asimismo, de los Entes públicos se ha recibido
información de haberse suscrito 2.039 contratos, por
importe de 305.438 millones.

De estos contratos, 736, que representan el 88,3%
del importe total, fueron remitidos al Tribunal. De los
contratos expresamente solicitados están pendientes de
recibirse únicamente 2 contratos correspondientes a la
AEAT.

Por su parte, la UNED ha remitido 5 contratos, que
alcanzan un importe total de 549 millones.

Por lo que se refiere a las Sociedades estatales y
entidades de derecho público a las que es de aplicación
directa la LCAP, han remitido documentación certifica-
da de haber celebrado 222 contratos, por 129.772
millones de pesetas. En relación con las 218 Socieda-
des estatales y entidades de derecho público en las que
no concurren circunstancias previstas en el art. 1.3 de
dicho texto legal, el Tribunal les ha reclamado relación
certificada de los contratos efectuados, superiores a
determinadas cuantías, contestando 88 Sociedades que
habían celebrado 3.841 contratos de los indicados, por
importe global de 580.588 millones, mientras que otras
100 Empresas manifestaron no haber suscrito ningún
contrato de los señalados. Al finalizar los trabajos de
elaboración de este Informe, quedaban 29 empresas sin
contestar al requerimiento del Tribunal.

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social están sujetos a las mismas obligacio-
nes legales que el resto de las entidades del Sector
público tendentes a asegurar la remisión de contratos al
Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 de la LCAP y 39 y 40.2 de la
LFTCu. De los 1.159 contratos enviados, sólo 679 (el
58%) lo fueron de oficio. De los 480 contratos envia-
dos a requerimiento del Tribunal, 260 eran de remisión
obligatoria (respecto de los cuales las entidades -excep-
to el ISM- infringieron lo dispuesto en los artículos
citados) y los 220 restantes fueron solicitados por el
Tribunal para conocer la contratación celebrada, al
amparo de la citada normativa.

También se requirió de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social la remisión de sus relaciones certificadas de con-
tratos que celebraron en 1998, así como el envío para
su análisis específico, de los contratos de adquisición y
arrendamiento de bienes inmuebles, de los contratos de
seguro y reaseguro, de los contratos cuyo objeto hubie-
ra sido dar publicidad a la sociedad española de sus
propias actuaciones de gestión, y de los conciertos for-
malizados con terceros, cualquiera que hubiera sido su
modalidad. En cumplimiento de este requerimiento, las
Mutuas remitieron para su fiscalización un total de 786
contratos celebrados en 1998, por importe de 4.579,4
millones de pesetas.

Igualmente se solicitó de las Fundaciones constitui-
das al amparo del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de
junio, la remisión de sus relaciones certificadas com-
prensivas de todos los contratos por ellas celebrados en
el ejercicio de 1998. La Fundación «Hospital Mana-
cor» certificó haber celebrado 13 contratos por importe
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de 63,3 millones de pesetas y la Fundación «Hospital
Alcorcón» certificó la celebración de 38 contratos por
importe de 880,3 millones. El Tribunal de Cuentas
requirió para su análisis, la totalidad de estos expedien-
tes, requerimiento que fue debidamente atendido.

Análisis del déficit y endeudamiento de la Adminis-
tración General del Estado, de sus Organismos autó-
nomos, de la Seguridad Social y de los Entes públicos
sometidos a régimen presupuestario limitativo

Según las cuentas rendidas, el resultado presupues-
tario agregado del ejercicio correspondiente a la Admi-
nistración General del Estado y sus Organismos autó-
nomos fue negativo (déficit) por importe de 1.055.291
millones de pesetas (1.048.331 millones de resultados
presupuestarios positivos por operaciones corrientes,
1.650.394 millones negativos por operaciones de capi-
tal, 753.728 millones, también negativos, por operacio-
nes con activos financieros y 300.500 millones positi-
vos por operaciones comerciales).

El déficit que corresponde al Estado —–1.270.758
millones de pesetas— puede considerarse la causa prin-
cipal del incremento neto de sus pasivos financieros
por un importe de 1.813.286 millones, que resulta de la
diferencia entre 11.243.721 millones de derechos reco-
nocidos —9.910.004 por emisiones de deuda interior,
1.219.156 por emisiones de deuda exterior, 107.857
por préstamos recibidos del exterior, 6 de fianzas reci-
bidas y 6.698 por beneficios de acuñación de moneda
metálica— y 9.430.435 millones de obligaciones reco-
nocidas para atender los vencimientos de la deuda
pública en el ejercicio.

Del análisis pormenorizado que de la composición
de las magnitudes anteriores se efectúa en el Informe
puede afirmarse que, de un lado, el servicio de la deuda
pública, definido como la suma de las cantidades desti-
nadas a la amortización del principal (9.430.435 millo-
nes de pesetas) y al pago de intereses (3.350.545 millo-
nes), han excedido en 1.537.259 millones a los
derechos reconocidos por pasivos financieros
(11.243.721 millones) y, de otro, que las inversiones
reales y transferencias de capital (2.019.725 millones)
superan a la variación neta de los pasivos financieros
reseñada (1.813.286 millones) en 206.439 millones de
pesetas. De ello se concluye, de un lado, que durante el
ejercicio 1998 los gastos presupuestarios derivados del
endeudamiento, por el importe de la diferencia indica-
da (1.537.259 millones de pesetas), no se han financia-
do mediante incremento de pasivos financieros y, de
otro, que las inversiones directas e indirectas del Esta-
do superan, por primera vez en los últimos años, el
incremento neto de pasivos financieros en el ejercicio.

Todos los datos anteriores son los que aparecen en
las cuentas rendidas. Sin embargo, en el examen y
comprobación de la Cuenta General del Estado efec-
tuados para emitir la Declaración definitiva sobre la

misma, se han puesto de manifiesto una serie de salve-
dades que afectan a la exactitud de los referidos datos,
de forma que, incluyendo para la determinación de
estos resultados todas las operaciones contabilizadas,
con excepción de las imputadas al ejercicio por gastos
o ingresos de ejercicios anteriores, y las no contabiliza-
das que corresponden a operaciones pendientes de apli-
car con origen en el propio ejercicio, el resultado pre-
supuestario agregado del ejercicio sería negativo por
importe de 1.047.398 millones de pesetas (1.287.985
millones de déficit en la Administración General del
Estado y 240.587 millones de superávit en los Organis-
mos autónomos).

De igual forma, el saldo presupuestario del ejerci-
cio, que según las cuentas rendidas es positivo por un
importe conjunto de 759.229 millones de pesetas,
corregido en la forma indicada anteriormente, sería de
767.114 millones (525.293 millones en el Estado y
241.821 millones en los Organismos autónomos).

Para concluir el análisis presupuestario, se señala
que los gastos e ingresos del Estado y sus Organismos
autónomos que estaban pendientes de regularización a
31 de diciembre de 1998 ascienden a un importe neto
(gastos menos ingresos) de 586.201 millones de pese-
tas, de los que 308.089 corresponden al ejercicio 1998
y 278.112 a ejercicios anteriores y, por subsectores,
460.137 millones corresponden a la Administración
General del Estado y 126.064 millones a Organismos
autónomos.

Con respecto al ámbito patrimonial, los resultados
económicos según las cuentas rendidas representan
unas pérdidas en el ejercicio de 268.223 millones de
pesetas (547.466 millones de pérdidas en el Estado y
279.243 millones de beneficios en los Organismos
autónomos). Si los citados importes se ajustasen de
acuerdo con las observaciones efectuadas en la
FDDD/98 y teniendo en cuenta para su determinación
exclusivamente los gastos e ingresos generados en
1998, los resultados serían de 594.465 millones de
desahorro en el Estado y de 287.994 millones de aho-
rro en el conjunto de los Organismos autónomos.

Con respecto al endeudamiento del Estado y sus
Organismos autónomos se detalla en el Informe su
composición y la evolución en el ejercicio de sus prin-
cipales partidas, destacando como datos más significa-
tivos el importe conjunto del endeudamiento, que
a 31/12/98 ascendía a 51.243.067 millones de pesetas,
de los que 50.662.109 millones corresponden al Esta-
do, y el importe de la deuda pública del Estado, que
representa un 94% del endeudamiento total y que se
ha incrementado en el ejercicio en 1.888.171 millones
de pesetas, lo que supone un 4% en términos relativos,
ligeramente superior al del ejercicio anterior, que fue
del 3%.

La estructura del presupuesto inicial de la Seguri-
dad Social aprobado por la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
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1998 y la de su liquidación presupuestaria es contraria
a la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, que en su
art. 70 previó que: «....el Presupuesto de la Interven-
ción General de la Seguridad Social será único y se
integrará, como una sección independiente, en el de los
servicios comunes de la Seguridad Social». Sin embar-
go, el presupuesto de la Intervención General de la
Seguridad Social no fue único, ni se integró en una sec-
ción independiente, por lo que no existe corresponden-
cia entre los créditos aprobados mediante la Ley
65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998, los créditos liquidados y el
citado art. 70 de la Ley 66/1997. Tampoco se han reali-
zado las modificaciones presupuestarias necesarias en
las distintas Entidades para adecuar los créditos a lo
establecido en la citada Ley.

El resultado presupuestario de las Entidades Gesto-
ras y de la TGSS, con la incorporación de los ajustes
recogidos en el informe deducidos de la fiscalización
realizada por este Tribunal de las cuentas rendidas, dis-
minuiría en 34.976 millones y pasaría a ser deficitario
por un importe de 49.547 millones de ptas. y el de las
Mutuas aumentaría en 29.890 millones y pasaría a
tener un superávit de 29.834 millones. En consecuen-
cia, el déficit presupuestario agregado de las Entidades
Gestoras, de la TGSS y de las Mutuas se vería modifi-
cado en 64.866 millones de ptas. y alcanzaría un impor-
te de 19.713 millones.

Este resultado negativo de las Entidades Gestoras
y de la TGSS ha sido posible financiarlo por la varia-
ción neta de pasivos financieros (capítulo nueve) por
un importe neto de 475.176 millones de ptas. Esta
variación se debió, fundamentalmente, a la concesión
a la Seguridad Social de dos préstamos por parte
de la Administración General del Estado, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 11.3 y 11.4 de la
Ley 65/1997, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, por importes de 125.443 y 350.000 millo-
nes de ptas., respectivamente.

Por otra parte, las Entidades Gestoras y Tesorería
General no han contabilizado gastos e ingresos en la
cuenta del resultado económico-patrimonial consolida-
do o los han contabilizado indebidamente, por lo que el
resultado económico-patrimonial consolidado del ejer-
cicio 1998 que presenta un desahorro por importe de
472.850 millones de ptas., según las cuentas rendidas,
pasaría a ser, tras los ajustes incorporados por el Tribu-
nal de Cuentas, de 468.149 millones de ptas., con inde-
pendencia de la insuficiencia o carencia, en su caso, de
la provisión para insolvencias. No obstante este resul-
tado está afectado por las partidas pendientes de regu-
larizar a final de ejercicio, por importe neto de 84.844
millones de ptas., que deberán soportar como un mayor
gasto la cuenta de resultado de ejercicios futuros.

Por lo que se refiere a las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad

Social, como consecuencia de los ajustes propuestos, el
resultado del ejercicio corriente disminuiría en 672
millones. Considerando todas las partidas pendientes de
regularizar, la cuenta de resultados de ejercicios futuros
de las Mutuas deberá soportar un mayor gasto de 2.090
millones, además del incremento que deba registrarse
en la dotación de la provisión para insolvencias.

En relación con las Fundaciones, el resultado eco-
nómico-patrimonial de la Fundación Hospital Alcor-
cón, de acuerdo con la fiscalización realizada por este
Tribunal, se vería modificado en 372 millones. Por lo
tanto, el resultado agregado pasaría a tener un desaho-
rro de 312 millones en vez del ahorro presentado de 60
millones de ptas. (28 millones de la Fundación Hospi-
tal Manacor y 32 millones de la Fundación Hospital
Alcorcón).

El endeudamiento total de la Seguridad Social
(Entidades Gestoras, TGSS, Mutuas y Fundaciones)
alcanzó un importe de 5.435.073 millones de ptas. del
que un 97,20% correspondió a las Entidades Gestoras
y a la TGSS, un 2,73% a las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social y un 0,07% a las Fundaciones, respecto al ejer-
cicio anterior se incrementó en un 15,80%. Su distribu-
ción entre a largo y a corto plazo fue del 56,76% y del
43,24%, respectivamente.

La partida más importante del endeudamiento a
largo plazo, registrada en la TGSS, es la correspondien-
te a diez préstamos recibidos por la Seguridad Social
desde 1992, de la Administración General del Estado,
por un importe total de 2.775.865 millones. Las inci-
dencias más significativas de estos préstamos son las
siguientes:

En cuanto al plazo de devolución de los tres présta-
mos concedidos en 1992 y 1993 para la cancelación de
las obligaciones del INSALUD anteriores a 1991, las
normas que regularon su concesión (Real Decreto-Ley
6/1992, de 13 de noviembre y Leyes de Presupuestos
Generales del Estado, para 1993 y 1994), sólo estable-
cieron para el préstamo concedido en el ejercicio 1992
la amortización en un máximo de diez años aunque sin
precisar la fecha de inicio; para los otros dos no esta-
blecieron plazo de amortización.

En los cinco préstamos concedidos para dar cober-
tura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social
y posibilitar su equilibrio presupuestario, sus normas
de concesión ( Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para 1994, para 1995, Real Decreto-Ley 17/1996,
de 22 de noviembre y Leyes de Presupuestos Generales
del Estado para 1997, para 1998) tampoco establecie-
ron un plazo de inicio para su amortización, estable-
ciendo únicamente que su devolución se debía producir
en un máximo de diez años.

Las normas que en 1992 y 1993 regularon la conce-
sión al INSALUD de los préstamos para cancelar las
obligaciones contraidas con anterioridad a 31 de
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diciembre de 1991, dispusieron que la amortización se
realizaría de acuerdo con lo dispuesto en el art. 11 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991. En este sentido, como
se ha venido señalando en la Fundamentación y Desa-
rrollo de la Declaración Definitiva sobre la Cuenta
General del Estado de los ejercicios 1996 y 1997, la
Administración General del Estado no ha tomado las
medidas necesarias para promover la cancelación de
estos préstamos a través de su amortización o condona-
ción. En 1998, por tercer año consecutivo, el Estado no
ha promovido ninguna medida normativa para resolver
esta situación, según se recoge también en la Funda-
mentación y Desarrollo de la Declaración Definitiva
sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 1998.

Finalmente, los dos préstamos concedidos en las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1997
y para 1998 para cubrir los desfases de tesorería care-
cen de un calendario para su devolución.

Estos préstamos debieron registrarse como un
endeudamiento a corto plazo y no como un endeuda-
miento a largo plazo, ya que por su propia naturaleza
debieron ser empleados durante breves períodos de
tiempo para superar los déficits de liquidez que ocasio-
nalmente pudiera experimentar la tesorería. En todo
caso, el préstamo concedido para el ejercicio 1997 ya
debía haber sido cancelado a 31.12.1998. No obstante,
si la verdadera naturaleza de estos dos préstamos no se
corresponde con la finalidad de corregir desfases de
tesorería, debería reconocerse expresamente en la Ley
de Presupuestos y fijarse un calendario para su amorti-
zación.

La Seguridad Social no ha comenzado a 31.12.1998
la amortización de ninguno de estos diez préstamos,
cuestión ya puesta de manifiesto por este Tribunal en
Informes anuales anteriores.

En cuanto al endeudamiento a corto plazo destacó
el correspondiente a las deudas con la Administración
General del Estado derivado de las transferencias de
funciones y servicios en materia de asistencia sanitaria
y servicios sociales a la Comunidad Autónoma del País
Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, que alcanzó
un importe de 1.224.737 millones.

Se han examinado las operaciones de las Socieda-
des estatales no financieras susceptibles de influir en el
déficit o en el endeudamiento de las Administraciones
Públicas, analizando las subvenciones y los préstamos
concedidos por el Estado y sus Organismos Autóno-
mos a las Empresas, las ampliaciones de capital suscri-
tas por la Administración y, en general, las operaciones
de las que se pudieran derivar obligaciones para las
Administraciones Públicas.

En los PGE de 1998 se aprobaron subvenciones
nominativas con destino a Sociedades estatales no
financiera por un total de 311.707 millones de pesetas
y durante el ejercicio las modificaciones de estos crédi-

tos ascendieron a 20.401 millones netos. El Estado
reconoció obligaciones por un total de 331.249 millo-
nes, de los que se habían pagado a 31 de diciembre,
328.113 millones. Estas cifras suponen un leve aumen-
to respecto a 1997 (ejercicio en que las obligaciones
contraídas ascendieron a 314.313 millones).Además,
en el examen de las cuentas de las Empresas destinata-
rias de las subvenciones se han detectado otras circuns-
tancias que afectan al déficit de la Administración del
Estado por subvenciones registradas por las Sociedades
como consecuencia de distintos compromisos plasma-
dos en contratos-programa y en otros instrumentos jurí-
dicos mediante los que el Estado asume gastos relacio-
nados con la actividad de las Sociedades estatales.

Las insuficiencias presupuestarias acumuladas a 31
de diciembre de 1998 más significativas afectaron a las
siguientes Sociedades e importe (en millones de pesetas):
RENFE, 23.719 millones; TRASMEDITERRÁNEA,
16.409 millones; y FEVE, 11.383 millones.

En concepto de ampliaciones de capital, en el ejer-
cicio 1998 las Sociedades estatales no financieras reci-
bieron aportaciones por importe de 79.834 millones de
pesetas, de los que 19.200 millones se destinaron a la
suscripción del capital inicial de la Sociedad «Aguas
de la Cuenca del Sur, S. A.», 15.400 millones a la sus-
cripción del capital inicial de la Sociedad «Aguas del
Júcar, S.A», y 12.488 millones correspondieron a la
Sociedad Estatal de «Gestión de Activos, S.A»
(AGESA), estando destinado el resto de las aportacio-
nes por este concepto a minorar el desequilibrio patri-
monial de las Empresas.

En relación con los préstamos concedidos por el
Estado a las Sociedades estatales no financieras desta-
ca que a 31 de diciembre de 1998, AUDASA presenta
en su contabilidad un saldo por anticipos reintegrables
del Estado de 19.722 millones de pesetas; que un
Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de diciembre
de 1998 autorizó que el MINER contribuyese a la
financiación del programa Leopard mediante la conce-
sión a la Sociedad «SBB Blindados, S. A.», de antici-
pos reintegrables sin interés por 3.300 millones de
pesetas para el año 1998, anticipos que fueron aplica-
dos en dicho ejercicio y pagados el 5 de febrero de
1999; y que a la «Empresa Nacional Bazan de Cons-
trucciones Navales Militares, S.A» (BAZAN) se le han
concedido préstamos por importe de 26.882 millones
de pesetas para financiar la construcción de 4 fragatas
F-100.

Entre los préstamos concedidos por el Estado en
ejercicios anteriores que figuran pendientes de reinte-
gro en las cuentas anuales de 1998 de las Sociedades
estatales no financieras, destaca el de RUMASA, que
presenta un saldo de 691.760 millones de pesetas sin
variación significativa desde 1992 y que la Empresa
considera aportaciones recibidas del Estado sin intere-
ses ni vencimiento determinado que de hecho forman
parte de su neto patrimonial.
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Los compromisos para los PGE futuros que el Esta-
do tenía asumidos hasta 31 de diciembre de 1998 con
las Sociedades estatales no financieras se referían a la
Sociedad «Infraestructuras y Equipamientos Hispalen-
ses, S. A.» (INFEHSA), por importe de 3.400 millones
de pesetas, y a «Barcelona Holding Olímpico, S. A.»
(HOLSA) que, como consecuencia de un convenio de
colaboración entre el Estado y el Ayuntamiento de Bar-
celona, había de recibir del Estado aportaciones desde
el año 1999 al 2009 por un total de 104.745 millones
de pesetas. Además, para la «Sociedad Estatal de Pro-
moción y Equipamientos del Suelo» (SEPES), que
recibe aportaciones de los PGE con la finalidad de
financiar la construcción de un grupo de viviendas de
protección oficial en Extremadura, al Estado le quedan
por reconocer 6.403 millones de pesetas del total de
compromisos asumidos; el CDTI tiene pendientes de
recibir del Estado 35.000 millones con destino a la
Agencia Espacial Europea; y el Estado ha de abonar a
HUNOSA subvenciones con cargo a los PGE de los
próximos ejercicios por importe de 8.167 millones.

Por lo que se refiere a las entidades de carácter
financiero, destaca la deuda de 276.063 millones de
pesetas de la Administración General del Estado con el
ICO que ha aumentado en 15.311 millones respecto al
saldo final del ejercicio anterior, a pesar de que el ICO
durante 1998 ha cancelado 18.163 millones de pesetas
de deuda del Estado con cargo a sus fondos propios. En
cuanto a la deuda de 893 millones que Sonavalco SGR
presenta a favor de la DGPE, las posibilidades de cobro
son reducidas, dado que la Sociedad se encuentra en
liquidación con un patrimonio negativo.

Por parte de los Entes públicos no sometidos a régi-
men presupuestario limitativo, la posible incidencia en
el déficit y endeudamiento se concreta fundamentalmen-
te en el patrimonio negativo y endeudamiento del Grupo
RTVE, que alcanzan los importes de 408.366 y 641.836
millones, respectivamente. Por el contrario, aún sigue
pendiente el pago de 4.000 millones de ptas. al Estado
por parte de Retevisión en concepto de «dividendos»
acordados sobre los resultados del ejercicio 1991.

Análisis de las cuentas de la Administración General 
del Estado y de sus Organismos autónomos

Se recogen en este apartado los resultados deduci-
dos del análisis de las modificaciones de los créditos
iniciales, la ejecución de los presupuestos de gastos e
ingresos, el presupuesto funcional o por programas y el
reflejo presupuestario de las relaciones financieras de
España con la Unión Europea, todo ello en relación con
el Estado y sus Organismos autónomos. También se
recogen los resultados del examen, comprobación y
análisis de la liquidación presupuestaria de los Entes
públicos sometidos a un presupuesto limitativo e inte-
grados en los Presupuestos Generales del Estado.

El déficit presupuestario agregado presentado en
cuentas del Estado y de sus Organismos autónomos,
que como se ha indicado anteriormente ascendió a
1.055.291 millones de pesetas, ha sido inferior al ini-
cialmente previsto —2.459.154 millones— en
1.403.863 millones, lo que supone una desviación
relativa favorable del 57%. Por subsectores, el déficit
presupuestario del Estado ha sido inferior al inicial-
mente previsto en 1.145.809 millones y en los Orga-
nismos autónomos, que habían previsto déficit y han
obtenido superávit, la desviación ha sido de 258.054
millones.

Sin embargo, las desviaciones y porcentajes de las
mismas sobre las previsiones iniciales, teniendo en
cuenta los datos ajustados como consecuencia de ingre-
sos y gastos no registrados o no aplicados a presupues-
to o de gastos e ingresos originados en ejercicios ante-
riores y aplicados en 1998, a que se refiere el apartado
anterior, indican que, en el caso del Estado, el déficit
real sería superior al presentado en cuentas en 17.227
millones de pesetas y, por tanto, la desviación sería
positiva (déficit inferior al previsto) por importe de
1.128.582 millones -47%-. Por su parte, el superávit de
los Organismos autónomos sería superior al presentado
en cuentas en 25.120 millones, por lo que la desviación
respecto al déficit previsto sería positiva por importe de
283.174 millones . En conjunto, la desviación sería
positiva en 1.411.756 millones —57%—.

Según los 1.604 expedientes tramitados, el importe
total de las modificaciones de los créditos iniciales
ascendió en el ejercicio 1998 a 6.319.390 millones de
pesetas y, excluyendo por su distinta y especial signifi-
cación las modificaciones de crédito del capítulo 9
«Pasivos financieros», a 1.020.540 millones. De todas
estas modificaciones sólo una pequeña parte han sido
autorizadas directamente por Ley (258.843 millones).

Como aspectos destacables de las modificaciones se
señalan:

a) El importe global agregado de las modificacio-
nes supone el 23% de los créditos iniciales, frente a un
26% en el ejercicio anterior, que en términos absolutos
supone una disminución de 923.272 millones. No obs-
tante, si se excluyen las ampliaciones de los créditos
del capítulo 9, las modificaciones suponen en el ejerci-
cio 1998 un 4% de los créditos iniciales, con un aumen-
to de 104.320 millones, es decir, un 11%, con respecto
a la cifra del año anterior.

b) Examinadas las modificaciones presupuestarias
en relación con su fuente de financiación se comprueba
que, en el presupuesto del Estado, de todas las que supo-
nen un mayor volumen de gastos, es decir, todas excep-
to transferencias, sólo un 9% tenían financiación previs-
ta en el respectivo acuerdo o ley de modificación. Por el
contrario, en los Organismos autónomos, como conse-
cuencia de la prohibición legal de que sus presupuestos
contengan déficit inicial, en todos los acuerdos aparece
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especificada la financiación, que en determinados casos
procede del presupuesto del Estado.

c) Los créditos extraordinarios y los suplementos
de crédito han importado, respectivamente, 142.967 y
158.191 millones de pesetas, el 2 % y el 3 % de las
modificaciones totales netas, lo que ha supuesto una
ligera disminución en los primeros y un ligero aumento
en los segundos respecto al ejercicio anterior, tanto en
importes absolutos como en importancia relativa den-
tro del total de modificaciones. El número de leyes de
concesión y el de acuerdos de aprobación de estas
modificaciones se mantiene bastante estable. La finan-
ciación de estas modificaciones en el presupuesto del
Estado (243.355 millones) lo fue con Deuda pública,
excepto en un caso, en que lo fue con ingresos por tasas
(4.282 millones). Al contrario, en los presupuestos de
los Organismos autónomos, sólo uno por importe de
4.500 millones, de un total de 57.803 millones, se
financió con endeudamiento del propio Organismo,
predominando como fuente el remanente de tesorería
(45.199 millones).

d) Las ampliaciones de crédito en el Estado y sus
Organismos autónomos han ascendido en 1998 a
5.720.686 millones de pesetas —5.614.906 y 105.780
millones, respectivamente—, que representan el 91%
de las modificaciones netas. Los créditos del Estado
que han experimentado variación por esta vía han sido
71, en ocho de los cuales se concentra el 83% de las
ampliaciones acordadas. La mayor parte de estas modi-
ficaciones corresponde a «Pasivos financieros»
(5.270.738 millones) y solo una limitada cuantía
(449.948 millones) a los demás capítulos.

Su heterogénea regulación permite considerar dis-
tintos supuestos de créditos ampliables cada uno de los
cuales presenta unos problemas específicos.

En el caso de los créditos ampliables en función de
la recaudación de ingresos afectados o recursos finalis-
tas (67.939 millones) hay que señalar que falta un
mecanismo contable que garantice que todos los ingre-
sos afectados que se recaudan se apliquen a sus fines,
en particular cuando no queda tiempo para realizar el
gasto dentro del ejercicio en que el ingreso se produce.
De otra parte, a veces, los ingresos afectados están pre-
supuestados y los gastos a financiar con ellos no lo
están, o los recursos se recaudaron en un ejercicio ante-
rior, lo que conlleva que la ampliación puede suponer
una incidencia negativa en el resultado presupuestario
del ejercicio.

En el caso de los créditos de los presupuestos de los
Organismos autónomos que han sido ampliados para
reflejar la repercusión en los mismos de las modifica-
ciones de los créditos del Estado (50.286 millones) su
tratamiento como ampliación hace que esta figura
carezca de homogeneidad, pues no es reconducible ple-
namente ni a la modalidad de ampliación por recauda-
ción de ingresos afectados ni a la modalidad de amplia-
ción en función del reconocimiento de obligaciones.

Las restantes ampliaciones lo han sido en función
de obligaciones reconocidas, segunda modalidad de
ampliación contemplada en el TRLGP. Los mayores
incrementos por esta vía se han producido en los crédi-
tos destinados al pago de las obligaciones derivadas de
la amortización de la deuda pública y demás pasivos
financieros, alcanzando el 92% del importe de las
ampliaciones y un 83% del de las modificaciones tota-
les netas.

e) Las transferencias de crédito importan 753.741
millones de pesetas en aumento e idéntica cifra en
baja, de los cuales 601.680 corresponden al Estado y
el resto, 152.061 millones, a los Organismos autóno-
mos. Respecto de 1997 se ha producido una disminu-
ción del 79%, ya que en dicho ejercicio las transferen-
cias positivas y negativas ascendieron a 3.613.743
millones de pesetas como consecuencia de la necesi-
dad de ajustar los créditos al sistema de financiación
para el quinquenio 1997-2000. No obstante, los expe-
dientes de transferencia han sido 831, que son más de
la mitad del total de expedientes de modificación tra-
mitados. Como principal componente cuantitativo hay
que señalar las transferencias de la sección 6 «Deuda
Pública» con 285.221 millones de pesetas en aumento
e idéntica cifra en bajas. Los incrementos de transfe-
rencias en esta sección en los últimos ejercicios tienen
su origen en la posibilidad establecida en la LPGE,
frente a la regla general del art. 70 TRLGP, de que en
la misma se puedan efectuar transferencias entre dota-
ciones ampliables. Esta medida, de efectos meramente
contables, ha supuesto incrementar las operaciones de
transferencia a costa de las de ampliación. Por lo que
se refiere a las limitaciones establecidas para las trans-
ferencias por el art. 70 TRGLP, se ha comprobado la
existencia de varias transferencias negativas por un
importe total de 1.302 millones en créditos que previa-
mente habían sido incrementados con incorporacio-
nes. Junto a las limitaciones del art.70 del TRLGP, la
LPGE estableció otra adicional, prohibiendo, salvo
determinadas excepciones, transferencias de crédito
de operaciones de capital a operaciones corrientes. En
el ejercicio fiscalizado el cumplimiento de la expresa-
da limitación ha conducido a que el incremento neto
de los créditos, por la vía de las transferencias, para
gastos de capital supere al de los gastos corrientes en
54.478 millones.

f) El importe de las incorporaciones de remanen-
tes de crédito ha ascendido en el ejercicio 1998 a
141.148 millones de pesetas, el 2% de las modificacio-
nes totales; de la expresada cantidad, 135.653 millones
corresponden al Estado y 5.495 millones a los Organis-
mos autónomos. Los expedientes tramitados han sido
sólo 50. La explicación del escaso empleo de esta figu-
ra en este ejercicio, como en el precedente, hay que
buscarla en que ha quedado en suspenso durante el
ejercicio 1998 la posibilidad de incorporar remanentes
establecida en el art. 73 TRLGP, en virtud de lo dis-
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puesto en el art. 10 de la LPGE, salvo en los supuestos
excepcionales que expresamente se contemplan.

g) Los créditos generados por ingresos en el ejerci-
cio han ascendido a 234.717 millones de pesetas (el 4%
del total de modificaciones), de los que 217.112 millo-
nes corresponden al Estado y 17.606 a sus Organismos
autónomos. Este tipo de modificaciones ha experimenta-
do un aumento considerable en los últimos años. Las
fuentes de financiación, en el caso del Estado, han sido
ingresos de fondos comunitarios (102.956 millones),
mayor recaudación de recursos tributarios destinados a
financiar la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria (33.508 millones), transferencias de Organismos
autónomos y Seguridad social (26.314 millones), ingre-
sos por prestación de servicios, venta de bienes y otros
precios públicos (39.897 millones) y otros ingresos por
diversos conceptos (14.436 millones). En los Organis-
mos autónomos destacan como fuentes las transferen-
cias corrientes y de capital recibidas (15.965 millones de
pesetas), dentro de las cuales 3.237 millones proceden
de la Unión Europea. Aun cuando estas modificaciones,
de suyo, son equilibradas desde la óptica del déficit, se
ha constatado no obstante que a veces se generan crédi-
tos sin que la recaudación supere los recursos consigna-
dos en el presupuesto inicial, con lo que se rompe la
correlación financiera inicial entre ingresos y gastos y se
origina una directa incidencia en dicho saldo.

En el análisis de la ejecución del presupuesto de
gastos que se ha realizado en el ejercicio 1998 se ha
puesto de manifiesto que, para unos créditos definitivos
conjuntos de 33.934.455 millones de pesetas, se han
reconocido obligaciones por importe de 33.062.433
millones, lo que supone un grado de ejecución global
del 97%. Por otra parte, los gastos han disminuido en
1.079.237 millones de pesetas en relación con los del
ejercicio anterior, lo que supone un 3% de éstos.

Las obligaciones reconocidas por la Administración
General del Estado, según las cuentas rendidas, han
ascendido a 29.063.494 millones de pesetas, de las cua-
les un 32% corresponde al capítulo 9 «Pasivos finan-
cieros», un 34% al capítulo 4 «Transferencias corrien-
tes», un 12% al capítulo 3 «Gastos financieros» y un
11% al capítulo 1 «Gastos de personal». El importe
total de las obligaciones reconocidas representa un
98% de los créditos definitivos, correspondiendo las
desviaciones más significativas a las operaciones finan-
cieras, en las que hay remanentes de crédito por impor-
te de 298.323 millones de pesetas, que representan el
45% de los remanentes totales. La mayor desviación
absoluta se produce en la ejecución del capítulo 9
«Pasivos financieros» (202.057 millones), si bien en
términos relativos representa tan sólo un 2% de los cré-
ditos finales para este capítulo.

Respecto al ejercicio 1997 las obligaciones recono-
cidas en 1998 han experimentado una disminución con-
junta de 1.327.470 millones de pesetas (4%), y se ha

producido como resultado de las variaciones negativas
en los capítulos 9 y 3 del presupuesto de gastos
(1.528.599 y 245.512 millones, respectivamente), com-
pensadas, en parte, por variaciones positivas en el resto
de los capítulos. La disminución en el importe de las
obligaciones reconocidas en el capítulo 9 respecto al
ejercicio anterior (un 14% en términos relativos) se
debe fundamentalmente al proceso de sustitución de
deuda a corto por deuda a largo que tuvo gran impor-
tancia en 1997 y supuso un aumento de las obligacio-
nes reconocidas en el referido capítulo respecto a 1996
de 7.936.925 millones de pesetas (263%). En relación
con los gastos financieros, la disminución más impor-
tante corresponde al concepto de intereses de Letras
del Tesoro, en el que se ha producido una disminución
de 447.318 millones, y es consecuencia en parte de la
sustitución parcial de Letras del Tesoro de 12 a 18
meses, que fue una novedad en 1997, y tuvo el efecto
de trasladar a 1999 intereses implícitos que sin tal sus-
titución se hubieran aplicado al presupuesto de 1998.

Las obligaciones reconocidas con cargo a los presu-
puestos de gastos de los Organismos autónomos ascen-
dieron, según las cuentas rendidas, a 3.998.939 millo-
nes de pesetas, de las que un 84% corresponden al
capítulo 4 «Transferencias corrientes». La mayor des-
viación respecto a los créditos definitivos en términos
absolutos corresponde al citado capítulo 4 y al 7
«Transferencias de capital» (150.997 millones de pese-
tas en conjunto), destacando desde un punto de vista
orgánico, los remanentes del INEM (42.424 millones)
y del Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras (53.493 millones) por las razones que se expo-
nen en el cuerpo del Informe.

Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio
1998 han experimentado, en conjunto, un incremento
neto respecto al ejercicio 1997 de 248.233 millones de
pesetas, que afecta fundamentalmente al capítulo 4, con
un incremento en conjunto de 201.835 millones (81%
de la variación total).

Según la liquidación presupuestaria de los ingresos
del Estado, los derechos reconocidos netos, sin deducir
los derechos cancelados, por los capítulos 1 a 8 se ele-
varon a 18,4 billones de pesetas, con un incremento del
5% respecto del ejercicio anterior. Por figuras impositi-
vas concretas, el IRPF concentró el 28% de los citados
derechos reconocidos, mientras que al IVA correspon-
dió el 24%, al Impuesto sobre Sociedades el 13% y a
los Impuestos Especiales otro 13%. Por grupos de figu-
ras impositivas, la participación porcentual de los
impuestos directos y de los indirectos sobre el conjunto
de los ingresos del Estado (42% y 39%, respectivamen-
te) varió de forma apreciable respecto del ejercicio
anterior (46% y 37%).

Los derechos reconocidos en los capítulos 1 a 8 fue-
ron superiores en un 10% a las previsiones presupues-
tarias. Por capítulos, los impuestos directos tuvieron
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una desviación positiva del 6%, destacando la registra-
da a nivel particular por el Impuesto sobre Sociedades
(un 31%), que compensa la desviación negativa regis-
trada en el IRPF (un 3%). La desviación fue también
positiva en los impuestos indirectos, con un 3%, debido
fundamentalmente al comportamiento de los Impues-
tos Especiales. Entre el resto de capítulos destacan tam-
bién las desviaciones positivas registradas en las tasas,
precios públicos y otros ingresos (un 91%) y en los
ingresos patrimoniales (un 40%).

Por otra parte, del análisis de la variación de los
derechos reconocidos en 1998 respecto del ejercicio
anterior (un incremento global del 5%, como se ha
indicado) se deduce, fundamentalmente, que los
correspondientes a los impuestos directos descendieron
en un 4%, en tanto que los relativos a los impuestos
indirectos se incrementaron en un 11%. En la evolu-
ción de los impuestos directos destaca el descenso de
los derechos reconocidos por IRPF (un 9%), aunque en
la interpretación de este dato debe tenerse en cuenta
que en 1998 se registra por primera vez, como minora-
ción de derechos, la participación de las CCAA en la
recaudación de dicho impuesto. Por su parte, los dere-
chos reconocidos por el Impuesto de Sociedades se
incrementaron en un 10%. Por lo que se refiere a los
impuestos indirectos, destacan los incrementos respec-
to de 1997 en los derechos reconocidos por «IVA sobre
operaciones interiores» y en el Impuesto Especial sobre
las Labores de Tabaco, además de la introducción en
1998 del nuevo Impuesto Especial sobre la Energía.

Según la liquidación presupuestaria de los ingresos
de los Organismos autónomos administrativos los dere-
chos reconocidos netos en el ejercicio 1998 ascendie-
ron a 2.846.472 millones de pesetas con una desviación
por exceso sobre las previsiones finales de 209.304
millones, debida básicamente a un defecto de previsio-
nes en los capítulos 1 «Impuestos directos y cotizacio-
nes sociales», 3 «Tasas y otros ingresos», 4 «Transfe-
rencias corrientes» y 6 «Inversiones reales».

El remanente de tesorería agregado a 31/12/97 de
estos Organismos, excluyendo el INEM, FOGASA y
las Mutualidades de Funcionarios del Estado, ascendió
a 79.616 millones de pesetas. Sin embargo, en sus pre-
supuestos iniciales se cifraron los remanentes de teso-
rería a aplicar en el ejercicio en 8.792 millones, cifra
que luego se vio incrementada en 27.584 millones más
para financiar modificaciones de crédito. Ello pone de
manifiesto que el remanente de tesorería como fuente
de financiación se ha presupuestado a la baja, lo que
determina que algunos Organismos puedan obtener del
Estado, total o parcialmente, transferencias innecesa-
rias, dando lugar a excedentes financieros.

La comparación de los derechos reconocidos entre
1998 y 1997, excluidos los correspondientes al Institu-
to para la Reestructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, arroja
una variación positiva de 172.928 millones de pesetas,

cuyo origen se encuentra básicamente en los mayores
derechos reconocidos en el capítulo 1, que ha experi-
mentado un incremento de 145.339 millones.

Respecto a los Organismos autónomos comerciales,
industriales y financieros, los derechos reconocidos
netos en el ejercicio ascendieron a 1.084.225 millones
de pesetas, con una desviación por defecto sobre las
previsiones finales de 46.452 millones, como conse-
cuencia, principalmente, del menor reconocimiento de
derechos sobre las previsiones en el capítulo 4 «Trans-
ferencias corrientes» (49.965 millones), correspondien-
do al FEGA una desviación de 50.061 millones de
pesetas.

Por otra parte, se habían previsto unos resultados
globales por operaciones comerciales de 279.425
millones de pesetas, que posteriormente fueron incre-
mentados, vía modificaciones presupuestarias, en
7.249 millones más, siendo los resultados realmente
obtenidos de 327.562 millones.

Por último, estaba previsto aplicar un fondo de
maniobra conjunto por importe de 9.177 millones de
pesetas, sobre un valor del mismo a 31 de diciembre de
1997 de 142.440 millones. La previsión inicial se incre-
mentó por posteriores modificaciones hasta 44.076
millones. Durante el ejercicio 1998 la variación ha sido
positiva por importe de 28.688 millones de pesetas.

Por lo que respecta al análisis de la ejecución del
presupuesto de gastos consolidado por funciones, pre-
supuesto funcional, se señala:

a) En términos generales, y de forma similar a
ejercicios anteriores, no se emite ningún documento o
estado que permita conocer cuál ha sido la ejecución,
al menos formal, de todos los programas de gasto que
se aprueban en la LPGE de cada ejercicio, ni siquiera
los ejecutados en el ámbito de la CGE, a la que no se
acompaña la preceptiva Memoria justificativa del coste
y rendimiento de los servicios públicos, ni la demostra-
tiva del grado de cumplimiento de los objetivos progra-
mados a que se refiere el artículo 134 del TRLGP.

b) El importe de los créditos asignados a los pro-
gramas de especial seguimiento, dentro del ámbito de la
Cuenta General del Estado, representan tan solo un 4%
de los créditos consolidados totales aprobados para
dicho ámbito, observándose que existen grupos de fun-
ción de los que no se selecciona programa alguno y que
existe una elevada concentración de programas de espe-
cial seguimiento en determinados órganos gestores.

c) Del análisis de la documentación relativa al
seguimiento de estos programas se deducen, como
aspectos más significativos, los siguientes:

— En relación con la documentación exigida en
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
14 de julio de 1992, por la que se establece el siste-
ma de seguimiento de programas, en 5 de los 13 pro-
gramas seleccionados se observa la falta de presen-
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tación en plazo de toda o parte de la documentación,
lo que determina que no pueda emitirse opinión
sobre determinados aspectos relacionados con dicho
seguimiento.

— En determinados casos, la gestión de un mismo
programa corresponde a varios centros gestores, siendo
a veces difícil determinar el responsable del mismo.

— En la mayor parte de los casos se hacen obser-
vaciones sobre los indicadores elegidos manifestando
la necesidad de adecuación de los indicadores a los
objetivos, y el hecho de que no hay una ponderación
previa de los indicadores.

De todo ello se concluye que la presupuestación por
programas sigue siendo en sus distintas fases incom-
pleta e imperfecta, por lo que no está cumpliendo la
finalidad que se le asigna, que sería, en definitiva, con-
tribuir a una más eficaz y eficiente asignación y gestión
de los recursos públicos.

Como consecuencia del análisis de los flujos de
entradas y salidas de fondos producidos entre España y
la Unión Europea se han obtenido tres saldos diferen-
tes, según los criterios de contabilización que se consi-
deren, aunque todos ellos favorables al Estado español.
Atendiendo estrictamente al flujo financiero (principio
de caja), el saldo resultante es de 997.907 millones de
pesetas (un 26% superior al del ejercicio anterior). Si
se periodifican los conceptos susceptibles de tal opera-
ción (principio de devengo), el saldo es de 1.064.044
millones de pesetas (un 11% superior al de 1997). Por
último, restringiendo el análisis exclusivamente a las
operaciones con reflejo presupuestario, el saldo es de
240.551 millones (con un incremento del 70% respecto
del ejercicio anterior).

Análisis de la contratación de la Administración
General del Estado y de sus Organismos autónomos

Conforme al mandato legal de los arts. 11 de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo del Tribunal de Cuen-
tas y 39 y 40 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, se han fiscaliza-
do los contratos celebrados durante el ejercicio de 1998
por la Administración General del Estado y los Orga-
nismos autónomos.

Según lo dispuesto en los arts. 9-1 y 11 a) LOTCu el
objetivo de la fiscalización es la verificación del some-
timiento de los contratos celebrados por la Administra-
ción del Estado y demás entidades del Sector público a
los principios de legalidad, eficiencia y economía.

La fiscalización de los expedientes de contratación,
se ha realizado cumpliendo el mandato del artículo 39
LFTCu, que establece los contratos que se han de fisca-
lizar en particular. Se ha determinado una muestra en la
que se han incluido todos los Departamentos ministe-
riales y los Organismos autónomos.

Los resultados de la fiscalización se estructuran,
siguiendo la LCAP, con el siguiente orden: el análisis
de los aspectos comunes del procedimiento de contra-
tación en la Administración General del Estado y los
Organismos autónomos y el análisis de los contratos de
obras, de suministros, y de consultoría, asistencia, ser-
vicios y trabajos específicos y concretos no habituales
de la Administración General del Estado y los Organis-
mos autónomos.

Se han fiscalizado 1.375 contratos de la Administra-
ción General del Estado y Organismos autónomos con
un importe de 1.067.989 millones de pesetas.

De los expedientes de contratación fiscalizados, 235
contratos, con un importe total de 100.106 millones de
pesetas, siguieron la tramitación urgente prevista en el
art. 72 LCAP. En 49 de ellos, con un importe de 13.166
millones de pesetas, la preceptiva declaración de urgen-
cia que formula el órgano de contratación correspon-
diente, no está debidamente motivada, contraviniendo
el art. 72 LCAP. No puede considerarse justificada la
urgencia con una mera referencia al texto del citado
artículo 72, alegando «razones de interés público» o
«necesidades inaplazables», pues justamente la moti-
vación tiene por objeto la concreción y demostración
de las razones que ocasionan la urgencia.

En 50 expedientes, con un importe de 16.895 millo-
nes de pesetas, no consta que el pliego de cláusulas
administrativas particulares haya sido aprobado por el
órgano competente, contraviniendo con ello el art. 50
LCAP, que exige la aprobación de los pliegos, previa o
conjuntamente a la aprobación del gasto, y, siempre
antes de la perfección y, en su caso, la licitación del
contrato.

En 28 expedientes, con un importe de 8.751 millo-
nes de pesetas, no se ha remitido, pese al requerimiento
formulado por este Tribunal, el pliego de prescripcio-
nes técnicas particulares.

En 205 expedientes, con un importe de 365.188
millones de pesetas, los pliegos de prescripciones téc-
nicas particulares no han sido aprobados por el órgano
de contratación competente, como dispone el art. 52.1
LCAP.

En 40 expedientes, con un importe de 13.298 millo-
nes de pesetas, no se ha remitido a este Tribunal, a
pesar de haber sido requerida, la documentación relati-
va al cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad
Social por la empresa adjudicataria.

En 37 expedientes, con un importe de 11.492 millo-
nes de pesetas, no consta la documentación relativa al
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte
de la empresa adjudicataria.

En 40 expedientes, con un importe de 14.109 millo-
nes de pesetas no se acredita la clasificación de la
empresa adjudicataria, requerida en el pliego.

Con incumplimiento del art. 76.2 LCAP, que manda
justificar «en todo caso» en el expediente de contrata-
ción la elección del procedimiento y forma de adjudi-
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cación utilizados, en 85 contratos de obras fiscalizados,
con un importe total de adjudicación de 29.726 millo-
nes de pesetas, los órganos de contratación no han jus-
tificado la utilización del concurso.

Ninguno de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares de los concursos fiscalizados carece de cri-
terios objetivos de adjudicación; sin embargo, se ha
observado lo siguiente:

1.ª En 28 contratos con un importe de 8.587 millo-
nes de pesetas se utiliza en los concursos, además de
los criterios establecidos en los pliegos correspondien-
tes, el de la diversificación de las adjudicaciones a fin
de repartirlas entre diversas empresas. De esta manera
no se respetan las bases de la licitación, ya que la adju-
dicación no recae sobre la oferta mejor clasificada en
atención a los criterios preestablecidos en el pliego,
sino que recae en la empresa que el órgano de contrata-
ción considera oportuno a los efectos de diversificar las
adjudicaciones.

2.ª En contravención del principio de economía al
que debe sujetarse la ejecución del gasto público, en
prácticamente todos los concursos celebrados el crite-
rio de adjudicación del precio no se valoró en atención
a cuál era la mejor oferta, sino a la que más se aproxi-
maba a la media de las ofertas admitidas al concurso.
Como manifiesta el Dictamen de la Comisión de las
Comunidades Europeas de 23 de diciembre de 1997,
no resulta coherente puntuar la forma en que las ofertas
se acomodan al criterio del precio, sobre la base de la
respuesta «más mediana», y no en atención a cuál es la
mejor respuesta al mismo.

En 40 contratos fiscalizados los órganos de contra-
tación adujeron la imperiosa urgencia de la ejecución
como causa para utilizar el procedimiento negociado.
La quiebra que el procedimiento negociado supone de
los principios de publicidad y concurrencia, básicos en
la contratación pública conforme al art. 11.1 LCAP,
exige que se produzca una rápida ejecución de la pres-
tación contractual, congruente con la «imperiosa
urgencia» declarada por el órgano de contratación.

La exigencia contenida en el art. 79 LCAP, de publi-
cidad de las licitaciones en el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE) se ha cumplido en la práctica totalidad de los
expedientes fiscalizados, ya que sólo en 4 concursos no
consta en el expediente que se haya realizado esta
publicidad oficial. Por el contrario, la publicidad de las
licitaciones en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (DOCE) se ha omitido en 46 expedientes,
con un importe total de 12.936 millones de pesetas.

En 44 expedientes de contratación, con un importe
de 13.561 millones de pesetas, los órganos de contrata-
ción no han remitido las actas de licitación que recogen
las deliberaciones y propuestas de las Mesas de contra-
tación. Esta carencia ha limitado la fiscalización de los
procedimientos de adjudicación de estos contratos.

En 126 expedientes de contratación, con un importe
de 26.269 millones de pesetas, no se ha acreditado la
publicación de la adjudicación del contrato en el BOE.
Tampoco se acreditó la publicación de las adjudicacio-
nes en el DOCE, tal y como exige el art. 94.2 LCAP, en
190 contratos, con un importe de 61.217 millones de
pesetas.

En 29 expedientes de contratación, con un importe de
7.079 millones de pesetas, no consta el resguardo acredi-
tativo de la constitución por el adjudicatario de la precep-
tiva garantía definitiva, conforme al artículo 37 LCAP,
que ha de preceder a la formalización del contrato.

En 6 contratos de obras, con un importe total de
adjudicación de 24.212 millones de pesetas, no se acre-
dita, mediante el acta y la certificación previstos en el
artículo 84 RGCE, la realización del replanteo previo
de las obras que ha de realizarse «in situ», en el lugar
de ejecución del futuro contrato, con rigor y precisión,
ya que al comprobar la posibilidad del objeto de la obra
según lo define el proyecto y la viabilidad de su ejecu-
ción, origina, como indica el artículo 129 LCAP, la
apertura del expediente de contratación de las obras, y
determina la economía y eficacia de la ejecución del
gasto público que el contrato supone.

En 105 expedientes de contratación de obras, con un
importe de adjudicación de 166.304 millones de pese-
tas, no consta la realización de la comprobación del
replanteo, preceptiva, conforme al artículo 142 LCAP,
para determinar el inicio de la ejecución de las obras.

En 122 contratos de obras fiscalizados, con un
importe de adjudicación de 29.583 millones de pesetas,
los órganos de contratación concedieron un total de 199
prórrogas. El cumplimiento del plazo de ejecución de
los contratos está directamente vinculado con la efica-
cia del gasto público que el contrato supone, en la
medida en que consigue, en el momento previsto, la
satisfacción de las necesidades públicas que constitu-
yen la causa del contrato administrativo. Las razones
de los retrasos en la ejecución, normalmente vincula-
dos a incrementos en el coste, suelen encontrarse en
una deficiente planificación de las obras, motivada por
la falta de rigor y precisión en la elaboración, supervi-
sión y replanteo de los proyectos.

En la fiscalización de los expedientes de modifica-
ción de obras y de contratación de obras complementa-
rias se advierte que los órganos de contratación acuden
con frecuencia a la tramitación sucesiva de unos y
otros, procurando no rebasar el 20 por ciento de incre-
mento en relación con el precio del contrato en cada
uno de los expedientes adicionales, de manera que las
modificaciones, al suponer un incremento inferior a
dicho porcentaje, no constituyan causa potestativa de
resolución contractual ni necesiten en su tramitación
del dictamen del Consejo de Estado, y que las obras
complementarias puedan adjudicarse por procedimien-
to negociado, sin publicidad ni concurrencia, al contra-
tista de la obra principal.
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En 39 contratos iniciales se tramitaron sucesiva-
mente expedientes de modificación y de obras comple-
mentarias, con importes todos ellos inferiores al 20 por
ciento del precio de adjudicación, pero que sumados
representan un incremento del 35 por ciento con res-
pecto a los importes de adjudicación.

Lo mismo sucede en relación a 18 expedientes de
contratación de obras complementarias en los que la
suma de los importes de las obras complementarias y
de las modificaciones, suponen el 39 por ciento del
importe total de adjudicación de las obras iniciales.
Esta fragmentación de las obras adicionales en comple-
mentarios y modificados sucesivos revela una gestión
antieconómica en la que los costes reales son muy
superiores a los previstos al contratar.

En el contrato de suministro reviste especial impor-
tancia la acreditación de los requisitos de capacidad y
solvencia, habida cuenta de la inexistencia de clasifica-
ción para los contratistas. Pese a ello, en 105 expedien-
tes con un importe de 27.031 millones de pesetas no
consta la acreditación de dichos requisitos.

En 88 expedientes con un importe de 17.965 millo-
nes de pesetas, el pliego de condiciones particulares no
precisa los medios de acreditación de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, ni establece criterios de
valoración de dichos extremos, por lo que se convierten
en aspectos de apreciación discrecional por la Mesa de
contratación.

En 108 expedientes, con un importe total de 23.331
millones de pesetas, no se ha acreditado la íntegra eje-
cución de la prestación objeto del contrato, a pesar de
haber finalizado el plazo de ejecución.

En 20 expedientes de contratación de consultoría,
asistencia, servicios y trabajos específicos y concretos
no habituales fiscalizados, con un importe de 10.315
millones de pesetas, no ha sido remitido a este Tribunal
el informe exigido en el artículo 203.1 LCAP, pese a
haber sido expresamente requerida su remisión. Este
informe, que debe incluirse en este tipo de contratos,
ha de contener la debida justificación de la «insuficien-
cia, la falta de adecuación o la conveniencia de no
ampliación de los medios personales y materiales con
que cuenta la Administración para cubrir las necesida-
des que se tratan de satisfacer a través del contrato».

Pese a que la mayoría de los expedientes fiscaliza-
dos contienen el informe de insuficiencia de medios, en
76 contratos, con un importe de 23.391 millones de
pesetas, el documento remitido no justifica debidamen-
te los extremos previstos en el art. 203 LCAP, siendo
un informe de carácter genérico que solamente repro-
duce el texto del citado artículo.

En 65 contratos de consultoría, asistencia, servicios
y trabajos específicos y concretos no habituales de la
Administración, con un importe total de 9.920 millones
de pesetas, no se ha acreditado la íntegra ejecución de
la prestación objeto del contrato, pese a la terminación
del plazo contractual de ejecución.

Análisis de las cuentas de la Seguridad Social

En el balance de situación de las Entidades Gestoras
y TGSS cabe destacar las siguientes observaciones:

— Los inventarios del inmovilizado material e
inmaterial continúan manteniendo partidas mal clasifi-
cadas y partidas con valor de adquisición cero, así
como partidas sin descripción o con conceptos indeter-
minados por lo que no se puede reconocer el activo real
que soportan. Asimismo, continúan sin tener reflejo en
el inventario contable las aplicaciones informáticas ela-
boradas por la Tesorería General para la realización de
sus actividades de gestión (SILTGR, SILTGA, etc).

— Las adscripciones de edificios y otras construc-
ciones, realizadas a las Comunidades Autónomas con-
tinúan registradas en los servicios centrales de las Enti-
dades Gestoras cuyas funciones y servicios fueron
traspasados (INSALUD, IMSERSO e ISM) lo que
sigue poniendo de manifiesto una diferencia entre el
Plan de Contabilidad Pública y el aplicado por las Enti-
dades Gestoras y TGSS, ya que en éste no se recoge la
cuenta de bienes adscritos ni ninguna otra específica
que contemple la particularidad de los bienes cuya
nuda propiedad sigue correspondiendo a la TGSS y que
han sido adscritos a las Comunidades Autónomas. Por
todo ello el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
el Ministerio de Hacienda deberían adoptar las medi-
das oportunas para resolver homogéneamente estas
operaciones.

— Las amortizaciones de los bienes del inmovili-
zado material han sido dotadas de acuerdo con el límite
máximo establecido en la Orden de cierre del ejercicio,
pero esto ha supuesto que los porcentajes de amortiza-
ción aplicados no sean en todos los casos homogéneos
y uniformes en el tiempo, y que no estén calculados de
acuerdo con la vida útil de cada uno de los bienes.

— En el Inmovilizado financiero destacó el saldo,
indebidamente contabilizado, en la cuenta Inversiones
financieras permanentes en capital registrada en el
INSALUD, que recogió el 100% de las dotaciones fun-
dacionales de la «Fundación Hospital Manacor» y de la
«Fundación Hospital Alcorcón».

— En el epígrafe de Gastos a distribuir en varios
ejercicios, la Tesorería General sigue manteniendo en
el balance, a pesar de las indicaciones en sentido con-
trario de este Tribunal, como gastos financieros diferi-
dos 50.106 millones de ptas., correspondientes a inte-
reses de las pólizas suscritas con el Banco de España,
devengados y vencidos a 31.12.1998 (ya lo estaban a
31.12.1994), y que por lo tanto deberían haberse conta-
bilizado como gastos financieros en la cuenta de resul-
tados.

— En el epígrafe de Deudores, cuyo saldo ascen-
dió a 1.792.693 millones de ptas. se recogió, minoran-
do el saldo de este epígrafe, la Provisión para insolven-
cias con una dotación de 855.893 millones, que este

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

31



Tribunal considera manifiestamente insuficiente ya que
la TGSS dotó una provisión del 62% del saldo de la
deuda pendiente de cobro y según los cálculos de este
Tribunal existe una insuficiencia que podría alcanzar
hasta el 13% del saldo contable total pendiente de
cobro al 31 de diciembre de 1998.

— El epígrafe Fondos propios, que representa el
neto de las Entidades Gestoras y la TGSS, incrementó
su saldo negativo en un 40,52% como consecuencia de
la incorporación del resultado negativo del ejercicio,
según las cuentas rendidas, que alcanzó un importe de
472.850 millones de ptas. Este importe resulta, a su
vez, afectado por los ajustes que propone este Tribunal.

— La Tesorería General debe registrar contable-
mente la deuda pendiente de cobro por recaudación en
vía voluntaria, que a 31.12.1998 ascendía a 319.219
millones de ptas. Asimismo, debe registrar una provi-
sión que cubra razonablemente el riesgo de insolvencia
que presentan estos derechos.

— La Tesorería General debe continuar con el pro-
ceso de depuración de saldos contables de elevada anti-
güedad pendientes de regularización (superior a cuatro
años) que aún permanecen en su balance.

El presupuesto inicial de gastos correspondiente a
las Entidades Gestoras y a la TGSS alcanzó un importe
de 12.571.054 millones de ptas., y tuvo modificaciones
de crédito por importe de 440.062 millones de ptas. (el
3,50% del presupuesto inicial). Las obligaciones presu-
puestarias alcanzaron un importe de 12.653.782 millo-
nes, destacando el grupo de programas de Gestión de
prestaciones económicas, que recoge el programa de
Pensiones, por importe de 8.341.527 millones
(65,92%) y los de Atención primaria de salud y Aten-
ción especializada con un importe de 1.459.221 millo-
nes (11,53%). El importe del grupo de programas de
gestión transferida a las siete Comunidades Autóno-
mas, que en el ejercicio 1998 tenían asumidos las fun-
ciones y servicios en materia sanitaria del INSALUD e
ISM, ascendió a 2.411.448 millones.

El presupuesto de recursos y aplicaciones de las
Entidades Gestoras y de la TGSS, que es ejecutado
exclusivamente por la TGSS, recogió derechos recono-
cidos netos por importe de 13.044.435 millones de
ptas., con un incremento del 6,76 % respecto al ejerci-
cio anterior. Por capítulos presupuestarios destacaron
las cotizaciones sociales por importe de 7.886.934
millones (60,46 %) y las transferencias corrientes reci-
bidas por importe de 4.323.132 millones (33,14%), de
las cuales un importe de 3.615.166 millones estaba des-
tinado a la financiación de la asistencia sanitaria pres-
tada por el INSALUD y por las Comunidades Autóno-
mas que tienen asumidas las funciones y servicios del
INSALUD.

De las 30 Mutuas existentes en el ejercicio 1998,
sólo 19 han iniciado la actividad de prevención de ries-
gos laborales para sus empresas asociadas como servi-

cio de prevención ajeno. Esta actividad de las Mutuas,
que no forma parte estrictamente de la actividad de
colaboración en la gestión de la Seguridad Social y
cuyos resultados se imputan a sus patrimonios privati-
vos, ha sido desarrollada con los medios humanos y
materiales adscritos al programa de actividades de pre-
vención de riesgos laborales de las Mutuas incluidos en
la cobertura de las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, por cuya utiliza-
ción las Mutuas a través de sus patrimonios privativos
deben compensar a la Seguridad Social. Sin embargo,
la compensación en este ejercicio 1998, fijada por la
Resolución de 22.12.1998, de la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social ha resultado claramente insufi-
ciente para financiar el incremento del gasto experi-
mentado en este programa de la Seguridad Social, por
lo que la Seguridad Social ha estado financiando, par-
cialmente, con fondos públicos una actividad que no
forma parte de su actividad como entidades colabora-
doras de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales no ha
tenido en cuenta las indicaciones de este Tribunal en sus
Informes anuales anteriores en los siguientes aspectos:

— El procedimiento de tramitación de los informes
de control financiero del ejercicio 1998 ha continuado
siendo sumamente complejo y ha dilatado excesiva-
mente la emisión por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de los correspondientes requerimientos
para el cumplimiento de las medidas y actuaciones exi-
gidas a las Mutuas.

— De las cuentas rendidas por las Mutuas nos 263
Madín y 271 UMI se deduce que la cuantía de la Reser-
va para obligaciones inmediatas se encuentra en uno de
los supuestos contemplados en el art. 74 de la Ley
General de la Seguridad Social que permite al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales la adopción de medi-
das cautelares en esas Mutuas. Asimismo, según el
informe provisional de auditoría realizado a la Mutua
número 15 M. Valenciana de Levante, en este ejercicio
1998 la cuantía de su Reserva para obligaciones inme-
diatas también se encuentra en el supuesto contempla-
do en el art. 74 de la Ley General de la Seguridad
Social. En 1999 el Ministerio ha iniciado los procedi-
mientos de adopción de medidas cautelares en las
Mutuas números 15 M. Valenciana de Levante y 263
Madín, correspondientes a las cuentas del ejercicio
1997, sin que haya iniciado procedimiento alguno
sobre la Mutua número 271 UMI.

— No ha ejercido adecuadamente sus funciones de
dirección y tutela y, entre otras cuestiones, no ha reque-
rido a las Mutuas para que contabilicen correctamente
sus aportaciones a los Centros Mancomunados, ni las
operaciones financiadas con el Fondo de Prevención y
Rehabilitación, ni ha resuelto, favorable o desfavora-
blemente, la solicitud de aprobación de los Estatutos de
los Centros Mancomunados.
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— Tampoco ha adoptado ninguna medida para que
las Mutuas adapten los compromisos adquiridos con su
personal en materia de pensiones complementarias y
premios de jubilación a lo previsto en la normativa apli-
cable. Estos compromisos sólo pueden atenderse con
cargo a fondos públicos si se realizan a través de un
plan de pensiones. Sin embargo, ninguna Mutua tiene
correctamente constituida la totalidad de estos compro-
misos, que deben ser autorizados por el Ministerio. Por
el contrario son atendidos indebidamente con cargo a
los presupuestos o con fondos internos (Reserva de
autoseguro), dotados con los resultados o con los pre-
supuestos de gastos.

Análisis de la contratación de la Seguridad Social

Del análisis de la contratación celebrada por la Enti-
dades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social cabe extraer las siguientes conclusiones:

— Durante el ejercicio de 1998, el Interventor
General de la Seguridad Social no ejerció las compe-
tencias para contratar que, como órgano de contrata-
ción, le atribuyó el artículo 70 de la Ley 66/1997, y fue-
ron los órganos de contratación de la Tesorería General
de la Seguridad Social los que celebraron contratos
para cubrir las necesidades de la Intervención General.

— En los contratos de asistencia, consultoría y ser-
vicios han sido insuficientes, con carácter general, las
justificaciones legalmente exigidas sobre la insuficien-
cia, falta de adecuación o la conveniencia de amplia-
ción de los medios personales o materiales propios de
la Entidades, que avalaran la necesidad de contratar.

— En el contrato celebrado por el IMSERSO para
la ejecución del «Programa de vacaciones para 375.000
personas mayores durante la temporada 1998/99»,
adjudicado por 6.715,9 millones de pesetas, se han
dejado de producir las prácticas restrictivas de la com-
petencia en los términos que fueron puestos de mani-
fiesto por este Tribunal en los Informes Anuales corres-
pondientes a los ejercicios 1995, 1996 y 1997 (cuatro
empresas constituidas en una AIE presentaban cuatro
ofertas idénticas y ejecutaban conjuntamente el contra-
to, a través de la AIE, cualquiera que fuera el adjudica-
tario) 1. A pesar de ello, en 1998, el resultado de la lici-
tación fue el mismo que en ejercicios anteriores ya que,
en esta ocasión, la única oferta presentada fue la reali-
zada por una UTE constituida por las mismas 4 empre-
sas adjudicatarias del contrato en ejercicios anteriores.
El IMSERSO no contribuyó tampoco en 1998 a paliar
esta situación de falta efectiva de competencia ya que
incluyó como criterio de valoración de las ofertas el

criterio de la experiencia, introduciendo con ello un
factor limitativo de la concurrencia en condiciones de
igualdad.

— En el ámbito contractual del INSALUD, al igual
que en ejercicios anteriores, se han producido irregula-
ridades y posibles vicios de legalidad en la Orden de 5
de junio de 1996 del Ministerio de Sanidad y Consumo
y en las Resoluciones de 5 de junio de 1996 y de 23 de
marzo de 1998 del Secretario General de Sanidad y
Presidente Ejecutivo del INSALUD, reguladoras de la
facultad de autorizar la celebración de contratos y de la
delegación de atribuciones para su celebración en el
ámbito del INSALUD, que suprimieron, de hecho, la
necesaria autorización ministerial para celebrar contra-
tos de hasta 2.000 millones de pesetas.

— En el presente Informe correspondiente al ejer-
cicio 1998 se ha efectuado un análisis específico de la
instrumentación contractual de distintas actividades y
servicios prestados por 10 Hospitales del INSALUD.
Las principales conclusiones obtenidas de este análisis
son: a) existencia de contratos celebrados por los Hos-
pitales no remitidos al Tribunal de Cuentas a pesar de
que su remisión había sido expresamente requerida; b)
falta de regulación por parte del INSALUD de las
actuaciones contractuales de los Hospitales suscepti-
bles de generar ingresos y, como consecuencia, falta de
homogeneidad y disparidad en el tratamiento dado por
los diferentes Centros del INSALUD a estas actuacio-
nes en cuanto a su calificación jurídica, condiciones,
formalización y rendimientos obtenidos, c) esta misma
disparidad y falta de homogeneidad se observa en los
contratos que generaron gasto, especialmente en cuan-
to a los criterios para la determinación de los costes de
las prestaciones obligacionales y por tanto del precio
de los contratos, y d) explotación de bienes patrimonia-
les por los Hospitales sin intervención de la TGSS en el
procedimiento, a pesar de que es a este Servicio Común
al que corresponden las facultades para la enajenación,
gravamen y demás actos de disposición sobre los cita-
dos bienes, como titular del patrimonio único que es de
la Seguridad Social. En este análisis se han detectado
también otras deficiencias entre las que cabe destacar
las relativas a la formalización, duración y prórroga de
los contratos, al fraccionamiento indebido del objeto
de los contratos, a la contratación verbal o celebrada al
margen de la LCAP, prácticas que afectaron en su con-
junto a la vigencia y plena eficacia de los principios de
igualdad, no discriminación, publicidad y libre concu-
rrencia proclamados por la LCAP en su artículo 11.

— Asimismo, el Tribunal de Cuentas ha recabado
del INSALUD información y documentación acerca
del procedimiento seguido para la adquisición por los
Hospitales de medicamentos y especialidades farma-
céuticas. Las principales conclusiones del análisis efec-
tuado son: a) La mayor parte de las adquisiciones se
han articulado mediante diferentes procedimientos de
carácter interno en cada Hospital, que están al margen
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de la legalidad administrativa, sin sujeción a las previ-
siones de la LCAP. Están caracterizados por su fraccio-
namiento, por la elusión de los requisitos de publicidad
y concurrencia y, como efecto añadido, por impedir o
dificultar los controles ejercidos por los órganos de
control y, en particular, por el Tribunal de Cuentas; b)
Existencia de diferencias significativas en los precios
de adquisición de productos de marcas comerciales
diferentes a pesar de que tienen el mismo principio
activo e idéntico formato; y c) existencia de diferencias
sustanciales en los precios pagados por diferentes Hos-
pitales por productos de una misma marca comercial y
con igual formato.

— El Tribunal de Cuentas, también en este ejerci-
cio, ha seguido analizando de forma especial la contra-
tación celebrada por los Centros y órganos del INSA-
LUD durante 1998 para el archivo de historias clínicas
y otra documentación comprensiva de datos de carácter
personal. Dicho análisis se ha realizado sobre 14 expe-
dientes de contratación, que fueron todos los de este
tipo tramitados en el ámbito del INSALUD durante
1998, habiendo extraído las siguientes conclusiones: a)
existencia de importantes deficiencias procedimentales
en la tramitación y ejecución de estos contratos; b) uti-
lización del procedimiento de contratación menor en
numerosos casos, ocasionando la disminución de las
garantías contractuales de seguridad y confidencialidad
de la información de carácter personal archivada; c)
omisión del registro en la Agencia de Protección de
Datos de los ficheros de gestión de los archivos de his-
torias clínicas, con incumplimiento de la LORTAD, y
d) los contratos que conllevan el archivo de historias
clínicas en locales de las empresas adjudicatarias favo-
recen la continuidad de dichas empresas, restringiendo
la libre concurrencia.

Del análisis de la contratación de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social se desprenden las siguientes
conclusiones:

— Como ya tuvo ocasión de señalar el Tribunal de
Cuentas en Informes Anuales precedentes, las Mutuas
siguen sin llevar a cabo, con carácter general, una efec-
tiva promoción de la concurrencia y de la publicidad en
la contratación de los servicios que demandan con oca-
sión del desarrollo de su colaboración en la gestión de
la Seguridad Social, siendo la aplicación de los crite-
rios de eficiencia y economía en la gestión de los recur-
sos públicos una exigencia constitucional que vincula a
las Mutuas, dado el carácter público de los fondos que
utilizan en la citada colaboración en la gestión de la
Seguridad Social.

— Con ocasión del análisis de la actuación de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social como servicios de
prevención ajenos, desarrollada al amparo de la Ley

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y su normativa de desarrollo, el Tribunal de
Cuentas ha detectado la existencia de una posible situa-
ción de restricción de la libre competencia, derivada
directamente de la posición privilegiada que la norma-
tiva reguladora de esta actuación ha conferido a las
Mutuas, con respecto a las entidades privadas que actú-
an en el mercado como servicios de prevención ajenos.
Este Tribunal de Cuentas pondrá los hechos descritos
en este Informe, presuntamente constitutivos de una
práctica restrictiva de la competencia de las previstas
en los artículos 1, 2 y 6 de la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia, en conocimiento
del Ministerio de Economía para su traslado al Servicio
de Defensa de la Competencia.

Del análisis de la contratación celebrada por las
Fundaciones «Hospital Alcorcón» y «Hospital Mana-
cor», constituidas al amparo del Real Decreto-Ley
10/1996, de 17 de junio, cabe destacar:

— Ambas Fundaciones, a pesar de haber sido crea-
das y dotadas inicialmente por el INSALUD, que ade-
más nombra y separa libremente a los vocales de su
máximo órgano de gobierno, aplican criterios dispares
de actuación ante situaciones idénticas o similares,
poniendo de manifiesto la necesidad de que por el cita-
do Instituto se establezcan pautas y criterios uniformes
de actuación, que sean aplicables a todas las Fundacio-
nes por él creadas y dotadas.

— La Fundación «Hospital Alcorcón» ha obtenido
en el ejercicio 1998 beneficios económicos a través de
la explotación conjunta con una empresa privada de un
servicio de audiotex o de información telefónica auto-
matizada durante el proceso de selección de su perso-
nal, lo que ha constituido para la Fundación una fuente
de ingresos criticable, ya que no se compadece con los
fines fundacionales, exclusivamente de interés general,
que motivaron su creación y justifican la continuidad
de su existencia.

Análisis de la gestión económico-financiera de las
Sociedades y demás entidades públicas estatales

Sociedades estatales no financieras

El análisis realizado en el ejercicio 1998 en el sub-
sector de Sociedades estatales no financieras se refiere
a 271 Sociedades con forma mercantil y a las siguien-
tes Entidades Públicas de las anteriormente contem-
pladas en el art. 6.1.b) del TRLGP, cuya actividad se
encuentra sometida al ordenamiento jurídico privado:
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE), Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), Ins-
tituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
(IDAE), Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
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(FNMT), Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI), Escuela Oficial de Turismo (EOT),
Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de
Suelo (SEPES) y Sociedad Estatal de Salvamento y
Seguridad Marítima (SASEMAR). De las 271 Socie-
dades estatales con forma mercantil identificadas en
1998, 118 están participadas por SEPI, 67 están con-
troladas por la Dirección General de Patrimonio del
Estado y la práctica totalidad de las restantes están par-
ticipadas mayoritariamente por alguna de las Entida-
des anteriormente relacionadas o dependen de Puertos
del Estado (en este último caso se encuentran 38
Sociedades, denominadas «de Estiba y Desestiba»).

Las decisiones y actuaciones más significativas pro-
ducidas en 1998 en este subsector se refirieron funda-
mentalmente a la ejecución de la nueva política de pri-
vatizaciones iniciada por el Gobierno en 1996. En 1998
se han llevado a cabo las privatizaciones de los Grupos
TABACALERA, POTASAS e INESPAL y de las
Empresas «Hijos de J. Barreras, S.A», INIMA, COME-
ESA, «Productos Tubulares, S. A.», e INFOLEASING.

Estas privatizaciones produjeron unos beneficios netos
de 268.038 millones de pesetas, de los que 258.738
millones corresponden al Grupo TABACALERA. Ade-
más SEPI vendió otras participaciones de su cartera de
valores en 1998, que le reportaron unos beneficios
netos de 1.122.173 millones, de los que 1.096.761
millones corresponden a la enajenación del 38,19% del
capital de ENDESA, Grupo que había sido privatizado
en 1997. A pesar de estos ingresos obtenidos, SEPI en
el ejercicio 1998 ha registrado pérdidas por importe de
37.887 millones de pesetas a causa, fundamentalmente,
de las provisiones dotadas para exteriorizar los com-
promisos asumidos por sus Sociedades con el personal
(703.800 millones), de las aportaciones para compen-
sar pérdidas de dichas Sociedades y de la amortización
de parte de la deuda histórica del INI.

Por otra parte, en 1998 han continuado los procesos
de reconversión, reestructuración o liquidación de acti-
vos y pasivos residuales de las Empresas pertenecientes
a los sectores deficitarios del extinguido INI. En el de la
minería, se han fusionado HUNOSA y FIGAREDO
mediante la absorción por la primera de la segunda para
llevar a cabo la extinción del sector después de haberse
abandonado el objetivo de viabilidad. En la siderurgia
residual, una vez privatizada ACERALIA, ha prosegui-
do la liquidación de activos, básicamente terrenos, y aún
no se han valorado los compromisos asumidos con el
personal, habiendo estimado SEPI las necesidades
financieras para llevar a cabo la exteriorización de estos
compromisos en más de 280.000 millones de pesetas.
Los sectores naval y de defensa siguen desarrollando
sus planes de reconversión, al considerar el Ejecutivo
alcanzable su viabilidad, estimándose las necesidades
financieras para compensar los déficits patrimoniales de
las Empresas que integran estos sectores en más de un
billón de pesetas.

También en 1998 se ha autorizado por el Gobierno
la creación de las siguientes nuevas Empresas públicas:
tres filiales de ENUSA, dos con objeto de liderar el
mercado de la medicina nuclear en la península ibérica
a medio plazo y otra de fabricación de cerámica para
absorber el exceso de mano de obra del centro minero
de ENUSA; una filial de INFOINVEST, S. A. para ges-
tionar la venta de terrenos propiedad de la Siderurgia
en extinción (también se ha autorizado a INFOINVEST
la adquisición del 60,96% del capital de ABRA Indus-
trial, S. A.); HANOVER 2000, S. A., participada al
100% por la D.G.P.E. para desarrollar la presencia de
España en esa exposición mundial; y cuatro Empresas
dedicadas a la contratación y ejecución de obras hidráuli-
cas o de depuración de aguas residuales (Depuradora del
Baix Llobregat, S. A., Aguas de la Cuenca del Sur, S. A.,
Aguas del Júcar, S. A. e Hidroguadiana, S. A.).

En el examen y comprobación de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 1998, de las Socieda-
des estatales no financieras, se han realizado las
siguientes verificaciones de carácter general sobre la
totalidad de las Empresas que han rendido cuentas al
Tribunal:

1. Análisis de la situación patrimonial de las
Sociedades estatales no financieras que en ejercicios
anteriores se encontraban incursas en los supuestos de
reducción de capital o disolución que contemplan los
artículos 163 y 260 de la Ley de Sociedades Anónimas,
o que han incurrido en dichos supuestos en 1998.

Al igual que en el ejercicio 1997 son las Sociedades
afectadas por procesos de reconversión las que presentan
desequilibrios más significativos. Las Sociedades resi-
duales del Sector de la Siderurgia, ENSIDESA y Altos
Hornos de Vizcaya, S. A. (AHV), así como la matriz de
ambas, AHV-Ensidesa Capital. S. A., presentan, a pesar
de las ayudas percibidas, patrimonio negativo a 31 de
diciembre de 1998. En esta situación se encuentran tam-
bién Altos Hornos del Mediterráneo, S. A. (AHM), Ace-
nor, S. A., y Prerreducidos Integrados del Suroeste de
España, S. A. (PRESUR).

En el Sector Defensa presentan desequilibrio patri-
monial, al igual que en 1997, la Empresa Nacional
Santa Bárbara de Industrias Militares, S. A. (ENSB) y
sus filiales Aeronáutica y Automoción, S. A. e Interna-
cional de Composites, S. A. (ICSA), a las que hay que
añadir la Empresa Nacional Bazan de Construcciones
Navales Militares, S. A. (BAZAN). En el Sector de
construcción naval están en situación de desequilibrio
patrimonial, al igual que en el ejercicio 1997, la mayo-
ría de las sociedades, con la excepción de AESA y
ASTANO que no lo están a pesar de que han seguido
registrando pérdidas (en 1998 AESA por importe de
13.481 millones de pesetas y ASTANO por 3.677
millones).

En el Sector de la Minería, en el año 1998, las
Sociedades estatales no presentan desequilibrio patri-
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monial al cierre del ejercicio según las cuentas rendi-
das, porque, al igual que en 1997, las ayudas públicas
han sido suficientes para restablecerlo.

En el resto de las Empresas pertenecientes a SEPI,
presentan desequilibrios patrimoniales a 31 de diciem-
bre de 1998, en el Grupo BWE la matriz Babcock y
Wilcox Española, S. A. (BWE) y su filial Industrias
Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENOSA), en el
Grupo IBERIA su filial VIVA AIR y en la industria del
aluminio Inespal Conversión, S. A.

En las Empresas controladas por la DGPE continúa
la situación de desequilibrio patrimonial de las que ya
se encontraban en desequilibrio en 1997. Estas Empre-
sas presentan dos tipos de situaciones: la de aquellas
que fueron constituidas fundamentalmente para realizar
actividades de interés para el Estado, sin capacidad de
autofinanciación, cuyo equilibrio patrimonial depende
de que la Administración haya financiado suficiente-
mente su actividad; y la de aquellas otras que desarro-
llan una actividad mercantil, pero acumulan pérdidas
por importes que hacen necesario el apoyo del accionis-
ta. De las primeras, están incursas a 31 de diciembre de
1998 en causa de disolución las siguientes Entidades:
Agencia EFE, S. A., Inmobiliaria de Promociones y
Arriendos, S. A. (IMPROASA), Sociedad Estatal de
Gestión de Activos, S. A. (AGESA), Sociedad Estatal
para la conmemoración de los Centenarios de Felipe II
y Carlos V, S. A., Sociedad Estatal Lisboa 98, S. A. y
Sociedad Estatal de Ejecución de Programas y Actua-
ciones Conmemorativas del V Centenario del Descubri-
miento de América, S. A. Y entre las Sociedades que
desarrollan una actividad mercantil pero que generan
pérdidas que minoran sus fondos propios hasta incurrir
en las situaciones que contempla la LSA como causas
de disolución o reducción de su capital, se encuentran
Minas de Almadén y Arrayanes, S. A. (MAYASA),
European Aviation College, S. A. (EAC), Compañía de
los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, S. A.
y Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, S. A.

De las Empresas dependientes de los Entes de Dere-
cho Público denominados Autoridades Portuarias, pre-
sentan desequilibrio patrimonial a 31 de diciembre de
1998 las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba de
los Puertos de la Bahía de Cádiz y de Santa Cruz de la
Palma.

Entre las Sociedades Estatales de Responsabilidad
limitada se encuentran incursas en causa de disolución
tres de las cuatro Sociedades creadas por segregación de
las factorías de AESA, Astilleros de Sevilla, SRL, Asti-
lleros de Puerto Real, SRL y Astilleros de Cádiz, SRL.

2. Análisis del cumplimiento por las Sociedades
Estatales no financieras de las normas aplicables a su
actividad contractual.

La contratación en el Sector Público Empresarial se
caracteriza por la falta de uniformidad en su regulación

legal. La Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (LCAP) que entró en vigor en 1995 así como
otras disposiciones posteriores relacionadas con la
misma, han establecido diferentes regímenes de contra-
tación para los Entes del Sector Público Empresarial
que, en el ejercicio de 1998, son fundamentalmente los
siguientes: Entidades Públicas Empresariales a las que
les es de aplicación la LCAP, bien porque reúnen los
requisitos de su artículo 1.3 o bien porque su norma de
creación o sus estatutos así lo disponen; Entidades
Públicas Empresariales (EPEs) que, de acuerdo con sus
normas de creación, someten su contratación al dere-
cho privado respetando los principios de publicidad y
concurrencia; Sociedades Mercantiles Estatales que,
con arreglo a lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Sexta de LCAP, se rigen por el derecho privado
pero han de observar los principios de publicidad y
concurrencia; Empresas Públicas cuya contratación
afecta a los sectores del agua, transportes, energía y
telecomunicaciones, que hasta la publicación de la Ley
48/1998, de 30 de diciembre, estaban obligadas a res-
petar los principios de publicidad y concurrencia; y
Sociedades Estatales creadas al amparo del artículo
158.5 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, cuyo
objeto social es la construcción, explotación o ejecu-
ción de obras hidráulicas, a las que les es de aplicación
la LCAP en lo concerniente a la capacidad de las
empresas contratistas, publicidad, procedimientos de
licitación y formas de adjudicación, en los contratos
que celebren para ese tipo de obras de infraestructura.

En el ejercicio no se han celebrado por las EPEs y
Sociedades Estatales contratos que afecten a los Secto-
res del agua, gas, energía y telecomunicaciones, ni tam-
poco de los previstos en el artículo 2 de la LCAP.

En relación con las EPEs a las que es de aplicación
la LCAP se han fiscalizado todos los contratos que han
celebrado en el ejercicio de 1998 en base a la documen-
tación remitida a este Tribunal, de conformidad con el
artículo 58 de la LCAP por las Entidades. El mayor
volumen de estos contratos corresponde a la construc-
ción de la línea de alta velocidad Madrid-Barcelona
que ha sido llevada a cabo por el GIF. Su verificación
ha puesto de manifiesto que su tramitación, en general,
se ha adecuado a las prescripciones de la LCAP, sin
perjuicio de las salvedades específicas que se detallan
en el cuerpo del informe y que en su mayoría se refie-
ren a la tramitación de los modificados y a la inclusión
en los Pliegos de criterios no procedentes. Los contra-
tos celebrados por las Sociedades Estatales para la cre-
ación de infraestructura hidráulica se han ajustado a las
prescripciones de la LCAP.

La verificación de los expedientes relativos a la con-
tratación de las Entidades Públicas Empresariales que
se rigen por el derecho privado pero ajustándose a los
principios de publicidad y concurrencia, ha puesto de
manifiesto que, en general, se han adjudicado respetan-
do dichos principios y que, en la mayoría de los casos,
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la adjudicación de los contratos se ha llevado a cabo
por medio de procedimientos semejantes a los estable-
cidos en la LCAP.

En la fiscalización de la actividad contractual de las
Sociedades mercantiles Estatales, cuyo resultado se deta-
lla en el informe, se ha observado que la irregularidad
más extendida ha sido el haber omitido la publicidad y en
gran medida la concurrencia; y, además, que un conside-
rable número de expedientes carece de información sufi-
ciente sobre la celebración y adjudicación del contrato.

3. Análisis de las operaciones realizadas en 1998,
por las Sociedades Estatales no financieras en relación
con los fondos de pensiones.

La Disposición Adicional primera de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, modificada por la Disposición Adicional
undécima de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros privados,
estableció que los compromisos por pensiones asumi-
dos por las Empresas deberán instrumentarse mediante
contratos de seguro, mediante la formalización de un
plan de pensiones o utilizando ambos procedimientos,
señalándose un plazo de tres años desde su entrada en
vigor para que las Empresas instrumenten sus compro-
misos por pensiones en el modo regulado en la Ley, no
siendo admisible en ningún caso la cobertura de tales
compromisos mediante la dotación de fondos internos
que supongan el mantenimiento por parte de la Empre-
sa de la titularidad de los recursos constituidos. La Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, amplió este plazo
hasta el 1 de enero del año 2001.

Como continuación de los análisis realizados en los
Informes precedentes sobre las operaciones llevadas a
cabo por las Sociedades estatales no financieras en
relación con los compromisos por pensiones asumidos
con sus trabajadores y los derivados de obligaciones
similares, se han verificado las actuaciones correspon-
dientes al ejercicio 1998, observándose que las Socie-
dades que tienen asumidos compromisos en materia de
pensiones de personal y que a 31 de diciembre de 1998
no habían procedido a su exteriorización, tenían consti-
tuidos fondos internos para cubrir estos compromisos,
excepto Altos Hornos de Vizcaya, S. A. (AHV), Empre-
sa Nacional Bazán de Construcciones Militares, S. A.
(BAZAN), Construcciones Aeronáuticas, S. A. (CASA)
y Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA), cuyas particu-
laridades se exponen en el Informe. En todo caso, la
mitad de las Sociedades Estatales que a 31 de diciem-
bre de 1998 mantenían fondos internos no han aporta-
do a este Tribunal estudio actuarial alguno que soporte
la suficiencia de dichos fondos. Las Sociedades estata-
les que tienen constituidos fondos internos siguen sin
remunerar en 1998 dichos fondos, con la excepción de
IBERIA, AVIACO, AUDASA y RENFE que remune-

ran sus fondos con cargo a gastos financieros. Los fon-
dos internos a 31 de diciembre de 1998, con la excep-
ción de parte de los de ENUSA y parte de los fondos de
la Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Mili-
tares, S. A. (ENSB), siguen sin estar depositados en
Entidades financieras ni afectados a activos concretos
de la Sociedad.

Por otra parte se recoge en el Informe el resultado
de los siguientes análisis específicos de los estados
contables o de operaciones concretas de determinadas
Sociedades o grupos de ellas que se han considerado de
interés llevar a cabo por su relevancia o por su especial
significación:

1. Actuaciones en el ejercicio 1998 relacionados
con los Procesos de reestructuración.

En este epígrafe se expone el resultado del análisis
del comportamiento en el ejercicio de las siguientes
Sociedades estatales sometidas a planes de reestructu-
ración de diversa índole: GRUPO ASTILLEROS
ESPAÑOLES, S. A. (AESA), Astilleros y Talleres del
Noroeste, S. A. (ASTANO), Empresa Nacional Bazán
de Construcciones Navales y Militares, S. A. (BAZAN),
Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Milita-
res, S. A. (ENSB), Hulleras del Norte, S.A.(HUNOSA),
AHV Ensidesa Capital, S. A., Altos Hornos del Medi-
terráneo, S. A. (AHM), ACENOR, S. A.

Los planes de reestructuración de las Sociedades del
Sector de la construcción naval (GRUPO AESA,
ASTANO y BAZAN) persiguen la viabilidad económi-
ca de estas Empresas, que la Administración considera
alcanzable. En el caso de SANTA BARBARA, el plan
de reestructuración está ligado al proceso de privatiza-
ción en que se encuentra incursa esta Sociedad. En
HUNOSA, que en el ejercicio ha absorbido a la Socie-
dad estatal Minas de Figaredo, S. A., el objetivo señala-
do es la reducción progresiva de su actividad y su plan-
tilla, dado que la viabilidad económica no parece
alcanzable, tratando de mantener un cierto nivel de
empleo en las comarcas y zonas afectadas. Por último,
A.H.V. Ensidesa Capital, A.H.M. y ACENOR son
Sociedades estatales de carácter residual (herencia de
anteriores procesos de reestructuración, que dieron
lugar a la creación y privatización de otras Empresas
viables económicamente) que de hecho se encuentran
inactivas industrialmente y en proceso de liquidación.

Todas las Sociedades estatales analizadas han nece-
sitado en el ejercicio de 1998 importantes ayudas finan-
cieras del Estado para su funcionamiento. Fundamen-
talmente en el caso de las Sociedades industrialmente
activas, las ayudas recibidas o planeadas han estado
sometidas a un proceso de autorización y control por
parte de las autoridades de la Unión Europea ya que, de
acuerdo con sus tratados y normas constitutivas, las
ayudas estatales a las Empresas están en principio
prohibidas y sólo pueden ser autorizadas en el marco
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de planes generales de reestructuración industrial por la
Comisión de las Comunidades Europeas. Las ayudas
estatales recibidas en el ejercicio de 1998 ascendieron
en total a 264.743 millones de pesetas, desglosados
como sigue: Sociedades de la División de Construcción
Naval del extinguido INI (Grupo AESA y ASTANO),
48.197 millones; HUNOSA, 102.095 millones;
BAZAN, 2.674 millones; E.N.S.B., 4.563 millones;
AHV-ENSIDESA CAPITAL, 94.228 millones; A.H.M.,
7.409 millones; ACENOR, 5.579 millones. La casi tota-
lidad de estas ayudas fue aportada por la matriz de todas
estas Sociedades, SEPI, que entregó un total de 245.560
millones, correspondiendo al Estado en forma de sub-
venciones a la explotación concedidas a HUNOSA la
cantidad restante, 19.183 millones. En consecuencia, la
mayor parte de las ayudas citadas no han tenido un
reflejo directo en los Presupuestos Generales del Estado
del ejercicio de 1998 al haber sido financiadas por SEPI
(con cargo a ingresos procedentes de las privatizacio-
nes). Las ayudas financieras han tenido como principal
finalidad la compensación de pérdidas registradas en el
ejercicio de 1998 y anteriores y la recomposición de la
situación patrimonial de las Sociedades estatales.

En el caso de las sociedades del Grupo AESA y
ASTANO, en 1998 ha finalizado el Plan de Competiti-
vidad aprobado por la Unión Europea sin que se haya
logrado el objetivo de alcanzar la viabilidad económi-
ca, habiéndose producido pérdidas en el ejercicio por
importes de 15.124 y 3.672 millones de pesetas, res-
pectivamente. La situación de estas Empresas a 31 de
diciembre de 1998 hacía preciso que la Unión Europea
autorizara un nuevo plan de reestructuración en el
marco del cual pudiesen recibir ayudas estables en los
ejercicios de 1999 y siguientes.

HUNOSA inició en 1998 el Plan de Empresa 1998-
2001 enmarcado en el Plan de la Minería del carbón
para 1998-2002. Según estos planes HUNOSA deberá
recibir entre el año 1998 y el 2001 un total de 414.097
millones de pesetas (procedentes en su mayor parte de
SEPI) para cubrir pérdidas de explotación, ayudas
sociales para atender las bajas de trabajadores y finan-
ciación de los costes técnicos de cierre de instalaciones.

BAZAN, que en 1998 tuvo pérdidas por importe de
5.961 millones de pesetas, tenía elaborado un Plan de
Futuro a aplicar en el periodo 1998-2000, que no se
puso en marcha en el ejercicio, debido a que no fue
acordado con los Sindicatos hasta el año 1999. En el
plan se contemplaban aportaciones a realizar por SEPI
por importe de 134.210 millones.

Respecto a SANTA BARBARA, con pérdidas en el
ejercicio de 6.851 millones de pesetas y patrimonio
neto negativo, se encontraban sin determinar las apor-
taciones que tendría que hacer SEPI para financiar su
reequilibrio patrimonial y los costes asociados a su plan
de viabilidad o a su privatización.

Característica común a todos los planes de reestruc-
turación mencionados anteriormente es que suponen

reducciones significativas de las plantillas (y, en gene-
ral, también de la actividad futura de las Empresas) que
originan elevados costes y pérdidas al producirse las
bajas de personal casi en su totalidad mediante prejubi-
laciones y jubilaciones anticipadas y que hacen preci-
sas cuantiosas aportaciones de fondos por su matriz
SEPI. Por otra parte, las Sociedades estatales analiza-
das, con las excepciones del Grupo AESA y ASTANO,
seguían a 31 de diciembre de 1998 sin reconocer en sus
cuentas de resultados importantes cantidades corres-
pondientes a costes y pérdidas derivadas de compromi-
sos contraídos con el personal en concepto de pensio-
nes y como consecuencia de planes de reestructuración.
Aunque, en general, dichos costes estaban provisiona-
dos, las dotaciones a las provisiones se habían efectua-
do con cargo a cuentas de activo denominadas «Gastos
a distribuir en varios ejercicios», en lugar de cargar las
cuentas de resultados de los ejercicios en que se deven-
garon los gastos. Aunque en el ejercicio de 1998 las
aportaciones efectuadas por SEPI han permitido un
cierto saneamiento de los activos y el reconocimiento
en las cuentas de resultados de una parte de esos cos-
tes, a 31 de diciembre todavía quedaba un voluminoso
remanente de gastos pendientes de reconocer. En parti-
cular, en el caso de HUNOSA la aprobación del Plan
de Empresa 1998-2001 ha generado un aumento del
saldo de la cuenta de «Gastos a distribuir en varios ejer-
cicios» de 207.867 millones de pesetas, cantidad que
debiera haberse registrado como pérdida en la cuenta
de resultados de 1998.

Como consecuencia de los déficits patrimoniales
existentes en las Sociedades estatales en reestructuración
y en las industrialmente inactivas, de la ejecución y desa-
rrollo de los planes de viabilidad y del reconocimiento
en las cuentas de resultados de los costes y pérdidas ori-
ginados en el pasado y en el presente por los compromi-
sos contraídos con los trabajadores, las necesidades de
aportación de fondos a estas Empresas por parte de su
accionista SEPI o por parte del Estado, ascendían a 31
de diciembre de 1998 a un total estimado de más de un
billón de pesetas, incluso sin contar con las ayudas finan-
cieras a HUNOSA posteriores al año 2002 y con las que
puedan derivarse de la aplicación de un nuevo Plan de
viabilidad para el sector de la construcción naval.

2. Análisis de las actuaciones privatizadoras lle-
vadas a cabo en el ejercicio 1998.

Durante el año 1998 se han producido enajenacio-
nes de participaciones accionariales de las siguientes
Sociedades mercantiles que implicaban su salida del
Sector público empresarial: TABACALERA, FERRO-
PERFIL, HIJOS DE J. BARRERAS, INESPAL, INFO-
LEASING, INIMA, COMEESA, PRODUCTOS
TUBULARES y las del GRUPO POTASAS. Todas
pertenecían a SEPI, excepto TABACALERA cuya par-
ticipación correspondía a SEPPA. De esas Sociedades
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sólo disponía el Estado al finalizar el ejercicio de 1998
del 3,19 % en TABACALERA. Además, SEPI realizó
en 1998 operaciones de venta de acciones de las Socie-
dades ENDESA, ARGENTARIA, ACERALIA, ENA-
GAS e IBERIA. Con posterioridad a estas enajenacio-
nes el Estado, a través de SEPI, sigue disponiendo del
3,26% de ENDESA y del 93,81% de IBERIA.

El procedimiento utilizado en todas las operacio-
nes fue, en general, el negociado, aunque en las de
TABACALERA, ARGENTARIA y ENDESA (en ésta
por el 30% del capital) se utilizó la Oferta Pública de
Venta. El Agente Gestor fue SEPI excepto en los casos
de TABACALERA y ARGENTARIA cuyas ventas se
realizaron con la intervención de SEPPA.

Para la contratación de Asesores en las operaciones
de venta se utilizó, normalmente, el procedimiento res-
tringido mediante la preselección de candidatos. La
concurrencia fue, en general, suficiente en número,
pero limitada en ocasiones en cuanto al conocimiento
previo de la operación por parte de los posibles candi-
datos. En la enajenación de INESPAL se mantuvo el
Asesor nombrado con anterioridad cuando se iniciaron
los estudios previos a la enajenación; y en la de ENA-
GAS se nombró directamente al mismo Asesor que
intervino en la venta en 1994 del 91% de ENAGAS a
GAS NATURAL.

Aunque entre los cometidos del Asesor en las ope-
raciones de venta de participaciones se puede incluir
también la de valorar la participación, parece excesivo
que los servicios pactados incluyan valorar empresas
aportadas como contraprestación por los compradores,
como ocurrió en el caso de la entrega por ARISTRAIN
de sus filiales al GRUPO ACERALIA, servicios éstos
para los que sería conveniente la contratación de exper-
tos independientes. Asimismo, en ocasiones resultaría
conveniente disponer de más de una valoración; y no
parece adecuado que el Asesor realice la valoración de
la participación cuando sus retribuciones se vinculan al
éxito de la operación. Los Coordinadores Globales en
las operaciones realizadas por OPV fueron contratados
mediante una preselección de candidatos y la aplica-
ción posterior de un baremo en el que se incluyen crite-
rios que de alguna forma limitan la concurrencia, como
el grado de vinculación anterior con SEPI.

En las contrataciones realizadas en las OPV para
hacer frente a los gastos generales de las operaciones
(asesoría legal, agencia, publicidad, impresión, etc.)
SEPI no tiene preestablecidos los criterios de selección,
aunque utiliza en general la concurrencia de ofertas. En
la práctica, esta selección no aparece fundamentada y,
en términos generales, no se formalizan las relaciones
contractuales, a pesar de que la cuantía de algún con-
trato supera los 1.700 millones de pesetas (como en la
OPV de ENDESA).

En las ofertas públicas de venta de TABACALERA
y ENDESA, que se componían de un tramo minorista
con un subtramo de empleados y de un tramo institu-

cional, los precios de venta de este último estaban refe-
ridos a la cotización bursátil según los Folletos infor-
mativos, en tanto que los del tramo minorista se obtení-
an con un descuento del 3% del precio de referencia
del mercado un determinado día. En estas operaciones
se acordó por el Consejo de Ministros la aprobación de
la acción de oro («golden share») durante ocho y diez
años, respectivamente, que afecta al control que se
reserva el Gobierno en determinadas operaciones de
estas Sociedades, de acuerdo con la Ley 5/1995, de 23
de mayo, de Régimen Jurídico de Enajenación de Parti-
cipaciones Públicas. La venta de las acciones de SEPI
en ARGENTARIA se realizó a través de la opción de
compra concedida a las Entidades Coordinadoras Glo-
bales para atender la demanda insatisfecha en el tramo
institucional de la OPV y el precio de venta fue el fija-
do de acuerdo con la cotización bursátil el día señala-
do. La enajenación de TABACALERA originó un
beneficio neto en el ejercicio de 258.738 millones de
pesetas. En ENDESA el beneficio del ejercicio fue de
851.769 millones en la OPV y 244.992 millones en la
previa reducción de capital de dicha Sociedad, según lo
contabilizado por SEPI. En la venta de ARGENTARIA
el beneficio fue de 16.780 millones.

SEPI, antes de privatizar HIJOS DE J. BARRE-
RAS S. A., vendió el 99,99% del capital social a AESA
por el precio de una peseta, además de traspasarle acti-
vos ociosos. Posteriormente AESA vendió aquella
Sociedad (excluidos los activos ociosos) al Grupo
Barreras por 590 millones de pesetas, en atención a ser
éste el mayor precio ofertado, al Plan Industrial presen-
tado, al compromiso de ampliación de capital en 450
millones y a la garantía de mantenimiento de toda la
plantilla. La operación en conjunto dio lugar a una pér-
dida de 200 millones sin contar el valor de los activos
traspasados a AESA.

SEPI acordó para la venta de INIMA que la también
Sociedad estatal COFIVACASA adquiriese la totalidad
del capital como paso previo a su enajenación. Tras un
proceso de selección en el que, de acuerdo con el dicta-
men emitido por el Consejo Consultivo de Privatizacio-
nes se acordó la apertura de un nuevo plazo de presen-
tación de ofertas entre dos preseleccionadas, la Entidad
se vendió a la única que mantuvo la oferta. La venta
produjo en el ejercicio en los registros de COFIVACA-
SA un beneficio de 73 millones. El comprador asumió
el pago de los dividendos pasivos pendientes de desem-
bolso en el capital de INIMA que ascendían a 496
millones de pesetas.

La enajenación de COMEESA, realizada por Red
Eléctrica de España S. A. (REE) como operador del
Sistema Eléctrico, se efectuó por subasta, previa apro-
bación del Consejo de Ministros. La subasta se ajustó a
las prescripciones del Pliego, adjudicándose en la pro-
porción, precio y límites previstos. Los beneficios de la
operación, todos registrados en el ejercicio, fueron de
1.144 millones de pesetas.
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La enajenación del GRUPO INESPAL se acordó
ante la falta de competitividad del negocio, habiéndose
presentado sólo tres ofertas de las que únicamente la de
ALCOA se consideró aceptable por su propuesta global
de compra. Aunque en el ejercicio la operación registró
un beneficio de 160 millones de pesetas, de acuerdo con
la información sobre dotación de provisiones realizadas
en diferentes ejercicios se estima que se originaron unas
pérdidas cercanas a los 132.000 millones.

Para la venta de FERROPERFIL, que había perte-
necido al GRUPO INESPAL, el Asesor contactó con
dos posibles compradores conocidos por trámites ante-
riores, ante la falta de interés en la adquisición de esta
Sociedad puesta de manifiesto cuando se enajenó el
Grupo. Finalmente sólo se recibió una oferta, presenta-
da por el equipo directivo de FERROPERFIL, que,
aunque implicaba costes para SEPI, se consideró prefe-
rible al cierre de la Empresa. La operación registró 193
millones de pérdidas en el ejercicio, además de los gas-
tos contabilizados en otros ejercicios y del coste de las
indemnizaciones relacionadas con el personal no asu-
mido por el comprador.

Para la enajenación de INFOLEASING se seleccio-
naron 22 Empresas y se recibieron cinco propuestas
eligiéndose la mejor oferta económica que, además, se
comprometía al mantenimiento de la Sociedad y de la
plantilla. El beneficio producido en el ejercicio por esta
operación fue de 374 millones de pesetas.

La venta de las acciones de SEPI en PRODUCTOS
TUBULARES a Tubos Reunidos S. A. se realizó por el
precio simbólico de una pesetas de acuerdo con los
compromisos adquiridos por las partes con la interven-
ción del Gobierno Vasco. La operación sólo registró
0,6 millones de pesetas en el ejercicio, pero hubo gas-
tos en otros ejercicios por importe de 14 millones y
provisiones dotadas por SEPI para riesgos y gastos por
importe de 1.800 millones. Por otro lado, anteriormen-
te, entre 1993 y 1996, SEPI había aportado a los fondos
propios de Productos Tubulares S. A. 25.934 millones.

En la venta del GRUPO POTASAS la oferta selec-
cionada fue la de Dead Sea Works en función de la pro-
puesta económica, la continuidad del proyecto empre-
sarial y la garantía del mantenimiento del empleo. El
beneficio de la operación registrado en el ejercicio fue
de 8.637 millones de pesetas. Con posterioridad a la
compraventa el comprador ha promovido una demanda
judicial por deficiente contabilización de activos por un
importe de 2.833 millones que está pendiente de reso-
lución.

La venta de acciones de ACERALIA a los socios de
acompañamiento del socio tecnológico tuvo lugar tras
un proceso de negociación con compradores (provee-
dores y contratistas tradicionales de ACERALIA,
empresas transformadoras siderúrgicas, etc.) en el que
se establecieron acuerdos con ARISTRAIN para la
venta del 0,41% del capital en 1997 y del 10,83423%
en 1998. SEPI ha manifestado que no disponía de la

documentación de este proceso negociador. La venta
produjo en el ejercicio un beneficio de 44 millones,
habiéndose obligado ARISTRAIN a no vender las
acciones hasta, al menos, el 31 de diciembre de 2002 y
a colaborar en la ejecución del Plan Industrial presenta-
do y asumido por el socio tecnológico ARBED durante
los años 1998 al 2002. En la operación de venta a
ARISTRAIN existía un compromiso de elaborar una
auditoría sobre el precio de dicha venta pero éste infor-
me no se ha aportado en el curso de las comprobacio-
nes realizadas.

La enajenación del 9% del capital de ENAGAS a
GAS NATURAL estaba condicionada por la venta
anterior del 91% realizada a la misma Sociedad por el
extinguido INH, así como por los compromisos adqui-
ridos por este último (y traspasados a SEPI) en la venta
anterior, cuyo coste podía situarse entre 200.000 y
300.000 millones de pesetas. La venta registró un bene-
ficio en el ejercicio de 8.933 millones pero hubo gastos
en otros ejercicios y provisiones en el INH de, al
menos, 4.399 millones por lo que la operación registró
un neto para el sector público de 4.517 millones. Ade-
más, SEPI satisfizo 2.214 millones por la extinción de
la mayoría de las responsabilidades contraídas por el
INH en la primera venta, permaneciendo pendiente un
litigio ante el Tribunal Supremo sobre el Impuesto
General de Tráfico de Empresas, que se halla provisio-
nado dentro de una partida cuya cuantía de 13.100
millones, debería reducirse en 4.500 millones por la
extinción de otras responsabilidades.

Como consecuencia de los acuerdos suscritos con
los trabajadores de IBERIA en compensación al esfuer-
zo de reducción salarial en los años 1994 y 1995, se les
entregaron acciones gratuitas y se les otorgaron opcio-
nes de compra de acciones que, iniciadas en 1997, con-
tinuaron en 1998. SEPI ha contabilizado 345 millones
de pesetas por la diferencia entre los valores de las
acciones pactados en aquellos acuerdos y los valores
contables registrados en el momento de su entrega.

Los beneficios conseguidos por SEPI mediante las
enajenaciones analizadas han permanecido en sus
cuentas y han contribuido a financiar los gastos de las
Sociedades del Grupo, entre otros, los producidos por
la exteriorización de los compromisos laborales.

El análisis realizado en el ejercicio 1998 sobre las
cuentas anuales consolidadas recibidas en el Tribunal
ha puesto de manifiesto deficiencias en la información
mínima que deben contener similares a las observadas
en ejercicios anteriores y que se refieren principalmen-
te a las notas relativas a las existencias, a las relaciones
con Empresas vinculadas y a los créditos no comercia-
les. Los informes de auditoría de las cuentas consolida-
das señalan incertidumbres respecto a las correspon-
dientes a AHV, ENSIDESA, AESA, ENSB, DEFEX,
BWE y MERCASA.

La verificación que establece el art. 13.1.d) de la
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de la ejecución
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de los programas, planes o previsiones de las Empresas
públicas, se ha realizado sobre una muestra de Entida-
des que comprende, por una parte, Empresas que han
realizado su planificación mediante los instrumentos
que contempla la Ley General Presupuestaria y, por
otra, Entidades que han utilizado fundamentalmente
otros de carácter interno. Dentro del primer grupo se ha
analizado el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI) y la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales (SEPI); y en el segundo las siguien-
tes Empresas mercantiles dependientes de SEPI:
Empresa Nacional del Uranio, S. A. (ENUSA), Grupo
Ensa (Equipos Nucleares, S. A. y Enwesa Operacio-
nes, S. A.), Empresa Nacional Santa Bárbara de Indus-
trias Militares, S. A. (ENSB) y Prerreducidos Integra-
dos del Suroeste de España, S. A. (PRESUR). Los
análisis practicados han puesto de manifiesto que en el
ejercicio 1998 se ha mantenido el sistema de planifica-
ción de ejercicios anteriores. Las Entidades del primer
grupo aplicaron los mismos instrumentos de planifica-
ción (PAIF y Presupuestos de explotación y de capital),
así como iguales criterios y calendario para su realiza-
ción, habiendo persistido las deficiencias generales
señaladas en Informes anuales anteriores (desfase tem-
poral y gran antelación en su elaboración respecto al
comienzo del ejercicio, falta de actualización, ausencia
de seguimiento y control y desconexión con la planifi-
cación interna). También la planificación interna de las
Entidades del segundo grupo se hizo con arreglo al
modelo de ejercicios precedentes, siguiendo las direc-
trices de la matriz y tratando de que los instrumentos
de planificación y control se elaborasen a partir de
datos que permitiesen realizar un análisis homogéneo
de las Empresas. En este grupo se ha observado la
carencia de los PAIF individuales de las filiales inclui-
das en los consolidados, que no fueron sometidos al
trámite de aprobación por el Consejo de Ministros, lo
que no es acorde con las prescripciones de la Ley
General Presupuestaria, según se puso de manifiesto
también en Informes anteriores.

CDTI, cuya ejecución del PAIF no presentó, en
general, diferencias significativas con respecto a las
magnitudes previstas, sí las ofrece en los resultados, si
bien éstos son de escasa cuantía; y la Sociedad no ha
realizado actuaciones de seguimiento y control de la
ejecución del PAIF.

La planificación de la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales se efectuó, a través de su PAIF indi-
vidual y de su PAIF consolidado, conforme al objetivo
principal de reestructuración y privatización de sus
Sociedades filiales que se concretaba en la enajenación
por parte de SEPI de sus participaciones accionariales
en Sociedades con un proyecto empresarial competiti-
vo y en el saneamiento de las Empresas dependientes
en proceso de reestructuración. Por lo que respecta al
PAIF individual, en la ejecución de las previsiones del
Estado de Origen y Aplicación de Fondos se produje-

ron importantes desviaciones, debido especialmente a
que el calendario de privatizaciones fue muy diferente
al programado, lo que dio lugar a un incremento sus-
tancial de fondos procedentes de aquéllas. Las aporta-
ciones de SEPI a Empresas dependientes en proceso de
reestructuración fueron inferiores a las previstas, fun-
damentalmente por el retraso en el inicio del proceso
de exteriorización de compromisos laborales con el
personal pasivo. Los resultados del ejercicio no alcan-
zaron el objetivo establecido, debido principalmente a
la mayor dotación a las provisiones de riesgos y gastos
para compromisos con el personal pasivo, dando lugar
a un resultado del ejercicio negativo que impidió la rea-
lización de aportaciones por parte de SEPI a favor del
Estado. Como consecuencia del retraso señalado en el
proceso de exteriorización de compromisos laborales,
se produjo a su vez en el Estado de Origen y Aplica-
ción de Fondos del PAIF consolidado una desviación
sustancial en los recursos generados por las operacio-
nes.

ENUSA alcanzó las previsiones de resultados que
establecía el POA correspondiente al ejercicio; pero el
volumen de inversiones fue muy inferior al programa-
do, debido al retraso o a la no realización de determina-
dos proyectos. La reducción de plantilla fue superior a
la prevista, a pesar de que el plan ya contemplaba la
decisión de la Sociedad de proceder al cierre ordenado
de su explotación minera.

En el Grupo ENSA, constituido por la Sociedad
estatal Equipos Nucleares, S. A. y su filial Enwesa
Operaciones, S. A., la planificación estaba orientada al
cumplimiento del objetivo de incrementar su proyec-
ción hacia el mercado exterior de componentes nuclea-
res; y el volumen de pedidos, en especial para el mer-
cado exterior, fue muy superior al previsto en el POA
en consonancia con dicho objetivo. No obstante, no se
cumplieron las previsiones de ventas y de resultados, ni
tampoco se alcanzó el nivel de exportaciones esperado.

La Sociedad Estatal ENSB estableció como objeti-
vo estratégico del POA/PM la obtención de resultados
positivos y la autonomía financiera a partir del año
2000. Lo más destacado fue la consecución de un volu-
men de pedidos muy superior al estimado, aunque la
Sociedad no obtuvo la adjudicación de varios proyec-
tos que estaban previstos en el POA. El principal
incumplimiento del Plan se produjo en relación con el
objetivo de reducción de plantilla, no habiendo alcan-
zado el ajuste el número de bajas pretendido. En las
ventas y los resultados del ejercicio, así como en las
inversiones, tampoco se lograron los niveles estimados.

PRESUR no alcanzó en el ejercicio los objetivos
económicos establecidos en el POA. Tanto en el capítu-
lo de ventas como en el de resultados de explotación,
las cifras conseguidas fueron peores que las previstas,
si bien las pérdidas extraordinarias fueron inferiores a
las estimadas como consecuencia de no haber tenido
lugar el cese de la actividad productiva, que estaba pre-
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visto para el cierre del ejercicio 1998. Esta circunstan-
cia propició que los resultados negativos del ejercicio
fueran menores que los previstos.

También en relación con lo establecido en el art.
13.1.d) de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas se
ha analizado la planificación correspondiente al Ente
público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
adscrito al Ministerio de Fomento. El GIF elaboró el
PAIF y los presupuestos correspondientes al ejercicio
1998 sin formular indicadores de gestión ni estimar con
cierto grado de rigor determinadas magnitudes relevan-
tes de su actividad debido a la reciente creación del
Ente y a la dificultad de precisar en el momento de con-
feccionar dichos documentos determinados proyectos.
Parece, por ello, que la planificación se realizó con la
finalidad fundamental de cumplir la obligación legal
impuesta por la Ley General Presupuestaria y no para
su utilización como instrumento de gestión. En cuanto
al seguimiento y control del PAIF, el Ente no ha reali-
zado actuación alguna.

Sociedades estatales y entidades financieras

La Ley 12/1998, de 28 de abril, modificó la Ley de
Autonomía del Banco de España, con objeto de asegu-
rar la plena integración del Banco de España en el Sis-
tema Europeo de Bancos Centrales, reconociéndose en
ella las potestades del Banco Central Europeo en la
definición de la política de tipo de cambio del área del
euro, y su ejecución por el Banco de España.

Al cierre del ejercicio 1998, el Banco de España
mantenía un saldo de 1.720.644 millones de ptas., por
créditos concedidos al Estado con anterioridad al 1 de
enero de 1994, habiéndose amortizado durante el ejer-
cicio 39.318 millones de ptas.

La Entidad estimó el lucro cesante del endeudamien-
to del Estado en 1.450 millones de ptas., siendo la remu-
neración de la cuenta corriente del Tesoro de 55.976
millones de ptas., según las condiciones establecidas en
el Convenio suscrito entre ambas entidades.

Los créditos a la Seguridad Social, ascendían a
306.206 millones de ptas. a 31 de diciembre de 1998,
habiéndose amortizado durante el ejercicio 8.351
millones de ptas., de acuerdo con el calendario estable-
cido en la Ley 41/1994 de Presupuestos Generales del
Estado para 1995. La remuneración de las cuentas
corrientes de la Seguridad Social fue de 14.652 millo-
nes de ptas. y el lucro cesante ocasionado por los inte-
reses no percibidos por el Banco sobre el saldo medio
deudor mantenido por la Seguridad Social, se estimó
en 13.085 millones de ptas.

La remuneración de las cuentas corrientes de las
Comunidades Autónomas en aplicación de los conve-
nios suscritos ascendió a 1.923 millones de ptas.

El beneficio del Banco de España se elevó a
1.076.261 millones de ptas., un 54% más respecto al
ejercicio anterior.

En el ejercicio 1998 la contratación se ha regido por
la circular interna 3/97, que ha subsanado, en cierta
forma, la deficiencia normativa señalada en los últimos
Informes Anuales, a pesar de la insuficiente regulación
del principio de publicidad, cuya aplicación tiene
carácter discrecional.

Durante 1998, el Fondo de Garantía de Depósitos
en Establecimientos Bancarios (FGDEB) en aplicación
del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, no
ha recibido aportaciones del Banco de España. Las
aportaciones de la banca se han reducido al 1 por mil
de los depósitos asegurados en virtud del Real Decreto
2606/96, y de la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 12 de febrero de 1997.

Los resultados del ejercicio, que se elevan a 32.489
millones de ptas., se han destinado a incrementar el
patrimonio que, a 31 de diciembre de 1998, alcanza la
cifra de 114.662 millones de ptas.

En materia de contratación, el FGDEB se rige por el
Derecho privado, al no estar incluido en el ámbito de
aplicación subjetiva de la LCAP, si bien debe respetar
los principios de publicidad y concurrencia previstos
en la Disposición adicional sexta de la mencionada
Ley.

El Fondo, en los contratos generadores de ingresos,
ha observado, con carácter general, los principios de
publicidad y concurrencia. Por el contrario, la selec-
ción de los adjudicatarios en los contratos generadores
de gastos se ha realizado, en la mayoría de los casos,
sin publicidad, limitándose la entidad a solicitar ofertas
a determinadas empresas.

Al igual que en el ejercicio anterior no han sido
necesarias las aportaciones de las cajas al Fondo de
Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro (FGDCA),
dado que el fondo patrimonial no comprometido en
operaciones propias de su objeto superaba el 1 por
ciento de los depósitos de las cajas integradas. Los
beneficios del ejercicio, 12.406 millones de ptas.,
pasan a incrementar el patrimonio del Fondo que, a 31
de diciembre de 1998, alcanza la cifra de 314.634
millones.

El FGDCA se rige, en su actividad contractual, por
el Derecho privado, debiendo respetar los principios de
publicidad y concurrencia.

La Entidad ha observado el principio de publicidad
en el contrato de ingresos fiscalizado. Sin embargo, en
los contratos generadores de gastos no se ha respetado
dicho principio, si bien en dos de los expedientes se ha
debido a su incompatibilidad con la naturaleza de la
operación.

Como viene ocurriendo desde 1996, el Banco de
España no realizó aportación alguna al Fondo de
Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito
(FGDCC), proviniendo los ingresos del ejercicio,
exclusivamente, de las aportaciones que las cooperati-
vas de crédito deben desembolsar de conformidad con
la Orden Ministerial de 7 de febrero de 1996, y de la
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inversión en activos monetarios del excedente de teso-
rería.

Los resultados del ejercicio, 4.091 millones de ptas.,
se destinan íntegramente a incrementar el fondo patri-
monial que a 31 de diciembre de 1998 alcanzó la cifra
de 19.540 millones de ptas., un 26% más que en 1997.

El FGDCC, en su actividad contractual, se sujeta al
ordenamiento jurídico privado y a los principios conte-
nidos en la Disposición adicional sexta de la LCAP.

Con carácter general, la entidad no ha respetado el
principio de publicidad, acudiendo, en alguno de los
casos, únicamente al sistema de petición de ofertas. No
obstante, en dos de los expedientes se ha debido a la
incompatibilidad de la naturaleza de la operación con
dicho principio.

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) obtuvo en 1998
un beneficio de 16.099 millones de ptas., un 12,2%
mayor al conseguido en 1.997, observándose una
importante disminución del margen de explotación,
que pasa de 10.515 a 4.484 millones de ptas., al tiempo
que aumenta el beneficio extraordinario de 5.062 millo-
nes en 1997 a 12.755 millones en 1998.

Durante el ejercicio 1998, el ICO liquidó derechos
frente a la AGE por valor de 34.605 millones de ptas.,
mientras que ésta sólo reconoció obligaciones por
1.130 millones. Por otra parte, el ICO canceló 18.163
millones de la deuda de la AGE por aplicación de resul-
tados y patrimonio. Durante 1998, la deuda de la AGE
continuó incrementándose, pasando de 260.752 a
276.063 millones de ptas.

En el ámbito de la contratación, al ICO le son de
aplicación los principios generales de contratación del
Sector Público previstos en la Disposición adicional
sexta de la LCAP, así como las prescripciones del
artículo 2 de esta Ley cuando celebre contratos en los
que concurran los requisitos indicados en el mismo.
Del análisis efectuado de la contratación, se desprende
la no aplicación, en la mayoría de los casos, del princi-
pio de publicidad y la escasa promoción de concurren-
cia de ofertas.

En relación con el Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD) no se ha procedido a dotar, como el Tribunal de
Cuentas ha señalado en anteriores informes, las provi-
siones de insolvencias necesarias en el caso de países
que de forma reiterada incurren en mora.

La contabilidad de la Administración General del
Estado no contiene suficiente información sobre la acti-
vidad del Fondo. En este sentido, y teniendo en cuenta
que el FAD carece de personalidad jurídica propia,
sería recomendable que la contabilidad del Estado
reflejara todas las operaciones llevadas a cabo por el
mismo, y no sólo la cuantía de las dotaciones anuales.

La Sociedad Estatal de Participaciones Patrimonia-
les, S. A. (SEPPA) realizó durante 1998 una OPV de
Argentaria mediante la que se vendieron las últimas
acciones poseídas por la Dirección General del Patri-
monio del Estado, representativas del 26,58% del capi-

tal de la entidad financiera, una OPV de 96.404.675
acciones de Tabacalera, y se iniciaron los trabajos pre-
parativos de la venta de las participaciones residuales
de Aldeasa, Tabacalera y Telefónica.

El importe neto de la cifra de negocio contabilizado
por la Sociedad ascendió a 249.434 y 260.659 millones
de ptas. por las dos operaciones realizadas en 1998.

El beneficio antes de impuestos fue de 517.475
millones de ptas. que una vez deducido el impuesto
sobre sociedades, originó un resultado del ejercicio de
336.161 millones.

Durante 1998 la Sociedad Estatal de Patrimonio II,
Sociedad Anónima (SEP II) se encontraba, al igual que
en el ejercicio 1997 pendiente de ser absorbida por
SEPPA en aplicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 28 de junio de 1996, circunstancia ésta
que no se produjo hasta el 29 de octubre de 1999, en
que la Junta General extraordinaria y universal de
SEPII aprobó la disolución sin liquidación de la Socie-
dad, mediante la cesión global del activo y del pasivo a
SEPPA, cuya Junta General extraordinaria y universal
lo aceptó.

La Sociedad Estatal de Transición al Euro, S. A.
(SETESA) se incluye por primera vez en el Informe
Anual. Se constituyó el 12 de noviembre de 1997,
teniendo como objeto social la prestación de servicios
para la preparación del Plan Nacional de Transición al
EURO, la obtención de financiación a tal fin y la ejecu-
ción de dicho Plan.

En materia de contratación, en cuanto sociedad esta-
tal del art. 6.1.a) del TRLGP, ha de aplicar la Disposi-
ción adicional sexta de la LCAP. Se ha observado con
carácter general, la no aplicación del principio de
publicidad en los contratos celebrados, y una limitada
utilización del principio de concurrencia.

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la
Exportación (CESCE) ha aplicado en el ejercicio 1998
el nuevo Plan Contable de entidades aseguradoras,
aprobado por R. D. 2014/1997, de 26 de diciembre, por
el que se incorpora a la legislación nacional la normati-
va contable recogida en la Directiva 91/674/CEE, del
Consejo, de 19 de diciembre, introduciendo cambios
contables en la elaboración y en la valoración del
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. El benefi-
cio del ejercicio después de impuestos ascendió a 2.531
millones de ptas., de los cuales 1.862 millones corres-
ponden a beneficio de la cuenta técnica del seguro no
vida y el resto a la cuenta no técnica. Las variaciones
más significativas se han producido en el gasto por
siniestralidad, que ha aumentado un 68 % alcanzando
los 2.931 millones de ptas., que no ha sido compensado
con el aumento en los ingresos por primas que se han
incrementado un 43 %, situándose en 3.406 millones.

Los estados financieros en los que se recoge la actua-
ción de la Compañía por cuenta del Estado se siguen
presentando bajo dos criterios diferentes, enfoque de
sector público y enfoque de sector privado, según la
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evaluación del grado de recuperabilidad de los créditos
contra las instituciones y países deudores. Con ambos
enfoques los resultados del ejercicio presentan una
importante disminución. Con enfoque de sector públi-
co, que atendiendo a la naturaleza soberana del deudor
y acreedor, considera los créditos incobrables única-
mente cuando haya un acto soberano de condonación,
los resultados han descendido 26.097 millones de ptas.,
situándose en 23.352 millones. Con enfoque de sector
privado que contempla la recuperabilidad de los crédi-
tos con criterios de acreedor privado, la diferencia ha
sido superior, 80.191 millones de ptas., al ser el resulta-
do de 15.216 millones. El descenso de los resultados se
debe a una disminución de los ingresos por recobros de
siniestros y refinanciaciones, a un empeoramiento de
las previsiones de recobro y a la variación de las provi-
siones para prestaciones y gastos netos de recobro.

Se reitera la recomendación efectuada por este Tri-
bunal en Informes anteriores de la necesidad del esta-
blecimiento por la Administración de un sistema de
retribución que resulte ajustado al coste efectivo de los
servicios prestados por CESCE.

También se reitera la necesidad de que la Compañía
desagregue los intereses obtenidos de los fondos ges-
tionados por cuenta del Estado de los obtenidos de los
fondos propios, para su transferencia al Consorcio de
Compensación de Seguros, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre.

Con carácter general la sociedad celebra los contra-
tos sin respetar el principio de publicidad de conformi-
dad con la Disposición adicional sexta de la LCAP.

En el Consorcio de Compensación de Seguros
(CCS) el resultado de la Corporación General antes de
impuestos y de la dotación a la provisión técnica de
estabilización fue de 63.831 millones de ptas., y se
constituyó, principalmente, por los ingresos por primas
que experimentaron un incremento de un 4,8 %, y por
los ingresos financieros y materiales que aumentaron
35.164 millones y 2.039 millones, respectivamente. No
obstante, la rentabilidad de los activos financieros des-
cendió, al bajar los tipos de interés del 4,75 % en
diciembre de 1997 al 3 % en diciembre de 1998.

Respecto a la financiación de la Comisión Liquida-
dora de Entidades Aseguradoras (CLEA), los ingresos
obtenidos por el recargo del 5 por mil sobre las primas
recaudadas por contratos de seguro distintos del seguro
sobre la vida y del seguro de crédito a la exportación
por cuenta o con el apoyo del Estado, cuya recaudación
y gestión está encomendada al CCS, ascendieron a
11.301 millones de ptas., con un incremento del 2,58 %
respecto al ejercicio anterior. La no existencia de pagos
por subvenciones a la CLEA, por autofinanciación de
esta en el ejercicio 1998, hizo que todos los ingresos
por recargos incrementasen el fondo a favor de la
Comisión que a final de 1998, deducidas unas anula-
ciones de ejercicios anteriores, se situó 37.952 millo-
nes de ptas.

En la Corporación del Seguro Agrario Combinado
el resultado antes de impuestos y de la dotación a la
provisión técnica de estabilización fue de 9.642 millo-
nes de ptas., que se obtuvo básicamente de los ingresos
por primas.

En cuanto a la gestión de Seguro de Crédito a la
Exportación por cuenta del Estado, los ingresos por pri-
mas, recobros e intereses bancarios han superado de
nuevo a los pagos por siniestros, reduciéndose la parti-
da de «Préstamos recibidos del Estado» en 45.414
millones de ptas.

El CCS durante 1998 continúa considerando indebi-
damente que no está sometido a la LCAP, salvo a su
Disposición adicional sexta por lo que sus procedi-
mientos de contratación se encuentran orientados úni-
camente al cumplimiento de los principios de publici-
dad y concurrencia.

MUSINI, Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros ha obtenido en 1998 unos beneficios de 2.507
millones de ptas., con una disminución del 17,32 %
respecto a los del ejercicio anterior; de ellos 655 millo-
nes corresponden a la cuenta técnica del seguro no
vida, 861 millones a la cuenta técnica del seguro de
vida y 2.633 millones a la cuenta no técnica, con un
gasto por el Impuesto sobre Sociedades de 1.642 millo-
nes de ptas. La propuesta de distribución de beneficios
fue de 1.300 millones de ptas. para dividendos y 1.207
millones para reservas voluntarias.

La entidad dispone de un margen de solvencia de
53.106 millones de ptas. que supera en 47.321 millones
al mínimo legal exigido.

Respecto al cumplimiento por parte de los antiguos
mutualistas del compromiso de mantenimiento de la
cartera, se ha observado un incremento del número de
clientes y una disminución del importe de las primas
contratadas y emitidas, debido a una reducción de pre-
cios en el sector asegurador, fundamentalmente en
Aviación y Transportes, y que no es imputable a un
incumplimiento por parte de los antiguos mutualistas.

MUSINI Vida, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros ha obtenido unos beneficios de 1.257
millones de ptas., similares a los del ejercicio prece-
dente, proponiéndose por el Consejo de Administra-
ción una distribución de 126 millones para reserva legal
y 1.131 millones a reserva voluntaria, aumentando en
un 19,67% los fondos propios, que a 31 de diciembre
se elevan a 7.647 millones. Con la entrada en vigor del
nuevo Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados se deben efectuar superiores dotacio-
nes a las provisiones técnicas, disponiendo las entida-
des de un período transitorio de 15 años para su defini-
tiva adaptación. No obstante, la entidad ha cubierto en
1998 una sexta parte del impacto estimado, por impor-
te de 333 millones de ptas.

Con carácter general, en materia de contratación, la
entidad ha aplicado con carácter limitado los principios
de publicidad y concurrencia.
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INISAS, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.
A. ha tenido unas pérdidas de 35 millones de ptas.
frente a unos beneficios de 3 millones en el ejercicio
anterior. Este resultado se ha producido por el incre-
mento de los gastos técnicos, que ascendieron a 1.497
millones de ptas. y han supuesto el 97,42 % sobre las
primas recaudadas frente al 93,54 % en el ejercicio
precedente.

La Compañía Española de Reafianzamiento S. A.
(CERSA) ha obtenido unos beneficios de 3 millones de
ptas. con una disminución del 66 % respecto a los del
ejercicio anterior. La sociedad presenta unas pérdidas
de explotación de 347 millones de ptas., originadas
básicamente por la variación de las provisiones de trá-
fico y la dotación al fondo de provisiones técnicas.
Estas pérdidas de explotación se compensan con 329
millones de resultados financieros positivos y 21 millo-
nes de resultados extraordinarios positivos.

Con carácter general, en materia de contratación, la
entidad ha aplicado con carácter limitado los principios
de publicidad y concurrencia.

La Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria
(SAECA) ha obtenido unos beneficios después de
impuestos de 91 millones de ptas., un 27 % inferiores a
los del ejercicio anterior, por el incremento de las dota-
ciones del ejercicio a las provisiones para insolvencias.
La Sociedad gestiona en régimen de contabilidad sepa-
rada el Fondo constituido para la subrogación en bie-
nes, derechos y obligaciones de ASICA (Asociación de
Caución para Actividades Agrarias), de acuerdo con lo
establecido en el R.D. 1548/1988, de 23 de diciembre,
de disolución y liquidación de ASICA. Asimismo,
desde septiembre de 1991, SAECA gestiona la Socie-
dad Nacional de Avales al Comercio S.G.R. (SONA-
VALCO), actuando también como Secretaría de la
Comisión Liquidadora de la Sociedad.

Sociedad Nacional de Avales al Comercio S.G.R.
(SONAVALCO) ha tenido unas pérdidas de 45 millo-
nes de ptas. y presenta unos fondos propios negativos
de 683 millones.

El saldo en acreedores a corto plazo se cifra en 893
millones, derivado de un préstamo de la Dirección
General de Patrimonio, cuyo principal es de 395 millo-
nes con unos intereses acumulados de 498 millones,
los cuales suponen el 89% de los gastos de la sociedad
y son los responsables de las pérdidas finales de los
mismos.

Otras entidades públicas estatales

En las cuentas de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria se han observado algunos errores arit-
méticos y defectos formales, aunque no afectan al fiel
reflejo de la realidad económico-patrimonial. La cuen-
ta de resultados del ejercicio se cerró con un ahorro de
6.161 millones de pesetas (un 82% más que en 1997),
destacando el incremento de las transferencias recibi-

das del Estado (130.972 millones de pesetas, frente a
los 121.479 millones del ejercicio anterior).

De las liquidaciones de los presupuestos de gastos e
ingresos de la Agencia de Protección de Datos se dedu-
ce que el grado de ejecución de los créditos definitivos
fue del 80% y el de las previsiones definitivas de ingre-
sos del 405%, si bien, la Agencia dotó provisiones para
insolvencias por importe de 2.832 millones de pesetas,
de las que una parte cubre posibles devoluciones de
ingresos recurridos, por lo que se debería haber contabi-
lizado en cuentas de provisiones para riesgos y gastos.
El resultado presupuestario obtenido fue positivo por
importe de 1.077 millones, en tanto que el resultado
económico patrimonial fue negativo por 146 millones.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos del
Consejo Económico y Social fue del 92% de sus crédi-
tos definitivos y el del presupuesto de ingresos del
103% de las previsiones definitivas, exceptuadas las
correspondientes al remanente de tesorería. El resulta-
do presupuestario fue positivo por importe de 14 millo-
nes de pesetas.

El grado de realización del presupuesto de ingresos
del Instituto Cervantes fue del 102%, correspondiendo
a las transferencias corrientes y de capital del Estado
un porcentaje superior al 97% del total de derechos
reconocidos. El superávit presupuestario en 1998 fue
de 567 millones de pesetas.

El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) ha liquida-
do el presupuesto del ejercicio con un resultado y un
saldo presupuestario positivos por 593 millones de
ptas., frente al déficit de 300 millones registrado en
1997, en lo que ha incidido significativamente el reco-
nocimiento en 1998 de ingresos procedentes de ejerci-
cios anteriores por 718 millones de ptas. correspon-
dientes, en su mayor parte, a regularizaciones de la tasa
de inspección y control de centrales nucleares de los
ejercicios 1994 y 1995. Al cierre del ejercicio estaban
pendientes de imputar al presupuesto tasas recaudadas
por un importe de 45 millones de ptas. y permanecían
pendientes de contabilización las operaciones por las
regularizaciones de la citada tasa para los ejercicios
1996, 1997 y 1998, que suponían unos ingresos netos
para el Consejo de 149 millones de ptas. Ambas parti-
das deberán imputarse al presupuesto de ingresos de
ejercicios futuros.

Las cuentas anuales del CSN en 1998 presentan
unos fondos propios por un importe de 6.214 millones
de ptas. Entre los activos del inmovilizado inmaterial,
el Consejo ha registrado gastos de investigación y desa-
rrollo por un valor neto contable de 552 millones de
ptas., cuya activación no está fundamentada en un estu-
dio individualizado de cada proyecto que acredite el
cumplimiento de los requisitos establecidos por los
principios contables públicos.

En el análisis de la actividad contractual del CSN en
el ejercicio se ha puesto de manifiesto que se mantiene
el incumplimiento de la preceptiva comunicación al
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Registro Público de Contratos señalado en Informes
anuales anteriores, la Entidad no aporta, con carácter
general, la correspondiente certificación de existencia
de crédito y la declaración de no estar incurso en prohi-
bición de contratar se realiza sin reunir los requisitos
establecidos en la Ley.

En 1998 el Consejo de Administración del Patrimo-
nio Nacional (CAPN) ha seguido dando un tratamiento
extrapresupuestario a las subvenciones recibidas del
INEM, que se debe calificar de incorrecto dada su natu-
raleza presupuestaria por lo que procede ajustar el
saldo presupuestario obtenido en el ejercicio en 13
millones de ptas., hasta alcanzar la cifra de 409 millo-
nes de ptas.

Se mantienen las debilidades de control interno en
las actividades generadoras de ingresos puestas de
manifiesto en Informes anteriores, tales como concen-
tración de funciones, carencia de un manual de proce-
dimientos y la aplicación del principio de caja en la
contabilización. Por ello, el resultado ajustado puede
registrar modificaciones que se concretarán en el infor-
me especial de fiscalización en curso.

En materia contractual la entidad está sujeta a la
LCAP, con carácter general en los expedientes exami-
nados no se aporta la certificación de la existencia de
crédito y no se ha justificado la elección del procedi-
miento y forma utilizada en la adjudicación de los con-
tratos. Asimismo se han producido demoras imputables
a los contratistas en la ejecución de los contratos.

El Instituto Español del Comercio Exterior (ICEX)
no ha rendido los estados de la liquidación del presu-
puesto aprobado para el ejercicio, cuyos créditos inicia-
les ascendieron a 27.956 millones de ptas. El Instituto
manifestó que en 1998 inició la adaptación de su siste-
ma contable a los principios de la contabilidad pública,
«proceso que culminará en el cierre del ejercicio 1999».

En el ejercicio 1998 el ICEX ha registrado ajustes
contables cuyo efecto en las cuentas ha sido significati-
vo, lo que ha motivado, fundamentalmente, que los
resultados del ejercicio presenten unos beneficios de
14.145 millones de ptas. cuando en 1997 presentaron
pérdidas por 2.685 millones de ptas. y que los saldos de
las cuentas a cobrar para las oficinas comerciales en el
exterior (Ofcomes) y las direcciones territoriales de
comercio (Dts) y de las provisiones para operaciones
de tráfico presenten disminuciones interanuales nota-
bles situándose al cierre de 1998, en 4.152 y 433 millo-
nes de ptas., respectivamente, frente a los 8.284 y
21.956 millones de ptas. del ejercicio 1997.

Los procedimientos implantados por el ICEX para
desarrollar su actividad contractual mantienen las defi-
ciencias señaladas en el Informe anual para 1997, lo que
limita significativamente el cumplimiento de los princi-
pios de publicidad y concurrencia. La normativa interna
únicamente contempla la contratación de servicios y de
obras, aunque no se establece ningún tipo de publicidad
ni se fundamenta la imposibilidad de su aplicación; los

procedimientos regulados para la concurrencia de pro-
veedores no prevén ni se establecen criterios objetivos
cuantificables para la selección del contratista.

El importe de las operaciones contratadas por
Expansión Exterior (EE) en 1998 se elevó a 84.480
millones de ptas. El balance presenta un total de 4.367
millones, 257 más que en 1997; en el circulante desta-
ca el elevado nivel de recursos disponibles, 1.050
millones de ptas. colocados en inversiones financieras
temporales, y la tesorería 516 millones.

En materia de contratación la sociedad ha dispuesto
de unas normas internas provisionales dirigidas a regu-
lar la contratación de proveedores de bienes y servicios
con carencias respecto a la promoción de la concurren-
cia y la aplicación del principio de publicidad.

El volumen de las operaciones contratadas por
FOCOEX durante 1998 se elevó a 5.194 millones de
ptas., frente a los 30.640 millones de 1997, debido a la
aportación de operaciones realizadas por la sociedad en
la constitución de EE. La Sociedad obtuvo un beneficio
antes de impuestos de 635 millones de ptas., frente a
los 581 millones del ejercicio 1997.

Las cifras de ingresos y gastos han experimentado
importantes incrementos respecto a 1997 (el 27% de
ingresos, el 20% de gastos y 581 millones de benefi-
cios brutos) que se justifican por las operaciones inicia-
das por FOCOEX en ejercicios anteriores que han teni-
do un alto grado de ejecución en 1998.

La integración proporcional en las cuentas anuales
de FOCOEX de sus participaciones en tres UTES tiene
un efecto de 1.217 millones en el activo, 1.051 millo-
nes en el pasivo, y 139 millones de beneficios.

En 1998 SIRECOX ha recibido 159 millones de ptas.
de dividendos por la liquidación de su participada SRX
Internacional, LTD, cuya disolución fue autorizada por
el Consejo de Ministros el 31 de julio de 1998. Los bene-
ficios de esta Sociedad alcanzan un importe de 140
millones que mejora los 47 millones obtenidos en 1997.

En el análisis de la actividad económico-financiera de
1998 de la Compañía Española de Financiación del Desa-
rrollo, COFIDES, S. A., destaca, al igual que se ha seña-
lado en Informes Anuales de ejercicios anteriores, el ele-
vado nivel de liquidez, que tiene su origen, en gran
medida, en la aparición en 1994 de la línea ICO/ICEX,
ascendiendo las inversiones financieras temporales a
2.264 millones de ptas. Hay que señalar que el incremen-
to del saldo neto de los recursos obtenidos por COFIDES
en 1998 de diversas entidades financieras alcanza la cifra
de 1.087 millones, mientras que el incremento de las
inmovilizaciones financieras en proyectos de inversión,
en el mismo periodo, se eleva a 637 millones.

De los trabajos de fiscalización realizados se des-
prende la existencia de una estrategia financiera en la
que con escasos recursos propios, concediendo una
financiación privilegiada y tratando de mantener el equi-
librio financiero, COFIDES ha procedido a obtener del
mercado financiero a lo largo de varios ejercicios una
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rentabilidad que le permitiera cubrir sus cargas de estruc-
tura mediante la colocación de una parte de sus recursos.
Con el estrechamiento de los márgenes financieros a raíz
de la reducción de tipos experimentada en los ejercicios
1997 y 1998, esta actuación se ha revelado incapaz de
cubrir los gastos de estructura en ambos ejercicios.

La cuenta de pérdidas y ganancias presenta un resul-
tado positivo de 82 millones de ptas., 9 millones más
que en 1997. El 23 de diciembre de 1997 la Sociedad
formalizó la venta de acciones que mantenía en una
sociedad argentina, operación que ha generado unas
plusvalías netas de 342 millones de ptas., 85 millones
registrados en 1997, y los restantes 257 millones en
1998. En relación con el registro contable de las plus-
valías, se pone de manifiesto que el criterio seguido por
COFIDES en algunas de estas operaciones de capital-
riesgo vulnera el principio de devengo y puede menos-
cabar la imagen fiel de los resultados obtenidos por la
Sociedad en los ejercicios en los que están vivas.

La creación por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
del GIEX, FIEX y FONPYME, cuya gestión se enco-
mendó a COFIDES, no ha tenido virtualidad en el ejer-
cicio 1998. Aunque los PGE reflejaron una dotación de
10.000 millones para el GIEX y el FIEX y 500 millo-
nes para el FONPYME, su regulación no se produjo
hasta la publicación del Real Decreto 2815/98, de 23
de diciembre, en relación a la actividad y funciona-
miento del FIEX y el FONPYME. El GIEX carece de
tal regulación por lo que estos fondos presupuestarios
no han sido utilizados en el ejercicio.

En su actividad contractual es de aplicación a la
sociedad, la Disposición adicional sexta de la LCAP.
Se han observado deficiencias en el control y segui-
miento de las inversiones una vez que se han formali-
zado los contratos de concesión de préstamos. Asimis-
mo la entidad ha cobrado a los prestatarios unos gastos
en concepto de análisis de proyectos que no han sido
aprobados por el Consejo de Administración.

Las cuentas presentadas por el Ente Público Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) se
ajustan, en líneas generales, a la normativa aplicable.
La cuenta de pérdidas y ganancias se cerró con un
beneficio de 17.790 millones de pesetas, un 25% más
que en el ejercicio anterior. Los gastos ascendieron a
174.668 millones de pesetas (de los cuales el 34%
correspondió a gastos de personal) y los ingresos se
situaron en 192.458 millones (compuestos en un 97%
por los derivados de la prestación de servicios).

Las cuentas rendidas por los Entes Públicos Puertos
del Estado y las 27 Autoridades Portuarias se ajustan
también, en líneas generales, a la normativa aplicable.
La cuenta de pérdidas y ganancias agregada del con-
junto del sistema portuario estatal se cerró con un bene-
ficio de 19.439 millones de pesetas, un 60% más que
en 1997. Debe destacarse que la distribución del Fondo
de Contribución entre las Autoridades Portuarias y
Puertos del Estado fue decidida por este último Ente,

en lugar de por el Comité (del que forman parte los Pre-
sidentes de cada Autoridad Portuaria) previsto al efecto
en el artículo 46 de la Ley 27/1992, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante (en la nueva redacción
dada por la Ley 62/1997).

El Consorcio de la Zona Especial Canaria ha rendi-
do las cuentas del ejercicio de acuerdo con la normati-
va aplicable. La cuenta de pérdidas y ganancias regis-
tró unas pérdidas de 165 millones de pesetas. No
obstante, debe destacarse que el Consorcio carecía en
1998 de actividad operativa, dado que la apertura del
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial
Canaria estaba aún pendiente de la preceptiva autoriza-
ción de la Comisión Europea.

Durante 1998 el Grupo Radio Televisión Española
(RTVE) registró pérdidas consolidadas por importe de
117.912 millones de ptas. con un crecimiento respecto al
ejercicio anterior del 2,3%. Pese al crecimiento de un
17% en las ventas de publicidad, sigue manteniéndose la
situación de desequilibrio entre ingresos comerciales y
gastos totales, sin que se haya aprobado el Plan estratégi-
co que requirió el Contrato Programa de 1993, ni se haya
establecido un mecanismo de cuantificación de los costes
en que incurre como prestador de servicio público.

Continúa igualmente la utilización del recurso al
endeudamiento como mecanismo para diferir en el
tiempo la integración en las cuentas del estado de los
resultados negativos generados. Este recurso se ha visto
incrementado a consecuencia de la no asunción por el
Estado de deuda del Grupo, al igual que en el ejercicio
anterior. Al cierre de 1998 el endeudamiento del Grupo
se elevaba a un total de 641.836 millones de ptas. con
un crecimiento del 26,1% respecto al ejercicio anterior.
Los gastos financieros crecieron un 22,3% respecto a
1997, situándose en 28.247 millones de ptas.

El Ente público RTVE está sujeto en su actividad
contractual a las prescripciones de la LCAP. Del exa-
men de los contratos fiscalizados en el ejercicio 1998
se desprende con carácter general, que la declaración
de no estar incurso en prohibición de contratar se reali-
za sin reunir las formalidades exigidas por la ley; ade-
más la clasificación de las empresas adjudicatarias, así
como su solvencia económica, financiera y técnica en
diversos expedientes no está suficientemente acredita-
da y los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res son de fecha posterior a la aprobación del expedien-
te. Con carácter general, no se constituyen las garantías
definitivas de conformidad con el art. 37.1 LCAP.

TVE, S. A. y RNE, S. A., en cuanto sociedades esta-
tales del art. 6.1.a) TRLGP están sujetas, en materia de
contratación, al cumplimiento de los principios de
publicidad y concurrencia, aplicando, con carácter
general, su normativa interna reguladora.

La actividad del Ente Público de la Red Técnica
Española de Televisión (RETEVISIÓN), en el ejercicio
se ha centrado en la continuidad de la prestación del
servicio portador de la difusión de señales de televi-
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sión. Esta actividad constituye la única fuente de ingre-
sos para el mismo, cifrándose en 24.592 millones de
ptas. de los que el 95% constituye el coste de los servi-
cios a pagar a Retevisión S. A., en virtud del contrato
suscrito entre ambas entidades. El período medio de
cobro de la facturación emitida se ha reducido en este
ejercicio significativamente reduciendo el riesgo poten-
cial a que se hacía alusión en el Informe Anual del ejer-
cicio 1997. Durante ele ejercicio se ha producido la
liquidación de la sociedad Operador de Telecomunica-
ciones S. A. (OPTEL) acordada en 1996.

El Ente público RETEVISIÓN, en el ejercicio 1998,
no ha estado sujeto a la LCAP, en base a la Disposición
transitoria sexta, aplicando los principios de publicidad
y concurrencia. Asimismo han sido de aplicación las
normas internas que en esta materia fueron aprobados
en diciembre de 1997.

La Comisión Liquidadora de Entidades Asegurado-
ras (CLEA) ha asumido en el ejercicio 1998 la liquida-
ción de una sola entidad. Esto unido a que sus necesi-
dades de financiación se han cubierto con los
excedentes de tesorería que se han ido generando, ha
llevado a la CLEA a no solicitar subvención alguna al
CCS en este ejercicio. El remanente de tesorería a 31
de diciembre era de 3.217 millones de ptas. Como con-
secuencia de la menor actividad de la Entidad, los gas-
tos disminuyeron en el ejercicio en un 19 %, y los
ingresos en un 45 % como consecuencia de la no per-
cepción de subvención por parte del Consorcio.

En el ejercicio 1998, no son de aplicación a la
CLEA los términos de la LCAP, salvo en lo relativo a
los principios de publicidad y concurrencia.

En la contratación de abogados la entidad ha aplica-
do las normas internas aprobadas, a tal fin, en 1997.
Por el contrario, en la contratación de los procuradores
no se han observado los principios citados.

La regulación de la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores (CNMV) fue modificada mediante la Ley
37/98, de 16 de noviembre, trasponiendo diversas
Directivas comunitarias relativas a los servicios de
inversión en el ámbito de los valores negociables y a
los sistemas de indemnización de inversiones.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de
noviembre de 1998, en base del art. 153 de la Ley 13/96,
de 30 de diciembre, se acordó aplicar el excedente de la
entidad del ejercicio 1997, que ascendía a 1.907 millo-
nes de ptas., a la creación de las reservas necesarias para
la financiación de las inversiones que la CNMV deba
llevar a cabo para el cumplimiento de sus fines.

Los ingresos por tasas ascendieron a 4.579 millo-
nes, lo que supuso un incremento del 34% respecto de
1997, y ello pese a la disminución producida a partir
del 1 de octubre de 1998, como consecuencia de la
publicación del Real Decreto 1732/98, de 31 de julio.

El beneficio de la entidad fue de 2.584 millones de
ptas., que representó un incremento del 35% respecto
al ejercicio anterior.

En materia de contratación la entidad está sujeta a
la aplicación de la LCAP, desprendiéndose de los con-
tratos examinados en el ejercicio, con carácter gene-
ral, una incorrecta formalización de las declaraciones
de no estar incurso en las prohibiciones de contratos,
así como una indebida justificación de la recepción de
los contratos y un incumplimiento de lo dispuesto en
el art. 55.

El ejercicio de 1998 ha sido el primero de completo
funcionamiento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) tras la publicación en 1997
de las disposiciones legales y reglamentarias que la
regulan. El resultado se ha elevado a 711 millones con
ingresos de 1.760 millones de ptas. y gastos de 1.049
millones, frente a una previsión presupuestaria de
1.439 para ambos conceptos. El resultado se integró en
el patrimonio constituyendo, junto al anticipo reinte-
grable concedido en 1997 por el Ministerio de Fomen-
to, las fuentes de financiación a largo plazo del balance
al cierre del ejercicio. El reembolso de dicho anticipo
previsto para 1998 se ha visto diferido hasta 2003 en
orden a financiar la adquisición de la sede social. Al no
haberse producido a final de año dicha adquisición, la
tesorería se situaba en 2.096 millones de ptas.

La entidad está sujeta en la actividad contractual a
la LCAP, desprendiéndose, con carácter general, de los
contratos examinados la constitución de la garantía
definitiva sobre el precio de adjudicación y no sobre el
presupuesto de licitación, notificándose la adjudicación
al Registro Público de contratos fuera de los plazos
legalmente previstos. En algunos expedientes, se acude
a la tramitación de urgencia sin motivar debidamente
esta circunstancia.

Correos y Telégrafos se configuró como Entidad
pública empresarial por una disposición adicional de
la LOFAGE (hasta entonces era un Organismo autóno-
mo). La Orden ministerial de 9 de marzo de 1998 dis-
puso que Correos debía iniciar la prestación de servi-
cios como Entidad pública empresarial el 1 de abril de
1998. Por este motivo, Correos ha rendido dos cuentas
en el ejercicio: una desde 1 de enero hasta 31 de
marzo, con el formato propio de las cuentas de los
Organismos autónomos (aunque sin incluir los estados
de liquidación presupuestaria, dado que no contó con
un presupuesto limitativo en el ejercicio); y otra por el
periodo de 1 de abril a 31 de diciembre, con los forma-
tos y criterios del Plan General de Contabilidad. No
obstante, Correos no efectuó un asiento de apertura a 1
de abril que reflejara los bienes, derechos y obligacio-
nes del antiguo Organismo autónomo en los que se
subrogaba. Por el contrario, la Entidad se limitó a efec-
tuar una continuación de la contabilidad del Organis-
mo autónomo cerrada a 31 de marzo. Los resultados
positivos conjuntos del ejercicio 1998 (sumando
ambos periodos) se elevaron a 13.709 millones de
pesetas, un 2% inferiores a los registrados por el Orga-
nismo autónomo en 1997.
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II.2 RENDICIÓN DE CUENTAS Y REMISIÓN
DE CONTRATOS
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II.2.1 Rendición de cuentas

Si bien la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General
del Estado incorpora una nueva denominación de las
entidades que integran el Sector público estatal, dado
que en la Disposición transitoria tercera se establece el
procedimiento a seguir en su adaptación así como un
plazo máximo de 2 años para llevarla a cabo, plazo no
concluido a la finalización del ejercicio examinado, en
el presente Informe se mantiene la denominación y cla-
sificación de ejercicios precedentes.

II.2.1.1 Administración General del Estado
y de sus Organismos Autónomos

Como se indica en la FDDD/98, la Cuenta General
del Estado (CGE) correspondiente al ejercicio 1998 se
ha presentado fuera del plazo legalmente establecido,
puesto que, si bien la Cuenta de la Administración
General del Estado (CAGE) se envió a este Tribunal el
20 de septiembre de 1999 y unos primeros estados
anuales agregados de los Organismos autónomos se
recibieron antes del 31 de octubre, las cuentas del
Organismo Autónomo Fondo Español de Garantía
Agraria (FEGA) y los estados anuales agregados defi-
nitivos, en los que se incluían ya las cuentas del FEGA,
se remitieron el 14 de diciembre de 1999 1.

Por otra parte, como se indica igualmente en la
FDDD/98, un 71% de las cuentas de los Organismos
autónomos han sido remitidas a este Tribunal con pos-
terioridad al último día del plazo máximo posible
(31/8/99), teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 130 del TRLGP, y se han observado retrasos en
el envío de algunas cuentas parciales de la Administra-
ción General del Estado.

Las cuentas de los Organismos autónomos no
incluidos en los estados anuales agregados de 1998,
exceptuados la Gerencia de Infraestructura de la
Seguridad del Estado, Agencia Española del Medica-
mento y Comisionado para el Mercado de Tabacos
que no las presentaron al no haber tenido actividad
durante el ejercicio, se han recibido con un retraso
medio de casi siete meses. Estas cuentas correspon-
den a los siguientes Organismos: Oficina Española de
Patentes y Marcas, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial Esteban Terradas, Trabajo y Prestacio-
nes Penitenciarias, Instituto de Astrofísica de Cana-
rias e Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música. 

Por último hay que indicar que todas las cuentas de
Organismos autónomos del ejercicio 1997 habían sido
rendidas al Tribunal antes de la fecha de cierre del
Informe anual de dicho ejercicio, por lo que no queda-
ban cuentas de ese año pendientes de rendición.

II.2.1.2 Sociedades estatales y entidades financieras

II.2.1.2.1 Sociedades estatales no financieras

En el ejercicio 1998, en la rendición de cuentas de
las Sociedades estatales no financieras se ha producido
una sensible mejoría respecto a ejercicios anteriores en
cuanto al número de Sociedades que las han rendido en
plazo. Hasta 31 de octubre de 1999, fecha en que fina-
lizó el plazo establecido para que la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado (IGAE) remitiera al
Tribunal las cuentas de las Sociedades estatales corres-
pondientes al ejercicio de 1998, se habían recibido las
cuentas de 170 Sociedades, cuando en 1997 sólo se
habían recibido las de 45; y, además, hay que tener en
cuenta que el número total de Sociedades estatales se
viene reduciendo sensiblemente en los últimos ejerci-
cios como consecuencia de la política de privatizacio-
nes aplicada de forma más acentuada por el Gobierno
desde 1996.

Fuera del plazo legalmente establecido y hasta la
fecha de cierre de los trabajos para la elaboración del
presente Anteproyecto se han recibido las cuentas de
otras 64 Sociedades estatales no financieras, estando
pendientes de rendición las cuentas anuales del ejerci-
cio 1998 de las Entidades que se relacionan en el
Anexo II.2.1.1., en el que se especifican, en su caso, las
causas o circunstancias que han determinado esta falta
de rendición.
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Como en ejercicios anteriores, en la mayor parte de
los casos la causa de la falta de rendición de las cuentas
anuales es la discrepancia de criterio entre la IGAE y
este Tribunal respecto a la no consideración por la
Intervención como Empresas públicas de las Socieda-
des participadas mayoritariamente por otras Socieda-
des estatales, circunstancia que abunda en la necesidad
de que se formule una definición legal clara del con-
cepto de Sociedad estatal y Empresa pública.

Por otra parte, aunque en menor medida que en ejer-
cicios anteriores, se han producido demoras, y en algún
caso falta de rendición, a causa del trámite de devolu-
ción de las cuentas por la IGAE a las Empresas para
subsanar errores.

En términos generales, las Sociedades estatales que
han rendido sus cuentas al Tribunal han remitido, el
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria
y los informes de gestión y auditoría; y, por el contrario
no han remitido la liquidación de sus presupuestos. En
el Anexo II.2.1.2. se relacionan las Empresas cuyas
cuentas se han rendido incompletas, señalando los
documentos no recibidos en este Tribunal, con excep-
ción de la documentación relativa a la planificación de
las Sociedades que se analiza en el subapartado
II.8.1.4. del presente Anteproyecto. 

Respecto a la falta de rendición de las cuentas de
ejercicios anteriores al de 1998, en el Anexo II.2.1.3. se
relacionan las Sociedades que en este Tribunal constan
como pendientes de remitir sus cuentas correspondien-
tes al ejercicio 1997, especificando, en los casos en que
se dispone de información, la causa de la falta de rendi-
ción.

Por lo que se refiere a la rendición de los estados
contables consolidados, el artículo 42 del Código de
Comercio (en su redacción establecida por la Ley
19/1989, de 25 de julio) y el Real Decreto 1815/1991
de 20 de diciembre, sobre formulación de cuentas
anuales consolidadas, obligan a las Sociedades mer-
cantiles que se encuentran en una situación de dominio
respecto a otras a formular, además de las cuentas
anuales individuales, las cuentas anuales y el informe
de gestión consolidados del Grupo, obligación, asimis-
mo, atribuible a las Entidades públicas sometidas al
ordenamiento jurídico privado por serles de aplicación
la citada normativa mercantil; y a partir de la vigencia
de estas disposiciones, ha de entenderse que respecto a
las Sociedades estatales en que concurran las circuns-
tancias a que se refieren los artículos 42 y siguientes
del Código de Comercio y las normas del Real Decreto
de 20 de diciembre de 1991, la obligación establecida
en los artículos 129 y 138 de la LGP ha de cumplirse
remitiendo al Tribunal de Cuentas, a través de la IGAE,
tanto sus cuentas e informes anuales individuales como
los consolidados.

Las cuentas anuales consolidadas correspondientes
al ejercicio 1998 recibidas en el Tribunal hasta el
momento de cierre de los trabajos de elaboración del

presente Anteproyecto, son las correspondientes a los
grupos societarios que se relacionan en el Anexo
II.2.1.4. A partir de los datos de que dispone este Tribu-
nal, teniendo en cuenta las condiciones que establece el
artículo 42 del Código de Comercio respecto a la obli-
gación de consolidar y las excepciones a esta obliga-
ción que enumera el artículo 43 de dicho texto legisla-
tivo, se han reclamado a través de la IGAE las cuentas
consolidadas correspondientes al ejercicio 1998 de los
grupos societarios que se considera que debían elabo-
rarlas, sin que hasta la fecha se hayan recibido las de
las que, asimismo, se relacionan en el Anexo II.2.1.4.

II.2.1.2.2 Sociedades estatales financieras

Se incluyen las entidades que desarrollan activida-
des crediticias, aseguradoras y de avales o caución, o
directamente relacionadas con las mismas. Han rendi-
do cuentas anuales del ejercicio 1998 un total de 34
Sociedades estatales y entidades financieras, de las que
28 son sociedades mercantiles con participación públi-
ca mayoritaria absoluta y 6 entidades de derecho públi-
co, todas ellas sujetas a esta obligación en dicho ejerci-
cio. Han rendido sus cuentas fuera del plazo legal
establecido 21 entidades, con retrasos que oscilan entre
2 y 87 días.

Se han recibido, además, las cuentas anuales conso-
lidadas de los grupos de empresas de CESCE, MUSINI
y FOCOEX, y los estados consolidados de las Corpo-
raciones General y del Seguro Agrario Combinado del
Consorcio de Compensación de Seguros.

II.2.1.3 Otros Entes públicos y Universidades

Se recoge en este epígrafe, a falta de una clasifica-
ción más precisa, el seguimiento en la rendición de
cuentas de los Entes públicos que, de acuerdo con lo
previsto en su respectiva Ley de creación, se incluían
expresamente en el artículo 6.5 del TRLGP, derogado
por la citada Ley 6/1997, así como de aquéllos a los
que se reconoce un régimen presupuestario específico
en el artículo 1.º de la Ley 65/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998, o
constituyen, con alguno de los anteriores, una actividad
pública dentro de un determinado subsector.

Se incluyen en este subepígrafe los siguientes entes:

Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
Puertos del Estado y 27 Autoridades Portuarias
Consorcio de la Zona Especial Canaria 
Entidad pública empresarial Correos y Telégrafos
Agencia de Protección de Datos (APD)
Consejo Económico y Social (CES)
Instituto Cervantes (IC)
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
Comisión Nacional del Sistema Eléctrico (CNSE)
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Radiotelevisión Española (RTVE)
Ente Público de la Red Técnica de Televisión

(RETEVISION)
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX)
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras

(CLEA)
Comisión Nacional del Mercado de Valoras

(CNMV)
Consejo de Administración del Patrimonio Nacio-

nal (CAPN)
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

(CMT)

Las cuentas de los Entes públicos Puertos del Estado
y las veintisiete Autoridades Portuarias se han recibido
en el Tribunal entre julio de 1999 y marzo de 2000
(catorce de ellas fuera del plazo legalmente establecido).

La entidad pública empresarial Correos y Telégra-
fos remitió sus cuentas, por conducto de la IGAE, den-
tro del plazo legal establecido, aunque no vinieron
acompañadas de los informes de control financiero per-
manente y de auditoría de las cuentas anuales que debe-
ría haber realizado la IGAE.

Las cuentas anuales del ICEX, que han tenido entra-
da en este Tribunal con más de 6 meses de demora res-
pecto al plazo legal establecido, no se ajustan a la
estructura presupuestaria exigible ya que no incorporan
la cuenta de liquidación de su presupuesto.

Respecto a los restantes entes públicos, las cuentas
de la AEAT, el Consorcio de la Zona Especial Canaria,
GIF, CNSE, RTVE y el CSN se recibieron dentro del
plazo legal establecido, mientras que los otros 9 entes
han rendido sus cuentas anuales fuera de plazo, con
retrasos que oscilan entre 2 y 160 días.

Asimismo, se han rendido las cuentas anuales con-
solidadas del Grupo RTVE.

Finalmente, la Universidad Nacional de Educación
a Distancia (UNED), única que permanece en el ámbi-
to de la Administración General del Estado, presentó
sus cuentas con cierto retraso en relación con el plazo
establecido en el artículo 35.2 de la LFTCu.

II.2.1.4 Seguridad Social

La Intervención General de la Seguridad Social ha
rendido, de acuerdo con el art. 151 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre,
la Cuenta General de la Seguridad Social y las cuentas
anuales de las Entidades Gestoras, Tesorería General,
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social y Fundaciones cons-
tituidas al amparo del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17
de junio, sobre habilitación de nuevas formas de ges-
tión del INSALUD. Fruto de la convalidación y poste-
rior tramitación del citado Real Decreto-Ley fue la

aprobación de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre
habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema
Nacional de la Salud.

Los plazos para la remisión de las cuentas anuales a
este Tribunal fueron establecidos en la Orden de 18 de
diciembre de 1998 del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, que reguló las operaciones de cierre del ejer-
cicio 1998 para los agentes del sistema de la Seguridad
Social. El art. 5 de esta norma, previó que las Entidades
Gestoras, la Tesorería General de la Seguridad Social y
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, debían enviar las
cuentas anuales a la Intervención General de la Seguri-
dad Social antes del 15 de abril de 1999, teniendo en
cuenta que, las cuentas remitidas por las Mutuas ten-
drían el carácter de provisionales hasta que fueran
aprobadas por sus correspondientes Juntas Generales
con la fecha límite de 30 de abril de 1999. Sin embar-
go, la Orden de cierre no aclaró el efecto que el señala-
miento de estas dos fechas tendría sobre los plazos de
rendición de cuentas, situación de inseguridad jurídica
que afectó al inicio del cómputo del plazo de dos meses
con que contaba la Intervención General de la Seguri-
dad Social para su remisión al Tribunal de Cuentas, de
acuerdo con el art. 35 de la Ley 7/1988, de 5 de abril,
reguladora de su funcionamiento. Esta indefinición
motivó que la Intervención remitiera a este Tribunal las
cuentas de 10 Mutuas con posterioridad al 15 de junio
de 1999, sobrepasando así el plazo de 2 meses contado
desde el 15 de abril, que era la fecha límite para la
remisión por parte de las Mutuas de sus cuentas provi-
sionales 2.

En cuanto a la rendición de cuentas del ejercicio
1998 de las Fundaciones, dos disposiciones de distinto
rango regularon sus plazos de remisión. Por una parte,
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2 No se aceptan las alegaciones formuladas por la Intervención General de la
Seguridad Social en relación con la remisión de las cuentas provisionales y defi-
nitivas a la citada Intervención por parte de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, ya que el artículo 5 de la
Orden Ministerial de 18 de diciembre de 1998 del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, de cierre del ejercicio 1998, al prever la remisión de las cuentas
anuales de las Mutuas estableció dos plazos:

Hasta el 15 de abril de 1999 para las cuentas provisionales.
Hasta el 30 de abril de 1999 para las cuentas definitivas.

La existencia de este doble plazo es incuestionable por lo que, al no aclarar
la propia Orden Ministerial de 18 de diciembre, el efecto que este doble señala-
miento del plazo tendría, a su vez, sobre el plazo de rendición de las cuentas
anuales a este Tribunal de Cuentas, ha creado, como se expone en el Informe,
una situación de inseguridad jurídica que ha llevado, en última instancia, a que
este Tribunal de Cuentas considere que la remisión, por la Intervención General
de la Seguridad Social, se ha realizado fuera de la fecha límite del 15 de junio de
1999. En todo caso, el argumento de la Intervención General de la Seguridad
Social en el sentido de que el propósito de este doble plazo tenía como objeto «ir
conociendo con la mayor exactitud posible las magnitudes más relevantes de la
Seguridad Social en el plazo más breve» no puede ser admitida por este Tribu-
nal, toda vez que, la Orden Ministerial de cierre, que tiene efectos frente a terce-
ros, no era la sede normativa en la que debió plasmarse este criterio de la Inter-
vención, de alcance interno. Por último, los artículos 128 y 130 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria en redacción dada por la Ley
50/1998 en la que la Intervención General de la Seguridad Social trata de funda-
mentar la metodología por ella seguida, no contemplan ningún supuesto similar
al ahora tratado.



teniendo en cuenta que las cuentas agregadas de las
Fundaciones forman parte de la Cuenta General de la
Seguridad Social, la Orden de cierre para 1988 estable-
ció en su Disposición adicional cuarta que lo dispuesto
en su art. 5 en relación con los plazos para la rendición
de cuentas de las Entidades Gestoras, la Tesorería
General de la Seguridad Social y las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social era de aplicación a la Fundaciones.
Sin embargo, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general, en su art. 23.4
señala que las cuentas anuales se presentarán al Protec-
torado dentro de los seis primeros meses del ejercicio
siguiente por lo que, el plazo establecido en la Orden
de cierre del ejercicio no ha de ser tenido en cuenta,
sino el plazo señalado en la citada Ley 30/1994, toda
vez que las cuentas parciales de las Fundaciones deben
ser aprobadas por sus Patronatos 3.

Por lo tanto, dado que la Intervención General de la
Seguridad Social tiene dos meses desde la recepción de
las cuentas anuales de las entidades para remitirlas a
este Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en el
art. 35 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas, el plazo de las Entida-
des Gestoras y para la Tesorería General de la Seguri-
dad Social finalizó el 15 de junio de 1999, también el
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social finalizó el 15
de junio y para las Fundaciones, terminó el 31 de agos-
to de 1999.

La Intervención General de la Seguridad Social ha
remitido en plazo, con fecha de entrada en este Tribu-
nal el 14 de junio de 1999, el balance de situación, la
cuenta de resultados, el estado de liquidación del pre-
supuesto y la Memoria rendidos por las Entidades Ges-
toras y Tesorería General de la Seguridad Social, y
remitió en plazo, con fecha de entrada en este Tribunal
el 14 de junio de 1999, las cuentas anuales rendidas por
20 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social y el 25 de junio de
1999, fuera de plazo, las cuentas anuales rendidas por
las 10 Mutuas restantes.

Las cuentas anuales de las Fundaciones Hospital
Manacor y Hospital Alcorcón, fueron remitidas por
la Intervención General de la Seguridad Social el 5
de noviembre de 1999 con más de dos meses de retra-
so desde la finalización del plazo legal para rendir las
cuentas anuales a este Tribunal, que terminó el 31 de

agosto de 1999, y de forma inadecuada, ya que de las
cuentas anuales de la Fundación Hospital Manacor
no constaba que hubieran sido aprobadas por su
Patronato y de la Fundación Hospital Alcorcón no se
aportaba el certificado del Secretario del Patronato
en el que constara la aprobación de las cuentas por el
Patronato, una vez que habían sido modificadas, de
acuerdo con los reparos realizados por la Interven-
ción General de la Seguridad Social. Por lo tanto,
fueron devueltas por este Tribunal a las correspon-
dientes Fundaciones que las remitieron de nuevo, una
vez aprobadas por sus respectivos Patronatos con
fechas de entrada en este Tribunal el 7 de diciembre
de 1999 y el 3 de diciembre de 1999, respectivamen-
te, lo que aumentó el retraso en la rendición al Tribu-
nal. Por otra parte, en la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, no estaban recogidos los presupuestos ini-
ciales de ambas Fundaciones.

En lo que se refiere a la Cuenta General de la Segu-
ridad Social de 1998, definida en la Resolución de 3 de
julio de 1998 de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, que determina la estructura y
composición de la Cuenta General de la Seguridad
Social y de las cuentas de las Entidades Gestoras y Ser-
vicios Comunes de la Seguridad Social, ha sido rendida
por la Intervención General de la Seguridad Social de
forma incompleta, al no recoger las cuentas agregadas
de las Fundaciones Hospital Manacor y Hospital Alcor-
cón (Balance, Cuenta de resultado económico-patrimo-
nial y Estado de liquidación del presupuesto). La Cuen-
ta General de la Seguridad Social ha tenido entrada en
este Tribunal el 29 de octubre de 1999 dentro del plazo,
que finalizaba el 31 de octubre de 1999, fijado por la
Orden de cierre.

Es necesario señalar que el Estado de liquidación
del presupuesto rendido no ha recogido lo establecido
en el art. 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
ya que el presupuesto de la Intervención General de la
Seguridad Social no ha sido integrado como una sec-
ción independiente en el de los servicios comunes de la
Seguridad Social; es decir, en el de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, sino que ha estado distribui-
do entre todas las Entidades Gestoras y la Tesorería
General de la Seguridad Social en un nuevo grupo de
programas 46 «Control interno y contabilidad». Asi-
mismo, se han realizado inversiones destinadas a la
Intervención General de la Seguridad Social que han
sido imputadas, indebidamente, al grupo de programas
41 «Gestión de cotización y recaudación» 4.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

52

3 No se aceptan las alegaciones formuladas por la Intervención General de la
Seguridad Social en relación con el plazo de remisión de las cuentas anuales de las
Fundaciones Hospital Alcorcón y Hospital Manacor, ya que los Patronatos de
ambas Fundaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada en
actividades de interés general, dispusieron de un plazo, hasta el 30 de junio de 1999,
para la aprobación de sus cuentas anuales y para su remisión al Protectorado. La
Orden Ministerial de 18 de diciembre de 1998, sin tener en cuenta lo dispuesto en la
citada Ley, que debe prevalecer, estableció indebidamente un plazo menor para la
remisión de las cuentas a la Intervención General de la Seguridad Social.

4 No se aceptan las alegaciones formuladas por la Intervención General de
la Seguridad Social en relación a que el apartado relativo a Rendición de cuentas
del Informe Anual no es el apartado correcto para que este Tribunal haga referen-
cia a que la liquidación del presupuesto del ejercicio 1998 no recogía el de la pro-
pia Intervención, ya que este Tribunal de Cuentas considera necesario indicar, en
este apartado del proyecto de Informe, que la Cuenta General de la Seguridad
Social no incluyó la información necesaria sobre la liquidación del presupuesto
de la Intervención.



II.2.2 Remisión de contratos

El art. 11 de la Ley Orgánica 2/1982 de 12 de mayo,
del Tribunal de Cuentas ordena que el Tribunal de Cuen-
tas fiscalice en particular los contratos celebrados por la
Administración del Estado en los casos en los que así
esté establecido o que considere conveniente el Tribunal.

Los artículos 39 y 40 de la LFTCu desarrollan el
mandato antedicho en relación a los contratos celebra-
dos por la Administración del Estado que deben ser fis-
calizados.

El art. 58 de la LCAP de 1995 establece los contra-
tos que deben ser remitidos al Tribunal de Cuentas, sin
perjuicio de las facultades del Tribunal de Cuentas para
reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes
estime pertinentes con relación a los contratos de cual-
quier naturaleza y cuantía.

En consecuencia, y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 39 y 40 de la Ley 7/1988 de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y 58
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, se requirió a los Departa-
mentos ministeriales y Organismos Autónomos la
remisión de las relaciones certificadas de contratos
celebrados en dicho ejercicio y de los expedientes de
contratación siguientes:

a) Contratos administrativos de obras.

— Adjudicados por el sistema de subasta cuando la
cuantía del contrato exceda de cien millones de pesetas.

— Adjudicados por el sistema de concurso cuando
la cuantía del contrato exceda de cincuenta millones de
pesetas.

— Adjudicados mediante procedimiento negocia-
do cuando la cuantía del contrato exceda de veinticinco
millones de pesetas.

b) Contratos administrativos de suministros.

— Adjudicados por el sistema de subasta o concur-
so mediante procedimiento negociado cuando la cuantía
del contrato exceda de veinticinco millones de pesetas.

c) Contratos administrativos de consultoría y asis-
tencia, de servicios y de trabajos específicos y concre-
tos no habituales.

— Adjudicados mediante cualquier sistema cuando
la cuantía del contrato exceda de veinticinco millones
de pesetas.

d) En igual plazo (dentro de los tres meses
siguientes del acuerdo o resolución) deberán comuni-
carse las modificaciones, prórrogas o variaciones de
plazos y extinción de los contratos indicados cumpli-
mentando los anexos II, III, IV y V y remitiendo la
correspondiente documentación justificativa.

En las relaciones certificadas remitas por los Depar-
tamentos ministeriales se incluyen 2.995 contratos
correspondientes a la Administración General del Esta-
do y los Organismos Autónomos, que suponen un
importe total de 1.220.900 millones de pesetas.

De los contratos incluidos en las relaciones certifi-
cadas no se han recibido a la fecha de conclusión de los
trabajos de fiscalización 205 contratos con un importe
total de 63.874 millones de pesetas. Estos contratos se
identifican en el anexo II.2.2-1.

Se reflejan a continuación, desglosados por
Ministerios, los contratos incluidos en relaciones cer-
tificadas recibidos y no recibidos, correspondientes a
la Administración General del Estado y sus Organis-
mos autónomos, con sus importes en millones de
pesetas.
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En el cómputo de los contratos se ha considerado
como un único expediente de contratación cada uno de
los que, por estar fraccionados en lotes, dan lugar a
varios adjudicatarios y a varios contratos.

Respecto a los Entes Públicos citados en el anterior
epígrafe, se ha seguido un doble criterio: al Instituto
Cervantes, Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, Agencia de Protección de Datos, Aeropuertos
Españoles y Navegación Aérea, Correos y Telégrafos,
Puertos del Estado, Autoridades Portuarias y Consejo
Económico y Social se les solicitó idéntica informa-
ción que la requerida a la Administración General del
Estado y sus Organismos autónomos. De los contratos
recibidos, se fiscalizaron 252, con un importe de
113.433 millones de ptas., lo que representa el 80,7%
del importe total recibido; los resultados obtenidos se
exponen de forma singular para cada uno de los entes
citados en el apartado II.8.

A los restantes entes públicos se les solicitó la rela-
ción certificada de todos los contratos celebrados en
1998, con independencia de su naturaleza y cuantía, y
de la normativa que les es de aplicación.

La información recibida, en cuanto a la relación cer-
tificada, es la siguiente:

De los contratos incluidos en las relaciones certifi-
cadas se han recibido a la fecha de conclusión de los
trabajos de fiscalización 736 contratos con un importe
total de 269.338 millones de pesetas. De los contratos
expresamente solicitados no se han recibido 2 contra-
tos de la AEAT con un importe total de 74 millones de
ptas., que se identifican en el anexo II.2.2-1.

Por lo que se refiere a la UNED, ha remitido 5 con-
tratos, por un importe global de 549 millones de pesetas.

En cuanto a las Sociedades estatales y entidades de
derecho público a las que les es directamente de aplica-
ción la LCAP, han remitido al Tribunal de Cuentas de
acuerdo con el artículo 58 de la misma, la documenta-
ción certificada de 219 contratos formalizados en 1998
por un volumen total de 129.450 millones de pesetas.

De las Sociedades constituidas al amparo del artículo
158.5 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, para la
construcción, explotación y ejecución de obra pública
hidráulica, sometidas también a la LCAP, a requeri-
miento de este Tribunal únicamente ha manifestado que
había formalizado contratos en 1998 la sociedad Aguas
de la Cuenca del Ebro, S.A., que ha celebrado tres, uno
de obras y dos de consultoría y asistencia, por 322
millones. 

Además, el Tribunal ha reclamado, según su natura-
leza y nivel de actividad, a 218 Sociedades estatales y
entidades de derecho público en las que no concurren
las circunstancias previstas en el artículo 1.3. de la
LCAP, la remisión de relación certificada de todos los
contratos celebrados durante el ejercicio 1998, o limi-
tada, en su caso, a los contratos de importe superior a
100 millones de pesetas, y a los contratos de repara-
ción, conservación, seguros, consultoría, publicidad,
mantenimiento, limpieza y seguridad, así como cuales-
quiera otros de naturaleza similar, de importe superior
a 50 millones. Han remitido la relación certificada
(anexos II.2.2-2 y II.2.2-3) 88 Sociedades, manifestan-
do haber celebrado 3.841 contratos, por un importe glo-
bal de 580.588 millones; 105 Empresas informan no
haber celebrado ningún contrato de los solicitados; y
25 no han contestado al requerimiento. Ninguna Socie-
dad estatal o entidad de derecho público llevó a cabo
contratos de los previstos en el artículo 2 de la LCAP,
según la información remitida al Tribunal.

De estos contratos se ha seleccionado una muestra
para su fiscalización, cuyos resultados se recogen en
los respectivos subepígrafes del apartado II.8.

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social están sujetos a las mismas obligacio-
nes legales que el resto de las entidades del Sector
público tendentes a asegurar la remisión de contratos al
Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 de la LCAP y 39 y 40.2 de la
LFTCu.

El artículo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social atribuyó a partir del 1 de enero de 1998 —fecha
de su entrada en vigor— competencias al Interventor
General de la Seguridad Social para la celebración de
contratos, confiriéndole la condición de órgano de con-
tratación. Sin embargo, la IGSS no ha remitido al Tri-
bunal de Cuentas ningún contrato celebrado en 1998,
ni ninguna relación de contratos celebrados en el ejer-
cicio, toda vez que, de hecho, no ejerció a lo largo de
1998 sus competencias en materia de contratación,
como se pone de manifiesto en el epígrafe II.7.1.2.3 del
presente Informe.

Por su parte, el INSS, el IMSERSO, el ISM y la
TGSS cumplieron con la obligación de remitir al Tri-
bunal de Cuentas la relación certificada acreditativa de
los contratos celebrados en el ejercicio en los términos
del artículo 40.2 de la LFTCu. En cambio, el INSA-
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LUD únicamente envió las relaciones de algunos de sus
Centros de gasto de forma fragmentada e incompleta,
por lo que el Tribunal tuvo que requerir el 2 de agosto
de 1999 al Ministro de Sanidad y Consumo el envío de
sus relaciones certificadas.

A su vez estas relaciones remitidas no incluyeron
todos los contratos que debían figurar en ellas de forma
detallada, o por el contrario, incluyeron contratos que
no habían sido remitidos previamente en los plazos
establecidos por los artículos 58 de la LCAP y 40 de la
LFTCu, de los que el Tribunal tuvo conocimiento a tra-
vés de esta fuente de información, como se verá en el
siguiente cuadro.

De nuevo en este ejercicio, para intentar conocer si
los contratos recibidos en el Tribunal alcanzaban la
totalidad de los celebrados por las Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social y suscep-
tibles de ser fiscalizados por este Tribunal, se han utili-

zado como medios auxiliares de comprobación de la
contratación efectivamente celebrada la información
que proporciona el Boletín Oficial del Estado (B.O.E)
sobre convocatorias y adjudicación de contratos y otros
medios públicos que facilitaron información al respec-
to, así como la información obtenida por el Tribunal en
el desarrollo de fiscalizaciones anteriores y en el análi-
sis de los datos correspondientes a contratos celebrados
en años precedentes. Una vez efectuado el cotejo de
estas fuentes de información, el Tribunal procedió a
reclamar el envío de los contratos no recibidos en los
términos que se detallan en el epígrafe II.7.1.1.2 del
presente Informe, de cuya celebración existía constan-
cia, así como la documentación y las informaciones
complementarias que resultaron necesarias para el ejer-
cicio de la fiscalización.

El resumen de la remisión de los contratos por enti-
dades se detalla en el siguiente cuadro.
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Estos datos ponen de manifiesto que de los 1.159
contratos enviados, sólo 679 (el 58%) lo fueron de ofi-
cio. De los 480 contratos enviados a requerimiento del
Tribunal, 260 eran de remisión obligatoria (respecto de
los cuales las entidades —excepto el ISM— infringie-
ron lo dispuesto en los artículos 58 de la LCAP y 40.2
de la LFTCu) y los 220 restantes fueron solicitados por
el Tribunal para conocer la contratación celebrada, al
amparo de lo previsto en los artículos 58.3 de la LCAP
y 40.2 de la LFTCu.

Todo ello revela que las entidades remitieron de
oficio el 72% (679 sobre 939) de los contratos conoci-
dos por el Tribunal que estaban obligadas a enviar
para su fiscalización, lo que pone de manifiesto la
existencia de un incumplimiento de la obligación de
remitir los contratos para su fiscalización que alcanza
al 28% de los contratos. Este Tribunal constata que ni
las Entidades, ni los responsables de los Ministerios
de Trabajo y Asuntos Sociales y Sanidad Consumo
han tomado medidas para corregir este incumplimien-
to legal, puesto de manifiesto reiteradamente en ante-
riores Informes anuales. Por ello, este Tribunal debe
seguir insistiendo en la necesidad de un riguroso cum-
plimiento de la remisión de los contratos por las enti-
dades, especialmente el INSALUD que acumula el

90% de estos incumplimientos, para evitar así que sea
el propio Tribunal de Cuentas el que, mediante el
cruce de los datos de que dispone, tenga que requerir
los de remisión obligatoria. Esta circunstancia se pone
especialmente de manifiesto en el epígrafe II.7.1.4 del
presente Informe en el que se hace un análisis particu-
larizado de la contratación sobre una muestra de 10
Hospitales del INSALUD y sobre la contratación por
parte del INSALUD de los suministros de medica-
mentos y especialidades farmacéuticas, de actividades
docentes o de formación y de la gestión de los archi-
vos documentales comprensivos de datos personales
de los ciudadanos.

De los 1.159 contratos finalmente remitidos, el Tri-
bunal de Cuentas seleccionó una muestra de 410 expe-
dientes para su análisis. En relación con estos 410
expedientes seleccionados, el Tribunal hubo de reque-
rir en 380 casos documentación e información comple-
mentarias para completar los expedientes (lo que supo-
ne un 93% sobre el total de expedientes examinados)
tal y como queda reflejado en el cuadro siguiente, a
pesar de que en la mayor parte de los casos se trataba
de documentación que debía formar parte de los expe-
dientes, de acuerdo con la LCAP y el RGCE, cuestión
que no es sino la repetición de lo que ha venido suce-



Por último, debe señalarse que, en ocasiones, las
entidades requeridas por este Tribunal para aportar
documentación acreditativa de la realización de actos
de trámite necesarios en los procedimientos de con-
tratación, como los certificados de conformidad con
determinados servicios, han remitido documentos de
nueva factura, emitidos ex profeso y con fecha actual
para poder dar respuesta al requerimiento. Estos
documentos en modo alguno pueden ser tenidos en
cuenta por este Tribunal en sustitución de los que
debieron emitirse en el momento procedimental opor-
tuno y, por el contrario, esta práctica establece con
mayor fuerza la presunción de su inexistencia y con-
secuentemente del incumplimiento de las correspon-
dientes normas legales por parte de las Entidades y de
los 2 Departamentos Ministeriales a los que están ads-
critas.

El Tribunal de Cuentas también ha fiscalizado la
contratación celebrada por las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social para lo cual el Tribunal requirió la remi-
sión de sus relaciones certificadas de contratos a
las 31 Mutuas que celebraron contratos en 1998
(a 31.12.1998 se fusionaron las Mutuas n.º 166 y
n.º 269) con arreglo a los criterios que se especifican
en el epígrafe II.7.2.1 del presente Informe anual.

Además de la remisión de estas relaciones de con-
tratos, el Tribunal de Cuentas reclamó la remisión,
para su análisis específico, de los contratos de adqui-
sición y arrendamiento de bienes inmuebles, de los
contratos de seguro y reaseguro, de los contratos
cuyo objeto hubiera sido dar publicidad a la sociedad
española de sus propias actuaciones de gestión, así
como de los conciertos formalizados con terceros,
cualquiera que hubiera sido su modalidad. En cum-
plimiento de este requerimiento, las Mutuas remitie-
ron para su fiscalización un total de 786 contratos
celebrados en 1998, por importe de 4.579,4 millones
de pesetas.

El cumplimiento con estos requerimientos por parte
de las Mutuas se ha ajustado por lo general en tiempo y
en forma a los plazos y contenidos establecidos por este

Tribunal. Cabe únicamente destacar que la Mutua
número 72, Solimat remitió las relaciones certificadas
de contratos pero no envió los 15 contratos que le fue-
ron expresamente requeridos por el Tribunal, como ya
sucedió en el ejercicio anterior. Ante este incumpli-
miento de sus obligaciones con el Tribunal de Cuentas,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales debe adop-
tar en el ejercicio de las funciones de dirección, control
y tutela sobre las Mutuas que le atribuye el ordena-
miento jurídico, las medidas oportunas para evitar su
repetición 5. En todo caso, la falta de remisión de la
documentación requerida por parte de la Mutua n.º 72
Solimat, ha supuesto una limitación al alcance de esta
fiscalización, lo que ha impedido a este Tribunal emitir
una valoración fundada sobre la regularidad de su acti-
vidad en materia de contratación.

Por último, el Tribunal ha requerido de las Funda-
ciones constituidas al amparo del Real Decreto-Ley
10/1996, de 17 de junio, sobre habilitación de nuevas
formas de gestión del Instituto Nacional de la Salud
(Fundación «Hospital Manacor» y Fundación «Hos-
pital Alcorcón») la remisión de sus relaciones certifi-
cadas comprensivas de todos los contratos por ellas
celebrados en el ejercicio de 1998. La Fundación
«Hospital Manacor» certificó haber celebrado 13 con-
tratos por importe de 63,3 millones de pesetas y la
Fundación «Hospital Alcorcón» certificó la celebra-
ción de 38 contratos por importe de 880,3 millones.
El Tribunal de Cuentas requirió para su análisis, la
totalidad de estos expedientes. Las dos Fundaciones
dieron debido cumplimiento a este requerimiento
ajustándose en tiempo y forma a lo solicitado por el
Tribunal, sin perjuicio de la información y documen-
tación complementaria que hubo de requerir el Tribu-
nal según se expone en el epígrafe II.7.3 del presente
Informe.

diendo en ejercicios anteriores, que se ha reflejado y
criticado en anteriores Informes anuales, crítica que las

entidades y los 2 Departamentos Ministeriales a los que
están adscritas, continúan ignorando.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

56

5 La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social señala en sus
alegaciones que «por escrito de fecha 22 de agosto de 2000 la Mutua cumplimen-
tó el requerimiento e informó que la documentación reclamada había sido presen-
tada». Sin embargo la Mutua nº 72 se limitó a remitir la relación certificada de
contratos, incumpliendo el requerimiento de remisión de los expedientes de con-
tratación.
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II.3 ANÁLISIS DEL DÉFICIT Y DEL ENDEUDA-
MIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO, DE SUS ORGANISMOS AUTÓNO-
MOS, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DEMÁS
ENTIDADES PÚBLICAS SOMETIDAS A RÉGIMEN 

PRESUPUESTARIO LIMITATIVO
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Introducción

En el presente ejercicio, al igual que en Informes
anteriores, se dedica una atención especial al «análisis
del déficit y del endeudamiento de las distintas Admi-
nistraciones y entidades públicas sometidas a régimen
presupuestario limitativo», coordinando el examen y
los resultados de la fiscalización de las distintas entida-
des del Sector público. El objetivo pretendido es obte-
ner el conocimiento más aproximado posible de la
situación económico-financiera y, más concretamente,
del déficit ajustado, derivado de las liquidaciones pre-
supuestarias, y del grado de endeudamiento alcanzado
en el conjunto de las Administraciones y entidades
públicas mencionadas anteriormente.

En la identificación y valoración de estas dos mag-
nitudes macroeconómicas se han eludido referencias a
la multiplicidad de acepciones y perspectivas bajo las
que es frecuente formular sus análisis. Los trabajos de

verificación se han dirigido directamente a evaluar la
representatividad de las cuentas examinadas y, en dicho
contexto, a examinar aquellas operaciones que por su
conexión con el déficit o el endeudamiento pudieran
originar una alteración en la cuantificación que de
dichas magnitudes se deduce de las cuentas rendidas.

A los efectos perseguidos en la presente fiscalización,
se utiliza el concepto de resultado presupuestario (supe-
rávit o déficit) que está definido en el actual Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública, como la diferencia positiva
o negativa, entre «la totalidad de ingresos presupuesta-
rios realizados durante el ejercicio, excluidos los deriva-
dos de la emisión y creación de pasivos financieros, y la
totalidad de gastos presupuestarios del mismo ejercicio,
excluidos los derivados de la amortización y reembolso
de pasivos financieros»; es decir, la diferencia, positiva o
negativa, entre los derechos reconocidos netos en los
conceptos económicos incluidos en los capítulos 1 a 8
del presupuesto de ingresos y las obligaciones reconoci-
das netas en los conceptos económicos contemplados en
los mismos capítulos del presupuesto de gastos.

A su vez, el resultado presupuestario así calculado
se descompone en las siguientes magnitudes: el resul-
tado por operaciones corrientes (diferencia entre los
derechos imputados a los capítulos 1 a 5 del presupues-
to de ingresos y las obligaciones imputadas a los capí-
tulos 1 a 4 del presupuesto de gastos), el resultado por
operaciones de capital (diferencia entre los derechos y
obligaciones de los capítulos 6 y 7), el resultado por
operaciones de activos financieros (diferencia entre los
derechos y obligaciones del capítulo 8) y el resultado
por operaciones comerciales.

Por otra parte, la variación neta de pasivos financie-
ros (diferencia entre las partidas de derechos y obliga-
ciones reconocidos del capítulo 9) se relaciona con el
resultado presupuestario, a efectos de determinar el
saldo presupuestario, a partir del cual se obtiene el supe-
rávit o déficit de financiación originado en el ejercicio
como consecuencia de la ejecución del presupuesto.

La determinación efectuada de las anteriores magni-
tudes viene referida al momento del reconocimiento de
las obligaciones y los derechos, prescindiendo de la rea-
lización efectiva de la siguiente fase del pago o cobro
correspondiente y con independencia de determinadas
valoraciones que en el texto se recogen sobre el grado
de realización de alguno de los derechos reconocidos.

Asimismo, en el análisis de las operaciones y en la
cuantificación de dichas magnitudes se ha atendido a
las singularidades de la contabilidad presupuestaria,
cuya normativa y metodología presenta unas peculiari-
dades que han de tenerse en cuenta si se pretende cote-
jar la cuantificación de estas magnitudes con la obteni-
da desde otras perspectivas (particularmente de la
contabilidad nacional), cuya determinación responde a
criterios distintos de los aquí aplicados.

El ámbito subjetivo de la presente fiscalización alcan-
za, como se desprende del párrafo anterior, al conjunto de
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las distintas Administraciones y entidades públicas some-
tidas a régimen presupuestario limitativo, al quedar regi-
das todas ellas por una contabilidad presupuestaria, some-
tiéndose en el ejercicio su actividad a las directrices
marcadas por sus respectivos Presupuestos. De este modo,
se consigue, además, una mayor aproximación entre el
alcance de la liquidación presupuestaria y el de los presu-
puestos inicialmente aprobados por el Parlamento.

El análisis del ámbito presupuestario que se acaba de
exponer, relativo al reconocimiento de las obligaciones y
liquidación de los ingresos previstos, se completa con un
análisis de ámbito patrimonial, dirigido fundamental-
mente a la evaluación del resultado económico-patrimo-
nial del ejercicio como consecuencia de las operaciones
de naturaleza presupuestaria y no presupuestaria, y del
nivel de endeudamiento. El resultado económico se
identifica con el saldo de la cuenta del resultado econó-
mico-patrimonial y se obtiene por diferencia entre los
ingresos (tanto ordinarios como extraordinarios) y gas-
tos (incluidas las pérdidas) en sentido económico, efec-
tuando los ajustes que correspondan e identificando
aquellas partidas que han de ser conciliadas con los sal-
dos de la contabilidad de otras Entidades públicas. Se
estima oportuno destacar el distinto alcance y significa-
do del resultado de ejecución presupuestaria y el deriva-
do del análisis económico-patrimonial mencionado, así
como los diferentes principios que, en su caso, rigen el
registro de los respectivos hechos contables.

Por lo que respecta al endeudamiento se diferencia
el de financiación y el de funcionamiento, y en su cuan-
tificación se presentan los correspondientes ajustes y se
identifican aquellos importes de deudas mantenidas con
Entidades públicas que han de ser conciliados con los
saldos que figuran en sus respectivas contabilidades.

Las comprobaciones llevadas a cabo en el ámbito
subjetivo descrito se han completado con las oportunas
verificaciones en las principales Entidades del sector
público no sometidas a presupuesto limitativo. En

éstas, la fiscalización se ha dirigido, especialmente, a la
identificación y evaluación de aquellas partidas que
pueden incidir en el déficit o endeudamiento de las dis-
tintas Administraciones públicas por ingresos pendien-
tes o por obligaciones generadas hasta el final del ejer-
cicio, asumidas en el mismo o que deban asumirse en
ejercicios futuros por un compromiso firme.

En este caso, se relacionan las distintas operaciones,
especificando si en la contabilidad de la respectiva
Administración se recoge su incidencia en cuanto al
déficit o endeudamiento, deduciéndose, de lo contrario,
el ajuste que debería incorporarse a sus saldos contables.

La ejecución de la presente fiscalización, en la pre-
tendida inclusión y coordinación de todo el Sector
público, ha estado condicionada por su propia dimen-
sión, así como por la diversidad de entidades que lo
integran y la complejidad de la actividad desarrollada,
y en ocasiones, por no aparecer claramente diferencia-
das las competencias de las distintas partes intervinien-
tes en alguna de las operaciones analizadas.

Las verificaciones se han llevado a cabo sobre las
cuentas y documentación rendidas y comprobantes adi-
cionales solicitados y complementados, en ocasiones,
con actuaciones directamente efectuadas en la sede de
la respectiva Entidad.

A continuación, se describen para cada uno de los
sectores analizados, los resultados obtenidos.

II.3.1 Administración General del Estado y sus Or-
ganismos autónomos

II.3.1.1 Ámbito presupuestario

Con la información incluida en las cuentas rendidas
se ha elaborado la primera parte del cuadro que se
inserta a continuación, que es una síntesis de los resul-
tados presupuestarios del ejercicio, así como del saldo
presupuestario resultante tras considerar la variación
neta de pasivos financieros.

Ajustes en los resultados presupuestarios del Estado y sus Organismos autónomos 1

(en millones de pesetas)

1 No se incluyen los Organismos autónomos no integrados en los estados anuales agregados.
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Del cuadro anterior se deduce que, según las cuen-
tas rendidas, el resultado presupuestario negativo del
ejercicio correspondiente a la Administración General
del Estado ascendió a 1.270.758 millones de pesetas y
está compuesto por la diferencia entre el resultado pre-
supuestario positivo por operaciones corrientes, que
ascendió a 1.151.271 millones, y la suma de los resul-
tados presupuestarios negativos por operaciones de
capital y por operaciones con activos financieros, que
ascendieron a 1.667.575 y 754.454 millones, respecti-
vamente.

El resultado presupuestario de los Organismos autó-
nomos en su conjunto ha sido positivo por un importe
de 215.467 millones de pesetas, siendo negativos los
resultados por operaciones corrientes (102.940 millo-
nes) y positivos los resultados por operaciones de capi-
tal, con activos financieros y comerciales (17.181, 726
y 300.500 millones, respectivamente). El aumento neto
de sus pasivos financieros ha sido de 1.234 millones de
pesetas, por lo que el saldo presupuestario conjunto de
los Organismos autónomos asciende a 216.701 millones.

El resultado presupuestario negativo correspondien-
te al Estado de 1.270.758 millones de pesetas antes alu-
dido ha conducido, en parte, a un incremento neto de
sus pasivos financieros, que se eleva a 1.813.286 millo-
nes, por lo que el saldo presupuestario del ejercicio
arroja un superávit de financiación de 542.528 millo-
nes. La variación neta de pasivos financieros aludida
resulta de la diferencia entre 11.243.721 millones de
derechos reconocidos —9.910.004 por emisiones de
deuda interior, 1.219.156 por emisiones de deuda exte-
rior, 107.857 por préstamos recibidos del exterior, 6 de
fianzas recibidas y 6.698 por beneficios de acuñación
de moneda metálica— y 9.430.435 millones de obliga-
ciones reconocidas para atender los vencimientos de la
deuda pública del ejercicio.

Teniendo en cuenta que durante el ejercicio los gas-
tos financieros (capítulo 3 del presupuesto) y las opera-
ciones de capital (capítulos 6 y 7 del presupuesto), en
términos de obligaciones reconocidas, han ascendido a
3.350.545 y 2.019.725 millones de pesetas, respectiva-
mente, puede afirmarse que:

— Los gastos presupuestarios para atender los ven-
cimientos de Deuda Pública del Estado y los gastos
financieros derivados de la misma (obligaciones reco-
nocidas con cargo a los capítulos 3 y 9 del Presupuesto
de Gastos) han excedido en 1.537.259 millones a los
derechos reconocidos por pasivos financieros (capítulo
9 del Presupuesto de Ingresos).

— Los gastos presupuestarios del Estado durante el
ejercicio en inversiones reales y transferencias de capi-
tal superan la variación neta de pasivos financieros
reseñada en 206.439 millones de pesetas.

De ello se concluye, de un lado, que durante el ejer-
cicio 1998 los gastos presupuestarios derivados del

endeudamiento, por el importe de la diferencia indica-
da (1.537.259 millones de pesetas), no se han financia-
do mediante incremento de pasivos financieros y, de
otro, que las inversiones directas e indirectas del Esta-
do superan, por primera vez en los últimos años, el
incremento neto de pasivos financieros en el ejercicio.

Todos los datos anteriores, como se ha indicado, son
los que aparecen en las cuentas rendidas. Sin embargo,
como consecuencia del examen y comprobación de la
Cuenta General del Estado, que ha llevado a cabo este
Tribunal a los efectos de emitir la Declaración a que se
refiere el artículo 10 de la LOTCu, se han puesto de
manifiesto una serie de salvedades que afectan a la exac-
titud de aquéllos, y, por tanto, a la de los resultados pre-
supuestarios a que se ha hecho referencia en los párrafos
precedentes, de forma que, incluyendo para la determi-
nación de estos resultados todas las operaciones contabi-
lizadas, con excepción de las imputadas al ejercicio por
gastos o ingresos de ejercicios anteriores, y las no conta-
bilizadas que corresponden a operaciones pendientes de
aplicar con origen en el propio ejercicio, el déficit presu-
puestario del ejercicio ascendería a 1.047.398 millones
de pesetas, según el detalle que se recoge en el cuadro
anterior, del cual se deduce que:

— El déficit presupuestario de la Administración
General del Estado en el ejercicio, según las cuentas ren-
didas (1.270.758 millones), corregido en la forma indi-
cada, es decir, teniendo en cuenta para su determinación
exclusivamente las operaciones de gastos e ingresos que
debieron haber sido imputadas al presupuesto de 1998 por
corresponder al mismo, sufriría un incremento de 17.227
millones de pesetas, con el detalle que figura en el indi-
cado cuadro. Por tanto, el referido déficit alcanzaría
efectivamente una cifra de 1.287.985 millones.

— El superávit de los Organismos autónomos pre-
sentado en cuentas (215.467 millones de pesetas), ajus-
tado en el mismo sentido indicado anteriormente,
aumentaría en un importe neto de 25.120 millones
(22.571 en OAA y 2.549 en OACIF), lo que determina-
ría un superávit de 240.587 millones.

Por otra parte, en el cuadro anterior puede apreciar-
se igualmente que el saldo presupuestario del ejercicio,
que según las cuentas rendidas es positivo por un
importe conjunto de 759.229 millones de pesetas, corregi-
do en la forma indicada anteriormente, realmente ascen-
dería a 767.114 millones (525.293 millones en el Estado
y 241.821 millones en los Organismos autónomos).

Por último, es preciso destacar que a 31 de diciem-
bre de 1998 existían una serie de gastos e ingresos, a
los que se hace referencia en los epígrafes 2.2.4, 3.2.3
y 4.2.4 de la FDDD/98, que no habían sido aplicados al
presupuesto o lo habían sido de forma incorrecta,
estando por tanto pendientes de regularizar a dicha
fecha. En el cuadro que figura a continuación se recoge
el detalle de dichos gastos e ingresos:



Del cuadro anterior se deduce que en el caso de que
las normas que regulan la ejecución presupuestaria y su
gestión contable se hubieran aplicado correctamente,
dictándose los actos administrativos en el momento
oportuno, las liquidaciones presupuestarias de los
correspondientes ejercicios hubieran recogido los gas-
tos e ingresos a que se hace referencia en aquél y, al no
haber sido así, su regularización, por un importe neto
de 586.2012 millones de pesetas, habrá sido o deberá
ser soportada por ejercicios posteriores a 1998. 

II.3.1.2 Ámbito patrimonial

II.3.1.2.1 Resultados económico-patrimoniales

Según las cuentas rendidas, el detalle de los resultados
económico-patrimoniales obtenidos en el ejercicio 1998
es el siguiente:

(En millones de pesetas)

Sin embargo, a lo largo de la FDDD/98 se realizan
una serie de observaciones que es preciso tener en
cuenta a la hora de realizar un análisis de los resultados

anteriores. Así, en diversos apartados de la misma se
ponen de manifiesto una serie de operaciones mal conta-
bilizadas, indebidamente periodificadas, o sin contabili-
zar, que suponen que el desahorro de la Administración
General del Estado para el ejercicio 1998 presentado en
cuentas aumentaría en 46.999 millones de pesetas 3, si se
tienen en cuenta para la determinación del resultado
económico-patrimonial, exclusivamente, los gastos e
ingresos generados en 1998, en línea con lo indicado
para el resultado presupuestario.

Con respecto a los resultados que figuran en las cuen-
tas rendidas por los Organismos autónomos y que supo-
nen en su conjunto un ahorro de 279.243 millones de
pesetas (227.052 millones en los OAA y 52.191 en los
OACIF), en la FDDD/98 se hacen, igualmente, una serie
de observaciones sobre gastos e ingresos no registrados
como tales o registrados indebidamente, cuya considera-
ción implicaría que el ahorro del ejercicio presentado en
cuentas por los OAA aumentaría en 5.777 millones de
pesetas 4, incluidos los ajustes por las provisiones a que
se hace referencia en el punto 3.2.1.B.4) de la FDDD/98
relativo al bajo índice de cobro de las liquidaciones en
vía ejecutiva de las cuotas del INEM, y el de los OACIF
aumentaría en 2.974 millones de pesetas 5.

Tras estas consideraciones los resultados económi-
co-patrimoniales de los distintos subsectores, teniendo
en cuenta para su determinación exclusivamente los
gastos e ingresos generados en 1998, serían los siguien-
tes: 594.465 millones de pesetas de desahorro en el Esta-
do, 232.829 millones de ahorro en los OAA y 55.165
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2 Esta cifra no incluye la carga que supondrá el bajo índice de cobro de los
deudores correspondientes a liquidaciones en vía ejecutiva de las cuotas del
INEM, referido en el apartado 3.2.1.B.4) de la FDDD/98, que dará lugar a anula-
ciones y bajas en ejercicios posteriores que podrían llegar incluso a 10.460 millo-
nes de pesetas.

3 El detalle por operaciones de este importe se encuentra en el anexo 2.4.2
de la FDDD/98.

4 El detalle por operaciones de este importe se encuentra en el anexo 3.4.2
de la FDDD/98.

5 El detalle por operaciones de este importe se encuentra en el anexo 4.4.2
de la FDDD/98.

Ingresos y gastos pendientes de regularización a 31 de diciembre de 1998 del Estado y sus Organismos autónomos

(en millones de pesetas)
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millones igualmente de ahorro en los OACIF. Estos
importes todavía tendrían que ser corregidos en fun-
ción de otras partidas que no estaban perfectamente
cuantificadas en 31/12/98, a las que se ha hecho refe-
rencia a lo largo de la FDDD/98, entre las que destacan
la falta de dotaciones para préstamos de dudosa reali-
zación y para amortizaciones derivadas de elementos
del inmovilizado material. Ello con independencia de
la limitación en la cuantificación de la provisión para
insolvencias de deudores del Estado, a que se hace refe-
rencia en el punto 2.3.1.C.I.4) de la FDDD/98.

II.3.1.2.2 Endeudamiento

El cuadro que figura a continuación recoge la com-
posición del endeudamiento del Estado y sus Organis-
mos autónomos a 31/12/98, según los datos de los
balances integrados en las cuentas rendidas.

(En millones de pesetas)

En el cuadro anterior se pone de manifiesto la esca-
sa importancia cuantitativa del endeudamiento de los
Organismos autónomos frente al Estado y el mayor
porcentaje que representan en éste las deudas a largo
plazo sobre las deudas a corto.

A continuación figura el detalle y su variación en el
ejercicio de la Deuda Pública del Estado, que represen-
ta el 94% del endeudamiento total que aparece en el
cuadro anterior.

(En millones de pesetas)

Como se observa, el incremento de la Deuda del
Estado en el ejercicio 1998 ha ascendido a 1.888.171
millones de pesetas, lo que supone en términos relati-
vos un porcentaje del 4%, ligeramente superior al del
ejercicio anterior, que fue del 3%. Puede observarse
también que la participación relativa en el total, por
tipos de deuda, ha experimentado una importante varia-
ción al alza en los empréstitos en moneda nacional a
largo plazo compensada con la variación a la baja de
los empréstitos a corto plazo.

El mayor incremento en términos absolutos correspon-
de a los empréstitos a largo plazo y asciende a 4.283.314
millones de pesetas (un 15%). Este incremento se ve com-
pensado, en parte, con la disminucion de los empréstitos a
corto plazo por importe de 2.218.737 millones (un 17%).
Esta circunstancia confirma la tendencia de los últimos
años de sustituir deuda a corto plazo por deuda emitida
con vencimiento a largo plazo.

Para obtener una visión más completa de la cuantía
y variación de la Deuda del Estado habría que conside-
rar, como minoración de sus saldos brutos (que figuran
en el cuadro anterior), el importe de las posiciones acti-
vas de tesorería mantenidas por el Tesoro en el Banco
de España al cierre de los ejercicios 1997 y 1998, que
ascienden a 1.620.836 y 1.705.001 millones de pesetas,
respectivamente 6.

De esta forma, el saldo vivo de la deuda del Estado a
31/12/97 ascendería a 44.758.154 millones y a 31/12/98
a 46.562.160 millones, lo que supone que la variación
del mismo durante el ejercicio 1998 sería de 1.804.006
millones, 84.165 millones menos que considerando
simplemente la variación del saldo bruto.

Es preciso indicar que el incremento conjunto de la
Deuda del Estado es inferior a la diferencia entre los
derechos y obligaciones reconocidos con cargo al capítu-
lo 9 de los presupuestos de ingresos y gastos del ejercicio
1998 (variación neta de pasivos financieros) en 74.885
millones de pesetas, debido, fundamentalmente, a la
existencia de una serie de operaciones de distinto signo
que no tienen incidencia presupuestaria en el ejercicio
(primas de emisión o reembolso de deuda pública, por
ejemplo), así como a operaciones que teniendo inci-
dencia presupuestaria derivan en pasivos que no se han
tenido en cuenta en el detalle anteriormente incluido
(moneda metálica emitida aplicada a presupuesto) y a
las variaciones producidas en los importes de los inte-
reses implícitos incluidos en los saldos vivos de las
Letras del Tesoro y en los devengados que figuran en el
cuadro anterior.

Los fondos líquidos obtenidos de la variación neta
de pasivos financieros del Estado, que han ascendido
a 1.819.254 millones de pesetas (teniendo en cuenta
que al cierre del ejercicio han quedado obligaciones
pendientes de pago por dichos conceptos por un impor-

6 Ver el punto 2.3.1.C.III de la FDDD/98, relativo a la Tesorería del Estado,
en el que se detallan estas cantidades y se analizan las diferencias con el estado de
saldos del Banco de España.



te de 5.968 millones), junto con los cobros netos por ope-
raciones no presupuestarias (124.972 millones), han per-
mitido financiar el aumento del saldo de tesorería (84.165
millones), el déficit de caja del presupuesto corriente
(1.099.390 millones), de presupuestos cerrados (734.506
millones) y de anticipos de tesorería (26.165 millones).

Respecto a los Organismos autónomos, el volumen
más importante corresponde a la partida de acreedores
que asciende a 497.046 millones de pesetas, que repre-
senta un 85% en relación con su endeudamiento total y
que ha aumentado en el ejercicio 1998 en 6.964 millones.

Dentro del epígrafe de otras deudas a largo plazo,
54.800 millones corresponden a la partida de fianzas y
depósitos del Fondo de Garantía Salarial que ha incor-
porado a su contabilidad los inventarios de garantías
que cubren el reembolso de las cantidades satisfechas

por el Organismo a los trabajadores por cuenta de las
empresas. Por otra parte, 4.281 millones de pesetas per-
tenecen al INVIFAS que en 1998 ha visto significativa-
mente reducida su deuda (10.494 millones de pesetas)
con el Ministerio de Fomento en virtud del artículo 67
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre 7. El resto corres-
ponde casi en su totalidad al importe de las deudas a
largo plazo de las Confederaciones Hidrográficas.

II.3.2 Entes públicos con presupuesto limitativo

II.3.2.1 Ámbito presupuestario

En el cuadro que figura a continuación se recoge un
resumen de los resultados presupuestarios del ejerci-
cio 1998, con la inclusión del capítulo 9 «Pasivos finan-
cieros», según los datos de las cuentas rendidas.
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Resultados presupuestarios según cuentas rendidas

(en millones de pesetas)

Como se ha observado en ejercicios anteriores, el
CAPN no ha imputado al presupuesto de 1998 los
ingresos recibidos del INEM ni los gastos soportados
para el mantenimiento de las escuelas-taller, que han
importado 477 y 464 millones de pesetas, respectiva-
mente, magnitudes que incrementan el resultado y el
saldo presupuestario en 13 millones.

El CSN, en el ejercicio 1998 mantiene la situación
señalada en informes anuales anteriores relativa a la
existencia de ingresos recaudados por tasas pendientes
de aplicación al presupuesto, cuyo montante al cierre
del ejercicio ascendía a 45 millones de pesetas. Asimis-
mo, al 31 de diciembre de 1998 estaban pendientes de
contabilización las operaciones correspondientes a las
regularizaciones de la tasa de inspección y control de cen-
trales nucleares devengada en los ejercicios 1996, 1997
y 1998, que suponían conjuntamente unos ingresos netos
para el Consejo de 149 millones de pesetas. Ambas par-

tidas deberán imputarse al presupuesto de ingresos de
ejercicios futuros.

El ICEX no ha rendido al Tribunal los estados de liqui-
dación del Presupuesto gestionado en el ejercicio 1998
cuyos créditos iniciales aprobados ascendieron a 27.956
millones de pesetas. Sobre esta situación, en el subepígra-
fe II.8.3.7, se exponen las actuaciones del Tribunal.

II.3.2.2 Ámbito patrimonial

II.3.2.2.1 Resultados económico-patrimoniales

Según las cuentas rendidas, el detalle de los resulta-
dos económico-patrimoniales obtenidos en el ejerci-
cio 1998 es el siguiente:

7 Ver el punto 2.3.1.A.V.2) de la FDDD/98, en el que se hace referencia a la
cancelación de la deuda por el Ministerio de Fomento.

8 El ICEX no ha rendido los estados de liquidación del presupuesto.



El ahorro obtenido por el CAPN en 1998 mejora el
del ejercicio anterior en 359 millones de pesetas.

Los resultados obtenidos en 1998 por el CSN con-
trastan con los del ejercicio anterior, que registraron
unas pérdidas de 246 millones de pesetas. En esta favo-
rable evolución ha incidido significativamente los
ingresos procedentes de ejercicios anteriores registra-
dos en 1998, por un importe de 718 millones, tal y
como se explica en el epígrafe II.8.3.5.

En cuanto al ICEX, como consecuencia de la adap-
tación a los criterios del Plan General de contabilidad
Pública iniciada en el ejercicio 1998 el Instituto ha
registrado ajustes significativos, analizados en el epí-
grafe II.8.3.7, lo que ha motivado que los resultados del

ejercicio presenten un beneficio de 14.145 millones de
pesetas, frente a las pérdidas de 2.685 millones de pese-
tas del ejercicio 1997.

La AEAT ha incrementado en 65% los resultados
positivos respecto al ejercicio anterior, a pesar de que
en resultados extraordinarios ha registrado unas pérdi-
das de 1.063 millones. Asímismo, la APD ha reducido
sus pérdidas anuales un 58%, mientras que los resulta-
dos positivos del IC aumentaron el 343%.

II.3.2.2.2 Endeudamiento

La composición del endeudamiento a 31 de diciem-
bre de 1998, según las cuentas rendidas, es la siguiente: 
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(En millones de pesetas)

(En millones de pesetas)

El endeudamiento registrado por el CSN ha aumenta-
do en el ejercicio un 99% motivado, fundamentalmente,
por el incremento en un 165% de los acreedores presu-
puestarios, cuyo saldo se situó en 791 millones de pesetas,
correspondientes en su mayor parte a obligaciones reco-
nocidas en el mes de enero de 1999 de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 49 del TRLGP, conforme con la nueva
redacción establecida por la Ley 11/1996. Por otra parte,
debe señalarse que el CSN clasifica como acreedores a
corto plazo un montante de 45 millones de pesetas corres-
pondiente a ingresos recaudados por tasas pendientes de
aplicación que no obedecen a pasivos exigibles, por lo que
el endeudamiento real asciende a 927 millones de pesetas.

El endeudamiento registrado a corto plazo por el
ICEX responde principalmente a acreedores comercia-
les cuyo saldo es de 1.207 millones de pesetas. Las
deudas a largo plazo obedecen en su totalidad a los
desembolsos pendientes sobre acciones de empresas
públicas de su Grupo empresarial.

Por su parte, la AEAT incrementó en un 35,4% su
endeudamiento a corto plazo respecto al registrado al
cierre del ejercicio anterior.

II.3.3 Seguridad Social

En el análisis del déficit y endeudamiento de este
subepígrafe se agrupan, por un lado, las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social
y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social que tienen
un régimen presupuestario limitativo y, por otro
lado, las Fundaciones cuyo presupuesto no es limita-
tivo.

II.3.3.1 Resultado presupuestario

A continuación se presentan los derechos reconoci-
dos netos imputados al presupuesto de recursos y apli-
caciones de la Tesorería General y de las Mutuas, así
como las obligaciones reconocidas netas aplicadas al
presupuesto de gastos y dotaciones de las Entidades
Gestoras y Tesorería General y de las Mutuas, corres-
pondientes al ejercicio 1998:



II.3.3.1.1 Entidades Gestoras y Tesorería General

Según las cuentas rendidas a este Tribunal por las
Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social a través de la Intervención General de la Seguri-
dad Social, el resultado presupuestario del ejercicio 1998
fue negativo por un importe de 84.523 millones de ptas.
como consecuencia de derechos reconocidos netos por
importe de 12.568.992 millones y obligaciones recono-
cidas netas por importe de 12.653.515 millones. Este
resultado aunque negativo, supuso una mejora de 152.244
millones (64,30%) respecto al del ejercicio anterior,
motivado fundamentalmente por el aumento de los
derechos reconocidos por importe de 856.621 millones
y por el aumento de las obligaciones reconocidas netas
por importe de 704.377 millones, excluidos los pasivos
financieros. Fue financiado mediante dos préstamos
concedidos por el Estado a la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 11.3 y 11.4 de la
Ley 65/1997, de Presupuestos Generales del Estado
para 1998, por importes de 125.443 y 350.000 millones,
respectivamente, minorados con la devolución por parte
del ISM de préstamos recibidos por 263 millones y por
el reembolso por la Tesorería General de obligaciones y
bonos por 4 millones. De esta forma, el resultado presu-
puestario negativo del ejercicio 1998 fue financiado por
la variación neta positiva de pasivos financieros por
importe de 475.176 millones, lo que generó finalmente
un saldo presupuestario positivo de 390.653 millones.

Como se deduce del cuadro anterior, según las cuen-
tas rendidas a este Tribunal, el resultado presupuesta-
rio por operaciones corrientes fue negativo por importe
de 60.915 millones de ptas., mientras que en el ejerci-
cio anterior este resultado fue negativo por importe de
209.265 millones. Sin embargo, de la fiscalización que
este Tribunal ha realizado de las cuentas rendidas por

las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se desprende que existían derechos y obli-
gaciones por operaciones corrientes indebidamente
imputados al ejercicio por no responder a la naturaleza
de gastos o ingresos, o por corresponder a otros ejerci-
cios, así como derechos y obligaciones presupuestarios
no aplicados al presupuesto del ejercicio 1998 que
generan los ajustes (entendiendo por ajustes una forma
de concretar los defectos observados en la cuantifica-
ción del resultado) que se señalan a continuación:

— Las Entidades Gestoras y Tesorería General
imputaron al presupuesto de gastos según lo dispuesto
en el art. 150.4 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, un importe de 51.011 millones de ptas.
devengado en ejercicios anteriores a 1998, lo que supo-
ne un menor déficit de este ejercicio.

— Las Entidades Gestoras y Tesorería General de
la Seguridad Social dejaron de aplicar al presupuesto
de gastos y dotaciones del ejercicio 1998, en aplicación
de lo dispuesto en el art. 150.4 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, obligaciones generadas en
dicho ejercicio por importe de 44.436 millones de ptas.
que, según la información remitida a requerimiento de
este Tribunal se imputaron al presupuesto de gastos del
ejercicio 1999, correspondiendo principalmente a ope-
raciones realizadas por el INSALUD, sin crédito pre-
supuestario, lo que supone un mayor déficit del ejerci-
cio. Las Entidades han indicado en sus contestaciones
a este Tribunal en el mes de junio de 2000 que esta
información era provisional, al no haber sido aún apro-
badas en esa fecha las cuentas del ejercicio 1999 9.
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9 No se aceptan las alegaciones formuladas por la Intervención General de la
Seguridad Social en relación con las operaciones aplicadas por el INSALUD y
por el IMSERSO según lo dispuesto en el art. 150.4 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, ya que en tanto la Administración General del Estado no

Ajuste en los resultados presupuestarios de las Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas

(en millones de pesetas)



— La Tesorería General de la Seguridad Social aplicó
al capítulo 3 «Gastos financieros» del presupuesto de gas-
tos y dotaciones, un importe de 8.351 millones de ptas.,
correspondiente a los intereses derivados de los créditos
concedidos por el Banco de España a la Seguridad Social
que, como ya indicó este Tribunal en anteriores Informes
anuales, debió haber aplicado al presupuesto de gastos del
ejercicio 1994, lo que supone un menor déficit del ejercicio.

— La Tesorería General no ha registrado presu-
puestariamente como derechos del ejercicio 1998
frente a la Administración General del Estado un
importe neto de 20.238 millones de ptas. por las insu-
ficiencias de financiación afectada del ejercicio, por
los conceptos que se indican en el siguiente cuadro, y
que suponen menor déficit del ejercicio por el referi-
do importe:
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— La Tesorería General no ha contabilizado anula-
ciones de deuda tramitadas por las Unidades de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social (URESS) como
consecuencia de quitas de deuda aprobadas en los
correspondientes procedimientos concursales; por un
importe de 154 millones de ptas., que suponen mayor
déficit del ejercicio.

Estos ajustes al resultado presupuestario por opera-
ciones corrientes según las cuentas rendidas por las Enti-
dades Gestoras y Tesorería General por un importe neto
de 35.010 millones de ptas., deben ser entendidos como
una forma de concretar las deficiencias observadas en la
liquidación tanto del presupuesto de gastos, como del
presupuesto de recursos. Consecuentemente, si las Enti-
dades Gestoras y Tesorería General hubieran imputado
al presupuesto del ejercicio 1998 las obligaciones y dere-
chos devengados en el mismo minorado por las obliga-
ciones y derechos que imputaron a este ejercicio pero
que se devengaron en ejercicios anteriores, el resultado
presupuestario por operaciones corrientes de las Entida-
des Gestoras y Tesorería General pasaría de ser deficita-
rio por importe de 60.915 millones a ser deficitario por
importe de 25.905 millones de ptas.

De acuerdo con las cuentas rendidas, el resultado
presupuestario por operaciones de capital fue negativo
por importe de 23.861 millones de ptas. debido a la for-
mación bruta de capital (variación del capítulo 6) por
65.275 millones y al saldo neto de transferencias de
capital (variación del capítulo 7) por 41.414 millones.
No obstante, el INSS, INSALUD, IMSERSO, ISM y la

Tesorería General aplicaron indebidamente o dejaron
de aplicar al presupuesto del ejercicio 1998 los gastos
que se exponen a continuación:

— Según lo dispuesto en el art. 150.4 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, imputaron
un importe de 110 millones de ptas., correspondiente a
operaciones del capítulo 6 «Inversiones reales» que
habían sido adquiridas en ejercicios anteriores, lo que
supone un menor déficit del ejercicio.

— Dejaron de imputar según lo dispuesto en el
art. 150.4 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, operaciones del capítulo 6 que se habían reali-
zado en el ejercicio 1998 y que han sido aplicadas al pre-
supuesto de 1999, por importe de 144 millones de ptas.,
lo que supone un mayor déficit del ejercicio.

— El IMSERSO ha imputado al presupuesto del
ejercicio 1998, indebidamente, 21 millones de ptas.,
como inversiones reales por su aportación al Consorcio
para la construcción y dotación de un Centro de Atención
a Minusválidos Psíquicos en la Rioja, Entidad con perso-
nalidad jurídica propia, que debieron imputarse como
inversión en activos financieros, lo que supone menor
déficit del ejercicio.

Por todo ello, este Tribunal propone ajustar el resul-
tado presupuestario por operaciones de capital de las
Entidades Gestoras y la Tesorería General, dando lugar
a un resultado deficitario de 23.874 millones de ptas.

En tercer lugar, el resultado presupuestario por ope-
raciones de activos financieros fue positivo por importe
de 253 millones de ptas. debido a gastos presupuesta-
rios por importe de 1.239 millones y derechos presu-
puestarios por importe de 1.492 millones. No obstante,
el IMSERSO imputó, como se ha señalado anterior-

reconozca como obligación los gastos derivados de la asistencia sanitaria que se
presta a través del INSALUD y los derivados de las prestaciones económicas rea-
lizadas por el IMSERSO, éstas deben ser soportadas por la Seguridad Social.



mente, a operaciones de capital 21 millones siendo así
que su tratamiento debió haber sido el de un activo
financiero, por lo que este Tribunal propone su ajuste
dando lugar a un resultado presupuestario por estas
operaciones de menor superávit por importe de 232
millones de ptas.

Los ajustes de los resultados por operaciones
corrientes, por operaciones de capital y por operacio-

nes de activos financieros de las Entidades Gestoras y
Tesorería General alcanzan así un importe total de
menor déficit de 34.976 millones de ptas. por lo que el
resultado presupuestario negativo de 84.523 millones
según las cuentas rendidas, pasaría a ser, una vez ajus-
tado, negativo por importe de 49.547 millones. En el
siguiente cuadro se recogen todos estos ajustes y resul-
tados:
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Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social
Resultado presupuestario

(en millones de pesetas)

Con independencia del resultado presupuestario del
ejercicio 1998 y teniendo en cuenta los ajustes efectua-
dos por este Tribunal a las cuentas rendidas por las
Entidades Gestoras y Tesorería General que han de ser
objeto de una adecuada regularización en ejercicios
posteriores, existían además obligaciones generadas en
ejercicios anteriores a 1998, que no han sido aplicadas
a este ejercicio, por importe de al menos, 3.443 millo-
nes de ptas. (fundamentalmente se debe a obligaciones
derivadas de conciertos de asistencia sanitaria, tributos
estatales y adquisiciones de bienes y servicios consu-
mibles).

II.3.3.1.2 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad
Social

De acuerdo con las cuentas rendidas, el resultado pre-
supuestario del ejercicio 1998 correspondiente a las 30
Mutuas fue negativo por un importe de 56 millones de

ptas. como consecuencia de derechos reconocidos
netos por importe de 741.322 millones y obligaciones
reconocidas netas por importe de 741.378 millones.

El resultado presupuestario por operaciones corrien-
tes según las cuentas rendidas por las Mutuas fue nulo.
Sin embargo, de la fiscalización realizada por este Tribu-
nal se desprende que han existido obligaciones y dere-
chos indebidamente imputados al ejercicio, por no res-
ponder a la naturaleza de gastos o ingresos o por
corresponder a otros ejercicios, así como derechos y obli-
gaciones no aplicados al presupuesto del ejercicio 1998,
por un importe neto global de 66.860 millones de ptas.,
que se exponen a continuación:

— Derechos devengados en el ejercicio 1998 y no
imputados al presupuesto por importe de 243 millones
de ptas., lo que supone un mayor superávit.

— Derechos no devengados y derechos de ejerci-
cios anteriores, todos ellos imputados a este ejercicio
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Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
Resultado presupuestario

(en millones de pesetas)

por importe de 31.707 millones de ptas., lo que supone
un menor superávit.

— Obligaciones presupuestarias devengadas en el
ejercicio 1998 y no imputadas al presupuesto por
importe de 1.178 millones de ptas., lo que supone un
menor superávit.

— Obligaciones no devengadas y obligaciones de
ejercicios anteriores, todas ellas imputadas a este ejer-
cicio por importe de 99.502 millones de ptas., lo que
supone un mayor superávit.

Si las Mutuas hubieran imputado al presupuesto del
ejercicio 1998 estas obligaciones y derechos devenga-
dos en el mismo minorados por las obligaciones y dere-
chos que imputaron a este ejercicio indebidamente, o
que fueron ficticios o que correspondieron a ejercicios
anteriores, el resultado presupuestario por operaciones
corrientes ajustado de las Mutuas hubiera sido de supe-
rávit por importe de 66.860 millones de ptas.

El resultado presupuestario por operaciones de capi-
tal, según las cuentas rendidas, fue negativo por importe
de 9.042 millones de ptas. Sin embargo, de la fiscaliza-
ción realizada por este Tribunal se desprende que existían
obligaciones no aplicadas al presupuesto del ejerci-
cio 1998, por un importe de 338 millones de ptas.,
por lo que el resultado presupuestario por operacio-
nes de capital ajustado de las Mutuas sería negativo
por importe de 9.380 millones.

El resultado presupuestario de activos financieros
rendido fue positivo por importe de 8.986 millones de
ptas., si bien, del análisis efectuado por este Tribunal se

desprende que existían derechos y obligaciones no
devengados en este ejercicio por los siguientes motivos:

— Derechos reconocidos por importe de 36.858
millones de ptas. que no representan auténticos dere-
chos, lo que supone un menor superávit del ejercicio.

— Obligaciones devengadas en el ejercicio, no
imputadas al presupuesto, por importe de 81 millones
de ptas., lo que supone un menor superávit del ejerci-
cio, y obligaciones devengadas en ejercicios anteriores
e imputadas al presupuesto de este ejercicio por impor-
te de 307 millones, que supone un mayor superávit.

Teniendo en cuenta los ajustes anteriormente enu-
merados el resultado presupuestario por operaciones de
activos financieros ajustado de las Mutuas sería defici-
tario por importe de 27.646 millones de ptas.

Por todo ello, este Tribunal propone ajustar el resul-
tado presupuestario del ejercicio agregado de todas las
Mutuas que pasaría de ser negativo por 56 millones de
ptas. a tener un superávit de 29.834 millones.

Los ajustes de los resultados por operaciones corrien-
tes, por operaciones de capital y por operaciones de acti-
vos financieros de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades profesionales alcanzan así un importe
total de menor déficit de 29.890 millones de ptas. por
lo que el resultado presupuestario negativo de 56 millo-
nes según las cuentas rendidas, pasaría a ser, una vez
ajustado, positivo por importe de 29.834 millones. En
el siguiente cuadro se recogen todos estos ajustes y
resultados:
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Además del resultado presupuestario del ejercicio
correspondiente a las Mutuas y de los ajustes propues-
tos por este Tribunal, existen obligaciones por importe
de 744 millones de ptas. y derechos por importe de 145
millones generados en ejercicios anteriores a 1998, que
aún no habían sido aplicados presupuestariamente y
que deberán ser soportados por presupuestos de ejerci-
cios posteriores a 1998.

Tanto los ajustes propuestos correspondientes al
ejercicio, como los derechos y obligaciones de ejerci-
cios anteriores que no han sido imputados al resultado
económico-patrimonial y al resultado presupuestario,
deberán ser regularizados en ejercicios posteriores.

II.3.3.2 Resultado económico-patrimonial

A continuación se analiza el resultado económico-
patrimonial de las Entidades Gestoras y Tesorería Gene-
ral y el de las Mutuas correspondiente al ejercicio 1998.

II.3.3.2.1 Entidades Gestoras y Tesorería General

Según las cuentas rendidas, el resultado económico-
patrimonial de las Entidades Gestoras y Tesorería
General durante el ejercicio 1998 presentó un desaho-
rro por importe de 472.850 millones de ptas., con una
disminución respecto al ejercicio anterior de 107.889
millones de ptas. (18,58%), con el detalle que se reco-
ge en el cuadro siguiente:

Resultado económico-patrimonial. Ejercicio 1998

(en millones de pesetas)

Este resultado económico-patrimonial pasaría a
tener un desahorro de 468.149 millones, es decir un
menor déficit de 4.701 millones respecto al de las cuen-
tas rendidas, debido a que existen gastos, ingresos, y
activos y pasivos ficticios que, debiendo haberse impu-
tado al resultado del ejercicio 1998, no se registraron
en el mismo o que se han imputado incorrectamente a
los resultados de este ejercicio, cuando por razón de su
devengo, debieron ser contabilizados en otros ejerci-
cios. Estas operaciones se concretan en los siguientes
ajustes que el Tribunal de Cuentas realiza a la cuenta
del resultado económico-patrimonial de 1998:

— De acuerdo con la información rendida relativa
a las operaciones imputadas a presupuesto a través del
art.150.4 de la LGP, las Entidades Gestoras y la Tesore-
ría General, dejaron de imputar a presupuesto de gastos,
como se ha dicho anteriormente, un importe de 44.436

millones de ptas., de los cuales se encuentran pendien-
tes de aplicar al resultado económico-patrimonial del
ejercicio 1998 un importe de 24.454 millones, ya que
la diferencia —19.982 millones— fueron imputados
como contrapartida de la cuenta Acreedores por opera-
ciones pendientes de aplicar a Presupuesto y Acreedo-
res por periodificación de gastos. A su vez, en 1998 se
imputaron operaciones devengadas en ejercicios ante-
riores, resultando, en consecuencia, un ajuste neto al
resultado del ejercicio de un mayor gasto por 2.723
millones de ptas.

— La Tesorería General ha registrado indebida-
mente como mayor gasto del ejercicio corriente un
importe de 8.351 millones de ptas., correspondientes a
gastos financieros devengados y vencidos a 31 de
diciembre de 1994, derivados de las pólizas de crédito
suscritas con el Banco de España.

— La Tesorería General no ha contabilizado en 1998
anulaciones de deudas a su favor tramitadas por las Uni-
dades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
(URESS) como consecuencia de quitas aprobadas en
procedimientos concursales por importe de 10.607
millones de ptas., de los que 154 millones de ptas.
corresponden al ejercicio corriente, lo que originaría un
ajuste neto de un menor ingreso por ese importe.

— La Tesorería General no ha imputado como
ingreso del ejercicio 1998 un importe de 2.393 millo-
nes de ptas. devengado en el ejercicio y correspondien-
te a la insuficiencia de financiación por parte de la
Administración General del Estado para las empresas
en crisis acogidas a planes de reconversión industrial.
Por el contrario, ha imputado a este ejercicio operacio-
nes correspondientes a ejercicios anteriores, resultan-
do, en consecuencia, un ajuste neto, por este concepto,
de un menor ingreso de 1.150 millones de ptas.

— La Tesorería General no tiene contabilizados
derechos ni ingresos devengados en 1998 para recoger
los importes que le debe la Administración General del
Estado por exenciones en cuotas correspondientes a
cotizaciones del Régimen Especial Agrario, por impor-
te de 235 millones de ptas.

— La Tesorería General tiene pendiente de recono-
cer la deuda de la Administración General del Estado por
cuotas de la Seguridad Social por un importe de 9.578
millones de ptas. Dado que al cierre del ejercicio ante-
rior el importe de la deuda pendiente de reconocer era
de 9.436 millones, se deduce que el ajuste neto que se
derivaría en el resultado del ejercicio corriente sería de
un mayor ingreso de 142 millones de ptas.

A los ajustes citados habría que agregar la parte
correspondiente al ejercicio 1998 de la insuficiencia de
la provisión para insolvencias de créditos en vía ejecu-
tiva —insuficiencia que podría alcanzar hasta el 13%
del saldo contable total pendiente de cobro al final del
ejercicio—, así como de la carencia de provisión que
cubra el riesgo por insolvencias de los deudores por
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aplazamientos y fraccionamiento, tal como se expone
en el subapartado I.6.1.1.5 de este Informe.

Además de las operaciones correspondientes al ejer-
cicio 1998 que estaban pendientes de regularizar al cie-
rre del mismo, a las que se ha hecho referencia, existen
otras operaciones de ejercicios anteriores que estaban
igualmente pendientes de regularizar o de imputar al
resultado económico-patrimonial al 31-12-98. A conti-
nuación se expone un detalle de estas operaciones, cuya
regularización tendrá un efecto neto negativo en las
cuentas de resultados de ejercicios posteriores de 84.844
millones de ptas.:

— De acuerdo con la información rendida relativa
a las operaciones imputadas a presupuesto a través del
art. 150.4 de la LGP, el total de operaciones pendientes
de aplicar al resultado económico-patrimonial de las
Entidades Gestoras y la Tesorería General a 31 de
diciembre de 1998 por la aplicación de este artículo se
cifra en 27.894 millones.

— El INSALUD tiene pendientes de imputar a la
cuenta de resultado económico-patrimonial los gastos
derivados de convenios internacionales correspondien-
tes a los ejercicios 1995 y 1996, por importe de 4.961
millones de ptas., que están activados en la cuenta
Otros deudores no presupuestarios.

— El INSALUD tiene contabilizadas en la cuenta
Otros acreedores no presupuestarios deudas por impor-
te neto de 6.613 millones de ptas. con la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, extinguida por
Real Decreto 1943/1986, de 19 de septiembre, con efec-
tos 1 de enero de 1987; estas deudas representadas por
partidas antiguas, que en los últimos ejercicios no han
tenido movimiento, y para las que el INSALUD no dis-
pone de la justificación necesaria constituyen auténticos
pasivos ficticios.

— El INSALUD tenía contabilizadas en la cuenta
Otros acreedores no presupuestarios de los centros de
la dirección provincial de Madrid y del Hospital Puerta
de Hierro deudas por importe de 1.078 millones de
ptas.; estas deudas son consecuencia de operaciones
antiguas pendientes de regularización (su origen se
remonta, al menos, a los años 1976 y 1982); las parti-
das representativas de las deudas reflejan conceptos
genéricos o indeterminados que impiden analizar la
naturaleza de las operaciones y el importe de la mayor
parte no ha variado a lo largo de varios ejercicios. Todo
lo indicado anteriormente permite suponer razonable-
mente que también estas deudas constituyen meros
pasivos ficticios.

— La Tesorería General sigue sin imputar a la
cuenta del resultado económico-patrimonial los gastos
financieros devengados y vencidos a 31 de diciembre
de 1994 por importe de 50.106 millones de ptas., deri-
vados de las pólizas de crédito suscritas con el Banco
de España.

— La Tesorería General recoge créditos no realiza-
bles derivados de asistencia sanitaria prestada a terce-
ros cuya antigüedad excede de cinco años por un
importe de 25.153 millones de ptas, sobre el que debe-
ría tener constituída la correspondiente provisión.

— Existen anulaciones de deuda a favor de la Teso-
rería General no imputadas a la cuenta de resultado
económico-patrimonial por importe de 10.607 millo-
nes de ptas.

— La Tesorería General tiene pendiente de recono-
cer como ingresos un total de 9.959 millones de ptas.,
correspondiente a la insuficiencia de financiación por
parte de la Administración General del Estado para las
empresas en crisis acogidas a planes de reconversión
industrial.

— La Tesorería General no ha contabilizado los
importes que le debe la Administración General del
Estado por exenciones en cuotas correspondientes a
cotizaciones del Régimen Especial Agrario, según
diversos Reales Decretos-Ley promulgados para repa-
rar los daños producidos por diferentes inundaciones,
temporales y tormentas por importe de 7.993 millones
de ptas.

— La Tesorería General no ha regularizado ni tiene
constituida una provisión por los derechos pendientes
de cobro contabilizados como consecuencia de la inte-
gración de la Mutualidad de Previsión Social de Fun-
cionarios del extinto INP y Mutualidad de Funciona-
rios del extinguido Mutualismo Laboral, por importe
de 9.340 millones de ptas.

— Está activado en el concepto extrapresupuesta-
rio Otros deudores, un crédito de la Tesorería General
frente al INEM por importe de 12.073 millones de
ptas., correspondiente a una partida del Fondo de Soli-
daridad (cuyo antecedente fue el Fondo Nacional de
Protección al Trabajo) que se remonta al ejercicio 1986
y que el INEM no tiene reconocido como deuda. Esta
operación debería regularizarse.

— La Tesorería General no ha imputado a la cuenta
de resultado económico-patrimonial la deuda de la
Administración General del Estado por cuotas de la
Seguridad Social por un importe de 9.578 millones de
ptas.

— Existen partidas acreedoras, recogidas en la
cuenta Otros entes, cuentas de relación, que la Tesore-
ría General debió imputar a la cuenta del resultado eco-
nómico-patrimonial por importe de 16.974 millones de
ptas., que corresponden a deudas antiguas ya prescritas
con diversas entidades (Ministerios, organismos, etc.)
derivadas de su antigua participación en la cuota de for-
mación profesional.

— La Tesorería General sigue contabilizando como
acreedor a la extinguida MUNPAL, por una deuda
correspondiente a su integración, de 2.177 millones de
ptas., que debe regularizarse por no representar un pasi-
vo exigible.
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— Existen otras partidas, de menor cuantía, en las
Entidades Gestoras y Tesorería General por importe
neto positivo de 918 millones de ptas. correspondiente
a operaciones de ejercicios anteriores a 1998 pendien-
tes de imputar al resultado económico-patrimonial:

Por otra parte, están pendientes de ser regularizadas
las Inversiones financieras permanentes representativas
de la aportación inicial del INSALUD a las Fundacio-
nes Hospital Manacor y Hospital Alcorcón que dicha
Entidad recoge indebidamente como un activo en su
balance de situación, como se pone de manifiesto en el
subepígrafe II.6.1.1.2.

Finalmente tendría que ser corregido el resultado
económico-patrimonial en función de otras partidas
que no estaban perfectamente cuantificadas a 31.12.98,
a las que se hace referencia a lo largo de este Informe
anual, entre las que destacan la existencia de partidas
muy antiguas, tanto deudoras como acreedoras, así
como por la incorrecta amortización practicada sobre
los elementos del inmovilizado material.

II.3.3.2.2 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad
Social

El resultado económico-patrimonial según las cuen-
tas rendidas por las Mutuas correspondientes al ejerci-
cio 1998, fue positivo por importe de 36.201 millones
de ptas. como se recoge en el siguiente cuadro.

No obstante, como se señala más explícitamente en
el subepígrafe II.6.2.2 «Resultados de la gestión de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social», este resultado debe
ser ajustado por este Tribunal por las siguientes causas:

— Ingresos devengados por prestación de servicios
y no contabilizados en la cuenta del resultado económi-
co-patrimonial por 4 Mutuas, por importe de 388 millo-
nes de ptas., de los cuales 243 corresponden al presente
ejercicio y el resto a ejercicios anteriores.

— Gastos no imputados a la cuenta del resultado
económico-patrimonial por importe de 1.263 millones
correspondientes a gastos devengados en 1998 y 1.215

millones en ejercicios anteriores. A estos ajustes debe-
ría agregarse la insuficiencia de la provisión para insol-
vencias, ya comentada.

— Gastos no devengados en el ejercicio 1998 e
imputados indebidamente en la cuenta del resultado
económico-patrimonial por importe de 348 millones de
ptas.

Como consecuencia de los ajustes anteriormente cita-
dos, el resultado del ejercicio corriente de las Mutuas
disminuiría en 672 millones. Considerando todas las
partidas pendientes de regularizar, la cuenta de resulta-
dos de ejercicios futuros de las Mutuas deberá soportar
un mayor gasto de 2.090 millones, además del incre-
mento que deba registrarse en la dotación de la provi-
sión para insolvencias.

II.3.3.3 Resultado de las Fundaciones

Las Fundaciones Hospital Manacor y Hospital
Alcorcón, con un régimen presupuestario no limitativo
en el ejercicio 1998, presentaron en la cuenta de resulta-
dos agregada un ahorro de 60 millones de ptas. (la Fun-
dación Hospital Manacor un ahorro de 28 millones y la
Fundación Hospital Alcorcón un ahorro de 32 millo-
nes), con un volumen de ingresos de 11.333 millones y
de gastos por importe de 11.273 millones.

El resultado de la Fundación Hospital Alcorcón no
está afectado por la subvención de capital recibida del
INSALUD, por importe de 1.275 millones de ptas. para
la realización de inversiones en su inmovilizado, que
ha sido contabilizada correctamente en la cuenta de
Ingresos a distribuir en varios ejercicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 776/1998, de 30 de
abril, por el que se aprueban las normas de adaptación
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y las normas de información presupues-
taria de las mismas, plan contable que ha sido de apli-
cación obligatoria por primera vez en este ejercicio a
las dos Fundaciones. Por el contrario, la Fundación
Hospital Manacor no recibió del INSALUD ninguna
subvención en este ejercicio.

El resultado de la Fundación Hospital Alcorcón
debe ser inferior en 372 millones de ptas., dado que
esta Fundación activó, indebidamente, como gastos de
establecimiento un importe de 445 millones de ptas. e
imputó como ingreso también indebidamente este
mismo importe y procedió a amortizar este inmoviliza-
do por importe de 73 millones, por lo que este Tribunal
realiza el ajuste oportuno por importe de 372 millones.

II.3.3.4 Endeudamiento de la Seguridad Social

• Distribución general del endeudamiento.

Según las cuentas rendidas a este Tribunal por las
Entidades Gestoras, la Tesorería General, las Mutuas y
las Fundaciones, a través de la Intervención General de



la Seguridad Social, correspondientes al ejercicio 1998,
el endeudamiento de la Seguridad Social en función del

plazo de vencimiento de las deudas, es el que se mues-
tra en el cuadro siguiente:
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Endeudamiento de la Seguridad Social. Ejercicio 1998

(En millones de pesetas)

De acuerdo con las cuentas rendidas, el endeuda-
miento de la Seguridad Social alcanzó al final del ejer-
cicio 1998 un importe de 5.435.073 millones de ptas.,
correspondiendo prácticamente la totalidad a las Enti-
dades Gestoras y a la Tesorería General con un importe
de 5.282.711 millones (97,20%), a las Mutuas un
importe de 148.562 millones (2,73%) y a las Fundacio-
nes un importe de 3.800 millones (0,07%)

El endeudamiento de la Seguridad Social está cons-
tituido principalmente por deudas con vencimiento a
largo plazo, el 56,76% del endeudamiento total, siendo
el apartado más importante, cuantitativamente, como
viene sucediendo en los últimos ejercicios, el corres-
pondiente a los préstamos recibidos de la Administra-
ción General del Estado con vencimiento a largo plazo

que, a final del ejercicio 1998, ascendieron a 2.775.865
millones.

El endeudamiento a corto plazo de la Seguridad
Social representó el 43,24% del endeudamiento total,
correspondiendo a las Entidades Gestoras y Tesorería
General un importe de 2.199.312 millones (93,58%), a
las Mutuas un importe de 147.905 millones (6,29%) y a
las Fundaciones 3.129 millones (0,13%). La partida más
significativa de este endeudamiento fue la de Acreedo-
res Presupuestarios, que llegó a representar el 28,22%
del endeudamiento total de la Seguridad Social.

• Evolución del endeudamiento

La evolución del endeudamiento de la Seguridad
Social de los ejercicios de 1997 y 1998 fue la siguiente:



El endeudamiento de la Seguridad Social al final del
ejercicio 1998 fue superior en 741.567 millones de ptas.
al que tenía a final del ejercicio anterior, lo que supuso
un incremento del 15,80%; de este aumento, un importe
de 1.168 millones corresponde a las Fundaciones.

La variación del Endeudamiento a largo plazo,
durante el ejercicio 1998, fue de 467.680 millones de
ptas. debido, fundamentalmente, a los nuevos présta-
mos recibidos de la Administración General del Estado
por importe de 475.443 millones.

El incremento del Endeudamiento a corto plazo de la
Seguridad Social que ascendió a 273.887 millones de
ptas., representó un aumento del 13,19% respecto al ejer-
cicio anterior, y ha estado motivado principalmente por el
aumento de los Acreedores Presupuestarios y de las deu-

das con otros entes, principalmente INEM y FOGASA,
por recursos recaudados por la Seguridad Social por su
cuenta. Por otra parte, las deudas con las Administracio-
nes Públicas aumentaron en 9.033 millones.

A continuación se analiza el endeudamiento, por
separado, de las Entidades Gestoras y Tesorería Gene-
ral, de las Mutuas y de las Fundaciones:

• Entidades Gestoras y Tesorería General

Del total del endeudamiento de la Seguridad Social
por importe de 5.435.073 millones de ptas., el endeu-
damiento de las Entidades Gestoras y Tesorería Gene-
ral en el ejercicio 1998 ascendió a 5.282.711 millones
(el 97,20%). Su composición y distribución por Entida-
des se muestra en el cuadro siguiente:
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Endeudamiento de las Entidades Gestoras y de la Tesorería General Ejercicio 1998

(En millones de pesetas)

(*) Incluye dos pólizas de crédito suscritas por la Tesorería General con el Banco de España.
(**) Incluye los préstamos recibidos por la Seguridad Social de la Administración General del Estado.

Como ya se ha avanzado, el principal componente
son los préstamos recibidos por la Tesorería General
de la Administración General del Estado, por importe
de 2.775.865 millones de ptas., que se han venido
concediendo todos los años, desde el ejercicio 1992
hasta 1998, y que están pendientes de que la Tesore-

ría General inicie su amortización. El detalle del
endeudamiento por los préstamos recibidos, por las
dos pólizas de crédito suscritas por la Tesorería
General con el Banco de España y por los intereses
devengados, vencidos y pendientes de pago, es el
siguiente:
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Préstamos recibidos por la Tesorería Genreal de la Seguridad Social

(En millones de pesetas)

A final del ejercicio 1998, la Tesorería General de la
Seguridad Social había recibido además de los préstamos
pendientes de ser amortizados por importe de 2.775.865
millones de ptas. de la Administración General del Esta-
do, los procedentes de las dos pólizas de crédito suscri-
tas con el Banco de España por importe de 256.100
millones. Asimismo, forman parte de esta deuda con el
Banco de España los intereses devengados y vencidos
a 31 de diciembre de 1994, pero pendientes de pago
a 31.12.1998, correspondientes a seis anualidades pen-
dientes de devolver por la Tesorería General al Banco
de España por importe de 50.106 millones. Estos prés-
tamos representaron el 52,55% del endeudamiento total
de las Entidades Gestoras y Tesorería General.

Los préstamos recibidos de la Administración Gene-
ral del Estado que, a final del ejercicio 1998, estaban
pendientes de que la Seguridad Social iniciase su amor-
tización, fueron concedidos para los fines siguientes:

— Tres préstamos concedidos en los ejercicios
1992, 1993 y 1994 por importe acumulado de 561.122
millones de ptas. para cancelar obligaciones contraídas
por el INSALUD con anterioridad a 31 de diciembre
de 1991. Las normas por las que se concedieron estos
préstamos establecieron que, para el préstamo concedi-
do en el ejercicio 1992, su amortización se iniciase a
partir del ejercicio 1995, estableciéndose un plazo
máximo de diez años para que la Seguridad Social pro-
cediera a su devolución, sin establecer un año concreto
de comienzo de las amortizaciones; mientras que para
los préstamos concedidos en 1993 y 1994 no se esta-

bleció plazo de amortización. Hasta final del ejercicio
1998 la Seguridad Social no ha comenzado a amortizar
ninguno de estos préstamos. Las normas por las que se
concedieron estos tres préstamos dispusieron que la
amortización se realizaría de acuerdo con lo dispuesto
en el art. 11 de La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, según el
cual todo incremento del gasto del INSALUD con
excepción del que pueda resultar de las generaciones
de crédito, debía financiarse mediante: la redistribu-
ción interna de sus créditos, o con cargo al remanente
afecto a la Entidad o por aportación del Estado.

Desde el ejercicio 1989 a 1998 el importe acumula-
do de los gastos realizados por el INSALUD para los
que la Administración General del Estado no ha aporta-
do, salvo por los referidos préstamos, la financiación
correspondiente ascendió a 603.479 millones de ptas.,
importe que, junto con otros gastos que deben ser
financiados por el Estado, está contabilizado en la
cuenta Otros Deudores no presupuestarios en el balan-
ce de situación de la Tesorería General, formando parte
de los llamados «Gastos con financiación afectada».

A mayor abundamiento, la Ley 24/1997, de 15 de
julio, de Consolidación y Racionalización del sistema de
la Seguridad Social estableció, entre otras cuestiones,
que las prestaciones y servicios de asistencia sanitaria
incluidos en la acción protectora financiada con cargo al
Presupuesto de la Seguridad Social, tienen naturaleza no
contributiva y, de acuerdo con el artículo 1 de la citada
Ley, se financiarán mediante aportación del Estado al
Presupuesto de la Seguridad Social.
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— Cinco préstamos concedidos en los ejercicios
1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 por un importe acumu-
lado de 1.514.743 millones de ptas. con el fin de dar
adecuada cobertura financiera a las obligaciones de la
Seguridad Social y posibilitar su equilibrio presupues-
tario. Las normas que regularon la concesión de estos
préstamos establecieron que su devolución se debía
producir en un plazo máximo de diez años, a partir del
ejercicio siguiente a su concesión. Al igual que para los
préstamos del apartado anterior, durante los ejercicios 1995
a 1998 la Seguridad Social no ha comenzado a amorti-
zar ninguno de estos préstamos.

— Dos préstamos por importe de 700.000 millones
de ptas. para cubrir los desfases de tesorería que, duran-
te los ejercicios 1997 y 1998, se produjeron en la Segu-
ridad Social por diferencia entre cuotas sociales deven-
gadas y recaudadas en cada uno de los años. Las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado para 1997 y 1998,
que concedieron estos préstamos, no establecieron
plazo alguno para su amortización. Sin perjuicio de lo
anterior, este Tribunal considera que la Tesorería Gene-
ral debe registrar contablemente los préstamos concedi-
dos por el Estado para cubrir los desfases de tesorería
como un endeudamiento a corto plazo 10 y no como un
endeudamiento a largo plazo, ya que, por su propia
naturaleza, dichos préstamos debieron ser empleados
durante breves periodos de tiempo para superar los défi-
cits de liquidez que ocasionalmente pudiera experimen-
tar la Tesorería General a lo largo del ejercicio econó-
mico, por lo que su naturaleza es más acorde con la de
endeudamiento a corto plazo.

En relación con los préstamos concedidos por la
Administración General del Estado a la Tesorería
General de la Seguridad Social, el Estado debe plante-
arse rigurosamente el sentido de financiar las insufi-
ciencias de la Seguridad Social mediante préstamos,
pues, en los últimos ejercicios, se ha venido demostran-
do la imposibilidad del sistema de la Seguridad Social
de generar los recursos necesarios que permitieran
hacer frente a la obligación de devolución de los prés-
tamos que ocasionan el endeudamiento registrado.

En este sentido, debe recordarse que la Ley 24/1997,
de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del
sistema de la Seguridad Social incluyó, en el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la
disposición transitoria decimocuarta disponiendo que
la financiación de la acción protectora de la Seguridad
Social, en su modalidad no contributiva y universal,
mediante aportaciones del Estado al Presupuesto de la
Seguridad Social, se llevará a cabo de modo paulatino

antes del ejercicio económico del año 2000, en los tér-
minos que establezcan las correspondientes Leyes de
Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2000 en cumplimiento con esta previsión, no reco-
ge ningún préstamo del Estado a la Seguridad Social,
habiéndose sustituido esta forma de financiación por la
de las transferencias, de acuerdo por otra parte, con las
recomendaciones de este Tribunal.

— El préstamo recibido por la Tesorería General de la
Seguridad Social del Banco de España se deriva de la dis-
posición de dos pólizas de crédito por importe de 256.100
millones de ptas., que permanece invariable desde 1992
debido a que se acordó que su amortización se realizaría
en veinte anualidades a partir del ejercicio 2000; los inte-
reses devengados y pendientes de pago por estas póli-
zas de crédito a 31 de diciembre de 1998 ascendieron
a 50.106 millones.

Como ya ha quedado indicado, las deudas de la
Tesorería General de la Seguridad Social con la Admi-
nistración General del Estado por los préstamos reci-
bidos, tienen diversos plazos de amortización, con la
característica de que no tienen establecido un plazo
para su inicio, sino un plazo máximo de devolución,
comprobándose que, hasta 31.12.1998 al igual que
sucedió en los ejercicios anteriores, la Seguridad
Social no ha comenzado a amortizar ninguno de los
préstamos recibidos. Para los ejercicios 1999 y 2000
en los Presupuestos de la Seguridad Social tampoco
han existido créditos destinados a la amortización de
estos préstamos.

Como ya ha puesto de manifiesto este Tribunal en el
anterior Informe anual, la Seguridad Social, de acuerdo
con su situación financiera actual, no podrá generar los
recursos financieros suficientes para, además de hacer
efectivas las obligaciones que le corresponden, proce-
der a amortizar los préstamos concedidos por la Admi-
nistración General del Estado, por lo que su devolución
se producirá, básicamente (salvo por su condonación),
con aportaciones del Estado a la Seguridad Social. A
este respecto, conviene que el Gobierno adopte las
medidas normativas o de promoción normativa que
sean necesarias para que se proceda a la cancelación de
los préstamos concedidos por la Administración Gene-
ral del Estado a la Seguridad Social y a la cancelación
de la deuda de la Administración General del Estado
con la Seguridad Social por los gastos con financiación
afectada.

Del resto del endeudamiento, destacan las deudas de
la Seguridad Social, con diversos acreedores, derivadas
de la ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio
actual y de ejercicios anteriores, que estaban pendientes
de pago por la Tesorería General al final de 1998, con
un importe acumulado de 1.450.718 millones de ptas.
(cuentas de Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto corriente y Acreedores por obligaciones

10 No pueden aceptarse las alegaciones realizadas por la Tesorería General
sobre contabilización de los préstamos para cubrir desfases de tesorería, ya que
conceptualmente estos préstamos son a corto plazo según se indica en el texto del
Proyecto de Informe. Cuestión distinta es que los préstamos en cuestión no estén
siendo utilizados para cubrir desfases de tesorería sino para solventar una insufi-
ciencia financiera de carácter estructural, en cuyo caso no se estaría cumpliendo
el objetivo previsto para estos préstamos en las leyes de presupuestos en que se
establecieron.



reconocidas. Presupuestos cerrados) lo que representó
el 27,46% del total del endeudamiento de las Entidades
Gestoras y Tesorería General.

La partida más significativa correspondió al endeu-
damiento con la Administración General del Estado por
las deudas con la Comunidad Autónoma del País Vasco
y con la Comunidad Foral de Navarra por el coste de
las funciones y servicios asumidos en materia sanitaria
y de servicios sociales que están reflejadas en las cuen-
tas Acreedores por obligaciones reconocidas. Presu-
puesto corriente y Acreedores por obligaciones reco-
nocidas. Presupuestos cerrados. Las transferencias
corrientes pendientes de pago por parte de la Tesorería
General correspondientes a estas deudas ascendieron a
final del ejercicio 1998 a 1.224.737 millones de ptas.,
lo que representó el 84,42% del total del endeudamien-
to derivado de la ejecución presupuestaria, con un
aumento de 260.057 millones respecto al ejercicio
anterior. El importe acumulado de estas deudas que

correspondieron al periodo 1992 a 1998, tienen el
siguiente detalle:

Principales deudas presupuestarias de la Seguridad
Social (Entidades Gestoras y Tesorería General) con
la Administración General del Estado por transfe-

rencias a Comunidades Autónomas

(En millones de pesetas)

La composición del endeudamiento de las Entida-
des Gestoras y Tesorería General por titulares de la
deuda y por la naturaleza de las operaciones que oca-
sionan el endeudamiento, en sus importes más signifi-
cativos es la siguiente:
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Acreedores de la Seguridad Social (Entidades Gestoras y Tesorería General)

(En millones de pesetas)

El endeudamiento de financiación ascendió a 3.082.355
millones de ptas., con un incremento de 361.827 millones
(el 13,30%) respecto al ejercicio anterior.

El endeudamiento de financiación estaba compues-
to por: a) los préstamos recibidos de la Administración
General del Estado por importe de 2.775.867 millones
de ptas., b) las pólizas de crédito suscritas por la Teso-
rería General con el Banco de España por importe de
256.100 millones, así como los intereses devengados,
vencidos y pendientes de pago al Banco de España por

importe de 50.106 millones, c) los préstamos contabili-
zados por el resto de las Entidades por importe de 237
millones y las obligaciones y bonos emitidos por
importe de 45 millones.

Por lo que respecta al endeudamiento de funciona-
miento de las Entidades Gestoras y Tesorería General
que ascendió a 2.200.356 millones de ptas., presenta un
aumento de 361.016 millones (el 16,42%) respecto al
ejercicio anterior, y corresponde básicamente a deudas
a corto plazo.
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En el endeudamiento de funcionamiento destacó el
importe de las obligaciones presupuestarias pendientes
de pago a final del ejercicio 1998, como consecuencia
de la ejecución de los presupuestos de gastos de cada
Entidad (1.450.718 millones), así como las deudas con
otros Entes públicos (444.603 millones) y con la
Hacienda Pública por las retenciones practicadas sobre
los rendimientos sujetos al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (198.516 millones).

Asimismo, existen partidas acreedoras que están
debidamente contabilizadas como deudas de la Seguri-
dad Social pero que, cuando se produzca su pago mate-
rial, supondrán un ingreso para la propia Seguridad
Social; este es el caso de las deudas reflejadas en la
cuenta de Organismos de la Seguridad Social, acree-
dores que, con un importe de 18.685 millones de ptas.,
representa las cuotas a cargo de las Entidades Gestoras
y Tesorería General, así como también las deudas con
las Mutuas que, una vez satisfechas por la Tesorería
General, producirán el correspondiente ingreso en estas
Entidades colaboradoras, cuyo importe al final del ejer-
cicio asciende a 65.718 millones. 

Por otra parte, hay que señalar que existen partidas
acreedoras que no suponen verdaderas deudas de la Segu-
ridad Social. En este caso se encuentran las contabilizadas
por el INSALUD en el periodo 1993-1996, correspon-
dientes a costes financieros de los préstamos recibidos del
Estado para la cancelación de las obligaciones generadas
por el mismo con anterioridad al 31.12.1991, por importe
de 41.256 millones de pesetas, que de acuerdo con lo
establecido en sus documentos de concesión no deberían
generar intereses.

Por otra parte, el endeudamiento financiero de las
Entidades Gestoras y Tesorería General es muy supe-
rior al activo fijo, de lo que se desprende que gran parte
del endeudamiento financiero se ha destinado a finan-
ciar el activo circulante; en consecuencia, ha cambiado
su fin natural que es financiar el activo fijo y por el con-
trario, está contribuyendo a que la Seguridad Social no
presente problemas de liquidez a corto plazo.

Como se desprende del análisis del endeudamiento
de la Seguridad Social, ha de tenerse presente que el
principal acreedor de las Entidades Gestoras y Tesore-
ría General es la Administración General del Estado y
que, para algunos préstamos recibidos las Leyes de
concesión de dichos préstamos, contemplan la posibili-
dad de su devolución mediante aportación del Estado. 

A este respecto, no debe olvidarse, tal como se indi-
ca con anterioridad en este mismo apartado II.3.3.4. y
en el apartado II.6.1.1.5., que la situación financiera de
la Tesorería General de la Seguridad Social y su posi-
ble evolución, no permiten pensar que el sistema de
Seguridad Social sea capaz de generar recursos sufi-
cientes para atender la devolución de estos préstamos,
salvo que el Estado conceda a la Seguridad Social las
transferencias necesarias para ello o condone los prés-
tamos concedidos.

• Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social.

El endeudamiento de las Mutuas, fue prácticamente a
corto plazo, y ascendió a 147.905 millones de ptas., con
un incremento de 17.267 millones respecto al ejercicio
anterior, lo que representó un aumento del 13,15%.

En el ejercicio 1998, al igual que en los ejercicios
anteriores, el principal concepto del endeudamiento de
las Mutuas fue la cuenta Provisión para contingencias
en tramitación que en este ejercicio ascendió a 78.508
millones de ptas. lo que representó el 52,85% del
endeudamiento total de las Mutuas. Del resto del
endeudamiento destacó la cuenta Acreedores por obli-
gaciones reconocidas pendientes de pago derivados de
la ejecución presupuestaria que ascendió a 60.096
millones y representó el 39,52% del endeudamiento
total. No obstante, es importante señalar que los datos
recogidos se refieren a las cuentas rendidas y que en el
caso de las Mutuas, para realizar el agregado de Enti-
dades Gestoras, Tesorería General de la Seguridad
Social y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales, ha sido necesaria la reconversión
de las cuentas presentadas conforme al Plan de 1976 al
Plan de Contabilidad Pública adaptado a las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social, lo
que ha supuesto que la Provisión para contingencias en
tramitación recogida sea la existente a 1.1.1998, ya que
de acuerdo con este último Plan debe utilizarse la exis-
tente a dicha fecha, antes de la distribución de resulta-
dos. No obstante, la provisión dotada con cargo a los
resultados a 31.12.1998, que representa los pasivos exi-
gibles estimados al cierre del ejercicio 1998, alcanzó
un importe de 81.987 millones con lo que el endeuda-
miento a corto plazo aumentaría en 3.479 millones. 

• Fundaciones Hospital Manacor y Hospital Alcorcón.

Las Fundaciones constituidas al amparo del Real
Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio, sobre habilita-
ción de nuevas formas de gestión del Instituto Nacional
de la Salud, presentaron un endeudamiento por importe
de 3.800 millones de ptas., del cual 671 millones fue-
ron deudas a largo plazo y 3.129 millones deudas a
corto plazo.

Del total del endeudamiento, la Fundación Hospital
Manacor presentó un endeudamiento, exclusivamente a
corto plazo, por importe de 873 millones, mientras que
en la Fundación Hospital Alcorcón el endeudamiento
ascendió a 2.927 millones (2.256 millones a corto plazo
y 671 millones a largo plazo).

El endeudamiento a largo plazo ha experimentado
un incremento de 28 millones de ptas., el 4,35 % en tér-
minos porcentuales, como consecuencia de la adjudica-
ción de nuevos contratos de arrendamiento financiero
por la Fundación Hospital Alcorcón. El endeudamiento
a corto plazo ha tenido una variación de 1.143 millones
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de ptas., el 57,55% en términos porcentuales, motivado
por el aumento experimentado por los acreedores por
compras o prestación de servicios que ascendió a 874
millones, así como las deudas con las Administracio-
nes Públicas por importe de 242 millones.

Por otra parte, la Fundación Hospital Alcorcón con-
trató una póliza de crédito por importe de 1.000 millo-
nes de ptas. que utilizó durante el ejercicio 1998 y que
canceló antes de finalizar el mismo, habiendo devenga-
do intereses por importe de 4 millones. El art. 18.3 de
sus Estatutos establece que las operaciones de crédito
que concierte la Fundación no deberían superar el lími-
te máximo establecido en los Presupuestos Generales
del Estado. Sin embargo, la Ley de Presupuestos para
el año 1998 no estableció límite alguno con relación al
endeudamiento de las Fundaciones, creando una situa-
ción cuando menos confusa.

II.3.4 Sociedades estatales y entidades financieras

II.3.4.1 Sociedades estatales no financieras

Continuando con los análisis realizados en Informes
Anuales precedentes, se han examinado las operacio-
nes de las Sociedades estatales no financieras suscepti-
bles de influir en el déficit o en el endeudamiento de
las Administraciones públicas. A este fin se han identi-
ficado las subvenciones y los préstamos concedidos por
el Estado y sus Organismos Autónomos a las Empre-
sas, las ampliaciones de capital suscritas por la Admi-

nistración y, en general, las operaciones de las que se
pudieran derivar obligaciones para las Administracio-
nes públicas. En el análisis de las operaciones relacio-
nadas con el déficit o el endeudamiento se han exami-
nado asimismo las operaciones que han podido dar
lugar a la falta de cumplimiento por el Estado de com-
promisos asumidos con Sociedades estatales no finan-
cieras.

II.3.4.1.1 Subvenciones recibidas por las Sociedades
estatales no financieras

En los PGE de 1998 se aprobaron subvenciones
nominativas con destino a Sociedades estatales no
financieras por un total de 311.707 millones de pesetas.
En el transcurso del ejercicio las modificaciones de cré-
dito netas ascendieron a 20.401 millones, lo que hace
que el total de créditos finales aprobados alcance los
332.108 millones, cifra que supone un incremento res-
pecto a 1997 del 5,3%. El aumento de las modificacio-
nes de crédito (en 1997 ascendieron a 5.252 millones)
se debió fundamentalmente a las subvenciones con des-
tino a HUNOSA y AESA que no figuraban en el ejerci-
cio anterior ni en los presupuestos iniciales aprobados
para 1998.

En el cuadro siguiente se relacionan las Empresas
beneficiarias de las subvenciones y sus cuantías, tanto
de capital como de explotación, que se derivan de las
aplicaciones nominativas, en millones de pesetas.



El Estado ha reconocido obligaciones en virtud de
subvenciones nominativas, tanto de capital como de
explotación, por un total de 331.249 millones de pese-
tas, de los que se habían pagado 328.113 millones a 31
de diciembre de 1998. En 1997 las obligaciones con-
traídas ascendían 314.313 millones.

Del resultado del análisis de las cuentas anuales de
las Sociedades relacionadas cabe destacar, en relación
con el déficit de la Administración del Estado, lo que
respecto a cada una de ellas se expone seguidamente.

Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. (MAYASA)

El Contrato-Programa que establece las ayudas
financieras que el Estado concede a la Sociedad se
firmó en el año 1990 con una vigencia de 5 años a par-
tir del 1 de enero de 1989, pudiendo prorrogarse anual-
mente. En el acuerdo, que seguía vigente en 1998, el
Estado se comprometía a financiar los costes de subac-
tividad por los excedentes laborales resultantes del pro-
ceso de reconversión de la Sociedad. El déficit acumu-
lado desde 1989 a 1997 por diferencia entre los costes
considerados subvencionables según las liquidaciones
definitivas que constan en los sucesivos informes de la
IGAE y las subvenciones realmente recibidas ascendió
a 1.980 millones de pesetas.

Las obligaciones contraídas en los PGE de 1998 por
subvenciones de explotación ascendieron a 367 millo-
nes de pesetas y los costes subvencionables de dicho
ejercicio cuantificados por la IGAE en su informe de

control financiero se cifraron en 907 millones. En con-
secuencia el déficit de 1998 por compromisos adquiri-
dos por el Estado y no satisfechos ascendió a 540
millones; y la deuda del Estado con la Empresa a 31 de
diciembre de 1998 se cuantificó en 2.520 millones
según el siguiente detalle:

Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento 
del Suelo (SEPES)

Esta Entidad continúa gestionando por cuenta del
Ministerio de Fomento el convenio entre este Departa-
mento ministerial y la Junta de Extremadura para la
financiación de un Plan de 3000 viviendas de promo-
ción oficial de dicha Comunidad Autónoma, habiéndo-
se cuantificado el límite máximo de aportaciones del
Estado en 18.059 millones de pesetas.

En los PGE de 1998 se han aplicado y satisfecho
subvenciones de capital por importe de 1.000 millones
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de pesetas. El total de créditos aplicados hasta 31 de
diciembre de 1998 para esta promoción es de 11.156
millones.

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE)

El Contrato-Programa suscrito entre el Estado y
RENFE para el periodo 1994-1998 preveía unos compro-
misos de gastos en los PGE de 1998 por importe de
322.327 millones de pesetas. Los créditos consumidos en
dichos presupuestos por aplicación del Contrato-Progra-
ma con destino a RENFE ascendieron a 253.738 millo-
nes, que a 31 de diciembre de 1998 estaban pagados.

RENFE registró en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias de 1998 subvenciones de explotación para compen-
sar resultados y gestión de infraestructuras por importe
de 203.262 millones de pesetas e incrementó sus fondos
propios en concepto de aportación al Plan de Viabilidad
en 34.754 millones. La diferencia entre los créditos apli-
cados a los PGE de 1998 para esta finalidad (248.738
millones) y los gastos devengados por RENFE (238.016
millones), por importe de 10.722 millones, supone un
exceso de subvención de explotación y gestión de infra-
estructuras respecto a los gastos realizados.

El déficit a 31 de diciembre de 1997 por estos con-
ceptos se había cuantificado en 32.666 millones de
pesetas, que hay que minorar en 8.947 millones como
consecuencia del ajuste realizado al Contrato-Progra-
ma por este importe y contenido en el acta n.º 11 de la
Comisión de seguimiento de dicho contrato, por lo que
las insuficiencias presupuestarias acumuladas a 31 de
diciembre de 1998 ascendían a 23.719 millones.

Por lo que se refiere al Plan de Recursos Humanos, el
Contrato-Programa preveía para cada ejercicio 5.000
millones de pesetas en los correspondientes PGE. En los
de 1998 se ha aplicado dicho importe para esta finalidad.
A 31 de diciembre de 1998 para la financiación de este
Plan están pendientes de consignación presupuestaria
2.000 millones correspondientes al ejercicio de 1996.

Respecto al saneamiento de la deuda histórica de
RENFE, en el Contrato-Programa se comprometieron
50.000 millones de pesetas. En los PGE de 1998 no se
han consignado créditos para esta finalidad, por lo que
el déficit de este ejercicio se cifra en 50.000 millones.
Como a 31 de diciembre de 1997 el déficit por este con-
cepto era de 40.730 millones, el importe total de los
compromisos asumidos en el Contrato-Programa para
saneamiento de la deuda histórica no atendidos a 31 de
diciembre de 1998 ascendía a 90.730 millones. La
Comisión de Seguimiento del Contrato-Programa en su
acta n.º 8 decidió aplicar el exceso de subvención de
explotación recibida en 1998 por gastos subvenciona-
bles realizados (10.722 millones) a minorar la cuenta a
cobrar por aportaciones del Estado para el saneamiento
de la deuda histórica, por lo que la insuficiencias presu-
puestarias a esa fecha se situaron en 80.008 millones.

En resumen, no se han aplicado a los PGE hasta 31
de diciembre de 1998 aportaciones a RENFE compro-
metidas en el Contrato-Programa por un total de
105.727 millones de pesetas, de los cuales 39.278
millones correspondían al ejercicio 1998 y 66.449
millones a ejercicios anteriores 11.

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)

El estatuto de FEVE, aprobado por Decreto
584/1974, de 25 de febrero, regula el régimen financie-
ro de la Entidad según el cual los déficits de explota-
ción debe financiarlos el Estado. Los déficits no com-
pensados por el Tesoro Público a FEVE a 31 de
diciembre de 1997 ascendían a 16.915 millones de
pesetas.

En 1998, con cargo a los PGE se contrajeron obliga-
ciones por subvenciones de explotación con destino a
FEVE por un importe total de 15.719 millones de pese-
tas, habiéndose realizado pagos por importe de 14.880
millones. El pago de los 839 millones restantes tuvo
lugar el 28 de enero de 1999. Del total de obligaciones
contraídas, 5.647 millones correspondían a la compen-
sación del déficit de 1995 y 10.072 millones al del ejer-
cicio 1998.

El resultado definitivo del ejercicio 1998 cuantifica-
do por la Empresa supone un déficit de explotación de
11.383 millones de pesetas. La IGAE en su informe de
control financiero ajustó esta cifra a 10.778 millones;
y, habiéndose pagado el 10 de diciembre de 1998
mediante anticipo de Tesorería los 6.480 millones
correspondientes al déficit de 1996, a 31 de diciembre
de 1998 el importe total de los déficits pendientes de
asumir por el Estado era de 11.777 millones (4.788 de
1997 y 509 de 1998).

Compañía Trasmediterránea, S.A.

El Contrato Regulador suscrito entre el Estado y la
Compañía Trasmediterránea el 4 de septiembre de
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11 No se aceptan las alegaciones de la IGAE porque el déficit por el concepto
del Plan de recursos Humanos que el Tribunal cuantifica en 2.000 millones de
pesetas se deduce de los compromisos asumidos por el Estado en el Contrato-
Programa como consignaciones a realizar en los PGE y su comparación con los
créditos efectivamente consumidos. El resto de los gastos por este concepto, sin
perjuicio de que hayan de ser asumidos por el Estado, no se han considerado défi-
cit por el Tribunal porque no supone compromisos en dichos presupuestos.

Por lo que se refiere al saneamiento de la deuda histórica, el análisis realiza-
do por el Tribunal parte de que el destino de los 71.920 millones de pesetas es el
establecido en el Real Decreto Ley 12/96 que aprobó el crédito extraordinario. El
diferente destino de los fondos que en la alegación se dice decidido por la Comi-
sión de seguimiento del Contrato Programa no se ajusta a lo ordenado en el
Decreto Ley; y, de hecho, RENFE no ha seguido aquel criterio, como queda pues-
to de manifiesto en la propia alegación.

En todo caso las cifras establecidas por el Tribunal son las que se deducen de
los datos contables correspondientes al ejercicio 1998. Si, como dice la alegación,
estos datos son ajustados en ejercicios sucesivos, cuando el Tribunal analice las
cuentas de tales ejercicios emitirá el juicio correspondiente.

El resto de las consideraciones se refieren a incidencias contables de RENFE
que no son objeto de análisis en el Anteproyecto.

Por otra parte en las alegaciones a este mismo texto formuladas por RENFE
no se cuestionan los cálculos establecidos por el Tribunal.



1978, que tenía por objeto la gestión de los Servicios
de Comunicaciones Marítimas de Interés Nacional,
establece que el equilibrio económico financiero de los
servicios objeto del mismo se obtendrá a través de las
aportaciones del Estado. El ejercicio de 1997 ha sido el
último de vigencia del Contrato Regulador (20 años).

Trasmediterránea, a 31 de Diciembre de 1997, regis-
tró un déficit de 16.409 millones de pesetas derivado de
dicho Contrato. La IGAE en su informe de Control
Financiero ajustó el déficit a 15.560,5 millones. Por otra
parte, Trasmediterránea regularizó los 167 millones de
déficit correspondiente a 1989 aplicando la provisión que
había constituido a estos efectos. En consecuencia, los
déficits que a 31 de diciembre de 1997 el Estado debía
compensar a la Sociedad totalizaron 23.233,5 millones
(7.673 correspondientes a 1996 y 15.560,5 a 1997).

Los Presupuestos Generales del Estado de 1998
asignan a esta Sociedad una subvención de explotación
de 1.100 millones de pesetas. A 31 de diciembre se
habían reconocido obligaciones por importe de 884
millones y se realizaron pagos por 647 millones. 

El 1 enero de 1998 finalizó el Contrato Regulador
de los Servicios de Comunicaciones Marítimas de Inte-
rés Nacional suscrito entre la Compañía y el Estado. La
Empresa en su memoria recoge el cobro de 7.673,6
millones de pesetas en este ejercicio, correspondientes
al déficit de 1996, mediante un anticipo de Tesorería
cobrado por Trasmediterránea el 7 de agosto de 1998.

Además, a 31 de diciembre de 1998 la Compañía
tenía pendiente de cobro 15.560,5 millones de pesetas
correspondientes al ejercicio 1997 (ya verificado por la
IGAE en su informe de control financiero).

El 26 de enero de 1998 se firmó entre la Secretaría de
Estado de Infraestructuras y Transportes (Ministerio de
Fomento) y la Compañía, un contrato de servicio de
navegación de interés público entre puertos peninsulares
y puertos de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y
Melilla. El plazo de ejecución del contrato finaliza el 31
de diciembre del 2003 (prorrogable hasta cuatro años
más), siendo su precio total de 5.643 millones de pesetas.
En el ejercicio de 1998 se han aplicado créditos a los PGE
para esta finalidad por importe de 884 millones, por gas-
tos correspondientes al período transcurrido desde el 26
de enero al 21 de diciembre de 1998 (además la Empresa
estima que el Estado le debe 66 millones más, por el perí-
odo comprendido entre el 1 de enero y el 25 de enero de
1998 en el que no había cobertura contractual).

En resumen, a 31 de diciembre de 1998 las opera-
ciones pendientes de imputar a los PGE derivadas de
los compromisos asumidos por el Estado con Trasme-
diterránea ascendían a los citados 23.233,5 millones de
pesetas correspondientes a los ejercicios 1997 y 1996.

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI)

CDTI es el representante oficial de España ante la
Agencia Espacial Europea (ESA) desde 1986 y como

tal es el encargado de abonar la cuota que el Estado
español debe satisfacer a dicho Organismo por su parti-
cipación en programas espaciales, asignándole para
ello fondos con cargo a los PGE.

A 31 de diciembre de 1997, CDTI tenía cuotas
reclamadas por ESA y pendientes de abonar por impor-
te de 2.008 millones de pesetas. En los PGE de 1998 se
han contraído obligaciones con destino a CDTI para
financiar las cuotas de ESA por importe de 17.578
millones, que a 31 de diciembre de 1998 figuraban
satisfechos.

Según los registros de CDTI, en el ejercicio 1988 se
han abonado a ESA un total de 17.444 millones de
pesetas, de los que 15.436 correspondían al pago de la
cuota de 1998 y 2.008 millones al pago de deuda de
ejercicios anteriores. Con ello, la deuda quedaría salda-
da con un exceso de financiación por el Estado de 134
millones.

La IGAE solicitó a ESA confirmación de saldo
adeudado por todos los conceptos para el ejercicio
1998 y anteriores, habiendo sido informada de que
CDTI le adeuda el equivalente a 257 millones de pese-
tas, imputables al ejercicio 1998, aunque por acuerdo
entre las partes su pago fue aplazado al ejercicio 1999.

Hulleras del Noroeste, S.A. (HUNOSA)

En el ejercicio 1998 se fusionaron HUNOSA y
FIGAREDO por lo que las ayudas concedidas en el
ejercicio fueron conjuntas para ambas Sociedades y a
las dos nos referimos al citar a HUNOSA.

En los PGE 98 figuran créditos aplicados con desti-
no a HUNOSA por importe de 14.755 millones de
pesetas en concepto de ayudas a los costes de explota-
ción para Empresas productoras de carbón. La totali-
dad de las obligaciones estaban satisfechas a 31 de
diciembre de 1998. El ejercicio 1997 estas Empresas
no habían percibido ayudas con cargo a los PGE.
HUNOSA registra como subvenciones recibidas del
Estado con cargo a los PGE 19.674 millones. La dife-
rencia, 4.919 millones, son subvenciones aplicadas al
presupuesto del Organismo Autónomo creado en 1998
y denominado Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo alternativo de las
Comarcas Mineras. De estas subvenciones, a 31 de
diciembre de 1998 estaban pendientes de pago 1.640
millones, pero la Sociedad aplicó el principio de deven-
go y registró la totalidad.

Además de estas ayudas y de acuerdo con los planes
aprobados, HUNOSA recibió en 1998 de SEPI 82.912
millones de pesetas, 59.288 millones como aportacio-
nes de capital y 23.624 como crédito fiscal.

Por otra parte, HUNOSA registró subvenciones
pendientes de recibir del Estado por importe de 9.188
millones de pesetas, de los que 1.021 millones corres-
pondían al ejercicio de 1998. El contrato programa
96/97 estableció que a partir de 1998 el Estado abona-
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ría a HUNOSA, a razón de 1.021 millones al año, las
subvenciones a la producción de hulla coquizable pen-
dientes de recibir correspondientes a los ejercicios
1986 a 1988. En 1998 la Empresa no recibió esta sub-
vención ni figuró imputada a los PGE 1998. En conse-
cuencia, esta cifra de 1.021 millones debe considerarse
déficit del Estado de 1998.

Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S. A.
(INFEHSA)

Las subvenciones de capital recibidas por la Socie-
dad corresponden a las aportaciones del Estado (85%)
y del Ayuntamiento de Sevilla (15%) en los términos
citados en el Convenio de octubre de 1990, es decir,
por cuantía igual al importe de los vencimientos de
amortización de la deuda y la correspondiente carga
financiera que para cada ejercicio se derivan de una
operación del Crédito sindicado firmada el 21 de mayo
de 1991. A 31 de diciembre de 1997 las aportaciones
realizadas por el Estado eran superiores a la parte pro-
porcional de los pagos realizados por la Sociedad en
relación con la operación de endeudamiento en 1.154
millones de pesetas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1998
figuran obligaciones reconocidas en concepto de sub-
venciones de capital para INFEHSA por importe de
1.700 millones de pesetas, de los cuales a 31 de diciem-
bre de 1998 figuraban pendientes de pago 142 millones.
La aplicación de la aportación se destinó a la amortiza-
ción de la deuda por los 1.700 millones. Para hacer fren-
te a la carga financiera se utilizó parte del excedente a 31
de diciembre de 1997 por lo que a 31 de diciembre de
1998 las aportaciones realizadas por el Estado exceden
de los pagos realizados por la Sociedad en 928 millones.

Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S.A.
(AUCALSA)

En los PGE de 1998 AUCALSA figura como desti-
nataria de subvenciones de capital por importe de 1.349
millones de pesetas, de los que se han reconocido obli-
gaciones por 928 millones y se han realizado pagos
hasta el 31 de diciembre por 846 millones. El destino
de estos fondos es financiar las pérdidas de explota-
ción. La Sociedad contabiliza como subvención la cifra
de pérdidas del ejercicio, independientemente de las
subvenciones reconocidas en los PGE. En el ejercicio
1998 AUCALSA ha contabilizado una subvención a la
explotación de 1.033 millones que coincide con la cifra
de pérdidas del ejercicio.

La IGAE en su informe de control financiero del
ejercicio 1998 concluye que el importe de las pérdidas
incurridas en él debe cifrarse en 988 millones de pese-
tas. Consecuentemente en 1998 existió un déficit de
financiación de las pérdidas de AUCALSA de 60 millo-
nes; pero, como a 31 de diciembre de 1997 había exis-
tido un exceso de subvenciones respecto a los resulta-

dos ajustados por la IGAE de 63 millones, a 31 de
diciembre de 1998 el exceso de financiación queda
reducido a 3 millones.

Por otra parte, en los informes de control financiero
de la IGAE se señala en relación con la determinación
de las pérdidas incurridas desde el ejercicio de 1984
por AUCALSA que no todos los ajustes propuestos a la
cifra de pérdidas subvencionables han sido incluidos
en sus estados financieros por la Sociedad.

II.3.4.1.2 Adquisición por el Estado de participacio-
nes en el capital de las Sociedades Estatales
no financieras.

En el ejercicio de 1998 el presupuesto total aproba-
do para la adquisición de acciones por la Dirección
General de Patrimonio del Estado (DGPE) ascendió a
114.875 millones de pesetas. De ellos, se reconocieron
obligaciones por un total de 79.834 millones de acuer-
do con el siguiente desglose: 

Además en 1998 el Estado realizó una aportación
patrimonial al Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF) por importe de 105.000 millones de
pesetas.

Los créditos aplicados para inversiones en Aguas de
la Cuenca del Sur, S.A., Aguas del Júcar, S.A. , Socie-
dad Estatal Hannover 2000 S.A. y Depuradora del
Baix Llobregat, S.A. lo fueron para la suscripción del
capital inicial puesto que estas Empresas se constituye-
ron en 1998. Las dos primeras tienen por objeto social
la contratación, construcción y explotación de obras
hidráulicas; la tercera la concepción y ejecución de
cuantas actividades, estudios y proyectos se consideren
convenientes para desarrollar la presencia de España en
la Exposición Universal de Hannover; y la última la
contratación y construcción de las obras de depuración
de las aguas residuales del Baix Llobregat. En las tres
primeras el único accionista es la DGPE, que en la últi-
ma posee el 85% del capital social perteneciendo el
15% restante a la Generalitat de Cataluña. A 31 de
diciembre de 1998 las aportaciones del Estado estaban
totalmente desembolsadas.
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No se han podido verificar las ampliaciones de capi-
tal de CERSA al no haber rendido sus cuentas anuales a
este Tribunal (Hidroguadiana, S.A. según se pone de
manifiesto en las alegaciones se constituyó formalmen-
te en enero de 1999 y ese desembolso es un anticipo de
fondos).

Sociedad Estatal de Gestión de Activos, S.A. (AGESA)

AGESA se viene financiando por la DGPE median-
te sucesivas ampliaciones de capital para hacer frente
al pago de los vencimientos de los créditos concertados
para saldar las obligaciones derivadas de la Exposición
de Sevilla. Las deudas con Entidades de crédito a 31 de
diciembre de 1998 según las cuentas de la Sociedad
ascendían a 17.274 millones de pesetas. AGESA se
encontraba en desequilibrio patrimonial en los ejerci-
cios anteriores; y el 11 de febrero de 1998 se acordó
ampliar el capital en 12.488 millones, ampliación que
fue suscrita y desembolsada por la DGPE, único accio-
nista de la Sociedad. El 29 de junio del mismo año se
acordó reducir el capital en 11.394 millones con objeto
de compensar pérdidas. A 31 de diciembre de 1998 la
Sociedad se encontraba equilibrada patrimonialmente.

Agencia EFE, S.A.

El 16 de junio de 1998, la Junta General de esta
Sociedad (perteneciente íntegramente al Estado a tra-
vés de la DGPE y cuyo objeto es obtener y distribuir
información española e internacional en España y en
todo el mundo, especialmente en Iberoamérica y en
aquellas áreas en que se utilice el idioma español) apro-
bó una reducción de la totalidad del capital suscrito por
4.161 millones de pesetas, que fue destinada a la com-
pensación de pérdidas con abono a «Resultados negati-
vos de ejercicios anteriores»; acordando asimismo una
ampliación de capital de 8.000 millones, suscritos y
desembolsados totalmente el 10 de agosto de 1998.
Esta ampliación tenía como destino a la ejecución del
Plan de Empresa recogido en el Contrato-Programa
con el Estado español; pero, a pesar de estas medidas,
la Empresa se encontraba incursa en causa de disolu-
ción a 31 de diciembre de 1998.

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios, S.A. (SIEPSA)

SIEPSA, perteneciente íntegramente al Estado a tra-
vés de la DPGE, tiene por objeto el desarrollo y ejecu-
ción de los programas y actuaciones que contiene el
Plan de Amortización y Creación de Centros Peniten-
ciarios, en todo lo que concierne a la construcción, edi-
ficación de centros y dependencias penitenciarias, así
como la amortización o enajenación de los bienes
inmuebles y centros que le sean aportados de acuerdo
con las previsiones del Plan. A medida que se finalizan
los nuevos centros y dependencias penitenciarias, que

se financian mediante aportaciones de capital, se van
integrando en el Patrimonio del Estado, procediendo la
Sociedad a la reducción del capital.

La única reducción de capital producida en el ejer-
cicio fue aprobada por la Junta de Accionistas el 16 de
octubre de 1998, por importe de 7.660 millones de
pesetas, y correspondía al Centro Penitenciario de
Topas (Salamanca). El capital había sido ampliado por
la Junta de Accionistas el 10 de febrero de 1998 por
importe de 5.000 millones.

Empresa Nacional de Autopistas, S.A. (ENAUSA)

La actividad principal de esta Sociedad, pertene-
ciente íntegramente al Estado a través de la DGPE y
que tiene por objeto la construcción y la explotación de
autopistas de peaje u otras vías, previa autorización del
Gobierno, ha sido desde su constitución la dirección y
coordinación de la gestión de sus Sociedades depen-
dientes, la implantación de políticas comunes y la ges-
tión de la deuda externa y tesorería de Audasa, Aucal-
sa, Audenasa y Autoestradas. La Junta General
Extraordinaria, el 2 de febrero de 1998, acordó ampliar
el capital en 4.000 millones de pesetas, ascendiendo el
capital social a 31 de diciembre de 1998 a 70.734
millones totalmente suscrito y desembolsado.

Minas de Almadén y Arrayanes, S.A. (MAYASA)

MAYASA, que continúa en desequilibrio patrimo-
nial, al igual que en ejercicios anteriores, a pesar del
apoyo que viene recibiendo del Estado, amplió en 1998
su capital social en 1.300 millones de pesetas. Esta
ampliación formó parte de las ayudas financieras esta-
blecidas en el contrato que regula las relaciones entre
el Estado y la Sociedad para financiar los planes de
inversión de ésta. En 1998 se redujo el capital, también
en 1.300 millones, con el fin de compensar pérdidas.

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza
y Alicante, S.A.

Esta Sociedad, perteneciente íntegramente al Estado
a través de la DGPE, se encuentra en liquidación; sin
embargo, para atender obligaciones pendientes con la
Junta de Andalucía se procedió a ampliar el capital
social en 804 millones.

Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA)

Esta Sociedad, perteneciente a la DGPE en un
64,97%, a SEPI en un 19,79%, a CDTI en un 14,42% y
a IDAE en el 0,82% restante, tiene como objeto social
principalmente la promoción y desarrollo de nuevos
productos y proyectos de innovación, tanto para la
constitución de nuevas Empresas en las que tiene parti-
cipación como para su transmisión a terceros. En 1998,
la DGPE suscribió y desembolsó la totalidad de la
ampliación de capital efectuada por importe de 380
millones de pesetas con objeto de financiar proyectos.
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Sociedad Estatal Lisboa’98, S.A.

La Sociedad, perteneciente al Estado a través de la
DGPE y cuyo objeto es la concepción y ejecución de
actividades, estudios y proyectos necesarios para desa-
rrollar la presencia de España en la Exposición Mun-
dial de Lisboa 1998, amplió durante el ejercicio 1998
su capital por importe de 350 millones de pesetas, con
objeto de hacer frente a los compromisos de pago deri-
vados del diseño, fabricación y montaje de los compo-
nentes del Pabellón y del resto de las actividades pre-
vistas en su Programa de Actividades y a nuevas
necesidades y desviaciones en los gastos previstos.

Empresa para la Gestión de Residuos Industriales,
S.A. (EMGRISA)

A 31 de diciembre de 1997, el capital social ascen-
día a 700 millones de pesetas. En 1998 el Estado sus-
cribió y desembolsó una ampliación de capital por
importe de 200 millones para financiar inversiones.

II.3.4.1.3 Prestamos concedidos por el Estado a las
Sociedades estatales no financieras

Autopistas del Atlántico Concesionaria Española, S.A.
(AUDASA)

El Estado financia mediante préstamos la construc-
ción de autopistas por la Sociedad por importes que
varían entre un 30% y un 45% del valor total de la inver-
sión. A 31 de diciembre de 1997 la diferencia entre la
contabilidad del Estado y la de la Sociedad (836 millo-
nes de pesetas) correspondía a las obligaciones contraí-
das en los PGE pendientes de pago a dicha fecha. En el
ejercicio 1998 se han consumido créditos para esta fina-
lidad por importe de 531 millones de los que se habían
pagado al cierre del ejercicio 486, 7 millones.

El saldo a 31 de diciembre de 1998 que presenta
AUDASA en su contabilidad por anticipos reintegra-
bles del Estado asciende a 19.722 millones de pesetas,
acorde con el que presenta la contabilidad del Estado
en la cuenta 252 «Créditos a largo plazo» que asciende
a 19.766 millones (la diferencia corresponde a las obli-
gaciones contraídas y pendientes de pago a 31 de
diciembre de 1998).

SBB BLINDADOS, S.A.

Los Ministerios de Industria y Energía y de Defensa
suscribieron un convenio de colaboración el 21 de octu-
bre de 1996 para el desarrollo de diversos programas
de interés para la Defensa.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de
diciembre de 1998 autorizó que el MINER contribuye-
se a la financiación del «programa Leopardo» median-
te la concesión a SBB Blindados, S.A. de anticipos
reintegrables sin interés. El 29 de diciembre de 1998 se

firmo por el Secretario de Estado de Industria y Ener-
gía y el Presidente SBB Blindados un convenio de cola-
boración para el desarrollo de dicho programa en el que
se prevé la entrega de un importe de 3.300 millones de
pesetas para el año 1998, que fueron aplicadas en dicho
ejercicio y pagadas el 5 de febrero de 1999. SBB Blin-
dados, siguiendo el principio de caja, no ha registrado
en su contabilidad este préstamo.

Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
Militares, S.A. (BAZAN)

El Acuerdo de Consejo de ministros del 7 de marzo
de 1997 autorizó que se suscribiera un convenio de
colaboración entre los Ministerios de Industria y Ener-
gía y de Defensa con la Empresa Nacional Bazán de
Construcciones Navales Militares, S.A., mediante el
cual el Ministerio de Industria y Energía financia la
construcción por BAZAN de 4 fragatas F-100 adquiri-
das por el Ministerio de Defensa por un precio de
280.000 millones de pesetas, mediante préstamos sin
interés reintegrables a medida que se produzcan los
pagos del cliente (Ministerio de Defensa). En 1997 se
inició la operación y la financiación aportada a
BAZÁN ascendió a 11.731 millones. En 1998 se han
aplicado créditos para esta finalidad por importe en
26.882 millones de los que a 31 de diciembre de 1998
estaban pendientes de pago 6.710 millones.

La contabilidad de la Sociedad presenta un saldo en
acreedores a largo plazo, «Otros Acreedores», de
31.903 millones de pesetas. La diferencia con los prés-
tamos concedidos corresponde al importe pendiente de
pago a 31 de diciembre de 1998.

Autopista Concesionaria Astur Leonesa, S.A.
(AUCALSA)

El Ministerio de Fomento financia la construcción
de las autopistas que lleva a cabo esta Sociedad
mediante préstamos sin intereses hasta el 50% del valor
total de la inversión a realizar anualmente, reintegra-
bles a partir del año en que el resultado positivo del
ejercicio social lo permita. A 31 de diciembre de 1997
la Sociedad presenta un saldo de 8.613,6 millones de
pesetas en la cuenta de anticipos reintegrables. A 31 de
diciembre de 1998 la Sociedad presenta el mismo saldo
que en el ejercicio 1997, no habiéndose aplicado crédi-
tos en los PGE de este ejercicio con destino a esta
Empresa. El saldo a 31 de diciembre de 1998 de la
cuenta «Créditos a largo plazo» de la contabilidad del
Estado es coincidente con el de la Empresa.

Rumasa, S.A.

El total de la deuda que la Sociedad mantiene con el
Estado no ha experimentado variación significativa res-
pecto a los saldos de ejercicios anteriores, siendo a 31
de diciembre de 1998 de 691.760 millones de pesetas.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

83



La cuenta «Estado préstamo sin intereses» recoge la
aportación del Estado para cubrir el coste de la expro-
piación del Grupo RUMASA. Se trata de dos créditos
concedidos al amparo del RD ley 8/84 y del art.62 de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1989
por importe de 400.000 y 299.500 millones de pesetas
respectivamente. El único reintegro efectuado por la
Sociedad, por importe de 22.000 millones, tuvo lugar
en el ejercicio 1992. Estos préstamos no devengan inte-
reses ni tienen vencimiento señalado. La otra cuenta
que compone el saldo de la deuda es la denominada
«Estado vencimiento operaciones Fidecaya», que tiene
origen en el convenio firmado en diciembre de 1983
entre RUMASA, S.A. y la Comisión liquidadora de
Fidecaya, S.A. y que figura en balance por su valor de
reembolso. Según el contrato suscrito, hasta el año
2027 se produce un vencimiento anual de 148,50 millo-
nes. En relación con el vencimiento de 1997, fueron
ingresados 7,6 millones en el Tesoro público y 141
millones fueron depositados en el juzgado correspon-
diente, para atender embargos preventivos. Las canti-
dades no satisfechas al Estado como consecuencia de
los embargos dictados sobre los vencimientos de 1995,
1996 y 1997 a raíz de reclamaciones interpuestas por
antiguos cedulistas de Fidecaya, se reflejan en «Otras
deuda a largo plazo» por importe de 185 millones y en
«Otras deudas a corto plazo» por 253 millones, canti-
dad ésta que se ingresó en el Tesoro público en el ejer-
cicio 1998 y que, junto con la anualidad de 148,5 millo-
nes, constituye el movimiento del ejercicio 1998 de la
cuenta «Créditos a largo plazo» de la Dirección Gene-
ral del Tesoro (cuenta General del Estado 1998).

En la contabilidad de la Administración General del
Estado el saldo a 31 de diciembre de 1998 asciende a
691.648 millones de pesetas, correspondiendo 299.500
a Economía y Hacienda y los restantes 392.148 a la
Dirección General de Patrimonio; no apreciándose dis-
crepancia entre el saldo del Estado a 31 de diciembre
de 1998 y el que figura en la contabilidad de RUMA-
SA. El descuadre referenciado en el Informe Anual de
1997, que ascendía a 7,6 millones de pesetas, figura
como diferencia entre el saldo final a 31 de diciembre
de 1997 y el saldo inicial del ejercicio 1998 en la con-
tabilidad del Estado.

Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento 
de Suelo (SEPES)

La Sociedad reconoce a 31 de diciembre de 1998
como «Otras deudas» dentro del epígrafe de «Acreedo-
res a largo plazo» una deuda con el Estado de 2.415
millones de pesetas. En 1998 se han cancelado los
2.000 millones que corresponden a deudas a largo
plazo transformables en subvenciones recibidas en
1995 como compensación al apoyo financiero prestado
a SEGISA, de acuerdo con el Contrato Programa entre
el Estado y SEPES aprobado el 24 de marzo de 1995.

SEGISA a 31/12/97 ya había devuelto a SEPES el prés-
tamo recibido; y con posterioridad al cierre de dicho
ejercicio SEPES ingresó al Tesoro público los fondos,
devolviéndose no sólo la subvención (2.000 millones)
sino también los rendimientos producidos en concepto
de intereses por las cantidades no transferidas a SEGI-
SA y por las transferidas desde el momento de su devo-
lución por la Sociedad a SEPES. Estos intereses ascen-
dieron a 223 millones, realizándose su pago el 5 de
mayo de 1998 y registrándolos SEPES como gasto
extraordinario.

Los ingresos del ejercicio, 1.962 millones de pese-
tas, corresponden a las subvenciones de capital cobra-
das por SEPES en 1998 (1.000 millones PGE 98 y el
resto de PGE 97).

Química del Estroncio S.A.

El MINER financió en 1997, mediante la concesión
de un préstamo de 751 millones de pesetas, parte de
una inversión para la construcción de una planta indus-
trial en Cartagena, cuyo coste total estimado se cifra en
3.500 millones. El préstamo se recogió en el balance de
la Sociedad, presentando la cuenta de préstamos a largo
plazo a 31.12.1998 saldo por el mismo importe. Este
préstamo no devenga intereses y tiene un plazo de
devolución de 15 años, de los cuales 5 son de carencia.
En 1998 se concedió un nuevo préstamo para la misma
finalidad, por importe de 514 millones. El Estado pre-
senta en la cuenta créditos a largo plazo cargos por los
514 millones, que presupuestariamente se han aplicado
al concepto préstamos al sector privado. La contabili-
dad de la Empresa, aplicando el criterio de caja conta-
biliza en 1999 los 514 millones concedidos en 1998. 

Construcciones Aeronáuticas, S.A. (CASA)

En los PGE 98 se han reconocido préstamos a favor
de CASA por importe de 9.445 millones de pesetas, de
los que a 31 de diciembre de 1998 figuraban pendien-
tes de pago 7.839 millones.

El saldo de anticipos reintegrables pendientes de
devolución por CASA al Estado, según la información
de la Empresa, asciende a 47.799,3 millones de pese-
tas, a los que hay que añadir los 7.839 millones de cré-
ditos pendientes de cobro ya que CASA aplica el crite-
rio de caja.

La diferencia resultante, 2.432 millones de pesetas,
se compone de dos partidas, una de 115 millones
correspondientes a los gastos de la Comisión intermi-
nisterial, que son por cuenta del Estado y éste no los ha
abonado a la Empresa, y otra de 2.317 millones corres-
pondientes a la carga financiera de la deuda derivada
del Proyecto AIRBUS del ejercicio 1992 sobre la que
existe discrepancia de criterios entre el Estado y CASA
respecto a quién debe soportarla.
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II.3.4.1.4 Compromisos futuros del estado con las
Sociedades estatales no financieras.

Infraestructuras y Equipamientos Hispalenses, S.A.
(INFEHSA)

Como consecuencia del convenio entre el Estado y
el Ayuntamiento de Sevilla, el Estado debe realizar
aportaciones a la Sociedad (en proporción a su partici-
pación del 85% en el capital social) con el límite máxi-
mo del endeudamiento y carga financiera derivados del
contrato de crédito suscrito el 21 de mayo de 1991.

El endeudamiento por dicho contrato asciende a 31
de diciembre de 1998 a 4.000 millones de pesetas,
2.000 a largo plazo y 2.000 a corto plazo, por lo que a
esa fecha los compromisos futuros del Estado con esta
Empresa ascendían 3.400 millones.

Barcelona Holding Olímpico, S.A. (HOLSA)

Como consecuencia del tercer Convenio de colabora-
ción entre el Estado y el Ayuntamiento de Barcelona, que
establece el régimen definitivo de las aportaciones a efec-
tuar por ambas Administraciones (a razón del 50%) para
atender las necesidades derivadas del endeudamiento
contraído con instituciones financieras, El Estado deberá
realizar aportaciones a la Sociedad desde el año 1999 al
2009, por importe de 104.745 millones de pesetas.

Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento 
de Suelo (SEPES)

Las subvenciones que recibe SEPES de los PGE con
la finalidad de financiar la construcción de 3.000
viviendas de promoción oficial en Extremadura queda-
ron fijadas en el ejercicio 1995 en un límite máximo de
las aportaciones de 18.059 millones de pesetas. Hasta
31 de diciembre de 1998 las obligaciones reconocidas
en los correspondientes PGE han sido 6.769 millones
en 1995, 2.887 millones en 1996, y 1.000 millones en
cada uno de los años de 1997 y 1998. Por lo tanto, hasta
el 31 de diciembre de 1998 se han reconocido 11.656
millones, quedando por reconocer 6.403 millones del
total de compromisos asumidos.

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI)

CDTI es el Organismo encargado de abonar la cuota
que el Estado Español debe satisfacer a la Agencia
Espacial Europea (ESA) por su participación en pro-
gramas espaciales, asignándole para ello fondos con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado en cada
ejercicio. En la Conferencia Ministerial de ESA cele-
brada en Toulouse en octubre de 1995, el Estado Espa-
ñol se comprometió a hacer una aportación total de
85.000 millones de pesetas para el período 1996-2000.
A 31 de diciembre de 1997 se cuantificó el compromi-

so para ejercicios futuros en 52.578 millones. En el
ejercicio 1998 se han reconocido obligaciones en los
PGE por importe de 17.578 millones por lo que dicho
compromiso a 31 de diciembre de 1998 se situó en
35.000 millones.

Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)

Como consecuencia de lo establecido en el Contra-
to-Programa suscrito entre el Estado y HUNOSA para
los ejercicios 1996 y 1997 el Estado ha de abonar a
HUNOSA las subvenciones a la producción de hulla
coquizable pendientes de recibir correspondiente a los
ejercicios 1986 a 1988, por importe de 9.188 millones
de pesetas, a razón de 1.021 millones anuales a partir
de 1998. El Estado tiene, por tanto, contraídos compro-
misos futuros con HUNOSA por importe de 8.167
millones.

II.3.4.2 Sociedades estatales y entidades financieras

Las Sociedades estatales y entidades financieras,
desde la perspectiva de la incidencia de su actividad y
de su situación patrimonial en la identificación del défi-
cit y del endeudamiento público, presentan característi-
cas claramente diferenciadas respecto a las restantes
entidades públicas, derivadas de la naturaleza de su
propia actividad. En el subapartado II.8. de este Infor-
me, se recogen los resultados obtenidos de las verifica-
ciones practicadas, entre los que destacan las relacio-
nes financieras del Banco de España y del Instituto de
Crédito Oficial con los distintos subsectores públicos.
A continuación se exponen las situaciones que pudie-
ran incidir en el déficit y endeudamiento público.

El Banco de España mantenía con el Estado, a 31 de
diciembre de 1998, los siguientes saldos, según se
registraba en sus estados contables: los créditos singu-
lares concedidos al Estado antes del 1 de enero de
1994, eran de 1.720.644 millones de pesetas; la cuenta
corriente del Tesoro en el Banco ascendía a 1.709.256
millones de pesetas, mientras que las cuentas corrien-
tes de los Organismos Autónomos en el Banco se ele-
vaban a 352.481 millones.

Con la Seguridad Social, el Banco de España man-
tenía al cierre del ejercicio un saldo por créditos conce-
didos de 306.206 millones de pesetas. La cuenta
corriente de las entidades relacionadas con la Seguri-
dad Social, registraba un saldo de 88.237 millones de
pesetas, alcanzando el de las entidades INEM, ISFAS,
MUFACE, MUGEJU y FOGASA un total de 94.384
millones de pesetas.

Las operaciones de adquisición temporal de activos
mantenidas por el Banco de España, sobre títulos emi-
tidos por Comunidades Autónomas, ascendían a 31 de
diciembre de 1998, a 166.717 millones de pesetas. El
saldo de las cuentas corrientes de estas entidades era de
9.352 millones de pesetas.
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En cumplimiento de lo previsto en el art.4.2 de la
Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco
de España, éste ha estimado en 14.887 millones el lucro
cesante por financiaciones realizadas a tipos inferiores
a los de mercado, originado principalmente por el
endeudamiento de la Seguridad Social, 13.085 millo-
nes de pesetas y 1.450 millones por el endeudamiento
neto del Estado.

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) mantiene frente
a la Administración General del Estado (AGE) derechos
de cobro que se refieren a liquidaciones presentadas por
el Instituto como consecuencia de compensaciones
financieras a los quebrantos ocasionados por operacio-
nes a realizar en cumplimiento de diferentes acuerdos
de Consejo de Ministros. Estos derechos ascienden a 31
de diciembre de 1998 a 276.063 millones de pesetas, y
no han sido reconocidos en las cuentas de la AGE.

En las liquidaciones presentadas por el ICO al Esta-
do a 31 de diciembre de 1998, no se incluyen determi-
nadas liquidaciones referidas al ejercicio 1998 por
valor de 11.629 millones de pesetas, que fueron pre-
sentadas por el ICO durante el ejercicio 1999. Por ello,
si tenemos en cuenta estas liquidaciones, la cantidad
adeudada por el Estado al ICO a 31 de diciembre de
1998 suma 287.692 millones de pesetas.

Durante 1998 el Instituto ha cancelado 18.163
millones de pesetas de deuda del Estado mediante las
siguientes operaciones: por un lado, ha destinado la
totalidad de los beneficios obtenidos en 1997, 14.350
millones, a cancelar diferentes conceptos de la misma;
por otra parte, el Instituto, en aplicación de lo estable-
cido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de
noviembre de 1997, ha destinado 3.735 millones de
pesetas de su patrimonio a cancelar el préstamo a
Volkswagen A.G., y, por último, y en cumplimiento del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de enero de
1996, ha cancelado 78 millones con cargo a la provi-
sión creada en el Real Decreto-Ley 12/1995.

A pesar de estas cancelaciones, el saldo de la deuda
del Estado con el ICO aumentó durante el ejercicio en
15.311 millones de pesetas al pasar de 260.752 a
276.063 millones, por lo que se puede concluir que
aquellas no son suficientes para liquidar la deuda y que
por lo tanto se deberá proceder al estudio de soluciones
que den lugar a su cancelación.

En los estados contables de Sonavalco SGR, se
incluyen deudas con la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado por 893 millones de pesetas, de los que
395 corresponden a capital y 498 a intereses. Al ser una
sociedad en liquidación con un patrimonio negativo,
las posibilidades de cobro de la deuda son escasas.

II.3.5 Otros Entes Públicos

La posible incidencia de Entes públicos no someti-
dos a régimen presupuestario limitativo, sobre la eva-
luación del déficit y endeudamiento público, se centra

fundamentalmente en la situación del Grupo Radio
Televisión Española, con unas pérdidas en el ejercicio
de 117.902 millones de pesetas, un patrimonio negati-
vo de 408.366 millones y una financiación ajena de
641.836 millones. Durante el ejercicio, el Estado no ha
asumido deuda del Grupo.

Por el contrario, en Retevisión sigue figurando el
importe de 4.000 millones de pesetas pendiente de
pagar al Estado en concepto de «dividendos» acorda-
dos con cargo a los resultados del ejercicio 1991.

II.4 ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y DE SUS

ORGANISMOS AUTÓNOMOS
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El art. 13.1 de la LOTCu establece como contenido
del Informe o Memoria anual, entre otros, el análisis de
la Cuenta General del Estado (CGE) y, más en concre-
to, el relativo al cumplimiento de las previsiones y la
ejecución de los presupuestos del Estado y de los Orga-
nismos autónomos, en cuanto entidades que están suje-
tas a régimen presupuestario público.

A este fin responde este subapartado en el que se
recogen los resultados deducidos del análisis de: las
modificaciones de los créditos iniciales, que se exami-
nan bajo diferentes perspectivas analíticas; la ejecución
de los presupuestos de gastos e ingresos, expresando las
causas de las desviaciones más significativas y las varia-
ciones más importantes de los del ejercicio respecto a
los del ejercicio anterior; el presupuesto funcional o por
programas; y, en fin, el reflejo presupuestario de las
relaciones financieras de España con la Unión Europea,

todo ello con relación al Estado y sus Organismos autó-
nomos. En el epígrafe II.8.3. se recogen los resultados
del examen, comprobación y análisis de la liquidación
presupuestaria de las entidades públicas sometidas a un
presupuesto limitativo e integrados en los Presupuestos
Generales del Estado, aun cuando no formen parte de la
Cuenta General del Estado, con la finalidad de alcanzar
una mayor correspondencia entre los presupuestos ini-
cialmente aprobados y los liquidados, y contribuir a una
evaluación global de su grado de ejecución.

En el cuadro que se incluye a continuación se reco-
gen los datos que figuran en las cuentas rendidas que
integran la Cuenta General del Estado relativos a las
previsiones iniciales y a los presupuestos liquidados,
habiéndose determinado también en el mismo las des-
viaciones tanto absolutas como relativas, entre previ-
siones y realizaciones.
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Estado de resultados presupuestarios del Estado y de sus Organismos autónomos 1

(En millones de pesetas)

De dicho cuadro —y sin perjuicio de las observa-
ciones que en el subapartado II.3 se realizan sobre la
exactitud de sus cifras— se deduce principalmente que:

— Los ingresos corrientes del Estado en el ejerci-
cio han sido mayores en 1.485.564 millones de pesetas
(un 9%) que los recogidos en el presupuesto inicial,
mientras que los gastos corrientes, aunque superiores
también a los previstos inicialmente, lo han sido sólo
en una cuantía de 337.156 millones (un 2%), determi-
nando, en consecuencia, que los resultados por opera-
ciones corrientes hayan sido positivos en 1.151.271
millones, frente a los resultados previstos de 2.863, lo

que supone una desviación positiva absoluta de
1.148.408 millones. Los ingresos corrientes de los
Organismos autónomos han sido mayores que las
correspondientes previsiones en 82.326 millones y los
gastos corrientes han sido menores que las previsiones
en 83.692 millones de pesetas (un 2% en ambos casos),
por lo que los resultados por operaciones corrientes
negativos han sido inferiores a los previstos en 166.018
millones.

— Respecto a las operaciones de capital, los ingre-
sos conjuntos del Estado y de sus Organismos autóno-
mos han sido superiores a las previsiones en 89.010
millones (un 18%) y los gastos conjuntos han sido tam-

1 Incluye sólo los Organismos autónomos integrados en los estados anuales agregados.
2 El signo de la desviación obedece al sentido de la misma, por lo que para su cálculo el denominador se considera siempre en valor absoluto.
3 Excluida la previsión inicial de la variación del fondo de maniobra y del resultado por operaciones comerciales.
4 Excluida la previsión del remanente de tesorería.



bién superiores en 200.553 millones (un 10%). Conse-
cuentemente el déficit conjunto derivado de estas ope-
raciones (1.650.394 millones) ha sido mayor que el ini-
cialmente previsto (1.538.851 millones) en 111.543
millones, que representa un 7%.

— Los ingresos por operaciones con activos finan-
cieros se han desviado por exceso de las previsiones en
74.442 millones en el Estado y en 296 millones en los
Organismos autónomos (68% y 28%, respectivamente)
y los gastos se han desviado, por defecto, en el Estado
en 105.035 millones y en los Organismos en 132 millo-
nes (10% y 17%, respectivamente).

— En los OACIF, frente a un resultado positivo por
operaciones comerciales previsto de 279.425 millones
de pesetas, se ha producido un resultado de 300.500
millones, lo que en términos relativos supone una des-
viación del 8%. 

— Como consecuencia de las desviaciones de los
cuatro resultados parciales (por operaciones corrientes,
de capital, con activos financieros y comerciales), el
déficit presupuestario del Estado en el ejercicio, que
asciende a 1.270.758 millones, ha sido inferior al ini-
cialmente previsto en 1.145.809 millones, lo que repre-
senta un 47% de desviación en términos relativos; en
los Organismos autónomos, frente a un déficit previsto
de 42.587 millones se ha obtenido un superávit de
215.467 millones, con una desviación positiva de
258.054 millones (606%), que juntamente con la del
Estado, determina una liquidación presupuestaria agre-
gada con un déficit inferior al previsto en 1.403.863
millones de pesetas, lo que supone una desviación rela-
tiva del 57%.

Las desviaciones y porcentajes de las liquidaciones
presupuestarias sobre las previsiones iniciales, a que se
ha hecho referencia en los párrafos anteriores, se han
calculado a partir de los datos que figuran en las cuen-
tas rendidas. Sin embargo, el cálculo de desviaciones y
porcentajes, si se toman como referencia los datos ajus-
tados que figuran en el primer cuadro del anterior epí-
grafe II.3.1, indican que, en el caso del Estado se ha
producido con respecto a las previsiones iniciales una
desviación positiva de 1.128.582 millones de pesetas
(47%), ya que el déficit real sería superior en 17.227
millones de pesetas al presentado en cuentas. Por su
parte, el superávit de los Organismos autónomos sería
superior al presentado en cuentas en 25.120 millones,
por lo que la desviación respecto al déficit previsto
sería positiva por importe de 283.174 millones de pese-
tas. En conjunto, la desviación, si se parte de los datos
ajustados, sería positiva por importe de 1.411.756
millones (un déficit conjunto inferior al previsto), lo
que representa en términos relativos un 57%.

Los anexos II.4.1, elaborados a partir de los expe-
dientes de modificación de crédito, y los anexos II.4.2
a II.4.4, elaborados con la información suministrada
por la CGE, constituyen los datos básicos de partida
para el análisis de la liquidación presupuestaria del

Estado y sus Organismos autónomos. En los anexos
II.4.2 a II.4.4 no figuran los datos relativos a los Orga-
nismos autónomos no incluidos por la IGAE en los
estados anuales agregados a que se refiere el artículo
135 del TRLGP. La relación de dichos Organismos y
las razones de su no inclusión se recogen en el subapar-
tado 1.1 de la FDDD/98. Por otra parte, los «derechos
reconocidos netos» que figuran en dichos anexos no se
encuentran minorados por los derechos cancelados,
como ocurre cuando tal concepto se utiliza a efectos de
resultados, de conformidad todo ello con el PGCP y las
Instrucciones contables.

II.4.1 Modificaciones de créditos

La fiscalización de las modificaciones presupuesta-
rias viene ordenada al Tribunal de Cuentas por el
artículo 11 de la LOTCu, que se desarrolla en los
artículos 42 y 43 de la LFTCu. Las leyes presupuesta-
rias del Estado establecen una serie de requisitos for-
males para la modificación de los créditos sobre cuyo
cumplimiento ha recaído preferentemente el control del
Tribunal de Cuentas en ejercicios anteriores y que no
puede minusvalorarse por imperativo del principio de
legalidad presupuestaria y por el expreso mandato con-
ferido al Tribunal en orden al control de legalidad en el
desarrollo de la función fiscalizadora (art. 9 LOTCu).
No obstante hoy, tanto el Derecho comunitario como el
propio Derecho interno, demandan que se preste aten-
ción a un aspecto nuevo: el de la financiación de las
modificaciones que se acuerdan y su consiguiente inci-
dencia en el déficit y el endeudamiento público. La pro-
pia LPGE en su art. 10.4 hace referencia a la necesidad
de «garantizar la consecución del déficit inicialmente
previsto en esta Ley, fijado en coherencia con lo dis-
puesto en el Tratado de la Unión Europea» y en el apar-
tado 5 de este artículo conecta las generaciones o
ampliaciones de crédito con su fuente de financiación.

Ciertamente, desde esta óptica, el problema es muy
distinto en el Estado y en los Organismos autónomos,
ya que respecto de estos existe la previsión legal de que
sus presupuestos no deben contener déficit inicial y, por
lo tanto, toda modificación en un crédito inicial ha de ir
acompañada de baja en otro crédito o de un incremento
en los recursos. Por el contrario, respecto del presupues-
to del Estado no existe una previsión semejante de
carácter general. Por ello, mientras en los Organismos
la garantía de la consecución del equilibrio inicialmente
previsto se alcanza, de suyo, por el mero cumplimiento
de las condiciones para acordar las modificaciones, en
el caso del Estado se sustituye esta garantía automática
por dos órdenes de medidas complementarias: de una
parte, se restringen las facultades administrativas de
modificación presupuestaria, excepto en las figuras
modificativas equilibradas (créditos generados o
ampliados como consecuencia de ingresos previos y
transferencias), y de otra, se establece un seguimiento
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En el anexo II.4.1-1 puede apreciarse en qué medi-
da afectan las modificaciones autorizadas a los créditos
iniciales en su clasificación económica y en los anexos
II.4.1-2 y II.4.1-3 el desglose de las mismas por figuras
modificativas y por su forma de financiación en el Esta-

do y Organismos autónomos, respectivamente, en los
casos en que ésta aparece prevista en los expedientes.
Dichos anexos se han confeccionado agregando los
importes de las modificaciones, según los expedientes,
sin efectuarse ninguna eliminación por las transferen-
cias internas, a las que se ha hecho referencia anterior-
mente. Las cifras presentan ciertas diferencias con las
que figuran en cuentas dado que, como se puso de

por parte del Gobierno de los créditos comprometidos y
de los derechos y obligaciones reconocidas por opera-
ciones no financieras que evite apartarse de dicho obje-
tivo en fase de ejecución (art. 10 LPGE).

Por todo ello, resulta necesario en unos casos y con-
veniente en todos atender a la fuente de financiación de
las modificaciones. Consiguientemente, su fiscaliza-
ción se ha efectuado a través de un examen que ha aten-
dido a su regularidad financiera y contable, a si su utili-
zación ha sido técnica y económicamente razonable y a
su forma de financiación.

Según el anexo II.4.1-1 —que se ha elaborado en la
parte relativa a modificaciones de crédito, como ya se
ha indicado anteriormente, a partir de los expedientes e
incluye todos los Organismos autónomos se encuen-
tren o no recogidos en los estados agregados— 5, el
importe de los créditos iniciales del Estado y sus Orga-
nismos autónomos aprobados para el ejercicio fue de
27.665.463 millones y el de los finales 33.984.853
millones, ascendiendo, en consecuencia, las modifica-
ciones presupuestarias a 6.319.390 millones de pese-
tas, si bien esta cifra debe ser ajustada para conocer el
verdadero importe global de las modificaciones pues, a
veces, una misma causa da lugar a una repercusión
doble: en el presupuesto del Estado y en el de los Orga-
nismos. Así, del importe indicado, 39.189 millones
corresponden a aumentos netos en partidas del presu-
puesto del Estado destinadas a transferencias a Orga-
nismos autónomos (arts. 41, 43, 71, 73) que han dado
lugar a modificaciones en los presupuestos de éstos, si

bien de esta cifra 460 millones sólo repercutieron en el
presupuesto de ingresos pero no en el de gastos del
Organismo receptor (Centro de Estudios y Experimen-
tación de Obras Públicas). 

De modo similar, 62.363 millones corresponden a
aumentos netos en partidas de los presupuestos de los
Organismos autónomos destinados a transferencias al
Estado (62.129 millones) o a otros Organismos autóno-
mos (234 millones) que han dado lugar, en parte, a ulte-
riores modificaciones en el presupuesto del Estado
(26.314 millones) o de los Organismos receptores (210
millones). 

De otra parte hay que señalar que los incrementos
en el presupuesto del Estado de los créditos de transfe-
rencias a Organismos suponen normalmente que en
estos se produce un incremento de gastos para los que
se carece de financiación propia trasladándose así al
presupuesto del Estado un déficit generado en ellos. 

Con los datos obtenidos de los expedientes de modi-
ficación de crédito se ha confeccionado también el cua-
dro que figura a continuación, en el que puede apreciar-
se el número de expedientes, los importes (en millones)
por figuras modificativas, su importancia relativa y las
diferencias entre los ejercicios 1998 y 1997. Asimismo,
se han desglosado las ampliaciones que corresponden al
capítulo 9 «Pasivos financieros» de las demás amplia-
ciones por su diferente significación. La suma del
número de expedientes de cada tipo de modificación
excede del total, debido a que en ocasiones un mismo
expediente recoge varias modificaciones.
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5 Este hecho explica la diferencia de cifras entre los anexos II.4.1, y sus
correlativos de la FDDD/98.

Modificaciones de crédito. Ejercicio 1998-1997

(En millones de pesetas)



manifiesto en la FDDD, algunas de las indicadas modi-
ficaciones aparecen registradas contablemente como
figuras modificativas distintas de las que figuran en los
respectivos acuerdos de modificación, apareciendo
incluso algún caso de contabilización duplicada. No se
ha registrado en cuentas ni, por tanto, se ha considera-
do en los anexos, en ambos casos acertadamente, la
mayor parte (13.205 millones) de los créditos extraor-
dinarios» para atender compensaciones de tasas univer-
sitarias y otros gastos» concedidos por la Ley 17/1998,
de 15 de junio, y que corresponden casi en su totalidad
al Ministerio de Educación y Cultura, al resultar dupli-
cados en su finalidad con los otorgados por Real Decre-
to ley 22/1997 de 5 de diciembre, que ya se habían
registrado en las cuentas de 1997.

El importe global agregado de las modificaciones
supone el 23% de los créditos iniciales, si bien para
valorar el alcance de esta variación, hay que desagregar
las correspondientes a operaciones no financieras y de
activos financieros (1.020.540 millones y 4% sobre cré-
ditos iniciales) y las de operaciones con pasivos finan-
cieros (5.298.850 millones y 122%), dada la diferente e
incluso contraria significación de las modificaciones
presupuestarias de unas y otras operaciones, pues las
segundas tienen fines subordinados a las primeras. En
el año precedente las modificaciones ascendieron a un
26 % de los créditos iniciales (4% en créditos para ope-
raciones no financieras y de activos financieros y 130%
para operaciones con pasivos financieros). La compa-
ración interanual de las modificaciones totales refleja
una disminución respecto al ejercicio anterior en térmi-
nos absolutos (923.272 millones) y en relación con los
créditos iniciales (3%). No obstante, si se excluyen de
la comparación las ampliaciones del capítulo 9 «Pasi-
vos financieros», se observa que su importe ha aumen-
tado con relación al del ejercicio anterior tanto en tér-
minos absolutos (104.320 millones) como relativos
(11%). De otra parte, hay que señalar que por figuras
modificativas han experimentado disminución los cré-
ditos extraordinarios (32.554 millones), las transferen-
cias (2.860.002 millones) y los aumentos por rectifica-
ción (6.517 millones). Por el contrario, aumentan los
suplementos (44.514 millones), las ampliaciones del
resto de los capítulos (106.569 millones), las genera-
ciones de crédito (61.567 millones) y las bajas por anu-
lación (64.207 millones). 

Del importe total de las modificaciones, incremen-
tos netos por 251.099 millones fueron aprobados por
normas de rango legal y el resto mediante acuerdos del
Consejo de Ministros, del Ministro de Economía y
Hacienda o de los Jefes de otros Departamentos. En los
Organismos autónomos se han aprobado por norma de
rango legal incrementos por importe de 7.744 millones. 

Se observa que, por lo general, en las resoluciones
aprobatorias de las modificaciones no se especifica su
incidencia en la consecución de los objetivos previstos,

pese a que el art. 8, regla cuarta, de la LPGE lo exige
de manera expresa.

Por último es digno de mención el hecho de que de
1.604 expedientes de modificación tramitados, 1.480,
es decir, el 91% corresponden a dos figuras de modifi-
cación equilibradas: la transferencia y la generación de
crédito por ingresos. 

II.4.1.1 Observaciones globales sobre financiación
de las modificaciones

a) Del Estado

En el anexo II.4.1-2, se presentan las modificacio-
nes en el presupuesto del Estado en relación con su
fuente de financiación. De su examen se desprende
que, del total de modificaciones crediticias que supo-
nen un mayor volumen de gasto autorizado, es decir,
todas excepto las transferencias, sólo un importe de
538.195 millones de pesetas tenían financiación previs-
ta en el respectivo acuerdo o Ley de modificación, lo
que representa un 9%. Las restantes modificaciones
(exceptuadas transferencias), es decir, 5.672.831 millo-
nes (91%), se han acordado sin que conste referencia
alguna a los recursos que habían de financiarlas. 

Del último importe indicado, corresponden a modi-
ficaciones de créditos de los capítulos 1 a 8 401.056
millones de pesetas. La financiación definitiva de estos
créditos no es posible determinarla con precisión a par-
tir de los expedientes examinados, desconociéndose,
por tanto, en qué medida estas modificaciones han sido
financiadas mediante incremento del endeudamiento,
minoración del remanente de tesorería, compensación
mediante inejecución de otras partidas de gasto o
mayores recursos.

b) De los Organismos autónomos

La prohibición legal de que los presupuestos de los
Organismos autónomos contengan déficit inicial
(art. 54 TRLGP) arrastra la consecuencia, anteriormen-
te aludida, de que tanto a los créditos iniciales como a
las modificaciones al alza en los mismos deben corres-
ponder previsiones de ingresos por igual o superior
importe, de manera que no se rompa el equilibrio finan-
ciero y contable. Sólo las transferencias, que se finan-
cian con bajas de igual importe en otras aplicaciones
presupuestarias del estado de gastos, carecen de inci-
dencia en los estados de ingresos.

El examen de los expedientes de modificación pre-
supuestaria y de la repercusión en los estados de ingre-
sos de los OOAA de los mayores recursos que los
financian permite apreciar en qué medida disponían
éstos de capacidad de financiación de las necesidades
nuevas. De las modificaciones totales detalladas en el
anexo II.4.1.3, que, excluidas las bajas por anulación o
rectificación y las transferencias de crédito al ser a
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estos efectos neutrales, ascienden a 187.550 millones
de pesetas, un importe de 108.569 millones se han
financiado con remanente de tesorería y variación del
fondo de maniobra, conceptos que de suyo deberían
recoger el sobrante de financiación de presupuestos
anteriores, aunque no siempre ha sido así como se verá
al analizar las generaciones de crédito, y las restantes
han sido financiadas con endeudamiento (4.506 millo-
nes) o con el incremento neto de los recursos propios
inicialmente previstos (74.475 millones). 

En cuanto a la incidencia en el presupuesto del Esta-
do del conjunto de estas modificaciones hay que seña-
lar que en términos netos ha sido negativa en 20.241
millones siendo su desglose el siguiente:

— Transferencias de crédito netas
positivas (arts. 43 y 73) ............... 9.905 millones

— Transferencias de crédito netas
negativas (arts. 41 y 71) ............... 69.334 millones

— Aumentos a través de otras figu-
ras de modificación ...................... 39.188 millones

II.4.1.2 Análisis por figuras modificativas

II.4.1.2.1 Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito

Los créditos extraordinarios y los suplementos de
crédito han importado, respectivamente, 142.967 y
158.191 millones de pesetas, el 2% y el 3% de las
modificaciones totales netas, lo que ha supuesto una
ligera disminución en los primeros y un ligero aumento
en los segundos respecto al ejercicio anterior, tanto en
cuanto a sus importes absolutos como en cuanto a su
importancia relativa dentro del total de modificaciones.
El número de leyes de concesión y el de acuerdos de
aprobación de estas modificaciones se mantiene bas-
tante estable. Así frente a 22 leyes (o decretos-leyes) y
a 54 expedientes del pasado ejercicio, este año se han
aprobado 16 leyes y 51 expedientes. 

Del importe total de créditos extraordinarios y
suplementarios, todos los del Estado y tres de Orga-
nismos autónomos (Consejo Superior de Deportes,
INEM y Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir) fueron aprobados por normas de rango legal y, en
consecuencia, su fiscalización de conformidad con lo
prevenido en el art. 42.2 de la LFTCu se extiende
exclusivamente al empleo o aplicación específica del
crédito concedido. 

A tal efecto, la situación de la aplicación o empleo
de estos créditos ha sido la siguiente:

Créditos extraordinarios concedidos por Ley. 99.701
Aumentos. Por ampliaciones ......................... 39
Aplicaciones. Obligaciones reconocidas ........ 90.039
Remanente....................................................... 9.701 

Las modificaciones en los expresados créditos
extraordinarios se han efectuado con base en las previ-
siones de las propias leyes de concesión.

En los suplementos de crédito las dotaciones conce-
didas quedan integradas contablemente en la partida
suplementada por lo que no es posible hacer un segui-
miento independiente del grado de ejecución; no obstan-
te se ha constatado que, en el conjunto de las partidas del
Presupuesto del Estado que fueron incrementadas por
esta vía en un importe de 143.654 millones de pesetas,
se han producido remanentes por 31.709 millones. 

Los créditos extraordinarios y suplementos conce-
didos a los Organismos autónomos, con las tres excep-
ciones indicadas, lo fueron por acuerdo del Gobierno o
del Ministro de Economía y Hacienda quedando plena-
mente sujetos a la fiscalización de este Tribunal.

La financiación de los créditos extraordinarios y
suplementos de crédito al presupuesto del Estado lo ha
sido mediante Deuda pública en todos los casos, excep-
to en los créditos extraordinarios concedidos por el
Real Decreto-ley 10/1998, de 28 de agosto, a la sección
12 «Asuntos Exteriores», que se han financiado con
ingresos por «Tasas consulares» (4.282 millones). Por
el contrario, los concedidos a Organismos lo han sido
con ingresos propios: remanente de tesorería (45.199
millones ptas.), variación del fondo de maniobra (1.229
millones), resultados de operaciones comerciales
(6.875 millones) y, en un caso, con endeudamiento del
propio Organismo (4.500 millones pesetas). Esta dife-
rencia en cuanto a fuentes de financiación se explica
fundamentalmente por la mecánica que se suele emple-
ar cuando las necesidades nuevas e imprevistas que jus-
tifican el incremento de crédito se producen en los
Organismos, ya que en este caso, si se carece de finan-
ciación y hay que recurrir al endeudamiento, es el Esta-
do el que tramita el crédito extraordinario reflejándose
posteriormente su repercusión en el presupuesto del
Organismo, generalmente en forma de ampliación. De
los créditos extraordinarios y suplementarios otorgados
al presupuesto del Estado, un importe de 740 millones
pesetas han ido destinados a nutrir los presupuestos de
diversos Organismos, que han sido los que los han apli-
cado a sus fines últimos, previa repercusión en su pre-
supuesto. No obstante, a la Confederación Hidrográfi-
ca del Gualdalquivir se le autorizó el recurso al
endeudamiento en el importe indicado de 4.500 millo-
nes de pesetas.

En el examen de legalidad de los expedientes de cré-
ditos extraordinarios y suplementarios se ha puesto de
manifiesto que se tramitó un suplemento de crédito al
presupuesto del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado en el concepto 400 de transferen-
cias a la Administración del Estado que debió tramitar-
se como ampliación de conformidad con lo prevenido
en el anexo II, primero, uno d) de la LPGE en relación
con el art. 66 del TRLGP. En los restantes expedientes
no se han detectado irregularidades.
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II.4.1.2.2 Ampliaciones de crédito

La ampliación de crédito aparece configurada en el
artículo 66 del TRLGP como una autorización a la
Administración para incrementar las dotaciones presu-
puestarias «en función de la efectiva recaudación de los
derechos afectados o del reconocimiento de obligacio-
nes específicas del respectivo ejercicio, según disposi-
ciones con rango de Ley». La figura presenta, como
puede verse, dos modalidades bien diferenciadas. En la
primera, la financiación del gasto tiene lugar mediante
recursos afectados; en la segunda, no se exige específi-
camente en la legislación presupuestaria la existencia de
financiación, aun cuando en la actualidad los deberes
que impone a los Estados miembros el art. 104 del Tra-
tado de la Unión Europea en orden a evitar déficit públi-
cos excesivos, y en su relación las previsiones del art.
10 LPGE, suponen una limitación indirecta a la autori-
zación genérica para ampliar las dotaciones. La regula-
ción del TRLGP se completa con la contenida en la
LPGE para ejercicio 1998 que en su anexo II «Créditos
ampliables» relaciona los créditos que se considerarán
ampliables y las condiciones, siendo de significar que
no siempre los créditos así calificados vienen especifi-
cados «de modo taxativo», según previene el indicado
artículo, sino que en ocasiones se recogen de forma
genérica o indirecta por razón de las obligaciones a
reconocer, cualquiera que sea la aplicación presupuesta-
ria. Existen igualmente disposiciones que establecen
supuestos concretos de créditos ampliables (TRLGP,
Ley FCI, leyes de créditos extraordinarios, etc.).

Las ampliaciones de crédito en el Estado y sus
Organismos autónomos han ascendido en 1998 a
5.720.686 millones de pesetas —5.614.906 y
105.780 millones, respectivamente—, que represen-
tan el 91 % de las modificaciones netas. Los créditos
del Estado que han experimentado variación por esta
vía han sido 71, en ocho de los cuales se concentra el
83% de las ampliaciones acordadas: dos de estos cré-
ditos se destinan a amortización de diversas emisio-
nes de bonos y obligaciones del Estado —por impor-
te de 1.821.742 millones de pesetas—, seis al
reembolso anticipado de créditos concedidos por
diversas entidades bancarias a Organismos y entes
públicos asumidos por el Estado, por un importe de
322.149 millones, y uno por importe de 337.000
millones para imputar al presupuesto del Estado la
financiación negativa producida en Letras del Tesoro.
Atendiendo a su naturaleza económica, como puede
verse en el cuadro de modificaciones, la mayor parte
corresponden al capítulo 9 «Pasivos financieros»
(5.270.738 millones) y sólo una limitada cuantía
(449.948 millones) a los demás capítulos.

A partir de su heterogénea regulación cabe conside-
rar distintos supuestos de créditos ampliables cada uno
de los cuales presenta una problemática específica:

a) Créditos ampliables en función de la recauda-
ción de ingresos afectados o recursos finalistas.

Es la primera de las dos modalidades que presenta
la figura de la ampliación. Aun cuando en el art. 66 del
TRLGP el incremento de la dotación presupuestaria en
este caso se hace depender exclusivamente de la recau-
dación de ingresos afectados, la LPGE la limita tam-
bién en la suma de las obligaciones que se reconozcan.
En el anexo de créditos ampliables de la LPGE se mati-
za la regulación de esta modalidad de ampliación con-
firiendo dicho carácter a «los créditos cuya cuantía se
module por la recaudación obtenida en tasas o exaccio-
nes parafiscales que doten conceptos integrados en los
respectivos presupuestos, así como los créditos cuya
cuantía venga determinada en función de los recursos
finalistas efectivamente obtenidos o que hayan de fijar-
se en función de los ingresos realizados».

Aun cuando la falta de una definición legal de lo que
ha de entenderse por «ingreso afectado» o por «recurso
finalista» hace que se susciten dudas en determinados
casos, las ampliaciones acordadas en función de la
recaudación de ingresos pueden estimarse en el presu-
puesto del Estado en 67.939 millones de pesetas. Den-
tro de ellas, y como partidas más significativas, hay que
mencionar la ampliación de 38.449 para la aportación a
la Unión Europea de las cantidades exigidas por recur-
sos propios tradicionales y la ampliación de 19.427
millones de pesetas para la aportación por el recurso
propio IVA, tanto del ejercicio corriente como por sal-
dos de ejercicios anteriores; 9.650 millones por el por-
centaje del rendimiento IRPF destinado a «otros fines
de interés social»; y 395 millones para el Plan Nacional
sobre Drogas para aplicar los recursos obtenidos con
los bienes, efectos e instrumentos decomisados y adju-
dicados al Estado de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 36/1995, de 11 de diciembre.

Los principales problemas detectados en la fiscali-
zación de estos expedientes han sido los que seguida-
mente se exponen.

Aun cuando la ampliación depende de que se acre-
dite la existencia de ingresos, no puede decirse que los
nuevos créditos, en cuanto supondrán mayor gasto,
carezcan de incidencia en el déficit. Ello sólo ocurre en
los casos en que la recaudación de los ingresos que
financian los nuevos gastos rebasa el importe de las
previsiones del estado de ingresos del propio ejercicio.
Por el contrario, cuando los ingresos afectados están
presupuestados y los gastos a financiar con ellos no lo
están o cuando los recursos se recaudaron en un ejerci-
cio anterior, cada ampliación puede suponer una inci-
dencia negativa en el resultado presupuestario del ejer-
cicio. En este aspecto, aun cuando se carece de un
seguimiento contable que ofrezca datos seguros, en
algunos de los expedientes examinados se observa que
los ingresos afectados aparecen presupuestados en el
estado de ingresos sin que paralelamente en el estado
de gastos se contengan créditos estimados por el mismo
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importe que aquellos para atender los correspondientes
gastos. Así ocurre, por ejemplo, en los créditos del
Ministerio de Asuntos Exteriores para aplicar la asig-
nación tributaria a «otros fines de interés social» cuya
dotación inicial fue sólo de 49 millones de pesetas, en
tanto la ampliación ha sido de 3.689 millones y en el de
Trabajo y Asuntos Sociales la dotación inicial de 8.989
millones de pesetas se amplió en 5.962 millones; ello
indica que las cifras de los créditos iniciales quedan
muy por debajo de una estimación realista del volumen
de ingresos afectados y que, por lo dicho, es el que
debería marcar el volumen de los correspondientes cré-
ditos. 

Hay que señalar también que, en la actualidad, falta
un mecanismo contable que garantice que todos los
ingresos afectados que se recaudan se apliquen a sus
fines, en particular cuando no queda tiempo para reali-
zar el gasto dentro del ejercicio en que el ingreso se
produce. Un caso significativo a este respecto se ha
puesto de manifiesto en la fiscalización del Instituto
Nacional de Administración Pública. Diversos Depar-
tamentos ministeriales que habían recibido en 1997
subvenciones financiadas con fondos procedentes de la
cotización a Formación profesional, afectados a planes
de formación continua de empleados públicos en virtud
de las previsiones de la LPGE para dicho ejercicio
(disp. adic.12ª), no las aplicaron a sus fines íntegramen-
te ni procedieron a su reintegro o incorporación de
remanentes argumentando que, de conformidad con el
art. 62 del TRLGP, los créditos que al cierre del ejerci-
cio no estén afectados a obligaciones ya reconocidas
quedan anulados de pleno derecho y los remanentes de
las subvenciones automáticamente quedan situados en
el Tesoro, criterio que se asumió en la Orden del MAP
de 11 de diciembre de 1998 (BOE 22/12/98). Sin
embargo las previsiones del art. 62 citado no tienen por
objeto la desafectación de recursos finalistas sino regu-
lar las consecuencias presupuestarias del cierre del
ejercicio, sin que por esta circunstancia se vean afecta-
das en su vertiente sustantiva los compromisos u obli-
gaciones, de origen legal o negocial, válidamente
adquiridos. Coherentemente con este criterio los Prin-
cipios Contables Públicos (Documento 8) prevén que
se haga un seguimiento contable de los recursos afecta-
dos más allá del ejercicio.

Por último, en el anexo II «Créditos ampliables» de
la LPGE se declaran ampliables «Todos los créditos de
este presupuesto en función de los compromisos de
financiación exclusiva o de cofinanciación que puedan
contraerse con las Comunidades Europeas». Se trata de
un supuesto singular que no es reconducible plenamen-
te a ninguna de las dos modalidades que presenta la
figura de la ampliación, pero que presenta una mayor
proximidad con la ampliación por recaudación de
ingresos afectados. Sin embargo, los recursos proce-
dentes de la Unión Europea han dado lugar a diversas
modificaciones presupuestarias, pero normalmente no

se han canalizado por esta vía sino por la de la genera-
ción. En el art. 10 de la LPGE se hace una mención
específica de los «créditos generados como consecuen-
cia de ingresos procedentes de la Unión Europea». El
único expediente tramitado como ampliación al ampa-
ro del citado anexo ha sido uno del INEM por importe
de 1.515 millones de pesetas con objeto de reflejar en
su presupuesto los fondos para formación continua pro-
cedentes del Fondo Social Europeo. Contablemente
esta ampliación aparece financiada con cargo al rema-
nente de tesorería del Organismo.

b) Créditos de los presupuestos de los Organismos
autónomos ampliados para reflejar la repercusión en los
mismos de las modificaciones de los créditos que figu-
ran en la aplicación de transferencias entre subsectores
de los PGE o para efectuar transferencias al Estado.

Las modificaciones primeramente mencionadas tie-
nen carácter accesorio con respecto a las producidas en
el presupuesto del Estado, de las que son consecuencia.
Importan 50.286 millones de pesetas. Se trata en todos
los casos de necesidades nuevas e imprevistas carentes
de financiación para cuya cobertura se recurre al presu-
puesto del Estado. La operación en sí no presenta pro-
blemas de legalidad ya que se reduce a la ejecución de
otra modificación aprobada reglamentariamente o por
norma de rango legal. No obstante, su tratamiento
como ampliación hace que esta figura carezca de
homogeneidad pues no es reconducible plenamente ni
a la modalidad de ampliación por recaudación de ingre-
sos afectados ni a la modalidad de ampliación en fun-
ción del reconocimiento de obligaciones. Es significa-
tivo a este respecto que cuando se modifican créditos
del Estado por transferencias de Organismos autóno-
mos la operación no se instrumenta como ampliación
sino como generación, según se verá, pese a que tiene
una naturaleza similar. De otra parte, la repercusión de
las modificaciones del presupuesto del Estado se ha
articulado a veces como aumento por rectificación, en
lugar de como ampliación, según se verá.

En segundo lugar, hay que hacer referencia a los
créditos de transferencias a favor del Estado de los pre-
supuestos de los Organismos que son ampliables hasta
el importe de sus remanentes. En este caso se encuen-
tran diversas ampliaciones en el programa 800X: tres
de la Jefatura de Tráfico por un importe de 21.841
millones para posteriormente generar crédito en la sec-
ción 16 «Ministerio del Interior», una del ONLAE por
importe de 25.000 millones y otra del BOE por importe
de 7.000 millones. Estas dos últimas sin repercusión en
el presupuesto de gastos del Estado.

c) Créditos ampliables en función de obligaciones
reconocidas.

La segunda modalidad que presenta la figura de la
ampliación, tal como se configura en el TRLGP, es la
que tiene lugar en función del reconocimiento de obli-
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gaciones del respectivo ejercicio. Ahora bien, como se
ha señalado anteriormente, la LPGE limita también el
importe de las ampliaciones por ingresos afectados en
la suma de las obligaciones que se reconozcan. De ahí
que todas las ampliaciones acordadas pueden contem-
plarse también desde esta perspectiva, aun cuando a
veces están sujetas adicionalmente a otro condiciona-
miento.

Los mayores incrementos por esta vía se han produ-
cido en los créditos destinados al pago de las obligacio-
nes derivadas de la amortización de la deuda pública y
demás pasivos financieros, alcanzando el 92% del
importe de las ampliaciones y un 83% del de las modi-
ficaciones totales netas. La movilidad de los créditos
para estas atenciones viene impuesta por la necesidad
de abaratar el pasivo de la Hacienda Pública y su res-
paldo legal se encuentra en la propia Constitución, en
cuyo art.135 se dispone que los créditos para satisfacer
el pago de intereses y capital de la deuda pública del
Estado se entenderán siempre incluidos en el estado de
gastos de los presupuestos.

Si se prescinde, por sus especiales características,
de las ampliaciones de los créditos para operaciones de
pasivos financieros, el importe de esta figura modifica-
tiva se reduce a 449.948 millones de pesetas, importe
que representa el 7 % del resto de los incrementos
experimentados por los respectivos créditos en 1998.
En el ejercicio 1997, su importe fue del 5%, en el ejer-
cicio 1996 del 13% y en 1995 alcanzó el 46%.

Por último hay que señalar que continúan produ-
ciéndose remanentes en algunos créditos ampliados
pese a que la LPGE del ejercicio sólo prevé que se
hagan ampliaciones hasta el importe de las obligacio-
nes reconocidas, lo que parece indicar que obligaciones
exigibles quedan incumplidas o que las ampliaciones
rebasan aquel importe. No obstante, existe una acusada
tendencia decreciente en los importes de los remanen-
tes anulados. Así, sólo en cinco aplicaciones y por un
importe de 2.118 millones se han anulado remanentes
en cuantía superior a la ampliación (1.297 millones),
frente a nueve aplicaciones presupuestarias en que se
produjo esta circunstancia el año anterior (13.375
millones) y sólo en cuatro los remanentes (53 millones)
han superado el 50% de la ampliación (77 millones),
frente siete aplicaciones en que se produjo esta situa-
ción el año precedente. 

II.4.1.2.3 Transferencias de crédito

Las transferencias de crédito importan 753.741
millones de pesetas en aumento e idéntica cifra en baja,
de los cuales 601.680 corresponden al Estado y el resto,
152.061 millones, a los Organismos autónomos. Res-
pecto de 1997 se ha producido una disminución del
79%, ya que en dicho ejercicio las transferencias posi-
tivas y negativas ascendieron a 3.613.743 millones de

pesetas como consecuencia de la necesidad de ajustar
los créditos al sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas para el quinquenio 1997-2000. Los
expedientes de transferencia han sido 831, que son más
de la mitad del total de expedientes de modificación
tramitados. Su racionalidad no puede ser apreciada por
lo general, ya que en las propuestas de modificación
normalmente no se pone de manifiesto si responden o
no a un cambio en los objetivos de los programas.

Como principal componente cuantitativo hay que
señalar las transferencias de la sección 6 «Deuda Públi-
ca» con 285.221 millones de pesetas en aumento e
idéntica cifra en bajas. Los incrementos de transferen-
cias en esta sección en los últimos ejercicios tienen su
origen en la posibilidad establecida en la LPGE, frente
a la regla general del art. 70 TRLGP, de que en la
misma se puedan efectuar transferencias entre dotacio-
nes ampliables. Esta medida, de efectos meramente
contables, ha supuesto incrementar las operaciones de
transferencia a costa de las de ampliación.

Desde el punto de vista de la clasificación orgánica
destacan las transferencias de las secciones 20 «Indus-
tria y Energía» (116.146 millones en aumento y
116.118 en bajas); 17 «Ministerio de Fomento»
(49.962 millones de transferencias recibidas y 48.925
de transferencias dadas, respectivamente), y sección 32
«Entes Territoriales» (45.378 millones recibidos).
Como cedente destaca la sección 18 «Educación y Cul-
tura», que ha sufrido bajas por un importe neto de
38.920 millones. Entre las causas que dan lugar a estas
transferencias destacan los reajustes en los créditos
derivados de traspasos de funciones y servicios a
Comunidades o Ciudades Autónomas que han dado
lugar a la tramitación de 79 expedientes por un importe
conjunto de 101.116 millones de pesetas. Destacan asi-
mismo por su cuantía dos expedientes: uno de 95.597
millones en el presupuesto del INEM para hacer frente
a bonificaciones en cuotas empresariales de Seguridad
Social por creación de empleo estable y otro del Minis-
terio de Industria y Energía por 32.144 millones que
duplicó prácticamente la dotación inicial de la aplica-
ción 20.15.542E.831.04 como consecuencia de la cons-
titución del Consorcio para el Desarrollo del Programa
Eurofighter.

Por lo que se refiere a las limitaciones establecidas
para las transferencias por el art. 70 TRGLP, se ha com-
probado la existencia de varias transferencias negativas
por un importe total de 1.059 millones en créditos que
previamente habían sido incrementados con incorpora-
ciones. La ausencia de un mecanismo contable de
seguimiento de los créditos incorporados, que no apa-
recen desglosados de los créditos iniciales, impiden
valorar si se cumple la limitación del art. 70.1 b) del
TRLGP, por otra parte, de dudosa interpretación por su
oscura redacción. Se han producido también transfe-
rencias negativas en Organismos autónomos por un
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importe de 243 millones en créditos previamente
ampliados.

Junto a las limitaciones del art.70 del TRLGP, la
LPGE estableció otra adicional, prohibiendo, salvo
determinadas excepciones, transferencias de crédito de
operaciones de capital a operaciones corrientes. En el
ejercicio fiscalizado el cumplimiento de la expresada
limitación ha conducido a que el incremento neto de
los créditos, por la vía de las transferencias, para gastos
de capital supere al de los gastos corrientes en 54.478
millones.

II.4.1.2.4 Incorporaciones

El importe de las incorporaciones de remanentes de
crédito ha ascendido en el ejercicio 1998 a 141.148
millones de pesetas, el 2% de las modificaciones tota-
les; de la expresada cantidad, 135.653 millones corres-
ponden al Estado y 5.495 millones a los Organismos
autónomos. Los expedientes tramitados han sido sólo
50. Estas cifras de incorporaciones son sensiblemente
similares a las del año precedente, dado que se ha man-
tenido el criterio restrictivo de ejercicios anteriores
sobre el empleo de esta figura modificativa, al haber
quedado en suspenso, una vez más, la posibilidad de
incorporar remanentes establecida en el art. 73 TRLGP,
en virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la LPGE, salvo
en los supuestos excepcionales que expresamente se
contemplan. Como incorporaciones más significativas
amparadas en las excepciones aludidas hay que señalar
las siguientes:

— 4.707 millones con origen en remanentes del
crédito 16.01.223A.484 destinados al pago de indem-
nizaciones a los afectados por la rotura de la presa de
Tous (art. 10.Dos.a) LPGE).

— 3.671 millones de remanentes de créditos com-
prometidos por operaciones no financieras procedentes
de dotaciones efectuadas al amparo de la Ley 44/1982,
de dotaciones para inversión y sostenimiento de las
Fuerzas Armadas. Esta cifra revela un considerable
retraso en la ejecución de las dotaciones para la expre-
sada finalidad y ha revestido particular trascendencia si
se considera que la vigencia del programa aprobado
por la Ley 9/1990, de 15 de octubre, finalizaba en 1998
(art. 10.Dos.b).

— 4.492 millones de remanentes del crédito
17.38.513D.751 para inversiones del artículo 12 de la
Ley 19/1994, así como los que correspondan al super-
proyecto 96.17.38.9500 «Convenio con la Comunidad
Autónoma de Canarias», siempre que los mismos sean
inferiores a los que se produzcan en el crédito
17.38.513D.60 (art.10.Dos. c).

— 13.262 millones de créditos para financiación de
expedientes de expropiaciones en curso (art.10.Dos. d).

— 78.373 millones de pesetas dimanantes de rema-
nentes de créditos del Fondo de Compensación Interte-

rritorial con destino a financiar proyectos de dicho
Fondo (art.10.Dos.f). Se trata del principal motivo de
incorporación (55% del total incorporado), y su causa
reside por regla general en retrasos de las Comunida-
des Autónomas en la ejecución de proyectos financia-
dos con cargo al FCI.

— 4.352 millones de remanentes en diversos crédi-
tos extraordinarios concedidos para reparar daños cau-
sados por inundaciones y temporales (art.10.Dos g). 

— 9.589 millones de remanentes en créditos gene-
rados en ejercicios anteriores como consecuencia de
ingresos procedentes de la Unión Europea (art. 10.Dos).

La financiación de las incorporaciones en el Estado
ha tenido lugar con fondos recibidos en el ejercicio
anterior de la Unión Europea o con otros ingresos fina-
listas en un importe de 9.788 millones de pesetas y sin
que se especifique la fuente en 125.864 millones, por
lo que es aplicable aquí lo indicado en el apartado
II.4.1.1 anterior. En el caso de los Organismos autóno-
mos la financiación de estas modificaciones ha tenido
lugar, como corresponde a la naturaleza de la figura,
con remanente de tesorería (3.251 millones de pesetas)
o con variación del fondo de maniobra (2.244 millo-
nes), es decir, con financiación no aplicada en ejerci-
cios anteriores.

II.4.1.2.5 Créditos generados por ingresos

Los créditos generados por ingresos en el ejercicio
han ascendido a 234.717 millones de pesetas (el 4%
del total de modificaciones), de los que 217.112 millo-
nes corresponden al Estado y 17.606 a sus Organismos
autónomos. Este tipo de modificaciones ha experimen-
tado un aumento considerable en los últimos años. En
el ejercicio 1998 su aumento ha sido del 36% respecto
de 1997, en el cual a su vez se había incrementado en
un 17% respecto al año anterior. Por número de expe-
dientes tramitados es la segunda figura con 649 de un
total de 1.613. 

De la financiación de estas modificaciones tanto en
el Estado como en los Organismos autónomos queda
constancia en los respectivos acuerdos. Las fuentes de
financiación, en el caso del Estado, han sido ingresos
de fondos comunitarios (102.956 millones), mayor
recaudación de recursos tributarios destinados a finan-
ciar la Agencia Estatal de Administración Tributaria
(33.508 millones), transferencias de Organismos autó-
nomos y Seguridad social (26.314 millones), ingresos
por prestación de servicios, venta de bienes y otros pre-
cios públicos (39.897 millones) y otros ingresos por
diversos conceptos (14.436 millones). En los Organis-
mos autónomos destacan como fuentes las transferen-
cias corrientes y de capital recibidas (15.965 millones
de pesetas), dentro de las cuales 3.237 millones proce-
den de la Unión Europea.
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Aun cuando, de suyo, las generaciones de crédito
por ingresos no deben repercutir en el déficit, si se
generan créditos sin atender a que la recaudación supe-
re los recursos que figuran consignados en el presu-
puesto inicial, se rompe la correlación financiera inicial
entre ingresos y gastos y se origina una directa inciden-
cia en dicho saldo. A tal efecto, la mención del art. 10
de la LPGE a los créditos generados «como consecuen-
cia de ingresos previos» sólo tiene sentido en tanto se
trata de ingresos recaudados por encima de las previ-
siones presupuestarias iniciales. Ya en la Moción de
este Tribunal a las Cortes Generales de 7 de abril de
1994 sobre aplicación de los principios presupuestarios
en las modificaciones de los créditos se señalaba que
«solo tiene justificación generar crédito cuando se
obtienen ingresos no previstos o por importe superior a
las previsiones. Los derechos previstos presupuestaria-
mente están destinados a financiar los gastos inicial-
mente presupuestados».

Como aspectos más relevantes observados en la
financiación de las generaciones hay que destacar los
siguientes:

— 102.956 millones de pesetas corresponden a
fondos procedentes de la Unión Europea ingresados
con aplicación al presupuesto del Estado en el ejercicio
corriente, dándose la circunstancia de que generaciones
financiadas con fondos del FEDER por un importe de
23.418 millones de pesetas se han realizado sin que la
recaudación supere a las previsiones y en las financia-
das con transferencias del FSE el exceso de la recauda-
ción sobre las previsiones ha sido de 55.429 millones y
sin embargo las generaciones se han elevado a 73.688
millones. En el concepto 795 «Otras transferencias
capital UE», en el que no existía previsión inicial de
ingresos, aparece contabilizada una recaudación neta
de 2.022 millones, y sin embargo se ha generado crédi-
to por 2.275 millones de pesetas.

— 26.314 millones de pesetas proceden de transfe-
rencias al Estado de ocho OO.AA destacando el INAP
(883 millones), INEM (3.419 millones), Jefatura de Trá-
fico (21.841 millones), e Instituto Español de Oceano-
grafía (80 millones). Dichas generaciones se fundamen-
tan en el art. 71.1.a) del TRLGP en cuya virtud las
aportaciones de los OO.AA al Estado pueden generar
crédito cuando tienen por objeto financiar «conjunta-
mente» gastos comprendidos en sus fines. De estas
generaciones las del INAP, con destino a formación
continua, presentan el problema al que se ha hecho refe-
rencia anteriormente, y las de la Jefatura de Tráfico, en
rigor, no tienen por objeto realizar financiaciones con-
juntas de gastos; no obstante, encuentran cobertura legal
en la rúbrica de la partida presupuestaria (concepto 400
del presupuesto de gastos del Organismos «Transferen-
cias corrientes a la Administración del Estado para
generar crédito en el Ministerio del Interior por acuerdo
del Ministro de Economía y Hacienda»).

— 19.449 millones de pesetas proceden de recur-
sos obtenidos por Centros del INSALUD en nombre y
por cuenta del Estado, cuyo destino es la financiación
de gastos para atenciones sanitarias del Instituto.

— 7.510 millones corresponden a fondos de for-
mación continua transferidos desde el INEM al INAP,
de los cuales 245 millones fueron transferidos a su vez
por éste a otros Organismos en los que volvieron a
generar crédito. Estos recursos presentan problemas de
delimitación con los ingresos susceptibles de dar lugar
a ampliaciones, dado que la cuota de formación conti-
nua es un recurso finalista. 

En diversos OO.AA. se han generado créditos por
incrementos en los importes de las previsiones de
Resultados de operaciones comerciales (374 millones
de pesetas), Variación del fondo de maniobra (1.150
millones) y Remanente de tesorería (2 millones). En
algunos casos consta que se han producido mayores
ingresos en partidas computables para determinar
dichos saldos, en tanto en otros no consta la existencia
de tales ingresos específicos (expte. 000313/98 CSIC)
o consta que se han producido en el ejercicio anterior.
La imputación de los mayores ingresos a los conceptos
de «Variación del fondo de maniobra» y de «Remanen-
te de tesorería» no se estima correcta dado que los
recursos deben contabilizarse en el concepto del presu-
puesto o de la cuenta de operaciones comerciales del
ejercicio que por su naturaleza corresponda, en lugar
de hacerlo en conceptos inespecíficos como son los
indicados y que los ingresos de un ejercicio anterior no
deben generar crédito en el corriente (art. 71.1
TRLGP). De otra parte, los mayores ingresos por ope-
raciones comerciales no justifican de suyo una genera-
ción de crédito en el presupuesto administrativo, al no
ser los gastos de la misma naturaleza que los ingresos,
según requiere el art. 71.2 TRLGP. Por tanto, aquellos
recursos que, como los procedentes de la Unión Euro-
pea o de contratos celebrados por el CSIC, están llama-
dos a financiar gastos imputables al presupuesto admi-
nistrativo, deberían ser imputados al estado de ingresos
de dicho presupuesto.

II.4.1.2.6 Aumentos y bajas 

Aun cuando los aumentos y bajas por rectificación
o anulación no están contemplados en la Ley como
figuras modificativas, resulta ineludible hacer una refe-
rencia a las mismas, dada la alteración que suponen en
la configuración definitiva de los créditos. En el pre-
sente ejercicio no se han producido aumentos ni bajas
en el presupuesto del Estado, no obstante en los de los
Organismos los aumentos por rectificación se han ele-
vado a 866 millones de pesetas (0,01% de las modifica-
ciones) y las bajas han supuesto 79.186 millones (-
1,25%). Dentro de estas alteraciones de los créditos se
engloban operaciones de rectificación contable regula-
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das en normas de esta naturaleza junto con auténticas
operaciones de modificación crediticia que no tienen
encaje en las figuras modificativas tipificadas en el
TRLGP y que deberían ser objeto de una regulación
específica en la medida en que encubren auténticas
transferencias crediticias entre el Estado y los Organis-
mos autónomos. 

Los aumentos por rectificación han sido debidos a
la repercusión en sus presupuestos de un crédito extra-
ordinario (740 millones) y de una transferencia del pre-
supuesto del Estado (126 millones) que, en lugar de
instrumentarse por la vía de la ampliación, se ha hecho
por la del aumento por rectificación. 

Mayor importancia han tenido las bajas. Derivan
éstas de la anulación de créditos para habilitar otros por
igual importe en el presupuesto del Estado, cuya causa
radica en la mayor parte de los casos en la necesidad de
hacer efectivo el traspaso de funciones y servicios a
diversas Comunidades Autónomas (9.656 millones de
pesetas) o en la de posibilitar pagos a través del presu-
puesto del Estado de obligaciones imputables a Orga-
nismos autónomos, que no pueden hacerse efectivas a
través de estos por no estar plenamente operativos,
como es el caso de subvenciones a empresas mineras
inicialmente presupuestadas en «Instituto para la rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
alternativo de las Comarcas Mineras» (64.106 millo-
nes) o, simplemente, para financiar mayores gastos en
los Departamentos ministeriales compensados con
bajas en Organismos dependientes de los mismos.

Como conclusiones más relevantes de la fiscaliza-
ción de las modificaciones presupuestarias cabe seña-
lar las siguientes:

— En el presupuesto del Estado, al contrario de lo
que ocurre en el de los Organismos autónomos, no se
indican por regla general los recursos que han de finan-
ciar las modificaciones al alza de los créditos presu-
puestarios, ni se registran en el presupuesto de ingresos
los correspondientes incrementos de las previsiones.
Desde una perspectiva de técnica presupuestaria y con-
table sería conveniente que, tanto en el caso de los cré-
ditos extraordinarios y suplementarios como en el de
los créditos generados o ampliados como consecuencia
de ingresos previos, todos ellos excluidos de las limita-
ciones presupuestarias del art. 10 LPGE, conjuntamen-
te con los incrementos en los créditos se especificaran
y se registraran contablemente los paralelos incremen-
tos en las previsiones de ingresos.

En este sentido ya se recomendó en la Moción de
este Tribunal a las Cortes Generales sobre aplicación
de los principios presupuestarios en las modificaciones
de los créditos, de 21 de diciembre de 1993, que en
toda modificación se expresara, además de su forma de
financiación, su incidencia en el déficit público. Hoy
esta medida cobra especial importancia por las exigen-
cias al respecto del Tratado de la Unión Europea.

— Se carece de un concepto preciso de recurso
afectado o finalista que permita delimitar la figura de la
ampliación de crédito en función de la recaudación de
recursos finalistas de la generación de crédito por
ingresos. Se observa en este aspecto una práctica admi-
nistrativa no uniforme al reflejar la incidencia presu-
puestaria de la obtención de recursos susceptibles de
originar incrementos en los créditos, de especial relieve
en el caso de los fondos comunitarios. Una vez delimi-
tado legalmente el concepto de ingreso afectado o fina-
lista, sería igualmente deseable establecer mecanismos
presupuestarios para que los recursos no aplicados den-
tro del ejercicio puedan aplicarse en ejercicios poste-
riores. En la actualidad estos mecanismos sólo están
contemplados en las leyes anuales de presupuestos, y
no en el TRGLP, para la aplicación de los fondos comu-
nitarios.

— Las figuras de la ampliación y de la generación
como consecuencia de la obtención de recursos sólo
deben emplearse cuando se producen ingresos reales
superiores a los previstos en el ejercicio. En caso con-
trario, las expresadas modificaciones no pueden consi-
derarse equilibradas ni, por tanto, amparadas en el art.
10 LPGE. De otra parte, por razón de coherencia deben
incluirse en el presupuesto de gastos créditos de igual
importe que el de los recursos finalistas previstos, de
manera que sea posible aplicar estos a sus fines.

— Se estima conveniente introducir ciertos cam-
bios en la normativa contenida en el TRLGP en materia
de modificaciones presupuestarias, pasando de una
regulación esencialmente basada en la distribución de
competencias para acordarlas a otra en la que se acen-
túe el rigor sobre las mismas en función de sus posibili-
dades de financiación, sin que ello implique desatender
otros objetivos que se consideren relevantes.

II.4.2 Ejecución del presupuesto de gastos

El anexo II.4.2 y los anexos II.4.2-1 a II.4.2-6, que lo
desarrollan, recogen las desviaciones en la ejecución del
presupuesto de gastos del Estado y de sus Organismos
autónomos integrados en la CGE —ámbito al que se
refiere este análisis salvo indicación expresa en contra-
rio— en el ejercicio 1998, así como las variaciones en
relación con las obligaciones reconocidas en el ejercicio
1997, tanto desde el punto de vista económico como
orgánico, y siempre según los datos de las cuentas rendi-
das. En ellos se observa que, para unos créditos definiti-
vos conjuntos de 33.934.455 millones de pesetas, se han
generado obligaciones por importe de 33.062.433 millo-
nes, lo que supone un grado de ejecución global del
97%. Por otra parte, los gastos han disminuido en
1.079.237 millones de pesetas en relación con los del
ejercicio anterior, lo que supone un 3% de los mismos.

Sobre la exactitud del importe de las obligaciones
reconocidas que figuran en los referidos anexos se rea-
lizan una serie de observaciones en la FDDD/98, cuya
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incidencia en los resultados presupuestarios se detalla
en el cuadro incluido en el anterior subepígrafe II.3.1.1
de este Informe. No obstante, el análisis sobre la ejecu-
ción del presupuesto de gastos que figura a continua-
ción se realiza sobre los datos contenidos en las cuen-
tas rendidas, si bien se efectúan las observaciones
pertinentes en los casos en que los ajustes netos conte-

nidos en la FDDD/98 pudieran alterar significativa-
mente las conclusiones del análisis.

El desglose, por tipos de operaciones, de los crédi-
tos finales y de las obligaciones reconocidas correspon-
dientes a 1998, según las cuentas rendidas, así como su
participación relativa en el conjunto, es el siguiente (en
millones de pesetas):
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Como puede observarse en el cuadro anterior, se
han cumplido las previsiones en cuanto a la participa-
ción relativa de las operaciones no financieras y de las
operaciones financieras, habiendo existido ligeras
variaciones en cuanto a las previsiones de la participa-
ción relativa de operaciones corrientes y de capital.

En el anexo II.4.2 se observa que la desviación glo-
bal en operaciones corrientes ha sido sólo del 1% y en
operaciones financieras del 3%, en tanto que en opera-
ciones de capital ha ascendido al 10% (8% en el capítu-
lo 6 «Inversiones reales» y 13% en el capítulo 7
«Transferencias de capital»).

Por tipos de centros gestores, se observa en el
mismo anexo la mayor importancia cuantitativa de la
Administración General del Estado frente a los Orga-
nismos autónomos y, en consecuencia, la incidencia
que las desviaciones en la ejecución del presupuesto de
la primera tienen en los porcentajes globales.

II.4.2.1 Administración General del Estado

Las obligaciones reconocidas con cargo al presu-
puesto de gastos del Estado ascendieron, según las
cuentas rendidas, a 29.063.494 millones de pesetas, de
los cuales un 34% corresponde al capítulo 4 «Transfe-
rencias corrientes», un 32% al capítulo 9 «Pasivos
financieros», un 12% al capítulo 3 «Gastos financie-
ros» y un 11% al capítulo 1 «Gastos de personal».

II.4.2.1.1 Desviaciones

El importe total de las obligaciones reconocidas
representa un 98% de los créditos presupuestarios defi-
nitivos, por lo que se puede afirmar que ha habido un
alto grado de ejecución. No obstante, se examinan a
continuación las desviaciones más significativas del
presupuesto de gastos.

Como puede observarse en el anexo II.4.2-1, las
mayores desviaciones, desde el punto de vista de la cla-
sificación económica, corresponden a las operaciones
financieras, en las que hay remanentes de crédito por
importe de 298.323 millones de pesetas, que represen-
tan el 45% de los remanentes totales. La mayor desvia-
ción absoluta se produce en la ejecución del capítulo 9
(202.057 millones), si bien en términos relativos repre-
senta tan sólo un 2% de los créditos finales para este
capítulo.

Por su parte, las desviaciones en el capítulo 8, que
ascienden a 96.266 millones de pesetas (un 9% en tér-
minos relativos), corresponden en su mayor parte a la
sección 15 «Ministerio de Economía y Hacienda»
(86.480 millones, en términos absolutos, y un 33%, en
términos relativos). Como principales causas de esta
desviación se pueden destacar las siguientes:

— 30.148 millones de la desviación corresponden
al crédito que recoge la dotación anual al Fondo de
Ayuda Oficial al Desarrollo (FAD) que gestiona el Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO) y que desde 1993 se
dota anualmente con 80.000 millones de pesetas. El
Fondo se incrementa con los ingresos por devolución
de préstamos, intereses y comisiones, utilizándose el
crédito anual de los PGE sólo para atender la necesidad
de financiación del ICO en función de la gestión reali-
zada del FAD en cada ejercicio. En 1998 el ICO efec-
tuó pagos por 69.837 millones de pesetas, pero única-
mente necesitó del Estado financiación por importe de
49.852 millones, dando lugar a la desviación señalada.

— 10.000 millones corresponden al crédito asigna-
do para atender el «Fondo para Garantías de Operacio-
nes de Financiación de Inversiones en el Exterior»
(GIEX) creado por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
en cuyo artículo 113 se estableció que el desembolso
inicial de los partícipes en el Fondo se realizaría a lo



largo de 1998. Sin embargo, en dicho ejercicio no se ha
abonado cantidad alguna al no existir normativa de
desarrollo de dicho Fondo.

— 13.340 millones corresponden al crédito dotado
para atender las ampliaciones de capital de la Sociedad
Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Peniten-
ciarios, S.A. (SIEPSA), cuya necesidad de financiación
fue inferior a la prevista como consecuencia de retrasos
en la construcción de nuevos Centros penitenciarios.

Dentro de las operaciones de capital, en las que,
como puede observarse en el anexo II.4.2.-1, se han ori-
ginado remanentes por un importe conjunto de 187.441
millones (8% en términos relativos), la mayor desvia-
ción se ha producido en el capítulo 7 «Transferencias de
capital», que presenta unos remanentes de crédito de
112.088 millones de pesetas (un 10% en términos rela-
tivos), de los cuales 77.350 millones corresponden a la
sección 33 «Fondo de Compensación Interterritorial»,
afectando, fundamentalmente, a los créditos previstos
para financiar proyectos en las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía (41.554 millones), Galicia (13.060
millones) y Extremadura (8.678 millones). En los Infor-
mes que elabora este Tribunal, en cumplimiento del
artículo 9.1 de la Ley 20/1990, de 2 de diciembre, que
regula el Fondo de Compensación Interterritorial, se
analizará la ejecución de los proyectos financiados con
cargo al mismo, correspondientes a cada Comunidad
Autónoma. La causa principal de las desviaciones se
encuentra en los retrasos que se producen en dicha eje-
cución y que tienen un efecto acumulativo por el auto-
matismo en la incorporación de los remanentes de cré-
dito de esta sección presupuestaria previsto en el
artículo 7.5 de la misma disposición legal.

Por su parte, en el capítulo 6 «Inversiones reales»,
en el que se han originado remanentes por importe de
75.353 millones (un 7% en términos relativos), las
mayores desviaciones se encuentran en la sección 17
«Ministerio de Fomento», donde se han generado en
dicho capítulo unos remanentes de crédito de 36.426
millones de pesetas, de los que 19.765 millones se
encontraban comprometidos. La mayor parte de esta
desviación corresponde a los programas 513D «Crea-
ción de infraestructuras de carreteras» y 513E «Con-
servación y explotación de carreteras», (19.090 y
11.570 millones, respectivamente). Ambos programas
están gestionados por el servicio 38 «Dirección Gene-
ral de carreteras», y la desviación ha sido consecuencia
de la demora, por causas administrativas, en la tramita-
ción de los expedientes.

Es importante también la desviación del capítulo 6 en
la sección 23 «Ministerio de Medio Ambiente», donde
se han generado unos remanentes de crédito de 23.364
millones de pesetas, de los que 14.047 millones estaban
comprometidos. La mayor parte de la desviación corres-
ponde a los programas 512A «Gestión e infraestructura
de recursos hidráulicos» y 441A «Infraestructura urbana

de saneamiento y calidad del agua» (15.393 y 3.105
millones, respectivamente). Ambos programas están ges-
tionados por el servicio 05 «Dirección General de obras
hidráulicas y calidad de las aguas» y la desviación, como
en el caso anterior, es consecuencia de la demora, por
causas administrativas, en la tramitación de los expe-
dientes.

El análisis de la ejecución del capítulo 6 en ambas
secciones ha puesto de manifiesto que, dentro de los
programas 513D, 513E y 512A indicados y, además,
dentro del programa 514C «Actuación en la costa», en
algunos de los conceptos previstos para atender obliga-
ciones de ejercicios anteriores (en la LPGE para el ejer-
cicio 1998 o en sucesivas modificaciones) los rema-
nentes de crédito son negativos, lo que significa que se
han reconocido, con cargo a los créditos previstos para
atender obligaciones del propio ejercicio 1998, obliga-
ciones generadas en ejercicios anteriores. El importe
total de estos remanentes de créditos negativos ha
ascendido a 20.219 millones de pesetas. Como se indi-
ca en la FDDD/98, esto ha sido posible porque el grado
de vinculación de los créditos destinados a atender
inversiones reales está establecido en el artículo 59.2
del TRLGP a nivel de artículo 6.

Respecto a las operaciones corrientes, en las que se
han generado remanentes por importe de 178.150 (1%
en términos relativos), la mayor desviación correspon-
de al capítulo 4 «Transferencias corrientes», que en tér-
minos absolutos es de 107.630 millones, pero que en
términos relativos representa tan sólo el 1% de los cré-
ditos definitivos. La mayor parte de esta desviación
corresponde a la sección 32 «Entes territoriales»
(68.854 millones, un 2% en términos relativos).

Como puede apreciarse en el anexo II.4.2-2, desde
un punto de vista orgánico, la mayor desviación, en tér-
minos absolutos, se produce en la sección 06 «Deuda
Pública» (224.378 millones, el 34% de la desviación
total), si bien en términos relativos la desviación de esta
sección es sólo del 2%, siendo destacables también las
producidas en las secciones 15 «Ministerio de Econo-
mía y Hacienda», 33 «Fondo de Compensación Interte-
rritorial», 32 «Entes territoriales», 17 «Ministerio de
Fomento» y 23 «Ministerio de Medio Ambiente»,
cuyas causas fundamentales se acaban de exponer.

II.4.2.1.2 Variaciones interanuales

En el cuadro que figura en la página siguiente se
recoge la variación de las obligaciones generadas en el
ejercicio en relación con las del inmediato anterior,
desglosada por los diferentes tipos de operaciones y
según los datos de las cuentas rendidas.
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6 En las LPGE para 1999 y 2000 se establece que durante estos años se
considerarán vinculantes, con el nivel de desagregación económica con que apa-
rezcan en los estados de gastos, los créditos consignados para atender obligacio-
nes de ejercicios anteriores.



Variaciones interanuales de las obligaciones reconocidas

(En millones de pesetas)
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Como puede observarse, la disminución global de
las obligaciones ha sido de 1.327.470 millones de pese-
tas (4%), y se ha producido como resultado de las varia-
ciones negativas en los capítulos 9 y 3 del presupuesto
de gastos (1.528.599 y 245.512 millones, respectiva-
mente), compensadas, en parte, por variaciones positi-
vas en el resto de los capítulos, como puede, a su vez,
comprobarse en el anexo II.4.2.1. La disminución en el
importe de las obligaciones reconocidas en el capítulo 9
respecto al ejercicio anterior (un 14% en términos rela-
tivos) se debe fundamentalmente al proceso de sustitu-
ción de deuda a corto por deuda a largo que tuvo gran
importancia en 1997 y supuso un aumento de las obli-
gaciones reconocidas en el referido capítulo respecto a
1996 de 7.936.925 millones de pesetas (263%). En rela-
ción con los gastos financieros, la disminución más
importante corresponde al concepto de intereses de
Letras del Tesoro, en el que se ha producido una dismi-
nución de 447.318 millones, y es consecuencia en parte
de la sustitución parcial de Letras del Tesoro de 12 a 18
meses, que fue una novedad en 1997, y tuvo el efecto de
trasladar a 1999 intereses implícitos que sin tal sustitu-
ción se hubieran aplicado al presupuesto de 1998.

Respecto a las variaciones al alza hay que destacar
las que afectan a las operaciones de capital, por un
importe conjunto de 276.047 millones de pesetas (un
16% en términos relativos). En este incremento de obli-
gaciones reconocidas en el ejercicio 1998 respecto al
ejercicio 1997 hay que tener en cuenta que durante
1998 se han aplicado al presupuesto del ejercicio
corriente obligaciones por operaciones de capital de
ejercicios anteriores por importe de 168.948 millones
de pesetas (134.043 millones con cargo al capítulo 6 y
34.905 millones con cargo al capítulo 7) y se han deja-
do de aplicar 128.327 millones (22.130 millones en el
capítulo 6 y 106.197 en el capítulo 7).

El análisis de las variaciones desde un punto de vista
orgánico, pone de manifiesto que las variaciones a la
baja más importantes, producidas en la sección 6
«Deuda pública» (1.773.394 millones de pesetas) y en la
sección 32 «Entes territoriales» (428.524 millones), se
ven compensadas con variaciones al alza, entre las que
destacan por su importancia, tanto en términos absolutos
como en términos relativos, las que presentan las seccio-
nes 26 «Ministerio de Sanidad y Consumo» (368.553
millones, 11% en términos relativos), 20 «Ministerio de
Industria y Energía (218.747 millones, 138% en térmi-

nos relativos) y 17 «Ministerio de Fomento» (139.843
millones, 14% en términos relativos).

La variación al alza en el Ministerio de Sanidad y
Consumo es especialmente significativa en el concepto
de la «Aportación del Estado a la Tesorería General de
la Seguridad Social para financiar las operaciones
corrientes del INSALUD», que ha alcanzado 714.889
millones de pesetas (25%, en términos relativos), en
parte compensada con la variación a la baja por impor-
te de 344.909 millones de pesetas de transferencias
pagadas por el Estado en 1997 para compensar la parti-
cipación de cuotas sociales en la financiación de la
asistencia sanitaria.

En el Ministerio de Industria y Energía, el mayor
incremento, en términos absolutos, corresponde a las
transferencias realizadas al Organismo autónomo crea-
do en el propio ejercicio 1998 «Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras» por importe de
98.687 millones de pesetas. A este nuevo gasto hay que
añadir el incremento experimentado por los gastos rea-
lizados en concepto de ayudas a los costes de explota-
ción para empresas productoras de carbón, que ha
ascendido a 59.733 millones de pesetas, debido a la con-
cesión en 1998 de las nuevas ayudas «al funcionamien-
to y a la reducción de actividad de las empresas mine-
ras» reguladas en el Real Decreto 2020/1997, de 26 de
diciembre, (la gestión de estas ayudas corresponde al
Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras,
pero como este Organismo no estuvo operativo hasta
bien entrado el ejercicio 1998, las ayudas correspon-
dientes a los tres primeros trimestres fueron gestionadas
por la Dirección General de Minas, previa tramitación
de los oportunos expedientes de transferencia de crédito
desde la aplicación presupuestaria prevista para atender
las transferencias al citado Organismo).

En la ejecución de los créditos presupuestarios del
Ministerio de Industria y Energía es importante tam-
bién la variación al alza de las aportaciones realizadas
en 1998 para el desarrollo de los programas «Eurofigh-
ter» (37.859 millones de pesetas), «F-100» (15.151
millones) y «C-295» (1.964 millones). A estas varia-
ciones hay que añadir las que se derivan del desarrollo
en el ejercicio 1998 de los nuevos programas «Leopar-
do» (que da lugar al reconocimiento de obligaciones
por importe de 3.300 millones de pesetas) y «Airbus»



(con respecto al que las obligaciones reconocidas
ascendieron a 3.925 millones).

Por su parte, en el Ministerio de Fomento destaca la
variación al alza de las obligaciones reconocidas con
cargo al capítulo 6 «Inversiones reales» para el progra-
ma 513D «Creación de infraestructura de carreteras»,
por importe de 117.452 millones. Pero en esta varia-
ción ha incidido especialmente el reconocimiento de
obligaciones generadas en ejercicios anteriores, que en
esta sección, en este capítulo y para este programa ha
ascendido a 90.675 millones de pesetas.

De cualquier forma, en el análisis de la variación de
obligaciones reconocidas en 1998 con respecto a 1997,
habría que tener en cuenta, por una parte, la incidencia
de los defectos relacionados con la imputación presu-
puestaria del gasto a que se hace referencia en la FDDD
de los ejercicios 1997 y 1998 y, por otra, la distinta natu-
raleza y significación de las obligaciones reconocidas
con cargo al capítulo 9 «Pasivos financieros» respecto a
las de los restantes capítulos del presupuesto de gasto.
Así, si se comparan las obligaciones de los capítulos 1 a
8 originadas exclusivamente en los dos ejercicios (las
contabilizadas menos las aplicadas de ejercicios ante-
riores más las pendientes de aplicar del ejercicio) el
incremento interanual ascendería a 140.138 millones
que representaría una variación positiva del 0,7%.

II.4.2.2 Organismos autónomos

Las obligaciones reconocidas con cargo a los presu-
puestos de gastos de los Organismos autónomos ascen-
dieron, según las cuentas rendidas, a 3.998.939 millones
de pesetas (2.610.698 millones para los OAA y
1.388.241 millones para los OACIF), de los que
3.347.317 millones (un 84%) corresponden al capítulo 4
«Transferencias corrientes».

II.4.2.2.1 Desviaciones

Como puede observarse en el anexo II.4.2 y en los
anexos II.4.2-3 y II.4.2-5, desde el punto de vista de la
clasificación económica, las desviaciones relativas en
los distintos capítulos de los presupuestos de los Orga-
nismos autónomos son, en la mayor parte de los casos,
superiores a las que se han analizado anteriormente
para el Estado. Sin embargo, tienen escasa significa-
ción en términos absolutos, con excepción de la corres-
pondiente a los capítulos 4 «Transferencias corrientes»
y 7 «Transferencias de capital», donde los Organismos
presentan unos remanentes de crédito conjuntos de
150.997 millones de pesetas, que suponen el 73% de la
desviación total, y cuyo origen es objeto de análisis en
este mismo apartado.

Desde un punto de vista orgánico, dentro de los OAA,
sobresalen por su inejecución en términos absolutos:

— El Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo alternativo de las Comarcas

Mineras, que presenta una desviación de 53.943 millo-
nes, que supone el 50% en términos relativos. La causa
del bajo grado de ejecución se explica por dos motivos.
Por un lado, el retraso en la puesta en marcha del Orga-
nismo, de nueva creación en 1998, que no estuvo operati-
vo hasta el último trimestre del ejercicio. Por otro, por la
implantación en el ejercicio de 1998 de las nuevas ayudas
a las infraestructuras que promuevan el desarrollo alter-
nativo de las zonas mineras, las cuales requieren un largo
procedimiento de tramitación, lo que ha limitado el reco-
nocimiento de las obligaciones dentro del ejercicio.

— El Instituto Nacional de Empleo, con una des-
viación de 42.424 millones, aunque representa sólo un
2% en términos relativos.

— La Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Ciencia, con una desviación de
11.031 millones, un 18% en términos relativos. La des-
viación afecta, fundamentalmente, al capítulo 6 del pre-
supuesto de gastos, en el que alcanza un importe de
10.530 millones de pesetas (importe del que 3.720
millones se encontraban comprometidos). Esta desvia-
ción se ha producido como consecuencia de que los
créditos iniciales del capítulo 6 del presupuesto de gas-
tos del Organismo experimentaron modificaciones al
alza a lo largo del ejercicio 1998 por un importe neto
de 11.379 millones de pesetas, que consistieron, princi-
palmente, en ampliaciones de crédito financiadas con
mayores ingresos en concepto de transferencias del
Ministerio de Educación y Cultura, del que el Organis-
mo depende, que, a su vez, se financiaron con mayores
recursos procedentes del Fondo Social Europeo. Algu-
nas de estas modificaciones al alza se aprobaron a fina-
les del ejercicio 1998, siendo prácticamente imposible
su utilización. No obstante, hay que señalar que los
remanentes de crédito generados son consecuencia de
ingresos procedentes de la Unión Europea, y, por tanto,
incorporables (de acuerdo con el artículo 10 dos h) de
la LPGE para 1998).

— La Jefatura de Tráfico, con una desviación de
8.257 millones, que asciende a un 9% en términos rela-
tivos. Esta desviación se concentra en los capítulos 2 y
6 del presupuesto de gastos y se debe, en parte, al tras-
paso en el ejercicio de algunas competencias en mate-
ria de tráfico a la Generalidad de Cataluña.

Por su parte, dentro de los OACIF sobresalen:

— El Fondo Español de Garantía Agraria, con una
desviación de 43.384 millones, si bien en términos rela-
tivos representa un 5%.

— El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arma-
das, con una desviación de 7.636 millones, un 42% en
términos relativos. El mayor importe de esta desviación
corresponde al capítulo 6 del presupuesto (4.856 millo-
nes), y tiene su origen en la nueva política de viviendas
militares que culmina con la aprobación de la Ley
26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movili-
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dad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.
Otra parte tiene su origen en el capítulo 4 del presupues-
to de gastos (1.335 millones), con cargo al que este
Organismo atiende la compensación económica sustitu-
toria establecida en el capítulo IV del Real Decreto
1751/1990, de 20 de diciembre, cuya concesión depende
de diversas variables. Por último, también se han produ-
cido desviaciones en los capítulos 3 y 9 del presupuesto
de gastos (591 millones y 416 millones, respectivamen-
te), como consecuencia de la condonación de las deudas
con el Ministerio de Fomento, en aplicación del artículo
67 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

— El «Boletín Oficial del Estado», con una desvia-
ción de 5.925 millones, un 32% en términos relativos.
De este importe, 5.000 millones tienen su origen en la
inejecución de parte de una ampliación de crédito apro-
bada en abril de 1998 por importe de 7.000 millones
para atender transferencias corrientes a favor del Esta-
do. El Organismo justifica la inejecución en la necesi-
dad de mantener un nivel adecuado de tesorería para el
normal desarrollo de sus actividades, para las que sólo
cuenta con los ingresos que él mismo genera.

Si el análisis se realiza observando las desviaciones
en sus términos relativos, destacan por su inejecución,
además de los anteriores, el Centro Nacional de Infor-
mación Geográfica (46%) y el Parque de Maquinaria
(33%), cuya inejecución no tiene una causa específica
sino la inadecuación de la actividad desarrollada a los
créditos autorizados.

II.4.2.2.2 Variaciones interanuales

El importe de las obligaciones reconocidas durante
el ejercicio 1998 con cargo al presupuesto de gastos de
los Organismos autónomos ha sido superior al importe
de las obligaciones reconocidas durante 1997 en
248.233 millones de pesetas (un 6% en términos relati-
vos). Esta variación al alza afecta, fundamentalmente,
al capítulo 4 «Transferencias corrientes», cuyo incre-
mento ha sido de 132.836 millones de pesetas en los
OAA y de 68.999 millones en los OACIF, en conjunto,
el 81% de la variación total.

No obstante lo anterior, en el análisis de las varia-
ciones hay que tener en cuenta la incidencia de las obli-
gaciones reconocidas en 1998 por el Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarro-
llo alternativo de las Comarcas Mineras, creado en
dicho ejercicio, de forma que si se excluyen las mis-
mas, el incremento de obligaciones reconocidas en
1998 respecto a las obligaciones reconocidas en 1997
pasa a ser 195.214 millones de pesetas (un 5% en tér-
minos relativos), correspondiendo el mayor incremento
al capítulo 4 «Transferencias corrientes», por importe
de 94.138 millones de pesetas en los OAA y de 68.999
millones en los OACIF.

Desde el punto de vista orgánico, prescindiendo en
el análisis del citado Organismo de nueva creación,
sobresalen por su cuantía, en términos absolutos, den-
tro de los OAA:

— El Instituto Nacional de Empleo, con una varia-
ción al alza de 73.467 millones que, en términos relati-
vos, representa sólo el 4%.

— La Jefatura de Tráfico, con una variación de
13.217 millones, lo que representa un 20% en términos
relativos. La mayor variación se ha producido en los cré-
ditos para transferencias corrientes al Estado cuyas obli-
gaciones reconocidas en 1998 han superado en 11.316
millones de pesetas a las obligaciones reconocidas en
1997, lo que en términos relativos supone un 41%. Ello
queda justificado por la política presupuestaria general
del Estado que, teniendo en cuenta los elevados rema-
nentes de tesorería que se generan en este Organismo
por su importante capacidad recaudatoria de tasas y mul-
tas, ha originado la realización en el ejercicio de impor-
tantes transferencias de dichos remanentes al Estado.

— La Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, con una variación al alza de 12.275 millones,
que representan un 45%, en términos relativos.

— La Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, cuya variación ha sido de 7.935 millones,
aunque en términos relativos, ha sido tan sólo del 5%.

— La Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Ciencia, con una variación al alza
de 7.626 millones, que representan el 18% en términos
relativos. Esta variación ha afectado fundamentalmente
a los capítulos 6 y 7 del presupuesto (5.604 y 1.812
millones, respectivamente). En el análisis de la varia-
ción hay que considerar que la financiación obtenida
por el Organismo se incrementa respecto al ejercicio
anterior en 22.641 millones de pesetas (un 66% en tér-
minos relativos), incremento que es especialmente sig-
nificativo en el capítulo 7 del presupuesto de ingresos
como consecuencia del aumento de transferencias del
Ministerio de Educación y Cultura por mayores aporta-
ciones del Fondo Social Europeo y que ha hecho posi-
ble unos mayores gastos de inversiones reales y de
transferencias de capital.

Por su parte, dentro de los OACIF, destacan:

— El Fondo Español de Garantía Agraria, con una
variación de 32.180 millones de pesetas que, en térmi-
nos relativos, representa tan sólo un 4%.

— El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, con una variación de 30.271 millones de
pesetas, que representa el 12% en términos relativos.
Dos son los motivos de esta variación al alza. De una
parte la aplicación de las nuevas reglas de distribución
de la recaudación íntegra semanal de las Apuestas
Deportivas, establecidas en el Real Decreto 258/1998,
de 20 de febrero, por las que la Liga Nacional de Fút-
bol Profesional pasa del 1% al 10% y el Consejo Supe-

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

102



rior de Deportes del 7,5% al 1%. Esta nueva normativa
ha provocado un incremento de gasto de 5.791 millo-
nes de pesetas. Por otra parte, como consecuencia de
un exceso de tesorería en el Organismo y de un aumen-
to de las expectativas de beneficio en el mismo, hubo
un incremento de las transferencias corrientes al Esta-
do, cuyo importe excedió de las realizadas en el ejerci-
cio 1997 en 24.519 millones de pesetas.

— La Entidad Estatal de Seguros Agrarios, con
una variación de 7.094 millones, un 43 % en términos
relativos. Esta variación se debe, principalmente, al
incremento de obligaciones surgidas como conse-
cuencia del Plan de Seguros Agrarios Combinados del
año 1998 y del incremento de subvenciones a primas
agrarias de Planes anteriores pendientes de reconocer.
Este aumento de gasto se corresponde con un incre-
mento de las transferencias, tanto corrientes, como de
capital, recibidas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

— La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
con una variación de 4.618 millones, un 89% en térmi-
nos relativos. Este incremento afectó, principalmente, al
capítulo 6 del presupuesto de gasto, como consecuencia
de las actuaciones de la Confederación en la retirada de
lodos, restauración ambiental, descontaminación de sue-
los y otras actuaciones relacionadas con la rotura de la
balsa de residuos de las minas de Aznalcóllar.

Por su variación a la baja destacan, dentro de los
OAA el Consejo Superior de Deportes (4.008 millones,
un 17% en términos relativos) y, dentro de los OACIF,
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas
(5.552 millones, un 34% en términos relativos). En
ambos supuestos estas variaciones se explican por
razones ya indicadas con anterioridad en el análisis de
la variación de obligaciones en el ONLAE y en el aná-
lisis de las desviaciones en el propio INVIFAS.

Si el análisis se realiza, exclusivamente, desde un
punto de vista relativo, destacan por su variación, ade-
más de los indicados anteriormente, los OAA Centro
de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia,
con una variación al alza del 76% y la Biblioteca
Nacional, con una variación también al alza del 49% y
el OACIF Boletín Oficial del Estado, con una variación
al alza del 31%.

II.4.3 Análisis de la ejecución del presupuesto de
ingresos

II.4.3.1 Administración General del Estado

Como puede deducirse de los anexos II.4.3 y II.4.3-
1, los derechos reconocidos netos, sin deducir los dere-
chos cancelados, imputados a los capítulos 1 a 8 del
Presupuesto de la Administración General del Estado
de 1998 alcanzan la cifra de 18.379.093 millones de
pesetas, de los cuales el 42% corresponde al capítulo 1

«Impuestos Directos» y el 39% al capítulo 2 «Impues-
tos Indirectos». Por figuras impositivas concretas el
IRPF es el que absorbe el mayor porcentaje de la cifra
señalada (28%), seguido del IVA (24%), Impuesto
sobre Sociedades (13%) e Impuestos Especiales (13%).
La relación «impuestos directos/impuestos indirectos»,
que en las previsiones definitivas presentaba el índice
106, ascendió finalmente al 109.

La recaudación neta de los derechos reconocidos en
1998 ascendió a 17.408.384 millones de pesetas, lo que
supone el 95% de los mismos. De los 953.918 millones
de pesetas que quedaron pendientes de cobro, el 27%
corresponde al subconcepto «IRPF» (que alcanzó un
grado de realización del 95%); otro 27% a «Transferen-
cias corrientes de la Seguridad Social» (con un grado de
realización prácticamente nulo); el 17% al «Impuesto
sobre Sociedades» (realización del 93%); el 15% a «IVA
sobre Operaciones interiores» (realización del 96%); y
el 14% al resto de conceptos presupuestarios.

Seguidamente se analizan las magnitudes más signi-
ficativas de la ejecución del presupuesto, en términos de
derechos reconocidos: las desviaciones frente a las pre-
visiones definitivas y las variaciones respecto del ejerci-
cio anterior. En principio, las desviaciones que superan
un cierto porcentaje de ejecución, por exceso o por
defecto, son consecuencia de una defectuosa presupues-
tación, salvo por la concurrencia de circunstancias
imprevisibles. Las variaciones interanuales, por su parte,
se pueden deber a medidas legislativas, a circunstancias
coyunturales o a mejoras o defectos de la gestión.

La información sobre las causas de las desviaciones
y variaciones más significativas registradas en la ejecu-
ción de los ingresos del Estado de 1998 ha sido facilita-
da por la Comisión de Ingresos regulada por la Resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda de 14 de
mayo de 1997. Dicha información, sin embargo, ha
sido incompleta e imprecisa. Por este motivo no ha sido
posible conocer (ni, por tanto, reflejar en este análisis)
las causas de algunas de las desviaciones y variaciones
de relevancia que se detallan seguidamente.

II.4.3.1.1 Desviaciones

El importe de los derechos reconocidos netos
(exceptuando el capítulo 9) excede de las correspon-
dientes previsiones definitivas en 1.613.198 millones
de pesetas, lo que equivale a una desviación positiva
del 10%. Esta desviación global se desglosa en una
amplísima diversidad de comportamientos al analizar
los distintos subconceptos presupuestarios, observán-
dose (al igual que en ejercicios precedentes) una gran
disparidad de grados de ejecución. En los siguientes
párrafos se analizan las desviaciones más significativas
producidas en el ejercicio 1998. Éstas se expresan, en
valores absolutos, como diferencia entre los derechos
reconocidos y las previsiones definitivas; en tanto que,
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en términos relativos, se expresan como porcentaje de
desviación de los primeros respecto de las segundas. 

a) El capítulo 1 «Impuestos directos y cotizacio-
nes sociales» presenta una desviación positiva de
407.977 millones de pesetas (6%), debida fundamen-
talmente al «Impuesto sobre Sociedades», con un exce-
so de los derechos reconocidos sobre los previstos por
importe de 582.570 millones de pesetas (31%). Por el
contrario, el «Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas» quedó por debajo de las previsiones en
181.586 millones de pesetas (3%).

b) En el capítulo 2 «Impuestos indirectos» se ha
producido una desviación también positiva de 220.063
millones de pesetas (3%), debida fundamentalmente al
exceso de derechos reconocidos sobre los presupuesta-
dos en los Impuestos Especiales por importe de 90.948
millones de pesetas. Dicho exceso supone una desvia-
ción positiva del 1% en el Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos y del 10% en el conjunto de los restantes
(excepto el que recae sobre la energía, cuya desviación
fue negativa en un 16%). Influyen también las desviacio-
nes producidas en los Derechos de Aduana, con un exce-
so de derechos reconocidos sobre los presupuestados de
44.031 millones de pesetas (53%) y en el IVA en sus dos
modalidades: el «IVA sobre operaciones interiores», con
una desviación positiva de 47.781 millones de pesetas
(1%) y el «IVA sobre importaciones», con una desvia-
ción positiva de 45.722 millones de pesetas (4%).

c) El capítulo 3 «Tasas, precios públicos y otros
ingresos» registra igualmente una desviación positiva
de 353.198 millones de pesetas (91%), que se debe
principalmente al subconcepto «Diferencias entre los
valores de reembolso y emisión», con unos derechos
reconocidos de 361.346 millones de pesetas frente a
una previsión de 34.000 millones.

d) En el capítulo 4 «Transferencias corrientes» se
han reconocido derechos por encima de las previsiones
en cuantía de 129.051 millones de pesetas (17%), desta-
cando en su composición la desviación positiva de
53.959 millones de pesetas que presenta el subconcepto
«Cupo de Navarra» (284%), como consecuencia de la
aprobación del Acuerdo de financiación para el quinque-
nio 1995-1999 y liquidaciones correspondientes; y la de
30.000 millones que registra el subconcepto «Transfe-
rencias de Loterías y Apuestas del Estado» (12%).

e) El capítulo 5 «Ingresos patrimoniales» registra
una desviación positiva de 392.065 millones de pesetas
(40%), debida fundamentalmente a los subconceptos
«Dividendos y participaciones en beneficios de enaje-
naciones de empresas públicas», con mayores derechos
que los presupuestados por 197.577 millones de pese-
tas (88%), y «Dividendos y participaciones en benefi-
cios del Banco de España», con una desviación positi-
va de 167.396 millones de pesetas (30%). El
subconcepto «Otros intereses bancarios» registra dere-
chos por importe de 55.193 millones de pesetas, frente

a una previsión nula, y en «Productos de concesiones
administrativas» se reconocieron 53.583 millones de
pesetas, frente a unas previsiones de 1.000 millones.
Por el contrario, en «Otras participaciones de benefi-
cios» se registró una desviación negativa de 82.588
millones de pesetas (57%).

f) Por lo que se refiere al resto de los capítulos,
cabe citar únicamente las desviaciones positivas regis-
tradas en los subconceptos «Reintegro de préstamos a
largo plazo concedidos a empresas públicas y otros
entes públicos», por importe de 69.767 millones de
pesetas (80%), y «Fondo Social Europeo», en cuantía
de 55.429 millones de pesetas (277%).

II.4.3.1.2 Variaciones interanuales

Los derechos reconocidos netos imputados al ejer-
cicio 1998 en los capítulos 1 al 8 del Presupuesto de la
Administración General del Estado exceden en
794.609 millones de pesetas a los contabilizados en el
ejercicio precedente, lo que supone un incremento del
5%. Se especifican seguidamente las variaciones más
significativas respecto del ejercicio 1997 en la ejecu-
ción de los ingresos del Estado de 1998. Las variacio-
nes en valores absolutos se expresan siempre como
diferencia entre los derechos reconocidos en 1998 y los
de 1997; mientras que, en términos relativos, se expre-
san como porcentaje de variación de los primeros res-
pecto de los segundos.

a) El capítulo 1 «Impuestos directos y cotizacio-
nes sociales» refleja una variación negativa por importe
de 342.493 millones de pesetas (4%), debido funda-
mentalmente al IRPF, cuyos derechos disminuyeron en
472.348 millones de pesetas (9%). Hay que tener en
cuenta que en 1998 se registra por primera vez, como
minoración de derechos, la participación de las CCAA
en el IRPF, por importe de 672.000 millones de pese-
tas. Por su parte, las devoluciones se incrementaron en
151.000 millones. Por retenciones del trabajo del sec-
tor privado se reconocieron, en cambio, 374.000 millo-
nes más que en el ejercicio anterior. Influye también en
la variación negativa del capítulo la desaparición en
1998 del gravamen único establecido por el Real
Decreto-Ley 7/1996, sobre actualización de balances,
que registró en 1997 derechos por importe de 104.958
millones de pesetas. Por el contrario, el Impuesto de
Sociedades registra una variación positiva de 229.425
millones de pesetas (10%), en la que tiene parte funda-
mental el mayor importe de los pagos fraccionados de
grandes empresas, por importe de 274.000 millones,
debido a la positiva evolución de los beneficios. Por
privatizaciones se ingresaron 109.000 millones más
que el ejercicio anterior, en tanto que las devoluciones
restaron 135.000 millones más que en 1997.

b) El capítulo 2 «Impuestos indirectos» experi-
menta un incremento en los derechos reconocidos de
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694.175 millones de pesetas (11%), localizado funda-
mentalmente en el IVA y en los Impuestos Especiales.
Por lo que se refiere al IVA, el subconcepto «IVA sobre
operaciones interiores» registra una variación positiva
de 252.794 millones de pesetas (8%), diferencia entre
los mayores derechos (alrededor de 600.000 millones)
debidos al crecimiento de las ventas de las grandes
empresas y la minoración de los mismos (337.000
millones) por el aumento de las devoluciones. El sub-
concepto «IVA sobre importaciones» presenta una
variación también positiva de 82.213 millones (8%).
En cuanto a los Impuestos Especiales, el «Impuesto
Especial sobre las Labores de Tabaco» registra un
aumento de los derechos por 110.684 millones (22%),
a causa del incremento de las ventas de cigarrillos y la
subida de su precio medio. Por el nuevo «Impuesto
Especial sobre la Energía» se reconocieron 84.070
millones (sin derechos reconocidos en 1997), mientras
que el «Impuesto Especial sobre Hidrocarburos» pre-
senta un incremento de los derechos por 73.932 millo-
nes (6%) y el «Impuesto sobre las primas de seguros»
por 47.747 millones (76%). En este último caso, hay
que tener en cuenta que en 1997 la gestión del impues-
to se refirió únicamente a once meses, así como que el
tipo impositivo se incrementó en 1998 del 4% al 6%.

c) En el capítulo 3 «Tasas, precios públicos y otros
ingresos» se registra también una variación positiva, por
importe de 177.357 millones de pesetas (31%), en la
que influyen fundamentalmente, por un lado, los
361.346 millones de pesetas reconocidos en 1998 en el
subconcepto «Diferencias entre los valores de reembol-
so y emisión» (frente a ninguno en 1997) y, por otro
lado, la variación negativa de 164.393 millones (97%)
en el subconcepto «Otros ingresos diversos».

d) El capítulo 4 «Transferencias corrientes» pre-
senta una variación igualmente positiva por importe de
203.821 millones de pesetas (30%), debida a los incre-
mentos producidos en el Cupo del País Vasco (25.614
millones, 25%), en el de Navarra (60.145 millones,
470%), en las transferencias de Loterías (30.000 millo-
nes, 13%) y en las de la Seguridad Social (21.998
millones, 9%); así como por el reconocimiento de
34.704 millones de pesetas por transferencias de la
Comunidad de Madrid en aplicación del modelo de
financiación autonómica (concepto por el cual no se
reconocieron derechos en 1997).

e) En el resto de los capítulos destacan, por un
lado, los incrementos de los derechos reconocidos en
los subconceptos: «Dividendos y participaciones en
beneficios del Banco de España» por importe de
83.403 millones de pesetas (13%), «Otras participacio-
nes en beneficios» por importe de 33.303 millones
(110%) y «Productos de concesiones administrativas»
que en 1998 registró derechos por importe de 53.583
millones de pesetas frente a sólo 137 millones en 1997.
Por el contrario, entre los subconceptos que presentan
variaciones negativas cabe destacar: «Dividendos y

participaciones en beneficios procedentes de la enaje-
nación de empresas públicas», que registra menos dere-
chos que el ejercicio anterior en cuantía de 96.212
millones de pesetas (19%) y «Reintegro de préstamos a
largo plazo concedidos a empresas públicas y otros
entes públicos», cuyos derechos disminuyeron respec-
to a 1997 en 63.817 millones de pesetas (29%).

II.4.3.2 Organismos autónomos administrativos

Los anexos II.4.3-2 y II.4.3-3 recogen la ejecución
del presupuesto de ingresos de los organismos autóno-
mos administrativos en el ejercicio 1998, desde los pun-
tos de vista económico y orgánico, respectivamente, así
como las desviaciones en su ejecución y las variaciones
en relación con los derechos reconocidos en el ejercicio
1997. De su análisis se desprende que, sin tener en
cuenta la aplicación de remanentes de tesorería, estos
organismos previeron financiarse en un 95% por ingre-
sos corrientes y en un 5% por ingresos procedentes de
operaciones de capital, siendo completamente insignifi-
cantes las previsiones de financiación mediante ingre-
sos derivados de operaciones financieras.

II.4.3.2.1 Desviaciones

En el anexo II.4.3-2 se observa que los derechos
reconocidos netos ascendieron a 2.846.472 millones de
pesetas, con una desviación por exceso sobre las previ-
siones finales de 209.304 millones, encontrándose la
diferencia básicamente en un defecto de previsiones en
los capítulos 1, 3, 4 y 6 por importe conjunto de
208.617 millones de pesetas.

El anexo II.4.3-3 recoge las desviaciones desde un
punto de vista orgánico, distinguiendo, en sendas colum-
nas, el importe de las desviaciones negativas a nivel de
artículo (exceso de previsiones sobre derechos reconoci-
dos) y el de las positivas al mismo nivel (exceso de dere-
chos sobre previsiones). Puede comprobarse que en la
mayor parte de los casos las desviaciones positivas han
superado las negativas, destacando el INEM (con una
desviación global positiva de 154.844 millones, equiva-
lente a un 8%), la Jefatura de Tráfico (21.545 millones,
que supone un 33%), el Fondo de Garantía Salarial (con
11.788 millones, un 15%), la Gerencia de la Infraestruc-
tura de la Defensa (con 6.899 millones, un 63%), la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(con 5.928 millones, un 4%) y el Instituto Social de las
Fuerzas Armadas (con 5.042 millones, un 7%).

En sus presupuestos iniciales los OAA cifraron
como remanente de tesorería a aplicar en el ejercicio
un importe de 36.722 millones de pesetas, cifra luego
incrementada en 71.731 millones más para financiar
modificaciones de crédito; por tanto, la previsión final
de financiación mediante remanente de tesorería ascen-
dió a 108.453 millones de pesetas, lo que representa un
4% de la correspondiente a todos los conceptos.
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Por otra parte el conjunto de estos Organismos,
excluyendo el INEM, FOGASA y las Mutualidades de
Funcionarios del Estado, para un remanente de tesore-
ría agregado a 31/12/97 de 79.616 millones de pesetas,
dieron una previsión inicial de 8.792 millones de pese-
tas y previeron utilizar, posteriormente, vía modifica-
ciones, otros 27.584 millones de pesetas (de los que
22.157 corresponden a la Jefatura Central de Tráfico y
4.130 corresponden a la Gerencia de Infraestructura y
Equipamiento de Educación y Ciencia). Ello pone de
manifiesto que el remanente de tesorería como fuente
de financiación se ha presupuestado a la baja, lo que
determina que algunos Organismos puedan obtener del
Estado transferencias total o parcialmente innecesarias,
dando lugar a excedentes financieros.

El remanente de tesorería de los Organismos autó-
nomos administrativos, según las cuentas rendidas
(excluyendo el INEM, FOGASA y las Mutualidades de
funcionarios del Estado y el Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alter-
nativo de las Comarcas Mineras, este último creado a
finales del propio ejercicio 1998), experimentó una
variación positiva de 28.105 millones de pesetas. El
INEM, por su parte, frente a un remanente de tesorería
a 31/12/97 de 249.560 millones de pesetas no hizo una
previsión inicial alguna, para posteriormente vía modi-
ficaciones situarla en 39.615 millones y mantener al
final del ejercicio un remanente de tesorería de 355.490
millones (con un incremento respecto al ejercicio ante-
rior, por tanto, de 105.930 millones, lo que representa
un 42% en términos relativos).

II.4.3.2.2 Variaciones interanuales

La comparación de los derechos reconocidos entre
1998 y 1997 arroja una variación positiva de 279.891
millones de pesetas. Un correcto análisis de esta varia-
ción exige excluir la correspondiente al Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, de creación en el
propio ejercicio 1998, de forma que la variación ante-
riormente indicada se sitúa en 172.928 millones de
pesetas, cuyo origen se encuentra básicamente en los
mayores derechos reconocidos con respecto al ejercicio
anterior en el capítulo 1 «Impuestos directos», que ha
experimentado un incremento de 145.339.

La primera fuente de financiación de los OAA pro-
cede del capítulo 1, con unos derechos reconocidos de
2.063.583 millones de pesetas, lo que supone un por-
centaje de participación en el total de los ingresos del
72%, con una variación al alza respecto al ejercicio
anterior de 145.339 millones. En este capítulo se reco-
gen las cotizaciones sociales a los Organismos MUGE-
JU, ISFAS, INEM, FOGASA y MUFACE.

La segunda fuente de financiación de estos Organis-
mos siguen siendo las transferencias recibidas, habiendo
cambiado la tendencia a la baja de los últimos años, ya

que en el ejercicio 1998 se han reconocido derechos por
importe de 527.077 millones de pesetas (excluyendo el
Organismo anteriormente indicado), de los que 449.061
millones corresponden a transferencias corrientes (con
una disminución respecto al ejercicio anterior de 16.593
millones de pesetas) y 78.016 a transferencias de capital
(con un incremento respecto al ejercicio anterior de
28.251 millones), con porcentajes de participación en el
total de ingresos del 16 y del 3%, respectivamente.

Por Organismos, los que más transferencias reciben
son el INEM, con 213.040 millones de pesetas
(208.458 millones de corrientes y 4.582 de capital), el
Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, con 98.687 millones (41.774 millones de
corrientes y 56.913 de capital), la Gerencia de Infraes-
tructuras y Equipamientos de Educación y Ciencia, con
56.574 millones (2.394 millones de corrientes y 54.180
de capital) y la Agencia Española de Cooperación
Internacional, con 37.843 millones (36.357 millones de
corrientes y 1.486 de capital).

II.4.3.3 Organismos autónomos comerciales, 
industriales y financieros

Los anexos II.4.3-4 y II.4.3-5 recogen la ejecución
del presupuesto de ingresos de los Organismos autóno-
mos comerciales, industriales y financieros en el ejerci-
cio 1998, desde los puntos de vista económico y orgá-
nico, respectivamente, así como las desviaciones en su
ejecución (en el anexo II.4.3.5 se distingue entre el
importe de las desviaciones negativas a nivel de
artículo, es decir, exceso de previsiones sobre derechos
reconocidos, y el de las positivas al mismo nivel, es
decir, exceso de derechos sobre previsiones) y las
variaciones en relación con los derechos reconocidos
en el ejercicio 1997. De su análisis se desprende que,
sin tener en cuenta sus resultados por operaciones
comerciales ni la variación del fondo de maniobra,
estos Organismos previeron financiarse en un 91% por
ingresos corrientes, en un 7% por ingresos procedentes
de operaciones de capital, y en el 2% restante a través
de ingresos derivados de operaciones financieras.

II.4.3.3.1 Desviaciones

En el anexo II.4.3-4 se observa que los derechos
reconocidos netos ascendieron a 1.084.225 millones de
pesetas, con una desviación por defecto sobre las previ-
siones finales de 46.452 millones, como consecuencia,
principalmente, del menor reconocimiento de derechos
sobre las previsiones en el capítulo 4 «Transferencias
corrientes» (49.965 millones), correspondiendo al
FEGA una desviación de 50.061 millones de pesetas.

Componentes esenciales en la financiación de este
grupo de Organismos son el «Resultado por operacio-
nes comerciales» y la «Variación del fondo de manio-
bra». En este ejercicio se previeron unos resultados glo-
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bales, por el concepto citado en primer lugar, de
279.425 millones de pesetas, que luego fueron aumen-
tados en 7.249 millones, siendo los resultados realmen-
te obtenidos de 327.562 millones de pesetas. 

Generalmente, el sentido del resultado por opera-
ciones comerciales es positivo, es decir, contribuye a
financiar con su excedente los gastos presupuestarios
del Organismo de que se trate. Sin embargo, en el caso
excepcional del FEGA, se previeron unos resultados
por operaciones comerciales negativos de 36.436
millones de pesetas, siendo definitivamente los mismos
negativos por importe de 27.976 millones. Además del
FEGA, han obtenido resultados por operaciones
comerciales negativos el Centro Español de Metrolo-
gía, el Instituto de la Juventud y el Instituto de Salud
Carlos III (12, 5 y 56 millones, respectivamente); estos
Organismos habían previsto en sus presupuestos resul-
tados comerciales positivos.

La variación del fondo de maniobra es, como se ha
señalado, otro componente del presupuesto de ingresos
de los Organismos aquí considerados. Los OACIF hicie-
ron figurar inicialmente como previsión una aplicación
del fondo de maniobra por importe de 9.177 millones,
sobre un valor del mismo a 31/12/97 de 142.440 millo-
nes. La previsión inicial se incrementó con posteriores
modificaciones hasta 44.076 millones. Durante 1998 la
variación del fondo de maniobra ha sido positiva por
importe de 28.688 millones, ascendiendo, por tanto, en
31/12/98 a 171.128 millones de pesetas.

A todo lo anterior hay que añadir que estos Organis-
mos previeron financiarse mediante transferencias del
Estado en 129.297 millones, habiéndose reconocido
derechos en 1998 por este concepto por importe de
139.992 millones (siendo los mayores perceptores el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
34.629 millones, la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios, 23.847 millones, el FEGA, 15.771 millones y el
Instituto de Salud Carlos III, 13.439 millones).

II.4.3.3.2 Variaciones interanuales

En relación con derechos reconocidos netos en el
año 1997 se ha producido un incremento global en el
año 1998 de 63.268 millones de pesetas, cuyo origen se
encuentra básicamente en los mayores derechos reco-
nocidos en los capítulos 4 «Transferencias corrientes»,
7 «Transferencias de capital» y 9 «Pasivos financieros»
(49.107, 8.314 y 4.500 millones, respectivamente).

Los derechos reconocidos por transferencias
corrientes ascendieron a 965.084 millones de pesetas,
suponiendo el 89% del total de ingresos presupuesta-
rios en el ejercicio. De las mismas, 857.850 millones se
recibieron del exterior por el FEGA -en su totalidad del
FEOGA-Garantía-.

Los derechos reconocidos por transferencias de
capital ascendieron en el ejercicio a 81.575 millones de
pesetas, un 8% de los totales habidos, con un aumento
respecto a los del ejercicio anterior del 11%.

II.4.4 Presupuesto funcional

La LPG para 1998 distribuye el gasto total de los
entes mencionados en su artículo 1 apartados a) a e), en
10 grupos de función, 31 funciones, 81 subfunciones y
218 programas, con unos créditos totales de 35.332.927
millones de pesetas (30.980.516 millones en los capítu-
los 1 a 8, y 4.352.411 en el capítulo 9). 

Si bien el ámbito de los PGE es más amplio que el
de la CGE y dentro de esta no se confecciona y, por
tanto, no se rinde ningún estado o documento compren-
sivo de la ejecución de los programas por todos los
entes que los gestionan cuando participan más de uno
en su gestión, se ha elaborado por el Tribunal, a partir
de los datos de la liquidación presupuestaria del ejerci-
cio 1998, la información agregada de la ejecución de
los distintos programas incluidos en la CGE.

Por otra parte, en el ejercicio 1998 tampoco se ha
recibido la Memoria justificativa del coste y rendimien-
to de los servicios públicos y la Memoria demostrativa
del grado en que se hayan cumplido los objetivos pro-
gramados, con indicación de los previstos y alcanzados
y del coste de los mismos, que exigía el artículo 134
del TRLGP. 

En los anexos II.4.4-1 y II.4.4-2 se presenta un resu-
men de la liquidación del presupuesto de gastos conso-
lidado por funciones en el ámbito de la CGE (sin tener
en cuenta las operaciones de transferencias realizadas
entre los entes cuyas cuentas la componen), distinguien-
do el tipo de agente gestor que interviene en su ejecu-
ción. En el anexo II.4.4-3 se recoge la distribución eco-
nómico-funcional de las obligaciones reconocidas. En
todos ellos aparece el grupo 8, «Transferencias inter-
nas», en el que se recogen las destinadas a subsectores
del Estado no integrados en la CGE, compuesto en su
mayor parte por transferencias a la Seguridad Social. 

En los dos primeros anexos se observa que los cré-
ditos iniciales de los programas correspondientes a
deuda pública y a transferencias internas a otros sub-
sectores no integrados en la CGE y a otras Administra-
ciones Públicas, ascienden en conjunto a 16.185.242
millones de pesetas, lo que representa un 61% del total
de dichos créditos. Este porcentaje se eleva al 66% si
se mide en función de los créditos definitivos y al 67%
en relación con las obligaciones reconocidas.

Dentro de las modificaciones consolidadas del ejer-
cicio, que ascienden a 6.275.375 millones de pesetas,
destaca por su importancia cuantitativa la experimenta-
da en el grupo 0 «Deuda Pública» (5.480.891 millones
de pesetas), a que se ha hecho referencia en el anterior
epígrafe II.4.1.

En el análisis de la ejecución del presupuesto de
gastos para cada uno de los programas integrados en la
CGE (195 en total), se observa que en 104, que supo-
nen el 53% del número total y el 90% en términos de
obligaciones reconocidas, el grado de ejecución ha sido
superior al 95%. Por el contrario, en 12 programas que
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representan el 6% del número total, y el 1% de las obli-
gaciones, las desviaciones han sido superiores al 25%.

De cualquier forma, el análisis de la ejecución de los
programas debe realizarse en función del grado de con-
secución de los objetivos perseguidos con los mismos. A
estos efectos, la LPGE para 1998, enumera, en su dispo-
sición adicional primera, una serie de programas objeto
de especial seguimiento —13 programas en dicho ejerci-
cio—. A estos programas les es de aplicación lo dispues-
to en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 14 de julio de 1992, por la que se dictan normas para
la regulación del seguimiento de programas.

En los cuadros que se incluyen a continuación se
enumeran los programas de especial seguimiento para
1998, con indicación de sus créditos iniciales consoli-
dados en millones de pesetas, según se deduce de la
liquidación presupuestaria y de los informes de control
financiero recibidos.

Además, la citada disposición adicional señala que
también será de aplicación el sistema de seguimiento
especial a los objetivos establecidos en los Planes de
Actuaciones de los entes públicos Puertos del Estado,
Autoridades Portuarias y Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea. En el siguiente cuadro, se indica el
importe total de los presupuestos aprobados para el
desarrollo de los Planes de Actuaciones de ambos entes:

En relación con los anteriores programas y planes
de actuación, se señala:

a) Los planes de actuación de los entes públicos
Puertos del Estado, Autoridades Portuarias y Aeropuer-
tos Españoles y Navegación Aérea, no están sujetos a
presupuestos limitativos y no forman parte de la CGE.

b) Los programas «Atención primaria de Salud,
INSALUD, gestión directa» y «Atención Especializada
de Salud, INSALUD, gestión directa», que son gestio-
nados en su totalidad por el INSALUD, no están inclui-
dos en el ámbito de la CGE.

c) El importe del resto de los programas seleccio-
nados, que asciende a 1.150.044 millones de pesetas,
supone tan sólo el 4,3 % de los créditos iniciales en el
ámbito de la CGE, tal como puede observarse en el
cuadro que se incluye a continuación (en miles de
millones de pesetas):
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Del análisis de las cifras contenidas en el cuadro
anterior y de la documentación relativa al seguimiento
de los programas, que fue requerida por este Tribunal
al Ministerio de Economía y Hacienda, se deduce lo
siguiente:

a) Existen grupos de función de los que no se selec-
ciona programa alguno para su especial seguimiento. 

b) En 5 de los 13 programas seleccionados y en
los Planes de Actuación se observa la falta de presenta-

ción en plazo de toda o parte de la documentación que
exige la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 14 de julio de 1992, por la que se establece el siste-
ma de seguimiento de programas (Informe de gestión y
balance de resultados). En otros casos, la información
facilitada en el balance e informe de gestión, resulta
insuficiente e incompleta. Por todo ello, no se puede
emitir opinión sobre todos o parte de los siguientes
aspectos relacionados con el seguimiento de los pro-
gramas:



— Grado de realización de los objetivos, ya que no
siempre está establecido un procedimiento para el
seguimiento de los mismos. En algún caso se señala la
falta de claridad y concreción de los objetivos.

— Costes en los que se ha incurrido, puesto que no
está establecido un sistema de contabilidad analítica,
pese a la reiterada demanda de los Interventores Dele-
gados que elaboran los informes.

— Desviaciones físicas y financieras en la realiza-
ción de objetivos e indicadores.

— Causas de las desviaciones, distinguiendo entre
exógenas y endógenas a la gestión.

c) En 4 de los 13 programas mencionados, la ges-
tión de un mismo programa corresponde a varios cen-
tros gestores, siendo a veces difícil determinar el res-
ponsable del mismo.

d) En la mayor parte de los casos se hacen obser-
vaciones sobre los indicadores elegidos, manifestando
la necesidad de adecuación de los indicadores a los
objetivos, y el hecho de que no hay una ponderación
previa de los indicadores.

De todo ello se concluye, como en años anteriores,
que la presupuestación por programas sigue siendo en
sus distintas fases incompleta e imperfecta, por lo que
no está cumpliendo las finalidades que se le asignan,
que serían, en definitiva, la consecución de una más efi-
caz y eficiente asignación de los recursos públicos.

II.4.5 Análisis especial del reflejo presupuestario
de las relaciones financieras España-Unión
Europea

En el anexo II.4.5-1 pueden verse los importes apli-
cados al Presupuesto del Estado de 1998, referentes a
operaciones derivadas de las relaciones entre España y
la Unión Europea (UE). Dichas cantidades no son fiel
reflejo de los flujos financieros recíprocos ocurridos
realmente en cada periodo de referencia, debido a los
siguientes motivos:

a) En el caso de los ingresos, las diferencias obe-
decen principalmente al procedimiento de gestión de
los mismos. Conforme a la normativa de la UE, y a lo
dispuesto en la Orden del MEH de 20 de julio de 1992,
la totalidad de los ingresos procedentes de la UE para
financiar acciones en el Estado Español se canalizan a
través de la DGTPF. Inicialmente, los ingresos se con-
tabilizan en cuentas extrapresupuestarias. Posterior-
mente, a medida que se identifican y tramitan los mis-
mos (proceso que puede consumir varios meses) se
procede a la aplicación al Presupuesto de Ingresos del
Estado de los fondos que corresponde gestionar a los
Departamentos y Organismos de esta Administración y
al pago de los demás fondos, vía extrapresupuestaria, a
otros gestores y beneficiarios de los mismos (Comuni-

dades Autónomas, Corporaciones Locales, Universida-
des, empresas y particulares). Al comienzo del ejerci-
cio 1998, la suma de los saldos pendientes de tramitar
existentes en las cuentas extrapresupuestarias que reco-
gen estos ingresos (excepto los del FEOGA-Garantía)
ascendía a 312.088 millones de pesetas, situándose al
final de ejercicio en 343.800 millones.

Por lo que se refiere al FEOGA-Garantía, la gestión
de estos fondos se instrumenta a través de anticipos del
Tesoro al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA),
organismo autónomo estatal. Los gastos ocasionados en
la gestión de dicha política comunitaria son certificados
por el FEGA a la Comisión de las Comunidades Euro-
peas, contabilizando su importe como derechos recono-
cidos en su presupuesto. Tras el examen de las cuentas
y los descuentos que procedan (correcciones financieras
por pagos fuera de plazo, por sobrepasar las cuotas de
producción láctea u otros límites reglamentarios y por
liquidaciones negativas), la UE reintegra el importe
resultante al Tesoro en un plazo de dos meses, aplicán-
dose el mismo a la cancelación de los anticipos. El
importe de éstos que se corresponde con los descuentos
se cancela con cargo al Presupuesto del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y, una pequeña parte,
mediante ingresos del FEGA en el Tesoro.

b) En el caso de los gastos (aportaciones del Esta-
do Español a la UE), no existen causas estructurales
que justifiquen diferencias significativas entre los flu-
jos reales y su aplicación a presupuesto. Las que se
señalan en el subepígrafe II.4.5.2 del presente Informe
obedecen, exclusivamente, a la falta de contabilización
de ciertas operaciones por insuficiencia de crédito.

En el anexo II.4.5-2 se reflejan los flujos financie-
ros registrados en 1998 conforme al criterio de caja, así
como la periodificación de los datos que son suscepti-
bles de tal operación. En lo que se refiere a los ingre-
sos, la principal partida es el FEOGA-Garantía, que
representa el 43% del total de los ingresos netos recibi-
dos de la UE en 1998 (anexo II.4.5-3), seguido por las
transferencias del FEDER y del FSE que suponen, res-
pectivamente, el 23% y el 14%. Respecto de los gastos,
la aportación neta por Recurso IVA alcanza el 44% del
total de las aportaciones españolas a la UE, seguida del
Recurso PNB (40%) y de los Recursos propios tradi-
cionales (14%). El análisis de las anteriores cifras se
efectúa en los epígrafes que siguen, habiéndose conta-
do principalmente para la obtención de los datos con la
información proporcionada por la DGTPF y su Inter-
vención Delegada.

II.4.5.1 Presupuesto de ingresos

Los ingresos recibidos en el Tesoro en 1998 proce-
dentes del FEOGA-Garantía ascendieron a 884.920
millones de pesetas en términos netos (es decir, tras el
descuento por la UE de 24.381 millones de pesetas).
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De la cifra anterior, 879.298 millones se aplicaron a la
cancelación de anticipos, 5.235 millones correspondían
a la Comunidad del País Vasco por gastos autofinancia-
dos por dicha Comunidad, 200 millones estaban desti-
nados a las CC.AA. para la cofinanciación de los gas-
tos de implantación del Sistema Integrado de Gestión y
Control (Reglamento.CEE 3508/1992) y otros 187
millones respondían a la cofinanciación de otras medi-
das de control de los Estados miembros (Reglamen-
to.CE 723/1997). Por su parte, los derechos reconoci-
dos en el presupuesto del FEGA en este ejercicio (es
decir, los gastos certificados) fueron 900.173 millones
de pesetas, que suponen un grado de ejecución del 95%
sobre las previsiones y un incremento del 6% respecto
de los del ejercicio anterior.

En cuanto al «Premio de cobranza», estos ingresos
se corresponden con el 10% de las aportaciones del
Estado español a la UE por el concepto de Recursos
propios tradicionales, en compensación de los gastos
ocasionados por su recaudación. El importe de los
derechos reconocidos durante 1998 ascendió a 12.318
millones de pesetas, 903 millones más que en 1997,
con un grado de ejecución del 123%. Al presupuesto de
1998 se han aplicado los importes correspondientes a
los meses de noviembre de 1997 a septiembre de 1998,
dejando de aplicar, injustificadamente, el mes de octu-
bre de 1998, por importe de 1.375 millones de pesetas.
Continúa sin aplicar también, al cierre del ejercicio
1998, el importe correspondiente a los derechos de
octubre de 1997, por importe de 1.279 millones de
pesetas, que fue objeto de compensación contable (con-
traria al art. 58 de la LGP) en dicho ejercicio. La obli-
gación correlativa, por el contrario, sí ha sido reconoci-
da en 1998.

Del FEDER se ha recibido en 1998 un total de
469.764 millones de pesetas, lo que supone un incre-
mento del 11% respecto al ejercicio anterior. El impor-
te aplicado al presupuesto de ingresos fue de 142.162
millones, lo que supone una ejecución presupuestaria
del 96% y una variación positiva del 25% respecto de
los derechos reconocidos en 1997.

En cuanto al Fondo de Cohesión, se recibieron
197.015 millones de pesetas, el 64% más que en 1997,
de los cuales se han aplicado al presupuesto de ingre-
sos 84.326 millones, lo que supone un grado de ejecu-
ción del 87% y una variación negativa respecto al ejer-
cicio anterior del 5%.

En relación con el FEOGA-ORIENTACIÓN, IFOP
y ORAP, se recibieron de la UE en este ejercicio
182.322 millones de pesetas, lo que supone una varia-
ción positiva del 50% respecto de 1997. Al Presupuesto
de ingresos se aplicaron 21.048 millones, con un grado
de ejecución del 75% y una variación negativa, respec-
to al ejercicio anterior, del 2%.

Por el FSE se han recibido 290.277 millones de
pesetas en 1998 (el 4% menos que en el ejercicio ante-
rior), habiéndose devuelto a la UE 11 millones no

invertidos en distintos proyectos. El importe aplicado
al presupuesto de ingresos fue de 75.430 millones de
pesetas, con un grado de ejecución del 377% y un
incremento respecto a 1997 del 40%.

Por el concepto «Otras transferencias de la UE» se
recibieron 4.321 millones de pesetas, un 30% menos
que en el ejercicio anterior. Se devolvieron a la UE
cinco millones de pesetas, no invertidos en distintos
proyectos. En los dos conceptos presupuestarios que
reflejan estos fondos se registraron derechos por un
total de 17.336 millones de pesetas, un 414% más que
en 1997, si bien en la citada cifra se encuentran com-
prendidos derechos por importe de 14.372 millones de
pesetas que corresponden al saldo de las operaciones
realizadas por el INEM en el Marco Comunitario de
Apoyo del periodo 1990-1993. Dada la naturaleza de
estos derechos, deberían haber sido aplicados al con-
cepto que recoge las transferencias del FSE.

En el concepto «Reintegros de ejercicios cerrados»
se contabilizaron 10.654 millones de pesetas, corres-
pondientes a diversos ajustes de la aportación española
a la UE por los Recursos IVA y PNB de ejercicios ante-
riores.

Por último, en concepto de transferencias CECA por
ayudas sociales, a la investigación y a la reconversión,
se ha recibido en 1998 la cantidad de 4.562 millones de
pesetas, el 43% más que en 1997, que se han canalizado
íntegramente por vía extrapresupuestaria a otros agen-
tes distintos del Estado, sin aplicación de importe algu-
no, por lo tanto, al presupuesto de ingresos.

II.4.5.2 Presupuesto de gastos

Las obligaciones reconocidas en el presupuesto del
Estado de 1998, relativas a la aportación de España a la
UE, por el concepto «Recurso IVA», alcanzaron la cifra
de 435.479 millones de pesetas, un 6% menos respecto
del ejercicio anterior. De dicho importe, 12.765 millo-
nes corresponden a un ajuste de 1997 y 10.631 millo-
nes a varios ajustes de 1988 a 1996.

Por el concepto «Recurso PNB», la cantidad aplica-
da en 1998 al presupuesto de gastos ascendió a 412.699
millones de pesetas, un 26% más que en 1997. De
dicha cifra, 22.434 millones corresponden a diversos
ajustes de 1988 a 1996.

En el concepto «Recursos Propios Tradicionales»,
que comprende los derechos de aduanas, exacciones
agrícolas y cotización a la producción de azúcar e iso-
glucosa, se han reconocido obligaciones en 1998 por
importe de 138.210 millones de pesetas, lo que supone
un incremento del 10% respecto al ejercicio anterior.
El citado importe se corresponde con la aportación
bruta del periodo noviembre de 1997 a octubre de
1998, más el importe compensado en 1997 con el pre-
mio de cobranza (1.279 millones), aunque el ingreso
correlativo no se ha aplicado (como se ha indicado en
el anterior subepígrafe II.4.5.1).
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Por el concepto de «Aportación al Fondo Europeo
de Desarrollo (FED)» se han reconocido obligaciones
por importe de 20.001 millones de pesetas, con un
incremento del 71% respecto al ejercicio anterior.
Otros 4 millones obedecen a diferencias de cambio por
pago de divisas. Quedaron pendientes de aplicar al pre-
supuesto, por insuficiencia de crédito, 3.456 millones
de pesetas.

Por último, cabe citar que, con cargo a la Sección
21 «Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación»
del presupuesto de gastos de 1998, se han reconocido
obligaciones por importe de 16.503 millones de pese-
tas para cancelar los anticipos del Tesoro correspon-
dientes al FEOGA-Garantía no cubiertos por los rein-
tegros procedentes de dicho Fondo. De dicha
cantidad, 1.113 millones se corresponden con una
parte de los descuentos realizados en el ejercicio 1997
que se encontraban pendientes de aplicar a presupues-
to. Otros 166 millones fueron cancelados mediante
ingreso del FEGA. Al cierre del ejercicio 1998 queda-
ron pendientes de aplicar al presupuesto 19.635 millo-
nes de pesetas, por descuentos practicados por el
FEOGA-Garantía sobre los gastos certificados. De
ellos, 10.616 millones se encontraban ya pendientes
de aplicación al cierre del ejercicio 1997 y el resto
corresponde a descuentos materializados en 1998.

II.4.5.3 Saldo de las relaciones financieras
España-UE

a) Conforme a la liquidación de los Presupuestos
del Estado y del FEGA (anexo II.4.5-1), los derechos
reconocidos en 1998 ascendieron a 1.263.447 millo-
nes de pesetas, mientras que las obligaciones fueron
de 1.022.896 millones de pesetas, lo que arroja un
saldo favorable al Estado español de 240.551 millo-
nes de pesetas, superior en 99.153 millones al de 1997
(un 70%).

b) Considerando el flujo financiero producido en
1998 (columna 1 del anexo II.4.5-3), con independen-
cia del ejercicio al que correspondan las operaciones y
de su aplicación presupuestaria, el saldo favorable a
España se eleva a 1.048.951 millones de pesetas, resul-
tado de un volumen de entradas de 2.046.858 millones
de pesetas frente a unas salidas de 997.907 millones de
pesetas. Este saldo supone un incremento respecto al
producido el año anterior de 217.027 millones de pese-
tas (un 26%).

c) Por último, si se tienen en cuenta exclusiva-
mente las operaciones correspondientes al año 1998
(columna 6 del anexo II.4.5-3), las relaciones financie-
ras España-UE presentan en dicho ejercicio un saldo
favorable a la primera de 1.064.044 millones de pese-
tas, como resultado de unos ingresos de 2.070.524
millones de pesetas y unos gastos de 1.006.480 millo-
nes de pesetas. Este saldo es superior en 120.921 millo-
nes al del ejercicio precedente (un 11%).

II.5 ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y

DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
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II.5.1 Objetivos y alcance de esta fiscalización

Conforme al mandato legal de los arts. 11 de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo del Tribunal de Cuen-
tas y 39 y 40 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, se han fiscaliza-
do los contratos celebrados durante el ejercicio de 1998
por la Administración General del Estado y los Orga-
nismos autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 9-1 y
11 a) LOTCu el objetivo de la fiscalización es la verifi-
cación del sometimiento de los contratos celebrados
por la Administración del Estado y demás entidades del
Sector público a los principios de legalidad, eficiencia
y economía.

En este apartado se recogen los resultados de 
la fiscalización de la contratación de la Administra-
ción General del Estado y de los Organismos autó-
nomos.

La fiscalización de los expedientes de contratación,
se ha realizado según lo dispuesto en el artículo 39
LFTCu, que establece los contratos que se han de fisca-
lizar en particular. Se ha determinado una muestra en la
que se han incluido todos los Departamentos ministe-
riales y los Organismos autónomos. 

De los 2.696 contratos recibidos, con un importe de
1.144.639 millones de pesetas, se han fiscalizado 1.375,
con un importe de 1.067.989 millones de pesetas.

El desglose por Ministerios de los contratos fiscali-
zados es el que se expone a continuación.

Importe en millones de pesetas

Los resultados de la fiscalización se estructuran,
siguiendo la LCAP, con el siguiente orden: el análisis
de los aspectos comunes del procedimiento de contra-
tación en la Administración General del Estado y los
Organismos autónomos y el análisis de los contratos de
obras, de suministros, y de consultoría, asistencia, ser-
vicios y trabajos específicos y concretos no habituales

de la Administración General del Estado y los Organis-
mos autónomos. 

En los expedientes de contratación fiscalizados a los
que más adelante se hace referencia, los documentos
que se indica que no constan han sido requeridos expre-
samente por este Tribunal, no habiéndose recibido con-
testación a la fecha de elaboración de este Informe.

II.5.2 Procedimientos de contratación de la Admi-
nistración General del Estado y de los Orga-
nismos autónomos (aspectos comunes)

II.5.2.1 Modalidades de los expedientes de contra-
tación

II.5.2.1.1. Tramitación urgente

De los expedientes de contratación fiscalizados, 235
contratos, con un importe total de 100.106 millones de
pesetas, siguieron la tramitación urgente prevista en el
art. 72 LCAP. En 49 de ellos, con un importe de 13.166
millones de pesetas, la preceptiva declaración de urgen-
cia que formula el órgano de contratación correspon-
diente, no está debidamente motivada, contraviniendo
el art. 72 LCAP. No puede considerarse justificada la
urgencia con una mera referencia al texto del citado
artículo 72, alegando «razones de interés público» ó
«necesidades inaplazables», pues justamente la moti-
vación tiene por objeto la concreción y demostración
de las razones que ocasionan la urgencia.

De estos 49 contratos, 27 expedientes de contrata-
ción de obras, con un importe de 7.733 millones de
pesetas, corresponden a la Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Ciencia, y, 11 expe-
dientes de contratación de obras, con un importe de
2.329 millones de pesetas, a la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente. Estos órga-
nos de contratación emplean un «modelo tipo» de reso-
lución de declaración de urgencia, que no individualiza
las concretas razones de urgencia de cada expediente.
Del primer órgano de contratación son ejemplo los con-
tratos para la «construcción de un Centro de Educación
Secundaria de (16+16+0) unidades en Reocín (Canta-
bria)» y el de «ampliación de (0+6+8) unidades en el
Centro de Educación Secundaria Lázaro Cárdenas en
Collado-Villalba (Madrid)». Del segundo órgano, los
contratos «Paseo Marítimo de Costa Cabana – T.M. de
Almería» y «mejora de la ordenación y defensa del
medio natural en la playa de Doniños. T.M. de Ferrol
(A Coruña)».

En el expediente de adquisición de «espumas para
lucha contra incendios forestales» de la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza, con un
importe de 26 millones de pesetas, la declaración de
urgencia se suscribe sin fechar.
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Como ya ha puesto de manifiesto este Tribunal en
anteriores informes, la declaración de tramitación
urgente no está prevista como remedio de los proble-
mas que derivan de una dilatada tramitación de los
expedientes de contratación que provoca situaciones
de urgencia. Sucede esto en el contrato «asistencia
técnica en los desarrollos de adaptación al sistema
ORACLE y soporte técnico en administración del sis-
tema informático», celebrado por la D.G. de Marina
Mercante, dependiente del Ministerio de Fomento. En
este contrato, tramitado inicialmente de modo ordina-
rio, y cuya orden de inicio es de 12 de marzo de 1997,
tras realizarse la mayoría de los trámites del expedien-
te, se declaró la urgencia el 10 de septiembre del
mismo año, motivándose únicamente por la «necesi-
dad apremiante de realizar la asistencia técnica», pese
a lo cual la resolución de adjudicación se demoró
todavía 6 meses más.

II.5.2.1.2 Tramitación de emergencia

De los contratos fiscalizados de la Administración
General del Estado y sus Organismos autónomos, 27
con un importe de 2.925 millones de pesetas, han sido
tramitados mediante el procedimiento de emergencia,
previsto en el art. 73 LCAP para supuestos en que la
Administración deba actuar de manera inmediata a
causa de acontecimientos catastróficos o situaciones
que supongan grave peligro o necesidades que afecten
a la defensa nacional.

De estos 27 contratos, 9 son suministros para ayuda
humanitaria de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, dependiente del Ministerio de Asuntos
Exteriores, y 13 son obras de la Dirección General de
Costas, del Ministerio de Medio Ambiente. En 4 de los
expedientes de emergencia, tramitados por esta última
Dirección General, no se ha producido uno de los ele-
mentos constitutivos del supuesto de hecho que justifi-
ca la tramitación de emergencia conforme al art. 73
LCAP: la inmediatez entre el acontecimiento catastró-
fico y la actuación encaminada a remediar el evento
producido. Así, en los expedientes de «obras de emer-
gencia en la provincia de Alicante» y «obras de emer-
gencia en Málaga» transcurren más de cinco meses
entre los temporales que causaron daños en la costa y
las resoluciones administrativas que ordenaron la eje-
cución de las obras de reparación. 

En el expediente relativo a las «obras de emergencia
de dragado de la gola de Marchamalo – Murcia», el
daño a reparar objeto de estas obras no deriva de un
acontecimiento catastrófico y, por tanto, imprevisible y
de súbita aparición, sino por la inactividad, durante
varios años, del órgano administrativo, la Demarcación
de Costas de Murcia, encargado del dragado periódico
de ese canal que une el Mar Mediterráneo y el Mar
Menor.

II.5.2.1.3 Tramitación anticipada

Doscientos sesenta y siete expedientes fiscalizados,
con un importe total de 107.032 millones de pesetas,
siguieron la tramitación anticipada prevista en el art. 70
LCAP.

La tramitación anticipada puede suponer la adquisi-
ción de compromisos de gasto sin la correspondiente
cobertura presupuestaria, y, por ello, el art. 70.4 LCAP
y la Regla 42.2 b) de la Instrucción de Operatoria Con-
table a seguir en la ejecución del gasto del Estado, exi-
gen que el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares supedite la adjudicación a la condición suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas del contrato en el
ejercicio correspondiente.

No incluyen en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares dicha condición suspensiva, los
siguientes expedientes de suministro: «adquisición de
material no inventariable de oficina, suministros infor-
máticos, sobres y material de imprenta para el almacén
general en el año 1998» celebrado por el Instituto
Nacional de Estadística del Ministerio de Economía y
Hacienda; y «alimentación 1º trimestre 1998» celebra-
do por la Región Militar Pirenaica del Ministerio de
Defensa. 

II.5.2.2 Tramitación de los expedientes de contra-
tación

A) Existencia de crédito.

Por ser la existencia de crédito adecuado y suficien-
te, conforme al artículo 11 LCAP, «requisito para la
celebración de los contratos administrativos», resulta
imprescindible, para no incurrir en la nulidad estableci-
da en los arts. 60 TRLGP y 63 LCAP, que el expedien-
te de contratación recoja, como establece el art. 68.2
LCAP, el correspondiente «certificado de existencia de
crédito». Pese a ello, en 47 expedientes, con un impor-
te de 14.301 millones de pesetas, no consta debidamen-
te la existencia de crédito adecuado y suficiente para
atender las obligaciones económicas que deriven del
contrato.

B) Fiscalización previa

En 51 expedientes de contratación, con un importe
de 16.001 millones de pesetas, no se incluye en el expe-
diente de contratación remitido a este Tribunal el infor-
me de fiscalización previa a la aprobación del gasto.

Requerida la Dirección General de Policía del
Ministerio del Interior, para que enviase a este Tribunal
los informes de fiscalización previa de 4 contratos de
consultoría y asistencia, ésta informó que «la Interven-
ción Delegada en el Ministerio del Interior no se los
devuelve», razón por la que desatendieron el requeri-
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miento de este Tribunal, imposibilitando el control del
cumplimiento de este requisito. Los citados contratos
son: «servicio de mantenimiento de radiocomunicacio-
nes móviles del área metropolitana de Sevilla», «servi-
cio de mantenimiento de un sistema de radiocomunica-
ciones móviles en Barcelona y en la Zona del Vallés»,
«prórroga del servicio de mantenimiento, limpieza,
desinfección, desinsectación y desratización de los
inmuebles de la D.G. de la Policía» y «mantenimiento
de 85 máquinas fotocopiadoras instaladas en depen-
dencias policiales de todo el territorio nacional».

En 56 expedientes, con un importe de 14.654 millo-
nes de pesetas, se hizo necesaria la convalidación del
Consejo de Ministros ya que, con omisión de la pre-
ceptiva fiscalización, se habían ejecutado las prestacio-
nes contractuales antes de haberse fiscalizado el gasto.
De éstos, 25 se refieren a obras ejecutadas por la Direc-
ción General de Carreteras del Ministerio de Fomento,
26 a obras de la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente y 4 a contratos de consultoría y asistencia,
también celebrados por este último órgano de contrata-
ción.

C) Pliego de cláusulas administrativas particulares

En 23 contratos, con un importe de 7.052 millones
de pesetas, no se incluye en el expediente remitido a
este Tribunal el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, contraviniendo con ello lo preceptuado en el
art. 58 LCAP.

De estos 23 contratos, 13, con un importe de 5.553
millones de pesetas son obras complementarias de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente, tramita-
das por el procedimiento negociado sin publicidad con-
forme al artículo 141.d) de la LCAP, y cuya ejecución
se confía al contratista de la obra principal. Este órgano
de contratación considera, que en las obras de carácter
complementario «no se precisa de nuevo Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, ya que rige el
de la obra principal». La obra complementaria requiere
un pliego propio, distinto del pliego del contrato primi-
tivo, al tratarse de contratos independientes, ya que la
única especialidad legalmente prevista en la tramita-
ción de las obras complementarias es la posibilidad de
acudir al procedimiento negociado sin publicidad, bajo
determinados requisitos que se enumeran en dicho
artículo.

Se encuentran en este caso, entre otros, los contra-
tos siguientes: «obras complementarias n.º 1 del pro-
yecto de construcción de la presa de Los Rodeos. –T.M.
de Campos del Río- Murcia»; «obras complementarias
n.º 1 del proyecto de abastecimiento de agua a la sub-
zona oeste de la zona regable del Chanza. 2ª fase.
T.T.M.M. Lepe y otros- Huelva» y «obras complemen-
tarias n.º 1 del proyecto de construcción de las actua-

ciones que se deben llevar a cabo sobre las instalacio-
nes de infraestructura de saneamiento del T.M. de Cal-
via-Baleares». En todos estos contratos, se remite
como pliego de la obra complementaria, adjudicada por
procedimiento negociado, el pliego de la obra primiti-
va, que se adjudicó por concurso.

En 50 expedientes, con un importe de 16.895 millo-
nes de pesetas, no consta que el pliego de cláusulas
administrativas particulares haya sido aprobado por el
órgano competente, contraviniendo con ello el art. 50
LCAP, que exige la aprobación de los pliegos, previa o
conjuntamente a la aprobación del gasto, y, siempre
antes de la perfección y, en su caso, la licitación del
contrato.

D) Pliego de prescripciones técnicas

En 27 expedientes, con un importe de 8.681 millo-
nes de pesetas, no se ha remitido, pese al requerimiento
formulado por este Tribunal, el pliego de prescripcio-
nes técnicas particulares.

Así sucede en 4 expedientes de consultoría, asisten-
cia y servicios de la Dirección General de Tráfico, entre
los que se encuentran dos contratos para la «campaña
radiofónica anual para 1998». 

En 205 expedientes, con un importe de 365.188 millo-
nes de pesetas, los pliegos de prescripciones técnicas par-
ticulares no han sido aprobados por el órgano de contra-
tación competente, como dispone el art. 52.1 LCAP.

De éstos, 50 contratos, con un importe de 329.198
millones de pesetas, corresponden a la Dirección de
Abastecimiento y Mantenimiento del Ejército de Tierra.
Se ha observado en estos contratos que, mientras que el
pliego de cláusulas administrativas particulares fue apro-
bado por el órgano de contratación, tal y como la ley
exige, el pliego de prescripciones técnicas está firmado
por un técnico con el visto bueno del Jefe de la Sección
correspondiente, pero no está aprobado por el órgano de
contratación como requiere el art. 52.1 LCAP.

La misma irregularidad se produce en los contratos
de «recondicionamiento y transformación del sistema
de reductores para el C.C. AMX-30 EM2» y «repara-
ción, adecuación y mejora del sistema de puntería de
las piezas de la batería de Paloma Baja», celebrados
por el mismo órgano de contratación.

E) Aprobación de expediente y gasto

En 94 expedientes, con un importe de 32.746 millo-
nes de pesetas, no consta la resolución motivada de
aprobación del expediente de contratación y del gasto
correspondiente, exigida por el artículo 70 LCAP.

El expediente de contratación de las obras comple-
mentarias de urbanización en el Parador de Cangas de
Onís-Asturias», tramitado por el Instituto de Turismo
de España, del Ministerio de Economía y Hacienda,
incluye solamente la firma del órgano de contratación
en el «Conforme» del documento contable «AD», de
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autorización y compromiso de gasto. La adjudicación
del contrato es posterior, en 13 días, a la firma del
documento contable, y, la formalización del contrato se
produjo unos días después. Este modo de actuar, acu-
mulando actuaciones en el soporte documental del
registro contable, supone el incumplimiento de la nor-
mativa de operatoria contable que exige que el docu-
mento D, de compromiso de gasto, se justifique y
acompañe del acuerdo de adjudicación o del contrato,
de los cuales el documento D ha de ser reflejo y no pre-
cedente (Regla 62 de la Instrucción de Operatoria Con-
table a seguir en la ejecución del gasto del Estado).

II.5.2.3 Procedimiento de adjudicación

II.5.2.3.1 Aspectos comunes a los procedimientos y
formas de adjudicación

Los 2.696 expedientes de contratación de obras,
suministros y consultoría, asistencia y servicios trami-
tados, durante el ejercicio 1998, por los órganos de
contratación de la Administración General del Estado y
de sus Organismos autónomos, remitidos a este Tribu-
nal, fueron adjudicados utilizando las siguientes for-
mas de adjudicación:
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Importe en millones de pesetas

Importe en millones de pesetas

Importe en millones de pesetas

Con relación a los datos del procedimiento negocia-
do se efectúan las siguientes precisiones:

1.ª Noventa y nueve contratos de obras, con un
importe de 7.193 millones de pesetas, fueron celebra-
dos por órganos de contratación del Ministerio de
Defensa con el Organismo autónomo, dependiente de
este Ministerio, Servicio Militar de Construcciones, en
aplicación del Convenio suscrito entre este Ministerio
y el citado Organismo autónomo el 20 de abril de 1997.

2.ª Constan, asimismo, como adjudicados por pro-
cedimiento negociado 88 contratos, con un importe de
330.063 millones de pesetas, celebrados por los órga-
nos de contratación del Ministerio de Defensa con las
Empresas Nacionales Bazán y Santa Bárbara, en apli-

cación de los respectivos Contratos aprobados por el
Decreto de 10 de septiembre de 1966 y por el Real
Decreto de 3 de agosto de 1981. De ellos destaca el
contrato celebrado con la Empresa Nacional Santa Bár-
bara, para la «adquisición de 219 CC,s Leopardo 2E,
16 carros de recuperación Leopardo 2ER y la puesta en
funcionamiento del sistema», con un importe de
317.709 millones de pesetas.

3.ª También constan como adjudicados por proce-
dimiento negociado 25 contratos de suministro, con un
importe de 44.668 millones de pesetas, celebrados
entre el Ministerio de Defensa y el Gobierno de Esta-
dos Unidos de América, al amparo del Real Decreto
1120/1977, de 3 de mayo, regulador de la contratación
de material militar en el extranjero.



II.5.2.3.2 Capacidad de las empresas y clasificación

En 40 expedientes, con un importe de 13.298 millo-
nes de pesetas, no se ha remitido a este Tribunal, a
pesar de haber sido requerida, la documentación relati-
va al cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad
Social por la empresa adjudicataria.

Son ejemplo de ello, los expedientes de contrata-
ción de «adquisición de combustible para el Ejército
del Aire» del Mando de Apoyo Logístico del Ejército
del Aire con un importe de 602 millones de pesetas y
de «mantenimiento integral de las instalaciones del
Museo y del Palacio Velázquez para el período
1.4.98/31.3.2000», celebrado por el Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, dependiente del Ministerio
de Educación y Cultura.

En 37 expedientes, con un importe de 11.492 millo-
nes de pesetas, no consta la documentación relativa al

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte
de la empresa adjudicataria.

En 40 expedientes, con un importe de 14.109 millo-
nes de pesetas no se acredita la clasificación de la
empresa adjudicataria, requerida en el pliego.

II.5.2.3.3 Aspectos específicos de la subasta

Los órganos de contratación de la Administración
General del Estado y de los Organismos autónomos
han remitido a este Tribunal 214 contratos administra-
tivos adjudicados mediante subasta, con un importe
total de adjudicación de 35.999 millones de pesetas, lo
cual representa un incremento con respecto al ejercicio
1997 (97 contratos con un importe total de 27.185
millones de pesetas) y 1996 (87 contratos con un
importe total de 20.649 millones de pesetas).

En los diferentes Ministerios la utilización de la
subasta, en los contratos remitidos, ha sido la siguiente:
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Contratos recibidos-Subasta

Importe en millones de pesetas

Se han fiscalizado 59 contratos adjudicados por
subasta, con un importe de 19.566 millones de pese-
tas(el 54% del importe total así adjudicado), siendo el
porcentaje de baja obtenido en las subastas de obras del
27,6%, y el precio medio del contrato de obras así adju-
dicado de 175 millones de pesetas.

El órgano de contratación que más subastas ha remi-
tido a este Tribunal ha sido la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento, que adjudicó de
esta forma 143 contratos con un importe de 24.628
millones de pesetas. En esta Dirección General se deci-
dió, mediante resolución del Secretario de Estado de
Infraestructuras y Transportes, de 20 de marzo de 1998,
en aplicación del artículo 23 del R.D. 390/1996 de 1 de
marzo, de desarrollo parcial de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, reducir a 5 unidades la
referencia porcentual de 10 unidades establecida en el
artículo 109 RGCE, de manera que en las subastas «se
considere, en principio, como desproporcionada o
temeraria la baja de toda proposición cuyo porcentaje
exceda en 5 unidades, por lo menos, a la media aritmé-

tica de los porcentajes de baja de todas las proposicio-
nes admitidas».

Al reducir el umbral de la presunción de temeridad
se puede provocar un aumento en el número de ofertas
incursas en dicha presunción, y esto es precisamente lo
que ha ocurrido en las subastas del ejercicio 1998, de la
Dirección General de Carreteras fiscalizadas, en rela-
ción con las del ejercicio 1997, en las que el umbral de
la temeridad estaba en 10 unidades respecto de la baja
media. Así en las 25 subastas fiscalizadas de esta Direc-
ción General, correspondientes a 1998, con un importe
total de 12.049 millones de pesetas, la media del núme-
ro de ofertas presuntamente temerarias fue de 8,4 fren-
te a las 5,5 correspondientes a las subastas fiscalizadas
de 1997.

Conforme al artículo 84 LCAP, cuando en una
subasta existen ofertas presuntamente temerarias se
rompe el principio de adjudicación automática al pos-
tor que oferte el precio más bajo y se inicia un procedi-
miento contradictorio encaminado a determinar si las
proposiciones presuntamente temerarias pueden ser



cumplidas a satisfacción de la Administración. En las
25 subastas fiscalizadas de la Dirección General de
Carreteras existieron proposiciones presuntamente
temerarias y, de ellas, en 16 no se aceptaron las justifi-
caciones que de sus ofertas hicieron los licitadores
afectados por la presunción, siendo adjudicadas al
mejor postor no incurso en baja temeraria, mientras que
en 9 la adjudicación recayó en un licitador cuya justifi-
cación de su baja presuntamente temeraria se consideró
suficiente.

Esta ruptura del carácter automático de la adjudica-
ción en la subasta exige, en aras del respeto del princi-
pio de transparencia de la adjudicación, que se justifi-
quen cumplidamente por el órgano de contratación las
razones de la aceptación o el rechazo de las ofertas pre-
suntamente temerarias. En los expedientes de las
subastas fiscalizadas de la Dirección General de Carre-
teras no se incluye una adecuada justificación o moti-
vación de la aceptación o el rechazo de dichas ofertas,
limitándose los denominados «Informe propuesta sobre
la adjudicación» a resumir de manera meramente des-
criptiva los argumentos ofrecidos por los distintos lici-
tadores para justificar sus proposiciones.

A este respecto es significativo lo sucedido en los
expedientes de «rehabilitación estructural con mezcla
bituminosa del firme de la carretera N-VI, entre los

PK.156 a 178,700. Tramo: Medina del Campo-Tordesi-
llas» y «refuerzo del firme CN-620, PK. 156,900 al
184,500. Tramo: Tordesillas-Alaejos». El primero de
estos dos contratos se adjudicó a una empresa incursa
en presunción de temeridad que justificó la viabilidad
de su oferta con razones que según el Informe-propues-
ta constituyen «una argumentación razonable, teniendo
en cuenta su implantación en la zona». En el segundo
contrato, la misma empresa, también incursa en pre-
sunción de temeridad, presentó idéntica justificación
de la viabilidad de su oferta, pero en este caso el Infor-
me-propuesta concluyó señalando que «los argumentos
aportados no ofrecen elementos de juicio suficientes»,
aunque las obras debían ejecutarse en la zona geográfi-
ca en la que se había reconocido la implantación de la
empresa.

II.5.2.3.4 Aspectos específicos del concurso

Los órganos de contratación de la Administración
General del Estado y de los Organismos autónomos han
remitido a este Tribunal 1.300 contratos administrativos
adjudicados mediante concurso, con un importe total de
adjudicación de 586.744 millones de pesetas.

En los diferentes Ministerios la utilización del con-
curso, en los contratos remitidos, ha sido la siguiente:
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Contratos recibidos-Concurso

Importe en millones de pesetas

Se han fiscalizado 624 contratos adjudicados por
concurso, con un importe de 547.714 millones de pese-
tas (el 94 por ciento del importe total así adjudicado).

Con incumplimiento del art. 76.2 LCAP, que
manda justificar «en todo caso» en el expediente de
contratación la elección del procedimiento y forma de
adjudicación utilizados, en 85 contratos de obras fisca-
lizados, con un importe total de adjudicación de

29.726 millones de pesetas, los órganos de contrata-
ción no han justificado la utilización del concurso. De
estos 85 expedientes, 61 fueron tramitados por órga-
nos de contratación del Ministerio de Educación y
Cultura y 8 por la Dirección General de Tráfico del
Ministerio del Interior.

Ninguno de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares de los concursos fiscalizados carece de cri-



terios objetivos de adjudicación; sin embargo, se han
advertido las siguientes irregularidades:

1.ª La Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos del Ministerio de Educación y Cultura utiliza en los
concursos que convoca, además de los criterios estable-
cidos en los pliegos correspondientes, el de la diversifi-
cación de las adjudicaciones a fin de repartirlas entre
diversas empresas. De esta manera no se respetan las
bases de la licitación ya que la adjudicación no recae
sobre la oferta mejor clasificada en atención a los crite-
rios preestablecidos en el pliego, sino que recae en la
empresa que el órgano de contratación considera opor-
tuno a los efectos de diversificar las adjudicaciones. Se
da esta circunstancia en los concursos correspondientes
a la construcción de centros de educación secundaria
en Cigales (Valladolid), Talavera la Real (Badajoz),
Roldán Torrepacheco (Murcia), Villamuriel de Cerrato
(Palencia) y Sonseca (Toledo).

2.ª La Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Socia-
les del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales cele-
bró un concurso en 1998 para adjudicar las «obras de
rehabilitación y acondicionamiento de fachadas y
cubierta en el edificio sito en la C/ Alarcos 24. Ciudad
Real», en el que fijó, en la cláusula 4.1 del pliego,
como único «criterio que ha de servir de base para la
adjudicación del contrato,...., el acercamiento de la
oferta económica a la media aritmética de las bajas».
El establecimiento en un concurso de un solo criterio
de adjudicación contradice el carácter plural que los
criterios han de tener (art. 87 LCAP), a fin de que,
apreciados «en su conjunto», permitan determinar cual
es «la proposición más ventajosa... sin atender exclusi-
vamente al precio de la misma» (art. 75.3, LCAP). El
concurso celebrado por la Subsecretaría de Trabajo y
Asuntos Sociales, al atender exclusivamente al precio
de las proposiciones contraviene el citado precepto.
En consecuencia y como señala la sentencia del Tribu-
nal Supremo de 11 de mayo de 1999, «en aplicación
de la normativa internacional (Acuerdo sobre contrata-
ción pública de la Organización Mundial de Comer-
cio) y comunitaria (Directivas 93-36 y 92-50), los cri-
terios de adjudicación del concurso han de ser varios».

3.ª En contravención del principio de economía al
que debe sujetarse la ejecución del gasto público, en
prácticamente todos los concursos celebrados por órga-
nos de contratación de la Administración General del
Estado y de los Organismos autónomos, el criterio de
adjudicación del precio no se valoró en atención a cuál
era la mejor oferta, sino a la que más se aproximaba a
la media de las ofertas admitidas al concurso. Como
denuncia el Dictamen de la Comisión de las Comuni-
dades Europeas, de 23 de diciembre de 1997, no resul-
ta coherente puntuar la forma en que las ofertas se aco-
modan al criterio del precio, sobre la base de la
respuesta «más mediana», y no en atención a cual es la
mejor respuesta al mismo.

El concurso celebrado por el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria (INIA) para adjudi-
car la obra de la «3ª fase de rehabilitación y acondicio-
namiento del edificio principal del INIA», es una clara
manifestación no sólo de lo antieconómico de este
modo de valoración de las ofertas económicas, sino
también de la falta de lógica de los resultados a que
conduce en la búsqueda de cuál es la «oferta más ven-
tajosa para la Administración». En este concurso, por
la forma de aplicar el criterio del precio, resultó que las
ofertas de dos empresas que acreditaron cumplidamen-
te tener la solvencia económica, financiera y técnica o
profesional exigida en las bases de la licitación, y que
obtuvieron la máxima puntuación posible en los restan-
tes criterios de carácter técnico establecidos en el plie-
go, quedaron postergadas pese a que, sin ser inferiores
en 10 puntos a la baja media, suponían importantes
ahorros, 76 y 29 millones de pesetas, con respecto a la
oferta adjudicataria.

4.ª La utilización de la experiencia previa como
criterio de adjudicación de los concursos, y sobre todo
de la experiencia previa con el propio órgano de con-
tratación, ha sido reiteradamente censurada por este
Tribunal como una práctica limitativa de la competen-
cia que impide el acceso a la contratación administra-
tiva de nuevos empresarios. Durante el ejercicio 1998
este criterio de adjudicación se ha utilizado menos que
en los anteriores ejercicios pero se ha seguido utilizan-
do por los organismos siguientes: el Instituto para la
Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS), la Sub-
secretaría del Ministerio de Fomento, el Instituto
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria
(INIA), la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias del Ministerio de Interior, el Centro Superior
de Investigaciones Científicas, la Dirección General
de Coordinación y de la Alta Inspección del Ministerio
de Educación y Cultura y algunos contratos de la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente, como los relativos a la «recuperación
ambiental del borde litoral de la playa de la Mata;
T..M., de Torrevieja; Alicante», el «acondicionamiento
de la ribera de Cariño; T.M. de Cariño; La Coruña» y
la «remodelación del paseo marítimo de la playa de la
Rada; T.M. de Estepona; Málaga.

II.5.2.3.5 Aspectos específicos del procedimiento
negociado.

Los órganos de contratación de la Administración
General del Estado y de los Organismos autónomos
han remitido a este Tribunal 1.276 contratos adminis-
trativos adjudicados mediante procedimiento negocia-
do, con un importe total de adjudicación de 534.293
millones de pesetas.

En los diferentes Ministerios la utilización del pro-
cedimiento negociado, en los contratos remitidos, ha
sido la siguiente:
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Contratos recibidos-Procedimiento negociado

Importe en millones de pesetas
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Se han fiscalizado 692 contratos adjudicados
mediante procedimiento negociado, con un importe de
500.639 millones de pesetas (el 95 por ciento del
importe total así adjudicado).

Como en anteriores ejercicios es el Ministerio de
Defensa, por las peculiaridades de la contratación que
realiza, el que más ha utilizado el procedimiento nego-
ciado. El apartado II.5.2.3.1 de este Informe, relativo a
los «aspectos comunes a los procedimientos y formas
de adjudicación» contiene, y cuantifica, las razones de
esta mayor utilización: contratos derivados del Conve-
nio con el Organismo autónomo Servicio Militar de
Construcciones, contratos derivados de los Contratos
entre el Ministerio de Defensa y las empresas naciona-
les Bazán y Santa Bárbara y contratos celebrados con
Gobiernos extranjeros al amparo del Decreto regulador
de la contratación de material militar en el extranjero.

En 91 contratos fiscalizados los órganos de contra-
tación utilizaron el procedimiento negociado por tratar-
se de contratos cuyo objeto consistía en prestaciones
complementarias de otros celebrados con anterioridad.
De ellos, 74 son contratos de obras que se analizan en
el apartado II.5.3.4 de este Informe.

En 40 contratos fiscalizados los órganos de contra-
tación adujeron la imperiosa urgencia de la ejecución
como causa para utilizar el procedimiento negociado.
La quiebra que el procedimiento negociado supone de
los principios de publicidad y concurrencia, básicos en
la contratación pública conforme al art. 11.1 LCAP,
exige que se produzca una rápida ejecución de la pres-
tación contractual, congruente con la «imperiosa
urgencia» declarada por el órgano de contratación. En
el expediente de contratación de la «adecuación del
edificio sito en Gran Vía 19 de Madrid para sede de los
juzgados de lo contencioso-administrativo», el órgano
de contratación, la Subsecretaría del Ministerio de Jus-

ticia, declaró, el 15 de octubre de 1998, la imperiosa
urgencia de las obras, cuya «pronta ejecución no puede
lograrse acudiendo al procedimiento de urgencia regu-
lado en el art. 72 LCAP». Esta declaración resultaba
incongruente por un doble motivo; en primer lugar por-
que indicaba, el 15 de octubre, que el plazo de ejecu-
ción sería de 6 meses y que las obras debían estar ter-
minadas el 15 de diciembre; en segundo lugar, porque
el mismo órgano de contratación, en las mismas fechas
y ante las mismas circunstancias, declara en otros expe-
dientes, así en el de «remodelación de edificios para
sede del Palacio de Justicia de Guadalajara», que es
suficiente la tramitación urgente del art. 72 LCAP y
respeta la publicidad y libre concurrencia al decidir la
adjudicación mediante subasta. En este 2º expediente
se presentaron 10 ofertas y se obtuvo una baja del 29
por ciento mientras que en el 1º el órgano de contrata-
ción invitó solamente a 3 empresas y obtuvo una baja
del 5 por ciento. Además, pese a la declaración de
imperiosa urgencia de la ejecución, las obras, que debí-
an terminar, conforme al contrato, el día 3 de mayo de
1999, no estaban todavía finalizadas el 4 de enero de
2000 y habían sufrido una modificación que represen-
taba el 19,91 por ciento del precio de adjudicación.

II.5.2.3.6 Publicidad de las licitaciones

La exigencia contenida en el art. 79 LCAP, de publi-
cidad de las licitaciones en el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE) se ha cumplido en la práctica totalidad de los
expedientes fiscalizados, ya que sólo en 4 concursos no
consta en el expediente que se haya realizado esta
publicidad oficial. Por el contrario, la publicidad de las
licitaciones en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (DOCE) se ha omitido en 46 expedientes,



con un importe total de 12.936 millones de pesetas.
Además de los supuestos citados en el apartado
II.5.5.2.B) de este Informe, es ejemplo de la falta de
acreditación del cumplimiento de este requisito el con-
trato de «suministro y montaje de mobiliario específico
del laboratorio arbitral agroalimentario de Madrid» de
la Dirección General de Alimentación del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

II.5.2.3.7 Acta de la Mesa de Contratación.

En 44 expedientes de contratación, con un importe
de 13.561 millones de pesetas, los órganos de contrata-
ción no han remitido las actas de licitación que recogen
las deliberaciones y propuestas de las Mesas de contra-
tación. Esta carencia ha limitado la fiscalización de los
procedimientos de adjudicación de estos contratos,
citando por ejemplo, el expediente de contratación del
INTA de «una estación de control de blancos aéreos».

II.5.2.3.8 Resolución de adjudicación

En 14 expedientes de contratación, con un importe
de adjudicación de 2.174 millones de pesetas, no cons-
ta la resolución motivada de adjudicación del contrato
dictada por el órgano de contratación.

Son ejemplo de esta carencia los expedientes
siguientes: «asistencia técnica para la compra de espa-
cios en televisión, radio y prensa escrita con motivo de
la campaña publicitaria –violencia contra las mujeres-
»; y el «suministro de revistas técnicas para la bibliote-
ca del Instituto Tecnológico Geominero de España».

En el expediente de «adquisición de material de
exceso de la Navy para AV. EF-18» tramitado por el
Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire con un
importe de 93 millones de pesetas, la adjudicación se
formaliza antes de la emisión de los informes de la
Intervención y de la Asesoría Jurídica, constando ade-
más expresamente en la Resolución que se incluyen los
citados informes, que aparecen citados en su punto dos
expresamente, con mención de fecha (y año) posterior
al de la Resolución citada.

II.5.2.3.9 Publicidad de las adjudicaciones

En 126 expedientes de contratación, con un importe
de 26.269 millones de pesetas, no se acredita la publi-
cación de la adjudicación del contrato en el «BOE». 

En el expediente de «adquisición de un sistema de
control fijo con dos unidades, con un centro de control
y sistemas de seguimiento electrónico» de la Subsecre-
taría del Ministerio del Interior, con un importe de 66
millones de pesetas, no se remite la preceptiva publica-
ción de la adjudicación en el BOE «por error en la tra-
mitación del expediente».

En el expediente de adquisición de «materiales cine-
matográficos antiguos» del Instituto de Cinematografía
y Artes Audiovisuales, con un importe de 57 millones

de pesetas, no se publicó la adjudicación en el BOE, ya
que «el citado Boletín Oficial no admite anuncios de
adjudicaciones cuyas convocatorias no se han publica-
do previamente».

No se acredita la publicación de las adjudicaciones
en el DOCE, tal y como exige el art. 94.2 LCAP, en
190 contratos, con un importe de 61.217 millones de
pesetas.

En el expediente de suministro de «papelería,
imprenta, material de reprografía» con un importe de
37 millones de pesetas, del Instituto Español de Ocea-
nografía, no se acredita la publicación de las adjudica-
ciones en el DOCE «al no estar suscrito este Organis-
mo a dicho Diario en este momento».

En los expedientes de adquisición de «material
diverso para la creación de catorce unidades de control
de calidad en varias Comunidades Autónomas», de
«productos fitosanitarios contra la mosca del olivo» y
«suministro de 1.200.000 unidades de identificación de
ganado bovino», del Fondo Español de Garantía Agra-
ria, la publicación de la adjudicación en el DOCE no se
realizó al «no haberse presentado ningún licitador de
estados comunitarios».

II.5.2.3.10 Garantía y formalización

En 29 expedientes de contratación, con un importe de
7.079 millones de pesetas, no consta el resguardo acredi-
tativo de la constitución por el adjudicatario de la precep-
tiva garantía definitiva, conforme al artículo 37 LCAP.

La constitución de la garantía definitiva debe prece-
der a la formalización del contrato, siendo la falta de
constitución por causas imputables al contratista, causa
de resolución del contrato, conforme a los artículos 42,
112 y 113 LCAP. En el expediente de contratación de
los «servicios de limpieza de varios edificios adminis-
trativos del Ministerio de Educación y Cultura en
Madrid», adjudicado por lotes por la Dirección Gene-
ral de Personal y Servicios de este Ministerio, uno de
los adjudicatarios constituyó la garantía definitiva con
posterioridad a la formalización del contrato. 

En 24 expedientes de contratación fiscalizados, con
un importe de 3.592 millones de pesetas, no se acom-
paña el preceptivo documento de formalización, requi-
sito necesario para la celebración de contratos adminis-
trativos conforme a los arts. 11.2.i) LCAP y 55 LCAP.

En 6 expedientes de modificación de contratos de
obras, tramitados por la D.G. de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas, el órgano de contratación no remi-
te el preceptivo documento de formalización de las modi-
ficaciones del contrato (art. 102 LCAP), y explica que se
trata de expedientes «cuyo gasto ha sido convalidado por
acuerdo del Consejo de Ministros por el importe total de
obra ejecutado, por lo que no se consideró necesario el
documento de formalización del contrato, la constitución
de la garantía, ni el acta de comprobación de replanteo».
Estas omisiones que por el principio de economía proce-
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dimental son comprensibles, en relación con unas obras
ya ejecutadas, en lo que se refiere a la formalización y a
la comprobación del replanteo, no lo son en cuanto a la
no exigencia al adjudicatario de la prestación de garantía
definitiva. Así en el expediente del «modificado primero
del proyecto de construcción del embalse de El Atance en
el Río Salado. T.M. de Sigüenza-Guadalajara», en el
mismo escrito en que el órgano de contratación indica
que no se constituyó garantía definitiva, manifiesta que
«aún no ha tenido lugar la recepción de las obras».
Teniendo en cuenta la finalidad de la garantía definitiva,
de responder del cumplimiento de las obligaciones del
contratista y que las garantías no deben ser devueltas,
conforme al art. 48 LCAP, sino una vez que haya transcu-
rrido el plazo de garantía, resulta que el eximir al contra-
tista de reajustar la garantía en el caso de modificación
del contrato representa una excepción no contemplada en
la regla general del art. 43 LCAP.

II.5.3 Contratos de obras de la Administración
General del Estado y de los Organismos
autónomos

II.5.3.1 Consideraciones generales

Los órganos de contratación de la Administración
General del Estado y de los Organismos autónomos
dependientes de ella han remitido al Tribunal de Cuen-
tas 896 contratos de obras, con un importe total de
adjudicación de 515.080 millones de pesetas de los que
se han fiscalizado 435, con un importe total de adjudi-
cación de 475.958 millones de pesetas, lo que repre-
senta el 92,4 por ciento del importe total de los contra-
tos de obras recibidos.

El detalle por Ministerios, según la forma de adjudi-
cación utilizada, de los contratos fiscalizados es el
siguiente:
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Contratos fiscalizados-Obras

Importe en millones de pesetas

II.5.3.2 Análisis de los expedientes de contratación

Este apartado del Informe recoge los resultados de
la fiscalización de las actuaciones preparatorias de los
expedientes de contratación de obras no incluidas en el
apartado II.5.2, relativo a los aspectos comunes de los
expedientes de contratación de los distintos contratos
administrativos típicos.

A) Supervisión y aprobación de proyectos

No consta el informe preceptivo de la correspon-
diente oficina o unidad de supervisión de proyectos,
conforme al art. 128 LCAP en el expediente relativo a
las «obras complementarias, drenaje, barrera antirruido

y pantallas antideslumbrantes, señalización de caminos
y ramales divergentes de los enlaces. Caminos de servi-
cio y vial de Guimarey. Tramo: Fornaces-Estivadas»,
celebrado por la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Fomento.

En 4 expedientes de contratación de obras, con un
importe de adjudicación de 3.098 millones de pesetas,
no se acredita la aprobación del proyecto por el órgano
de contratación. Estos 4 expedientes son los relativos a
«obras de gestión del tráfico en la CN-II entre los pun-
tos Kilométricos 3,3 y 56», tramitados por la Dirección
del Tráfico», a la «modificación n.º 2 del proyecto de
construcción de la presa de Itoiz-TM de Lónguida y
Aoiz (Navarra)», tramitado por la Dirección General



de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente, a la «pavimentación de la
carretera de acceso y aparcamientos antigua Agasán;
Retamares, Madrid», celebrado por la Dirección de
Infraestructura del Ejército de Tierra, y al «modificado
n.º 1 de la construcción de edificio para Capitanía
Marítima y Centro Local de Control de Tráfico Maríti-
mo en Ceuta», tramitado por la Dirección General de la
Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

Este último expediente refleja con claridad la nece-
sidad de extremar el rigor y la precisión en la redacción
y la supervisión de los proyectos de obras, de manera
que no haya que recurrir a modificaciones de los pro-
yectos, salvo si, como exige el artículo 102 LCAP, se
presentan nuevas necesidades o causas imprevistas.
Este contrato, que tenía un plazo de ejecución de 15
meses, fue formalizado en noviembre de 1997, pero no
comenzó su ejecución hasta el 25 de septiembre de
1.998, casi un año después, ya que antes del comienzo
de las obras la empresa adjudicataria puso de manifies-
to la necesidad de modificar el sistema de cimentación
previsto en el proyecto por otro «más adecuado al terre-
no existente». Además, tanto los representantes del
Ministerio de Fomento como los de la empresa contra-
tista, ante «la incertidumbre de las características geo-
técnicas del terreno donde se va a ubicar el edificio»,
acuerdan no comenzar la cimentación hasta conocer
los datos geotécnicos, tras el oportuno sondeo.

Aunque el artículo 124 LCAP exige la inclusión en
los proyectos de un estudio geotécnico de los terrenos
sobre los que la obra se va a ejecutar, salvo cuando
resulte incompatible con la naturaleza de la obra, lo que
no sucede en el caso examinado, no consta en el expe-
diente que se haya iniciado investigación alguna para
determinar posibles responsabilidades de la empresa
consultora, autora del proyecto, o de la oficina de
supervisión de proyectos correspondiente, conforme el
artículo 154 RGCE. Sí consta, en cambio, que a la
empresa consultora se le encargó la redacción del pro-
yecto modificado que se hizo necesario por la imprevi-
sión del proyecto inicial.

El contrato celebrado por la Secretaría de Estado de
Infraestructuras y Transportes del Ministerio de
Fomento, relativo a la obra de la «línea Palencia-La
Coruña». Tramo Covas-Monforte. Adecuación y
modernización de la Línea entre los PP.KK. 275/000 y
360/400» es también una muestra de cómo la falta de
rigor en la elaboración y supervisión de los proyectos
es causa de la necesidad de su posterior modificación.

En este contrato, ante una modificación del proyecto
inicial, redactado por una empresa consultora, que
suponía un incremento en el coste del 16% del precio de
adjudicación y un retraso proporcional en la ejecución,
la Inspección General del Ministerio de Fomento infor-
mó en relación a la partida de más entidad económica
de la modificación, que «llama especialmente la aten-
ción este despiste por no observar la visible incongruen-

cia y sorprende, cuando menos, que todos los agentes
involucrados en la redacción del proyecto, así como el
servicio de supervisión, no lo hayan advertido».

B) Replanteo previo de las obras.

En 6 contratos de obras, con un importe total de
adjudicación de 24.212 millones de pesetas, no se acre-
dita, mediante el acta y la certificación previstos en el
artículo 84 RGCE, la realización del replanteo previo
de las obras.

Entre estos expedientes se encuentran el de «cons-
trucción de nuevos polvorines y su red viaria en la Base
Naval de Rota», celebrado por la Dirección de Infraes-
tructura de la Armada.El expediente de contratación de
las obras de «recuperación ambiental del entorno de la
playa de Xago; T.M. de Gozón; Asturias», tramitado
por la Dirección General de Costas, fue declarado de
urgencia «con el fin de que estén terminadas en el plazo
más breve posible». En febrero de 1.996 se efectuó el
replanteo previo que declaró la disponibilidad de los
terrenos precisos para la normal ejecución, y no puso
objeción alguna a la viabilidad del proyecto. Una vez
adjudicadas las obras y formalizado el contrato, el acta
de comprobación del replanteo descubre que en los
terrenos existen 4 edificaciones sobre las que no puede
actuarse hasta que se dicte la oportuna resolución judi-
cial. Además, la Consejería de Fomento de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias se oponía al
inicio de las obras hasta la aprobación definitiva del
Plan Especial de la playa de Xagó. Estas incidencias
originaron la suspensión parcial del inicio de unas
obras que se habían declarado «de urgencia» y que,
hasta la fecha de finalización de los trabajos de esta fis-
calización, no hay constancia de que se hayan termina-
do, estando pendientes de la aprobación de un proyecto
modificado.

También en el expediente de la misma Dirección
General de Costas, relativo al «acondicionamiento de
la costa en Puerto Espíndola, 1ª Fase, Isla de la Palma-
Tenerife», el replanteo previo afirmó la disponibilidad
real de los terrenos, pero, una vez contratadas las obras,
la comprobación del replanteo encontró que en dichos
terrenos existían diversas construcciones.

Estos expedientes revelan la necesidad de que el
replanteo previo se realice «in situ», en el lugar de eje-
cución del futuro contrato, con rigor y precisión, ya que
al asegurar la posibilidad del objeto de la obra según lo
define el proyecto y la viabilidad de su ejecución, ori-
gina, como indica el artículo 129 LCAP, la apertura del
expediente de contratación de las obras, y determina la
economía y eficacia de la ejecución del gasto público
que el contrato supone.

El acta de replanteo previo de las obras del «proyec-
to: Línea Sevilla-Cádiz. Paso inferior en el P.K. 12/707.
Sevilla, Dos Hermanas» de la Secretaría de Estado de
Infraestructura y Transportes del Ministerio de Fomen-
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to, certificó «la viabilidad del proyecto, por correspon-
der la geometría del mismo a las posibilidades de su
realización». Sin embargo, en el acta de comprobación
del replanteo «se resalta que los datos relativos a la cota
del nivel freático, están, según medidas realizadas in
situ, 1,75 m. por encima de lo considerado en el pro-
yecto». Se ha concedido ya una prórroga de 4 meses
para «rebajar el nivel freático en la zona de obras» y se
ha aprobado un modificado que supone un aumento del
gasto del 19,99% en relación al inicial, así como un
nuevo incremento del plazo de ejecución en 3 meses.

II.5.3.3 Ejecución de los contratos

A) Comprobación del replanteo

En 105 expedientes de contratación de obras, con
un importe de adjudicación de 166.304 millones de
pesetas, no consta la realización de la comprobación
del replanteo, preceptiva, conforme al artículo 142
LCAP, para determinar el inicio de la ejecución de las
obras.

De estos 105 expedientes en que el órgano de con-
tratación no ha remitido el acta de comprobación del
replanteo, 54, con un importe de 146.362 millones de
pesetas corresponden a la Dirección General de Carre-
teras; 31, con un importe de 14.203 millones de pese-
tas, a la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas y 8, con un importe de 2.084 millones
de pesetas a la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Educación y Ciencia.

En la comprobación del replanteo de 7 contratos
hubo de suspenderse el comienzo de la ejecución de las
obras ante la falta de licencia municipal de obras, no
obtenidas en su momento por la Administración con-
tratante. Son ejemplo de este retraso las «obras de reha-
bilitación del Colegio San Ambrosio para ampliación
del Archivo Histórico Nacional; sección Guerra civil;
2ª fase, Salamanca», emprendidas por la Gerencia de
Infraestructuras y Equipamientos del Ministerio de
Educación y Cultura, y las obras de «remodelación y
adaptación del Palacio de Perales», cuyo órgano de
contratación es el Instituto de Cinematografía y Artes
Audiovisuales, organismo autónomo dependiente del
mismo Departamento ministerial.

En el momento de la comprobación del replanteo es
inexcusable que la Administración contratante tenga,
como establece el artículo 127 RGCE, la «posesión y
disposición real de los terrenos», como requisito del
comienzo de la ejecución de las obras. En los siguien-
tes expedientes fiscalizados hubo de suspenderse el ini-
cio de las obras por la no tenencia de la posesión y dis-
posición real de los terrenos afectados: «autovía
Lleida-Barcelona. Carretera N-II de Madrid a Francia
por la Junquera. Tramo: Santa María del Camí-Iguala-
da»; «autovía Albacete-Murcia. CN-301 de Madrid a
Cartagena. Tramo: Enlace Navacampana-Venta del

Olivo»; «ronda de la Hispanidad Zaragoza. Tramos: de
la CN-330 a la CN 332»; «autovía variante de la carre-
tera N-632 de Llovio (Ribadesella) a Canero (Luarca).
Tramo: Piles, Infanzón» y «autovía Sevilla-Huelva-
Ayamonte. Tramo: Enlace de Aljaraque-Enlace de
Lepe Oeste», todos ellos tramitados por la Dirección
General de Carreteras.

La comprobación del replanteo que se realiza tras la
formalización debe, en principio, como su propio nom-
bre indica, corroborar lo afirmado en el replanteo pre-
vio a la licitación. En las obras del «proyecto de taller-
almacen GACA ATP-XI en la Base General Menacho
en Botoa, Badajoz», emprendidas por el Mando del
Apoyo Logístico del Ejército de Tierra, el acta del
replanteo previo certificó que «a todos los efectos es
viable la realización del proyecto», «disponiéndose de
los terrenos precisos para su normal ejecución». Sin
embargo el acta de comprobación del replanteo «com-
prueba la no disponibilidad de los terrenos y la no via-
bilidad del proyecto», por lo que se suspendió el inicio
de la ejecución de las obras ya contratadas.

B) Observancia de plazos

En 122 contratos de obras fiscalizados, con un
importe de adjudicación de 29.583 millones de pesetas,
los órganos de contratación concedieron un total de 199
prórrogas. De estos contratos, 28 se celebraron por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas; 15, por la Dirección General de Carreteras;
11, por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y
Transportes del Ministerio de Fomento; 11, por la
Dirección General de Coordinación y Alta Inspección
del Ministerio de Educación y Cultura y 7, por la
Dirección de Infraestructura del Mando del Apoyo
Logístico del Ejército de Tierra.

El cumplimiento del plazo de ejecución de los con-
tratos está directamente vinculado con la eficacia del
gasto público que el contrato supone, en la medida en
que consigue, en el momento previsto, la satisfacción
de las necesidades públicas que constituyen la causa
del contrato administrativo. Así, el contrato de las
«obras de modernización de los regadíos de la Vega
Media del Segura. Margen derecha de la acequia madre
de la Alquibla; Tramo 1º. Murcia»; fue adjudicado, por
la Dirección General de Obras Hidráulicas en junio de
1994, por el sistema excepcional de la contratación
directa a causa de la urgencia provocada por los graves
problemas de falta de agua en las tomas de la Vega
Baja. El plazo de ejecución era de 12 meses y la obra
debía finalizar en agosto de 1995. Pese a esta urgencia
que determinó la falta de publicidad de la licitación y la
limitación de la concurrencia, las obras sufrieron diver-
sas prórrogas y suspensiones en la ejecución, motiva-
das por la aprobación de dos modificaciones del pro-
yecto y de unas obras complementarias que supusieron
un incremento del 55,3% con respecto al precio de
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adjudicación. No se ha recibido en este Tribunal la con-
firmación de que las obras hayan terminado.

El contrato de la Dirección General de Carreteras
relativo a la «variante del Puerto de las Traviesas. N.-
420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca. Provincia de
Teruel», con un plazo de ejecución de 16 meses, fue
adjudicado en junio de 1991. El órgano de contratación
concedió 10 prórrogas, hasta el 31 de diciembre de
1998, por estar pendiente la tramitación del modificado
1º. Esta tramitación duró cinco años y medio y el modi-
ficado supuso un incremento del 12,3% en dicho presu-
puesto.

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
del Ministerio de Educación y Ciencia, adjudicó,
mediante procedimiento negociado sin publicidad, las
obras de «refuerzo estructural del forjado en la planta
baja del Instituto de Educación Secundaria en San Blas;
c/ Arcos de Jalón», por la «imperiosa urgencia» de que
estuviesen terminadas antes del comienzo del curso
escolar 1998-99. Las obras no se recibieron hasta el 23
de febrero de 1999, cuando ya había transcurrido más
de la mitad de dicho curso escolar.

Las razones de los retrasos en la ejecución, normal-
mente vinculados a incrementos en el coste, suelen
encontrarse en una deficiente planificación de las
obras, motivada por la falta de rigor y precisión en la
elaboración, supervisión y replanteo de los proyectos.
Así, en el contrato de «construcción del acuartelamien-
to de la Guardia Civil en La Carolina - Jaén», celebra-
do por la Dirección General de la Guardia Civil, el
director técnico de la obra manifiesta, en enero de
2000, que no se podrá cumplir el plazo de ejecución. El
acta de replanteo previo certificó la disponibilidad de
los terrenos y la plena viabilidad del proyecto. En con-
tradicción con estos antecedentes, la comprobación del
replanteo descubrió que «existe una cimentación en el
terreno afecto a las obras, cuya demolición y retirada
de la obra, no ha sido considerada en tal proyecto», lo
que «implica una suspensión temporal del inicio de las
obras contratadas».

En el expediente de «acondicionamiento de la CN-
211 de Guadalajara a Alcañiz. Tramo: Caminreal –
Montalbán», adjudicado por la Dirección General de
Carreteras en 1994, con 23 meses de plazo de ejecu-
ción, se han concedido ya 9 prórrogas, la última
«basada en la tardanza en la disponibilidad de los
terrenos, lo que además ha sido crítico en el desarro-
llo de la obra». La disponibilidad de los terrenos
debió quedar acreditada en 1994, en el replanteo pre-
vio y en la comprobación del replanteo y no en 1999,
tres años después de que expira el plazo de ejecución
previsto en el contrato.

El contrato de la obra de «cercanías de Madrid.
Subestación de tracción eléctrica en Aluche», celebra-
do por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y
Transportes del Ministerio de Fomento, tenía un plazo
de ejecución de doce meses, y el acta de comproba-

ción del replanteo declaró la viabilidad del proyecto y
fijó el inicio de la obra en el día 29 de diciembre de
1998. Siete meses después, en septiembre de 1999, se
concedió una prórroga por la necesidad de redactar un
proyecto modificado ante el «cambio de ubicación de
la subestación». En febrero de 2000 solamente se habí-
an certificado 51 de los 346 millones de pesetas del
precio del contrato y, de esos 51 millones sólo 1
correspondía a obra realmente ejecutada, mientras que
el resto eran anticipos abonados a la empresa por la
aportación de maquinaria.

C) Otras incidencias en la ejecución

De conformidad con el artículo 15 RGCE «la ejecu-
ción de los contratos administrativos se desarrollará
bajo la dirección y responsabilidad del órgano que los
celebre», de manera que a éste le corresponde adoptar
todas las medidas legalmente procedentes para conse-
guir el buen fin del contrato. En las obras de «ensanche
y refuerzo del firme CN-625, de León a Santander, por
Cangas de Onís. Tramo: Vegacerneja-L. Principado de
Asturias», el órgano de contratación no adoptó, de
forma diligente, las medidas legalmente previstas ante
las diversas incidencias contractuales que fueron suce-
diendo. 

Así, conforme al acta de comprobación del replan-
teo, la ejecución del contrato, cuyo plazo era de 12
meses, debía iniciarse el 31 de octubre de 1995. Sin
embargo no se inició la ejecución, según las certifica-
ciones emitidas, hasta octubre de 1996, es decir, un año
después. Durante este año de inactividad del contratista
y paralización del inicio de las obras, la Administra-
ción no instó, como debió hacerlo, la resolución del
contrato por incumplimiento del contratista. Éste en
enero de 1996 había solicitado la declaración judicial
de suspensión de pagos, la cual se produjo en diciem-
bre de ese mismo año. El 5 de marzo de 1996, el con-
tratista celebró un contrato privado con otra empresa,
que había participado en la licitación inicial sin resultar
adjudicataria, en cuya virtud ésta última ejecutaría,
como subcontratista, el 20% inicial de la obra y lo
cobraría como endosataria de las certificaciones de
obra que se expidiesen, de manera que una vez ejecuta-
do el primer 20% de la obra, el contratista le cedería el
resto del contrato. Este contrato privado se puso en
conocimiento de la Administración un mes después de
haber sido suscrito.

En marzo de 1997, la empresa subcontratista comu-
nica a la Administración que paraliza la ejecución de la
obra, ya que no ha cobrado las primeras certificacio-
nes, dado que han «sido embargadas por Hacienda».
La Dirección General de Carreteras ante esta segunda
paralización de las obras tampoco resuelve el contrato
con la adjudicataria que debía ser la única responsable
en virtud del contrato de obras celebrado.
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Ante la pasividad e inactividad del órgano de con-
tratación que frente a los retrasos se limita a reajustar
las anualidades indicando que «las causas no son impu-
tables al contratista», como si no fuese responsable de
la paralización de las obras por el subcontratista, éste
solicita a la Dirección General de Carreteras, en julio
de 1997, que resuelva el contrato con el contratista y
que se lo adjudique a él por el sistema de procedimien-
to negociado sin publicidad a causa de la imperiosa
urgencia suscitada.

El órgano de contratación acepta esta solución y
tras resolver el contrato con la primera adjudicataria,
sin incautación de la garantía, se lo adjudica al inicial
subcontratista por procedimiento negociado sin publi-
cidad.

De esta manera se ha permitido la utilización en
fraude de Ley de los mecanismos legales de la sub-
contratación (artículo 116 LCAP), la transmisión de
los derechos de cobro (artículo 101 LCAP) y la cesión
del contrato (artículo 115 LCAP), posibilitando que
alguien distinto del contratista se haga cargo de la
íntegra ejecución del contrato. Además, por no resol-
ver el contrato cuando aparecieron las primeras cau-
sas de resolución, derivadas del incumplimiento del
contratista, se perdió, además de mucho tiempo, la
posibilidad de incautar la garantía definitiva y de exi-
gir los daños y perjuicios ocasionados a la Adminis-
tración. 

Se han comunicado a este Tribunal, en relación a
los expedientes fiscalizados, 4 resoluciones de contra-
tos de obras. La deficiente tramitación de algunos de
estos expedientes supone un claro perjuicio al interés
público por la falta de exigencia a los contratistas de
los daños y perjuicios que sus incumplimientos oca-
sionan a la Administración. Las «obras de rehabilita-
ción y acondicionamiento de fachadas y cubierta en el
edificio de la C/ Alarcos, 24 de Ciudad Real» fueron
adjudicadas por la Subsecretaría de Trabajo y Asuntos
Sociales, mediante concurso, a una empresa que tras
formalizar el contrato, manifestó que «el alcance de
las obras no se ajusta a lo que de buena fe había pre-
visto en el momento de la licitación, lo que implica la
imposibilidad de llevarla a cabo en los términos pre-
vistos en el contrato». Este desistimiento del contrato
por el contratista es inadmisible tanto en la legislación
de contratos administrativos, como en el propio Códi-
go Civil que prohibe en el artículo 1.256 que el cum-
plimiento de los contratos quede al arbitrio de uno de
los contratantes.

Pese a este incumplimiento absoluto del contratista
el órgano de contratación aceptó la resolución del con-
trato por mutuo acuerdo sin incautación de la garantía
definitiva, aunque el artículo 113 LCAP preceptúa que
«la resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener
lugar cuando no concurra otra causa de resolución
imputable al contratista».

II.5.3.4 Obras complementarias y modificación del
contrato de obras

Se han recibido en este Tribunal 98 expedientes de
contratación de obras complementarias, con un impor-
te total de adjudicación de 31.383 millones de pesetas,
de los cuales se han fiscalizado 74, que suponen un
importe total de 30.181 millones de pesetas. De estos
74 expedientes de obras complementarias fiscalizados,
47 corresponden a la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento y 18 a la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente.

Se han recibido, asimismo, 90 expedientes relativos
a modificaciones de contratos de obras, con un importe
total de 16.046 millones de pesetas, de los cuales se
han fiscalizado 45, que suponen un importe total de
12.680 millones de pesetas. El órgano de contratación
que ha enviado a este Tribunal un mayor número de
expedientes de modificación es la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, que ha
remitido 69 modificaciones de obras, de las que 35 han
sido fiscalizadas.

Se han fiscalizado, en consecuencia, 119 expedien-
tes relativos a modificaciones de obras y a proyectos
complementarios y casi la mitad de ellos, 52, tuvieron
que ser remitidos a la convalidación del Consejo de
Ministros por haber sido total o parcialmente ejecuta-
dos con anterioridad a la tramitación de los correspon-
dientes expedientes. Este elevado número de expedien-
tes, irregularmente tramitados, pone de manifiesto
tanto en la Dirección General de Carreteras como en la
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas ciertas
conductas o modos de actuación que infringen no sólo
la normativa de la contratación administrativa, sino
también la de ejecución del gasto público.

En los apartados II.5.3.2.A) y B) de este Informe se
ha puesto de manifiesto cómo muchas de las modifica-
ciones de los contratos de obras derivan de haber reali-
zado con poco rigor las operaciones preparatorias de
elaboración, supervisión y replanteo previo de los pro-
yectos de obras.

En la fiscalización de los expedientes de modifica-
ción de obras y de contratación de obras complementa-
rias se advierte que los órganos de contratación acuden
con frecuencia a la tramitación sucesiva de unos y
otros, procurando no rebasar el 20 por ciento de incre-
mento en relación con el precio del contrato en cada
uno de los expedientes adicionales, de manera que las
modificaciones, al suponer un incremento inferior a
dicho porcentaje, no constituyan causa potestativa de
resolución contractual ni necesiten en su tramitación
del dictamen del Consejo de Estado, y que las obras
complementarias puedan adjudicarse por procedimien-
to negociado, sin publicidad ni concurrencia, al contra-
tista de la obra principal.
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De los 47 expedientes de obras complementarias
que tramitados por la Dirección General de Carreteras
han sido fiscalizados, en 39 se tienen datos suficientes
en este Tribunal acerca de las incidencias de la obra ini-
cial. En los 39 contratos iniciales se tramitaron sucesi-
vamente expedientes de modificación y de obras com-
plementarias, con importes todos ellos inferiores al 20
por ciento del precio de adjudicación, pero que suma-
dos representan un incremento del 35 por ciento con
respecto a los importes de adjudicación.

Lo mismo sucede en relación a los 18 expedientes
de contratación de obras complementarias que, cele-
brados por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas, han sido fiscalizados. En estos
18 expedientes la suma de los importes de las obras
complementarias y de las modificaciones, suponen el
39 por ciento del importe total de adjudicación de las
obras iniciales.

Esta fragmentación de las obras adicionales en com-
plementarios y modificados sucesivos revela una ges-
tión antieconómica en la que los costes reales son muy
superiores a los previstos al contratar.

Así, las obras de la Dirección General de Carreteras
de la «variante de la CN-211 de Guadalajara a Alcañiz
y Lérida. PK 270 al 275. Tramo: Caspe», tuvieron un
modificado que supuso un incremento del 19,97 por
ciento del presupuesto inicial, y acerca del cual la Ins-
pección General del Ministerio de Fomento informó
que hay aspectos que «quedan sin resolver en este
modificado... al parecer para evitar que supere el 20%».
Posteriormente se tramitaron unas obras complementa-
rias que representaron un incremento del 16% del pre-
supuesto inicial.

Las obras de «canalización de la Riera de Arenys
de Mar – Barcelona», de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, tuvieron,
sucesivamente, un primer modificado, que supuso un
incremento del 19,99%, y un proyecto complementa-
rio, que supuso un incremento del 19,96%. El cotejo
de los trabajos incluidos en el proyecto modificado y
en el complementario pone de manifiesto que reco-
gen unidades de obra del mismo tipo, que se han frac-
cionado en dos proyectos para simplificar la tramita-
ción. Así, el proyecto modificado «actualiza los
proyectos y presupuestos definitivos de las distintas
compañías de servicios (agua, gas, electricidad y
teléfono), y amplia la partida presupuestaria para la
reposición de los servicios afectados por las obras» y
el proyecto complementario «comprende todos los tra-
bajos necesarios para la reposición de los servicios
afectados por las obras de ejecución de la canalización,
como son los de telefonía, energía eléctrica, agua pota-
ble y gas».

II.5.4 Contratos de suministros de la Administra-
ción General del Estado y de los Organismos
autónomos

II.5.4.1 Consideraciones generales

Se han recibido 842 contratos de suministros, por
un importe total de 476.191 millones de pesetas

Han sido fiscalizados un total de 404 contratos, con
un importe de 448.749 millones de pesetas. El desglose
por Departamentos, atendiendo al sistema de adjudica-
ción utilizado, se recoge en el siguiente cuadro: 
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II.5.4.2 Análisis de los expedientes de contratación

Como resultado de la fiscalización efectuada se des-
tacan una serie de incidencias detectadas en relación
exclusivamente con determinados aspectos o caracte-
rísticas específicas del contrato de suministros:

A) Capacidad y solvencia de las empresas

Como ya se ha puesto de manifiesto en anteriores
informes de este Tribunal, en el contrato de suministro
reviste especial importancia la acreditación de los requi-
sitos de capacidad y solvencia, habida cuenta de la ine-
xistencia de clasificación para los contratistas. Pese a
ello, en 105 expedientes con un importe de 27.031
millones de pesetas no consta la acreditación de dichos
requisitos. Pueden citarse como ejemplo los expedien-
tes tramitados por el Fondo Especial de Garantía Agra-
ria para el «suministro de 1.200.000 unidades de identi-
ficación para el ganado bovino y diversos documentos
de identificación individual para el ganado bovino», con
un importe de 206 millones de pesetas y por el Mando
de Apoyo Logístico del Ejército del Aire, para la
«adquisición de diverso material de vestuario tropa»,
con un importe de 1.700 millones de pesetas.

En 88 expedientes con un importe de 17.965 millo-
nes de pesetas, el pliego de condiciones particulares no
precisa los medios de acreditación de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica, ni establece criterios de
valoración de dichos extremos, por lo que se convierten
en aspectos de apreciación discrecional por la Mesa de
contratación.

Esto sucede, en los expedientes tramitados por la
Subsecretaría de Medio Ambiente para el «suministro e
instalación de infraestructura y equipos de ayudas mete-
orológicas en el aeropuerto de Santander», con un
importe de 35 millones de pesetas, por la Dirección de
Construcciones Navales del Ministerio de Defensa para
la «adquisición de 31 transceptores UHF para buques
con capacidad ECCM y LINK-11», con un importe de
370 millones de pesetas y por el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» del Ministe-
rio de Defensa, para el «diseño y desarrollo del progra-
ma César», con un importe de 1.984 millones de pesetas.

En otras ocasiones el organismo acepta como docu-
mentación acreditativa de la solvencia de una empresa,
el informe emitido por una entidad financiera con fecha
de 1995, como sucede en el expediente tramitado por el
Arsenal Marítimo de La Carraca, del Ministerio de
Defensa para la «adquisición de carne de cerdo conge-
lada».

B) Adquisición de bienes integrados en el Patrimonio
Histórico español

Se han fiscalizado 7 contratos relativos a la adquisi-
ción de obras de arte, tramitados por el Museo Nacio-
nal Centro de Arte Reina Sofía, la D.G. del Libro,

Archivos y Bibliotecas y el Instituto de Cinematografía
y Artes Visuales, con un importe global de 999 millo-
nes de pesetas

Como ya pusieron de manifiesto los Informes de
fiscalización de este Tribunal elaborados con poste-
rioridad a la publicación de la LCAP, el órgano de
contratación debe acreditar en el expediente que se ha
realizado la valoración previa de los bienes a adquirir
por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación
de Bienes del Patrimonio Histórico Español u orga-
nismo de las Comunidades Autónomas reconocido al
efecto. 

En 4 contratos correspondientes al Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, no se ha acreditado dicha
valoración. Cabe citar como ejemplo, los contratos
relativos a la adquisición de una obra de Joaquín Torres
García, titulada «Grafisme Constructit», y la adquisi-
ción de una obra de Joan Miró, titulada «La casa de la
Palmera», con importes de 77 y 544 millones de pese-
tas, respectivamente.

C) Adquisición de vales de carburante para vehículos

Como reiteradamente ha puesto de manifiesto este
Tribunal en anteriores informes, el verdadero objeto de
estos contratos es el carburante con destino a los ve-
hículos del parque automovilístico, ya que el vale-pro-
ducto es un instrumento intermedio que por sí sólo no
satisface la citada necesidad cuya justificación exige el
art. 13 LCAP.

En el expediente de la Dirección General de la
Guardia Civil relativo a la «adquisición de carburante»,
con un importe de 1.600 millones de pesetas, la entrega
de los vales-producto para el suministro de combusti-
ble se realizó de una sola vez, como figura en las actas
de recepción fechadas el 28 de diciembre de 1998, es
decir, 3 días antes de la finalización del plazo de ejecu-
ción de unos contratos cuya tramitación se inició en
enero de 1998 para mantener operativos los vehículos
del Cuerpo y que, sin embargo, se formalizaron en
noviembre de ese mismo año. 

Por otra parte, el expediente no menciona expresa-
mente el periodo de validez de los citados vales, ni jus-
tifica la realización independiente de cada una de sus
partes mediante su división en lotes, tal y como esta-
blece el art. 69.3 LCAP.

II.5.4.3 Ejecución de los contratos

A) Observancia de plazos

En 15 expedientes, con un importe total de 2.416
millones de pesetas, los órganos de contratación conce-
dieron un total de 19 prórrogas. De estos contratos 8 se
celebraron por el Mando de Apoyo Logístico del Ejér-
cito del Aire, del Ministerio de Defensa; 2 por la Secre-
taría General de Pesca Marítima, del Ministerio de
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Agricultura, 1 por la D.G. de Carreteras del Ministerio
de Fomento; 1 por la D.G. del Libro, Archivos, y
Bibliotecas, 1 por la D.G. de Bellas Artes y Bienes Cul-
turales, ambas del Ministerio de Educación y Cultura,
1 por el Instituto Nacional de Técnicas Aeroespacial
«Esteban Terradas» del Ministerio de Defensa y 1 por
el CEDEX, del Ministerio de Fomento.

El incumplimiento de los plazos de ejecución pre-
vistos, es incompatible con el principio de eficacia del
gasto público, ya que la necesidad pública que se pre-
tende satisfacer mediante el objeto de los contratos no
queda atendida en el tiempo oportuno.

Así, en el expediente del Mando del Apoyo Logísti-
co del Ejército del Aire relativo a la adquisición de
«repuestos necesarios para 1999. Asientos de los avio-
nes E-25 (Casa 101) y c.14 (Mirage F.1), con un impor-
te de 219 millones de pesetas, el órgano de contrata-
ción concedió a la empresa adjudicataria una prórroga
de 5 meses, aunque en el expediente no se acreditan los
motivos del retraso en la ejecución.

En el expediente relativo al «mantenimiento de
aviones T-11, T-16 y T-18 y suministro de repuestos
urgentes», con un importe de 386 millones de pesetas
correspondiente al Mando del Apoyo logístico del
Ejército del Aire, la empresa adjudicataria solicitó
mediante fax emitido el día anterior a la fecha de expi-
ración del plazo de ejecución, la concesión de una
prórroga de 5 meses. El órgano de contratación consi-
deró que «dicha prórroga no es imputable al contratis-
ta y sí lo es a necesidades operativas del 45 Grupo de
FFAA ...», si bien la concesión y posterior formaliza-
ción de aquella se realizaron a los 3 y 5 meses, res-
pectivamente, de su solicitud. Esta dilación en la tra-
mitación de la modificación del plazo de ejecución
establecido inicialmente entre las partes, determinó
que la ejecución de un suministro cuyo objeto eviden-
ciaba explícitamente el carácter urgente de la presta-
ción (repuestos urgentes), deviniera de imposible
cumplimiento, ya que el nuevo plazo de ejecución
estipulado, 1-5-99, había expirado en el momento de
la formalización, 3-5-99.

Como ya se ha indicado en anteriores Informes de
este Tribunal, en el contrato de suministro es frecuen-
te la determinación del plazo de ejecución mediante
la fijación de una fecha cierta y concreta que, en oca-
siones, resulta de difícil o imposible cumplimiento, al
coincidir en el tiempo la fecha de formalización y el
término establecido para la ejecución. Esto sucede en
6 expedientes, con un importe total de 2.300 millones
de pesetas. Ejemplo de ello lo constituye el expedien-
te tramitado por la Dirección de Abastecimiento y
Mantenimiento del Ministerio de Defensa, para la
adquisición de «vempar táctico sobre CPTT 10 TM
Iveco M-250.37W», con un importe de 51 millones
de pesetas en el que el contrato se formalizó el 22 de
diciembre de 1998 y en él se establecía como plazo
máximo de ejecución el 30 de noviembre de 1998.

B) Recepción

En 108 expedientes, con un importe total de 23.331
millones de pesetas, no se ha acreditado la íntegra eje-
cución de la prestación objeto del contrato, a pesar de
haber finalizado el plazo de ejecución.

Esto sucede en el expediente de contratación para el
«suministro de 3.900 TN de papel prensa blanco, en
bobina, para la impresión del B.O.E.», del Boletín Ofi-
cial del Estado, adjudicado por lotes a varias empresas,
en el que ante el requerimiento expreso del acta de
recepción, el órgano de contratación ha remitido única-
mente facturas con la conformidad del servicio presta-
do, por un importe inferior a la totalidad del presupues-
to de adjudicación.

En cuanto a la acreditación de la recepción en expe-
dientes tramitados por distintas Regiones y Zonas Mili-
tares del Ministerio de Defensa para la adquisición de
alimentos para la tropa, conviene indicar, que la regla
37 de la Directiva 84/92, de 2 de noviembre, de la
Secretaría de Estado de Defensa, sobre gestión de la
Alimentación en el Ministerio de Defensa, establece
que «en los primeros 5 días de cada mes, los proveedo-
res presentarán en los órganos gestores la factura de los
suministros realizados de conformidad en el mes ante-
rior, acompañada de los correspondientes originales de
los albaranes de entrega como se expone en el apartado
34. Con este documento se redactará el correspondien-
te acta de recepción de acuerdo con las normas conte-
nidas en el RGCE».

Sin embargo, dichas actas no han sido remitidas en
ninguno de los supuestos en que han sido requeridas.
Así, en el expediente tramitado por la Región Militar
Centro para la «adquisición de víveres. Alimentación de
tropa semestral», ante el requerimiento expreso formu-
lado por este Tribunal, la Intervención certifica el 4 de
febrero de 2000 la comprobación «en la fase de recono-
cimiento de la obligación y liquidación del gasto ... de
los correspondientes certificados de recepción».

Por lo que respecta a la recepción del objeto de los
contratos de material militar celebrados con empresas
extranjeras, requerida expresamente su acreditación
por este Tribunal, no han remitido copia alguna de los
«documentos expedidos por el órgano de contratación
acreditativos de la recepción del material o la presta-
ción de servicios», tal y como establece el art. 8 del
R.D. 2122/1993, de 3 de diciembre.

En 4 expedientes relativos al «montaje, alquiler y
desmontaje de aulas prefabricas para Centros de E.I.P.
y E.S. de Madrid y provincia» correspondientes a la
Dirección General de Coordinación y de la Alta Ins-
pección del Ministerio de Educación y Cultura, con un
importe de 368 millones de pesetas, no ha quedado
acreditada la completa realización del objeto de los
contratos, al no haber remitido el órgano de contrata-
ción, pese al requerimiento expreso de este Tribunal, el
certificado acreditativo del desmontaje de las aulas, una
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vez finalizado el plazo de ejecución contractual. Los 4
expedientes fueron adjudicados mediante procedimien-
to negociado sin publicidad a las mismas empresas que
en ejercicios anteriores resultaron adjudicatarias de
contratos de idéntico objeto. 

En 18 expedientes, con un importe total de 8.825
millones de pesetas no se acreditan, a pesar de contem-
plarse en los pliegos, las entregas parciales del suminis-
tro mediante las oportunas certificaciones de recepción.

Ejemplo de ello es el expediente de la Secretaría
General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, relativo al «desarrollo,
suministro, instalación y mantenimiento de un centro
de control para la operación, gestión y explotación de
datos del sistema especial de localización de buques
pesqueros por vía satélite».

En el contrato bianual para la adquisición de
«repuestos del motor del avión E-25 (C-101)», corres-
pondiente al Mando del Apoyo Logístico del Ejército
del Aire, ante el requerimiento expreso de este Tribunal
de la documentación acreditativa de las entregas de
material con cargo a la anualidad de 1998, es decir,
140.646 dólares U.S.A., el órgano de contratación ha
remitido únicamente certificación fechada el 20 de
enero de 1999, en la que se «acepta de conformidad el
suministro de los materiales comprendidos en la factu-
ra y albarán anexos, por importe de 56.475 dólares y
quedan pendientes de recepción materiales por un
importe de 84.171dólares con cargo a la anualidad del
ejercicio 1998».

II.5.5 Contratos de consultoría y asistencia, de
servicios, y de trabajos específicos y concre-
tos no habituales de la Administración
General del Estado y de los Organismos
autónomos

II.5.5.1 Consideraciones generales

Los órganos de contratación de la Administración
General del Estado y de los Organismos autónomos de
ella dependientes han remitido al Tribunal de Cuentas
1.052 expedientes de contratación de consultoría, asis-
tencia, servicios y trabajos específicos y concretos no
habituales, con un importe total de 165.765 millones de
pesetas.

El sistema utilizado para la adjudicación de estos
contratos ha sido el concurso en 652 expedientes, con
un importe de 110.740 millones de pesetas, lo que
supone el 62% del total de contratos recibidos y el
67% del importe de los mismos. El procedimiento
negociado ha sido utilizado en 398 expedientes, con
un importe de 54.943 millones de pesetas, que repre-
sentan un 38% del total de contratos y el 33% del
importe.

Se han fiscalizado 536 contratos, con un importe de
143.282 millones de pesetas, lo que supone el 51% de
los contratos recibidos y el 86% del importe.

El detalle por Ministerios de los contratos fiscaliza-
dos, atendiendo a los procedimientos y formas de adju-
dicación empleados, se recoge en el siguiente cuadro:
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II.5.5.2 Análisis de los expedientes de contratación

A) Informe de insuficiencia de medios

En 21 expedientes de contratación fiscalizados, con
un importe de 10.315 millones de pesetas, no ha sido
remitido a este Tribunal el informe exigido en el
artículo 203.1 LCAP, pese a haber sido expresamente
requerida su remisión.

Este informe, que debe incluirse en los contratos de
consultoría, asistencia, servicios y trabajos específicos
y concretos no habituales, ha de contener la debida jus-
tificación de la «insuficiencia, la falta de adecuación o
la conveniencia de no ampliación de los medios perso-
nales y materiales con que cuenta la Administración
para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a
través del contrato».

Son ejemplos de esta carencia el contrato de «servi-
cio de vigilancia y seguridad en el BOE durante 1998»,
celebrado por el Boletín Oficial del Estado, dependien-
te del Ministerio de Presidencia; y el de «servicio de
seguridad y vigilancia en distintos edificios», celebra-
do por la Dirección General del Servicio Exterior del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Pese a que la mayoría de los expedientes fiscaliza-
dos contienen el informe de insuficiencia de medios, en
76 contratos, con un importe de 23.391 millones de
pesetas, el documento remitido no justifica debidamen-
te los extremos previstos en el art. 203 LCAP, siendo
un informe de carácter genérico que solamente repro-
duce el texto del citado artículo.

Así, en 15 expedientes fiscalizados, tramitados por
la Dirección General de Carreteras, con un importe de
23.536 millones de pesetas, la Intervención Delegada
devolvió, sin fiscalización favorable, los contratos, «ya
que, a efectos de justificar debidamente la insuficiencia
de medios a que se refiere el art. 203 LCAP, debería
detallarse cuales son, en la actualidad, los medios de
que dispone el servicio correspondiente, razonando, asi-
mismo, su falta de adecuación a los trabajos previstos».
Posteriormente, se emitió un nuevo informe, práctica-
mente igual al anterior, pese a lo cual obtuvieron la fis-
calización favorable. Se encuentran en este caso, entre
otros, el «concurso para la ejecución de diversas opera-
ciones de conservación y explotación en las carreteras:
N-IV de Madrid a Cádiz (E-5 Autovía de Andalucía).
P.K. 133,8/245. Tramo: L.P. Toledo-L.P. Jaén. Provincia
de Ciudad Real» y el «concurso para la ejecución de
diversas operaciones de conservación y explotación en
las carreteras: N-A Nador. P.K. 0,00 al 0,947; D.D. N-A
Nador P.K. 0,00 al 1,200; M.L.-204 P.K. 0,00 al 0,940;
0,900 al 1,242; ... Provincia de Melilla».

También carecen de la debida justificación los infor-
mes remitidos en los contratos: «servicios de apoyo
técnico de ingeniería y gestión para las instalaciones de
combustibles fijas y móviles», celebrado por el Mando
del Apoyo Logístico del Ejército del Aire del Ministe-

rio de Defensa; «servicio de catalogación de monogra-
fías adquiridas por la Biblioteca», celebrado por la
Biblioteca Nacional, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura; y «servicio de gestión y asisten-
cia técnica de viajes en el MAPA durante 1998», cele-
brado por la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

B) Publicación de las licitaciones y de las adjudica-
ciones en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas»

Pese a que los órganos de contratación cumplen con
regularidad la obligación de publicar la convocatoria en
el BOE, ya que tan sólo en 3 contratos de consultoría
con un importe de 147 millones de pesetas no se acredi-
ta esta publicación, se produce un elevado grado de
incumplimiento de la obligación de publicar en el BOE
la adjudicación del contrato, ya que en 72 expedientes
con un importe de 20.063 millones de pesetas no se
acredita esta publicación. La mayor parte de estos expe-
dientes se adjudicaron por procedimiento negociado sin
publicidad, y en ellos los órganos de contratación consi-
deraron que, al tratarse de este tipo de procedimiento,
no era necesaria dicha publicación, contraviniendo con
ello lo previsto en el art. 94 LCAP, que la considera
obligatoria en todos los contratos cuyo importe de adju-
dicación sea igual o superior a 5 millones de pesetas
siempre que no se encuentren excepcionalmente exclui-
dos conforme al mismo artículo.

Son ejemplo de esta falta de acreditación los con-
tratos siguientes: «servicio de seguridad en los locales
de los Servicios centrales del Departamento en
Madrid», celebrado por la Subsecretaría del Ministerio
de Justicia; «servicio de microfilmación de prensa y
revistas en la Biblioteca Nacional», tramitado por la
Biblioteca Nacional, dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura; «sustitución de los transforma-
dores de pyraleno en los Centros Nacionales de
Madrid, Sevilla y Vizcaya», del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como el contra-
to del «servicio de limpieza en las dependencias de las
Jefaturas de Tráfico de la Comunidad Valenciana,
Murcia y Baleares», de la Dirección General de Tráfi-
co del Ministerio del Interior.

Respecto a las publicaciones en el «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas», como en ejercicios
anteriores se cumple con regularidad la obligación de
publicación de la licitación, ya que sólo se omitió en 21
contratos con un importe de 3.523 millones de pesetas,
mientras que no sucede lo mismo con la obligación de
publicar la adjudicación en el DOCE, ya que no se
acreditó en 116 contratos con un importe de 38.943
millones de pesetas. Así sucede en el contrato «servicio
de vigilancia y seguridad de los servicios centrales» de
la Dirección General de Conservación de la Naturale-
za, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente.
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La Zona Militar de Canarias, dependiente del
Ministerio de Defensa, no publicó la adjudicación en el
DOCE del contrato «transporte de mobiliario», según
manifiesta el órgano de contratación «por estimar que
no correspondía», contraviniendo con ello el artículo
94.2 LCAP al tratarse de un contrato incluido en la
categoría 20 del artículo 207 LCAP. Lo mismo sucede
con el expediente «servicio de prevención y extinción
de incendios forestales, campaña 1998-1999 por medio
de 5 helicópteros tipo bombardero de agua» tramitado
por la Secretaría General del Ministerio de Medio
Ambiente, incluido en la categoría 27 del artículo 207
LCAP. 

Tampoco se acredita la publicación en el DOCE de
la adjudicación de los contratos de «encuesta sobre
superficies y rendimientos de cultivos del año 1998»,
celebrado por la Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y «asistencia
técnica para el desarrollo e implantación del sistema de
información del Registro General de Personal, con des-
tino a la Subdirección General de Proceso de Datos» de
la Subsecretaría de Administraciones Públicas.

C) Dilación temporal en la tramitación de expedientes

La Dirección General de Carreteras incurre en una
mayor dilación temporal que el resto de la Administra-
ción, con 8,2 meses de media en 53 expedientes fiscali-
zados, con un importe de 38.835 millones de pesetas.

En el contrato celebrado por este órgano de contra-
tación para la «implantación, coordinación, y segui-
miento de los planes de supervisión de la calidad»
transcurrieron 27 meses desde la aprobación técnica
del pliego de prescripciones técnicas del concurso, en
diciembre de 1995, hasta la resolución de adjudicación,
de marzo de 1998; mientras que en el contrato «control
y vigilancia de las obras: Autovía del Cantábrico.
Tramo Caravia-Llovio. Provincia de Asturias», trans-
currieron 27 meses desde la aprobación del pliego de
prescripciones técnicas hasta la resolución de adjudica-
ción. Además, la misma Dirección General de Carrete-
ras incurrió en dilaciones temporales posteriores a la
resolución de adjudicación, ya que en 8 expedientes
fiscalizados, por 7.238 millones de pesetas, transcurrie-
ron casi dos meses desde la resolución de adjudicación
hasta la formalización del contrato.

II.5.5.3 Ejecución de los contratos

En 65 contratos de consultoría, asistencia, servicios
y trabajos específicos y concretos no habituales de la
Administración, con un importe total de 9.920 millones
de pesetas, no se ha acreditado la íntegra ejecución de
la prestación objeto del contrato, pese a la terminación
del plazo contractual de ejecución.

Así en 5 expedientes de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, con un

importe de 384 millones de pesetas, requerido el órga-
no de contratación en abril de 2000 para la remisión del
acta de recepción, contesta que «el expediente de liqui-
dación de las obras se inicia con el acta de recepción de
las mismas», cuando el plazo de ejecución de estos
contratos expiraba en 1999. Se encuentra en este caso
el contrato «modificado n.º 1 del pliego de bases para
la contratación de estudios y servicios técnicos para la
inspección y vigilancia de las obras de recrecimiento
de la Presa de Puentes. T.N. de Lorca (Murcia)». En
este contrato, ya se había concedido una ampliación de
plazo de seis meses, no imputable al contratista.

Tampoco ha sido remitida el acta de recepción del
contrato de «redacción de los proyectos de supresión
de pasos a nivel en el Oeste peninsular», cuyo plazo de
ejecución expiraba en diciembre de 1999, celebrado
por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Trans-
portes del Ministerio de Fomento, y en el contrato de
«elaboración de los estudios técnicos relativos a la inte-
gración del ferrocarril en San Feliu de Llobregat, Bar-
celona», celebrado por el mismo órgano de contrata-
ción.

En el contrato «mantenimiento de las fotocopiado-
ras Rank Xerox instaladas en el Departamento durante
1998» celebrado por la Subsecretaría de Fomento,
requerido el documento que justifique la efectividad
del servicio, contestan que la «conformidad que acredi-
ta el cumplimiento del contrato a satisfacción de la
Administración, se efectúa con los pagos parciales que
se van efectuando a lo largo del año». El artículo 111.2
LCAP exige, en todo caso, la constatación del cumpli-
miento del contrato por medio de un acto formal y posi-
tivo de recepción. 

En el contrato «servicio de limpieza de los locales
periféricos», de la Dirección General de la Marina
Mercante del Ministerio de Fomento, cuyo plazo de
ejecución terminaba el 31 de diciembre de 1998, no ha
sido remitido el documento que acredite la realización
del servicio, porque «se emite al devolver el aval de la
garantía definitiva a instancia de parte, no habiéndose
producido aún este hecho», contraviniendo con ello el
artículo 111.2 LCAP, que exige que la recepción se
efectúe al mes siguiente de haberse producido la ejecu-
ción del contrato.

Con independencia de los importes y referencias
efectuadas a la contratación de la Administración
General del Estado y de sus Organismos Autónomos,
se indican a continuación los resultados obtenidos del
seguimiento específico efectuado a la contratación sus-
crita por el Organismo Autónomo ENESA, Entidad
Estatal de Seguros Agrarios.

Esta entidad ha celebrado durante el ejercicio 1998,
según consta en la relación certificada remitida al Tri-
bunal, cinco contratos por importe de 83 millones de
ptas., uno de ellos remitido en cumplimiento del
artículo 58 LCAP. Cuatro son contratos administrativos
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de servicios y uno de consultoría, dos son prórrogas de
contratos formalizados en el ejercicio anterior.

El contrato de servicios fiscalizado en el Tribunal,
con un importe de 50 millones de ptas., tiene por obje-
to la campaña de publicidad de los seguros agrarios
correspondiente al ejercicio 1998. Este contrato se ha
tramitado por el procedimiento de urgencia, lo que
pone de manifiesto la falta de previsión por parte de la
entidad, a pesar de lo manifestado en alegaciones, al
tratarse de un servicio que se viene contratando anual-
mente, con idéntico objeto y similares características.
Esta tramitación ha impedido la publicación del anun-
cio indicativo al que se refiere el art. 204 LCAP.

Tampoco se cumplen los plazos que para la tramita-
ción urgente requieren los artículos 72 y 208 LCAP
para la presentación de proposiciones, estableciendo
plazos más reducidos. Además, en relación con los
Pliegos de Cláusulas Modelo-Tipo, no se ha remitido el
informe previo del servicio jurídico que exige el art.
50.4 LCAP, sino la Resolución aprobatoria de aquéllos.

La declaración de no estar incurso en prohibición de
contratar se realiza por el adjudicatario, sin reunir las
formalidades exigidas en el art. 21.5 de la LCAP, esto
es ante autoridad administrativa, notarial, u organismo
cualificado.

En los demás contratos fiscalizados, la adjudicación
se realiza mediante concurso, sin que se publique en el
BOE, contraviniendo el artículo 94 de la LCAP. En uno
de los contratos, cuyo objeto es el tratamiento, impre-
sión y manipulación de la documentación informativa
de los Seguros Agrarios, se ha llevado a cabo una modi-
ficación con un incremento del precio inicial del 20%.

II.6 ANÁLISIS DE LAS CUENTAS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
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En el ejercicio 1998 las cuentas de la Seguridad
Social se han rendido según tres planes contables distin-
tos. Por una parte, las Entidades Gestoras y Tesorería
General han aplicado la adaptación al Plan General de
Contabilidad Pública aprobado por Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994. Las
Mutuas aplicaron el Plan Contable aprobado por Real
Decreto 3261/1976, de 31 de diciembre y finalmente las
dos Fundaciones constituidas al amparo del Real Decre-
to-Ley 10/1996, de 17 de junio, sobre habilitación de
nuevas formas de gestión del INSALUD, aplicaron por
primera vez el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril,
por el que se aprueban las normas de adaptación del
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines
lucrativos y las normas de información presupuestaria
de estas Entidades.

La Cuenta General de la Seguridad Social se ha ren-
dido con la estructura recogida en la Resolución de 3
de julio de 1998 de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado en relación con las cuentas de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social y con las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
pero carece de las cuentas agregadas de las Fundacio-
nes. A continuación se recogen sus componentes:

1. Cuentas de las Entidades Gestoras, Servicios
Comunes y Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social, que a su
vez presentan el siguiente desglose:

1.1 Cuentas agregadas del conjunto de estas enti-
dades.

1.2 Cuentas consolidadas de las Entidades Gesto-
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

1.3 Cuentas agregadas de las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social.
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2. Cuentas agregadas de las Fundaciones consti-
tuidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril,
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sis-
tema Nacional de la Salud (no han sido remitidas).

3. Memoria.

Las cuentas agregadas y consolidadas rendidas
están constituidas a su vez por el balance, la cuenta del
resultado económico patrimonial y el estado de liqui-
dación del presupuesto. En los Anexos II.6.1 a II.6.4
figuran los estados contables que comprenden la Cuen-
ta General de la Seguridad Social.

Como en el ejercicio anterior la adaptación al Plan
General de Contabilidad Pública, ha sido de aplica-
ción a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social y no a las Mutuas, y ha supuesto
en 1998, como en ejercicios anteriores, la necesidad
de realizar la conversión de las cuentas rendidas por
éstas para obtener el agregado con las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de las Seguridad Social,
previsto en la Cuenta General de la Seguridad Social.
En 1998 la conversión ha sido realizada, por la Inter-
vención General de la Seguridad Social, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 6.2 de la Sección 1ª de
la Resolución de 3 de julio de 1998 ya citada, no
existiendo diferencias con el resultado de la conver-
sión que éste Tribunal ha obtenido a partir de las
cuentas rendidas por las Mutuas. Hay que señalar que
la Resolución de 22 de diciembre de 1998 de la Inter-
vención General de la Administración del Estado ha
aprobado finalmente, como venía indicando el Tribu-
nal, la aplicación de la adaptación del Plan General
de Contabilidad Pública a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social, con efectos del 1 de enero de 1999.

En cuanto al estado de liquidación del presupuesto ren-
dido, es necesario poner de manifiesto, que no da cumpli-
miento a lo establecido en el art. 70 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, que determinaba: que «Dentro
de los Presupuestos de la Seguridad Social, el Presu-
puesto de la Intervención General de la Seguridad
Social será único y se integrará como una sección inde-
pendiente, en el de los servicios comunes de la Seguri-
dad Social», es decir de la Tesorería General de la
Seguridad Social. La Ley 65/1997, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1998 que
aprobó los créditos iniciales no lo previó así, ni se ha
dado cumplimiento a esta norma mediante las oportu-
nas modificaciones presupuestarias.

Por lo que se refiere a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social, es importante destacar que 1998 fue el
primer ejercicio en el que iniciaron las actividades de
prevención de riesgos laborales como Servicios de
prevención ajenos, de acuerdo con la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labo-

rales que estableció en su art. 32, la posibilidad de
que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social pudieran
desarrollar, para las empresas a ellas asociadas, las
funciones correspondientes a los servicios de preven-
ción, una vez obtenida la correspondiente acredita-
ción por la Administración laboral, mediante la com-
probación de que reúnen los requisitos que se
establezcan reglamentariamente y previa aprobación
de la Administración sanitaria de los requisitos de
carácter sanitario.

A continuación se analizan por separado las cuentas
consolidadas de las Entidades Gestoras y del Servicio
Común, las cuentas agregadas de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social y las cuentas de las 2 Fundaciones
constituidas al amparo del Real Decreto-Ley 10/1996,
de 17 de junio, sobre habilitación de nuevas formas de
gestión del INSALUD.

II.6.1 Cuentas consolidadas de las Entidades Ges-
toras y del Servicio Común

La cuenta consolidada de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social está consti-
tuida por el balance de situación, la cuenta del resulta-
do económico-patrimonial y el estado de liquidación
del presupuesto.

II.6.1.1 Balance de situación por Entidades

En 1998, las Entidades Gestoras y la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social han aplicado para la contabi-
lización de sus operaciones, la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública aprobada por la Inter-
vención General de la Administración del Estado en su
Resolución de 16 de octubre de 1997. En este apartado
se expone el resultado del análisis del balance de situa-
ción del ejercicio 1998 rendido por cada una de la Enti-
dades Gestoras y por la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

II.6.1.1.1 Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS)

En el Anexo II.6.5 y en los cuadros que se recogen
en este subepígrafe, figuran el balance de situación
del INSS correspondiente al ejercicio 1998 y al ejer-
cicio anterior, con el fin de conocer su evolución inte-
ranual.

A continuación se reflejan las cuestiones más rele-
vantes y significativas de la gestión económico-finan-
ciera del INSS en el ejercicio 1998, deducidas del
resultado de la revisión, examen y comprobación del
balance de situación y demás documentación rendida
por la Entidad a este Tribunal.
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ACTIVO

Inmovilizado

(En millones de pesetas)

En el inmovilizado inmaterial, la cuenta de Aplica-
ciones informáticas debiera incorporar el importe no
solo de los derechos de propiedad o uso de los progra-
mas informáticos adquiridos a terceros, sino el coste de
producción de los programas informáticos elaborados
para la propia Entidad de los que habitualmente se
reserva la propiedad intelectual. Según la información
rendida, las inversiones ascendieron a 67 millones de
ptas. y el resto de la variación del saldo por importe de
149 millones, corresponde a traspasos de partidas que
en el ejercicio anterior estaban en la cuenta de Equipos
para procesos de información. Esta cuenta presentó
una amortización acumulada de 291 millones. El inven-
tario de esta cuenta recoge los programas elaborados
por terceros pero no permite identificar los programas
elaborados por la propia Entidad.

El inmovilizado material neto que ascendió a
60.066 millones de ptas. tuvo una variación neta, res-
pecto al ejercicio anterior de 3.507 millones, que repre-
sentó un incremento relativo del 6,20%. Las inversio-
nes presupuestarias efectuadas durante el ejercicio
1998 ascendieron a 4.596 millones, destacando las
registradas en la cuenta Construcciones, que ascendie-
ron a 2.585 millones, de las que 1.520 millones están
recogidas en la subcuenta Construcciones en curso; las
registradas en la cuenta Mobiliario, que alcanzaron un
importe de 851 millones, y las recogidas en la cuenta
Equipos para procesos de información, que ascendie-
ron a 867 millones. Las bajas por enajenación, traspa-
sos entre Entidades, anulaciones y otras causas ascen-
dieron a un importe neto negativo de 498 millones; de
éstas sobresalen las producidas por: a) los traspasos a
otros subgrupos del inmovilizado, básicamente del

inmovilizado material al inmovilizado inmaterial, que
supuso una disminución de la cuenta Equipos para pro-
cesos de información, como ya se ha puesto de mani-
fiesto anteriormente, y b) se han producido desascrip-
ciones de inmuebles por un importe negativo de 326
millones. 

Del análisis del inventario de las cuentas del inmo-
vilizado material se deduce que el saldo contable coin-
cide con el valor del inventario. No obstante, el INSS
repite las mismas incidencias ya señaladas por este Tri-
bunal en anteriores Informes anuales. En relación con
los bienes inventariados con fecha de adquisición de
1998 es de destacar que bienes registrados en las cuen-
tas Instalaciones técnicas y Mobiliario estaban inco-
rrectamente clasificados y deberían haberse recogido
en otras cuentas del inmovilizado material, y en las
cuentas de Maquinaria y Equipos para procesos de
información existían bienes inventariados en el ejerci-
cio 1998, cuyo valor de adquisición era cero; situación
anómala dado que todos los bienes adquiridos deben
estar valorados por su precio de adquisición, por su
coste de producción o por su valor venal. La cuenta de
Elementos de transporte registra dos vehículos sin la
correspondiente identificación de la matrícula.

Las cuentas de Amortización acumulada del inmovili-
zado material y Amortización acumulada del inmoviliza-
do inmaterial aumentaron, respecto al ejercicio anterior
en 591 y 96 millones de ptas. respectivamente, como
consecuencia de la dotación a la amortización del ejer-
cicio 1998 por importe de 799 millones y minoraciones
debidas a traspasos entre cuentas y bajas por importe
de 112 millones.



La Entidad dotó la amortización por importe de 827
millones de ptas. coincidiendo con el límite máximo esta-
blecido en la Orden de cierre del ejercicio 1998, cuantía
por la que se recogió la dotación para la amortización en
la cuenta Resultados del ejercicio. De ellos 799 millones
por la amortización del inmovilizado material e inmate-
rial y 28 millones por la amortización de los gastos de
primer establecimiento, tal y como se señala en el análi-
sis de la masa patrimonial correspondiente a gastos de
primer establecimiento.

Esta actuación, si bien es conforme con la citada
norma, es contraria a los principios y normas de contabi-
lidad generalmente aceptados, dado que la dotación a la
amortización anual debe expresar la distribución del
coste de adquisición o coste de producción de los distin-
tos bienes durante la vida útil estimada del inmovilizado,
situación que no se ha producido con la amortización

dotada, ya que de la revisión de los inventarios de las
cuentas de amortización, se deduce que adolecían de las
mismas incidencias señaladas en ejercicios anteriores,
que básicamente se resumen en una falta de uniformidad
en la aplicación de los tipos o porcentajes de amortiza-
ción a aplicar sobre el valor de adquisición de los distin-
tos bienes, ya que cada año se aplican tipos distintos en
las cuentas. Asimismo, los elementos comienzan a amor-
tizarse el ejercicio siguiente al de su adquisición y los
inventarios no especifican, en todos los casos, la dota-
ción del ejercicio a la amortización, para cada elemento.

Además, en la cuenta de Construcciones, por una
parte no hay homogeneidad ya que hay bienes con dis-
tintos porcentajes de amortización y por otra, al tener
contabilizado conjuntamente el edificio y el terreno, no
es posible analizar la adecuación del gasto computado
por amortización de los edificios.
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Gastos a distribuir en varios ejercicios

(En millones de pesetas)

Activo circulante

(En millones de pesetas)

La cuenta Gastos de primer establecimiento recogió
el importe de los gastos realizados por la Entidad gestora
para el acondicionamiento de bienes inmuebles que son
utilizados en alquiler. El saldo a final del ejercicio ascen-
dió a 89 millones debido a que durante el mismo el INSS
activó gastos por 25 millones y ha computado amortiza-
ciones por 28 millones como resultado de aplicar una
cuota del 20% al valor de adquisición de los activos.

Del análisis del inventario de estos gastos se
deduce que corresponden a partidas con origen en

los ejercicios 1992, 1993 y 1998. Asimismo, se ha
comprobado que el saldo incluye varias partidas con
conceptos indeterminados o sin concepto que han
impedido analizar la naturaleza de los desembolsos
activados; por tanto, la Entidad debe revisar la natu-
raleza y origen de los gastos capitalizados en esta
cuenta, ya que según el PGCP aplicable a las Entida-
des Gestoras y Servicios Comunes, el plazo máximo
para la amortización de estos gastos es el de cinco
años.



La cuenta de Deudores por prestaciones registró un
saldo a final del ejercicio de 64.461 millones de ptas. lo
que representó prácticamente la totalidad del Activo Cir-
culante de la Entidad Gestora. El incremento de esta
cuenta en el ejercicio 1998, respecto al ejercicio anterior,
ha sido de 5.743 millones, debido a nuevas liquidaciones
giradas a los perceptores de prestaciones indebidamente
pagadas por importe de 27.428 millones (43,47% infe-
riores a las del ejercicio anterior), y minoraciones de la
cuenta por reintegros de los perceptores por importe de
18.697 millones (47,56% superiores a las del ejercicio
anterior) y anulaciones y bajas por importe de 2.988
millones (17,73% superiores a las del ejercicio anterior).

El inventario de esta cuenta no coincide con el saldo
contable en las Direcciones provinciales de Alava,
Cádiz, Gerona, Lérida y Salamanca, así como en el
inventario del Síndrome Tóxico que figura como una
unidad más. La Entidad explica estas diferencias por
diversas causas como: reintegros en exceso, rectificacio-
nes en contabilidad, altas en cuentas erróneas, etc. Por
otra parte, el movimiento a lo largo del ejercicio en la
cuenta no coincide con el reflejado en el inventario por
lo que la Entidad debe proceder a realizar los análisis
oportunos con el fin de que exista la debida correlación.

En relación con los reintegros de prestaciones inde-
bidamente percibidas, como ya ha señalado este Tribu-
nal en Informes anuales anteriores, de acuerdo con lo
establecido en la disposición adicional trigésima segun-
da de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y de orden social, la Entidad
los refleja como minoración de las obligaciones del pre-
supuesto corriente y en la contabilidad financiera como
minoración de los gastos del ejercicio, sin tener en cuen-
ta el año en que se produjeron los pagos indebidos de
las prestaciones, actuación que es contraria al Principio
contable de no compensación, por los reintegros de ejer-
cicios anteriores. En consecuencia, sólo los reintegros
de prestaciones devengadas en el propio ejercicio deben
minorar los gastos del ejercicio corriente y el resto ser
considerado como ingreso extraordinario del ejercicio 1. 

En la cuenta Otros deudores no presupuestarios,
cuyo saldo ascendió a 104 millones de ptas., la princi-
pal causa de variación se debió al concepto que recoge
los pagos realizados por el INSS por cuenta de terceros
correspondientes a anuncios de adjudicación de contra-
tos, que posteriormente serán por cuenta de la empresa
adjudicataria, así como por licencias de obra solicita-
das por la Entidad.

El concepto extrapresupuestario correspondiente a
Convenios Internacionales tuvo cargos y abonos por

importe de 3.109 millones de ptas. En la documentación
complementaria remitida por la Entidad no figura la
fecha de origen de las partidas, lo que ha impedido ana-
lizar su antigüedad.

La cuenta Organismos de Previsión Social deudo-
res, que recoge los pagos realizados por la Entidad en
calidad de empresa colaboradora debidos a incapaci-
dad temporal, presentó un saldo de 47 millones de ptas.

En la cuenta Créditos a corto plazo al personal el
saldo ascendió a 121 millones de ptas., durante el ejer-
cicio se produjeron nuevas concesiones de préstamos
con cargo a su presupuesto de gastos por importe de 148
millones que coincidió con el importe de las amortiza-
ciones de créditos. Del análisis del inventario en sopor-
te informático remitido por la Entidad, cuyo importe
coincide con el saldo contable, se deduce que existían
préstamos pendientes de devolver concedidos en 1983
y préstamos para los que no se ha producido amortiza-
ción alguna durante el ejercicio 1998, por lo que el
INSS debe proceder a analizar los préstamos en los que
no se ha producido amortización alguna durante el ejer-
cicio 1998, a depurar las partidas que no representen
créditos realizables, así como a reclasificar los présta-
mos que tienen vencimiento a largo plazo en rúbricas
de inmovilizado financiero. Asimismo, debe tomar las
medidas oportunas tendentes al cobro de estos dere-
chos y exigir, en su caso, el correspondiente coste
financiero 2.

Las cuentas de Caja, Bancos e instituciones de cré-
dito. Cuenta restringida de pagos y Operaciones con
cargo al fondo de maniobra pendientes de justifica-
ción, recogen el resultado de contabilizar las operacio-
nes cuyo pago se instrumenta a través del fondo de
maniobra, y su dotación tiene la consideración de pro-
visiones de fondos extrapresupuestarios constituidos
por la Tesorería General en los centros de gestión del
INSS con el fin de atender el pago de los gastos esta-
blecidos en la Circular de 12 de mayo de 1989. La dota-
ción del fondo de maniobra a 31 de diciembre de 1998
ascendió a 509 millones de ptas., inferior en 48 millo-
nes al importe del fondo de maniobra existente a final
del ejercicio anterior. Las tres cuentas anteriormente
reseñadas, representan la situación en que se encuen-
tran los fondos recibidos por el INSS: efectivo por
importe de 6 millones, en cuentas corrientes abiertas en
Entidades financieras por importe de 482 millones y el
resto por importe de 21 millones en gastos correspon-
dientes a operaciones imputadas al presupuesto de gas-
tos de la Entidad y pendientes de reposición por parte
de la Tesorería General. El importe del fondo de manio-
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1 No se acepta la alegación formulada por la Entidad Gestora en relación
con la imputación contable de los pagos indebidos de prestaciones ya que si bien
la Entidad está aplicando la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, de acuerdo con los principios contables
públicos, y con el fin de conocer la prestaciones devengadas en el propio ejerci-
cio, los importes recaudados de prestaciones indebidamente pagadas en ejercicios
cerrados deben imputarse, en contabilidad financiera, como ingresos de ejercicio
corriente.

2 No se acepta la alegación formulada de nuevo en este ejercicio por la Enti-
dad Gestora en relación con los préstamos concedidos al personal porque, inde-
pendientemente de que las normas de elaboración de los anteproyectos de presu-
puestos para las Entidades Gestoras y Tesorería General establezcan que los
préstamos al personal serán considerados siempre a corto plazo, financieramente
deben separarse los préstamos que tengan vencimiento a corto plazo de los que
tengan vencimiento a largo plazo. El resto se consideran meras explicaciones u
observaciones complementarias.



bra coincide con el concepto extrapresupuestario de
uso exclusivo de la Tesorería General. El análisis del
inventario de la cuenta de Bancos e instituciones de
crédito. Cuenta restringida de pago pone de manifiesto
que se han producido diferencias, debidamente conci-
liadas, entre el saldo de esta cuenta y los certificados
bancarios en cinco direcciones provinciales.

La cuenta Otras partidas pendientes de aplicación
no presentó saldo a final del ejercicio debido a que la
Entidad imputó el saldo de esta cuenta como pérdidas
de ejercicios anteriores, ya que, tal y como había seña-
lado este Tribunal en Informes anuales anteriores, esta
cuenta representaba un activo ficticio que no ha tenido
movimiento en los últimos ejercicios.
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PASIVO

Patrimonio y reservas

(En millones de pesetas)

Acreedores a largo plazo

(En millones de pesetas)

Acreedores a corto plazo

(En millones de pesetas)

La cuenta de Tesorería General. Cuenta de neto
patrimonial recogió, en los servicios centrales de la
Entidad Gestora, el neto existente como consecuencia
de sus relaciones con la Tesorería General, represen-

tando la posición financiera de la Entidad respecto a
este Servicio Común. Durante el ejercicio 1998 se pro-
dujo una disminución del neto patrimonial del INSS
por importe de 2.037 millones de ptas.

El importe de las cuentas de esta masa patrimonial
ascendió a 15 millones de ptas., correspondiendo en un
77,01% a las direcciones provinciales de Huelva y Tenerife,
por operaciones de los ejercicios 1988 y 1997. En ejercicios

anteriores la Entidad Gestora informó a este Tribunal que
carecía de la suficiente información, para justificar las parti-
das que componían el saldo de estas cuentas, por lo que la
Entidad debe proceder a su regularización definitiva.
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La cuenta de Acreedores por obligaciones reconoci-
das. Presupuesto de gastos corriente recogió el impor-
te de las obligaciones reconocidas por el INSS y que a
final del ejercicio estaban pendientes de que la Tesore-
ría General efectuase el pago correspondiente. El
importe total de las obligaciones pendientes de pago a
final del ejercicio 1998 ascendió a 9.118 millones de
ptas., debido a que el importe de las obligaciones reco-
nocidas en 1998 ascendió a 8.008.079 millones y los
pagos efectuados por la Tesorería General sobre estas
obligaciones fueron de 7.998.961 millones.

Del total de obligaciones pendientes de pago, 3.993
millones de ptas. estaban pendientes de ordenar el pago
por parte de la Tesorería General, 4.079 millones pen-
dientes de proponer el pago y 1.046 millones en fase de
reconocimiento de la obligación, es decir, que el INSS
indebidamente no llegó a formular la propuesta de pago
correspondiente sin que exista justificación de esta falta
de expedición de la propuesta de pago.

El importe de las obligaciones pendientes de pago
presentó, como en el ejercicio anterior, el 0,12% del
total de obligaciones reconocidas por el INSS. Por
capítulos presupuestarios destacó el capítulo 4 «Trans-
ferencias corrientes» y por grupos de programas el 11
«Gestión de prestaciones económicas».

Por lo que respecta a la cuenta de Acreedores por
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos
cerrados presentó un saldo de 197 millones de ptas.,
inferior en 300 millones (60,36%) al del ejercicio ante-
rior. El saldo de esta cuenta se debió a la incorporación
de las obligaciones del ejercicio 1997 que quedaron
pendientes de pago a final de dicho ejercicio por impor-
te de 9.122 millones, a pagos realizados por la Tesore-
ría General por importe de 9.378 millones y a modifi-
caciones y anulaciones por importe de 44 millones.

Del total de obligaciones correspondientes a ejerci-
cios cerrados, un importe de 53 millones de ptas.
correspondió a obligaciones contraídas en cuentas con
anterioridad a 31 de diciembre de 1993, obligaciones
que, por el transcurso del tiempo, podrían haber pres-
crito, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, por lo que
el INSS debe proceder a aclarar esta situación.

Por capítulos presupuestarios destacó el capítulo 6
«Inversiones reales» en el que se concentran la mayoría
de los contratos formalizados por el INSS, cuyo impor-
te pendiente de pago ascendió a 147 millones de ptas.
de los cuales al menos un importe de 130 millones
correspondió a inversiones en equipos informáticos y
que a final del ejercicio 1998 se encontraban pendien-
tes de pago.

Por otra parte, del total de obligaciones pendientes
de pago a final del ejercicio 1998, un importe de 63
millones de ptas. correspondía a obligaciones para las
que el INSS no emitió la correspondiente propuesta de
pago, sin que exista justificación de esta ausencia de
propuesta de pago.

Por otra parte, el retraso en el pago a los acreedores
puede suponer un perjuicio para la Seguridad Social
por el posible devengo de intereses de demora a favor
de los acreedores del INSS, especialmente si las deu-
das derivan de contratos celebrados de acuerdo con la
Ley 13/1995, de 17 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

La cuenta Acreedores por operaciones pendientes
de aplicar a presupuesto refleja un saldo de 1 millón
de ptas., habiéndose reducido 31 millones respecto al
ejercicio anterior.

En la cuenta de Otros acreedores no presupuesta-
rios, el 62,37% (747 millones de ptas.) del saldo
correspondió al concepto Reintegros del Fondo de
Asistencia Social (FAS) que refleja la deuda pendiente
de pago por la Tesorería General al Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales debida a la concurrencia entre
pensiones reconocidas por la Entidad y pensiones asis-
tenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio,
por la que se crean determinados fondos nacionales
para la aplicación social del impuesto y del ahorro,
ambas incompatibles entre sí, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 18 del Real Decreto 357/1991, de 15
marzo, por el que se desarrolla en materia de pensiones
no contributivas la Ley 26/1990, de 20 de diciembre,
por la que se establecen en la Seguridad Social presta-
ciones no contributivas. La documentación recibida no
permite analizar la antigüedad de las partidas que se
incluyen en el saldo. El 31% del saldo (371 millones)
correspondió al concepto de Convenios Internacionales
que recoge los importes remitidos por los organismos
de la Seguridad Social de otros países para destinarlos
al pago de prestaciones reconocidas en dichos países,
incluye partidas sin regularizar cuyo origen se remonta,
en algunos casos, al ejercicio 1989.

La cuenta Hacienda Pública acreedora, recogió los tri-
butos y otros ingresos a favor del Estado pendientes de
pago a final del ejercicio. El saldo por estos conceptos
ascendió a 142.150 millones de ptas. de los cuales 142.136
millones correspondieron a las retenciones efectuadas
por la Entidad en concepto de pago a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, efec-
tuadas en el tercer trimestre del ejercicio 1996 y en el
cuarto trimestre del ejercicio 1998, por unos importes
de 60.278 millones y de 81.858 millones respectiva-
mente. La cuenta Organismos de previsión social.
Acreedores, cuyo importe ascendió a 1.210 millones de
ptas., recogió las cotizaciones obligatorias y volunta-
rias a favor de la Seguridad Social que debe ingresar el
INSS en su calidad de empresa.

En la cuenta Cobros pendientes de aplicación el
saldo ascendió a 230 millones de ptas. y presentó un
aumento de 84 millones respecto al ejercicio anterior.
Del importe pendiente de aplicación definitiva 195
millones correspondieron a prestaciones económicas
pagadas por las empresas que colaboran voluntaria-
mente en la gestión y que se superponen durante un



periodo determinado con una nueva prestación a cargo
del INSS, deduciendo posteriormente esta Entidad
estos importes como descuentos en el documento pre-
supuestario que recoja la nueva prestación.

La cuenta Reintegros de prestaciones pendientes de
aplicación, es la contrapartida de la cuenta Deudores
por prestaciones, por lo que su saldo y variaciones
coinciden con las de ésta.

II.6.1.1.2 Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)

De conformidad con lo previsto en el art. 57 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social y en la disposición transitoria tercera de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, corres-
ponde al INSALUD la gestión de las prestaciones sanita-
rias de la Seguridad Social en el ámbito territorial de las
Comunidades Autónomas en las que no se han producido
las transferencias de funciones y servicios del INSA-
LUD. Durante el ejercicio 1998, no se produjeron nuevas
transferencias. A final del ejercicio 1998 eran 10 las

Comunidades Autónomas que no tenían transferidas las
funciones y servicios en materia sanitaria del INSALUD,
así como las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Como ha venido poniendo de manifiesto este Tribunal
en anteriores Informes anuales, en el balance de situación
del INSALUD siguen apareciendo, también en 1998, par-
tidas de activo por importe de 964 millones de ptas., y de
pasivo por importe de 678 millones correspondientes a cen-
tros de gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias,
siendo así que esta Comunidad asumió las funciones y ser-
vicios en materia sanitaria del INSALUD en virtud del Real
Decreto 446/1994, de 11 de marzo. En el Anexo II.6.6 y en
los cuadros recogidos en este subepígrafe, figuran el
balance de situación del INSALUD correspondiente al
ejercicio 1998 y el de 1997, con el fin de conocer su evo-
lución interanual.

A continuación se reflejan las cuestiones más rele-
vantes y significativas de la gestión económico-finan-
ciera del INSALUD en el ejercicio 1998, deducidas del
resultado de la revisión, examen y comprobación del
balance de situación y demás documentación rendida
por la Entidad a este Tribunal.
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ACTIVO

Inmovilizado

(En millones de pesetas)

El importe de la masa patrimonial correspondiente
al inmovilizado del INSALUD presentó un valor neto,
a final del ejercicio 1998, de 515.634 millones de ptas.
compuesto por el subgrupo de inmovilizado material
por importe neto de 512.271 millones, el inmovilizado

inmaterial por importe neto de 1.701 millones y el
inmovilizado financiero por importe de 1.662 millones.

El inmovilizado inmaterial está compuesto exclusi-
vamente por la cuenta de Aplicaciones informáticas,
cuyo saldo aumentó en 745 millones de ptas., debido a
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la adquisición de programas informáticos aplicada al
presupuesto durante el ejercicio 1998 por importe de
765 millones, a traspasos desde la cuenta de Equipos
para procesos de información por importe de 21 millo-
nes, a adquisiciones del ejercicio 1998 pendientes de
aplicar a presupuesto por 6 millones, a bajas y pérdidas
por 2 millones, y a disminuciones por 45 millones debi-
do a adquisiciones efectuadas en el ejercicio anterior
aplicadas al presupuesto de gastos de la Entidad en el
ejercicio 1998. El inventario de esta cuenta no permite
deducir que estén incluidos los programas elaborados
por la propia Entidad, de los que este Tribunal tiene
conocimiento a través de otros trabajos de fiscaliza-
ción, aunque el INSALUD es la única Entidad de la
Seguridad Social que no se ha reservado los derechos
de propiedad intelectual de los programas y aplicacio-
nes informáticas cuya elaboración y desarrollo ha con-
tratado.

La variación, durante el ejercicio 1998 de las cuen-
tas del Inmovilizado material por importe neto de
42.666 millones de ptas. estuvo motivada por las
variaciones positivas debidas al reconocimiento de las
obligaciones presupuestarias del ejercicio que ascen-
dieron a 53.299 millones (principalmente inversiones
en Construcciones), y las donaciones y otros benefi-
cios por 6 millones, mientras que las variaciones
negativas se debieron a traspasos entre cuentas y tras-
pasos de otras Entidades por importe de 756 millones,
a ajustes derivados de operaciones registradas en con-
tabilidad financiera pendientes de aplicar al presu-
puesto de gastos, enajenaciones, pérdidas del inmovi-
lizado, ajustes de obligaciones de presupuestos
cerrados y otras causas por importe de 1.431 millo-
nes, y a la variación de la amortización acumulada por
importe de 8.452 millones.

Asimismo, el inmovilizado del INSALUD recoge,
indebidamente, inversiones realizadas en el ejercicio 1998
por importe de 226 millones de ptas. por la Dirección
General de la Intervención General de la Seguridad
Social. Estas inversiones, debieron haberse registrado
en el inmovilizado de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, de acuerdo con el art. 70 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, que prevé: «...el Presupuesto de
la Intervención General de la Seguridad Social será
único y se integrará, como una sección independiente,
en el de los servicios comunes de la Seguridad Social». 

En el análisis de las cuentas rendidas por el INSA-
LUD el Tribunal ha constatado que la Entidad realizó
modificaciones de obligaciones que habían sido reco-
nocidas en ejercicios anteriores al de 1998, de las que
la Entidad aún no había propuesto el pago a la Tesore-
ría General, por importe neto de 20 millones, sin que
exista la debida justificación de la anulación de estas
obligaciones de ejercicios cerrados.

La cuenta Construcciones, cuyo saldo ascendió a
415.668 millones de ptas., ha sido la más significativa,

cuantitativamente, del conjunto de bienes del inmovili-
zado del INSALUD, con un aumento de 27.896 millo-
nes, respecto al ejercicio anterior (el 7,19%), debido
principalmente a las operaciones presupuestarias que
ascendieron a 27.886 millones y a traspasos netos reci-
bidos de otras cuentas por 64 millones; mientras que
las operaciones pendientes de aplicar al presupuesto
ocasionaron una disminución neta del saldo por impor-
te de 37 millones y las bajas por anulación, venta y
otros motivos minoraron el saldo de esta cuenta en 17
millones.

Como ya se puso de manifiesto en el Informe anual
del ejercicio 1997, respecto a la inclusión en el balan-
ce de la Entidad de los inmuebles entregados en uso
por el INSALUD a las Comunidades Autónomas, hay
que señalar que el Plan General de Contabilidad Públi-
ca establece que los inmuebles que sean objeto de ads-
cripción o cesión deberán producir baja en cuentas,
por su valor neto contable, utilizando como contrapar-
tida cuentas compensadoras de patrimonio. A diferen-
cia de este criterio, el PGCP aplicable a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
establece que los bienes inmuebles traspasados a
Comunidades Autónomas figuren en el balance de los
servicios centrales de las Entidades. Esta misma situa-
ción se repite con los edificios adscritos a las Funda-
ciones Hospital Manacor y Hospital Alcorcón valora-
dos en 5.149 millones de ptas. y 13.840 millones,
respectivamente 3.

Los saldos de los inventarios de todas las cuentas
del inmovilizado coincidían con sus saldos contables,
lo que no ha impedido que, indebidamente, el inventa-
rio de la cuenta Mobiliario registre bienes que presen-
tan fecha de adquisición del ejercicio 1999.

Del análisis del inventario de la cuenta Construc-
ciones se deduce que existen 2.897 centros entre los
sanitarios y otros tipos de centros; en muchas de las
partidas únicamente figura el nombre del centro o la
provincia donde están ubicados y no recogen las
inversiones realizadas. Por otra parte, registró inmue-
bles cuya situación patrimonial plantea interrogantes
acerca de la procedencia o no de su contabilización
por el INSALUD, ya que figuran inmuebles propie-
dad de empresas públicas, del Patrimonio del Estado,
compartidos con la Universidad Complutense de
Madrid, del Instituto Social de la Marina, en alquiler,
de origen desconocido, etc. así como numerosos
inmuebles cedidos siendo así que en el balance del
INSALUD no aparece la cuenta de Patrimonio recibi-
do en cesión. En cuanto a la subcuenta Inmuebles en

3 No se acepta la alegación formulada por la Intervención General de la
Seguridad Social en relación con el tratamiento que el plan contable de la Seguri-
dad Social da a los inmuebles cedidos a Comunidades Autónomas, ya que, de
acuerdo con los principios contables públicos, la entidad que usa el bien es la que
debe recoger el activo y además debe amortizarlos según la depreciación y vida
útil del bien, sin que dicha actuación suponga que las Entidades Gestoras manten-
gan la nuda propiedad y por lo tanto deban tenerlos controlados y deban recoger-
los por el valor neto de los bienes cedidos.



construcción la Entidad tenía registrados inmuebles
cuya fecha de origen reflejada en el inventario se
remonta al ejercicio 1981 y que, deberían estar en fun-
cionamiento y, consecuentemente, clasificados como
inmuebles terminados 4.

En relación con los bienes inventariados con fecha
de adquisición de 1998 destaca la ausencia de descrip-
ción de algunos de ellos, en la práctica totalidad de
las cuentas, así como la presencia de bienes que care-
cen de valor de adquisición o cuyo valor es negativo.
Asimismo, existen bienes registrados en las cuentas
Instalaciones, Maquinaria y Utillaje que están inco-
rrectamente clasificados y que deberían haberse reco-
gido en otras cuentas de inmovilizado material. Por
otra parte, la cuenta de Equipos para procesos de
información recoge bienes que deberían incluirse en
la cuenta de inmovilizado inmaterial Aplicaciones
informáticas.

En cuanto a los bienes adquiridos con anterioridad
a 1998 los inventarios continúan presentando las mis-
mas incidencias ya puestas de manifiesto por este Tri-
bunal en Informes anuales anteriores, es decir, ausencia
de descripción de numerosos bienes, elementos caren-
tes de valoración, bienes con valor negativo, elementos
que, por ser su fecha de adquisición antigua, presumi-
blemente están en desuso y además no están totalmente
amortizados, partidas cuyo concepto resulta indetermi-
nado o genérico, inclusión de bienes en cuentas que por
su naturaleza deberían registrarse en otras cuentas de
inmovilizado o de existencias y partidas cuya activa-
ción como inmovilizado es dudosa o inadecuada.

La Amortización acumulada del inmovilizado mate-
rial e inmaterial ascendió a 132.796 y 112 millones de
ptas., respectivamente, con un incremento neto respecto
al ejercicio anterior de 8.469 millones debido, por una
parte, a la amortización anual dotada por el INSALUD
que ascendió a 9.312 millones y, por otra parte, a traspa-
sos y bajas por importe de 843 millones.

La Orden de cierre del ejercicio 1998 estableció un
límite de amortización para el INSALUD por importe
de 9.329 millones de ptas. de los cuales, como ya se ha
señalado anteriormente, 9.312 millones correspondie-
ron a la dotación de amortización anual del inmoviliza-
do material e inmaterial, incluida la dotación corres-
pondiente a los inmuebles entregados en uso a las
Comunidades Autónomas, y 17 millones correspondie-
ron a la amortización de los gastos de primer estableci-
miento. Con relación al criterio seguido para imputar el
gasto por amortización del inmovilizado se da por
reproducido para esta Entidad lo indicado en el epígra-
fe II.6.1.1.1. referido al INSS.

Los inventarios representativos de los bienes objeto
de amortización reflejan una columna informativa de la
amortización computada, comenzando a amortizar a
partir del ejercicio siguiente al de su adquisición. No
han sido subsanados los mismos defectos ya señalados
en ejercicios anteriores que básicamente se resumen en
una falta de uniformidad y homogeneidad al establecer
los tipos o porcentajes de amortización, ya que la Enti-
dad aplica tipos distintos para cada ejercicio e, incluso,
dentro del mismo ejercicio. Asimismo, se detectaron
bienes que carecían de fondos de amortización cuando
por su fecha de adquisición deberían tenerlos, y ele-
mentos con fecha de adquisición muy antigua que
deberían estar completamente amortizados. Por otra
parte, la falta de uniformidad y homogeneidad supone
que no se puede hacer un seguimiento de cada bien con
el fin de conocer a qué fecha queda totalmente amorti-
zado, ni su posible reposición. Finalmente, el hecho de
que el INSALUD tenga activados los inmuebles traspa-
sados a las Comunidades Autónomas, lleva a que esté
amortizando, indebidamente, los inmuebles que han
sido entregados en uso a estas Comunidades Autóno-
mas. Asimismo, en la cuenta de Construcciones, conti-
núa sin separarse el valor que corresponde al terreno y
a las edificaciones lo que impide analizar la adecuación
del gasto computado por amortización de las construc-
ciones 5.

En el epígrafe Inversiones financieras permanentes
la cuenta Inversiones financieras permanentes en capi-
tal reflejó indebidamente el total de las aportaciones
realizadas por el INSALUD en los ejercicios 1996
y 1997 al patrimonio de las Fundaciones Hospital Mana-
cor y Hospital Alcorcón con cargo al capítulo 8 »Activos
Financieros» de su presupuesto de gastos. Con los
desembolsos realizados por el INSALUD durante los
ejercicios 1996 y 1997 se ha aportado el 100% de la
dotación inicial, de acuerdo con lo establecido en las
escrituras públicas de constitución de ambas Fundacio-
nes, de 18 de diciembre de 1996. Sin embargo, ha sido
improcedente contabilizarla como inversión financiera
permanente esta dotación inicial, ya que no supone nin-
gún derecho sobre los bienes de ambas Fundaciones y
por lo tanto no representa un activo real del INSALUD.
Por lo tanto, el INSALUD debe regularizar estas inver-
siones financieras permanentes y en consecuencia el
resultado económico-patrimonial del ejercicio en el
que se regularicen, estará afectado por el mayor gasto.6
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4 No se aceptan las alegaciones formuladas por la Entidad en relación con la
existencia de una base de datos denominada NOMIIS que recoge los centros de la
Entidad, ya que este Tribunal ha comprobado mediante la documentación recibida
que hay centros que se incluyen en dicha base de datos, pero no están incluidos en
el inventario de la cuenta de Construcciones y que además, ni tienen registrados
otros elementos propios del resto de cuentas de inmovilizado material e inmaterial.

5 No se acepta la alegación formulada por la Entidad en relación con que
existe la debida separación entre el valor de los terrenos y el valor de la construc-
ción, porque el inventario informático recibido ha permitido comprobar que exis-
ten numerosas partidas no incluidos en el Anexo 2 de las Alegaciones, que care-
cen de fondos de amortización, y por tanto, podrían representar terrenos, o bien
construcciones sin amortizar.

6 No se aceptan las alegaciones formuladas por el INSALUD en relación
con la imputación al concepto presupuestario 852 «Aportaciones a capital de
Fundaciones», ya que al no suponer estas participaciones ningún derecho sobre
los bienes de ambas fundaciones, debió imputarse al capítulo 7 del presupuesto
de gastos como una transferencia de capital.



La cuenta Gastos de primer establecimiento recogió
el importe de los gastos realizados por la Entidad para el
acondicionamiento de bienes inmuebles que son utiliza-
dos en alquiler. El importe de los gastos activados hasta
el ejercicio 1998 ascendió a 85 millones de ptas., si bien,

a final del ejercicio corriente sólo quedaron activados
gastos por importe de 51 millones, ya que el INSALUD
amortizó en el ejercicio 1998 un importe de 17 millones
como resultado de aplicar una cuota del 20% al saldo
inicial de las partidas registradas en esta cuenta.
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Gastos a distribuir en varios ejercicios

(En millones de pesetas)

Activo circulante

(En millones de pesetas)

El consumo de existencias, en los cuatro últimos
ejercicios, sigue parámetros muy similares, es decir,
representa prácticamente el 100% de las compras del
ejercicio.

La disminución de la cuenta Otros deudores no pre-
supuestarios es consecuencia fundamentalmente de las
operaciones derivadas de la aplicación efectuada del
anticipo de tesorería concedido por el Tesoro Público
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decre-
to-Ley 23/1997, de 5 de diciembre, que autorizó la con-
cesión de un anticipo de tesorería al INSALUD por
40.000 millones, a cuenta de la financiación sanitaria
de 1998, así como la distribución de la parte correspon-
diente entre las Comunidades Autónomas con gestión
transferida.

También forman parte del saldo de esta cuenta las
obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto deri-
vadas de convenios internacionales correspondientes a

los ejercicios 1995 y 1996, por importe de 4.961 millo-
nes de ptas., que según la Entidad son gastos imputables
a las Comunidades Autónomas que han asumido las
funciones y servicios del INSALUD, si bien no existe
normativa alguna que ampare este criterio del INSA-
LUD. Con criterio contrario, los ingresos que se reco-
gen en la Tesorería General por convenios internaciona-
les no son repercutidos a las Comunidades Autónomas.

Asimismo, como ya ha manifestado este Tribunal
en Informes anuales anteriores, en esta cuenta están
registrados derechos reflejados en el concepto extra-
presupuestario «Hospitales Administrados», por
importe de 50 millones de ptas., representativos de la
deuda de la Asamblea de la Cruz Roja por asistencia
sanitaria prestada a beneficiarios en el período 1980 a
1990, que se consideran de difícil realización. También
incluyen los derechos registrados en el concepto extra-
presupuestario «Hospitales Clínicos», por un importe



de 612 millones correspondientes a conceptos genéri-
cos y antiguos que representan auténticos activos ficti-
cios. Unos y otros créditos deben ser dados de baja.

En la cuenta Organismos de previsión social, deu-
dores se ha comprobado que su saldo incluye numero-
sas partidas deudoras y acreedoras anteriores al ejerci-
cio 1998 sin justificar; que deben ser analizadas o en su
caso, regularizadas por el INSALUD.

La cuenta Créditos a corto plazo al personal reco-
gió, a final del ejercicio de 1998, los importes pendien-
tes de reintegro de los préstamos concedidos por el
INSALUD al personal que presta sus servicios en la
Entidad Gestora; en 1998 la entidad concedió nuevos
préstamos, con cargo al presupuesto de gastos de la
Entidad Gestora, por importe de 857 millones. El análi-
sis realizado por este Tribunal del inventario que justi-
fica el saldo de la cuenta, ha permitido comprobar que
existen préstamos pendientes de cancelación a final del
ejercicio que tienen más de doce mensualidades pen-
dientes de reembolso por lo que debieron estar refleja-
dos en rúbricas del inmovilizado financiero, en la parte
correspondiente 7.

Las cuentas Caja, Bancos e instituciones de crédito.
Cuentas restringidas de pagos y Operaciones con
cargo al fondo de maniobra pendientes de justifica-
ción, recogen el resultado de contabilizar las operacio-
nes cuyo pago se instrumenta a través del fondo de

maniobra. Los pagos efectuados a través del fondo de
maniobra correspondieron básicamente al capítulo 2
del presupuesto de gastos. El INSALUD no ha regula-
rizado, durante el presente ejercicio, las anomalías ya
puestas de manifiesto por este Tribunal en anteriores
Informes anuales: existencia de cuentas corrientes
abiertas en el Banco de España y en el Banco Urquijo a
nombre del Hospital Santa Cristina, cuya titularidad
debe corresponder exclusivamente a la Tesorería Gene-
ral, existencia en distintos centros de gestión del INSA-
LUD de dos o más cuentas corrientes utilizadas para
efectuar pagos de operaciones a través del fondo de
maniobra, unas con saldo nulo y movimiento en el ejer-
cicio y otras con movimiento y saldos deudores o acre-
edores a final del ejercicio. Asimismo, la cuenta Ope-
raciones con cargo al fondo de maniobra pendientes
de justificación incluyó partidas por al menos 8 millo-
nes de ptas. que representan activos ficticios pendientes
de regularización. Finalmente, los informes de control
financiero realizados por la Intervención General de la
Seguridad Social ponen de manifiesto, con carácter
general, que los hospitales realizan pagos mediante el
fondo de maniobra que no están autorizados en la nor-
mativa que es de aplicación a este fondo, como por
ejemplo pagos por transporte, telegramas, alimentación
varia, suscripción B.O.E., vestuario y calzado, suscrip-
ciones a cursos y jornadas, etc.
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7 No se acepta la alegación formulada por el INSALUD en relación con los
préstamos concedidos al personal porque independientemente de que las normas
de elaboración de los anteproyectos de presupuestos para las Entidades Gestoras

y Tesorería General establezcan que los préstamos al personal serán considerados
siempre a corto plazo, financieramente deben separarse los préstamos que tengan
vencimiento a corto plazo de los que tengan vencimiento a largo plazo.

PASIVO

Patrimonio y reservas

(En millones de pesetas)

Acreedores a largo plazo

(En millones de pesetas)

La cuenta Tesorería General. Cuenta de neto patri-
monial recogió en los servicios centrales de la Entidad
Gestora el neto existente como consecuencia de sus rela-
ciones con la Tesorería General. La disminución consi-
derable del neto patrimonial del INSALUD por importe

de 189.921 millones de ptas., se ha debido a abonos y
cargos efectuados para registrar las cancelaciones del
saldo de las cuentas de enlace que han recogido, princi-
palmente, pagos y cobros correspondientes a la entidad
y el traspaso de sus resultados a la Tesorería General.



En la cuenta Fianzas recibidas a largo plazo, su
saldo lo constituyen partidas antiguas que se remon-
tan incluso al ejercicio 1977, por lo que el INSA-
LUD debe realizar las revisiones necesarias con el

fin de que no existan partidas que deban ser devuel-
tas a quienes las constituyeron o bien deban ser apli-
cadas al presupuesto de recursos de la Tesorería
General.
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Acreedores a corto plazo

(En millones de pesetas)

La cuenta Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos corriente recogió las obligacio-
nes pendientes de pago a final del ejercicio de 1998 que
ascendieron a 384.256 millones de ptas. y representa-
ron el 9,83% del total de las obligaciones reconocidas
por el INSALUD durante el ejercicio 1998 que ascen-
dieron a 3.910.936 millones, que coincide con el mismo
porcentaje del ejercicio 1997, igual al 9,83%, y es supe-
rior al 8,68% del ejercicio 1996. Del total de obligacio-
nes pendientes de pago a final del ejercicio 1998, la
Tesorería General no había efectuado la ordenación de
pagos por importe de 305.637 millones de ptas., 52.505
millones estaban pendientes de que efectuara el pago
material y 26.114 millones estaban pendientes de que
el INSALUD expidiera la correspondiente propuesta
de pago, sin que la entidad haya facilitado al Tribunal
una justificación .

Entre las obligaciones reconocidas pendientes de
pago a final del ejercicio de 1998 destacaron, como en
ejercicios anteriores, las transferencias que la Tesorería
General tiene que realizar a la Administración General
del Estado por las funciones y servicios asumidos en
materia de asistencia sanitaria a la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra
que en 1998 alcanzaron unos importes de 194.811 y
40.875 millones de ptas., respectivamente.

El saldo de la cuenta Acreedores por obligaciones
reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados tuvo un
incremento, respecto al ejercicio anterior, del 31,24%

debido, fundamentalmente, a las deudas a favor de la
Administración General del Estado, con destino a la
Comunidad Autónoma del País Vasco y a la Comunidad
Foral de Navarra que alcanzaron unos importes de 725.582
y 156.142 millones de ptas., respectivamente, como conse-
cuencia de la incorporación de las deudas, por este mismo
motivo, del ejercicio 1997, que no fueron pagadas por la
Tesorería General durante el ejercicio 1998 y cuyo
importe ascendió a 222.751 millones.

El INSALUD sigue manteniendo en esta cuenta,
excluidas las deudas con la Administración General del
Estado señaladas anteriormente, otras obligaciones reco-
nocidas por importe de, al menos, 1.404 millones de ptas.
que incluso se remontan hasta el ejercicio de 1982, que
razonablemente han prescrito, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 46 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, por lo que de nuevo el Tribunal debe pro-
poner a la Entidad que analice las correspondientes parti-
das y proceda a su abono o a su regularización.

Asimismo, sigue figurando como acreedor del
INSALUD la Delegación de Hacienda de Madrid, por
las obligaciones reconocidas por la compensación del
coste financiero de los préstamos recibidos de la Admi-
nistración General del Estado por un importe acumulado
de 41.256 millones de ptas., desde el ejercicio de 1993.
El Tribunal viene manifestando desde el Informe anual
de 1993 que la Entidad Gestora no debió haber recono-
cido este coste en modo alguno, dado que la normativa
reguladora de estos préstamos no estableció el pago de
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intereses ni contraprestación alguna por su concesión.
El Tribunal reitera que el INSALUD debe tramitar los
expedientes de baja en contabilidad correspondientes.

El importe de las deudas del INSALUD con la Admi-
nistración General del Estado derivadas de las transfe-
rencias de servicios a las Comunidades Autónomas del
País Vasco y de Navarra no ha disminuido por no haber
ampliado el mecanismo establecido en la Disposición
Adicional Séptima del Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del sistema de la Seguri-
dad Social que estableció que las deudas existentes a 31
de diciembre de 1995, serían amortizadas en un plazo de
diez años a partir del 1 de enero de 1996, (sin establecer
un año de inicio ni un calendario de amortización).

Por otra parte, el retraso en el pago a los acreedores
puede suponer un perjuicio para la Seguridad Social
por el posible devengo de intereses de demora a su
favor, especialmente si las deudas derivan de contratos
celebrados de acuerdo con la Ley 13/1995, de 17 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

La cuenta Acreedores por obligaciones reconocidas
pendientes de aplicar al presupuesto recogió el impor-
te de los gastos realizados y de los bienes y servicios
recibidos, que debiendo haber estado aplicados al pre-
supuesto de gastos del INSALUD de 1998, no se impu-
taron al mismo. El importe ascendió a 19.752 millones
de ptas., de los cuales 57 millones correspondieron a
inversiones y el resto, a gastos corrientes del ejercicio.
De acuerdo con la clasificación funcional del presu-
puesto de gastos, del total de obligaciones pendientes
de aplicar al presupuesto de gastos del INSALUD, des-
tacó el importe de 18.780 millones correspondientes al
programa de atención especializada. En cuanto a la cla-
sificación económica del gasto, destacaron los impor-
tes de 10.092 millones correspondientes al artículo 22
«Material, suministros y otros» y 8.513 millones al
artículo 25 «Asistencia sanitaria con medios ajenos».

El saldo de la cuenta Acreedores por periodificación
de gastos presupuestarios recogió los gastos devenga-
dos al cierre del ejercicio 1998 derivados del consumo
de bienes y servicios recibidos, correspondientes a obli-
gaciones no vencidas a final del ejercicio. En la cuenta
Otros acreedores no presupuestarios, el saldo tuvo una
disminución de 40.138 millones de ptas. debido princi-
palmente a la cancelación de las operaciones relativas al
anticipo de tesorería concedido por la Administración
General del Estado al INSALUD en 1997 por importe
de 40.000 millones a cuenta de la financiación sanitaria
de 1998; a este anticipo y las operaciones relativas al
mismo se ha hecho mención al comentar la cuenta
Otros deudores no presupuestarios.

Por otra parte, tampoco ha solucionado el INSALUD
las deudas con la extinguida Administración Institucio-
nal de la Sanidad Nacional, por un importe neto de 6.613
millones de ptas. Conviene recordar que el Real Decre-
to 1943/1986, de 19 de septiembre, por el que se deter-

minó la estructura orgánica básica del Ministerio de
Sanidad y Consumo, estableció en la disposición tran-
sitoria segunda que el organismo autónomo Adminis-
tración Institucional de la Sanidad Nacional quedaba
suprimido el 1 de enero de 1987.

Asimismo, siguen formando parte del saldo de esta
cuenta otras deudas bajo la rúbrica «Hospitales Clíni-
cos» y «Hospitales Administrados» por importe de 605
millones de ptas. y deudas recogidas en la dirección
provincial de Madrid y en el Hospital Puerta de Hierro
por importe 1.078 millones que incluyen partidas anti-
guas, algunas de las cuales proceden de 1977, con con-
ceptos genéricos que no describen claramente la natu-
raleza de las operaciones que generó la deuda y que no
varían su saldo durante ejercicios, por lo que puede
afirmarse que representan meros pasivos ficticios que
deben ser dados de baja en contabilidad.

El saldo de la cuenta Hacienda Pública acreedora,
correspondió prácticamente en su totalidad a retencio-
nes efectuadas sobre las rentas sujetas al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas pendientes de
pago a final del ejercicio, por retenciones del tercer tri-
mestre de 1996 y del cuarto trimestre de 1998. De la
revisión del inventario se deduce que además de las
correspondientes al cuarto trimestre de 1998 por impor-
te de 27.880 millones de ptas. permanecían partidas sin
liquidar correspondientes al tercer trimestre de 1996
por 19.746 millones.

En la cuenta Organismos de previsión social, acree-
dores las partidas más significativas correspondieron a
las cuotas de Seguridad Social del INSALUD como
empleador, que ascendieron a 11.324 millones de ptas. y
a las cuotas de sus trabajadores por un importe de 2.315
millones. Siguen formando parte de la cuenta partidas
sin liquidar, anteriores al ejercicio 1998, que suponen
el 32% del saldo de la cuenta en la muestra analizada,
que deben ser objeto de regularización por la Entidad. 

El saldo del epígrafe Partidas pendientes de aplica-
ción corresponde en su totalidad a cobros pendientes de
aplicación. El INSALUD ha cancelado en este ejercicio
el saldo que en el ejercicio anterior reflejaba la cuenta
de Otras partidas pendientes de aplicación que recogía
saldos deudores y acreedores pendientes de depuración
derivados principalmente de diferencias de conciliación.

En la cuenta Cobros pendientes de aplicación, cuyo
saldo ascendió a 281 millones de ptas., la principal sub-
cuenta correspondió a Otros cobros pendientes de apli-
cación, por importe de 215 millones que estaban pen-
dientes de identificación por parte del INSALUD. La
documentación justificativa del saldo ha permitido
comprobar que la mayor parte del mismo está formado
por partidas anteriores a 1992. Dado que las partidas
registradas en está cuenta deben tener un carácter mera-
mente transitorio la Entidad debe realizar las actuacio-
nes oportunas con objeto de imputarlas correctamente
y así evitar que el transcurso del tiempo dificulte su
imputación definitiva.
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II.6.1.1.3 Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les (IMSERSO)

Como en ejercicios anteriores, el Gobierno, median-
te Real Decreto, ha traspasado las funciones y servicios
de la Seguridad Social, en materias encomendadas al
IMSERSO, lo que ha supuesto que las cuentas rendi-
das, correspondientes al ejercicio 1998, estén minora-
das, respecto al ejercicio anterior, en el importe de los
bienes, derechos y obligaciones traspasados durante el
ejercicio 1998:

— Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud de
lo dispuesto en el Real Decreto 75/1998, de 23 de
enero, con efectos de 1 de enero de 1998. Esta ha sido
la última Comunidad Autónoma que ha recibido trans-
ferencias.

— La Residencia Mixta de Zaragoza ha sido trans-
ferida a la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuer-

do con el Real Decreto 299/1998, de 27 de febrero
sobre ampliación de servicios y medios traspasados a
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por lo tanto, en el ejercicio 1998 la gestión directa
del IMSERSO se ha limitado a sus Servicios Centrales,
a determinados centros de carácter especial cuyas fun-
ciones y servicios no han sido transferidos y a la ges-
tión en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

En el Anexo II.6.7 y en los cuadros que recoge este
subepígrafe, figuran el balance de situación del IMSERSO
correspondiente al ejercicio 1998 y el de 1997, con el fin
de conocer su evolución interanual.

A continuación se reflejan las cuestiones más rele-
vantes y significativas de la gestión económico-finan-
ciera del IMSERSO en el ejercicio 1998, deducidas del
resultado de la revisión, examen y comprobación del
balance de situación y demás documentación rendida
por la Entidad a este Tribunal.

ACTIVO

Inmovilizado

(En millones de pesetas)

En el Inmovilizado inmaterial, la cuenta de Aplica-
ciones informáticas debiera incorporar el importe no
sólo de los derechos de propiedad o uso de programas
informáticos adquiridos a terceros, sino el coste de pro-
ducción de los programas informáticos elaborados para
la propia Entidad de los que habitualmente se reserva
la propiedad intelectual. El saldo ascendió a 5 millones
de ptas., con un incremento respecto al ejercicio ante-
rior de 3 millones (150%), debido a los traspasos de

partidas que en el ejercicio anterior estaban en la cuen-
ta de Equipos para procesos de información.

El subgrupo del inmovilizado material experimentó
un aumento durante el ejercicio 1998 por importe neto
de 260 millones de ptas., debido a aumentos por inver-
siones presupuestarias por importe de 1.737 millones,
destacando las realizadas en las cuentas Construccio-
nes y Mobiliario por 1.258 y 317 millones, respectiva-
mente, y a traspasos procedentes de la Tesorería Gene-



ral. Las bajas de bienes que han sido objeto de traspa-
sos a Comunidades Autónomas ascendieron a 708
millones (a excepción de los inmuebles que siguen per-
maneciendo en el inmovilizado de la Entidad, en la
forma que ya se ha indicado en el INSALUD), y ha
habido bajas, traspasos y anulaciones por importe de 33
millones. La variación de la amortización acumulada
del inmovilizado material ascendió a 782 millones.

La cuenta Construcciones experimentó un aumento de
1.312 millones de ptas. (1,25%) respecto al ejercicio 1997,
motivado por las inversiones del ejercicio por 1.258
millones, traspasos de la Tesorería General por 47 millo-
nes y traspasos entre cuentas por 7 millones. El saldo
contable de la subcuenta Construcciones en curso no
coincide con el importe que refleja el inventario, exis-
tiendo una diferencia de 516 millones 8.

En la cuenta Construcciones el saldo recogió los
inmuebles entregados en uso a las Comunidades Autó-
nomas por el IMSERSO por lo que se reitera lo mani-
festado en el subepígrafe II.6.1.1.2 Instituto Nacional
de la Salud (INSALUD).

Esta cuenta Construcciones también recogió inver-
siones presupuestarias realizadas por la Entidad en
inmuebles que fueron adscritos a las Comunidades Autó-
nomas por importe de 885 millones de ptas., así como
inversiones en el Consorcio para la construcción y dota-
ción de un Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos
en La Rioja por importe de 21 millones. Como ya se
expresó en el Informe anual del ejercicio anterior y en el
Informe de Fiscalización Especial, de las cuentas y de la
contratación del Consorcio para la construcción y dota-
ción de un Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos
en La Rioja, Ejercicios 1995, 1996 y 1997, las inversio-
nes que efectuó el IMSERSO como aportación a dicho
Consorcio, no debieron recogerse en el Inmovilizado
material sino en el Inmovilizado financiero como inver-
sión representativa de la participación en el patrimonio
del Consorcio y, por consiguiente, en la contabilidad
presupuestaria en el capítulo 8 «Activos Financieros» 9.

Los inventarios de las cuentas del Inmovilizado
material correspondientes a elementos adquiridos en el
ejercicio 1998 no presentaron incidencias destacables,

si bien, las cuentas de Mobiliario y Equipos para pro-
cesos de información, registraron bienes que por su
naturaleza deberían incluirse en otras cuentas del inmo-
vilizado. Además, en estas mismas cuentas existe una
diferencia de 711 y 13 millones de ptas., respectiva-
mente, entre sus saldos contables y los inventarios
correspondientes, por lo que la Entidad debe proseguir
en el análisis de estos inventarios con el fin de que éstos
sean fiel reflejo del saldo contable e informen adecua-
damente de los elementos que contienen.

En cuanto a los bienes adquiridos con anterioridad
al ejercicio 1998, los inventarios presentan las mismas
deficiencias ya puestas de manifiesto por este Tribunal
en anteriores Informes anuales que la Entidad sigue sin
resolver. El inventario de la cuenta Mobiliario presen-
taba elementos obsoletos, bienes sin valorar, bienes que
debieron registrarse en otras cuentas de inmovilizado,
bienes en desuso y partidas con conceptos indetermina-
dos que impiden analizar la naturaleza de los bienes
activados. En el inventario de la cuenta Equipos para
procesos de información figuraban partidas correspon-
dientes a la adquisición de licencias para el uso de pro-
gramas informáticos que deberían estar registradas en
la cuenta Aplicaciones informáticas; bienes que por su
fecha de adquisición y por su naturaleza, están total-
mente obsoletos y en desuso y bienes sin valorar
incumpliendo el principio contable de precio de adqui-
sición.

Por otra parte, el IMSERSO no elaboró el inventa-
rio de las cuentas del Inmovilizado material con el nivel
de desagregación en subcuentas establecido en el
PGCP aplicable a las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social 10.

Por lo que respecta a la Amortización acumulada del
inmovilizado material tuvo un aumento de 782 millones
de ptas. que representó un incremento del 8,08% res-
pecto al ejercicio anterior. Esta variación es consecuen-
cia del aumento por la dotación de la amortización en
el ejercicio, que ascendió a 999 millones, compensada
en parte por regularizaciones correspondientes a cen-
tros transferidos por 190 millones y a otras regulariza-
ciones y bajas por importe de 27 millones.

El IMSERSO dotó la amortización, como en ejerci-
cios anteriores y como el resto de las Entidades, por el
límite establecido en la Orden Ministerial de cierre del
ejercicio 1998; se ha observado que los criterios y por-
centajes aplicados para establecer los fondos de amorti-
zación, en el período 1994 a 1998 se han uniformado y
homogeneizado en gran medida utilizando un sistema
lineal; no sucede esto en las cuentas Mobiliario y Equi-
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8 No se acepta la alegación formulada por el IMSERSO en el sentido de que la
Entidad considera que la diferencia es de 69 millones, en lugar del importe de 516
millones de ptas, ya que de la documentación rendida por la Entidad Gestora a
este Tribunal sigue constatándose la diferencia de 516 millones de ptas. entre el
saldo contable y el saldo del inventario de la subcuenta «Construcciones en
curso».

9 No se acepta la alegación formulada por la Entidad, ya que las inversiones
que efectuó el IMSERSO como aportación para la construcción y dotación de un
Centro de Atención a Minusválidos Psíquicos en La Rioja, no debieron recogerse
en el Inmovilizado material, sino en el Inmovilizado financiero como inversión
representativa de la participación en el patrimonio del Consorcio y, por consi-
guiente, en la contabilidad presupuestaria en el capítulo VIII «Activos Financie-
ros». Así se hace constar en el Informe de Fiscalización Especial de las cuentas y
de la contratación del Consorcio para la construcción y dotación de un Centro de
Atención a Minusválidos Psíquicos en La Rioja. Ejercicios 1995, 1996 y 1997,
aprobado por el Pleno del Tribunal el 31 de mayo de 2000, en el cual se hizo
constar que el IMSERSO debió haber imputado la aportación a su presupuesto de
gastos, como un activo financiero (Capítulo VIII), al tratarse de una participación
financiera en el patrimonio del Consorcio.

10 No se acepta la alegación formulada por el IMSERSO, en relación con la
elaboración del inventario del inmovilizado material con el nivel de desagrega-
ción establecido en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, ya que de la docu-
mentación rendida a este Tribunal se deduce que los inventarios de todas las
cuentas del inmovilizado material (no sólo en la de Mobiliario) no han sido ela-
borados por la Entidad con el nivel de desagregación por subcuentas tal y como
establece el citado Plan General de Contabilidad Pública.



pos para procesos de información, en las que la Entidad
continua sin aplicar un sistema uniforme de amortiza-
ción a lo largo del tiempo, utilizando tipos distintos cada
año para determinar las cuotas anuales de amortización
y redistribuyendo los fondos de amortización existentes
conforme con la citada norma. Respecto a esta actua-
ción, se reitera lo señalado en el subepígrafe II.6.1.1.1.
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Finalmente, la dotación a la amortización de la cuen-
ta Construcciones, que ascendió a 512 millones de ptas.,
incluyó la amortización correspondiente a los inmuebles
entregados en uso a las Comunidades Autónomas con
servicios transferidos y continúan sin separar el valor
atribuido al terreno y a las edificaciones. En este sentido,
se reitera lo indicado en el subepígrafe II.6.1.1.2 Institu-
to Nacional de la Salud (INSALUD).
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Activo circulante

(En millones de pesetas)

El grupo de Existencias ha tenido un incremento del
6,30% respecto al ejercicio anterior, a pesar de haberse
efectuado durante el ejercicio los traspasos de compe-
tencias indicados al principio del análisis del balance
de la Entidad.

La cuenta Deudores por prestaciones registró un saldo
al final del ejercicio de 5.489 millones de ptas., lo que
representó la práctica totalidad del Activo Circulante de la
Entidad Gestora. El incremento de esta cuenta en el ejer-
cicio 1998, respecto al ejercicio anterior, ha sido de 390
millones (7,65%), debido al aumento en el importe de las
nuevas liquidaciones giradas a los perceptores de pensio-
nes no contributivas de invalidez y jubilación y de subsi-
dios de la LISMI, por 4.618 millones (10,35% superiores
a las del ejercicio anterior), y a las minoraciones tanto por
reintegros de los perceptores por importe de 3.695 millo-
nes (14,33% superiores a las del ejercicio anterior), como
por las anulaciones y bajas que ascendieron a 533 millo-
nes (19,51% superiores a las del ejercicio anterior).

Al igual que se recoge en el subepígrafe II.6.1.1.1.
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), el
IMSERSO reflejó en el presupuesto de gastos como
minoración de las obligaciones del presupuesto corrien-
te, los reintegros de los pagos indebidos de las pensiones
no contributivas y de los subsidios de la LISMI, las retro-
cesiones de estas prestaciones, las prestaciones impaga-

das y los pagos superpuestos con otras prestaciones, y en
la contabilidad financiera lo reflejó como minoración de
los gastos del ejercicio, de acuerdo con la disposición
adicional trigésima segunda de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, sin tener en cuenta el año en que se produ-
jeron los mismos. Esta actuación plantea dos cuestiones:
a) que es contraria, en todo caso, al Principio contable de
no compensación, ya que, sólo los cobros de las pensio-
nes no contributivas de invalidez y jubilación devenga-
das en el propio ejercicio debían minorar los gastos del
ejercicio corriente y el resto ser considerado como ingre-
so extraordinario del ejercicio y b) que no se puede apli-
car en ningún caso la Ley 42/1994 a los subsidios de la
LISMI, porque no tienen la consideración de prestacio-
nes del sistema de la Seguridad Social11.

Coincide el importe de la deuda pendiente a 31.12.98
que figura en el inventario, con el saldo contable; no
obstante, el saldo inicial tiene una diferencia de 4
millones de ptas. con el saldo del inventario del ejerci-

11 No se acepta la alegación formulada por el IMSERSO en relación con las
minoraciones de los gastos del ejercicio como consecuencia de las recuperacio-
nes de prestaciones pagadas indebidamente, tanto en el ejercicio como en ejerci-
cios anteriores. Es cierto que la Entidad está aplicando la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, pero lo que el
Tribunal critica es que esta norma resulta contraria al principio contable de no
compensación de ingresos y gastos.



cio 1997, además, existen diferencias significativas
entre los importes recogidos en el inventario y en los
estados contables en los conceptos de reintegros, liqui-
dación del ejercicio y bajas y anulaciones. Del importe
total de los derechos pendientes de cobro a final del
ejercicio 1998, un 86% correspondió a los pagos inde-
bidos de las pensiones no contributivas de invalidez y
jubilación, y el 14% restante a pagos indebidos de las
prestaciones previstas en la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). Sin
embargo, dado que los susbsidios de la LISMI no tie-
nen la consideración de prestaciones de la Seguridad
Social, el IMSERSO no debe recoger el importe de los
pagos indebidos pendientes de cobro en esta cuenta de
Deudores por prestaciones ya que, cuando los órganos
gestores de estos subsidios (Comunidades Autónomas
y direcciones provinciales del IMSERSO en Ceuta y
Melilla) emiten la resolución por la que se declara la
existencia de pagos indebidos, han de comunicarlo al
Ministerio de Hacienda (que contabilizará estos dere-
chos), para que éste inicie la gestión recaudatoria de
estos subsidios, una vez transcurrido el plazo de 10 días
para su ingreso voluntario. En relación con el ejercicio
anterior el importe correspondiente a pensiones no con-
tributivas ha sido superior en 824 millones lo que supu-
so un incremento del 21%, y el importe correspondien-
te a subsidios de la LISMI fue inferior en 430 millones
lo que represento un decremento del 36%.

Del análisis del inventario de Créditos a corto plazo
al personal, que coincide con el saldo contable, se
deduce que la Entidad sigue manteniendo, como puso
de manifiesto este Tribunal en el ejercicio anterior, anti-
cipos y préstamos que tenían vencimientos superiores a
los doce meses, por lo que ésta deberá reclasificar los
que tienen vencimiento a largo plazo en rúbricas del
inmovilizado financiero 12.

Las cuentas Caja, Bancos e instituciones de crédito.
Cuentas restringidas de pagos y Operaciones con cargo
al fondo de maniobra pendientes de justificación repre-
sentaron conjuntamente la dotación del fondo de manio-
bra constituido por la Tesorería General en los centros de
gestión del IMSERSO, atendiendo a las distintas situacio-
nes en que se encontraban los fondos recibidos. Los pagos
realizados a los acreedores e imputados al presupuesto de
gastos de la Entidad —pendientes de que la Tesorería
General efectuase la ordenación o el pago a favor de los
centros de gestión del IMSERSO— correspondieron en
su mayor parte a bienes corrientes y servicios aplicados al
capítulo 2 de su presupuesto de gastos y dotaciones.

La cuenta Otras partidas pendientes de aplicación
no presentó saldo a final del ejercicio debido a que la
Entidad imputó el saldo de esta cuenta como pérdi-
das de ejercicios anteriores, ya que, tal y como había
señalado este Tribunal en Informes anuales anterio-
res, esta cuenta representaba un activo ficticio que no
ha tenido movimiento en los últimos ejercicios.
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12 No se acepta la alegación formulada por el IMSERSO, de nuevo en este ejerci-
cio, en relación con los préstamos concedidos al personal porque independientemente
de que las normas de elaboración de los anteproyectos de presupuestos para las Entida-
des Gestoras y Tesorería General establezcan que los préstamos al personal serán con-
siderados siempre a corto plazo, financieramente deben separarse los préstamos que
tengan vencimiento a corto plazo de los que tengan vencimiento a largo plazo.

PASIVO

Fondos propios

(En millones de pesetas)

Acreedores a largo plazo

(En millones de pesetas)

La cuenta Tesorería General. Cuenta de neto patri-
monial recogió en los servicios centrales de la Entidad
el neto existente en la misma como consecuencia de
sus relaciones con la Tesorería General, representando

la posición financiera de la Entidad respecto a este
Servicio Común. Durante el ejercicio 1998 se produjo
una disminución del neto patrimonial del IMSERSO
por importe de 17.554 millones de ptas.

En la cuenta Fianzas recibidas a largo plazo la mayor
parte del saldo se sitúa en los servicios centrales de la
Entidad y corresponde a operaciones del período 1975
a 1991.
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Acreedores a corto plazo

(En millones de pesetas)

La cuenta Acreedores por obligaciones reconoci-
das. Presupuesto de gastos corriente recogió el impor-
te de las obligaciones reconocidas con cargo al presu-
puesto de gastos y dotaciones de la Entidad que se
encontraban a final del ejercicio pendientes de que la
Tesorería General efectuase su pago. El saldo de la
cuenta superó en 1.544 millones de ptas. al del ejerci-
cio anterior. Destacaron también en esta Entidad la
deuda a favor de la Administración General del Estado
con destino a la Comunidad Autónoma del País Vasco y
a la Comunidad Foral de Navarra por importes de 13.492
y 3.679 millones, respectivamente. Del total de obliga-
ciones reconocidas pendientes de pagar a final del ejer-
cicio, 581 millones de ptas. se encontraban pendientes
de que el IMSERSO propusiese su pago, con un incre-
mento respecto al ejercicio anterior del 157%, sin que
exista justificación de esta falta de emisión de las pro-
puestas de pago. El importe de las obligaciones reco-
nocidas, pendientes de que su pago fuese ordenado por
la Tesorería General ascendió a 22.447 millones y el
importe pendiente de que este Servicio Común efectua-
se el pago material ascendió a 3.073 millones.

La cuenta Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuestos de gastos cerrados recogió las obligacio-
nes reconocidas en los presupuestos de gastos y dotacio-
nes de ejercicios anteriores a 1998, pendientes de pago a
final del ejercicio 1998, en sus distintas fases presupues-
tarias. Prácticamente la totalidad del saldo (99,42%)
estaba pendiente de que su pago fuese ordenado por la
Tesorería General. De todas las deudas reflejadas des-
tacan las que corresponden a la Administración Gene-
ral del Estado con destino a la Comunidad Autónoma
del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra que
ascendieron a 65.398 y 17.558 millones de ptas. res-
pectivamente, deudas cuyo origen se remonta al ejerci-
cio 1992. El importe de estas deudas no ha variado a

pesar del mecanismo establecido en la disposición adi-
cional séptima del Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del sistema de la Segu-
ridad Social en el que se establecía que las deudas exis-
tentes a 31 de diciembre de 1995, serían amortizadas
en un plazo de diez años a partir del 1 de enero de 1996,
(aunque sin establecer un año de inicio ni un calendario
de amortización).

Por otra parte, el retraso en el pago a los acreedores
puede suponer un perjuicio para la Seguridad Social
por el posible devengo de intereses de demora a favor
de los acreedores del IMSERSO, especialmente si las
deudas derivan de contratos celebrados de acuerdo con
la Ley 13/1995, de 17 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

El incremento del saldo global de esta cuenta en
relación con el ejercicio anterior fue de 15.005 millo-
nes de ptas., debido a la incorporación de las obligacio-
nes reconocidas en el ejercicio 1997 que quedaron pen-
dientes de pago, por importe de 24.557 millones, y a la
disminución por los pagos realizados durante el ejerci-
cio 1998 por importe de 9.544 millones y por las anula-
ciones practicadas en el ejercicio, por importe de 8
millones.

La cuenta Otros acreedores no presupuestarios
recogió deudas por operaciones no presupuestarias de
diversa naturaleza; el saldo correspondió prácticamente
en su totalidad al concepto extrapresupuestario «Rein-
tegro Fondo Asistencia Social» (FAS), con un importe
de 22.136 millones de ptas., en el que se incluyeron los
importes obtenidos de la recuperación de las pensiones
asistenciales por períodos concurrentes con la percep-
ción de pensiones de la Seguridad Social. Su saldo se
recogió contablemente en los servicios centrales y
representa una deuda a favor del Ministerio de Trabajo



y Asuntos Sociales. Con relación a esta deuda el
IMSERSO había expedido las correspondientes pro-
puestas de pago extrapresupuestarias estando pendien-
tes de pago por parte de la Tesorería General. El origen
de estas deudas se remonta a 1991, por lo que la Enti-
dad debe realizar las acciones oportunas ante la Tesore-
ría General al objeto de su pago o cancelación.

En la cuenta Hacienda Pública, acreedor por diver-
sos conceptos, prácticamente la totalidad del saldo
correspondió a retenciones efectuadas sobre las rentas
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas en concepto de pago a cuenta. De la revisión del
inventario se deduce, que además de las correspondien-
tes al cuarto trimestre de 1998 por importe de 275
millones de ptas., permanecían partidas sin liquidar
correspondientes al tercer trimestre de 1996 por impor-
te de 259 millones de ptas. En la documentación comple-
mentaria requerida por este Tribunal, se ha podido compro-
bar que en el mes de marzo de 1999 la Tesorería General
ingresó las retenciones del cuarto trimestre de 1998 y las
correspondientes al tercer trimestre de 1996. La cuenta
Organismos de previsión social acreedores, a pesar del
traspaso de competencias efectuado, tuvo un aumento
del 18,83% en relación con el ejercicio precedente,
debido, según información de la Entidad, a la entrada en
vigor del Convenio Colectivo único y a que en este ejer-
cicio 1998 se comenzó a cotizar por determinadas pres-
taciones incluidas en la acción social del Instituto. Del
total del saldo de esta cuenta, 239 millones (84,15%)
correspondieron a la cuota de empleadores y 45 millo-
nes (15,84%) a la cuota de los trabajadores.

La cuenta Reintegros de prestaciones pendientes de
aplicación, cuyo importe ascendió a 5.489 millones de
ptas., es la contrapartida de la cuenta de Deudores por

prestaciones, por lo que es de aplicación a esta cuenta
lo manifestado anteriormente en la cuenta deudora.

II.6.1.1.4 Instituto Social de la Marina (ISM)

El Gobierno, mediante Real Decreto, ha traspasado
en el ejercicio 1998 funciones y servicios de la Seguri-
dad Social a las Comunidades Autónomas, que se indi-
can, lo que ha supuesto que las cuentas rendidas,
correspondientes al ejercicio 1998, estén minoradas en
el importe de los bienes, derechos y obligaciones tras-
pasados durante el ejercicio 1998:

— Real Decreto 1049/1997, de 27 de junio, por el
que se traspasaron a la Comunidad Autónoma de Cata-
luña funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Institu-
to Social de la Marina, con efectos 1 de enero de 1998.

— Real Decreto 558/1998, de 2 de abril, por el que
se traspasaron a la Comunidad Autónoma del País
Vasco, funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria y servicios sociales
encomendada al Instituto Social de la Marina.

En el Anexo II.6.8 y en los cuadros recogidos en
este subepígrafe, figuran el balance de situación del
ISM correspondiente al ejercicio 1998 y el de 1997,
con el fin de conocer su evolución interanual.

A continuación se reflejan las cuestiones más rele-
vantes y significativas de la gestión económico-finan-
ciera del ISM en el ejercicio 1998, deducidas del resul-
tado de la revisión, examen y comprobación del
balance de situación y demás documentación rendida
por la Entidad a este Tribunal.
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ACTIVO

Inmovilizado

(En millones de pesetas)



CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

152

En el Inmovilizado del ISM destacó el epígrafe de
inmovilizado material que tuvo, en términos netos, una
disminución de 405 millones de ptas. respecto al ejer-
cicio anterior, debido al aumento de las inversiones pre-
supuestarias que ascendieron a 922 millones (princi-
palmente inversiones en inmuebles), compensados con
las bajas y anulaciones por importe neto de 485 millo-
nes (básicamente por traspasos de bienes del inmovili-
zado a las Comunidades Autónomas, excepto los
inmuebles que siguen permaneciendo en el balance del
ISM) y con la variación de la amortización por importe
de 842 millones (principalmente la dotación de la
amortización del ejercicio).

En relación con el Inmovilizado inmaterial, la cuen-
ta Aplicaciones informáticas, debiera incorporar el
importe no sólo de los derechos de propiedad o uso de
programas informáticos adquiridos a terceros, sino
también el coste de producción de los programas infor-
máticos elaborados para la propia Entidad de los que
habitualmente se reserva la propiedad intelectual. Del
inventario de la cuenta no se deduce que todos los pro-
gramas estén recogidos.

La cuenta del inmovilizado material que presentó
mayor saldo fue la de Construcciones. Del análisis de
su inventario se deduce que, al igual que en ejercicios
anteriores, existen inmuebles cedidos por terceros, sin
que el balance de la Entidad recoja la cuenta Patrimo-
nio recibido en cesión, así como inmuebles en «conce-
sión administrativa». Sigue recogiendo la inversión en
las viviendas del Polígono Elviña (A Coruña). Estas
viviendas constituyen unos bienes que no utiliza la
Entidad, sino los adjudicatarios de las mismas. Conse-
cuentemente, el ISM debe proceder a revisar la califi-
cación jurídica de todos y cada uno de los inmuebles
que tiene registrados en la cuenta de Construcciones y
proceder, en su caso, a realizar las regularizaciones
oportunas.

Como ya se indicó en el Informe Anual del ejerci-
cio 1997, respecto a la contabilización de los inmue-
bles entregados en uso a las Comunidades Autónomas
por el ISM, hay que señalar y así se expone también en
el subepígrafe II.6.1.1.2. Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD), que el Plan General de Contabilidad
Pública, establece que los inmuebles que sean objeto
de adscripción o cesión deberán producir baja en cuen-
tas por su valor neto contable, utilizando como contra-
partida de la misma cuentas compensadoras de patri-
monio, posición que comparte el Tribunal. A diferencia
de este criterio, el PGCP aplicable a las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, esta-
blece que los bienes inmuebles traspasados a Comuni-
dades Autónomas figuren en el balance de los servicios
centrales de las Entidades.

Del análisis del resto de los inventarios de las cuen-
tas del inmovilizado material se deduce que no están
elaborados con el nivel de desagregación por subcuen-
tas que establece el PGCP aplicable a las Entidades

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.
Asimismo, salvo en las cuentas de Equipos para proce-
sos de información y Otro inmovilizado material, se ha
comprobado que no coincide el saldo del inventario con
sus respectivos saldos contables, encontrándose las
diferencias más significativas en las cuentas de Instala-
ciones técnicas, Maquinaria, y Mobiliario, que presen-
taban unas diferencias de 30, 30 y 518 millones, res-
pectivamente.

En relación con los bienes inventariados con fecha
de adquisición de 1998 es de destacar que bienes regis-
trados en las cuentas Maquinaria y Utillaje estaban
incorrectamente clasificados y deberían haberse reco-
gido en otras cuentas del inmovilizado material.

En cuanto a los bienes adquiridos con anterioridad
a 1998 los inventarios presentan las mismas inciden-
cias ya puestas de manifiesto por este Tribunal en Infor-
mes anuales anteriores: elementos que, por ser su fecha
de adquisición antigua, presumiblemente están en
desuso y además no están totalmente amortizados, bie-
nes cuyo concepto descriptivo es indeterminado o
genérico, inclusión de bienes en cuentas que por su
naturaleza deberían registrarse en otras cuentas de
inmovilizado o de existencias y partidas cuya activa-
ción se considera inadecuada.

La Amortización acumulada del inmovilizado mate-
rial tuvo un incremento neto de 842 millones de ptas.
respecto al ejercicio anterior, debido a la dotación del
ejercicio por 988 millones, importe ligeramente infe-
rior a la dotación máxima autorizada en la Orden de
Cierre del ejercicio de 996 millones, y a bajas por
importe de 146 millones debidas principalmente al
traspaso de la amortización acumulada de bienes del
inmovilizado. Respecto a esta actuación, se reitera lo
manifestado en el subepígrafe II.6.1.1.1. Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS). 

Por otra parte, el ISM ha dotado la amortización
sobre el valor total de la cuenta de Construcciones, al
igual que en el resto de las Entidades Gestoras y asi-
mismo, también ha dotado amortización sobre los
inmuebles entregados en uso a las Comunidades Autó-
nomas. En este sentido, se reitera lo establecido en el
subepígrafe II.6.1.2 Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD).

En el epígrafe de Inversiones financieras permanen-
tes destaca la cuenta Créditos a largo plazo que presen-
tó una disminución de saldo de 9 millones de ptas., res-
pecto al ejercicio anterior, debido a anulaciones, por
insolvencias y prescripción, de préstamos que el ISM
ha concedido a los trabajadores de este Régimen Espe-
cial durante el período de 1975 a 1981 por importe de 3
millones y a amortizaciones de préstamos realizadas
por los adjudicatarios de viviendas de protección ofi-
cial que ascendieron a 6 millones. En la revisión de esta
cuenta se ha puesto de manifiesto, como en el ejercicio
anterior, y sin que la Entidad haya justificado ninguna
actuación al respecto, que los importes de las deudas



pendientes de los beneficiarios de un grupo de vivien-
das en Isla Cristina (Huelva) siguen sin tener variación
debido a la falta de ejecución del acuerdo de adquisi-
ción de las viviendas por la Junta de Andalucía, y tam-
bién se ha observado que, debido a los desfases exis-
tentes entre los periodos de amortización de los
correspondientes débitos y créditos, no existe una
correlación entre el importe de los créditos pendientes
de reembolsar por los adjudicatarios de viviendas de
protección oficial (recogidos en esta cuenta) y los prés-
tamos pendientes de devolver por el ISM a las Entida-
des financieras u Organismos públicos que financiaron
la construcción de las viviendas (recogidos en las cuen-
tas de Deudas a largo plazo con entidades de crédito y
Deudas a largo plazo), siendo así que estas deudas pre-
sentan mayores importes que aquellos créditos. Por
todo éllo, el ISM debe adoptar las medidas oportunas
para controlar y gestionar adecuadamente el cobro de
todos los créditos concedidos así como, en su caso, de
los correspondientes intereses 13.

Por otra parte, es necesario señalar que esta cuenta
no recogió los créditos contra los adjudicatarios de las
viviendas del Polígono de Elviña (A Coruña), debido

a que, como ya puso de manifiesto este Tribunal en
anteriores Informes anuales, el importe de las inver-
siones realizadas por el ISM en estas viviendas fue
contabilizado financieramente en la cuenta de Cons-
trucciones, mediante su aplicación al presupuesto de
gastos y dotaciones de la Entidad, en vez de contabili-
zarlas en una cuenta representativa de un derecho de
cobro respecto a los créditos nacidos como contrapar-
tida de la entrega de las viviendas. Por tanto, el ISM
dio a los créditos concedidos para la adquisición de
este grupo de viviendas, sin la debida justificación, un
tratamiento contable diferente al aplicado en el resto
de viviendas que se adjudicaron por el mismo proce-
dimiento (acceso diferido a la propiedad). Por otra
parte, el importe de los atrasos pendientes de ingreso
por parte de los beneficiarios, tanto por intereses
como por capitales, según ha comunicado la Entidad
a este Tribunal, ascendió a 90 millones de ptas., por lo
que junto con la deuda reflejada en esta cuenta por
importe de 154 millones, el importe total pendiente de
cobro a final del ejercicio 1998 ascendió a 214 millo-
nes, montante que no está debidamente reflejado en el
balance del ISM.
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Activo circulante

(En millones de pesetas)

Del Activo circulante de la Entidad el epígrafe más
significativo fue el de Deudores que representó el
83,94%, seguido del de Tesorería con el 6,81% y el de
Existencias con el 4,37%. Los epígrafes de Inversiones
financieras temporales y Partidas pendientes de aplica-
ción representaron el 2,30% y el 2,58%, respectivamente.

En el epígrafe de Existencias la disminución de 8
millones de ptas., respecto al ejercicio anterior, se
debió, fundamentalmente, al traspaso de las existencias
a las Comunidades Autónomas del País Vasco y Cata-
luña.

Del epígrafe de Deudores destacó la cuenta de Deu-
dores por prestaciones que representó el 82,29% del
saldo del activo circulante de la Entidad, con un
aumento de 64 millones de ptas. respecto al ejercicio
anterior, debido a nuevas liquidaciones giradas a los
perceptores de prestaciones indebidamente pagadas por
importe de 421 millones (inferiores en un 43,03% a las

13 No se acepta la alegación formulada por el ISM en relación con las Inver-
siones financieras permanentes correspondientes a los préstamos sociales conce-
didos a los beneficiarios de viviendas de protección oficial, ya que el ISM debía
haber realizado inicialmente las actuaciones oportunas para que existiera la debi-
da correlación. Por otra parte, el I.S.M. en la comparación de débitos y créditos
no ha considerado la deuda correspondiente al grupo de viviendas Elviña.



del ejercicio anterior), reintegros que han minorado el
presupuesto de gastos de la Entidad por importe de 310
millones (superiores en un 24,50% a las del ejercicio
anterior) y anulaciones y bajas por importe de 47 millo-
nes (superiores en un 11,90% a las del ejercicio ante-
rior). El análisis del inventario de esta cuenta ha puesto
de manifiesto la existencia de deudores, cuya fecha de
contracción en cuenta correspondió a los ejercicios 1993
y anteriores, por lo que es posible que, salvo que se
haya interrumpido el plazo de prescripción, no sean
realizables; también figuran deudores que no han efec-
tuado reintegro alguno durante el ejercicio 1998. La
Entidad debe proceder a analizar todos los deudores
con el fin de que el inventario refleje exactamente los
derechos realizables y exigir el cobro a su vencimiento
o garantizar el mismo adecuadamente; es decir, para
gestionar eficazmente los fondos públicos que repre-
sentan.

Al igual que en los subepígrafes II.6.1.1.1. Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS) y II.6.1.1.3 Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
el ISM reflejó en el presupuesto de gastos, de acuerdo
con la disposición adicional trigésima segunda de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, los reintegros de
prestaciones indebidamente pagadas, como minoración
de las obligaciones del presupuesto corriente y en la
contabilidad financiera como minoración de los gastos
del ejercicio, sin tener en cuenta el año en que tuvieron
lugar los pagos indebidos de las prestaciones, por lo
que se reitera aquí lo recogido en los anteriores subepí-
grafes 14.

Del análisis del inventario del epígrafe inversiones
financieras temporales se deduce al igual que en el ejer-
cicio anterior que existen todavía siete préstamos cuyo
capital pendiente no ha variado en los tres últimos ejer-
cicios, por lo que el ISM debe tomar las medidas opor-
tunas tendentes a la cancelación de estos derechos.

En el epígrafe de Tesorería, las cuentas Caja, Bancos
e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos

y Operaciones con cargo al fondo de maniobra pendien-
tes de justificación, representaron la dotación del fondo
de maniobra constituido por la Tesorería General en los
centros de gestión del ISM, que ascendió, a final del
ejercicio 1998, a 131 millones de ptas. con una dismi-
nución de 10 millones respecto al ejercicio anterior. A
través del fondo de maniobra se pagaron fundamental-
mente operaciones del capítulo 2 del presupuesto de
gastos correspondientes a adquisiciones de bienes y
servicios. La relación de los pagos realizados por el
ISM a través del fondo de maniobra sobre los pagos
totales del capítulo 2 es del 40,39%, mientras en el ejer-
cicio anterior esta relación fue del 56,5%, que pone de
manifiesto la gran utilización que tiene este sistema
especial de pago en las adquisiciones de bienes y servi-
cios de la Entidad.

En la cuenta Bancos e instituciones de crédito.
Cuentas restringidas de pagos, el ISM recogió los fon-
dos existentes en las cuentas corrientes que utiliza el
ISM, así como las cuentas corrientes correspondientes
a los nueve Centros Asistenciales en el extranjero. Para
la justificación del saldo de 5 millones de ptas. de los
Centros Asistenciales en el extranjero, la Entidad ha
aportado certificados bancarios de fechas distintas a 31
de diciembre, por lo que la valoración del saldo de esta
cuenta no queda garantizado que sea correcta.

La cuenta Operaciones con cargo al fondo de ma-
niobra pendientes de justificación debía recoger parti-
das imputadas al presupuesto de gastos del ISM en el
ejercicio 1998 y pendientes de reposición por parte de
la Tesorería General. El análisis realizado por este Tri-
bunal sobre el inventario de esta cuenta ha puesto de
manifiesto: a) la existencia de partidas que se imputa-
ron al presupuesto de 1999 por importe de 1 millón de
ptas., y b) otras partidas por 19 millones que no habían
sido imputadas al presupuesto de gastos que correspon-
den, fundamentalmente, a provisiones de fondos y
transferencias a los Centros Asistenciales en el extran-
jero y recogen partidas antiguas que no deben perma-
necer dado el carácter transitorio de esta cuenta.
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14 No se acepta la alegación formulada por el ISM en relación con las mino-
raciones de los gastos del ejercicio como consecuencia de las recuperaciones de
prestaciones pagadas indebidamente, tanto en el ejercicio como en ejercicios
anteriores. Es cierto que la Entidad está aplicando la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social y la Resolución
de la Intervención General de la Seguridad Social de 22 de diciembre de 1995,
pero lo que el Tribunal critica es que esta norma resulta contraria al principio con-
table de no compensación de ingresos y gastos.

PASIVO

Fondos propios

(En millones de pesetas)

La cuenta de Tesorería General. Cuenta de neto
patrimonial, donde el ISM tiene reflejado el efecto de
sus relaciones con la Tesorería General, presentó una
disminución del neto patrimonial de la Entidad, respec-
to al ejercicio anterior, debida a abonos para la cancela-
ción del saldo de cuentas de enlace que recogen opera-



ciones relativas a pagos, cobros y traspasos por 179.056
millones y cargos para el traspaso de los resultados

de la Entidad a la Tesorería General por 179.373
millones.
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Acreedores a largo plazo

(En millones de pesetas)

En el epígrafe de Otras deudas a largo plazo desta-
có la cuenta Deudas a largo plazo con entidades de
crédito que recogió el importe de los créditos obteni-
dos por el ISM con la finalidad de financiar la cons-
trucción de viviendas de protección oficial destinadas
a los trabajadores del Régimen Especial . El saldo total
estaba distribuido entre el grupo de viviendas de Elvi-
ña (A Coruña), al que corresponden 196 millones de
ptas., y el de viviendas de Isla Cristina al que corres-

ponden 41 millones. Durante el ejercicio, el saldo de
esta cuenta ha disminuido en 263 millones como con-
secuencia de las amortizaciones de los préstamos, que
sirvieron para financiar la construcción de tres grupos
de viviendas . Asimismo, en la cuenta de Deudas a
largo plazo el ISM tiene registrado el préstamo con el
Instituto Nacional de la Vivienda por la financiación
recibida para la construcción de un grupo de viviendas
de Santoña.

Acreedores a corto plazo

(En millones de pesetas)

En el epígrafe Acreedores a corto plazo la cuenta
Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto
de gastos corriente registró las obligaciones de naturale-
za presupuestaria reconocidas por el ISM pendientes de
pago por parte de la Tesorería General. Del saldo de la
cuenta, el 91,32% estaba pendiente de ordenar y/o pagar
por parte de la Tesorería General y un importe de 194
millones de ptas. estaba pendiente de que fuese pro-
puesto el pago por parte del ISM a la Tesorería Gene-
ral, sin que exista justificación para la falta de propues-
ta de pago. Las obligaciones pendientes de pago a final
del ejercicio 1998 representaron el 1,25% del total de
obligaciones reconocidas por la Entidad, relación que
ha aumentado ligeramente respecto al ejercicio ante-

rior. Por capítulos presupuestarios destacaron los capí-
tulos 2 «Gastos en bienes corrientes y servicios» y 6
«Inversiones reales» con unos importes de 1.137 y 506
millones de ptas., respectivamente.

En la cuenta Acreedores por obligaciones reconoci-
das. Presupuestos de gastos cerrados, el 99,26% del
saldo (43 millones de ptas.) correspondió a obligacio-
nes presupuestarias pendientes de que el ISM propusie-
se su pago, sin que exista justificación de la falta de
propuesta de pago. Por otra parte, el retraso en el pago
a los acreedores puede suponer un perjuicio para la
Seguridad Social por el posible devengo de intereses de
demora a favor de los acreedores del ISM, especial-
mente si las deudas derivan de contratos celebrados de



acuerdo con la Ley 13/1995, de 17 de mayo, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas 15.

Del análisis efectuado sobre la relación de acreedo-
res justificativa del saldo de esta cuenta, se deduce que
el mayor importe de las deudas correspondió a tributos
locales del periodo 1993 a 1997 pendientes de pago al
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria por
importe de 23 millones de ptas.

En la cuenta Hacienda Pública acreedora el saldo
presentó un aumento de 81 millones de ptas. (1,87%)
respecto al ejercicio anterior. Prácticamente la totalidad
del saldo correspondió a retenciones efectuadas sobre
rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas en concepto de pago a cuenta del mismo. Del
análisis del inventario se deduce que existen, indebida-
mente, partidas sin liquidar correspondientes al tercer
trimestre de 1996 que debieron haber sido ingresadas a
la Hacienda Pública por la Tesorería General con ante-
rioridad al 21 de octubre de 1996.

En la documentación complementaria requerida por
este Tribunal y remitida por la Entidad, se ha podido com-
probar que en el primer trimestre de 1999 la Tesorería
General ingresó las retenciones del cuarto trimestre de 1998
y las correspondientes al tercer trimestre de 1996. La cuen-
ta Organismos de previsión social, acreedores, cuyo
importe ascendió a 259 millones de ptas., recogió las
cotizaciones obligatorias y voluntarias a favor de la Segu-
ridad Social que debe ingresar el ISM en su calidad de
empresa, correspondientes al mes de diciembre de 1998.

En la cuenta Cobros pendientes de aplicación, el
saldo experimentó una disminución, debida fundamen-
talmente a que se aplicaron los ingresos que, por impor-

te de 278 millones, habían realizado los adjudicatarios
de las viviendas del Polígono de Elviña (A Coruña) por
cuotas mensuales de amortización y reintegros extraor-
dinarios correspondientes a la financiación concedida
para la adquisición de las viviendas de protección ofi-
cial, que el ISM no había aplicado definitivamente al
cierre del ejercicio 1997. La aplicación definitiva de los
ingresos mencionados anteriormente tuvo como con-
trapartida la baja en la cuenta de Otras construcciones
de un saldo de 281 millones representativo de la valo-
ración atribuida a 242 viviendas del Polígono indicado.
El 84,2% del saldo corresponde a cuotas de amortiza-
ción de préstamos ingresadas durante el ejercicio por
los adjudicatarios de las viviendas del Polígono Elviña
no aplicadas definitivamente en el ejercicio 1998.

La cuenta Reintegros de prestaciones pendientes de
aplicación es la contrapartida de la cuenta de Deudores
por prestaciones, por lo que es de aplicación a esta cuen-
ta lo manifestado anteriormente en la cuenta deudora.

II.6.1.1.5 Tesorería General de la Seguridad Social
(TGSS)

En el Anexo II.6.9 y en los cuadros que se recogen
en este subepígrafe, figura el balance de situación de la
Tesorería General de la Seguridad Social correspon-
diente al ejercicio 1998 y el del ejercicio anterior, con
el fin de conocer su evolución. 

A continuación se exponen las conclusiones más
relevantes que se han obtenido tras el análisis de los
estados anuales rendidos por la Tesorería General a 31
de diciembre de 1998. 
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15 No se acepta la alegación formulada por el ISM en relación con la
falta de emisión de las propuestas de pago, por importe de 210 millones de
ptas., ya que una vez adquirido el suministro, efectuado la prestación del

servicio o recibida la obra de conformidad, no debe existir motivo alguno
para no efectuar la correspondiente propuesta de pago a favor de los adjudi-
catarios.

ACTIVO
Inmovilizado

(En millones de pesetas)
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El inmovilizado de la Tesorería General no recoge inver-
siones por importe de 226 millones de pesetas realizadas en
el ejercicio 1998 por la Dirección General de la Interven-
ción General de la Seguridad, que figuran indebidamente
contabilizadas en el balance de situación del INSALUD.
Esta situación refleja de nuevo (ver apartado II.6.1.1.2.) el
incumplimiento de las previsiones normativas contenidas
en el art. 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
que prevé que «...el Presupuesto de la Intervención
General de la Seguridad Social será único y se integra-
rá, como una sección independiente, en el de los servi-
cios comunes de la Seguridad Social».

El incumplimiento de esta disposición, ha supuesto
en general que las Entidades Gestoras del Sistema de
Seguridad Social no hayan realizado en 1998 las
correspondientes reasignaciones presupuestarias de
todos los créditos asignados en el programa de «Con-
trol interno y Contabilidad» en favor de la Tesorería
General; y que, por tanto, este inmovilizado no figure
contabilizado en el balance de la Tesorería General, tal
y como exige la norma citada en el párrafo anterior,
sino en el del INSALUD.

Con referencia al Inmovilizado inmaterial, la Teso-
rería General, a diferencia del resto de entidades, no ha
registrado contablemente importe alguno en las cuen-
tas de Inmovilizado inmaterial, subgrupo contable cre-
ado en el nuevo PGCP aplicable a las entidades gesto-
ras y servicios comunes de la Seguridad Social. Así, la
cuenta de «Aplicaciones informáticas», debiera incor-
porar el importe no sólo de los derechos de propiedad o
uso de programas informáticos adquiridos a terceros,
sino el coste de producción de los programas informá-
ticos elaborados para la propia Tesorería General (vgr.:
SILTGA, SILTGR, SIP, etc.) de los que habitualmente
se reserva la propiedad intelectual.

La falta de información en la Tesorería General res-
pecto a la valoración de estas aplicaciones informáti-
cas, con el consiguiente incumplimiento de la norma 4ª
de valoración del nuevo PGCP para las entidades ges-
toras y servicios comunes de la Seguridad Social, ha
impedido a este Tribunal el análisis de este subgrupo
contable. Asimismo, este Tribunal tampoco puede pre-
cisar el efecto que por vía de amortización, tendría la
deficiencia señalada sobre el resultado del ejercicio.

No obstante lo anterior, tal y como se expuso por
este Tribunal en el Informe Anual de 1997, se observa
que la Tesorería General mantiene contabilizado en la
cuenta de Equipos para procesos de información soft-
ware adquirido a terceros, cuando en aplicación del
nuevo plan contable estas adquisiciones debieran con-
tabilizarse bien en la cuenta de Aplicaciones informáti-
cas, bien en cuentas de gasto (caso de tratarse de adqui-
siciones no inventariables), por lo que procede que la
Tesorería General efectúe la regularización de estas
partidas. 

Con relación al Inmovilizado material, la variación
experimentada por esta agrupación en el ejercicio 1998
es de 10.942 millones de pesetas, con unas incorpora-
ciones de 15.111 millones y unas bajas de 4.169 millo-
nes. Las rúbricas de «Construcciones» y de «Equipos
para procesos de información», son las que presentan
una mayor variación, con 6.439 y 4.683 millones res-
pectivamente.

En el ejercicio 1998 la Tesorería ha contabilizado
los inmuebles entregados, en pago de deuda, por la
Mutualidad de Previsión Social de Funcionarios del
INP, por valor de 665 millones de pesetas, cuya falta de
registro contable ha sido puesta de manifiesto en ante-
riores Informes Anuales. Sin embargo, aún persisten
deficiencias que afectan al Inmovilizado material.
Entre ellas destacan las siguientes:

— Las partidas correspondientes a «Instalaciones
Técnicas», «Maquinaria», «Mobiliario», «Equipos
para procesos de información», y «Elementos de trans-
porte», en la parte correspondiente a Servicios Centra-
les, parten de un saldo de apertura a 1.1.1998 que care-
ce de desglose (es una cuenta de mayor), por lo que este
Tribunal no ha podido aplicar los procedimientos y
pruebas necesarios para opinar sobre la representativi-
dad de esta parte del saldo global de la cuenta.

— La Tesorería General sigue sin excluir de la base
de amortización de Inmovilizado el valor de los terre-
nos sobre los que se asientan sus inmuebles al igual que
el resto de las entidades de la Seguridad Social, ya que
no dispone de un desglose de su valor. La Tesorería ha
dotado la amortización correspondiente al ejercicio, de
acuerdo con el límite máximo establecido por la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 18 de di-
ciembre de 1998, reguladora de las operaciones de cie-
rre del ejercicio, por importe de 1.285 millones de
pesetas. Este criterio, que supone el establecimiento
de un límite a la dotación a la amortización del ejerci-
cio, se aparta de los principios que inspiran el PGCP, y
su propia adaptación a las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social, según el cual las
amortizaciones «habrían de establecerse sistemática-
mente en función de la vida útil de los bienes».

— Finalmente, como consecuencia de inversiones
en inmuebles con arrendamientos ya rescindidos, la
Tesorería General debe dar de baja de su Inmovilizado
material un importe de al menos 54 millones de ptas.
con cargo a resultados de ejercicios anteriores. 

En lo que se refiere a las Inversiones financieras
permanentes de la Tesorería General, este Tribunal
debe destacar que el control interno de esta rúbrica, en
lo que respecta a los préstamos concedidos, presenta
numerosas deficiencias: faltas de correspondencia no
aclaradas entre la información contable y extraconta-
ble, impagos de las cuotas de amortización (algunas



muy antiguas), falta de registro contable de los intere-
ses devengados y no satisfechos, etc.

En particular, la Tesorería General es titular de dos prés-
tamos por un importe total de 114 millones de ptas., conce-
didos en 1975 por la extinguida Mutualidad Laboral de la
Construcción a la cooperativa Miraflores de los Angeles de
Málaga (esta cooperativa fue absorbida en 1975 por la
sociedad cooperativa Caja de Crédito Sur, entidad
declarada en quiebra en 1979), de los que únicamente
ha conseguido cobrar 4 millones de ptas. Actualmente

esta deuda sigue excluida de la masa de acreedores en el
procedimiento de declaración de quiebra de la sociedad
Caja de Crédito Sur, no habiendo sido ejecutadas por la
Tesorería General las garantías hipotecarias y cambia-
rias (aval bancario) que la aseguraban, por lo que existe
el riesgo de que prescriban y, por tanto, de la pérdida
del derecho de cobro contabilizado. Esta situación ya se
puso de manifiesto en anteriores Informes de Fiscaliza-
ción de este Tribunal, sin que la Tesorería General haya
tomado ninguna medida al respecto.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

158

Gastos a distribuir en varios ejercicios

(En millones de pesetas)

16 17 En lo que se refiere a los Gastos a distribuir en
varios ejercicios, la Tesorería General sigue mantenien-
do en el balance, a pesar de las indicaciones en sentido
contrario de este Tribunal, como gastos financieros dife-
ridos 50.106 millones de ptas., correspondientes a inte-
reses de las pólizas suscritas con el Banco de España,
devengados y vencidos a 31.12.1998 (ya lo estaban
a 31.12.1994), y que por lo tanto deberían haberse conta-
bilizado como gastos financieros en la cuenta de resulta-

dos. Así pues, la Tesorería General debe dar de baja estos
gastos del activo, lo que supone un menor resultado de
ejercicios anteriores por importe de 50.106 millones. En
el mismo sentido, la Tesorería General ha registrado inde-
bidamente como mayor gasto del ejercicio corriente un
importe de 8.351 millones de ptas. que corresponde a
intereses ya devengados que han sido pagados durante el
ejercicio, por lo que este importe debe reclasificarse
como mayor gasto de ejercicios anteriores.

16 Con relación a las alegaciones presentadas por la Intervención General de
la Seguridad Social sobre intereses derivados de las pólizas de crédito concerta-
das con el Banco de España, cabe señalar que, al igual que en ejercicios anterio-
res, las actuaciones realizadas por la Tesorería General, siguiendo las directrices
marcadas en su Resolución de 12 de junio de 1996 e Instrucción de 18 de junio
del mismo año, vulneran al menos tres principios contables públicos:

El principio de prudencia, pues los gastos por intereses derivados de las póli-
zas de crédito concertadas con el Banco de España, están efectivamente realiza-
dos en los ejercicios 1992, 1993 y 1994.

El principio de devengo, pues los intereses de las pólizas de crédito, tal y como
reconoce la disposición transitoria sexta de la Ley 41/1994, de 10 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1995, están vencidos al 31 de diciem-
bre de 1994 y calculados al tipo de interés inicialmente concertado (11%).

El principio de correlación de ingresos y gastos, pues la Tesorería General
contabilizó en 1995 unos ingresos de 84.841.107.748 pesetas procedentes del
INEM para cancelar, entre otros, los débitos contraídos por intereses de las póli-
zas de crédito de referencia. La Tesorería General registró este ingreso y, sin
embargo, esta difiriendo el gasto en 10 anualidades, procedimiento que contravie-
ne claramente el principio de correlación de ingresos y gastos.

En definitiva, este Tribunal considera que la disposición transitoria sexta de la
Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995,
debe interpretarse de acuerdo con los principios inspiradores de nuestro ordenamien-
to contable, de ahí que no pueda sino rechazarse la interpretación realizada por la
Intervención General por ser contraria a los tres principios contables antes citados.
Por tanto lo que la referida disposición transitoria establece no es otra cosa que un

aplazamiento en los pagos (exigibilidad de la deuda) correspondientes a los intereses
devengados y vencidos al 31.12.1994 (83.509.649.315 pesetas), en 10 anualidades a
partir de 1995 y al principal (256.100.000.000 pesetas), en veinte anualidades a par-
tir del año 2000, que no devengarán intereses a partir del 1 de enero de 1995.

17 No puede aceptarse la alegación realizada por la Tesorería General res-
pecto de la contabilización de los intereses de los créditos concedidos por el
Banco de España, ya que en opinión de este Tribunal, tanto la Tesorería General
como la Intervención General realizan una interpretación de la Disposición Tran-
sitoria sexta de la ley 41/1994, de Presupuestos Generales del Estado para 1995,
disconforme con los principios contables vigentes, ya que lo establecido en la
citada Disposición Transitoria, no es otra cosa que un aplazamiento en los pagos
(exigibilidad de la deuda) correspondientes a los intereses devengados y vencidos
al 31.12.1994 (83.509.649.315 pesetas), en 10 anualidades a partir de 1995 y al
principal (256.100.000.000 pesetas), en veinte anualidades a partir del año 2000,
que no devengarán intereses a partir del 1 de enero de 1995.

Consecuentemente, todos los gastos financieros derivados de esta operación
deberían haber estado registrados por la Tesorería General con anterioridad a esta
fecha, de forma paralela a como la Tesorería General contabilizó el ingreso pro-
cedente del INEM para cancelar los débitos contraidos por intereses de las póli-
zas de crédito de referencia que fue imputado en su totalidad al ejercicio 1995 por
importe de 84.841.107.748 pesetas. 

La Tesorería General registró este ingreso y, sin embargo, está difiriendo el
gasto en 10 anualidades, procedimiento que contraviene claramente el principio
de correlación de ingresos y gastos. Además, también incumple los principios de
devengo y prudencia.



Tras el análisis realizado por este Tribunal, se han
puesto de manifiesto las siguientes incidencias:

— La Tesorería General sigue sin registrar en la
cuenta Deudores por derechos reconocidos de ejerci-
cios anteriores, la deuda correspondiente al sector
público estatal por cotizaciones sociales impagadas
cuyo importe asciende, a 31 de diciembre de 1998, a
9.578 millones de ptas.

— La Tesorería General mantiene, a 31 de diciem-
bre de 1998, Deudores por derechos reconocidos, con
una antigüedad de más de cinco años, por importe de
25.153 millones de pesetas, de los que en 1999 ha anu-
lado 913 millones. Estos saldos corresponden en su
mayor parte a deudores de prestaciones de asistencia
sanitaria realizadas por el INSALUD, por lo que dada
la antigüedad de esta deuda la Tesorería General debe-

ría tener constituída una provisión que cubriera el ries-
go de impago de estos derechos por un importe de
25.153 millones de pesetas.

— El apartado 2.7.3 de la OM de 18 de diciembre de
1998, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por
la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio
1998, determina que el importe a dotar a la provisión
para insolvencias correspondiente a deudas con la Segu-
ridad Social para las que se haya iniciado el periodo eje-
cutivo de cobro, se cifrará de manera global en el impor-
te mayor que resulte de aplicar los siguientes criterios: a)
el 50% de los saldos a que se refiere el artículo 2 de la
Orden de 21 de julio de 1995, b) el que resulte de aplicar
los siguientes porcentajes a los expresados saldos en fun-
ción de su antigüedad (25% a los de ejercicio corriente,
50% a los del ejercicio 1997, 75% a los del ejercicio
1996, y el 100% a los de ejercicios anteriores).
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Activo Circulante
(En millones de pesetas)



La Tesorería General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en este precepto ha dotado una provisión para
insolvencias de 855.893 millones de pesetas (en apli-
cación de la opción b), lo que representa un 62% del
saldo contable pendiente de cobro a 31.12.1998. Este
porcentaje supone un incremento de 12 puntos respec-
to a la provisión dotada por la Tesorería General por
este concepto a 31.12.1997. No obstante este incre-
mento, la provisión dotada es aún insuficiente, tal y
como viene indicando este Tribunal en anteriores
Informes de Fiscalización, por no responder a las
expectativas reales de cobro que tiene la Tesorería
General de esta deuda, estimándose esta insuficiencia,
de acuerdo con el seguimiento del índice de cobro
efectivo efectuado por el Tribunal, hasta el 13% del
saldo contable total pendiente de cobro al 31 de
diciembre de 1998.

— Esta insuficiencia de la provisión dotada a
31.12.98 es sensiblemente inferior a la existente a
31.12.97, debido, fundamentalmente, al incremento
del porcentaje de la provisión dotada por la Tesorería
General que ha pasado de un 50% en 1997 a un 62% a
31.12.98. Por otra parte, considerando la entrada en
vigor de la resolución de 14.12.1999 (BOE de
21.12.1999) de la IGAE, por la que se regulan deter-
minadas operaciones contables, entre otras, el cálculo
de la provisión para insolvencia de deudores, ha de
tenerse en cuenta, reiterando la manifestación expresa-
da en el examen de la Cuenta General del Estado, la
posibilidad de que pueda producirse en el ejercicio de
1999 un incremento de los anteriores porcentajes. La
Tesorería General sigue sin dotar ninguna provisión
que cubra el riesgo de insolvencias de los deudores en
aplazamiento y fraccionamiento18. Este Tribunal, de
acuerdo con el promedio de los datos sobre anulacio-
nes por incumplimientos facilitados por la Tesorería
General para los ejercicios 1995, 1996, 1997 y 1998,
considera procedente que se dote una provisión que
cubra el riesgo de insolvencias de estos deudores, que
podría alcanzar el 29% del saldo contable de estos
deudores a 31.12.1998. Debe tenerse en cuenta que la
deuda en situación de aplazamiento y fraccionamiento
no está garantizada en su totalidad (v.gr.: supuestos
legales de exoneración de la obligación de presentar

garantías, bajo porcentaje de realización de los bienes
y derechos de los deudores, existencia de otros acree-
dores con igual o superior derecho de cobro que el que
ostenta la Tesorería General, depreciación de los bie-
nes que garantizan el pago de la deuda, entre los
supuestos más relevantes). 

— 19 La Tesorería General ha contabilizado por
primera vez en este ejercicio la deuda correspondiente
a las cotizaciones sociales de las Instituciones sanita-
rias públicas y privadas sin ánimo de lucro, objeto de
moratoria según lo dispuesto en las Leyes 41/1994 y
65/1997, por las que se aprueban los Presupuestos
Generales del Estado para 1995 y 1998, respectivamen-
te. Este cambio de criterio contable ha supuesto un
mayor resultado del ejercicio 1998 por importe de
74.267 millones de ptas.

Este Tribunal no ha podido obtener de la Tesorería
General datos que permitiesen haber efectuado un estu-
dio tan completo como el efectuado en el caso de los
deudores en vía ejecutiva, para de esta forma poder
determinar el importe en que debería situarse la provi-
sión para insolvencias correspondiente, pues no figura
provisión alguna por este concepto en las cuentas ren-
didas. No obstante, del análisis realizado se deduce que
esta deuda objeto de moratoria tiene una gran antigüe-
dad (la más reciente tiene su origen en el ejercicio
1994). Este Tribunal considera que la Tesorería Gene-
ral debe provisionar convenientemente esta deuda.
Debe recordarse, a este respecto que la aplicación de la
Resolución de 14.12.1999 de la Intervención General
de la Administración del Estado, en lo referente al cál-
culo de provisiones, en el ejercicio 1999, supondrá una
provisión que podría situarse en torno al 80% de este
saldo contable. 

— La Tesorería General no ha contabilizado la
deuda pendiente de cobro por recaudación en vía
voluntaria, esto es, las deudas derivadas de descubier-
tos o diferencias en cotización, actas de liquidación o
infracción emitidas por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, recargos generados por los deudores
por cobro indebido de prestaciones del Sistema de
Seguridad Social, etc., deuda que a 31.12.1998 ascen-
día a 319.219 millones de pesetas, de acuerdo con la
información facilitada por la Tesorería General a este
Tribunal de Cuentas.

Esta deuda no está suficientemente depurada por la
Tesorería General, por este motivo y por carecer de ele-
mentos de juicio para evaluar adecuadamente la provi-
sión que habría que dotar la Tesorería General, y
teniendo en cuenta, además, el bajo índice de cobro que
presenta la deuda en vía ejecutiva (teóricamente más
soportada), este Tribunal no puede proponer un ajuste
al resultado por esta deuda. No obstante, dado que de
acuerdo con los principios contables públicos esta
deuda debe ser contabilizada, este Tribunal considera
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18 La alegación realizada por la Tesorería General sobre la provisión para
insolvencias de deudores por aplazamiento y fraccionamiento y sobre la provi-
sión para insolvencias de deudores por cotizaciones sociales correspondientes a
Instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, incurre en el error
de considerar que el riesgo de impago de estas deudas (que se reconoce de forma
explícita) está ya cubierto por la provisión para insolvencias de deudores en vía
ejecutiva, lo cual es del todo incierto, ya que se trata de partidas deudoras diferen-
tes, y la propia metodología aplicada por la Tesorería General en 1998 para el 
cálculo de esta última provisión, nada indica sobre que ésta incluya la cobertura
del riesgo de insolvencias de los créditos por aplazamiento y fraccionamiento ni
de otro tipo, como los correspondientes a cotizaciones sociales de instituciones
sanitarias. 

Consecuentemente, la Tesorería General debería proceder sin más demora a
dotar las referidas provisiones para insolvencias de deudores en aplazamiento y
fraccionamiento y por cotizaciones sociales correspondientes a Instituciones sani-
tarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, para reflejar en su balance el riesgo
de impago de estos derechos que actualmente no se recoge. 19 Ver nota al pie anterior.



que la Tesorería General debe arbitrar los mecanismos
necesarios para que, de acuerdo con los referidos prin-
cipios, sea registrada esta deuda, compensada con una
provisión que cubra de forma razonable el riesgo de
insolvencia que presentan estos derechos.

— La Tesorería General no ha contabilizado en
1998 las anulaciones de deuda tramitadas por las Uni-
dades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
(URESS), como consecuencia de las quitas de deuda
aprobadas por esta entidad en los correspondientes pro-
cedimientos concursales. Esta falta de contabilización,
corregida en 1999 por la propia Tesorería General,
supone una minoración del resultado del ejercicio de al
menos 10.607 millones de ptas., de los que 10.453
millones corresponden a ejercicios anteriores.

— Formando parte del saldo de la cuenta Otros
deudores no presupuestarios, figuran registrados los
derechos pendientes de cobro a favor de la Tesorería
General correspondientes a la integración de la Mutua-
lidad de Previsión Social de Funcionarios del INP y del
Mutualismo Laboral, por importe de 15.233 millones
de ptas., que presentan una gran antigüedad, pues hay
partidas que se remontan al ejercicio 1981 y las más
recientes corresponden al ejercicio 1992. La Tesorería
ha contabilizado en 1998 los edificios entregados por
las Mutualidades en pago de la deuda que mantenían
con aquélla dando de baja los correspondientes dere-
chos pendientes de cobro por importe de 665 millones
de ptas. En el ejercicio 1999, la Tesorería regularizó
contra la cuenta «Otras partidas pendientes de aplica-
ción», 4.299 millones. Sobre el resto del saldo, una vez
descontado el que presenta la cuenta extrapresupuesta-
ria «Fondo de Previsión Complementaria», existe una
duda razonable acerca de la cobrabilidad de los dere-
chos, motivo por el cual la Tesorería debería tener cons-
tituída una provisión que cubriera este riesgo (la deuda
más reciente data de 1992) por un importe de 9.340
millones de pesetas.

— La Tesorería General sigue recogiendo en la
cuenta Otros deudores no presupuestarios, un saldo
deudor correspondiente a una partida a cargo del extin-
guido Fondo de Solidaridad, cuya Unidad Administra-
dora asumió por Real Decreto 180/1985, que regulaba
este Fondo, las competencias del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo. Dado que las competencias del
Fondo de Solidaridad de acuerdo con los Reales Decre-
tos 2404/1985 y 2539/1986, fueron asumidas por el
INEM, sería de cuenta de este Organismo el pago de
esta deuda. Sin embargo, el INEM no reconoce esta
obligación con la Tesorería General que, por otra parte,
presenta una gran antigüedad (se remonta a ejercicios
anteriores a 1986). Esta situación ya se puso de mani-
fiesto en anteriores informes de este Tribunal, sin que20

hasta el momento se haya solucionado esta situación.

En consecuencia, la Tesorería General y el INEM
deben proceder a la regularización de esta partida, cuyo
importe asciende a 12.073 millones de ptas.

— La Tesorería General recoge en la cuenta Otros
deudores no presupuestarios, un saldo deudor por
importe de 599.129 millones de ptas., correspondientes
a la llamada «financiación afectada», esto es, aquellas
prestaciones de servicios que la Seguridad Social reali-
za por cuenta del Estado y que, de acuerdo con la Ley,
deben ser financiadas por éste. De dicho importe, 9.852
millones de ptas. constituyen resultados del ejercicio
corriente, correspondiendo el resto a resultados de ejer-
cicios anteriores, que corresponden fundamentalmente
al supuesto a que hacen referencia el artículo 90 del
TRLSS y las disposiciones análogas de las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado de ejercicios ante-
riores a 1995, es decir a incrementos de gasto del
INSALUD que no pueden atenderse con su propios
recursos, o lo que es lo mismo, a insuficiencias de
financiación de las prestaciones y servicios de asisten-
cia sanitaria incluidas en la acción protectora lleva a
cabo con cargo al presupuesto de la Seguridad Social.

La deuda recíproca y su contrapartida de gastos no
aparece registrada en la contabilidad del Estado, lo que
ocasiona una discrepancia entre una y otra contabilidad
en el ámbito patrimonial, aunque no en el presupuesta-
rio.

Atendidos los fundamentos legales de la deuda con-
tra el Estado registrada por la Tesorería General de la
Seguridad Social, se considera que corresponde al
Estado ajustar sus cuentas para solucionar la indicada
discrepancia, una parte reconociendo obligaciones por
un importe de 38.007 millones de pesetas —diferencia
entre los 599.129 millones de gastos del INSALUD y
los 561.122 millones aportados por el Estado en con-
cepto de préstamos—, a los que habría que añadir otros
17.952 millones que no están recogidos en las cuentas
de la Seguridad Social (que corresponden al pago de
prestaciones complementarias recogidas en la Ley
27/1984, sobre reconversión y reindustrialización y a
las exenciones de cuotas del Régimen Especial Agra-
rio, según se indica más adelante) y el resto (561.122
millones) previa adopción de los mecanismos legales o
administrativos que en cada supuesto resulten proce-
dentes:

1) Bien dando de alta en su contabilidad económi-
co-patrimonial —tras el reconocimiento de la deuda—
las cuentas recíprocas de las de la Tesorería General de
la Seguridad Social, lo que supondría que, en su balan-
ce la Administración General del Estado reconociera a
la Tesorería General de la Seguridad Social como acre-
edora por importe de 561.122 millones de ptas., con
cargo a la cuenta «Otros gastos y pérdidas de ejercicios
anteriores».

2) O bien a través de la condonación de los présta-
mos concedidos por el Estado a la Seguridad Social
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20 Se acepta la alegación referente a la partida pendiente entre el INEM y la
Tesorería General por importe de 12.073 millones de ptas., y se modifica el texto
del Informe en el sentido indicado en ésta.



para cancelar obligaciones del INSALUD pendientes
de pago a 31.12.1991 (a los que se hace referencia en el
subapartado de Acreedores a largo plazo), lo que equi-
valdría en el fondo a la concesión de una transferencia;
carácter que como se ha venido sosteniendo reiterada-
mente en años anteriores, deberían haber tenido desde
el principio estas aportaciones estatales. Ello determi-
naría en la contabilidad del Estado un cargo a la cuenta
económico-patrimonial de «gastos extraordinarios» y
un abono a la cuenta de activo representativa de estos
préstamos, por importe de 561.122 millones de ptas., y
en la de la Seguridad Social –dado que ya contabilizó
los ingresos anticipándose a la actuación del Estado y,
por tanto, la condonación no debe suponer un nuevo
ingreso— un cargo por el mismo importe a la cuenta de
pasivo que recoge estos préstamos y un abono a la de
activo «otros deudores no presupuestarios (Estado)»,
alternativa que supondría la adopción de las oportunas
modificaciones legislativas.

A la fecha de redacción de este documento, no le
consta a este Tribunal que se hayan adoptado aún las
medidas adecuadas para eliminar la discrepancia entre
las cuentas del Estado y de la Seguridad Social, ni en
el sentido expuesto en alguna de las alternativas ante-
riores ni en otro sentido distinto pero con el mismo
objetivo.

Por otra parte, la Tesorería General no ha contabili-
zado entre estos derechos frente a la Administración

General del Estado por financiación afectada, un impor-
te de 9.959 millones de ptas. derivado del pago de pres-
taciones complementarias recogidas en la Ley 27/1984,
sobre reconversión e industrialización, de los que 2.393
millones corresponden a resultados del ejercicio
corriente y el resto a resultados de ejercicios anteriores.
Tampoco ha contabilizado los derechos de cobro como
consecuencia de las exenciones de cuotas producidas
del Régimen Especial Agrario derivados de las catástro-
fes naturales acontecidas, y que al 31 de diciembre de
1998 ascienden a 7.993 millones de pesetas.

— La Tesorería General ha registrado por su
importe bruto los ingresos correspondientes a cotiza-
ciones a la Seguridad Social, ya correspondan a la vía
ejecutiva, a la vía voluntaria o estén en situación de
aplazamiento y fraccionamiento, sin minorar la parte
correspondiente a los descuentos por Incapacidad Tem-
poral. Esta forma de registro, de acuerdo con el princi-
pio de no compensación, debería ir acompañada del
reconocimiento del gasto correspondiente en la conta-
bilidad del INSS, INSALUD o ISM, según los casos,
por ser las Entidades gestoras que deben asumir presu-
puestariamente el pago de estas prestaciones. Sin
embargo, parte de estos gastos (por un importe global
de 426 millones de pesetas) no aparecen recogidos en
la contabilidad de estas Entidades gestoras, lo que pro-
duce una incoherencia interna en la contabilidad del
sistema de la Seguridad Social al cierre del ejercicio
1998 que debe ser solucionada.
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PASIVO

Fondos propios

(En millones de pesetas)

A 31.12.1998, el déficit acumulado por la Tesorería
General supera en 1.623.404 millones de pesetas (1,62
billones de pesetas) los recursos propios de la Tesore-
ría General, lo que supone un empeoramiento de su
situación económico-financiera respecto al ejercicio
anterior. Esta situación se ha traducido en que la Teso-
rería General se ha visto obligada a incrementar su
endeudamiento para financiar los pagos de la Seguri-

dad Social, incremento que se produce principalmente
en el pasivo exigible a largo plazo, y más concreta-
mente en su endeudamiento con la Administración
General del Estado. Así, en 1998, los acreedores 
a largo plazo de la Tesorería General se han incremen-
tado en 467.258 millones respecto a 1997, lo que ha
permitido financiar el 99,82% de este incremento del
déficit.



El endeudamiento a largo plazo de la Tesorería
General al cierre del ejercicio 1998 descansa funda-
mentalmente en los préstamos recibidos del Estado y
del Banco de España, por importes de 2.775.868 
y 306.206 millones de ptas., respectivamente.

La deuda con el Estado por un importe total de
2.775.865 millones de ptas. se deriva, en primer lugar,
de la concesión de varios préstamos, desde el ejerci-
cio 1992 al de 1994, para cancelar obligaciones del
INSALUD pendientes de pago al 31 de diciembre de
1991, por importe de 561.122 millones de ptas. y, en
segundo lugar, de los préstamos concedidos para pro-
porcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la
Seguridad Social y posibilitar su equilibrio presupues-
tario y los desfases de tesorería en los ejercicios 1994,
1995, 1996, 1997 y 1998, por un importe global 
de 2.214.743 millones de ptas., de los que 1.514.743
se han destinado a posibilitar el equilibrio presupues-
tario y 700.000 millones a corregir desfases de teso-
rería.

Respecto de la cancelación por la Seguridad Social
de los tres préstamos recibidos del Estado durante los
ejercicios 1992 a 1994 para cancelar obligaciones del
INSALUD pendientes de pago a 31.12.1991 (cuyo
importe asciende a 561.122 millones de pesetas), no
debe olvidarse que esta operación está íntimamente
ligada con la existencia de un derecho de cobro de la
Tesorería General frente al Estado por la llamada
«financiación afectada», es decir que la resolución de
esta situación financiera es posible a través de cual-
quiera de los dos procedimientos anteriormente seña-
lados (ver comentarios al Activo Circulante de la Teso-
rería General en lo referente a la deuda del Estado por
«financiación afectada») por lo que esta situación debe
ser tenida en cuenta en futuros procedimientos de can-
celación de la deuda de la Seguridad Social con el
Estado.

Durante el ejercicio 1998 (también durante 1995,
1996 y 1997) el plazo de amortización para varios de
estos préstamos ha comenzado ya a transcurrir, sin que
hasta la fecha se haya producido pago alguno. 

Respecto a los dos préstamos del Banco de España, la
Tesorería General ha registrado de nuevo indebidamente
como gasto del ejercicio corriente el importe correspon-
diente a la décima parte de los intereses vencidos a 31 de
diciembre de 1994 derivados de estas pólizas, por impor-
te de 8.351 millones de ptas., manteniendo en el activo de
su balance el importe pendiente de pago por 50.106
millones de ptas., según se ha indicado con anterioridad.
En este ejercicio el importe de los intereses que debían
satisfacerse al Banco de España por este motivo, se han
compensado totalmente con los intereses generados por
las cuentas abiertas por la Tesorería General en la referi-
da entidad (14.659 millones), arrojando un saldo a favor
de la Tesorería de 6.308 millones de ptas.

La situación financiera actual de la Tesorería Gene-
ral y su previsible evolución, no permiten pensar que el
sistema de Seguridad Social sea capaz de generar
recursos suficientes para atender la devolución de estos
préstamos del Estado y del Banco de España una vez
transcurra el periodo para su amortización establecido
para cada uno de ellos, salvo que el Estado conceda a la
Seguridad Social las transferencias necesarias o condo-
ne los préstamos concedidos.

A este respecto cabe recordar, que las insuficiencias
financieras de la Seguridad Social deben ser cubiertas
por el Estado de acuerdo con lo establecido en el art.
90 texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social. En el mismo sentido se pronuncia la Ley
24/1997, de 15 de julio, sobre Consolidación y Racio-
nalización del sistema de Seguridad Social, por lo que
el Estado deberá arbitrar los mecanismos necesarios
para hacer frente a futuras insuficiencias financieras de
la Seguridad Social.
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Acreedores a largo plazo

(En millones de pesetas)



Tras el análisis realizado por este Tribunal, se han
puesto de manifiesto las siguientes incidencias:

— Del saldo total de las rúbricas de acreedores pre-
supuestarios, únicamente 1.480 millones de ptas. corres-
ponden a presupuestos cerrados. Atendiendo a su ejerci-
cio de origen, se observan acreedores pendientes de pago
por operaciones realizadas en ejercicios muy antiguos
(entre 1985 y 1993), por importe de 896 millones. De
ellos, 368 millones corresponden a la compensación eco-
nómica a favor de la Junta de Retribuciones del entonces
Ministerio de Economía y Hacienda, por la labor inspec-
tora realizada por esta Junta respecto de la recaudación
de percepciones sobre productos del Régimen Especial
Agrario. Esta deuda ya prescrita, que además el referido
Ministerio no reconoce, debe ser dada de baja en conta-
bilidad por la Tesorería General. La deuda restante (528
millones), tiene su origen fundamentalmente en subven-
ciones aprobadas con cargo al Fondo de Solidaridad para
el Empleo, no abonadas a los beneficiarios, que para su
regularización precisan que el INEM dicte una resolu-
ción dejando sin efecto las subvenciones concedidas.

— La Tesorería General y el INEM mantienen una
diferencia (a favor de este último) en sus respectivas
cuentas de enlace, a 31 de diciembre de 1998, por
importe de 2.846 millones de ptas., que no ha sido acla-
rada a este Tribunal, por lo que ambas entidades deben
proceder a su esclarecimiento.

— La Tesorería General ha seguido manteniendo en
la cuenta Otros acreedores no presupuestarios, una 
partida por importe de 2.177 millones de ptas., corres-
pondiente a la integración de la extinguida MUNPAL,
constituida en su mayor parte por anotaciones correspon-

dientes a recursos interpuestos en su día por algunas
CCLL que estaban pendientes de resolución en la fecha
en que se produjo la integración (1 de abril de 1993). En
el ejercicio 1998, el saldo de esta cuenta, que permanecía
sin movimiento desde 1993, se redujo en 767 millones de
pesetas. Con independencia de que conceptualmente se
le debía haber dado el tratamiento de una provisión para
riesgos o responsabilidades, y teniendo en cuenta su anti-
güedad, la Tesorería General debe regularizar su saldo
contra resultados de ejercicios anteriores. Esta misma
situación ya ha sido puesta de manifiesto en anteriores
Informes de Fiscalización de este Tribunal.

— La Tesorería General tampoco ha efectuado en
este ejercicio una evaluación del riesgo financiero que
representan para la Seguridad Social las numerosas
reclamaciones y litigios interpuestos contra ella, por lo
que este Tribunal no ha podido estimar la provisión21
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Acreedores a corto plazo

(En millones de pesetas)

21 No pueden aceptarse las alegaciones realizadas por la Tesorería General
rechazando la provisión por el riesgo financiero derivado de reclamaciones, toda
vez que la falta de previsión de este tipo de provisiones en las normas contables
aplicables en el ejercicio 1998 por esa Tesorería General no significó que ese ries-
go no existiera y que, por tanto, no debiera haberse contabilizado esta provisión
en aplicación del principio de prudencia. Buena prueba de ello es que esta situa-
ción ha venido a ser solventada por la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de
la IGAE en la que se prevé la existencia de este tipo de provisiones.

Por otra parte, este Tribunal debe rechazar la postura mantenida por la Tesore-
ría General al circunscribir los litigios y reclamaciones a las Entidades Gestoras
de la Seguridad Social ya que, si bien es cierto que en menor número de procedi-
mientos, la Tesorería General ha sido, es y será demandada por muy distintas per-
sonas y motivos (v.gr.: sus funcionarios y trabajadores en reivindicación de com-
plementos salariales y puestos de trabajo; sus contratistas y proveedores;
reclamaciones de devolución de cuotas o de compensación de saldos acreedores
pendientes de resolver al cierre del ejercicio, etc.). 

La falta de estimación de estos riesgos, así como la ausencia de datos que per-
mitan su evaluación directa por este Tribunal, impiden la posibilidad de un pro-
nunciamiento de este Tribunal respecto a la cuantificación de esta provisión.



necesaria para reflejar financieramente este riesgo, tal
y como establecen los principios contables públicos.
Esta situación también se puso de manifiesto en ante-
riores Informes de Fiscalización de este Tribunal, sin
que la Tesorería General haya tomado ninguna medida
al respecto.

— La Tesorería General tiene registrados como
acreedores en la cuenta Otros entes, cta. de relación,
un importe de 16.974 millones de ptas. que correspon-
de a deudas de la Tesorería General con diversas enti-
dades (Ministerios, organismos, etc.) derivadas de su
participación, ya inexistente, en la cuota de formación
profesional de acuerdo con el régimen de reparto de la
cuota de formación profesional establecido en la Dis-
posición Final Tercera del Real Decreto-Ley 36/1978,
de 16 de noviembre, y en el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 3 de agosto de 1979; estas cantidades no
fueron liquidadas en su momento a las entidades a que
correspondían y, dada su antigüedad deberían conside-
rarse prescritas (los últimos movimientos que les afec-
tan datan del ejercicio 1986), por lo que la Tesorería
General debe proceder a la regularización de estas par-
tidas dándolas de baja en sus estados contables, lo que
supondría un mayor resultado de ejercicios anteriores
por el referido importe. Esta situación ya se puso de
manifiesto en anteriores Informes de Fiscalización de
este Tribunal, sin que la Tesorería General haya toma-
do ninguna medida al respecto.

— Asimismo, conviene poner de manifiesto que,
en el caso del Estado, la financiación concedida por
éste a la Seguridad Social no se limita a los préstamos
recogidos en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado por un importe total a 31.12.1998 de 2.775.865
millones de ptas., sino que hay que añadir los pagos
acumulados hechos por el Estado a las Comunidades
Autónomas del País Vasco y Foral de Navarra por cuen-
ta de la Seguridad Social, como consecuencia de la
deuda que ésta tenía con las referidas Comunidades
Autónomas por su participación en los recursos del 
Sistema para atender la asistencia sanitaria y los servi-
cios sociales transferidos y que en esa fecha ascendía 
a 1.224.737 millones.

— La Tesorería General debe regularizar una deuda
pendiente con el entonces Ministerio de Economía y
Hacienda por importe de 419 millones de pesetas, deri-
vada de la gestión por parte de la Tesorería General y
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social del cobro de
las primas de invalidez, muerte y supervivencia proce-
dentes de accidentes de trabajo y enfermedad profesio-
nal a favor del Consorcio de Compensación de Seguros
(este sistema de gestión desapareció en 1987), lo que
supone un mayor resultado de ejercicios anteriores por
el referido importe.

Finalmente, respecto a la rúbrica de partidas pen-
dientes de aplicación, que al 31 de diciembre de 1998
totalizaba 20.635 millones de ptas., cabe resaltar la
existencia de 4.561 millones, que figuraban como
recaudación líquida pendiente de tratamiento, que
deberían haber ido a la cuenta de resultados de la Teso-
rería, una vez descontada la participación del INEM,
de FOGASA y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.
El concepto extrapresupuestario 30199 «Otras partidas
pendientes de aplicación» presenta un saldo de 15.514
millones de ptas., siendo las operaciones que lo inte-
gran, mayoritariamente, del periodo 1988 a 1993, es
decir, que en el mejor de los casos tienen una antigüe-
dad de cinco años. La Tesorería General deberá anali-
zar las mismas y regularizar todas aquellas operaciones
que no deban figurar como pendientes de aplicación.

II.6.1.2 Resultado económico-patrimonial consolida-
do de las Entidades Gestoras y Tesorería
General.

La cuenta del resultado económico-patrimonial con-
solidado de las Entidades Gestoras y Tesorería General
de la Seguridad Social es una de las cuentas que inte-
gran la Cuenta General de la Seguridad Social y com-
prende tanto los ingresos y beneficios del ejercicio
como las gastos y pérdidas producidos en el mismo de
las Entidades Gestoras y Tesorería General y, por dife-
rencia entre ambas partidas, el ahorro o desahorro del
ejercicio. Las Entidades Gestoras recogen principal-
mente gastos mientras que la Tesorería General de la
Seguridad Social recoge tanto los gastos que le son pro-
pios como los recursos del sistema, sin perjuicio de que
determinadas operaciones de ingresos de carácter
extraordinario deban ser contabilizadas por las Entida-
des Gestoras. En el Anexo II.6.10 se recoge la cuenta
del resultado económico-patrimonial consolidado de
las Entidades Gestoras y de la Tesorería General.

Resultado económico-patrimonial consolidado de las
Entidades Gestoras y Tesorería General según las cuentas
rendidas:

De acuerdo con las cuentas rendidas a este Tribunal,
la cuenta del resultado económico-patrimonial consoli-
dado de las Entidades Gestoras y Tesorería General de
la Seguridad Social del ejercicio 1998 presentó un
desahorro de 472.850 millones de ptas., con una dismi-
nución de 107.889 millones (18,58%) respecto al del
ejercicio anterior. El resultado económico-patrimonial
de cada una de las Entidades Gestoras y Tesorería
General, en el ejercicio 1998 y su variación respecto al
ejercicio anterior, se recoge en el cuadro siguiente:
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El desahorro del ejercicio 1998 fue recogido por la
Tesorería General en la cuenta de Resultados del ejer-
cicio, minorando el neto patrimonial de la Seguridad
Social. Este resultado añadido a los resultados negati-
vos acumulados de ejercicios anteriores, que habían
ascendido a 1.948.578 millones de ptas., arrojan un
resultado acumulado a final del ejercicio 1998 por
importe negativo de 2.421.428 millones.

Los gastos y pérdidas de las Entidades Gestoras y
Tesorería General de la Seguridad Social ascendieron
en 1998 a 13.284.517 millones de ptas. con un aumen-
to en relación con el ejercicio anterior, de 734.469
millones (5,85%), mientras que los ingresos y benefi-
cios que ascendieron a 12.811.667 millones aumenta-
ron en 842.358 millones, con un incremento del 7,04%;
consecuentemente el desahorro del ejercicio fue infe-
rior en 107.889 millones al del ejercicio anterior.

El INSS fue la Entidad Gestora que presentó un
mayor desahorro con un aumento, respecto al ejercicio
anterior, del 4,6% debido principalmente al aumento en
Prestaciones sociales por importe de 359.686 millones
de ptas., como consecuencia del aumento del gasto en
pensiones por importe de 391.332 millones y del gasto
por farmacia por importe de 31.680 millones, compen-

sado en parte por la disminución del gasto en incapaci-
dad temporal por importe de 66.503 millones.

El INSALUD presentó un desahorro superior en un
7,72% al del ejercicio anterior, debido fundamentalmen-
te al aumento de los gastos por transferencias y subven-
ciones concedidas, principalmente a Comunidades Autó-
nomas, por importe de 203.753 millones y de los gastos
de funcionamiento por importe de 63.941 millones.

El IMSERSO presentó un desahorro con un aumen-
to del 4,95% respecto al ejercicio anterior; las causas
fundamentales de este aumento fueron el incremento
del gasto en Prestaciones sociales y en Transferencias
y subvenciones concedidas, principalmente a Comuni-
dades Autónomas, por importe de 11.694 y 9.559
millones, respectivamente.

Gastos imputados al ejercicio 1998:

Los gastos y pérdidas que las Entidades Gestoras y
Tesorería General han imputado a la cuenta del resulta-
do económico-patrimonial consolidado durante el ejer-
cicio 1998, en función de los distintos apartados esta-
blecidos en el PGCP aplicable a las Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, han sido
los siguientes:
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Resultado económico-patrimonial consolidado de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social (según cuentas rendidas)

(En millones de pesetas)

Gastos del ejercicio 1998 (según cuentas rendidas)

(En millones de pesetas)



Las Prestaciones sociales imputadas a la cuenta del
resultado económico-patrimonial consolidado suponen
el mayor gasto realizado por las Entidades Gestoras y
Tesorería General y representaron el 65,25% del gasto
total. Asimismo, este apartado fue el que experimentó
el mayor aumento respecto al ejercicio anterior, con un
importe de 359.686 millones de ptas.

En estos gastos de Prestaciones sociales destacaron
las pensiones contributivas y no contributivas por
importe de 7.673.615 millones de ptas. (el 88,56% del
total de las prestaciones sociales), los gastos derivados
de la incapacidad temporal por importe de 380.423
millones (4,39%), y los gastos en farmacia y efectos
accesorios por importe de 338.698 millones (3,91%);
el resto de los gastos ascendió a un importe de 275.678
millones (3,18%).

De acuerdo con la distribución orgánica, el INSS
fue la Entidad que mayor gasto imputó al apartado de
Prestaciones sociales, con un importe de 7.904.874
millones de ptas., seguido del INSALUD con 343.608
millones.

El apartado de Transferencias y subvenciones, que
ascendió a 2.605.177 millones de ptas., experimentó un
aumento de 251.864 millones (10,70%) respecto al del
ejercicio anterior, siendo la principal partida las trans-
ferencias efectuadas a las Comunidades Autónomas
como consecuencia de las funciones y servicios trans-
feridos por el INSALUD, ISM e IMSERSO en materia
sanitaria y de servicios sociales, cuyos importes ascen-
dieron a 2.403.870 millones (92,28%), 7.625 millones
(0,29%) y 147.973 millones (5,68%), respectivamente.
El resto por importe de 45.709 millones (1,75%)
correspondió a otras finalidades.

El INSALUD concedió transferencias y subvenciones
por importe de 2.406.056 millones de ptas. (92,36%),
seguido del IMSERSO por importe de 153.593 millones
(5,90%) y del ISM por importe de 7.626 millones
(0,29%).

Como ya se ha señalado a lo largo del presente Infor-
me, por lo que respecta a los gastos correspondientes a
la asistencia sanitaria y servicios sociales transferidos a
las Comunidades Autónomas, las cuentas de la Seguri-
dad Social sólo recogen el gasto derivado de las transfe-
rencias efectuadas a las Comunidades Autónomas, pero
no el gasto definitivo que, en materia de asistencia sani-
taria y servicios sociales, realizan las Comunidades

Autónomas, cuyos importes deben aparecer en sus
cuentas del resultado económico-patrimonial.

En el apartado de Gastos de funcionamiento de los
servicios que ascendió a 1.725.316 millones de ptas., el
concepto que presentó un mayor importe fue el de gas-
tos de personal que ascendió a 835.644 millones
(48,43%), seguido de la variación de provisiones para
insolvencias y pérdidas de créditos incobrables con un
importe de 413.174 millones (23,95%) y de los aprovi-
sionamientos (compras y variación de existencias) con
un importe de 351.945 millones (20,40%). Asimismo,
es de destacar dentro de este apartado, los gastos
correspondientes a servicios prestados por terceros
cuyo importe ascendió a 100.194 millones.

También en este apartado se recogen las pérdidas de
créditos incobrables por 266.651 millones de ptas.; el
gasto en concepto de provisión para insolvencias dota-
da en este ejercicio por importe de 855.893 millones de
ptas. correspondiente a las deudas con la Seguridad
Social para las que se ha iniciado el periodo ejecutivo
de cobro. Este importe ha sido calculado por la Tesore-
ría, aplicando según lo previsto en el apartado 2.7.3 de
la Orden de cierre del ejercicio, minorado por el ingre-
so correspondiente a la aplicación de la provisión para
insolvencias dotada en el ejercicio anterior por importe
de 709.370 millones, lo que supone un importe neto 
de 413.174 millones y un mayor gasto respecto a 1997
de 143.600 millones.

En el apartado de Pérdidas y gastos extraordinarios
que ascendió a 285.610 millones de ptas. destacaron
por su importe las pérdidas derivadas de la modifica-
ción de derechos de ejercicios anteriores que aumenta-
ron en 196.047 millones respecto al ejercicio anterior y
que, según información de la Tesorería General, se
debieron fundamentalmente a regularizaciones y recla-
sificaciones que, en su mayor parte, están compensadas
con un incremento en el concepto relativo a otros gas-
tos y pérdidas de ejercicios anteriores por valor 
de 107.971 millones. También se incluyen en este apar-
tado, pérdidas del inmovilizado material por 1.689
millones y gastos extraordinarios por importe de 103
millones.

En el cuadro siguiente, se indican pormenorizada-
mente los distintos gastos y pérdidas contabilizadas por
las Entidades Gestoras y Tesorería General durante el
ejercicio 1998:
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Ingresos imputados al ejercicio 1998:

En el cuadro siguiente se indican los ingresos que,
durante el ejercicio 1998, han obtenido las Entidades

Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social,
en función de los distintos apartados en que los clasifi-
ca el PGCP aplicable a las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social:
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Gastos y pérdidas del ejercicio 1998 (según cuentas rendidas)

(En millones de pesetas)

Ingresos del ejercicio 1998 (según cuentas rendidas)

(En millones de pesetas)

El apartado de Ingresos de gestión ordinaria, repre-
sentó el 61,95% de la totalidad de los ingresos de las
Entidades Gestoras y Tesorería General, recogió las coti-
zaciones de empleadores y trabajadores a la Seguridad
Social en sus distintos regímenes por 5.682.533 millones
y 2.254.815 millones, respectivamente. Sin embargo en
el capítulo 1 «Cotizaciones sociales» del presupuesto de
recursos y aplicaciones, el importe contabilizado como
cotizaciones ascendió sólo a 7.886.934 millones, por lo
que existe una diferencia entre derechos reconocidos en
la contabilidad presupuestaria e ingresos en la contabili-
dad financiera de 50.414 millones debida fundamental-
mente a aplazamientos y fraccionamientos concedidos y
vencidos en el ejercicio 1997.

Por tipos de Regímenes, destacan las cotizaciones
al Régimen General de la Seguridad Social (incluye las
cotizaciones de los desempleados) que ascendieron a
6.579.792 millones de ptas. (82,90%), y las cotizacio-

nes al Régimen Especial de los Trabajadores Autóno-
mos que ascendieron a 982.758 millones (12,38%); el
resto de los regímenes así como las cotizaciones por
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
ascendieron a 374.798 millones (4,72%).

En el apartado de Transferencias y subvenciones
recibidas que ascendieron a 4.375.548 millones de ptas.,
las corrientes alcanzaron un importe de 4.329.615
millones y las de capital un importe de 45.933 millo-
nes, éstas últimas incluyen las recibidas del exterior.
En función del origen destacaron las procedentes de la
Administración General del Estado con un importe
total de 4.062.207 millones de ptas., de las que las
transferencias corrientes ascendieron a 4.016.353
millones, sobresalieron en particular: a) las del Minis-
terio de Sanidad y Consumo cuyo importe fue de
3.615.166 millones b) las del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales que ascendieron a 397.736 millones



y las transferencias de capital que alcanzaron un impor-
te de 45.853 millones.

En función de la finalidad de las transferencias y
subvenciones recibidas, destacaron las destinadas a
financiar la asistencia sanitaria cuyo importe alcanzó la
cifra de 3.615.166 millones (82,62%), así como las des-
tinadas para financiar las pensiones no contributivas
por importe de 234.790 millones (5,37%).

Dentro de Otros ingresos de gestión ordinaria que
ascendieron a 302.661 millones de ptas., destacaron los
ingresos por recargos de mora y de apremio que ascen-
dieron a 133.510 millones, los ingresos por prestación
de servicios de asistencia sanitaria, distintos de los que
corresponden a la Administración General del Estado
de acuerdo con la disposición adicional duodécima de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1993, que alcanzaron un montante de 61.895 millones,
los ingresos por los intereses derivados de los aplaza-
mientos y fraccionamientos concedidos que ascendie-
ron a 24.272 millones, los ingresos procedentes de los
descuentos de la industria Farmacéutica con 33.113

millones y los ingresos por arrendamientos por importe
de 1.448 millones.

En Ganancias e ingresos extraordinarios que
ascendieron a 196.110 millones de ptas., la disminu-
ción respecto al ejercicio anterior de 93.974 millones
se debió principalmente a la cuenta de Ingresos y
beneficios de otros ejercicios que disminuyó en un
importe de 100.384 millones debido a la disminución
de los beneficios por la modificación de derechos de
ejercicios cerrados que ascendió a 224.102 millones,
compensada en parte por el aumento de otros ingresos
y beneficios de ejercicios anteriores que aumentaron
en 123.680 millones y que corresponden fundamen-
talmente a regularizaciones que, en su mayor parte,
están compensadas con otras partidas de signo contra-
rio que están recogidas en la cuenta de gastos Pérdi-
das por la modificación de derechos de presupuestos
cerrados.

A continuación se desglosan los distintos ingresos y
beneficios obtenidos por las Entidades Gestoras y
Tesorería General durante el ejercicio 1998:
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Ingresos del ejercicio 1998 (según cuentas rendidas)

(En millones de pesetas)

Observaciones al resultado económico-patrimonial
consolidado de las Entidades Gestoras y Tesorería
General

Como ya se ha indicado a lo largo del presente infor-
me los importes por impagados, retrocesiones y reinte-
gros de pagos indebidos de prestaciones del sistema de
la Seguridad Social se imputan al presupuesto de gastos
como minoración de las obligaciones reconocidas, cual-
quiera que sea el ejercicio de origen, de acuerdo con lo
dispuesto en la disposición adicional trigésima segunda
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social. Así, el INSS,
IMSERSO e ISM proceden a minorar las obligaciones
reconocidas en el presupuesto de gastos y también
minoran los gastos del ejercicio en la cuenta del resulta-
do económico-patrimonial consolidado, en lugar de
considerar como ingresos de ejercicios anteriores el
importe correspondiente a los pagos indebidos de pres-
taciones reconocidas en ejercicios anteriores al corrien-
te. Este procedimiento está en contradicción con el prin-

cipio contable de no compensación. Consecuentemente,
las cuentas rendidas por el INSS, IMSERSO e ISM a
este Tribunal, no informan adecuadamente ni permiten
determinar el importe exacto de las prestaciones deven-
gadas en el ejercicio 1998. Asimismo, es necesario
señalar, como se pone de manifiesto en el subepígrafe
II.6.1.1.3. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), que la cuenta Deudores por prestaciones
registrada en esta Entidad, no debe recoger los subsi-
dios indebidamente pagados, correspondientes a la
LISMI, ya que no se trata de recursos del sistema de la
Seguridad Social sino de recursos del Estado, que será
quien deba contabilizar estos derechos.

Entre los ingresos que aparecen en la cuenta del
resultado económico-patrimonial consolidado de las
Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguri-
dad Social están las cotizaciones de los desempleados,
y las cotizaciones del INEM que se han imputado ínte-
gramente al Régimen General, cuando deberían estar
aplicadas a todos y cada uno de los regímenes de Segu-
ridad Social por los que se ha cotizado.



Finalmente tal y como se pone de manifiesto en el
subepígrafe II.3.3 «Déficit y Endeudamiento de la
Seguridad Social», las Entidades Gestoras y Tesorería
General no han contabilizado gastos e ingresos en la
cuenta del resultado económico-patrimonial consolida-
do o los han contabilizado indebidamente, por lo que el
resultado económico-patrimonial consolidado del ejer-
cicio 1998 que presenta un desahorro por importe de
472.850 millones de ptas., según las cuentas rendidas,
pasaría a ser tras los ajustes indicados de 468.149
millones de ptas, con independencia de la insuficiencia
o carencia, en su caso, de la provisión para insolven-
cias analizadas.

Por otra parte, al final del ejercicio están pendiente
de regularizar partidas por un total neto de 84.844
millones de ptas. que deberán soportar como un mayor
gasto la cuenta de resultados de ejercicios futuros.

II.6.1.3 Estado de liquidación del presupuesto conso-
lidado de las Entidades Gestoras y Tesorería
General de la Seguridad Social

La Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1998 estableció, tanto
para el presupuesto de gastos y dotaciones de las Enti-
dades Gestoras y de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social como para el presupuesto de recursos y apli-
caciones, un importe de 12.571.054 millones de ptas.,
cifra superior en un 5,2% al total de obligaciones pre-
supuestarias reconocidas en el ejercicio anterior. Los
capítulos presupuestarios tuvieron unos créditos inicia-
les superiores a las obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio anterior, con la excepción de los créditos iniciales
del capítulo 7 «Transferencias de capital», donde han
sido inferiores en 183 millones y del capítulo 8 «Acti-
vos financieros» donde lo han sido en 740 millones.
Cabe destacar en el capítulo 2 «Gastos corrientes en
bienes y servicios» la falta de crédito inicial en el pre-
supuesto de gastos del INSALUD destinado a la com-
pensación por la colaboración voluntaria en la gestión
de asistencia sanitaria (concepto que no tuvo modifica-
ciones de crédito durante el ejercicio 1998), ya que
desde el ejercicio 1998, de acuerdo con lo establecido
en la disposición transitoria sexta de la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
las empresas que colaboran voluntariamente en la ges-
tión de la asistencia sanitaria no pueden aplicar los coe-
ficientes reductores sobre la cuota íntegra de Seguridad
Social sino que serán posteriormente resarcidas
mediante la compensación económica que determine la
Administración Sanitaria.

Consecuentemente, ni el INSALUD imputó a su
presupuesto de gastos, ni la Tesorería General de la
Seguridad Social aplicó a su presupuesto de recursos el
importe de los gastos e ingresos correspondientes a la
colaboración voluntaria en la gestión de asistencia sani-
taria que, a 31 de diciembre de 1998, ascendió a 23.358

millones de ptas., de los cuales 2.996 millones corres-
pondieron al ejercicio 1996, 17.421 millones corres-
pondieron al ejercicio 1997, y el resto, a las deduccio-
nes de cuotas practicadas en 1998, correspondientes a
periodos anteriores a 1 de enero de 1998 (fundamental-
mente diciembre de 1997) que han sido ingresadas en
el primer trimestre de 1998. 

II.6.1.3.1 Presupuesto consolidado de gastos y dota-
ciones de las Entidades Gestoras y Tesore-
ría General de la Seguridad Social

Como se acaba de señalar, los créditos del presu-
puesto de gastos aprobados por las Cortes Generales
para las Entidades Gestoras y para la Tesorería General
de la Seguridad Social ascendieron a 12.571.054 millo-
nes de ptas. que, tuvieron modificaciones de crédito
por importe positivo de 440.062 millones, por lo que
los créditos definitivos alcanzaron un importe de
13.011.116 millones. Por otra parte, los créditos defini-
tivos para las Entidades Gestoras y para la Tesorería
General, estuvieron minorados como consecuencia de
las retenciones de crédito de «no disponibilidad» acor-
dadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
por importe de 274.910 millones, de los que 70 millo-
nes son retenciones fijadas por la Dirección General de
Ordenación de la Seguridad Social relativas al traspaso
de créditos de socorro por fallecimiento (prestaciones
de acción social a favor del personal destinado en la
Administración de la Seguridad Social) del Instituto
Nacional de la Seguridad Social al Instituto Social de
la Marina, Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les y Tesorería General de la Seguridad Social y
274.840 millones han servido para financiar ampliacio-
nes de crédito producidas durante el ejercicio. Por
tanto, las Entidades Gestoras y la Tesorería General
tuvieron durante el ejercicio 1998 créditos disponibles
en el presupuesto de gastos por importe de 12.736.206
millones. En el Anexo II.6.11 se recoge la ejecución
del presupuesto consolidado de gastos y dotaciones de
las Entidades Gestoras y Tesorería General tanto en su
clasificación económica como en su clasificación fun-
cional.

A continuación, se analizan las modificaciones de
crédito aprobadas durante el ejercicio 1998, así como
las obligaciones reconocidas, según las cuentas rendi-
das de dicho ejercicio:

A) Modificaciones de crédito:

El importe total de las modificaciones de crédito
aprobadas durante el ejercicio 1998 ascendió a 440.062
millones de ptas. lo que representó un 3,50% de los cré-
ditos iniciales de las Entidades Gestoras y de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social. El cuadro siguiente
recoge las modificaciones de créditos aprobadas para
los ejercicios 1997 y 1998:
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Como se desprende del cuadro anterior, el importe
de las modificaciones de crédito aprobadas durante el
ejercicio 1998 ha sido superior, en 116,24%, a las pro-
ducidas en el ejercicio anterior.

Del importe total de las modificaciones de crédito,
un importe de 397.722 millones de ptas. ha sido desti-
nado a gestión directa de la Seguridad Social y un

importe de 42.340 millones a gestión transferida a
Comunidades Autónomas por las funciones y servicios
asumidos en materia de asistencia sanitaria y de servi-
cios sociales.

Las modificaciones de crédito según su clasifica-
ción funcional y su clasificación económica han sido
las siguientes: 

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

171

Número de expedientes e importe de las modificaciones presupuestarias aprobadas en 1997 y 1998

(En millones de pesetas)

Modificaciones de crédito aprobadas en el ejercicio 1998 por capítulos y por funciones

(En millones de pesetas)

Se puede observar que la mayor parte de las modifi-
caciones de crédito aprobadas en el ejercicio (76,42%),
se destinaron a dotar los créditos necesarios para abo-
nar Prestaciones económicas (Función 1) imputadas,
en su mayor parte, al capítulo 4 «Transferencias
corrientes» y que en su mayor parte se correspondieron
con Ampliaciones de crédito. Corresponden a Pensio-
nes un importe de 262.811 millones de ptas. (78,32%),
a Transferencias a Entidades del Sistema un importe de
40.000 millones de ptas. (11,92%) y a Prestaciones
familiares un importe de 15.557 millones de ptas.
(4,64%).

Las modificaciones de crédito para Asistencia Sani-
taria (Función 2), han sido imputadas en su mayor parte
al capítulo 4 «Transferencias corrientes» (73.782
millones de ptas.) y al capítulo 2 «Gastos corrientes en
bienes y servicios» (31.801 millones de ptas.). Respec-

to a las Transferencias corrientes, son los gastos en Far-
macia (30.765 millones de ptas.) y las transferencias
realizadas a las Comunidades Autónomas por las fun-
ciones y servicios transferidos de Asistencia Sanitaria y
de Servicios Sociales (42.340 millones de ptas.) los que
presentan las modificaciones más representativas. Las
modificaciones habidas en los Gastos corrientes en bie-
nes y servicios se centran en el suministro de material
sanitario para consumo y reposición (21.692 millones
de ptas.) y en la asistencia sanitaria prestada con
medios ajenos (13.684 millones de ptas.).

A continuación, en el primer cuadro, se ofrece infor-
mación de estas mismas modificaciones de crédito con
el detalle por Entidades Gestoras y Tesorería General
según la clasificación económica del presupuesto, y en
el siguiente cuadro se ofrece el detalle por tipos de
modificación: 



En consecuencia con lo dicho hasta aquí, el aumen-
to más significativo de los créditos iniciales correspon-
dió al INSS (el 75,42%), para hacer frente a los mayo-
res gastos de prestaciones económicas ya citados.

En el INSALUD destacan las Ampliaciones realiza-
das como consecuencia de los ingresos por importe de
19.449 millones por venta de bienes y servicios presta-
dos a terceros, tal y como establece el artículo 5.2 del
Real Decreto 450/1995, de 24 de marzo, sobre ingresos
en efectivo de los recursos económicos de centros del
Instituto Nacional de la Salud comprendidos en la dis-
posición adicional vigésima segunda del texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social. 

Del total de Generaciones de crédito aprobadas al
INSALUD destacaron los ingresos por los descuentos
de la industria farmacéutica que están integrados por el
descuento general, el complementario y el descuento al
Consejo General de los Colegios Oficiales de Farmacia
generados, de acuerdo con el apartado g) del art. 4 del
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del sistema de la Seguridad Social, que
ascendieron a 33.084 millones de ptas., de los cuales
11.216 millones se materializaron en el programa 2121
«Atención primaria» y el resto, 21.868 millones, en el
programa 2799 «Transferencias a Comunidades Autó-
nomas por los servicios sanitarios asumidos». También
el INSALUD generó crédito por importe de 37.283
millones, como consecuencia de la constitución de un
fondo, por parte del Instituto Nacional de la Seguridad

Social, para la mejora de la gestión y la lucha contra el
fraude en la Incapacidad Temporal, según estableció el
Acuerdo de Financiación de los Servicios de Sanidad
para el periodo 1998-2001, suscrito en el seno del Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera por el INSALUD
con fecha 27 de noviembre de 1997. Finalmente, el
INSALUD también ha generado crédito por importe de
3.587 millones como consecuencia de los ingresos
efectuados por la Comunidad Autónoma del Principa-
do de Asturias para financiar el Hospital General de
Asturias en virtud del convenio de colaboración de 13
de diciembre de 1989, suscrito entre la citada Comuni-
dad Autónoma y el INSALUD. Por otra parte, el INSA-
LUD aprobó 18 expedientes de transferencias de crédi-
to con el fin de adecuar los créditos en su presupuesto
de gastos, siendo el grupo de programas de Atención
Primaria, con 4.225 millones de ptas. el programa que
ha tenido un mayor aumento, mientras que los grupos
de programas de Dirección y Servicios Generales de
Asistencia Sanitaria con 1.592 millones, Formación del
Personal Sanitario con 1.264 millones y Control Inter-
no y Contabilidad con 1.464 millones de ptas. son los
grupos de programas que experimentan bajas.

En el IMSERSO el 86,50% del importe total de las
modificaciones, (3.876 millones de ptas.), correspon-
dió a una de las Ampliaciones de crédito para dotar el
pago de las pensiones no contributivas. Es necesario
señalar que si bien los Reales Decretos de traspaso de
funciones y servicios del IMSERSO a la Comunidad
Autónoma del País Vasco y a la Comunidad Foral de
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Modificaciones de crédito por Entidades y capítulos en el ejercicio 1998

(En millones de pesetas)

Modificaciones de crédito por Entidades y tipo de modificación en el ejercicio 1998

(En millones de pesetas)



Navarra dispusieron que estas Comunidades participa-
sen, en las Ampliaciones de crédito e Incorporaciones
de crédito, en las autorizadas en 1998 no se dotaron los
créditos necesarios para hacer frente a sus participacio-
nes22. 

En el ISM, las modificaciones de crédito aprobadas
en su presupuesto ascendieron a 1.627 millones de
ptas., destacando también en esta Entidad el importe
destinado al pago de prestaciones sociales que ascen-
dió a 611 millones, el destinado a incapacidad tempo-
ral, por importe de 397 millones y el destinado a las
Comunidades Autónomas para la cobertura de las Pres-
taciones Sanitarias y Servicios Sociales asumidos que
ascendió a 312 millones.

La Tesorería General de la Seguridad Social tuvo
modificaciones de crédito en su presupuesto de gastos
por importe de 987 millones de ptas., destacando una
Ampliación de crédito por importe de 930 millones

correspondiente a su propia cuota patronal de Seguri-
dad Social que ha sido financiada con remanentes de
otras rúbricas.

Por otra parte, mediante Resolución de 28 de junio
de 1998 el Instituto Nacional de Administraciones
Públicas (INAP) hizo pública la concesión de ayudas
para el desarrollo de Planes de Formación Continua,
consecuencia de la Orden de 27 de febrero de 1998 por
la que se aprobaban las bases reguladoras de la conce-
sión para el desarrollo de los planes de formación en el
marco del 2º Acuerdo de Formación Continua en las
Administraciones Públicas, en la que recogía una cuan-
tía de 57 millones de ptas. para la Tesorería General de
la Seguridad Social, junto con 33, 20, y 18 millones del
INSS, del IMSERSO y del ISM, respectivamente. 

Las fuentes de financiación de la totalidad de las
modificaciones de crédito durante el ejercicio 1998, se
detallan en el cuadro siguiente:
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Financiación de las modificaciones presupuestarias aprobadas en el ejercicio 1998

(En millones de pesetas)

La principal fuente de financiación de las modifica-
ciones de crédito ha sido la correspondiente a remanen-
tes de otras rúbricas que ascendió a 274.840 millones
de ptas., destacando como es lógico por su cuantía, las
producidas en el INSS (272.004 millones de ptas.) para
atender las insuficiencias correspondientes a las pen-
siones de Incapacidad Permanente, Jubilación, Viude-
dad, Orfandad y a Favor de Familiares.

La financiación de las modificaciones de crédito
mediante recursos del sistema, que totaliza 86.969
millones de ptas., se concentra fundamentalmente en
dos Entidades, el INSALUD con 43.329 millones y el
INSS con 43.620 millones.

De las modificaciones de crédito financiadas
mediante aportación del Estado, destacaron por su
cuantía las ampliaciones de crédito para repercutir en
el presupuesto del INSALUD las transferencias del
Estado a la Seguridad Social por generación de crédi-
tos, como consecuencia de los ingresos del INSALUD
por venta de bienes y servicios correspondientes a
atenciones o servicios sanitarios (que no constituyen
prestaciones de la Seguridad Social), por importe 
de 19.449 millones de ptas. Las ampliaciones de crédi-
to del INSS y del IMSERSO alcanzaron importes 
de 15.534 millones y 4.226 millones respectivamente,
para el pago de prestaciones económicas, como ya se
ha indicado.

Del total de ingresos procedente de Farmaindustria,
que dieron lugar a Generaciones de crédito en el presu-
puesto del INSALUD, un importe de 11.216 millones
ha sido destinado por el INSALUD a su Gestión direc-
ta y los 21.868 millones restantes fueron aplicados al

22 No se acepta la alegación del IMSERSO argumentando que en la tramita-
ción de las ampliaciones de crédito incluye los créditos correspondientes a las
Comunidades Autónomas del País Vasco y Foral de Navarra pero que la posterior
autorización del Secretario de Estado para la Seguridad Social sólo incluye la
«Gestión Directa del Instituto», ya que no justifica que haya solicitado en dicha
ampliación de crédito las correspondientes ampliaciones para las Comunidades
Autónomas del País Vasco y Foral de Navarra.



grupo de programas correspondiente a Transferencias a
Comunidades Autónomas por los servicios sanitarios
asumidos. 

El resto de las modificaciones de crédito por impor-
te de 5.058 millones de ptas. lo constituyeron princi-
palmente las distintas Generaciones de crédito finan-
ciadas como consecuencia de ingresos previos
procedentes de distintas Instituciones.

B) Obligaciones presupuestarias reconocidas:

A continuación se realiza una breve descripción de
la ejecución del presupuesto consolidado de gastos y
dotaciones de las Entidades Gestoras y de la Tesorería
General de la Seguridad Social tanto en su clasificación
económica como funcional o por programas. En el
Anexo II.6.11 se recoge la ejecución del presupuesto
consolidado de gastos y dotaciones de las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

El total de obligaciones reconocidas por las Entida-
des Gestoras y por la Tesorería General de la Seguridad
Social durante el ejercicio 1998 ha sido superior en
704.600 millones al del ejercicio anterior, con un incre-
mento del 5,90%.

Como ya ha puesto de manifiesto este Tribunal en
anteriores Informes anuales sobre la gestión del sector
público estatal, el análisis de la ejecución presupuesta-
ria en materia de asistencia sanitaria y de servicios
sociales realizado en este Informe se refiere exclusiva-
mente a la gestión directa de las Entidades, pues el
resultado de la gestión transferida a las distintas Comu-
nidades Autónomas no está integrado en las cuentas de
la Seguridad Social, que recoge exclusivamente las
dotaciones presupuestarias a favor de las Comunidades
Autónomas y su pago correspondiente, pero no el gasto
definitivo realizado. 

Las obligaciones reconocidas en 1998 de acuerdo
con su clasificación económica han sido las siguientes:
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Obligaciones reconocidas netas por las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social
durante 1997 y 1998. Clasificación económica

(En millones de pesetas)

Del total de obligaciones reconocidas netas por las
Entidades Gestoras y por la Tesorería General de la
Seguridad Social, la mayor parte correspondió a trans-
ferencias corrientes. El importe de los gastos de fun-
cionamiento correspondientes a los capítulos 1 y 2,
ascendió a 1.295.223 millones de ptas. con un aumento
del 6,40% respecto de los gastos del ejercicio anterior.

Del total de obligaciones reconocidas netas por
12.653.782 millones de ptas., la Tesorería General
efectuó pagos por importe de 12.216.511 millones lo
que representó una realización del 96,54%; si bien, los
pagos correspondientes a los capítulos 6 «Inversiones
reales», 7 «Transferencias de capital» y 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» representaron tan sólo

el 38,11%, el 56,40% y el 74,91% respectivamente,
sobre las obligaciones imputadas.

Ya se puso de manifiesto en el anterior Informe
anual, que la práctica totalidad de los contratos cele-
brados por las Entidades Gestoras y por la Tesorería
General de la Seguridad Social son imputados a los
capítulos 2 y 6, por lo que su baja realización, es decir
los retrasos en los pagos, pueden producir perjuicios
para la Seguridad Social, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas. En el subapartado II.7.
«Análisis de la contratación de la Seguridad Social»
se analizan los retrasos de los pagos en la contrata-
ción.



La Entidad Gestora que reconoció mayores obliga-
ciones ha sido el INSS con un 63,29% del total seguida
del INSALUD con un 30,91%.

Las obligaciones reconocidas por las Entidades
están minoradas de acuerdo con lo dispuesto en la dis-
posición adicional trigésima segunda de la Ley
42/1994 y con el art. 75 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, en los importes correspondientes a impaga-
dos, retrocesiones o reintegros de prestaciones indebi-
damente pagadas, como las deducciones en la factura-
ción de las recetas correspondientes a prestaciones
farmacéuticas derivadas de la colaboración establecida
con los colegios de farmacéuticos que han sido impu-
tadas al presupuesto de gastos, como deducciones de
las obligaciones reconocidas en el ejercicio, entre las
que se incluyen operaciones devengadas en ejercicios
anteriores. 

Las Entidades Gestoras y la Tesorería General de la
Seguridad Social han imputado obligaciones de ejerci-
cios anteriores al presupuesto de gastos y dotaciones
durante del ejercicio 1998, indebidamente recogidas de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 150.4 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, por impor-
te de 51.121 millones de ptas., de los que 48.105

correspondían al ejercicio 1997 y 3.016 a ejercicios
anteriores. Prácticamente la totalidad correspondió al
INSALUD y según informa esta Entidad se debió a que
no dispuso en su momento de crédito suficiente para
dar cobertura financiera a estos gastos. Por otra parte,
según han comunicado las Entidades Gestoras y la
Tesorería General a este Tribunal, han sido imputados
al ejercicio de 1999 obligaciones generadas en el ejer-
cicio de 1998 y en ejercicios anteriores por importe de
44.580 millones y 3.443 millones, respectivamente,
correspondiente la mayor parte a gastos del INSALUD.
Esta información ha sido facilitada por las Entidades
Gestoras y la Tesorería General de la Seguridad Social,
si bien han indicado en sus contestaciones a este Tribu-
nal, en el mes de junio de 2000, que esta información
es provisional, al no haber sido aún aprobadas las cuen-
tas del ejercicio 1999 a dicha fecha. 

En términos de clasificación funcional la distribu-
ción del importe total de las obligaciones reconocidas
netas entre las 4 funciones y los 21 grupos de progra-
mas que de acuerdo con el texto refundido de la Ley
General Presupuestaria agrupan los créditos según la
naturaleza de la actividad a realizar, ha sido la si-
guiente:
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Obligaciones reconocidas netas por las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.
Clasificación económica por Entidades

(En millones de pesetas)
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Obligaciones reconocidas netas por el conjunto de Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social durante 1997 y 1998, por funciones y por grupos de programas

(En millones de pesetas)

Respecto al ejercicio anterior, la estructura funcio-
nal por programas, presentó como cambios más signifi-
cativos los que se produjeron en la Función 1, «Presta-
ciones Económicas», para adecuar sus programas a la
estructura organizativa del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, principal agente gestor de las mis-
mas, agrupando los grupos de programas 11 «Pensio-
nes» y 12 «Incapacidad temporal y otras prestaciones»
vigentes en el ejercicio 1997, en uno solo, «Gestión de
prestaciones económicas», y unificando los tres pro-
gramas existentes hasta entonces en el grupo 11 (1101
«Pensiones de invalidez permanente», 1102 «Pensio-
nes de jubilación» y 1103 «Pensiones de muerte y
supervivencia»), en uno solo, 1101 «Pensiones».

También, se ha llevado a cabo en los programas que
integraban la función de Servicios Sociales una reduc-
ción de su número como consecuencia de haberse con-
cluido en el Instituto de Migraciones y Servicios Socia-
les, el traspaso de las competencias de atención a
personas con discapacidad y mayores a todas las Comu-
nidades Autónomas, que han asumido las correspondien-
tes transferencias (los programas 3141 «Prestaciones
económicas a minusválidos», 3142 «Atención básica a
minusválidos» y 3143 «Atención y recuperación a
minusválidos en Centros residenciales», se han unifica-
do en el 3131 «Atención a personas con discapacidad»,
y los programas 3244 «Atención a la tercera edad en
hogares y clubes», 3245 «Atención a la tercera edad en



Centros residenciales» y 3246 «Turismo social y terma-
lismo social para la tercera edad» se han unificado en 
el 3232 «Atención a personas mayores»). Por el contra-
rio se ha producido la incorporación de un nuevo progra-
ma, el 3333 «Atención a inmigrantes y refugiados», en
el que se integran las competencias que en materia de
migraciones atribuye el Real Decreto 140/1997 al
IMSERSO. En el grupo de programas 34, nuevo en este
ejercicio, se recogen entre otras, acciones formativas,
acciones de asistencia social y otros servicios sociales
dirigidos a personas mayores y discapacitadas.

Por último, dentro de la función 4 «Tesorería, infor-
mática y otros servicios funcionales comunes», se ha
creado el grupo de programas 46 «De control interno y
contabilidad» y un programa con el mismo nombre, que
han incluido en su presupuesto cada una de las Entida-
des Gestoras y Tesorería General de la Seguridad
Social. Como se señala más adelante la creación de este
grupo de programas en todas las Entidades Gestoras y
en la Tesorería General es contrario a lo establecido en
el art. 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En el cuadro anterior, la columna correspondiente al
ejercicio 1997, se ha homogeneizado en la medida de
lo posible según la clasificación funcional en vigor en
el ejercicio 1998, con objeto de poder realizar las com-
paraciones oportunas.

A continuación, de acuerdo con la clasificación fun-
cional, se recogen por separado los principales grupos
de programas que han supuesto el mayor volumen de
gastos gestionado por las Entidades Gestoras y la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

El grupo de programas 11 «Gestión de prestaciones
económicas»:

El grupo de programas «Gestión de prestaciones eco-
nómicas» presentó un crédito inicial de 8.325.109 millo-
nes de ptas. y durante el ejercicio 1998 tuvo modificacio-
nes de crédito por importe de 336.503 millones, mientras
que las obligaciones reconocidas netas ascendieron a
8.341.527 millones, por lo que a final del ejercicio quedó
un remanente de crédito no ejecutado en los distintos
capítulos de este grupo de programas por importe de
320.085 millones. Este remanente se debió principalmen-
te a que las solicitudes de modificaciones de créditos son
tramitadas con anterioridad a conocer la minoración de
las obligaciones reconocidas de las distintas Entidades
por el importe de los impagados, retrocesiones y reinte-
gros de pagos indebidos de prestaciones. Los pagos
correspondientes a este grupo de programas ascendieron
a 8.336.850 millones, lo que representó, el 99,94% del
total de obligaciones reconocidas netas.

El grupo de programas de gestión de prestaciones eco-
nómicas ha sido gestionado por el INSS, IMSERSO, ISM
y TGSS, correspondiendo a pensiones contributivas un
importe de 7.453.072 millones de ptas.(89,35%), a pen-

siones no contributivas un importe de 220.543 millones
(2,64%), a incapacidad temporal 380.422 millones
(4,56%), a otras prestaciones 225.484 millones y el resto
por importe de 62.006 millones correspondió fundamen-
talmente a la transferencia realizada por el INSS a favor
del INSALUD, por importe de 37.283 millones y a gastos
de personal con un importe de 22.460 millones de pesetas.

Asimismo, el INSS imputó a este grupo de progra-
mas un importe de 25.327 millones de ptas. correspon-
diente a los pagos realizados directamente por las
empresas que colaboran en la gestión de incapacidad
temporal a sus trabajadores y que, posteriormente, des-
cuentan de su cotización a la Seguridad Social, por lo
que en el momento en que el INSS imputa a su presu-
puesto de gastos, en formalización, estos importes, la
Tesorería General de la Seguridad Social aplica a su
presupuesto de recursos el mismo importe.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1998 dotó, en el presupuesto de gastos del INSS, para
pagar los mecanismos de protección del síndrome tóxi-
co, que son financiadas por el Estado, unos créditos ini-
ciales de 6.235 millones de pesetas, habiendo reconoci-
do la Entidad obligaciones por importe de 6.157
millones de ptas.

La Tesorería General de la Seguridad Social ha
reconocido derechos, transferidos del Estado, para
financiar Prestaciones del Síndrome Tóxico por impor-
te de 6.515 millones de ptas., por lo que en el ejercicio
1998 se ha producido un excedente de financiación de
358 millones.

Los grupos de programas 27 «Transferencias a Comu-
nidades Autónomas por los servicios sanitarios asumi-
dos» y 36 «Transferencias a Comunidades Autónomas
por los servicios sociales asumidos»:

Las transferencias a las Comunidades Autónomas se
aplicaron a dos grupos de programas, uno de asistencia
sanitaria y otro de servicios sociales, por importes de
2.411.448 millones de ptas. y 148.020 millones, respec-
tivamente, que corresponden íntegramente a transferen-
cias corrientes. Del total de las obligaciones reconoci-
das netas en estos grupos de programas a final del
ejercicio, la Tesorería General de la Seguridad Social
había pagado el 89,78%, quedando pendientes de pago
las deudas con la Comunidad Autónoma del País Vasco
y con la Comunidad Foral de Navarra correspondientes
a la parte que se considera financiada mediante aporta-
ción del Estado y que la Seguridad Social no transfiere
directamente a estas Comunidades, sino que lo hace a
través de la Administración del Estado para que ésta
posteriormente aplique esta transferencia a la liquida-
ción de los cupos que realiza con estas Comunidades.

En el ejercicio 1998, en materia de asistencia sani-
taria, siete Comunidades Autónomas tenían asumidas
las funciones y servicios del INSALUD (Cataluña,
Andalucía, País Vasco, Valenciana, Galicia, Foral de

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

177



Navarra y Canarias) y cinco Comunidades las funcio-
nes y servicios del ISM (Cataluña, País Vasco, Valen-
ciana, Galicia y Canarias). 

En materia de servicios sociales, excepto las Ciuda-
des Autónomas de Ceuta y de Melilla, todas las Comu-
nidades Autónomas tenían asumidas las funciones y
servicios del IMSERSO, ya que el Real Decreto
75/1998, de 23 de enero, estableció el traspaso de las
funciones y servicios de la Seguridad Social a la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja en esta materia con efec-
tos 1 de enero de 1998. La Comunidad Autónoma del
País Vasco ha sido la única con funciones y servicios
sociales traspasados, de los correspondientes al ISM. 

Durante el ejercicio 1998 fueron aprobadas modifica-
ciones de créditos correspondientes a estos grupos de pro-
gramas relativos a Transferencias a Comunidades Autó-
nomas. El detalle de las obligaciones reconocidas netas a
favor de las Comunidades Autónomas fue el siguiente:
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Obligaciones reconocidas netas por el INSALUD, IMSERSO e ISM a favor de las Comunidades Autónomas

(En millones de pesetas)

Este grupo de programas recoge para todas las
Comunidades Autónomas, con la excepción habitual de
las Comunidades Autónomas del País Vasco y Foral de
Navarra, únicamente las transferencias directas para la
gestión de los servicios sociales ya que el IMSERSO,
de acuerdo con los procedimientos legalmente estable-
cidos, imputa a su presupuesto de gastos las obligacio-
nes reconocidas netas en concepto de pensiones no
contributivas de invalidez y jubilación y las prestacio-
nes de hijo a cargo no contributivas al grupo de progra-
mas 11 «Gestión de prestaciones económicas», que
ascendieron a 220.543 millones de ptas. y, también los
subsidios regulados por la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusválidos, que el
IMSERSO imputa al grupo de programas 31 «Atención
a personas con discapacidad», que ascendieron a
40.138 millones. Por el contrario sí quedan recogidos

en este grupo de programas todos los gastos por las
prestaciones no contributivas y por los subsidios de la
LISMI correspondientes a beneficiarios residentes en
la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comu-
nidad Foral de Navarra, por su especial régimen de
financiación ya señalado.

Los grupos de programas 21 «Atención primaria de
salud» y 22 «Atención especializada»:

Estos grupos de programas cuyas obligaciones reco-
nocidas netas ascendieron a 559.082 millones de ptas.
y 900.139 millones, respectivamente, recogen las obli-
gaciones satisfechas en las Comunidades Autónomas
que no tenían transferidas las funciones y servicios en
materia de asistencia sanitaria en 1998 y que, por tanto,
son gestionados por el INSALUD y por el ISM. El total

(*) Incluye tanto las transferencias directas de la Seguridad Social a estas Comunidades Autónomas como las transferencias a través
de la Administración General del Estado, para financiar las funciones y servicios sanitarios y sociales transferidos



de obligaciones reconocidas netas en estos dos grupos
de programas ascendió a 1.459.221 millones (de los
cuales 655.936 millones correspondieron a gastos de
personal) de los que la Tesorería General de la Seguri-
dad Social efectuó el pago del 90,55% con un incre-
mento global en relación con el ejercicio anterior del
9,07% y 8,07%, respectivamente. A pesar de ello, el
comportamiento de las dos Entidades gestoras de los
programas ha sido diferente, pues en el INSALUD las
variaciones fueron positivas, del 9,16% y 8,08%, en el
ISM fueron negativas, del 10,18% y 1,08%. 

En el grupo de programas 21 «Atención primaria»
destacó el importe de 338.843 millones de ptas. de las

obligaciones reconocidas en el concepto 489 «Farma-
cia» con un incremento del 10,38% respecto del ejerci-
cio anterior .

En el grupo de programas 22 «Atención especiali-
zada», el principal importe se destinó al pago de los
gastos de personal por importe de 472.181 millones de
ptas. (52,46%), seguido de los gastos corrientes en bie-
nes y servicios por importe de 379.719 millones
(42,18%). El INSALUD también imputó a este grupo
de programas el importe de las obligaciones reconoci-
das netas a favor de las Fundaciones Hospital Manacor
y Hospital Alcorcón desglosados, en términos de clasi-
ficación económica, de la siguiente forma:
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Por último, el INSALUD también imputó a este
grupo de programas obligaciones reconocidas netas por
importe de 3.060 millones de ptas., en concepto de
retribuciones a catedráticos y profesores de medicina y
farmacia que desempeñan actividades complementa-
rias asistenciales.

La disposición adicional primera de la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1998 estableció que estos dos grupos de
programas 21 «Atención primaria» y 22 «Atención
especializada» de gestión directa por el INSALUD,
estarían sujetos a control financiero de programas. Los
informes de control financiero realizados por la Inter-
vención General de la Seguridad Social siguen ponien-
do de manifiesto que los objetivos e indicadores siguen
adoleciendo de las mismas carencias ya señaladas en
los informes de ejercicios anteriores entre otras: ausen-
cia de grado de concreción, imprecisa definición,
ausencia de indicadores que cuantifiquen el coste aso-
ciado a cada uno de los objetivos, y heterogeneidad de
los sistemas y procedimientos de registro de actividad,
lo que implica la existencia de limitaciones al alcance
que suponen que la Intervención no pueda emitir opi-
nión sobre diversos aspectos fundamentales como: 

— Grado de realización de los objetivos y adecua-
ción de los mismos a la realidad de los programas, 

— Costes en los que se ha incurrido 
— Desviaciones físicas y financieras en la realiza-

ción de objetivos e indicadores. 

Otros grupos de programas presupuestarios:

Los restantes dieciséis grupos de programas presu-
puestarios ejecutados por las Entidades Gestoras y por
la Tesorería General de la Seguridad Social ascendie-
ron a 293.566 millones de ptas. y representaron tan sólo

el 2,32% del total de las obligaciones reconocidas por
las Entidades Gestoras y por la Tesorería General.

Destacaron, por su importe, los cuatro grupos de
programas (12, 25, 35 y 45) correspondientes a Admi-
nistraciones y servicios generales de las distintas fun-
ciones por un importe de 88.430 millones de ptas.,
habiendo sido el INSS la Entidad con mayor importe
de obligaciones reconocidas netas por estos conceptos.

Tal y como se ha comentado con anterioridad, den-
tro de la función 4 «Tesorería, informática y otros ser-
vicios funcionales comunes», la Ley de Presupuestos
para 1998 creó para el ejercicio 1998, el grupo de pro-
gramas 46 «De control interno y contabilidad» y un
programa con el mismo nombre, que ha sido incluido
en el presupuesto de cada una de las Entidades Gesto-
ras y Tesorería General de las Seguridad Social. Por
este motivo, existe una disminución significativa en los
grupos de programas 12, 25, 35 y 45, que se ve com-
pensada parcialmente con este nuevo grupo 46. Esta
estructura, es contraria a lo que la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, estableció en su art. 70: «Dentro de
los Presupuestos de la Seguridad Social, el Presupuesto
de la Intervención General de la Seguridad Social será
único y se integrará, como una sección independiente,
en el de los servicios comunes de la Seguridad Social».
Por lo tanto no existe correspondencia entre los crédi-
tos aprobados mediante la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1998 y el art. 70 de la Ley 66/19997. Tampoco se han
efectuado a posteriori las modificaciones presupuesta-
rias necesarias en las distintas Entidades Gestoras para
adecuar los créditos y dar cumplimiento a lo estableci-
do en la Ley 66/1997.

En el grupo de programas 24 «Investigación sanita-
ria», el INSALUD recogió la actividad investigadora y
de formación de personal realizada con cargo al Fondo



de Investigaciones Sanitarias, ya que la restante activi-
dad investigadora realizada en los hospitales está inclui-
da en el programa 2223 «Atención especializada».

II.6.1.3.2 Presupuesto de recursos y aplicaciones de
la Tesorería General de la Seguridad Social

El presupuesto inicial de recursos y aplicaciones de
la Tesorería General de la Seguridad Social, al igual

que el presupuesto de gastos de las Entidades Gestoras
y de la Tesorería General para 1998, ascendió a
12.571.054 millones de ptas. La ejecución del presu-
puesto de recursos de 1998 se recoge en el Anexo
II.6.12 y en el siguiente cuadro se presenta la variación
respecto al ejercicio anterior por capítulos presupuesta-
rios, distinguiendo las operaciones financieras de las
no financieras.
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Capítulo 1

Como se deduce del cuadro anterior, los derechos
reconocidos netos por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, derivados de cotizaciones sociales, de
acuerdo con las bases y tipos de cotización estableci-
dos en el art. 89 de la Ley 65/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998,
constituyen el capítulo del presupuesto de recursos

más significativo. En cuanto a las cotizaciones socia-
les, es necesario señalar que recogen tanto las que han
sido cobradas como aquéllas que han sido liquidadas y
están en vía ejecutiva de cobro (no quedan recogidas
las que están en vía voluntaria), tal y como se pone de
manifiesto el subepígrafe II.6.1.1.5 «Balance de situa-
ción de la TGSS». El cuadro siguiente recoge los
ingresos por cotizaciones sociales a la Seguridad
Social:

Desglose de los derechos reconocidos netos por cotizaciones sociales
(empleadores y trabajadores)

(En millones de pesetas)



La rúbrica cotizaciones por desempleados, incluye la
cotización tanto de los desempleados como del INEM,
así como las bonificaciones en las cuotas deducidas en
aplicación de las normas para el fomento del empleo que
son soportadas por el presupuesto del INEM.

Capítulo 3

Los derechos imputados al capítulo 3 «Tasas y otros
ingresos» ascendieron a 286.176 millones de ptas.,
debido fundamentalmente a: ingresos en concepto de
recargos de mora y apremio que ascendieron a 133.510
millones.; intereses por aplazamiento y fraccionamien-
to que ascendieron a 24.272 millones; ingresos efec-
tuados por la industria farmacéutica (el descuento

general, el complementario y el realizado al Consejo
General de los Colegios Oficiales de Farmacia) que
ascendieron a 33.098 millones; ingresos por prestación
de servicios de asistencia sanitaria al sector público que
ascendieron a 34.349 millones e ingresos de otros
Entes y Organismos Internacionales que ascendieron 
a 26.512 millones.

Capítulo 4

Los derechos reconocidos netos, por transferencias
corrientes ascendieron a 4.323.132 millones de ptas.,
con un aumento de 386.675 millones respecto al ejerci-
cio anterior. El cuadro siguiente recoge las transferen-
cias corrientes a la Seguridad Social:
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Desglose de las transferencias corrientes recibidas por la Seguridad Social

(En millones de pesetas)

Las transferencias corrientes procedentes del Minis-
terio de Sanidad y Consumo para financiar la asistencia
sanitaria prestada por el INSALUD y por las Comuni-
dades Autónomas que tienen asumidas las funciones y
servicios del INSALUD, alcanzaron un importe de
3.615.166 millones de ptas. con un incremento respec-
to al ejercicio 1997, del 10,76% y las transferencias de
capital fueron de 41.093 millones. Por tanto, la finan-
ciación recibida del Estado para la asistencia sanitaria
ascendió a 3.656.259 millones y dado que las obliga-
ciones reconocidas por el INSALUD durante el ejerci-
cio 1998 ascendieron a 3.910.936 millones, esta finan-

ciación del Estado cubrió sólo el 93,49%. Asimismo,
conviene precisar que de acuerdo con la Ley 24/1997,
de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del
sistema de Seguridad Social las prestaciones y servi-
cios de asistencia sanitaria deberán ser financiadas
mediante aportaciones del Estado al presupuesto de la
Seguridad Social de forma paulatina antes del año
2000.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales efectuó
transferencias corrientes por importe de 397.736 millo-
nes de ptas. para la financiación de los gastos que se
desglosan en el siguiente cuadro:

Desglose de las transferencias corrientes recibidas por la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales en el ejercicio 1998

(En millones de pesetas)



El resto de transferencias corrientes procedentes de
la Administración General del Estado ascendieron a
3.451 millones de ptas. y fueron efectuadas por otros
Departamentos Ministeriales.

Por lo que respecta a los ingresos como «Transfe-
rencias corrientes de la Seguridad Social» por importe
total de 300.291 millones de ptas., destacan 131.994
millones que correspondieron a las aportaciones para el
sostenimiento de los servicios comunes que son reali-
zadas por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social con
cargo a las empresas autorizadas a colaborar volunta-
riamente en la gestión de la asistencia sanitaria e inca-
pacidad temporal, 70.344 millones a las primas de rea-
seguros netas que las Entidades que colaboran en
materia de accidentes de trabajo aportaron a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, 60.669 millones, a
los importes ingresados por capitales-renta que efec-
tuaron estas mismas Entidades como contrapartida de
las pensiones asumidas por el INSS y 37.284 millones,
a los ingresos realizados por el INSS en base al Conve-
nio de 30 de diciembre de 1997.

Las transferencias procedentes de determinadas
empresas privadas, por importe de 5.725 millones, se
produjeron como consecuencia de la integración en el
Régimen General de la Seguridad Social de su personal
pasivo; entre las que cabe mencionar las que proceden
de la Mutualidad de Empleados de Notarías, el Ferro-
carril Metropolitano de Barcelona S.A. y la Caja de
Previsión Social de la Organización Nacional de Cie-
gos de España. 

De los ingresos procedentes de Organismos Autó-
nomos, 668 millones de ptas. han sido transferidos por
el Instituto Nacional de Empleo por subvenciones para
la contratación de trabajadores desempleados por parte
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública un importe de
91 millones, para los planes de formación del personal
y 3 millones del Organismo Autónomo Mancomunidad
de los Canales del Taibilla.

Capítulo 5

El capítulo 5 «Ingresos patrimoniales y aplicaciones
de tesorería» ascendió a 16.400 millones de ptas.,
14.659 millones procedentes del Banco de España
como remuneración de las cuentas corrientes que la
Tesorería General de la Seguridad Social tiene en el
Banco de España (retribuidas al MIBOR con una varia-
ción del 4,75% en enero al 3,10% en diciembre), que
fueron destinados parcialmente a compensar el pago de
la Tesorería General al Banco de España correspon-
diente a los intereses devengados y vencidos de las
pólizas de crédito por importe de 8.351 millones. Tam-
bién se produjeron ingresos en este capítulo por impor-
te de 1.415 millones correspondientes a ingresos por
alquileres de inmuebles.

Capítulo 6

Los ingresos imputados al capítulo 6 «Enajenación
de inversiones reales» ascendieron a 8.930 millones de
ptas., se debieron principalmente a la venta de solares e
inmuebles. Respecto al ejercicio anterior, ha experi-
mentado un aumento del 251,16%, pasando de 2.543
millones a 8.930 millones, lo que pone de manifiesto
un aumento considerable de las enajenaciones de bie-
nes patrimoniales que está llevando a cabo la Seguri-
dad Social. 

Capítulo 7

En cuanto al capítulo 7 «Transferencias de capital»,
hay que resaltar que las procedentes del Estado para
financiar la asistencia prestada por el INSALUD
asciende a 41.093 millones (89,47%), habiendo gene-
rado unos derechos reconocidos pendientes de cobro
por importe de 6.850 millones. Dentro del concepto
«Otras transferencias de capital», se incluyen los ingre-
sos provenientes de los fondos FEDER, a favor del
INSALUD, por importe de 4.748 millones, que figura-
ban inicialmente en las previsiones del capítulo 3
«Tasas y otros ingresos».

Capítulo 8

De los ingresos imputados en este capítulo, que
ascendieron a 1.492 millones de ptas., destacan los pro-
cedentes del reembolso de préstamos concedidos al
personal al servicio de la Seguridad Social por importe
de 1.371 millones, que presentan los problemas que se
han comentado en los subepígrafes correspondientes a
las Entidades Gestoras y la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Capítulo 9

Los derechos reconocidos netos imputados a este
capítulo, que ascendieron a 475.443 millones de ptas.,
correspondieron a los dos préstamos concedidos por el
Estado a la Seguridad Social de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 11 de la Ley 65/1997, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1998. El
préstamo concedido para proporcionar cobertura ade-
cuada a las obligaciones de la Seguridad Social, deriva-
das de las prestaciones no contributivas, servicios socia-
les y complementos de mínimos y para compensar el
equilibrio presupuestario de 1998, ascendió a 125.443
millones y no devengará intereses, y su cancelación
podrá comenzar a partir del ejercicio 1999 en un plazo
máximo de diez años, sin que se haya establecido con-
cretamente el año en el que empezará a amortizarse.

El segundo préstamo, por importe de 350.000 millo-
nes de ptas. tiene por finalidad cubrir los desfases de teso-
rería, durante el ejercicio 1998, por diferencia entre las
cuotas sociales devengadas y las recaudadas en el año. 
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II.6.1.3.3 Resultado presupuestario de las Entidades
Gestoras y Tesorería General de la Seguri-
dad Social

El resultado presupuestario de acuerdo con el PGCP
aplicable a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
se define como la diferencia entre los derechos reconoci-

dos netos imputados a los capítulos 1 a 8 del presupues-
to de recursos y aplicaciones y las obligaciones recono-
cidas netas imputadas a los capítulos 1 a 8 del presu-
puesto de gastos y dotaciones. Así el resultado
presupuestario del ejercicio 1998 correspondiente a las
Entidades Gestoras y a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, según las cuentas rendidas, fue el siguiente:
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El resultado económico-patrimonial tal y como se
ha señalado en el subepígrafe II.6.1.2 «resultado eco-
nómico-patrimonial», según las cuentas rendidas, fue

negativo por importe de 472.850 millones. La diferen-
cia entre ambos resultados se debió a las siguientes
operaciones:

En la rúbrica de Otras partidas se incluye la regula-
rización que la Tesorería General y las Entidades Ges-
toras han realizado en 1998, por las partidas registradas
en 1996 como Saldos sometidos a procesos de depura-
ción, que ha dado lugar a un menor resultado de ejerci-
cios anteriores por importe de 6.310 millones.

El saldo presupuestario de las Entidades Gestoras y
de la Tesorería General de la Seguridad Social, determi-
nado como la diferencia entre el resultado presupuesta-
rio del ejercicio y la variación de pasivos financieros
(capítulo 9 del presupuesto de recursos y del presupues-
to de gastos), ha sido el siguiente en el ejercicio de 1998:



El saldo presupuestario fue positivo por importe de
390.653 millones de ptas., como consecuencia del
incremento del endeudamiento de la Seguridad Social.

En el epígrafe II.3.3 «Déficit y endeudamiento» se
recogen pormenorizadamente los ajustes propuestos
por este Tribunal al resultado presupuestario rendido
por las Entidades Gestoras y Tesorería General de la
Seguridad Social.

II.6.2 Cuentas agregadas de las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social.

INTRODUCCIÓN

El ejercicio 1998 ha sido el último en el que las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social (en adelante Mutuas),
en cumplimiento de lo previsto en la Resolución de 22
de diciembre de 1998, de la Intervención General de la
Administración del Estado, que aprobó la adaptación
del Plan General de Contabilidad Pública a las Mutuas
con efectos de 1 de enero de 1999, aplicaron el Plan
General de Contabilidad de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 3261/1976. Como ha señala-
do este Tribunal de Cuentas en sus Informes anuales
anteriores, este plan contable, vigente hasta este ejerci-
cio 1998, estaba obsoleto, y era necesario realizar
importantes conversiones en los estados contables de
las Mutuas para presentar los datos agregados de la
Seguridad Social de acuerdo con las directrices del
régimen de contabilidad pública, al que están someti-
das las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social según lo pre-
visto en los arts. 22 y 51 del Reglamento sobre
colaboración, tanto por su condición de entidades cola-
boradoras de la Seguridad Social y administradoras de
fondos públicos, como por su condición de asociación
de empresarios con patrimonios privativos, que eran
incorporados al sistema de la Seguridad Social en cuen-
tas de orden.

Por el contrario, este ejercicio de 1998 ha sido el
primero en el que, como se detalla en Cuentas de
Orden en el subepígrafe siguiente BALANCE DE
SITUACIÓN, las Mutuas han iniciado verdaderamente
la actividad de prevención de riesgos laborales para sus
empresas asociadas como servicio de prevención ajeno,
actividad que ya había sido regulada por el art. 32 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales, cuya Disposición Transitoria
Segunda habilitaba a las Mutuas para actuar provisio-
nalmente como tales servicios hasta la entrada en vigor
del Reglamento de los Servicios de Prevención. Esta
actividad de las Mutuas no forma parte estrictamente
de la actividad de colaboración en la gestión de la
Seguridad Social, regulada en los artículos 68 y
siguientes de la Ley General de la Seguridad Social, en

su redacción actual dada por la Disposición adicional
quincuagésima de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social. En los subepígrafes II.6.2.1. y II.7.2.3. se anali-
za la actuación de las Mutuas en materia de prevención
de riesgos laborales. En relación con esta actividad de
prevención de riesgos laborales de las 30 Mutuas exis-
tentes en el ejercicio 1998, 24 tenían acreditación defi-
nitiva para realizarla aunque sólo 19 la desarrollaron.
De las 6 Mutuas restantes, 4 Mutuas disponían de acre-
ditación provisional que no les ha permitido, durante
1998, ejercer la actividad de prevención y las otras 2
sólo habían solicitado su acreditación provisional.

Al cierre del ejercicio 1998, la colaboración en la
gestión de la Seguridad Social ha sido desarrollada por
las 30 Mutuas que se enumeran en el Anexo II.6.17, si
bien hay que señalar que con efectos de 31 de diciem-
bre de 1998, la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, por medio de una Resolución de 22 de febrero
de 1999, autorizó la fusión de la Mutua n.º 166 La Fra-
ternidad con la Mutua n.º 269 Muprespa-Mupag-Previ-
sión, creando la Mutua n.º 275 Fraternidad-Muprespa.
Por otra parte, la Mutua n.º 151 Asepeyo continúa fun-
cionando en el tráfico jurídico con la misma denomina-
ción que la Fundación Asepeyo23 y la Mutua n.º 48
Pakea mantiene una denominación que induce a la con-
fusión con las entidades privadas Pakea Mutualidad de
Seguros y Pakea Previsión. Ambas situaciones contra-
vienen lo establecido en el art. 11.2 del Reglamento
sobre colaboración.

Las Mutuas, de acuerdo con el art. 71 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
están sometidas, anualmente, a una auditoría de cuen-
tas a realizar por la Intervención General de la Seguri-
dad Social, que se integra en el Plan Anual de Auditorí-
as elaborado por la Intervención General de la
Administración del Estado en cumplimiento del art.
17.3 del texto refundido de la Ley General Presupues-
taria. El procedimiento de tramitación de los informes
de control financiero del ejercicio 1998, regulado en el
Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
Intervención General de la Seguridad Social, continúa
siendo sumamente complejo y dilata excesivamente la
emisión por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, como órgano de dirección y tutela de las Mutuas,
del requerimiento para el cumplimiento de las medidas
y actuaciones propuestas a las Mutuas, como se pone
de manifiesto por lo siguiente: en abril de 2000 la
Secretaría de Estado de la Seguridad Social no ha emi-
tido ninguna Resolución correspondiente a los infor-
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23 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 151 Asepeyo, ya que debería acre-
ditar las actuaciones que está realizando a efecto de corregir la incidencia puesta
de manifiesto en el Informe de Fiscalización Especial sobre los Inmuebles en uso
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión de
17 de diciembre de 1998. 



mes de control financiero del ejercicio 1998; sólo ha
emitido 3 Resoluciones correspondientes al ejercicio
1997 y 15 correspondientes al ejercicio 1996 y aún
quedan pendientes de emitir las Resoluciones de la
Mutua n.º 2 La Previsora respecto de los informes de
los ejercicios 1994 y 199524.

Asimismo, en relación con el control que ejerce el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre las
Mutuas, al amparo de lo previsto en los artículos 74 de
la Ley General de la Seguridad Social y 60 del Regla-
mento sobre colaboración, que regulan la adopción por
parte del Ministerio de medidas cautelares en las
Mutuas cuando concurran una serie de supuestos, hay
que señalar lo siguiente:

A) De las cuentas del ejercicio 1998 rendidas por
la Mutua n.º 263 Madín a este Tribunal se deduce que
la Reserva para obligaciones inmediatas no alcanza el
porcentaje fijado en el supuesto b) del apartado 1 de los
citados artículos si regulariza la contabilización inco-
rrecta efectuada en el ejercicio 1996 del excedente neto
generado por las cuotas pendientes de cobro. En los
Informes anuales de este Tribunal correspondientes a
los ejercicios 1996 y 1997 se pone de manifiesto que se
encuentra en el supuesto b) del apartado 1 de los cita-
dos artículos, al tener situada la Reserva para obliga-
ciones inmediatas por debajo del 80% del importe teó-
rico.

B) La Mutua n.º 271 UMI se encuentra en los mis-
mos supuestos a) y b) porque no ha incluido como
resultados negativos los gastos activados y por la infra-
valoración de la Provisión para contingencias en tra-
mitación puesta de manifiesto en el informe provisio-
nal de auditoría realizado por la Intervención General
de la Seguridad Social. En el Informe anual de este Tri-
bunal correspondiente al ejercicio 1997 se pone de
manifiesto que se encuentra en el supuesto b) del apar-
tado 1 de los citados artículos, al tener situada la Reser-
va para obligaciones inmediatas por debajo del 80%
del importe teórico25.

C) Del mismo modo, según el informe provisional
de auditoría realizado por la Intervención General de la
Seguridad Social de haber imputado la Mutua n.º 15
M. Valenciana de Levante una serie de operaciones rea-
lizadas en el ejercicio a los resultados obtenidos por la
Mutua, para compensar el resultado deficitario de su
gestión, la Mutua debería, como consecuencia de lo
establecido en el art. 63.4 del Reglamento sobre cola-
boración, aplicar la totalidad de los saldos de la Reser-

va de estabilización y de las reservas voluntarias y una
parte de la Reserva para obligaciones inmediatas, cuyo
saldo quedaría, a su vez, por debajo del 80% del impor-
te teórico.

D) Las cuentas anuales rendidas por las Mutuas
n.º 263 Madín y n.º 271 UMI no estaban firmadas por
todos los miembros de sus respectivas Juntas Directi-
vas, incumpliendo de esta forma lo establecido en el
art. 34.8 del Reglamento sobre colaboración, y las
empresas asociadas a esas Mutuas disminuyeron res-
pecto al ejercicio anterior un 51,69% y un 44,63%, res-
pectivamente.

Sin embargo, según ha informado el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales a requerimiento de este Tri-
bunal, y como ya sucediera en el ejercicio anterior, el
Ministerio no ha adoptado durante el ejercicio ninguna
de las medidas cautelares previstas en el apartado 2 de
los artículos 74 de la Ley General de la Seguridad
Social y 60 del Reglamento sobre colaboración. Res-
pecto a la Mutua n.º 15 M. Valenciana de Levante, en el
ejercicio 1999 el Ministerio ha iniciado el procedi-
miento de adopción de medidas cautelares, sobre las
cuentas del ejercicio 1997, y como consecuencia, la
Mutua presentó un plan de viabilidad para el sanea-
miento de la situación económico-financiera de aplica-
ción durante el periodo 2000-2002 que el Ministerio
aprobó el 31 de marzo de 2000 y respecto a la Mutua 
n.º 263 Madín, también ha sido aprobado por el Minis-
terio el 9 de septiembre de 1999 un plan de viabilidad
para el periodo 1999-2001.

Adicionalmente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales no ha tenido en cuenta las indicaciones de este
Tribunal en sus Informes anuales anteriores, en los
siguientes aspectos:

— Siguen sin ser aprobados los Estatutos adapta-
dos a lo previsto para los Centros Mancomunados de
Mutuas en el vigente Reglamento sobre colaboración
de los Centros de Recuperación y Rehabilitación de
Levante, Mutual para la Rehabilitación de Accidenta-
dos de Trabajo de Sant Cugat del Vallés e Intermutual
de Euskadi. Estos tres Centros Mancomunados de
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social presentaron al Minis-
terio las propuestas de adaptación de sus Estatutos
acordados por sus respectivas Juntas Generales. La
aprobación de los estatutos por parte del Ministerio es
condición necesaria para que estos Centros adquieran
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24 En relación con las Resoluciones de los informes de control financiero no se
acepta la alegación de la Dirección General de Ordenación Económica de la
Seguridad Social ya que el trámite de alegaciones no puede ser utilizado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la actualización de la información
rendida en abril de 2000, única que el Tribunal de Cuentas puede tener en consi-
deración al tener regulados unos plazos para la elaboración del Informe en su Ley
Orgánica. No obstante, esta información será tenida en cuenta para el Informe
anual correspondiente al ejercicio 1999.

25 En relación con el Informe anual del ejercicio 1997 no se aceptan ni las ale-
gaciones de la Mutua n.º 271 UMI ni las de la Dirección General de Ordenación

Económica de la Seguridad Social, ya que el art. 60 del Reglamento sobre cola-
boración no establece ninguna excepción por procesos de fusión y absorción. Asi-
mismo, tampoco se acepta la alegación en relación con la Provisión para contin-
gencias en tramitación, ya que el art. 65 del Reglamento sobre colaboración no
permite que la dotación de esta provisión se efectúe sobre índices de pago. Asi-
mismo, en cuanto a que la Mutua no se encuentra en el supuesto a) del art. 74.1
tampoco se acepta la alegación, ya que la Mutua tiene 1.699 millones de ptas. de
infravaloración de la provisión para contingencias en tramitación y de gastos y
derramas activadas y sólo 1.543 millones en los saldos de la Reservas de Estabili-
zación, voluntaria y para obligaciones inmediatas.



personalidad jurídica y se produzcan los efectos inhe-
rentes a esta situación. El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales tampoco ha dado instrucciones a las
Mutuas partícipes para que, en tanto estos Centros no
adquieran personalidad jurídica, contabilicen sus apor-
taciones conforme ha indicado este Tribunal.26

— No ha dado instrucciones para que las Mutuas
regularicen la cuenta Participación en Centros Manco-
munados por sus aportaciones a otras Comunidades de
dominio (Centro Intermutual de Seguridad, Comuni-
dad de Bienes Agrupación Intermutual (Madín y Unión
Mutua) y Centro Mutual de Prevención, Recuperación
y Rehabilitación Ubarmin) que deben disolverse, como
ha puesto de manifiesto este Tribunal en la Fiscaliza-
ción especial sobre los Centros Mancomunados de
Mutuas.27

— Tampoco ha dictado instrucciones sobre el fun-
cionamiento y contabilización de las operaciones finan-
ciadas con el Fondo de Prevención y Rehabilitación, lo
que está originando que continúen duplicidades o
minoraciones de los saldos contables de esta reserva en
el balance de la Tesorería General de la Seguridad
Social y en el balance agregado de las Mutuas y, por
tanto, en el balance agregado de la Seguridad Social28.

— Asimismo, no ha adoptado ninguna medida para
que las Mutuas regularicen el saldo de la Reserva de
autoseguro y que adapten los compromisos adquiridos
con su personal en materia de pensiones complementa-
rias y premios de jubilación a lo previsto en la normati-
va aplicable29.

Por ello, y por lo que se describe en los siguientes
apartados de este informe, hay que destacar, también
en este ejercicio, que por parte del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales no se han producido las mejoras
necesarias en las competencias de dirección y tutela
sobre las Mutuas, que otorgadas por los arts. 5.2 c) y
71.1 de la Ley General de la Seguridad Social, deben
ser ejercidas por la Secretaría de Estado de la Seguri-

dad Social, de acuerdo con el art. 53 del Reglamento
sobre colaboración30.

A continuación se ofrecen los resultados del análisis
de las cuentas rendidas por las Mutuas, si bien hay que
señalar la limitación que ha supuesto el retraso de 3
meses en la cumplimentación del requerimiento de
información complementaria efectuado por este Tribu-
nal a la Mutua n.º 72 Solimat.

II.6.2.1 Balance de situación

El balance de situación a 31.12.1998 agregado por
este Tribunal, como viene siendo habitual, con la infor-
mación rendida por las Mutuas, coincide con el agrega-
do elaborado por la Intervención General de la Seguri-
dad Social e integrado en la Cuenta General, y se ofrece
en los Anexos II.6.13-1 y II.6.13-2 con las variaciones
respecto al ejercicio anterior.

Al igual que en ejercicios anteriores, las variacio-
nes interanuales de las cuentas del balance que refle-
jan operaciones de capital y financieras no son cohe-
rentes con las variaciones netas de la cuenta de
operaciones de capital, debido a errores en la confec-
ción de esta cuenta por parte de 21 Mutuas, por lo que
el importe neto que resulta de la cuenta agregada por
este Tribunal recogida en los Anexos II.6.15-1 
y II.6.15-2 está infravalorado en un importe de 673
millones de ptas. No obstante, esta cuenta de operacio-
nes de capital no será cumplimentada por las Mutuas
en el siguiente ejercicio, pues su elaboración no está
prevista en el nuevo plan contable que entra en vigor
en el ejercicio 1999. A continuación se exponen las
causas de las variaciones más significativas y las
observaciones más importantes detectadas en el análi-
sis de los grupos de cuentas del activo y del pasivo del
balance agregado.

II.6.2.1.1 Activo

Inmovilizado

Este grupo presentó un saldo neto de 80.173 millo-
nes de ptas., con un incremento respecto al ejercicio
anterior del 9,77%. El cuadro siguiente desglosa el
inmovilizado en subgrupos de cuentas, y muestra la
variación experimentada con respecto al ejercicio ante-
rior.
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26 Respecto a que el Ministerio no ha tenido en cuenta las indicaciones de este
Tribunal en sus Informes anuales anteriores en cuanto a la aprobación de los Esta-
tutos de los Centros Mancomunados, no se aceptan las alegaciones toda vez que
la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social admite
que «por razones de oportunidad y prudencia» retrasó el inicio de las actuaciones
hasta conocer el contenido del Informe de Fiscalización Especial sobre los Cen-
tros Mancomunados aprobado por el Pleno el 28 de junio de 2000. 

27 En relación con los Centros que se van a disolver, tampoco se acepta la ale-
gación de la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social
en cuanto a sus actuaciones ya que todas se refieren al ejercicio 2000 y no hace
mención alguna al Centro Intermutual de Seguridad.

28 En relación con las instrucciones de funcionamiento y contabilización de
las operaciones financiadas con el Fondo de prevención y rehabilitación, no se
aceptan las alegaciones formuladas por la Dirección General de Ordenación Eco-
nómica de la Seguridad Social, ya que este Tribunal en su Informe se refiere al
mismo como un único Centro Directivo en el que orgánicamente está incluida la
Intervención General de la Seguridad Social que es la que según el art. 151.3.c)
de la Ley General Presupuestaria puede aprobar instrucciones contables a este
respecto.

29 En relación con la Reserva de autoseguro no se aceptan las alegaciones de
la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, que, por
primera vez en este ejercicio formula el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
La Disposición adicional decimotercera de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social sólo cabe interpretarse

como aplicables a las Mutuas como asociaciones de empresarios dentro de la ges-
tión de sus patrimonios privativos, ya que en el ámbito de la gestión del patrimo-
nio de la Seguridad Social las Mutuas manejan fondos públicos y, por tanto, en
materia de pensiones complementarias a las de la Seguridad Social satisfechas
con fondos públicos, son de aplicación las normas que se enumeran en la página
133 de este Informe, y que prohiben satisfacer pensiones complementarias con
cargo a fondos públicos si no están materializadas en planes o fondos de pensio-
nes contratados externamente.

30 En relación con la petición formulada por la Dirección General de Ordena-
ción Económica de la Seguridad Social de supresión de este párrafo, este Tribunal
ha de mantenerlo como consecuencia de que este Tribunal no acepta las alegacio-
nes que sustentan la petición, como se ha puesto de manifiesto en los cuatro párra-
fos anteriores.



Como puede observarse, en este ejercicio los subgru-
pos Inmovilizado inmaterial y Gastos a distribuir en
varios ejercicios presentan por primera vez saldo, siendo
así que estos subgrupos no están contemplados en el plan
contable vigente en el ejercicio, aunque sí en el aplicable
a partir de 1999. La totalidad de ambos saldos corres-
ponde a la Mutua n.º 275 Fraternidad-Muprespa que ha
contabilizado un inmueble que ha sido adquirido en el
ejercicio 1991 mediante arrendamiento financiero con
autorización de la Intervención General de la Seguridad
Social como consecuencia de la fusión de las Mutuas
n.º 166 La Fraternidad y n.º 269 Muprespa-Mupag-Pre-
visión. Por otra parte, también hay otras Mutuas que tie-
nen bienes en arrendamiento financiero no registrados
en estos subgrupos, por lo que los saldos del inmoviliza-
do inmaterial y de los gastos a distribuir en varios ejerci-
cios no reflejan los derechos de uso y de opción de com-
pra sobre determinados bienes de todas las Mutuas.

Las variaciones más importantes de este grupo
corresponden al inmovilizado material y al inmoviliza-
do en curso que totalizan un importe de 8.456 millones
de ptas., conformado por las inversiones contabilizadas
por las Mutuas en un importe de 9.975 millones y por
las bajas en un importe de 1.519 millones. Del total de
las inversiones contabilizadas en el ejercicio por el con-
junto de las 30 Mutuas se han financiado con el presu-
puesto un importe de 9.057 millones, de los que 7.209
millones corresponden a inversiones nuevas y 1.848
millones corresponden a inversiones de reposición. La
diferencia entre las inversiones contabilizadas y las
obligaciones reconocidas del capítulo 6 del presupues-
to de gastos, por un importe de 918 millones, se han
producido por las siguientes operaciones:

— Inversiones contabilizadas por la Mutua n.º 263
Madín por la cesión de inmovilizado del patrimonio
mutual para la compensación de los déficit de 1993 
y 1994 por 601 millones de ptas.

— Inversiones financiadas con el Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación por las Mutuas nos 11, 15, 20, 263
y 272 por un importe global de 284 millones de ptas. 

— Inversiones contabilizadas por la Mutua n.º 10
M. Universal Mugenat como consecuencia de la activa-

ción de gastos incorrectamente imputados en el ejerci-
cio anterior por un importe de 21 millones de ptas.

— Inversiones contabilizadas por la Mutua n.º 267
UNIMAT por la donación recibida de un terreno valo-
rado en un importe de 19 millones de ptas.

— Inversiones contabilizadas por las Mutuas
n.os 115, 151 y 275 que, según se desprende del inven-
tario, no han sido financiadas en el ejercicio ni presu-
puestariamente ni con el Fondo de prevención y rehabi-
litación, por un importe global de 16 millones de ptas.
Las Mutuas nos 263, 271 y 274 han contabilizado inver-
siones por un importe global de 28 millones que, según
se desprende del inventario, se financian con el Fondo
de prevención y rehabilitación, pero la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social no ha remitido los fondos.

— Inversiones realizadas por la Mutua n.º 275 Fra-
ternidad-Muprespa, que se han dado de alta en el inven-
tario del inmovilizado material, aunque son meros tras-
pasos de cuentas, ya que se dieron de alta también en el
ejercicio anterior en el inmovilizado en curso, por un
importe de 6 millones de ptas.

— Inversiones contabilizadas por las Mutuas n.º 35
Fimac y n.º 38 MATT como consecuencia de la impu-
tación en el capítulo 6 «Inversiones reales» de los
pagos efectuados en el ejercicio por contratos de com-
pra a plazos de bienes de inmovilizado formalizados en
ejercicios anteriores por un importe global de 57 millo-
nes de ptas., bienes que fueron contabilizados en el
inmovilizado en los ejercicios en que se adquirieron.

En relación con las inversiones financiadas con el
Fondo de Prevención y Rehabilitación, hay que señalar
que las Mutuas nos 20, 201, 263, 272 y 274 contabiliza-
ron en el ejercicio anterior inversiones por un importe
global de 269 millones de ptas. sin imputar la financia-
ción del Fondo, y en este ejercicio 1998, como conse-
cuencia de la recepción de los fondos remitidos por la
Tesorería General de la Seguridad Social, han imputado
su financiación del Fondo. Según la información facili-
tada por la Tesorería General de la Seguridad Social, en
el ejercicio 1998, el Fondo de Prevención y Rehabilita-
ción financió inversiones de las Mutuas nos 11, 15, 16,
20, 151, 201, 263, 272 y 274 por un importe global de
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Inmovilizado

(En millones de pesetas)



1.143 millones; sin embargo las Mutuas contabilizaron
unas inversiones financiadas con este Fondo de 553
millones. Esta diferencia se produce porque: a) las
Mutuas n.º 16 SAT y n.º 151 Asepeyo registraron inver-
siones en ejercicios anteriores financiadas con el Fondo
por un importe de 23 y 597 millones, respectivamente
mientras que la Tesorería ha transferido los fondos en
este ejercicio, y b) la Mutua n.º 272 MAC contabilizó
inversiones en el ejercicio anterior por 28 millones,
mientras la Tesorería le remitió los fondos en este ejer-
cicio y ha registrado inversiones en este ejercicio por 58
millones cuyos fondos aún no han sido transferidos. 

Por tanto, y como ha puesto de manifiesto este Tribu-
nal en los Informes anuales anteriores, resulta necesario
que la Intervención General de la Seguridad Social dicte
instrucciones sobre la contabilización de los bienes finan-
ciados con este Fondo, toda vez que, además de la falta
de conciliación en la contabilización de los movimientos
de fondos entre la Tesorería General y las Mutuas, existe
en las Mutuas disparidad de criterios en la amortización
de los elementos financiados con este Fondo y en las
bajas. Así, hay Mutuas que no amortizan estos bienes y
otras que los amortizan según su vida útil; la Mutua
n.º 15 M. Valenciana de Levante es la única que disminu-
ye el saldo de la reserva por las dotaciones a la amortiza-
ción, otras Mutuas lo disminuyen cuando dan de baja
estos elementos y otras reintegran a la Tesorería su finan-
ciación cuando se produce la venta de estos elementos. 

En relación con las bajas del inmovilizado hay que
destacar lo siguiente: a) las Mutuas n.º 4 Midat Mutua y
n.º 274 Ibermutuamur enajenaron bienes de inmoviliza-
do por los que obtuvieron recursos, sin que reconocie-
ran derechos en el presupuesto de ingresos, por lo que
incumplieron lo previsto en la Orden Ministerial de
20.5.1997 por la que se dictan las normas para la elabo-
ración de los presupuestos de la Seguridad Social, que
establece que el capítulo 6 del presupuesto de ingresos
debe reflejarse el importe de las enajenaciones de inmo-
vilizado; b) Las Mutuas n.º 201 M. Gallega de Acciden-
tes de Trabajo y n.º 271 UMI reconocieron derechos en
el presupuesto de ingresos por el valor de adquisición
de los bienes enajenados, sin embargo, los derechos
reconocidos por estas Mutuas los debieron reflejar por

el precio de venta, tal y como establecen los pronuncia-
mientos elaborados por la Comisión de Principios y
Normas Contables Públicas, que si bien no son directa-
mente aplicables hasta el ejercicio 1999, deberían
haberse tenido en cuenta por estas Mutuas, ya que el
Reglamento sobre colaboración somete a las Mutuas al
régimen de la contabilidad pública; y c) la Mutua n.º
272 MAC registró incorrectamente las pérdidas de las
bajas en la cuenta Resultados a regularizar por un
importe de 95 millones de ptas., ya que debería contabi-
lizarse en la cuenta Pérdidas en enajenaciones, por el
contrario, contabilizó incorrectamente en Resultados a
regularizar un importe de 21 millones por la regulariza-
ción de la amortización correspondiente al cambio de
porcentaje aplicado a los equipos informáticos, que
debería contabilizar en la cuenta Otros gastos, ya que el
plan contable vigente en el ejercicio no contiene una
cuenta de gastos extraordinarios; por ello, si bien el
resultado obtenido en el ejercicio por la Mutua n.º 272
MAC estaba infravalorado, el excedente del ejercicio
distribuido entre las reservas no resultó alterado.

A continuación se describen las variaciones más
importantes que han experimentado las cuentas de los
distintos subgrupos que componen el inmovilizado.

Inmovilizado material

Este subgrupo supuso el 73,24% del inmovilizado,
y su valor neto de amortización ascendió a 58.716
millones de ptas., con un incremento respecto al ejerci-
cio anterior del 6,34%. Como señalara este Tribunal de
Cuentas en sus Informes anuales de ejercicios anterio-
res las cuentas Inmuebles, Instalaciones y Mobiliario y
material no móvil continúan sobrevaloradas como con-
secuencia de que en el ejercicio 1996 la Mutua n.º 85
M. Egara se acogió incorrectamente a la actualización
de balances prevista en el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y
de fomento y liberalización de la actividad económica,
que no era aplicable a las Mutuas, por lo que estos sal-
dos deben regularizarse31.

Las variaciones experimentadas en este subgrupo se
muestran en el siguiente cuadro:
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31 En relación con la actualización del inmovilizado efectuada por la Mutua
n.º 85 Egara, como este Tribunal ha puesto de manifiesto en Informes anuales
anteriores, no se aceptan las alegaciones formuladas por la Mutua.

Inmovilizado material

(En millones de pesetas)



El incremento respecto al ejercicio anterior de la
cuenta Inmuebles ha sido del 5,56%, motivado por los
aumentos de los saldos de 10 Mutuas y el descenso del
saldo de la Mutua n.º 272 MAC. Además del citado
incremento de la Mutua n.º 263 Madín por un importe
de 601 millones de ptas. motivado por la cesión de
inmuebles del patrimonio mutual para la compensación
de los déficit de 1993 y 1994, hay que destacar la
Mutua n.º 151 Asepeyo fundamentalmente por la com-
pra de locales para centros asistenciales en Murcia y en
Alicante con unas inversiones efectuadas de 411 millo-
nes. La cuenta de Terrenos y solares experimentó un
aumento respecto al ejercicio anterior del 11,49%,
como consecuencia del aumento de los saldos de las
Mutuas n º 21, 263 y 267.

En relación con la cuenta Instalaciones todas las
Mutuas, excepto la Mutua n.º 2 La Previsora, tenían
saldo a final de ejercicio, que se incrementó un 11,62%
respecto al ejercicio anterior por las inversiones realiza-
das por todas las Mutuas excepto por las Mutuas nos 16,
25, 72 y 271 cuyos saldos no variaron respecto al ejerci-
cio anterior. Destacan los incrementos de las Mutuas n.º
61 Fremap y n.º 151 Asepeyo por unos importes de 593
y 758 millones de ptas., respectivamente.

La cuenta Mobiliario y material no móvil se incre-
mentó respecto al ejercicio anterior un 9,03%. En las
Mutuas nos 2, 39, 247, 271 y 272 disminuyó el saldo
respecto al ejercicio anterior. Por lo que respecta a la
cuenta Material móvil, su saldo se incrementó un
0,70%, y se distribuye entre 28 Mutuas ya que las
Mutuas n.º 2 La Previsora y n.º 19 Reddis Unión
Mutual carecían de estos bienes.

En el análisis de este subgrupo hay que señalar, por
último, que para la fiscalización de estas cuentas, como
en ejercicios anteriores, el Tribunal ha solicitado a
todas las Mutuas un inventario del inmovilizado mate-
rial en soporte informático. Se deduce que con carácter
general las Mutuas tienen justificados los saldos de las
cuentas de este subgrupo con los distintos elementos
que los componen, excepto la Mutua n.º 20 M. Vizcaya
Industrial, que no tenía un inventario actualizado, y que
sólo ha remitido, como en ejercicios anteriores, un
detalle de las altas del ejercicio.

Como en ejercicios anteriores, en la mayoría de las
Mutuas se han detectado elementos mal clasificados o
con conceptos globales o indeterminados, y algunas
Mutuas no han cumplimentado correctamente todos los
datos solicitados por este Tribunal, en particular el
número de inventario, el detalle de los bienes financia-
dos con el Fondo de Prevención y Rehabilitación, o no
han conciliado las sumas de los valores de adquisición
con los saldos del balance o los movimientos del ejer-
cicio con los datos deducidos de otros estados conta-
bles. En todo caso, estas diferencias no eran muy signi-
ficativas respecto a la totalidad de los saldos. Por lo
tanto, con carácter general las Mutuas deben mejorar la
confección del inventario del inmovilizado material y

deben conciliar su información con la de los distintos
estados contables. 

El Informe provisional de auditoría de 1998 de la
Mutua n.º 20 M. Vizcaya Industrial pone de manifiesto
que como consecuencia de las relaciones existentes
hasta 31.12.75 entre el patrimonio privativo y el de la
Seguridad Social, se generó una deuda a favor del patri-
monio de la Seguridad Social por 125 millones de ptas.,
cuya cancelación se encuentra pendiente hasta comple-
tar la cesión de los inmuebles del patrimonio privativo,
ubicados en Durango y Guernica, ya que se ha realiza-
do la escritura de cesión pero queda pendiente el regis-
tro del traspaso contable del patrimonio histórico al de
la Seguridad Social.

Amortización acumulada

El saldo de amortización acumulada ascendió 
a 46.602 millones de ptas., de los que 46.542 millones
corresponden a la amortización del inmovilizado mate-
rial, que incrementó respecto al ejercicio anterior 
un 11,33%, y 60 millones corresponden a la amortiza-
ción del inmovilizado inmaterial, registrado en su tota-
lidad por la Mutua n.º 275 Fraternidad-Muprespa,
como consecuencia de la contabilización de la amorti-
zación de un inmueble adquirido mediante arrenda-
miento financiero en el ejercicio 1991. Del análisis de
los inventarios remitidos por las Mutuas en soporte
informático se deducen las siguientes observaciones:

— No coinciden en algunas Mutuas las sumas de
las dotaciones a la amortización y de las amortizacio-
nes acumuladas deducidas de los inventarios de algu-
nas de las cuentas del inmovilizado material con los
saldos aplicados en la cuenta de gestión o en las cuen-
tas de balance, respectivamente.

— La Mutua n.º 85 Egara continuó sin regularizar
las amortizaciones aceleradas practicadas en ejercicios
anteriores, amparándose en una normativa fiscal no con-
table y que no es aplicable al inmovilizado de la Seguri-
dad Social, tal y como este Tribunal ha puesto de mani-
fiesto en los Informes anuales de ejercicios anteriores.

— La Mutua n.º 272 MAC continuó sin desglosar
por elementos ni la dotación del ejercicio a la amortiza-
ción ni la amortización acumulada de los bienes adqui-
ridos con anterioridad al ejercicio 1995.

— El inventario remitido por la Mutua n.º 274 Iber-
mutuamur continúa manteniendo numerosos elementos
sin porcentaje de amortización.

— El inicio de la amortización no coincidió con la
puesta en funcionamiento del inmovilizado en 6
Mutuas, tal y como prevén los principios contables
públicos. Como consecuencia, fundamentalmente, del
límite para las dotaciones a la amortización establecido
en la Orden de cierre del ejercicio, en aplicación de lo
establecido en el art. 92 de la Ley General de la Seguri-
dad Social (en la redacción dada por el art. 70 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
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Administrativas y del Orden Social), 15 Mutuas varia-
ron los porcentajes de amortización o aplicaron por-
centajes distintos para elementos similares o no amorti-
zaron las altas o las bajas del ejercicio, a pesar de que
ese límite podía haber sido ampliado previa autoriza-
ción del Ministerio, y así ha sido ampliado en 14
Mutuas. Las Mutuas nos 15, 35 y 275 superaron el lími-

te y no tramitaron la solicitud de ampliación; las dos
últimas activaron la diferencia en la cuenta Partidas
pendientes de aplicación.

Inmovilizado en curso

Este subgrupo presentó el siguiente desglose:
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Inmovilizado en curso

(En millones de pesetas)

En la cuenta de Inmuebles en construcción hay que
destacar el incremento en el saldo de la Mutua n.º 267
UNIMAT correspondiente a la construcción de un Cen-
tro Polivalente de carácter administrativo y asistencial
en Sagunto, si bien gran parte de este incremento pro-
cede del traspaso del saldo del ejercicio anterior de la
cuenta Estudios y proyectos en curso. La Mutua n.º 115
Ceuta-Smat continúa reflejando en esta cuenta las ope-
raciones de arrendamiento financiero, pues el plan con-
table vigente no contemplaba el tratamiento contable
estas operaciones, registro que, como se ha menciona-
do al comienzo del análisis del inmovilizado, es distin-
to al efectuado por otras Mutuas en la contabilización
de estas operaciones.

El incremento de la cuenta Estudios y proyectos en
curso se debió, fundamentalmente, a las inversiones rea-
lizadas correspondientes al Plan de modernización

informática de la Mutua n.º 271 UMI. Según el Informe
provisional de auditoría de 1998 esta Mutua ha efectua-
do en el ejercicio inversiones sin contabilizar, por
importe de, al menos, 113 millones de ptas. En la cuen-
ta Instalaciones en montaje hay que destacar la baja por
las operaciones de arrendamiento financiero realizadas
por la Mutua n.º 21 Navarra; a 31.12.1998 mantienen
saldo únicamente las Mutuas nos 7, 85, 126 y 267.

Inversiones financieras internas

En este subgrupo sólo presentaba saldo la cuenta
Participación en Centros Mancomunados, en la que
incorrectamente 22 Mutuas tenían parcialmente conta-
bilizadas las aportaciones que han ido realizando a 6
Centros Mancomunados (que aún se mantienen como
comunidades de dominio) desde su creación. 

Centros Mancomunados de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social a 31.12.1998

La situación de estos Centros es la misma que puso de
manifiesto este Tribunal en el Informe anual del ejercicio
anterior y en el Informe de Fiscalización Especial sobre
los Centros Mancomunados de las Mutuas, ya que el
Ministerio no ha aprobado ninguno de los Estatutos de los
3 primeros Centros citados que le han sido presentados,
una vez acordada por las respectivas Juntas Generales su
modificación para adaptarse a las disposiciones del Regla-
mento sobre colaboración, ni tampoco ha realizado actua-
ciones concretas respecto de los otros 3 Centros que posi-

biliten su regularización y disolución. En consecuencia
los 6 Centros Mancomunados se mantienen como comu-
nidades de dominio y carecen de personalidad jurídica.32

32 En relación con los Centros Mancomunados existentes en el momento de la
entrada en vigor del Reglamento sobre colaboración (que coincide que son los
actualmente existentes), no se aceptan las alegaciones de las Mutuas n.º 4, 39, 151 y
247, ya que como este Tribunal ha puesto de manifiesto en el Informe de Fiscaliza-
ción Especial sobre los Centros Mancomunados de Mutuas de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el Informe aprobado por
su Pleno el día 28 de junio de 2000, los Centros Mancomunados existentes carecen



Como consecuencia de ello, las Mutuas no debieron
ni deben contabilizar en esta cuenta las aportaciones
efectuadas a los centros, ya que al tratarse de comuni-
dades de dominio las Mutuas partícipes son copropie-
tarias de la totalidad de los bienes, derechos y obliga-
ciones que poseen los Centros, y han debido
contabilizar estos bienes, derechos y obligaciones en
las cuentas representativas del balance de las Mutuas,
en proporción a la participación que tienen en cada uno
de los Centros. Este criterio contable ya ha sido puesto
de manifiesto por este Tribunal en Informes anuales de
ejercicios anteriores, sin que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales haya alegado en contra y sin que,
como contrapartida, haya realizado las actuaciones
oportunas al respecto.

El saldo a final de ejercicio de la cuenta Participa-
ciones en Centros Mancomunados ascendió a 4.326
millones de ptas., con un incremento respecto al ejerci-
cio anterior del 34,31%. Las variaciones más importan-
tes registradas por las Mutuas fueron las inversiones
destinadas al Centro de Recuperación y Rehabilitación
de Levante por un importe 828 millones de ptas. y la
participación inicial en el Centro Intermutual de Eus-
kadi por un importe de 275 millones.

La información sobre estos fondos facilitada a este
Tribunal por la Tesorería General de la Seguridad
Sociales es diferente. La Tesorería indica que remitió
fondos al Centro de Recuperación y Rehabilitación de
Levante a cuenta del Fondo de Prevención y Rehabili-
tación por cuenta de las Mutuas partícipes nos 4, 11, 15,
61, 126, 267, 271 y 274 por un importe global de 188
millones de ptas., y al Centro Intermutual de Euskadi
por la participación inicial de las Mutuas nos 61, 126,
151 y 275 por un importe global de 400 millones.

Estas diferencias se explican de la siguiente forma:

— Todas las Mutuas partícipes en el Centro de
Recuperación y Rehabilitación de Levante, excepto las
Mutuas nos 10, 126 y 271, han regularizado sus partici-
paciones como consecuencia de la infravaloración
puesta de manifiesto durante los trabajos de este Tribu-
nal en la Fiscalización Especial sobre los Centros Man-
comunados, Informe aprobado por el Pleno en el 28 de
junio de 2000, y a que las Mutuas n.º 126 Mutual
Cyclops y n.º 151 Asepeyo, partícipes en el Centro
Intermutual de Euskadi, ya habían registrado, en su
totalidad o en una parte, sus participaciones iniciales
en ejercicios anteriores.

— Además, respecto al Centro de Recuperación y
Rehabilitación de Levante hay que destacar que, a
pesar de que han sido efectuadas regularizaciones por
las Mutuas nos 4, 11, 15, 61, 267 y 274, continúan regis-
trándose diferencias con respecto a los importes de los
fondos remitidos y contabilizados por la Tesorería
General de la Seguridad Social, fundamentalmente,
porque las Mutuas nos 4, 11, 15, 126, 267 y 274 no han
registrado este importe sino el de la inversión autoriza-
da, la Mutua n.º 61 Fremap ha registrado el importe
definitivamente invertido, y las Mutuas nos 10, 126 
y 271 no tienen registrada la totalidad de las autoriza-
das o invertidas, lo que origina que el saldo del Fondo
de Prevención y Rehabilitación del balance agregado
de la Seguridad Social refleje duplicidades por aporta-
ciones aún no hechas efectivas por la Tesorería General
a las Mutuas nos 4, 11, 15, 61, 267 y 274 por un impor-
te global de 45 millones de ptas., e infravaloraciones
por aportaciones efectuadas por la Tesorería General
que no han sido aún contabilizadas por las Mutuas nos

10, 126 y 271 por un importe global de 188 millones.33

Por ello, y como ha puesto de manifiesto este Tribu-
nal en sus Informes anuales anteriores, resulta necesario
que la Intervención General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo establecido en el art. 151 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, dicte las instrucciones contables pre-
cisas para que la contabilización que efectúan las Mutuas
partícipes de las inversiones en los Centros Mancomuna-
dos financiadas con el Fondo de Prevención y Rehabili-
tación efectuadas por las Mutuas partícipes sea homogé-
nea y coherente con la contabilización efectuada por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

En relación con el Centro Intermutual de Euskadi,
las Mutuas continúan reflejando las mismas inciden-
cias que este Tribunal puso de manifiesto en el Informe
anual del ejercicio anterior, consistentes en que las par-
ticipaciones contabilizadas por las Mutuas partícipes
nos 61, 126, 151 y 275 continúan sobrevaloradas en 476
millones de ptas. porque no reflejaron la baja por el
derribo parcial del inmueble de la sede social del Cen-
tro, y en que la Mutua n.º 275 Fraternidad-Muprespa
mantiene activada una aportación efectuada en el ejer-
cicio 1995 para financiar gastos corrientes por un
importe de 525.000 ptas. 

Por lo que se refiere a los 4 Centros Mancomunados
restantes, las participaciones en el Centro Mutual para la
Rehabilitación de Accidentados del Trabajo de Sant
Cugat del Vallés y en el Centro Intermutual de Seguridad
de San Sebastián siguen infravaloradas. La Comunidad
de Bienes Agrupación Intermutual (Madín y Unión
Mutua) de Latores y el Centro Mutual de Prevención,
Recuperación y Rehabilitación Ubarmin continúan en la
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aún de personalidad jurídica propia y, por lo tanto, a 31.12.1998. El Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales no se opuso en sus alegaciones a este Informe a lo mani-
festado por este Tribunal en el Informe Especial sobre su naturaleza jurídica.

En relación con los Centros Mancomunados, hay que señalar que no pueden
ser aceptadas las alegaciones formuladas por la Mutua n.º 15 Valenciana de
Levante que se remiten a las formuladas a la Fiscalización Especial sobre los
Centros Mancomunados de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, y que no fueron aceptadas tal y como figura
en el pie de página n.º 3 del Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas el 28 de junio de 2000 (páginas 5 a 9).

33 En cuanto al Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante y a la
regularización efectuada por la Mutua n.º 4 Midat Mutua en el ejercicio, no se
acepta la alegación ya que no ha justificado adecuadamente que no existan dife-
rencias con la Tesorería General de la Seguridad Social.



misma situación que se señalaba en el Informe anual del
ejercicio anterior. En el primero, el único bien es un
terreno sobre el que no se ha llegado a construir el centro
y que aún no ha sido inscrito a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social; en el segundo, como ha
puesto de manifiesto este Tribunal en la Fiscalización
Especial sobre los Centros Mancomunados, el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales ha informado que a
partir del 1.1.1985 el Gobierno de Navarra se hizo cargo
de la gestión y de los gastos de funcionamiento de este
Centro, pero no ha aportado documentación justificativa
ni fundamentación jurídica relativas a la forma y el
alcance de traspaso de gestión de este Centro al Gobier-
no de Navarra o Diputación Foral. 

Por último, las Mutuas n.º 15 M. Valenciana de
Levante y n.º 274 Ibermutuamur continúan reflejando

en esta cuenta aportaciones a una denominada «Fede-
ración de Montepíos» de la que no se conoce su natu-
raleza, pero a la que, en todo caso, las Mutuas no pue-
den realizar aportaciones ya que la única forma que
contempla el Reglamento sobre colaboración para 
la puesta en común de medios o asociación de Mutuas
es la prestación de servicios sanitarios y recupera-
dores. 

Ante ninguno de los casos indicados el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales ha realizado actuación
alguna.

Fianzas y depósitos constituidos

Los saldos y las variaciones experimentadas en este
subgrupo se muestran en el siguiente cuadro:
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Fianzas y depósitos constituidos

(En millones de pesetas)

Según lo previsto en la Orden Ministerial de
20.5.1997 por la que se dictan las normas para la elabo-
ración de los presupuestos de la Seguridad Social para
1998, tanto la constitución de depósitos y fianzas como
su devolución tienen carácter presupuestario, y por
tanto, deben imputarse en los presupuestos de gastos e
ingresos, respectivamente; sin embargo, en el ejercicio
7 Mutuas no imputaron la totalidad de su variación en
sus presupuestos, que produce una infravaloración neta
de las obligaciones reconocidas en el capítulo 8 «Acti-
vos Financieros» por un importe global de 214 millo-
nes de ptas. También hay que destacar que la Mutua
n.º 275 Fraternidad-Muprespa no imputó en el presu-
puesto de gastos depósitos constituidos por un importe
de 81 millones, al carecer de crédito presupuestario
suficiente, que figuran activados en la cuenta Partidas
pendientes de aplicación.

La cuenta de Fianzas constituidas no presentaba
saldo en las Mutuas n.º 10 M. Universal Mugenat y
n.º 48 Pakea y tampoco tenía saldo la cuenta de Depó-
sitos constituidos en la Mutua n.º 38 MATT. En la
cuenta Depósitos constituidos la Mutua n.º 10 M. Uni-
versal Mugenat registraba fianzas de locales que debe-
rían contabilizarse en la cuenta de Fianzas constitui-
das. Además la mayoría de las Mutuas no clasificaban
adecuadamente el corto y el largo plazo en las fianzas y
en los depósitos constituidos.

En la cuenta Depósitos constituidos las Mutuas
recogen, fundamentalmente, depósitos por la interposi-
ción de recursos; sin embargo, la Mutua n.º 183 M.
Balear es la única que tiene contabilizadas en esta
cuenta las entregas realizadas en el Banco de España

como consecuencia del envío del 80% del exceso de
excedentes obtenidos, con contrapartida en la subcuen-
ta Fondo de prevención y rehabilitación. Inmovilizado
en activo, amparándose en una sentencia de la Audien-
cia Nacional que ha sido recurrida por el Servicio Jurí-
dico del Estado, cuyo recurso ha sido desestimado por
Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de septiembre
de 1998, y que a final de ejercicio ascendían a 223
millones de ptas. El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales debe solucionar esta divergencia de criterios
puesto que la Tesorería General de la Seguridad Social
también contabiliza el envío de estos excedentes en la
mencionada subcuenta, por lo que el saldo del Fondo
de prevención y rehabilitación en el balance agregado
de la Seguridad Social está duplicado en ese importe.
La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, en
orden a corregir la indicada actuación, remitió con
fecha 6 de marzo de 2000 un informe a los Servicios
Jurídicos del Estado, para que, si lo estimasen proce-
dente, sostengan el criterio en los distintos contencio-
sos planteados por la Mutua de que estos fondos son de
naturaleza pública y que, por tanto, la Mutua no puede
adquirir derechos de futuro sobre los mismos al corres-
ponder la disposición de estos fondos al Ministerio.

Según el informe provisional de auditoría realizado
por la Intervención General de la Seguridad Social a la
Mutua n.º 271 UMI la cuenta Depósitos constituidos
está infravalorada por un importe de, al menos, 139
millones de ptas. como consecuencia de la ausencia de
depósitos por prestaciones recurridas por la Mutua.
Asimismo, el informe provisional realizado a la Mutua
n.º 274 Ibermutuamur pone de manifiesto una limita-



ción en la opinión a varias partidas que integran el
saldo de esta cuenta por un importe global de 24 millo-
nes por la ausencia de información detallada y adecua-
damente soportada.

Inmovilizado inmaterial

Como se ha mencionado anteriormente, este sub-
grupo refleja el saldo de la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa correspondiente al valor del derecho de uso
y a la opción de compra de un inmueble adquirido
mediante un contrato de arrendamiento financiero. Se
da la circunstancia de que esta Mutua no es la única
que utiliza bienes adquiridos mediante este sistema, por
lo que este saldo, que ascendió a 986 millones de ptas.,
no refleja fielmente los valores de contado de los bie-
nes de inmovilizado adquiridos mediante contratos de
arrendamientos financieros.

Hay que destacar que la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa, incorrectamente, no ha imputado al capítulo
6 «Inversiones Reales» del presupuesto de gastos la parte
de amortización de capital de las cuotas pagadas en el
ejercicio, que ascendieron a 101 millones de ptas., por lo
que el resultado presupuestario por operaciones de capi-
tal está sobrevalorado en ese importe, de acuerdo con los
pronunciamientos elaborados por la Comisión de Princi-
pios y Normas Contables Públicas, que son principios
inspiradores del régimen de contabilidad pública al que
están sometidos las Mutuas en virtud de lo establecido
en el art. 22 del Reglamento sobre colaboración.

Gastos a distribuir en varios ejercicios:

El saldo de este subgrupo ascendió a 72 millones de
ptas. y refleja la diferencia entre la deuda pendiente de
pago y su valor de contado correspondiente al inmue-
ble adquirido por la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa mediante el contrato de arrendamiento finan-
ciero citado en el párrafo anterior.

Existencias

El saldo de este grupo a final de ejercicio ascendió
a 1.805 millones de ptas., con un incremento respecto
al ejercicio anterior del 0,89%. Como ya sucediera en
ejercicios anteriores, las Mutuas n.º 25 MUPA y 
n.º 247 Gremiat continúan sin tener contabilizadas en
este grupo las existencias que poseen a final de ejerci-
cio por la prestación de asistencia sanitaria en centros
asistenciales gestionados por las Mutuas. Según los
informes provisionales de las auditorías realizadas por
la Intervención General de la Seguridad Social a las
Mutuas nos 7, 10, 15, 19, 20, 126, 201, 263 y 274 el
control de las existencias es deficiente por lo que debe-
rían implementar un sistema valorado de inventario
permanente.

Deudores y Ajustes por Periodificación

En el siguiente cuadro se desglosa este grupo de
cuentas de activo:
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Deudores y ajustes por periodificación

(En millones de pesetas)

Como puede observarse en el cuadro, el subgrupo
de Deudores experimentó un descenso del 18,27%
debido, fundamentalmente, al aumento del saldo de la
Provisión para insolvencias, cuyo cálculo ha variado

respecto al ejercicio anterior, y que se analiza más ade-
lante. A continuación se detallan por separado las cuen-
tas que integran los subgrupos de cuentas recogidos en
este apartado, y se indican las incidencias observadas.

Deudores

(En millones de pesetas)



Con carácter general, como ha señalado este Tribu-
nal en sus Informes anuales de ejercicios anteriores,
hay que destacar en primer lugar, que hay Mutuas que
siguen sin utilizar las cuentas previstas en el plan con-
table para reflejar las distintas operaciones. Así: a) no
utilizan la cuenta Deudores por prestaciones 5 Mutuas
y reflejan las deudas a cobrar por prestaciones pagadas
indebidamente en otras cuentas, b) la cuenta Deudores
por prestaciones anticipadas es utilizada sólo por 14
Mutuas y el resto de las Mutuas utilizan otras cuentas
para reflejar las deudas por anticipos de prestaciones
que son de responsabilidad de la empresa. 

En segundo lugar, las relaciones de saldo de la
mayoría de las Mutuas, remitidas a este Tribunal por
conducto de la Intervención General de la Seguridad
Social, siguen sin identificar nominalmente a los deu-
dores y en algunas relaciones se han detectado partidas
con saldo contrario a la naturaleza de la cuenta. Por lo
que resulta necesario que las Mutuas soporten adecua-
damente los saldos de las cuentas deudoras y diferen-
cien las deudas a cobrar, que deben registrarse en el
activo del balance, de las deudas a pagar, que deben
registrarse en el pasivo del balance.

Por lo que se refiere a la cuenta Deudores diversos,
en la que las Mutuas contabilizan las deudas de sus
patrimonios históricos con la gestión en la colabora-
ción de la Seguridad Social derivadas, fundamental-
mente, de la adopción de medidas previstas en las
Resoluciones de la Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social emitidas como consecuencia de anomalías
detectadas en las auditorías realizadas por la Interven-
ción General de la Seguridad Social a las Mutuas, con-
sistentes, fundamentalmente, en haber incurrido éstas
en gastos que no son asumibles por la Seguridad Social,
hay que señalar que en esta cuenta existe incertidumbre
en la realización de la totalidad de su saldo, toda vez
que la mayoría de las Resoluciones corresponden a
auditorías realizadas desde el ejercicio 1982, fueron
recurridas por las Mutuas y están pendientes de senten-
cia de los órganos judiciales. 

En esta cuenta la Mutua n.º 4 Midat Mutua contabi-
lizó, incorrectamente, la deuda del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales por los gastos incurridos por la
Mutua en el ejercicio para la ejecución del proyecto
que determinó la obtención de la acreditación provisio-
nal para su actuación como Servicio de prevención
ajeno, imputándolos a la subvención prevista en la Dis-
posición transitoria segunda de la Orden Ministerial de
22.4.1997, por la que se regula el régimen de funciona-
miento de las Mutuas en el desarrollo de actividades de
prevención de riesgos laborales. Esta subvención fue
solicitada por la Mutua el 23.12.1997 y no ha sido con-
cedida por el Ministerio durante el ejercicio 1998. Por
todo ello, esta Mutua incumplió lo previsto en la Reso-
lución de 20.3.1998, de la Intervención General de la
Administración del Estado, donde se establece que las
subvenciones procedentes del Fondo de Prevención y

Rehabilitación destinadas a las Mutuas para el desarro-
llo de su actividad como Servicio de prevención ajeno
deberán contabilizarse cuando se reciban los fondos, y,
además, en una cuenta del patrimonio privativo de la
Mutua.

Las Mutuas n.º 7 M. Montañesa y n.º 11 MAZ con-
tabilizaron, incorrectamente en esta cuenta, la deuda de
varias empresas asociadas a las Mutuas, por los servi-
cios prestados en su actividad de prevención de riesgos
laborales como Servicio de prevención ajeno, ya que la
citada Resolución de 20.3.1998 establece que los ingre-
sos obtenidos por esta actividad deben contabilizarse
en el patrimonio privativo de las Mutuas. Asimismo,
también la Mutua n.º 271 UMI contabilizó esta deuda,
pero los servicios prestados no estaban debidamente
amparados por los preceptivos conciertos suscritos con
sus empresas asociadas, según se desprende de la infor-
mación remitida a este Tribunal de Cuentas y del infor-
me provisional de auditoría realizado por la Interven-
ción General de la Seguridad Social, por lo que vulneró
lo previsto, tanto en el art. 20 del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención, como en el
art. 11 de la Orden Ministerial de 22.4.1997.34

En esta cuenta también hay que destacar de nuevo
la Mutua n.º 271 UMI porque tiene activadas las derra-
mas del reaseguro de los ejercicios 1985, 1987, 1989 
y 1990 a 1993, por un importe total de 128 millones de
ptas., de los que 26 millones estaban ya activados en el
ejercicio anterior, que debería haber imputado como
gasto en los ejercicios en los que se produjeron los res-
pectivos pagos35, y la Mutua n.º 39 Intercomarcal que
tenía activados gastos por un importe de 6 millones,
como consecuencia de la falta de autorización de diver-
sas facturas de proveedores. Asimismo, las Mutuas 
nos 4, 7, 25 y 275 mantienen incorrectamente activada
en esta cuenta, desde el ejercicio 1996, la diferencia
entre el porcentaje del reaseguro cargado por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el primer trimes-
tre de ese ejercicio, y el porcentaje previsto en el Regla-
mento sobre colaboración, por un importe global neto
de 85 millones de ptas., que resulta de la aportación al
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34 En relación con la prestación de servicios de prevención ajeno no ampara-
dos por la suscripción de los conciertos con las empresas asociadas, no se aceptan
las alegaciones en cuanto a que la Mutua n.º 271 UMI no tenía la acreditación
definitiva a 31.12.98, ya que por el contrario esta Mutua remitió a este Tribunal
acreditaciones definitivas con fecha de 18.11.98 para las Comunidades Autóno-
mas de: Andalucía, Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla
León, Ceuta, Extremadura, La Rioja, Madrid, Melilla, Murcia y Navarra. Por
tanto, en estas comunidades, la Mutua podía prestar este tipo de servicios a sus
empresas asociadas mediante la suscripción de los preceptivos conciertos. 

35 En relación con las derramas del reaseguro no se aceptan las alegaciones de
la Mutua n.º 271 UMI, ya que las Resoluciones del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo establecen únicamente la devolución del exceso de excedentes ingresa-
do en el ejercicio a que se refiere la derrama, en el caso de que se produzcan esos
excesos. No se pronuncian estas Resoluciones sobre la contabilización de la
derrama, que sí está regulada en el art. 93 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del sistema de la Seguridad Social, que señala que debe imputarse como
gasto en el ejercicio económico en el que se conozca y produzca el ingreso de su
importe. 



sostenimiento de los servicios comunes, como conse-
cuencia de los recursos interpuestos. Estas Mutuas
tuvieron que imputar ese gasto en tanto en cuanto no se
dictara la suspensión del acto administrativo que lo
motivó36.

La cuenta Deudores por prestaciones recoge las
deudas a cobrar por las Mutuas como consecuencia de
prestaciones pagadas indebidamente y las deudas de la
Tesorería General de la Seguridad Social por el rease-
guro del 30% de las prestaciones abonadas por la
Mutua. Sin embargo, la Mutua n.º 61 Fremap no conta-
biliza estas deudas, asumiendo indebidamente la totali-
dad del gasto hasta que se produce el pago por la Teso-
rería General; según el informe provisional de la
auditoría realizado por la Intervención General de la
Seguridad Social a la Mutua, el importe total pagado,
que imputó como gasto y que está pendiente de cobro,
ascendía a 619 millones de ptas. No obstante, este
importe no se puede incluir entre los ajustes al resulta-
do de gestión que realiza este Tribunal de Cuentas en
este informe, que se especifican en el epígrafe siguien-
te, porque la Mutua no ha informado del desglose por
ejercicios económicos tal y como ha requerido este Tri-
bunal37. 

En la cuenta Anticipos al personal hay que destacar
que 14 Mutuas no reflejaron en la liquidación del pre-
supuesto todas las concesiones o los reintegros, en con-
tra de lo establecido en la Orden Ministerial de
20.5.1997 por la que se dictan las normas de elabora-
ción de los presupuestos de la Seguridad Social para
1998. Asimismo, las Mutuas nos 2, 115 y 274 imputa-

ron al presupuesto un importe superior a la variación
neta producida en este ejercicio en esta cuenta.

La cuenta Deudores por derechos reconocidos reco-
ge, de acuerdo con la información facilitada por la
Tesorería General de la Seguridad Social, el importe de
las cuotas de la Seguridad Social pendientes de cobro
por la Tesorería General que se encuentran en vía eje-
cutiva y las cuotas por contingencias comunes o por
contingencias profesionales por cuenta propia del Régi-
men Especial Agrario y del Régimen Especial de Tra-
bajadores del Mar que fueron aplazadas o fraccionadas
y que, a pesar de tener su vencimiento en este ejercicio,
no han sido cobradas. Según la información facilitada
por la Tesorería General a este Tribunal de Cuentas, los
derechos reconocidos por aplazamiento y fracciona-
miento con vencimiento en el ejercicio que no han sido
cobrados no tenían un importe significativo, por lo que,
prácticamente la totalidad del saldo de estos derechos
corresponden a la gestión de los derechos en vía ejecu-
tiva. No obstante, hay que señalar que 10 Mutuas no
han registrado los derechos aplazados o fraccionados
pendientes de cobro con vencimiento en este ejercicio,
y que la Mutua n.º 126 Mutual Cyclops los ha registra-
do incorrectamente en la cuenta Deudores por aplaza-
miento y fraccionamiento.

Los movimientos producidos en el ejercicio de las
cuotas pendientes de cobro en vía ejecutiva, desglo-
sados por los ejercicios en que se generaron las deu-
das, según la información facilitada por la Tesorería
General a este Tribunal, se resumen en el cuadro
siguiente:
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36 En relación con la activación de la diferencia de porcentaje del reaseguro
cargado por la Tesorería General de la Seguridad Social en el primer trimestre del
ejercicio 1996 no se acepta la alegación formulada por la Mutua n.º 4 Midat
Mutua, ya que la diferencia entre el 30% y el 28% del reaseguro obligatorio no
debe contabilizarse por la Mutua hasta que la Tesorería General de la Seguridad
Social no reconozca la deuda de acuerdo con lo establecido en el art. 92 del Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del sistema de la Seguridad Social y en tanto no
se dicte la suspensión de este acto administrativo no se debe anular este gasto.

37 En relación con las deudas de la Tesorería General de la Seguridad Social en
concepto de reaseguro no se aceptan las alegaciones de la Mutua n.º 61 Fremap.

En primer lugar, porque la deuda del reaseguro no puede contabilizarse en la
cuenta financiera de relación con la Tesorería General de la Seguridad Social sino
en una cuenta del subgrupo de deudores como así contabilizan todas las Mutuas.
En segundo lugar porque, como ya ocurriera con la información complementaria
remitida por la Mutua con fecha 7 de abril de 2000, la información remitida en el
trámite de alegaciones, relativa al importe pendiente de cobro a 31 de diciembre
de 1998 de las prestaciones a cargo de la Tesorería General, tampoco contiene las
deudas de la Tesorería General de la Seguridad Social en concepto de reaseguro
correspondientes a los ejercicios 1996 a 1998.

Deudores por derechos reconocidos

(En millones de pesetas)



El saldo a 31.12.1997 de Deudores por derechos
reconocidos de este cuadro no coincide con el saldo
agregado del balance de todas las Mutuas recogido en
el cuadro Deudores (76.317 millones de ptas.), debido
a: a) que la Tesorería no comunicó a las Mutuas antes
del cierre del ejercicio 1997 las regularizaciones de los
ejercicios 1996 y 1997, b) que la Tesorería ha incluido
en el documento de relación con las Mutuas, junto a la
recaudación en vía voluntaria, una parte de los cobros
en vía ejecutiva que fueron contabilizados incorrecta-
mente como ingresos por algunas Mutuas y c) la confu-
sión que ha producido en algunas Mutuas la falta de
instrucciones contables sobre la contabilización de las
deducciones de las cuotas por causa de las prestaciones
de pago delegado.

Tampoco coincide el saldo a 31.12.1998 recogido
en el cuadro Deudores por derechos reconocidos con el
saldo agregado del balance de todas las Mutuas recogi-
do en el cuadro Deudores (73.521 millones de ptas.), a
pesar de que en este ejercicio la mayoría de las Mutuas
han efectuado las regularizaciones de ejercicios ante-
riores. La diferencia, que asciende a 320 millones, se
debe a 14 Mutuas que se encuentran en alguna o algu-
nas de las situaciones siguientes: a) no han contabiliza-
do la totalidad de los derechos reconocidos en el ejerci-
cio, por cuotas o deducciones correspondientes a este
ejercicio, o a ejercicios anteriores, comunicados por la
Tesorería General de la Seguridad Social, b) no han
registrado la totalidad de las regularizaciones corres-
pondientes a la gestión de los derechos en los ejercicios
1996 y 1997, las han duplicado, o han registrado en
este ejercicio un importe de la regularización distinto al
comunicado por la Tesorería General, c) no han conta-
bilizado la regularización del saldo a 31.12.1997 efec-
tuada por la Tesorería General en el ejercicio 1998, d)
no han deducido de los derechos la totalidad de los
cobros recaudados junto con los cobros en vía volunta-
ria devengados en el ejercicio 1997 o los devengados
en el ejercicio 1998, e) no han deducido de los dere-
chos la totalidad de los cobros de cuotas o deducciones
correspondientes a los ejercicios 1997 y 1998 que figu-
ran en el documento de relación separadamente de los
efectuados en la vía voluntaria, f) no han contabilizado
la totalidad de las datas producidas en el ejercicio
correspondientes a cuotas y deducciones de ejercicios
anteriores, o las han duplicado y g) no han regularizado
la totalidad de las diferencias producidas en el ejercicio
1997, fundamentalmente, en relación con las cuotas y
deducciones de incapacidad temporal por contingen-
cias comunes.

Por otra parte hay que señalar que la información de
la Tesorería General carece de la suficiente coherencia
interna, fundamentalmente, porque incluye operacio-
nes de contingencias comunes en contingencias profe-
sionales y viceversa. Por ello, como ya manifestó este
Tribunal en el Informe anual correspondiente al ejerci-
cio 1997, la Tesorería General de la Seguridad Social

debe mejorar los sistemas de información y comunica-
ción a las Mutuas, y la Intervención General de la
Seguridad Social debe cursar instrucciones más preci-
sas sobre la contabilización de estos derechos.

El saldo de la cuenta Deudores por aplazamiento y
fraccionamiento, que ascendió a 1 millón de ptas., se
ha distribuido entre las Mutuas nos 126, 201 y 247; sin
embargo, según la información facilitada por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, en el ejercicio se
concedieron aplazamientos y fraccionamientos en la
recaudación de las cuotas por contingencias comunes
por un importe de 18 millones, si bien se produjeron
regularizaciones, cobros y anulaciones que arrojan un
saldo de derechos pendientes de cobro por un importe
de 15 millones, distribuido entre 21 Mutuas, que no
registraron estas deudas, excepto las 3 Mutuas mencio-
nadas.

El saldo de la cuenta Provisión para insolvencias,
que se incrementó respecto al ejercicio anterior un
20,71%, refleja la compensación por los posibles crédi-
tos incobrables de la cuenta Deudores por derechos
reconocidos. La Orden Ministerial de cierre del ejerci-
cio modificó su importe, que era el 50% del saldo de
esa cuenta, cifrando la dotación en el mayor importe
que resulte de aplicar el criterio anterior, que estaba
recogido en la Orden Ministerial de 21.7.1995, o el
importe que resulte de la aplicación de unos porcenta-
jes establecidos en función de la antigüedad de los sal-
dos, que oscilan entre el 25% para el ejercicio corriente
y el 100% para el ejercicio 1995 y anteriores. Este
segundo criterio ha resultado aplicado por todas las
Mutuas excepto por la Mutua n.º 72 Solimat que ha
aplicado el criterio del ejercicio anterior (50% del saldo
de Deudores por derechos reconocidos), y que ha
supuesto una infravaloración de, al menos, 67 millones
de ptas. 

Sin embargo, como se pone de manifiesto en el epí-
grafe II.6.1.1.5. Tesorería General de la Seguridad
Social, los porcentajes establecidos en la Orden Minis-
terial de cierre del ejercicio han resultado insuficientes
en el reflejo del cobro efectivo de la deuda en vía eje-
cutiva, que supone una infravaloración en el saldo
agregado de todas las Mutuas de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

Por otra parte, hay que destacar que las Mutuas n.º
20 M. Vizcaya Industrial y n.º 201 M. Gallega de Acci-
dentes de Trabajo han realizado incorrectamente los
cálculos de la dotación, y que, como sucedió en el ejer-
cicio anterior, 14 Mutuas no separaron los derechos
reconocidos por contingencias y, como consecuencia,
imputaron la totalidad de la dotación de esta provisión
al resultado obtenido en contingencias profesionales,
sobrevalorando de esta manera el resultado obtenido en
la gestión de la incapacidad temporal de las contingen-
cias comunes e infravalorando el obtenido en la gestión
de las contingencias profesionales. 
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La cuenta Pagos anticipados recogió los saldos de
23 Mutuas, siendo de destacar la Mutua n.º 39 Interco-
marcal que, como en ejercicios anteriores, incluyó
incorrectamente indemnizaciones por despidos de per-
sonal, por un importe de 18 millones de ptas., gasto
que, como puso de manifiesto este Tribunal de Cuentas
en sus Informes anuales de ejercicios anteriores, debe-
ría imputarse al ejercicio en que se produce la indemni-
zación. Esta Mutua imputó a los resultados del ejerci-
cio periodificaciones de indemnizaciones producidas
en ejercicios anteriores por un importe de 17 millones,
quedando pendiente de regularización a final de ejerci-
cio un importe de 51 millones.38

En la cuenta de Cobros diferidos, que recogió los
saldos de 12 Mutuas, hay que destacar que, como suce-
de desde el ejercicio 1991, la Mutua n.º 4 Midat Mutua
continuó contabilizando en esta cuenta la estimación
de las cuotas de la Generalitat de Cataluña de los cua-
tro últimos meses del ejercicio 1998 que al cierre del
ejercicio estaban pendientes de ingresar en la Tesore-
ría, por un importe de 911 millones de ptas. Como ha
indicado este Tribunal de Cuentas en Informes anuales
anteriores, esta forma de contabilizar las cuotas ha sido

objeto de ajuste en las Resoluciones de la Secretaría de
Estado como consecuencia de las auditorías realizadas
por la Intervención General de la Seguridad Social,
ajustes que han sido recurridos por la Mutua solicitan-
do la suspensión de su ejecución, que no ha sido decre-
tada, por lo que la Mutua debe contabilizar estas cuotas
de acuerdo con el principio de devengo establecido en
el plan contable39. 

También hay que destacar en relación con esta cuen-
ta el saldo negativo que continúa presentando la Mutua
n.º 2 La Previsora, ya que es contrario a la naturaleza
de esta cuenta, y que el informe provisional de la audi-
toría realizada por la Intervención General de la Segu-
ridad Social a la Mutua n.º 20 M. Vizcaya Industrial
indica que esta cuenta recoge los importes facturados
al Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco por
servicios prestados a terceros no protegidos por la
Mutua cuya cobrabilidad es dudosa.

Cuentas Financieras

El desglose de este grupo de cuentas de activo es el
siguiente:

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

197

Ajustes por periodificación

(En millones de pesetas)

Cuentas financieras

(En millones de pesetas)

Tesorería

La cuenta de Tesorería agregada por este Tribunal
se ofrece en el Anexo II.6.18, con base en las cuentas
rendidas por las Mutuas. Las existencias líquidas de
tesorería han experimentado un crecimiento del
20,28% como consecuencia de que los cobros realiza-

dos por operaciones presupuestarias corrientes han sido
superiores a los pagos efectuados en el ejercicio.

El subgrupo de Tesorería tiene dos cuentas, Caja
con un saldo agregado de 89 millones de ptas. y Ban-
cos y Cajas de Ahorro ctas. vista con un saldo agrega-
do de 34.663 millones. La justificación del saldo de
Caja mediante actas de arqueo a 31.12.1998 no ha sido

38 En relación con la inclusión en la cuenta de Pagos anticipados de indemni-
zaciones por despidos de personal no se acepta la alegación de la Mutua n.º 39
Intercomarcal relativa a que los despidos responden a un plan de reestructuración
de la plantilla resultante de la fusión de 1.1.93, ya que, tal y como ya ha indicado
este Tribunal en sus Informes anuales de los ejercicios 1996 y 1997, la activación
de estas indemnizaciones está en contradicción con el principio de prudencia. 

39 En relación con las cuotas de la Generalitat de Catalunya, no se acepta la
alegación de la Mutua n.º 4 Midat Mutua, ya que la Orden Ministerial de cierre
del ejercicio establece que en caso de discrepancia no resuelta de las relaciones
recíprocas con la Tesorería General de la Seguridad Social, prevalecerán los datos
aportados por la Tesorería.



coherente en las Mutuas nos 2, 4, 20 y 39 ya que el
importe de las actas no coincidía con el saldo del balan-
ce, y en la mayoría de las actas remitidas se han detec-
tado incidencias como partidas sin identificar a los deu-
dores, existencia de una única firma, ausencia de la
firma del cajero, carencia de la fecha del arqueo, lo que
hace suponer que las actas remitidas como tales no res-
ponden a arqueos efectivos realizados por las Mutuas
sino a simples certificados de saldo. Asimismo, hay que
señalar que los defectos formales formulados por la
Intervención General de la Seguridad Social a la justifi-
cación de esta cuenta de las Mutuas nos 2, 4, 35 y 271
no fueron subsanados por éstas, y fueron rendidas a
este Tribunal con esos defectos.

Por lo que se refiere a la justificación de la cuenta
Bancos y Cajas de Ahorro ctas. vista, además de los
reparos formulados por la Intervención General no
corregidos por las Mutuas n.º 2 La Previsora (remisión
de extractos bancarios en lugar de certificaciones ban-
carias y de fotocopias de las conciliaciones), n.º 11
MAZ (relación sin identificar todos los números de las
cuentas corrientes y falta de remisión de certificaciones
de las cuentas con saldo cero), n.º 35 Fimac (falta del
sello de la Mutua, conciliaciones con saldos bancarios
distintos a los del certificado bancario), y n.º 271 UMI
(fotocopias en lugar de originales y extractos en lugar
de certificados) se seleccionó una muestra de Mutuas
para analizar las justificaciones de esta cuenta compro-
bándose la existencia de las siguientes incidencias: a)
cuentas con saldos distintos a los que figuraban en los
certificados bancarios sin haber sido conciliados, b)
ausencia de certificados de cuentas, c) certificados de
entidades bancarias que no detallan el titular o que esta-
ban referidos a fecha distinta del 31.12.1998 y d) con-
ciliaciones que o bien no reflejan la fecha de las parti-
das o reflejan partidas con fechas de ejercicios
anteriores. Estas deficiencias, así como las señaladas
en el párrafo anterior que analiza la cuenta Caja, ponen
de manifiesto la necesidad de que las Mutuas mejoren
la justificación de los saldos de las cuentas de tesorería.

La Mutua n.º 7 M. Montañesa continúa realizando
las imputaciones a esta cuenta por el criterio de caja,

manteniendo incorrectamente en la cuenta Operacio-
nes en curso todos los movimientos de tesorería que no
han producido entradas o salidas materiales de fondos;
por otro lado, tiene contabilizada una cuenta a plazo
fijo en el saldo de Bancos y Cajas de Ahorro ctas. vista
por importe de 40 millones de ptas., que debería conta-
bilizar en la cuenta Imposiciones a plazo fijo. 

El informe provisional de auditoría realizado por la
Intervención General de la Seguridad Social a la Mutua
n.º 16 SAT pone de manifiesto la contabilización en
esta cuenta de depósitos financieros vinculados a una
cuenta corriente que deberían contabilizarse como
inversiones financieras.

Inversiones financieras

Este subgrupo es cuantitativamente el más impor-
tante del activo del balance de las Mutuas (45,70% del
activo excluidas las cuentas de orden) y contiene la
materialización de las reservas y fondos propios esta-
blecida en el art. 31 del Reglamento sobre colabora-
ción que se han de constituir en un plazo de 6 meses
desde la fecha de aprobación por la Junta General de
la Mutua de la documentación de cierre de cada ejerci-
cio económico. Como ya viene sucediendo en ejerci-
cios anteriores, 16 Mutuas no materializaron correcta-
mente los saldos de las reservas a 31.12.1998 una vez
transcurrido el plazo previsto, fundamentalmente, por-
que parte de los saldos de las reservas se han materia-
lizado en cuentas de tesorería no previstas en el citado
art. 31 del Reglamento sobre colaboración, ya que no
combinan la seguridad y liquidez con la obtención de
la adecuada rentabilidad establecida en el apartado 4
de ese artículo.

El informe provisional de la auditoría de la Mutua
n.º 126 Mutual Cyclops recoge que esta Mutua incum-
plió los arts. 30 y 31 del Reglamento sobre colabora-
ción al adquirir valores emitidos por una sociedad que
no es española.

El siguiente cuadro muestra el desglose de este sub-
grupo de cuentas con las variaciones respecto del ejer-
cicio anterior.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

198

Inversiones financieras

(En millones de pesetas)

Como puede observarse en el cuadro anterior,
la cuenta Valores Mobiliarios es la más significa-
tiva cuantitativamente de este subgrupo, 90,04 por
100, y su incremento, del 16,83 por 100, se relacio-

na con el incremento de las reservas por la distribu-
ción de los resultados obtenidos en el ejercicio. El
desglose de esta cuenta se presenta en el siguiente
cuadro:



Los valores de renta fija del Sector Público suponí-
an el 88,88% de los valores mobiliarios, como conse-
cuencia de lo establecido en el art. 31 del Reglamento
sobre colaboración. La cuenta Valores de renta fija del
Sector Público continúa infravalorada, como se puso
de manifiesto en el Informe anual del ejercicio 1997,
debido a que la Mutua n.º 4 Midat Mutua no reflejó los
valores de adquisición de obligaciones del Estado por
encima de la par, y contabilizó incorrectamente la dife-
rencia en la cuenta Pagos anticipados. Por el contrario,
está sobrevalorada como consecuencia de que la Mutua
n.º 115 Ceuta-Smat tiene contabilizados incorrecta-
mente en esta cuenta títulos emitidos por entidades que
no forman parte del Sector Público.

Según lo previsto en la Orden Ministerial de
20.5.1997 por la que se dictan las normas para la elabo-
ración de los presupuestos de la Seguridad Social para
1998, tanto la adquisición de títulos valores como su
enajenación tienen carácter presupuestario, y por tanto,
deben reflejarse en los presupuestos de gastos e ingre-
sos, respectivamente; sin embargo 7 Mutuas no han
reflejado la totalidad de su variación en sus presupues-
tos. Asimismo, hay que señalar que la Mutua n.º 2 La
Previsora ha imputado incorrectamente como derechos
reconocidos las plusvalías generadas y no realizadas
por los fondos de inversión, por un importe de 38
millones de ptas.

La cuenta Préstamos al personal tiene dos subcuen-
tas que recogen los préstamos concedidos al personal
de las Mutuas según sean sus vencimientos, con un
saldo a 31.12.1998 de 891 millones de ptas., para los
de vencimiento a largo plazo, y de 82 millones, para

los concedidos con vencimiento a corto plazo. En el
análisis de esta cuenta se ha detectado que:

— La Mutua n.º 10 M. Universal Mugenat tiene
incorrectamente contabilizados como préstamos a
corto plazo, préstamos que se amortizarán en el ejerci-
cio 200040. 

— Las Mutuas nos 15, 21 y 61 no han imputado a
los presupuestos de gastos e ingresos las concesiones y
amortizaciones producidas durante el ejercicio, incum-
pliendo lo previsto en la Orden Ministerial de 20.5.1997
por la que se dictan las normas de elaboración de los
presupuestos de la Seguridad Social para 1998. 

– Las Mutua n.º 274 Ibermutuamur ha reflejado
unos importes distintos a la variación interanual de esta
cuenta. 

Por lo que respecta a la cuenta de Imposiciones a
plazo fijo hay que señalar que la mayor parte de su
saldo lo componían partidas con vencimiento a corto
plazo, 9.521 millones de ptas., mientras que las imposi-
ciones a largo plazo ascendieron a 2.086 millones. Los
Certificados de depósito a corto plazo ascendieron a
6.077 millones, si bien las Mutuas nos 21, 25 y 61 con-
tinúan contabilizando incorrectamente en esta cuenta
fondos de inversión, letras del Tesoro o pagarés, que
deben contabilizarse en la cuenta Valores mobiliarios.
Los Certificados de depósito a largo plazo ascendieron
a 1.089 millones.

Cuentas diversas

El desglose de las Cuentas diversas es el siguiente:
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40 En relación con la cuenta Préstamos al personal no se acepta la alegación
de la Mutua n.º 10 M. Universal Mugenat, ya que si bien el plan contable vigen-
te en el ejercicio 1998 no contemplaba el desglose de esta cuenta, el balance

que tenía que cumplimentar la Mutua sí establecía una subcuenta específica
para los préstamos a corto plazo y otra subcuenta para los préstamos a largo
plazo.

Valores mobiliarios

(En millones de pesetas)

Cuentas diversas
(En millones de pesetas)



El saldo más significativo de este subgrupo de cuen-
tas corresponde a Tesorería General, cuenta corriente,
que refleja el movimiento interno de fondos entre la
Tesorería General de la Seguridad Social y cada una de
las Mutuas derivadas de las operaciones recíprocas,
propias de la colaboración en la gestión de la Seguri-
dad Social. Con respecto al ejercicio anterior se ha
incrementado un 25,55%, y a final de ejercicio la Teso-
rería General tenía pendiente de transferir a las Mutuas
un importe de 65.762 millones de ptas. Todas las
Mutuas conciliaron el saldo con este servicio común.

El saldo Otras cuentas incluye únicamente el
correspondiente a la subcuenta Partidas pendientes de
aplicación que recoge fundamentalmente, gastos acti-
vados por falta de crédito presupuestario, partidas pen-
dientes de regularizar en espera de las sentencias judi-
ciales por la existencia de recursos interpuestos por las
Mutuas y cuotas del Régimen Especial Agrario pen-
dientes de ingreso en la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

En relación con los gastos activados por falta de cré-
dito presupuestario, que a 31.12.1997 asciende a 1.457
millones de ptas. distribuidos entre 18 Mutuas, se ha
comprobado que durante 1998 no se han aplicado a
presupuesto 423 millones y que corresponden a insufi-
ciencias presupuestarias de operaciones corrientes de
la Mutua n.º 271 UMI (381 millones) y de la Mutua n.º
274 Ibermutuamur (42 millones). Por otra parte, en el
saldo de Otras cuentas del ejercicio 1998, existen acti-
vados gastos por operaciones corrientes por un importe
de 630 millones que corresponden a 14 Mutuas, gastos
por operaciones de capital por un importe de 217 millo-
nes que corresponden a 5 Mutuas y gastos por opera-
ciones de activos financieros por un importe de 81
millones que corresponden a la Mutua n.º 275 Fraterni-
dad-Muprespa. Asimismo en el análisis del este saldo
se observa que están activados en esta cuenta 80 millo-
nes por defectos de la dotación a la amortización
correspondientes a las Mutuas n.º 35 Fimac y n.º 275
Fraternidad-Muprespa.

También hay que destacar, como en los Informes
anuales de ejercicios anteriores, la cuenta Operaciones
en curso ya que la Mutua n.º 15 M. Valenciana de
Levante mantenía registradas en esta cuenta las di-
ferencias en la recaudación respecto a los importes
comunicados por la Tesorería General de la Seguridad
Social en los ejercicios 1992, 1995 y 1996, que debe
regularizar.

Ajustes por periodificación

Este subgrupo contiene las cuentas Rentas e intere-
ses a cobrar no vencidos, con un saldo a final de ejerci-
cio de 2.401 millones de ptas. con saldos en todas las

Mutuas excepto las nos 2, 21, 48 y 115, y Rentas e inte-
reses pagados por anticipado, con un saldo a final de
ejercicio de 33 millones, que corresponde a las Mutuas
n.º 25 MUPA y n.º 85 M. Egara.

Resultados Acumulados

Este subgrupo recoge las cuentas Déficit de gestión
y Resultados a regularizar, con unos saldos a
31.12.1998 de 399 y 314 millones de ptas., respectiva-
mente. La cuenta Déficit de gestión no tenía saldo el
ejercicio anterior debiéndose el de este ejercicio ínte-
gramente a los resultados deficitarios obtenidos por la
Mutua n.º 263 Madín. El importe de este déficit debería
haberse compensado aplicando los saldos de las reser-
vas previstas en el art. 63.4 del Reglamento sobre co-
laboración. 

La cuenta Resultados a regularizar registra, funda-
mentalmente, ajustes derivados de las auditorías anua-
les efectuadas por la Intervención General de la Segu-
ridad Social, pendientes de regularizar, con saldos
tanto en el activo como en el pasivo. A final de ejerci-
cio presentó un saldo agregado deudor, de 738 millo-
nes de ptas., con una disminución respecto al ejercicio
anterior del 12,04%, y un saldo agregado acreedor de
424 millones, con un incremento respecto al ejercicio
anterior del 7,61%. El saldo deudor estaba localizado
en las Mutuas nos 4, 15, 35, 263 y 275, y la disminu-
ción se ha producido en las Mutuas n.º 15 M. Valen-
ciana de Levante y n.º 275 Fraternidad-Muprespa. Por
lo que se refiere al saldo acreedor, está localizado en
las Mutuas nos 2, 7, 10, 11, 16, 20, 48, 201 y 271. El
incremento se localiza, fundamentalmente, en las
Mutuas nos 7, 10, y 16. 

Por otra parte, hay que destacar que las Mutuas n.º
11 MAZ y n.º 272 MAC han utilizado incorrectamente
la cuenta de gestión Resultados a regularizar para
imputar reintegros de prestaciones realizadas en ejerci-
cios anteriores, por un importe global de 72 millones,
con cargo a la distribución del resultado obtenido en el
ejercicio, que estas Mutuas deberían haber imputado a
la cuenta Ingresos varios; por lo que ha quedado des-
virtuado el importe del resultado. Hay que señalar que
la Mutua n.º 11 MAZ comunicó estas operaciones al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que en
algunos casos éste las autorizó. 

II.6.2.1.2 Pasivo

Financiación básica

El desglose de este grupo y su variación con res-
pecto al ejercicio anterior se muestra en el siguiente
cuadro:
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Como sucediera en ejercicios anteriores, este grupo
está infravalorado porque las Mutuas partícipes en
Centros Mancomunados no han reflejado en su conta-
bilidad las reservas procedentes de los beneficios acu-
mulados obtenidos por estos Centros, ya que aún son
comunidades de dominio y carecen de personalidad
jurídica propia, lo que conlleva que las Mutuas partíci-
pes deban reflejar en su patrimonio los patrimonios de
los Centros en proporción a sus porcentajes de partici-
pación.

Este grupo se ha incrementado un 10,35%, y tiene
su origen, fundamentalmente, en la distribución de los
resultados obtenidos en el propio ejercicio, que se rea-
liza en el caso del resultado de la gestión de las contin-
gencias profesionales, según lo establecido en los arts.
65 y 66 del Reglamento sobre colaboración y en el del
resultado de la gestión de la prestación económica de
incapacidad temporal por contingencias comunes,
según lo previsto en el art. 73, si bien, de acuerdo con
lo previsto en este último artículo, el exceso de exce-
dentes por contingencias profesionales, obtenido una
vez dotadas las reservas obligatorias, puede destinarse
a la distribución del resultado de las contingencias
comunes, y viceversa, cumpliendo los requisitos pre-
vistos en ese mismo precepto. El art. 79 dispone que el
resultado de gestión de la prestación económica por
incapacidad temporal por cuenta propia se integrará en
los resultados obtenidos por la gestión de las contin-
gencias profesionales. Por último, en la distribución de
los resultados hay que señalar que el art. 2 de la Orden
Ministerial de 27.6.1997, sobre dotación de reservas,
dispone que el resultado obtenido por el excedente neto
de las cuotas que se hallen pendientes de cobro netas
de la provisión para insolvencias, debe destinarse al
Fondo de prevención y rehabilitación. Inmovilizado en
activo.

Las incidencias detectadas en el análisis de la distri-
bución agregada de los resultados de este ejercicio
1998 en cada una de las reservas, separando los resulta-
dos obtenidos por la gestión de las contingencias profe-
sionales de los obtenidos por contingencias comunes,
han sido las siguientes:

1. En primer lugar hay que destacar las siguientes
incidencias que afectan directamente a la distribución
de los resultados entre ambos tipos de contingencias:

— 11 Mutuas han reflejado en el detalle de ingre-
sos y gastos de la gestión por incapacidad temporal de
la contingencias comunes una dotación al Fondo de
Prevención y Rehabilitación como consecuencia del
excedente positivo de los derechos en vía ejecutiva que
han tenido en el ejercicio en esta gestión por un impor-
te global de 268 millones, sin embargo, en la cuenta de
gestión no han reflejado la dotación, y la han imputado
como menor aplicación al Fondo de Prevención y
Rehabilitación por el excedente de los derechos en vía
ejecutiva en la gestión de las contingencias profesio-
nales.

— Como sucedió en el ejercicio anterior, 17 Mutuas
no han desglosado por contingencias el excedente neto
de las cuotas pendientes de cobro, y han imputado el
excedente por contingencias comunes al excedente por
contingencias profesionales; como consecuencia de
ello, y debido al signo positivo del excedente, los impor-
tes a distribuir entre las reservas establecidas por la ges-
tión de las contingencias profesionales y las reservas de
las contingencias comunes están infravalorados y sobre-
valorados, respectivamente, por un importe de 139
millones de ptas. Del mismo modo, otras 7 Mutuas lo
han desglosado por importes incorrectos que han origi-
nado una sobrevaloración de las reservas por contingen-
cias profesionales y una infravaloración de las reservas
por contingencias comunes en 4 millones. 

— Como consecuencia de otros errores en la conta-
bilización de los derechos reconocidos en vía ejecutiva
o en el cálculo de la dotación a la provisión para insol-
vencias, 6 Mutuas tienen infravalorados los excedentes
a distribuir entre las reservas.

— Las Mutuas n.os 2, 20, 21, 38 y 275 han incluido
incorrectamente en el excedente por la gestión de con-
tingencias comunes las cuotas devengadas por la ges-
tión de la prestación económica por incapacidad tem-
poral de los trabajadores por cuenta propia, que de
acuerdo con lo previsto en el art. 79 del Reglamento
sobre colaboración deben incluirse en el excedente por
la gestión de las contingencias profesionales; por lo que
el importe a distribuir entre las reservas establecidas en
la gestión de las contingencias profesionales está infra-
valorado y el de contingencias comunes sobrevalorado. 

2. Distribución de los resultados obtenidos por
contingencias profesionales:
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Las incidencias detectadas por este Tribunal son las
siguientes:

— La Mutua n.º 2 La Previsora no efectuó aplica-
ciones por los planes de asistencia social concedidos
por la Comisión de Prestaciones Especiales, lo que pro-
vocó una infravaloración del excedente a distribuir, si
bien su importe no es significativo.

— Las Mutuas n.º 10 M. Universal Mugenat y
n.º 72 Solimat destinaron incorrectamente un importe
global de 92 millones ptas. de excedentes obtenidos en
la gestión de la incapacidad temporal por contingencias
comunes a las reservas previstas en el art. 66 del Regla-
mento sobre colaboración (Fondo de prevención y
rehabilitación, Fondo especial de excedentes y Fondo
de asistencia social) sin tener dotadas por el máximo
las reservas del art. 65 (Reserva para obligaciones
inmediatas y Reserva de estabilización), con incumpli-
miento del art. 73. Además, la Mutua n.º 72 Solimat ha
aplicado un importe mayor en 30 millones de exceden-

tes de contingencias comunes destinado a contingen-
cias profesionales que el que figura en el detalle de
ingresos y gastos de la gestión de la incapacidad tem-
poral por contingencias comunes, de lo que se deduce
que no ha elaborado coherentemente estos estados con-
tables41.

— Como en el ejercicio anterior, la Mutua n.º 15
M. Valenciana de Levante ha sido la única Mutua que
aplicó el Fondo de Prevención y Rehabilitación en la
cuenta de gestión como consecuencia de la dotación
del ejercicio a la amortización del inmovilizado mate-
rial financiado con esta reserva, aumentando el resulta-
do a distribuir en el ejercicio por importe de 14 millo-
nes de ptas. Como ya se ha puesto de manifiesto en el
apartado que analiza el inmovilizado material, la Inter-
vención General de la Seguridad Social debe dictar las
oportunas instrucciones con el fin de que haya un trata-
miento homogéneo por parte de todas las Mutuas.

— Las Mutuas n.os 20, 35 y 274 no han efectuado
aplicaciones en la Provisión para contingencias en tra-

La cuenta de gestión agregada del ejercicio rendida
por la Intervención General de la Seguridad Social
arrojó un excedente por contingencias profesionales
obtenido por el conjunto de las 30 Mutuas por importe
de 20.717 millones de ptas., siendo positivos los exce-
dentes de 21 Mutuas y negativos los de 9 Mutuas.
Según se desprende de la diferencia entre las aplicacio-
nes y dotaciones de la cuenta de gestión agregada y las
aplicaciones y dotaciones del detalle agregado por este
Tribunal de ingresos y gastos obtenidos por la gestión
de incapacidad temporal de contingencias comunes,

este excedente se incrementó en 87.398 millones, como
se señala en el cuadro siguiente, por a) la aplicación de
las reservas y de la Provisión para contingencias en
tramitación, b) las regularizaciones y c) los excedentes
de la gestión de incapacidad temporal por contingen-
cias comunes destinados, de acuerdo con el art. 73 del
Reglamento sobre colaboración, a la dotación de las
reservas de contingencias profesionales. Todo ello ha
originando un excedente total de 108.115 millones, que
se distribuyó en las dotaciones que figuran igualmente
en el cuadro siguiente: 
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41 En relación con la distribución del exceso de excedentes no se acepta la ale-
gación de la Mutua n.º 10 M. Universal Mugenat, ya que no tiene situadas en su
cuantía máxima las reservas previstas en el art. 65 del Reglamento sobre colabo-
ración. En aplicación del apartado tres del art. 73 del Reglamento, el exceso de
excedentes obtenido por la gestión de la prestación económica de incapacidad
temporal de contingencias comunes tenía que haberse destinado a dotar esas

reservas hasta su cuantía máxima. Por otro lado, la interpretación que efectúa la
Mutua es errónea e incumple lo previsto en el apartado cuatro del art. 73 del
Reglamento, que establece un destino del exceso de excedentes obtenido por la
gestión de contingencias comunes, distinto del destino del exceso de excedentes
obtenido por la gestión de las contingencias profesionales previsto en el art. 66
del Reglamento, que es el que incorrectamente ha empleado la Mutua.

Excedente por contingencias profesionales

(En millones de ptas.)



Las incidencias detectadas por este Tribunal son las
siguientes:

— En el detalle de ingresos y gastos obtenidos por
la gestión de la incapacidad temporal por contingencias
comunes de la Mutua n.º 72 Solimat, se observa que
imputó como dotación a la Reserva de estabilización
incapacidad temporal por contingencias comunes un

importe superior en 30 millones de ptas. al que figura-
ba en la cuenta de gestión, por lo que las dotaciones a
esta reserva que figuran en el cuadro anterior están
sobrevaloradas en este importe, al tiempo que las apli-
caciones a los excedentes de contingencias profesiona-
les están infravaloradas en ese mismo importe 43.

mitación por el saldo correspondiente a 31.12.1997, y
por otro lado han reflejado dotaciones por la variación
interanual que, si bien no alteran el excedente neto dis-
tribuido, sí alteran la imagen fiel de las dotaciones y
aplicaciones. Las Mutuas n.º 48 Pakea y n.º 247 Gre-
miat sólo aplicaron parcialmente el saldo a 31.12.1997
y tampoco reflejaron en la cuenta de gestión la dota-
ción por la totalidad del saldo a 31.12.1998 42.

— La Mutua n.º 21 M. Navarra ha dotado la Reser-
va de autoseguro con cargo a los excedentes del ejerci-
cio, dotación que en modo alguno está prevista en el
Reglamento sobre colaboración, sin perjuicio de lo que
sobre esta reserva se dice en este Informe.

— La Mutua n.º 25 MUPA también en este ejerci-
cio realizó aplicaciones por los saldos a 31.12.1997 de
la Reserva de estabilización (251 millones de ptas.), de
la Reserva para obligaciones inmediatas (376 millo-
nes), del Fondo de Prevención y Rehabilitación (188
millones), del Fondo de asistencia social (39 millones)
y de la Reserva de estabilización por contingencias
comunes (41 millones), aplicaciones que no están pre-
vistas en el Reglamento sobre colaboración. A su vez,
efectuó dotaciones a estas reservas de forma acumula-
da, por lo que si bien en ninguna contingencia quedó

alterado el excedente neto distribuido, el excedente
obtenido en el ejercicio aumentó ficticiamente.

3. Distribución de los resultados obtenidos por
contingencias comunes 

Según se desprende del detalle agregado por este Tri-
bunal de ingresos y gastos obtenidos por la gestión de la
incapacidad temporal por contingencias comunes, el
excedente registrado en el ejercicio por el conjunto de
las 30 Mutuas, como diferencia entre los ingresos y los
gastos derivados de la gestión de estas contingencias,
ascendió a 15.484 millones de ptas., y está conformado
por los excedentes positivos de 26 Mutuas y por los
excedentes negativos de 4 Mutuas. Este excedente se
incrementó por los excedentes de la gestión por contin-
gencias profesionales destinados, de acuerdo con el art.
73 del Reglamento sobre colaboración, a enjugar el
déficit de gestión de contingencias comunes y a la dota-
ción de la Reserva de estabilización de contingencias
comunes, originando así un excedente total de 15.667
millones, que se distribuyó en las dotaciones que figu-
ran en el cuadro siguiente, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 73 del Reglamento sobre colaboración:
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42 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 247 Gremiat, ya que de acuerdo
con el art. 65.2 la Provisión para contingencias en tramitación debe dotarse cada
ejercicio en su totalidad por la parte no reasegurada del importe presunto de las
prestaciones por invalidez, muerte y supervivencia que se encuentren pendientes
de reconocimiento al final del ejercicio correspondiente.

43 En relación con la distribución del excedente de contingencias comunes y
con la dotación a la Reserva de estabilización incapacidad temporal por contin-
gencias comunes, no se acepta la alegación de la Mutua número 72 Solimat, pues
mientras que en el Detalle de ingresos y gastos obtenidos por la gestión de la
incapacidad temporal por contingencias comunes figura una dotación a esa reser-
va por importe de 99.332.528 pesetas en la Cuenta de gestión por operaciones
corrientes figura una dotación por importe de 69.641.877 pesetas, existiendo, por
tanto, una diferencia de 29.690.651 pesetas.

Excedente de la gestión de la incapacidad temporal por contingencias comunes

(En millones de ptas.)



— La Mutua n.º 85 Egara dotó incorrectamente, al
Fondo de Prevención y Rehabilitación, la diferencia
entre las cuotas pendientes de cobro y la dotación a la
provisión para insolvencias. El excedente neto obteni-
do por la Mutua ha sido negativo respecto al obtenido
en el ejercicio anterior, y de acuerdo con lo previsto en
el art. 2.2 de la Orden Ministerial de 27 de junio de
1997 sobre dotación de reservas, hubiera procedido una
aplicación de la reserva en lugar de una dotación 44.

Siguiendo el orden de distribución del excedente
establecido en los arts. 65 y 66 del Reglamento sobre
colaboración y la codificación establecida en el plan
contable, la situación de los saldos respecto a las cuan-
tías que, de acuerdo con los arts. 65, 66 y 73 del Regla-
mento sobre colaboración, deben tener, las diferencias
de cálculo de las cuantías de las reservas y otras inci-
dencias detectadas por este Tribunal son las siguientes:

Reserva para Obligaciones inmediatas

El saldo agregado de esta reserva alcanzó un impor-
te de 94.307 millones de ptas., con un incremento res-
pecto al ejercicio anterior del 12,53%.

— El art. 65 del Reglamento sobre colaboración
establece unos límites, máximo y mínimo, para esta
reserva, calculados en función de las cuotas recaudadas
en el ejercicio descontadas por el reaseguro. Según la
información remitida por las Mutuas, sólo los saldos de
5 Mutuas estaban situadas en el límite máximo; 17
Mutuas los tenían situados entre los límites máximo y
mínimo; 6 Mutuas los tenían en el límite mínimo y las
Mutuas n.º 39 Intercomarcal y n.º 263 Madín los tenían
situados por debajo del límite mínimo.

— 18 Mutuas calcularon incorrectamente las cuo-
tas netas de reaseguro, por alguna de las siguientes
razones: a) no incluyeron en las cuotas la totalidad de
las cuotas cobradas en vía ejecutiva; b) consideraron,
incorrectamente, como cuotas cobradas las devenga-
das que figuran en la cuenta de gestión, y no las deven-
gadas que figuran en el documento de relación con la
Tesorería General de la Seguridad Social; c) no tuvie-
ron en cuenta el importe de la derrama del reaseguro;
d) incluyeron incorrectamente los cobros de prestacio-
nes indebidas; e) no dedujeron el reaseguro por el
exceso de pérdidas, ni el reaseguro cargado en los
cobros en vía ejecutiva; f) incluyeron incorrectamente
como cuotas cobradas las deducciones de incapacidad
temporal, que son gastos para la Mutua, g) incluyeron
incorrectamente el importe de las cuotas cobradas por
contingencias comunes, h) por último, registraron

como menor reaseguro el reintegro efectuado por la
Tesorería General de la Seguridad Social para com-
pensar el exceso de excedentes remitido al Banco de
España en el ejercicio 1988 45.

Como consecuencia de ello, las cuantías de la reser-
va de las Mutuas n.º 61 Fremap y n.º 183 M. Balear,
que estaban situadas según sus propios cálculos en el
límite máximo, estarían situadas por encima del límite
máximo. La Mutua n.º 48 Pakea, que según sus cálcu-
los también estaba situada en el límite máximo, pasaría
a estar situada entre los límites máximo y mínimo, y
las Mutuas n.os 4, 72 y 271, que según sus cálculos tení-
an las cuantías de esta reserva situadas en el límite
mínimo, las tendrían situada entre los límites máximo
y mínimo. Las cuantías de la reserva del resto de las
Mutuas que efectuaron mal los cálculos de las cuotas
no variarían significativamente 46.

— Las Mutuas n.os 7, 72 y 271 aplicaron parte del
exceso sobre la cuantía mínima de la Reserva para
obligaciones inmediatas para dotar la Reserva de esta-
bilización, aunque el art. 65 del Reglamento sobre cola-
boración no prevé tal aplicación 47. Asimismo, la Mutua
n.º 247 Gremiat aplicó la Reserva para obligaciones
inmediatas en este caso para dotar la Provisión para
contingencias en tramitación, aplicación que infringe
el orden de prioridades previsto en el art. 65 del Regla-
mento sobre colaboración puesto que disponía de sal-
dos suficientes tanto en el Fondo especial de exceden-
tes como en la Reserva de estabilización 48.

— El déficit de la Mutua n.º 263 Madín asciende a
31.12.1998 a 406 millones de ptas., que supone el
43,03% del importe teórico de esta reserva establecida
en el art. 65 del Reglamento sobre colaboración. La
Reserva para obligaciones inmediatas tampoco alcan-
za el 80% del importe teórico si regulariza la contabili-
zación incorrecta efectuada en el ejercicio 1996 del
excedente neto generado por las cuotas pendientes de
cobro. De acuerdo con lo previsto en los puntos a) y b)
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44 En relación con la aplicación al Fondo de Prevención y Rehabilitación rea-
lizada por la Mutua n.º 85 Egara derivada de la gestión de la incapacidad tempo-
ral por contingencias comunes, no se acepta la alegación de la Mutua, ya que en
el Detalle de ingresos y gastos obtenidos por esta gestión figura una aplicación
con signo negativo, que equivale, por tanto, a una dotación.

45 En relación con la Reserva para obligaciones inmediatas no se acepta la
alegación de la Mutua n.º 4 Midat Mutua, ya que registró como menor reasegu-
ro el reintegro efectuado por la Tesorería General de la Seguridad Social para
compensar el exceso de excedentes remitido al Banco de España en el ejercicio
1988.

46 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 61 Fremap respecto al cálculo de
la cuantía de la Reserva para obligaciones inmediatas, ya que en el importe de
las cuotas (que sirve para su cálculo) ha incluido los cobros de prestaciones inde-
bidas y por el contrario en el importe del reaseguro no ha incluido el importe de la
derrama del ejercicio 1993, liquidada en 1998.

47 En relación con la aplicación de la Reserva para obligaciones inmediatas
para dotar la Reserva de estabilización, no se aceptan las alegaciones de la Direc-
ción General de Ordenación Económica de la Seguridad Social ya que el art. 65.5
del Reglamento sobre colaboración establece el orden de prioridades de dotación
y reposición de la provisión y reservas de este artículo «con cargo a los resultados
de cada ejercicio» y por tanto no prevé la aplicación del exceso sobre el mínimo
de la Reserva para obligaciones inmediatas para dotar la Reserva de estabiliza-
ción y lo que sí prevé es la aplicación de las reservas voluntarias para la dotación
de la Reserva de estabilización, que en el caso de las Mutuas n.º 7 M. Montañesa
y n.º 72 Solimat, son suficientes para realizar dicha dotación.

48 En relación con la aplicación de la Reserva para obligaciones inmediatas, no
se acepta la alegación de la Mutua n.º 247 Gremiat, ya que no respeta rigurosamen-
te el orden de prioridades establecidos en el art. 65 del Reglamento sobre colabora-
ción, que antes de la aplicación de la Reserva para obligaciones inmediatas prevé
la aplicación de las reservas voluntarias, que no fueron aplicadas por la Mutua.



del apartado 1 del art. 60 del Reglamento sobre colabo-
ración y del art. 74 de la Ley General de la Seguridad
Social, esta Mutua cumple dos de los supuestos en los
que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podría
adoptar medidas cautelares, tal y como se ha indicado
en la Introducción de este Informe. En el mismo senti-
do, si la Mutua n.º 271 UMI hubiese imputado a los
resultados los gastos activados, estaría incluida en el
mismo caso que Madín. Por ello, dado que la situación
descrita también se producía en estas dos Mutuas en el
ejercicio anterior, el Ministerio debe adoptar las medi-
das cautelares previstas en la normativa.

Reserva de estabilización

El saldo de esta reserva alcanzó un importe de
80.885 millones de ptas., con un incremento respecto
al ejercicio anterior del 12,97% debido a la distribución
del resultado por contingencias profesionales, indicado
anteriormente, y a los incrementos que se mencionan a
continuación, que no han sido imputados en la cuenta
de gestión. 

— La Mutua n.º 35 Fimac ha incrementado esta
reserva por un importe de casi 4 millones como conse-
cuencia de la regularización efectuada en la Reserva
de estabilización incapacidad temporal por contingen-
cias comunes que incorporó incorrectamente en el
ejercicio anterior las cuotas de los trabajadores por
cuenta propia. 

— La Mutua n.º 271 UMI ha incrementado el saldo
por un importe de 50 millones de ptas. con cargo al
reintegro efectuado en el ejercicio por la Tesorería
General de la Seguridad Social del exceso de exceden-
tes ingresado por la Mutua en ejercicios anteriores.

Por otra parte, el art. 65 del Reglamento sobre cola-
boración establece unos límites, máximo y mínimo,
para la cuantía de esta reserva, calculados en función
de la media anual de cuotas obtenidas en el último trie-
nio por la gestión de las contingencias profesionales y
de la incapacidad temporal de los trabajadores por
cuenta propia. 

Se han observado las siguientes incidencias:

— De acuerdo con la información remitida por las
30 Mutuas, sólo los saldos de 6 estaban situados en el
límite máximo, los saldos de 2 Mutuas estaban situa-
dos entre los límites máximo y mínimo, los saldos de
15 estaban situados en el límite mínimo, los saldos de
las Mutuas nos 15, 21, 35, 39, 267 y 271 estaban situa-
dos por debajo del límite mínimo y el saldo de la Mutua
n.º 263 Madín era cero.

— Además de las incidencias que se acaban de
citar en los resultados del análisis de la Reserva para
obligaciones inmediatas que afectan a 15 Mutuas por-
que calcularon mal las cuotas cobradas del ejercicio
1998, 10 Mutuas realizaron incorrectamente el cálculo

de las cuotas de los ejercicios 1996, 1997 y 1998 por
alguna de las siguientes causas: a) incluyeron incorrec-
tamente las cuotas pendientes de cobro que estaban en
vía ejecutiva; b) no incluyeron las cobradas por la ges-
tión de incapacidad temporal por cuenta propia; c) no
incluyeron las cuotas reflejadas en el documento de
relación con la Tesorería General de la Seguridad
Social; d) no incluyeron los cobros en vía ejecutiva; e)
el resultado por contingencias profesionales incluye el
excedente neto por los derechos reconocidos en vía eje-
cutiva de contingencias comunes. 

Como consecuencia de ello, a) las reservas de las
Mutuas n.os 25, 38, 126, 201, 247, 274 y 275 que esta-
ban situadas según sus cálculos en el límite mínimo,
estarían en realidad situadas por debajo del límite míni-
mo, b) las de las Mutuas n.os 61, 151 y 183 que estaban
situadas según sus cálculos en el límite máximo, estarí-
an situadas por encima, c) las cuantías de las reservas
de las Mutuas n.os 2, 4, 72 y 115, que estaban situadas
según sus cálculos en el límite mínimo, estarían en rea-
lidad situadas entre los límites máximo y mínimo, y d)
las Mutuas n.os 16, 20 y 272, que según sus cálculos
estaban situadas en el límite máximo, estarían situadas
entre los límites máximo y mínimo 49.

— La Mutua n.º 39 Intercomarcal ha aplicado esta
reserva para dotar la Reserva para obligaciones inme-
diatas, cuando podría haber aplicado en primer lugar el
Fondo especial de excedentes de acuerdo con el orden
de prioridades establecido en el art. 65 del Reglamento
sobre colaboración.

Fondo de Prevención y Rehabilitación

El saldo de esta reserva alcanzó un importe de
55.160 millones de ptas. correspondiendo a la subcuen-
ta Inmovilizado en activo un importe de 46.558 millo-
nes, con un descenso respecto al ejercicio anterior del
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49 Respecto a los errores en el cálculo de cuantía de la Reserva de estabiliza-
ción, no se aceptan las alegaciones de las Mutuas n.º 25 MUPA, n.º 61 Fremap,
n.º 201 M. Gallega de Accidentes de Trabajo y n.º 272 MAC. En la Mutua n.º 25
MUPA porque la Orden Ministerial de 27.6.1997 establece claramente que las
cuotas que han de computarse para la determinación de las reservas son las satis-
fechas, obtenidas o percibidas cualquiera que fuera el ejercicio en el que se han
devengado, por lo que deben incluirse los cobros del ejercicio correspondientes a
los derechos que estaban en vía ejecutiva. En la Mutua n.º 61 Fremap porque, por
un lado, en la determinación de las cuotas de 1996 utilizan la cuenta de gestión en
lugar de utilizar las incluidas en el documento de relación de la Tesorería General
de la Seguridad Social que recoge las efectivamente recaudadas, y por otro lado,
en las cuotas correspondientes al ejercicio 1998 incluye incorrectamente los
cobros de prestaciones indebidas. En la Mutua n.º 201 M. Gallega de Accidentes
de Trabajo, porque en los cálculos de las cuotas del ejercicio 1998 no han inclui-
do los cobros en vía ejecutiva de incapacidad temporal por contingencias profe-
sionales que figuran separadamente en el documento de relación con la Tesorería
General de la Seguridad Social por importe de 65.549.686 ptas., y las cuotas del
ejercicio 1996 son superiores a las que se reflejan en el citado documento de rela-
ción en 196.581 ptas. En relación a los pronunciamientos que realiza la Interven-
ción General de la Seguridad Social a las Mutuas en los informes de auditoría,
señalados por la Mutua en sus alegaciones, este Tribunal puede tener y tiene sus
propios criterios. Por último, en la Mutua n.º 272 MAC porque no ha tenido en
cuenta los cobros de la recaudación en vía ejecutiva de los ejercicios 1996, 1997
y 1998 que figuran separadamente en el documento de relación de la Tesorería
General de la Seguridad Social en la Reserva de estabilización por lo que su cuan-
tía se encontraría entre el máximo y el mínimo.



La variación de las inversiones en inmovilizado
material y en curso contabilizadas por las Mutuas
corresponden a las descritas en el apartado del Inmovi-
lizado por un importe de 553 millones de ptas., y a las
siguientes operaciones: 

— Al igual que en ejercicios anteriores, la Mutua
n.º 15 M. Valenciana de Levante ha minorado el inmo-
vilizado financiado con este Fondo por las dotaciones a
la amortización practicadas en el ejercicio de los bienes
financiados con este Fondo, tal y como se ha señalado
anteriormente, por un importe de 14 millones de ptas.

— La Mutua n.º 263 Madín regularizó en este ejer-
cicio la incorrecta dotación a la amortización practica-
da en el ejercicio anterior de los bienes financiados con
este Fondo, por un importe de 7 millones de ptas.

Aunque las inversiones realizadas por las Mutuas
partícipes en los Centros Mancomunados ya han sido
comentadas en el apartado «Inversiones financieras
internas», hay que reiterar aquí que en tanto estos Cen-
tros Mancomunados no gocen de personalidad jurídica,
las inversiones realizadas por las Mutuas partícipes
deben ser consideradas como realizadas por ellas, y ser
contabilizadas en sus cuentas de inmovilizado material.

El excedente neto generado por los derechos reco-
nocidos en vía ejecutiva en este ejercicio ha resultado
negativo en todas las Mutuas, por un importe global de
11.021 millones de ptas. Sin embargo, en su conjunto,
las Mutuas han imputado al Fondo un importe de sólo
10.816 millones por las siguientes causas: 

— Las Mutuas n.º 72 Solimat y n.º 263 Madín no
han minorado esta reserva a pesar de haber obtenido

excedentes negativos por unos importes de 5 y 105
millones de ptas., respectivamente. Además, la Mutua
n.º 263 Madín presenta una falta de dotación a esta
reserva como consecuencia de la falta de dotación del
excedente obtenido en el ejercicio 1996 por un importe
global de 114 millones 50.

— Las Mutuas n.os 15, 38, 115 y 247 no han calcu-
lado el excedente, tal y como establece la Orden de
27.6.1997, mediante la diferencia entre las variaciones
del saldo de deudores por derechos reconocidos y por
aplazamientos y fraccionamientos y las correspondien-
tes provisiones para insolvencias, lo que provoca que el
Fondo esté sobrevalorado y el resto de reservas infrava-
loradas en 95 millones de ptas. Asimismo, la Mutua n.º
247 Gremiat presenta una infravaloración acumulada
de este Fondo de 141 millones, como consecuencia del
registro inadecuado de las operaciones relacionadas
con las cuotas en vía ejecutiva en el ejercicio anterior.

Por último, el concepto del cuadro Varios recoge las
operaciones siguientes:

— La Mutua n.º 4 Midat Mutua viene recogiendo en
esta subcuenta, desde el ejercicio 1991, un importe de

16,44% y a la subcuenta Pendiente remesa Banco de
España un importe de 8.602 millones, con un descenso
respecto al ejercicio anterior del 5,24%.

La primera, Inmovilizado en activo, recoge funda-
mentalmente, además de las inversiones efectuadas por
las Mutuas que se financian con el 80% del exceso de
excedentes generados en ejercicios anteriores, el exce-

dente neto acumulado al final del ejercicio como con-
secuencia de la adopción del principio de devengo en la
contabilización de las cuotas que se encuentran en vía
ejecutiva de cobro. El siguiente cuadro refleja la mate-
rialización de esta subcuenta y su variación respecto al
ejercicio anterior, de acuerdo con la información facili-
tada por las Mutuas. 
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50 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 263 Madín respecto a la falta de
dotación del Fondo de prevención y rehabilitación. Inmovilizado en activo, ya
que el art. 2 de la Orden de 27.6.1997 sobre dotación de reservas de las Mutuas,
establece expresamente que el destino del excedente neto generado por las cuotas
que en fin de ejercicio se hallen pendientes de cobro, se registrará en la subcuenta
Fondo de prevención y rehabilitación. Inmovilizado en activo; y el hecho de que
en el ejercicio 1996 los resultados no fueran suficientes para dotar la provisión y
las reservas obligatorias del art. 65 del Reglamento sobre colaboración no justifi-
ca un destino distinto del excedente neto de las cuotas pendientes de cobro, ya
que para estas situaciones el art. 65.5 del Reglamento sobre colaboración prevé el
orden de prioridades para la dotación y reposición de la provisión y reservas obli-
gatorias.

Materialización del Fondo de Prevención y Rehabilitación. Inmovilizado en activo

(Importes en millones de ptas.)



207 millones de ptas., con contrapartida en las cuentas
Partidas pendientes de aplicación, Deudores diversos y
Resultados a regularizar que corresponde, fundamental-
mente, a la activación de gastos de mantenimiento de
bienes financiados con este Fondo, que han sido ajusta-
dos en los informes de auditoría desde el ejercicio 1983,
lo que ha motivado recursos de la Mutua, pendientes aún
en vía judicial.

— La Mutua n.º 20 M. Vizcaya Industrial ha mino-
rado el saldo de esta subcuenta como consecuencia de
la regularización del registro incorrecto en el ejercicio
anterior del 80% del exceso de excedentes, por un
importe de 3 millones de ptas., que ha regularizado la
Mutua en este ejercicio. Por el contrario, la Mutua n.º
72 Solimat ha registrado incorrectamente en esta sub-
cuenta el 80% del exceso de excedentes obtenido en el
ejercicio, por un importe de 6 millones, que debería
contabilizar en la subcuenta Pendiente remesa Banco
de España.

— La Mutua n.º 183 M. Balear registró el 80% del
exceso de excedentes obtenido en el ejercicio anterior,
por un importe de 1 millón de ptas., que ha sido remiti-
do al Banco de España en este ejercicio, y que la Mutua
registró en esta cuenta con contrapartida en Depósitos
constituidos. Esta Mutua es la única que contabiliza la
remesa al Banco de España de la forma indicada, cuyo
saldo a 31.12.1998 alcanza un importe de 223 millo-
nes, y lo hace amparada en una Sentencia del Tribunal
Supremo. Como quiera que esta remesa también figura
contabilizada por la Tesorería General de la Seguridad
en esta misma reserva, el saldo del Fondo de Preven-
ción y Rehabilitación en el balance agregado de la
Seguridad Social resulta duplicado en ese importe,
situación que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les debe corregir. La Secretaría de Estado de la Seguri-
dad Social, en orden a corregir la indicada actuación,
remitió con fecha 6 de marzo de 2000 un informe a los
Servicios Jurídicos del Estado, para que, si lo estima-
sen procedente, sostengan el criterio en los distintos
contenciosos planteados por la Mutua de que estos fon-
dos son de naturaleza pública y que, por tanto, la Mutua
no puede adquirir derechos de futuro sobre los mismos
al corresponder la disposición de estos fondos al Minis-
terio.

La segunda subcuenta Pendiente remesa Banco de
España recoge el importe del 80% del exceso de exce-
dentes generados en el ejercicio por la gestión, tanto de
las contingencias profesionales, como de la prestación
económica de incapacidad temporal de trabajadores
por cuenta propia, una vez dotadas la provisión y las
reservas a que se refiere el art. 65 del Reglamento, por
un importe de 8.598 millones de ptas. Como se ha
puesto de manifiesto en párrafos anteriores, la Mutua
n.º 72 Solimat lo ha contabilizado, incorrectamente, en
la subcuenta Fondo de Prevención y Rehabilitación.
Inmovilizado en activo.

Las Mutuas que tenían saldo a 31.12.1997 en esta
subcuenta lo remitieron al Banco de España por un
importe global de 9.069 millones de ptas. Este importe
no incluye 9,5 millones de ptas. del saldo generado en
el ejercicio 1986 por la Mutua n.º 16 SAT, que están
pendientes de Resoluciones judiciales y permanecen en
el saldo de esta cuenta. 

Fondo especial de excedentes

El saldo de esta reserva, que es voluntaria, alcanzó
un importe de 12.970 millones de ptas. y se constituye,
de acuerdo con el art. 66 del Reglamento sobre colabo-
ración, con el 10% del exceso de excedentes obtenido
en la gestión de las contingencias profesionales y de la
incapacidad temporal de los trabajadores por cuenta
propia (una vez cubiertas la provisión y las reservas
obligatorias previstas en los arts. 65 y 73 del Regla-
mento) y con el 10% del exceso de excedentes obteni-
do en la gestión de la incapacidad temporal por contin-
gencias comunes una vez cubierta la Reserva de
estabilización incapacidad temporal por contingencias
comunes en su cuantía máxima y siempre y cuando este
exceso de excedentes no se haya destinado a cubrir el
déficit de gestión de contingencias profesionales o a
cubrir las reservas por estas contingencias al mínimo y
hasta el máximo legal. En este ejercicio las dotaciones
del excedente obtenido por contingencias profesionales
han incrementado este Fondo en 1.075 millones, y las
dotaciones del excedente por contingencias comunes
en 178 millones.

De las aplicaciones de esta reserva, realizadas en
este ejercicio por 14 Mutuas, hay que destacar la reali-
zada por la Mutua n.º 20 M. Vizcaya Industrial, por un
importe de 3 millones de ptas., para financiar planes de
asistencia social no financiados por el Fondo de asis-
tencia social. El resto de las aplicaciones realizadas por
las restantes 13 Mutuas, por un importe global de 62
millones, corresponden a pagos de multas y sanciones
y a ajustes de auditoría propuestos en ejercicios ante-
riores por la Intervención General de la Seguridad
Social. 

Fondo de asistencia social

El saldo de esta reserva que alcanzó un importe de
10.335 millones de ptas. está constituido en todas las
Mutuas, de acuerdo con lo previsto en el art. 66 del
Reglamento, con el 10% del exceso de excedentes
obtenido en la gestión de las contingencias profesiona-
les y en la gestión de la incapacidad temporal de los
trabajadores por cuenta propia, una vez cubiertas la
provisión y las reservas obligatorias previstas en el art.
65 del Reglamento.

Al final del ejercicio esta reserva se aplica por el
importe de la ejecución de los planes de asistencia
social que se han imputado al presupuesto de gastos,
planes que deben ser autorizados en cada Mutua por la
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Comisión de Prestaciones Especiales, de acuerdo con
lo previsto en el art. 67 del Reglamento sobre colabora-
ción. Las Mutuas n.º 11 MAZ y n.º 39 Intercomarcal
no tenían constituida esta Comisión (lo hicieron en
1999), a pesar de lo cual, la Mutua n.º 11 MAZ conce-
dió prestaciones con cargo al presupuesto por acuerdo
de su Junta directiva. En este ejercicio, la ejecución de
los planes no ha sido coherente con la aplicación de
esta reserva en las Mutuas nos 2, 20, 61 y 72, y así a) la
Mutua n.º 2 La Previsora no aplicó por error la reserva,
b) la Mutua n.º 20 M. Vizcaya Industrial no tuvo saldo
suficiente en la reserva para aplicar todos los planes
ejecutados y, como se ha señalado en el apartado ante-
rior, aplicó el Fondo especial de excedentes, c) la
Mutua n.º 61 Fremap no registró como gasto los présta-
mos reintegrables, contabilizándolos en la cuenta Deu-
dores por prestaciones, y d) la Mutua n.º 72 Solimat,
de acuerdo con la información que ha facilitado, aplicó
esta reserva en el ejercicio 1999 por las prestaciones
concedidas en el ejercicio 1998. 

Reserva de autoseguro.

De nuevo en este ejercicio se vuelven a plantear los
problemas que el Tribunal ha puesto de manifiesto en
Informes anuales anteriores. El saldo de esta reserva
alcanzó un importe de 3.949 millones de ptas. y reco-
gió, incorrectamente, los saldos de 19 Mutuas que
reflejan en ella tanto los compromisos futuros adquiri-
dos para atender las obligaciones con el personal al
servicio de la Mutua en materia de pensiones comple-
mentarias de las de la Seguridad Social para quienes
hubiesen sido contratados antes del 9 de junio de 1986,
como los premios de jubilación, previstos en los suce-
sivos Convenios Colectivos, pensiones que han sido
ampliadas indebidamente por algunas Mutuas al perso-
nal contratado con posterioridad a esta fecha invocando
disposiciones de reglamentos de régimen interior y
cláusulas de contratos de trabajo.

Como ya ha señalado reiteradamente este Tribunal
desde el Informe anual de 1995, actualmente sólo pue-
den atenderse estos compromisos con cargo a fondos
públicos si se realizan a través de un plan de pensiones
tal y como resulta de la regulación conjunta establecida
en: a) la disposición adicional 48ª de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986, sustituida y matizada primero por la
disposición adicional 2ª de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987 y en última instancia por el art. 63 de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1988, y b) por otro lado, en la dis-
posición adicional 1ª y final 2ª de la Ley 8/1987, de 8
de junio, reguladora de los planes y fondos de pensio-
nes, según la redacción dada por la disposición adicio-
nal 11ª de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de orde-
nación y supervisión de los seguros privados. En

consecuencia, el saldo de esta reserva debe ser cero, y
las 19 Mutuas con saldo en ésta deben regularizarlo.

Esta incidencia señalada por el Tribunal no ha sido
puesta de manifiesto como tal en los informes de audi-
toría realizados por la Intervención General de la Segu-
ridad Social, que no ha puesto objeciones a estas actua-
ciones de las Mutuas, y que por el contrario ha dejado
fijada su posición con criterios que no comparte este
Tribunal. Tampoco la Intervención ha formulado alega-
ciones sobre esta cuestión en los anteriores Informes
anuales desde el correspondiente al ejercicio 1990. Por
su parte, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
que ostenta las competencias de dirección y tutela
sobre las Mutuas, no ha adoptado ninguna medida
encaminada a que las Mutuas modifiquen su actuación,
no ha exigido el reintegro de los pagos efectuados por
las Mutuas con infracción de lo dispuesto en la norma-
tiva aplicable, ni tampoco ha formulado, en el trámite
de alegaciones de los Informes anuales anteriores desde
1990, un criterio contrario a lo manifestado por este
Tribunal.

Los pagos efectuados a terceros para atender estos
compromisos con cargo al presupuesto han vulnerado
la normativa, y deben por ello ser reintegrados por las
Mutuas a la Seguridad Social. Según la información
facilitada por las Mutuas a requerimiento de este Tribu-
nal y la que se desprende de los informes provisionales
de auditoría realizados por la Intervención General de
la Seguridad Social, que no lo critica, en el ejercicio
1998 realizaron pagos a su personal pasivo las Mutuas
nos 4, 7, 15, 16, 20, 21, 25, 38, 61, 271, 274 y 275 por
un importe global de al menos, de 117 millones de
ptas., las Mutuas nos 2, 7, 20, 38 y 61 efectuaron pagos
por premios de jubilación por un importe global, de 31
millones, y las Mutuas nos 16, 35, 151 y 275 efectuaron
pagos por primas de seguros para la cobertura de com-
plementos de pensiones o de los premios de jubilación
por un importe global de 306 millones. Estos pagos al
haber sido incorrectamente instrumentados deberán ser
asumidos por los patrimonios históricos o cualesquiera
otros fondos privados de las Mutuas y sin que su reinte-
gro pueda en ningún caso correr a cargo de fondos
públicos de la Seguridad Social 51.
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51 No se aceptan las alegaciones de las Mutuas n.ºs 4, 7, 15, 19, 20, 38, 61,
274 y 275 relativas a la Reserva de autoseguro, ni la formulada por la Dirección
General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, ya que consideran en
sus alegaciones que no le resultan de aplicación a las Mutuas las normas aplica-
bles a las entidades del sector público en relación con la instrumentación y pago
de complementos de pensiones y premios de jubilación, y en cambio, consideran
que, a estos efectos, su consideración debe ser la de «empresa privada».

Como ya ha señalado este Tribunal de Cuentas en Informes anuales anterio-
res, la disposición adicional 48ª de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1986, la disposición adicional 2ª de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987, el artículo 63 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, y las disposiciones adicional 1.ª y final 2.ª de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, reguladora de los Planes y Fondos de Pensiones,
establecieron la prohibición de contraer obligaciones para el pago de pensio-
nes complementarias de las de la Seguridad Social, con cargo a fondos públi-
cos, salvo que éstas sean instrumentadas a través de Planes y Fondos de Pen-
siones. Las Mutuas son entidades que, financiadas con fondos públicos,



Reserva de estabilización incapacidad temporal por
contingencias comunes

El saldo de esta reserva, que fue creada por Real
Decreto 576/1997, de 18 de abril, que modificó el art.
73 del Reglamento sobre colaboración, y se recogió por
primera vez en el ejercicio 1996, ha alcanzado un
importe de 20.340 millones de ptas. Este saldo recoge
los excedentes obtenidos como consecuencia de la ges-
tión por las Mutuas de la prestación económica de inca-
pacidad temporal por contingencias comunes de los
trabajadores por cuenta ajena de las empresas asocia-
das que hayan optado por formalizar esta protección
con las Mutuas. Todas las Mutuas gestionaron este tipo
de prestaciones en este ejercicio. 

La cuantía de esta reserva ha quedado fijada entre el
25% y el 5% de las cuotas percibidas por la Mutua en
el ejercicio por las expresadas contingencias, siendo su
destino exclusivo los posibles resultados negativos que
se produzcan por esta gestión. 

De acuerdo con la información remitida por las
Mutuas, las cuantías de 16 Mutuas estaban situadas en
el límite máximo, las cuantías de 10 tenían situados
sus saldos entre los límites máximo y mínimo y las
cuantías de 4 Mutuas estaban situadas en el límite
mínimo.

No obstante, algunas Mutuas realizaron incorrecta-
mente el cálculo de las cuotas por alguna de las
siguientes causas: a) incluyeron las cuotas de incapa-
cidad temporal recaudadas de los trabajadores por
cuenta propia; b) no incluyeron los cobros de los apla-
zamientos y fraccionamientos; c) no incluyeron los
cobros en vía ejecutiva; d) no incluyeron las cuotas
recaudadas reflejadas en el documento de relación con
la Tesorería General de la Seguridad Social; e) inclu-
yeron incorrectamente como cuotas cobradas las
deducciones de incapacidad temporal, que son gastos
para la Mutua. 

Por último, hay que destacar la incidencia para el
cálculo de esta reserva, señalada al comienzo del análi-
sis de la Financiación básica, de que 17 Mutuas no
incluyeron en los excedentes de la gestión de la incapa-
cidad temporal por contingencias comunes el exceden-
te de la vía ejecutiva, pues lo incluyeron, incorrecta-
mente, en los excedentes de la gestión de las
contingencias profesionales.

Por ello, si las Mutuas n.os 2, 38, 39, 48, 72, 126 y
275 que tenían situados sus saldos por la cuantía máxi-
ma, hubiesen realizado correctamente los cálculos ten-
drían las cuantías de esta reserva por encima del límite
máximo. Asimismo, si las Mutuas nos 19, 25, 115 y
247, que tenían también situados sus saldos por la
cuantía máxima, hubiesen realizado correctamente los
cálculos tendrían las cuantías de esta reserva entre los
límites máximo y mínimo. Del mismo modo, si las
Mutuas n.º 85 Egara y n.º 272 MAC, que tenían situa-
dos sus saldos por la cuantía mínima, hubiesen realiza-
do correctamente los cálculos, pasarían a tener esta
reserva por debajo del límite mínimo, y la Mutua n.º
201 M. Gallega de Accidentes de Trabajo, que según
sus cálculos también estaba situada en la cuantía míni-
ma, la tendría situada en realidad entre los límites
máximo y mínimo 52.

Fondo de excedentes contingencias comunes

Esta cuenta ha sido creada en el ejercicio 1997 y,
según lo previsto en el art. 73 del Reglamento sobre
colaboración, recoge el 90% del exceso de excedentes
por la gestión de la incapacidad temporal por contin-
gencias comunes hasta su remisión a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Su saldo a 31.12.98, por un
importe de 1.604 millones de ptas., se debe, exclusi-
vamente, a los excesos de excedentes de las Mutuas
n.º 61 Fremap y n.º 151 Asepeyo.

Reservas por revalorización y actualización 

De acuerdo con la terminología del plan contable,
con este subgrupo finalizan las reservas de que dispo-
nen las Mutuas. Este subgrupo lo componen la Reserva
de revalorización activo fijo 1983 y la Reserva de
actualización de la cartera de valores de 1983, cuyos
saldos a 31.12.1998 han ascendido a 1.811 y 11 millo-
nes de ptas., respectivamente. Estos saldos no han teni-
do variación respecto al ejercicio anterior, por lo que de
nuevo hay que destacar en la Reserva de revalorización

52 En relación con la cuantía mínima en la que se encuentra la Reserva de esta-
bilización de incapacidad temporal por contingencias comunes según la Mutua n.º
85 Egara, no se aceptan las alegaciones ya que ésta no ha tenido en cuenta para su
cálculo ni los cobros de las cuotas que fueron objeto de aplazamiento o fracciona-
miento ni los de las cuotas en vía ejecutiva que figuran separadamente en el docu-
mento de relación con la Tesorería General de la Seguridad Social.

En la Reserva de estabilización incapacidad temporal por contingencias
comunes la Mutua n.º 272 MAC tampoco ha tenido en cuenta los cobros en vía
ejecutiva que figuran separadamente en dicho documento de relación, con lo que
se encontraría por debajo del límite mínimo.
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forman parte del Sector público e incurren por tanto en la limitación legal des-
crita, sin que, en ningún caso, existan argumentos legales que permitan atribuir
a las Mutuas la consideración de «empresas» y mucho menos de «empresas
privadas».

Por otra parte, las previsiones contenidas en el Convenio Colectivo aplicable a
las Mutuas tampoco justifican la financiación de los complementos de pensiones
con cargo a recursos públicos del sistema de la Seguridad Social, dadas las limita-
ciones presupuestarias que afectan a las Mutuas y que se recogen en el artículo 50
del propio Convenio. 

Puesto que las Mutuas han satisfecho indebidamente estos compromisos con
cargo a los presupuestos de la Seguridad Social, han incurrido en un supuesto
prohibido por la legislación aplicable, por lo que sus patrimonios privativos deben
asumir el pago de estas obligaciones.

Por otra parte, no se acepta la alegación de la Mutua n.º 247 Gremiat ya que
no acredita las medidas que dice haber tomado, con las que tampoco podría estar
de acuerdo este Tribunal, ya que la Mutua únicamente debe contraer obligaciones
para el pago de pensiones complementarias de las de la Seguridad Social a través
de Planes y Fondos de Pensiones.

Por último, en relación con la alegación formulada por la Mutua n.º 4 Midat
Mutua respecto a la información remitida en el trámite de alegaciones al Informe
anual de 1997 relativa a las resoluciones judiciales sobre los complementos abo-
nados al personal jubilado, tampoco se acepta la alegación, ya que de la informa-
ción remitida no se dedujo que las sentencias a las que hacía referencia fueran
firmes, sentencias que, por otra parte se pronunciaban sobre determinados dere-
chos individuales de trabajadores concretos de la Mutua, que no desvirtúan las
consideraciones de carácter general, efectuadas por este Tribunal de Cuentas.



activo fijo 1983 el saldo en la Mutua n.º 85 Egara, que
está sobrevalorado como consecuencia de la incorrecta
actualización realizada por la Mutua en el ejercicio
1996 al amparo del Real Decreto Ley 7/1996, que no es
aplicable a las Mutuas y sin la previa autorización del
Ministerio, e infravalorado como consecuencia del
pago con cargo a esta reserva efectuado en el ejercicio
1997 por el gravamen único de actualización. Por tanto,
esta Mutua debe regularizar el saldo de esta reserva.

Préstamos recibidos externos

En el ejercicio aparece nuevamente saldo en este
subgrupo dentro de la cuenta Préstamos recibidos a
largo y medio plazo por un importe de 654 millones de
ptas. Sin embargo, este saldo no registra deudas origi-
nadas por préstamos concedidos por entidades de crédi-
to, en contraposición a lo sucedido en ejercicios ante-
riores en los que sí se recogía este tipo de deudas, sino

que el saldo de este ejercicio recoge la deuda pendiente
de pago originada por el contrato de arrendamiento
financiero suscrito en el ejercicio 1991 por la entonces
Mutua n.º 269 Muprespa-Mupag-Previsión fusionada
en este ejercicio en la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa, contrato que se menciona asimismo en el
análisis del inmovilizado. Hay que señalar que otras
Mutuas que tienen suscritos contratos de esta naturale-
za tienen contabilizada la deuda pendiente de pago en
el grupo de acreedores.

Acreedores

Este grupo representa el 34,80% del pasivo, sin
cuentas de orden, y se ha incrementado en 19.175
millones de ptas., incremento concentrado, fundamen-
talmente, en el subgrupo Acreedores, como puede
observarse en el detalle por subgrupos de cuentas que
figura en el siguiente cuadro:
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Acreedores y ajustes por periodificación

(En millones de pesetas)

Los resultados del análisis de este grupo han pre-
sentado las siguientes incidencias:

— Falta de homogeneidad en la utilización de las
cuentas de este subgrupo ya que 12 Mutuas no han uti-
lizado la cuenta Proveedores, 13 Mutuas no han utili-
zado la cuenta Obligaciones contraídas, 4 Mutuas no
han utilizado la cuenta Pagos diferidos, y la cuenta
Cobros anticipados ha sido utilizada solamente por 7
Mutuas.

— En las relaciones detalladas de saldo de algunas
cuentas remitidas por las Mutuas no se identificaban
nominalmente a los acreedores y en algunas relaciones
se han detectado partidas con saldo contrario a la natu-
raleza de la cuenta, que las Mutuas deben clasificar
adecuadamente.

— En la cuenta Proveedores de las Mutuas nos 7,
10, 21, 39, 48, 151, 183 y 275 figuran deudas con la
Asociación para la Prevención de Accidentes (APA)
que a las Mutuas no les corresponde asumir, si no es
con el patrimonio privativo de la Mutua, como puso
de manifiesto este Tribunal en el Informe de la Fisca-
lización Especial sobre los Centros Mancomunados
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social, aprobado
por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 28 de junio de
2000, ya que la APA es una entidad privada indebida-
mente constituida en la actualidad por varias Mutuas,
cuya finalidad no es la prestación de servicios sanita-
rios y recuperadores, única posibilidad que contempla
el Reglamento sobre colaboración para la puesta de
común de medios para la prestación de servicios 53.
Las Mutuas nos 16, 263 y 267 tenían recogidas las

53 En relación con las obligaciones reconocidas indebidamente por la Mutua
n.º 39 Intercomarcal como consecuencia de ser miembro durante 1998 de la Aso-
ciación para la Prevención de Accidentes (APA), no se aceptan las alegaciones ya
que a juicio de este Tribunal, las Mutuas deben poner fin a su participación en la
citada Asociación toda vez que carece del necesario amparo legal en el vigente
Reglamento sobre colaboración que no permite la existencia de una asociación
formada por varias Mutuas para el desarrollo de actividades de prevención y que
actualmente sólo prevé la puesta en común de medios con el fin de establecer ins-
talaciones y servicios sanitarios y recuperadores.

Por otro lado, la apreciación que hace la Mutua en cuanto a que el Tribunal en
su Informe incurre en el error de identificar el Centro Intermutual de Seguridad
de San Sebastián con la APA, no se acepta, ya que tanto en los Informes anuales
anteriores como en en el Informe de la Fiscalización Especial sobre los Centros
Mancomunados de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales, aprobado por el Pleno del Tribunal el 28 de junio de 2000, se pone de mani-
fiesto que únicamente 9 de las 13 Mutuas partícipes en el Centro Intermutual de
Seguridad forman parte de la APA. Por otro lado, hay 12 Mutuas que no partici-
pan en el Centro Intermutual y sí participan en la APA.



En la cuenta de Pagos diferidos hay que destacar,
como sucedió en el ejercicio anterior, la Mutua n.º 4
Midat Mutua, que continúa contabilizando en esta
cuenta la estimación de los gastos inherentes a las cuo-
tas de la Generalitat de Cataluña de los cuatro últimos
meses del año 1998 que al cierre del ejercicio estaban
pendientes de ingreso en la Tesorería General de la
Seguridad Social. Como se ha señalado en el análisis
de la cuenta Cobros diferidos, tal estimación no es pro-
cedente.

También hay que señalar que la Mutua n.º 35 Fimac
tenía contabilizados en esta cuenta expedientes que
deben contabilizarse en la cuenta Acreedores diversos,
y que la Mutua n.º 85 M. Egara tenía recogida en esta
cuenta una provisión por las derramas del reaseguro de
los ejercicios 1994 a 1998, que no está contemplada en
el plan contable y que incumple lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre 54.

Por último, en este grupo hay que destacar la cuenta
Provisión para contingencias en tramitación, que si
bien sólo experimentó un crecimiento global respecto
al ejercicio anterior del 4,43%, disminuyó en 5 Mutuas
respecto al ejercicio anterior destacando la disminu-
ción experimentada por la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa en 5.331 millones de ptas., como consecuen-
cia de un cambio de criterio contable. Como se señaló
en los Informes anuales anteriores, esta provisión, de

acuerdo con el Reglamento sobre colaboración, se dota
con cargo a los resultados del ejercicio, lo que supone
efectuar su tratamiento contable como una reserva y no
como una cuenta del subgrupo de provisiones, por ello
su movimiento y su incidencia en los resultados se ha
analizado en este informe en el apartado de financia-
ción básica.

Como en ejercicios anteriores los informes provi-
sionales de auditoría ponen de manifiesto en la mayo-
ría de las Mutuas infravaloración o sobrevaloración de
esta provisión, destacando el informe realizado a la
Mutua n.º 271 UMI, ya que como consecuencia, funda-
mentalmente, de la infravaloración de esta provisión, el
saldo de la Reserva para obligaciones inmediatas de la
Mutua estaría por debajo del 80% de su cuantía teórica
y estaría incursa en el supuesto b) contemplado en el
apartado 1 de los artículos 60 del Reglamento sobre
colaboración y 74 de la Ley General de la Seguridad
Social, mencionado en la Introducción de este Informe,
por lo que, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
podría adoptar las medidas cautelares previstas en el
apartado 2 de los citados artículos.

Cuentas de orden

El saldo agregado a final de ejercicio de este grupo
de cuentas ascendió a 156.612 millones de ptas., com-
puesto por el saldo de todas las Mutuas excepto la
Mutua n.º 72 Solimat, que presentó saldo cero. En con-
junto este saldo agregado experimentó un incremento
del 5,11%, y continúa detectándose la utilización por
las Mutuas de diferentes cuentas y criterios; así, hay

deudas con esta Asociación en la cuenta Acreedores
diversos. Por otra parte, de la información remitida a
este Tribunal de Cuentas se deduce que 21 Mutuas han
imputado indebidamente a los resultados del ejercicio
1998 gastos satisfechos a esta Asociación por cuotas y
por servicios prestados que han alcanzado un importe
global de, al menos, 348 millones de ptas.

— Las Mutuas n.º 4 Midat Mutua y n.º 275 Frater-
nidad-Muprespa tenían contabilizados incorrectamente
en la cuenta Acreedores diversos las pagas de benefi-
cios a sus empleados pendientes de pago que, de acuer-
do con el plan vigente en el ejercicio, deberían contabi-
lizarse en la cuenta Pagos diferidos. Las Mutuas nos 11,

19, 20, 48, 151, 201 y 267 tenían incorrectamente con-
tabilizadas estas pagas de beneficios en la cuenta Obli-
gaciones contraídas.

— En el informe provisional de la auditoría, reali-
zada por la Intervención General de la Seguridad Social
a la Mutua n.º 151 Asepeyo, se refleja que esta Mutua
tenía pendiente de registrar en acreedores la deuda ori-
ginada por el cambio de criterio en la imputación de los
gastos de administración complementaria de la directa,
por un importe de 180 millones de ptas. 

El subgrupo de Ajustes por periodificación presenta
el siguiente desglose:
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54 En relación con la provisión por las derramas del reaseguro, como este Tri-
bunal ha puesto de manifiesto en Informes anuales anteriores, no se aceptan las
alegaciunes formuladas por la Mutua n.º 85 Egara.

Ajustes por periodificación

(En millones de pesetas)



Mutuas que han contabilizado como valor de su patri-
monio histórico la suma del balance del patrimonio his-
tórico, otras Mutuas utilizan el valor del patrimonio
neto del patrimonio histórico ó la suma de los saldos de
las reservas y de los resultados del ejercicio. Del mismo
modo, algunas Mutuas han contabilizado los avales
constituidos, otras la facturación a terceros pendiente
de cobro, otras las entregas al Banco de España como
consecuencia de la remisión del 80% del exceso de
excedentes, otras el valor nominal de los valores mobi-
liarios y otras las fianzas. Por lo que respecta a la fian-
za reglamentaria, continúa produciéndose falta de uni-
formidad en su contabilización, ya que hay Mutuas que
la han contabilizado en estas cuentas de orden, otras
Mutuas en cuentas de orden del patrimonio histórico, y
otras no la han contabilizado, sin que esta falta de
homogeneidad haya sido tratada en los informes de
auditoría de la Intervención General de la Seguridad
Social. 

El balance agregado por este Tribunal de los patri-
monios históricos de todas las Mutuas desglosado por
grupos de cuentas a final de ejercicio se presenta en el
Anexo II.6.19. Se ha detectado que la cumplimenta-
ción del balance no ha sido homogénea en todas las
Mutuas, ya que un grupo de Mutuas no han reflejado
en la cifra de resultados del balance los obtenidos en el
ejercicio, pues los han distribuido, mientras que las
otras Mutuas restantes no los han distribuido y los han
reflejado en el balance. El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales no ha dictado instrucciones sobre
como deben cumplimentar este balance, pero el art. 51
del Reglamento sobre colaboración establece clara-
mente que la contabilidad del patrimonio histórico de
las Mutuas se adaptará a la contabilidad prevista en la
colaboración de la gestión de la Seguridad Social, por
lo que el balance de situación debería haber incluido la
distribución de los resultados obtenidos en el ejercicio,
de acuerdo con lo previsto en el plan contable en vigor
en el ejercicio.

Según los informes provisionales de auditoría las
Mutuas n.º 151 Asepeyo y n.º 263 Madín no han regula-
rizado la incorrecta actualización efectuada en el ejerci-
cio anterior del valor de sus inmuebles del patrimonio
histórico, acogiéndose al Real Decreto Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de
fomento, que no resulta aplicable a las Mutuas, por un
valor neto actualizado global de 586 millones de ptas.

Por lo que se refiere a la materialización de las
reservas del patrimonio histórico, el informe provisio-
nal de auditoría realizado a la Mutua n.º 151 Asepeyo
pone de manifiesto el incumplimiento del art. 50.2 del
Reglamento sobre colaboración ya que, también en este
ejercicio, la Mutua es poseedora de acciones de empre-
sas con las que mantiene actividades mercantiles, por
lo que debe proceder a su venta. Asimismo, el informe
de la auditoría provisional realizado a la Mutua n.º 10
M. Universal Mugenat pone de manifiesto que en la

cartera de valores del patrimonio privativo de la Mutua
figuran acciones de la sociedad médica «Centro Médi-
co Delfos» por un importe de 105 millones, empresa en
la que un exempleado de la Mutua ostenta la vicepresi-
dencia y que mantiene relaciones comerciales con la
Mutua tanto arrendando inmuebles como prestando
servicios de asistencia sanitaria amparados en un con-
trato cuya vigencia finalizó en el ejercicio 1988. Por
otro lado, estas inversiones financieras no han produci-
do rentabilidad en el ejercicio, por lo que esta Mutua
incumpliría nuevamente lo establecido en el art. 50.2
del Reglamento sobre colaboración 55.

La cuenta de los resultados del patrimonio histórico
obtenidos por todas las Mutuas, que ha sido agregada
por este Tribunal con las cuentas rendidas por las
Mutuas, se presenta en el Anexo II.6.20 desglosada por
subgrupos de cuentas. El resultado agregado del ejerci-
cio ascendió a 2.219 millones de ptas. y lo conforma
los resultados positivos de 26 Mutuas y los resultados
negativos de las Mutuas nos 20, 38, 183 y 272.

En la cuenta de resultados del patrimonio histórico,
las Mutuas incluyen, separadamente, los ingresos y gas-
tos obtenidos durante el ejercicio por el desarrollo de la
actividad de prevención de riesgos laborales prestada a
sus empresas asociadas, a través de conciertos, como
servicio de prevención ajeno, de acuerdo con lo previsto
en la Orden Ministerial de 22.4.1997, por la que se regu-
la el régimen de funcionamiento de las Mutuas en el
desarrollo de actividades de prevención de riesgos labo-
rales y con la Resolución de 20.3.1998 de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, por la
que se modifica el plan contable. El art. 32 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, dispone que las Mutuas podrán desarrollar
para las empresas a ellas asociadas las funciones corres-
pondientes a los servicios de prevención, siempre y
cuando dispongan de servicios de prevención acredita-
dos por la Administración laboral y previa aprobación
de la Administración sanitaria en cuanto a los aspectos
de carácter sanitario. La obtención de dicha acredita-
ción viene regulada en el Reglamento de los Servicios
de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997,
de 17 de enero, donde se establece que junto a la solici-
tud se deberá acompañar un proyecto, que deberá ejecu-
tarse una vez obtenida por la Mutua la acreditación pro-
visional de la autoridad laboral competente del lugar en
donde radiquen sus instalaciones principales. Una vez
comunicada la ejecución del proyecto, la autoridad
laboral competente dictará, si procede, resolución de
acreditación definitiva, y es entonces cuando las Mutuas
pueden iniciar la actividad de prevención de riesgos
laborales, tal y como se ha señalado en la Introducción
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55 En relación con la participación del patrimonio privativo de la Mutua n.º 10
M. Universal Mugenat en la Sociedad Médica Delfos, no se acepta la alegación de
la Mutua ya que el artículo 50.2 del Reglamento sobre colaboración sólo permite la
materialización del patrimonio privativo en bienes de inmovilizado o en inversiones
financieras invertidas con criterio de seguridad, liquidez y rentabilidad, supuestos
que no cumple la participación de la Mutua en la Sociedad Médica Delfos. 



de este epígrafe II.6.2 (sin perjuicio de lo dispuesto en
la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 31/1995,
que autorizó la actuación provisional de las Mutuas
como servicios de prevención ajenos hasta la entrada en

vigor del Real Decreto 39/1997). El siguiente cuadro
muestra la situación a 31.12.1998 de las acreditaciones
de las Mutuas, diferenciando las que han realizado acti-
vidades preventivas.
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Situación de las Mutuas a 31.12.1998 como servicios de prevención ajenos

Como puede observarse en el cuadro, 19 Mutuas
prestaron servicios de prevención a empresas asocia-
das, sin embargo, según el informe provisional de
auditoría de la Intervención General de la Seguridad
Social, la Mutua n.º 271 UMI prestó servicios a
empresas asociadas a la Mutua sin haber suscrito pre-
viamente conciertos con sus empresas asociadas, por
lo que vulneró lo previsto, tanto en el art. 20 del Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de los Servicios de Prevención,
como el art. 11 de la Orden Ministerial de 22.4.1997.
Por esta actividad obtuvo unos ingresos que, como se

ha mencionado en el apartado de deudores, imputó al
patrimonio de la Seguridad Social. Las 18 Mutuas res-
tantes que durante el ejercicio realizaron esta activi-
dad suscribieron los oportunos conciertos con empre-
sas asociadas y celebraron, en su conjunto, 5.115
contratos por un importe global de 839 millones de
ptas., que representó el 83,8% del total de su contrata-
ción en el ejercicio y una contratación del 0,39%
sobre el total de empresas asociadas, si bien hay que
tener en cuenta que la mayoría de las Mutuas dispu-
sieron de la acreditación definitiva en el segundo
semestre del año. Esta información fue aportada com-



plementariamente por las Mutuas tras tres requeri-
mientos realizados por el Tribunal como consecuen-
cia de la sucesiva información contradictoria que
enviaron algunas Mutuas. 

El siguiente cuadro muestra los ingresos y los gas-
tos globales imputados en la cuenta de resultados del
patrimonio histórico exclusivamente por 16 de estas 18
Mutuas, ya que las Mutuas n.º 7 M. Montañesa y n.º 11
MAZ imputaron incorrectamente estos ingresos y gas-

tos a la cuenta de resultados de la gestión del patrimo-
nio de la Seguridad Social, incumpliendo la citada
Orden Ministerial de 22.4.1997 que incluye como
recursos que financian los servicios de prevención aje-
nos los importes de los contratos, es decir, las cantida-
des percibidas específicamente como contraprestación
por los conciertos suscritos con las empresas asocia-
das, que en el ejercicio 1998 han sido las cantidades
que se indican a continuación:
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Ingresos y gastos por actividades de prevención de riesgos laborales de 16 Mutuas

(Importe en millones de ptas.)

En el momento en que a las Mutuas les fueron con-
cedidas las respectivas acreditaciones provisionales,
estaban en condiciones de percibir las subvenciones
previstas en la Disposición transitoria segunda de la
citada Orden Ministerial de 22.4.1997, por la que se
regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas en
el desarrollo de actividades de prevención de riesgos
laborales 56, es decir, 500 ptas. por cada uno de los tra-
bajadores protegidos por cada Mutua a 31.12.1996, con
cargo al 80 % del exceso de excedentes a que se refiere
el art. 73 de la Ley General de la Seguridad Social para
su aplicación a la ejecución del proyecto que determinó
la acreditación provisional para su actuación como
Servicio de prevención ajeno. Sin embargo, de las 28
Mutuas que han pasado por este trámite (24 de ellas han
llegado a obtener la definitiva) sólo 4 Mutuas de aquellas
habían recibido de la Tesorería General esta subvención
en el ejercicio 1998, que fue remitida por la propia Teso-
rería General a las Mutuas n.os 10, 15, 61 y 151, por un
importe global de 2.025 millones de ptas. 57.

En relación con la contabilización por las Mutuas
de estas subvenciones previstas para el desarrollo de
actividades de prevención de riesgos laborales des-
taca:

a) La Mutua n.º 15 M. Valenciana de Levante, que
está entre las Mutuas que han recibido la subvención,
no ha contabilizado como ingreso la totalidad de la
misma, y ha imputado sólo un 23,88% del importe reci-
bido. El resto de la subvención recibida ha compensado
el gasto por transferencia del patrimonio privativo, efec-
tuado en el ejercicio, para la financiación de inversiones
realizadas en la gestión del patrimonio de la Seguridad
Social, a fin de proveer de medios las actividades
correspondientes al servicio de prevención, que de
acuerdo con lo previsto en la Resolución de 25 de
noviembre de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales dictada por esta Mutua, el patrimonio privativo
debe satisfacer aquél gasto por transferencia cuando
reciba la subvención.

b) La Mutua n.º 85 Egara, que no ha recibido la
subvención, la ha contabilizado en la cuenta de resulta-
dos del patrimonio privativo, incumpliendo lo previsto
en la Resolución de 20.3.1998 de la Intervención Gene-

56 Respecto a las condiciones para recibir la subvención prevista en Orden
de 22.4.97 no se acepta la alegación formulada por la Dirección General de Orde-
nación Económica de la Seguridad Social, ya que los arts. 2 y 10 de la citada
Orden no pueden ser considerados como requisitos en el momento de la obtención
de la acreditación provisional, sino que obliga en todo momento a que las Mutuas
efectúen la separación de medios personales y materiales y que el grado de dedica-
ción de los mismos a las actividades del Servicio de Prevención no perjudique, por
diferencia, el ejercicio de las funciones de colaboración en la gestión de la Seguri-
dad Social que desarrollan las Mutuas, aspectos cuyo cumplimiento debe vigilar la
Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social siempre.

57 En relación con la solicitud de rectificación de las Mutuas que recibieron
la subvención prevista en la Disposición transitoria segunda de Orden Ministerial
de 22.4.1997, por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas en
el desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales, que según informa
fueron 7 las Mutuas a las que se la concedieron, por un importe global de 2.174

millones de ptas., no se acepta la alegación de la Dirección General de Ordena-
ción Económica de la Seguridad Social, ya que en el Informe se detallan las parti-
das que conforman la cuenta de resultados del patrimonio privativo y, de acuerdo
con lo previsto en la Resolución de 30.3.1998 de la Intervención General de la
Administración del Estado, las Mutuas deben reflejar el ingreso de la subvención
en la cuenta de resultados cuando reciban el importe de los fondos transferidos
por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, por lo que sólo procede
analizar las Mutuas que han contabilizado la subvención y aquellas que habiendo
recibido los fondos de la Tesorería General no han contabilizado la subvención.
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ral de la Administración del Estado, que establece que
las Subvenciones procedentes del Fondo de Prevención
y Rehabilitación se contabilizarán únicamente cuando
se reciban los fondos 58.

c) La Mutua n.º 4 Midat Mutua, como se ha men-
cionado en el apartado de Deudores, ha imputado inco-
rrectamente el importe de los gastos correspondientes a
la ejecución del proyecto que determinó su acredita-
ción provisional como servicio de prevención ajeno
como ingresos del patrimonio de la Seguridad Social a
cuenta de la subvención, que tampoco había recibido.

Por lo que se refiere a los gastos en que han incurri-
do las Mutuas para el desarrollo de esta actividad, hay
que señalar que de las 19 Mutuas que realizaron esta
actividad, 16 han imputado gastos en la cuenta de
resultados del patrimonio privativo, y, como se ha
mencionado anteriormente, las Mutuas n.os 7, 11 y 271
imputaron, indebidamente, sus gastos incurridos por el
desarrollo de esta actividad en la cuenta de resultados
de la gestión en la colaboración de la Seguridad Social.
Las 16 Mutuas que imputaron gastos en la cuenta de
resultados del patrimonio privativo han utilizado, de
acuerdo con lo previsto en la Resolución de 22.12.1998,
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, los
medios humanos y materiales adscritos al programa de
actividades de prevención de riesgos laborales de las
Mutuas incluidos en la cobertura de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
por lo que, de acuerdo con lo previsto en dicha Reso-
lución, imputaron como gasto en la cuenta de resulta-
dos del patrimonio privativo el 85% del importe de la
facturación a los empresarios asociados, neta de
impuestos, lo que representó el consiguiente ingreso
para el patrimonio de la Seguridad Social, por un
importe global de 273 millones de ptas., en compensa-
ción por la utilización de los citados medios materiales
y personales. Además, 7 Mutuas de estas 16 han impu-
tado cantidades en la cuenta Otros gastos en concepto
de medios puestos a disposición por el patrimonio pri-
vativo para el desarrollo de esta actividad, por un
importe global de 500 millones.

Según se desprende de los informes provisionales
de auditoría realizados por la Intervención General de
la Seguridad Social, las Mutuas n.º 4, 7, 271 y 274 han
registrado los gastos de la actividad de prevención en la
cuenta de gestión del patrimonio de la Seguridad
Social, por lo que esta cuenta está sobrevalorada en los
gastos y por el contrario la cuenta de resultados del
patrimonio privativo estaría infravalorada incumplien-
do lo previsto en la Orden Ministerial de 22.4.1997.

II.6.2.2 Resultados de la gestión

En el Anexo II.6.14 se presenta el resultado agregado
de todas las Mutuas obtenido en el ejercicio, incluido en la
Cuenta General de la Seguridad Social, que coincide con el
resultado agregado por este Tribunal obtenido de la agrega-
ción de las cuentas de gestión rendidas por las Mutuas. Los
ingresos totales agregados ascendieron a 688.911 millones
de ptas. y los gastos totales a 652.710 millones, arrojan-
do un superávit de 36.201 millones. Con respecto al
ejercicio anterior, el resultado disminuyó en 3.035
millones, que representó un descenso del 7,74%.

Según se desprende de las cuentas rendidas por las
Mutuas, que han sido agregadas por este Tribunal, de la
gestión por operaciones corrientes, de los detalles de
ingresos y gastos por la gestión de la incapacidad tem-
poral por contingencias comunes y de los detalles de
ingresos y gastos por la gestión de la incapacidad tem-
poral de trabajadores por cuenta propia, el resultado
agregado en la colaboración de la gestión de la Seguri-
dad Social, presenta el siguiente desglose por contin-
gencias:

Resultado de Gestión desglosado
por contingencias. 1998

(Importe en millones de ptas.)

El excedente neto producido en la gestión de las con-
tingencias profesionales por un importe de 16.944 millo-
nes de ptas. está conformado por los beneficios de 16
Mutuas y por las pérdidas de 14 Mutuas. La disminu-
ción del resultado global de estas contingencias respec-
to al ejercicio anterior fue del 50,81%.

El excedente neto obtenido por las 30 Mutuas por la
gestión de la prestación económica de incapacidad tempo-
ral por contingencias comunes a trabajadores por cuenta
ajena, ascendió a 15.484 millones de ptas., con un incre-
mento respecto al ejercicio anterior del 226,87%. Este
resultado fue positivo en 26 Mutuas y negativo en las
Mutuas n.os 85, 183, 201 y 272.

El excedente neto derivado de la prestación econó-
mica de incapacidad temporal a trabajadores por cuen-
ta propia, gestionada en este ejercicio por todas las
Mutuas, alcanzó un importe agregado de 3.773 millo-
nes de ptas., que fue en el ejercicio anterior de sólo 55
millones, habiendo resultado positivo en todas las
Mutuas. 

A) Ingresos.

El siguiente cuadro, obtenido de la cuenta de ges-
tión agregada, muestra los componentes de los ingresos
y su variación respecto al ejercicio anterior.

58 En relación con la contabilización de la subvención procedente del Fondo
de Prevención y Rehabilitación efectuada por la Mutua n.º 85 Egara no se aceptan
las alegaciones, ya que la Resolución de 20.3.1998 de la Intervención General de
la Administración del Estado establece que dichas subvenciones se contabilizarán
cuando se reciban los fondos.



• Cuotas

El 96,75% de los ingresos provienen de operaciones
presupuestarias, la mayor parte cuotas (el 98,00%), que
experimentaron un incremento respecto al ejercicio
anterior del 17,36%. Dado que la Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1998 incrementó el tope máximo y el mínimo de las
bases de cotización en sólo un 2,1%, se deduce que el
factor determinante de este incremento por cuotas fue el
incremento en el número de cotizantes. El siguiente
cuadro, elaborado por este Tribunal de Cuentas con base

en las cuentas rendidas por las Mutuas, muestra la evo-
lución de 1997 a 1998 en las cuotas agregadas de las 30
Mutuas desglosados por contingencias (obtenidas por
los datos suministrados en las cuentas de gestión por
operaciones corrientes, en los detalles de ingresos y gas-
tos por la gestión de la incapacidad temporal por contin-
gencias comunes y en los detalles de ingresos y gastos
por la gestión de la incapacidad temporal de trabajado-
res por cuenta propia) y la evolución del número de
empresas asociadas y de los trabajadores protegidos
desglosados por contingencias a 31.12.1998 (obtenidos
con base en la información facilitada por las Mutuas).
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Ingreso del ejercicio 1998

(Importe en millones de ptas.)

Evolución de las cuotas, del número de empresas asociadas y del número de trabajadores protegidos

(Cuotas en millones de pesetas)

En contingencias profesionales los ingresos agrega-
dos por cuotas aumentaron un 9,16%, porque, aunque
las empresas asociadas disminuyeron un 1,89%, por su
disminución en 8 Mutuas, los trabajadores protegidos
aumentaron globalmente un 4,27%, si bien en 4 Mutuas
disminuyeron, destacando la disminución de la Mutua
n.º 263 Madín, con una reducción del 51,69% en las
empresas asociadas y un 27,11% en los trabajadores pro-
tegidos.

La gestión de incapacidad temporal por contingen-
cias comunes la han desarrollado en este ejercicio las 30
Mutuas existentes a 31.12.1998, con un incremento en
los ingresos por cuotas del 96,21%. Las empresas aso-

ciadas adheridas a la gestión de esta prestación se
incrementaron un 123,82%, incremento experimentado
en todas las Mutuas excepto en la Mutua n.º 21 M.
Navarra, que contradictoriamente ha informado que no
tiene empresas adheridas pero sí trabajadores protegi-
dos. Asimismo, hay que destacar la falta de coherencia
en la información facilitada por la Mutua n.º 35 Fimac,
al presentar 35.992 empresas adheridas a esta gestión y
sólo 3.518 trabajadores protegidos. En su conjunto, los
trabajadores protegidos por esta prestación aumentaron
un 54,46% respecto al ejercicio anterior.

Todas las Mutuas han desarrollado en este ejercicio
la actividad de gestión de incapacidad temporal de tra-
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bajadores por cuenta propia, y sus ingresos globales
por cotización se incrementaron un 4.917,70%. Hay
que destacar que la información facilitada por la Mutua
n.º 271 UMI no ha reflejado, incoherentemente, traba-
jadores adheridos a esta contingencia, por el contrario
ha detallado gastos e ingresos por la gestión de esta
contingencia. Los trabajadores por cuenta propia adhe-
ridos a esta prestación experimentaron un incremento
global respecto del ejercicio anterior del 4.333,29%.

En cuanto al reflejo contable de las cuotas se ha
detectado que las Mutuas que se citan a continuación
no han contabilizado los ingresos por cuotas en las
cuentas que figuran en el plan contable vigente:
a) en el estado contable Cuenta de gestión las Mutuas
n.º 2 La Previsora y n.º 38 MATT no registraron las
cuotas correspondientes a la gestión de la prestación
económica por incapacidad temporal de los trabaja-
dores por cuenta propia en la cuenta Cuotas de tra-
bajadores por cuenta propia, contabilizándolas inco-
rrectamente en otras cuentas, b) en el detalle de
ingresos y gastos obtenidos por la gestión de la inca-
pacidad temporal por contingencias comunes las
Mutuas n.os 20, 21 y 275 incluyeron indebidamente
las cuotas de los trabajadores por cuenta propia y c)
las Mutuas n.os 2, 20, 48, 72, 115, 151 y 247 no han
diferenciado en las cuotas de incapacidad temporal
por contingencias comunes la cotización del emplea-
dor de la correspondiente a los trabajadores, y no las
han contabilizado en cuentas distintas, así las cinco
primeras han reflejado la totalidad de estos ingresos
en la cuenta Cuotas de trabajadores por cuenta
ajena, mientras que las dos últimas las reflejaron en
la cuenta Cuotas de empleadores.

En relación con los ingresos derivados de la gestión
de la recaudación de los derechos en vía ejecutiva, ade-
más de las incidencias señaladas en el análisis de los
derechos reconocidos del subepígrafe anterior Balance
de situación, se han detectado errores en la contabiliza-
ción de estas operaciones en las siguientes Mutuas:

— Las Mutuas n.os 4, 16, 19, 35 y 275 minoraron
incorrectamente del subgrupo de cuentas Cuotas los
cobros recaudados conjuntamente con los derechos en
vía voluntaria de la regularización de 1997, que ya
habían figurado como cuotas en el documento de rela-
ción con la Tesorería General en el ejercicio anterior,
por lo que debieron ser minorados de la cuenta Otros
ingresos.

— Asimismo, las Mutuas n.os 7, 10, 11, 20, 61,
247 y 274 contabilizaron inicialmente en Cuotas los
cobros por derechos reconocidos en ejercicios ante-
riores recaudados conjuntamente con los derechos en
vía voluntaria y posteriormente, por el mismo importe,
anularon Otros ingresos, por lo que la cuenta Cuotas
está sobrevalorada y Otros ingresos está infravalorada.
Además, la Mutua n.º 274 Ibermutuamur ha disminui-
do incorrectamente Cuotas y ha aumentado Otros

ingresos por los cobros de los derechos del ejercicio
que figuran separadamente en el documento de re-
lación 59.

— La Mutua n.º 2 La Previsora contabilizó incorrec-
tamente en la cuenta Otros ingresos los cargos y las datas
de los derechos correspondientes al ejercicio 1998, que
debían ser contabilizados en la cuenta Cuotas. Por el
contrario, la Mutua n.º 247 Gremiat contabilizó inco-
rrectamente en la cuenta Cuotas las datas de los dere-
chos correspondientes al ejercicio 1997, que debía con-
tabilizarlos en la cuenta Otros ingresos.

— Las Mutuas nos 4, 61 y 183 contabilizaron inco-
rrectamente en Cuotas los reintegros por prestaciones
indebidas que debían ser contabilizados en la cuenta
Ingresos varios.

— En cuanto a las deducciones por incapacidad
temporal hay que señalar que falta uniformidad en las
Mutuas cuando contabilizan los cargos, los cobros y las
datas, ya que algunas Mutuas imputan las deducciones
como gasto de prestaciones económicas, mientras que
otras Mutuas las imputan como menor ingreso de las
cuotas.

Por todo ello, resulta necesario que la Tesorería
General reforme la estructura del documento de rela-
ción con las Mutuas que refleja esta información, sepa-
rando con nitidez la información de la vía voluntaria y
de la vía ejecutiva; también resulta necesario que la
Intervención General de la Seguridad Social dicte ins-
trucciones contables claras que contengan las equiva-
lencias contables de cada uno de los datos contenidos
en el documento de relación.

• Rentas e intereses del patrimonio

La siguiente rúbrica más importante de los ingresos
por operaciones presupuestarias recogida en la cuenta
de gestión después de las cuotas es la de Rentas e inte-
reses del patrimonio, que alcanzó en el ejercicio un
importe de 8.124 millones de ptas., con un descenso
respecto al ejercicio anterior del 5,68%. Este descenso
estuvo motivado por la reducción de los ingresos finan-
cieros como consecuencia de la bajada de los tipos de
interés. Hay que destacar que sólo 8 Mutuas imputaron
ingresos financieros en la gestión de la incapacidad
temporal de contingencias comunes por la materializa-
ción de la Reserva de estabilización incapacidad tem-
poral por contingencias comunes, por lo que las restan-
tes Mutuas que en el ejercicio anterior tenían saldo en
esa reserva los imputaron incorrectamente en los ingre-

59 En relación con la contabilización de las cuotas, no se aceptan las alega-
ciones de la Mutua n.º 247 Gremiat y en especial de la Mutua n.º 10 M. Universal
Mugenat a pesar de lo que indica en sus alegaciones ya que, según se deduce de
las cuentas de gestión rendidas y de la información y documentación remitidas
sobre las cuotas en vía ejecutiva, estas Mutuas no han minorado, de los ingresos
por cuotas, los cobros de derechos reconocidos en ejercicios anteriores que figu-
ran junto con la recaudación en vía voluntaria en el documento de relación con la
Tesorería General de la Seguridad Social.



sos financieros de la gestión de las contingencias pro-
fesionales.

• Ingresos por servicios prestados

Por último, dentro de los ingresos por operaciones
presupuestarias recogidos en la cuenta de gestión hay
que destacar, como en el ejercicio anterior, los ingresos
por servicios prestados, cuyo importe registrado en la
cuenta de gestión ascendió a 4.821 millones de ptas. con
un incremento respecto al ejercicio anterior del 4,58%.
En este subgrupo destacan los ingresos obtenidos como
consecuencia de la prestación de servicios a personas
ajenas a su colectivo de trabajadores protegidos. Su
contabilización no ha sido homogénea, ya que hay
Mutuas que han aplicado el criterio de caja y otras el de
devengo. Como consecuencia de la aplicación indebida
del criterio de caja, los resultados del ejercicio recogie-
ron ingresos devengados en ejercicios anteriores por un
importe de 298 millones, no imputaron ingresos del
ejercicio por un importe de 243 millones, y quedaron
pendientes de imputar a final del ejercicio ingresos de
ejercicios anteriores por un importe acumulado de 145
millones.

• Ingresos por operaciones no presupuestarias

Por lo que se refiere a los ingresos por operaciones
extrapresupuestaria recogidos en la cuenta de gestión
destaca la Provisión para insolvencias aplicada, con un
saldo a 31.12.1998 de 38.158 millones de ptas., que se
ha aplicado por la totalidad de la dotación efectuada en
el ejercicio anterior, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución de 27 de diciembre de 1996, de la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social, de los que sólo 3
millones corresponden a contingencias comunes. No
obstante, las Mutuas n.os 7, 11 y 61 han imputado en la
cuenta de contingencias profesionales Provisión para

insolvencias aplicada la dotación de la provisión del
ejercicio anterior efectuada en contingencias comunes
por un importe global de 12 millones, por lo que el
resultado obtenido en contingencias profesionales está
sobrevalorado y el resultado en contingencias comunes
está infravalorado en ese importe. Asimismo, la Mutua
n.º 201 M. Gallega de Accidentes de Trabajo ha aplica-
do la Provisión en este ejercicio por un importe distinto
al que figuraba en la dotación del ejercicio anterior en
contingencias comunes, y las Mutuas n.os 85, 115 y 151
aplican en este ejercicio sin que en el ejercicio prece-
dente figurase dotación. Dentro de los ingresos por ope-
raciones extrapresupuestarias también hay que destacar
la cuenta de Otros ingresos con un saldo a 31.12.1998
negativo por un importe de 18.233 millones de ptas. En
esta cuenta se recogen, fundamentalmente, los derechos
reconocidos por las cuotas devengadas en ejercicios
anteriores pendientes de cobro y las anulaciones efectua-
das sobre esos derechos, de acuerdo con la Resolución
de 25 de junio de 1997, de la Intervención General de la
Seguridad Social. Como sucediera en el ejercicio ante-
rior, la deuda anulada por cuotas que se encontraban en
vía ejecutiva de cobro generada en ejercicios anteriores
ha sido superior a la deuda reconocida de ejercicios ante-
riores.

• Gastos

Según se desprende de las cuentas de gestión rendi-
das por las Mutuas, en 1998 el total de gastos incurri-
dos por las 30 Mutuas por la colaboración en la ges-
tión de la Seguridad Social ha ascendido a 652.710
millones de ptas., de los que 600.477 millones corres-
ponden a operaciones presupuestarias y 52.233 millo-
nes a operaciones que las Mutuas recogen como no
presupuestarias. El siguiente cuadro muestra los com-
ponentes de estos gastos y su variación respecto al
ejercicio anterior.
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Gastos del ejercicio 1998

(Importe en millones de ptas.)
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• Transferencias internas al sistema de la Seguridad
Social

El 44,91% de los gastos por operaciones presupues-
tarias fueron transferencias internas al sistema de la
Seguridad Social. Dentro de éstas, el 46,37% lo confor-
maron las aportaciones al sostenimiento de los servi-
cios comunes, el 26,95% aportaciones por capitales
renta a cargo de la Mutua y el 26,09% gastos por el rea-
seguro de las prestaciones de carácter periódico deriva-
das de los riesgos de invalidez, muerte y supervivencia.

El gasto por reaseguro se vio infravalorado como
consecuencia de varias operaciones: a) la Mutua n.º 4
Midat Mutua ha deducido incorrectamente de este gasto
la devolución efectuada en este ejercicio por la Tesore-
ría General del 80% del exceso de excedentes ingresado
por la Mutua en el ejercicio 1989, que debía haber sido
contabilizada como Resultados acumulados, ya que esta
devolución obedece a operaciones devengadas en ejer-
cicios anteriores; b) la Mutua n.º 271 UMI no ha impu-
tado como gasto por reaseguro el importe de la derra-
ma del ejercicio 1993 y ha minorado el gasto del
ejercicio por la derrama del ejercicio 1992 satisfecha
por la Mutua en el ejercicio anterior, que figuran acti-
vadas en la cuenta Deudores diversos.

Por el contrario, el gasto por el reaseguro se vio
sobrevalorado por la Mutua n.º 85 Egara como conse-
cuencia de que provisionó la derrama del ejercicio 1998
ya que el art. 93 del Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del sistema de la Segu-
ridad Social establece que se debe imputar como gasto
del ejercicio económico en el que se conozca y produz-
ca el ingreso de su importe.

• Prestaciones económicas directas

El 26,37% de los gastos por operaciones presupues-
tarias está constituido por las Prestaciones económicas
directas, que crecieron un 36,40%, y que se ha consti-
tuido en el mayor gasto de las Mutuas. Dentro de las
prestaciones directas destacan las de incapacidad tem-
poral, que representan el 92,17%, y las indemnizacio-
nes y entregas únicas que representan el 7,55%.

• Gastos por asistencia sanitaria

El 17,88% de los gastos por operaciones presupues-
tarias se debe a la prestación de asistencia sanitaria, el
53,85% corresponde a la utilización de medios propios
y el 37,94% a la utilización de medios ajenos.

Según el informe provisional de la auditoría realiza-
da a la Mutua n.º 10 M. Universal Mugenat, ésta ha
contraído gastos por servicios médicos prestados por
entidades con las que no había formalizado contrato
previo, incumpliendo lo dispuesto en el art. 12.5 del
Reglamento sobre colaboración.

• Gastos generales y otros

De las cuentas rendidas por las Mutuas se deduce que
la Mutua n.º 247 Gremiat superó el límite de gastos de
administración en las contingencias comunes, calculado
sobre el importe de las cuotas previsto en el Reglamento
sobre colaboración, y que las Mutuas n.os 2, 21, 38 y 275
también lo superaron, pues se han de deducir las cuotas
de los trabajadores por cuenta propia que incorrectamen-
te imputaron en las cuotas por contingencias comunes.
Conviene reseñar que la Mutua n.º 48 Pakea no imputó
gastos de administración por estas últimas contingen-
cias, a pesar de haberlas gestionado, debiendo inferir
este Tribunal que los han imputado a los gastos por con-
tingencias profesionales.

Según el informe provisional de la auditoría realiza-
da a la Mutua n.º 10 M. Universal Mugenat, ésta no dis-
pone de manuales de procedimiento en las distintas
áreas de gastos, lo que presupone una debilidad de con-
trol interno.

Asimismo, según el informe provisional de la audi-
toría realizada a la Mutua n.º 126 Mutual Cyclops, ésta
ha imputado a gastos de administración el Impuesto de
Bienes Inmuebles de los locales alquilados a la Funda-
ción Privada Cíclopes, sin que figure esta obligación en
el contrato de arrendamiento y sin haber comunicado
esta circunstancia al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales 60.

• Operaciones no presupuestarias

Dentro de estas operaciones destaca la Dotación a la
provisión para insolvencias, con un saldo a 31.12.1998
de 46.059 millones de ptas. Además de su infravalora-
ción, puesta de manifiesto en el análisis de Deudores
del subepígrafe anterior, hay que destacar que en los
detalles de ingresos y gastos por contingencias comu-
nes de 14 Mutuas no figuran dotaciones a esta provi-
sión, a pesar de que a final de ejercicio tenían cuotas
pendientes de cobro por la gestión de estas contingen-
cias. Estas Mutuas han imputado incorrectamente la
dotación por estas cuotas en la dotación a la provisión
por las contingencias profesionales, por lo que si bien
el resultado global del ejercicio no resulta alterado si
altera el resultado obtenido en cada una de las contin-
gencias.

60 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 126 Mutual Cyclops, ya que lo
que se recoge en el Informe es el resultado del informe provisional de auditoría
realizado por la Intervención General de la Seguridad Social sin que la Mutua
formulara alegación alguna al respecto. En todo caso los argumentos de la Mutua
en el sentido de que la Ley de Arrendamientos Urbanos y sus distintas modifica-
ciones han permitido la repercusión del Impuesto de Bienes Inmuebles a la Mutua
no desvirtúan lo señalado en el Informe, esto es, que el contrato debía señalar cla-
ramente las cargas que debería asumir la Mutua. Esta no es más que una circuns-
tancia añadida a la discutible aplicación que realiza la Mutua del principio de
autonomía de la voluntad en su contratación como se pone especialmente de
manifiesto en relación con el contrato celebrado por la Mutua en 1998, tal y como
se expone en el epígrafe II.7.2.5.2. de este Informe.
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• Ajustes al resultado

De la fiscalización realizada por este Tribunal de
las cuentas rendidas por las Mutuas, así como del
análisis y revisión de la documentación adicional
requerida a las mismas, se desprende que las Mutuas
imputaron indebidamente a la cuenta de resultados
de 1998 o dejaron de imputar a la misma diversas ope-
raciones. A continuación se exponen las más signifi-
cativas:

1. Ingresos devengados y no contabilizados corres-
pondientes a las Mutuas n.os 15, 61 y 275, que se deben,
fundamentalmente, a facturaciones efectuadas en el
ejercicio por prestación de servicios a terceros no prote-
gidos por las Mutuas, por un importe global de 243
millones de ptas., y por facturaciones efectuadas en ejer-
cicios anteriores por las Mutuas n.º 15 M. Valenciana de
Levante y n.º 61 Fremap, por un importe global de 145
millones. 

2. Gastos devengados en el ejercicio y en ejerci-
cios anteriores y no contabilizados que corresponden a:
a) insuficiencias presupuestarias del ejercicio en 14
Mutuas contabilizadas en la cuenta Partidas pendientes
de aplicación por un importe global de 630 millones y
gastos de ejercicios anteriores de las Mutuas n.º 271
UMI y n.º 274 Ibermutuamur activados en esta cuenta,
por un importe global de 418 millones; b) otros gastos
no contabilizados por 6 Mutuas por un importe global
de 428 millones, c) diferencia entre el porcentaje del
reaseguro cargado por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el primer trimestre del ejercicio 1996 y
el porcentaje previsto en el Reglamento sobre colabo-
ración, por un importe global de 85 millones, que las
Mutuas n.os 4, 7, 25 y 275 mantienen activada en la
cuenta Deudores diversos; d) deducciones por incapa-
cidad temporal que la Mutua n.º 15 M. Valenciana de
Levante mantiene activadas en la cuenta Operaciones
en curso por un importe de 100 millones, y la Mutua
n.º 275 Fraternidad-Muprespa mantiene activada en
Partidas pendientes de aplicación por un importe de 77
millones; e) defecto en las dotaciones a la amortización
del ejercicio activadas también en la cuenta Partidas
pendientes de aplicación de las Mutuas n.º 35 Fimac y
n.º 275 Fraternidad-Muprespa por un importe global de 80
millones; f) indemnizaciones por despido activadas por
la Mutua n.º 39 Intercomarcal en la cuenta Pagos anti-
cipados por un importe de 51 millones, de los que 18
corresponden a este ejercicio; g) derramas del reasegu-
ro activadas por la Mutua n.º 271 UMI, por un importe
de 128 millones, de los que 102 corresponden al ejerci-
cio 1998; h) gastos financieros activados por la Mutua
n.º. 274 Ibermutuamur en la cuenta Partidas pendientes
de aplicación por un importe de 5 millones, devenga-
dos en este ejercicio; e i) la pérdida de valor en el saldo
de la cuenta Participaciones en Centros Mancomuna-
dos como consecuencia de la demolición parcial del

inmueble de la sede social del Centro Intermutual de
Euskadi producida en el ejercicio 1996, por un importe
global de 476 millones, que continúa sin registrarse en
las Mutuas núms. 61, 126, 151 y 275.

3. Gastos no devengados que han sido contabiliza-
dos en el ejercicio corresponden a los gastos imputados
por 21 Mutuas como consecuencia de los trabajos reali-
zados para ellas por la Asociación para la Prevención de
Accidentes, por un importe, al menos de 348 millones,
ya que no son asumibles por la Seguridad Social de
acuerdo con lo señalado en el análisis de Acreedores del
subepígrafe II.6.2.1 «Balance de situación». 

De todo ello se deduce, como se expone en el suba-
partado II.3.3.2, que el resultado del ejercicio corriente
de las Mutuas disminuiría en 672 millones. Conside-
rando todas las partidas pendientes de regularizar, la
cuenta de resultados de ejercicios futuros de las Mutuas
deberá soportar un mayor gasto de 2.090 millones, ade-
más del incremento que deba registrarse en la dotación
de la provisión para insolvencias. Todo ello sin perjui-
cio de la posible repercusión de las Resoluciones de la
Secretaría de Estado para la Seguridad Social basadas
en los informes de auditoría que la Intervención Gene-
ral de la Seguridad Social ha realizado a todas las
Mutuas y que éstas han recurrido o podrán recurrir ante
los Tribunales.

II.6.2.3 Cuenta de liquidación del presupuesto

En los Anexos II.6.16-1 y II.6.16-2 se reflejan las
liquidaciones de los presupuestos de gastos y dota-
ciones y de recursos y aplicaciones según su clasifi-
cación económica agregados de todas las Mutuas
incluidos en la Cuenta General de la Seguridad
Social, que coinciden con los agregados por este Tri-
bunal. Como puede observarse el contenido es distin-
to al de las entidades gestoras y servicio común de la
Seguridad Social ya que incluye en el presupuesto de
gastos el artículo 51 «Excedente corriente», que reco-
ge la diferencia entre los ingresos y gastos corrientes,
y en el presupuesto de ingresos los artículos 56
«Aplicaciones de tesorería para financiar operacio-
nes corrientes» y 88 «Aplicaciones de tesorería para
financiar operaciones de capital» que son meros ajus-
tes contables y no representan gastos ni ingresos pre-
supuestarios.

Las previsiones iniciales de ingresos y los créditos
iniciales del ejercicio 1998 ascendieron a 632.773 millo-
nes de ptas. Sin embargo si se eliminan los artículos cita-
dos se obtiene un volumen de gastos iniciales de 603.177
millones y un volumen de ingresos previstos de 578.528
millones y se produciría un déficit inicial de 24.649
millones, distribuido entre todas las Mutuas, ya que
todas presentaban déficit inicial. La estructura de los pre-
supuestos iniciales sin los artículos antes citados según
su naturaleza económica se puede observar en el siguien-
te cuadro:
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Presupuestos iniciales agregados del ejercicio 1998

(Importe en millones de ptas.)

Como puede observarse, los créditos iniciales, tanto
de las operaciones de capital como de las operaciones
financieras, no tenían suficiente cobertura en el presu-
puesto de ingresos, por lo que deberían financiarse con
aplicaciones de tesorería. 

• Modificaciones de crédito

Las modificaciones del presupuesto inicial de gas-
tos alcanzaron un importe de 170.432 millones de ptas.
que supusieron un incremento en los créditos iniciales
del 26,93%. Las modificaciones de crédito en el ar-
tículo 51 «Excedente corriente» de la liquidación del
presupuesto de gastos, ascendieron a 62.571 millones, y
no necesitaron la tramitación de expedientes, por lo que
deduciéndolas se obtiene una cifra de modificaciones
netas de 107.861 millones, que representaron el 17,88%
respecto de los créditos iniciales sin tener en cuenta los
del artículo 51.

Las modificaciones se localizaron, fundamentalmen-
te, en el capítulo 4 «Transferencias corrientes» (56.120
millones de ptas.), en el capítulo 8 «Activos financie-
ros» (25.689 millones) y en el capítulo 2 «Gastos corrien-
tes en bienes y servicios» (15.628 millones), destacando
las de las Mutuas nos 10, 61, 151 y 275, que alcanzaron
unos importes de 10.973, 16.832, 25.908 y 10.895 millo-
nes, respectivamente.

Frente al total de 107.861 millones de ptas. de modi-
ficaciones netas, las Mutuas han remitido al Tribunal
de Cuentas expedientes de modificaciones presupues-
tarias por importe de 106.746 millones. La diferencia
entre la cifra registrada en la liquidación presupuestaria
agregada por este Tribunal y la suma del importe de los
expedientes remitidos ascendió a 1.115 millones y se
localizaba en las Mutuas que se detallan a continua-
ción:

— La Mutua n.º 2 La Previsora no tramitó expe-
dientes de modificaciones presupuestarias para la
adquisición de deuda del Sector Público por un
importe de 323 millones de ptas. La Mutua n.º 16 SAT
tampoco tramitó en este ejercicio expedientes de
modificaciones presupuestarias para la constitución
de depósitos por un importe de 49 millones. La Mutua
n.º 72 Solimat no tramitó expedientes en varias rúbri-
cas presupuestarias por un importe global de 206
millones.

— La Mutua n.º 4 Midat Mutua reflejó en la liqui-
dación presupuestaria dos expedientes de modificacio-

nes presupuestarias en el capítulo 8 «Activos financie-
ros» en los que el Ministerio había formulado reparos,
por un importe de 540 millones de ptas. Como sucedió
en el ejercicio anterior, la Mutua consideró incorrecta-
mente como ampliables los destinados a la constitución
de depósitos y fianzas y adquisición de deuda del Sec-
tor Público, no contemplados como tales en la normati-
va aplicable.

— Las Mutuas n.º 151 Asepeyo y n.º 275 Fraterni-
dad-Muprespa no reflejaron en la liquidación presu-
puestaria, por error en su confección, la totalidad de los
importes autorizados, por un importe global de 3 millo-
nes de ptas.

Las modificaciones de crédito de los expedientes
remitidos por las Mutuas se indican en el cuadro si-
guiente:

Modificaciones de crédito

(En millones de pesetas)

Del análisis de los expedientes remitidos se dedu-
ce que en este ejercicio se repiten las mismas inciden-
cias reflejadas en los anteriores Informes anuales de
este Tribunal en relación con su contenido, ya que
muchos de ellos estaban incompletos, y había otros en
los que las rúbricas modificadas son distintas a las
autorizadas.

Las Mutuas n.os 2, 11 y 263 han enviado expedien-
tes que no contenían la memoria, y las memorias
remitidas por la mayoría de las Mutuas incumplían
alguna de las condiciones del art. 12.7 de la Orden
Ministerial de 5 de marzo de 1992, sobre contabilidad
y seguimiento presupuestario de la Seguridad Social,
fundamentalmente por haber tramitado modificacio-
nes presupuestarias del capítulo 1 «Gastos de perso-



nal» conjuntamente con otras modificaciones de otros
capítulos. En la mayoría de los expedientes la preceptiva
financiación reflejada en la memoria era muy genérica,
lo que no ha impedido la autorización del Ministerio.

Los expedientes de 7 Mutuas no contenían el pre-
ceptivo informe de la unidad contable y en expedientes
de 5 Mutuas se ha detectado la falta del preceptivo
informe de viabilidad financiera. Además, en la mayo-
ría de las autorizaciones emitidas por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales no consta la existencia del
informe de la unidad orgánica que tenía a su cargo la
confección del anteproyecto o la gestión del presupues-
to ni los dictámenes o informes técnicos previstos en el
art. 12.8 de la citada Orden Ministerial, por lo que el
Ministerio deberá exigirlos para la aprobación de todos
los expedientes. 

En las Mutuas n.os 2, 39, 263 y 271 se han detectado
expedientes sin el acuerdo favorable del órgano de
gobierno previsto en el art. 12.9 de la citada Orden
Ministerial, artículo que también incumplió la Mutua
n.º 247 Gremiat porque todos los expedientes contení-
an el mismo documento genérico que facultaba al
Director Gerente de la Mutua para que, en nombre de
la Junta Directiva, tomase los acuerdos oportunos sobre
los expedientes de modificaciones presupuestarias que
pudieran producirse durante todo el ejercicio 61. Los
acuerdos sobre modificaciones presupuestarias de 9
Mutuas no reunían todos los requisitos establecidos en
el art. 12.9, fundamentalmente al no constar la finan-
ciación de la modificación. 

En la Mutua n.º 263 Madín los expedientes de
transferencias de crédito no contenían el preceptivo
documento (anexo IV a la citada Orden Ministerial) 62.
La Mutua n.º 19 Reddis Unión Mutual incumplió el
art. 12.13 de la citada Orden Ministerial al minorar cré-
ditos que fueron previamente incrementados. Por últi-
mo, 19 Mutuas incumplieron las vinculaciones presupues-
tarias establecidas en el art. 150.1 del Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria. 

Por todo ello, se puede afirmar que el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales autoriza las modificaciones

presupuestarias sin el rigor exigido por la normativa
aplicable 63.

• Ejecución de los presupuestos 

Según los estados de liquidación de los presupues-
tos agregados por este Tribunal con base en la docu-
mentación rendida por las Mutuas, los índices de reali-
zación de los presupuestos de ingresos y de gastos
fueron el 117,15% y el 92,30%, respectivamente. No
obstante, si eliminamos los artículos 51, 56 y 88 que
reflejan operaciones presupuestarias ficticias y que,
además, han sido mal calculados por algunas Mutuas,
los porcentajes disminuirían al 116,31% y 90,54%, res-
pectivamente.

Los derechos reconocidos por todas las Mutuas en el
ejercicio ascendieron a 741.322 millones de ptas. y las
obligaciones reconocidas por todas las Mutuas en el
ejercicio ascendieron a 741.378 millones, lo que repre-
senta un déficit por un importe de 56 millones. No obs-
tante, si como en todos los Informes anuales, se elimi-
nasen los artículos 51, 56 y 88, que como se ha
mencionado anteriormente son ficticios, los derechos
reconocidos por todas las Mutuas que representan
ingresos reales ascenderían a 672.903 millones y las
obligaciones reconocidas por todas las Mutuas que
representan gastos reales ascenderían a 643.763 millo-
nes, que producirían un superávit presupuestario glo-
bal de 29.140 millones. 

En el ejercicio han tenido superávit real todas las
Mutuas excepto las Mutuas nos 2, 201, 263 y 275,
que han contraído más obligaciones que derechos
reconocidos por un importe global de 3.641 millo-
nes de ptas. El estado operativo de todas las Mutuas
agregado por este Tribunal, que incluye los gastos
presupuestarios (obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio excepto las del artículo 51) de acuerdo con su
clasificación funcional y los ingresos presupuesta-
rios (derechos reconocidos durante el ejercicio
excepto los de los artículos 56 y 88) de acuerdo con
su clasificación económica, se refleja en el siguien-
te cuadro:
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61 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 39 Intercomarcal ya que en el
expediente numerado por el Ministerio con el n.º 354/98 el documento que acre-
dita en concepto de acuerdo favorable del órgano de gobierno se refiere a amplia-
ciones y suplementos de crédito mientras que la solicitud se refiere a una transfe-
rencia de crédito. Tampoco se acepta la alegación de la Mutua n.º 247 Gremiat ya
que el art. 12.9 de la Orden Ministerial de 5.3.1992 establece expresamente que
cada expediente de modificación de crédito ha de contener el acuerdo favorable
del órgano de gobierno de la Mutua. El criterio por el que la Dirección General de
Ordenación Económica de la Seguridad Social diese validez a este documento
genérico, no es compartido por el Tribunal. Por último, respecto a que informó a
la Junta Directiva de las modificaciones así aprobadas con los extremos descritos
en el art. 12.9, no queda justificada dicha comunicación con la documentación
que adjunta la Mutua, y además, esta comunicación sólo está prevista en el citado
artículo para las ampliaciones de crédito.

62 En relación con los expedientes de modificaciones de crédito no se acep-
tan las alegaciones formuladas por la Mutua n.º 263 Madín, ya que este Tribunal
solicitó los expedientes completos y en el escrito de 14 de septiembre de 1999, al
que hace referencia la Mutua, los expedientes que remitió contenían únicamente
la aprobación por parte del Ministerio y en los caso en los que existía toma de
razón del Ministerio sólo remitió la propuesta de modificación. 

63 En relación con las modificaciones de crédito, no se aceptan las alegacio-
nes de la Dirección General de Ordenación Económica de la Seguridad Social, ya
que plantea una contradicción en sus afirmaciones al indicar, en primer lugar que
sus expedientes están completos, y en segundo lugar al señalar Mutuas cuyos
expedientes carecían de documentos que exige la normativa. Por tanto, el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, en estos últimos casos, ha aprobado expe-
dientes de modificaciones presupuestarias que no cumplían estrictamente con los
requisitos que establece la citada Orden Ministerial de 5.3.1992. Estos incumpli-
mientos no pueden ser calificados de errores materiales o de interpretación de la
norma, pues, como ha señalado este Tribunal en sus Informes anuales anteriores,
esta incidencia se repite todos los ejercicios, sin que el Ministerio haya tomado
ninguna medida para solucionarlos. Asimismo, hay que señalar que si ese Centro
Directivo dispone de otros medios de información sobre la realidad económica de
las Mutuas y distintas de las exigidas en la citada Orden Ministerial, que, en defi-
nitiva hacen sustentar sus decisiones en materia de modificaciones presupuesta-
rias, por razones de eficiencia y de trato igualitario a todas las Mutuas, debería
modificar la citada Orden Ministerial.



Se deduce que las cotizaciones sociales financian la
totalidad de las funciones presupuestarias de las
Mutuas. En relación con la ejecución del presupuesto
de ingresos, los recursos por operaciones no financie-
ras supusieron el 94,17% del total de recursos obteni-
dos por todas las Mutuas, que, prácticamente en su
totalidad correspondieron a operaciones corrientes,
estando concentrado el 88,11% en el capítulo 1 «Coti-
zaciones sociales».

En cuanto a las variaciones interanuales de los dere-
chos reconocidos respecto al ejercicio anterior hay que
destacar el incremento de los derechos reconocidos en

el capítulo 1 «Cotizaciones sociales» en el 17,36%,
como consecuencia, fundamentalmente, de las cuotas
por la gestión de la incapacidad temporal por contin-
gencias comunes, por la progresiva adhesión de las
empresas asociadas a las Mutuas.

• Liquidación del presupuesto de gastos por programas

Como en el ejercicio anterior, las Mutuas ejecutaron 8
programas presupuestarios agrupados en 6 grupos de
programas, cuya variación respecto al ejercicio anterior
se muestra en el siguiente cuadro.
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Estado operativo del ejercicio 1998

(Importe en millones de ptas.)

Obligaciones reconocidas por grupos de programas agregadas de todas las Mutuas

(Importe en millones de ptas.)

Como puede observarse el mayor incremento relativo
(un 178,77%) se ha producido en el programa «Otros ser-
vicios sociales», principalmente en lo relativo a gastos de
personal y gastos corrientes en bienes y servicios, y ello
ha sido debido, fundamentalmente, al desarrollo que han
tenido en este ejercicio las actividades de prevención de
riesgos laborales llevadas a cabo por las Mutuas, que ha
producido un incremento del gasto de 19.811 millones de
ptas. 64. En efecto, las Mutuas incluyen en este progra-

ma, de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales de 22.4.1997, tanto
las actividades preventivas comprendidas en la cober-
tura de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, como las correspondien-
tes a las funciones propias de los servicios de preven-
ción ajenos respecto de sus empresarios asociados que,
de acuerdo con el art. 68 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, es una actividad que
las Mutuas realizan al margen de su colaboración en la
gestión de la Seguridad Social. El art. 10 de la citada
Orden Ministerial permite a las Mutuas utilizar los
empleados y medios materiales que disponen para el
desarrollo de la actividad preventiva comprendida en la
cobertura de las contingencias profesionales, para la

64 En relación con el incremento del grupo de programas presupuestarios
Otros servicios sociales, no se acepta la alegación de la Dirección General de Orde-
nación Económica de la Seguridad Social, ya que la disminución experimentada en
el grupo de programas Atención primaria de salud alcanzó sólo un importe de 6.174
millones, como puede observarse en el cuadro de la página anterior «Obligaciones
reconocidas por grupos de programa agregadas de todas las Mutuas».
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realización de sus actividades como servicios de pre-
vención ajenos. Ahora bien, por dicha utilización debe-
rán compensar los costes ocasionados al patrimonio de
la Seguridad Social. A tal efecto, la Disposición transi-
toria de la Resolución de 22 de diciembre de 1998, de
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la
que se determinan los criterios a seguir en relación con
la compensación de costes, establece que específica-
mente para el ejercicio 1998 consistirá en el 85% de los
ingresos facturados por las Mutuas a sus empresas aso-
ciadas por la prestación de esta actividad como servicio
de prevención ajeno.

De acuerdo con la información finalmente facilitada
por las Mutuas a sucesivos requerimientos de este Tri-
bunal, ya que inicialmente la información remitida por
algunas Mutuas no tenía coherencia con la información
remitida sobre la contratación, las 19 Mutuas que han
desarrollado en este ejercicio actividades como servi-
cios de prevención ajenos, han utilizado para ello los
medios materiales y personales adscritos a la cobertura
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Según se desprende de las
cuentas de resultados de los patrimonios privativos de
las Mutuas, el importe de la compensación imputada
en el ejercicio 1998 por la utilización de medios de la
Seguridad Social en aplicación de la citada Resolución
ha ascendido a 273 millones de ptas., lo que ha supues-
to sólo el 1,38% del incremento total del gasto produci-
do en este programa. Asimismo, como se ha menciona-
do en el análisis de las «Cuentas de Orden» incluido en
el subepígrafe II.6.2.1. «Balance de situación», el
importe agregado de otros gastos imputados por las
Mutuas en la realización de esta actividad privativa
ascendió sólo a 500 millones, de lo que, por compara-
ción con el gasto en este programa, puede inferirse que
las inversiones necesarias para que las Mutuas realicen
esta actividad privada están siendo financiadas, funda-
mentalmente, por la Seguridad Social, ya que el impor-
te de la compensación aplicada en este ejercicio ha sido
claramente insuficiente para financiar la utilización de
los medios puestos a disposición de esta actividad por
las Mutuas.

La citada Resolución de 22 de diciembre de 1998, ha
establecido nuevos criterios a partir del ejercicio 1999,
por lo que las Mutuas deben compensar por el coste
efectivo de dedicación de los medios utilizados en la
cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales si este coste es superior
al 85% de la facturación, utilizado por las Mutuas en el
ejercicio 1998. 

En relación con el grupo de programas «Gestión de
prestaciones económicas» hay que señalar que sólo tie-
nen obligaciones reconocidas en los capítulos 1 «Gas-
tos de personal» (2.267 millones de ptas.) y 4 «Trans-
ferencias corrientes» (425.587 millones). El gasto de
personal imputado a este grupo de programas represen-
tó el 3,21% del gasto total del capítulo 1 «Gastos de

personal» del presupuesto de gastos agregado, aunque
este grupo de programas recoge el 97,56% del gasto
total del capítulo 4 «Transferencias corrientes». 

Por lo que se refiere al grupo de programas «Aten-
ción primaria de salud», el 47,63% de las obligaciones
reconocidas corresponden al capítulo 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» y el 32,23% al capítu-
lo 1 «Gastos de personal». Este grupo de programas
recoge el 36,83% del gasto total del capítulo 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» y el 32,89% del gasto
total del capítulo 1 «Gastos de personal».

Respecto al grupo de programas «Atención especia-
lizada», el 61,72% de las obligaciones reconocidas
corresponden al capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes
y servicios» y el 32,79% al capítulo 1 «Gastos de perso-
nal». Este grupo de programas recoge el 20,68% del
gasto total del capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y
servicios» y el 14,50% del gasto total del capítulo 1
«Gastos de personal».

En relación con el grupo de programas «Otros servi-
cios sociales» hay que destacar las obligaciones recono-
cidas en los capítulos 1 «Gastos de personal» (36,07%)
y 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios» (61,29%).
El gasto de personal imputado a este grupo de progra-
mas representó el 15,76% del gasto total del capítulo 1
«Gastos de personal» del presupuesto de gastos agrega-
do, y el gasto recogido del capítulo 2 «Gastos corrientes
en bienes y servicios» fue el 20,29%.

Por lo que se refiere al grupo de programas «Ges-
tión del patrimonio», el 77,23% de las obligaciones
reconocidas correspondieron al capítulo 5 «Excedente
corriente» y el resto estaban en el capítulo 8 «Activos
financieros». Este grupo de programas recogía la totali-
dad del capítulo 5 y el 84,08% del capítulo 8. 

Respecto al grupo de programas «Administración y
servicios generales» hay que destacar las obligaciones
reconocidas en los capítulos 1 «Gastos de personal»
(45,05%) y 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios»
(39,25%). El gasto de personal imputado a este grupo
de programas representó el 33,65% del gasto total del
capítulo 1 «Gastos de personal» del presupuesto de gas-
tos agregado, y el gasto recogido del capítulo 2 «Gastos
corrientes en bienes y servicios» fue el 22,21%.

Por lo que se refiere a la clasificación económica del
presupuesto de gastos, las obligaciones reconocidas por
operaciones no financieras supusieron el 95,38% del total
de gastos realizados en el ejercicio, de los que un 94,16%
tuvieron su origen en operaciones corrientes. El capítu-
lo 4 «Transferencias corrientes» supuso el 58,84% de
los gastos, siguiendo en importancia el capítulo 2 «Gas-
tos corrientes en bienes y servicios» con el 12,59% y el
capítulo 1 «Gastos de personal» con el 9,54%.

• Resultado presupuestario

La liquidación presupuestaria agregada rendida por
la Intervención General de la Seguridad Social arrojó



un déficit presupuestario del ejercicio por un importe
de 56 millones de ptas., y coincide con el agregado por este
Tribunal deducido de las cuentas rendidas por las Mutuas.
Este resultado presupuestario no refleja, como ya se ha
indicado, la imagen fiel, ya que al cierre del ejercicio las
Mutuas pueden equilibrar los presupuestos mediante el
reconocimiento de derechos y obligaciones ficticias que no
representan ingresos y gastos reales, en aplicación de lo
establecido en el art. 2.5 de la Orden Ministerial de cierre

del ejercicio. La Orden Ministerial de 7.5.1998 por la que
se dictan las normas para la elaboración de los anteproyec-
tos de presupuestos de la Seguridad Social para 1999 ya ha
modificado la estructura de los presupuestos, coincidiendo
con la entrada en vigor de la adaptación del Plan General
de Contabilidad Pública a las Mutuas.

En el siguiente cuadro se ofrece el resultado presu-
puestario agregado desglosado según su clasificación
económica.
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Resultado presupuestario del ejercicio 1998 según la cuenta de liquidación rendida por la Intervención
General de la Seguridad Social

(En millones de pesetas)

Resultado presupuestario por operaciones corrientes del ejercicio 1998

(Importes en millones de pesetas)

Las operaciones corrientes presentaron, según las cuen-
tas rendidas, un resultado presupuestario nulo, no obstante,
hay que poner de manifiesto que de la fiscalización realiza-
da por este Tribunal a las cuentas rendidas por las Mutuas,

así como del análisis y revisión de la documentación adi-
cional requerida a las mismas se deduce que las Mutuas
imputaron indebidamente al presupuesto de 1998 o deja-
ron de aplicar los siguientes derechos y obligaciones:

Los derechos devengados en el ejercicio y no impu-
tados al presupuesto corresponden a los ingresos deven-
gados en el ejercicio y no contabilizados ajustados por
este Tribunal en el subepígrafe II.6.2.2. Resultados de
gestión. Las obligaciones devengadas en el ejercicio y
no imputadas al presupuesto corresponden a: a) los
gastos activados en la cuenta Partidas pendientes de apli-
cación y los no contabilizados, por unos importes de 630
y 428 millones de ptas., respectivamente, ajustados en
el mencionado subepígrafe; b) derramas del reaseguro
activadas en el ejercicio por la Mutua n.º 271 UMI, por
un importe de 102 millones, y c) indemnizaciones por
despido activadas en el ejercicio por la Mutua n.º 39
Intercomarcal por un importe de 18 millones.

Los derechos no devengados corresponden, por una
parte, a los derechos reconocidos en el artículo 56

«Aplicaciones de tesorería para financiar operaciones
corrientes», que son ficticios al no representar ingre-
sos, contabilizados por 22 Mutuas, por un importe glo-
bal de 31.561 millones de ptas., y por otra parte, a los
ingresos devengados en ejercicios anteriores señalados
en el subepígrafe II.6.2.2. Resultados de gestión por: a)
cobros de facturaciones de las Mutuas n.os 15, 61 y 275
por un importe global de 108 millones, b) la indemni-
zación por el desalojo de un local recibida por la Mutua
n.º 275 Fraternidad-Muprespa por un importe de 28
millones y c) minoración duplicada de la Mutua n.º 19
Reddis Unión Mutual por un importe de 10 millones.

Las obligaciones no devengadas corresponden, por
una parte, a las obligaciones reconocidas en el artículo 51
«Excedente corriente», que son ficticias al no represen-
tar gastos, contabilizadas por las 30 Mutuas, por un
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importe global de 97.615 millones de ptas., y por otra
parte, por los gastos devengados en ejercicios anteriores,
por un importe de 1.539 millones, y por los gastos incu-
rridos con la Asociación para la Prevención de Acciden-
tes, que ascendieron a un importe de, al menos, 348
millones, que se señalaron en el subepígrafe anterior. 

Debido a que las Mutuas deberían haber imputado al
presupuesto los derechos y obligaciones de la forma
indicada en los párrafos anteriores y no lo fueron, este
Tribunal de Cuentas realiza los ajustes oportunos
(entendiendo por tales una forma de concretar los defec-
tos observados en la cuantificación del resultado), que
dan lugar a que el resultado presupuestario por opera-
ciones corrientes pase de ser nulo a otro con superávit
de 66.860 millones.

El resultado presupuestario del ejercicio por opera-
ciones de capital fue deficitario en 9.042 millones de
ptas. Sin embargo, de los análisis realizados por este
Tribunal se desprende que 5 Mutuas no imputaron obli-
gaciones por inversiones contabilizadas en la cuenta
Partidas pendientes de aplicación por un importe glo-
bal de 217 millones, y 6 Mutuas no imputaron obliga-
ciones por inversiones no contabilizadas por un impor-
te global de 121 millones. Como consecuencia de que
las Mutuas deberían haber imputado al presupuesto
estas obligaciones, este Tribunal realiza los ajustes
oportunos, que dan lugar a que se pase de un resultado
negativo por operaciones de capital de 9.042 millones,
a otro resultado negativo de 9.380 millones.

El resultado presupuestario del ejercicio por operacio-
nes financieras arrojó un resultado presupuestario positi-
vo de 8.986 millones de ptas. Sin embargo, de los análisis
realizados por este Tribunal se desprende que 28 Mutuas
imputaron indebidamente al presupuesto de 1998 los
derechos reconocidos netos en el artículo 88 «Aplicacio-
nes de tesorería para financiar operaciones de capital»
por un importe global de 36.858 millones, ya que no
representaron ingresos reales para las Mutuas, y las
Mutuas n.º 35 Fimac y n.º 275 Fraternidad-Muprespa
imputaron indebidamente en este ejercicio depósitos
constituidos en el ejercicio anterior, por un importe glo-
bal de 307 millones y la Mutua n.º 275 Fraternidad-
Muprespa no imputó al presupuesto obligaciones por
depósitos constituidos activados en la cuenta Partidas
pendientes de aplicación por un importe de 81 millo-
nes. Como consecuencia de que las Mutuas deberían
haber imputado al presupuesto del ejercicio estos dere-
chos y obligaciones correctamente, este Tribunal realiza
los ajustes oportunos, que dan lugar a que se pase de un
resultado positivo por operaciones financieras de 8.986
millones a un resultado deficitario de 27.646 millones.

Teniendo en cuenta todos estos ajustes, y sin perjui-
cio de la posible repercusión de las Resoluciones de la
Secretaría de Estado para la Seguridad Social basadas
en los informes de auditoría del ejercicio 1998 que la
Intervención General de la Seguridad Social ha realiza-
do a todas las Mutuas, el Resultado presupuestario del

ejercicio agregado de todas las Mutuas pasaría de ser
negativo en un importe de 56 millones de ptas. a tener
un superávit de 29.834 millones.

Además del resultado presupuestario y de los ajus-
tes propuestos por este Tribunal, deberán ser soporta-
dos en ejercicios posteriores a 1998 derechos y obliga-
ciones generados en ejercicios anteriores a 1998 que
aún no habían sido aplicados, por importe de 145 y 744
millones de ptas., respectivamente.

II.6.3 Cuentas agregadas de las Fundaciones cons-
tituidas al amparo del Real Decreto-Ley
10/1996, de 17 de junio, sobre habilitación
de nuevas formas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD)

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio, sobre
habilitación de nuevas formas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud, dispuso en su artículo único que,
en el ámbito del INSALUD, la gestión y administra-
ción de los centros, servicios y establecimientos sanita-
rios de protección de la salud o de atención sanitaria o
socio-sanitaria de dicho Instituto podrían llevarse a
cabo no sólo directamente, sino indirectamente,
mediante la constitución de Fundaciones, entre otras
posibilidades. Al amparo de la disposición final única de
la norma citada, el Consejo de Ministros, mediante acuer-
do adoptado en su sesión de 22 de noviembre de 1996,
autorizó al INSALUD a constituir las Fundaciones
denominadas «Fundación Hospital Manacor» y «Fun-
dación Hospital Alcorcón» y aprobó los Estatutos de
ambas Fundaciones. El INSALUD procedió a consti-
tuir las Fundaciones de competencia estatal denomina-
das Fundación Hospital Manacor y Fundación Hospital
Alcorcón, mediante la formalización de las correspon-
dientes escrituras públicas el 18 de diciembre de 1996.
Fruto de la convalidación y posterior tramitación como
Proyecto de Ley del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17
de junio, se aprobó la Ley 15/1997, de 25 de abril,
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sis-
tema Nacional de Salud.

El régimen jurídico aplicable a estas Fundaciones es
el establecido en sus propios Estatutos, los cuales dispo-
nen que las Fundaciones se regirán por la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fis-
cales a la participación privada en actividades de interés
general; por el Real Decreto 316/1996, de 23 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; por el Real Decreto 384/1996,
de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal y por
el resto de las disposiciones legales de derecho adminis-
trativo, civil, mercantil o laboral que sean de aplicación.

De acuerdo con las normas anteriormente citadas,
las dos Fundaciones se rigen, fundamentalmente, por
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normas de derecho privado, sin embargo, tienen una
serie de características públicas que afectan al funcio-
namiento de estas Fundaciones y que ya han sido pues-
tas de manifiesto por este Tribunal en el anterior Infor-
me anual (régimen presupuestario, sometimiento al
control del Tribunal de Cuentas y al régimen de control
financiero, aplicación de los principios de publicidad y
libre concurrencia en la contratación y sujeción a los
criterios de planificación y coordinación y a las direc-
trices de carácter general emanadas del INSALUD y
del Ministerio de Sanidad y Consumo respecto a todas
las actividades que constituyen el objeto fundacional
de las mismas).

El Real Decreto 29/2000, de 14 de enero, sobre nue-
vas formas de gestión del Instituto Nacional de la
Salud, ha tenido por objeto el desarrollo reglamentario
de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de
nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de
Salud y del art. 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, sobre Fundaciones Públicas Sanitarias. Este
Real Decreto es de aplicación a los centros, servicios y
establecimientos sanitarios de protección de la salud o
de atención sanitaria gestionados por el INSALUD,
que adopten alguna de las cuatro nuevas formas de ges-
tión siguientes:

1. Fundaciones, constituidas al amparo de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en activi-
dades de interés general.

Estas Fundaciones se regirán, además de por lo dis-
puesto en el citado Real Decreto 29/2000, por sus pro-
pios Estatutos y, en todo caso, por la Ley 30/1994, de 24
de noviembre.

2. Consorcios, que se constituyan como conse-
cuencia de los convenios de colaboración que celebre
el INSALUD con otras Administraciones o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan los fines de
interés público concurrentes con los de las Administra-
ciones Públicas.

Estos Consorcios se regirán, además de por lo dis-
puesto en el citado Real Decreto 29/2000, por el conve-
nio regulador y sus correspondientes Estatutos, por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y por el Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

3. Sociedades Estatales, en cuyo capital sea mayo-
ritaria o única la participación del INSALUD.

Estas Sociedades Estatales se regirán, además de
por lo dispuesto en el citado Real Decreto 29/2000, por
sus Estatutos sociales y por lo establecido en el art. 6
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

4. Fundaciones públicas sanitarias, que son orga-
nismos públicos adscritos al INSALUD, con personali-
dad jurídica propia.

Estas Fundaciones públicas sanitarias se regirán, ade-
más de por lo dispuesto en el citado Real Decreto 29/2000,

por el art. 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
por sus Estatutos y por lo dispuesto para las entidades
públicas empresariales en la Ley 6/1997, de 14 de abril. 

Finalmente, de acuerdo con lo establecido en la Dispo-
sición adicional novena del citado Real Decreto 29/2000,
de 14 de enero, esta norma es de aplicación a las enti-
dades constituidas por el INSALUD al amparo de lo
establecido en el Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de
junio (que son la Fundación Hospital Manacor y la
Fundación Hospital Alcorcón), las cuales deben adap-
tar sus Estatutos a lo dispuesto en el citado Real Decre-
to, en un plazo máximo de seis meses (plazo que termi-
nó el 25 de julio de 2000). La Resolución de 11 de abril
de 2000, de la Secretaria General de Asistencia Sanita-
ria, dio publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros
de 7 de abril de 2000 que autorizó al INSALUD a cons-
tituir la «Fundación Hospital Calahorra» y aprobó sus
Estatutos. Esta Fundación ha adoptado la forma de ges-
tión de las Fundaciones constituidas al amparo de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre. 

Conviene precisar que, durante el ejercicio 1997, de
acuerdo con sus Estatutos, las Fundaciones Hospital
Manacor y Hospital Alcorcón estuvieron sujetas al
régimen de contabilidad pública, para el registro de sus
operaciones. A partir del ejercicio 1998 es aplicable a
estas Fundaciones de competencia estatal, el régimen
de contabilidad privada, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y sus
normas de información presupuestaria. Por ello, la
información del ejercicio 1997, que debe acompañar a
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 1998,
rendidas por estas dos Fundaciones, ha sido adaptada
por cada una de ellas a los criterios y normas de valora-
ción del Real Decreto 776/1998, de 30 de abril.

Como ya ha señalado este Tribunal en el subaparta-
do II.2 «Rendición de cuentas y remisión de contra-
tos», las cuentas anuales (en la que está incluida, entre
otros estados, una liquidación presupuestaria) de la
Fundación Hospital Manacor y de la Fundación Hospi-
tal Alcorcón, junto con los reparos de la Intervención
General de la Seguridad Social a dichas cuentas, tuvie-
ron entrada en este Tribunal el 7 de diciembre de 1999
y el 3 de diciembre de 1999 respectivamente, con más
de 3 meses de retraso respecto al plazo legal. Por otra
parte, la Cuenta General de la Seguridad Social rendida
por la Intervención General de la Seguridad Social, de
la que forman parte las cuentas anuales de estas Funda-
ciones, está incompleta al no incluir las cuentas agrega-
das de estas Fundaciones (Balance agregado, Cuenta
de resultado agregada y Estado de liquidación del pre-
supuesto agregado), tal y como establece la Resolución
de 3 de julio de 1998, de la Intervención General de la
Administración del Estado.
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La Fundación Hospital Manacor y la Fundación Hos-
pital Alcorcón adquirieron personalidad jurídica el 25 de
junio de 1997, mediante su inscripción en el Registro de
Fundaciones Sanitarias del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, de acuerdo con lo establecido en el art. 11 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en activida-
des de interés general, si bien, la Fundación Hospital
Manacor empezó a funcionar en marzo de 1997 y la
Fundación Hospital Alcorcón comenzó el inicio de su
actividad en diciembre de 1997 que se completó su pues-
ta en funcionamiento en marzo de 1998.

De acuerdo con la información de las Memorias «el
promedio de plantilla» de la Fundación Hospital Mana-
cor en 1998 fue de 453 personas en su distintas catego-
rías, mientras que el número de camas fue de 204 con
un ratio de 2,22. El «número medio de empleados» de
la Fundación Hospital Alcorcón fue de 856 en su dis-
tintas categorías y el número de camas fue de 241 con
un ratio de 3,55.

El principal recurso financiero de la Fundación Hos-
pital Manacor y de la Fundación Hospital Alcorcón
proviene de la facturación de sus servicios al INSA-
LUD. Con fecha 1 de septiembre de 1997 y 27 de mayo
de 1998, respectivamente, suscribieron un contrato-
marco con el INSALUD. La estipulación sexta de
ambos contrato-marcos preveía la suscripción de un
contrato-programa anual en el que se determinarían las
variables técnicas, asistenciales, económicas y de cual-
quier otra índole en las que habría de materializarse
dicho contrato para cada ejercicio.

La Fundación Hospital Manacor y la Fundación Hos-
pital Alcorcón, con fecha 16 de octubre de 1998 y 27 de
mayo de 1998, respectivamente y con efectos desde 1
de enero de 1998, suscribieron contratos-programas
para el ejercicio 1998 en los que quedaron determina-
das, entre otras cuestiones, un importe máximo a finan-
ciar por el INSALUD, en concepto de «asistencia sani-
taria sustitutoria» durante dicho ejercicio de 3.730
millones de ptas., y 5.488 millones, respectivamente. A
efectos de determinar la contraprestación económica a
satisfacer por el INSALUD a las dos Fundaciones, la
actividad asistencial de los Hospitales ha sido valorada
en los contrato-programas de acuerdo con las siguien-
tes unidades, para la Fundación Hospital Manacor: a)
unidades ponderadas de asistencia (UPA) por importe
máximo de 3.310 millones, b) los procedimientos quirúr-
gicos extraídos de las UPAs por importe máximo de 201
millones y c) otras unidades de valoración singular por
importe máximo de 219 millones; mientras que para la
Fundación Hospital Alcorcón la valoración fue: a) unida-
des ponderadas de asistencia (UPA) por 5.186 millones,
b) los procedimientos quirúrgicos extraídos de la UPA
por 141 millones y c) otras unidades de valoración sin-
gular por 161 millones. 

El precio de las unidades ponderadas de asistencia
(UPAs) fue estipulado en el contrato-programa suscrito

por la Fundación Hospital Manacor en 33.331 ptas.,
inferior en un 7,41% al precio fijado en el contrato-pro-
grama para 1997; mientras que en el contrato-progra-
ma suscrito por la Fundación Hospital Alcorcón el pre-
cio fue de 43.421 ptas.

De acuerdo con el contrato-programa para 1998
suscrito por la Fundación Hospital Manacor, el INSA-
LUD debe abonar a la Fundación, el 95% del presu-
puesto máximo anual, fraccionado en meses, por la fac-
turación correspondiente a las unidades ponderadas de
asistencia (UPA), y debe pagar la liquidación definitiva
en los dos primeros meses del año 1999. Si la valora-
ción de la asistencia sanitaria sustitutoria durante el año
excediera del 5% del importe máximo a financiar por
el INSALUD, el 25% de este exceso sería liquidado
por el INSALUD. Los procedimientos quirúrgicos
extraídos de las UPAs y las otras unidades de valora-
ción singular, deben ser abonadas por el INSALUD a
mes vencido por su importe cierto, sin perjuicio de las
revisiones y regularizaciones que procedan. 

Por su parte, de acuerdo con el contrato-programa
para 1998 suscrito por la Fundación Hospital Alcorcón,
el INSALUD debía abonar, por la facturación corres-
pondiente a las unidades ponderadas de asistencia
(UPA), el 90% del presupuesto máximo anual, fraccio-
nado en meses, y abonar la liquidación definitiva en los
dos primeros meses del año 1999. Asimismo, se estipu-
ló que si la valoración de la asistencia sanitaria sustitu-
toria durante el año excedía del máximo de financia-
ción previsto, el exceso no surtiría efectos económicos,
realizándose los ajustes de las unidades de producción
y valoración en los contratos-programas sucesivos. Los
procedimientos quirúrgicos extraídos de la UPA y las
otras unidades de valoración singular son abonados por
el INSALUD a mes vencido por su importe cierto, sin
perjuicio de las revisiones y regularizaciones que pro-
cedan.

Posteriormente, el 1 de diciembre de 1998, el INSA-
LUD y la Fundación Hospital Alcorcón modificaron el
contrato-programa para 1998, formalizado el 27 de
mayo, exponiendo «Que el proceso de apertura de la
Fundación Hospital Alcorcón se ha visto acelerado
como consecuencia de las necesidades asistenciales
del área sanitaria, de la rápida implantación en la
población y de la conveniencia de alcanzar el óptimo
de funcionamiento en el menor tiempo posible». A pesar
de que el contrato-programa de 27 de mayo de 1998
estableció claramente que el exceso de valoración de la
asistencia sanitaria sustitutoria, sobre el máximo previs-
to, no surtiría efectos económicos, la modificación del
contrato-programa suscrita el 1 de diciembre de 1998,
consistió, fundamentalmente, en aumentar el importe
máximo a financiar por el INSALUD en concepto de
asistencia sanitaria sustitutoria durante dicho ejercicio,
que sería de 7.082 millones de ptas. (un 29,05% supe-
rior al importe inicialmente establecido). A efectos de
determinar la nueva contraprestación económica, la



actividad asistencial de la Fundación quedó valorada de
acuerdo con las siguientes unidades: a) unidades ponde-
radas de asistencia (UPA) por 6.532 millones, b) los
procedimientos quirúrgicos extraídos de la UPA por 291
millones y c) otras unidades de valoración singular
por 259 millones. 

En los Anexos II.6.21 y II.6.22 se recogen el balan-
ce de situación y la cuenta de resultados, agregada por
este Tribunal, de las Fundaciones Hospital Manacor y
Hospital Alcorcón. A continuación, se detallan las par-
tidas más significativas que componen los estados con-
tables rendidos por las Fundaciones Hospital Manacor
y Hospital Alcorcón, así como las principales observa-
ciones detectadas en su revisión y análisis.

Los Balances de Situación rendidos por la Fundación
Hospital Manacor y por la Fundación Hospital Alcorcón
se ajustan a lo dispuesto en el Real Decreto 776/1998,

de 30 de abril, para lo cual ambas Fundaciones han
adaptado el Balance de Situación rendido a 31 de
diciembre de 1997 a las normas aplicables para el ejer-
cicio 1998. Siguiendo con el planteamiento del anterior
Informe anual, se analizan por separado los balances
de situación de ambas Fundaciones, dado que, como se
ha señalado anteriormente, la Fundación Hospital
Alcorcón no comenzó su actividad asistencial hasta
marzo de 1998.

II.6.3.1 Balance de Situación Agregado

II.6.3.1.1 Fundación Hospital Manacor

En el Cuadro siguiente se recoge el Activo de la Fun-
dación Hospital Manacor de los ejercicios 1997 y 1998,
así como sus variaciones absolutas y relativas.
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Balance de situación a 31 de diciembre de 1998

(En millones de pesetas)

A final del ejercicio 1998, las cuentas del inmovili-
zado presentaron un importe neto de 1.139 millones de
ptas. de los cuales 45 millones correspondieron a inmo-
vilizaciones inmateriales y 1.094 millones a inmovili-
zaciones materiales. El saldo de este grupo ha aumen-
tado en relación al ejercicio anterior en un importe neto
de 708 millones debido a:

— La cesión de bienes muebles que se ha producido,
de acuerdo con la resolución del Presidente del INSA-
LUD de 14 de diciembre de 1998, por importe de 671
millones, aunque debió haberse efectuado en el ejerci-
cio 1997, tal y como ya puso de manifiesto este Tribu-
nal en el anterior Informe de 1997. Este importe mino-
rado en 19 millones por la amortización de estos bienes,
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ha sido aplicado también por la Fundación a la cuenta
de Dotación Fundacional.

— Las inversiones efectuadas por la Fundación en
su inmovilizado por importe de 198 millones.

— La minoración por la amortización del ejercicio
por importe de 161 millones. 

Respecto a la cesión de bienes efectuada por el
INSALUD, el art. 17 de los Estatutos dispone que la
adscripción de los bienes y derechos deberán figurar en
el balance de la Fundación por su valor de cesión, debi-
damente separados de los otros bienes adquiridos por
ésta. De las cuentas anuales rendidas por esta Funda-
ción a este Tribunal, no se deduce que exista la debida
separación en el balance, aunque en la Memoria se da
información de estas adscripciones.

El saldo de las cuentas de Terrenos y de Construc-
ciones ascendió a 155 millones de ptas., con un incre-
mento en relación al ejercicio anterior del 40,91%,
debido fundamentalmente a obras llevadas a cabo en
el Hospital. El valor del edificio y del terreno donde
se asienta el Hospital no está contabilizado por la
Fundación sino que figura, indebidamente, en el
inmovilizado de los Servicios Centrales del INSA-
LUD sin el reflejo de su adscripción, por un importe
conjunto de 5.149 millones y con una amortización
acumulada de 252 millones, correspondiente a inver-
siones efectuadas por el INSALUD durante el perío-
do 1987 y 1998. Como ya puso de manifiesto este
Tribunal en el anterior Informe anual, la Fundación
debe proceder a reflejar en su balance el valor de los
bienes adscritos por el INSALUD y éste debe proce-
der a dar de baja en su inmovilizado los correspon-
dientes bienes, utilizando como contrapartida una
cuenta compensadora de patrimonio.

El saldo de las cuentas de Instalaciones Técnicas y
Maquinaria ascendió a 574 millones de ptas., correspon-
diendo a los bienes cedidos por el INSALUD un importe
de 379 millones. El saldo de las cuentas de Otras instala-
ciones, Utillaje y Mobiliario ascendió a 424 millones
incluyendo bienes cedidos por el INSALUD por 271
millones y en la cuenta de Otro inmovilizado material el
importe de las cesiones del INSALUD ascendieron a 20
millones, presentando un saldo a final del ejercicio de 100
millones. La Fundación recoge por primera vez en este
ejercicio la cuenta Anticipos e Inmovilizaciones mate-
riales en curso que presentó un saldo de 7 millones y
que ha registrado partidas que inicialmente habían sido
incluidas en otras cuentas de inmovilizado material y
que a final del ejercicio correspondían a inmovilizacio-
nes en montaje o construcción así como a entregas a
proveedores a cuenta de futuros trabajos, obras o sumi-
nistros, contabilizando, indebidamente, la Fundación

en esta cuenta los importes pagados por bienes adquiri-
dos sólo cuando recibe la factura y no cuando se proce-
de a la recepción del bien o de la obra.

Las cuentas de Amortización acumulada de Inmo-
vilizado material e inmaterial tenían un saldo de 166
y 12 millones de ptas., respectivamente. La Funda-
ción dotó las amortizaciones en el propio ejercicio
en que entraron en funcionamiento los bienes del
inmovilizado, a partir del mes siguiente a su adquisi-
ción, con un criterio lineal, es decir, un porcentaje
anual sobre el valor de los bienes. La variación de la
amortización en este ejercicio ha sido de 161 millo-
nes; de este importe, la dotación de la amortización
del ejercicio ascendió a 142 millones y el resto, por
importe de 19 millones, correspondió a la amortiza-
ción que tenían los bienes traspasados por el INSA-
LUD. Asimismo, del importe de la amortización del
ejercicio, 84 millones habían sido destinados,
correctamente, a la dotación de los bienes que había
recibido del INSALUD.

El grupo de Existencias presentó un saldo de 66
millones de ptas. integrado por los subgrupos Bienes
destinados a la actividad cuyo importe de 60 millones
representó el 90,91% sobre el total del grupo, Materias
primas y otros aprovisionamientos con un importe de 5
millones y la cuenta de Anticipos a proveedores con un
saldo de 1 millón.

Según el Informe de control financiero realizado por
la Intervención General de la Seguridad Social corres-
pondiente al ejercicio 1998, que ha comprendido una
auditoría de regularidad sobre los estados financieros
del ejercicio, los saldos de las cuentas de existencias se
encuentran infravalorados al no incluir parte del instru-
mental y del pequeño utillaje sanitario, los gases medi-
cinales y el gas oíl, así como el stock de productos que
al cierre del ejercicio se encontraban en los servicios o
unidades de hospitalización.

El epígrafe de Clientes por ventas y prestaciones de
servicios está formado por la cuenta Clientes que pre-
sentó un saldo al final del ejercicio de 565 millones de
ptas. y por la cuenta Clientes de dudoso cobro con un
saldo de 30 millones y representó las deudas pendien-
tes de cobro del grupo de deudores que se muestra en el
Cuadro siguiente, correspondientes a prestación de ser-
vicios de asistencia sanitaria, que está compensada con
la cuenta de Provisión para insolvencias de la activi-
dad con el mismo saldo. Del importe de esta provisión
el 63,33% correspondió a la deuda que mantenían ocho
Entidades privadas de Asistencia Sanitaria con la Fun-
dación.

El importe total de las deudas pendientes de cobro
derivadas de la prestación de servicios de asistencia
sanitaria se desglosa de la siguiente manera:



La deuda del INSALUD con esta Fundación, en
concepto de asistencia sanitaria sustitutoria por
importe de 523 millones, que representa el 87,90%
sobre la deuda pendiente total, ha sido imputada al
presupuesto de gastos de la Entidad Gestora en el
ejercicio 1998 y estaba pendiente a 31 de diciembre,
de que la Tesorería General procediese a su pago
material, lo que se ha producido en el ejercicio 1999.
Por otra parte, la deuda pendiente de cobro a 31 de
diciembre de 1998 procedente de la facturación emiti-
da durante el ejercicio 1997, a entidades de todo tipo,
e incluida en los importes anteriores, ascendió a 15
millones de ptas. y está considerada por la Fundación
prácticamente en su totalidad como de dudoso cobro.
El importe de 523 millones como deuda pendiente de
cobro del INSALUD contrasta con la cifra de la factu-
ración del mes de diciembre de 1998 que ha sido
de 326 millones ya que ambos importes deberían ser
muy similares, en virtud de las estipulaciones del con-
trato-programa.

El saldo de la cuenta Administraciones Públicas por
4 millones de ptas. correspondió al importe retenido
por las entidades financieras en concepto de retencio-

nes sobre el capital mobiliario. Sin embargo, dado que
la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del ejer-
cicio 1998, presentada el 1 de julio de 1999 tuvo una
base imponible nula, la Fundación solicitó de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria la devolución
de este importe.

El subgrupo de Tesorería con un saldo de 704 millo-
nes de ptas. ha aumentado de forma muy considerable
en relación al ejercicio anterior y este importe está
depositado en siete cuentas corrientes (cinco de las cua-
les están abiertas en la misma entidad) y como dinero
en efectivo en caja. Todas las cuentas corrientes han
sido manejadas por una única firma, la del Director
Gerente de la Fundación, lo que puede ocasionar riesgo
en el control de estos fondos. En el mes de mayo de
1997, la Fundación suscribió con una entidad financie-
raun acuerdo de colaboración que incluía, entre otros
servicios, la contratación de una línea de crédito con un
límite de 400 millones, la cual no ha sido utilizada
durante este ejercicio.

En el Cuadro siguiente se recoge el Pasivo de la
Fundación Hospital Manacor de los ejercicios 1997
y 1998, así como sus variaciones absolutas y relativas. 
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Situación de la facturación y de la deuda pendiente de cobro de asistencia sanitaria a 31-12-1998

(En millones de ptas.)

Balance de situación a 31 de diciembre de 1998

(En millones de ptas.)



CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

232

En la cuenta de Dotación Fundacional cuyo saldo
ascendió a 1.524 millones de ptas., la Fundación ha
contabilizado, por un lado, las aportaciones dinerarias
de 872 millones realizadas por el INSALUD durante los
ejercicios 1996 y 1997, de acuerdo con la escritura de
constitución de la Fundación de 18 de diciembre de 1996
y, por otro lado, el valor neto del inmovilizado cedido
por la Entidad Gestora en 1998, por 652 millones que,
a su vez, constituyó la única variación de esta cuenta en
el ejercicio 1998.

La cuenta Remanente presentó un saldo de 77 millo-
nes de ptas. correspondiente al resultado positivo del
ejercicio 1997, para el que el INSALUD concedió a la
Fundación una subvención de explotación por importe
de 398 millones con la finalidad de equilibrar su presu-
puesto y presentar así un resultado nulo. Como ya puso
de manifiesto este Tribunal en el Informe anual de 1997,
el importe de la subvención de explotación concedida
por el INSALUD fue excesiva en 77 millones que la
Fundación debe reintegrar al INSALUD.

La cuenta de Excedentes negativos de ejercicios
anteriores presentó un saldo de 15 millones de ptas.
que correspondió a los gastos realizados durante el
ejercicio 1996. Como quiera que la Fundación Hospital
Manacor no adquirió personalidad jurídica propia hasta
el 25 de junio de 1997, mediante su inscripción en el
Registro de Fundaciones Sanitarias del Ministerio de
Sanidad y Consumo, los gastos que realizó la Funda-
ción en el ejercicio 1996 debieron haber sido imputa-
dos a una cuenta de gastos a distribuir en varios ejerci-
cios, como ya puso de manifiesto este Tribunal en el
Informe anual de 1997. La cuenta de Excedente del ejer-
cicio presentó un resultado positivo que ascendió a 28
millones como diferencia entre ingresos contabilizados
por 3.955 millones y gastos por 3.927 millones. El

excedente positivo está formado por la suma de los
resultados positivos de explotación de 10 millones y
los resultados financieros también positivos de 18
millones.

El subgrupo de Deudas por compras o prestación
de servicios está compuesto por tres cuentas que reco-
gieron la deuda con los Proveedores (598 millones de
ptas.) así como a la deuda recogida en la cuenta de
Acreedores por prestación de servicios (171 millones).
En las cuentas de Proveedores figuran los saldos pen-
dientes de pago por suministros de medicamentos (deu-
das a favor de laboratorios farmacéuticos), pagos pen-
dientes por servicios contratados por el Hospital con
terceros: servicio de limpieza, de lavandería, manteni-
miento, de alimentación al paciente, laboratorio de aná-
lisis clínicos, suministros gases medicinales y los pagos
pendientes a proveedores de inmovilizado. En la cuen-
ta de Acreedores por prestación de servicios destacan
las deudas por suministros de gas y electricidad y de
comunicaciones telefónicas, así como deudas con el
Ayuntamiento de Manacor.

El saldo de la cuenta de Administraciones Públicas
correspondió, a la deuda con la Hacienda Pública por
importe de 44 millones de ptas. debido: a) a las reten-
ciones efectuadas por la Fundación sobre los rendi-
mientos del trabajo y b) a los rendimientos de activida-
des profesionales por los servicios prestados a la
Fundación y a las deudas con la Seguridad Social por
importe de 40 millones, por las retenciones efectuadas
a los trabajadores en el mes de diciembre de 1998.

II.6.3.1.2 Fundación Hospital Alcorcón

En el Cuadro siguiente se recoge el Activo de la Fun-
dación Hospital Alcorcón de los ejercicios 1997 y 1998,
así como sus variaciones absolutas y relativas.

Balance de situación a 31 de diciembre de 1998

(En millones de ptas.)
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El saldo de la cuenta Gastos de primer estableci-
miento a final del ejercicio 1998 ascendió a 382 millo-
nes de ptas. debido a: a) un saldo por importe de 10
millones de ptas. que correspondió a la incorporación
del resultado negativo de 1996 y que en el ejercicio
anterior estaba en la cuenta de Gastos a distribuir en
varios ejercicios, b) a la activación indebida de un
importe de 445 millones, como contrapartida de la
cuenta de ingresos de Trabajos realizados por la enti-
dad para su inmovilizado y c) a la minoración de esta
cuenta en un importe de 73 millones correspondiente a
la amortización del ejercicio.

De acuerdo con la información rendida, los gastos
activados por importe de 445 millones de ptas.
(minorados en la amortización del ejercicio), repre-
sentaron, según la Fundación, la activación de los
gastos de explotación incurridos por la Fundación
desde el mes de enero a marzo de 1998, momento de
inicio de la actividad asistencial. A este respecto con-
viene precisar, como ya señaló este Tribunal en el
Informe anual de 1997, que, durante el ejercicio 1997
la Fundación se limitó a realizar los trabajos necesa-
rios para dotar al Hospital de los medios técnicos y
humanos precisos para la apertura de seis áreas asis-
tenciales y a la asistencia sanitaria prestada en el mes
de diciembre. 

Teniendo en cuenta que la Fundación ya había reci-
bido del INSALUD una subvención de explotación por
inicio de la actividad por importe de 571 millones, no
resulta correcto que la Fundación considere que su acti-
vidad se inició en el ejercicio 1998 (independientemen-
te de que parte de la actividad asistencial se iniciara en
marzo), y menos aún que haya procedido a activar estos
gastos y su correlativa partida de ingresos del ejercicio.
Esto supone que el resultado del ejercicio 1998 está
sobrevalorado en el importe neto de los gastos activa-
dos, indebidamente. 

En el subgrupo de Inmovilizaciones inmateriales
destacó la cuenta Derechos sobre bienes en régimen
de arrendamiento financiero cuyo saldo de 1.404
millones de ptas. representó el 88,58% del total de
este subgrupo. La Fundación adquirió durante 1998
equipos informáticos y electromédicos por importe de
336 millones mediante nueve contratos de arrenda-
miento financiero, el resto del importe correspondió a
arrendamientos financieros realizados en el ejercicio
anterior.

Los intereses financieros pendientes de devengo al 31
de diciembre de 1998 derivados de los contratos de arren-
damiento financiero representaron un importe de 80
millones de ptas. y figuran en el subgrupo Gastos a dis-
tribuir en varios ejercicios. En el Pasivo del balance de situa-

ción figuran las deudas a largo plazo por importe de 671
millones y las deudas a corto plazo por 345 millones, a
favor de los proveedores.

Al igual que sucede en la Fundación Hospital
Manacor, las cuentas de Terrenos y Construcciones no
incluyen, como hubiera sido procedente, los bienes
inmuebles adscritos por el INSALUD correspondientes
al edificio donde está ubicado el Hospital por valor de
13.840 millones de ptas. y con una amortización de 573
millones, así como un terreno por 10 millones. Estos
importes están contabilizados incorrectamente en el
balance del INSALUD, por lo que éste debe proceder a
dar de baja en su inmovilizado estos bienes, utilizando
como contrapartida cuentas compensadoras de patri-
monio.

Las cuentas de Amortización Acumulada de inmovi-
lizado material e inmaterial figuran por primera vez en
este ejercicio, y al igual que sucede en la Fundación
Hospital Manacor, esta Fundación no tiene contabiliza-
da la amortización del edificio en el que está ubicado el
Hospital. Como se deduce del párrafo anterior, la Fun-
dación debe proceder a la contabilización de la amorti-
zación de la construcción en coherencia con el criterio
de este Tribunal.

El subgrupo de Gastos a distribuir en varios ejerci-
cios, estaba compuesto exclusivamente por la cuenta
Gastos por intereses diferidos, con un saldo de 80
millones de ptas., correspondiente a los intereses pen-
dientes de devengo por las operaciones de arrenda-
miento financiero contratadas por la Fundación duran-
te los ejercicios 1997 y 1998, habiendo aplicado a
resultados del ejercicio intereses por importe de 33
millones. 

El grupo de Existencias presentó un saldo de 262
millones de ptas. integrado por las existencias a final del
ejercicio de bienes destinados a la actividad por 240
millones, otros aprovisionamientos por 16 millones y
anticipos a proveedores por 6 millones. Las compras
efectuadas durante el ejercicio 1998 ascendieron a 1.032
millones y, dado que las existencias a inicio del ejercicio
habían sido de 6 millones, el consumo ascendió a 776
millones, lo que representó el 75,19% de las compras
efectuadas. Las existencias se valoraron utilizando el
procedimiento del coste medio ponderado o el valor de
mercado.

La cuenta de Clientes por ventas y prestación de
servicios tenía un saldo de 1.094 millones de ptas. y
correspondió en su totalidad a la deuda pendiente de
cobro a fin de ejercicio derivada de la facturación por
prestación de asistencia sanitaria, cuyo desglose el
siguiente:



CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

234

Situación de la facturación y de la deuda pendiente de cobro de asistencia sanitaria a 31-12-1998

(En millones de ptas.)

(*) Corresponde fundamentalmente a afiliados a ISFAS y MUFACE.

Balance de situación a 31 de diciembre de 1998

(En millones de ptas.)

El desglose de estos deudores, deducido de las cuen-
tas rendidas por esta Fundación, es distinto al desglose
de los deudores deducido de las cuentas rendidas por la
Fundación Hospital Manacor. Del importe pendiente de
cobro por asistencia sanitaria, el 92,32% correspondió a
la deuda del INSALUD con esta Fundación y representó,
además, el 15,66% sobre la facturación total a la Entidad
Gestora, derivada del contrato-programa para 1998, estan-
do este importe pendiente a 31.12.1998 de que la Tesore-
ría General procediese a su pago material. Del importe
pendiente de cobro por asistencia sanitaria, la Fundación
consideró una deuda de 21 millones, fundamentalmente
de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, como de dudoso
cobro, y dotó una provisión para insolvencias de la acti-
vidad correspondiente, provisión que no se considera
adecuada dada la naturaleza jurídica de las Mutuas como
Entidades colaboradoras de la Seguridad Social.

La cuenta de Cartera de valores a corto plazo, con
un saldo de 380 millones de ptas., corresponde al valor
contable, que coincide con el valor liquidativo, de las
participaciones en fondos de inversión mobiliaria con
el fin de invertir los excedentes temporales de tesorería
de la Fundación. El resultado de las operaciones de

compra-venta de las participaciones ha arrojado un
saldo positivo de 21 millones, contabilizados como
ingresos financieros del ejercicio.

La cuenta de Tesorería presentó un importe a final
del ejercicio de 121 millones de ptas. y corresponde a
los fondos depositados en siete cuentas corrientes, y al
igual que en la Fundación Hospital Manacor, la única
persona autorizada fue el Director Gerente de la Fun-
dación. Por otra parte, la Fundación contrató una póliza
de crédito con un límite de 1.000 millones, que utilizó
durante el ejercicio 1998 y que canceló antes de finali-
zar el mismo, habiendo devengado intereses por impor-
te de 4 millones. La Fundación contrató esta póliza de
crédito amparándose en el art. 18.3 de sus Estatutos, si
bien este artículo dispone que las operaciones de crédi-
to que concierte la Fundación no deberían superar el
límite máximo establecido en los Presupuestos Genera-
les del Estado. Sin embargo, la Ley de Presupuestos
para el año 1998 no estableció límite alguno con rela-
ción al endeudamiento de las Fundaciones creando una
situación cuando menos confusa.

En el Cuadro siguiente se recoge el Pasivo de la Fun-
dación Hospital Alcorcón de los ejercicios 1997 y 1998,
así como sus variaciones absolutas y relativas. 



En la cuenta de Dotación Fundacional cuyo saldo
ascendió a 758 millones de ptas., la Fundación tenía
contabilizadas las aportaciones dinerarias realizadas
por el INSALUD durante los ejercicios 1996 y 1997,
de acuerdo con la escritura de constitución de la Fun-
dación de 18 de diciembre de 1996.

La cuenta Remanente presentó un saldo de 13 millo-
nes de ptas. correspondiente al resultado positivo del
ejercicio 1997, en el que el INSALUD concedió a la
Fundación una subvención de explotación por importe
de 571 millones con la finalidad de equilibrar su presu-
puesto y presentar así un resultado nulo. Como ya puso
de manifiesto este Tribunal en el Informe anual de
1997, el importe de la subvención de explotación con-
cedida por el INSALUD fue excesiva en 13 millones
que la Fundación debe reintegrar al INSALUD.

La cuenta Excedente del ejercicio presentó una
saldo positivo de 32 millones de ptas. obtenido por
diferencia entre los ingresos contabilizados por la Fun-
dación que ascendieron a 7.378 millones y los gastos
contabilizados por 7.346 millones. El excedente positi-
vo del ejercicio 1998 está formado por la suma de los
resultados negativos de explotación por 187 millones y
los resultados financieros también negativos por impor-
te de 13 millones, compensados con los resultados
extraordinarios que han sido positivos por importe de
237 millones y minorado a su vez, por el gasto en con-
cepto de Impuesto sobre Sociedades (dado que está
parcialmente exenta) que ascendió a 5 millones. 

El saldo del grupo de Ingresos a distribuir en
varios ejercicios ascendió a 1.635 millones de ptas.,
con un aumento de 1.076 millones respecto al ejerci-
cio anterior. El aumento significativo de esta cuenta se
debió a que en el ejercicio 1998 el INSALUD conce-
dió una subvención de capital a esta Fundación por
importe de 1.275 millones, destinado a realizar inver-
siones en su inmovilizado material. A su vez, esta
cuenta estuvo minorada en 208 millones por la impu-
tación a resultados de este ejercicio de las subvencio-
nes. Conviene precisar que la Fundación sigue tenien-
do contabilizado indebidamente en este grupo una
subvención de explotación para compensar el déficit
de explotación del ejercicio 1997 por importe neto de
13 millones. 

En el grupo de Acreedores a largo plazo la Funda-
ción registró la deuda, por capital e intereses, con los
proveedores derivados de los contratos de arrenda-
miento financiero suscritos por la Fundación durante
1997 y 1998, cuyo importe ascendió a 671 millones 
de ptas. 

El epígrafe de Deudas por compras o prestación de
servicios presenta el siguiente desglose: Proveedores
con un saldo de 725 millones de ptas., Proveedores fac-
turas pendientes de recibir con 231 millones, Acreedo-
res por prestación de servicios con 105 millones, Acre-
edores por prestación de servicios facturas pendientes
de recibir o formalizar con 33 millones y un importe

negativo de tres millones por Anticipos a acreedores
por prestación de servicios. 

La cuenta de Administraciones Públicas, estaba for-
mada por las deudas con la Hacienda Pública, por
importe de 191 millones de ptas. (189 millones por
retenciones practicadas sobre los rendimientos del tra-
bajo y sobre rendimiento de actividades profesionales,
por servicios prestados a la Fundación, del cuarto tri-
mestre de 1998, 5 millones por el Impuesto sobre
Sociedades y minorado en 3 millones por las retencio-
nes sobre el capital mobiliario) y a las deudas con la
Seguridad Social por importe de 116 millones, por las
retenciones efectuadas a los trabajadores.

Respecto al Impuesto sobre Sociedades del ejerci-
cio 1998, la Fundación tributó al tipo impositivo del
10%, presentando un gasto por el citado Impuesto de 5
millones de ptas. que, minorado en las retenciones del
capital mobiliario por importe de 3 millones, redujo la
deuda con la Hacienda Pública en 2 millones, contabi-
lizada en esta cuenta. La Fundación con objeto de
gozar de los beneficios fiscales regulados en la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, solicitó el 10 de julio de
1998, su condición de entidad sin fines lucrativos a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por lo
que, sólo a partir de esta fecha la Fundación debió tri-
butar al tipo del 10% por los gastos e ingresos obteni-
dos y con anterioridad al 25% hasta la concesión de la
exención parcial. 

Forma parte de Otras deudas a corto plazo el
importe pendiente de pago por capital e intereses por
las deudas con los proveedores a corto plazo deriva-
dos de los contratos de arrendamiento financiero que
ascendió a 345 millones de ptas. También integran
esta cuenta las deudas a favor de Acreedores por com-
pras de inmovilizado cuyo saldo era de 327 millones,
de los que 33 correspondían a facturas pendientes de
recibir.

En la cuenta de Remuneraciones pendientes de
pago, que ascendió a 183 millones de ptas., la Funda-
ción tenía contabilizado deudas pendientes de pago con
su personal, correspondiente a conceptos genéricos de
«provisiones incentivos 12.98» y «periodificación
guardias 98».

II.6.3.2 Resultados de las Fundaciones Hospital
Manacor y Hospital Alcorcón 

El Anexo II.6.22 recoge el resultado agregado, ela-
borado por este Tribunal, de las dos Fundaciones cons-
tituidas al amparo del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17
de junio, sobre habilitación de nuevas formas de ges-
tión del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD). En
el Cuadro siguiente se recogen los gastos agregados de
la Fundación Hospital Manacor y Fundación Hospital
Alcorcón de los ejercicios 1997 y 1998, así como sus
variaciones absolutas y relativas.
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El resultado agregado de las Fundaciones Hospital
Manacor y Hospital Alcorcón presentó a final del ejer-
cicio 1998 un ahorro de 60 millones de ptas., inferior
en 30 millones al ejercicio anterior, de los cuales 28
millones correspondieron a la Fundación Hospital
Manacor y 32 millones a la Fundación Hospital Alcor-
cón. El total de gastos y pérdidas de ambas Fundacio-
nes ascendió a 11.273 millones y los ingresos y benefi-
cios a 11.333 millones; la mayor parte correspondieron
a la Fundación Hospital Alcorcón el 65,16% de los gas-
tos y el 65,10% de los ingresos.

Como ya señaló este Tribunal en el anterior Informe
anual, el resultado de la Fundación Hospital Manacor y
Fundación Hospital Alcorcón durante el ejercicio 1997
debió haber sido nulo, dado que ambas Fundaciones

recibieron subvenciones de explotación para equilibrar
sus presupuestos, por ello la Fundación Hospital Mana-
cor y la Fundación Hospital Alcorcón deben devolver
al INSALUD unos importes de 77 y 13 millones de
ptas., respectivamente.

El epígrafe de Aprovisionamientos ascendió a 3.124
millones de ptas., de los cuales 1.856 millones corres-
pondieron a la Fundación Hospital Alcorcón y 1.268 a
la Fundación Hospital Manacor. En este epígrafe las
Fundaciones contabilizaron las compras por importe de
1.727 millones y gastos, imputados al concepto Otros
gastos externos, por importe de 1.397 millones. En el
Cuadro siguiente se muestran las partidas que las dos
Fundaciones imputaron como gastos externos durante
el ejercicio: 
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El epígrafe de Gastos de personal, cuyo importe
ascendió a 6.643 millones de ptas., ha sido el principal
componente de los gastos efectuados por las Fundacio-
nes representando el 58,93% de la totalidad de gastos
del ejercicio. La Fundación Hospital Alcorcón recono-
ció gastos de personal por importe de 4.418 millones,
mientras que la Fundación Hospital Manacor sólo lo
hizo por importe de 2.225 millones. Del importe total
de los gastos de personal, 5.389 millones correspondie-
ron a la remuneración de los trabajadores, 1.243 millo-
nes a la cotización de la cuota patronal de la Seguridad
Social y 11 millones a otras remuneraciones.

El epígrafe de Dotación a la amortización del inmo-
vilizado ascendió a 601 millones de ptas., correspondien-
do 459 millones a la Fundación Hospital Alcorcón y 142
millones a la Fundación Hospital Manacor. La dotación
a la amortización realizada por ambas Fundaciones sigue
un criterio de amortización lineal, en función del tipo de
inmovilizado. La dotación a la amortización de los gas-
tos de primer establecimiento ascendieron a 73 millones,
las inmovilizaciones inmateriales a 216 millones y las
inmovilizaciones materiales a 312 millones.

Según la información del INSALUD que obra en
poder de este Tribunal, el importe de los inmuebles y
de los terrenos adyacentes a los mismos de ambas Fun-
daciones a final del ejercicio 1998 ascendía a 18.989
millones de ptas., con una amortización acumulada de
825 millones, indebidamente contabilizada por el
INSALUD. Si las Fundaciones hubiesen contabilizado
previamente los citados inmuebles, la repercusión en la
Cuenta de resultados de ambas Fundaciones correspon-
diente a las dotaciones del ejercicio 1998 al 2% anual,
hubieran alcanzado un importe global de 380 millones
(277 corresponderían al Hospital de Alcorcón y 103 al
Hospital de Manacor). 

Por otra parte, en relación con la amortización de
los gastos de primer establecimiento, por importe de 73
millones de ptas., no ha sido procedente su considera-
ción como gasto del ejercicio ya que la Fundación no
debió activar aquellos gastos ni calcular amortización
alguna.

El epígrafe de Variación de provisión para insol-
vencias de la actividad, dotada por las deudas de ambas
Fundaciones pendientes de cobro de distintos grupos
de los deudores ya señalados en el epígrafe de Clientes
por ventas y prestación de servicios, totalizó un impor-
te de 49 millones de ptas. y se debió a la dotación del
ejercicio por importe de 51 millones (la Fundación
Hospital Manacor por 30 millones, y la Fundación
Hospital Alcorcón por 21 millones) minorada en la
aplicación de la provisión del ejercicio anterior por 2
millones.

Del epígrafe de Otros gastos corresponden a la Fun-
dación Hospital Manacor, 264 millones de ptas., y a la
Fundación Hospital Alcorcón, 543 millones. A este epí-
grafe han sido imputados los gastos por suministros
(365 millones), reparaciones y conservación (148
millones), comunicaciones (95 millones) y otros gastos
(199 millones).

En el epígrafe de Gastos financieros y asimilados,
la Fundación Hospital Alcorcón ha contabilizado los
intereses derivados de los contratos en régimen de
arrendamiento financiero, por importe de 33 millones
de ptas., así como los intereses correspondientes a la
póliza de crédito suscrita por la misma Fundación que
ascendieron a 4 millones. 

En el Cuadro siguiente se recogen los ingresos agre-
gados de la Fundación Hospital Manacor y Fundación
Hospital Alcorcón de los ejercicios 1997 y 1998, así
como sus variaciones absolutas y relativas. 
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El epígrafe de Ventas y otros ingresos ordinarios de
la actividad mercantil ha sido la principal partida de los
ingresos, correspondiendo a ingresos por prestación de
asistencia sanitaria, de los que 6.608 millones de ptas.
son de la Fundación Hospital Alcorcón y 3.914 de la
Fundación Hospital Manacor. La facturación efectuada
por ambas Fundaciones al INSALUD, de acuerdo con
los contratos–programas para 1998 formalizados por
ambas Fundaciones con el INSALUD por prestación de
servicios de asistencia sanitaria, ascendió a 10.259
millones. De la facturación al INSALUD en concepto
de asistencia sanitaria sustitutoria quedó pendiente de
pago a final del ejercicio un total de 1.522 millones
(correspondiendo 999 millones a la Fundación Hospital
Alcorcón y 523 a la Fundación Hospital Manacor).

En el epígrafe de Otros ingresos, cuyo importe ascen-
dió a 79 millones de ptas., las Fundaciones han contabi-
lizado, fundamentalmente, cánones, subvenciones para
formación continua y subvenciones del Instituto de
Salud Carlos III, del Fondo de Investigación Sanitaria.

El epígrafe de Trabajos realizados por la entidad
para su inmovilizado correspondió en su integridad a la
Fundación Hospital Alcorcón con un importe de 445
millones de ptas. que, como ya se ha señalado, ha sido
la contrapartida de la cuenta de gastos de primer esta-
blecimiento y representa la capitalización de los gastos
de explotación incurridos por la Fundación en el ejerci-
cio 1998 hasta el inicio de la actividad sanitaria en
marzo de 1998, sin que exista la debida justificación de
este ingreso.

El epígrafe de Ingresos de otros valores negociables
correspondió exclusivamente a la Fundación Hospital
Alcorcón como resultado de la compra-venta de las
participaciones en fondos de inversión mobiliaria. El
epígrafe de Otros intereses e ingresos asimilados
correspondió a los ingresos por intereses derivados de
las cuentas corrientes, de los cuales 18 millones de
ptas. correspondieron a la Fundación Hospital Mana-
cor y 3 millones a la Fundación Hospital Alcorcón.

El epígrafe de Subvenciones traspasadas a resulta-
dos ascendió a 208 millones de ptas. y correspondió
exclusivamente a la Fundación Hospital Alcorcón,
como contrapartida de la cuenta de Ingresos a distri-
buir en varios ejercicios, por la parte imputada a resul-
tados del ejercicio.

Por otra parte, como se señala en este epígrafe y
como se pone de manifiesto en el subepígrafe II.3.3.3.
«Resultado de las Fundaciones» existieron ingresos
indebidamente imputados, porque la Fundación Hospi-
tal Alcorcón activó indebidamente como gastos de esta-
blecimiento un importe de 445 millones de ptas. e
imputó como ingreso, indebidamente, este mismo
importe, asimismo procedió a amortizar este inmovili-
zado por importe de 73 millones, por lo que los gastos
de la cuenta de resultados deben aumentar en un impor-
te de 372 millones. 

Respecto a la liquidación del presupuesto, que
forma parte de la Memoria integrada en las cuentas
anuales rendidas a este Tribunal fuera del plazo legal-
mente establecido, conviene precisar, que se trata de un
presupuesto no limitativo, en el que aparecen los gastos
e ingresos presupuestarios distinguiendo las «operacio-
nes de funcionamiento», que se corresponde con las
partidas recogidas en la cuenta de resultados y las
«operaciones de fondos» que se corresponden con la
variación de partidas del balance. 

El presupuesto inicial de gastos y de ingresos por
operaciones de funcionamiento de ambas Fundaciones
ascendió a 9.096 millones de ptas., en el que se aproba-
ron modificaciones por importe de 1.918 millones, por
lo que el presupuesto total ascendió a 11.014 millones,
del que se ejecutaron 11.273 millones, superando en
259 millones al presupuesto total, dado que se trata de
un presupuesto no limitativo. La principal partida de
los gastos presupuestarios fueron los gastos de perso-
nal que ascendieron a 6.643 millones y la principal par-
tida de ingresos presupuestarios fueron las ventas por
importe de 10.945 millones.
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El presente apartado II.7. aborda el análisis de la
contratación celebrada durante 1998 en el ámbito de la
Seguridad Social por:

a) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social que, de acuerdo con los artículos 59
y 63 del TRLGSS, tienen naturaleza de entidades de
Derecho público y están plenamente sujetas a la aplica-
ción de las prescripciones de la LCAP en materia de
contratación (artículos 1.3 de la LCAP, 95 del TRLGSS
y disposición adicional sexta de la LOFAGE, que las
equiparó en materia de contratación a los Organismos
autónomos), así como al Real Decreto 1221/1992, de
9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad
Social.

b) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social que,
como entidades colaboradoras en la gestión de la Segu-
ridad Social de naturaleza asociativa (artículo 68 del
TRLGS), no se rigen por la LCAP y están sujetas en
materia de contratación al Derecho privado, si bien con
sujeción a determinados requisitos y autorizaciones
contemplados en su normativa específica (fundamen-
talmente el Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de
diciembre y el Real Decreto 1221/1992, de 9 de octu-
bre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social).

c) Las Fundaciones constituidas al amparo del
Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio, sobre habi-
litación de nuevas formas de gestión del Instituto
Nacional de la Salud (Fundaciones «Hospital Alcor-
cón» y «Hospital Manacor») regidas en materia de con-
tratación por el Derecho privado de acuerdo con sus
Estatutos y con la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General.

Dadas las particularidades y especialidades que pre-
sentan estos tres tipos de entidades, tanto en su natura-
leza y forma de personificación jurídica como en su
régimen de contratación, se aborda de forma separada
el análisis de su contratación en los siguientes epígra-
fes II.7.1 (Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social), II.7.2 (Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social) y II.7.3 (Fundaciones constituidas al amparo
del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio).
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II.7.1 Las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social y la contratación

II.7.1.1 Consideraciones generales

II.7.1.1.1 Ámbito de la fiscalización

Son objeto de la presente fiscalización los contratos
tanto administrativos como privados recibidos en este
Tribunal de Cuentas para su fiscalización y celebrados
en el ejercicio de 1998 por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS), el Instituto Nacional de la
Salud (INSALUD), el Instituto de Migraciones y Ser-
vicios Sociales (IMSERSO), el Instituto Social de la
Marina (ISM) y la Tesorería General de la Seguridad
Social (TGSS). Debe señalarse que entre los contratos
de la TGSS se incluyen los celebrados en el ámbito de
la Gerencia de Informática de la Seguridad Social
(GISS). Esta última, configurada hasta el ejercicio de
1998 ahora fiscalizado como Servicio Común sin per-
sonalidad propia, carecía de competencias en materia
de contratación por lo que era la TGSS, como Servicio
Común con personalidad jurídica propia a la que estaba
adscrita la GISS, la que contrataba en su nombre. Debe,
no obstante, tenerse en cuenta que con la entrada en
vigor en el ejercicio fiscalizado del Real Decreto
703/1998, de 24 de abril, sobre adscripción y funciones
de la GISS, ésta ha cambiado de naturaleza perdiendo
su condición de Servicio Común sin personalidad jurí-
dica propia pasando a integrarse orgánicamente en la
TGSS como Subdirección General, si bien funcional-
mente depende de la propia TGSS, de la Intervención

General de la Seguridad Social (IGSS) y de las Entida-
des Gestoras de la Seguridad Social respecto de los
programas y proyectos que afecten a su competencia
respectiva.

Como se verá a continuación, el INSALUD es la
Entidad de la Seguridad Social con mayor importancia
relativa en la contratación de la Seguridad Social, ya
que acumula tanto el mayor número de contratos remi-
tidos para su fiscalización (el 71% de los contratos
remitidos por el conjunto de las Entidades) como el
mayor importe de contratación remitido (75% sobre el
total). Para profundizar en el análisis y en el conoci-
miento de la contratación celebrada por el INSALUD,
en el presente Informe Anual se incluye un análisis
específico de la instrumentación contractual de las acti-
vidades y servicios prestados en 10 Hospitales del
INSALUD (epígrafe II.7.1.4.1 del presente Informe
Anual), de las adquisiciones de productos médicos y
farmacéuticos (epígrafe II.7.1.4.2), de las actividades
docentes y de formación en el ámbito del Instituto 
(epígrafe II.7.1.4.3), y de la contratación celebrada 
para la gestión del archivo de historias clínicas (epígra-
fe II.7.1.4.4).

Con independencia de la documentación específica
requerida y utilizada por el Tribunal de Cuentas para la
realización de este especial análisis sobre la contrata-
ción del INSALUD, las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social han remitido, directa-
mente o a requerimiento del Tribunal un total de 1.159
contratos para su fiscalización, por un importe global
de 165.444,1 millones de ptas., distribuidos del modo
que se expresa en el cuadro n.º 1.
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CUADRO N.º 1
CONTRATOS REMITIDOS PARA SU FISCALIZACIÓN (EJERCICIO 1998)

Las cantidades reflejadas tanto en este cuadro como
en los restantes que se integran en el presente aparta-
do II.7.1 se refieren a importes totales de adjudicación,
sin distinguir por tanto si se trata de expedientes de

contratación que han generado gastos (como los con-
tratos de obras, suministros, consultoría, asistencia y
servicios) o ingresos (como el caso, por ejemplo, de
determinados contratos de gestión de servicios públi-



cos que contienen la previsión del pago de un canon, o
los contratos de enajenación o arrendamiento de bienes
inmuebles integrantes del patrimonio de la Seguridad
Social). El total de contratos remitidos para su fiscali-
zación en el ejercicio de 1998 que supusieron ingresos
fue de 100, por un importe conjunto de 9.971,7 millo-
nes de ptas.

Como anexos II.7.1-1 y II.7.1-2 figuran dos cuadros
con el resumen general de la contratación remitida para
su fiscalización por las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social correspondientes 
a 1997 y 1998, respectivamente, que facilitan la com-
paración entre estos dos ejercicios.

II.7.1.1.2 Objetivos y criterios de la fiscalización

El presente análisis ha tenido como objetivo princi-
pal la determinación del grado en que las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
se han ajustado, durante el ejercicio de 1998, al ordena-
miento jurídico vigente en materia de contratación,
analizando el modo en que éstos han adecuado su acti-
vidad contractual a los principios de legalidad, eficien-
cia y economía, de acuerdo con los artículos 9.1 de la
LOTCu y 27.1 de la LFTCu.

Los artículos 11 a) de la LOTCu, 31 c) y 39.1 de la
LFTCu, establecen que están sujetos a fiscalización por
el Tribunal de Cuentas todos los contratos celebrados
por la Administración del Estado y demás entidades del
Sector Público. Partiendo de este principio general, el
ya citado artículo 39.1 de la LFTCu precisa los contra-
tos que se fiscalizarán en particular, aplicando criterios
relacionados con su cuantía, su naturaleza y su forma
de adjudicación, todo ello sin perjuicio de que el Tribu-
nal pueda reclamar para su fiscalización cualesquiera
otros contratos. A su vez, el artículo 27.3 de la LFTCu
indica que en los procedimientos de fiscalización el
Tribunal puede utilizar las técnicas de auditoría que
resulten idóneas a la fiscalización pretendida, entre las
que se encuentran las técnicas de muestreo, como viene
a confirmar el artículo 37 de la LFTCu.

En este contexto, el Tribunal de Cuentas requirió la
remisión de todos los contratos de obras, de suminis-
tros, de consultoría, asistencia y servicios y de trabajos
específicos y concretos no habituales celebrados por las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social cuyo importe inicial excediera de 25 millo-
nes de ptas., y todos los contratos de gestión de servi-
cios públicos, todos los privados, los resueltos, anulados
y desiertos, así como los modificados y adicionales, con
independencia de su cuantía y de si generaron ingresos
o gastos. En el caso del INSALUD, además de requerir
la información y documentación específica para el aná-
lisis al que se ha hecho referencia en el anterior epígrafe
II.7.1.1.1, estos criterios se combinaron con los estable-
cidos en el artículo 58 de la LCAP, que fija cuantías
superiores en función de la naturaleza de los contratos.

En el caso de los contratos privados celebrados por la
TGSS el Tribunal reclamó el envío de 56 contratos,
seleccionados en función de su importe y objeto. Como
resultado de lo anterior se recibieron para su fiscaliza-
ción los 1.159 expedientes de contratación referidos en
el cuadro n.º1 anterior. Los datos incluidos en este
Informe Anual acerca de los contratos remitidos por las
entidades para su fiscalización hacen siempre referencia
a estos contratos, salvo cuando se especifica otra cosa.

Para analizar el grado de cumplimiento del ordena-
miento jurídico vigente de los contratos en sus distintas
fases de preparación, perfección y adjudicación, for-
malización, afianzamiento, ejecución, modificación y
extinción, según establece el artículo 40.1 de la LFTCu,
y atendiendo a lo previsto en los artículos 27.3 y 37 de
la LFTCu, de los 1.159 expedientes recibidos ha sido
seleccionada por el Tribunal de Cuentas una muestra
de contratos para su análisis de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Contratos seleccionados del INSS, el IMSERSO,
el ISM y la TGSS:

— Los contratos de obras con presupuesto de lici-
tación de más de 100 millones de ptas.

— Los contratos de suministros con un presupues-
to de licitación de más de 75 millones de ptas.

— Los contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios y los de trabajos específicos y concretos no habi-
tuales con un presupuesto de licitación de más de 75
millones de ptas.

— Los contratos de obras, suministros, consultoría,
asistencia y servicios todos ellos de carácter informáti-
co, con un presupuesto de licitación de más de 25 millo-
nes de ptas. El resultado del análisis de estos contratos
se ha incluido en el presente Informe junto con el de los
demás tipos de contratos fiscalizados, si bien debe
tenerse en cuenta que está en curso actualmente la reali-
zación de una «Fiscalización Especial sobre la contrata-
ción para la adquisición, arrendamiento, gestión de la
instalación y puesta en funcionamiento de equipamien-
to y sistemas informáticos, así como de consultoría y
asistencia y de servicios en materia de informática, por
la Seguridad Social, durante el período 1994 al primer
semestre de 1998». Los resultados adicionales obteni-
dos en el curso de esta fiscalización se expondrán en el
correspondiente Informe, que contendrá un análisis más
pormenorizado y específico de estos contratos.

— Todos los contratos de gestión de servicios
públicos con independencia de su importe y de si gene-
raron gastos o ingresos.

— Todos los contratos privados con independencia
de su importe y de si generaron gastos o ingresos.

— Todos los contratos resueltos, anulados o decla-
rados desiertos durante 1998.

— Todos los contratos modificados, complementa-
rios y adicionales.
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b) Contratos seleccionados del INSALUD:

— Todos los contratos con un importe de licitación
(en los expedientes que generaron gasto) o de adjudica-
ción (en los expedientes que generaron ingresos) igual
o superior a 150 millones de pesetas, cualquiera que
fuera su naturaleza.

— Además de estos contratos, el Tribunal de Cuen-
tas ha requerido información y documentación adicio-
nales para realizar el análisis específico sobre determi-
nados aspectos de la contratación del INSALUD a que
se ha hecho referencia en el anterior epígrafe II.7.1.1.1.,
información y documentación que se detallan en el epí-
grafe II.7.1.4.

El resultado de la aplicación de estos criterios de
selección ha supuesto que se han analizado los contra-
tos correspondientes a un total de 410 expedientes
(35% sobre el total remitido) por importe de 130.077,6
millones de ptas. (79% sobre el importe total remitido),
según se expone de forma detallada en el cuadro n.º 2,
de acuerdo con la naturaleza de los contratos y su
forma de adjudicación.

Estos datos revelan en relación con el ejercicio ante-
rior, que si bien el número de contratos que conforman
la muestra seleccionada ha descendido (530 contratos en
el ejercicio 1997 por 410 en el ejercicio 1998), el impor-
te total de los expedientes seleccionados ha aumentado
sustancialmente en un 28% (pasando de 101.811,4
millones de ptas. en 1997 a 130.077,6 millones en 1998).
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CUADRO N.º 2

CONTRATOS SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (EJERCICIO 1998)

Debe advertirse que, tal y como viene siendo crite-
rio del Tribunal, los expedientes de contratación frac-
cionados en lotes o partidas, que han dado lugar a múl-
tiples adjudicatarios, han sido considerados desde una
perspectiva de unidad económica como un solo contra-
to por convocatoria a los efectos de la determinación de
su cuantía.

Por lo demás, hay que tener en cuenta que la fiscali-
zación de la ejecución de los contratos celebrados
durante el ejercicio de 1998 cuyo plazo de ejecución se
ha prolongado a ejercicios posteriores, se ha extendido
hasta lo ejecutado en el momento de concluir los traba-
jos de fiscalización de los expedientes.

Debe por último recordarse que, al igual que en
ejercicios anteriores, se ha hecho un análisis compara-
do de la evolución de los importes contratados en 1998
en relación con ejercicios anteriores, se han comparado
los importes contratados por entidades y por la natura-
leza de los contratos y, en fin, se ha complementado el
análisis de la legalidad con el de las posibles conse-
cuencias económicas que han tenido determinadas
prácticas en el incremento del gasto público, puestos

de manifiesto a lo largo de los distintos apartados de
este Informe.

El análisis del grado de cumplimiento de las entida-
des con sus obligaciones legales de remitir a este Tribu-
nal de Cuentas los contratos por ellas celebrados para
su fiscalización se realiza en el epígrafe «II.2. Rendi-
ción de cuentas y remisión de contratos» del presente
Informe Anual.

II.7.1.2 Análisis global de la contratación de las
Entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social

II.7.1.2.1 Incidencias de carácter general

a) En el ejercicio de 1998, del importe total de la
contratación remitida por las Entidades Gestoras y Ser-
vicios Comunes de la Seguridad Social para su fiscali-
zación por este Tribunal (165.444,1 millones de ptas.),
el 25% correspondió a contratos de obras (41.941,4
millones), el 33% a contratos de asistencia, consultoría
y servicios (54.833,1 millones), el 25% a contratos de



suministros (40.582 millones), el 9% a contratos de
gestión de servicios públicos (14.969,5 millones), y el
8% a contratos privados (13.118 millones). Se aprecia
así que los contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios han consolidado su posición en el conjunto de la
contratación de la Seguridad Social como el tipo de
contratos que generaron más gasto. Su posición relati-
va sobre el conjunto de la contratación se ha mantenido
con respecto al ejercicio precedente (33% sobre el total
en 1998 frente al 35% en 1997) al igual que la de los
contratos de suministros (25% en 1998 frente al 26%
en 1997), mientras que han ganado importancia la posi-
ción relativa de los contratos de obras (25% en 1998
frente al 11% en 1997) y la de los contratos privados
(4% en 1997 frente al 8% en 1998). En cambio ha dis-
minuido notablemente el importe y el peso relativo de
los contratos de gestión de servicios públicos remitidos
para su fiscalización, pasando del 24% en 1997
(28.831,4 millones de ptas.) al 9% en 1998 (14.969,5
millones de ptas). 

b) El incremento producido en el importe de los
contratos de obras remitidos para su fiscalización, al
que se ha hecho referencia en el anterior apartado a), se
debe fundamentalmente a que los presupuestos para
1997 de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social habían contemplado una impor-
tante reducción del 30% con respecto a 1996 en los
conceptos presupuestarios destinados a «construccio-
nes» dentro del capítulo de Inversiones reales (concep-
tos 622.1 y 632.1). Esta reducción presupuestaria se ha
corregido en los presupuestos correspondientes a 1998
lo que ha motivado la recuperación de la posición de la
contratación de obras de sus niveles relativos anteriores
a 1997. El acusado descenso de 1997 incidió sobre todo
en los nuevos proyectos de obras, destinándose en
aquel ejercicio una parte del presupuesto proporcional-
mente mayor que en ejercicios precedentes a financiar
los contratos plurianuales iniciados en años anteriores.
Aquella situación  ha dejado de producirse en 1998 evi-
tando así que pudiera llegar a comprometerse el equili-
brio entre la programación, la flexibilidad presupuesta-
ria y la continuidad en el incremento y reposición del
capital público que inspira la regulación de los com-
promisos de gastos que hayan de extenderse a ejerci-
cios posteriores a aquél en que se autoricen, contenida
en el artículo 61 del TRLGP.

c) Por su parte, el incremento producido en el
volumen de la contratación privada (que ha pasado del
4% en 1997 por importe de 4.159,8 millones de ptas. al
8% en 1998 por importe de 13.118 millones) se ha
debido fundamentalmente a la política de enajenación
de bienes inmuebles del patrimonio de la Seguridad
Social llevada a cabo por la Tesorería General de la
Seguridad Social, como se describe con más detalle en
el epígrafe II.7.1.7.4 del presente Informe Anual.

d) Confirmando la tendencia marcadamente
decreciente iniciada en el ejercicio de 1995 y continua-

da en los ejercicios de 1996 y 1997, en el presente ejer-
cicio de 1998 no se ha recibido ningún contrato de tra-
bajos específicos y concretos no habituales para su fis-
calización. Esta desaparición de los contratos de
trabajos específicos y concretos no habituales se expli-
ca, fundamentalmente, porque en su mayoría estos con-
tratos venían celebrándose para la redacción de proyec-
tos y dirección de obras y la LCAP, en su artículo 197.2
b), incluyó como novedad con respecto a la legislación
anterior, a este tipo de contratos entre los de consulto-
ría y asistencia. La Ley 53/1999, de 28 de diciembre,
por la que se modifica la LCAP, ha suprimido definiti-
vamente esta figura contractual, que ya no aparece con-
templada en el Texto Refundido de la LCAP aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

e) En sentido contrario, debe destacarse la cre-
ciente importancia de los contratos de consultoría, asis-
tencia y servicios en el ámbito de la Seguridad Social,
que por importe se han situado por delante de las obras
y los suministros, con una tendencia cada vez más mar-
cada en este sentido, como ya se ha puesto de manifies-
to en el anterior apartado a).

Como señala el preámbulo del Decreto 1005/1974,
de 4 de abril, que reguló por vez primera este tipo de
contratos (aún vigente en lo que no se oponga a la
LCAP), estos contratos están estrechamente vincula-
dos con la actividad ordinaria de la Administración ya
que «constituyen un magnífico instrumento en el que-
hacer de los órganos administrativos, que pueden com-
pletar así su capacidad de acción, en caso de insuficien-
cia de los medios ordinarios de que disponen bien para
atender a necesidades de aquel orden de carácter
coyuntural, bien para prestar determinados servicios
que sea preferible confiar al sector privado por razones
de economía o de eficacia, sin necesidad de una inade-
cuada ampliación de las unidades administrativas».

Tanto el Decreto 1005/1974 en su artículo 4, como
la propia LCAP en su artículo 203.1, establecen para
estos contratos la necesidad de incorporar al expedien-
te un «informe del servicio interesado en la celebración
del contrato en el que se justifique debidamente la insu-
ficiencia, la falta de adecuación o la conveniencia de no
ampliar los medios personales y materiales con que
cuenta la Administración para cubrir las necesidades
que se trata de satisfacer a través del contrato». En este
sentido debe destacarse que los expedientes examina-
dos contenían en la mayor parte de los casos una sim-
ple alusión a la necesidad de contratar y sólo en conta-
das ocasiones se explicaban con un cierto detenimiento
dichas necesidades. En cualquier caso, cualquiera que
fuera –mayor o menor- el grado de explicación de las
necesidades, no se han incluido en los expedientes con
carácter general informes justificativos, como exige la
Ley, ni estudios de cargas de trabajo que sirvieran de
apoyo a tal justificación, especialmente en aquellos
casos en que el objeto de la contratación coincidía con
la actividad de los órganos proponentes de la contrata-
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ción. Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social no han resuelto esta situación, que
se ha vuelto a repetir en el ejercicio de 1998, a pesar de
que ya había sido puesta de manifiesto por este Tribu-
nal en Informes Anuales anteriores.

De no abordar con rigor el cumplimiento de estas
exigencias legales, las entidades corren el riesgo de
incurrir en la infrautilización de sus propios medios
materiales y personales con una paralela pérdida del
control directo en la actividad que se contrata, al no
desarrollarla ya directamente las entidades, con los
riesgos e implicaciones que ello conlleva, muy espe-
cialmente en cuestiones relacionadas con la informati-
zación y el manejo de los datos de los ciudadanos que
obran en poder de las entidades de la Seguridad Social
(piénsese por ejemplo en los contratos de asistencia
para el archivo externo de historias clínicas por parte
de los hospitales, o el tratamiento informático de datos
del personal afiliado o beneficiario de la Seguridad
Social, o de la recaudación, etc.) lo que las sitúa en una
posición de dependencia no deseable o de falta de auto-
nomía respecto de las empresas que realizan estos tra-
bajos. Esta situación tiende por otra parte a agravarse
en la medida que las partidas presupuestarias destina-
das a este tipo de contratación siguen una tendencia
creciente (lo que posibilita el paralelo crecimiento de la
contratación) y en cambio se congelan las partidas del
Capítulo 1 (Gastos de personal) de tal forma que mien-
tras las plantillas de personal propio permanecen esta-
bles, las crecientes necesidades de las entidades se ven
abocadas a ser cubiertas mediante la contratación exter-
na, con los riesgos aparejados que ello conlleva, tal y
como se acaba de señalar1.

En todo caso las entidades deben definir y ponderar
adecuadamente la totalidad de los intereses públicos en
juego y valorar no sólo sus necesidades de contratación
inmediatas, sino la repercusión que la contratación de
un servicio pueda tener sobre otros intereses públicos
en presencia, como son, desde luego, la tutela, protec-
ción y garantía de los datos personales gestionados y
manejados por las entidades de la Seguridad Social, ya
que su confidencialidad constituye un derecho de los
ciudadanos digno de protección. En el epígrafe
II.7.1.4.4 de este Informe se hace especial referencia a
esta cuestión en relación con el «Análisis de la contra-
tación celebrada para la gestión del archivo de historias
clínicas en el INSALUD».

f) Con carácter general debe ponerse de manifies-
to, como ya viene haciendo este Tribunal en Informes
anteriores, que las entidades de la Seguridad Social,
con la excepción del IMSERSO, no han solicitado en

la generalidad de los expedientes relativos a los sumi-
nistros de material informático, ni tampoco en los rela-
tivos a los servicios de contenido informático, los
informes de la Comisión Interministerial de Adquisi-
ción de Bienes y Servicios Informáticos (CIABSI),
cuando estos resultaban preceptivos según el Decreto
2572/1973, de 5 de octubre, y el Real Decreto
533/1992, de 22 de mayo, por entender que el ámbito
de aplicación de estas normas se circunscribe a los
Departamentos de la Administración Civil del Estado
y sus Organismos Autónomos y no a la Seguridad
Social.

A juicio de este Tribunal, como viene insistiendo en
sus Informes Anuales anteriores, el Decreto 2572/1973,
de 5 de octubre, resulta de plena aplicación a las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social. A los argumentos aportados por el Tribunal en
Informes anteriores acerca de la plena aplicación de la
legislación complementaria de la LCAP (entre la que
se encuentra el citado Decreto 2572/1973) a las Entida-
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social, cabe añadir que la Orden de 16 de septiembre
de 1996, por la que se regula la composición y funcio-
namiento de la Comisión Ministerial de Informática
(CMI) del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
atribuye a dicha Comisión, en relación con los expe-
dientes de contratación de bienes y servicios informáti-
cos, «...su remisión, cuando proceda, a la Comisión
Interministerial de Adquisición de Bienes y Servicios
Informáticos». En este contexto, las entidades han
manifestado que la CMI, en su sesión de 19 de noviem-
bre de 1996, acordó «recabar el informe técnico de la
CIABSI para todos aquellos expedientes relativos a
bienes de adquisición no centralizada cuyo importe sea
igual o superior a cien millones de ptas. y también para
aquellos en los que, no superándose esa cantidad, con-
currieran razones que así lo aconsejaran, a juicio de la
propia Comisión».

Con esta actuación la CMI del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales ha podido vulnerar el principio
de legalidad a que están sujetos los poderes públicos
pues la determinación de la procedencia de la remisión
de los expedientes a la CIABSI en modo alguno corres-
ponde efectuarla libre y discrecionalmente a la CMI,
sino que es precisamente el Decreto 2572/1973, en
relación con el Real Decreto 533/1992, el que estable-
ce esa procedencia.

Además, en el ejercicio de 1998 el argumento soste-
nido por las Entidades acerca de la improcedencia de
aplicación de estos Decretos por no tener las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
carácter de Organismos autónomos, ha perdido defini-
tivamente su fundamento con la entrada en vigor de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado
(LOFAGE), que en su disposición adicional sexta en
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1 Estas cuestiones han sido objeto de un estudio detallado en la «Fiscaliza-
ción Especial sobre la contratación para la adquisición, arrendamiento, gestión de
la instalación y puesta en funcionamiento de equipamiento y sistemas informáti-
cos, así como de consultoría y asistencia y de servicios en materia de informática,
por la Seguridad Social, durante el período 1994 al primer semestre de 1998»
actualmente en su fase final de tramitación.



relación con su artículo 49 equipara expresamente, en
cuanto al régimen contractual aplicable, a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
con los Organismos autónomos.

II.7.1.2.2 Incidencias que afectan a los principios de
publicidad, concurrencia, igualdad y no
discriminación.

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social acudieron al concurso y a la subasta
–formas de adjudicación que garantizan plenamente los

principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no
discriminación- para la adjudicación de contratos por
un importe global de 117.589,9 millones de ptas., lo que
representa el 71% de la contratación. A su vez, las enti-
dades contrataron mediante procedimiento negociado,
modificaciones contractuales o la concertación de pró-
rrogas de contratos preexistentes -que por ser formas de
contratación que no garantizan en su plenitud los princi-
pios antes referidos están limitadas y tasadas por la
LCAP- hasta un total de 47.854,1 millones de ptas.
alcanzando el 29% del total contratado por las entida-
des, tal y como se refleja en el siguiente cuadro n.º 3.
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CUADRO N.º 3

Estos datos, puestos en relación con los del ejerci-
cio precedente, revelan una tendencia positiva hacia el
recurso por parte de las Entidades del concurso y la
subasta como formas normales de adjudicación de los
contratos tal y como viene reclamando este Tribunal de
Cuentas en sus Informes Anuales anteriores. Así, si en
1997 el importe de los contratos adjudicados en régi-
men de concurrencia plena (concurso y subasta) ascen-
dió a 75.989,1 millones (64% del gasto total fiscaliza-
do) y el importe de los contratos adjudicados en
régimen de concurrencia limitada (procedimiento
negociado, prórrogas y modificaciones contractuales)
ascendió a 41.979,4 millones (36% sobre el total fisca-
lizado), en 1998 estas cifras se situaron respectivamen-
te en 117.589,9 millones de ptas. (71% sobre el total) y
47.854,1 millones (29% sobre el total).

Con respecto a las formas de adjudicación de los
contratos seguidas por las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social cabe hacer las
siguientes consideraciones:

a) Se han recibido en el ejercicio de 1998 para su
fiscalización 216 prórrogas de contratos, por importe
de 20.860,7 millones de ptas., lo que supuso el 13% del
gasto total remitido para su fiscalización. El INSA-
LUD, con un total de 191 prórrogas por importe de
19.605,3 millones ha sido la entidad que más prórrogas
y por mayor importe ha remitido para su fiscalización.

El recurso sistemático a las prórrogas, que en algunos
casos no estaban previstas contractualmente o sobrepa-
saban los plazos de duración previstos por la LCAP,
supone la quiebra de los principios de publicidad, igual-
dad y concurrencia ya que, por la vía de hecho, el mismo
contratista ha seguido prestando los servicios, en ocasio-
nes durante años, sin haber concurrido en igualdad de
oportunidades con otros posibles licitadores y sin haber
dado publicidad alguna a la prórroga de su contrato.

b) El procedimiento negociado se empleó en 232
ocasiones por importe de 20.831,1 millones de ptas., lo
que supone el 20% de los contratos remitidos y el 13% de
su importe total. Con carácter general, debe recordarse
que el artículo 76 de la LCAP califica al concurso y a la
subasta como las formas normales de adjudicación de los
contratos. Los supuestos de adjudicación mediante pro-
cedimiento negociado se establecen de forma tasada en
los artículos 140, 141, 160.2, 182, 183, 210 y 211 de la
propia LCAP. Pues bien, en la mayoría de las ocasiones
la justificación de las razones para acudir a esta excepcio-
nal modalidad de adjudicación ha resultado insuficiente,
limitándose las entidades en la mayoría de los casos, a la
simple invocación o reproducción literal de los corres-
pondientes apartados de los citados artículos de la LCAP
que establecen las posibles causas para acudir a este pro-
cedimiento de adjudicación. Debe en este sentido insistir
este Tribunal, un año más, en que no sólo basta con invo-
car la causa para acudir a esta modalidad de adjudica-
ción, sino que el órgano contratante debe acreditar y fun-
damentar que se encuentra realmente ante una de ellas.

c) El concurso se empleó como forma de adjudi-
cación en 549 ocasiones, por importe de 106.327,9
millones de ptas. lo que supone el 47% de los contratos
remitidos por las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social para su fiscalización y
el 64% de su importe.

En particular la fiscalización de los contratos de obras
adjudicados por concurso ha puesto de manifiesto, como
en años anteriores, la especial complejidad de su fase
preparatoria, por lo que se hace necesario que las entida-
des presten especial atención a los criterios seguidos
para llevarla a cabo. Los informes que emitieron las uni-
dades competentes sobre aspectos técnicos de las ofer-
tas, resultaron en general determinantes de la adjudica-
ción. A menudo estos informes valoraron aspectos



ofertados como controles de calidad suplementarios o la
reducción de los plazos de ejecución. Sin embargo, y a
pesar de que estos aspectos pudieron ser un factor impor-
tante para la adjudicación, han sido muy frecuentes pos-
teriores modificaciones contractuales e incumplimientos
de los plazos de ejecución, que desvirtuaron las razones
que en su momento justificaron la adjudicación, y que
alteraron de hecho las condiciones iniciales de igualdad
en que se encontraban las empresas licitadoras que con-
currieron al procedimiento. Por otra parte, al convertirse
los modificados en una práctica habitual, pudieron encu-
brir contrataciones, en muchos casos por importes eleva-
dos, al margen de los principios de publicidad y concu-
rrencia que informan la contratación pública.

Por otra parte, ha resultado habitual la inclusión de
la experiencia como criterio objetivo de adjudicación
de los concursos cuando la experiencia no se configura
por la LCAP como criterio de adjudicación sino como
elemento acreditativo, por sí sólo o en unión de otros
posibles, de la solvencia técnica o profesional que el
artículo 15 de la LCAP exige para contratar. Este
artículo prescribe, además, la sustitución de este requi-
sito por la correspondiente clasificación cuando ésta
sea exigible, por lo que resulta improcedente la valora-
ción posterior de este aspecto. Esta práctica no es, en
definitiva, acorde con la legislación vigente y fácilmen-
te puede derivar en una efectiva restricción de la libre
concurrencia, máxime si, como sucede en ocasiones, se
prima la valoración de las anteriores relaciones con-
tractuales entre el licitador y el órgano de contratación.

d) La subasta ha sido utilizada como forma de
adjudicación de los contratos de obras en 20 ocasiones,
por importe de 870,1 millones de ptas., lo que supone
un 13% de los contratos remitidos y un 2% de los
importes totales contratados en obras por las entidades
de la Seguridad Social. El INSS, el ISM y la TGSS uti-
lizaron este procedimiento en 1998, al igual que suce-
dió en el ejercicio de 1997 recuperando este procedi-
miento como forma normal de adjudicación de los
contratos. En este sentido, el ISM utilizó de forma casi
exclusiva la subasta para la adjudicación de las obras
contratadas en 1998 (el 92% del gasto en obras fue
adjudicado mediante subasta), la TGSS recurrió a la
subasta en la mayoría de las ocasiones (el 55% del
gasto en obras fue adjudicado mediante subasta) y el
INSS lo hizo en menor medida (el 17% del gasto en
obras fue adjudicado mediante subasta). En cambio el
INSALUD (a pesar de su mayor volumen de contrata-
ción) y el IMSERSO no lo utilizaron en ninguna oca-
sión, como tampoco hicieron en 1997.

A pesar del avance en la utilización de la subasta
por parte del INSS, el ISM y la TGSS, debe tenerse en
cuenta que el INSALUD ha sido en 1998 -al igual que
en años anteriores- la Entidad que ha absorbido un
mayor volumen de gasto en obras (90% del total) por
lo que una valoración en términos absolutos sobre el
conjunto de las Entidades, pone de manifiesto que el

gasto total en obras adjudicado mediante subasta sigue
siendo únicamente del 2%, lo que  desvirtúa el sentido
del artículo 76 de la LCAP que califica la subasta como
forma normal de adjudicación.

II.7.1.2.3 Incidencias que afectan al ejercicio de las
competencias para contratar

El artículo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
atribuyó a partir del 1 de enero de 1998 -fecha de su
entrada en vigor- competencias al Interventor General de
la Seguridad Social para la celebración de contratos,
confiriéndole la condición de órgano de contratación. El
mismo precepto le atribuyó también las correspondien-
tes competencias para la disposición de gastos y el reco-
nocimiento de obligaciones, así como para la adminis-
tración y gestión de los créditos comprendidos en una
nueva Sección presupuestaria independiente dedicada al
«Presupuesto de la Intervención General de la Seguridad
Social» dentro de los Presupuestos de la Seguridad
Social, como ya se ha puesto de manifiesto en el epígra-
fe II.6.1.3. del presente Informe Anual.

A pesar del contenido y alcance de estas previsiones
legales, la Intervención General de la Seguridad Social
(IGSS) no ha remitido al Tribunal de Cuentas ningún
contrato por ella celebrado en el ejercicio de 1998.

En cambio constan en este Tribunal de Cuentas dos
contratos, celebrados en 1998 por la Tesorería General
de la Seguridad Social con el siguiente objeto:

— Expte. n.º 6320/98: «Adquisición de mobiliario
con destino a las oficinas de la Intervención General de
la Seguridad Social en la calle Villanueva, 2, de Madrid».

— Expte. n.º 98/2417: «Servicio de colaboración
para la realización de auditorías para la Intervención
General de la Seguridad Social en el sector de Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social».

En ambos casos se trataba de contratos cuya ejecu-
ción correspondía plenamente al ámbito competencial de
la Intervención General de la Seguridad Social. En cam-
bio, ésta no hizo uso de las competencias que en materia
de contratación y de gestión del gasto le había atribuido
el antes citado artículo 70 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre y, a la inversa, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social ejerció, al tramitar y celebrar estos contratos,
unas competencias que, por Ley, ya no le correspondían.

Requerida la Tesorería General de la Seguridad
Social acerca del ejercicio por su parte, de competen-
cias contractuales que, por Ley, correspondían a otro
órgano (a la Intervención General de la Seguridad
Social en este caso), este servicio Común ha dado tras-
lado a este Tribunal de Cuentas de un informe emitido
por la Subdirección General de Organización, Planifi-
cación y Gestión de Recursos de la Intervención Gene-
ral de la Seguridad Social de fecha 31 de marzo de
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2000, relativo al antes citado expediente de contrata-
ción n.º 98/2417, en el que manifiesta lo siguiente:

«Teniendo en cuenta que a la fecha de entrada de la
citada norma (la Ley 66/1997, de 30 de diciembre ) ya
se habían elaborado los presupuestos para 1998 sin que
se hubiese llevado a cabo la previsión contenida en su
artículo 70 de la citada Ley, en el ejercicio 1998, al igual
que en ejercicios anteriores, el crédito necesario para la
financiación de las auditorías a realizar con firmas pri-
vadas a Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales, estaba incluido en el presupuesto de
la Tesorería General de la Seguridad Social, por lo que
le correspondía a ésta la contratación de dichas audito-
rías con cargo a sus presupuestos.»

Sin perjuicio de lo señalado en el epígrafe II.6.1.3 de
este Informe acerca de la falta de acompasamiento y
ajuste entre la Ley 66/1997, de 30 diciembre y la Ley
65/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1998 en este concreto aspecto, desde
un estricto punto de vista jurídico, a juicio de este Tri-
bunal de Cuentas, la distribución de créditos presupues-
tarios en ningún caso puede justificar un cambio en la
atribución de competencias establecidas por Ley, por lo
que esta situación debió resolverse mediante el recurso
a las modificaciones presupuestarias correspondientes,
al amparo del TRLGP. En este sentido, y a mayor abun-
damiento, el Real Decreto 622/1998, de 17 de abril, por
el que se determina la naturaleza, estructura y funciones
de la Intervención General de la Seguridad Social, habi-
litó en su disposición final primera a los Ministros de
Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para
su desarrollo y ejecución, lo que no se tradujo en las
oportunas modificaciones presupuestarias.

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, «la competencia es irrenunciable y se ejerce-
rá precisamente por los órganos administrativos que la
tengan atribuida como propia».

La competencia para contratar en el ámbito de la
IGSS correspondía, por Ley, en 1998 al Interventor
General de la Seguridad Social, y en cambio esta com-
petencia fue ejercida de hecho por los órganos de la
Tesorería General de la Seguridad Social por lo que
estos contratos pudieron haber incurrido en un vicio de
nulidad de pleno derecho al haber sido tramitados y
celebrados por un órgano manifiestamente incompe-
tente, de acuerdo con los artículos 63 a) de la LCAP y
62.1.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

II.7.1.2.4 Incidencias que afectan a la ejecución de
los contratos.

Todas las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social han visto afectada la ejecución

de los contratos de obras por ellos celebrados con retra-
sos y modificaciones contractuales que han alterado 
los costes y los plazos de terminación inicialmente pre-
vistos.

Las modificaciones en contratos de obras remitidas
en 1998 para su fiscalización ascendieron a 57  (sobre
un total de 155 expedientes) por un importe total 
de 3.531,6 millones de ptas., siendo el INSALUD la
Entidad que por mayor importe realizó modificados,
alcanzando los 2.792,1 millones.

Con carácter general debe recordarse que el artículo
102 de LCAP prevé la posibilidad de introducir modifi-
caciones en los contratos por razones de interés público
y «siempre que sean debidas a necesidades nuevas o
causas imprevistas, justificándolo debidamente en el
expediente».

Sin embargo, este Tribunal ha constatado de nuevo,
sin que las Entidades hayan tomado ninguna medida
para remediarlo, que un gran número de modificacio-
nes incluyeron mejoras, adaptaciones a la normativa, o
reformas que eran perfectamente previsibles o incluso
fáciles de poder ser conocidas en el momento de redac-
tar los proyectos iniciales y sin embargo no fueron
incluidas en ellos. En este sentido, los proyectos
incompletos o poco exhaustivos exigieron la aproba-
ción posterior de sucesivas modificaciones que acarre-
aron incrementos en los costes que, en general, pudie-
ron desvirtuar las bajas inicialmente conseguidas en la
licitación.

Cuestión igualmente importante es que estas modi-
ficaciones llevaron aparejados retrasos, en la mayor
parte de los casos desproporcionados, en la ejecución
de las obras (prórrogas, ampliaciones de plazo o sus-
pensiones temporales) que resultaron perjudiciales para
el interés social, al retrasar la entrega del bien al uso
público. En este sentido llama especialmente la aten-
ción la lentitud en la aprobación de las modificaciones,
que ha provocado que las obras se suspendieran, con
autorización explícita o sin ella, por períodos de tiempo
que en no pocas ocasiones superaron ampliamente a
los incrementos de plazo de ejecución directamente
derivados de la modificación, lo que no se compadece
con el carácter urgente que el artículo 146.3 de la
LCAP atribuye a los expedientes de modificación, y
menos aún en el caso del procedimiento sumario esta-
blecido por el artículo 146.4 de la misma LCAP.

Por todo ello un año más, este Tribunal debe recla-
mar, por necesaria, una mayor diligencia de las entida-
des contratantes en la elaboración y supervisión de los
proyectos de obras, de modo que comprendan todos y
cada uno de los elementos necesarios para su ejecu-
ción, evitando así las modificaciones de los contratos y
exigiendo, cuando se deduzca que éstas se deben a
defectos o imprevisiones imputables a sus autores o
supervisores, las correspondientes responsabilidades
mediante la apertura de las investigaciones previstas en
el artículo 154 del RGCE.
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II.7.1.2.5 Incidencias que afectan al pago del precio
de los contratos

De nuevo en este ejercicio de 1998, el Tribunal ha fis-
calizado con carácter específico la gestión de los pagos a
los contratistas para comprobar la adecuación de la actua-
ción de las Entidades Gestoras y de la TGSS en esta
materia a la LCAP. De acuerdo con su artículo 100.4 la
Administración tiene la obligación de abonar el precio de
los contratos dentro de los dos meses siguientes a la fecha
de la expedición de las certificaciones de obras o de los
correspondientes documentos que acrediten la realiza-
ción total o parcial del contrato, y si se demorase, debe
abonar de oficio al contratista, a partir del cumplimiento
de dicho plazo de dos meses, el interés legal del dinero
incrementado en 1,5 puntos, de las cantidades adeudadas.

A tal efecto, las comprobaciones efectuadas por el Tri-
bunal se han realizado sobre un total de 2.220 pagos
correspondientes a 295 expedientes de contratación. Para
comprobar los retrasos en los plazos de tramitación se ha
tenido en cuenta el plazo transcurrido desde la entrada de
la factura en el Registro de cada entidad, cuando ha exis-
tido constancia de esta fecha en la documentación remiti-
da al Tribunal de Cuentas, hasta la fecha en que se ha vali-
dado por la TGSS como caja pagadora el documento en
virtud del cual se extinguió mediante su pago la obliga-
ción reconocida. En defecto de aquel dato, la fecha inicial

tenida en cuenta para el cómputo de eventuales retrasos
en los pagos ha sido la de validación del documento que
contenía la propuesta de pago, lo que ha dejado en estos
casos fuera del cómputo el tiempo transcurrido hasta
dicha fecha desde la recepción de la factura. De lo
expuesto se deduce que las demoras puestas de manifies-
to a continuación tienen el carácter de mínimas, por lo
que las efectivamente producidas han sido, razonable-
mente, más numerosas y de mayor entidad.

A estos efectos, el Tribunal de Cuentas ha reclamado
a las distintas entidades la documentación acreditativa
de que la TGSS efectuó el pago del precio convenido,
con indicación del importe y de la fecha de abono. Tam-
bién requirió este Tribunal, para el supuesto de que no se
hubiese efectuado aún el pago, certificación de que la
deuda correspondiente estaba incluida en la relación
nominal de acreedores, así como justificación de las
razones de no haber efectuado aún dicho pago. A este
requerimiento, las entidades contestaron fundamental-
mente aportando dos tipos de documentos: bien listados
del Sistema Integrado de Contabilidad de la Seguridad
Social (SICOSS), bien certificados expedidos por la
TGSS en los que constaban las fechas de pago o la inclu-
sión de la deuda en la relación nominal de acreedores.

El resultado de las comprobaciones sobre la realiza-
ción del pago en el plazo previsto por la LCAP se inclu-
ye en el siguiente cuadro:

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

248



Además de los retrasos constatados reflejados en el
cuadro anterior, cabe hacer las siguientes consideracio-
nes:

a) Con carácter general, las entidades no han efec-
tuado de oficio el abono de los intereses previstos legal-
mente como consecuencia de los retrasos en los pagos,
incumpliendo en este aspecto radicalmente la LCAP.
En efecto, de los 126 expedientes con retraso compro-
bados por este Tribunal sólo constan 5 casos en los que
el INSALUD abonó los intereses generados por dicho
retraso y, en todo caso, previa reclamación de las
empresas contratistas.

b) En la casi totalidad de los casos en que el Tri-
bunal ha requerido información acerca de la fecha en
que se ha efectuado el pago material del precio de los
contratos, las entidades han debido dirigirse a la TGSS,
como caja pagadora, con objeto de que les facilitara
dicho dato, ya que les era desconocido y no podían jus-
tificarlo al Tribunal. De ello cabe deducir la falta de
diligencia por parte de las entidades en el control del

cumplimiento de sus obligaciones, lo que entre otros
casos explica, aunque en ningún modo justifica, que las
entidades no pagaran los intereses de demora, ya que
difícilmente pudieron instruir expedientes para su
abono cuando desconocían su procedencia y entidad al
no conocer la fecha del pago efectivo de la obligación
reconocida. Esta situación de desconocimiento es espe-
cialmente grave teniendo en cuenta que las entidades
cuentan con el SICOSS como instrumento de conoci-
miento de estos datos, de acceso común a todas las
entidades de la Seguridad Social.

II.7.1.3 EL Instituto nacional de la seguridad social y
la contratación

El INSS ha remitido para su fiscalización en 1998
un total de 45 expedientes por importe de 3.495,8
millones de ptas., según se detalla en el cuadro n.º 4, lo
que representa el 4% del conjunto de la contratación
remitida por las Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social. 
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CUADRO N.º 4

CONTRATOS DEL INSS RECIBIDOS (1998)

Estos datos, comparados con los del ejercicio prece-
dente, muestran un importante incremento del 45% en
el número de contratos respecto de 1997, en el que los
contratos remitidos para su fiscalización fueron 31, si
bien se ha producido un descenso en el importe contra-
tado pasando de 3.705,9 millones en 1997 a 3.495,8
millones en 1998 (un 5,6% menos). Aunque se ha pro-
ducido un incremento del volumen de gasto contratado
en obras (de 934,1 millones en 1997 se ha pasado a
1.779,6 millones en 1998) y en suministros (178,8
millones en 1997 y 546,6 en 1998), el descenso global
se debe fundamentalmente a la disminución del volu-

men de contratación de consultoría, asistencia y servi-
cios tal y como se refleja más adelante en el epígrafe
II.7.1.3.2 correspondiente al análisis de este tipo de
contratos. El INSS no ha remitido ningún contrato que
haya generado ingresos, como tampoco lo hizo en ejer-
cicios anteriores.

De acuerdo con los criterios de selección expuestos
en el apartado II.7.1.1.2. de este Informe, se ha analiza-
do una muestra de 27 contratos por importe de 2.972,1
millones de ptas., lo que representa el 60% de los con-
tratos remitidos y el 85% de su importe, según se expo-
ne más detalladamente en el cuadro n.º 5.
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CUADRO N.º 5

CONTRATOS DEL INSS SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (1998)

II.7.1.3.1 Contratos de obras del INSS

Los 14 contratos de obras remitidos para su fiscali-
zación en 1998 sumaron un importe total de 1.779,6
millones de ptas., lo que representa el 4% de la inver-
sión realizada en obras durante este ejercicio por el
conjunto de entidades de la Seguridad Social. Estas
cifras revelan un importante incremento del 90% con
respecto al ejercicio precedente (en que el INSS remi-
tió a este Tribunal para su fiscalización  4 contratos por
importe de 934,1 millones de ptas.), derivado, al igual
que sucede con las demás entidades, de la recuperación
presupuestaria en obras puesta de manifiesto en el epí-
grafe II.7.1.2.1b) de este Informe.

La selección de los contratistas se produjo en 5
casos mediante subasta, por un importe de 300,8 millo-
nes de ptas. (17% del total contratado), 5 expedientes
por importe de 504,4 millones (28% del total contrata-
do) fueron modificaciones de contratos anteriores, 3
contratos fueron adjudicados por concurso por importe
de 947 millones de ptas (53% del total) y 1 por proce-
dimiento negociado por importe de 27,2 millones de
ptas. (2% del total).

Se han analizado 10 expedientes de los 14 remiti-
dos, de los que cabe destacar las siguientes incidencias:

Las obras de reparación de la estructura del sótano y
viales en el edificio sede de los Servicios Centrales del
INSS en Madrid, adjudicadas por un importe inicial de
136,6 millones de ptas., comenzaron con un acta de
comprobación del replanteo negativa el 25 de abril de
1997 al requerir las obras una previa comprobación del
estado del edificio (forjado del techo del primer sóta-
no), lo que revela la imprevisión técnica al respecto del
Proyecto, que había sido aprobado por el INSS tan solo
5 meses antes. Transcurridos 2 meses, el 16 de junio 

de 1997, se levantó el acta de comprobación del replan-
teo positiva con la previsión -aún antes del inicio de las
obras- de introducir modificaciones en el Proyecto que
afectaban a la cubierta del primer sótano. La fecha de
terminación de las obras prevista era entonces el 17 de
octubre de 1997. No obstante, tras la aprobación de un
proyecto modificado (formalizado el 30 de marzo de
1998) y de un complementario (formalizado el 2 de
julio de 1998) y de las ampliaciones de plazo debidas a
las «circunstancias climatológicas adversas», a los
«nuevos sistemas constructivos que se emplearán», a
las «pruebas de carga» y a distintas propuestas de
mejora de las obras aprobadas por el INSS, las obras se
recibieron mediante acta de recepción de 23 de febrero
de 1999, es decir, 16 meses después de la fecha inicial-
mente prevista. El coste final de las obras fue de 191,1
millones de ptas., un 39,94% superior al coste inicial-
mente previsto en el contrato.2

Durante 1998 se formalizaron un modificado y un
contrato complementario, el 27 de marzo de 1998 y el
30 de octubre de 1998 respectivamente, ambos en rela-
ción con las obras de construcción del edificio sede de
la Dirección Provincial del INSS de Baleares en Palma
de Mallorca. El contrato inicial se había celebrado el 2
de agosto de 1995 con un plazo de ejecución previsto
de 24 meses (las obras se iniciaron el 30 de agosto de
1995 por lo que la obra debió terminar el 30 de agosto
de 1997) y un presupuesto de 784,5 millones de ptas.
No obstante, la autorización de una prórroga de 5
meses, la formalización de un primer modificado en

2 No se aceptan las alegaciones en las que el INSS manifiesta que el coste final
de las obras no excedía de los presupuestos de licitación. El importe de adjudica-
ción es el precio que definitivamente se obliga a pagar la Administración por una
determinada obra. En ningún caso la LCAP ampara la posibilidad de que la diferen-
cia entre el importe de licitación y de adjudicación pueda ser utilizado como mar-
gen para la posterior aprobación de modificados u obras complementarias.



1996 por 59,5 millones de ptas. y la formalización en
1998 de un segundo modificado por 94,6 millones y de
un complementario por 185 millones, unido a una revi-
sión de precios por importe de 17,1 millones hicieron
que la ejecución de la obra se extendiera hasta mayo 
de 1999 acumulando un retraso de 20 meses sobre el
plazo inicialmente previsto y con un incremento del
coste de un 45,3% (de un presupuesto inicial de 784,5
millones de ptas, se pasó a un gasto total de 1.310,3
millones). Además, si bien los porcentajes de las modi-
ficaciones contractuales no superaron el 20% autoriza-
do por la ley, como tampoco lo superó el complementa-
rio, lo cierto es que las razones aducidas para la
elaboración del proyecto complementario («introducir
suelo técnico en el pavimento del edificio, así como un
cableado estructural») no se diferenciaron sustancial-
mente de las empleadas para justificar los modificados
(«hacer las modificaciones y mejoras necesarias por
los avances tecnológicos para adecuar la calidad de los
elementos de los edificios»), máxime teniendo en cuen-
ta que el artículo 141 d) de la LCAP define las obras
complementarias como aquéllas «que no figuren en el
proyecto, ni en el contrato, pero que resulte necesario
ejecutar como consecuencia de circunstancias impre-
vistas». Parece por tanto que la tramitación del expe-
diente para la ejecución de las obras complementarias
obedeció más a razones formales (evitar que fuera
sobrepasado el 20% autorizado por Ley para las modi-
ficaciones, ya cubierto por dos expedientes de este tipo)
que a razones materiales reales3. Por lo demás, la fian-
za fue calculada en los expedientes modificados y com-
plementarios respecto del presupuesto de adjudicación
y no sobre el de licitación, como establece el artícu-
lo 37.1 de la LCAP.

El contrato para la «Redacción del proyecto, direc-
ción y ejecución de las obras de construcción del edifi-
cio para la nueva sede de la Dirección Provincial del
INSS en Asturias» fue adjudicado el 23 de noviembre
de 1998 por un importe 794,2 millones de ptas. Este
contrato tenía una naturaleza mixta al adjudicarse de
forma conjunta el proyecto y la obra. A pesar de que la
parte de la ejecución de obra constituye en este tipo de
contratos la prestación económica principal, el Pliego
de Claúsulas Administrativas Particulares del contrato
lo definió como contrato de consultoría, asistencia y
servicios, prevaleciendo así para su calificación la parte

de elaboración del proyecto, de importancia económica
menor4. La LCAP contempla en su artículo 122 la posi-
bilidad de que se adjudiquen de forma conjunta este
tipo de contratos, pero no los regula de forma porme-
norizada. Este tipo de expediente presenta, con respec-
to al procedimiento común de tramitación separada de
estos contratos, dificultades adicionales para su adjudi-
cación toda vez que deben establecerse criterios de
valoración unitarios que, sin embargo, se deben referir
a prestaciones muy distintas (por un lado los criterios
para la adjudicación del proyecto, y por otro los crite-
rios para la valoración de la ejecución de la obra). Estas
dificultades advertidas en la fase de adjudicación pue-
den tener también su reflejo en la fase de ejecución: en
efecto, según se haya primado más uno u otro aspecto
puede resultar adjudicado el mejor proyecto pero no la
mejor ejecución o, a la inversa, la mejor ejecución pero
no el mejor proyecto. Otro inconveniente fundamental
de este procedimiento es que sólo permite la licitación
a quienes reúnan los requisitos de capacidad para con-
tratar tanto en el ámbito de la redacción de proyectos
como en el de ejecución de obras, excluyendo por este
hecho a muchos posibles adjudicatarios que, especiali-
zados y clasificados en alguno de estos campos no lo
estén en el otro, limitando de este modo, de forma sus-
tancial, la competencia. Por todo ello, el recurso a la
adjudicación conjunta del proyecto y la ejecución de la
obra, si bien está amparado por la LCAP, debe realizar-
se con carácter restrictivo y en todo caso, a juicio de
este Tribunal, debe estar avalado por ponderadas razo-
nes técnicas que justifiquen este procedimiento. Sin
embargo, en el expediente la única justificación aduci-
da por el INSS fue «la conveniencia de reducir la carga
financiera que soporta el Instituto en concepto de gas-
tos de arrendamiento y la minoración del plazo total
empleado en la construcción del inmueble» que, a jui-
cio de este Tribunal, resulta insuficiente para amparar
el recurso a la adjudicación conjunta de este tipo de
contratos.

II.7.1.3.2 Contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios del INSS.

El INSS ha remitido a este Tribunal un total de 23
contratos de consultoría, asistencia y servicios corres-
pondientes a 1998, por un importe de 1.169,5 millones
de ptas., lo que representa el 2% del importe total de
los contratos de esta naturaleza remitidos por las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
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3 No se acepta la alegación en la que el INSS manifiesta que el proyecto com-
plementario se redactó para satisfacer necesidades surgidas con posterioridad a la
redacción del proyecto principal consecuencia de circunstancias imprevisibles, ya
que la existencia de esas necesidades, surgidas con posterioridad, confirma la crí-
tica efectuada por este Tribunal en el presente Informe, pues precisamente el
artículo 102 de la LCAP exige que las modificaciones de los contratos sean debi-
das a «necesidades nuevas» o «causas imprevistas». Además el INSS cita en su
alegación el Real Decreto Legislativo 2/2000, que no es aplicable al contrato a
que se refiere la alegación (ni tampoco a sus modificados y complementarios),
dado que no había entrado en vigor en el ejercicio fiscalizado (1998). En cual-
quier caso, el Real Decreto Legislativo 2/2000 tampoco presenta diferencias sus-
tanciales respecto de lo establecido por la LCAP en cuanto a la delimitación entre
modificaciones de contratos de obra y obras complementarias.

4 No se acepta la alegación del INSS de que el Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares que rige el concurso n.º 36/1998 es de obras, y no de consul-
toría, asistencia y servicios como se pone de manifiesto en el presente Informe,
puesto que lo cierto es que la cláusula 2 (Régimen Jurídico) del citado Pliego, en
su apartado 2.1. establece que el contrato se regirá por la LCAP y, en particular,
por lo regulado en sus artículos 197 y siguientes, los cuales están comprendidos
en el Título IV del Libro II en el que se regulan los contratos de consultoría y
asistencia, de servicios y de trabajos específicos y concretos no habituales de la
Administración.



Social. Estos datos muestran un importante descenso
del importe de estos contratos, que ha disminuido el
54% respecto de los remitidos en 1997 (año en el que
se recibieron 23 contratos por importe de 2.564,3
millones). Las cifras de 1998 se aproximan más a las
de 1996, ejercicio en que el INSS remitió contratos por
importe de 978,1 millones de ptas. Esta circunstancia
tiene su explicación en que el INSS ha celebrado con
carácter bienal sus grandes contratos de mantenimiento
informático (con plazos de ejecución de 2 años) lo que
hace que las cifras oscilen considerablemente de un año
a otro, debiendo analizarse estas, por lo dicho, en un
contexto plurianual.

El objeto de los contratos remitidos ha sido, básica-
mente, la contratación de los servicios de vigilancia y
limpieza de los centros dependientes del INSS y el
mantenimiento general de sus instalaciones y, como ya
se ha anticipado, de sus equipos informáticos.

De los 23 contratos recibidos, 9 fueron adjudicados
por concurso por importe de 590,6 millones de ptas.
(51% del importe total contratado), 4 por importe de
188,9 millones mediante procedimiento negociado
(16% del importe total), 1 por importe de 3,9 millones
de ptas. (menos del 1% del importe total contratado)
correspondió a un contrato modificado, y los 9 restan-
tes fueron prórrogas de contratos anteriores por impor-
te de 386 millones de ptas. (33% del importe total).

Se ha analizado una muestra de  10 contratos por
importe total de  830,2 millones ( 71% del importe de
los contratos remitidos), de los que cabe destacar las
siguientes incidencias:

— En el expediente de contratación del servicio
para la «Confección y distribución de partes médicos de
incapacidad temporal, por contingencias comunes y
profesionales, con destino a las Direcciones Provincia-
les del INSS», adjudicado por 136,6 millones de ptas, el
INSS no ha formalizado el certificado de conformidad
con el servicio prestado en los términos exigidos por el
artículo 111 de la LCAP, y en cambio, consta únicamen-
te una mera diligencia de conformidad estampada en el
reverso de la factura5. Además, el plazo máximo de eje-
cución del contrato finalizaba el 31 de diciembre de
1998 y sin embargo, su total ejecución se prolongó hasta
el mes de marzo de 1999 por causas no imputables al
contratista, según acredita el INSS en el trámite de ale-
gaciones, poniendo de manifiesto deficiencias en la pla-
nificación del contrato y en la coordinación con los ser-
vicios sanitarios de las Comunidades Autónomas
destinatarias de los servicios objeto del contrato.

— En el expediente de contratación del «Servicio de
asistencia técnica para los proyectos informáticos de la
Dirección General del INSS (Lote I y II)» adjudicado por
143,1 millones de ptas queda puesta de manifiesto la
carencia de recursos humanos propios (en particular la
insuficiencia de personal con cualificación informática)
en el Centro Informático del INSS, que motivó la necesi-
dad del recurso a la contratación externa. Estos medios
ajenos (personal puesto a disposición del INSS por las
empresas contratistas) han pasado a tener «carácter
estructural» como pone de manifiesto la propia Entidad
en la Memoria de la contratación, lo que contradice el
carácter coyuntural que la LCAP confiere a las figuras de
los contratos de consultoría, asistencia y servicios. Por
otra parte, esta circunstancia revela que el objeto del con-
trato no era la realización de un servicio concreto y deter-
minado sino la simple puesta a disposición de la Entidad
de personal cualificado por el desarrollo indistinto de los
distintos proyectos informáticos de la Entidad6.

II.7.1.3.3 Contratos de suministros del INSS

Se han recibido en este Tribunal para su fiscaliza-
ción 5 contratos de suministros del INSS correspon-
dientes al ejercicio 1998 (2 más que en 1997), por un
importe de 546,6 millones de ptas. (un 205% más que
en 1997), lo que supone menos del 1% del importe total
de los contratos de esta naturaleza en el conjunto de la
Seguridad Social. El objeto de estos contratos ha sido
la adquisición de productos y equipos informáticos y
de material de oficina.

La selección de los contratistas se efectuó en 2 oca-
siones  por concurso por importe de 382,7 millones de
ptas (el 70% contratado) mientras que en 2 casos se uti-
lizó el procedimiento negociado por un importe de
130,8 millones de ptas. (el 24% contratado), y en 1 caso
se trató de una prórroga de un contrato anterior por
importe de 32,9 millones de ptas. (el 6% contratado).

Se han analizado 4 contratos remitidos de los que
cabe destacar las siguientes incidencias:

— En 2 contratos de contenido informático se omitió
por parte de la Entidad la solicitud de informe de la
CIABSI sobre los pliegos y la adjudicación, contravinien-
do así lo dispuesto en el Decreto 2572/1973, de 5 de octu-
bre, en relación con el Real Decreto 533/1992, de 22 de
mayo, tal como ya se ha expuesto con carácter general en
el epígrafe II.7.1.2.1.f) del presente Informe Anual.
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5 No se acepta la alegación del INSS de que en este expediente constan las
actas de recepción parciales de los suministros que formaban parte de la ejecu-
ción del contrato ya que el INSS no ha acreditado la realización de un acto formal
y positivo de conformidad con la realización de la totalidad del objeto del contra-
to de servicios a satisfacción del Instituto y, en todo caso, de forma previa al reco-
nocimiento de la obligación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 de
la LCAP y en los artículos 24 y 25 del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo,
que desarrolla el régimen de control interno de la Seguridad Social.

6 Estas cuestiones han sido objeto de un estudio pormenorizado en la «Fiscaliza-
ción Especial sobre la contratación para la adquisición, arrendamiento, gestión de la
instalación y puesta en funcionamiento de equipamiento y sistemas informáticos,
así como de consultoría y asistencia y de servicios en materia de informática, por la
Seguridad Social, durante el período 1994 al primer semestre de 1998» actualmente
en su fase final de tramitación. El INSS, en el trámite de alegaciones en el marco de
la citada Fiscalización Especial, ha corroborado la opinión del Tribunal de Cuentas,
y ha puesto de manifiesto el escaso margen de maniobra del que el INSS ha dis-
puesto en materia de modificación y cobertura de la Relación de Puestos de Traba-
jo, debiendo ajustar sus actuaciones a las directrices que en materia de personal le
han venido marcadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, así como por
el Ministerio de Administraciones Públicas y el Ministerio de Hacienda.



7 Los criterios de selección de estos Hospitales atendieron a consideraciones
geográficas (que estuvieran situados en distintas Provincias) y de tamaño de los
Hospitales (en función del número de camas) para que la muestra fuera lo más
representativa posible.

— En el contrato para el «Suministro y distribución
de sobres institucionales para las Direcciones Provin-
ciales y Servicios Centrales del INSS» el presupuesto
de licitación se estableció por el INSS en 108 millones
de ptas. Se presentaron ofertas de las que la más cara
presentada fue de 75 millones y las restantes oscilaron
entre 30 y 50 millones. Finalmente el contrato fue adju-
dicado por 39,7 millones, con un porcentaje de baja del
63% sobre el presupuesto de licitación. Estas circuns-
tancias revelan una falta de conocimiento del valor real
de mercado de los bienes objeto del suministro o de una
falta de previsión del INSS al respecto, lo que hizo que
las diferencias entre el precio de licitación y el precio de
las ofertas pudo desvirtuar el concurso.

II.7.1.3.4 Contratos privados del INSS

Se han recibido en este Tribunal para su fiscaliza-
ción 3 expedientes de contratación. En los 3 casos se
trató de expedientes para la adquisición de locales para
el INSS, que fueron declarados desiertos. Estos 3 expe-
dientes fueron tramitados por la Dirección General del
INSS en virtud del artículo 9 del Real Decreto
1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la
Seguridad Social que dispone que la procedencia de la
adquisición a título oneroso de los inmuebles que las
Entidades de la Seguridad Social precisen para el cum-
plimiento de sus fines, «se acordará por el Organismo
correspondiente, quien dará traslado de dicho acuerdo
a la Tesorería General de la Seguridad Social, previa
instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo que iniciará y seguirá la Entidad Gestora o Servi-
cio Común interesados en la adquisición». La resolu-
ción de adjudicación definitiva corresponde en estos
casos a la TGSS pero al haber sido declarados desiertos
estos 3 expedientes, dicha declaración correspondió al
INSS. En los 3 casos la necesidad que pretendían satis-
facer los arrendamientos fue cubierta mediante ulterio-
res contratos tramitados por concurso.

II.7.1.4 El Instituto Nacional de la Salud y la contra-
tación

II.7.1.4.1 Análisis de la instrumentación contractual
de las actividades y servicios prestados en
10 Hospitales del INSALUD

Como se ha indicado en el epígrafe II.7.1.1.1 del
presente Informe, para profundizar en el análisis y en

el conocimiento de la contratación celebrada por el
INSALUD durante el ejercicio 1998, el Tribunal de
Cuentas ha efectuado un análisis especial de las actua-
ciones de naturaleza negocial de los Hospitales del
INSALUD que tuvieron por objeto la realización de
actividades o la prestación de servicios en el ámbito
hospitalario. Para ello este Tribunal de Cuentas remi-
tió a los Hospitales un cuestionario comprensivo de
135 actividades y servicios para su cumplimentación
(en el Anexo II.7.1-3 del presente Informe se incluye
una relación de las citadas actividades y servicios)
sobre el que los Directores Gerentes de los Hospitales
certificaron qué actividades y servicios llevó a cabo
efectivamente cada Hospital, y de ellas, cuales fueron
atendidas con medios propios del Hospital y cuáles lo
fueron con medios ajenos. Estas últimas, que han
dado lugar a relaciones negociales y contractuales
articuladas de muy distintas maneras, como se verá a
continuación, han constituido el objeto del presente
análisis.

Para ello, el Tribunal de Cuentas ha seleccionado
una muestra de 10 Hospitales7 (que se relacionan en el
cuadro n.º 6), poniendo en relación la información
sobre sus actividades, reflejada en las contestaciones a
los citados cuestionarios, con la información de los
contratos celebrados en1998 –y de los celebrados en
años anteriores con vigencia en 1998- que ya habían
sido remitidos a este Tribunal, así como con la infor-
mación contenida en las relaciones certificadas de con-
tratos correspondientes a esos Centros hospitalarios.
Como resultado de dicha comparación, el Tribunal
requirió a sus respectivas Direcciones Gerencias la
remisión de información y documentación comple-
mentarias acerca de cómo habían instrumentado la rea-
lización de las actividades y los servicios sobre las
cuales carecía de información suficiente, con indepen-
dencia de su formalización directa por el propio Cen-
tro o por otro órgano del INSALUD de ámbito supe-
rior.

En el cuadro n.º 6 se relacionan los Hospitales que
han constituido la muestra analizada por este Tribunal,
con expresión, para facilitar el análisis comparativo,
del número de camas de que dispone cada uno de ellos,
del número de actividades sobre las que se requirió
información y documentación complementaria, 
así como de los contratos y otros actos jurídicos cele-
brados para la instrumentación de estas actividades y
servicios.
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Las principales deficiencias e irregularidades pues-
tas de manifiesto en el análisis de la documentación e
información aportadas son las siguientes: 

1. Existencia de contratos no remitidos al Tribunal
de Cuentas, con incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 40.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas y en el artículo
58.3 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Este incumplimiento ha afectado
tanto a contratos de nueva tramitación (particularmente
a los contratos patrimoniales que generaron ingresos)
como a prórrogas y modificaciones de otros contratos
anteriores, categorías contractuales cuya remisión ha
sido reclamada expresamente por este Tribunal en los
últimos ejercicios con independencia de su cuantía y de
si generaron ingresos o gastos, como se ha puesto de
manifiesto en anteriores Informes Anuales.

2. Frecuente falta de regulación de los aspectos
jurídicos, administrativos, económicos y financieros de
las actuaciones de los Hospitales que generaron ingre-
sos tales como servicios de cafetería y comedor, máqui-
nas expendedoras de bebidas y sólidos, venta de pren-
sa, venta de plasma, recuperación de plata de placas
radiológicas, teléfonos y televisiones en habitaciones,
ventas de chatarra y de material inútil, etc., que se han
realizado en ocasiones sin el amparo contractual ade-
cuado o cuyos contratos no deben considerarse en
vigor, y que además tienen un tratamiento dispar en los
diferentes Centros en cuanto a su formalización y ren-
dimientos obtenidos. Llama esencialmente la atención
la existencia de contratos en los que no se pactó contra-
prestación alguna, y otros en los que se establecieron

contraprestaciones en especie, que contravienen el
principio de la contabilidad pública de no compensa-
ción de ingresos y gastos, como se verá a continuación.

3. Disparidad y falta de homogeneidad en el trata-
miento de los contratos que generaron gasto que han
impedido comparar entre sí los contratos de este tipo
celebrados  por los Hospitales incluidos en la muestra
seleccionada. En este tipo de contratos existen notables
diferencias  entre sus contenidos concretos, pese a la
aparente similitud de sus objetos (servicio de limpieza,
de vigilancia y seguridad, jardinería, mantenimiento,
etc), que impiden el análisis horizontal de los costes de
determinados servicios y su comparación. Es decir, el
propio INSALUD  no podría, de hacerlo, realizar, por
esta vía, análisis sobre la eficiencia y economía del
gasto. En este sentido también es frecuente la contrata-
ción conjunta de varios servicios que en el contrato no
llegan a ser diferenciables entre sí,  lo que se une a la
generalmente insuficiente justificación de la necesidad
y de los medios para satisfacerla, con el mismo efecto
de impedir o dificultar su comparación.

4. Falta de constancia en la mayor parte de los
supuestos de explotación de bienes patrimoniales (ins-
talación de quioscos de prensa, tiendas, cesión o arren-
damiento de locales etc...) de la intervención de la
TGSS en el procedimiento, a pesar de que ésta es la
titular de los locales afectados, infringiendo así el
artículo 14 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octu-
bre, sobre el patrimonio de la Seguridad social que dis-
pone que «las facultades para la enajenación, gravamen
y demás actos de disposición de los bienes inmuebles
que forman parte del patrimonio de la Seguridad Social
corresponden a la TGSS, previo informe de la Entidad
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CUADRO N.º 6



a la que los citados bienes inmuebles estén adscritos,
que las ejercerá bajo la dirección, vigilancia y tutela
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social».

5. En relación con los contratos susceptibles de
generar ingresos, en los cuadros n.º 7, 8 y 9 siguientes

se reflejan los datos correspondientes a una selección
de actividades contratadas por los Hospitales, que
ponen de manifiesto las diferencias entre los hospitales
de la muestra en cuanto a su calificación jurídica, con-
diciones y rendimiento económico obtenido.
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CUADRO N.º 7



Debe significarse que en 3 Hospitales («Marqués de
Valdecilla» de  Santander, «Son Dureta» de Palma de
Mallorca y «Ramón y Cajal» de Madrid) se han produ-
cido gastos en concepto de comidas del personal de
guardia que se materializaron mediante el abono al
contratista de los servicios de comedor. El INSALUD

debe unificar criterios y controlar este tipo de contratos
en cuanto pudieran dar lugar a retribuciones en especie
del personal a su servicio satisfechas al margen de lo
dispuesto en la Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones del personal estatutario del Instituto
Nacional de la Salud.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

256

CUADRO N.º 8



Por otra parte los Hospitales «Ciudad de Coria» y
Universitario de Guadalajara han celebrado contratos
para la instalación de cajeros automáticos. En el Hospi-
tal «Ciudad de Coria» la instalación se instrumentó
mediante el convenio con una Caja de Ahorros que data
de 1990 con una duración de 10 años. Inicialmente el
convenio establecía un canon de1.000.000 de ptas, ade-
más del abono de cursos de formación al personal del
Hospital, pero en 1992 se modificó el convenio, elimi-
nándose la obligación de pago del canon al Hospital.
En el Hospital Universitario de Guadalajara la instala-
ción del cajero se instrumentó mediante un contrato
administrativo especial, celebrado en 1994 con una
duración de 3 años prorrogable tácitamente, estable-
ciéndose un canon anual de 200.000 pesetas. En el
Hospital «Virgen de la Arrixaca» de Murcia, según
manifiesta su Dirección Gerencia, existen cajeros auto-
máticos con una antigüedad en su instalación superior
a 20 años, de los que el Hospital no tiene soporte docu-
mental alguno que ampare jurídicamente esta situación.

También existen notables diferencias entre los 10
Hospitales de la muestra en cuanto a la instrumenta-
ción contractual de la instalación en locales de los Hos-
pitales de puestos de venta de artículos diversos (pren-

sa, flores, etc). Existen contratos de este tipo en el Hos-
pital «Río Hortega» de Valladolid (formalizado como
contrato administrativo especial; con una duración de 1
año prorrogable; y un canon 200.000 pts/año), en el
Hospital Universitario de Guadalajara (formalizado
como contrato privado en 1983; con una duración de 1
año prorrogable tácitamente; y un canon de 180.000
pts en 1998); en el Hospital de Cabueñes (formalizado
como contrato privado en 1980; con una duración de 3
años prorrogables; y un canon actual de 1.178.000
pesetas anuales); en el Hospital «Marqués de Valdeci-
lla» de Santander  (formalizado como contrato admi-
nistrativo especial en 1997; con una duración de 4 años
prorrogables; y un canon anual de 1.290.000 pesetas);
y en el Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza (forma-
lizado como convenio con una asociación de disminui-
dos físicos de Aragón, en 1989, con una duración de 1
año prorrogable, sin canon). En el Hospital «Virgen de
la Arrixaca» de Murcia, según manifiesta su Dirección
Gerencia, existen concesiones de locales con una anti-
güedad en su instalación superior a 20 años, de los que
el Hospital, tampoco en este caso, tiene soporte docu-
mental alguno que ampare jurídicamente esta situación.
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CUADRO N.º 9



Para la recuperación de plata de las placas radiográ-
ficas han celebrado contratos los Hospitales de Cabue-
ñes (formalizado como contrato de asistencia, en 1992,
con una duración de 1 año renovable tácitamente, que
establece como precio a satisfacer por el contratista el
valor del 70% de la plata recuperada), Hospital
«Miguel Servet» de Zaragoza ( 2 contratos, 1 formali-
zado como contrato administrativo especial celebrado
en 1993, prorrogado tácitamente, en el que el contratis-
ta se obliga a abonar 70 pts/ Kg de placas; y otro con-
trato administrativo especial, de 1993, prorrogado táci-
tamente, estableciéndose la obligación del contratista
de abonar el precio correspondiente al  50 % plata recu-
perada  de las máquinas procesadoras) y Hospital
«Ramón y Cajal» de Madrid, (formalizado como con-
trato de servicios celebrado en 1995; en el que el con-
tratista se compromete a abonar el precio correspon-
diente al 60 % de la plata recuperada). Por su parte el
Hospital «Son Dureta» de Palma de Mallorca también
ha documentado mediante facturas la contratación de
recuperación de plata, pero no ha celebrado contrato
alguno que de amparo jurídico a esta situación.

6. Vigencia de contratos de asistencia con empre-
sas consultoras o de servicios celebrados al amparo del
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, prorrogados sucesi-
vamente, en ocasiones de forma tácita, y cuya duración
total excede del plazo máximo de seis años fijado en el
artículo 199.1. de la LCAP y en contradicción con el
espíritu del propio Decreto 1005/1974 que fijaba, como
regla, un plazo máximo de duración de 1 año. En estos
contratos se han producido normalmente revisiones de
precios prohibidas por el Decreto 1005/1974 y por los
propios Pliegos de cláusulas, así como modificaciones
contractuales en las que se omitió el informe favorable
de la Asesoría Jurídica y la formalización en documen-
to administrativo. Esta deficiencia se ha producido en
el Hospital «Ciudad de Coria» (1 contrato), en el Hos-
pital de Alcañiz (2 contratos), en el Hospital «Son
Dureta» (11 contratos), en el Hospital «Ramón y
Cajal» (1 contrato), en el Hospital de Cabueñes (1 con-
trato) y en el Hospital Universitario de Guadalajara (5
contratos). En su mayor parte se trata de contratos de
mantenimiento de instalaciones y material.

7. Existencia de contratos de mantenimiento (de
ascensores, de equipos informáticos, o de máquinas de
escribir) realizados totalmente al margen de la legisla-
ción administrativa reguladora de la contratación publi-
ca. Esta incidencia se ha producido en el Hospital de
Alcañiz (11 contratos), en el Hospital Universitario de
Guadalajara (3 contratos) y en el Hospital de Cabueñes
(5 contratos). 

8. Existencia de contratos de mantenimiento de
instalaciones y material adjudicados por procedimiento
negociado sin publicidad, con adjudicación vinculada a
determinados contratistas en función de la marca de los
bienes objeto del mantenimiento, en los que se aplicó
de forma improcedente el artículo 211 b) de la LCAP.

Esta práctica, que llevó aparejada también, en la mayo-
ría de los casos, el fraccionamiento del objeto de los
contratos, prohibido por el artículo 69 de la LCAP, se
ha producido en el Hospital «Ramón y Cajal», en el
Hospital «Marqués de Valdecilla» y en el Hospital
«Virgen de la Arrixaca». 

9. Existencia, en los Hospitales de Alcañiz y
«Ramón y Cajal», de cesiones de uso, donaciones o
depósitos de equipos sin cobertura legal y contractual
adecuadas, instrumentándose al margen del Real
Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre Patrimonio
de la Seguridad Social, en relación con la Orden Minis-
terial de 21 de diciembre de 1994, del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, y la  Circular 2/96 del
INSALUD, y ligados, a su vez, al consumo de material
fungible de determinados laboratorios, práctica que
deriva en una limitación del principio de concurrencia
en la contratación al vincular a los hospitales con estos
proveedores predeterminados.

10. Existencia, en el Hospital «Ciudad de Coria»
y en el Hospital Universitario de Guadalajara, de con-
tratos de venta de plasma sanguíneo a la empresa «Ins-
tituto Grifols S.A.», que, en contraprestación, abrió una
cuenta comercial para la adquisición por los Hospitales
de productos de la empresa «Movaco», perteneciente a
su mismo Grupo empresarial, con incumplimiento de
los artículos 23 y 58 del TRLGP. Estos contratos se
celebraron en 1990 (Hospital «Ciudad de Coria») y
1992 (Hospital Universitario de Guadalajara) y seguían
vigentes en 1998.

En otros casos, la adquisición de hemoderivados se
ha instrumentado mediante adquisiciones, a precios
públicos previamente establecidos, a Bancos de Sangre
Públicos, amparados en convenios de colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y las corres-
pondientes autoridades de las Comunidades Autóno-
mas (Hospital «Virgen de la Arrixaca» de Murcia).

11. Existencia, en el Hospital «Ramón y Cajal»,
en el Hospital de Alcañiz y en el Hospital «Son Dure-
ta», de gastos en concepto de asistencia sanitaria con
medios ajenos sin conciertos previos legalmente trami-
tados y formalizados al efectomediante los procedi-
mientos legalmente previstos que hubiesen actuado
como garantía de los principios de legalidad y libre
concurrencia. 

12. Existencia, en el Hospital Universitario de
Guadalajara, en el Hospital «Ramón y Cajal», en el
Hospital «Virgen de la Arrixaca» y en el Hospital de
Cabueñes de contratos de ensayos clínicos, suscritos
por personas sin competencia para ello en el caso del
Hospital de Cabueñes, en los que se establecen percep-
ciones económicas para el Hospital (entre el 20 y el 10
% del total) y, en proporción notablemente superior
(entre el 80 y el 90 % del total), en favor de personal de
los Hospitales participante en las investigaciones. El
INSALUD debe extremar los controles sobre estos
ingresos para evitar que en algunos casos pudieran vul-
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nerar la  prohibición de ingresos atípicos contenida en
las sucesivas Leyes Anuales del Presupuestos Genera-
les del Estado, y en particular, durante el ejercicio de
1998, en el artículo 29 de la Ley 65/1997, de Presu-
puestos Generales del  Estado para 1998.

13. Deficiente definición, en los Pliegos de cláu-
sulas administrativas, de los medios exigidos a los lici-
tadores para acreditar su solvencia financiera y técnica
en relación directa y proporcionada al objeto del con-
trato a que se refieran, o utilización como criterios
objetivos de adjudicación de medios acreditativos de la
solvencia (como por ejemplo la experiencia) o falta de
baremación o ponderación de los criterios objetivos de
adjudicación establecidos en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares contradiciendo, todo ello,
lo dispuesto en el artículo 87 de la LCAP.

14. El Hospital de Cabueñes ha mantenido vigen-
te en 1998 un contrato celebrado en 1991, instrumenta-
do como contrato privado, cuyo objeto era el servicio
de vigilancia y seguridad, con una duración inicial de
tres meses prorrogables, que supone un gasto de
7.331.465 pesetas anuales, al margen de la legalidad,
ya que debió haberse tramitado como un contrato admi-
nistrativo de servicios, de acuerdo con la LCAP.

En definitiva, del análisis de la documentación apor-
tada por los 10 Hospitales de la muestra cabe deducir
una falta de criterios comunes en la instrumentación
jurídico-contractual de las actividades y servicios que
prestan los Hospitales del INSALUD, con actuaciones
que en muchos casos vulneraron los principios de
publicidad y concurrencia de la contratación adminis-
trativa, los de economía y eficiencia del gasto publico

y, en todo caso, el principio de legalidad. A juicio de
este Tribunal resulta particularmente necesario que por
la Dirección General del INSALUD y el Ministerio de
Sanidad y Consumo se adopten las medidas necesarias
para que las actividades generadoras de ingresos se rea-
licen por los Hospitales de forma homogénea y respe-
tuosa con el principio de legalidad. Los Centros Hospi-
talarios del INSALUD deben, por su parte, revisar los
contratos que mantengan vigentes, particularmente los
celebrados al amparo de la normativa anterior a la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, para
adaptarlos a dicha norma, con aplicación rigurosa de
los principios de publicidad y concurrencia.

II.7.1.4.2 Análisis de las adquisiciones de productos
médicos y farmacéuticos en el INSALUD

Este Tribunal de Cuentas ha recabado del INSA-
LUD información y documentación acerca del procedi-
miento seguido para la adquisición de medicamentos y
especialidades farmacéuticas por los distintos Centros
del Instituto, así como sobre el gasto destinado a estas
adquisiciones. Del análisis de esta información cabe
extraer las siguientes conclusiones acerca de los proce-
dimientos utilizados para instrumentar estas adquisi-
ciones (apartado a) y acerca de los precios pagados por
ellas por parte de los Hospitales (apartados b y c).

a) El siguiente cuadro n.º 10 refleja los datos
correspondientes a las adquisiciones de los 10 Hospita-
les de la muestra seleccionada , a la que ya se ha hecho
referencia en el epígrafe anterior.
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CUADRO N.º 10

Como se deduce de los datos contenidos en este
cuadro, la mayor parte de las adquisiciones de medica-
mentos y productos farmacéuticos llevados a cabo por
los Hospitales del INSALUD se han articulado al mar-
gen de los procedimientos de contratación previstos en

la LCAP. Los Hospitales recurrieron a procedimientos
denominados de distintas formas («suministro menor a
través de compra directa», «adquisición directa a pro-
veedor», «sistema de pedido directo a proveedor»,
«suministro exclusivo», «procedimiento de compra



sobre oferta base» etc...) que en modo alguno se ajusta-
ron a la legalidad que rige la contratación pública.
Mediante estos procedimientos, algunos Hospitales lle-
garon a ejecutar la totalidad de su gasto en medicamen-
tos y especialidades farmacéuticas, destacando el Hos-
pital «Miguel Servet» de Zaragoza con un gasto de
2.751 millones de ptas o el Hospital «Virgen de la Arri-
xaca» de Murcia, con un gasto de 1.768,2 millones. A
su vez, el Hospital «Ramón y Cajal» de Madrid, que
tuvo un gasto total en este concepto durante 1998 de
3.056,7 millones de ptas. tramitó mediante un procedi-
miento propio («adquisiciones directas»), no contem-
plado por la LCAP, el 94% de sus adquisiciones
(2.875,1 millones de ptas), tramitando mediante un
concurso público con arreglo a la LCAP únicamente el
6% del importe total (181,6 millones). En similar situa-
ción se encuentran los demás hospitales siendo el Hos-
pital General Universitario de Guadalajara el que recu-
rrió a más procedimientos de adjudicación de los
previstos en la LCAP utilizando el concurso para el 1%
de sus adquisiciones (4,1 millones de ptas), el procedi-
miento negociado para el 27% (214,1 millones), la con-
tratación menor para el 17% (140,8 millones), pero aún
así tramitó la mayoría de sus adquisiciones mediante
un procedimiento propio (llamado «exclusivo» por el
Hospital) para el 55% de sus adquisiciones (434,3
millones de ptas).

El Hospital de Cabueñes que, al igual que los res-
tantes Hospitales de la muestra no sujetó la adquisición
de medicamentos y productos farmacéuticos a los pro-
cedimientos contemplados por la LCAP, realizó adqui-
siciones de estos productos  por importe de 776,7
millones de ptas, con arreglo al siguiente procedimien-
to: a) en el mes de diciembre de cada año, el Hospital
abre un periodo de presentación de ofertas para los pro-
veedores de medicamentos, que pueden incluir en sus
ofertas todos los medicamentos y especialidades far-
macéuticas que estimen oportuno, especificando las
condiciones de adquisición; b) las ofertas son analiza-
das por el Servicio de Farmacia del Hospital, que efec-
túa una preselección; c) el Servicio de Farmacia pre-
senta la preselección a la Comisión de Dirección del
Hospital que puede realizar adjudicaciones para el
periodo de un año o plantear una nueva petición de
ofertas para los productos cuyas condiciones de compra
puedan ser mejoradas; d) una vez aprobada la adjudica-
ción por la Comisión de Dirección del Hospital ésta es
comunicada a la Comisión de Farmacia y Terapéutica
del Hospital; e) los pedidos a los proveedores son fir-
mados por la Jefe de Servicio de Farmacia con el Visto
Bueno del Director Gerente del Hospital; f) con carác-
ter mensual se informa a la Comisión de Farmacia y
Terapéutica del consumo y adquisición de medicamen-
tos. Como es fácilmente apreciable se trata de un pro-
cedimiento interno, al margen de la LCAP, mediante el
cual el Hospital tramitó el 100%  de sus adquisiciones.

Por otra parte, debe destacarse la falta de definición
de estos procedimientos alternativos a los legales (los
contemplados por la LCAP) que los Hospitales, en oca-
siones, tendieron a identificar con la contratación
menor. Al respecto, debe ponerse de manifiesto que la
contratación menor constituye una modalidad de con-
tratación regulada por la LCAP, sujeta a determinados
requisitos y particularidades. En este contexto, el recur-
so a la contratación menor solo resulta admisible en los
casos tasados por la Ley. En particular la LCAP permi-
te el recurso a los contratos menores de suministros
cuando su cuantía no exceda de 2 millones de ptas.
(artículos 57 y 177 de la LCAP).

Por ello no resulta admisible el recurso a esta figura,
y menos aún a otras análogas no contempladas por la
LCAP, cuando los importes de contratación alcanzan
cifras como las reflejadas en el cuadro anterior. Más
aún, la planificación anual de las previsiones de gastos
y adquisiciones que realizan todos los hospitales en
relación con la adquisición de medicamentos y produc-
tos farmacéuticos, resulta incompatible con el recurso
generalizado a la contratación menor o a procedimien-
tos diferentes pero de efecto equivalente. Así, cabe seña-
lar que durante el ejercicio de 1998 el Hospital «Ramón
y Cajal» de Madrid adjudicó a un mismo proveedor
adquisiciones de medicamentos por importe superior 
a 315 millones de ptas, obteniendo 67 laboratorios adju-
dicaciones por importe superior a los 2 millones de ptas
que fija la LCAP como límite máximo para recurrir al
contrato menor (10 de estos laboratorios obtuvieron
adjudicaciones superiores a 65 millones de ptas). En
cifras similares se sitúa el Hospital «Miguel Servet» de
Zaragoza con adquisiciones a un mismo proveedor por
importe de 262,4 millones de ptas, siendo 77 laborato-
rios los que obtuvieron adjudicaciones por importe
superior a 2 millones de ptas. El Hospital «Marqués de
Valdecilla» de Santander adjudicó a un mismo provee-
dor adquisiciones por importe de más de 156 millones
de ptas., obteniendo 60 laboratorios adjudicaciones por
importe superior a 2 millones de ptas. El Hospital Son
Dureta adjudicó a un mismo proveedor adquisiciones
por importe de más de 213 millones de ptas., obtenien-
do 56 laboratorios adjudicaciones por importe superior
a 2 millones de ptas. El Hospital «Virgen de la Arrixa-
ca» de Murcia adjudicó a un mismo proveedor adquisi-
ciones por importe de más de 160 millones de ptas.,
obteniendo 55 laboratorios adjudicaciones por importe
superior a 2 millones de ptas. El Hospital «Del Río Hor-
tega» de Valladolid adjudicó a un mismo proveedor
adquisiciones por importe de más de 85 millones de
ptas., obteniendo 45 laboratorios adjudicaciones por
importe superior a 2 millones de ptas. El Hospital de
Cabueñes adjudicó a un mismo proveedor adquisicio-
nes por importe de más de 83 millones de ptas., obte-
niendo 34 laboratorios adjudicaciones por importe
superior a 2 millones de ptas. El Hospital General Uni-
versitario de Guadalajara adjudicó a un mismo provee-

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

260



dor adquisiciones por importe de más de 60 millones de
ptas., obteniendo 41 laboratorios adjudicaciones por
importe superior a 2 millones de ptas. El Hospital 
de Alcañiz adjudicó a un mismo proveedor adquisicio-
nes por importe de más de 11 millones de ptas., obte-
niendo 20 laboratorios adjudicaciones por importe supe-
rior a 2 millones de ptas. El Hospital «Ciudad de Coria»,
que es el Hospital con menor número de camas de la
muestra seleccionada (125 camas), tramitó todas sus
adquisiciones de medicamentos mediante contratos
menores (99 millones de ptas) cuando un laboratorio rea-
lizó entregas por importe superior a 21 millones de ptas
y otros 12 superaron los 2 millones de ptas cada uno.

En este contexto,  este fraccionamiento del objeto
de los contratos para eludir, mediante el recurso a la
contratación menor los requisitos procedimentales
comunes a la contratación, contraviene la prohibición
expresa contenida en el artículo 69.2 de la LCAP.

Todo lo anterior pone de manifiesto que la adquisi-
ción de medicamentos y productos farmacéuticos sin
sujeción a los procedimientos establecidos en la LCAP,
ha sido durante el ejercicio de 1998, una práctica gene-
ralizada, con la que los 10 Hospitales del INSALUD de
la muestra han eludido todo los requisitos de publici-
dad y concurrencia exigibles en la contratación de las
Administraciones Públicas. Como efecto añadido, estas
prácticas han impedido e impiden o dificultan los con-
troles ejercidos por los órganos de control y en particu-
lar por el Tribunal de Cuentas8.

b) Por otra parte, este Tribunal de Cuentas ha ana-
lizado los precios de distintos medicamentos, consta-
tando que distintos productos que contenían un mismo
principio activo y presentaban un idéntico formato pre-
sentaban en cambio importantes diferencias de precios,
como se aprecia, a título de ejemplo en los siguientes
cuadros n.º 11 y n.º 12.
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ción descrita por el Tribunal de Cuentas  preocupa al Instituto y por ello está tra-
bajando en el mecanismo previsto en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, de Acuerdo Marco con los laboratorios a través de un concurso centra-
lizado y adquisiciones por parte de los Centros sanitarios, a través de procedi-
miento negociado derivado de dicho acuerdo, artículo 183.f de la Ley 13/1995
(actualmente 182.1 del texto refundido RDL 2/2000).»

CUADRO N.º 11



Baste poner de manifiesto, a título de ejemplo, las
diferencias apreciadas entre las marcas «MOPRAL» y
«PRISMA» (con un 73% de diferencia) o entre
«RIGORAN» y «CUNESIN» (con un 70% de diferen-
cia) para constatar que los Hospitales cuentan, en
muchos casos, con una amplia oferta y un importante
margen económico para introducir criterios económi-
cos a la hora de ponderar y valorar la adquisición de
unos u otros fármacos, debiendo justificar, en cada caso
las razones que motiven la adquisición de los productos
más caros.

c) Por último, el Tribunal de Cuentas ha compara-
do los precios de adquisición de un mismo producto
por distintos Hospitales del INSALUD. Para ello se ha
realizado una selección de medicamentos y Hospitales
que se refleja en el siguiente cuadro n.º 13, en el que se
incluyen junto al precio unitario de cada medicamento
obtenido por cada Hospital, el importe total adquirido
del mismo medicamento así como el conjunto de las
adquisicones realizadas al laboratorio proveedor, para
ponderar debidamente el alcance de las diferencias de
precios que se ponen de manifiesto.
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CUADRO N.º 12

CUADRO N.º 13



En este cuadro se constatan fácilmente las sustan-
ciales diferencias de precios efectivamente pagados por
los Hospitales por un mismo producto de una misma
marca comercial. A título de ejemplo, el Hospital del
Bierzo adquirió viales de 40 mg del fármaco «Mopral»
a un precio unitario de 637,97 ptas, mientras los Hospi-
tales «La Paz» de Madrid o «General Yagüe» de Bur-
gos lo hicieron a un precio unitario de 1.302,54 ptas
(un 104% más caro que el Hospital del Bierzo). El
mismo Hospital del Bierzo adquirió viales de 40 mg
del fármaco «Losec» a un precio unitario de 648,26
ptas mientras que el Hospital «Virgen de la Salud» de
Toledo lo hizo a un precio de 1.302,54 ptas (un 100%
más caro). En este caso la diferencia de precio tiene
una mayor relevancia toda vez que el volumen de com-
pra del producto y de otros fármacos al laboratorio que
lo comercializa fue similar, produciéndose en conse-
cuencia unas condiciones de negociación y de compra
similares.

También resulta llamativo que el Hospital «La Paz»
de Madrid, con un volumen de compra superior al del
resto de los Hospitales aquí contemplados, haya sido el
Hospital que ha pagado los precios más caros.

Cabe también llamar la atención acerca de la dife-
rencia existente entre el precio unitario de adquisición
de los viales de 40 mg del producto «Losec» por parte
del Hospital «Virgen de la Salud» (1.302,54 ptas) y del
Hospital «Virgen del Valle» (718,37 ptas) que, paradó-
jicamente, forman parte del mismo Complejo Hospita-
lario de Toledo.

Todos estos datos evidencian la necesidad de que,
por parte del INSALUD o del Ministerio de Sanidad y
Consumo, se homogeinicen los precios de adquisición
de los medicamentos de forma que los Centros del
INSALUD no paguen por un producto médico o far-
macéutico un precio superior al que pueda encontrarse
en el mercado, ni que distintos Centros del INSALUD
paguen precios diferentes por un mismo producto, todo
ello con plena sujeción a los procedimientos y princi-
pios de la contratación pública contenidos en la LCAP.

II.7.1.4.3 Análisis de la contratación de las actividades
docentes y de formación en el INSALUD

El Tribunal de Cuentas ha requerido del INSALUD
el envío de información y documentación acerca de los

contratos, convenios, conciertos, acuerdos y cuales-
quiera otros instrumentos jurídicos que hubieran ampa-
rado la realización de actividades docentes o de forma-
ción en el ámbito de los distintos Centros del Instituto.

El INSALUD ha instrumentado estas actividades
del siguiente modo:

— Convenios del INSALUD con Institutos de
Enseñanza Secundaria para la Formación en Centros
de Trabajo de alumnos de Formación Profesional
Reglada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.2
de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación del Sistema
Educativo (LOGSE) y las normas dictadas para el
curso escolar correspondiente por la Dirección General
de Formación profesional y Promoción Educativa(Con-
venios Centro educativo-empresa).

— Convenios del INSALUD con Universidades
públicas y privadas para la realización en los Hospita-
les de actividades docentes teórico-prácticas que
imparte la Universidad, al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, regulador
de las bases generales del régimen de conciertos con
las instituciones sanitarias. En ellos, en defecto de
otras remuneraciones legalmente establecidas, se esti-
pula la participación de los Hospitales en un porcenta-
je de los importes de las matrículas percibidas por la
Universidad.

— Convenios de colaboración celebrados entre los
Hospitales y las Universidades para la realización en
los Hospitales de actividades docentes teórico-prácti-
cas que imparte la Universidad, al amparo de lo dis-
puesto en el antes citado Real Decreto 1558/1986.

— Convenios de cooperación docente, formaliza-
dos al amparo del Real Decreto 1497/1981, de 19 de
junio, de programas de cooperación educativa, modifi-
cado por el Real Decreto 1845/1994, de 9 de septiem-
bre, entre los Hospitales del INSALUD y Universida-
des privadas para la realización de actividades docentes
teórico-prácticas que imparte la Universidad, estable-
ciéndose, como contraprestación de la Universidad la
financiación de actividades formativas destinadas al
personal del Hospital.

— Convenios de colaboración formalizados entre
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia y las Direcciones Provinciales del INSALUD
para la atención educativa a niños hospitalizados, en
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aplicación de lo dispuesto en el artículo 63.1 de la
LOGSE y en el artículo 29 de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de integración social de los minusválidos.

— Cursos de Formación Profesional Continua
financiados por el INSALUD y por el Ministerio de
Administraciones Públicas, que se justifican mediante
facturas de gastos administrativos (viajes y hospedaje
de ponentes, material, etc...), retribuciones de ponentes
(incluido personal del centro) o contratación del curso
con empresas de servicios, justificados en ocasiones
sólo con facturas. En estos casos ha sido frecuente la
contratación verbal sin formalización documental de
los compromisos acordados.

— Convenios de colaboración entre Hospitales y
Fundaciones privadas y Cajas de Ahorros para la reali-
zación de actividades formativas (“formación continua-
da y de reciclaje») propias de tales entidades.

— Actividades de Investigación Sanitaria, finan-
ciadas por el FIS, formalizadas en convenios de inves-
tigación entre el Instituto de  Salud Carlos III y los
Investigadores, de acuerdo con la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 14 de diciembre de 1996.

Los pagos efectuados al personal del propio
INSALUD por el desempeño de funciones docentes
en el marco de las actividades de formación de perso-
nal, deben ser objeto de un especial seguimiento y
control por parte del INSALUD ya que, en algunos
casos podrían vulnerar la prohibición de ingresos atí-
picos contenida en las sucesivas Leyes Anuales de
Presupuestos Generales del Estado y, en particular
durante el ejercicio de 1998 en el artículo 29 de la
Ley 65/1997, de Presupuestos Generales del  Estado
para 1998, y en otros casos podrían vulnerar el conte-
nido de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

II.7.1.4.4 Análisis de la contratación celebrada para
la gestión del archivo de historias clínicas y
de otra documentación comprensiva de
datos de carácter personal en el INSALUD

El Tribunal de Cuentas ha realizado un análisis
especial de los contratos celebrados por los Centros y
órganos del INSALUD durante 1998 para el archivo y
gestión de historias clínicas y de otra documentación
administrativa comprensiva de datos de carácter perso-
nal, atendiendo a la problemática específica que estos
contratos generan respecto de la tutela, protección y
garantía de los datos personales referidos a la salud que
poseen y gestionan los centros sanitarios del INSA-
LUD, cuya seguridad y confidencialidad constituyen
un derecho de los ciudadanos dotado de especial pro-
tección legal. 

En concreto se han analizado 14 expedientes de
contratación. De ellos, 10 corresponden a contratos
celebrados en 1998 y 4 son prórrogas para 1998 de con-

tratos celebrados en ejercicios anteriores. Conviene
destacar que, como se verá a continuación, de los 10
contratos celebrados en 1998, 9 son contratos menores,
procedimiento que, a juicio de este Tribunal, disminu-
ye las garantías y el grado de protección que por su
especial objeto requieren estos contratos.

Las principales incidencias e irregularidades detec-
tadas en el análisis estos expedientes de contratación
son las siguientes:

a) El contrato para la prestación del servicio de
banco de datos de archivos de los fondos documentales
pertenecientes al Hospital «12 de Octubre» de Madrid
fue adjudicado el 14 de agosto de 1998 mediante pro-
cedimiento negociado sin publicidad, observándose en
su tramitación las siguientes incidencias: 

— El importe de adjudicación fue de 17,7 millo-
nes de ptas, siendo la empresa adjudicataria la misma
que venía prestando dicho servicio desde 1992. El
contrato inicial había sido prorrogado hasta 1997. La
prórroga para 1998 fue informada desfavorablemente
por la Intervención y por la Asesoría Jurídica del Hos-
pital, por lo que el gasto realizado fue sometido a con-
validación del Consejo de Ministros. El órgano de
contratación motivó, improcedentemente, la tramita-
ción del expediente por el procedimiento negociado
sin publicidad en la concurrencia de las circunstan-
cias previstas en el artículo 211 apartados b) y c) de la
LCAP (razones técnicas o artísticas o relacionadas
con la protección de derechos exclusivos por las que
sólo pueda encomendarse la realización del contrato a
un único empresario e imperiosa urgencia resultante
de acontecimientos imprevisibles para el órgano de
contratación), cuando lo cierto es que del expediente
se deduce que la urgencia derivó de la actuación poco
eficiente del propio órgano de contratación. Con ello
el Hospital vulneró tanto lo establecido en el artículo
209 de la LCAP que señala el concurso como forma
normal de adjudicación de estos contratos, como los
principios de publicidad y concurrencia a los que
deben ajustarse los contratos de las Administraciones
Públicas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 de la LCAP. El plazo de ejecución se esta-
bleció «hasta el 31 de marzo de 1999 o hasta la adju-
dicación de un nuevo concurso», habiendo sido pro-
rrogado hasta el 31 de octubre de 1999, lo que de
nuevo pone de manifiesto una irregular actuación de
la Dirección Gerencia del Hospital que no corrigió la
anómala situación existente desde el origen al no con-
vocar un concurso para cubrir el servicio en régimen
de plena concurrencia e igualdad, tal como exige el
artículo 11 de la LCAP.

— Este contrato contenía un compromiso expreso
de seguridad y confidencialidad de la información
puesta a disposición de la empresa adjudicataria. Cabe
significar que la Agencia de Protección de Datos reali-
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zó en 1999 una inspección del sistema de gestión de
archivos de historias clínicas del Hospital «12 de Octu-
bre». El Director de la citada Agencia resolvió el archi-
vo de las actuaciones al estimar que la Orden de 21 de
julio de 1994 por la que se regulan los ficheros con
datos de carácter personal gestionados por el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo habilitaba la existencia de
un archivo automatizado para controlar la gestión de la
custodia de las historias clínicas en soporte no automa-
tizado.No obstante, a juicio de este Tribunal, la citada
Orden Ministerial, tal y como también constata la
Agencia de Protección de Datos, se refiere a los fiche-
ros automatizados que contienen, en soporte informáti-
co, la información relevante de las historias clínicas,
pero no se refiere a los ficheros informatizados auxilia-
res de la gestión de la custodia de las historias clínicas,
a los que alude la cláusula quinta del Pliego de especi-
ficaciones técnicas del contrato analizado (a los que no
hace referencia la Agencia en su resolución). por lo que
el Hospitalpodría haber incumplido , en este concreto
aspecto, las previsiones de los artículos 18 y 38 de la
LORTAD sobre registro de los ficheros de datos perso-
nales automatizados en relación con dichos ficheros
auxiliares.

b) El contrato para la prestación del «Servicio
para la gestión y custodia del archivo pasivo de 238.000
historias clínicas pasivas» del Hospital Central de Astu-
rias, que fue tramitado por el Hospital como contrato
menor con una duración de un año y un precio de
1.884.000 pesetas, presenta las siguientes deficiencias
e irregularidades: 

— El informe de la necesidad de la contratación y
de la insuficiencia de medios no cumple lo dispuesto
en el 203 de la LCAP, en cuanto se limita a señalar la
finalización de un contrato anterior, pero no justifica la
permanencia de la necesidad de la contratación y su
posible solapamiento o complementariedad con otro
contrato de similar objeto vigente en el Hospital en
1998, y celebrado en 1997 con la misma empresa adju-
dicataria del contrato menor que ahora se analiza.

— La ejecución del contrato se inició con anteriori-
dad a su adjudicación, lo que pone de manifiesto que el
expediente de contratación y la promoción de ofertas
no han tenido otro objeto que revestir de una apariencia
de legalidad, puramente formal, la contratación del
servicio, que ya había sido realizada de hecho con ante-
rioridad totalmente al margen del procedimiento esta-
blecido en la LCAP. 

— El Hospital Central de Asturias no ha exigido en
este contrato la constitución de fianza definitiva,
incumpliendo, pese a tratarse de un contrato menor, lo
dispuesto en el artículo 37 de la LCAP, no concurrien-
do en el presente caso ninguna de las excepciones pre-
vistas en el artículo 40 de la misma Ley.

— Finalmente debe señalarse que este contrato ha
sido prorrogado durante el año 1999, a pesar de no estar
prevista expresamente dicha prórroga en el contrato,
vulnerando con ello lo dispuesto en el artículo 199.1 de
la LCAP.

c) El Área 1 de Atención Especializada de
Madrid celebró 4 contratos menores relacionados con
el archivo y gestión de historias clínicas durante el
ejercicio de 1998, todos ellos con la misma empresa
de servicios, y otros 2 contratos menores, adjudicados
ambos a la misma empresa, para la grabación, en una
base de datos, de los expedientes activos y pasivos del
personal del Hospital «Virgen de la Torre». En estos
contratos, la Dirección Gerencia del Área 1 de Aten-
ción Especializada del INSALUD ha incurrido en un
fraccionamiento del objeto de los contratos prohibido
por el artículo 69 de la LCAP. El importe conjunto de
los 4 contratos de gestión de historias clínicas ascen-
dió a 5,3 millones de pesetas, y el relativo a los 2
expedientes de personal ascendió a 2,4 millones de
pesetas. De acuerdo con los citados importes de adju-
dicación, debió tramitarse un único expediente utili-
zando el concurso como forma de adjudicación, no
procediendo, en ningún caso, el recurso a la contrata-
ción menor.

d) En el expediente de contratación menor del
servicio de custodia, consulta y almacenamiento de la
documentación clínica y administrativa del Hospital
«Valle del Nalón», se observan las siguientes deficien-
cias: 

— El expediente carece de la preceptiva aproba-
ción previa del gasto, lo que contraviene lo dispuesto
en el artículo 68 de la LCAP.

— A juicio de este Tribunal la tramitación de este
expediente como contrato menor resulta improcedente
en función de los precios unitarios establecidos y la
duración prevista, lo que viene a confirmarse por el
establecimiento de una fianza en la cuantía que corres-
pondería, en principio, a un presupuesto de contrato de
3,1 millones de pesetas, que excede de la cuantía máxi-
ma establecida para los contratos menores de servicios
(2 millones de ptas de acuerdo con los artículos 57 y
202 de la LCAP). 

— El contrato contempla la posibilidad de prorro-
gar tácitamente la vigencia del contrato por períodos
anuales, salvo preaviso de tres meses por cualquiera de
las partes, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo
199 de la LCAP. 

e) La Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio de Valladolid celebró el 24 de julio de 1998 un con-
trato menor para el traslado, ordenación y custodia de
las historias clínicas de pasivo del citado Hospital y el
día 30 de julio de 1998 celebró un segundo contrato
menor, complementario del anterior, resultando un
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importe conjunto inicial superior a 2 millones de ptas.
Al igual que en el caso anterior, esta práctica implica
un claro fraccionamiento del contrato con el que se han
eludido los requisitos de publicidad y concurrencia y la
utilización del concurso como forma normal de adjudi-
cación de los contratos de este tipo, vulnerando con
ello lo dispuesto en el artículo 69 de la LCAP. Asimis-
mo, las prórrogas de este contrato, que prolongaron su
ejecución durante 16 meses cuando el contrato preveía
una duración máxima de 4 meses, y la realización de
trabajos no previstos inicialmente en el contrato, han
vulnerado lo dispuesto en los artículos 102 y 199 de la
LCAP.

f) El expediente cuyo objeto fue la «Prórroga del
servicio de recogida, custodia, gestión e informatiza-
ción del archivo de historias clínicas y archivo de docu-
mentación administrativa» de la clínica «Puerta de Hie-
rro» de Madrid, supuso la continuación de la vigencia
del contrato C.A. 18/1997, adjudicado en 8.700.000
pesetas, cuyo plazo de ejecución fue de 1 de mayo de
1997 a 31 de diciembre de 1998. Debe ponerse de
manifiesto, a los efectos previstos en el artículo 7.3 de
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal
de Cuentas, que la Dirección Gerencia de la Clínica
«Puerta de Hierro» no ha remitido a este Tribunal, pese
a que éste requirió su envío de forma expresa, la docu-
mentación constitutiva del expediente de prórroga y
revisión de precios (existencia de crédito, aprobación y
disposición del gasto, formalización de la prórroga y de
la revisión de precios) y, más específicamente, docu-
mentación e información sobre los aspectos de este
contrato atinentes a la protección de los datos persona-
les informatizados, habiéndose limitado a remitir los
documentos acreditativos de la facturación y propues-
tas de pago correspondientes al período enero/octubre
de 1998, lo que ha constituido una limitación al alcan-
ce de esta fiscalización. No obstante lo anterior, tenien-
do en cuenta la documentación que integra el expedien-
te del contrato inicial así como la correspondiente a la
ejecución de la prórroga para 1998 se observan las
siguientes deficiencias:

— El documento de formalización del contrato ini-
cial no respetó las previsiones contenidas en los Plie-
gos de cláusulas administrativas sobre el plazo de eje-
cución del contrato, la revisión de precios y la
resolución o prórroga del contrato, vulnerando lo dis-
puesto en los artículos 50.5, 104 y 199.1 de la LCAP.

— La facturación correspondiente a 1998 no se
ajusta en sus conceptos a los establecidos en el con-
trato y en el pliego de prescripciones técnicas y, en
todo caso, no constan en el expediente las preceptivas
certificaciones emitidas por el Director Gerente de la
Clínica expresivas de haberse prestado los servicios
con arreglo a las condiciones generales y particulares
establecidas en el contrato, incumpliendo con ello lo
previsto en el artículo 25.7 del Real Decreto

706/1997, de 16 de mayo, por el que se desarrolla el
régimen de control interno ejercido por la Interven-
ción General de la Seguridad Social. En particular
debe señalarse que en las facturas n.º 4562, de 28 de
mayo de 1998, y n.º 4813, de 25 de junio de 1998, se
incluyen con la descripción de «auxiliar» unos servi-
cios por importe de 1.752.943 ptas cuyo exacto conte-
nido y procedencia no han quedado acreditados en el
expediente.

— Debe significarse que, aunque la ejecución del
contrato comprendía la informatización del archivo
de historias clínicas y de la documentación adminis-
trativa del Hospital, en los pliegos de prescripciones
técnicas no se establecieron las especificaciones téc-
nicas de esa informatización, ni los procedimientos
técnicos que tendría que adoptar la empresa contratis-
ta para garantizar la seguridad y confidencialidad de
los ficheros informatizados, ni los sistemas de control
por el propio Hospital de los accesos a la información
informatizada. 

g) En el expediente de prórroga del servicio de
organización, unificación y gestión del archivo de his-
torias clínicas del Hospital Clínico «San Carlos» y
Centro de Especialidades Quirúgicas (pabellón 8), por
importe de 67,9 millones de pesetas, se advierten las
siguientes irregularidades deficiencias:

— Se trata de la prórroga del contrato CP 10/1997,
adjudicado en 1997 por un importe de 67,2 millones de
pesetas, que la Dirección Gerencia del Hospital omitió
remitir de oficio en su día a este Tribunal para su fisca-
lización incumpliendo lo dispuesto en los artículos 58
de la LCAP y 40 de la LFTCu.

— En la adjudicación del concurso se tuvieron en
cuenta factores determinantes de la solvencia técnica
de los licitadores, pero que no eran susceptibles de uti-
lización como criterios objetivos de valoración, de
acuerdo con lo previsto en los artículo 17 y 87 de la
LCAP.

h) El contrato para la prestación del servicio de
gestión, archivo, depósito y custodia de 900.000 histo-
rias clínicas del Hospital“La Paz» de Madrid fue pro-
rrogado de forma tácita para el ejercicio de 1998, sin
previa tramitación de expediente alguno en el que haya
quedado reflejada la procedencia de la prórroga y sin
que se haya acreditado la existencia de crédito adecua-
do y suficiente para su celebración, con lo que la Direc-
ción Gerencia de dicho Hospital ha vulnerado lo dis-
puesto en el artículo 199 de la LCAP, habiendo podido
incurrir la prórroga del contrato en un vicio de nulidad
conforme al artículo 63 de la LCAP.

De la consideración conjunta de estos contratos se
pueden extraer las siguientes conclusiones generales:

1. La totalidad de los expedientes analizados pre-
sentan importantes deficiencias e irregularidades en su
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tramitación o en su ejecución lo que, a juicio de este
Tribunal tiene especial trascendencia en este tipo de
contratos, ya que la ejecución de su objeto exige extre-
mar las cautelas para garantizar la seguridad y confi-
dencialidad de la información que directa o indirecta-
mente constituye su objeto.

2. El recurso a la contratación menor para articu-
lar la prestación de los servicios de gestión de archivo
de historias clínicas, introduce un mayor riesgo para la
seguridad y confidencialidad de la información conte-
nida en esos archivos por la dificultad de incorporar
contractualmente, por el carácter simplificado del pro-
cedimiento, mecanismos cautelares que prevengan las
violaciones de la privacidad que pudieran resultar del
tratamiento de esa información. Así, en 7 de los 9 con-
tratos menores analizados no se establecieron garantí-
as contractuales de seguridad y confidencialidad. En
otros 2 contratos menores analizados, los respectivos
órganos de contratación han tratado de salvar esta
importante carencia mediante la aprobación de pres-
cripciones técnicas particulares y la formalización del
contrato en documento administrativo, requisitos no
exigibles por el artículo 57 de la LCAP para los con-
tratos menores y que desvirtúan, paradójicamente, la
finalidad simplificadora de estos contratos. En su caso
sería más procedente la adjudicación de estos servi-
cios por el procedimiento negociado sin publicidad al
amparo de lo dispuesto en el artículo 211.h de la
LCAP, en los casos en que su importe sea inferior a 2
millones de ptas, y en todo caso, debe recurrirse al
concurso, como forma normal de adjudicación en los
demás casos.

3. En ninguno de los contratos analizados se han
cumplido las previsiones de los artículos 18 y 38 de la
LORTAD sobre registro de los ficheros de datos per-
sonales automatizados respecto de los ficheros de ges-
tión de archivo creados por las empresas adjudicata-
rias y que no están comprendidos entre los ficheros a
que se refiere la Orden de 21 de julio de 1994 por la
que se regulan los ficheros comprensivos de datos de
carácter personal gestionados por el Ministerio de
Sanidad y Consumo. A juicio de este Tribunal de
Cuentas, la normativa sobre ficheros de datos perso-
nales informatizados es aplicable a estos ficheros
auxiliares de la gestión de las historias clínicas en
cuanto en ellos se registra la identificación de los
pacientes y los movimientos de sus historias clínicas.
El Tribunal de Cuentas pondrá estos hechos en cono-
cimiento de la Agencia de Protección de Datos a los
efectos oportunos.

4. Los archivos, cuya gestión es objeto de con-
tratación, generalmente se sitúan físicamente en loca-

les de la empresa adjudicataria externos a la corres-
pondiente institución sanitaria. Esta situación, ade-
más de introducir mayores riesgos para la seguridad y
confidencialidad de los datos, lleva aparejada un ele-
vado grado de dependencia respecto de las empresas
contratistas, cuestión que este Tribunal ha puesto de
manifiesto en su Informe Anual correspondiente al
ejercicio de 1997, dado que la sustitución del contra-
tista genera gastos, como los de traslado, inventario y,
en ocasiones, reorganización de los archivos, que
favorecen la continuidad de las empresas adjudicata-
rias, restringiendo la libre concurrencia, y conllevan
una gestión del gasto público contraria a los princi-
pios de eficiencia y economía. Los órganos de contra-
tación del INSALUD deben establecer en los contra-
tos, con suficiente detalle, las especificaciones
técnicas de las aplicaciones y ficheros de datos infor-
matizados realizados por el contratista en cumpli-
miento del contrato, asegurando su propiedad a todos
los efectos, para evitar que ulteriores adjudicaciones a
empresas distintas o la posible decisión del Hospital
de asumir con medios propios la gestión de los archi-
vos, conlleven el coste añadido de volver a informati-
zar esa gestión. 

En todo caso los órganos de contratación del
INSALUD deben definir y ponderar adecuadamente
en las Memorias justificativas de la necesidad de la
contratación, que normalmente son de carácter genéri-
co, la totalidad de los intereses públicos en juego y
valorar no sólo sus necesidades de contratación inme-
diatas, sino la repercusión que la contratación de estos
servicios tiene sobre otros intereses públicos en presen-
cia, como son, desde luego, la tutela, protección y
garantía de los datos personales.

II.7.1.4.5 Análisis general de la contratación del
INSALUD

Además de la documentación remitida para la reali-
zación del análisis contenido en los anteriores aparta-
dos, el INSALUD ha remitido para su fiscalización un
total de 826 expedientes de contratación, por importe
de 123.573,5 millones de ptas., según se detalla en el
cuadro n.º 14, lo que representa el 75% del importe de
la contratación remitida por el conjunto de las Entida-
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social. Se consolida así la tendencia de años anteriores,
de crecimiento de la importancia relativa de la contra-
tación del INSALUD dentro del conjunto de entidades
de la Seguridad Social.
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Se ha analizado una muestra de 167 expedientes
(20% de los remitidos), por un importe de 91.282,3

millones de ptas. (74% del importe remitido), según se
expone con más detalle en el cuadro n.º 15.
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CUADRO N.º 14

CONTRATOS DEL INSALUD RECIBIDOS (1998)

CUADRO N.º 15

CONTRATOS DEL INSALUD SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (1998)

Nuevamente el ejercicio de 1998 se ha visto afecta-
do por la deficiente técnica jurídica empleada tanto por
el Ministerio de Sanidad y Consumo como por la
Secretaría General de Asistencia Sanitaria para articu-
lar las autorizaciones para contratar y las delegaciones
en materia de contratación en el ámbito del INSALUD,

sin que los titulares de estos órganos hayan tomado las
medidas oportunas para subsanar las irregularidades
que a continuación se describen.

Conviene recordar en primer lugar que el artículo
12.1 de la LCAP atribuye la condición de órganos de
contratación a los Directores Generales de las Entida-



des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social «pudiendo fijar los titulares de los departamen-
tos ministeriales a que se hallen adscritos, la cuantía, a
partir de la cual, será necesaria su autorización para la
celebración de los contratos». Por su parte, la disposi-
ción transitoria tercera de la LCAP fijó transitoriamen-
te dicha cuantía en 150 millones de ptas.

Pues bien, mediante Orden de 5 de junio de 1996
el Ministro de Sanidad y Consumo no procedió a fijar
cuantía alguna sino a eliminar el requisito de la auto-
rización en los términos siguientes: «En el ámbito del
Instituto Nacional de la Salud, el Secretario General
de Asistencia Sanitaria, como órgano de superior
dirección del mismo podrá celebrar contratos de hasta
2.000 millones de ptas., sin autorización del titular
del Ministerio de Sanidad y Consumo». El resultado
es que la Orden Ministerial de 5 de junio de 1996 eli-
minó de facto lo que el artículo 12.1 de la LCAP cali-
fica de «necesaria autorización» del titular del Depar-
tamento Ministerial al que se encuentra adscrito el
INSALUD, dado que el artículo 12.2 a) de la LCAP
exige autorización para contratar del Consejo de
Ministros cuando el presupuesto sea igual o superior
a 2.000 millones de ptas.

De esta forma el Ministro de Sanidad y Consumo
dejó de tener responsabilidad jurídica alguna en la con-
tratación del INSALUD eliminando de raíz la posición
jurídica que  reserva la legislación vigente a los Minis-
tros en el procedimiento de contratación, y por otra
parte, el Secretario General de Asistencia Sanitaria y
Presidente ejecutivo del INSALUD (con rango de Sub-
secretario) quedó equiparado a los Ministros en cuanto
a las facultades que ostentaba para celebrar contratos,
cuando el artículo 12 de la LCAP estableció una distin-
ción fundamental basada en la necesaria autorización
del Ministro para la celebración de determinados con-
tratos. Esta situación irregular se agravó más aún con la
entrada en vigor de la Resolución de 5 de junio de 1996
(de igual fecha que la Orden Ministerial), modificada
por otra posterior de 26 de septiembre de 1996, de la
Presidencia Ejecutiva del INSALUD, sobre delegación
de atribuciones, en cuya virtud este último órgano dele-
gó en el Director General de Presupuestos e Inversio-
nes del INSALUD la competencia para celebrar con-
tratos de hasta 2.000 millones de ptas., sin necesidad
de autorización alguna. Por tanto, la exención de auto-
rización al Secretario General de Asistencia Sanitaria
operada por la Orden de 5 de junio de 1996 que critica
este Tribunal, se vio también extendida al Director
General de Presupuestos e Inversiones del INSALUD
en una supresión en cascada de controles y limitacio-
nes contrarias no sólo al espíritu sino también a la letra
de la LCAP.

Por todo ello, este Tribunal considera que la Orden
de 5 de junio de 1996, pudo haber incurrido en un vicio
de nulidad por derogar de facto la previsión sobre la
«necesaria autorización» para celebrar determinados

contratos contenida en el artículo 12.1 de la LCAP,
quebrantando el principio de jerarquía normativa.

En todo caso, la Orden Ministerial de 5 de junio de
1996 fue derogada y sustituida por la Orden de 1 de
julio de 1998, del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de delegación de competencias, que entró en vigor en
el ejercicio de 1998 ahora fiscalizado.

En esta nueva Orden Ministerial, el Ministro de
Sanidad y Consumo, con diferente técnica a la emplea-
da en la Orden anterior de 5 de junio de 1996, no elimi-
nó el requisito necesario de la autorización Ministerial
para contratar, sino que «autoriza al Presidente Ejecuti-
vo del INSALUD a celebrar contratos cuya cuantía sea
inferior a 2.000.000.000 de ptas» (punto sexto, párrafo
segundo de la Orden Ministerial). Se trata, en este caso,
de una autorización genérica que vuelve a ser contraria
a la LCAP. En efecto, la LCAP contempla el requisito
previo de la autorización en cada caso concreto que
resulte necesario, en función de la cuantía (cada expe-
diente de contratación requiere un acto singular autori-
zatorio), mientras que la autorización genérica choca
no solo contra el sentido de la LCAP sino también con-
tra el sentido y significado de las autorizaciones admi-
nistrativas en general, provocando un efecto idéntico a
la anterior Orden de 5 de junio de 1996. Por ello la
Orden de 1 de julio de 1998 puede haber incurrido tam-
bién en un vicio de nulidad al contradecir los términos
del artículo 12.1 de la LCAP, y quebrantar el principio
de jerarquía normativa.

Por otra parte, la Resolución de 5 de junio de 1996
modificada por la de 26 de septiembre de 1996 del
Secretario General de Asistencia Sanitaria y Presiden-
te Ejecutivo del INSALUD, articuló la delegación de
competencias para la celebración de contratos en dis-
tintos órganos del INSALUD (en el Director General
de Presupuestos e Inversiones y en los Directores pro-
vinciales y Gerentes de Atención Primaria y Atención
especializada) con arreglo a distintos límites cuantita-
tivos.

A este respecto conviene recordar que el artículo 95,
letra b), del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social dispone: «Los Directores de las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes no podrán dele-
gar o desconcentrar la facultad de celebrar contratos,
sin previa autorización del titular del Ministerio al que
se hallen adscritos».

Pues bien, no consta en la citada Resolución de 5 de
junio modificada por la de 26 de septiembre de 1996,
ni en la anteriormente mencionada Orden de 5 de junio
del Ministro, ni en ninguna otra disposición anterior la
autorización ministerial para delegar exigida por la
Ley.

Por tanto, la Resolución de 5 de junio, modificada
por la de 26 de septiembre de 1996 del Secretario
General de Asistencia Sanitaria podría haber incurrido
igualmente, a juicio de este Tribunal en un vicio de
nulidad, subsanable en este caso con arreglo a lo dis-
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puesto por el artículo 67.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en lo que se refiere a la falta de autorización
para delegar.

A su vez la Resolución 23 de marzo de 1998 del
Presidente Ejecutivo del INSALUD, de delegación de
atribuciones en diversos órganos derogó y sustituyó a
la anterior Resolución de 5 de junio de 1996. En esta
Resolución, el Presidente Ejecutivo del INSALUD
delegó en la Directora General de Presupuestos e Inver-
siones del INSALUD la competencia para autorizar la
celebración de contratos por parte de los Directores
Provinciales y de los Gerentes de Atención Primaria y
de Atención Especializada, cuyo importe fuera supe-
rior a 200 millones de ptas. e inferior a 1.000 millones.
En este caso, el Presidente Ejecutivo delegó una potes-
tad de autorización, cuya competencia, como se viene
señalando, no le correspondía, sino que la tenía y la
tiene atribuida el Ministro de Sanidad y Consumo. El
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común contempla la
posibilidad de delegar únicamente aquéllas competen-
cias que los órganos delegantes «tengan atribuidas»
como propias. En este caso, el Presidente Ejecutivo del
INSALUD incurrió en un exceso de delegación al dele-
gar una competencia que no tenía atribuida, sino que
correspondía, de acuerdo con el artículo 12.1 de la
LCAP al Ministro, razón por la cual, la Resolución de
23 de marzo de 1998 pudo también incurrir en un vicio
de nulidad, de acuerdo con el artículo 62.1. b) de la Ley
30/1992 al ser dictada por un Órgano manifiestamente
incompetente para ello.

De todo ello se desprende que tanto el Ministerio de
Sanidad y Consumo como el INSALUD no han velado,
muy especialmente en estas materias, por el cumpli-
miento de los principios de legalidad y jerarquía nor-
mativa ya que los vicios que afectan a la validez de las
disposiciones referidas, indirectamente han podido
viciar igualmente todos los contratos celebrados a su
amparo y que no tuvieran acomodo legal directo en las
disposiciones de la LCAP 9.

II.7.1.4.6 Contratos de obras del INSALUD

El INSALUD ha remitido a este Tribunal un total de
109 contratos de obras celebrados en 1998 (61 más  que
en 1997) por un importe de 37.825,1 millones de ptas.

(un 307% más que en 1997, año en que se remitieron
para su fiscalización 48 contratos por 9.284,9 millones
de ptas.), lo que representa el 90% del importe total
invertido en obras remitido por las Entidades Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social. Este
importante incremento con respecto al ejercicio prece-
dente deriva, al igual que sucede con las demás entida-
des, de la recuperación presupuestaria en obras, puesta
de manifiesto en el epígrafe II.7.1.2.1.b) de este Infor-
me. El objeto de los contratos adjudicados ha sido bási-
camente la construcción o remodelación de Hospitales
y Centros de Salud del INSALUD.

La selección de los adjudicatarios se realizó median-
te concurso en 61 ocasiones por importe de 34.593,6
millones de ptas. (91% del total contratado), y el proce-
dimiento negociado se utilizó en 5 casos por importe de
439,3 millones de ptas. (1% del total contratado),
correspondiendo los 43 expedientes restantes a modifi-
cados de contratos preexistentes por un importe de
2.792,1 millones de ptas. (8% del total contratado).

De los 109 contratos recibidos se ha analizado una
muestra de 39, por importe de 34.733,8 millones de
ptas., lo que supone el 36% de los contratos recibidos y
el 92% de su importe, de los que deben destacarse las
siguientes incidencias:

— En 1 expediente, correspondiente a un proyecto
modificado de obras, la fianza se ha constituido sobre
los importes de adjudicación y no sobre los presupues-
tos de licitación, contraviniendo lo dispuesto en el
artículo 37 de la LCAP. En 2 expedientes, la fianza se
constituyó con fecha posterior a la formalización del
contrato, en contra de lo dispuesto en los artículos 42 y
55 de la LCAP.

— En 1 expediente correspondiente a una modifi-
cación contractual, el INSALUD no ha remitido a este
Tribunal, pese a haberle sido expresamente requerida,
la documentación específica correspondiente a su eje-
cución, respecto de la que la Entidad ha señalado que,
una vez modificado el proyecto, la documentación se
expide referida al proyecto total «sin que sea posible
diferenciar qué parte corresponde» a la modificación.
Esta práctica incorrecta, corregida en gran medida por
el INSALUD con respecto a ejercicios anteriores, ha
impedido conocer la gestión real de la ejecución de las
modificaciones, ya que, al no diferenciarse de la obra
principal, no hay constancia de que se hayan realizado
después de haber sido formalmente aprobadas, pudien-
do haberse realizado de hecho con anterioridad, al mar-
gen del procedimiento. Por ello, este Tribunal conside-
ra que el grado de ejecución de las unidades de obra
correspondientes específicamente a los proyectos
modificados es un dato del que debe disponer de forma
separada el INSALUD, como ya ha puesto de mani-
fiesto este Tribunal en Informes Anuales anteriores, ya
que las modificaciones contractuales deben formalizar-
se como cualquier otro contrato y deben dar lugar a la

9 El INSALUD rebate en el trámite de alegaciones una posible invasión de la
competencia del Consejo de Ministros para autorizar la celebración de contratos
de cuantía igual o superior a 2.000 millones de pesetas. Sin embargo, el presente
Informe Anual no hace referencia a esa cuestión sino a la supresión de hecho de
la necesaria autorización para la celebración de contratos inferiores a la citada
cuantía de 2.000 millones de pesetas, mediante la elevación hasta esa cifra de la
cuantía máxima de los contratos que no requieren autorización ministerial para
contratar y la posterior delegación de compentencias hasta ese importe (contratos
de presupuesto inferior a 2.000 millones de pesetas) efectuada por el entonces
Presidente Ejecutivo del INSALUD en sus órganos subordinados.
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tramitación de su propio expediente, de acuerdo con
los artículos 102.2 y 55 de la LCAP 10.

— En 24 expedientes se han producido retrasos en
la ejecución de las obras derivados de la tramitación de
modificaciones contractuales, de suspensiones tempo-
rales de las obras y de ampliaciones de los plazos que
retrasaron su entrega al uso público con el consiguiente
perjuicio para el interés general. Así, por ejemplo, las
obras de reforma y ampliación del Hospital «Gutiérrez
Ortega» de Valdepeñas (Ciudad Real) que debieron
concluir el 16 de octubre de 1997 (fecha inicialmente
prevista), terminaron el 6 de julio de 1999, acumulando
un retraso de 20,5 meses (un 113% más sobre el plazo
de 18 meses inicialmente previsto) con un incremento
acumulado del coste total de las obras del 37% (300
millones adicionales sobre los 807,7 millones adjudi-
cados inicialmente).

— En 6 expedientes, se produjeron retrasos en el
inicio de las obras por causas tales como no estar deso-
cupadas las áreas en remodelación, la ocupación del
terreno por materiales u otras construcciones, la falta
de la licencia de obras oportuna, la existencia de servi-
dumbres que impedían la ejecución de las obras, o por
otras circunstancias que cabría haber previsto con ante-
lación.

— Se ha verificado que en 5 expedientes se han
producido retrasos en la recepción de las obras, en rela-
ción con el plazo de 1 mes desde su terminación esta-
blecido por el artículo 147 en concordancia con el
111.2 de la LCAP.

— En 4 expedientes, el acta de replanteo previo, la
certificación de viabilidad, o ambas, se formalizaron
con fecha anterior a la aprobación del proyecto, 1 expe-
diente se inició con anterioridad al replanteo previo, y
en 1 expediente, la aprobación del proyecto fue poste-
rior a la orden de inicio, infringiendo el orden de pro-
cedimiento establecido en los artículos 129 de la LCAP
y 81 y 83 de RGCE 11. Todas estas circunstancias pue-
den provocar, además de la irregularidad en sí misma
considerada, la falta o pérdida de adecuación entre la
disponibilidad real de los terrenos y los proyectos lo
que, a su vez incrementa el riesgo de que pueda surgir
la necesidad de realizar proyectos modificados con los
consiguientes retrasos en la terminación de las obras y
en su entrega al uso público e incrementos en los costes
inicialmente previstos. Ejemplifica estas circunstancias

el expediente para la construcción del «Centro de Salud
Cáceres 5 Norte» en el que la aprobación técnica se
produjo 3 años después de la supervisión del proyecto.

— En 3 expedientes de modificación de obras, no
constaba el acta de inicio de su ejecución. El acta de
inicio de estas obras, diferentes de la obra principal,
debe formalizarse para, entre otros aspectos, poder con-
tar el plazo de su ejecución a partir de ese momento,
como prevé el artículo 127 D y G del RGCE y diferen-
ciarlas debidamente de la obra principal 12.

— En 4 expedientes relativos a modificaciones
contractuales, el INSALUD omitió la preceptiva publi-
cación de la resolución de adjudicación en el B.O.E.

En los concursos celebrados para la adjudicación de
obras, el INSALUD ha aplicado un Pliego-tipo que
incluyó como criterios de adjudicación algunos que
hacían referencia a la solvencia y experiencia. Este
Pliego tipo incluyó además un sistema de valoración de
las ofertas económicas que excluía a las ofertas que se
excedieran de un tercio de las más próximas a la media
aritmética de las ofertas seleccionadas, cuya baja no
excediera de un 5% respecto de las bajas de las ofertas
seleccionadas, lo que supondría incurrir en baja teme-
raria, de acuerdo con el Real Decreto 390/1996, de 1 de
marzo. La aplicación de este sistema estuvo motivada
por el INSALUD en «las incidencias a las que se ven
sometidas las obras sanitarias y las dificultades que
generan las contrataciones en las que se prima la baja
sobre la oferta económica, atendiendo a las especiales
circunstancias de este mercado». El resultado de la lici-
tación fue que la mayoría de las ofertas han obtenido la
misma puntuación, por lo que la adjudicación ha recaí-
do en las ofertas económicas intermedias, y no en la
objetivamente más económica, como debería haber
sucedido en estricta aplicación del artículo 87 de la
LCAP 13.

II.7.1.4.7 Contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios del INSALUD

El INSALUD ha remitido a este Tribunal 277 con-
tratos de consultoría, asistencia y servicios celebrados
en 1998 (110 más que en 1997) por un importe de

10 No se acepta la alegación del INSALUD en la que mantiene que en las
modificaciones de contratos «algunos elementos que las integran no pueden dife-
renciarse“ de los que forman el contrato principal. Al tratarse de una cuestión rei-
terada en Informes Anuales anteriores, la alegación que formula el INSALUD se
limita a reproducir lo alegado en anteriores ejercicios y su contestación está
expresamente recogida en el texto del presente Informe.

11 No se acepta la alegación del INSALUD de que en ninguna disposición de
las que regulan la contratación de obras se establece que la aprobación técnica del
proyecto deba ser anterior o posterior a la orden de inicio del expediente de con-
tratación, puesto que la secuencia procedimental constituida por los trámites de
aprobación del proyecto por el órgano de contratación, de replanteo de la obra y
de orden de inicio del expediente de contratación está claramente establecida en
los artículos 78, 81 y 83 del RGCE.

12 No se acepta la alegación del INSALUD de que «cuando no es necesario
realizar una paralización total de la ejecución de las obras, tampoco es necesa-
rio realizar un acta de inicio», ya que dicha interpretación es contraria a lo pre-
visto explícitamente en los artículos 127 D y G del RGCE citados en el presente
Informe.

13 No se acepta la alegación del INSALUD en la que, en aplicación, según el
Instituto, de los artículos 86 y 87 de la LCAP, defiende la legalidad de la pondera-
ción del precio de las ofertas por su aproximación a la media aritmética de todas las
presentadas, con exclusión de las que se separen en determinada proporción respec-
to de dicha media aritmética. La interpretación del INSALUD en modo alguno
puede derivarse de los citados preceptos, que establecen que las adjudicaciones se
harán por concurso en los contratos en que los que la selección del empresario no se
efectúe exclusivamente en atención a la oferta económica (art. 86) y que el precio
puede ser uno de los criterios objetivos para la adjudicación de los concursos (el
primero entre los que expresamente relaciona) y menos aún justifican dichos
artículos el establecimiento de un sistema de ponderación del precio similar al pre-
visto en el artículo 84 para las bajas temerarias o desproporcionadas en las subastas,
pero sin los requisitos y garantías establecidos en el citado artículo 84.
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38.168,3 millones de ptas. (un 74% más que en 1997)
que suponen el 70% del importe remitido en contratos
de esta naturaleza por las Entidades Gestoras y Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social. Al igual que en
ejercicios anteriores, el objeto de estos contratos ha
sido fundamentalmente la prestación de los servicios
de limpieza y vigilancia y seguridad de los centros y
dependencias del INSALUD, su mantenimiento y el de
los equipos médicos e informáticos instalados, así
como otros servicios.

El concurso fue empleado como forma de adjudica-
ción en 106 ocasiones por importe de 19.096,4 millo-
nes de ptas. (50% del total recibido), 25 fueron adjudi-
cados por procedimiento negociado por importe de
1.251,9 millones de ptas. (3% del total recibido), 4 fue-
ron modificaciones de contratos anteriores por importe
de 52,4 millones de ptas. (menos del 1% del total reci-
bido) y 142 correspondieron a prórrogas por importe
de 17.767,3 millones de ptas. (47% del importe total
recibido).

Se ha analizado una muestra de 72 contratos por
importe de 28.178,6 millones de ptas. (74% del total
remitido), de los que cabe destacar las siguientes inci-
dencias:

— No se ha acreditado que se haya efectuado la fis-
calización previa de 4 expedientes, infringiendo lo dis-
puesto en los artículos 92 del TRLGP y 68 de la LCAP.

— En 3 expedientes el Interventor integrante de la
mesa de contratación puso de manifiesto la irregular
constitución de ésta por la ausencia de representante de
la Asesoría Jurídica, que había sido suplido por perso-
nas que no reunían las condiciones necesarias.

— En 4 expedientes no hay constancia de la publi-
cidad en el D.O.C.E. del resultado de la licitación y en
14 no hay constancia de dicha publicidad en el B.O.E.
lo que contraviene lo establecido en el artículo 94 de la
LCAP.

— Respecto de la constitución de las garantías defi-
nitivas se han verificado las siguientes incidencias que
infringen lo dispuesto en los artículos 37.1, 42.1 y 55.2
de la LCAP: en 6 contratos las fianzas constituidas no
se fijaron sobre el 4% del presupuesto de contratación
sino sobre el de adjudicación; en 1 caso la fianza fue
constituida previamente a la resolución de adjudica-
ción de los contratos; en 4 ocasiones las fianzas se pres-
taron con posterioridad a la formalización de los
correspondientes contratos, y en 1 contrato no se ha
acreditado la constitución de las garantías definitivas
por los adjudicatarios.

— Se ha comprobado que la prórroga de 11 contra-
tos se ha aprobado y formalizado en fecha posterior a
la de inicio de sus efectos, pudiendo citarse como ejem-
plo la relativa al servicio de limpieza y jardinería del
Hospital «Miguel Servet» y de los Centros Médicos de
Especialidades «Ramón y Cajal» y «San José» de Zara-
goza en el que la prórroga formalizada el 18 de marzo

de 1999 amparaba retroactivamente un periodo a con-
tar desde el 31 de octubre de 1998. Por otra parte cabe
reseñar que, al menos, se han efectuado prórrogas táci-
tas de los contratos del servicio de limpieza del Hospi-
tal General Universitario de Guadalajara y del Hospital
Universitario «Príncipe de Asturias» de Alcalá de
Henares (Madrid), pese a que los contratos originarios
estaban regidos por el Decreto 1005/1974, que prohibía
esta circunstancia, al haber sido celebrados en los años
1988 y 1991, respectivamente.

— En 6 contratos se ha iniciado la prestación del
servicio con anterioridad a la formalización del contra-
to facturándose en 3 de ellos servicios también con
anterioridad a la formalización, lo que pone de mani-
fiesto que la relación contractual existía de hecho con
anterioridad a la tramitación formal del procedimiento
convirtiendo a éste, posteriormente, en un mero instru-
mento para dar cobertura legal a la situación.

II.7.1.4.8 Contratos de suministros del INSALUD

Los 317 contratos de suministros celebrados por el
INSALUD en 1998 (un 9% menos que en 1997) remi-
tidos al Tribunal para su fiscalización sumaron un
importe de 34.212,4 millones de ptas. (un 30% más que
en 1997), lo que representa el 84% del gasto realizado
en contratos de esta naturaleza remitidos por el conjun-
to de entidades de la Seguridad Social. El objeto de
estos contratos ha sido fundamentalmente la adquisi-
ción de diverso material tanto sanitario como no sanita-
rio, equipos de alta tecnología médica y material infor-
mático.

La selección de los contratistas se efectuó mediante
concurso en 234 expedientes por importe de 27.415,3
millones de ptas. (80% del total contratado), se utilizó
el procedimiento negociado en 76 ocasiones por impor-
te de 6.629,5 millones de ptas. (19% del total contrata-
do), y 7 correspondieron a prórrogas de expedientes
procedentes de ejercicios anteriores por importe de
167,2 millones de ptas (1% del total).

Se ha analizado una muestra de 43 contratos por
importe de 17.867,2 millones de ptas. (52% del total
remitido), de los que cabe destacar las siguientes inci-
dencias:

— En 3 expedientes, los criterios de adjudicación
establecidos en los Pliegos de cláusulas administrativas
particulares no se ponderaron, vulnerando lo dispuesto
en el artículo 87 de la LCAP.

— En 2 expedientes el representante de la Interven-
ción en la mesa de contratación puso de manifiesto su
irregular constitución por la ausencia de representante
de la Asesoría Jurídica, que había sido suplido por per-
sonas que no reunían los requisitos necesarios para ello.

— En 1 expediente en el que era preceptiva, no se
ha acreditado la publicidad en el D.O.C.E. del resulta-
do de la licitación y en 6 no hay constancia de dicha
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publicidad en el B.O.E., infringiendo lo establecido en
el artículo 94 de la LCAP.

— Respecto de la constitución de las garantías defi-
nitivas se han verificado las siguientes incidencias que
infringen lo dispuesto en los artículos 37.1, 42.1 y 55.2
de la LCAP: en 1 contrato la fianza constituida no se
fijó sobre el 4% del presupuesto de contratación sino
sobre el de adjudicación; y en 5 casos las fianzas se
prestaron con posterioridad a la formalización de los
correspondientes contratos.

— La recepción se ha efectuado en los últimos días
de 1998 en los almacenes de las empresas proveedoras
en 7 expedientes cuyo plazo de ejecución finalizaba el
31 de diciembre de dicho año, condicionando su efecti-
vidad a la entrega y puesta en funcionamiento del mate-
rial en los lugares de destino, lo que al haberse produci-
do a lo largo de 1999 ha retrasado el abono de las
correspondientes facturas a dicho ejercicio, siguiendo
una práctica ya denunciada en anteriores Informes Anua-
les de este Tribunal mediante la que se imputan a un ejer-
cicio gastos por adquisiciones cuya realización no tiene
lugar en el año natural del propio ejercicio presupuesta-
rio, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 150 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

— Se ha comprobado que se han facturado sumi-
nistros por importe superior al adjudicado en 1 expe-
diente para la adquisición de marcapasos y electrodos
con destino al Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza,
lo que contraviene lo establecido en el artículo 14 de la
LCAP, que determina la necesidad de que los contratos
tengan siempre un precio cierto, y supone, al no contar
con cobertura contractual suficiente, la realización de
gastos cuya fiscalización previa y aprobación del gasto
no se ha acreditado, por lo que según lo previsto en el
artículo 32 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de
diciembre, debieron ser convalidados por el Consejo de
Ministros. En este sentido cabe recordar que de acuer-
do con el artículo 63 c) de la LCAP, la carencia e insu-
ficiencia de crédito es causa de nulidad de pleno dere-
cho del contrato, vicio en el que, a juicio de este
Tribunal, ha podido incurrir este contrato.

— Por otra parte, en 4 expedientes la ejecución ha
excedido el plazo establecido en el pliego de cláusulas
y en el contrato, sin que esta ampliación del plazo con-
tractual se hubiera formalizado, ni estuviera prevista en
los pliegos, lo que se traduce en un incumplimiento de
hecho de las condiciones de la contratación que fueron
objeto de licitación que podría haber afectado a las
ofertas presentadas si las condiciones reales de la con-
tratación hubieran sido conocidas por los interesados
en el momento procesal oportuno.

Adicionalmente a la muestra de la contratación del
INSALUD seleccionada para su análisis a efectos del
presente Informe anual, este Tribunal ha analizado el
contrato 83HMS/97, formalizado por la Dirección
Gerencia del Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza,

en el que han sido puestas de manifiesto múltiples defi-
ciencias de las fases de preparación, licitación y ejecu-
ción del contrato y, muy particularmente, en la actua-
ción de la Mesa de contratación que, en contra de los
informes técnicos emitidos por los correspondientes
órganos del Hospital, aplicó de forma arbitraria los cri-
terios de adjudicación establecidos en el Pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

II.7.1.4.9 Contratos de gestión de servicios públicos
del INSALUD

Se han recibido 99 expedientes de gestión de servi-
cios públicos para su fiscalización (12% de los expe-
dientes remitidos por esta Entidad Gestora), por un
importe de 13.271,4 millones de ptas. (11% del impor-
te total de los contratos remitidos). Estas cifras supo-
nen un descenso en relación con el año anterior, tanto
en el número de expedientes remitidos (132 en 1997 y
99 en 1998) como en su importe total (28.825 millones
en 1997 por 13.271,4 en 1998). Estas cifras hacen refe-
rencia a importes totales contratados y facturados,
sumando los valores absolutos tanto de los contratos
que generaron gastos como de los que produjeron
ingresos, si bien el peso relativo de éstos últimos en el
total es poco relevante.

El concurso se empleó como forma de adjudicación
en 27 ocasiones por un importe de 7.299,3 millones de
ptas. (55%); en 35 ocasiones se acudió al procedimien-
to negociado por un importe de 4.225,8 millones de
ptas. (32%); 2 expedientes fueron modificaciones con-
tractuales por importe de 77,7 millones de ptas. (1%) y
35 expedientes fueron prórrogas de contratos anterio-
res por importe de 1.668,4 millones de ptas. (12%).

De estos 99 expedientes se ha analizado una mues-
tra de 13 por importe de 10.502,6 millones de ptas. lo
que representa el 74 % de su importe total.

Las principales incidencias puestas de manifiesto en
la fiscalización han sido las siguientes:

— En 1 expediente correspondiente a la explota-
ción del servicio de máquinas expendedoras de bebidas
del Área XI de Atención Especializada de Madrid cons-
ta que el representante de la Intervención en la mesa de
contratación puso de manifiesto la irregular constitu-
ción de ésta por la ausencia de representante de la Ase-
soría Jurídica, que fue suplido por personas que no reu-
nían las condiciones necesarias.

— En 1 expediente relativo a la contratación de
procedimientos quirúrgicos para pacientes beneficia-
rios de la Seguridad Social en la Provincia de Vallado-
lid, no hay constancia de la publicación de la adjudica-
ción en el B.O.E., lo que contraviene lo establecido en
el artículo 94 de la LCAP. 

— Respecto de la constitución de las garantías defi-
nitivas se han verificado las siguientes incidencias que
infringen lo dispuesto en los artículos 37.1 y 42.1 de la
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LCAP: en 4 contratos las fianzas constituidas no se fija-
ron sobre el 4% del presupuesto de contratación sino
sobre el de adjudicación; y en 1 contrato la fianza se
prestó con posterioridad a la formalización del contra-
to. En 1 expediente relativo al servicio de transporte
sanitario integral a canon fijo para la Comunidad Autó-
noma de Aragón, no se ha acreditado que las garantías
prestadas mediante aval hayan sido depositadas en la
Caja General de Depósitos, lo que incumple lo estable-
cido en los artículos 37.1.b) y 39 de la LCAP y 18.3 del
Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

— En 1 caso la prórroga del  contrato se ha aproba-
do y formalizado en fecha muy posterior a la de inicio
de sus efectos. Es el caso de la prórroga relativa al con-
cierto de transporte sanitario en la Provincia de Avila
que, formalizada el 19 de enero de 1999, amparó retro-
activamente un periodo que se inició el 1 de noviembre
de 1998, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo
55.4 de la LCAP que prohibe el inicio de la ejecución
del contrato sin su previa formalización.

— Se ha comprobado que se han facturado sumi-
nistros por importe superior al adjudicado en 2 expe-
dientes relativos al servicio de oxigenoterapia domici-
liaria y otras técnicas de ventilación nasal para la
Provincia de Zaragoza y al servicio de hemodiálisis en
régimen ambulatorio a los pacientes beneficiarios de la
Seguridad Social en Cantabria. Esta práctica contravie-
ne lo establecido en el artículo 14 de la LCAP, que
determina la necesidad de que los contratos tengan
siempre un precio cierto, y supone, al no contar con
cobertura contractual suficiente, la realización de gas-
tos cuya fiscalización previa y aprobación del gasto no
se ha acreditado, por lo que según lo previsto en el
artículo 32 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de
diciembre, debieron ser convalidados por el Consejo de
Ministros. En este sentido cabe recordar que de acuer-
do con el artículo 63 c) de la LCAP, la carencia e insu-
ficiencia de crédito es causa de nulidad de pleno dere-
cho del contrato, vicio en el que, a juicio de este
Tribunal, ha podido incurrir este contrato.

II.7.1.4.10 Contratos privados del INSALUD

Se han recibido 24 contratos privados celebrados
por el INSALUD durante 1998 por importe de 96,1
millones de ptas (menos del 1% del importe total con-
tratado por la Entidad).

La adjudicación de estos contratos se realizó en 9
casos por concurso, por un importe de 45,9 millones de
ptas. (48% del importe contratado en esta naturaleza de
contratos), en 8 ocasiones por procedimiento negocia-
do por importe de 48,3 millones de ptas (50% del total),
y otros 7 fueron prórrogas de contratos ya existentes,
por un importe de 1,8 millones de ptas. (2% del total).

En muchos de estos contratos calificados en ocasio-
nes como privados indebidamente, los Centros del
INSALUD han actuado como arrendatarios o han dis-
puesto de locales de los Hospitales para la instalación
de puestos de venta de productos varios o de cajeros
automáticos, etc... sin que conste intervención alguna
de la TGSS en el procedimiento, a pesar de que ésta es
la titular de los locales afectados, infringiendo así de
raíz el artículo 14 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de
octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social que
dispone que «las facultades para la enajenación, grava-
men y demás actos de disposición de los bienes inmue-
bles que forman parte del patrimonio de la Seguridad
Social corresponden a la TGSS, previo informe de la
Entidad a la que los citados bienes inmuebles estén ads-
critos, que las ejercerá bajo la dirección, vigilancia y
tutela del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social».

II.7.1.5 El Instituto de Migraciones y Servicios
Sociales y la contratación

Los contratos remitidos por el IMSERSO para su
fiscalización en 1998 ascendieron a 61, por un importe
de 11.046,7 millones de ptas., conforme se detalla en el
cuadro n.º 16, lo que representa el 6% del importe de
los contratos remitidos por las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social.
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CUADRO N.º 16

CONTRATOS DEL IMSERSO RECIBIDOS (1998)



Estos datos, en comparación con los de ejercicios
anteriores, ponen de manifiesto un marcado incremento
del 154% en el número de contratos recibidos (de 24 en
1997 se ha pasado a 61 en 1998) y del 26% del importe
de estos contratos en relación con el ejercicio precedente
(8.768,4 millones de ptas en 1997 y 11.046,7 en 1998).
Este importante incremento se ha debido fundamental-
mente a la remisión por vez primera para su fiscalización
en 1998 de 29 contratos de gestión de servicios públicos

por importe de 1.636,6 millones de ptas para la ejecu-
ción de un programa de termalismo social, que se anali-
zan en el epígrafe II.7.1.5.4 del presente Informe.

Se ha analizado una muestra de 47 contratos por
importe de 10.521,4 millones de ptas., lo que represen-
ta el 77% de la contratación remitida y el 95% de su
importe, conforme se expone de forma detallada, según
la naturaleza de los contratos y la forma de adjudica-
ción, en el cuadro n.º17.
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CUADRO N.º 17

CONTRATOS DEL IMSERSO SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (1998)

II.7.1.5.1 Contratos de obras del IMSERSO

Los 8 contratos de obras correspondientes a 1998 (5
más que en 1997) remitidos para su fiscalización suma-
ron un importe total de 1.532,5 millones de ptas. (un
39% más que en 1997), lo que representa el 4% de la
inversión en obras remitida por el conjunto de las enti-
dades sistema de la Seguridad Social.

La selección de los contratistas se produjo en 5 oca-
siones por concurso por un importe de 1.215,4 millo-
nes de ptas. (79% del total contratado), en 2 casos la
adjudicación se produjo mediante procedimiento nego-
ciado por 226,9 millones de ptas (15% del total) y en
un caso se trató de una modificación de un contrato
anterior por importe de 90,1 millones de ptas (6% del
total).

Se han analizado 6 contratos, de los que cabe desta-
car las siguientes incidencias:

— El contrato para la «Construcción de un Centro
de acogida temporal en la Ciudad de Melilla» fue adju-
dicado por 200 millones de ptas. mediante procedi-
miento negociado y fue tramitado por el procedimiento
de emergencia al amparo del artículo 73 de la LCAP.
Las obras fueron adjudicadas a la misma empresa que
estaba llevando a cabo unas «Obras de emergencia de
impermeabilidad de la frontera en Melilla» contratadas
por el Ministerio de Fomento. La motivación de esta

adjudicación fue argumentada por el IMSERSO en que
para poner en funcionamiento el Centro de acogida,
resultaban necesarios viales de acceso que iba a aco-
meter la Dirección General de Carreteras mediante el
adjudicatario del proyecto de impermeabilización, por
lo que resultaba aconsejable la adjudicación al mismo
adjudicatario para alcanzar el mayor grado de coordi-
nación posible. A juicio de este Tribunal de Cuentas la
sola razón de la coordinación de dos obras con objeto
tan distinto como es la construcción de un Centro de
acogida por un lado, y unas obras de impermeabiliza-
ción y de construcción de viales y carreteras, no justifi-
ca, por sí sola, la adjudicación al mismo contratista, sin
que se hubiera promovido la concurrencia debida para
contrastar la existencia de otras alternativas posibles.
Por lo demás, la emergencia, que sirvió de fundamento
para determinar el procedimiento de tramitación de este
expediente, se vió en cierto modo desvirtuada por la
autorización, por parte del IMSERSO de dos amplia-
ciones de plazo para la terminación de las obras (por 65
días la primera y por 45 días la segunda) que prolonga-
ron la ejecución de la obra más de 3 meses y medio
sobre el periodo inicialmente previsto de 4 meses (con
un incremento del plazo de ejecución del 87%).

— El contrato para la «Redacción del proyecto,
construcción y dirección facultativa de la Residencia
para personas mayores, de San Fernando de Henares
(Madrid)» tuvo como objeto tanto la redacción del pro-



yecto como su ejecución. Este contrato tenía una natu-
raleza mixta al adjudicarse de forma conjunta el proyec-
to y la obra. La LCAP contempla en su artículo 122 la
posibilidad de que se adjudiquen de forma conjunta este
tipo de contratos, pero no los regula de forma pormeno-
rizada. Este tipo de expedientes presenta, con respecto
al procedimiento común de tramitación separada de
estos contratos, dificultades adicionales para su adjudi-
cación toda vez que deben establecerse criterios de
valoración unitarios que, sin embargo, se deben referir a
prestaciones muy distintas (por un lado los criterios para
la adjudicación del proyecto, y por otro los criterios para
la valoración de la ejecución de la obra). Estas serias
dificultades advertidas en la fase de adjudicación pue-
den tener también su reflejo en la fase de ejecución: en
efecto, según se haya primado más uno u otro aspecto
puede resultar adjudicado un buen proyecto con una
regular ejecución o, a la inversa, un regular proyecto
con una buena ejecución. Otro inconveniente funda-
mental de este procedimiento es que sólo permite la lici-
tación a quienes reúnan los requisitos de capacidad para
contratar tanto en el ámbito de la redacción de proyec-
tos como en el de ejecución de obras, excluyendo por
este hecho a muchos posibles adjudicatarios que, espe-
cializados y clasificados en alguno de estos campos no
lo estén en el otro, limitando de este modo, de forma
sustancial, la competencia. Por todo ello, el recurso a la
adjudicación conjunta del proyecto y la ejecución de la
obra, si bien está amparado por la LCAP,  debe realizar-
se con carácter restrictivo y en todo caso, a juicio de este
Tribunal, debe estar avalado por ponderadas razones
técnicas que justifiquen este procedimiento. En el pre-
sente expediente la única motivación aportada fue que
«la mayor agilidad en la tramitación aconseja la contra-
tación mediante Concurso público de un solo expedien-
te», lo que, a juicio de este Tribunal, por sí solo, no
puede justificar la tramitación conjunta del proyecto y
la ejecución de la obra, habida cuenta de la existencia
de las dificultades e inconvenientes antes señalados. En
todo caso, las pretendidas razones de agilidad en la tra-
mitación se vieron desvirtuadas por el hecho de que el
inicio de las obras se retrasó 2 meses al no contar el Ins-
tituto con la preceptiva licencia de obras. Además, en
este expediente, las ofertas económicas se valoraron por
el IMSERSO en función de su aproximación a la media
aritmética del conjunto de todas ellas, puntuando nega-
tivamente bajas superiores a la media, en clara contra-
dicción con los criterios de valoración contemplados
por el artículo 87 de la LCAP 14.

— El expediente de contratación para la «Redac-
ción del proyecto, construcción y dirección facultativa

del Hogar con Centro de Día en Villaverde (Madrid)»
también tuvo como objeto la tramitación y contratación
conjunta del proyecto y de la ejecución de la obra 15. En
este caso, las razones técnicas aducidas por el IMSER-
SO para la tramitación conjunta del proyecto y la obra
fueron la «economía y rapidez, por no convocar dos
concursos públicos consecutivos, ya que el IMSERSO
tenía adquirido el compromiso de construir y entregar
el Centro a la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el
Real Decreto 938/1995, de 9 de junio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Seguridad Social a la
Comunidad de Madrid en las materias encomendadas
al IMSERSO». Sin embargo, estas pretendidas razones
de economía y rapidez se ven desvirtuadas de raíz por
las siguientes razones: a) el expediente fue iniciado el
23 de febrero de 1998, casi 3 años después de la apro-
bación del Real Decreto 938/1995; b) la licencia de
obras y actividades fue solicitada por el IMSERSO el
día 8 de febrero de 1999, 1 año después de haber sido
dictada la Orden de inicio del expediente, licencia que
fue concedida otro año después, en febrero de 2000, lo
que motivó que en marzo de 2000 aún no hubieran
comenzado las obras, que dos años antes (febrero de
1998) debían, a juicio del IMSERSO, ejecutarse con
«rapidez».

II.7.1.5.2 Contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios del IMSERSO

El IMSERSO ha remitido a este Tribunal un total de
17 contratos de consultoría, asistencia y servicios para
su fiscalización en 1998 (los mismos que en 1997), por
un importe de 7.579,1 millones de ptas. (menos de un
1% más que en 1997), lo que representa el 18% del
importe de los contratos de esta naturaleza remitidos
por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social.

Además del «Programa de vacaciones para 375.000
personas mayores durante la temporada 1998/1999»,
cuyo importe supone ya el 88% del total de los contra-
tos de esta naturaleza, el objeto de estos contratos ha
sido principalmente la contratación de los servicios de
mantenimiento de dependencias administrativas e ins-
talaciones del Instituto, la contratación de pólizas de
seguros y la realización de programas y actividades que
se refieren a la población atendida por el Instituto. 

El concurso fue empleado como forma de adjudica-
ción en 14 ocasiones por un importe de 7.514,2 millo-
nes de ptas., lo que alcanza al 99% del total del impor-
te de los contratos remitidos de esta naturaleza,
mientras que en 1 ocasión se formalizó una prórroga de
un contrato anterior por importe de 60,8 millones de

14 En el trámite de alegaciones, el IMSERSO manifiesta que, a la vista del cri-
terio de este Tribunal sobre la improcedencia de la utilización de la aproximación
a la media aritmética del conjunto de las ofertas económicas como criterio objeti-
vo de ponderación del precio en las licitaciones, ha procedido a modificar el Plie-
go tipo de Cláusulas Administrativas en el sentido de puntuar la oferta más venta-
josa económicamente.

15 El IMSERSO, en sus alegaciones, manifiesta que la experiencia del Institu-
to en los dos contratos mixtos de redacción de proyecto y de ejecución de obra
analizados en el presente Informe, no difiere de la opinión expresada por este Tri-
bunal en relación con el citado tipo de contratos, de tal forma que no ha procedi-
do, con posterioridad a estos dos casos, a su utilización.
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ptas., y en 1 caso se modificó un contrato anterior por
importe de 4 millones de ptas, lo que representa menos
del 1% del total remitido.

Se ha analizado una muestra de 8 contratos por
importe de 7.274,3 millones de ptas., lo que supone el
47% de los contratos remitidos y el 96% de su importe. 

Las incidencias observadas dignas de mención espe-
cífica son las siguientes:

— El expediente para la contratación del «Mante-
nimiento de equipos informáticos del IMSERSO
durante el periodo 1998-2000», dividido en lotes, es
expresivo del grado de dependencia que las Entidades -
y en este caso el IMSERSO- tienen con respecto de
determinadas empresas suministradoras de bienes y
servicios informáticos. En efecto, uno de los lotes fue
declarado desierto al no presentarse ninguna oferta para
el mantenimiento de un concreto sistema informático,
cuya propiedad en España era exclusiva de una única
empresa. Dicha empresa no presentó oferta alguna al
no haber tenido conocimiento de la publicación del
concurso, lo que obligó al IMSERSO a declarar desier-
to el lote correspondiente y a recurrir a la contratación
menor con la empresa para cubrir los servicios de man-
tenimiento necesarios durante 1998 y al procedimiento
negociado para formalizar los correspondientes a los
años 1999 y 2000. Todo ello pone de manifiesto que la
inclusión del citado lote en el concurso general cele-
brado por el IMSERSO adoleció de una clara imprevi-
sión por parte del IMSERSO, que se vio abocado a
resolver la situación antes descrita acudiendo a proce-
dimientos de contratación sin concurrencia, dada la
naturaleza exclusiva de los servicios objeto de la con-
tratación.

— El contrato celebrado para la ejecución del
«Programa de vacaciones para 375.000 personas mayo-
res durante la temporada 1998/99», con un presupuesto
de licitación y de adjudicación de 6.715,9 millones
ptas, ha experimentado importantes variaciones, con
respecto a ejercicios anteriores. En los Informes Anua-
les correspondientes a los ejercicios de 1995, 1996 y
1997, este Tribunal de Cuentas puso de manifiesto
la práctica consistente en que 4 empresas licitadoras
(Viajes Marsans, S.A.; Viajes Halcón, S.A.; Viajes Ibe-
ria, S.A.; y Viajes Barceló, S.L.) presentaban al concur-
so 4 ofertas absolutamente idénticas, para, posterior-
mente, cualquiera que resultara adjudicataria, ejecutar
el contrato a través de una Agrupación de Interés Eco-
nómico (A.I.AE.) -MUNDO SOCIAL- que tenía pre-
viamente concertada con terceros la comercialización,
realización y financiación del Programa, y en la que
estaban integradas las 4 licitadoras como sus únicos
socios, lo que ponía de manifiesto la posible existencia
de prácticas restrictivas de la competencia. 

— Como consecuencia de lo señalado por este Tri-
bunal en su Informe Anual correspondiente a 1995,
aprobado el 26 de marzo de 1998, sobre la posible exis-

tencia de conductas restrictivas de la competencia
prohibidas por la Ley 16/1989, de 17 de julio, el Pleno
de este Tribunal acordó dar traslado de los hechos al
titular del Ministerio de Economía y Hacienda para
que, en su caso, iniciara las actuaciones oportunas, lo
que hizo el Presidente de este Tribunal mediante escri-
to de 13 de abril de 1998. En escrito de 19 de mayo de
1998 el Ministro de Economía y Hacienda se dirigió al
Presidente de este Tribunal de Cuentas comunicando
que el Servicio de Defensa de la Competencia acordó,
con fecha 12 de mayo de 1998, incoar expediente san-
cionador a las 4 empresas licitadoras y a la A.I.E. por
ellas constituida por sus actuaciones en la licitación y
ejecución de este programa durante la temporada
1995/1996. Posteriormente, la Subdirección General
sobre Conductas Restrictivas de la Competencia del
Ministerio de Economía y Hacienda comunicó al Tri-
bunal de Cuentas mediante escrito de 16 de julio de
1998 la incoación complementaria de expediente san-
cionador a otras 14 empresas turísticas (agencias de
viajes) que habían suscrito contratos con MUNDOSO-
CIAL A.I.E. para la subcontratación de los servicios de
comercialización del Programa (de vacaciones para
personas de la tercera edad durante la temporada
1995/96) que contenían una cláusula de prohibición de
competencia, especificando la obligación de la Agencia
a no presentarse al Concurso que el IMSERSO o cual-
quier otra Institución Pública pudiera proceder a con-
vocar para la campaña de invierno 1995/1996 y próxi-
mos años, ni ayudar, colaborar o participar en la
presentación de ninguna candidatura de cualquier otra
empresa. 

— El Tribunal de Defensa de la Competencia,
mediante Resolución de 25 de octubre de 2000 recaída
en los citados expedientes sancionadores, declara acre-
ditada la realización de prácticas restrictivas de la com-
petencia, prohibidas por el artículo 1 de citada Ley
16/1989, por parte de las empresas agrupadas en MUN-
DOSOCIAL A.I.E. y también, aunque con menor gra-
vedad, por parte de otras 12 empresas subcontratistas
de aquélla, intimando a todas ellas a cesar de inmediato
en tales conductas y a abstenerse en lo sucesivo de
adoptarlas y practicarlas de nuevo e imponiendo a
MUNDOSOCIAL A.I.E. y a las empresas que la for-
man diversas sanciones económicas, confirmando en
todos sus extremos el criterio expresado por el Tribunal
de Cuentas en  los Informes Anuales correspondientes
a los ejercicios de 1995, 1996 y 1997.  En el ejercicio
de 1998, ahora fiscalizado, las 4 empresas licitadoras
de ejercicios anteriores (Viajes Marsans, S.A.; Viajes
Halcón, S.A.; Viajes Iberia, S.A.; y Viajes Barceló,
S.L.) no concurrieron a la licitación de forma separada
e independiente como en años anteriores, sino que lo
hicieron a través de 1 única oferta, constituidas en
Unión Temporal de Empresas (U.T.E.). De esta forma
el resultado de la licitación fue el mismo que en ejerci-
cios anteriores (las mismas 4 empresas ejecutaron el
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Programa de viajes), manteniendo las citadas empresas
una posición conjunta de dominio del mercado relevan-
te, si bien, en esta ocasión, no desvirtuaron el proceso
de contratación con la presentación de 4 ofertas ficti-
cias que encubrían en realidad una sola voluntad de
contratar.

— Debe, en este sentido, señalarse que, a pesar de
que en sus Informes Anuales este Tribunal ha venido
insistiendo en que el IMSERSO debía adoptar las
medidas oportunas para establecer un sistema de con-
currencia efectiva, como exige el artículo 11 de la
LCAP, lo cierto es que el Instituto incluyó en el punto 3
de la Cláusula 9.3 del Pliego de cláusulas administrati-
vas particulares, como criterio a aplicar para la valora-
ción de las ofertas «la ejecución a plena satisfacción de
servicios semejantes», con lo que estaba primando, de
hecho, a los anteriores adjudicatarios e introduciendo
un factor limitativo de la concurrencia en condiciones
de igualdad.

II.7.1.5.3 Contratos de suministros del IMSERSO

El IMSERSO ha remitido en 1998 para su fiscaliza-
ción 7 contratos de suministros (3 más que en 1997),
por un importe de 298,4 millones de ptas. (148% más
que en 1997), lo que representa menos del 1% de los
contratos de este tipo remitidos por el conjunto de enti-
dades de la Seguridad Social. Los contratos tuvieron
como objeto el suministro de mobiliario y material a
los Centros gestionados por el IMSERSO.

El concurso fue empleado como forma de adjudica-
ción en 5 ocasiones por un importe de 212,2 millones
de ptas (71% del importe contratado) mientras que en 2
ocasiones se acudió al procedimiento negociado por
importe de 86,2 millones de ptas (29% del total).

Se ha analizado una muestra de 4 contratos por un
importe total de 150,4 millones de ptas., lo que repre-
senta el 57% de los contratos remitidos y el 50% de su
importe.

Las incidencias más destacables observadas se cen-
tran en el concurso para el «Suministro de material de
laboratorio durante 1998 con destino a la Residencia
mixta para la Tercera edad del IMSERSO en Ponferra-
da» que fue declarado desierto al no cumplir ninguna
de las ofertas presentadas los requisitos establecidos en
los Pliegos. Para cubrir este servicio el IMSERSO con-
vocó un nuevo concurso pero hasta su adjudicación tra-
mitó 22 expedientes de suministro menor. 

II.7.1.5.4 Contratos de gestión de servicios públicos
del IMSERSO

El IMSERSO, que no había remitido en ejercicios
anteriores ningún contrato de gestión de servicios
públicos, ha remitido a requerimiento de este Tribunal
de Cuentas, 29 contratos celebrados en 1998 de esta
naturaleza por importe de 1.636,6 millones de ptas, lo
que representa un 11% de los contratos de este tipo

remitidos por el conjunto de las entidades de la Seguri-
dad Social.

Estos 29 contratos forman parte de un total de 57
contratos que por importe total de 2.063,8 millones de
ptas. celebró el IMSERSO en 1998 en ejecución del
Programa de Termalismo Social para el ejercicio 1998.
La Orden del Ministerio de Asuntos Sociales de 15 de
marzo de 1989, por la que se establece y regula el
Servicio de Termalismo Social del IMSERSO, especi-
fica que dicho servicio se prestará en régimen de con-
cierto, a cuyo cumplimiento responden los contratos
ahora analizados.

Todos los contratos fueron adjudicados por procedi-
miento negociado al amparo del artículo 160.2 de la
LCAP ya que el servicio objeto del contrato -el trata-
miento termal en un balneario concreto de una locali-
dad determinada- no hace posible la promoción de con-
currencia.

El 19 de enero de 1998 la Mesa de contratación exa-
minó las 57 ofertas presentadas y a la vista de que todas
contaban con el informe favorable del Subdirector
General del Plan Gerontológico y Programas para
Mayores, y que ninguna superaba el presupuesto máxi-
mo establecido en cada caso, acordó proponer su adju-
dicación a todos los licitadores.

Las principales irregularidades detectadas en los
contratos examinados han sido las siguientes:

— No consta en ningún expediente la publicación
en el B.O.E. de la resolución de adjudicación infrin-
giendo lo dispuesto en el artículo 94 de la LCAP.

— La vigencia de los contratos se extendía al
periodo comprendido entre el 12 de febrero de 1998
y el 23 de diciembre del mismo año. Sin embargo los
contratos no se formalizaron hasta el mes de marzo
de 1998, un mes después de haberse iniciado el perio-
do de ejecución, lo que pone de manifiesto que la tra-
mitación del procedimiento no estuvo acompasada
con su ejecución real, que tuvo lugar al margen de las
vicisitudes procedimentales, infringiendo así el
artículo 55.4 de la LCAP que prohibe el inicio de la
ejecución de los contratos con anterioridad a su for-
malización. Esta circunstancia revela además una
deficiente planificación del IMSERSO a la hora de
programar la contratación, puesto que debió tener en
cuenta que si los turnos del servicio comenzaban en
el mes de febrero, la formalización de los contratos
debió ser anterior, supeditando la ejecución del pro-
grama a su correcta instrumentación contractual y no
a la inversa.

— Por último, debe ponerse de manifiesto que los
57 expedientes tramitados para la ejecución del presen-
te Programa de Termalismo Social tuvieron el mismo
objeto, fueron objeto de adjudicación en el mismo acto,
y su ejecución comprendía las mismas fechas. Sin
embargo, no fueron considerados por el IMSERSO
como un expediente único por lo que el Instituto pudo
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16 No se acepta la alegación del IMSERSO de que los expedientes tramitados
para la ejecución del Programa de Termalismo Social no pueden considerarse
como un expediente único, al existir, según el IMSERSO, variaciones significati-
vas entre ellos en cuanto a las fechas en las que se desarrollaron los turnos, el
número de plazas concertadas en cada balneario y el precio a abonar por plaza y
turno. A juicio de este Tribunal las citadas diferencias entre los distintos contratos
únicamente justificarían la división en lotes, manteniendo en todo caso la unidad
del expediente de contratación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69.3 de
la LCAP, a los efectos de aplicar los requisitos de publicidad, el procedimiento o
la forma de adjudicación correspondientes a su cuantía global, y más concreta-
mente en este caso el de autorización de la contratación por el Consejo de Minis-
tros establecida en el artículo 12.2 de la LCAP, por superar su presupuesto los
2.000 millones de pesetas.

infringir la prohibición de fraccionamiento del objeto
de los contratos contenida en el artículo 69.2 de la
LCAP. En este caso, el fraccionamiento ha evitado que
el expediente fuera sometido a la previa autorización
del consejo de Ministros, preceptiva para los contratos
superiores a 2.000 millones (artículo 12 de la LCAP)
ya que el importe conjunto de los 57 expedientes ascen-
dió a 2.063,8 millones, como ya se ha señalado ante-
riormente 16.

II.7.1.6 El Instituto Social de la Marina y la Contra-
tación

El ISM ha remitido para su fiscalización 28 contra-
tos correspondientes al ejercicio de 1998, por un
importe de 1.100,1 millones de ptas., con el desglose
que se detalla en el cuadro n.º 18, lo que representa
menos del 1% del importe de la contratación remitida
por las entidades de la Seguridad Social.
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CUADRO N.º 18

CONTRATOS DEL ISM RECIBIDOS (1998)

Al igual que en ejercicios anteriores, el ISM ha
sido la entidad de la Seguridad Social con menor
volumen de contratación, tanto en lo que se refiere al
número de expedientes tramitados como a su importe,
lo que tiene explicación dado su ámbito de gestión
más reducido.

De acuerdo con los criterios de selección expuestos
en el apartado II.7.1.1.2 de este informe se ha analiza-
do una muestra de 14 contratos por importe de 650
millones de ptas., lo que representa el 50% de los con-
tratos remitidos y el 59% de su importe, conforme se
expone más detalladamente, en el cuadro n.º 19.



II.7.1.6.1 Contratos de obras del ISM

Los 13 contratos de obras celebrados por el ISM en
1998 (5 más que en 1997) y remitidos al Tribunal de
Cuentas para su fiscalización alcanzaron un importe de
346,4 millones de ptas. (un 58% más que en 1997) y
representan el 1% de la inversión realizada en contratos
de esta naturaleza remitidos por las entidades de la
Seguridad Social en el ejercicio. El objeto de estos con-
tratos ha sido la reforma y reparación de Centros, loca-
les e inmuebles adscritos en 1998 al Instituto.

El procedimiento seguido para la adjudicación de
estos 13 contratos ha sido la subasta en 10 ocasiones,
por importe de 318,4 millones de ptas. (92% del total)
y los otros 3 contratos eran proyectos modificados
adjudicados a los mismos contratistas de la obra princi-
pal, por importe de 27,9 millones (8% del importe
invertido en contratos de esta naturaleza). Estos datos
ponen de relieve la recuperación de la subasta como
forma de adjudicación por la Entidad, ya puesta de
manifiesto en el epígrafe II.7.1.2.2.d) de este Informe.

Se han analizado 6 contratos, de los que cabe men-
cionar las siguientes incidencias:

— En 4 expedientes, el acta de replanteo previo se
formalizó con fecha anterior a la aprobación del pro-
yecto, infringiendo las normas de procedimiento conte-
nidas en los artículos 129 de la LCAP y 81 del RGCE.

— En 3 expedientes, correspondientes a los pro-
yectos modificados de obras, las fianzas se han consti-
tuido sobre los importes de adjudicación y no sobre los
presupuestos de licitación, contraviniendo lo dispuesto
en el artículo 37 de la LCAP 17.

— La recepción de las obras se ha efectuado con
retraso sobre el plazo de ejecución inicialmente previs-
to en 2 expedientes respecto del plazo de 1 mes desde
su realización establecido en el artículo 147 en concor-
dancia con el 111.2, ambos de la LCAP.

— Mención específica merecen un expediente de
contratación tramitado para la ejecución de unas obras
de remodelación de la segunda planta de la casa del
Mar de Valencia y otro expediente tramitado para la
adecuación del sótano de la misma Casa del Mar de
Valencia. Ambas obras, cuya ejecución iba a tener lugar
en el mismo lugar, fueron tramitadas de forma separa-
da. Las dos obras fueron convocadas separadamente
mediante pública subasta y fueron declaradas desiertas
por falta de licitadores. De conformidad con el artículo
141 a) de la LCAP el ISM inició de nuevo la tramita-
ción separada para su contratación mediante procedi-
miento negociado, sin modificar las condiciones de eje-

17 No se acepta la alegación del ISM en la que justifica sus criterios de consti-
tución de las fianzas en los modificados de obras. El artículo 43 de la LCAP, que
se refiere al reajuste de garantías, establece que cuando como consecuencia de la
modificación del contrato experimente variación el valor del mismo, se reajustará
la garantía para que guarde la debida proporción con el presupuesto. Dicha pro-
porción se desvirtúa al no tener en cuenta el ISM que el porcentaje de baja obte-
nido en la licitación se aplica también en el cálculo del modificado.
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CONTRATOS DEL ISM SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (1998)



cución de las obras iniciales pero incrementando en un
10% el precio sobre cuya base se había convocado la
subasta. A pesar de la tramitación separada de ambas
obras, una empresa presentó una oferta conjunta para
las dos adjudicándole el ISM ambos contratos median-
te dos resoluciones de adjudicación de fecha 7 de mayo
de 1998. Estos hechos ponen de manifiesto una defi-
ciente previsión por parte del ISM que duplicó inutil-
mente los trámites para la celebración de las subastas
iniciales y de los procedimentos negociados posterio-
res, con el consiguiente coste adicional que una doble
tramitación supone y manifestándose, en este caso, una
gestión de la contratación ineficiente.

II.7.1.6.2 Contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios del ISM

El ISM ha remitido a este Tribunal 11 contratos de
consultoría, asistencia y servicios celebrados en 1998
(2 más que en 1997) por un importe de 596,4 millones
de ptas. (57% más que en 1997), que suponen un 1%
del importe remitido en este tipo de contratos por las
entidades de la Seguridad Social.

La selección de los contratistas se ha realizado
mediante concurso en 9 ocasiones por importe de 536,7
millones de ptas. (90% del total), 1 contrato se ha adju-
dicado mediante procedimiento negociado por 30,9
millones (5% del total) y 1 ha sido una prórroga de un
contrato anterior por importe de 28,7 millones (5% del
total).

Se ha analizado una muestra de 4 contratos por un
importe total de 387,3 millones de ptas. lo que supone
el 36% de los contratos remitidos y el 65% de su
importe.

De estos expedientes 1 tuvo por objeto la contrata-
ción de cursos de formación en seguridad marítima y 3
fueron de contenido informático. A este respecto mere-
ce especial atención el «Contrato para el desarrollo del
Plan de acción del área informática durante un periodo
de seis meses». El objeto de este contrato, adjudicado
el 10 de septiembre de 1998 en 35,4 millones de ptas.,
no fue el desarrollo de un programa informático deter-
minado y por tanto no fue un contrato de resultado,
sino que tuvo como objeto la puesta a disposición de la
Entidad por parte de la empresa adjudicataria de perso-
nal técnico necesario de apoyo informático. Tanto es
así que el 30 de marzo de 1999, próximo a finalizar el
plazo de ejecución del contrato se introdujo una modi-
ficación en el contrato del siguiente tenor: «Debe
entenderse como objeto cierto del contrato solamente
un número de horas y su importe correspondiente.
Durante la ejecución de los trabajos, el Área de Infor-
mática del ISM, podrá en función de las necesidades
reales sobrevenidadas, redistribuir las horas a realizar
efectivamente entre las diferentes categorías o variar la
composición del equipo de trabajo, siempre que no

sobrepase el importe total del contrato y se realice de
mutuo acuerdo con la empresa adjudicataria» 18.

Mediante este contrato el ISM obtuvo la puesta a su
disposición de trabajadores al margen de la legislación
de la función pública y laboral, desvirtuando en este
sentido las figuras contractuales de la consultoría, la
asistencia y los servicios 19.

II.7.1.6.3 Contratos de suministros del ISM

Se ha recibido por este Tribunal 1 único contrato de
suministros celebrado por el ISM en 1998 (frente a los
5 recibidos en 1997) por un importe de 95,7 millones
de ptas. (un 57% menos que en 1997), que representa
menos del 1% de la inversión por contratos de esta
naturaleza remitidos por las entidades de la Seguridad
Social.

El contrato recibido tuvo por objeto el «Arrenda-
miento de los productos software en entorno
MVS/ESA instalados en el ordenador IBM de los Ser-
vicios Centrales del Instituto». Este contrato fue adju-
dicado mediante procedimiento negociado al amparo
del artículo 183 c) de la LCAP al único proveedor del
software arrendado, lo que pone de manifiesto la
dependencia existente por parte de la Entidad de la
empresa adjudicataria, que impide de raíz la promo-
ción de la concurrencia en la contratación.

II.7.1.6.4 Contratos de gestión de servicios públicos
del ISM

Los contratos del ISM de esta naturaleza recibidos y
fiscalizados han sido 3 por importe de 61,4 millones de
ptas., lo que representa un descenso del 50% en cuanto
al número de contratos remitidos, pero un drástico
incremento de su importe en relación con los 6 remiti-
dos en 1997, por un importe total de 5,9 millones.

Los contratos recibidos tienen por objeto la explota-
ción de las cocinas y comedores y de los bares y cafete-
rías de 3 Centros del Instituto y el procedimiento segui-
do en todos los casos para su adjudicación fue el
concurso público. De estos 3 expedientes, 2 generaron
ingresos derivados de la exigencia de cánones de explo-
tación.

18 No se acepta la alegación del ISM de que en este  contrato de servicios
«quedaban perfectamente definidas las necesidades a satisfacer en función de los
proyectos y actuaciones informáticas llevadas a cabo por el Organismo» y que
su objeto no era una puesta a disposición del Instituto de trabajadores al margen
de la legislación de la función pública y laboral, como afirma este Tribunal en el
Informe. En opinión de este Tribunal, la situación resulta aun más clara en este
caso que en otros semejantes por la modificación contractual aprobada por el
ISM el 30-3-1999, que hace evidente que la necesidad a satisfacer era la de resol-
ver carencias de personal propio y no la consecución de otros resultados específi-
camente determinados en el contrato.

19 Estas cuestiones han sido objeto de un estudio pormenorizado en la «Fisca-
lización Especial sobre la contratación para la adquisición, arrendamiento, ges-
tión de la instalación y puesta en funcionamiento de equipamiento y sistemas
informáticos, así como de consultoría y asistencia y de servicios en materia de
informática, por la Seguridad Social, durante el período 1994 al primer semestre
de 1998» actualmente en su fase final de tramitación.
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II.7.1.7 La Tesorería General de la Seguridad Social
y la contratación

La TGSS ha remitido al Tribunal de Cuentas para su
fiscalización 199 contratos correspondientes al ejerci-

cio de 1998, por un importe total de 26.227,8 millones
de ptas., conforme detalla el cuadro n.º 20, lo que supo-
ne el 16% del importe total contratado y remitido para
su fiscalización por el conjunto de las entidades de la
Seguridad Social.
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CUADRO N.º 20

CONTRATOS DE LA TGSS RECIBIDOS (1998)

La comparación de estos datos con los del ejercicio
precedente pone de manifiesto que en 1998 ha aumen-
tado en un 23% el número de contratos remitidos para
su fiscalización (162 en 1997, 199 en 1998), y su
importe ha aumentado un 54% (17.030,8 millones de
ptas. en 1997 frente a 26.227,8 millones en 1998). Este
importante aumento ha sido debido principalmente al
incremento de los contratos celebrados para la enajena-
ción de bienes inmuebles que ha supuesto que el volu-

men de la contratación privada de la TGSS pasara de
2.938,4 millones de ptas. en 1997 a 13.021,9 millones
en 1998, como se verá en el epígrafe II.7.1.7.4 de este
Informe.

Se ha analizado una muestra de 155 contratos por
importe de 24.651,6 millones de ptas., lo que represen-
ta el 78% de la contratación remitida y el 94% de su
importe según se expone de forma detallada en el cua-
dro n.º 21.

CUADRO N.º 21

CONTRATOS DE LA TGSS SELECCIONADOS Y ANALIZADOS (1998)



II.7.1.7.1 Contratos de obras de la TGSS

Los 11 contratos de obras correspondientes a 1998
remitidos por la TGSS para su fiscalización sumaron
un importe total de 457,6 millones de ptas., lo que
representa el 1% de la inversión en obras contratadas y
remitidas por el conjunto de entidades de la Seguridad
Social. Estos datos revelan que el número de contratos
remitidos ha experimentado un descenso del 21% con
respecto a 1997 (ejercicio en el que la TGSS remitió 11
contratos) y que el importe adjudicado ha disminuido
igualmente un 66% (en 1997 el importe contratado y
remitido para su fiscalización ascendió a 1.344,1 millo-
nes), siendo la TGSS la única entidad a la que no ha
afectado el incremento presupuestario en obras puesto
de manifiesto en el epígrafe II.7.1.2.1.b) de este Infor-
me. El objeto de los contratos fue básicamente la reali-
zación de obras de instalación y reforma de distintos
locales de la TGSS.

La selección de los contratistas se llevó a cabo en 1
caso mediante concurso por un importe de 90 millones
de ptas. (20% del total contratado), en 5 ocasiones
mediante subasta por un importe de 250,8 millones de
ptas. (55 de lo contratado), siendo los 5 expedientes
restantes modificaciones de contratos anteriores por
importe de 116,8 millones de ptas. (25% del total con-
tratado).

De los 11 contratos recibidos se han analizado 5
contratos por importe de 116,8 millones de ptas. (26%
del total remitido), de los que pueden señalarse las
siguientes incidencias:

— En 3  expedientes la recepción de las obras se
formalizó con retraso con respecto del plazo de 1 mes
desde su finalización establecido en el artículo 147 en
relación con el artículo 111.2 de la LCAP. 

— En 3 expedientes, referidos a proyectos modifi-
cados, se omitió la preceptiva publicación de la resolu-
ción de adjudicación en el B.O.E., con infracción de lo
dispuesto en el artículo 94 de la LCAP. Es criterio de
este Tribunal que las adjudicaciones que superen las
cuantías establecidas en el artículo 94 de la LCAP
deben ser objeto de dicha publicación, para así lograr,
mediante su publicidad erga omnes, la plena eficacia
del principio de publicidad proclamado por el artículo
11.1 de la LCAP.

— En 5 expedientes de modificaciones de obras,
no consta el acta de inicio de su ejecución. Al respecto,
la TGSS ha mantenido el criterio de que «en las modi-
ficaciones de contrato no hay acta de inicio dado que la
misma se levanta en el momento del inicio de las obras
principales», lo que, a juicio de este Tribunal, no elimi-
na la obligación de formalizar el acta de inicio de las
modificaciones, toda vez que éstas son obras que deben
diferenciarse de la obra principal para, entre otros
aspectos, poder contar el plazo de su ejecución a partir
de ese momento, como prevé el artículo 127 D y G del

RGCE y diferenciarlas así, debidamente, de la obra
principal 20.

— Por otra parte, se ha constatado que en los 5
expedientes analizados existen retrasos en la ejecución
de las obras derivados de la tramitación de modifica-
ciones contractuales, de suspensiones temporales de
las obras y de ampliaciones de los plazos que retrasa-
ron su entrega al uso público con el consiguiente per-
juicio para el interés general. Además, como ya se ha
señalado en el apartado II.7.1.2.4 de este Informe, los
expedientes modificados acarrearon en todos los casos
incrementos sobre los costes inicialmente previstos.

II.7.1.7.2 Contratos de consultoría, asistencia y servi-
cios de la TGSS

La TGSS ha remitido a este Tribunal un total de 71
contratos de consultoría, asistencia y servicios corres-
pondientes a 1998 (8 más que en 1997), por importe de
7.319,5 millones de ptas. (un 20% menos que en 1997),
lo que representa el 13% del importe total de los con-
tratos de esta naturaleza remitidos por las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
para su fiscalización. El objeto de los contratos ha sido
fundamentalmente la prestación de asistencia y servi-
cios de carácter administrativo e informático, especial-
mente en el ámbito del Centro de Control de Recauda-
ción (CENDAR) de la TGSS y de la GISS, además de
los servicios de limpieza y vigilancia de distintos loca-
les de la TGSS.

El concurso fue empleado como forma de adjudica-
ción en 44 ocasiones, por importe de 5.950,9 millones
de ptas. (81% del total contratado), en 11 ocasiones se
siguió el procedimiento negociado por importe de
550,3 millones de ptas. (7% del total contratado), 3
expedientes correspondieron a modificaciones contrac-
tuales por importe de 38,8 millones (menos del 1% del
total contratado), 12 correspondieron a prórrogas de
contratos anteriores por importe de 746,7 millones
ptas. (10% del importe total contratado), y en 1 ocasión
se recurrió a la subasta por importe de 32,5 millones de
ptas. (menos del 1% del total).

Se ha analizado una muestra de 44 contratos, por
importe de 6.408 millones de ptas. (88% de la contrata-
ción remitida) de los que cabe destacar las siguientes
incidencias:

— 4 contratos cuyo objeto era el desarrollo o man-
tenimiento de programas y sistemas informáticos, han
sido adjudicados por procedimiento negociado sin
publicidad al amparo del supuesto previsto en el
artículo 211 b) de la LCAP que reserva esta forma de

20 No se acepta la alegación de la TGSS relativa a que la formalización del
acta de inicio en los modificados de obras no es necesaria, ya que, de acuerdo con
el artículo 146.3 de la LCAP, estas modificaciones requieren la sustanciación del
correspondiente expediente autorizado por el órgano de contratación, redacción
del proyecto y aprobación del mismo, audiencia al contratista y aprobación del
expediente y de los gastos complementarios a que de lugar.
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adjudicación a los supuestos en que «por razones técni-
cas ... tan sólo pueda encomendarse el objeto del con-
trato a un único empresario». La TGSS consideró por
tanto que las empresas adjudicatarias eran las únicas
capacitadas para la ejecución del objeto de los contra-
tos, lo que confirma la existencia de relaciones de ver-
dadera dependencia técnica por parte de la TGSS res-
pecto de las empresas contratistas, como ha puesto de
manifiesto este Tribunal de Cuentas en Informes ante-
riores 21.

— En el ejercicio de 1998 ha estado en vigor una
prórroga del servicio de vigilancia de los edificios
dependientes del Centro de Control de Recaudación
(CENDAR) y del Centro de Grabación (CENGRASS)
de la TGSS formalizada el 12 de diciembre de 1997,
por importe de 92 millones de ptas. Se trata de la pró-
rroga de un contrato celebrado el 7 de febrero de 1996
adjudicado en su día por procedimiento negociado sin
publicidad al amparo del artículo 211 c) de la LCAP
que prevé esta forma de adjudicación por motivos de
imperiosa urgencia resultante de acontecimientos
imprevisibles . En este sentido la TGSS, en lugar de
prolongar mediante su prórroga una situación que en su
origen se configuró como urgente y excepcional, debió
tramitar un concurso público en garantía de los princi-
pios de concurrencia y publicidad proclamados por La
LCAP, ya que en 1998 ya no concurría la circunstancia
que motivó en 1996 el recurso al procedimiento nego-
ciado.

— Durante 1998, la TGSS convocó 17 concursos
cuyo objeto era la contratación del «Servicio financiero
de las cuentas especiales restringidas para los ingresos
por recaudación ejecutiva» en cada Comunidad Autó-
noma. La contratación de este servicio tiene su origen
y fundamento en la regulación de estas cuentas espe-
ciales en el artículo 4.1. g) de la Orden de 22 de febrero
de 1996, de desarrollo del Reglamento General de la
Gestión Financiera de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto. Los Plie-
gos de cláusulas administrativas particulares contenían
los criterios de valoración para la adjudicación siendo
el más valorado «el menor tiempo de traspaso del saldo
disponible contemplado en las ofertas desde las cuen-
tas especiales restringidas para los ingresos por recau-
dación en vía ejecutiva a la Cuenta de recursos diversos
provinciales». Los contratos no generaron ingresos ni
gastos. Al respecto cabe destacar que el concurso con-
vocado para cubrir el servicio en la Comunidad Autó-
noma de Galicia fue declarado desierto al no reunir nin-
guna oferta los requisitos establecidos en los Pliegos.
Un segundo concurso convocado al efecto resultó

igualmente desierto al no presentarse ninguna oferta.
En contestación a un requerimiento de este Tribunal
acerca de cómo había sido cubierto el servicio, la TGSS
ha manifestado que el servicio fue realizado por distin-
tas entidades financieras, que venían prestándolo con
anterioridad a la convocatoria. La elección de estas
entidades había sido propuesta por cada Jefe de Unidad
de Recaudación Ejecutiva (U.R.E.) atendiendo princi-
palmente a razones de cercanía con el domicilio de la
U.R.E.

— Cabe por último hacer referencia al contrato
cuyo objeto fue el «Servicio de colaboración para la
realización de auditorías por la Intervención General
de la Seguridad Social en el sector de Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social». El artículo 93 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, así como el
artículo 33.1 del Real Decreto 706/1997, de 16 de
mayo, por el que se desarrolla el régimen de control
interno ejercido por la Intervención General de la Segu-
ridad Social, atribuyen a dicha Intervención General la
elaboración de un Plan de Auditorías en el que se inclu-
yen, además de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. El citado Plan debe, a su vez, ser pro-
puesto a la Intervención General de la Administración
del Estado a efectos de su integración en el Plan que
este Centro Directivo elabora en cumplimiento del
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria. Asimismo, el artículo 71.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
determina que las Mutuas serán objeto anualmente de
una auditoría de cuentas que será realizada por la Inter-
vención General de la Seguridad Social. La Interven-
ción General de la Seguridad Social en cumplimiento
de este mandato legal elaboró para el ejercicio 1998 el
Plan de Auditorías en el que se incluyeron, entre otras,
las auditorías de la totalidad de las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social.

— El expediente de contratación ahora analizado
tuvo por objeto la contratación de la realización de
estas auditorías para 14 Mutuas, adjudicándose su rea-
lización a 6 firmas auditoras por importe de 62,2 millo-
nes de ptas. La justificación para la celebración de estos
contratos fue que la Intervención General de la Seguri-
dad Social no contaba con personal suficiente para dar
cumplimiento a sus objetivos previstos en el Plan de
Auditorías. El artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social exige para recabar
la colaboración de las empresas privadas una Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que efectiva-
mente obra en este expediente con fecha de 15 de enero
de 1998.

— Todo lo anterior pone de manifiesto que el obje-
to de la contratación era de competencia de la IGSS, y

21 Estas cuestiones han sido objeto de un estudio pormenorizado en la «Fisca-
lización Especial sobre la contratación para la adquisición, arrendamiento, ges-
tión de la instalación y puesta en funcionamiento de equipamiento y sistemas
informáticos, así como de consultoría y asistencia y de servicios en materia de
informática, por la Seguridad Social, durante el período 1994 al primer semestre
de 1998» actualmente en su fase final de tramitación.
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sin embargo fue la TGSS la que tramitó y celebró los
contratos.

— Como ya se ha puesto de manifiesto en el epí-
grafe II.7.1.2.3 de este Informe, el artículo 70 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social atribuyó a partir del
1 de enero de 1998 -fecha de su entrada en vigor- com-
petencias al Interventor General de la Seguridad Social
para la celebración de contratos, confiriéndole la con-
dición de órgano de contratación. Sin embargo no fue
la IGSS quien tramitó y celebró el presente contrato
sino que lo hizo la TGSS. De conformidad con el
artículo 12 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, «la compe-
tencia es irrenunciable y se ejercerá precisamente por
los órganos administrativos que la tengan atribuida
como propia», por lo que estos contratos pudieron
haber incurrido en un vicio de nulidad de pleno dere-
cho al haber sido tramitados y celebrados por un órga-
no manifiestamente incompetente, de acuerdo con los
artículos 63 a) de la LCAP y 62.1.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

II.7.1.7.3 Contratos de suministros de la TGSS

La TGSS ha remitido 61 expedientes de contrata-
ción de suministros correspondientes a 1998 (22 más
que en 1997) para su fiscalización por el Tribunal de
Cuentas, por un importe de 5.428,7 millones de ptas.
(un 50% más que en 1997), lo que representa el 13%
respecto del conjunto del gasto en suministros de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri-
dad Social.

De los 61 expedientes recibidos se ha analizado una
muestra de 50 siguiendo los criterios descritos en el
apartado II.7.1.1.2 de este Informe, por importe de
5.104,8 millones de ptas. (94% del total remitido), de
los que cabe destacar las siguientes incidencias:

— En 18 expedientes de suministros de carácter
informático la TGSS ha omitido el trámite de informe a
los pliegos y a la propuesta de adjudicación por parte
de la CIABSI invocando su improcedencia por no tener
la TGSS el carácter de organismo autónomo. Como ya
se ha señalado en el apartado II.7.1.2.1.f) de este Infor-
me Anual, este Tribunal considera que los informes de
la CIABSI son preceptivos para la TGSS en los térmi-
nos previstos por el Decreto 2572/1973 y el Real
Decreto 533/1992, que resultaban plenamente aplica-
bles a la TGSS.

— En 22 expedientes se ha vuelto a producir la
práctica, que ya ha sido criticada por este Tribunal en
Informes Anuales anteriores, consistente en que el acta
de recepción del material objeto del suministro se ha
efectuado en los almacenes de las empresas adjudicata-
rias. Se trata de contratos formalizados en los últimos

días de 1998 en los que, tras la comprobación material
de la inversión formalizada en el ejercicio de 1998 por
medio del acta de recepción, y reconocida la obliga-
ción por la totalidad del precio de lo adquirido median-
te la emisión del documento contable «O» correspon-
diente, el certificado de correcta instalación y
funcionamiento se expidió por la TGSS en los lugares
de destino ya en el ejercicio siguiente. Mediante esta
forma de actuar, la TGSS ha recibido y pagado en 1999
suministros de material contratados con cargo al presu-
puesto de 1998, lo que contraviene no sólo los princi-
pios de la contratación pública sino también de la disci-
plina presupuestaria, y en particular del artículo 150.4
del TRLGP.

— 8 contratos cuyo objeto era la adquisición de
productos informáticos fueron adjudicados por proce-
dimiento negociado sin publicidad al amparo del
supuesto previsto en el artículo 183 c) de la LCAP que
prevé esta posibilidad cuando a causa de su especifici-
dad técnica el suministro sólo pueda encomendarse a
un único proveedor. Esta circunstancia agrava la ya
mencionada dependencia técnica en relación con los
contratos de consultoría, asistencia y servicios ya que
la adquisición de productos que únicamente puede
suministrar un proveedor condiciona la de sus posibles
ampliaciones, desarrollos, modificaciones y manteni-
miento que inexorablemente recaerán en el único pro-
veedor posible, a lo precios que este imponga.

— Por último, cabe hacer mención específica al
contrato para el «Suministro e instalación de persianas
plisadas con destino a la nueva sede provincial de la
TGSS de Murcia». Se trata de un concurso que resultó
declarado desierto el 5 de marzo de 1998 al no reunir
las ofertas presentadas todas las características contem-
pladas en el Pliego de prescripciones técnica. Este
expediente fue tramitado por el procedimiento de
urgencia como consecuencia de que en el proyecto de
obras de adaptación del edificio sede de la Dirección
Provincial de la TGSS en Murcia, recepcionadas el 18
de diciembre de 1997, no se habían incluido las persia-
nas, siendo éste un edificio de fachada acristalada, sito
en la ciudad de Murcia (que cuenta con un elevado
número de horas de sol), lo que revela una clara falta
de previsión por parte de la TGSS al aprobar un pro-
yecto sin este elemento que resultó ser esencial. Final-
mente el suministro fue nuevamente convocado y adju-
dicado el 14 de abril de 1998.

II.7.1.7.4 Contratos privados de la TGSS

La TGSS ha remitido para su fiscalización 56 con-
tratos privados celebrados en 1998 por un importe total
de 13.021,9 millones de ptas., lo que representa el 99%
del importe de los contratos de esta naturaleza remiti-
dos para su fiscalización por el conjunto de Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.
Estas cifras reflejan un incremento del 348% en el
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importe contratado con respecto al ejercicio precedente
(año en el que la TGSS remitió para su fiscalización 46
contratos por importe de 2.938,4 millones de ptas.).
Este incremento se debe fundamentalmente, como se
verá a continuación, a la política de enajenaciones de
inmuebles que a partir del ejercicio 1997 inició la
TGSS, y que se consolidó en 1998.

De estos contratos, 5 han sido de adquisición de
inmuebles, por un importe total de 3.606 millones de
ptas. En 4 ocasiones la adquisición se realizó de forma
directa, y en 1 tuvo lugar mediante concurso público y
tuvieron como objeto la adquisición de locales y plazas
de aparcamiento para distintas sedes de la TGSS en
Madrid y en Barcelona.

De los 14 expedientes de arrendamiento remitidos,
la TGSS ha intervenido como arrendadora en 1 ocasión
por importe de 101,3 millones de ptas., y como arren-
dataria en las 13 restantes por importe de 231,9 millo-
nes de ptas. Las adjudicaciones se efectuaron en 4 oca-
siones mediante concurso (en las 4 la TGSS actuó
como arrendataria), y 10 contratos fueron adjudicados
directamente (en 1 la TGSS actuó como arrendadora y
en 9 como arrendataria).

Por otra parte, la TGSS remitió al Tribunal de Cuen-
tas 37 expedientes de enajenación de inmuebles, por un
importe total de 9.082,5 millones de ptas. La subasta se
empleó como forma de adjudicación en 29 ocasiones, y
en las 8 restantes se utilizó la contratación directa. Del
examen de estos contratos cabe destacar lo siguiente:

— La TGSS no ha seguido un criterio uniforme en
la tramitación de los procedimientos de enajenación de
inmuebles, constando en algunos expedientes y faltando
en otros, el certificado de ofertas recibidas, la propuesta
de adjudicación de la subasta por la Mesa de contrata-
ción, y la publicación en el B.O.E. de la resolución de
adjudicación. El Real Decreto 1221/1992, de 9 de octu-
bre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social, aplica-
ble a estos procedimientos con arreglo al artículo 9.1 de
la LCAP, no contempla expresamente estos trámites
procedimentales que, en cambio, sí están previstos en la
LCAP. No obstante, toda vez que la TGSS los cumple
en ocasiones, este Tribunal considera conveniente su
extensión a todos los casos, especialmente el trámite de
publicación en el B.O.E. de la adjudicación en aplica-
ción supletoria de la LCAP, para dotar de la máxima
transparencia al procedimiento.

— La TGSS tampoco ha seguido un criterio uni-
forme en la forma de enajenar los inmuebles cuando
ese Servicio Común era propietario del inmueble en
su integridad y las viviendas se encontraban arrenda-
das. En algunas ocasiones la TGSS enajenó una por
una las viviendas facilitando así su adquisición por
parte de los inquilinos. Tal fue el caso de la enajena-
ción de los bloques A y B propiedad de la TGSS en el
barrio de Santa Bárbara de Sevilla, licitados separa-
damente y enajenados por 500.000 ptas. a los inquili-

nos a pesar de que la Asesoría Jurídica de la TGSS
puso de manifiesto en su informe que «el precio fija-
do por la Oficina Técnica es ciertamente muy inferior
al de mercado». También fue el caso de la enajena-
ción de varios bloques de viviendas en Jove (Gijón),
de un complejo de viviendas en Villalazán (Toro), o
de varios bloques de viviendas del polígono de Elvi-
ña (si bien estas últimas se articularon mediante con-
tratos de acceso diferido a la propiedad). En otros
casos, la TGSS enajenó el inmueble en su integridad
sin que hayan quedado suficientemente justificadas
las razones del empleo de esta forma de enajenación,
toda vez que: a) según se desprende de los expedien-
tes y desde un punto de vista estrictamente económi-
co, la venta del inmueble en su integridad lleva apa-
rejado un precio de venta por metro cuadrado inferior
al que podía obtenerse mediante la venta separada de
cada una de las viviendas, y b) desde el punto de vista
del interés social, es este un sistema que impide o
dificulta enormemente la adquisición de las vivien-
das por los inquilinos y en cambio favorece su adqui-
sición por sociedades, entidades financieras o grupos
inmobiliarios que pueden afrontar más fácilmente la
adquisición de todo un inmueble en su conjunto
como ha sucedido, entre otras, en las enajenaciones
de las fincas situadas en las calles Gran Vía n.º 27,
Claudio Coello n.º 35, Zurbarán n.º 17, o Gaztambide
n.º 21, todas ellas de Madrid. Como caso intermedio
merece la pena destacar la enajenación mediante
subasta pública de las fincas situadas en las calles
Almagro n.º 38, Marqués de Urquijo n.º 47, Gonzalo
Giménez de Quesada n.º 2, Rodríguez San Pedro 
n.º 72, Gaztambide n.º 17 o Meléndez Valdés n.º 61,
todas ellas de Madrid, cuyas viviendas y locales se
encontraban arrendadas prácticamente en su totali-
dad a terceros. Para su adquisición, los inquilinos res-
pectivos constituyeron comunidades de bienes que
adquirieron la propiedad por partes alícuotas repre-
sentativas de la superficie de cada una de sus vivien-
das y locales y las partes comunes correspondientes,
a un precio ventajoso para los inquilinos. La TGSS
debe en consecuencia homogeneizar su actuación en
la enajenación de este tipo de inmuebles para evitar
tratamientos diferentes ante situaciones de hecho
similares, con el fin de obtener el precio justo que
corresponda por cada inmueble, evitando situaciones
de desigualdad y reduciendo al máximo los límites
de la discrecionalidad en este campo cuya extralimi-
tación incurriría en arbitrariedad.

— Por último, debe hacerse referencia a 1 contra-
to que por sus especiales características no ha sido
incluido en los datos estadísticos presentados en este
Informe para no distorsionar los importes compara-
dos de la contratación. Se trata de 1 contrato de cré-
dito mercantil celebrado el 25 de noviembre de 1998
entre la TGSS, un sindicato de nueve entidades finan-
cieras y un Banco agente, que tuvo como objeto la
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cobertura de desajustes de tesorería en la Seguridad
Social. El límite máximo del crédito concertado se
estableció en 190.000 millones de ptas. El contrato
fiscalizado tuvo su origen en un contrato de crédito
mercantil celebrado el 21 de Diciembre de 1.992, que
la TGSS ha venido renovando y ampliando anual-
mente mediante la celebración de sucesivos contra-
tos. Todos ellos han contado con la autorización del
Consejo de Ministros mediante los correspondientes
acuerdos que, en el caso del contrato celebrado en
1998 ahora fiscalizado, fue de fecha 20 de noviembre
de 1998.

— A diferencia de lo sucedido en anteriores ejerci-
cios, la TGSS no hizo disposición alguna de este crédi-
to, sin que se haya producido «ningún coste de los
incluidos en el clausulado del contrato», como ha
manifestado el Director General de la TGSS a este Tri-
bunal, mediante escrito de fecha 9 de junio de 2000.

— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207
de la LCAP los servicios bancarios estaban incluidos
entre los contratos administrativos de consultoría, asis-
tencia y servicios hasta el 31 de diciembre de 1996 y
aunque no cabe desconocer la discusión doctrinal exis-
tente sobre la naturaleza privada o administrativa de los
contratos bancarios celebrados por la Administración,
lo cierto es que tanto en un caso como en otro las fases
de preparación y adjudicación de los contratos exami-
nados estaban sometidas a lo dispuesto en la LCAP.
Pese a ello, la TGSS ha reconocido no haber sometido
los proyectos de contratos a informe de su Asesoría
Jurídica y no haber promovido concurrencia ni realiza-
do publicidad.

— Ahora bien, debe también tenerse en cuenta que
la Ley 13/1996, de 30 de Diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social incluyó en su
artículo 148 una nueva redacción del artículo 3, letra
k), de la LCAP, excluyendo expresamente de su ámbito
de aplicación, entre otros, a «los contratos relacionados
con la instrumentación de operaciones financieras de
cualquier modalidad realizadas para financiar las nece-
sidades previstas en las normas presupuestarias aplica-
bles, tales como préstamos, créditos u otras de natura-
leza análoga».

— En consecuencia, a partir del 1 de Enero de
1997, y por tanto para el contrato firmado el 25 de
noviembre de 1998, no era ya exigible su sujeción a la
legislación sobre contratación pública. En todo caso,
pese a esta exclusión del ámbito de la LCAP, no cabe
desconocer que este tipo de contratos conlleva un gasto
cubierto con cargo a fondos públicos, cuya gestión
debe responder por imperativo constitucional a crite-
rios de eficiencia y economía. A este respecto, este Tri-
bunal de Cuentas considera que la promoción de la
concurrencia y la publicidad constituyen medios idóne-
os que la TGSS debió tener en cuenta para favorecer el
cumplimiento de estos principios, aún al margen de la
estricta aplicación de la LCAP.

II.7.2 Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social y la contratación

II.7.2.1 Consideraciones generales

Al igual que en ejercicios anteriores, el Tribunal de
Cuentas ha fiscalizado la contratación celebrada por las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social. Éstas son entidades
colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social que,
aunque de base privada asociativa, gestionan con cargo
a fondos públicos una actividad pública: las prestacio-
nes derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y la prestación económica de incapaci-
dad temporal derivada de contingencias comunes, tal
como establecen el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social (TRLGSS), aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y el
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas, aproba-
do por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. A
su vez, los artículos 17, 68 y 80.1 del citado TRLGSS
establecen que los ingresos de las Mutuas obtenidos
como consecuencia de su colaboración en la gestión de
la Seguridad Social tienen la condición de cuotas de la
Seguridad Social, formando por lo tanto parte del patri-
monio de la Seguridad Social y estando por ello afecta-
dos al cumplimiento de sus fines. En este mismo senti-
do, cabe recordar que los presupuestos de las Mutuas
se integran en los de la Seguridad Social para su ulte-
rior inclusión en los Presupuestos Generales del Esta-
do. La naturaleza asociativa de las Mutuas determina a
su vez que éstas no se rijan por la LCAP y que estén
sujetas en materia de contratación al Derecho privado,
si bien con sujeción a los requisitos y autorizaciones
establecidos por la normativa que les es de aplicación
(fundamentalmente el Reglamento sobre colaboración
de las Mutuas aprobado por Real Decreto 1993/1995,
de 7 de diciembre o el Real Decreto 1221/1992, de 9 de
octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad Social).
Dado el carácter público de sus fondos, este Tribunal
de Cuentas ha entendido conveniente profundizar un
año más en el conocimiento de la contratación celebra-
da por las Mutuas, en la medida en que la contratación
constituye un muy importante instrumento de ejecu-
ción presupuestaria, sujeta a los principios de legali-
dad, eficiencia y economía comunes a toda la gestión
del gasto público.

Con base en estas consideraciones, el Tribunal de
Cuentas requirió a cada una de las 31 Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social que celebraron contratos en 1998 la
remisión de dos relaciones certificadas —una corres-
pondiente a los contratos celebrados en el ejercicio
1998 y otra a los contratos que, habiéndose celebrado
en ejercicios anteriores, siguieran vigentes en 1998—
comprensivas de las siguientes categorías de contratos:
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— Todos los contratos de importe superior a 5
millones de ptas. en los casos siguientes: contratos de
ejecución de obras e instalaciones; contratos de adqui-
sición, compra, arrendamiento financiero o suministro
de bienes; contratos de consultoría, asistencia técnica y
servicios; y contratos de crédito.

— Los contratos de adquisición y arrendamiento
de bienes inmuebles, con independencia de su cuantía,
así como las modificaciones, suspensiones, resolucio-
nes o extinciones de contratos de arrendamientos
vigentes en 1998, cualquiera que hubiera sido el año de
su celebración.

— Los contratos de cesión gratuita de bienes o
derechos.

— Los contratos de seguro y reaseguro.
— Los contratos de cualquier tipo que hubieran

generado ingresos para la Mutua, con independencia
de su cuantía (venta de bienes, prestación de servi-
cios, etc.).

— Los conciertos formalizados con otras Mutuas,
con Centros Mancomunados de Mutuas, con las Admi-
nistraciones Públicas Sanitarias y con otras entidades
privadas para hacer efectivas las prestaciones sanitarias
y recuperadoras a cargo de la Mutua.

— Los conciertos formalizados con otras Mutuas y
con las Administraciones Públicas Sanitarias para la
utilización de las instalaciones y servicios de la Mutua.

— Cualesquiera contratos, convenios, conciertos,
acuerdos etc... mediante los cuales se hubiera instru-
mentado la utilización de los medios sanitarios y recu-
peradores de las Mutuas por personas físicas o jurídi-
cas privadas.

— Los conciertos formalizados por las Mutuas con
sus empresarios asociados en el desarrollo de activida-
des como servicio de prevención ajeno, al amparo de la
normativa sobre prevención de riesgos laborales.

— Los contratos, convenios o cualesquiera otros
instrumentos jurídicos cuyo objeto hubiera sido dar
publicidad a sus actuaciones, cualquiera que fuera el
medio de comunicación utilizado.

Además de estas relaciones de contratos, el Tribunal
reclamó la remisión, para su análisis específico, de los
contratos celebrados en 1998 de adquisición y arrenda-
miento de bienes inmuebles, de seguro y reaseguro, de
los conciertos formalizados con terceros cualquiera que
hubiera sido su modalidad así como los contratos cuyo
objeto hubiese sido dar publicidad a sus actuaciones.
El cumplimiento con este requerimiento es objeto de
análisis en el epígrafe «II.2. Rendición de cuentas y
remisión de contratos», del presente Informe.

Por lo demás, debe hacerse constar que las Mutuas
n.º 166 La Fraternidad y n.º 269 Muprespa-Mupag-Pre-
visión se fusionaron con efectos de 31 de diciembre de
1998, constituyendo la nueva Mutua n.º 275 Fraterni-
dad-Muprespa, pero al haber actuado durante el ejerci-
cio de 1998 como dos entidades contratantes diferentes

se ha mantenido en el presente Informe el análisis sepa-
rado de ambas Mutuas.

A continuación se incluye en los siguientes aparta-
dos en primer lugar el resultado de un análisis global
de la contratación de las Mutuas para analizar seguida-
mente, de forma separada: los conciertos y la actividad
de las Mutuas en materia de prevención de riesgos
laborales; los conciertos de asistencia sanitaria; los
contratos de adquisición y arrendamiento de bienes
inmuebles celebrados por las Mutuas, y los contratos
cuyo objeto fue dar publicidad a las actuaciones de las
Mutuas. Cabe insistir una vez más en que este análisis
se ha efectuado a partir de la información y documen-
tación remitida por las Mutuas al Tribunal y que el aná-
lisis no se ha realizado tomando como punto de refe-
rencia normativo la LCAP ya que las Mutuas no están
sujetas al ámbito aplicativo de esta Ley, sino al Regla-
mento sobre colaboración de las Mutuas aprobado por
Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, y al Real
Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre patrimonio
de la Seguridad Social.

II.7.2.2 Análisis global de la contratación de las
Mutuas

El resumen general de la información facilitada por
las Mutuas queda sintéticamente reflejado en el cuadro
que se incluye como Anexo II.7.2-1. Hay que precisar
que, como en anteriores ejercicios, los importes refleja-
dos en el presente Informe no corresponden al gasto
total realizado por las Mutuas durante el ejercicio 1998,
puesto que el presupuesto de algunos contratos no se
fijó de forma determinada, sino que consistió en el esta-
blecimiento de una tarifa por cada servicio prestado
(fundamentalmente, los conciertos para la realización
de prestaciones asistenciales), o en la retención de un
porcentaje de las cuotas satisfechas por las empresas
asociadas a la Mutua, (como ocurre con el reaseguro
por exceso de pérdidas).

Del examen de la información y documentación
sobre la contratación celebrada por las Mutuas y remi-
tidas a este Tribunal para su fiscalización cabe destacar
los siguientes datos:

— Las Mutuas han certificado haber celebrado en
1998 un total de 6.114 contratos de las categorías recla-
madas por el Tribunal de Cuentas, por un importe glo-
bal de 10.650,3 millones de ptas. En el ejercicio 1997,
las cifras fueron de 975 contratos y 5.038,1 millones de
ptas. Como se verá a continuación, el incremento de
contratos certificados se debe principalmente al aumen-
to de los conciertos celebrados por las Mutuas con sus
empresarios asociados para el desarrollo de actividades
como servicios de prevención ajenos. Por su parte, el
incremento del importe de la contratación se ha debido
principalmente al incremento del importe contratado
en obras (de 1.222,9 millones de ptas en 1997 se ha
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pasado a 1.665,7 millones en 1998), en servicios (de
506,3 millones en 1997 se ha pasado a 1.108,7 millo-
nes en 1998), y especialmente en arrendamientos y lea-
sing (de 32,7 millones en 1997 se ha pasado a 2.166,4
millones en 1998). Además, las Mutuas han certificado
haber celebrado un total de 3.147 contratos en ejerci-
cios anteriores que siguieron vigentes en 1998, por un
importe total de 14.205 millones de ptas. La relevancia
de estas cifras pone de manifiesto la importancia que
tiene el estricto cumplimiento por parte del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de sus funciones de
dirección, control y tutela sobre las Mutuas en el con-
creto ámbito de su actividad contractual, lo que no
siempre ha sucedido como se pone de manifiesto a lo
largo del presente Informe.

— Como se ha indicado en el párrafo anterior, los
contratos que, por su número, supusieron un mayor
incremento con respecto al ejercicio de 1997 han sido
los conciertos celebrados por las Mutuas con sus
empresarios asociados para el desarrollo de actividades
como servicios de prevención ajenos. Mientras en 1997
las Mutuas certificaron la celebración de 109 concier-
tos de este tipo sin cuantificar su importe (1997 fue el
primer año en que las Mutuas pudieron desempeñar
esta actividad), en 1998 las Mutuas han certificado la
realización de 4.874 conciertos por importe de 801,6
millones de ptas. Al respecto debe señalarse que una
vez efectuadas las comprobaciones oportunas por este
Tribunal, y reclamada a las Mutuas información y
documentación adicional sobre estos conciertos, el Tri-
bunal de Cuentas ha comprobado que el número real de
conciertos celebrados por las Mutuas en 1998 fue de
5.115 (en lugar de los 4.874 certificados por las
Mutuas) y su importe ascendió a 839 millones de ptas
(en lugar de los 801,6 millones certificados por las
Mutuas). Esta circunstancia pone de manifiesto la
necesidad de lo que las Mutuas incluyan en sus relacio-
nes certificadas de contratos datos ajustados a la reali-
dad, para evitar que sea el Tribunal de Cuentas,
mediante el cruce de la información de que dispone, el
que tenga que completar estos datos. Por lo demás, el
siguiente epígrafe II.7.2.3 del presente Informe contie-
ne un análisis detallado de las cuestiones que afectaron
a estos conciertos y a la actividad de las Mutuas en
materia de prevención de riesgos laborales.

II.7.2.3 Análisis de los conciertos y de la actividad
de las Mutuas en materia de prevención de
riesgos laborales

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social han celebrado
durante el ejercicio 1998 un total de 5.115 conciertos
con sus empresarios asociados para la prestación a
estos últimos de las funciones correspondientes a los
servicios de prevención ajenos, con un importe global
de 839 millones de ptas. Estas actividades privadas y

remuneradas de las Mutuas se desarrollan al margen de
la colaboración en la gestión de la Seguridad Social que
constituye el objeto principal de estas entidades, remi-
tiéndose el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social para su regulación a la
legislación específica sobre prevención de riesgos labo-
rales.

Este Tribunal de Cuentas fiscaliza los conciertos y
la actividad de las Mutuas en materia de prevención de
riesgos laborales, como servicios de prevención ajenos,
en la medida en que esta actividad debe mantenerse
estrictamente diferenciada de la de colaboración en la
gestión de la Seguridad Social, del mismo modo que su
ejercicio por parte de las Mutuas, utilizando para ello
los medios humanos y materiales de que disponen, no
podrá ir nunca en detrimento de dicha colaboración, tal
y como dispone su normativa reguladora.

El Tribunal de Cuentas ha detectado con ocasión del
análisis de la actuación de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad
Social como servicios de prevención ajenos, la existen-
cia de una posible situación de restricción de la libre
competencia que se expone a continuación.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, establece en su artículo 30 la
obligación de los empresarios de llevar a cabo aquellas
actividades preventivas cuya necesidad resulte determi-
nada por la preceptiva evaluación de los riesgos labora-
les que deben efectuar en su empresa, obligación del
empresario que es correlativa del derecho que tienen
los trabajadores a la protección de su salud en el traba-
jo. La propia Ley distingue para el cumplimiento de
dicha obligación entre tres diferentes posibilidades de
actuación, al señalar que «en cumplimiento del deber
de prevención de riesgos profesionales, el empresario
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de
dicha actividad, constituirá un servicio de prevención
o concertará dicho servicio con una entidad especiali-
zada ajena a la empresa». Esta última posibilidad (con-
cierto del servicio con una entidad especializada) es la
que es objeto del presente análisis.

Por su parte, el artículo 31 de la citada Ley 31/1995
y más detalladamente el artículo 16 del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención, especifi-
can todos aquellos supuestos en los que «el empresario
deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención
ajenos», lo que ocurrirá principalmente cuando la
designación de uno o varios trabajadores sea insufi-
ciente para la realización de la actividad de prevención
y no concurran las circunstancias que determinan la
obligación de constituir un servicio de prevención pro-
pio, cuando se trate de empresas de elevada peligrosi-
dad o siniestralidad laboral y no se haya optado por la
constitución de un servicio propio, o cuando solamente
se haya producido una asunción parcial de la actividad
preventiva.
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Por tanto, de acuerdo con la legislación actualmente
vigente sobre prevención de riesgos laborales, concu-
rriendo dichas circunstancias, el empresario deberá
concertar obligatoriamente la actividad preventiva en la
empresa con, al menos, una entidad especializada que
actúe como servicio de prevención ajeno. Esta entidad
especializada podrá ser bien una empresa privada dedi-
cada específicamente a la realización de esta actividad
profesional, o bien una Mutua de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social siempre que, en el caso de ambos tipos de enti-
dades, hayan sido previamente acreditadas para actuar
como tales servicios de prevención por la autoridad
competente, en la forma que determina el Real Decreto
39/1997.

Ahora bien, por lo que hace referencia concreta-
mente a las Mutuas, en la disposición transitoria segun-
da de la Ley 31/1995 se estableció que, en tanto se
aprobaba el Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, se entendería que las Mutuas cumplían provisio-
nalmente el requisito de la acreditación para poder
actuar como servicios de prevención ajenos. Es decir,
en atención a la posición de partida de las Mutuas en
este ámbito como entidades colaboradoras de la Segu-
ridad Social en la gestión de las contingencias de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo que
incluye la realización de actividades encaminadas a la
prevención, y a su disponibilidad por último de los
medios humanos y materiales habitualmente emplea-
dos en dicha gestión, estas entidades fueron eximidas,
provisionalmente, de cumplir el requisito legal de obte-
ner la acreditación. Este requisito fue impuesto lógica-
mente por el contrario a las entidades especializadas
constituidas como servicios de prevención ajenos. A
pesar del carácter transitorio de esta exención, hasta la
aprobación del Reglamento que había de determinar
los requisitos para obtener la mencionada acreditación
(a partir del cual también las Mutuas debieron obtener
su correspondiente acreditación), su aplicación dio
lugar a que las Mutuas se colocaran en una posición de
partida claramente ventajosa en este ámbito ya que las
restantes entidades que pretendían actuar en dicho
ámbito profesional hubieron de esperar para iniciar su
actividad no sólo a la entrada en vigor de dicho Regla-
mento regulador de los Servicios de Prevención (lo que
se dilató hasta el segundo trimestre del año 1997), sino
también y lógicamente hasta la puesta en funciona-
miento y operatividad de los mecanismos administrati-
vos necesarios para la necesaria comprobación de los
requisitos y el consiguiente otorgamiento de las men-
cionadas acreditaciones (cuya competencia además
puede recaer en órganos administrativos pertenecientes
a distintas Administraciones Públicas). 

Por otra parte, la disposición transitoria primera de
la Orden de 22 de abril de 1997 del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, por la que se regula el régi-
men de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social en el desarrollo de actividades de preven-
ción de riesgos laborales, permitió también que las
Mutuas pudiesen «presentar en el año 1997, para su
acreditación como servicios de prevención, la totali-
dad de los medios humanos y materiales con los que
hubiesen venido desarrollando sus actividades en esta
materia (de carácter preventivo), sin que ello genere
más imputaciones de gastos que los correspondientes a
los medios efectivamente utilizados». De esta forma se
favorecía nuevamente la obtención por parte de las
Mutuas de la necesaria acreditación para poder actuar
como servicios de prevención ajenos, al poder presen-
tar éstas a las autoridades administrativas competentes
para la concesión de la acreditación, la totalidad de los
medios humanos y materiales mencionados, con inde-
pendencia de cuales fueran a ser realmente los final-
mente destinados a la realización de dichas actividades.

Por otra parte, esta misma Orden de 22 de abril de
1997, establece, en el párrafo primero de su artículo 2,
que las Mutuas estarán obligadas a mantener debida-
mente diferenciadas las actividades preventivas que
realicen en el ámbito de su cobertura de las contingen-
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, y las que lleven a cabo en el desarrollo de sus
funciones como servicios de prevención ajenos respec-
to de las empresas a ellas asociadas. Ello es lógico si se
tiene en cuenta el carácter por un lado de prestaciones
estrictamente incluidas en la acción protectora de la
Seguridad Social de las primeras, y por el otro el ámbi-
to eminentemente privado y remunerado en el que se
desenvuelve la actividad de las Mutuas como servicios
de prevención ajenos.

No obstante, inmediatamente a continuación de
dicha diferenciación de actividades se dispone en el
mismo artículo que «las Mutuas podrán hacer uso de
las instalaciones y servicios (preventivos) a que se
refiere el artículo 13 del Reglamento General sobre
colaboración en la gestión de las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre, de los recursos huma-
nos dependientes de las mismas y de los fondos a que
se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 66 del
Reglamento General citado (los excesos de excedentes
de su gestión), con sujeción al régimen jurídico y eco-
nómico que se establece en el mismo y en la presente
Orden».

Así pues, las Mutuas pueden utilizar los medios
materiales (instalaciones y servicios) y los profesiona-
les dependientes de estas entidades para el desarrollo
de sus funciones como servicios de prevención siempre
que, en los casos en que dediquen efectivamente
medios personales o materiales adscritos simultánea-
mente a la cobertura de las contingencias de la Seguri-
dad Social gestionadas por las Mutuas, imputen a las
cuentas que soporten los gastos de las actividades
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correspondientes a los servicios de prevención, tal y
como prevé la propia Orden en su artículo 10, la cuan-
tía equivalente al coste de su utilización en la propor-
ción que resulte de su dedicación a estas últimas activi-
dades.

Del mismo modo, la disposición transitoria segunda
de esta Orden de 22 de abril de 1997 contenía una pre-
visión legal según la cual con cargo al Fondo de Pre-
vención y Rehabilitación previsto en los artículos 73
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social y 66 del Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas, se concedería a aquéllas Mutuas que obtuvie-
sen la acreditación provisional para actuar como servi-
cios de prevención ajenos, una subvención por un
importe de 500 ptas. por trabajador protegido por la
Mutua a 31.12.1996, «para su aplicación a la ejecu-
ción del proyecto que determinó la acreditación provi-
sional para su actuación como servicio de preven-
ción». Esta última posibilidad constituye una nueva
ayuda pública a la puesta en funcionamiento por las
Mutuas de sus servicios de prevención.

Según los datos que obran en poder de este Tribu-
nal, el importe de las subvenciones concedidas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales durante 1998
con cargo a este Fondo ha ascendido a 2.025 millones
de ptas., si bien únicamente 4 Mutuas han sido las
beneficiarias de estas cantidades.

Ha sido la Resolución de 22 de diciembre de 1998,
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, la
que ha establecido los criterios a seguir para llevar a
cabo la imputación de los costes derivados de la utiliza-
ción por las Mutuas en sus servicios de prevención aje-
nos de los medios personales y materiales adscritos a la
colaboración en la gestión de la Seguridad Social, fijan-
do el importe de la compensación a imputar en las
cuentas de gastos de su patrimonio privativo, en el
mayor de los dos siguientes:

— El 85% de la suma de los importes facturados y
pendientes de facturar a las empresas asociadas que
correspondan a ingresos imputables al ejercicio por las
actividades de prevención llevadas a cabo por la Mutua.

— El valor obtenido de multiplicar el coste/hora
del ejercicio, del personal técnico cualificado o faculta-
tivo que realice funciones de prevención comprendidas
en la cobertura de las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, por la suma de
los tiempos mínimos de dedicación de dicho personal
técnico en el ejercicio, en función de los conciertos sus-
critos con las empresas.

Ahora bien, la Resolución de 22 de diciembre de
1998 no entró en vigor hasta el mes de enero de 1999,
estableciendo por ello su propia disposición transitoria
que, exclusivamente para el ejercicio 1998, el importe
de la compensación sería de entre los dos posibles el
que resultase de aplicar el porcentaje del 85% de los

importes facturados o pendientes de facturar, según se
acaba de exponer. Es decir, en lugar de proceder la
imputación del importe mayor de los dos posibles seña-
lados, el del 85% de la facturación o el del coste real
del servicio prestado, se permitió expresamente que,
para el ejercicio 1998, fuese imputado el citado 85%, la
menor previsiblemente de aquellas dos magnitudes
posibles.

Así, de acuerdo con la información facilitada por las
Mutuas a requerimiento de este Tribunal y según se des-
prende de las cuentas de resultados de su patrimonio
privativo, las 19 Mutuas que desarrollaron durante 1998
actividades como servicios de prevención ajenos utili-
zaron para ello los medios humanos y materiales adscri-
tos a la colaboración en la gestión de la Seguridad
Social, habiendo imputado en concepto de compensa-
ción de costes exclusivamente 273 millones de ptas.

Por otra parte, de la citada información obtenida por
el Tribunal de Cuentas resulta que las mismas Mutuas
han incrementado considerablemente a su vez el volu-
men de gasto experimentado en el programa «Otros
servicios sociales», destinado a recoger las obligacio-
nes reconocidas por las Mutuas tanto con motivo de la
actividad preventiva incluida en la colaboración en la
gestión de la Seguridad Social a través de la cobertura
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, como las reconocidas con oca-
sión estrictamente de su actuación como servicios de
prevención ajenos. En concreto, este programa ha pasa-
do de los 11.082 millones de ptas. a que ascendieron
las obligaciones reconocidas por este concepto en el
ejercicio 1997, a los 30.893 millones que figuran en
dicho programa al término del ejercicio 1998. Es decir,
existe una diferencia entre ambos ejercicios de 19.811
millones de ptas..

Tal y como se señala en este mismo Informe en el
epígrafe II.6.2.3, la conclusión que cabe extraer de los
datos expuestos en el párrafo anterior es que las inver-
siones necesarias para que las Mutuas actúen como ser-
vicios de prevención ajenos están siendo financiadas,
fundamentalmente, con cargo a los fondos de la Segu-
ridad Social, y que por contra, el importe de la com-
pensación aplicada en este ejercicio ha sido claramente
insuficiente para financiar la utilización de los medios
puestos a disposición de las Mutuas.

Como consecuencia de todo ello, la habilitación
normativa existente para el empleo por parte de las
Mutuas en la realización de sus funciones como servi-
cio de prevención ajeno, de las instalaciones y servi-
cios con que cuentan estas entidades para el adecuado
desempeño de sus funciones de colaboración en la ges-
tión de la Seguridad Social (de cuyo patrimonio único
forman parte asimismo dichas instalaciones y servi-
cios), constituye una medida claramente ventajosa para
las Mutuas en virtud de los resultados de su aplicación,
a pesar de la compensación e imputación de costes
establecida igualmente por la citada Orden de 22 de
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abril de 1997 y desarrollada a su vez por la Resolución
de 22 de diciembre de 1998, de la Secretaría de estado
de la Seguridad Social. Sin embargo, debe insistirse en
que la legislación vigente no reserva a las Mutuas en
exclusiva esta actividad (que además es realizada por
ellas como actividad privada, no como actividad
desempeñada en su calidad de entidades colaboradoras
en la gestión de la Seguridad Social), sino que esta acti-
vidad puede ser ejercida, en régimen de competencia,
por otras empresas. Por todo ello esta habilitación nor-
mativa sitúa a las Mutuas en una posición de privilegio
tanto de partida como posteriormente, con respecto a
las restantes entidades que pretendan prestar sus servi-
cios a las empresas en calidad de servicios de preven-
ción ajenos.

La posición inicial de privilegio de las Mutuas tiene
su fundamento en la acreditación cuasi automática para
actuar como servicios de prevención ajenos contenida
en la Ley 31/1995, en la posterior autorización contem-
plada en la Orden de 22 de abril de 1997 para incluir en
la solicitud de acreditación la totalidad de los medios
humanos y materiales adscritos a las funciones preven-
tivas de colaboración en la gestión de la Seguridad
Social, en la autorización contenida en la misma Orden
para la tantas veces mencionada utilización de los
medios humanos y materiales destinados a colaborar
en la gestión de la Seguridad Social para la realización
de las actividades privadas de las Mutuas como servi-
cios de prevención, sin la contrapartida de una verda-
dera y efectiva imputación de costes, y en la concesión
prevista en la misma Orden de subvenciones para la
ejecución de los proyectos que determinarán a su vez la
concesión de las acreditaciones definitivas para actuar
como tales servicios. Todo ello supone, por el contra-
rio, una situación de desventaja para el resto de entida-
des interesadas en prestar sus servicios en este ámbito.

Del mismo modo, esta posición privilegiada de las
Mutuas se perpetúa en el tiempo debido no sólo al man-
tenimiento de las condiciones de actuación anterior-
mente expuestas fundamentalmente en lo relativo a la
utilización de los medios humanos y materiales de la
Seguridad Social, sino también debido a la auténtica
financiación encubierta con cargo a los fondos de la
Seguridad Social de las actividades de las Mutuas
como servicios de prevención ajenos que ha tenido
lugar, al no haberse producido una verdadera compen-
sación de costes en esta actividad y sí, por el contrario,
una confusión en los medios humanos y materiales
empleados y en las aplicaciones de fondos efectuadas.
A modo de ejemplo puede señalarse que en los infor-
mes provisionales de auditoría de la Intervención
General de la Seguridad Social correspondientes a
1998, se afirma que los gastos registrados en la cuenta
de resultados del patrimonio privativo están infravalo-
rados en una serie de Mutuas (las n.º 4, 7, 271 y 274),
al haber imputado indebidamente gastos correspon-
dientes a su actividad como servicio de prevención

ajeno en la cuenta de gestión del patrimonio de la Segu-
ridad Social.

Por todo ello, a juicio de este Tribunal de Cuentas
se ha podido producir en esta materia una vulneración
de la libre competencia al haberse visto favorecidas las
Mutuas, que actúan en el mercado en este caso en cali-
dad de servicios de prevención ajenos en competencia
directa con el resto de las entidades especializadas
acreditadas para actuar como tales servicios, tanto por
la posición de partida de privilegio con que inicialmen-
te contaron, como por la normativa reguladora que
favoreció y sigue favoreciendo su posición dominante
en el sector y coloca al resto de las entidades actuantes
en una situación claramente desventajosa con respecto
a las Mutuas. Si bien es cierto que la puesta en marcha
de la normativa en materia de prevención de riesgos
laborales contenida en la citada Ley 31/1995 pudo jus-
tificar la concesión de ciertas facilidades a la inicial
actuación de las Mutuas en este ámbito, también lo es
que ello no puede servir en ningún caso para amparar
posibles prácticas restrictivas de la libre competencia
como las que han quedado aquí apuntadas.

A estos efectos, la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, establece en su artículo 1
que «se prohibe todo acuerdo, decisión o recomenda-
ción colectiva, o práctica concertada o conscientemen-
te paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda
producir el efecto de impedir, restringir o falsear la
competencia en todo o en parte del mercado nacional
y, en particular, los que consistan en: (...) d) La aplica-
ción, en las relaciones comerciales o de servicio, de
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes
que coloquen a unos competidores en situación des-
ventajosa frente a otros».

De modo más específico y en desarrollo de este pre-
cepto general, el artículo 6 de esta misma Ley 16/1989
prohibe a su vez la explotación abusiva por una o varias
empresas de su posición de dominio en todo o en parte
del mercado nacional y califica expresamente como
abuso de posición dominante, «la aplicación en las
relaciones comerciales o de servicio de condiciones
desiguales para prestaciones equivalentes que colo-
quen a unos competidores en situación desventajosa
frente a otros». El apartado 3 de este mismo precepto
añade que «se aplicará también la prohibición a los
casos en que la posición de dominio en el mercado de
una o de varias empresas haya sido establecida por
disposición legal».

No debe olvidarse que el abuso de posición de
dominio ha sido considerado reiteradamente por el Tri-
bunal de Defensa de la Competencia como una de las
infracciones más graves desde la perspectiva de la
defensa de la competencia (Resolución del Tribunal de
Defensa de la Competencia del día 29 de julio de 1993,
Cofradía de Pescadores de Cariño) de acuerdo con la
doctrina del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas contenida, entre otras, en las Sentencias de

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

292



14 de febrero de 1978 («United Brands»), de13 de
febrero de 1979 («Hoffman Laroche») y 14 de mayo de
1988 («Bodson/Pompas Fúnebres de las Regiones
Liberadas»).

La situación descrita anteriormente, en la que se
desenvuelve la actuación de todos los operadores exis-
tentes en el sector de las entidades especializadas acre-
ditadas para actuar como servicios de prevención aje-
nos, ya sean estas las propias Mutuas o las restantes
entidades que presten sus servicios en este ámbito, se
caracteriza precisamente por ofrecer unas condiciones
sustancialmente desiguales a uno y otro tipo de opera-
dores, colocando a este último tipo en una situación
desventajosa con respecto a las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social, y ello entre otras razones, por no haberse
visto obligadas estas últimas entidades para desarrollar
su actuación como servicios de prevención ajenos, a
contar con unos medios humanos y materiales propios
que hayan sido considerados como adecuados y sufi-
cientes por las autoridades competentes, como ocurre
con las restantes entidades especializadas, sino al dis-
poner, muy al contrario, de una completa infraestructu-
ra especializada propiedad de la Seguridad Social, para
dedicarla a sus funciones como servicios de prevención
ajenos.

Ahora bien, esta situación desventajosa que podría
ser atentatoria contra la libre competencia y que posibi-
lita que se produzca el abuso de posición dominante
mencionado anteriormente, viene motivada de un modo
directo por la aplicación de la normativa reguladora de
la prevención de riesgos laborales en general, y de la
actuación de las Mutuas en este ámbito específico en
particular. En efecto, la problemática planteada no tiene
su origen en acuerdos o prácticas restrictivas estableci-
das conjuntamente por las propias Mutuas que produz-
can unos resultados contrarios a la libre competencia,
sino que dimana directamente de las ventajas que para
ellas se derivan de la aplicación estricta de la normativa
reglamentaria dictada en desarrollo de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les, y constituida fundamentalmente por la Orden de 22
de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales 22, por la que se regula (provisionalmente) el
régimen de funcionamiento de las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social en el desarrollo de actividades de pre-
vención de riesgos laborales, y por la Resolución de 22
de diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social, por la que se determinan los criterios

a seguir en relación con la compensación de los costes
derivados de la utilización por las Mutuas en sus servi-
cios de prevención ajenos de los medios personales y
materiales adscritos a la colaboración en la gestión de
la Seguridad Social.

No obstante, la circunstancia de tener su origen la
vulneración de la libre competencia en la aplicación de
una Ley y de sus normas reglamentarias de desarrollo,
no puede constituir ni constituye por sí sola un título
habilitante para la perpetuación de dicha vulneración.
Nuestro ordenamiento jurídico dispone a estos especí-
ficos efectos de los necesarios mecanismos correctores
que deben permitir poner fin a las citadas prácticas. En
este sentido, y como se ha señalado anteriormente, el
propio artículo 6.3 de la Ley 16/1989 dispone que se
aplicará la prohibición del abuso de posición dominan-
te detectado aunque éste tenga su origen en una dispo-
sición legal. Más específicamente a los efectos que en
el presente Informe se han destacado, el artículo 2.2 de
la Ley 16/1989 establece que «el Tribunal de Defensa
de la Competencia podrá formular propuesta motivada
al Gobierno, a través del Ministro de Economía y
Hacienda, de modificación o supresión de las situacio-
nes de restricción de la competencia establecidas de
acuerdo con las normas legales».

Ahora bien, no debe olvidarse que dicha posibili-
dad, tal y como ha tenido ocasión de señalar el propio
Tribunal de Defensa de la Competencia, «es exclusiva-
mente una facultad del Tribunal cuyo ejercicio queda
reservado a su discrecionalidad» (Resolución de 17 de
septiembre de 1993). Por este motivo, este Tribunal de
Cuentas pondrá los hechos anteriormente descritos,
presuntamente constitutivos de una práctica restrictiva
de la competencia de las previstas en los citados
artículos 1, 2 y 6 de la Ley 16/1989, en conocimiento
del Ministerio de Economía para su traslado al Servicio
de Defensa de la Competencia, a los efectos de lo pre-
visto en los artículos 36 y siguientes de la propia Ley
16/1989, una vez haya sido aprobado el presente Infor-
me por el Pleno del Tribunal de Cuentas 23.

22 No se acepta la alegación de la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social relativa a la presunta ilegalidad de la Orden Ministerial de 22 de
abril de 1997 ya que el presente Informe Anual en ningún caso establece presun-
ción alguna de ilegalidad de esta disposición. Lo que señala este Informe es que
dicha Orden, dictada al amparo de la Ley 31/1995 y del Real Decreto 39/1997, ha
contribuido a generar unas ventajas para las Mutuas que pueden ser constitutivas
de prácticas restrictivas de la competencia, con arreglo a la Ley 16/1989, de 17 de
julio, de Defensa de la Competencia.

23 No se aceptan las alegaciones de las Mutuas n.º 2, n.º 7, n.º 15, n.º 19, n.º 20,
n.º 39, n.º 48, n.º 61, n.º 85, n.º 151, n.º 247, n.º 272, y n.º 275 relativas a la posi-
ble posición de dominio de las Mutuas en el ejercicio de su actividad en materia
de prevención de riesgos laborales, como Servicios de Prevención Ajenos.

El presente Informe en ningún caso atribuye la referida posible posición de
dominio de las Mutuas a prácticas concertadas por las propias Mutuas, ni hace
reproche de legalidad alguno a la conducta de las Mutuas. El presente Informe
atribuye, en cambio, el origen de esta situación de posible posición de dominio a
las normas habilitantes y reguladoras del ejercicio de esta actividad por las Mutuas
(Ley 31/1995, de 8 de noviembre; Real Decreto 39/1997, de 17 de enero; Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de abril de 1997; Resolución
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de 22 de diciembre de 1998), tal
como se expresa de forma reiterada a lo largo del presente apartado II.7.2.3.

Por otra parte las Mutuas invocan en sus alegaciones el principio de igualdad
señalando que «la Ley estaría regulando y tratando de manera desigual a entida-
des que son desiguales», cuando, en ningún caso el presente Informe alude al prin-
cipio de igualdad ni a quebrantamiento alguno de este principio constitucional. Lo
que pone de manifiesto este Informe es una «posición de privilegio» de las Mutuas
que da lugar a una «situación ventajosa» de éstas frente al resto de entidades pri-
vadas (empresas) del sector. Las únicas referencias a una posible «desigualdad»
son las derivadas de las citas literales realizadas de los artículos 1 d) y 6.2 d) de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia que prohiben «la apli-
cación en las relaciones comerciales o de servicio de condiciones desiguales para
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II.7.2.4 Análisis de los conciertos de asistencia sani-
taria celebrados por las Mutuas

Uno de los sectores principales de la contratación
de las Mutuas es el relativo a la concertación de servi-
cios sanitarios y recuperadores, servicios cuya relevan-
cia pública pone de manifiesto, entre otros, el artículo
12 del vigente Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7
diciembre, cuando establece en su apartado primero
que «dichos servicios se hallan destinados a la cober-
tura de prestaciones incluidas en la acción protectora
de la Seguridad Social e integradas en el Sistema
Nacional de Salud».

En su contestación al requerimiento del Tribunal de
Cuentas, 22 Mutuas han certificado haber celebrado en
1998 algún tipo de concierto de asistencia sanitaria y
recuperadora, y todas las Mutuas certificaron tener
vigente en 1998 algún concierto excepto la n.º 115,
Ceuta-Smat, que ni celebró ni tuvo vigente ningún con-
cierto durante este ejercicio.

Del análisis de los conciertos de asistencia sanitaria
celebrados por las Mutuas cabe destacar las siguientes
incidencias:

— La Mutua n.º 166 La Fraternidad, ha incluido en
sus conciertos firmados en el año 1998 una serie de pre-
cauciones en línea con lo señalado por este Tribunal en
anteriores Informes Anuales. Así por ejemplo, la Mutua
ha incluido en sus contratos cláusulas que garantizan la
confidencialidad de los datos médicos y personales que
podrían ser manejados por la entidad concertada, invo-
cando a estos efectos la Ley Orgánica 5/1992, de regula-
ción del tratamiento automatizado de datos de carácter
personal (hoy derogada y sustituida por la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal), o ha incluido la previsión de suspen-
der de forma expresa el inicio de los efectos de los con-
ciertos hasta que tuviera lugar su preceptiva aprobación
por parte del Ministerio o, por último, ha recogido una
cautela relativa a la necesaria superación del informe de

organismo sanitario competente acreditando la adecua-
ción de las instalaciones y servicios a las finalidades a
las que va a ser destinado, etc. Ahora bien, de igual modo
debe señalarse la menor diligencia observada en este
ámbito por la Mutua n.º 269 Muprespa-Mupag-Previ-
sión, con la que precisamente la citada Mutua n.º 166 La
Fraternidad se ha fusionado con efectos de 31 de diciem-
bre de 1998. A juicio de este Tribunal, sería deseable que
la línea de actuación que adopte en lo sucesivo la nueva
entidad Fraternidad Muprespa, Mutua n.º 275, como
resultante de la mencionada fusión, sea la de continuar
con el mayor rigor que había demostrado en la prepara-
ción y redacción de sus conciertos de asistencia sanita-
ria, la hoy extinguida Mutua n.º 166 La Fraternidad,
desde el punto de vista de su correcta colaboración en la
gestión de la Seguridad Social.

— Debe señalarse en relación con la necesaria sus-
pensión de los efectos iniciales de los conciertos en
tanto no se produzca su aprobación ministerial, que ello
exige para su virtualidad la observancia por parte del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de la máxima
diligencia y celeridad en la tramitación de la autoriza-
ción de los conciertos firmados, en orden a reducir al
mínimo la pendencia de sus efectos, tendencia que se
ha observado en relación con ejercicios anteriores por
parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a la
hora de resolver (estimatoria o desestimatoriamente),
las solicitudes de autorización presentadas por las
Mutuas de sus respectivos conciertos de asistencia
sanitaria.

— Debe destacarse asimismo que según una cláu-
sula-tipo incluida en los conciertos de asistencia sanita-
ria de la Mutua n.º 269 Muprespa-Mupag-Previsión
con personas jurídicas, los médicos y demás profesio-
nales sanitarios que formen parte de las plantillas de
dichas entidades se obligan a «llevar a cabo una actua-
ción acorde con los criterios que emanen de Mupres-
pa-Mupag-Previsión», en el desarrollo de su actividad
profesional al servicio de la Mutua, sin mayor especifi-
cación del contenido concreto de tal obligación salvo
una frase adicional incluida en algunos conciertos,
según la cual dicha sujeción a los criterios de la Mutua
deberá realizarse «(...) de forma muy especial, por lo
que a la calificación de los accidentes como laborales
se refiere». Este contenido obligacional plantea serias
dudas sobre la posible existencia de una intención por
parte de la Mutua en condicionar la actuación profesio-
nal de los profesionales sanitarios. Dicha circunstancia
deriva de los distintos efectos que tiene la determina-
ción de la entidad a quien deba corresponder el pago de
la prestación económica por incapacidad temporal (ya
sea la propia Mutua o el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social), la menor cuantía de las prestaciones eco-
nómicas a abonar en el caso de que la baja producida lo
sea por tratarse de un accidente común con respecto a
la que procedería con ocasión de los accidentes labora-
les, la problemática derivada de la puesta en marcha y

prestaciones equivalentes que coloquen a unos competidores en situación desven-
tajosa frente a otros», prohibición que, según el artículo 6.3 de esta misma Ley
16/1989, «se aplicará también (...) a los casos en que la posición de dominio en el
mercado de una o de varias empresas haya sido establecida por disposición
legal».

Por último las Mutuas invocan que su normativa es «claramente intervencio-
nista por parte de la Administración Pública que la vigila, controla y tutela» por
lo que las Mutuas, a su juicio, «tienen más trabas, más inconvenientes, y están
sujetas a más reglas y cumplimientos de más requisitos que el resto de los servi-
cios de prevención ajenos». Pero es que las razones esgrimidas por las Mutuas en
sus alegaciones, son consustanciales a su condición de Entidades colaboradoras
en la gestión de la Seguridad Social, sujetas a un régimen administrativo especial
y cuyo presupuesto forma parte de los Presupuestos Generales del Estado. Son
precisamente los rasgos de Derecho Público que caracterizan a las Mutuas los
que, por un lado, determinan su necesaria sujeción a determinadas disposiciones
y controles de Derecho Público, pero son también, por otra parte, los que deter-
minan su posición privilegiada en su actuación como Servicios de Prevención
Ajenos al gozar de previsiones normativas específicas que, en este caso, las bene-
fician en los términos descritos en el presente Informe y al gozar, igualmente de
una infraestructura y unos medios para prestar sus servicios, sustentados por
recursos de origen público.
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consiguiente financiación de las medidas recuperado-
ras del accidentado, o, por último, por la posible res-
ponsabilidad existente en materia de prevención de los
riesgos laborales en la empresa o la derivada de la falta
o insuficiencia de las necesarias medidas preventivas.
La consideración y calificación de un accidente como
laboral o no laboral es algo que evidentemente no
puede hacerse depender en modo alguno de los crite-
rios que pueda tener al respecto una Mutua, sino de la
configuración legal establecida al respecto en los
artículos 115, 116 y 117 del Texto Refundido de la
LGSS, abundantemente interpretados a su vez por la
jurisprudencia. De igual modo la Mutua n.º 85 Egara
incluye en sus conciertos una cláusula según la cual la
clínica concertada deberá «expedir el parte médico de
alta según las instrucciones de la Dirección Médica de
Mutua n.º 85 Egara» y «adoptar todas las decisiones
relativas al tratamiento médico de los accidentados
atendiendo a los criterios médico profesionales que le
sean comunicados por la Dirección Médica de Mutua
Egara». Por su parte, la Mutua n.º 19 Reddis Unión
Mutual «se reserva la facultad de determinar la califi-
cación jurídica que proceda de las lesiones de los
pacientes atendidos en el Centro Sanitario», y la
Mutua n.º 263 MADIN «se reserva la facultad de
determinar la calificación jurídica que proceda respec-
to a las lesiones de los pacientes atendidos en el Cen-
tro». A juicio de este Tribunal, la inclusión de cláusulas
de este tenor en los conciertos de asistencia sanitaria
suscritos por las Mutuas resulta manifiestamente irre-
gular. Por el contrario, un ejemplo de actuación más
ajustada a Derecho es en este sentido la cláusula inclui-
da en los conciertos de la Mutua n.º 39 Intercomarcal,
según la cual «a los efectos de lo previsto en el presen-
te concierto, se considerarán accidentes de trabajo
todas aquellas situaciones que, de acuerdo con la nor-
mativa legal, constituyan tal clase de accidente»,
como, por otra parte, no podría ser de otro modo.

— La Mutua n.º 11 MAZ incluye en la parte expo-
sitiva de sus conciertos de asistencia sanitaria celebra-
dos en el ejercicio 1998 con personas jurídicas, una
declaración informando que el respectivo centro o enti-
dad contratante se encuentra en situación de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas y asimismo al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social,
aunque sin acreditar en ningún caso la forma en que ha
tenido lugar la comprobación efectiva de dicha circuns-
tancia. Esta declaración coincide con la recomendación
que, sobre la misma cuestión y en orden a mejorar el
contenido de los conciertos de asistencia sanitaria de
las Mutuas, fue incluida por este Tribunal de Cuentas
en el Informe Anual sobre la gestión del Sector Público
estatal correspondiente al ejercicio 1997. Sería desea-
ble que se generalizara y extendiera a otras entidades
de igual naturaleza este interés expresado por la Mutua
n.º 11 MAZ por concertar los servicios sanitarios y
recuperadores a su cargo con entidades que se encuen-

tren al corriente de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

— Es de reseñar igualmente la firma de un concier-
to de asistencia sanitaria por parte de la Mutua n.º 11
MAZ con una persona física, concretamente con un
profesional sanitario (1 de marzo de 1998), y la cele-
bración sólo 3 meses después (1 de junio de 1998), de
otro concierto con la persona jurídica (Clínica sanita-
ria) constituida por ese mismo profesional sanitario,
sin hacer en este segundo concierto ninguna referencia
al primer concierto. La proximidad en el tiempo de
ambos conciertos, al haber transcurrido dos meses
escasos desde la firma del primero hasta que tuvo lugar
la constitución de la clínica firmante del segundo, justi-
ficaría por sí sola la realización de alguna referencia en
la parte expositiva del segundo concierto, o, al menos,
su citación en el escrito de remisión al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales del segundo concierto
requiriendo su preceptiva autorización. Debe recordar-
se a estos efectos que si bien la celebración de concier-
tos de asistencia sanitaria con personas físicas única-
mente requiere la toma de razón o el conocimiento por
parte del Ministerio, no es menos cierto que, tal y como
señala invariablemente el propio Ministerio en sus
escritos acusando recibo de la remisión de estos con-
ciertos, «cualquier modificación de las condiciones
pactadas en dichos conciertos deberá ser objeto igual-
mente de comunicación en los términos expuestos, así
como la fecha en que se produzcan sus respectivas res-
cisiones». Ello es así máxime si se tiene en cuenta que
la duración pactada contractualmente para el segundo
concierto por la Mutua n.º 11 MAZ y la clínica en cues-
tión, comienza expresamente «a partir del uno de enero
de 1998», es decir, no a partir de la presumible y pre-
sunta rescisión y sustitución del primer concierto por el
segundo, sino con anterioridad incluso a la fecha de la
firma de este primer concierto. Por todo ello, las irre-
gularidades en la relación contractual que une a ambas
entidades quedan patentes en la forma que se acaba de
exponer, sin que el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales haya tomado ninguna medida para evitar esta
situación.

— La Mutua n.º 35 Fimac continúa incluyendo en
alguno de sus conciertos celebrados en el ejercicio
1998 (concretamente el firmado el 12 de marzo de
1998 con el denominado «Centre Médic Moncada») la
cita errónea del Decreto 1509/1976, como fundamento
jurídico de la obligación de que el concierto respectivo
sea objeto de aprobación por parte del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, en lugar del vigente Real
Decreto 1993/1995 que lo derogó y sustituyó. También
se observa esta misma deficiencia en la redacción de
algunos conciertos de la Mutua n.º 247 GREMIAT (así
por ejemplo el concierto suscrito con la clínica «Sagra-
do Corazón»). Si bien estas Mutuas han sustituido
dicha cláusula por otra similar con la cita correcta del
Reglamento vigente de 1995 en la mayor parte de sus
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conciertos, debe señalarse que la invocación de un
Reglamento derogado resta virtualidad a la cláusula
que se sustenta en dicha invocación, tal y como ya
señaló este Tribunal en el Informe Anual sobre la ges-
tión del Sector Público estatal correspondiente al ejer-
cicio 1997. Asimismo, debe señalarse en este sentido
que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha
autorizado la celebración de los dos conciertos concre-
tos anteriormente citados, sin hacer observación alguna
en relación con las incorrectas invocaciones normativas
a las que se ha hecho referencia, en lo que constituye
una muestra del deficiente control que lleva a cabo ese
Departamento Ministerial de la regularidad del cláusu-
lado de los conciertos de asistencia sanitaria que auto-
riza 24. Por último, puede reseñarse en este mismo
ámbito que otros conciertos de la mencionada Mutua
n.º 35 Fimac no hacen referencia a norma legal alguna
al someter el texto contractual a la aprobación del
Ministerio.

— También puede señalarse que en el devenir de la
relación contractual que liga a la Mutua FIMAC y a la
empresa SADES, S. L., estas dos entidades firmaron
con únicamente 18 meses de diferencia hasta 3 revisio-
nes de las condiciones económicas pactadas y aplica-
bles al contrato de servicios para el control y segui-
miento de la incapacidad temporal existente entre
ambas. Estas revisiones siempre tuvieron lugar econó-
micamente al alza y estuvieron siempre motivadas por
un presunto «incremento en el número de empresas
aseguradas o acogidas», en cuya virtud los emolumen-
tos a percibir por la empresa SADES pasaron de la can-
tidad inicialmente pactada de 2.500.000 ptas. mensua-
les, y que percibió por última vez en el mes de marzo
de 1997, a las más de 5.600.000 ptas. que percibe men-
sualmente a partir de octubre de 1998 y, al menos, hasta
el término del ejercicio fiscalizado de 1998, es decir,
más de un 100% de incremento en un periodo de ape-
nas 18 meses de vigencia del contrato. Todo ello revela
cuando menos una notoria falta de previsión por parte
de la citada Mutua al cuantificar el coste de los servi-
cios concertados, una escasa firmeza en la actividad
negociadora de la Mutua que le llevó a aceptar revisio-
nes continuas de las condiciones económicas del con-
cierto, y en definitiva una deficiente actuación en el
desarrollo de su función de colaboración en la gestión
de la Seguridad Social en este ámbito.

— Puede destacarse por otra parte que existe una
cláusula-tipo incluida en todos los conciertos de asis-
tencia sanitaria firmados por la Mutua n.º 263 MADIN
con personas físicas, de acuerdo con la cual, el faculta-
tivo o profesional sanitario con el que se celebra el res-
pectivo concierto «podrá designar libremente a otra

persona que le sustituya en sus funciones (siempre y
cuando, claro está, se encuentre en posesión de la titu-
lación requerida) para los casos de ausencia». A juicio
de este Tribunal, la inclusión de esta cláusula resulta de
todo punto improcedente en tanto en cuanto la posibili-
dad de que tenga lugar efectivamente su puesta en prác-
tica distorsionaría totalmente la toma de conocimiento
del concierto celebrado por la Mutua que lleva a cabo
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 12.5 del Real
Decreto1993/1995. Esta toma de conocimiento con
acuse de recibo de la remisión legalmente impuesta del
concierto al Ministerio, ha sido efectuada única y pre-
cisamente respecto del celebrado con dicho facultativo,
y no lógicamente respecto del celebrado con la persona
que, eventualmente, pudiera sustituirle, por muy cuali-
ficada que estuviera esta última. Inexcusablemente, la
válida actuación del profesional sanitario sustitutivo
del inicialmente concertado con la Mutua exigiría la
celebración de un nuevo concierto con su preceptiva
comunicación individualizada al Ministerio. Debe des-
tacarse igualmente que son numerosos los conciertos
de este tenor que han sido comunicados al citado
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el cual se ha
limitado a tomar razón de los mismos sin formular
objeciones a la inclusión de la mencionada cláusula-
tipo.

— En el ejercicio 1998 la Mutua n.º 263 MADIN
ha firmado numerosos conciertos de asistencia sanita-
ria cuya celebración tuvo lugar ya avanzado el año
1998 (concretamente en los meses de mayo, junio e
incluso julio de dicho año), y cuyo periodo de validez
abarcaba expresamente (según establecen los propios
conciertos) la totalidad de ese mismo ejercicio, al seña-
larse que se establecen para «todo el año 1998», sin
realizar mención alguna al periodo ya transcurrido. Es
decir, no sólo esta Mutua no incluye en sus conciertos
la cláusula de supeditación del comienzo de la eficacia
del concierto a su necesaria aprobación por parte del
Ministerio, sino que además, en una serie de conciertos
se atribuye vigencia de forma retroactiva a su conteni-
do que, por consiguiente, gozará teóricamente de vir-
tualidad para regular las relaciones ya producidas o que
hubieran podido producirse entre estas dos entidades.
Igualmente debe citarse el concierto de la Mutua n.º 11
MAZ con la entidad «TRAUMAT MEDICAL,S.L.»,
firmado el 15 de mayo de 1998 y al que se le atribuye
vigencia a partir del día 1 de enero anterior, es decir, 4
meses y medio antes de su firma. La determinación a
posteriori de la fecha a partir de la cual comienza la
vigencia y la producción de los efectos de un concierto,
que ya ha transcurrido parcialmente, constituye una
cláusula de cumplimiento imposible y, por tanto, de
consignación improcedente. A juicio de este Tribunal,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales debió
haber supeditado la aprobación de estos conciertos a la
corrección de dicha cláusula.

24 No se acepta la alegación de la Dirección General de Ordenación de la Segu-
ridad Social en la que señala que esta deficiencia «es de carácter exclusivamente
formal», ya que lo que pone de relieve el presente Informe es el deficiente control
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre el clausulado de los conciertos,
circunstancia que queda evidenciada en el presente epígrafe del Informe.
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— Este Tribunal ha constatado que prácticamente
ninguna de las Mutuas que han celebrado conciertos en
el ejercicio 1998 ha incluido en su cláusulado alguna
precaución según la cual, en el hipotético supuesto de
que tuviese lugar la resolución del concierto celebrado,
la entidad sanitaria o clínica concertada se comprome-
tiese al mantenimiento de lo pactado respecto de aque-
llos pacientes cuyo proceso de recuperación no estu-
viese culminado.

— Por otra parte, todos los conciertos de la Mutua
n.º 126 Mutual Cyclops firmados en 1998 incluyen una
cláusula en virtud de la cual el centro concertado se
identificará específicamente con un «rotulo que anun-
cie su condición de Centro Asistencial» de la citada
Mutua, cláusula que ha sido específicamente objetada
y criticada por el órgano competente de la Generalidad
Valenciana, en su preceptivo informe sobre la adecua-
ción de las instalaciones de las entidades concertadas
con las Mutuas a las finalidades previstas. En efecto, la
Dirección General de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana con-
sidera acertadamente, a juicio de este Tribunal, que la
inclusión de dicha cláusula puede inducir a error, al no
tratarse propiamente el centro en cuestión de un centro
asistencial de la Mutua, sino de un centro concertado
con ella para permitirle llevar a cabo la prestación de
asistencia sanitaria a su cargo. Ahora bien, llama la
atención la circunstancia de que dicha cláusula no ha
sido objetada en cambio por el Instituto Nacional de la
Salud ni por otros Servicios de Salud autonómicos, en
sus informes equivalentes al del órgano mencionado de
la Generalidad Valenciana. El Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, que hizo suya la objeción formulada
por la Generalidad Valenciana, al condicionar la apro-
bación del concierto a su imprescindible corrección y
comunicación, en cambio no ha exigido igualmente en
los numerosos conciertos sucesivos suscritos por la
misma Mutua incluyendo la citada cláusula improce-
dente, su correspondiente modificación, incurriendo en
una actuación contradictoria que debe ser corregida.

— Debe hacerse referencia igualmente a la relación
contractual que une a la Mutua n.º 151 ASEPEYO con
la sociedad mercantil «Instituto Condal de Oftalmolo-
gía, S.L.»(I.C.O., S.L.), relación a la que ya se aludía
en el Informe de Fiscalización Especial sobre los
inmuebles en uso por las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas
en su sesión de 17 de diciembre de 1998. En concreto,
en dicho Informe fue objeto de análisis el contrato de
arrendamiento de servicios suscrito entre esta empresa
y la Mutua ASEPEYO el 25.9.1989 y que sustituyó a
su vez a otro firmado el 1.3.1986, para la prestación de
los servicios asistenciales. Según el citado Informe la
Mutua n.º 151 ASEPEYO cometió, con ocasión de la
firma y ejecución de dichos contratos, diversas irregu-
laridades: La utilización de un inmueble del patrimonio

histórico de la Mutua, por el que ésta abona un canon o
coste de compensación en su cuenta de gestión, para
ubicar un centro sanitario que debería tener como fina-
lidad única destinarlo a la colaboración de la gestión de
la Seguridad Social y no su cesión a una empresa priva-
da que realizaba allí sus propias actividades lucrativas;
a partir del 1 de enero de 1996 la Mutua vulneró la
prohibición expresa existente de que los servicios, ins-
talaciones o medios de las Mutuas destinados a hacer
efectivas las prestaciones sanitarias y recuperadoras
fuesen utilizados por terceros con fines lucrativos esta-
blecida en el artículo 12.5 del Real Decreto 1993/1995
sobre colaboración de las Mutuas; la ambigua posibili-
dad que se preveía en el contrato de arrendamiento de
servicios de que la Mutua compensase el déficit produ-
cido si la aplicación de los precios del contrato fuera
perjudicial para la empresa, y que suponía en la prácti-
ca que la Mutua asumía los riesgos económicos de la
actividad privada del Instituto, con el consiguiente per-
juicio para los intereses económicos de la Mutua y por
extensión para los de la Seguridad Social; las condicio-
nes pactadas en el contrato por las que la Mutua abona-
ba a la empresa una cantidad fija mensual por la aten-
ción a sus asegurados, mientras que recibía de ella el
45% de una facturación, difícil de comprobar, podía
resultar asimismo perjudicial para los intereses econó-
micos de la Seguridad Social; y por último los gastos
del canon y de los costes de mantenimiento del inmue-
ble que era utilizado exclusivamente por la sociedad
ICO, S.L. y que sin embargo también eran asumidos
por la Mutua n.º 151 ASEPEYO. Con posterioridad a la
denuncia efectuada por este Tribunal de los anteriores
hechos, ambas entidades firmaron el 24 de diciembre
de 1998 un nuevo concierto de asistencia sanitaria
oftalmológica que sustituye al anteriormente vigente y
corrige sustancialmente las numerosas irregularidades
detectadas, suprimiéndose las cláusulas descritas en el
párrafo anterior y cuya aplicación resultaba gravosa
para la Mutua y por extensión para el Sistema de la
Seguridad Social.

— Por último, otras irregularidades detectadas por
este Tribunal en el curso de la fiscalización de los con-
ciertos de asistencia sanitaria celebrados por las
Mutuas han sido las siguientes: la Mutua n.º 263
MADIN ha firmado en el ejercicio 1998 numerosos
conciertos en los que figuran incorrectamente refleja-
das dos fechas distintas de celebración y dos lugares
de firma igualmente diferentes, sin que aparentemen-
te ninguno de los datos contradictorios haya sido
objeto de anulación o rectificación; otras Mutuas han
celebrado conciertos en los que no se indica la fecha
específica del comienzo de sus efectos, en otros casos
se produce la falta de remisión de las tarifas corres-
pondientes a los conciertos celebrados, etc..., irregu-
laridades que deben ser objeto de seguimiento y
corrección por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.
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II.7.2.5 Análisis de los contratos de adquisición y
arrendamiento de bienes inmuebles

II.7.2.5.1 Análisis de los contratos de adquisición de
bienes inmuebles

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social certificaron
haber realizado 16 contratos de adquisición de inmue-
bles durante el ejercicio de 1.998, por un importe total
de 1.012,3 millones de ptas.. Sólo 8 Mutuas (las n.º 10,
11, 19, 38, 61, 126, 151 y 269) certificaron haber reali-
zado este tipo de contratos. De ellas, fue la Mutua n.º
61, Fremap, la que más adquisiciones de inmuebles
certificó haber realizado, un total de siete, por un
importe global de 297,7 millones de ptas.; sin embargo,
fue la Mutua n.º 151, Asepeyo, la que realizó un mayor
gasto por este concepto (400 millones de ptas).

En todos los contratos remitidos por las Mutuas
(excepto en el remitido por la Mutua n.º 38, como luego
se verá) se cumple el requisito que establece el artícu-
lo 23 del Reglamento sobre el Patrimonio de la Seguri-
dad Social, ya que en todos los casos se señala expresa-
mente que la propiedad de los inmuebles adquiridos
corresponde a la Tesorería General de la Seguridad
Social, teniendo la Mutua correspondiente en cada caso
las facultades de uso y disfrute de los inmuebles. Sin
embargo, sólo en el contrato de adquisición de un local
en Alicante realizada por la Mutua n.º 151, Asepeyo, se
menciona expresamente que la adquisición se realiza
«... con cargo a las cuotas de la Seguridad Social...».

Sólo uno de los expedientes de compraventa (en
concreto, el realizado por la Mutua n.º 19, Reddis),
acompaña informe de valoración. En este caso, el valor
del metro cuadrado adquirido resultó ser inferior en un
16 % al valor de mercado.

Como contrato a destacar, cabe citar un contrato de
permuta remitido por la Mutua n.º 38, de Accidentes de
Trabajo de Tarragona en virtud del cual la Mutua trans-
mitió a un tercero la propiedad de una planta de despa-
chos situada en la Calle Rosellón 11 de Tortosa (Tarra-
gona). A cambio recibió la propiedad de un local
comercial sito en el número 25 de la misma calle, pen-
diente de construcción en el momento de la firma del
contrato. A causa del mayor valor de esta segunda finca,
la Mutua quedó obligada a abonar la diferencia en metá-
lico en tres plazos: en el momento de firmar el docu-
mento privado de permuta, al finalizar la estructura del
edificio y en el momento de la elevación a público del
documento privado (que coincidirá con la entrega de las
llaves). De acuerdo con el contrato, la Mutua transmitió
en dicho acto la propiedad de su finca. Aunque no se
señala expresamente, por tratarse la permuta de un con-
trato sinalagmático, que por lo tanto exige una recipro-
cidad en las contraprestaciones, la Mutua debió igual-
mente recibir, en el mismo acto, el derecho de propiedad
sobre la parte alícuota del suelo y el crédito para exigir

de la otra parte la entrega de la propiedad de la planta
correspondiente, una vez el edificio fuera construido.
Sin embargo, en la relación detallada de los saldos de
las cuentas que integran el inmovilizado material del
Patrimonio histórico de la Mutua no se aprecia varia-
ción entre las correspondientes a los ejercicios 1.997 y
1.998. Hay que señalar que la Mutua afirma en el docu-
mento privado ser «propietaria en pleno dominio» de la
finca que entrega, por lo que puede deducirse que el
mismo pertenece al patrimonio histórico de la Mutua.
Sin embargo, en la citada relación detallada del inmovi-
lizado material del Patrimonio histórico no aparece nin-
guno de los dos inmuebles citados, aunque sí un tercero
situado en el número 23 de la misma calle 25.

II.7.2.5.2 Análisis de los contratos de arrendamiento
de bienes inmuebles

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social certifica-
ron haber realizado 139 contratos de esta naturaleza
en el año 1.998, por un importe total de 455,4 millo-
nes de ptas. Únicamente 2 Mutuas (la n.º 2 y la n.º 85)
certificaron no haber celebrado ningún contrato de
arrendamiento durante el ejercicio 1.998.

Asimismo, las Mutuas certificaron haber rescindido
en dicho ejercicio 23 contratos de arrendamiento: de
ellos, 16 corresponden a la Mutua n.º 273, Ibermutua-
mur; las demás mutuas que rescindieron contratos de
arrendamiento fueron las n.º 7 (Montañesa, tres), 166
(La Fraternidad, dos), 269 (Muprespa-Mupag Previ-
sión, uno) y 20 (Mutua Vizcaya Industrial, uno). Dichas
rescisiones se produjeron por terminación del plazo
establecido para el arrendamiento sin que las Mutuas
manifestaran su voluntad de prorrogar el contrato por
un nuevo período.

La Mutua que más contratos de arrendamiento cer-
tificó haber realizado fue la n.º 151, Asepeyo (17 con-
tratos por un importe total de 33,7 millones de ptas.).
Sin embargo, la Mutua que más gasto realizó en arren-
damientos de inmuebles (135,1 millones de ptas.) fue
la n.º 61, Fremap, que certificó haber celebrado 12 con-
tratos.

Para tener una visión de conjunto, y dado el carácter
generalmente a medio o largo plazo que tiene este tipo
de contratos, por celebrarse generalmente con una
vigencia superior al año, resulta conveniente examinar
también los contratos de arrendamiento de inmuebles
que, habiéndose celebrado en ejercicios anteriores, per-
manecían vigentes en 1.998. Se observa así que las 6
Mutuas con mayor volumen de cuotas y de número de
trabajadores afiliados (las n.º 61, 151, 275 —resultado
de la fusión, al cierre del ejercicio, de las 166 y 269—,

25 La Mutua n.º 38, en el trámite de alegaciones, ha puesto de manifiesto que
«por error de mecanografiado dicho local cedido aparece con el número 23 en
lugar del 17 en la relación analítica del Inventario del Inmovilizado del Patrimo-
nio Histórico a 31/12/1998 facilitada a ese Tribunal de Cuentas».
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10 y 274) son también, igualmente, las 6 Mutuas que
más contratos de arrendamiento tenían vigentes en
dicho ejercicio, y las que más fondos destinaron a satis-
facer las rentas que generaron.

Con carácter general, las principales circunstancias
e incidencias apreciadas en los contratos de arrenda-
miento de inmuebles que merecen ser destacadas son
las siguientes:

— La mayor parte de estos contratos tienen como
objeto el arrendamiento de locales para destinarlos a
los fines que constituyen el objeto social de las Mutuas
(siendo ésta la expresión generalmente empleada a la
hora de especificar en los contratos el destino que se
dará a los locales arrendados), bien como oficinas
administrativas, bien como centros asistenciales, bien
con ambos fines. Sólo en 5 casos se realizaron alquile-
res que no tuvieron dichos fines, tratándose del alquiler
de plazas de garaje (en 3 casos) o de locales con desti-
no a almacén (en 2 casos).

— Asimismo, hay que señalar que, en la mayoría
de los casos, los contratos excluyen expresamente el
derecho del arrendatario a la adquisición preferente del
inmueble en caso de venta del mismo.

— Los contratos, mayoritariamente (76 sobre 122)
admiten su prórroga tácita una vez llegada la fecha de
su vencimiento, en unos casos limitando el número de
prórrogas, y en otros con carácter indefinido. El plazo
de renovación suele ser anual o mensual. Sólo en 1 caso
(un inmueble arrendado en Lérida por la Mutua de
Accidentes de Zaragoza) se establece la duración inde-
finida del contrato. En general también, los contratos
excluyen expresamente la posibilidad de la tácita
reconducción, exigen un preaviso antes de rescindir el
contrato y no es habitual que impongan penalizaciones
por la terminación anticipada del contrato.

— En 2 casos (uno en la Mutua n.º 247, Gremiat, y
otro en la n.º 267, Unión de Mutuas), el contrato de
arrendamiento consistió realmente en un subarriendo.

— En 7 casos, el contrato de arrendamiento consis-
tió en un leasing financiero inmobiliario. Todos los con-
tratos de esta naturaleza fueron realizados por la Mutua
n.º 61, Fremap. La mecánica fue la siguiente: Fremap
otorgó un mandato no representativo al Banco del
Comercio para que adquiriera, en nombre propio, el
inmueble que posteriormente sería objeto de arrenda-
miento. Una vez adquirido, el Banco arrendaría el
inmueble por un plazo de diez años a la Mutua, siendo
el valor del arrendamiento financiero el precio de adqui-
sición del inmueble más el importe de las obras a reali-
zar en el mismo. Terminados los diez años, la Mutua se
reserva la opción de adquirir el inmueble abonando el
valor residual del mismo, ya que la renta mensual satis-
fecha tiene el carácter de cuota del precio total.

— A pesar de ser obligatorio, de acuerdo con el
artículo 26 del Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-

fesionales de la Seguridad Social, remitir al Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales una certificación de
Agente de la Propiedad Inmobiliaria colegiado que
acredite los precios usuales de arrendamiento en la
zona de ubicación de los bienes arrendados, el Tribunal
de Cuentas no tiene constancia de que dicha tasación se
haya producido en 41 de dichos contratos. En aquellos
casos en que sí se ha remitido dicha tasación al Tribu-
nal de cuentas, el importe de la renta es, invariablemen-
te, inferior o, cuando menos, no superior a lo que el
Agente señala como precio medio de los arrendamien-
tos en la zona.

— La Mutua n.º 201, Mutua Gallega de Accidentes
de Trabajo, ha continuado celebrando durante el ejercicio
1998, como ya ocurrió en 1997 según pudo constatar este
Tribunal al analizar su contratación de ese ejercicio,
diversos contratos de comodato (o de cesión por tiempo
determinado y sin precio), que recaen sobre equipos
médico-asistenciales propiedad de la Seguridad Social.
Como ya tuvo ocasión de señalar este Tribunal en el
Informe Anual sobre la gestión del Sector Público del año
1997, la citada Mutua celebra estos contratos con sus
empresas asociadas al considerarse errónea e improce-
dentemente «usufructuaria» del equipo propiedad de la
Seguridad Social, puesto que la única figura jurídica en
cuya virtud la Mutua disfruta de la posesión y utiliza los
bienes objeto del contrato, que forman parte del patrimo-
nio de la Seguridad Social (al haberse adquirido con
cargo a las cuotas de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales), es la de la adscripción, según lo esta-
blecido en los artículos 29 del Real Decreto 1993/1995,
por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración
de las Mutuas y 26 del Real Decreto 1221/1992, sobre el
patrimonio de la Seguridad Social. Por ello, la posición
jurídica de la Mutua respecto a tales bienes no podrá ser
nunca la de usufructuario sino la de cesionario de un patri-
monio de la Seguridad Social, cedido en adscripción 26.
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales debe velar
por la correcta utilización de los bienes del patrimonio de
la Seguridad Social adscritos a las Mutuas, mediante la
interdicción de estas prácticas que no se ajustan a la nor-
mativa de acuerdo con la cual las Mutuas deben instru-
mentar este tipo de cesiones. Como también se señaló en
el Informe Anual de 1997, el usufructo es una figura jurí-
dica propia del Derecho privado en tanto que la adscrip-
ción lo es del Derecho público, rigiéndose esta última
específicamente por las normas contenidas a este respec-
to en los citados Reglamentos sobre colaboración de las
Mutuas y de patrimonio de la Seguridad Social.

26 No se acepta la alegación en la que la Mutua n.º 201 Gallega manifiesta que
formalizó los contratos de comodato con bienes propiedad del patrimonio de la
Seguridad Social adscritos a esa Mutua como instrumento de garantía ya que, en
tal caso, habría incurrido en una incorrecta calificación e instrumentación jurídica
del medio utilizado para conseguir las garantías perseguidas. El comodato, como
figura jurídica de derecho privado, no debió aplicarse a los mencionados efectos
de garantía por las razones expuestas en el presente epígrafe del Informe Anual, y
la posición de la Mutua respecto de tales bienes no es otra que la de cesionaria de
un bien, patrimonio de la Seguridad Social, cedido en adscripción.
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— La Mutua n.º 126 Mutual Cyclops y la Funda-
ción privada Cyclopes han celebrado en el ejercicio
1998 un nuevo contrato de arrendamiento que se suma a
los celebrados en ejercicios anteriores entre ambas enti-
dades vinculadas orgánica y funcionalmente, como ya
señaló la Intervención General de la Seguridad Social
en su Informe de Auditoría correspondiente al ejercicio
1996. A juicio de este Tribunal de Cuentas, la vincula-
ción contractual existente entre ambas entidades perju-
dica al sistema de la Seguridad Social. En efecto, por un
lado, la Mutua se obliga contractualmente al pago de
absolutamente todos los gastos, tributos, pagos, cargas,
gravámenes o costes de cualquier tipo que puedan deri-
varse de la firma del contrato tanto para ella como para
la arrendadora, sin constancia escrita de la determina-
ción del importe anual de dichos gastos a la fecha del
contrato 27. Por otro lado, la Mutua renuncia en base a
una discutible aplicación del principio de autonomía de
la voluntad, y según resulta del propio clausulado del
contrato, a la posibilidad de hacer efectivos numerosos
derechos que le corresponden por Ley como arrendata-
rio y que son: el derecho a obtener la correspondiente
reducción de la renta prevista en el artículo 30 de la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urba-
nos, para los supuestos de realización de obras en el
local por parte de la arrendadora; el derecho a obtener la
indemnización del artículo 34 de dicha Ley para los
supuestos de extinción del contrato de arrendamiento
por voluntad de la misma; el derecho que le correspon-
de para exigir el cumplimiento de la obligación legal
impuesta en el artículo 21 de la Ley 29/1994, y que pesa
sobre todo arrendador, de llevar a cabo, sin derecho a
elevar por ello la renta, todas las reparaciones que sean
necesarias para conservar la vivienda en las condiciones
de habitabilidad para servir al uso convenido (la Mutua
no sólo renuncia a este derecho sino que se obliga con-
tractualmente a llevarlas a cabo por sí misma). El resul-
tado de todo ello es que como consecuencia del contrato
celebrado, la Mutua n.º 126 Cyclops se obliga práctica-
mente a asumir todos los gastos generados por el local,
a reformarlo, repararlo y conservarlo, todo ello a su
costa, y por tanto con cargo a los presupuestos de la
Seguridad Social que esta entidad gestiona en parte,
obligándose por último también a abandonar luego el
local sin derecho a percibir en su caso la indemnización
que legalmente sería procedente.

— La celebración por parte de las Mutuas de con-
tratos de arrendamiento de bienes inmuebles con enti-
dades a las que se encuentran vinculadas histórica,

orgánica o económicamente permite, cuando no favo-
rece, que se produzcan abusos similares a los acabados
de describir o a los denunciados por este Tribunal en
anteriores Informes (como por ejemplo en el Informe
de Fiscalización Especial sobre los inmuebles en uso
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por
el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión de 17 de
diciembre de 1998). El Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales debe velar en el ejercicio de sus funciones
de dirección y tutela de las Mutuas, por la correcta
actuación de las Mutuas en este ámbito, garantizando
la necesaria indemnidad del patrimonio de la Seguri-
dad Social.

— Debe destacarse igualmente la celebración en
1998 por parte de la Mutua n.º 201 Mutua Gallega,
de un contrato de arrendamiento de un pequeño
inmueble urbano situado en la localidad de Torre del
Bierzo, en el que la continuidad de la vigencia del
contrato se condiciona expresamente al correlativo
mantenimiento por parte de la Mutua de la relación
laboral con una de sus empleadas (cuyos apellidos
resultan ser coincidentes con los del arrendador del
inmueble), en concepto de trabajadora por cuenta
ajena al servicio de la Mutua. La inclusión de esta
cláusula en el contrato celebrado, aunque pueda con-
siderarse que entra dentro del ámbito de la libertad
de pactos entre las partes consagrada por el artículo
1.255 del Código Civil, supone hacer depender del
mantenimiento de una relación laboral individual la
disponibilidad del citado inmueble para destinarlo al
cumplimiento de los fines de la Mutua. De acuerdo
con los artículos 26 del Reglamento sobre colabora-
ción de las Mutuas y 24 del Reglamento sobre patri-
monio de la Seguridad Social, las Mutuas pueden
tomar directamente en arrendamiento los inmuebles
que precisen para el cumplimiento de sus fines, sien-
do su necesidad por tanto la que determina y justifica
la celebración de contratos de arrendamiento como el
mencionado. Por ello, supeditar la vigencia del con-
trato a la permanencia de una persona concreta en la
plantilla de la Mutua que, de este modo, se convierte
en una suerte de condición resolutoria permanente
del contrato, coloca a la Mutua en una situación de
absoluta inseguridad jurídica, en la que la extinción
de la relación laboral con dicha trabajadora, aún
cuando se debiera a causas completamente ajenas a
la Mutua, o incluso imputables a la propia trabajado-
ra, llevaría irrevocablemente aparejada la extinción
del contrato de arrendamiento.

II.7.2.6 Análisis de los contratos cuyo objeto fue dar
publicidad a las actuaciones de las Mutuas

Por primera vez este Tribunal de Cuentas ha fiscali-
zado los contratos formalizados por las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

27 No se acepta la alegación de la Mutua n.º 126 en la que señala que los gas-
tos asumidos por la Mutua en el contrato de arrendamiento de un inmueble con la
Fundación privada Cyclopes son, de hecho, únicamente «los gastos ordinarios de
Comunidad y el incremento del I.B.I.», ya que la crítica del Tribunal se centra en
la situación que, de derecho, se deriva de las estipulaciones contractuales. Esta
situación no es otra que la asunción por la Mutua de todos los gastos, tributos,
pagos, cargas, gravámenes o costes de cualquier tipo, y su renuncia a la posibili-
dad de hacer efectivos los derechos que se enumeran en el presente epígrafe del
Informe Anual.
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de la Seguridad Social cuyo objeto fue dar publicidad,
cualquiera que fuese el medio de comunicación elegi-
do, de sus actuaciones. Unicamente las Mutuas n.º 4,
10, 115 y 267 certificaron haber celebrado contratos de
este tipo, por importe de 28,7 millones de ptas. Las
principales conclusiones que pueden extraerse del aná-
lisis efectuado son las siguientes:

— La Asociación Valenciana de Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social (AVAMAT) celebró el 18 de febrero
de 1998 un Convenio con la Consellería de Empleo,
Industria y Comercio de la Generalitat Valenciana, Con-
venio al que las Mutuas que constituyen la citada AVA-
MAT se adhirieron individualmente el 2 de abril de ese
mismo año siguiendo una recomendación formulada la
efecto por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
En desarrollo de dicha adhesión fueron suscritos diver-
sos contratos de carácter publicitario conjuntamente por
la AVAMAT y por las propias Mutuas con diversas
empresas actuantes en el ámbito publicitario dentro de
la Comunidad Valenciana, para la promoción de las acti-
vidades preventivas de los riesgos laborales.

— A juicio de este Tribunal la firma del Convenio
supone un adecuado desarrollo de la posibilidad legal
prevista en la Orden de 22 de abril de 1997 en orden a
realizar, específicamente dentro de las actividades pre-
ventivas comprendidas en la cobertura de los acciden-
tes de trabajo y de las enfermedades profesionales, acti-
vidades de promoción de acciones preventivas de los
riesgos laborales entre las empresas asociadas, median-
te la realización de campañas de sensibilización y edu-
cación preventiva. Ahora bien, en este mismo contexto
y al acometer la realización de dichas acciones deberá
velarse por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales por la correcta utilización de los medios eco-
nómicos del sistema de la Seguridad Social que van a
financiarlas, aplicándolos estrictamente a los únicos
fines de carácter preventivo cuya financiación con
cargo a fondos públicos está justificada (los enumera-
dos en el artículo 5 de la citada Orden de 22 de abril de
1997), y sin que dichas acciones puedan servir también
a otras finalidades, ya sea de forma más o menos encu-
bierta, como sería la de permitir divulgar y dar a cono-
cer en el ámbito empresarial la otra faceta o actividad
que pueden realizar las Mutuas en materia preventiva
como entidades especializadas para actuar como servi-
cios de prevención ajenos.

— Igualmente en relación con este tipo de activida-
des de publicidad que pueden llevar a cabo las Mutuas,
debe recordarse la obligación que pesa sobre las mismas,
en su calidad de entidades especializadas acreditadas para
actuar como servicios de prevención ajenos, de hacer
constar en cualquier actividad de publicidad que realicen
referida a dichas actividades, la resolución administrativa
por la que les fue concedida la acreditación para actuar
como tales servicios de prevención, garantizando con ello

su adecuación a lo establecido a este respecto en la nor-
mativa estatal sobre prevención de riesgos laborales.
Dicha obligación viene establecida para todas las entida-
des especializadas acreditadas como servicio de preven-
ción ajeno, en la Disposición Adicional segunda de la
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación
con las condiciones de acreditación de las entidades espe-
cializadas como servicios de prevención ajenos.

— Del mismo modo en relación con los contratos
de esta índole celebrados durante el ejercicio 1998 por
la Mutua n.º 10 Universal Mugenat con diversas enti-
dades para la difusión de mensajes publicitarios, debe
tenerse en cuenta la limitación que afecta a las Mutuas
en este ámbito, contenida conjuntamente en los
artículos 5 y 15 del Reglamento sobre colaboración de
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, que prohi-
be la divulgación y la realización de actividades de
publicidad relacionadas con su actuación cuando las
mismas se dirijan directamente a la captación de
empresas asociadas, debiendo limitarse por tanto su
actuación en este ámbito a dar a conocer a sus asocia-
dos la colaboración en la gestión de la Seguridad Social
que llevan a cabo estas entidades, circunstancia que
debe ser objeto de especial seguimiento por parte del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

II.7.3 La contratación de las Fundaciones sanita-
rias constituidas al amparo del Real Decre-
to-Ley 10/1996, de 17 de junio

II.7.3.1 Consideraciones generales

Como ya se puso de manifiesto en el Informe Anual
correspondiente al ejercicio 1997, en dicho año inicia-
ron su actividad las dos Fundaciones sanitarias consti-
tuidas por el INSALUD el 18 de diciembre de 1996 al
amparo del Real Decreto-Ley 10/1996, de 17 de junio,
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del
INSALUD 28: la Fundación «Hospital Manacor» y la
Fundación «Hospital Alcorcón».

En el artículo 18.4 de los Estatutos de cada una de
estas dos Fundaciones se dispone: «En lo que se refiere
a la contratación, la Fundación se someterá a las nor-
mas de Derecho Privado. En todo caso, la adquisición
de bienes y servicios y la ejecución de las obras se ajus-
tarán a los principios de publicidad y de libre concu-

28 Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de abril de 2000 (BOE núm.
100, de 26 de abril), se autorizó al INSALUD a constituir la Fundación «Hospital
Calahorra» y se aprobaron sus Estatutos, al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de
abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de
Salud y del Real Decreto 29/2000, de 14 de enero, sobre nuevas formas de ges-
tión del Instituto Nacional de la Salud.
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rrencia, salvo que se trate de adquisiciones o ejecucio-
nes inferiores a 2.000.000 de ptas. o la que en cada
momento se establezca en el ámbito de la legislación
de Contratos del Estado».

Este Tribunal de Cuentas ha fiscalizado los contra-
tos celebrados por cada una de ellas durante el ejercicio
de 1998, al amparo de lo dispuesto en los artículos 11
a) de la LOTCu y 31 c), 39 y 40 de la LFTCu.

Para ello el Tribunal requirió a una y otra Fundación
la remisión de una relación certificada comprensiva de
todos los contratos celebrados por cada Fundación
durante el ejercicio de 1998, tal y como se especifica
en el epígrafe II.2 de este Informe. Las Fundaciones
certificaron haber celebrado los contratos que se indi-
can en el siguiente cuadro n.º 22, por número, importes
y naturaleza de los contratos.
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CUADRO N.º 22

El Tribunal de Cuentas requirió para su análisis, la
remisión por ambas Fundaciones de la totalidad de
estos expedientes, que dieron debido cumplimiento a
este requerimiento ajustándose en tiempo y forma a lo
solicitado por el Tribunal, sin perjuicio de la informa-
ción y documentación complementaria que posterior-
mente hubo de requerir este Tribunal.

Los resultados del análisis de estos expedientes se
exponen en los siguientes apartados, no obstante lo cual
deben ponerse de manifiesto con carácter general las
notables diferencias con que las dos Fundaciones sani-
tarias fiscalizadas han contratado actividades y servi-

cios, y en particular las susceptibles de generar ingre-
sos. Para ello se han analizado contratos que generaron
ingresos que, a su vez, completan los resultados del aná-
lisis de las actividades similares realizadas por 10 hos-
pitales del INSALUD incluido en el precedente epígra-
fe II.7.1.4.1 de este Informe Anual. Debe significarse
que respecto de las actividades analizadas y como resul-
ta del siguiente cuadro n.º 23, las condiciones pactadas
por las Fundaciones «Hospital Alcorcón» y «Hospital
Manacor» son menos favorables para el interés público
que las obtenidas por otros Hospitales del INSALUD
(ver cuadros n.º 7, 8 y 9 del citado epígrafe II.7.1.4.1).



CUADRO N.º 23
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Del análisis del cuadro anterior, además de las dife-
rencias entre los criterios utilizados por las dos Funda-
ciones al contratar actividades o servicios similares,
destaca la falta de precisión del contenido obligacional
de los contratos, como es el caso del contrato de insta-
lación de máquinas expendedoras de líquidos y sólidos
celebrado por la Fundación «Hospital Manacor» en el
que no se establece el número concreto de máquinas a
instalar por la empresa adjudicataria.

Cabe destacar también que, en los arrendamientos y
cesiones gratuitas de locales ubicados en los inmuebles
del patrimonio de la Seguridad Social que tienen asig-
nados las dos Fundaciones sanitarias fiscalizadas en
régimen de administración, estas entidades han incum-
plido lo dispuesto en el  Real Decreto 1221/1992, de 9
de octubre, sobre patrimonio de la Seguridad Social,
aplicable a estas Fundaciones de conformidad con el
régimen patrimonial establecido para ellas en el Acuer-
do del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de
1996, por el que se autorizó su creación, y en sus res-
pectivos Estatutos, sin que en ningún caso conste inter-
vención alguna de la TGSS en el procedimiento, a
pesar de que ésta es la titular única de los locales afec-
tados. Conviene poner de manifiesto en particular,
como se desprende del cuadro anterior,  que la Funda-
ción «Hospital Manacor», mediante la autorización a la
empresa adjudicataria del servicio de prevención ajeno
de riesgos laborales para utilizar el local cedido en el
marco de dicha relación contractual de servicios para
sus actividades empresariales con terceros, distintas de
las estrictamente derivadas del servicio contratado, ha
encubierto una cesión gratuita de inmueble, realizada
totalmente al margen del procedimiento establecido en
el artículo 16.2 del citado Real Decreto 1221/1992.   

II.7.3.2 La contratación de la Fundación «Hospital
Manacor»

Como se desprende del anterior cuadro n.º 22, la
Fundación «Hospital Manacor» celebró en el ejercicio
1998 un total de 13 contratos por importe de
183.209.719 ptas., correspondiendo la mayor parte de
ellos a la categoría de consultoría, asistencia y servi-
cios. 

Del análisis de los expedientes pueden extraerse las
siguientes conclusiones:

— En lo que al volumen de la contratación hace
referencia, la Fundación «Hospital Manacor» ha cele-
brado durante el ejercicio 1998 un número de contratos
sensiblemente inferior al del ejercicio anterior, habien-
do pasado de certificar la celebración de 23 contratos
en el ejercicio 1997, a los 13 del ejercicio 1998.

— Continúan detectándose en el procedimiento de
contratación de esta Fundación prácticas incorrectas a
las que ya se hizo referencia en el análisis de la contra-
tación de esta Fundación incluido en el Informe Anual

de este Tribunal correspondiente al ejercicio 1997: a) la
publicación de las convocatorias de los contratos exclu-
sivamente en la prensa local (excepto en un caso), en
vez de publicarse, según los casos, en el D.O.C.E., en
el B.O.E. y en la prensa nacional, a diferencia de la
Fundación «Hospital Alcorcón» que publica la totali-
dad de sus licitaciones en el Boletín Oficial del Estado,
lo que revela las diferentes pautas de actuación de
ambas Fundaciones en este ámbito; b) la valoración de
las ofertas recibidas únicamente por medio del denomi-
nado «informe del responsable», elaborado por un
órgano variable cuya tarea de valoración carece de unas
reglas de actuación objetivas, y de la necesaria supervi-
sión y control por medio del órgano competente; y c) la
falta de fijación de baremos que permitan la definición
de criterios claros de ponderación o valoración de las
ofertas presentadas.

— No debe olvidarse a estos efectos que la falta, la
insuficiencia o la inadecuada publicidad elimina o
reduce a su vez considerablemente la libre concurren-
cia, cuya exigencia viene impuesta por el artículo 18.4
de los Estatutos de las dos Fundaciones para todas las
adquisiciones o ejecuciones de cuantía superior a
2.000.000 de ptas., lo que incluye a cinco contratos de
los trece celebrados por la Fundación «Hospital Mana-
cor» en el ejercicio 1998.

— En el contrato, generador de ingresos para la
Fundación, suscrito el 1 de noviembre de 1998 con la
empresa Alcatel Standard Eléctrica, S.A., para la insta-
lación y explotación de los servicios de televisión y
telefonía en las habitaciones de los pacientes, se esta-
blece un canon anual a favor de la Fundación depen-
diente del grado de ocupación del centro (10.000
ptas./año por habitación para una ocupación superior al
70%, 7.000 ptas./año para una ocupación entre el 60 y
el 70%, 5.000 ptas. para una ocupación entre el 50 y el
60% y 0 ptas. para ocupaciones inferiores al 50%),
cuyo abono por la empresa adjudicataria se condiciona
a la ocupación media mensual del propio Hospital, de
tal forma que si, finalmente, dicha ocupación resultase
ser inferior al 50% de la capacidad operativa del cen-
tro, la Fundación «Hospital Manacor» no recibiría el
citado canon. Ello supone una renuncia contractual por
anticipado por parte de la Fundación al cobro de con-
traprestación por la instalación y explotación de los ser-
vicios de televisión y telefonía en sus habitaciones. El
contrato tiene una duración de 12 años transcurridos
los cuales los equipos instalados quedarán en propie-
dad de la Fundación «Hospital Manacor», si bien esta
reversión carece de valor, al margen del deterioro físico
de los equipos, por la rápida obsolescencia tecnológica
de dichos equipos. La situación descrita supone en la
práctica la asunción por parte de la Fundación de los
riesgos económicos de la empresa adjudicataria, que
no debe olvidarse actúa en el tráfico mercantil bajo el
principio de riesgo y ventura (tal y como se especifica
incluso en el pacto segundo del propio contrato), ries-
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gos derivados de la previsible baja ocupación inicial
del centro sanitario pero que quedan compensados por
la inusual, por larga, duración del contrato: 12 años.

— En este mismo contrato, a pesar de haber sido
firmado como ha quedado señalado el 1 de noviembre
de 1998, se reconoce expresamente por las partes la
vigencia de su contenido desde el 1 de enero de ese
mismo año, aduciendo para ello «causas ajenas a la
voluntad de las partes», expresión incompatible con la
autonomía de la voluntad que preside las relaciones
contractuales libres. De este modo el contrato tardía-
mente suscrito para regular las relaciones ya produci-
das entre las dos entidades firmantes, permite a su vez
descartar que la puesta en marcha del centro hospitala-
rio fuese la posible motivación que explicaría, sin justi-
ficarla, la supeditación del cobro del canon a la alta
ocupación del centro. Ello es así, porque al haber sido
firmado el contrato casi un año después de que tuviera
lugar el inicio reconocido de su vigencia efectiva, la
consecuencia que se deriva es que en dicho momento
ya eran perfectamente conocidas las circunstancias rea-
les de ocupación en que había de desenvolverse la pres-
tación del servicio.

— Además, debe señalarse que este mismo contra-
tista resultó a su vez adjudicatario de otro contrato de
similar objeto celebrado en el ejercicio 1.997 en el
ámbito del Instituto Nacional de la Salud con el Hospi-
tal Virgen de la Concha, de Zamora (377 camas), con
una capacidad superior a la de cualquiera de las dos
Fundaciones fiscalizadas (241 camas operativas en la
Fundación «Hospital Alcorcón y 204 en la Fundación
«Hospital Manacor»). En este caso se estableció un
canon de 1.100 pesetas/año por habitación provista de
instalación y la vigencia del contrato quedó fijada en
cinco años, sin que el Hospital asumiera en ningún caso
los riesgos económicos de la actividad empresarial del
adjudicatario como ocurre con la Fundación «Hospital
Manacor».

— Toda esta situación, reveladora de una ineficaz
gestión económica, podía haber sido evitada mediante
el establecimiento en el contrato de un sistema variable
de contraprestaciones consistente en la participación de
la Fundación en los beneficios netos obtenidos por la
empresa adjudicataria, en su caso, por la explotación
durante un periodo transitorio de tiempo, y la posterior
fijación del correspondiente canon anual ordinario.
Este último sistema ha sido el adoptado por la Funda-
ción «Hospital Alcorcón» en la contratación durante
1998 de la explotación de su servicio de parking, como
adecuada compensación a la empresa adjudicataria por
la fijación inicial de unas tarifas bajas en la prestación
del servicio. Por otra parte, la contratación de los servi-
cios de telefonía y televisión en esta última Fundación
«Hospital Alcorcón» fue llevada a cabo en el ejercicio
1997, siendo desestimada finalmente en dicha convo-
catoria la oferta presentada por la empresa que un año
después resultaría adjudicataria en la convocatoria

similar llevada a cabo por la Fundación «Hospital
Manacor». La oferta aceptada no incluía condiciona-
miento alguno a la percepción del canon por parte de la
Fundación, sin que las diferentes dimensiones de
ambos centros, antes señaladas, resulten relevantes a
este respecto. Queda patente así una vez más la ausen-
cia de una unidad de actuación entre ambas Fundacio-
nes en materia contractual.

II.7.3.3 La contratación de la Fundación «Hospital
Alcorcón»

De acuerdo con la información certificada a este
Tribunal de Cuentas, la Fundación «Hospital Alcor-
cón» celebró en el ejercicio 1998 un total de 38 contra-
tos con un importe global de 880.375.260 ptas., 28 de
los cuales corresponden a contratos de suministro.

Del análisis de los expedientes pueden extraerse las
siguientes conclusiones:

— El volumen de la contratación llevada a cabo por
la Fundación «Hospital Alcorcón» en el año 1998 expe-
rimentó una importante disminución con respecto al
ejercicio inmediatamente anterior, pasando de los 141
contratos celebrados por esta Fundación en el ejercicio
1997, a los 38 del ejercicio 1998. Ello es debido princi-
palmente a la finalización de las actividades contrac-
tuales encaminadas de forma directa a la puesta en fun-
cionamiento inicial del centro hospitalario.

— Como prácticas criticables cuya inclusión en el
procedimiento de contratación de esta Fundación ya
fue constatada por este Tribunal en el Informe Anual
correspondiente al ejercicio de 1997, deben citarse: a)
la falta de un órgano de supervisión y control de la lla-
mada «Mesa de Contratación» encargado de valorar las
ofertas recibidas, que garantice que las actuaciones de
esta «Mesa de Contratación» se ajustan a los criterios
establecidos por el órgano de gobierno de la Funda-
ción, y b) la inexistencia de baremos que permitan la
definición de criterios claros de ponderación o valora-
ción objetiva de dichas ofertas (excepto en un caso).

— Durante el ejercicio 1998 han finalizado la
mayoría de los contratos de arrendamiento de servicios
y de asesoría celebrados por la Fundación «Hospital
Alcorcón» durante 1997 para la puesta en marcha de
sus instalaciones (arrendamiento de servicios profesio-
nales, asesoría jurídica, médica, etc.).

— Destaca el contrato celebrado por la Fundación
«Hospital Alcorcón» el 6 de julio de 1998 con la
empresa Telecomunicaciones HALCOR, S.A., para la
prestación de los servicios de audiotex (o de informa-
ción telefónica automatizada y con apoyo de operado-
ras).  La contraprestación a percibir por la adjudicataria
en este contrato quedó fijada por una parte en unas can-
tidades económicas fijas para las distintas fases de la
ejecución del contrato y por otra en un porcentaje de
participación del 40% en los beneficios obtenidos por
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la explotación comercial de los citados servicios. A tra-
vés de este servicio las personas interesadas obtuvieron
información sobre las distintas fases de los procesos de
selección de personal llevados a cabo por la Fundación,
utilizando una serie de números de teléfono del tipo
906-3, atendidos automáticamente o por operadoras. El
coste para el usuario del servicio ha oscilado, según los
tramos horarios, entre las 51 y las 75 ptas./minuto,
mientras que la empresa que presta el servicio abona a
Telefónica de España, S.A. 29 ptas./minuto. De acuer-
do con el contrato suscrito, los beneficios así obtenidos
se repartieron en una proporción del 60% para la Fun-
dación y el 40% restante para la empresa adjudicataria.

— Se trata por tanto de un contrato que se compo-
ne de dos partes diferenciadas, consistiendo la primera
de ellas en la puesta en marcha por la empresa adjudi-
cataria del servicio de audiotex para las sucesivas fases
del proceso de selección a cambio de la correspondien-
te contraprestación, en lo que constituye una operación
contractual asimilable en el ámbito de las Administra-
ciones Públicas a los contratos de servicios regulados
en la LCAP, y la segunda parte en la ulterior explota-
ción comercial conjunta por la propia empresa adjudi-
cataria y por la Fundación «Hospital Alcorcón» del
citado servicio con el consiguiente reparto de benefi-
cios en la forma previamente pactada, siendo esta sin-
gular participación de la Fundación en los beneficios
económicos del servicio la que aquí particularmente
interesa destacar.

— A juicio de este Tribunal se produce de esta
forma una criticable obtención de beneficios económi-
cos por parte de la Fundación y de un tercero, por
medio de una actividad mercantil lucrativa consistente
en el gravamen a través de una suerte de tasa o precio
público encubierto, de la prestación de un servicio
como es la contestación por parte de la Fundación
«Hospital Alcorcón» de las solicitudes de información
realizadas por las personas que se encuentran directa-
mente interesadas en el proceso de selección y necesi-
tadas de la información disponible en el citado servi-
cio. Esta actuación comercial o gestión interesada de la
Fundación «Hospital Alcorcón» no se compadece con

los fines fundacionales exclusivamente de interés gene-
ral que motivaron su creación y que justifican la conti-
nuidad de su existencia, y no resulta concorde con la
letra y el espíritu de la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la parti-
cipación privada en actividades de interés general, que
limita y condiciona las obtenciones de ingresos por
parte de las Fundaciones y a cuya regulación se remi-
ten expresamente los Estatutos de las dos Fundaciones
sanitarias fiscalizadas. 

II.7.3.4 Conclusión final

Del análisis efectuado por este Tribunal de la con-
tratación efectuada por las Fundaciones «Hospital
Manacor» y «Hospital Alcorcón» en el ejercicio 1998,
se desprende la aplicación de criterios de actuación dis-
pares por una y otra Fundación ante situaciones idénti-
cas o similares.

Esta actuación es tanto más llamativa en cuanto que
ambas Fundaciones tienen en común el haber sido cre-
adas y dotadas inicialmente por el INSALUD, que asi-
mismo nombra y separa libremente a los vocales del
Patronato, su máximo órgano de gobierno, como mani-
festación, entre otras, de la dirección y control que este
Instituto ejerce sobre estas entidades, y su calificación
como Fundaciones de competencia o titularidad públi-
ca estatal en los términos en que aparecen definidas por
la actual redacción del artículo 123.3 del Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria (redacción intro-
ducida por el artículo 43 de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social), según la cual: «se entenderá que son fun-
daciones de competencia o titularidad pública estatal,
aquéllas en cuya dotación participe mayoritariamente
la Administración General del Estado, sus Organismos
autónomos o las demás entidades del sector público
estatal».

Por ello, parece razonable esperar que el INSALUD
establezca criterios y pautas de actuación comunes
aplicables a la contratación de todas las Fundaciones
por él creadas y dotadas.
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II.8.1 Análisis de la gestión económico-financiera
de las Sociedades estatales no financieras

El presente epígrafe se refiere al análisis de las
cuentas anuales de las Sociedades estatales no finan-
cieras con forma mercantil y de 9 Entidades Públicas
de las anteriormente contempladas en el artículo 6.1.b)
del TRLGP (todas ellas, excepto SEPI; han adaptado
en 1999 su naturaleza jurídica a lo establecido en la
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 6/1997 de 14
de abril). Estas Entidades Públicas, cuya actividad se
encuentra sometida al ordenamiento jurídico privado,
son los siguientes:

— Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI). 

— Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

— Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).
— Instituto para la Diversificación y Ahorro de la

Energía (IDAE).
— Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT).
— Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

(CDTI).
— Escuela Oficial de Turismo (EOT). 
— Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento

de Suelo (SEPES).
— Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad

Marítima (SASEMAR).
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De las 268 Sociedades estatales con forma mercan-
til identificadas en el ejercicio 1998, 118 están partici-
padas por SEPI, 64 están controladas por la Dirección
General de Patrimonio del Estado y la práctica totali-
dad de las restantes están participadas mayoritariamen-
te por alguna de las Entidades anteriormente relaciona-
das o dependen de Puertos del Estado (en este último
caso se encuentran 38 Sociedades, denominadas de
Estiba y Desestiba).

Las decisiones y actuaciones más significativas pro-
ducidas en 1998 en el ámbito de las Empresas públicas
se refirieron fundamentalmente a la ejecución de la
política de privatizaciones iniciada por el Gobierno en
1996. En 1998 se han llevado a cabo las privatizaciones
de los Grupos TABACALERA, POTASAS e INESPAL
y las de las siguientes Empresas pertenecientes a SEPI:
Hijos de J. Barreras, S.A.; INIMA; COMEESA; Pro-
ductos Tubulares, S.A., e INFOLEASING Estableci-
miento Financiero de Crédito, S.A.

Estas privatizaciones reportaron unos beneficios
netos de 268.038 millones de pesetas, de los que 258.738
millones corresponden al Grupo TABACALERA.

Además SEPI vendió otras participaciones de su
cartera de valores en 1998 que le reportaron unos bene-
ficios netos de 1.122.173 millones de pesetas, de los
que 1.096.761 millones corresponden a la enajenación
del 38’19% del capital de ENDESA, Grupo que había
sido privatizado en 1997.

A pesar de estos ingresos obtenidos, SEPI en el ejer-
cicio 1998 ha registrado pérdidas por importe de
37.887 millones de pesetas a causa, fundamentalmente,
de las provisiones dotadas para exteriorizar los com-
promisos asumidos por sus Sociedades con el personal
(703.800 millones), de las aportaciones para compen-
sar pérdidas de dichas Sociedades y de la amortización
de parte de la deuda histórica del INI.

Por otra parte, en 1998 han continuado los procesos
de reconversión, reestructuración o liquidación de acti-
vos y pasivos residuales de las Empresas pertenecientes
a los sectores deficitarios del extinguido INI. En el de la
minería, se han fusionado HUNOSA y FIGAREDO
mediante la absorción por la primera de la segunda para
llevar a cabo la extinción del sector una vez abandona-
do el objetivo de viabilidad. En la siderurgia residual,
una vez privatizada ACERALIA, ha proseguido la
liquidación de activos, básicamente terrenos, y aún no
se han valorado los compromisos asumidos con el per-
sonal, habiendo estimado SEPI las necesidades finan-
cieras para llevar a cabo la exteriorización de dichos
compromisos en más de 280.000 millones de pesetas.
Los sectores naval y de defensa siguen desarrollando
sus planes de reconversión, al considerar el Ejecutivo
alcanzable su viabilidad, estimándose las necesidades
financieras para compensar los déficits patrimoniales
de las Empresas que integran estos sectores en más de
un billón de pesetas.

En todo caso, en 1998 también se ha autorizado por
el Gobierno la creación de las siguientes nuevas
Empresas públicas:

a) Tres filiales de ENUSA, dos con objeto de lide-
rar el mercado de la medicina nuclear en la península
ibérica a medio plazo y otra de fabricación de cerámica
para absorber el exceso de mano de obra del centro
minero de ENUSA.

b) Una filial de INFOINVEST, S.A., para gestio-
nar la venta de terrenos propiedad de la Siderurgia en
extinción. También se ha autorizado a INFOINVEST
la adquisición del 60’96% del capital de ABRA Indus-
trial, S.A.

c) HANOVER 2000, S.A., participada al 100%
por la DGPE para desarrollar la presencia de España en
esa exposición mundial.

d) Cuatro Empresas dedicadas a la contratación y
ejecución de obras hidráulicas o de depuración de
aguas residuales: Depuradora del Baix Llobregat, S.A.;
Aguas de la Cuenca del Sur, S.A.; Aguas del Júcar, S.A.,
e Hidroguadiana, S.A.

II.8.1.1 Examen y comprobación de las cuentas. Aná-
lisis generales

II.8.1.1.1 Análisis de las situaciones de desequilibrio
patrimonial de la Sociedades estatales no
financieras a 31 de diciembre de 1998

En este subapartado se expone el resultado del aná-
lisis de la evolución del patrimonio neto de las Socie-
dades estatales no financieras que han rendido sus
cuentas anuales del ejercicio 1998 y que en los ejerci-
cios anteriores se encontraban incursas en los supues-
tos de reducción de capital o disolución que contem-
plan los artículos 163 y 260 de Ley de Sociedades
Anónimas (LSA) o han incurrido en dichos supuestos
en 1998. El cálculo del patrimonio de las Sociedades
estatales se ha realizado con arreglo a criterios coinci-
dentes con los establecidos por el ICAC.

Los resultados se exponen agrupando las Socieda-
des o grupos de Sociedades con arreglo a las distintas
situaciones originadas por las decisiones adoptadas por
la Administración para lograr el equilibrio patrimonial.

Las Sociedades o grupos de Sociedades afectadas
por procesos de reconversión seguidos para posibilitar
su viabilidad o que tienen como objetivo final la extin-
ción de la Empresa y que, como ya se señaló en Infor-
mes Anuales anteriores, son las que presentan desequi-
librios más importantes, proceden de los denominados
sectores deficitarios del extinguido Instituto Nacional
de Industria que en 1995 se incorporaron a la Agencia
Industrial del Estado y que en 1997, suprimida esta
Entidad, se incorporaron a SEPI.

La situación del patrimonio neto en 1998 y su evo-
lución respecto a 1997 de las Empresas de los sectores
deficitarios ha sido la siguiente:
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En el Sector de la Siderurgia, las Sociedades resi-
duales (después de la privatización de ACERALIA)
ENSIDESA y Altos Hornos de Vizcaya, S.A. (AHV), así
como la matriz de ambas, AHV-Ensidesa Capital, S.A.
presentan patrimonio neto negativo a 31 de diciembre
de 1998.

AHV. Ensidesa Capital, S.A., Sociedad de cartera
de la siderurgia en extinción, tiene patrimonio neto
negativo por importe de 25.276 millones de pesetas
a 31 de diciembre de 1998. En el ejercicio 1997 este
patrimonio también era negativo.

Esta situación se ha producido porque las ayudas
públicas fueron insuficientes para reequilibrar la Socie-
dad. SEPI, como socio único, aportó 94.228 millones
de pesetas en 1998. Además, la Empresa aplicó reser-
vas para compensar pérdidas por importe de 36.190
millones y se realizó una reducción de capital de 926
millones.

ENSIDESA y AHV, filiales de la anterior, presentan
también patrimonio neto negativo a 31 de diciembre de
1998 por importes de 21.826 y 1.113 millones de pese-
tas, respectivamente, a pesar de que en este ejercicio se
han realizado aportaciones dinerarias y condonaciones
de créditos por el socio que en el caso de ENSIDESA
han ascendido a 105.595 millones y en el AHV a
24.717 millones y, además, ambas Sociedades han
reducido su capital. En situación similar está Agrumin-
sa, S.A. filial de AHV. El Grupo en 1998 ha continuado
el proceso de liquidación de la siderurgia residual en el
marco del Plan de Competitividad para esta siderurgia.

En este Sector figuran también en proceso de liqui-
dación o cierre Altos Hornos del Mediterráneo, S.A.
(AHM), y Acenor, S.A.

Altos Hornos del Mediterráneo, S.A.(AHM) está en
liquidación desde 1985, sin que a 31 de diciembre de
1998 haya concluido dicho proceso. Si bien de las
cuentas anuales rendidas no se deduce desequilibrio en
los términos de la LSA, la realidad económico-patri-
monial de la Empresa es la que se refleja en el apartado
del presente Anteproyecto correspondiente a los proce-
sos de reestructuración en curso (II.8.1.2.1.).

Acenor, S.A., presenta patrimonio neto negativo a
31 de diciembre de 1998 por importe de 9.432 millones
de pesetas. Esta Empresa, que asumió los compromisos
laborales derivados del Plan de viabilidad y de la priva-
tización de Sidenor, producida en 1995, viene recibien-
do el apoyo del Estado. En 1998 las ayudas ascendie-
ron a 4.113 millones y el resultado del ejercicio a
10.962 millones de pérdidas.

PRESUR tiene a 31 de diciembre de 1998, al igual
que en ejercicios precedentes, patrimonio neto negati-
vo, en este año por importe de 816 millones de pesetas.
SEPI en 1998 hizo una aportación para compensar pér-
didas de 1.591 millones que, también como en ejerci-
cios anteriores, fue insuficiente para reequilibrar la
Empresa.

En el Sector Defensa presentan desequilibrio patri-
monial, al igual que en ejercicios anteriores, la Empre-
sa Nacional Santa Barbara de Industrias Militares, S.A.
(ENSB), sus filiales Aeronáutica y Automoción, S.A., e
Internacional Composites, S.A. (ICSA), y la Empresa
Nacional Bazán de Construcciones Navales Milita-
res, S.A. (BAZAN). 

ENSB presenta patrimonio neto negativo de 6.183
millones de pesetas; y BAZAN de 4.168 millones.
Ambas Sociedades vienen aplicando medidas de recon-
versión desde, al menos, 1990. La situación al cierre
del ejercicio de 1998 por lo que se refiere a ENSB ha
empeorado sensiblemente respecto a 1997 (la cifra de
patrimonio neto negativo era entonces de 774 millo-
nes); y BAZAN incrementó la cifra de patrimonio neto
negativo de 1.021 millones a 4.168 millones. En cual-
quier caso, la cuantía de las ayudas públicas en cada
ejercicio son el factor determinante de los fondos pro-
pios de estas Sociedades, que seguirán previsiblemente
dependiendo del apoyo del Estado hasta su liquidación
o reconversión.

En el Sector de la Construcción Naval, las Socieda-
des AESA y ASTANO en 1998 no están incursas en
situaciones de desequilibrio de las contempladas en
la LSA, a pesar de que han seguido registrando pérdi-
das (en 1998 AESA por importe de 13.481 millones de
pesetas y ASTANO por 3.677 millones). Las ayudas
recibidas de SEPI han compensado los resultados nega-
tivos acumulados por ambas Sociedades, habiendo
recibido AESA en 1998 aportaciones de SEPI para
compensar pérdidas por importe de 28.007 millones y
ASTANO por 8.128 millones. En cambio, las filiales
de AESA, Juliana Constructora Gijonesa, S.A.; Desga-
sificación y Limpieza de Tanques, S.A.; Manises Die-
sel Engine CO., S.A., y Astilleros de Santander, S.A.,
en mayor o menor medida, presentan desequilibrios
patrimoniales o incluso patrimonios netos negativos.

Por otra parte, las Sociedades (de responsabilidad
limitada) creadas en 1997 por segregación de las cuatro
factorías productivas de AESA (Cádiz, Puerto Real,
Sestao y Sevilla) han seguido acumulando pérdidas
en 1998.

En este sector en reestructuración se presenta como
objetivo posible su viabilidad económica, pero para
ello deben seguir recibiendo apoyo público.

Por lo que se refiere al Sector de la Minería, en el
año 1998, en el que se fusionaron HUNOSA y FIGA-
REDO mediante absorción de ésta por aquélla, las
Sociedades no presentan desequilibrio patrimonial al
cierre del ejercicio según las cuentas rendidas porque,
al igual que en 1997, las ayudas públicas han sido sufi-
cientes. En todo caso, si se tuvieran en cuenta los ajus-
tes a los que se hace referencias en el epígrafe de este
Informe correspondiente a las reestructuraciones, pre-
sentarían patrimonio neto negativo.
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HUNOSA seguirá necesitando apoyo público hasta
su total extinción, una vez abandonado el objetivo de
conseguir su viabilidad económica.

En el resto de las Empresas pertenecientes a SEPI,
que son las Sociedades a las que se les sigue aplicando
desde 1996 la política de privatizaciones, se presentan
las situaciones de desequilibrio patrimonial que a con-
tinuación se exponen:

Del Grupo BWE, presentan desequilibrios la matriz,
Babcock & Wilcox Española, S.A. (BWE), que tiene
un patrimonio neto negativo de 14.779 millones de
pesetas a 31 de diciembre de 1998, a pesar de que en
este ejercicio redujo su capital en 5.000 millones; y su
filial Grúas y Utillaje, S.A. también presenta patrimo-
nio neto negativo, al igual que IMENOSA (que ha deja-
do de pertenecer a BWE, incorporándose directamente
a la cartera de SEPI). 

En el Grupo IBERIA presenta desequilibrio patri-
monial a 31 de diciembre de 1998 Viva Air, S.A., cuyo
patrimonio contable es inferior a las dos terceras partes
de su capital social (en situación similar estaba en los
dos ejercicios anteriores). Las actuaciones desarrolla-
das en 1998 para resolver la situación planteada a 31 de
diciembre de 1997, fecha en que estaba incursa en
causa de disolución, han consistido en aplicar reservas
a compensar pérdidas de ejercicios anteriores, reducir
el capital y realizar una aportación el accionista de
2.500 millones de pesetas sin que, a pesar de todo ello,
haya conseguido reequilibrarse la Sociedad.

Por lo que se refiere a la industria del aluminio, en
1998 se ha privatizado el Grupo INESPAL y la Socie-
dad residual Inespal Conversión, S.A. presenta patri-
monio neto negativo por importe de 425,5 millones de
pesetas, sin que en su memoria se mencionen actuacio-
nes para restablecer el equilibrio patrimonial.

En las Empresas controladas por la Dirección Gene-
ral de Patrimonio del Estado (DGPE) que están en
desequilibrio patrimonial se presentan dos tipos de
situaciones: la de aquellas Empresas que han sido cons-
tituidas fundamentalmente para realizar actividades de
interés para el Estado, sin capacidad de autofinancia-
ción, cuyo equilibrio patrimonial depende de que la
Administración haya financiado suficientemente su
actividad; y la de aquellas otras que desarrollan una
actividad mercantil, pero acumulan pérdidas por
importes que hacen necesario el apoyo del accionista.

De las primeras, están incursas a 31 de diciembre de
1998 en causa de disolución las Entidades a las que a
continuación se hace referencia.

La Agencia EFE, S.A., que es una agencia de noticias
propiedad del Estado español, cuya financiación depen-
de, en gran medida, de un contrato con el Estado
mediante el que éste le remunera los servicios que le
presta, viene incurriendo en pérdidas sistemáticamente a
causa, según recoge la memoria de la Empresa, de que el
contrato con el Estado no cubre los costes que origina. A

31 de diciembre de 1998 la Sociedad presenta un patri-
monio neto inferior a la mitad de su capital social (en
1997 presentaba patrimonio neto negativo de 314 millo-
nes de pesetas) a pesar de que en 1998 se redujo a cero el
capital social y se amplió en 8.000 millones totalmente
suscritos y desembolsado por el Estado. En la memoria
se prevé una nueva reducción de capital en 1999.

Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, S.A.
(IMPROASA) y la Sociedad Estatal de Gestión de
Activos, S.A. (AGESA), que en ejercicios anteriores
presentaban desequilibrios patrimoniales importantes e
incluso patrimonios netos negativos, en 1998 se pre-
sentan equilibradas como consecuencia de las reduc-
ciones y ampliaciones (AGESA) de sus capitales lleva-
dos a cabo en el ejercicio.

La Sociedad Estatal para la Conmemoración de los
Centenarios de Felipe II y Carlos V, S.A., la Sociedad
Estatal Lisboa, 98, S.A., creadas por la DGPE para lle-
var a cabo los distintos programas que el Gobierno
establece para celebrar actos conmemorativos, en 1998
incurren en causa de disolución como consecuencia de
la insuficiente financiación recibida del Estado. Con-
cretamente la Sociedad Estatal Lisboa,98 S.A. tiene
patrimonio neto negativo por importe de 142 millones
de pesetas y sus pérdidas en el ejercicio ascienden a
1.998 millones.

Entre las Sociedades de la DGPE que desarrollan
una actividad mercantil pero que generan pérdidas que
minoran sus fondos propios hasta incurrir en situacio-
nes que contempla la LSA como causas de disolución o
reducción de su capital se encuentran las Entidades
cuya situación a final del ejercicio de 1998 se expone
seguidamente.

Minas de Almaden y Arrayanes, S.A. (MAYASA),
presenta a 31 de diciembre de 1998, un patrimonio neto
de 9.274 millones de pesetas, inferior a las dos terceras
partes del capital social, a pesar de que en 1998 se ha
reducido y ampliado el capital en 1.300 millones. La
ampliación forma parte de las ayudas establecidas en el
contrato que regula las relaciones entre el Estado y la
Sociedad. Las cifras que menciona SEPI en alegacio-
nes se refieren a los fondos propios y no al patrimonio
neto.

European Aviation College, S.A. (EAC), participa-
da en un 51% de su capital por SENASA, está incursa
en causa de disolución al ser su patrimonio neto infe-
rior a la mitad de su capital social, sin que ni en la
memoria de la Sociedad ni en la de la matriz se men-
cionen medidas para corregir esta situación.

La Compañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zara-
goza y a Alicante, S.A., que está en liquidación desde
1944, presenta patrimonio neto negativo por importe de
309 millones de pesetas, al igual que en ejercicios ante-
riores. A pesar de su situación de Empresa en liquida-
ción, en 1998 se ha realizado una ampliación de capital
por importe de 804 millones suscrita y desembolsada
por el Estado con objeto, según la memoria, de finan-
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ciar el estudio técnico y la ejecución del «Proyecto de
abandono de labores de Minas de la Reunión» para
lograr la autorización del cierre definitivo de la explo-
tación minera en la que no se realizan labores de
extracción de mineral desde los años setenta.

También está en situación de desequilibrio con
patrimonio neto negativo por importe de 43 millones
de pesetas, la Compañía del Ferrocarril Central de Ara-
gón, S.A., Sociedad en la que el periodo de liquidación,
que había concluido en 1996 mediante la publicación
del balance final de liquidación, fue reabierto en 1997
por la DGPE por la aparición de nuevos activos y por
las situaciones litigiosas surgidas como consecuencia
de ventas de .fincas que resultaron no ser propiedad de
la Sociedad. A 31 de diciembre de 1998 no había cul-
minado el proceso de liquidación definitiva de la
Empresa.

De las Empresas dependientes de los Entes de Dere-
cho Público denominados Autoridades Portuarias pre-
sentan desequilibrio patrimonial a 31 de diciembre de
1998 la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del
Puerto de la Bahía de Cádiz, S.A. y la Sociedad Estatal
de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de La
Palma, S.A. La primera tiene patrimonio neto negativo
a pesar de haberse llevado a cabo en 1998 dos reduc-
ciones de capital; y la segunda, que está incursa en
causa de disolución por ser su patrimonio neto inferior
a la mitad del capital social, no menciona medidas
correctoras de esta situación en sus cuentas.

Entre las Sociedades estatales de responsabilidad
limitada, se encuentran incursas en causa de disolución
con arreglo a lo dispuesto en el art. 104.e) de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, tres de las cua-
tro Sociedades creadas por segregación de las factorías
de AESA, Astilleros de Sevilla S.R.L., que presenta patri-
monio neto negativo de 276 millones de pesetas, Astille-
ros de Puerto Real, S.R.L., con patrimonio también nega-
tivo de 3.388 millones, y Astilleros de Cádiz, S.R.L., en
las mismas circunstancias por importe de 2.570 millones.
La Sociedad creada por segregación de la factoría de Ses-
tao, a 31 de diciembre de 1998 no está en situación de
desequilibrio patrimonial, si bien a dicha fecha ya acu-
mula pérdidas por importe de 2.181 millones. Estas
Sociedades tienen limitadas las aportaciones públicas por
los compromisos asumidos por el Gobierno español ante
la Unión Europea.

II.8.1.1.2 Análisis de la contratación de las Socieda-
des Estatales no financieras

La publicación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (LOFAGE), no ha afectado al régi-
men contractual de las Sociedades Estatales, que conti-
núan rigiéndose por las prescripciones de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (LCAP); sin perjuicio de lo estable-

cido en la Disposición Transitoria Tercera de la LOFA-
GE respecto a la transformación de las Entidades de
Derecho Público en Entidades Públicas Empresariales
(EPES) 1.

La LCAP diferencia entre el régimen de contrata-
ción de las Entidades de Derecho Público encuadradas
en los artículos 6.1.b y 6.5. de la Ley General Presu-
puestaria (posteriormente derogados por la LOFAGE)
y el de las Sociedades mercantiles con participación
mayoritaria pública. A las primeras les es de aplicación
la LCAP en su totalidad cuando concurren las circuns-
tancias que relaciona su artículo 1.3, esto es, cuando
atiendan «necesidades de interés general que no tengan
carácter industrial o mercantil» y, además, esté su acti-
vidad mayoritariamente financiada por las Administra-
ciones Públicas u otras Entidades de Derecho público,
o bien se halle sometida su gestión a un control por
parte de estas últimas o estén sus órganos de adminis-
tración, dirección o vigilancia compuestos por miem-
bros más de la mitad de los cuales sean nombrados por
las Administraciones públicas y otras Entidades de
Derecho público.

La ambigüedad que lleva aparejada la referencia de
la norma a las «necesidades de interés general que no
tengan carácter industrial o mercantil» hace con fre-
cuencia dudosa la apreciación de la concurrencia de los
requisitos enumerados en el artículo 1.3 de la LCAP. El
carácter mercantil o industrial puede ser atribuible a la
actividad de la Entidad con independencia de que las
necesidades que se atiendan con tal actividad sean de
interés general o de interés particular. No es en los fines
perseguidos por el Ente donde se manifiesta la condi-
ción de mercantil o industrial; será la actividad realiza-
da para su consecución la que pueda calificarse como
tal. De ahí que la referencia del texto legal a «necesida-
des de interés general que no tengan carácter industrial
o mercantil» haga preciso llevar a cabo un análisis
interpretativo que aclare el significado de la norma. 

Atendiendo al tenor del artículo del que el precepto
forma parte y al sentido global de la LCAP, parece lo
más adecuado considerar que en el apartado a) del
artículo 1.3 se está aludiendo a Entes que hayan sido
creados para satisfacer necesidades de interés general y
no para la obtención del mayor beneficio económico
para sus socios (únicamente en este sentido podría

1 La Ley 50/1998, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social ha establecido la transformación en EPES de las siguientes Enti-
dades en las que la modificación había de llevarse a cabo mediante una disposi-
ción con rango de Ley: Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), Ferro-
carriles de Vía Estrecha (FEVE), Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI), Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE) y Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). La Sociedad Estatal de Salvamento
Marítimo (SASEMAR), la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del
Suelo (SEPES) y la Escuela Oficial de Turismo (EOT) se transformaron en EPES
mediante R.D. 370/1999, de 5 de marzo. Asimismo, la Empresa Nacional de
Transporte por Carretera (ENATCAR) se convirtió en Sociedad Estatal con forma
mercantil de acuerdo con el R.D. Ley 6/1998, de 5 de junio. Y, finalmente la
Sociedad Estatal SEPI quedó excepcionada de transformación en EPE hasta que
lo acordase el Consejo de Ministros, por lo establecido en la Disposición Transi-
toria segunda del Real Decreto Ley15/1997, de 5 de septiembre.
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hablarse de fines, no de necesidades, de carácter mer-
cantil), que es lo que caracteriza a las Empresas priva-
das que realizan actividades mercantiles o industriales.

Normalmente las Entidades de derecho público tie-
nen unos objetivos (satisfacen unas necesidades) de
indudable interés general que no sólo no se concretan
en la búsqueda de los mejores resultados económicos
sino que incluso pueden resultar opuestos o ser un serio
obstáculo para este fin; y, ello no obstante, el cumpli-
miento de aquellos objetivos requiere la realización de
una actividad eminentemente industrial o mercantil.
Resulta lógico considerar que esta última circunstancia
no puede ser óbice para apreciar la concurrencia de los
requisitos relacionados en el artículo 1.3 de la LCAP,
ya que, en otro caso, sería la índole de su actividad (en
casi todos los casos mercantil o industrial) y no el
carácter de las necesidades atendidas lo que determina-
ría el régimen de contratación aplicable a tales Enti-
dades.

Sobre esta base, ha de entenderse que, en el ejerci-
cio de 1998, entre las Entidades que, careciendo de una
norma específica que determine el régimen jurídico de
su contratación, reúnen los requisitos del artículo 1.3
de la LCAP, se encuentran las siguientes:

— Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento
del Suelo (SEPES).

— Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad
Marítima (SASEMAR).

— Escuela Oficial de Turismo (EOT).

En el caso de SEPES, tanto la norma que dispone su
transformación en EPE (R.D. 370/99, de 15 de marzo)
como su Estatuto (R.D. 1525/1999, de 1 de octubre) se
remiten a las prescripciones de la LCAP, sin establecer
mayor aclaración. Ante esta situación, SEPES solicitó
un informe del Servicio Jurídico del Estado en el que
se concluye afirmando que la actividad industrial (pre-
paración del suelo) y mercantil (adquisición y promo-
ción del suelo) que desarrolla el mencionado Ente le
excluye de la aplicación de la LCAP. Sin embargo, las
actividades mercantiles e industriales que realiza
SEPES son generalmente el medio para la consecución
de unos objetivos de interés general ajenos a los pura-
mente mercantiles ya que entre sus fines primordiales
está el realizar una serie de actuaciones (formar y dis-
poner reservas de suelo, ejecutar y crear planes e infra-
estructuras, llevar a cabo actuaciones protegidas en
materia de viviendas, etc.) no elegidas con el exclusivo
criterio de la obtención del mayor beneficio sino ejecu-
tadas con arreglo a lo que, para la atención de las nece-
sidades generales, le encomienden las Administracio-
nes públicas.

En virtud de lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley 13/95, la contratación de las
Empresas públicas «relativa a los sectores de agua,
energía, transportes y telecomunicaciones» había de

regirse por las normas que anteriormente les eran apli-
cables (entre ellas las contenidas en la Disposición
Transitoria Segunda del Reglamento de Contratación
Administrativa) y había de sujetarse «a los principios
de publicidad y libre concurrencia» hasta que se produ-
jese la incorporación a la legislación española del con-
tenido de la Directiva 93/38/CEE. Esta incorporación
tuvo lugar a finales del ejercicio de 1998, mediante Ley
48/1998, de 30 de diciembre, que incluye una relación
de las Entidades Públicas a las que es aplicable, rela-
ción en la que, por lo que respecta a las analizadas en
este epígrafe, se encuentran las siguientes:

— Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE).

— Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).
— Empresa Nacional de Transporte de Viajeros por

Carretera (ENATCAR).

Finalmente, las Entidades Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (CDTI), Instituto para la Diver-
sificación y el Ahorro de la Energía (IDAE), Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) y Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), han de respe-
tar los principios de publicidad y concurrencia de
acuerdo con lo que se recoge expresamente en sus res-
pectivos estatutos o normas legales de creación, que no
establecen otras limitaciones a la libertad de contrata-
ción correspondiente al régimen de derecho privado
que les es en general aplicable. Sí se hace referencia al
empleo de los procedimientos de concurso y subasta en
el Estatuto de FNMT, pero condicionando en todo caso
su aplicación a las decisiones de su Consejo de Admi-
nistración. Respecto a CDTI e IDAE, la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, ha reiterado de modo expreso el
sometimiento de su actividad contractual al derecho
privado, aunque observando los principios de publici-
dad y concurrencia.

En relación con el objeto del contrato, establece la
LCAP en su artículo 2 una aplicación parcial de sus
prescripciones y, en concreto, de las referidas a la capa-
cidad de contratación, publicidad, procedimiento de
licitación y forma de adjudicación, que afecta a todas
las Entidades de Derecho Público cuando en la contra-
tación concurran las circunstancias que dicho precepto
enumera.

La actividad contractual de las Sociedades Estatales
de naturaleza mercantil está sometida al ordenamiento
jurídico privado, aunque deben aplicar los principios
de publicidad y concurrencia en los términos estableci-
dos en la Disposición Adicional Sexta de la Ley
13/1995, de Contratos de la Administración Pública.
Este planteamiento general ha sido, sin embargo objeto
de excepción como consecuencia de lo dispuesto en el
artículo 158.5 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, que autorizó al Consejo de Ministros a consti-
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tuir Sociedades Estatales cuyo objeto social fuese la
construcción, explotación o ejecución de obra pública
hidráulica, a las que les es de aplicación la L.C.A.P. y
las disposiciones que la desarrollen en lo concerniente
a la capacidad de las Empresas, publicidad, procedi-
mientos de licitación y formas de adjudicación. Es el
caso de las Sociedades Aguas del Júcar, S.A.; Depura-
dora del Baix Llobregat, S.A.; Aguas de la Cuenca del
Ebro, S.A.; Hidroguadiana, S.A., y Aguas de la Cuenca
del Sur, S.A.

De modo particular se han seleccionado para su fis-
calización todos los contratos sujetos a la LCAP y los
celebrados por Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A. De los
contratos sometidos a los principios de publicidad y con-
currencia, pero regidos en lo demás por las normas del
derecho privado, se han seleccionado los principales
contratos celebrados por las Sociedades que tienen
mayor implantación y volumen de actividad en el sector.

Contratación realizada por los entes a los que les es de
aplicación la LCAP

Entidades de Derecho Público

La Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad
Marítima (SASEMAR) ha celebrado, por el procedi-
miento de concurso, siete contratos por un importe total
de 934 millones de pesetas (seis de suministro y uno de
gestión de servicios). Aunque todos ellos se han ajusta-
do, en general, a la legalidad en las fases de prepara-
ción, adjudicación, formalización y ejecución, los
expedientes de cuatro de ellos no incluyen las resolu-
ciones de adjudicación y el justificante de la publica-
ción en el B.O.E.

La Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento
del Suelo (SEPES) ha celebrado diecisiete contratos de
obra por 6.782 millones de pesetas y un contrato de con-
sultoría y asistencia por 40 millones de pesetas. El siste-
ma de contratación utilizado por SEPES en todos los
casos ha sido el concurso, habiéndose observado, en
general, los trámites establecidos en la LCAP; pero, en
la mayoría de los casos, los pliegos de cláusulas no con-
tienen los criterios objetivos que han de servir de base
para la adjudicación, como dispone el artículo 87 de la
Ley. Asimismo, cuando los Pliegos incorporan criterios
objetivos, o no se ponderan como establece el apartado 2
de este artículo o se incluyen algunos (experiencia y
capacidad de las empresas licitantes) que son inherentes
a la cualificación de los licitantes. Además, la referencia
a que «SEPES se reserva el derecho a elegir la proposi-
ción que juzgue más ventajosa, atendiendo preferente-
mente los siguientes criterios básicos.....» pone en cues-
tión el logro de la objetividad pretendida por la LCAP
al dejar abierta la posibilidad de que SEPES base su
decisión en criterios diferentes de los señalados en los
pliegos. Aunque SEPES señala que las adjudicaciones
se han llevado a cabo mediante concurso, en la mayoría

de los expedientes ha sido la proposición económica
más baja la que ha resultado la adjudicataria del contra-
to. Cuando las ofertas han incurrido en presunción de
temeridad o se ha apreciado desproporción de acuerdo
con los criterios fijados en el Pliego, los adjudicatarios
han procedido a formalizar garantías por el importe total
de los contratos adjudicados según establece el apartado
5 del artículo 84 de la LCAP, pero no consta que SEPES
realizado la notificación de la presunta temeridad a los
interesados, tal como establece el mismo artículo 84.
Las adjudicaciones, en la generalidad de los casos,
corresponden a ofertas que suponen una rebaja entre el
25 y el 30 por ciento del precio de licitación. Tampoco
solicitó informe de la Junta Consultiva de Contratación
por entender que no concurrían circunstancias que lo
hiciesen aconsejable.

La Sociedad estatal Aguas de la Cuenca del Ebro, S.A.
(ACESA), a la que le es de aplicación la LCAP en lo
que respecta «a la capacidad de las empresas, publici-
dad, procedimiento de licitación y formas de adjudica-
ción» en los contratatos que realice con terceros para la
construcción, explotación o ejecución pública hidráuli-
ca, ha celebrado tres contratos, uno de obras de refor-
ma del edificio para oficinas de dicha empresa por 64
millones de pesetas sujeto, únicamente a la publicidad
y concurrencia; y cuya liquidación superó en 25 millo-
nes el presupuesto de adjudicación; y dos de consulto-
ría y asistencia para redacción de proyecto de abasteci-
miento de aguas de Zaragoza y su entorno por 202
millones y para redacción del proyecto de construcción
de abastecimiento a Lérida y zona del canal de Piñana
por 55 millones, sometidos a las prescripciones de la
LCAP anteriormente mencionadas. Este último contra-
to como consecuencia del acuerdo del Consejo de
Administración de ACESA, amplió el volúmen de obra
inicialmente contratada, fijándose su importe en 100
millones (sin IVA), según consta en el documento sus-
crito por las partes el 22 de marzo de 1999. Los dos
concursos que regulaban la concesión de los contrata-
tos de consultoría y asistencia no fueron anunciados en
el BOE; y el relativo al proyecto de abastecimiento a
Zaragoza tampoco fue publicado en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas (DOCE), conforme esta-
blece el art. 204 de la LCAP.

Los pliegos de bases reguladores de los dos concur-
sos de consultoría y asistencia son similares y respon-
den por lo general a las prescripciones de la LCAP,
aunque incluyen indebidamente, entre los criterios a
valorar, los medios que pueden aportar los licitadores
para la realización del contrato. Finalmente, en la eje-
cución de los tres contratos mencionados se han supe-
rado ampliamente los plazos de ejecución fijados.

Contratación de las sociedades no sujetas a la LCAP

Los datos relativos a la contratación realizada por
las Entidades no sometidas a la LCAP se contienen en
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el Anexo II.2.2.2 de este Informe referido a las relacio-
nes de contratos solicitadas y remitidas al Tribunal.
Habiéndose requerido la remisión de los expediente de
los contratos más significativos por sus cuantías o
peculiaridades, se han recibido y analizado los que se
relacionan en el Anexo II.8.1.1. Las principales obser-
vaciones deducidas de este análisis son las que a conti-
nuación se exponen, pudiendo considerarse por lo
demás las contrataciones examinadas ajustadas a la
legalidad vigente

En relación con un contrato de servicios de carpin-
tería por 884 millones de pesetas adjudicado por Asti-
lleros de Cádiz, S.R.L. en un procedimiento con concu-
rrencia limitada a las ofertas de cinco Empresas
invitadas, la documentación aportada por la Sociedad
respecto a la adjudicación es insuficiente para analizar
dicho proceso: sólo contiene una copia de una reunión
del Comité de Dirección en la que se resuelve la adju-
dicación «teniendo en cuenta la experiencia de la
misma (adjudicataria) en la ejecución de este tipo de
trabajos» (además, aunque la cantidad por la que se
adjudica es de 837 millones, el contrato se suscribe por
829 millones).

En el contrato de suministro de «módulos de aco-
modación y helipuerto N.C.» por 1.367 millones de
pesetas, adjudicado por ASTANO en un proceso con
petición de ofertas a 17 Empresas de las que 10 acuden
a la concurrencia y con las que posteriormente se nego-
cia una nueva oferta económica, el acta de adjudica-
ción no refleja las causas de la adjudicación ni analiza
las ventajas que la elegida tiene respecto a las otras
ofertas.

Los expedientes de los contratos celebrados por
Astilleros de Puerto Real, S.R.L. correspondientes a la
adquisición de motores por 1.024 millones de pesetas y
suministro y aplicación de pintura por 473 millones
adolecen de falta de información y documentación. El
primer expediente sólo contiene el contrato y la oferta
realizada por el adjudicatario; y el contrato de pintura
se ha adjudicado previa petición de 3 ofertas que no
son homogéneas entre sí, desconociéndose si respon-
den a las características del servicio solicitado, ya que
no existe en el expediente pliego o documento que indi-
que las condiciones de la prestación requeridas por la
Sociedad; y tampoco contiene el expediente el docu-
mento de adjudicación.

Respecto al contrato de Astilleros de Sestao S.R.L.
de compra de motores por 1.012 millones de pesetas,
sólo se ha remitido la petición del suministro a la
Empresa contratista, no siendo posible, por tanto, reali-
zar análisis alguno de la contratación.

La Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, S.A. (BAZAN), ha celebrado 55
contratos sin que ninguno de ellos se haya adjudicado
con publicidad y concurrencia, aunque en 18 supuestos
la Sociedad justifica el procedimiento de contratación
directa por la petición expresa del cliente que requería

una determinada marca en uno o varios de los elemen-
tos que constituían el objeto de contrato. El expediente
de un contrato de servicios exteriores por 546 millones
de pesetas de cuyo contenido se deduce que es de inter-
mediación mercantil (relativo a la construcción de dos
submarinos), sólo contiene el contrato suscrito entre
las partes y los justificantes de pago, sin que la Socie-
dad haya aportado ninguna otra información que per-
mita analizar debidamente el expediente. 

La Sociedad Estatal BABCOCK & WILCOX Espa-
ñola, S.A., que ha celebrado 44 contratos, sólo ha utili-
zado el concurso en tres ocasiones, para adjudicar sen-
dos contratos de servicios, apareciendo el resto de los
contratos (que la Entidad califica como «pedidos»)
adjudicados directamente sin publicidad ni concurren-
cia. Los expedientes de tres de los contratos de mayor
volumen, correspondientes a una obra civil por 749
millones pesetas y a dos suministros por 867 y 811
millones, no contienen la documentación mínima nece-
saria para analizar el proceso seguido en dichas contra-
taciones.

Un contrato de suministro de combustible por 375
millones de pesetas celebrado por la Compañía Tras-
mediterránea, S.A. está firmado por un contratista dife-
rente del que figura como tal en la certificación remiti-
da por Trasmediterránea y del que se indica en la
relación de facturas pagadas *.

Los expedientes de los contratos de IBERIA, Líne-
as Aéreas de España, S.A. analizados no contienen la
documentación precisa para su verificación. Así suce-
de, entre otros, en el suministro de fundas y alfombras
por 648 millones de pesetas, en un contrato para la
adquisición de butacas por 1.264 millones, en otro de
servicios de vigilancia por 151 millones y en los con-
tratos correspondientes al alquiler de aviones por 5.787
millones y a la contratación de servicios informáticos
para el proyecto MAPPEN 2000.

Entre los contratos analizados de la Red Nacional
de Ferrocarriles Españoles (RENFE), la documenta-
ción del que corresponde a la «Redacción de proyecto
y ejecución de obra de un aparcamiento subterráneo y
enajenación del aprovechamiento urbanístico resultan-
te» en Collado-Villalba, adjudicando a tres Empresas
que presentaron una oferta conjunta, pone de manifies-
to la existencia de dos actuaciones separadas y no una
como expresaban las bases del pliego de condiciones.
Respecto a la primera, referida a la redacción del pro-
yecto y ejecución de obra por 895 millones de pesetas,
el contrato fue suscrito sólo por una de las tres Empre-
sas adjudicatarias, circunstancia que ratifica el acta
notarial de 7 de septiembre de 1998 en la que las otras
dos adjudicatarias ceden sus derechos respecto a la
construcción del aparcamiento a la Sociedad que firmó
el contrato, modificándose con todo ello el resultado

* La documentación remitida en alegaciones, correspondiente al año 1994, no
acredita que el proveedor del carburante sea el titular del contrato suscrito en 1998.
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del concurso que se resolvió a favor de la propuesta
conjunta en base a la garantía, solvencia, experiencia y
profesionalidad que ofrecían las tres Empresas. La
segunda parte del concurso se refería a la explotación
de los derechos urbanísticos por 750 millones, que fue-
ron adjudicados a una Sociedad mixta constituida por
RENFE, que suscribió el 40% del capital social, y por
las tres Empresas adjudicatarias del anterior concurso,
que suscribieron por partes iguales el 60% restante.
Esta adjudicación fue acordada por el Consejo de
Administración de RENFE como consecuencia de la
oferta alternativa planteada por las tres Empresas ofer-
tantes, en base a lo establecido en la Base Séptima del
Pliego que disponía que «además de la oferta básica,
los licitadores podrán presentar un máximo de dos ofer-
tas opcionales respetando el marco definido en las pre-
sentes Bases»; pero cabe entender que la opción plan-
teada por los adjudicatarios y aceptada finalmente por
RENFE desborda la finalidad de la Base Séptima de
mejorar la oferta y da lugar a la formalización de una
relación jurídica totalmente distinta a la prevista en el
concurso.

Un contrato de servicios de gestión e inversión
publicitaria por 1.650 millones de pesetas es calificado
por RENFE como prórroga de otro contrato suscrito
anteriormente; pero aunque en el primero se contem-
plaba su renovación anual si las partes no lo denuncia-
ban con una antelación de dos meses a su vencimiento
(circunstancia que, además, no consta se haya produci-
do), el contrato suscrito posteriormente supone una
nueva adjudicación, cuyo precio supera en 150 millo-
nes al contrato del que se dice que es prórroga (en el
que no contemplaba tampoco la revisión de precios).
Debió por tanto formalizarse respetando los principios
de publicidad y concurrencia.

El contrato suscrito por RENFE para el arrenda-
miento del centro comercial «VIALIA» de la estación
de Salamanca por 1.250 millones pesetas se adjudicó,
por el procedimiento negociado, a una Sociedad parti-
cipada en un 40 por ciento por RENFE y un 60 por
ciento por una Empresa privada. La Sociedad estaba
constituida al amparo del artículo 176.2 de la Ley de
Ordenación del Transporte Terrestre y del 4 de los esta-
tutos de RENFE, que le «autoriza a efectuar cuantas
actuaciones mercantiles resulten necesarias o conve-
nientes para la realización de sus funciones». RENFE
contrató con esta Sociedad mixta la construcción de un
inmueble destinado a centro comercial, valorado en
1.250 millones, y la explotación del mismo durante un
periodo de 50 años, recibiendo como contraprestación
dicho inmueble y un canon fijo de 25 millones anuales
durante 50 años más un porcentaje de los alquileres de
los locales del centro comercial, autorizando RENFE a
la Empresa concesionaria para negociar y celebrar
estos arrendamientos. Esta adjudicación, aunque for-
malmente pueda ajustarse a la legalidad vigente, al
comprender junto con el contrato de obras otro de

cesión de uso de muy larga duración (50 años) hace
cuestionable si este último no debería haber sido adju-
dicado mediante un procedimiento diferenciado, con
publicidad y concurrencia.

Respecto a la contratación de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre (FNMT), el contrato para la cons-
trucción de una nave por 822 millones de pesetas pre-
senta la particularidad de que todo el proceso de selec-
ción, adjudicación y control de ejecución de la obra se
ha llevado a cabo por una Empresa que ha actuado
como mandataria de la FNMT, procedimiento no habi-
tual en el Sector público y que ha supuesto un gasto
adicional de 100 millones (además de otros 16 millo-
nes por la realización del proyecto básico que también
asumió este intermediario).

La Sociedad RUMASA y Sociedad Estatal para el
Desarrollo de Extremadura (SODIEX) han enajenado
sendas fincas por 600 y 210 millones de pesetas res-
pectivamente, sin que en los respectivos expedientes
consten las tasaciones que objetiven el precio de venta.

II.8.1.1.3 Análisis de las operaciones realizadas en
1998 en relación con los fondos de pensiones
de las Sociedades estatales no financieras

Como continuación de los análisis realizados en los
Informes precedentes sobre las operaciones llevadas a
cabo por las Sociedades estatales no financieras en
relación con los compromisos por pensiones asumidos
con sus trabajadores y los derivados de obligaciones
similares, se han verificado las actuaciones correspon-
dientes al ejercicio 1998. No es objeto de este epígrafe
el análisis de los compromisos asumidos por las Socie-
dades estatales no financieras con su personal deriva-
dos de procesos de reestructuración, a los que se hace
referencia de forma global en el epígrafe II.8.1.2.1.

La Disposición Adicional primera de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, que contempla la protección de los compro-
misos por pensiones asumidos por las Empresas con
los trabajadores incluyendo las prestaciones causadas,
fue modificada por la Disposición Adicional Undécima
de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados estableciendo que
aquellos compromisos deberán instrumentarse median-
te contratos de seguros, formalización de un plan de
pensiones o utilizando ambos procedimientos. Conti-
núa la Disposición diciendo que «a estos efectos se
entenderán compromisos por pensiones los derivados
de obligaciones legales o contractuales del empresario
con su personal vinculados a las contingencias de jubi-
lación, invalidez y muerte»; y establece, además, esta
Disposición adicional que en ningún caso resultará
admisible la cobertura de tales compromisos mediante
la dotación por el empresario de fondos internos o ins-
trumentos similares que supongan el mantenimiento
por parte de éste de la titularidad de los recursos consti-
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tuidos. El incumplimiento por la Empresa de la obliga-
ción de instrumentar los compromisos por pensiones
asumidas constituirá infracción en materia laboral de
carácter muy grave.

La Disposición Transitoria decimocuarta de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, estableció un plazo de tres
años, desde su entrada en vigor, para la adaptación de
la instrumentación de los compromisos por pensiones
con los trabajadores asumidos por las Empresas a lo
regulado en la citada Disposición Adicional, plazo que
fue ampliado hasta el 1 de enero del año 2001 por la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

No han atendido los requerimientos formulados por
el Tribunal para la remisión de información y documen-
tación la Sociedad Viva, Vuelos Internacionales de Vaca-
ciones, S.A. (VIVA AIR), y la Sociedad de Promoción y

Equipamiento de Suelo de Elda (SAPRESELDA), que
se encuentra en liquidación.

En el cuadro siguiente se expone el detalle, por
Empresas, de las aportaciones realizadas en el ejercicio
a fondos externos, de los fondos internos constituidos
por las Sociedades estatales no Financieras a 31 de
diciembre de 1998, de la valoración, en su caso, de los
compromisos devengados que cubren según estudio
actuarial realizado por experto independiente y, por
comparación, de las insuficiencias de provisión a 31 de
diciembre de 1998 y la parte de estas insuficiencias que
tiene su origen en las existentes a 31 de diciembre de
1989 (fecha establecida como referencia por R.D.
1643/1990, por el que se aprobó el PGC, para la dota-
ción del déficit de una forma sistemática, en el plazo de
7 años para las pensiones causadas y en el plazo de 15
años para las no causadas).
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*** El cuadro recoge exclusivamente los compromisos futuros en materia de pensiones contraídos por las Sociedades con su personal.
*** SEPI en sus alegaciones incluye en la aportación de la Sociedad a planes externos de pensiones, la aportación de los trabajadores por 3 millones de pesetas.



En relación con la situación de los fondos de pen-
siones que las Sociedades estatales no financieras man-
tenían a 31 de diciembre de 1997 hay que tener en
cuenta la privatización de las siguientes Sociedades a
lo largo del ejercicio 1998: Productos Tubulares, S.A.;
Suria K, S.A.; Grupo Inespal (excepto la Sociedad
Inespal Conversión, S.A.); Potasas del Llobregat, S.A. y
Tabacalera, S.A. Dos Sociedades, Empresa de Transfor-
mación Agraria, S.A. (TRAGSA) y Agencia EFE, S.A.
han exteriorizado fondos en el ejercicio 1998.

TRAGSA procedió en el ejercicio 1998 a exteriori-
zar, mediante la suscripción de una póliza de seguro
colectivo de prima única por importe de 5.083 millones
de pesetas, los compromisos adquiridos en materia de
pensiones con su personal pasivo. Mantiene, a 31 de
diciembre de 1998, un fondo interno que cubre los
compromisos adquiridos con su personal activo para
complementar las pensiones de jubilación de la Seguri-
dad Social y los derivados de premios a percibir por
años de servicio, por un importe conjunto de 1.136
millones. La Sociedad dispone de un estudio actuarial
realizado por experto independiente que valora a dicha
fecha los compromisos por pensiones en 2.243 millo-
nes, por lo que la insuficiencia de provisión constituida
sería de 1.107 millones.

Agencia EFE, S.A. procedió a exteriorizar en el ejer-
cicio 1998 un fondo de carácter interno para la constitu-
ción de un plan de pensiones de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 66 del Convenio Colectivo de 1996,
mediante la contratación de una póliza de prima única
de 130 millones de pesetas. Además, Agencia EFE
sigue manteniendo los fondos internos que cubren los
compromisos en materia de pensiones asumidos por la
Sociedad con su personal pasivo y los derivados de pre-
mios de permanencia según su convenio colectivo, con
un saldo a 31 de diciembre de 1998 de 671 millones.

Las Sociedades que tienen asumidos compromisos
con su personal por pensiones o por obligaciones simi-
lares y que a 31 de diciembre de 1998 no habían proce-
dido a su exteriorización, tenían constituidos fondos
internos para cubrir estos compromisos con las siguien-
tes excepciones:

Altos Hornos de Vizcaya, S.A. (AHV) utilizó en el
ejercicio 1997, al igual que en los ejercicios anteriores,
el criterio de caja, en lugar del de devengo, para conta-
bilizar los compromisos contraídos con su personal en
materia de pensiones y obligaciones similares. La
Sociedad no tiene, pues, constituida provisión alguna
que cubra estas contingencias ni dispone de estudio
actuarial interno o externo que las cuantifique a 31 de
diciembre de 1998. Los pagos por estos conceptos en
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** Fondo constituido con cargo a «Gastos a distribuir en varios ejercicios» y que consecuentemente no está debidamente dotado.
** Fondos no acumulables.

En el estudio actuarial realizado por expertos independientes se cuantifica el pasivo actuarial devengado por el personal activo y pasivo de la empresa en 689 millo-
nes de pesetas. El importe señalado en la alegación es el resultado del estudio de la provisión necesaria si se realizaran parte de los pagos directamente con cargo a la
cuenta de pérdidas y ganancias y no con cargo a la provisión constituida. En cualquier caso, en el Anteproyecto se cuantifica la provisión que sería necesaria para cubrir
el total de los pasivos devengados.

El cuadro incluye exclusivamente las provisiones que cubren contingencias futuras en materia de pensiones de jubilación y premios de permanencia y no las deriva-
das de expedientes de regulación de empleo y de otros fondos de carácter social.



el ejercicio de 1998 ascendieron a 1.716 millones de
pesetas. Además, aparecen contabilizados con cargo a
gastos extraordinarios del ejercicio, por un importe de
861 millones, otros compromisos con el personal (soco-
rros por fallecimientos, viudedad, etc). La situación
patrimonial de la Sociedad, con fondos propios negati-
vos como consecuencia de las pérdidas de este ejercicio,
y el haberse producido el cese de su actividad encontrán-
dose en un proceso de liquidación, supeditan el cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de estos compro-
misos, así como otras derivadas de las reducciones de
plantilla, a las condiciones establecidas por la Comisión
de la Unión Europea, que aprobó en 1993 una serie de
aportaciones financieras para el Plan de Competitivi-
dad conjunto Altos Hornos de Vizcaya, S.A. (AHV)-
Empresa Nacional Siderúrgica, S.A. (ENSIDESA), y al
apoyo futuro de SEPI.

La Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, S.A. (BAZAN), al igual que en los
ejercicios anteriores, tiene registrado a 31 de diciembre
de 1998 en el epígrafe de Provisiones para pensiones y
obligaciones similares el importe devengado por los
compromisos por pensiones asumidos con su personal,
por un importe de 50.005 millones de pesetas, siendo su
contrapartida una cuenta de «gastos a distribuir en
varios ejercicios» por importe de 47.686 millones, sin
que haya sido, por tanto, constituido el fondo por dicho
importe con cargo a los resultados del ejercicio corres-
pondiente. La situación patrimonial de la Sociedad,
como consecuencia de las pérdidas en que ha venido
incurriendo y la falta de constitución real de los fondos
para cubrir los compromisos contraídos en materia de
pensiones con el personal activo y pasivo de la Socie-
dad, previsiblemente hará preciso de nuevo el apoyo del
accionista para proceder a su obligada exteriorización.

Construcciones Aeronáuticas, S.A. (CASA) y Bab-
cock Wilcox Española, S.A. (BWE) tienen registrados
en una cuenta de «gastos a distribuir en varios ejerci-
cios» de sus balances de situación a 31 de diciembre de
1998, por importe de 106 y 775 millones de pesetas
respectivamente, la provisión no constituida a dicha
fecha correspondiente a los compromisos devengados
con su personal por los conceptos de gratificaciones
por años de servicios y por prestaciones de viudedad a
31 de diciembre de 1989, provisiones que están siendo
dotadas de una manera sistemática de acuerdo a la Dis-
posición Transitoria 4.ª del PGC.

La Sociedad estatal Hulleras del Norte, S.A.
(HUNOSA) tiene asumida con su personal, en virtud
de convenios colectivos vigentes, la obligación de
entregar determinadas cantidades de carbón, o su equi-
valente en efectivo, a su personal activo y pasivo. La
Sociedad sigue, como en ejercicios anteriores, el crite-
rio de registrar contablemente los costes correspon-
dientes a estos compromisos con cargo a resultados en
el momento que se producen los pagos, es decir,
siguiendo el criterio de caja y no el de devengo; aunque

a 31 de diciembre de 1998 la Sociedad tuviese consti-
tuida provisión alguna para cubrir los costes futuros ni
dispusiese de estudio actuarial realizado por experto
independiente que la cuantifique. (A esta cuestión y a
las demás provisiones para cubrir compromisos con el
personal se alude en el apartado II.8.1.2.1.)

Las Sociedades estatales no financieras que a 31 de
diciembre de 1998 tienen constituidos fondos internos
siguen sin remunerar dichos fondos como en ejercicios
anteriores, con la excepción de IBERIA, AVIACO,
AUDASA y RENFE que remuneran sus fondos con
cargo a gastos financieros. Los fondos internos consti-
tuidos a 31 de diciembre de 1998, con la excepción de
parte de los de la Empresa Nacional del Uranio, S.A.
(ENUSA) y de los de la Empresa Nacional Santa Bár-
bara de Industrias Militares, S.A. (ENSB), siguen sin
estar ni depositados en Entidades financieras ni afecta-
dos a activos concretos de la Sociedad. 

II.8.1.2 Examen y comprobación de las cuentas. Aná-
lisis especificos

II.8.1.2.1 Procesos de reestructuración. Actuaciones
en el ejercicio 1998

En este epígrafe se expone el resultado del análisis
del comportamiento en 1998 de las principales Socie-
dades estatales que están sometidas a planes de rees-
tructuración de diversa índole. En unos casos, como es
el de las empresas pertenecientes al sector de construc-
ción naval (Grupo Astilleros Españoles, Astilleros y
Talleres del Noroeste, S.A. (ASTANO), S.A. y
BAZAN), los objetivos de los planes de reestructura-
ción persiguen el logro de una viabilidad económica
que, en principio, se presenta como alcanzable; y en
otros, como en Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA), el
objetivo declarado por las autoridades es la reducción
progresiva de su actividad y su plantilla, dado que la
viabilidad económica no parece alcanzable, tratando de
mantener, por razones de índole social, un cierto nivel
de empleo en las comarcas y zonas afectadas. Se han
analizado también las Sociedades estatales de carácter
residual, herencia de anteriores procesos de reestructu-
ración que han dado lugar a la creación y privatización
de otras Empresas viables económicamente, que son
titulares de los activos residuales y pasivos generados
por dichos procesos y que se encuentran inactivas
industrialmente, en proceso de liquidación ordenada.
Dentro de este último grupo se encuentra Acenor, S.A.,
Sociedad nacida como consecuencia de la reestructura-
ción del sector estatal de la siderurgia no integral tras la
conclusión del Plan Estratégico de SIDENOR, S.A., y
las Sociedades A.H.V.- Ensidesa Capital, S.A. y Altos
Hornos del Mediterráneo, S.A., Sociedades estatales en
proceso de liquidación herederas de un conjunto de
activos residuales y de pasivos asumidos por el Estado
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como consecuencia de la reestructuración del sector de
la siderurgia integral.

Una característica común de todas las sociedades
estatales que se analizan en este epígrafe, es que han
necesitado en 1998 importantes ayudas financieras del
Estado para su funcionamiento. Fundamentalmente en
el caso de las Sociedades industrialmente activas, las
ayudas recibidas o planeadas han estado sometidas a
un proceso de autorización y control por parte de las
autoridades de la Unión Europea ya que de acuerdo con
sus tratados y normas constitutivas las ayudas estatales
a las Empresas están en principio prohibidas y sólo
pueden ser autorizadas, en el marco de planes genera-
les de reestructuración industrial, por la Comisión de
las Comunidades Europeas.

Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)

Habiendo concluido el 31 de diciembre de 1997 el
Plan de Empresa 1994/1997 y el Contrato Programa
1996/1997 y continuando con los planes de planifica-
ción y de reducción de la actividad, el 27 de enero de
1998 se firmó entre los representantes sociales, la
Empresa y SEPI un acuerdo sobre el Plan de Empresa
y convenio colectivo a aplicar en el periodo 1998-2001.
Este acuerdo se inscribe en el marco fijado por el Plan
1998-2005 de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, firmado entre la
Administración del Estado y las Centrales Sindicales
con representación mayoritaria en el sector minero, al
que posteriormente se adhirió la Sociedad, atendiendo
a lo previsto en el Real Decreto 2020-1997, de 26 de
diciembre, por el que se establece el régimen de ayudas
para la minería del carbón y el desarrollo alternativo de
las zonas mineras.

El Plan de la Minería del Carbón, en la fase que
abarca el periodo 1998-2002, fue comunicado por
España a la Comisión de las Comunidades Europeas,
que dictaminó la conformidad de dicho plan con
los objetivos generales y específicos de la Decisión
n.º 3632/93/CECA de la Comisión. Por otra parte,
España notificó a la Comisión las ayudas financieras
que tenía proyectado conceder a la industria del carbón
en el año 1998, en aplicación del Decreto 2020/1997.
La Comunidad Europea, mediante la Decisión
637/1998, autorizó las siguientes ayudas:

a) Una ayuda por importe de 126.855 millones de
pesetas para cubrir las pérdidas de explotación de las
Empresas del carbón. De esta cifra, 61.054 millones se
destinan a las empresas Hulleras del Norte, S.A.
(HUNOSA) y Minas de Figaredo, S.A. (fusionadas en
1998) para cubrir costes de explotación por reducción
de actividad, aportando 44.429 millones la matriz SEPI
y el resto (16.625 millones) el Estado con cargo a los
Presupuestos Generales y en concepto de subvenciones
a la explotación. Por otra parte, Hulleras del Norte,

S.A. (HUNOSA) y Minas de Figaredo, S.A. habían de
percibir otros 3.049 millones del Estado en concepto
de subvenciones a la explotación hasta completar un
total de 19.674 millones a recibir del Estado por ese
concepto. Estos últimos 3.049 millones estaban inclui-
dos en la suma de 59.443 millones a percibir por todas
las Empresas mineras españolas del carbón en 1998 (73
empresas) en concepto de ayudas al funcionamiento y
para cubrir pérdidas de explotación.

b) Una ayuda por valor de 54.967 millones de
pesetas para cubrir las ayudas sociales excepcionales
que se abonasen a los trabajadores que perdieran el
empleo como consecuencia de las medidas de raciona-
lización, reestructuración y reducción de actividad de
la industria del carbón. De esta cifra, se preveía que
corresponderían a Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)
y Minas de Figaredo, S.A. 44.872 millones, que serían
aportados por SEPI.

c) Finalmente, se autorizó una ayuda de 11.995
millones de pesetas para cubrir los costes técnicos de
cierre de las instalaciones de extracción derivados de
las medidas de modernización, racionalización, rees-
tructuración y reducción de actividad de la industria
del carbón. De esta cifra, se preveía que corresponderí-
an a Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA) y Minas de
Figaredo, S.A. 1.670 millones, a aportar por SEPI. El
resto de esta ayuda, a conceder a las demás Empresas
del sector (10.325 millones) procedería de los presu-
puestos generales del Estado para 1998.

El importe total de las ayudas a la minería del car-
bón autorizados para 1998 por la Comisión de las
Comunidades Europeas ascendía, por tanto, a 193.817
millones de pesetas, de las que 110.645 millones (que
incluyen los citados 3.049 millones) correspondían a
HUNOSA y Minas de Figaredo, S.A.. Estas dos
Empresas públicas absorbían, por tanto, más del 57%
del total de las ayudas cuando su producción en 1997,
que fue de 2,42 millones de toneladas, sólo representa-
ba el 16,6% de la producción total española, que fue de
14,6 millones de toneladas.

La fase 1998-2002 del Plan de la Minería del Car-
bón tiene por objeto intensificar las medidas de raciona-
lización y reestructuración a aplicar por las Empresas
del carbón que puedan reducir sus costes de producción,
a fin de beneficiarse de las ayudas al funcionamiento
con arreglo a la Decisión nº 3632/93/CECA, que asi-
mismo establece que las Empresas que no puedan redu-
cir sus costes de producción o que estén muy alejadas
de la racionalidad económica, deberán intensificar su
plan de reducción de actividad.

El Plan de la minería del carbón 1998-2002, con-
templa una reducción de la capacidad de producción de
las Empresas beneficiarias de las ayudas al funciona-
miento de 1,9 millones de toneladas entre el 31 de
diciembre de 1997 y el 23 de julio de 2002, con lo que
su nivel de producción máximo en la fecha final del
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Plan será de 12,7 millones de toneladas, frente a los
14,6 millones de toneladas de 1997. Teniendo en cuen-
ta las difíciles características geológicas de las cuencas
mineras españolas, determinadas Empresas o unidades
de producción deberán inscribirse en planes de cierre
antes del 23 de julio de 2002, o llegado el caso, en pla-
nes de reducción progresiva y continua de actividad, de
manera que puedan beneficiarse de las ayudas a la
reducción de actividad.

Dadas las condiciones sociales y regionales excep-
cionales de las cuencas mineras de Asturias, las Empre-
sas HUNOSA y Minas de Figaredo, S.A., se han inscri-
to en un plan de reducción progresiva y continua de
actividad, ya que sus costes de producción son muy
superiores al precio internacional del carbón. Según él,
ambas Entidades deberán pasar de una producción de
2,42 millones de toneladas en 1997 a una producción
máxima de 1,8 millones de toneladas en el año 2001 y
el número de trabajadores ocupados en actividades
mineras deberá descender de los 9.417 existentes el 1
de enero de 1998 a 6.500 el 31 de diciembre de 2001
(reducción de la plantilla en un 30,9%).

Finalmente, el plan 1998-2002 prevé una reducción
de las ayudas a la producción corriente del 4% anual
para las minas subterráneas y del 6% para las minas a
cielo abierto. Las ayudas para cubrir los costes de pro-
ducción de las Empresas reguladas por la Decisión
nº 3632/93/CECA o ambas (ayudas al funcionamiento
y/o la reducción de la actividad), se destinan a cubrir la
diferencia total o parcial entre el coste de producción y
el precio de venta libremente acordado por las partes
contratantes, teniendo en cuenta las condiciones que
prevalezcan en el mercado mundial. En este aspecto, el
Decreto 2020/1997 sustituye el sistema de ayudas a la
producción de carbón existente anteriormente, en el
que éstas se financiaban con cargo a la tarifa eléctrica a
través de OFICO, con financiación con cargo a los pre-
supuestos generales del Estado.

En lo que respecta a HUNOSA y Minas de Figare-
do, S.A., el total de ayudas específicas previstas para el
periodo 1998-2001 asciende a un total de 402.613
millones de pesetas, teniendo en cuenta una reducción
del 4% anual en las ayudas a la explotación. Dentro de
estas ayudas no se incluyen las ayudas al funciona-
miento, que previsiblemente podrán ascender a un total
de 11.484 millones con lo que el total de ayudas previs-
tas será de 414.097 millones. Si se comparan estas ayu-
das con las recibidas conjuntamente por estas Socieda-
des con cargo al Plan de Empresa 1994-1997 (período
en el que se percibieron, aproximadamente, un total de
ayudas del Estado de 399.890 millones), se observa que
el volumen de ayudas es similar en ambos periodos;
pero si se comparan las ayudas recibidas del Estado en
ambos periodos en términos relativos, tanto por tonela-
da de carbón producida como por persona empleada
(promedio), el importe de las ayudas muestra un impor-
tante crecimiento. En el periodo 1994-1997 la ayuda

recibida del Estado por tonelada producida para el con-
junto de HUNOSA y Minas de Figaredo, S.A. fue de
37.175 pesetas mientras que la prevista para el periodo
1998-2001 supone un importe de 55.095 pesetas, lo que
representa un aumento superior al 48%; y la ayuda por
trabajador empleado en el periodo 1994-1997 fue de
35,4 millones, mientras que la prevista para el periodo
1998-2001 alcanza los 50,4 millones, mostrando un
aumento superior al 42%.

El incremento de la ayuda por trabajador se debe
fundamentalmente, a los costes asociados a las reduc-
ciones de plantilla a través del mecanismo de las preju-
bilaciones y a que estos costes no se reconocen como
tales en los periodos en que se producen sino en el
momento en que se abonan, difiriendo, por tanto, hacia
el futuro su impacto sobre la cuenta de resultados de
Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA) y sobre las ayu-
das del Estado y dando lugar a que las previstas para el
periodo 1998-2001 vengan a cubrir no sólo déficits de
fondos generados por los resultados negativos de la
explotación de dicho periodo sino también costes y
pagos originados por las prejubilaciones del periodo de
1994-1997 y anteriores. En todo caso, estas ayudas no
cubren mas que parcialmente el total de los costes y
compromisos generados por las prejubilaciones previs-
tas en el periodo 1998-2001, no llegando a alcanzar ni
siquiera los realmente producidos en el ejercicio de
1998.

En el ejercicio de 1998 las ayudas estatales previs-
tas ascendían a un total de 110.645 millones de pesetas,
de los que 19.674 millones debían recibirse del Estado
en forma de subvenciones a la explotación y el resto
de SEPI. Las ayudas efectivamente percibidas por
HUNOSA, o reconocidas como tales en el ejercicio
mencionado, han ascendido a un total de 100.419 millo-
nes * repartidos en el modo siguiente: 19.183 millones
recibidos del Estado en forma de subvenciones a la
explotación (491 millones menos de los previstos debi-
do a la menor producción de carbón obtenida sobre la
estimada inicialmente), 59.288 millones percibidos de
SEPI en forma de aportaciones para compensar pérdi-
das del ejercicio y 21.498 millones consignados como
saldo deudor a cobrar de SEPI en 1999 como compen-
sación a HUNOSA por la aportación de las bases impo-
nibles negativas generadas por las pérdidas del ejercicio
que se computan en el Impuesto sobre Sociedades en la
declaración consolidada del Ente. Las menores ayudas
efectuadas a HUNOSA obedecen, fundamentalmente, a
que sus pérdidas de 1998 antes de impuestos y subven-
ciones han sido menores que las previstas en 5.493
millones (120.114 millones de pérdidas previstas antes
de ayudas e impuestos frente a los 114.621 millones de
pérdidas registradas). Esos mejores resultados han teni-

* La cifra corresponde tanto a la ayudas efectivamente percibidas por HUNOSA
como a las reconocidas en el ejercicio, lo que incluye el crédito fiscal reconocido
en él. No existe, por tanto, discrepancia en los datos respecto a lo manifestado en
alegaciones sino que se trata de un concepto diferente.
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do las siguientes causas: unas menores pérdidas de la
explotación, en la cuantía de 1.019 millones respecto a
los previstos (los reales han sido de 60.035 millones
frente a los 61.054 previstos); una reducción de los cos-
tes sociales producidos de 4.448 millones, diferencia
entre los previstos para el ejercicio (44.872 millones) y
los 40.244 millones registrados; y unos costes técnicos
de abandono de instalaciones inferiores a los estimados
en 26 millones (los reales han sido 1.644 millones).
Entre los costes sociales registrados en las cuentas del
ejercicio figuran, fundamentalmente, pagos y costes
originados por las reducciones de plantilla producidas
en virtud de los planes de empresa de 1991/1993 y
1994/1997 y, en menor medida, pagos producidos por
las bajas registradas en 1998 con cargo al nuevo Plan
de Empresa de 1998-2001. Los pagos a efectuar por
HUNOSA en virtud de los compromisos contraídos
con los trabajadores prejubilados en 1998 y los que lo
vayan a ser en los años 1999, 2000 y 2001 se prolongan
hasta el ejercicio 2014. La Sociedad sólo registra como
costes y gastos del ejercicio por estos conceptos los que
corresponden a los pagos que efectúa en el mismo ejer-
cicio y no los compromisos que contrae, aplicando un
criterio de caja en lugar del de devengo, que sería lo
correcto.

El Plan de Empresa de HUNOSA para 1998-2001
(que incluye a Minas de Figaredo, S.A., fusionada con
aquélla en el ejercicio 1998) comprende como princi-
pales, los siguientes compromisos y objetivos:

— Se fija un nivel de plantilla de 7.000 trabajado-
res para el 31de diciembre de 2001, de los cuales 6.500
estarán ocupados en actividades de minería del carbón
y los 500 restantes en actividades de diversificación.

— Se acuerda prejubilar hasta un máximo de 3.397
trabajadores entre los años 1998 y 2001, siendo condi-
ciones para que el personal se acoja de forma volunta-
ria a la prejubilación: tener 52 años cumplidos, haber
cotizado un mínimo de 8 años al Régimen Especial de
la minería del carbón y tener una antigüedad en la
Empresa de 4 años por lo menos. HUNOSA garantiza
una retribución al personal prejubilado hasta la fecha
de su jubilación ordinaria que será la menor de las
siguientes: el 100% neto de la retribución salarial ordi-
naria que venía percibiendo el trabajador o, en térmi-
nos netos, el importe de la base máxima de cotización
por accidentes de trabajo del Régimen General de la
Seguridad Social vigente, corregida por el coeficiente
del 1,0185.

— Se prevé que se incorporarán a HUNOSA un
total de 1.061 nuevos trabajadores, aparte de las altas
que vengan a sustituir las bajas producidas por causas
naturales. De ese número de incorporaciones, 736 se
producirán en la minería del carbón y las restantes 325
en actividades de diversificación. En 1998 se preveían
436 incorporaciones de trabajadores en minería, efec-
tuadas en el citado ejercicio. 

— Se contempla la posibilidad de efectuar bajas
incentivadas con el objeto de lograr el objetivo de 7.000
personas en plantilla a 31 de diciembre de 2001. La
estimación a este respecto es que, aún suponiendo que
el total del personal de la Empresa susceptible de acce-
der a la prejubilación en el periodo 1998-2001 (3.397
trabajadores) así lo hiciera, habrían de producirse, al
menos, 68 bajas incentivadas para alcanzar los objeti-
vos de plantilla e incorporaciones previstos en el Plan.

— Se prevé la adecuación de la estructura jurídica
de la Sociedad a los nuevos planes y objetivos dividién-
dose la Entidad en tres Sociedades distintas: una dedi-
cada a la extracción y beneficio del carbón contando
con las unidades productivas y explotaciones en activo
de HUNOSA y Minas de Figaredo, S.A.; otra a la que
correspondiese la titularidad de los demás activos, bie-
nes y derechos y que asumiese los compromisos y car-
gas del pasado; y otra tercera que actuase como hol-
ding de las nuevas empresas y proyectos de
diversificación viables.

— Se contempla la realización de inversiones en
proyectos de diversificación por importe de 20.000
millones de pesetas en el periodo Entre estas inversio-
nes se prevé la capitalización de SODECO (participada
al 50% por HUNOSA, con 500 millones en 1998 y
otros 500 millones en 1999, a cargo de la Sociedad.

El Plan de Empresa 1998/2001 supone una reduc-
ción neta de la plantilla existente a 1 de enero de 1998
en HUNOSA de 2.417 trabajadores, ya que se prevé
pasar de los 9.417 existentes a esa fecha a 7.000 a 31
de diciembre de 2001. Dado que han de producirse
1.061 incorporaciones netas, el conjunto de las prejubi-
laciones y bajas incentivadas debe ascender a la cifra
de 3.478, de las cuales 3.397 podrían ser prejubilacio-
nes, al ser éste el número de trabajadores existentes en
la Empresa a 31 de diciembre de 1997 que reunían las
condiciones para acceder a ella. En 1998, en cumpli-
miento del Plan, se han prejubilado un total de 1.922
trabajadores y se han producido las 436 incorporacio-
nes previstas. Además, se han registrado otras 136 altas
de trabajadores, 74 para cubrir bajas por motivos natu-
rales y 62 mediante contratos temporales; pero estas
últimas altas se compensan con otras bajas distintas de
las prejubilaciones, que fueron de 159 Como resultado
de estos movimientos de la plantilla la variación neta
de la misma en el año 1998 supuso una reducción de
1.509 trabajadores. 

El Plan de Empresa 1998-2001, si bien supone una
importante reducción de la plantilla de HUNOSA, (el
25,6% de la existente a 31 de diciembre de 1997), se
lleva a cabo mediante un plan de prejubilaciones y
bajas incentivadas, cuyo coste se financia totalmente
con ayudas estatales y, directa o indirectamente, con
cargo a los presupuestos generales del Estado, que
afecta a un total de 3.478 trabajadores (un 43,9% más
que la reducción neta de plantilla) con el que sólo se
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logra de una forma muy parcial y moderada el princi-
pal objetivo del Plan de minería del carbón. De hecho,
a pesar de que el objetivo principal de este Plan es la
intensificación de la reducción de la actividad, la reduc-
ción neta de plantilla prevista no es superior a la del
Plan de Empresa de 1994-1997, con el que se alcanzó
una reducción para el conjunto de HUNOSA y Minas
de Figaredo, S.A. de 3.742 trabajadores (el 28,4% de la
existente al comienzo del Plan).

El coste del plan de prejubilaciones de HUNOSA,
estimado por la propia Empresa a 31 de diciembre de
1997 en base a un estudio económico actuarial, ascen-
día a 281.574 millones de pesetas a asumir por la pro-
pia Empresa entre los ejercicios de 1998 al 2014, resul-
tando un coste medio por trabajador prejubilado de casi
83 millones. Además, el INEM asumiría un coste adi-
cional de 20.166 millones en concepto de prestaciones
y subsidios por desempleo y cuotas de la seguridad
social a su cargo por el tiempo en que los prejubilados
estén en esa situación.

En el ejercicio de 1998 HUNOSA compró a SEPI
por el precio de una peseta las acciones representativas
del 100% del capital social de Minas de Figaredo, S.A.,
cuyo patrimonio neto a 31 de diciembre de 1997 tenía
un valor contable de 2.414 millones de pesetas. Las
operaciones realizadas por Minas de Figaredo, S.A. a
partir de 1 de enero de 1998 se consideraron efectuadas
por HUNOSA, siendo los balances de fusión de ambas
Sociedades los correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 1997. Como consecuencia de la
fusión se integraron en el balance de situación de
HUNOSA los activos y pasivos de Minas de Figaredo,
S.A., lo que generó una reserva de fusión por importe
de los mencionados 2.414 millones; pero considerando
la existencia de minusvalías en determinados activos
del inmovilizado material procedentes de Minas de
Figaredo, S.A. por el mismo importe de 2.414 millo-
nes, se dieron de baja con cargo a la reserva de fusión,
cancelándose ésta.

En el activo del balance de situación de HUNOSA a
31 de diciembre de 1998 aparece registrado, un saldo
de 308.569 millones de pesetas en concepto de «Gastos
a Distribuir en varios ejercicios» que responde a la
valoración de los pagos futuros a que deberá hacer
frente HUNOSA como consecuencia de los compromi-
sos contraídos con sus trabajadores prejubilados o jubi-
lados anticipadamente como consecuencia de los Pla-
nes de empresa 1991/1993, 1994/1997 y 1998/2001.
Del total registrado, 207.867 millones corresponden al
valor actualizado a 31 de diciembre de 1998 de los
pagos a efectuar por HUNOSA como consecuencia del
plan de prejubilaciones del Plan de Empresa 1998-
2001 (que afecta a un total de 3.397 trabajadores y cuyo
coste a cargo de la Sociedad se ha estimado en un total
de 281.574 millones, mediante pagos a efectuar entre
los años 1998 y 2014). El resto del saldo, por un impor-
te de 100.702 millones, corresponde a los compromi-

sos de pagos contraídos con los trabajadores jubilados
anticipadamente o prejubilados de acuerdo con los pla-
nes de Empresa de 1991/1993 y 1994/1997, que fueron
asegurados mediante la contratación de varios seguros
de prima única con diversas Entidades aseguradoras,
siendo financiado parcialmente el pago de estas primas
mediante la emisión de pagarés y la concertación de
varios préstamos con dos Entidades financieras. El
saldo pendiente de pagar a 31 de diciembre de 1998 por
Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA) de estos pagarés
y préstamos era de 18.753 y 47.757 millones, respecti-
vamente, contabilizados en el pasivo del balance de
situación.

El importe de 308.569 millones de pesetas registra-
do bajo el epígrafe «Gastos a Distribuir en varios ejer-
cicios», debió registrarse, de acuerdo con los principios
y normas de contabilidad, como pérdidas en los ejerci-
cios a los que corresponden las obligaciones y compro-
misos que han dado lugar a esos costes para HUNOSA.
De la cifra total, 207.867 millones habrían de registrar-
se como pérdidas y costes del ejercicio de 1998, corres-
pondiendo los restantes 100.702 millones a pérdidas y
costes que debieron contabilizarse con cargo a ejerci-
cios anteriores. En consecuencia, el valor de los Fon-
dos Propios de HUNOSA a 31 de diciembre de 1998
que debería figurar en su balance de situación tendría
un importe negativo de 296.590 millones en lugar de la
cifra positiva de 11.979 que consta en el mismo.

La práctica seguida por HUNOSA con respecto al
registro contable de los costes y gastos en que viene
incurriendo como consecuencia de sus planes de preju-
bilación y jubilaciones anticipadas es aplicar un crite-
rio de caja, registrando como costes del ejercicio única-
mente los pagos que realiza cada año por ese motivo;
todo ello como consecuencia de que la Sociedad no tie-
nen capacidad económica, financiera y patrimonial
para asumir tales costes y pagos sin la ayuda del Estado
y de que los compromisos plurianuales de ayuda finan-
ciera de éste y de SEPI no pueden ser reconocidos
como créditos a cobrar por HUNOSA hasta tanto no se
aprueben con cargo a los presupuestos generales del
Estado de cada año.

HUNOSA tiene reconocido en el convenio colectivo
vigente hasta el año 2001 el derecho de los trabajadores
en activo que sean cabezas de familia, así como de los
jubilados, prejubilados, incapacitados de forma perma-
nente total, viudas de trabajadores y otros, a tener un
suministro gratuito de carbón de 300 kilos al mes. La
sociedad contabiliza los costes que le origina este com-
promiso con cargo a los resultados del ejercicio en que
se producen las entregas de carbón o el pago de la com-
pensación económica equivalente al suministro. De
acuerdo con los principios y normas de contabilidad,
HUNOSA debería contabilizar los costes derivados de
este compromiso aplicando el principio del devengo y,
en consecuencia, debería haber constituido una provi-
sión por el importe del pasivo devengado, es decir, la

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

322



suma actualizada de los pagos futuros que se derivan
del compromiso. En todo caso, la Sociedad no disponía
a 31 de diciembre de 1998 de estudios actuariales que
permitieran cuantificar dicho importe. Según los datos
que figuran en la memoria de las cuentas anuales de
1998 de la Sociedad, el total de perceptores del sumi-
nistro de carbón fue, en promedio en ese año, de 50.092,
de los cuales 7.022 eran trabajadores en activo y el resto
personal pasivo; y dado que, entre los costes del Plan de
Empresa y cargas heredadas del pasado registrados con
cargo a los resultados del ejercicio de 1998, figura una
partida de gasto de 3.189 millones de pesetas en con-
cepto de vales de carbón entregados al personal pasivo,
puede deducirse que el coste medio del suministro de
carbón gratuito por beneficiario pasivo asciende a una
cifra de 74.042 pesetas al año. El total de toneladas que
suponen los vales de carbón gratuitos entregados ascen-
dió en 1998 a 180.420 toneladas, de las cuales 32.014
toneladas fueron aportadas por la producción propia de
Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA).

La Sociedad, a 31 de diciembre de 1998, mantenía
en su balance de situación saldos a cobrar de la Admi-
nistración del Estado por importe de 9.188 millones de
pesetas en concepto de subvenciones al carbón siderúr-
gico correspondiente a los años de 1986 a 1988 que el
Estado se había comprometido a pagar según el contra-
to Programa de 1996/1997, de los cuales 1.021 millo-
nes deberían haberse percibido en 1998.

La Comisión de las Comunidades Europeas declaró
en 1998 que determinadas subvenciones del Estado
percibidas por Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)
con cargo al Plan de Empresa de 1994/1997 no podían
ser autorizadas debido a que no eran compatibles con
la Decisión nº 3632/93 CECA, por lo que HUNOSA ha
procedido a devolver al Estado 4.159 millones de pese-
tas, registrando la devolución en 1998 con cargo a la
cuenta de Pérdidas y Ganancias de otros ejercicios.

Teniendo en cuenta el Plan de Empresa de
1998/2001 y la información proporcionada por las
cuentas de HUNOSA de 1998, puede procederse a la
estimación del déficit patrimonial que presentaba esta
Sociedad a 31 de diciembre de ese año o, lo que es lo
mismo, de las necesidades de aportaciones de fondos
por el Estado para cubrir los compromisos y deudas
que la Sociedad tenía a esa fecha y para asegurar su
funcionamiento hasta el 31 de diciembre del año 2001;
situándose el déficit patrimonial en la cifra estimada de
575.333 millones de pesetas, importe que resulta de la
suma de los siguientes componentes: 308.569 millones
correspondientes a gastos y costes del ejercicio de 1998
y anteriores mantenidos como activo ficticio en la
cuenta de «Gastos a distribuir en varios ejercicios» y
que deben ser cancelados minorando los fondos pro-
pios de la Sociedad; 213.491 millones de ayudas del
Estado previstas en el Plan de Empresa 1998-2001 para
cubrir las pérdidas de explotación y los costes técnicos
y de mantenimiento de los activos abandonados, a per-

cibir entre los ejercicios de 1999 al 2001; y 53.273
millones que es la cifra aproximada que debería alcan-
zar la provisión a constituir por Hulleras del Norte, S.A.
(HUNOSA) para garantizar el pago futuro de los sumi-
nistros de carbón gratuito a los beneficiarios. La mayor
parte de estos fondos y, en concreto, los destinados a
financiar las pensiones del personal prejubilado y jubi-
lado, deberán ser aportados por SEPI o el Estado antes
del 1 de enero del año 2001, fecha en que finaliza el
plazo establecido para que HUNOSA concierte los
contratos de seguro o formalice los planes de pensiones
necesarios para garantizar el pago de las prestaciones
comprometidas.

En todo caso, la aportación del Estado no resolverá
el problema de la continuidad de la Empresa a partir del
año 2002, ya que los fondos irán destinados en su mayor
parte a financiar y asegurar el pago de los compromisos
contraídos con el personal y el resto a financiar los défi-
cits de explotación del periodo 1998-2001. Dada la
inviabilidad económica de Hulleras del Norte, S.A.
(HUNOSA) y el hecho de que la enorme diferencia
existente entre sus ingresos y sus costes de explotación
prácticamente no va a verse minorada como conse-
cuencia del Plan 1998-2001 el déficit de explotación
previsto para el año 2001 se eleva a 54.016 millones de
pesetas), a partir del año 2002 Hulleras del Norte, S.A.
(HUNOSA) precisará seguir contando con la ayuda del
Estado para su mantenimiento. Las aportaciones finan-
cieras que se presumen necesarias en el futuro, en el
caso de mantenerse los criterios y procedimientos de
ajuste de plantilla seguidos en el Plan de Empresa
(1998-2001), no serán muy diferentes en su cuantía a
las contempladas en este último plan. 

Previsiblemente, después del año 2000, una vez
agotados o minorados sustancialmente los ingresos que
SEPI viene obteniendo de las privatizaciones, para que
esta Entidad pública pueda atender los déficits de
HUNOSA (y de otras Sociedades estatales) deberá con-
tar con una importante financiación del Estado con
cargo a los presupuestos generales. Por ello, en el futu-
ro la financiación y continuidad de HUNOSA depen-
derá más directamente de los Presupuestos Generales
del Estado, sin en que sus déficits y necesidades de fon-
dos puedan ser atendidos, como hasta ahora, funda-
mentalmente a través de SEPI, extrapresupuestaria-
mente. 

Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales y
Militares, S.A. (BAZAN)

Esta Sociedad Estatal tiene establecido un plan de
jubilación y unos planes de reestructuración por los que
garantiza a determinados colectivos de su personal la
percepción de determinados complementos a la pen-
sión a recibir de la Seguridad Social en el momento de
su jubilación. En los ejercicios pasados y de acuerdo
con un plan que comenzó en 1990, ha tratado de regis-
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trar en un periodo de siete años para el personal jubila-
do y de quince para el personal activo, la totalidad del
pasivo devengado por los compromisos anteriores, cal-
culado en base a un estudio actuarial.

Como consecuencia de las dotaciones efectuadas a
31 de diciembre de 1998, la Sociedad tenía constituido
un fondo de provisiones para atender los compromisos
derivados del plan de jubilación y de los planes de rees-
tructuración que ascendía a 57.071 millones de pesetas
de los que 50.005 millones correspondían a compromi-
sos por pensiones y 7.066 millones a compromisos por
reestructuración.

La Sociedad ha dotado y constituido el fondo de
provisiones con cargo a una cuenta de activo denomi-
nada «Gastos a distribuir en varios ejercicios» en cuyo
saldo, de un importe total de 58.469 millones de pese-
tas, se incluyen los citados 57.071 millones. Estas dota-
ciones, de acuerdo con los principios y normas de con-
tabilidad, debieron efectuarse con cargo a las cuentas
de Pérdidas y Ganancias de 1998 y ejercicios anterio-
res. En consecuencia, procedería cancelar el saldo de
57.071 millones con cargo a los Fondos Propios de la
Sociedad, con lo que éstos, a 31 de diciembre de 1998,
resultarían negativos por importe de 61.961 millones
en lugar de por 4.890 millones como resulta de sus
cuentas anuales.

En la Memoria de las cuentas de BAZAN se indica
que en enero de 1999 SEPI firmó un Acuerdo Marco
con varias Entidades de seguros para asegurar el pago
de los compromisos laborales por pensiones que tienen
contraídas empresas en las que SEPI participa mayori-
tariamente, entre ellas BAZAN que a 31 de diciembre
de 1998 tenía pendiente de cumplir esta obligación. 

En el año 1997 BAZAN elaboró un Plan de Futuro
para el periodo 1998-2002, que no se pudo poner en
marcha en 1998, ya que no fue formalmente acordado
con los sindicatos hasta marzo del año 1999, siendo la
plantilla a 31 de diciembre de 1998 de 7.265 trabajado-
res, lo que supone una reducción neta en el ejercicio de
87 trabajadores, debida a bajas por causas naturales y
otras distintas a las prejubilaciones y bajas incentivadas.

En el Plan de Futuro de BAZAN (que en 1998 regis-
tró unas pérdidas antes de impuestos de 7.481 millones
de pesetas), se contemplaban aportaciones de su único
accionista (SEPI) por un total de 134.210 millones, de
los cuales 105.847 millones correspondían a la exterio-
rización de pasivos (57.071 millones se debían a los
compromisos de pensiones contraídos anteriormente y
el resto a los generados como consecuencia de las bajas
previstas en el plan), desglosándose el resto en el modo
siguiente: 2.674 millones en concepto en compensa-
ción de pérdidas del ejercicio de 1997; 10.689 millones
por compensación de créditos fiscales cedidos a SEPI
(por pérdidas) que esta Entidad podría recuperar a tra-
vés de la declaración consolidada en el Impuesto sobre
de Sociedades; y 15.000 millones en concepto de finan-
ciación de las inversiones de capital. En el ejercicio de

1998 la SEPI sólo ha aportado a BAZAN los 2.674
millones previstos para compensar las pérdidas de
1997, por lo que le restaba por aportar en 1999 y ejerci-
cios sucesivos un importe aproximado de 131.536
millones. Además, BAZAN ha tenido unas pérdidas
después de impuestos en 1998 de 5.961 millones cuan-
do lo previsto en el Plan era que obtuviese unos resul-
tados positivos de 370 millones. Por todo ello, la cuan-
tía total de las aportaciones de la SEPI para restablecer
el equilibrio patrimonial de BAZAN y financiar las
medidas contempladas en Plan de Futuro orientadas a
garantizar su viabilidad, habían de estimarse a 31 de
diciembre de 1998 en un mínimo de 137.497 millones.

AHV-Ensidesa Capital, S.A.

Durante 1998, el Grupo AHV-Ensidesa Capital, S.A.
ha continuado el proceso de liquidación de las Socieda-
des que lo forman en el marco del Plan de Competitivi-
dad que dio lugar a la creación en 1994 de un nuevo
grupo de siderurgia integral, CSI Corporación Siderúr-
gica, S.A., al que se traspasaron en 1995, en ejecución
de las medidas del Plan, la mayor parte de los activos
operativos de AHV y de ENSIDESA y los pasivos
correspondientes, así como la deuda generada por su
actividad comercial. Este plan, presentado a la Comi-
sión de las Comunidades Europeas en abril de 1992, fue
aprobado a finales de 1993, autorizándose durante 1994
por la Comisión intervenciones financieras por un
importe total de 725.000 millones de pesetas que inclu-
yen 91.100 millones correspondientes a ayudas autori-
zadas y efectuadas con anterioridad al año 1993.De
acuerdo con la Decisión de la CE en la que se autoriza-
ba el Plan de Competitividad, el producto de la venta de
las acciones del nuevo grupo siderúrgico que habían de
ser entregadas a AHV y ENSIDESA en pago de los acti-
vos aportados, debía destinarse a cubrir las necesidades
de financiación que originaran las medidas contenidas
en el Plan, considerándose aportaciones públicas a estos
efectos. Posteriormente, en 1995, se establecieron las
previsiones de ayudas estatales al Grupo para el periodo
1996-2001, autorizándose, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, el pago aplazado de la compra-
venta de las acciones en igual periodo de tiempo, por un
importe máximo anual de 27.201 millones de pesetas.
Sin embargo, la creación en 1997 de la SEPI, a la que se
transmitieron los títulos, en poder entonces de la extin-
guida Agencia Industrial del Estado (al igual que el res-
tos de derechos y obligaciones de esta Entidad) dio
lugar a que, en ese ejercicio, ante la imposibilidad de
recibir SEPI aportaciones con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, el importe pendiente de pago
fuera dado por incobrable, lo que originaría unas pérdi-
das extraordinarias para el Grupo AHV-Ensidesa Capi-
tal, S.A. en 1997 de 135.998 millones.

En 1998, SEPI, accionista único de la Sociedad
dominante AHV-Ensidesa Capital, S.A., con objeto de
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reponer el patrimonio del Grupo realizó aportaciones
por importe de 94.228 millones de pesetas, 27.027
millones más que las previsiones globales para ese ejer-
cicio. La suma de aportaciones publicas realizadas en
el periodo 1996-1998 era, en cambio, inferior en
42.702 millones a las intervenciones financieras previs-
tas. Desde 1997 han venido instrumentándose estas
ayudas como aportación de socios para compensar pér-
didas y no mediante asunción por el Estado de la deuda
de la Sociedad, que era la fórmula de intervención con-
templada para estos dos años en el Plan de Competiti-
vidad y en los posteriores acuerdos de Consejo de
Ministros español junto con la aportación anual por el
pago aplazado de las acciones de la antigua CSI.

No se han producido durante 1998 nuevas operacio-
nes de endeudamiento, por lo que no se ha requerido la
concesión por el Tesoro Público de nuevos avales. A 31
de diciembre de 1998, AHV-Ensidesa Capital, S.A
tenía una deuda con Entidades de crédito de 104.410
millones de pesetas, en su totalidad avalada por el Teso-
ro Público y clasificada a corto plazo en el balance de
situación de la Sociedad al haberse previsto su cancela-
ción anticipada en 1999. Durante 1998 esta deuda dis-
minuyó en 5.261 millones respecto a la cifra registrada
al cierre del ejercicio anterior.

El Grupo presentaba a 31 de diciembre de 1998 una
deuda con Administraciones Públicas de 43.943 millo-
nes de pesetas, en su mayor parte con la Tesorería
General de la Seguridad Social a la que adeudaba
35.038 millones. Pese a que en 1998 se aprobó un
nuevo acuerdo de aplazamiento y fraccionamiento de
pago de la deuda aplazada en ejercicios anteriores con
la Tesorería General la totalidad de la deuda figuraba
clasificada a corto plazo en el balance de situación del
Grupo al preverse su cancelación anticipada a lo largo
del año 1999. Las Sociedades del Grupo tenían, asimis-
mo, derechos de crédito con Administraciones Públi-
cas, fundamentalmente frente a Hacienda, por valor de
8.695 millones.

A 31 de diciembre de 1998, restaban por liquidar
inversiones materiales por un importe neto de 3.606
millones de pesetas así como participaciones financie-
ras por valor neto de 3.741 millones. A principios de
1998 AHV formalizó definitivamente la venta de sus
instalaciones industriales ubicadas en Ansio y Sestao
por un importe de 3.210 millones, obteniendo un bene-
ficio por esta operación de 581 millones. A lo largo de
1998 se realizaron, también, diversas enajenaciones de
terrenos y otras propiedades, pertenecientes en su
mayoría a AHV que en dicho ejercicio registró unos
beneficios netos globales por enajenación de una buena
parte de sus activos materiales de 1.247 millones. El
Grupo procedió, asimismo, en 1998 a sanear su inmo-
vilizado material en un importe de 2.873 millones.

Como consecuencia de las pérdidas registradas en
1998, el Grupo presentaba unos fondos propios negati-
vos de 25.531 millones de pesetas al 31 de diciembre de

ese año, precisándose nuevas aportaciones para reponer
el equilibrio patrimonial de las Sociedades del Grupo y
para hacer frente a sus obligaciones futuras, fundamen-
talmente para afrontar los compromisos laborales deri-
vados de las reducciones de plantilla previstas en el Plan
de Competitividad y en diversos planes aprobados en
ejercicios anteriores y compromisos de jubilación
varios. Las Empresas del Grupo no han procedido toda-
vía a valorar el coste actual de estos compromisos; pero,
ante la firma por SEPI con diversas Compañías asegura-
doras de un contrato marco para garantizar el pago de
una gran parte de estos compromisos laborales, se dotó
en 1998 una provisión de 703.800 millones, de la que
281.200 millones correspondían a las Sociedades del
Grupo AHV-Ensidesa Capital, S.A.

Altos Hornos del Mediterráneo, S.A. (A.H.M.)

Esta Sociedad Estatal, participada al 100% por SEPI,
no tiene actividad industrial desde el año 1985, una vez
que su rama de actividad de laminación en frío junto
con los activos y pasivos propios de la misma se traspa-
só a la Sociedad Siderúrgica del Mediterráneo, S.A.,
como consecuencia del primer plan de reconversión de
la siderurgia integral, y se cerraron el resto de sus insta-
laciones siderúrgicas. Desde entonces las actividades de
A.H.M. han quedado reducidas a la administración de
los pasivos resultantes del cierre de sus instalaciones y a
la liquidación de sus activos residuales. A 31 de diciem-
bre de 1998 continuaba sin existir un plan ordenado de
liquidación y no se habían formalizado los preceptivos
acuerdos sociales para llevarla a cabo.

En 1998 A.H.M. ha seguido contabilizando los cos-
tes y gastos futuros en que ha incurrido derivados de
los compromisos que tiene con el personal pasivo apli-
cando un criterio de caja en lugar del devengo como
correspondería, considerando únicamente como gastos
del ejercicio los pagos efectuados en el mismo. El total
del pasivo devengado por las obligaciones contraídas
por A.H.M. con su personal y por otras contingencias
derivadas del proceso de reestructuración figuraba
registrado a 31 de diciembre de 1998 en el pasivo de su
balance de situación por un importe total de 10.173
millones de pesetas, incluido en cuentas de acreedores
a corto y largo plazo bajo las denominaciones de «Per-
sonal Pasivo» y «Otras contingencias». 

Estas provisiones constituidas para hacer frente a
los costes y pagos futuros derivados del proceso de
reestructuración, fueron dotados inicialmente con
cargo a la cuenta de «Gastos a distribuir en varios ejer-
cicios», y no, como debería haberse hecho en cumpli-
miento de los principios y normas de valoración esta-
blecidas en el Plan General de Contabilidad, con cargo
a los resultados de los ejercicios en que se devengaron.
En 1998 se cancelaron parte de esos «Gastos a distri-
buir en varios ejercicios», por un importe de 3.647
millones de pesetas con cargo a la cuenta de Reservas,
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existiendo a 31 de diciembre de 1998 un saldo pendien-
te de cancelar de 6.611 millones de pesetas. Por ello, el
saldo de la Cuenta de Fondos Propios de la Sociedad
que era de 10 millones a 31 de diciembre de 1998 debe-
ría figurar con un saldo negativo por importe de 6.601
millones.

De acuerdo con la cuentas de la Sociedad y conside-
rando las correspondientes correcciones, puede esti-
marse que el déficit patrimonial que tenía A.H.M. a 31
de diciembre de 1998, o la necesidad de aportación de
fondos por parte de su accionista único, SEPI, para
hacer frente al pago de sus obligaciones y deudas en
caso de liquidación, aún suponiendo que los activos se
realizaran por los importes que figuraban en el balance
de situación a esa fecha, ascendería a la cifra de 6.804
millones de pesetas. El coste de liquidación de A.H.M.
para el accionista estimado a 31 de diciembre de 1997
ascendía a 11.323 millones, habiéndose debido la
reducción del coste de la liquidación previsto a que
SEPI ha realizado en el año 1998 aportaciones de capi-
tal a A.H.M. por importe de 7.085 millones para com-
pensar pérdidas acumuladas, destinándose 3.647 millo-
nes de ese total de aportaciones a cancelar costes
futuros derivados de las obligaciones contraídas con el
personal pasivo que figuraban registrados indebida-
mente, en la cuenta de «Gastos a Distribuir en varios
ejercicios». Además, SEPI ha aportado a A.H.M. 322
millones como compensación por las bases imponibles
negativas aportadas por esta Sociedad, y generadas en
el ejercicio 1998, a la declaración consolidada del
grupo SEPI en el Impuesto de Sociedades.

División de Construcción Naval del extinguido INI

La División de Construcción Naval (DCN en ade-
lante) del extinguido INI estaba formada a 31 de
diciembre de 1998 por las Sociedades del Grupo
AESA, compuesto por Astilleros Españoles, S.A.
(AESA), cabecera y matriz del Grupo, Astilleros de
Puerto Real, S.R.L., Astilleros de Sevilla, S.R.L., Asti-
lleros de Cádiz, S.R.L. y Astilleros de Sestao, S.R.L.
(segregadas de AESA el 11 de septiembre de 1997
mediante la aportación de activos y pasivos de la Socie-
dad), Juliana Constructora Gijonesa, S.A. (JULIANA),
Astilleros de Santander, S.A. (ASTANDER) y Manises
Diesel Engineering, S.A. (MDE), todas ellas participa-
das por AESA en la totalidad de su capital excepto la
última, en la que tenía el 80%. También pertenecían
a la DCN Astilleros y Talleres del Noroeste, S.A.
(ASTANO), Sociedad estatal participada al 100% por
SEPI Durante el ejercicio de 1998 habían dejado de
formar parte de la DCN las Sociedades Hijos de
J. Barreras S.A., Astilleros de Celaya S.A. (ASTACE)
y Fundición de Asúa S.A., todas ellas pertenecientes a
AESA, que poseía la totalidad de sus acciones. Hijos
de J. Barreras, S.A. fue vendida a un grupo privado,
habiendo generado su venta una plusvalía o beneficio

extraordinario de 590 millones de pesetas. Las Socie-
dades ASTACE y Fundición de Asúa, S.A. se liquida-
ron durante el ejercicio, obteniéndose unas plusvalías
de 72 y 11 millones, respectivamente, registrados como
beneficio en la cuenta de pérdidas y ganancias.

AESA concentra sus actividades en la coordinación
de su Grupo, dirige la labor comercial, gestiona la
financiación y presta los servicios que corresponden a
una sociedad «holding» respecto a sus participadas.
Estas funciones también las desempeña en relación con
ASTANO, conjuntamente con SEPI.

El conjunto de Sociedades que componen la DCN
ha estado sometido durante el periodo 1995-1998 a un
proceso de reestructuración denominado Plan Estraté-
gico de Competitividad (PEC), que ha finalizado el 31
de diciembre de 1998. El objetivo primordial de dicho
Plan era el logro, al final del periodo, de la rentabilidad
para todos y cada uno de los astilleros y Sociedades y
la eliminación de las ayudas estatales que se venían
concediendo al sector de la construcción naval en el
ámbito de la Comunidad Europea y de España durante
los años precedentes; todo ello dentro del marco de un
acuerdo adoptado en el seno de la OCDE que contem-
plaba la supresión de ayudas similares entre los países
miembros de esta organización.

El PEC contemplaba, en el caso de los astilleros
pertenecientes a la DCN, una reducción de la capaci-
dad de producción anual de 30.000 toneladas de regis-
tro bruto compensado (TRBC), debiendo pasar de las
240.000 TRBC existentes en 1994 a 210.000 TRBC a
finales de 1998. Esta reducción de capacidad se instru-
mentaba mediante el cierre de diversas instalaciones de
construcción de buques y a través de una importante
reducción de plantilla que, a su vez, perseguía una sus-
tancial mejora de la productividad. Además, se preveía
que los astilleros estatales se orientaran a la construc-
ción de buques de alto contenido tecnológico, genera-
dores de un mayor valor añadido que los que se venían
construyendo al inicio del Plan. Para el logro de los
objetivos y la implantación de las medidas incluidas en
el PEC se preveía la concesión de un conjunto de ayu-
das financieras del Estado, autorizadas en el año 1997
por la Comisión de las Comunidades Europeas, que
ascendían a un total de 252.104 millones de pesetas
para todas las Sociedades que componían la DCN.

En cuanto a los resultados de la aplicación del PEC
en el conjunto de los astilleros propiedad del Estado
integrantes de la DCN, aunque se pusieron en marcha
las medidas financieras previstas, concediéndose por el
Estado las ayudas autorizadas a través de subvenciones
y mediante aportaciones de capital a las Sociedades, y
también se realizaron las reducciones de plantilla pla-
neadas, pactadas con los sindicatos, no se ha logrado el
objetivo de conseguir que las Sociedades estatales del
sector de la construcción naval obtuvieran resultados
positivos en 1998. Por el contrario, en ese ejercicio
todas estas Sociedades presentaron importantes pérdi-
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das en sus cuentas de resultados. Las pérdidas, después
de impuestos, en cada una de las Sociedades fueron las
siguientes, en millones de pesetas: AESA, 13.481;
ASTANO, 3.677; Astilleros de Cádiz, S.R.L., 3.904;
Astilleros de Puerto Real, S.R.L., 9.091; Astilleros de
Sestao, S.R.L., 1.135; Astilleros de Sevilla, S.R.L.,
1.397; JULIANA, 1.011; ASTANDER, 390; MDE,
853. Las pérdidas de AESA se deben, fundamental-
mente, a las dotaciones efectuadas en 1998 a las Provi-
siones por Depreciación del Inmovilizado Financiero y
a la necesidad de constituir provisiones adicionales
para restablecer el equilibrio patrimonial de sus filiales
mediante aportaciones a efectuar en 1999. El total de
dotaciones con cargo a resultados efectuadas con estos
fines ascendía a 15.889 millones de pesetas en 1998.
Las causas de estos resultados adversos fueron, aparte
de la fuerte competencia internacional, una importante
reducción de los márgenes de producción (negativos en
la mayor parte de los astilleros) y unas menores ventas
(un 15% respecto a las previstas para 1998).

Se ha cumplido el objetivo de plantilla fijado en el
PEC, ya que la existente a 31 de diciembre de 1998
para la DCN era de 6.747 trabajadores, habiendo regis-
trado un descenso de 502 trabajadores sobre la existen-
te a finales de 1997. La plantilla operativa a 31 de
diciembre de 1998 era de 5.690 trabajadores, estando
los restantes 1.057 trabajadores en situación de pasivos
transitorios, calificación que correspondía al conjunto
de trabajadores pendientes de prejubilarse por estar
próximos a cumplir la edad fijada para ello y sujetos a
los expedientes de regulación de empleo aprobados.

Los costes de los compromisos contraídos con el per-
sonal prejubilado y con el existente en situación de pasi-
vo transitorio en las Sociedades de la DCN que se preju-
bilaría hasta el año 2001 como consecuencia del PEC,
fueron exteriorizados mediante la suscripción de varios
contratos de prima única con Entidades de seguros, cele-
brados en ejercicios anteriores a 1998. En principio, no
deben surgir costes adicionales para estas Sociedades
derivados de estos compromisos, excepto los originados
por cambios en las estimaciones que han servido de base
para la celebración de los contratos y que, en todo caso,
dan lugar a actualizaciones que se reflejan en las cuentas
de resultados de los ejercicios en que se devengan. Los
cargos efectuados a la cuenta de pérdidas y ganancias
como consecuencia de esas actualizaciones han sido en
general poco importantes en 1998, aunque ascendieron a
251 millones de pesetas en ASTANO y a 820 millones
de pesetas en AESA, que incluyó el personal de las
Sociedades segregadas en 1997.

Por otra parte, las Sociedades de la DCN mantenían
en 1998 determinados compromisos derivados de rees-
tructuraciones de plantillas producidas como consecuen-
cia de planes de reconversión anteriores al PEC. Estos
compromisos originan costes en forma de aportaciones a
Fondos de Promoción de Empleo, provisionados en ejer-
cicios pasados en el caso de AESA. Esta Sociedad tenía

constituido un fondo de provisión con un saldo de 385
millones de pesetas a 31 de diciembre de 1998, habiendo
sido atendidos los costes devengados en el ejercicio con
cargo a los fondos existentes inicialmente, sin necesidad
de realizar dotaciones con cargo a la cuenta de pérdidas
y ganancias del ejercicio. Sin embargo, en ASTANO ha
sido necesario hacer una dotación de 136 millones de
pesetas a la Provisión para Reconversión con cargo a los
resultados del ejercicio, siendo su saldo a 31 de diciem-
bre de 1998 de 91 millones.

Mas importancia cuantitativa tienen las provisiones
constituidas para atender los costes futuros que ocasio-
nará el personal pasivo transitorio. El fondo de provi-
siones constituido por AESA con este fin ascendía a 31
de diciembre de 1998 a 7.839 millones de pesetas y era
en ASTANO de 280 millones. Estos fondos de provi-
siones han sido dotados en ejercicios anteriores y, en
principio, parecen cubrir la mayor parte de los costes
que producirá este personal hasta su prejubilación. No
obstante, en el ejercicio de 1998 tanto AESA como
ASTANO han tenido que realizar dotaciones adiciona-
les a esos fondos con unos cargos netos sobre sus res-
pectivas cuentas de pérdidas y ganancias de 613 y 173
millones, respectivamente.

Similares provisiones para reconversión y personal
pasivo transitorio existían, a 31 de diciembre de 1998,
en las Sociedades JULIANA, ASTANDER y MDE,
aunque, en general, de menor importe. Los saldos de las
provisiones para el personal pasivo transitorio, a 31 de
diciembre de 1998, de estas Sociedades estatales eran
de unos importes de 443, 388 y 81 millones de pesetas,
respectivamente; y las dotaciones a esas provisiones
para pasivos transitorios efectuadas en el ejercicio de
1998 con cargo a las respectivas cuentas de pérdidas y
ganancias fueron de 36 millones en JULIANA, de 114
millones en ASTANDER y de 12 millones en MDE.

La situación de las Sociedades estatales componen-
tes de la DCN al finalizar el ejercicio de 1998 se plante-
aba incierta, a la vista de su carencia de rentabilidad
económica, la finalización de las ayudas financieras del
Estado y la falta de una cartera de pedidos suficiente
para dar trabajo a la plantilla operativa que tenían en los
años siguientes. Sin embargo, su situación patrimonial
y financiera a 31 de diciembre de 1998 estaba saneada,
pues el conjunto de la DCN presentaba en su balance
consolidado unos fondos propios positivos de 15.199
millones de pesetas, 13.655 correspondientes al Grupo
AESA y 1.543 a ASTANO, aunque las pérdidas del
ejercicio la habían deteriorado sensiblemente. La mejo-
ra de la situación patrimonial y financiera de la DCN
respecto al ejercicio 1997 se debió, principalmente, a
las aportaciones de SEPI realizadas durante 1998 en
cumplimiento de lo previsto en el PEC, que ascendieron
a un total de 48.197 millones repartidos de la forma
siguiente: 36.135 millones como aportaciones de capi-
tal del accionista para compensar pérdidas del ejercicio
1997 y anteriores, de los que 28.007 correspondían a
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AESA y 8.128 a ASTANO; y 12.062 millones aporta-
dos por SEPI en forma de compensación por los crédi-
tos fiscales aportados por las Sociedades de la DCN a la
Declaración consolidada del Grupo SEPI en el Impues-
to de Sociedades, de los que 9.689 correspondieron a
las Sociedades del Grupo AESA y 2.373 a ASTANO.
En los balances de situación de las Sociedades de la
DCN, a 31 de diciembre de 1998, figuran saldos a
cobrar de SEPI en 1999 por un importe neto de 11.424
millones, correspondientes a los créditos fiscales apor-
tados por esas Sociedades a SEPI en 1998, derivados de
sus pérdidas, para la declaración consolidada de este
Grupo en el Impuesto de Sociedades, de los que 8.337
corresponden al Grupo AESA y 3.087 a ASTANO.

La mejora de la situación financiera de la DCN se
ha debido también a que a finales del ejercicio de 1998
se realizaron por parte del Grupo AESA diversas enaje-
naciones de Inmovilizado material, correspondientes a
activos ociosos (generalmente terrenos y edificios) que
han dado lugar a importantes flujos de fondos. AESA
ha vendido activos del Inmovilizado material cuyo
valor neto en libros era de 3.102 millones de pesetas,
obteniendo un beneficio de 4.476 millones. Una parte
importante de estas operaciones de venta se han reali-
zado con Infoinvest, S.A., Sociedad estatal propiedad
de SEPI, que adquirió de AESA por un importe de
4.323 millones terrenos y edificios que estaban valora-
dos en 1.968 millones y cuya venta ha generado un
beneficio para AESA de 2.059 millones. También la
Sociedad estatal JULIANA, del Grupo AESA, vendió
en 1998 a Infoinvest, S.A. terrenos y edificios por
importe de 213 millones, registrando un beneficio de
180 millones; y SEPI adquirió a finales de 1998 de
AESA los derechos que esta Sociedad tenía sobre
determinados arbitrajes en litigios generados por la
construcción de una central térmica en Jamaica, que
han permitido que AESA registrase un importe de
1.747 millones en concepto de ingresos extraordina-
rios. Todas estas operaciones entre Sociedades pertene-
cientes a SEPI, realizadas a finales de 1998, parecen
obedecer a la necesidad de reforzar la situación finan-
ciera de la DCN y del Grupo AESA ante las perspecti-
vas críticas que debía afrontar este Grupo en 1999 y
han permitido reducir el endeudamiento de la DCN en
8.134 millones en el año 1998.

De las aportaciones recibidas por la DCN en forma
de compensación de los créditos fiscales cedidos a SEPI
en aplicación del PEC, un importe de 18.000 millones
de pesetas, han sido cuestionado por la Comisión de las
Comunidades Europeas, que las considera ayudas esta-
tales no autorizadas en contra del criterio mantenido por
SEPI, existiendo el riesgo de que tengan que ser devuel-
tas por las Sociedades estatales que las recibieron. La
Comisión autorizó un total de 58.000 millones de ayu-
das en concepto de compensación de créditos fiscales
para el Plan Estratégico de Competitividad del conjunto
de la División de Construcción Naval.

Como consecuencia de la situación comentada,
algunas de las Sociedades filiales de AESA solicitaron
la autorización de Expediente de Regulación de
Empleo. Manises Diesel Engine Co. solicitó la suspen-
sión de contratos de un máximo de 243 trabajadores
por seis meses (concedida con fecha 1 de febrero de
1999); y ASTANDER presentó un expediente de regu-
lación temporal de empleo que afectaba a 338 trabaja-
dores, con un máximo de 15.000 jornadas para el con-
junto de la plantilla (autorizado con fecha 4 de enero de
1999).

Acenor, S.A.

El capital de la Sociedad Acenor, S.A., que se
encuentra industrialmente inactiva y en proceso de
liquidación controlada desde el 30 de diciembre de
1994 como consecuencia del denominado Plan Estraté-
gico de Sidenor, S.A., corresponde en su totalidad,
desde septiembre de 1997, a SEPI.

En 1995 se arbitraron un conjunto de ayudas finan-
cieras públicas a Acenor, S.A., concretadas en el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviembre
de 1995 que aprobó la concesión de un total de ayudas
por 107.529 millones de pesetas con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado de los años 1996 al 2000
y siguientes para hacer frente a las obligaciones deriva-
das de su proceso de liquidación. Hasta el 31 de
diciembre de 1998 Acenor, S.A. había recibido un total
de 35.676 millones, 22.571 millones en 1996 con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y 8.992 y
4.113 millones, respectivamente, en 1997 y 1998 apor-
tados por SEPI para compensar pérdidas.

Por otra parte, la Sociedad, a 31 de diciembre de
1998, tenía registrado un saldo deudor a cobrar de SEPI
de 1.414 millones de pesetas, correspondiente a la com-
pensación a recibir por la cesión del crédito fiscal deri-
vado de la aportación de las bases imponibles negativas
de 1998 a la declaración consolidada de SEPI en el
Impuesto de Sociedades. Acenor, S.A. percibió en 1998
de SEPI la cantidad de 1.466 millones por ese mismo
concepto, referido al ejercicio de 1997.

Como consecuencia de los compromisos adquiridos
por Acenor, S.A. con el personal pasivo procedente del
extinguido Grupo Sidenor, la Sociedad tenía constitui-
das provisiones para pensiones y obligaciones simila-
res por importe de 54.629 millones de pesetas a 31 de
diciembre de 1998, según la valoración efectuada por
expertos independientes del pasivo devengado a la
fecha mencionada. Estas provisiones han sido consti-
tuidas con cargo a una cuenta de activo denominada
Gastos de reestructuración, que presentaba un saldo de
54.629 millones a 31 de diciembre de 1998, idéntico al
de la cuenta de provisiones, contabilización que no se
ajusta a las normas y principios de valoración estable-
cidos en el Plan General de Contabilidad ya que debe-
rían haberse dotado las provisiones para pensiones con
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cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejerci-
cios en que se devengaron. En consecuencia, debería
cancelarse el saldo registrado de la cuenta Gastos de
reestructuración con cargo a la cuenta de resultados
negativos de ejercicios anteriores, con lo que los fon-
dos propios de la Sociedad, que a 31 de diciembre de
1998 presentaban un saldo negativo de 9.432 millones,
alcanzarían un importe negativo de 64.061 millones.

En el ejercicio de 1995, Acenor, S.A. canceló deu-
das que tenía con el Instituto de Crédito Oficial (ICO),
con abono a Ingresos extraordinarios de dicho ejerci-
cio, por un importe total de 41.815 millones de pesetas,
que correspondían a préstamos participativos por
37.363 millones y a créditos excepcionales por 4.452
millones. Esta contabilización se realizó en base a una
comunicación recibida del ICO, según la cual el Con-
sejo General de esa institución había acordado declarar
fallidas dichas operaciones, pero el acuerdo estaba con-
dicionado a la recepción del informe vinculante favora-
ble de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, que no se había producido todavía a 31 de
diciembre de 1998, fecha en la que el ICO mantenía
registrado un saldo deudor contra la Sociedad por un
importe total de 62.802 millones (que incluye el princi-
pal de los préstamos y créditos más los intereses deven-
gados y no pagados). Como hasta que no se produzca
el informe favorable de la Dirección General del Teso-
ro y Política Financiera no procede considerar cancela-
dos y fallidos los mencionados préstamos y créditos
adeudados al ICO por Acenor, S.A., esta Entidad debe-
ría ajustar su balance de situación para recoger estas
deudas, lo que supone una minoración de sus fondos
propios en la cuantía del saldo deudor citado de 62.802
millones. Cabe señalar que la aprobación de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera de la
declaración de fallidos de los citados préstamos y cré-
ditos supone para el Estado la obligación de reponer las
pérdidas ocasionadas al ICO por estas operaciones.

Como consecuencia de los fondos propios negati-
vos, los compromisos y obligaciones que Acenor, S.A.
tenía con sus trabajadores pasivos y el endeudamiento
neto, y una vez deducido el importe del activo realiza-
ble, el déficit patrimonial de la Sociedad a 31 de
diciembre de 1998 puede estimarse en un importe apro-
ximado de 135.657 millones de pesetas (incluyendo las
deudas mantenidas con el ICO). Este déficit deberá ser
asumido por el Estado o por SEPI en los próximos ejer-
cicios y, en lo referente a las obligaciones con el perso-
nal, antes del 1 de enero del 2001.

Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Milita-
res, S.A. (ENSB)

La totalidad del capital social de esta Sociedad esta-
tal era de propiedad de SEPI a 31 de diciembre de
1998, fecha en la que ENSB estaba afrontando un pro-
ceso de reestructuración y de reducción de su actividad

y en la que, según la memoria de sus cuentas anuales
de 1998, se encontraba a punto de privatizarse.

La Sociedad ha venido desarrollando su actividad
de producción de materiales para Defensa en ocho
fábricas, parte de cuyas instalaciones, edificios y
maquinaria son propiedad del Estado, adscritos al
Ministerio de Defensa y están cedidos temporalmente a
ENSB por un plazo de 25 años a cambio de un canon
anual. ENSB contaba en 1998 con varias Sociedades
filiales, entre las que cabe destacar por su importancia
a SBB Blindados, S.A. e Internacional de Composites,
S.A. (ICSA). La primera tuvo unas ventas en el año
1998 de 5.187 millones de pesetas y tenía pedidos por
un importe superior a los 390.000 millones de pesetas.
La última Sociedad tuvo unas ventas de 4.658 millones
en 1998.

La Sociedad ha venido incurriendo en pérdidas sig-
nificativas en los últimos años, presentando en varios
ejercicios patrimonio neto negativo y necesitando para
su continuidad la ayuda financiera de su accionista
único. En el ejercicio de 1998 las pérdidas después de
impuestos han alcanzado la cifra de 6.851 millones de
pesetas y sus fondos propios a 31 de diciembre tenían
un importe negativo de 6.184 millones. En 1998 SEPI
ha aportado a la Sociedad 1.442 millones en concepto
de compensación de pérdidas de ejercicios anteriores.
Por otra parte, ENSB tenía registrado en el activo de su
balance a 31 de diciembre de 1998 un crédito a cobrar
en 1999 de SEPI por importe de 3.121 millones, en
concepto de compensación por el crédito fiscal genera-
do por la cesión de bases imponibles negativas, deriva-
das de las pérdidas del ejercicio de 1998, a la declara-
ción consolidada de esa Entidad en el Impuesto de
Sociedades.

ENSB tenía registrado en el pasivo de su balance de
situación a 31 de diciembre de 1998 un saldo de 3.068
millones de pesetas, en concepto de provisiones para
pensiones y obligaciones similares, de los que 2.529
millones correspondían a un fondo destinado a cubrir
las actualizaciones anuales de los complementos de
pensiones comprometidos con el personal jubilado
anticipadamente entre los años 1990 y 1994 y el resto,
539 millones, estaba destinado a hacer frente a los
pagos futuros derivados del compromiso de satisfacer a
su personal determinados premios a su jubilación. Los
complementos de pensiones del personal jubilado anti-
cipadamente están cubiertos por varios contratos sus-
critos con Entidades aseguradoras. Además, la Socie-
dad tenía constituido a 31 de diciembre de 1998, entre
las provisiones para otros riesgos, un fondo de 1.758
millones, correspondiente a los costes futuros a incurrir
como consecuencia del proceso de reestructuración de
plantillas en curso (prejubilaciones, bajas incentivadas
y recolocaciones). En la memoria de las cuentas anua-
les del ejercicio de 1998 no se facilita información
sobre el plan de viabilidad o de futuro de la Sociedad ni
se indican los costes asociados a su proceso de privati-
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zación en curso, desconociéndose, según las informa-
ciones de la propia ENSB, la cuantía de las ayudas
financieras a aportar por su accionista único (SEPI)
para abordar el mencionado proceso. En el ejercicio de
1998 la Sociedad ha provisionado, con cargo a la cuen-
ta de pérdidas y ganancias, por un importe de 4.001
millones de pesetas, la pérdida prevista derivada de la
privatización de su filial ICSA, participada al 100%.

Ante esta situación, el déficit patrimonial de ENSB
a 31 de diciembre ha de estimarse como mínimo en el
importe de las pérdidas del ejercicio, esto es, en 6.851
millones de pesetas, que deberán ser aportados por
SEPI. 

En conjunto, las Sociedades estatales en proceso de
reestructuración a 31 de diciembre de 1998 presenta-
ban unos déficits patrimoniales que se traducían en
unas necesidades de aportación de fondos por parte de
su accionista SEPI o por parte del Estado, de un impor-
te total estimado de más de un billón de pesetas para
llevar a cabo su saneamiento financiero, de modo que,
según los casos, puedan continuar su funcionamiento,
alcanzar la viabilidad económica o llevar a cabo su
liquidación definitiva. Esta estimación conjunta corres-
ponde a los déficits patrimoniales calculados para cada

Sociedad estatal analizada en las siguientes cuantías,
en millones de pesetas:

Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA)........ 575.333
AHV-Ensidesa Capital, S.A. .................... 333.731
Altos Hornos del Mediterráneo, S.A.

(AHM) ................................................. 6.804
E.N. Bazán de Construcciones Navales

Militares, S.A. (BAZÁN) .................... 137.497
E.N. Santa Bárbara de Industrias Milita-

res, S.A. (ENSB).................................. 6.851

TOTAL ........................................ 1.060.216

II.8.1.2.2 Análisis de las operaciones de venta de
acciones de Sociedades Estatales realizadas
en 1998 que han dado lugar a la pérdida de
la participación mayoritaria del Sector públi-
co en su capital social y de otras operaciones
de venta de participaciones accionariales.

Durante el año 1998 se han producido las siguientes
enajenaciones de participaciones accionariales de
Sociedades mercantiles que implicaban su salida del
Sector público Empresarial:
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La salida de estas Entidades del Sector público
Empresarial ha dado lugar a que otras Sociedades esta-
tales filiales en las que aquéllas tenían participación
mayoritaria hayan dejado asimismo de pertenecer a
dicho Sector. En el Anexo A.8.1.3. se relacionan estas
Sociedades. En alguna ocasión, las condiciones de la
transacción han provocado la previa separación y venta
de alguna filial, operación a la que se hace referencia al
analizar la privatización de la matriz.

El titular de las acciones vendidas era la Sociedad
Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) u otras

Sociedades participadas mayoritariamente por 
ésta, excepto en el caso de TABACALERA, en el que
las acciones transmitidas eran propiedad de la Socie-
dad Estatal de Participaciones Patrimoniales
(SEPPa).

Además de las operaciones citadas, que produjeron
la salida de las Sociedades del Sector público empresa-
rial, SEPI realizó otras operaciones de venta de accio-
nes que no dieron lugar a la modificación del carácter
público o privado de la Empresa a la que correspon-
dían. Estas operaciones fueron las siguientes:



Como consecuencia de unas y otras enajenaciones,
las Sociedades afectadas dejaron de tener participación
accionarial pública, excepto: TABACALERA, en la
que, aunque perdió su condición de Sociedad estatal, se
mantuvo una participación pública en su capital social
de 3,19%; ENDESA en la que quedó una participación
pública del 3,26% al finalizar el ejercicio; e IBERIA en
la que se mantuvo un 93,81% de participación pública.
En el caso de TABACALERA el procedimiento utiliza-
do para la desinversión fue una Oferta Pública de Venta
de acciones (OPV), que también se aplicó en las enaje-
naciones del 30% del capital de ENDESA y del 2,44%
del de ARGENTARIA (en este caso a través de SEPPa
que tramitaba su propia OPV). En COMEESA se utili-
zó como procedimiento la subasta. En el resto de los
casos se transfirió la propiedad mediante venta directa
(a través de un procedimiento negociado) formalizada
con las condiciones y circunstancias a las que más ade-
lante se hace referencia. Carácter especial tuvieron las
operaciones de entrega de acciones gratuitas de IBERIA
y las opciones de compra con descuento de acciones de
esta Compañía a favor de sus empleados, acordada en
los compromisos sociales firmados con los representan-
tes de los trabajadores y a cargo de SEPI.

La Ley de Patrimonio del Estado regula la enajena-
ción de títulos representativos del capital de Socieda-
des mercantiles que sean propiedad del Estado en sus
artículos 103 y 104, a los que dio nueva redacción la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre. En el artículo 103 se
establece que la enajenación de títulos representativos
de capital en Empresas mercantiles por el Estado se
realizará de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 6.3 de la Ley General Presupuestaria, es decir, previa
autorización del Consejo de Ministros si la enajenación
supone la pérdida de la posición mayoritaria pública.
El artículo 104 señala, por otra parte, que la enajena-
ción de dichos valores se podrá realizar en mercados
secundarios organizados o fuera de ellos, de conformi-
dad con la legislación vigente, y por medio de cualquier
acto o negocio jurídico, pudiendo llevar a cabo la venta
directamente el Estado o mediante la aportación o
transmisión de los valores a una Sociedad estatal cuyo

objeto social comprenda la tenencia, administración,
adquisición y enajenación de acciones y participacio-
nes en Entidades mercantiles; registrándose en este
último supuesto los valores en las cuentas de dicha
Sociedad estatal al valor contable que figure en las
cuentas del transmitente, sin que en este caso resulte
aplicable el artículo 38 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que exige, para las aportaciones no dinerarias, el
informe de uno o varios expertos independientes desig-
nados por el Registrador Mercantil. Por último se esta-
blece que la instrumentación jurídica de la venta se rea-
lizará en términos ordinarios del tráfico privado, ya sea
con precio aplazado o al contado. La Ley 5/1996, de 10
de enero, modificada por el Real Decreto-Ley 15/1997,
de 5 de septiembre exige también la autorización del
Consejo de Ministros cuando la venta supera los 1.000
millones de pesetas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de junio
de 1996 (en adelante Acuerdo) por el que se determina-
ron las Bases del Programa de Modernización del Sec-
tor público Empresarial, estableció las prescripciones a
las que habían de ajustarse los procesos de privatiza-
ción. Con arreglo a ellas SEPPa actuó como Agente
gestor en la venta de TABACALERA y ARGENTARIA
y en la del resto de las Empresas o participaciones
sociales SEPI. Todas las ventas se formalizaron con
posterioridad al Acuerdo; pero las fases iniciales de
algunos procesos de privatización se produjeron con
anterioridad a su aprobación.

El Acuerdo establece que los Agentes Gestores
actuarán con arreglo a los siguientes principios: publi-
cidad, transparencia y concurrencia; eficiencia y eco-
nomía; separación de la propiedad y la gestión de las
Empresas; corrección de los desequilibrios presupues-
tarios; salvaguarda y defensa de los intereses económi-
cos y generales y de los intereses patrimoniales del
Estado; protección de los intereses de accionistas y ter-
ceros; continuidad del proyecto Empresarial de las
Empresas privatizadas; aumento de la competencia;
extensión de los mercados de capitales y ampliación de
la base accionarial de las Empresas; y sometimiento a
control de todas las operaciones. Establece, además,
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una serie de requisitos procedimentales para el trámite
de los procesos de privatización de las participaciones
accionariales públicas, requisitos que, en síntesis, son
los siguientes: informe o informes externos de valora-
ción; propuesta de enajenación, comprendiendo las
condiciones en las que ésta ha de llevarse a cabo; dicta-
men del Consejo Consultivo de Privatizaciones (en
adelante CCP) sobre la propuesta; elevación de la pro-
puesta al Vicepresidente segundo del Gobierno y
Ministro de Economía y Hacienda o al Ministro de
Industria y Energía, quienes, si lo considerasen oportu-
no, la someterían a la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos; aprobación de la enajena-
ción por el Consejo de Ministros; y auditoria de la
IGAE sobre el desarrollo del proceso de privatización.
La autorización del Consejo de Ministros era ya exigi-
ble por disposición legal cuando la venta diese lugar a
la pérdida por el Sector público estatal de la condición
de accionista mayoritario en el capital de la Empresa
(artículo 6.3 de la Ley General Presupuestaria) o cuan-
do la enajenación superara los 1.000 millones de pese-
tas (Ley 5/1996 y R.D.Ley 15/1997).

El CCP carece de competencia decisoria y los infor-
mes y dictámenes que preceptivamente tiene que emitir
no son vinculantes para los Organos administrativos
que intervienen en los procesos de privatización. El
Acuerdo establece que el CCP informará en todas las
operaciones de privatización sobre si el proceso y la
propuesta concreta de venta «se acomoda a los princi-
pios ya mencionados de publicidad, transparencia y
libre concurrencia», sin hacer referencia a los restantes
principios a los que, según el propio Acuerdo, ha de
someterse la actuación de los Agentes Gestores.

Los Agentes Gestores, después de analizar y valorar
los estudios pertinentes, han de formular las propuestas
concretas de privatización y determinar el procedi-
miento de venta que consideren adecuado. Con arreglo
a ello, en las operaciones analizadas fueron los Conse-
jos de Administración de SEPPI y SEPPa los responsa-
bles de formular la propuesta de privatización y de esta-
blecer el procedimiento de enajenación, quedando en
todo caso supeditada esta a la posterior autorización
del Consejo de Ministros. Finalizado el proceso priva-
tizador, el Acuerdo establece que la IGAE emitirá, en
el plazo de tres meses, un informe sobre el desarrollo
de la privatización que será sometido a las alegaciones
del Agente gestor.

Cuando el procedimiento autorizado para la venta
es la formalización de una oferta pública de venta de
acciones (OPV), queda sometido, en particular, a Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, al
Real Decreto 291/1992, de 27 de marzo, sobre Emisio-
nes y Ofertas Públicas de Venta de Valores y a la Orden
ministerial de 12 de julio de 1993 de Economía y
Hacienda sobre Folletos informativos y otros desarro-
llos del Real Decreto 291/1992.

Con independencia de las Entidades que de modo
particular intervienen en las OPV, en todos los proce-
sos de privatización destaca la función del Asesor, que
es la Entidad a la que se responsabiliza del diseño y de
otros aspectos importantes como planificar la opera-
ción, coordinar junto al Agente gestor el desarrollo de
la misma, contactar e interesar a potenciales compra-
dores, analizar ofertas y proponer las más ventajosas
para los intereses del Agente gestor y, en muchas oca-
siones, llevar a cabo la valoración de la Empresa a ena-
jenar. 

El resultado del análisis individualizado de las pri-
vatizaciones producidas en 1998 ha sido el siguiente:

Privatización de TABACALERA, S.A.

Tabacalera, S.A. se constituyó el 5 de marzo de
1945. Su actividad viene regulada por la Ley 38/1985,
de 22 de noviembre, del Monopolio Fiscal de Tabacos,
que adaptó el régimen de fabricación y distribución de
tabaco a la normativa europea. Su objeto social es la
fabricación y comercio de labores de tabaco, así como
la distribución de efectos timbrados, signos de fran-
queo y otros documentos similares bajo la autoridad
del Ministerio de Hacienda y, finalmente, la tenencia y
disposición de acciones de otras Sociedades, cualquie-
ra que sea el objeto de éstas.

TABACALERA presentaba a 31 de diciembre de
1997 unos activos totales de 259.455 millones de pese-
tas. Su pasivo estaba formado por unos fondos propios
de 114.671 millones, un endeudamiento (a corto y
largo plazo) de 139.981 millones y otras partidas del
pasivo por 4.803 millones. Los ingresos durante el ejer-
cicio alcanzaron 986.952 millones y el beneficio del
ejercicio fue de 16.628 millones. El Estado, a través de
SEPPa, era el titular, antes de la OPV, del 52,36% del
capital de TABACALERA, siendo el 47,64% restante
de 17.000 accionistas aproximadamente.

La planificación y ejecución de la OPV se inició en
el Consejo de Administración de SEPPa de 19 de
diciembre de 1997, en el que también se acordó convo-
car concurso para seleccionar al Asesor financiero con
la misión de apoyar y asistir al Agente gestor en el dise-
ño y control de la operación y prestar los servicios de
carácter financiero que pudiera necesitar este Agente.
Posteriormente, el Consejo aprobó los criterios y bare-
mos para la selección de los Coordinadores Globales.
El resto de los colaboradores de la OPV (Directores de
tramo, Codirectores, Aseguradores y Colocadores) fue-
ron contratados directamente sin selección previa.

La selección del Asesor y de los Coordinadores se
realizó después de una preselección de Entidades acor-
dada por SEPPa. Posteriormente, después de analizar
las propuestas y valorar la experiencia, el conocimiento
del Sector y de TABACALERA, el diseño de la opera-
ción, la propuesta económica, etc., se designó a los
seleccionados de acuerdo con la mejor puntuación.
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Ambos procesos fueron independientes y se adjudica-
ron a Empresas diferentes y sin ninguna vinculación
con lo que se resolvió el conflicto de intereses que se
había producido en otras OPVs al coincidir en la misma
Entidad las funciones de Asesor y de Coordinador Glo-
bal. Aunque el informe de auditoría de la IGAE sobre
el procedimiento de privatización de TABACALERA
consideró que «la selección de los Directores de tramo
debiera haberse realizado por concurso o procedimien-
to equivalente, o bien, documentar formalmente los cri-
terios utilizados en la selección, así como la identifica-
ción de los posibles candidatos y las causas de su
exclusión o inclusión», sin embargo, el Tribunal de
Cuentas, como ya señaló en informes anteriores, consi-
dera que la responsabilidad del Coordinador Global y
la relación de su función con la de los Directores de
Tramo hace que no resulte imprescindible el que la
elección de estos sea objeto de otro proceso selectivo. 

Además, se contrataron otros 18 colaboradores para
la realización de diversos trabajos: publicidad, Aseso-
ría legal, marketing, imprenta, Banco Agente, etc., de
los que 12 fueron seleccionados mediante concurso y
el resto mediante adjudicación directa. Respecto a la
diferencia surgida entre el Consejo Consultivo de Pri-
vatizaciones que critica que en las cartas-convocatoria
para participar en los procesos de selección no se inclu-
ya información sobre «el orden de importancia en el
baremo de los diferentes criterios utilizados en la selec-
ción» y la IGAE que mantiene que «facilitar informa-
ción detallada sobre los criterios para la selección
podría llegar a ser contraproducente, pues las propues-
tas intentarían ajustarse al máximo a tales criterios
pudiendo producirse selecciones inadecuadas», este
Tribunal considera que la publicación o puesta en cono-
cimiento de los licitadores de los criterios para adjudi-
car el contrato, así como su orden de importancia y
ponderación, contribuiría a la transparencia del proceso
y sería coherente con los principios que inspiran la
legislación sobre contratación pública. 

Asimismo, que la IGAE mantiene el criterio de que
la normativa aplicable a las privatizaciones (Acuerdo
del Consejo de Ministros de 28 de junio de 1996) no
condiciona la existencia de informes externos de valo-
ración al sistema de venta utilizado y presupone su
existencia en todos los casos, entendiendo, además, que
es aconsejable disponer de una referencia externa a los
mercados no influida por movimientos especulativos o
fluctuaciones de los precios, este Tribunal, teniendo en
cuenta que los mecanismos aplicados a la determina-
ción del valor bursátil vienen a contrarrestar esas posi-
bles influencias negativas, que el propio Reglamento
del Registro Mercantil admite como valoración la coti-
zación bursátil y que la Ley del Mercado de Valores no
exige informe externo de valoración en la normativa
aplicable al Folleto Informativo de las OPV, entiende
que no resulta necesario aquel informe en este tipo de
operaciones y que la cotización bursátil ofrece una

valoración permanente y objetiva tanto para el compra-
dor como para el vendedor y constituye un valor en
venta de la acción más ajustado a la realidad que el que
pueda resultar de la actuación de cualquier tasador
independiente.

Previamente a la formulación de la OPV, se llevó a
cabo una ampliación de capital en SEPPa, suscrita por el
Estado y desembolsada mediante la aportación de
19.280.935 acciones de TABACALERA de las que era
titular el Estado. Esta aportación fue contabilizada por
SEPPa con abono a la cuenta de «Capital Social» por
1.906 millones de pesetas y a la cuenta «Prima de Emi-
sión» por 17.161 millones. La OPV fue autorizada por el
Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1988 que, asi-
mismo acordó someter a TABACALERA al régimen de
autorización administrativa previa («acción de oro») *
contemplado en la Ley 5/1995 de 23 mayo, de Régimen
Jurídico de Enajenación de Participaciones Públicas de
determinadas Empresas, mediante RD 552/1988, de 2 de
abril por un plazo de ocho años, afecta a los acuerdos
sociales de disolución voluntaria, escisión, fusión o sus-
titución del objeto social y a la adquisición de acciones
de TABACALERA (u otros valores que puedan dar
derecho, directa o indirectamente a la adquisición de
ellas) cuando tenga como consecuencia la disposición
sobre, al menos, el 10% del capital de TABACALERA.
Esta actuación del Gobierno ya se estableció para las
OPVs de ENDESA, TELEFÓNICA, REPSOL y
ARGENTARIA.

El Folleto Informativo de esta OPV se registró en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
con fecha 8 de abril de 1998, fijando el importe inicial
en 86.390.614 acciones (después de una reducción del
nominal a 100 pesetas) dividido en:

— Oferta española, que comprendía un tramo
minorista por 60.098.430 acciones y un tramo institu-
cional dirigido a Fondos de Pensiones, Entidades de
Seguros, Fondos de Inversión Mobiliaria, etc., por
8.764.061 acciones. 

— Oferta internacional, a la que se asignaron ini-
cialmente 17.528.123 acciones.

Por otra parte, existía una oferta a empleados, para
la que TABACALERA y SEPPa suscribieron un com-
promiso de compraventa por la que aquélla adquiriera
de ésta el número de acciones que finalmente solicita-
ran los empleados, hasta un máximo de 1.250.000. Esta
oferta para empleados ofrecía dos alternativas de com-
pra, excluyentes entre sí. Una de ellas incorporaba un
descuento del 10% del precio de referencia del merca-
do y, simultáneamente, la contratación de financiación
y cobertura frente a eventuales descensos de cotización
de las acciones adquiridas, manteniendo para ello las

* Se precisa la Disposición legal que establece la autorización administrativa
previa.
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acciones durante un periodo de 3 años; y la otra con-
templaba la aplicación de un descuento inicial del 3%
sobre el precio de referencia del mercado y un descuen-
to adicional del 7% si se mantenían las acciones hasta
el 29 de abril de 1999.

Además existía una opción de compra por las Enti-
dades Aseguradoras de los tramos institucional español
e internacional, de hasta un máximo de 8.764.061
acciones. Esta opción (conocida como «green shoe»)
sería ejercitable el 28 de abril (fecha de la operación
bursátil) o durante los 30 días naturales siguientes.

Los importes asignados definitivamente se fijaron
de la siguiente forma: tramo minorista 66.233.274
acciones, tramo empleados 1.250.000 acciones, tramo
institucional español 6.719.113 acciones y tramo inter-
nacional 13.438.227 acciones; y la opción de compra
de las Aseguradoras se amplió a 2.881.102 acciones de
los tramos institucional español e internacional. 

El precio de la acción para cada uno de los tramos
se fijó de acuerdo con lo establecido en el Folleto Infor-
mativo en base a datos objetivos (cotización bursátil
media del valor de la acción durante los días previos a
la fijación del precio). En consonancia con ello, el pre-
cio de venta institucional se fijó en 3.205 pesetas, que
resultó inferior al precio de aseguramiento mínimo que
era de 3.340 pesetas. Este hecho hizo que SEPPa fuera
compensada por el sindicato de Entidades Asegurado-
ras por la diferencia, abonándole el importe resultante
de multiplicar 135 pesetas por el número de acciones
aseguradas en dichos tramos, deducido el 1,65%
correspondiente a las comisiones de dirección, asegu-
ramiento y colocación. Este sistema se hizo extensivo a
las acciones adquiridas en ejercicio de la opción de
compra sobre la ampliación de oferta en esos tramos
(«greenshoe»). El Precio de Referencia del Mercado
(cambio medio ponderado del Mercado Continuo el día
27 de abril de 1998) se fijó en 3.282 pesetas al que se le
aplicó un descuento del 3% para establecer el Precio de
Venta Minorista, que resultó ser 3.183 pesetas sin per-
juicio del pago de un 3% de descuento diferido al cabo
de un año a los suscriptores que mantuvieron su inver-
sión durante ese período. Finalmente el precio de la
acción para empleados se fijó en 2.953 pesetas y 3.183
pesetas, según la opción elegida.

La operación bursátil se realizó con arreglo a lo
establecido en el folleto informativo, vendiéndose la
totalidad de las acciones asignadas definitivamente. En
total, mediante la OPV se transfirió el 49,17% del capi-
tal social de TABACALERA, quedando en poder del
Estado el 3,19% del mismo.

Los ingresos obtenidos (incluida la «compensa-
ción» de las aseguradoras) se elevaron a 291.473 millo-
nes de pesetas y el detalle de los gastos imputados al
ejercicio fue el siguiente: comisiones bancarias, 6.358
millones; otros gastos, 1.920 millones; y provisión por
descuento diferido, 6.554 millones. Dado que el coste
de las acciones vendidas estaba contabilizado en

17.903 millones, el beneficio neto de la operación en el
ejercicio en la contabilidad del Agente gestor fue de
258.738 millones.

El beneficio de la operación se repartió como divi-
dendo al Estado, único accionista de SEPPa, después
de descontar la previsión del Impuesto sobre Socieda-
des y otras obligaciones estatutarias. Asimismo, le fue
repartido al Estado como dividendo extraordinario el
importe de la Prima de emisión (17.161 millones de
pesetas) producida en la ampliación de capital de
SEPPa que fue suscrita íntegramente por la Dirección
General del Patrimonio mediante la aportación no dine-
raria de las acciones de Tabacalera, S.A.

Privatización de HIJOS DE J.BARRERAS, S.A.

Hijos de J. Barrera, S.A., cuya actividad principal es
la construcción, transformación y reparación de buques
de acero, se constituyó el 31 de agosto de 1928, habien-
do pertenecido al sector privado hasta el año 1976 en
que fue transferida al Instituto Nacional de Industria
(INI), pasando posteriormente a formar parte de las
Empresas pertenecientes al Grupo de AESA, que esta-
ban sometidas a un Plan Estratégico de Competitividad
(PEC) con el objetivo de alcanzar en 1998 la rentabili-
dad en todos sus centros productivos.

Hijos de J. Barrera, S.A., presentaba a 31 de
diciembre de 1997 un activo total de 10.138 millones
de pesetas, unos fondos propios de 895 millones, unas
provisiones de 194 millones y un endeudamiento de
9.049 millones. La cifra de negocios había sido de
10.966 millones, produciéndose unas pérdidas de 88
millones.

El Consejo de Administración de la Agencia Indus-
trial del Estado decidió en mayo de 1997 iniciar el pro-
ceso de privatización de Hijos de J. Barreras S.A.
mediante el procedimiento de concurso restringido
entre potenciales compradores que tuviesen interés en
la adquisición del astillero. Para llevar a cabo la privati-
zación, la Agencia contrató los servicios de un Asesor
previa invitación a cuatro Empresas especializadas en
este tipo de operaciones, de las que sólo una presentó
oferta, siendo aceptada; procedimiento éste poco ajus-
tado a los principios que informan el Programa de
Modernización, sobre todo, en lo referente a la publici-
dad y concurrencia.

El Asesor presentó su informe de valoración en base
a dos criterios: uno, el de la aplicación de «ratios» de
Compañías cotizadas similares, obteniéndose de este
modo una valoración para la Sociedad de 763 millones
de pesetas después de excluir el valor de los activos no
productivos; y otro, el del descuento de flujos de caja
futuros, durante el periodo 1997-2001, mediante el que
se alcanzaría un valor entre 283 y 1.103 millones des-
pués de deducir el de los activos no productivos. Cabe
suponer que la realización de un segundo informe de
valoración habría garantizado en mayor medida la ade-
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cuada tasación de la Empresa, máxime habida cuenta
de que los datos empleados para la realización del pri-
mero fueron proporcionados por el equipo directivo de
Hijos de J.Barreras, S.A., que estaba integrado en la
oferta que finalmente resultó adjudicataria.

Como paso previo a la privatización de la Sociedad,
el Consejo de Ministros de 1 de agosto de 1997 autori-
zó la venta por SEPI del 99,99% del capital social de
Hijos de J. Barreras, S.A. por el precio simbólico de 1
peseta a la Sociedad estatal AESA, dentro de la reorga-
nización societaria llevada a cabo en aplicación del
Plan Estratégico de Competitividad de la construcción
naval.

Para la selección del comprador, el Asesor contactó
con 5 posibles Empresas interesadas, recibiendo tres
ofertas en firme y recomendando finalmente la venta al
Grupo BARRERAS integrado por directivos de la pro-
pia Hijos de J. Barreras, S.A. (30%), por el Grupo
ODIEL (50%), por el Grupo ALBACORA (10%) y por
el Grupo GARCÍA-COSTAS (10%). El Consejo de
Administración de SEPI aceptó esta propuesta, adjudi-
cando la venta al «Grupo BARRERAS» en atención al
mayor precio ofrecido (750 millones de pesetas exclu-
yendo los activos no productivos), al Plan Industrial
presentado, al compromiso de ampliación del capital
en 450 millones y a la garantía de mantenimiento de
toda la plantilla.

El 9 de junio de 1998 se formalizó la escritura de
compraventa entre AESA y los compradores. El pre-
cio se fijó en 750 millones de pesetas; pero al haberse
establecido que la situación patrimonial de la Empre-
sa no se modificaría en el momento de la venta res-
pecto a la reflejada en el Balance a 31 de octubre de
1997 y habiéndose cuantificado desde entonces una
pérdida patrimonial de 160 millones, se acordó una
condonación de deuda por AESA a HIJOS DE
J. BARRERAS por ese importe. El precio de 750
millones se cobró ese mismo día, asumiendo el com-
prador los compromisos de ampliar el capital en 450
millones y mantener la misma plantilla activa. Los
bienes y derechos ajenos a la explotación excluidos
de la privatización se vendieron posteriormente por a
AESA a la Sociedad estatal Infoinvest, S.A. y a la pri-
vada Talleres Viza, S.A., produciendo la venta unos
ingresos de 1.422 millones y unos beneficios conta-
bles de 522 millones.

La operación de privatización produjo unos ingre-
sos de 750 millones de pesetas (además de recuperar
AESA los activos ociosos); pero hay que deducir los
160 millones de deuda condonados por AESA a favor
de la Empresa privatizada. Los gastos ocasionados fue-
ron de 23 millones. El valor contable de las acciones
(en la contabilidad de SEPI antes de su venta a AESA)
era 767 millones de pesetas, produciendo en definitiva
la operación unas pérdidas de 200 millones, sin contar
el valor de los activos traspasados a AESA.

Privatización de INIMA MEDIO AMBIENTE, S.A.

Inima Medio Ambiente, S.A. se constituyó el 13 de
diciembre de 1990 como resultado de la integración de
las divisiones medioambientales de Empresa Nacional
de Ingeniería y Tecnología, S.A.(INITEC) Babcok &
Wilcox Española, S.A., Empresa Auxiliar de la Indus-
tria, S.A. (AUXINI) y Empresa Nacional Adaro, S.A.
Su objeto social era la prestación de servicios en el
campo del medio ambiente, fundamentalmente en las
áreas de aguas y residuos.

El capital social de INIMA ascendía, a 31 de
diciembre de 1997, a 961 millones de pesetas, de los
que estaban pendientes de desembolso 496 millones en
el momento de su privatización. Su capital se repartía
entre BABCOCK & WILCOX (45%), AUXINI (45%)
y ENDESAR (10%). Las ventas habían alcanzado,
3.389 millones en 1997, con el escaso resultado neto
positivo antes de impuestos de 1 millón. Sus fondos
propios ascendían a 542 millones y su endeudamiento
a 2.940 millones.

El Consejo de Administración de la SEPI de 2 de
julio de 1997 acordó iniciar el proceso de enajenación
de INIMA, así como la selección del Asesor de la pri-
vatización, las funciones a desarrollar por el mismo,
los criterios de selección con su ponderación relativa y
una relación de Empresas a invitar para que participa-
sen en el proceso selectivo. Las funciones del Asesor
incluían la valoración de la Empresa, la elaboración de
la documentación de su venta, la selección de compra-
dores y la evaluación de ofertas.

La convocatoria del proceso de selección del Asesor
se llevó a cabo mediante invitación a un grupo de
Empresas preseleccionadas, aunque no se motivaron
las causas que aconsejaban la invitación de las Entida-
des preseleccionadas ni se incluyeron en las cartas-con-
vocatoria los criterios de selección con expresión del
orden de importancia.

De las nueve Entidades invitadas a concursar para la
contratación de Asesor, seis presentaron propuesta. La
Sociedad seleccionada firmó un contrato en el que se
establecían por sus servicios unos honorarios de un
millón de pesetas mensuales, durante cuatro meses y una
comisión de éxito del 1,25% sobre el valor de la transmi-
sión con un mínimo garantizado de siete millones.

Paralelamente SEPI acordó que COFIVACASA
adquiriese la totalidad del capital social de INIMA para
llevar a cabo la operación de privatización.

El Asesor presentó en noviembre de 1997 el infor-
me de valoración con arreglo a dos métodos: el del
valor patrimonial neto ajustado, partiendo de los saldos
contables correspondientes a la UPA (última previsión
anual) de 1997 con los ajustes necesarios, mediante el
que la diferencia entre el valor de realización de los
activos y el coste de liquidación de los pasivos daba un
«valor neto» de 969 millones de pesetas (suponiendo
previamente desembolsado el capital pendiente: 496
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millones); y el de los flujos libres de caja descontados,
partiendo de las proyecciones de ingresos, gastos y
resultados estimados en el POA/PM de los ejercicios
1998 a 2002 aplicando una tasa de descuento y fijando
un «valor residual» determinado, método mediante el
que la valoración alcanzaba 1.109 millones (conside-
rando desembolsado los 496 millones). El Asesor con-
cluyó fijando un valor entre 969 y 1.109 millones.

La selección del comprador se realizó previo el
envío de 27 cartas-convocatoria a otros tantos posibles
compradores, de los que los cinco que presentaron
oferta preliminar fueron emplazados a presentar oferta
en firme, recibiéndose tres propuestas y aceptándose
dos de ellas. Posteriormente se decidió una ampliación
del plazo de presentación (transmitida de forma oral a
ambos concursantes) remitiendo dentro del nuevo
plazo una de las dos Empresas una nueva oferta que el
Comité de Dirección propuso como ganadora del con-
curso. Cuatro días después la otra Empresa licitante
presentó a su vez una nueva oferta que, aunque mejora-
ba la del otro licitante, fue rechazada por el Comité de
Dirección por haberse presentado fuera de plazo.
Seguidamente, SEPI adjudicó la venta de INIMA a la
primera de estas dos últimas ofertas.

El día 14 de abril de 1998 se firmó el contrato priva-
do de compraventa en el que se señalaba un precio ini-
cial de 625 millones de pesetas (sin desembolso previo
del capital pendiente de 496 millones por vendedor),
sometido a los ajustes derivados de un informe de audi-
toría relativo a las variaciones experimentadas en cier-
tas partidas contables entre el 31 de diciembre de 1997
y el 31 de marzo de 1998. El contrato quedó condicio-
nado «a la autorización del Consejo de Ministros pre-
vio dictamen del CCP», dictamen que fue emitido en
junio de 1998 recomendando la apertura de un nuevo
plazo de presentación de ofertas de compra en vista de
las incidencias surgidas al respecto. SEPI aceptó la
recomendación y abrió un nuevo plazo de presentación
de ofertas, ratificándose en su última oferta la Empresa
que había resultado seleccionada anteriormente, en
tanto que la otra licitante decidió retirarse. Consecuen-
temente, SEPI adjudicó la venta de INIMA, el día 28
de julio de 1998, a la única oferta mantenida.

Las incidencias producidas en el procedimiento de
privatización de INIMA han puesto de manifiesto la
existencia de deficiencias que podían haberse solventa-
do con la simple publicación de las correspondientes
convocatorias.

El Consejo de Ministros autorizó la venta de
INIMA con las condiciones acordadas en el contrato
privado de 14 de abril. Se fijó su precio en 625 millo-
nes de pesetas, sujeto a los ajustes que cuantificase el
informe de auditoría (como el importe de estos ajustes
(8 millones) ya había sido dado a conocer, hubiese sido
conveniente que la autorización del Consejo de Minis-
tros los hubiera tenido en cuenta para una mayor preci-
sión de las condiciones de la adjudicación). El contrato

se elevó a escritura pública en el precio de 617 millo-
nes de pesetas por la aplicación de los ajustes, asumien-
do el comprador la obligación de pago de los dividen-
dos pasivos (496 millones).

Con arreglo a los registros contables de la Empresa
vendedora (COFIVACASA), la participación en
INIMA tenía un valor en el Inmovilizado Financiero de
1.048 millones de pesetas con un desembolso pendien-
te sobre las acciones de 496 millones y una provisión
por depreciación de la participación de 21 millones, lo
que arroja un valor neto contable de 531 millones. Los
ingresos obtenidos de la privatización de INIMA fue-
ron 617 millones y los gastos 17 millones, de los que
correspondieron al ejercicio 13 millones, originándose,
por tanto, en 1998 un beneficio para COFIVACASA de
73 millones. Globalmente, esta operación arroja un
beneficio de 48 millones, deduciendo los gastos reali-
zados en otros ejercicios (4 millones de gastos de venta
y 21 millones de dotación a la provisión por deprecia-
ción de la cartera de valores).

Privatización de la COMPAÑÍA OPERADORA DEL
MERCADO ESPAÑOL DE ELECTRICIDAD, S.A.
(COMEESA)

COMEESA es una Sociedad estatal participada al
100% por Red Eléctrica Española, S.A. (REE), que a
su vez está participada al 50,01% por SEPI.

En virtud del Protocolo firmado el 11 de diciembre
de 1996 entre el Ministerio de Industria y las Empresas
eléctricas y la normativa que posteriormente lo desa-
rrolló, la explotación unificada del sistema eléctrico
dejó de ser un servicio público de titularidad estatal,
reconociéndose en el mercado de producción de ener-
gía eléctrica el derecho a la libre instalación y creándo-
se un mercado organizado en el que se cruzan ofertas y
demandas de electricidad. Apareció así la figura del
«operador del mercado», que realiza la gestión econó-
mica del mercado organizado incluyendo la aceptación
y tasación de ofertas, la realización de las operaciones
de liquidación y la gestión del sistema de garantías.
Para la realización de estas funciones se constituyó la
«Compañía Promotora de la Sociedad Operadora del
Mercado de Electricidad, S.A.,» con un capital social
de 10 millones de pesetas, que posteriormente cambió
su nombre por el de Compañía Operadora del Mercado
Español de Electricidad, S.A. (COMEESA) y aumentó
su capital hasta 300 millones.

La Ley 54/97 de 27 de noviembre del Sector Eléc-
trico había introducido una serie de limitaciones en la
composición accionarial del «operador del mercado»,
concretamente un tope del 10% del capital para la par-
ticipación de cualquier persona física o jurídica y un
tope del 40% para el conjunto de las participaciones de
Empresas del sector eléctrico. Además, esta Ley al
crear la función de «operador del sistema», que fue
adjudicada a Red Eléctrica de España, S.A. (REE),
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estableció que esta Empresa había de suscribir aquella
parte del capital del «operador del mercado» (COME-
ESA) que no fuese atendida por otros accionistas, pero
debiendo proceder a la enajenación de dicha participa-
ción en el plazo de seis meses. En la misma línea, el
Real Decreto 2019/97 dispuso que ninguno de los dos
«operadores» podrían tener participación accionarial
en ninguna Empresa eléctrica ni participar en el capital
del otro «operador».

La Sociedad COMEESA presentaba a 31 de diciem-
bre de 1997 unos activos totales de 553 millones de
pesetas financiados por unos recursos propios de 317
millones y unos pasivos de 236 millones. Los ingresos
del ejercicio fueron 700 millones y el resultado neto 17
millones de beneficio.

El Consejo de Administración de SEPI en enero de
1998 acordó iniciar la privatización de COMEESA
teniendo en cuenta los condicionamientos legales y las
restricciones que en sus participaciones accionariales
impone la normativa del Sector Eléctrico, autorizando
que se procediese a la selección del Asesor para la ena-
jenación del COMEESA y fijando los criterios valora-
tivos a aplicar y la relación de las Entidades a invitar.
De las ocho Empresas preseleccionadas, seis presenta-
ron oferta de colaboración resultando elegida la que
obtuvo mayor puntuación. En sus ofertas de colabora-
ción la mayoría de las propuestas recomendaron para la
privatización de COMEESA el sistema de «subasta
competitiva», ya que el sistema de «oferta pública de
venta» (OPV) era poco recomendable por las restric-
ciones legales en las participaciones accionariales y el
reducido tamaño de la Empresa, siendo además el coste
de colocación aparejado a una OPV demasiado elevado
respecto al valor de la Sociedad. El proceso de selec-
ción del Asesor se desarrolló, en general, respetando
los principios del Acuerdo del Consejo de Ministros de
28 de junio de 1996, aunque también en este caso
habría sido conveniente que se fundamentase la prese-
lección de las Empresas invitadas y se incluyesen en la
carta de invitación los criterios de selección y su califi-
cación.

En el informe de valoración de COMEESA que pre-
sentó el Asesor, dados los condicionantes que existían
para establecer su precio (ausencia de información his-
tórica sobre la Empresa, inexistencia de un marco esta-
ble para los ingresos futuros sujetos a la decisión del
Gobierno, restricciones legales en el accionariado, etc.)
se utilizó el «método de actualización de dividendos
futuros», estimando los que generaría la Sociedad a una
tasa de descuento calculada en función de otras alterna-
tivas de inversión y teniendo en cuenta el riesgo asocia-
do a la percepción de flujos de caja y la liquidez de la
inversión. Sobre este base la valoración de la Empresa
quedó fijada en 300 millones de pesetas.

Con carácter previo a la celebración de la subasta se
iniciaron gestiones con 51 posibles compradores, de los
que 32 mostraron interés en la compra. Posteriormente

se comunicó la operación a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, que eximió a los promotores del
registro del folleto informativo siempre que la inversión
mínima en la subasta fuera de 25 millones de pesetas y
estuviese dirigida únicamente a inversores instituciona-
les. El Pliego de Bases para la subasta de la totalidad de
capital de COMEESA aprobado por el Agente gestor,
establecía el precio mínimo de la oferta por acción,
forma de solicitud, fijación del precio marginal inicial y
medio de oferta, plazo de presentación de ofertas, pro-
cedimiento de adjudicación y forma de adjudicación
teniendo en cuenta las restricciones legales.

El Consejo de Ministros autorizó la operación de
venta de COMEESA de conformidad con la propuesta
de Agente gestor celebrándose la subasta el 27 de julio.
En la subasta se presentaron 30 ofertas; y su desarrollo
se produjo de conformidad con las prescripciones del
Pliego. Las acciones fueron adjudicadas en la propor-
ción, precio y limites que el mismo establecía teniendo
en cuenta que se pretendía colocar la totalidad de las
acciones. El precio obtenido por la venta de las 300.000
acciones fue de 1.489 millones de pesetas.

Estos ingresos de 1.489 millones de pesetas más
unos gastos de 45 millones fueron registrados en la con-
tabilidad de REE, en la que estaba anotado el valor de la
participación en COMEESA en 300 millones, obtenién-
dose unos beneficios contables para REE de 1.144
millones, registrados en su totalidad en el ejercicio.

Privatización del GRUPO INESPAL

La Entidad Industria Española del Aluminio, S.A.
(INESPAL) estaba participada en un 99,66% por SEPI,
que también era titular de un 18,68% del capital de
Aluminio Español, S.A. (ALUMINIO) participada
mayoritariamente por INESPAL y de cuyo capital
social un 6,3 % estaba en manos de accionistas priva-
dos. Al mismo Grupo pertenecía la Sociedad estatal
Alúmina Española, S.A. (ALUMINA), que tenía 400
acciones de la Sociedad estadounidense HALCO
(Mining) Inc. (equivalentes a un 0’05% de su capital)
también transferidas en esta operación. INESPAL era
el «holding» que agrupaba las actividades del SEPI en
el sector del aluminio, cuyas líneas de actividad abar-
caban la producción de alúmina y de aluminio metal, la
laminación y extrusión de aluminio y la conversión de
hoja de aluminio.

La Sociedad presentaba a 31 de diciembre de 1997
un activo total de 197.083 millones de pesetas, unos
fondos propios de 111.416 millones, un endeudamien-
to de 73.830 millones, un volumen de negocio de
158.984 millones y un beneficio de 65.066 millones.

La decisión de enajenar el Grupo se había tomado
en el año 1994 por razones estructurales y de falta de
competitividad, además de ser un negocio con necesi-
dad de considerables aportaciones de capital. Para pro-
ceder a la privatización de INESPAL, el Asesor contac-
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tó con 34 potenciales compradores, de los que tres pre-
sentaron ofertas; y de éstas sólo la de ALCOA se consi-
deró aceptable porque era la única que presentaba pro-
puesta de compra para la práctica totalidad del Grupo
INESPAL. Las restantes dos ofertas eran parciales y no
se ajustaban al objetivo de desinversión total del Grupo.

En julio de 1997 SEPI acordó la venta de su partici-
pación en INESPAL (99,66%) y en ALUMINIO
ESPAÑOL (18,68%) a la Sociedad norteamericana
ALCOA y la previa compra por parte del propio SEPI
de las acciones de INESPAL (0,33% del capital) y de
ALUMINIO ESPAÑOL (6,3% del capital social) en
poder de accionistas minoritarios, a fin de transmitir la
máxima participación posible en el capital de ambas a
ALCOA. Este acuerdo fue autorizado por el Consejo
de Ministros en enero de 1998 una vez emitido el dicta-
men del Consejo Consultivo de Privatizaciones, que no
puso mayores reparos a la operación teniendo en cuen-
ta las condiciones en las que se inició el proceso de
enajenación y los compromisos adquiridos con anterio-
ridad a la aprobación del Programa de Modernización
por el Consejo de Ministros. 

ALCOA había manifestado en 1995 su interés por
la compra de la totalidad del Grupo, a excepción del
negocio de «conversión»; pero ese mismo año ALCOA
paralizó las negociaciones ante la imposibilidad de ase-
gurar un coste de energía eléctrica estable a largo plazo
en las plantas de electrólisis (el coste de la energía eléc-
trica es determinante en este sector). En 1996 la firma
del Protocolo Eléctrico permitió mantener la tarifa uti-
lizada en la producción de aluminio hasta el 2001, cir-
cunstancia que posibilitó la reapertura de las gestiones
de venta de INESPAL, que dieron lugar a un previo
acuerdo en julio de 1997 definitivamente formalizado
el 6 de febrero de 1998.

El proceso de privatización de INESPAL, a pesar de
haberse iniciado con anterioridad al Programa de
Modernización establecido en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 28 de junio de 1996, se produjo, en tér-
minos generales, respetando los principios de publici-
dad, transparencia, concurrencia, continuidad del pro-
yecto Empresarial y mantenimiento del empleo. El
Asesor se había contratado de forma directa cuando se
iniciaron los estudios para la venta de INESPAL; pero
en el año 1994 TENEO solicitó a otras dos Empresas
ofertas de Asesoramiento, decantándose por la que ya
venia desempeñando este trabajo desde 1990. Final-
mente SEPI, al asumir TENEO en 1996, respetó la
elección considerando que el conocimiento y la expe-
riencia eran motivos suficientes para no abrir un nuevo
proceso público de selección de Asesor, (además, el
contrato de Asesoramiento existente incluía una cláu-
sula de penalización en caso de rescisión).

El informe de valoración sobre el Grupo INESPAL
emitido por el Asesor en septiembre de 1996 parte de la
base de que el Grupo no era competitivo a nivel mun-
dial debido a sus altos costes energéticos y a su tecno-

logía anticuada, circunstancia que, junto a la carencia
de recursos suficientes para su reconversión tecnológi-
ca daría lugar al abandono de la producción de alumi-
nio por INESPAL en un plazo inferior a 10 años. A par-
tir de estas premisas, el Asesor realizó una valoración
del Grupo por tres sistemas distintos: valor actualizado
de los flujos de caja futuros, valor en base a múltiplos
de Empresas comparables (comparación de «ratios») y
valor en base a transacciones previas en el sector. En
conclusión, el valor que el Asesor fijó para el Grupo
INESPAL fue de 50.000 millones de pesetas, pero
excluyendo la deuda financiera y los pagos por prejubi-
laciones. Además, en el informe se manifiesta que el
valor señalado no representa una opinión sobre el pre-
cio que se podría obtener en la privatización del Grupo.

Esta forma de valoración de los activos, al excluir la
deuda, no se atiene al criterio del Programa de Moder-
nización que establece que el informe de valoración
debe referirse a la Empresa en su conjunto; y, además,
no es congruente con el principal objeto de un informe
de valoración la advertencia de que no es útil para fijar
el precio de venta en esta operación de privatización,
por su complejidad y por su volumen, hubiera sido
aconsejable solicitar un segundo informe.

El contrato de compraventa de INESPAL a ALCOA,
suscrito el 29 de julio de 1997, redactado de acuerdo
con los términos autorizados por el Consejo de Admi-
nistración de SEPI, fijó un precio de 63.450 millones
de pesetas (410 millones de dólares), cuyo pago estaba
sometido al cumplimiento de determinadas condicio-
nes suspensivas incluidas en el documento. El contrato
fijaba que una relación de «activos y pasivos» del
Grupo quedaban al margen de la compra aunque preve-
ía la posibilidad de que el comprador asumiera hasta
30.951 millones de pesetas (200 millones de dólares)
en deuda de los pasivos inicialmente excluidos, canti-
dad que sería minorada del precio de compra pactado.
También contemplaba el contrato la reducción del pre-
cio de compra por las acciones en poder de accionistas
minoritarios que el vendedor no hubiera podido adqui-
rir, garantías de indemnización por determinadas con-
tingencias (en general de carácter medioambiental)
hasta 10.059 millones, la realización de inversiones
contempladas en el Plan Industrial etc. Todo ello con-
dicionado al mantenimiento de unos precios máximos
para el suministro de energía eléctrica durante un perio-
do de 15 años, cuya superación implicaría indemniza-
ciones por parte de SEPI. Es de destacar que el total de
las garantías asumidas por el vendedor (475 millones
de dólares) sobrepasa el precio de compra pactado.

SEPI compró acciones de INESPAL y Aluminio
Español, S.A. (ALUMINIO) en manos de accionistas
minoritarios por valor de 185 y 1.331 millones de pese-
tas respectivamente. No obstante, acciones por un
importe de 114 millones, no pudieron ser compradas a
sus titulares, produciéndose la correspondiente reduc-
ción en el precio de compra del Grupo INESPAL. La
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venta interna del paquete de acciones de Aluminio
Español, S.A. (ALUMINIO) a INESPAL, una vez
adquirida la parte de minoritarios, supuso a SEPI una
perdida contable de 2.402 millones en 1997. 

La formalización del acuerdo de compraventa se
produjo en febrero de 1998 recogiendo las cuestiones
que en el contrato inicial quedaban pendientes (condi-
ciones suspensivas y forma de pago) e introduciéndose
una cláusula indicando que las cuantías de los pasivos
y de la deuda de INESPAL eran estimativas, por lo que
se acordaba que el vendedor fijaría su valor real en el
plazo de 30 días. Estas cláusulas dieron lugar a los
siguientes ajustes posteriores sobre el precio pactado:
se redujo el precio de compra en 114 millones de pese-
tas, valor de las acciones de INESPAL en poder de
accionistas minoritarios; ALCOA asumió deudas de
INESPAL por 30.951 millones, que se deducirían del
precio de compra, considerándose tal cantidad como
provisional y pendiente de fijación según con lo pacta-
do; y ALCOA se hizo cargo de otros activos y pasivos
cuyo resultado neto supuso un pago de 8.188 millones
por parte de SEPI, quedando también esta cantidad
pendiente de concretarse definitivamente.

Además de estas incidencias, el resultado final de la
enajenación de INESPAL se vio modificado por la
recompra por parte de SEPI, a través de INFOINVEST,
de ciertos activos provenientes de INESPAL por valor
de 1.059 millones de pesetas, así como por los ajustes
sobre el precio de venta previstos en el Acuerdo de for-
malización que dieron lugar a que SEPI efectuase un
pago a INESPAL (siendo ya propiedad de ALCOA) de
5.392 millones por la diferencia entre el valor estimado
de los activos y pasivos excluidos y asumidos por
ALCOA y su importe real. Finalmente SEPI aceptó y
pagó en junio de 1998 la cantidad de 372 millones por
el mismo concepto y causa que el pago anterior.

El resultado de la venta de INESPAL supuso para
SEPI un ingreso de 32.385 millones de pesetas (63.450
millones, menos los 114 y 30.951 millones citados
anteriormente). De los gastos totales de la operación
fueron contabilizados 668 millones en ejercicios ante-
riores y al ejercicio sólo se aplicaron 196 millones de
diferencias de cambio y otros 386 millones que a su
vez fueron compensados con otra anotación como
exceso de provisión. Como el valor contable neto era
de 93.869 millones, la pérdida contabilizada en el ejer-
cicio ascendió a 160 millones al haberse cancelado pro-
visiones por 61.906 millones.

En la operación hay que considerar los siguientes
gastos dotados en ejercicios anteriores: 61.520 millo-
nes de pesetas de dotación de pérdidas de la desinver-
sión, 13.580 millones de activos y pasivos excluidos,
un pago del año 1998 de 372 millones (también dotado
en el ejercicio anterior) y unos gastos por 668 millones,
lo que supone un total de 76.140 millones; y a ello hay
que añadir los 1.059 millones asumidos por INFOIN-
VEST, la pérdida de los 2.402 millones por el traspaso

a INESPAL del paquete de acciones de Aluminio Espa-
ñol, S.A. (ALUMINIO) y la existencia de una provi-
sión dotada al 31 de diciembre de 1998 de 52.208
millones. Todo lo cual supone unas pérdidas cercanas a
los 132.000 millones.

Privatización de FERROPERFIL, S.A.

Ferroperfil, S.A. es una Sociedad constituida en
enero de 1959 que a 31 de diciembre de 1997 era filial
al 100% de Industria Española del Aluminio, S.A.
(INESPAL), que, a su vez, estaba participada por SEPI
en un 99,66%. Ferroperfil, S.A. pertenecía operativa-
mente a la división de extrusion de INESPAL, siendo
su actividad la fabricación de matrices para extrusión
que suministraba exclusivamente a las plantas de Ines-
pal Extrusion, S.A. y de Perfiles de Aluminio, S.A.
(PERFIALSA), de las que era el único proveedor. 

La Sociedad presentaba a 31 de diciembre de 1997
un activo total de 265 millones de pesetas, unos fondos
propios de 42 millones, una provisiones de 49 millones
y un endeudamiento de 174 millones. La facturación
durante el ejercicio ascendió a 316 millones y se pro-
dujeron unas pérdidas de 63 millones. 

En vista de que en el proceso de venta del grupo
INESPAL ninguno de los ofertantes mostró interés por
FERROPERFIL, se iniciaron gestiones para venderla
de forma individualizada, encargándose de ello la
Sociedad estatal INFOINVEST. Como resultado de sus
gestiones se recibieron dos ofertas; una presentada por
el equipo directivo de la propia Empresa y otra de un
grupo industrial matricero hispano-portugués. 

Tras la publicación del Programa de Modernización
del Sector público Empresarial se paralizó el proceso
de privatización para adaptarlo a las directrices del
mismo. En esta línea, el Consejo de Administración de
SEPI aprobó en diciembre de 1996 la lista de candida-
tos preseleccionados (6) para el puesto de Asesor exter-
no así como los criterios aplicables a su selección.
Como en la práctica totalidad de los procesos selecti-
vos para Asesor de la privatización, la concurrencia y
publicidad de la convocatoria se limitó a una preselec-
ción de candidatos realizada en base al conocimiento
que se tenía de las Empresas, circunstancia que no
garantiza la igualdad de oportunidades entre los posi-
bles interesados. SEPI seleccionó como Asesor al can-
didato preseleccionado que obtuvo mayor puntuación
según los criterios establecidos.

El Asesor en su informe de valoración, aplicando
los métodos del valor patrimonial neto ajustado y el de
descuento de flujos de caja, fijó el valor de la participa-
ción de INESPAL en FERROPERFIL, a 31 de diciem-
bre de 1996, en siete millones de pesetas. En el mismo
informe se realiza una estimación del coste del cierre
de FERROPERFIL que superaba los 477 millones. 

En el proceso de selección del comprador, el Asesor
se limitó a contactar con los dos posibles compradores
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captados en la etapa anterior de la privatización, reci-
biendo una única oferta realizada por el equipo directi-
vo de FERROPERFIL. El Agente gestor, estimando
que, aunque la oferta recibida supondría una minusva-
lía contable para INESPAL de unos 173 millones de
pesetas y un coste total de la operación de 390 millo-
nes, incluyendo la indemnización a la plantilla no asu-
mida por el comprador, el cierre de la Empresa, única
alternativa a esta venta, supondría un coste mayor,
adjudicó la venta a la única oferta presentada.

El 31 de julio se firmó el contrato de compraventa
fijándose un precio de 21 millones de pesetas que debe-
ría ajustarse en función del valor de los fondos propios
auditados respecto al importe de 156 millones, un com-
promiso del vendedor de adquirir a través de sus filia-
les INESPAL EXTRUSIÓN y PERFIALSA un 75% de
sus necesidades de matrices durante dos años a
FERROPERFIL y otro compromiso por parte del ven-
dedor de asumir las deudas tributarias, laborales o de
seguridad social que no constasen reconocidas en el
Balance (en este contrato, contrariamente a lo sucedido
en otras privatizaciones, no se reguló la responsabili-
dad sobre otros posibles pasivos ocultos). En cumpli-
miento de lo acordado en el contrato, se elaboró un
informe de auditoría independiente que estimó que los
fondos propios ascendían a 42 millones, acordándose
por tanto, en enero de 1998, una ampliación de capital
de 114 millones para situar su importe en la cantidad
señalada (156 millones) en el contrato de compraventa. 

No se ha podido obtener información sobre el resul-
tado económico global de la operación, existiendo, ade-
más, la dificultad de que la contabilización y demás
documentos acreditativos se encuentran en Entidades
que ya no pertenecen al Sector público. No obstante,
puede realizarse una estimación de ese resultado
teniendo en cuenta los datos de la memoria de SEPI y
otras informaciones complementarias, que ponen de
manifiesto la existencia de unos ingresos de 21 millo-
nes de pesetas y un desembolso por la ampliación de
capital de 114 millones. Como el valor de la participa-
ción accionarial de Ferroperfil, S.A. ascendía a 214
millones (después de la ampliación), la pérdida conta-
ble del ejercicio habría sido de 193 millones, a los que
habría que añadir 4 millones de gastos de otros ejerci-
cios y los costes relacionados con la plantilla no asumi-
da por Ferroperfil, S.A.

Privatización de INFOLEASING, Establecimiento
Financiero de Crédito, S.A.

Infoleasing EFC, S.A. se constituyó el 11 de
noviembre de 1981 con un capital social de 1.775
millones de pesetas como Sociedad instrumental del
Grupo INI para financiar mediante la fórmula de
arrendamiento financiero («leasing») determinados
activos del Grupo. Posteriormente, la Sociedad amplió

su actividad en el mercado del «leasing» a clientes aje-
nos al INI.

La Sociedad presentaba en el Balance a 31 de
diciembre de 1997 un activo total de 6.633 millones de
pesetas, unos fondos propios de 2.707 millones y un
endeudamiento y provisiones de 3.906 millones. Los
ingresos ordinarios de ese año fueron 617 millones y el
beneficio neto antes de impuestos fue de 265 millones.

En septiembre de 1996 SEPI acordó iniciar el pro-
ceso de privatización de INFOLEASING. Para la selec-
ción del Asesor, el hecho de que la mayoría de los Ban-
cos españoles poseían compañías de «leasing»
determinó su exclusión a fin de evitar conflictos de
interés. La relación de Entidades preseleccionadas se
limitó, por tanto, a firmas de auditoría y bancos de
negocios por un total de diez, a los que se le remitió
carta de invitación acompañada de los criterios de
selección y de su ponderación relativa. SEPI recibió
siete propuestas de colaboración, eligiendo la que obtu-
vo mayor puntuación una vez aplicados los baremos El
hecho de que en las cartas-convocatoria para el puesto
de Asesor se solicitara de los interesados una «valora-
ción preliminar del paquete accionario en venta» y que
esta ponderase como criterio pudo dar lugar a valora-
ciones sesgadas. 

El informe de valoración de la Empresa que elaboró
el Asesor se atuvo al método del valor del patrimonio
neto ajustado, estableciendo un valor para la totalidad
de las acciones de Infoleasing EFC, S.A. de 2.479
millones de pesetas. No se elaboró ninguna valoración
alternativa a la presentada por el Asesor.

Para seleccionar al comprador, el Asesor contactó
con 22 potenciales compradores, sin que aparezca jus-
tificado que no se diese mayor publicidad a la convoca-
toria. Se recibieron inicialmente cinco propuestas, de
las que se formalizaron finalmente tres. El Asesor reco-
mendó la adjudicación a la Empresa que presentó
mejor oferta económica, además de ofrecer un compro-
miso de mantenimiento tanto de la plantilla como de la
Sociedad. SEPI aceptó la propuesta del Asesor y el
contrato de compraventa se firmó el 24 de octubre de
1997 fijándose como precio el de 3.100 millones de
pesetas, que podría ser ajustado por el resultado de la
auditoría sobre los fondos propios en el Balance a 31
de octubre de 1997 y su diferencia con el Balance
cerrado a 31 de diciembre de 1996 en el que ascendían
a 2.714 millones. SEPI asumiría el perjuicio económi-
co producido por reclamaciones de terceros derivadas
de obligaciones de INFOLEASING que no figurasen
contabilizadas o estuviesen insuficientemente provisio-
nadas en el Balance a 31 de octubre de 1997, salvo las
inferiores a 2 millones. La compraventa así planteada
quedaba condicionada a la obtención por el Agente ges-
tor de la autorización del Consejo de Ministros.

El Consejo de Ministros autorizó la operación en
los términos acordados, elevándose el contrato de com-
praventa a escritura pública el 12 de febrero de 1998 y

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

340



encargándose simultáneamente el informe de auditoría
a un Asesor independiente sobre los fondos propios del
Balance cerrado a 31 de octubre de 1997. Finalmente
no resultó necesario ningún tipo de ajuste en el precio
convenido.

La operación de privatización supuso para SEPI
unos ingresos de 3.100 millones de pesetas y unos gas-
tos de 45 millones, de los que 19 fueron del ejercicio.
El Agente gestor tenía contabilizada su participación
en Infoleasing EFC, S.A. en 2.710 millones, estando
minorada por una Provisión de 3 millones. Por tanto, el
beneficio derivado de esta operación fue de 374 millo-
nes en 1998. Como se registraron gastos por 26 millo-
nes en otros ejercicios y la provisión al Inmovilizado
financiero de ejercicios anteriores era de 3 millones, el
resultado global de la operación fue un beneficio neto
de 345 millones.

Privatización de PRODUCTOS TUBULARES

La privatización de Productos Tubulares, S.A se
llevó a cabo como consecuencia del «Plan Estratégico
para la Reordenación del Sector de Tubos de Acero sin
Soldadura» de junio de 1993 y se inició en octubre de
1994. La privatización, mediante la transferencia de
Productos Tubulares, S.A a Tubos Reunidos, S.A., se
produjo dentro de un proceso de saneamiento financie-
ro y laboral de aquella Empresa.

La constitución de la Sociedad tuvo su origen en la
decisión adoptada en 1992 por Babcock & Wilcox,
S.A. (BWE) de segregar la actividad de fabricación de
tubos y botellas que realizaba, constituyendo Produc-
tos Tubulares, S.A mediante la aportación de esta rama
de actividad más de su cartera en la Sociedad Tubos
Reunidos, S.A, de la que poseía el 49,9% del capital
social.

Tras la presentación del antes citado «Plan Estraté-
gico» al Gobierno Vasco y al INI, en octubre de 1994
se firmó la denominada «Acta de compromiso para la
alianza estratégica del sector de tubos sin soldadura»,
en la que se establecía que las Empresas privadas Tubos
Reunidos, S.A. y TUBACEX, o preferentemente la pri-
mera de ellas, se harían cargo de la actividad de Pro-
ductos Tubulares, S.A. una vez producido el sanea-
miento y fortalecimiento de ambas Empresas,
señalándose un plazo de dos años, con la posibilidad de
prorrogar un año más, para llevar a cabo este proceso.

El cumplimiento de lo acordado en la «alianza» en
lo que afectaba a Productos Tubulares, S.A. implicaba
unas aportaciones a los Fondos Propios de 25.934
millones de pesetas, de las que se hizo cargo SEPI en el
modo siguiente: 3.363 de pesetas para la reestructura-
ción industrial (maquinaría e instalaciones e investiga-
ción y desarrollo, edificios e ingeniería); 8.826 para
ajuste laboral correspondiente a una reducción de la
plantilla de 649 a 370 trabajadores; 7.848 millones de

pesetas para reducir el endeudamiento; y 5.897 millo-
nes de pesetas de cash-flows de explotación negativos.

En julio de 1996 la A.I.E. se dirigió a Tubos Reuni-
dos, S.A. y al Gobierno Vasco poniendo de manifiesto
que los saneamientos previstos en Productos Tubula-
res, S.A. ya se habían realizado quedando pendiente,
únicamente, el ajuste de plantilla desde 370 hasta 336
trabajadores; pero esta conclusión no era compartida
por Tubos Reunidos, S.A. que entendía que no se había
completado el saneamiento laboral y que faltaban
inversiones por realizar, por lo que la firma del acuerdo
en las condiciones pactadas inicialmente no era asumi-
ble. Ambas posturas fueron defendidas por las partes
durante los meses siguientes en base a los informes rea-
lizados por asesores externos; y finalmente la falta de
acuerdo dio lugar a la intervención del Gobierno Vasco
que, en su condición de árbitro elegido por las partes,
presentó un protocolo aceptado por los interesados,
cuyo contenido, que implicaba cambios importantes
respecto a la propuesta inicial, era básicamente el
siguiente:

— Tubos Reunidos, S.A., integraba a Productos
Tubulares, S.A en su negocio, con su acería en funcio-
namiento, su actividad de botellas y una plantilla de
370 personas.

— SEPI aceptaba atender los 300 millones de pese-
tas que Productos Tubulares, S.A tenía pendiente de
abonar a la Compañía aseguradora que garantizaba los
acuerdos con el personal excedente de ajustes ante-
riores.

— SEPI aceptaba provisionar 1.500 millones de
pesetas por la diferencia de plantilla (34 empleos) res-
pecto a la prevista en los acuerdos iniciales.

— Productos Tubulares, S.A. cedía a Tubos Reuni-
dos, S.A., el 30% del capital de Tubos Reunidos, S.A.
que poseía y la totalidad de las acciones (25% del capi-
tal) de que era propietaria en la Sociedad privada
ALMESA, previo su adecuado tratamiento contable en
Productos Tubulares, S.A. por el precio y condiciones
pactadas en octubre de 1994.

— La integración de Productos Tubulares, S.A.,
con el total de activos que retuviese una vez satisfecha
la anterior cesión, se materializaría mediante la adqui-
sición por Tubos Reunidos, S.A. el 100% de las accio-
nes de Productos Tubulares, S.A. que eran propiedad
de la SEPI, al precio simbólico de 1 peseta.

Finalmente, el Consejo de Ministros, con fecha 2 de
octubre de 1998 autorizó a SEPI para que vendiese por
el precio global de una pesetas sus acciones en Produc-
tos Tubulares, S.A a Tubos Reunidos, S.A. y el total de
sus participaciones (49,9%) de Tubos Reunidos, S. A. y
(25%) de ALMESA.

La fase final del proceso de transferencia de Pro-
ductos Tubulares, S.A. a Tubos Reunidos, S.A. se ajus-
tó a los requisitos procedimentales previstos en el
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Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de junio de
1996. La valoración de la Empresa, que no tuvo inci-
dencia en la fijación del precio pactado con anteriori-
dad, se llevó a cabo por un Asesor externo que fue
seleccionado en un concurso restringido. El CCP emi-
tió un dictamen y la propuesta de privatización fue
autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros. La
operación de privatización de Productos Tubulares, S.A
respondió al objetivo de dar continuidad al proyecto
Empresarial, manteniendo la actividad que desarrolla-
ba la Empresa y, al menos en parte, la plantilla.

Las partes realizaron las actuaciones a las que se
habían obligado, según ponen de manifiesto las escritu-
ras otorgadas los días 9 y 28 de octubre de 1998 corres-
pondientes a la transmisión de las acciones propiedad
de Productos Tubulares, S.A en Tubos Reunidos, S.A.
y ALMESA y a la venta del terreno industrial en San
Salvador del Valle. El contrato privado y la escritura de
transmisión de las acciones de Productos Tubulares,
S.A. a Tubos Reunidos, S.A. se atienen a lo acordado
por el Consejo de Administración de SEPI y autorizado
por el Consejo de Ministros.

En la contabilidad de SEPI la participación acciona-
rial en Productos Tubulares, S.A. tenía un valor de
1.800 millones de pesetas por la ampliación de capital;
y existía una provisión para riegos y gastos de esta ope-
ración por la misma cantidad dotada en el ejercicio
anterior que se canceló en 1998 (más una peseta). Dado
que la operación produjo un ingreso de una peseta y los
gastos de 1998 fueron 0,6 millones, este último impor-
te fue la pérdida contable del ejercicio. La operación
dio lugar, además, a 14 millones de gastos de otros ejer-
cicios, más los 1.800 millones de provisiones dotadas
para riesgos y gastos en 1997 originando, por tanto, una
pérdida total de 1.815 millones. Anteriormente SEPI
había aportado, entre 1993 y 1996, 25.934 millones a
los fondos propios de Productos Tubulares, S.A. 

Privatización del GRUPO POTASAS

El denominado Grupo POTASAS, que se constituyó
a principios de los años noventa, está compuesto por
cinco Sociedades y su actividad principal es la extrac-
ción y transformación de mineral para la obtención de
cloruro potásico que posteriormente se comercializa
para elaborar abonos y fertilizantes.

Las sociedades dominantes del Grupo POTASAS
eran Suria K, S.A., cuyo capital social ascendía a 6.800
millones de pesetas, y Potasas del Llobregat, S.A.,
cuyo capital social ascendía a 6.022 millones de pese-
tas. Sociedades dependientes del Grupo eran Comer-
cial de Potasas, S.A., Sociète Generale des Sels et
Potasses, S.A.R.L. y Trafico de Mercancías, S.A. 

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI), tenía la totalidad de las acciones de Suria K,
S.A., y el 58,15% de las acciones de Potasas del Llo-
bregat, S.A., siendo el resto de las acciones de esta últi-

ma Sociedad propiedad de Suria K, S.A. Ambas Socie-
dades, a su vez, poseían la totalidad de las acciones del
resto de las Empresas del Grupo.

Los datos más significativos del Grupo POTASAS a
31 de diciembre de 1997 eran los siguientes (en millo-
nes de pesetas): Ingresos de explotación, 22.680;
Resultado de explotación, 966; Resultado antes de
impuestos, –1.009; Recursos propios, 12.914; y total
Activo/Pasivo, 28.707.

La privatización del Grupo POTASAS fue acordada
por el Consejo de Administración de SEPI en de
noviembre de 1996, fijándose los criterios para la selec-
ción del Asesor, su ponderación relativa y una relación
de catorce Entidades invitadas a presentar propuestas
de colaboración. Siete de ellas presentaron oferta en
firme y en enero de 1997 se autorizó la contratación del
Asesor de la operación, otorgándosele el mandato de
asesoramiento. Aunque el proceso de selección del
Asesor se realizó sin publicidad, se convocó a la prácti-
ca totalidad de las Empresas europeas especializadas
en este tipo de operaciones en el ámbito minero, con lo
que puede entenderse garantizada suficientemente la
objetividad del proceso.

Las funciones del Asesor incluían la de valorar la
Empresa a privatizar, hecho que puede limitar la objeti-
vidad del proceso y crear conflictos de intereses, máxi-
me cuando, como en este caso, el Asesor además de sus
honorarios tiene pactada una prima de éxito. Estas cir-
cunstancias aconsejan la separación de las funciones de
valorador y Asesor, lo que posibilitaría, además, que el
segundo emitiese opinión sobre el trabajo del primero.

La valoración del Grupo POTASAS realizada por el
Asesor, estableciendo una banda entre 20.000 y 26.000
millones de pesetas para el valor del negocio y tenien-
do en cuenta el endeudamiento y los pasivos (8.190
millones), fijaba el valor para la venta entre 12.000 y
18.000 millones. Para llegar a estas valoraciones se uti-
lizaron tres metodologías: múltiplos de cotización de
Compañías comparables, múltiplos de fusiones y
adquisiciones de estas mismas Compañías y valor
actual neto de los flujos de caja. 

Para proceder a la selección del comprador el Ase-
sor envió 23 cartas-convocatoria a las Empresas previa-
mente seleccionadas en razón a su grado de interés,
dimensión y situación financiera. Con posterioridad,
SEPI envió el cuaderno de venta sólo a once de los can-
didatos, que firmaron un acuerdo de confidencialidad.
De éstos, ocho presentaron una oferta preliminar,
rechazando SEPI las dos menos favorables. Finalmente
se recibieron cuatro ofertas vinculantes, y teniendo en
cuenta la oferta económica, el plan industrial y las con-
diciones del contrato, el Asesor consideró como la más
interesante, la de DEAD SEA WORKS. El Consejo de
Administración de SEPI aceptó la propuesta y adoptó
el acuerdo de enajenar al Consorcio formado por
DEAD SEA WORKS, LA SEDA DE BARCELONA y
TOLSA o a la Entidad jurídica que por los mismos se
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constituyese a tal fin (posteriormente se creó para este
fin la Sociedad IBERPOTASH, S.A.) las accio-
nes representativas de la totalidad del capital social
de SURIA K. y el 58,15% de POTASAS DEL
LLOBREGAT, por un precio total de 17.200 millones
de pesetas, referido al Balance Consolidado auditado
cerrado a 31 de diciembre 1997. 

En el proceso de selección del comprador se tuvie-
ron en cuenta los principios del Acuerdo del Consejo
de Ministros de 26 de junio de 1996, atendiéndose en
especial a la continuidad del proyecto empresarial y a
la garantía de mantenimiento del empleo.

El contrato privado suscrito por las partes el 21 de
octubre de 1998, ponía de manifiesto que el precio
podría ser objeto de los ajustes derivados del informe
realizado conjuntamente por el auditor del Grupo
POTASAS y un auditor externo nombrado de común
acuerdo entre SEPI y el comprador en el que se verifi-
cara el nivel de capital circulante y deuda neta y se
cuantificaran las inversiones y desinversiones realiza-
das por el Grupo POTASAS en activos fijos materiales
desde el 31 de diciembre de 1997 hasta la fecha de la
formalización. Asimismo, el contrato regulaba las res-
ponsabilidades derivadas de procedimientos judiciales
o administrativos, fijando el límite máximo de la res-
ponsabilidad asumida por todos los conceptos en 1.100
millones de pesetas.

Por otra parte, el Consejo de Administración de
SEPI acordó un pago a Suria K, S.A. de 236 millones
de pesetas para indemnizar las bajas del personal direc-
tivo de la Sociedad.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de
diciembre de 1998 adjudicó la venta al Consorcio for-
mado por DEAD SEA WORKS, LA SEDA DE BAR-
CELONA Y TOLSA, por un precio global de 17.200
millones de pesetas, con sujeción a los ajustes estable-
cidos en el contrato de compraventa. La escritura públi-
ca de transmisión de las acciones se formalizó a favor
de Iberpotash, S.A .en diciembre de 1998 por los seña-
lados 17.200 millones, cantidad que fue percibida por
SEPI. 

De conformidad con lo pactado en el contrato de
compraventa, el auditor de cuentas del Grupo POTASAS
y el auditor externo nombrado de común acuerdo por
SEPI y por el comprador, emitieron el informe especial
en el que ajustaron el precio de compraventa como con-
secuencia de las diferencias existentes entre las cuentas
de Capital Circulante, de Deuda Neta y de Inversiones
y Desinversiones, resultando un ajuste negativo al pre-
cio pactado en la compraventa de 1.127 millones de
pesetas. De este importe, la parte vendedora ha pagó a
la compradora 587 millones, quedando pendientes de
pago los restantes 540 millones.

Con posterioridad a la conclusión del acuerdo de
compraventa, el comprador ha planteado una demanda
judicial por deficiente contabilización de activos por un

importe de 2.833 millones de pesetas, demanda que se
encuentra pendiente de resolución.

El resultado de la operación en el ejercicio de 1998,
según los datos contables verificados, ha sido unos
ingresos (una vez descontados los ajustes) de 16.964
millones de pesetas y unos gastos de 7 millones. El
valor de la participación accionarial ascendía a 8.320
millones y, por tanto, el beneficio contable derivado de
la privatización del Grupo POTASAS fue en 1998 de
8.637 millones. Como la operación registró gastos en
otros ejercicios por 119 millones y ajustes negativos a
los ingresos por 1.127 millones en 1999, el beneficio
final fue de 7.391 millones.

Por lo que se refiere al análisis de las operaciones
de enajenación de participaciones accionariales reali-
zadas por SEPI en 1998 que no dieron lugar a la modi-
ficación de la naturaleza pública o privada de la Socie-
dad participada, cabe señalar:

Venta de acciones de la Empresa Nacional de Electrici-
dad S.A. (ENDESA)

ENDESA, constituida en 1944 y regulada por la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, tiene como actividad prin-
cipal la producción, transporte, distribución y suminis-
tro de energía eléctrica. Al 31 de diciembre de 1997
SEPI era propietaria del 41,19% de su capital, tras
haber realizado en ese año una OPV por el 25,44 % del
capital. 

En 1998 SEPI llevó a cabo una desinversión inicial
del 8,1935% del capital de ENDESA a través de una
reducción de capital de esta última acordada por su
Junta de Accionistas el 12 de mayo de 1998 y que había
sido aceptada por el Consejo de Administración de
SEPI el anterior 4 de abril. El precio fijado para cada
acción era el mismo que el de la OPV en curso (a la que
más adelante se hace referencia), es decir, 3.400 pese-
tas. SEPI vendió 85.214.773 acciones para su posterior
amortización por ENDESA, con unos ingresos de
289.730 millones de pesetas y unos gastos contabiliza-
dos de 2.905 millones (incluido el pago del 1% del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, modalidad
Operaciones Societarias). Como el valor contable de
las acciones vendidas era de 41.834 millones, se produ-
jo un beneficio de 244.992 millones. La operación tenía
como objetivo mejorar los ratios financieros de ENDE-
SA y se realizó a iniciativa de esta última Sociedad.

En el mismo ejercicio de 1998 se llevó a cabo la
cuarta oferta pública de venta de acciones de ENDESA
dentro del proceso de su privatización, referida a la
enajenación del 30% del capital de la Sociedad (antes
de la reducción anterior), propiedad de SEPI. Con ella,
la participación de SEPI al finalizar el ejercicio de 1998
en ENDESA, una vez computada la reducción de capi-
tal, sería del 3,26%. 
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Las acciones ofertadas en la OPV fueron
312.006.718, de 200 pesetas nominales, distribuidas en
una oferta nacional y una internacional. La oferta
nacional comprendía un tramo minorista (con un sub-
tramo para empleados) y un tramo institucional. El pre-
cio de venta institucional, que fue de 3.400 pesetas por
acción, se fijó por referencia al valor de cotización de
las acciones de ENDESA en el mercado continuo espa-
ñol y la Bolsa de Nueva York. El precio de venta mino-
rista, aplicable a los dos subtramos, se fijó con un des-
cuento del 3% del precio de referencia de la cotización
de las acciones en el mercado continuo español el 8 de
junio de 1998, lo que dio origen a un precio de 3.372
pesetas por acción. Los adquirentes del tramo minoris-
ta que mantuviesen un saldo mínimo diario de acciones
igual al adjudicado hasta el 10 de diciembre de 1998
obtendrían un descuento diferido por acción, pagadero
el 29 de diciembre de 1998, del 3% del precio de venta
minorista, mientras que los adquirentes del subtramo
de empleados que mantuviesen las acciones adquiridas
hasta el 9 de junio de 1999 obtendrían un descuento
diferido por acción, pagadero el 30 de junio de 1999,
del 7% del precio de venta minorista. 

SEPI llevó a cabo una preselección de candidatos a
coordinadores globales y aprobó un baremo de crite-
rios a considerar en su selección. Entre las preseleccio-
nados se incluyeron las Entidades financieras más
importantes; pero el baremo ponderaba poco los crite-
rios en principio más objetivos y cuantificables, como
las comisiones a cobrar por los coordinadores, que sólo
puntuaban un 15%, en tanto que se tenían en cuenta
otros criterios, como la vinculación anterior con SEPI,
que de alguna manera podían limitar la concurrencia
efectiva de otros competidores que también tuviesen
experiencia en operaciones similares y conociesen el
sector. SEPI consideró un umbral mínimo de comisio-
nes del 1,65% por estimar que comisiones inferiores
eran arriesgadas; pero lo decidió con posterioridad a
recibir las ofertas cuando hubo una, la del BBV (Enti-
dad con manifiesta experiencia y solvencia) que era del
1,45%. En todo caso, el límite debería haberse estable-
cido en el baremo aprobado. La previsión inicial era
enajenar entre un 20% y un 25% de las acciones y bajo
esta previsión se seleccionaron los coordinadores,
habiéndose acordado una comisión del 1,7% sobre la
venta para el tramo institucional y de 1,7% y el 2,7%
para el tramo minorista (el subtramo de empleados no
devengaba comisión). Cuando se decidió enajenar el
30% de las acciones se concedió una prima adicional
de éxito del 0,25% sobre el importe total del tramo
minorista general si la demanda de ese tramo alcanzaba
determinado volumen.

Dos de los Coordinadores Globales eran accionistas
de ENDESA, aunque con pequeñas participaciones; y
es preciso tener en cuenta que en general, resulta casi
imposible que al celebrar una OPV de una Sociedad
relevante no resulte ser accionista de ella alguna de las

entidades financieras nacionales que participen como
Coordinarores Globales. En esta operación no hubo
Asesor financiero ni Valorador; pero ha de entenderse
que la valoración de la operación, al realizarse ésta a
través de OPV, hace innecesaria su contratación por ser
la mejor referencia del precio la que proporciona el
propio mercado mediante la cotización bursátil.

La OPV fue aprobada por el Consejo de Adminis-
tración de SEPI el 3 de abril de 1998, el Comité Con-
sultivo de Privatizaciones emitió dictamen el 20 de
abril y el Consejo de Ministros la aprobó el 24 de abril.
El Folleto informativo se registró en mayo de 1998 en
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a la que
posteriormente se remitió información adicional. La
operación bursátil se llevó a cabo el 9 de junio de 1998.
Por otro lado, el Gobierno aprobó el 14 de mayo de
1998, mediante Real Decreto, la aplicación a ENDESA
y a las Sociedades de su Grupo del régimen de autori-
zación administrativa previa o «golden share» de deter-
minadas operaciones durante un plazo de 10 años.

La adjudicación del tramo minorista se efectuó a
través de mandatos de compras revocables y solicitu-
des de compra con un mínimo de 200.000 pesetas y un
máximo de 10 millones por peticionario. El subtramo
de empleados, con los mismos límites, era para los con-
tratados en ENDESA y Sociedades españolas partici-
padas en número aproximado de 23.000. La adjudica-
ción definitiva, tras las redistribuciones efectuadas de
acuerdo con el Folleto, fue de 245.000.000 de acciones
para el tramo minorista general y 5.200.112 acciones
para los empleados. La adjudicación y prorrateo del
tramo minorista general fue objeto de un informe emi-
tido por una firma auditora de conformidad aunque con
algunas matizaciones referidas a las adjudicaciones
efectuadas a menores de edad.

En el tramo institucional el procedimiento compren-
día la admisión de propuestas de compra por importe
superior a 10 millones de pesetas durante un período de
prospección de la demanda y su selección posterior a
partir de una fecha determinada, respetando el princi-
pio de no discriminación. La adjudicación definitiva
fue de 13.339.555 acciones para el tramo nacional y
48.467.051 acciones para el tramo internacional. La
información aportada por SEPI no permite opinar sobre
si su adjudicación fue realizada correctamente.

El resultado económico de la OPV fue el siguiente:
los ingresos por venta de las acciones, considerando el
precio de 3.372 pesetas por acción para el tramo mino-
rista, incluido el subtramo de empleados, y el de 3.400
pesetas por acción para el tramo institucional nacional
e internacional, fue de 1.053.817 millones de pesetas,
los gastos supusieron 48.757 millones y el valor conta-
ble de las acciones vendidas era de 153.171 millones,
por lo que el beneficio de la operación ascendió a
851.890 millones. Los beneficios aplicables al ejerci-
cio de 1998 fueron 851.769 millones ya que los 121
millones restantes fueron contabilizados en 1999 como
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exceso de provisión, dotada en el ejercicio de 1998 para
hacer frente a los gastos de la operación. El porcentaje
de gastos sobre los ingresos fue del 4,62 % distribuidos
de la siguiente forma: 2,59% de comisiones (2,63% si
se excluyen los ingresos del subtramo de empleados
que no devengan comisión), 1,57% de descuento dife-
rido y 0,46% de gastos generales. Las comisiones se
componían de un 2,86% para el tramo minorista gene-
ral (con inclusión del 0,25% de prima de éxito) y de un
1,7% para el tramo institucional nacional e internacio-
nal. Si se excluye el descuento diferido (no establecido
en anteriores privatizaciones de ENDESA), el porcen-
taje de gastos sobre los ingresos totales quedaría en el
3,05%, similar al de la privatización llevada a cabo de
acciones de la misma Sociedad en el ejercicio anterior
y a la media de todas las privatizaciones de Sociedades
estatales de 1997.

El importe de las comisiones pagadas fue de 27.297
millones de pesetas y todas fueron imputables al ejerci-
cio de 1998 (cerca del 87% correspondió al tramo
minorista general), siendo las comisiones devengadas
las de dirección, aseguramiento y colocación y, dentro
del tramo minorista general, además, la prima de éxito.
Las comisiones de dirección y aseguramiento en el
tramo minorista se calculan sobre el precio de asegura-
miento que equivale al precio de venta institucional; y
como el mismo día se conocen los precios de venta
minorista e institucional y el primero no puede superar
al segundo, el precio de aseguramiento es superior al
precio de venta minorista y devenga unas comisiones
superiores que podrían eliminarse si se pactaran estas
comisiones sobre el precio real de venta minorista. En
esta operación las comisiones devengadas por direc-
ción y aseguramiento en el tramo minorista han sido 40
millones más que las que habrían resultado de aplicarse
sobre este último precio.

El descuento diferido pagado ascendió a 16.562
millones de pesetas. En 1998 se contabilizaron 16.657
millones (que se ajustaron en 1999, por exceso de pro-
visión dotada, en 95 millones). Más del 93% del des-
cuento diferido correspondió al tramo minorista gene-
ral y el resto al de empleados. El incentivo a empleados
de ENDESA fue a cargo de SEPI sin que se repercutie-
se a ENDESA, ascendiendo definitivamente a 645
millones la diferencia entre dicho incentivo y el otorga-
do al tramo minorista general. Como en el supuesto de
que el subtramo de empleados, que no devengó comi-
siones, se hubiese incluido en el tramo minorista gene-
ral las hubiera devengado por 503 millones, según la
media aplicable a este tramo, el coste neto asumido por
SEPI al establecer el subtramo de empleados ascendió
a 142 millones, cantidad que debió ser repercutida a
ENDESA.

Los gastos generales ascendieron a 4.898 millones
de pesetas: en 1998 se contabilizaron 4.923 millones y
en 1999 se ajustó la provisión del ejercicio anterior en
25 millones en concepto de «exceso de provisión».

SEPI aplica la concurrencia de ofertas para la selección
de los contratistas necesarios para realización de deter-
minados trabajos de la OPV como Asesoría legal, agen-
cia, publicidad, impresión, etc., pero no tiene estableci-
do baremo ni documentados los criterios que deben
seguirse en la selección de las ofertas. La selección no
se fundamenta y, en términos generales, no se formali-
za la relación contractual a pesar de que algún contrato
superó la cifra de 1.700 millones. En un caso particu-
lar, la adjudicación de los servicios de Asesoría legal
internacional por 32 millones, acabó produciendo una
facturación por 40 millones, sin que SEPI haya podido
justificar esta diferencia; y se adjudicaron los trabajos
de impresión y distribución de folletos en el ámbito
internacional a una oferta realizada fuera de plazo por
un importe inferior en 25.000 $ USA a la realizada por
la misma Empresa dentro de plazo (que en ese momen-
to era la más elevada), sin que conste si existieron
negociaciones fuera del plazo establecido también con
los demás ofertantes, en régimen de igualdad con el
adjudicatario *.

Venta de la participación de SEPI en la Corporación
Bancaria de España S.A. (ARGENTARIA)

SEPI aprobó vender 3 millones de acciones de Cor-
poración Bancaria de España, S.A. (ARGENTARIA)
mediante una oferta pública, encargando a la Sociedad
Estatal de Participaciones Patrimoniales, S.A. (SEPPa)
que la ejecutara dentro de la OPV que ésta tenía previs-
to realizar respecto a sus propias acciones de ARGEN-
TARIA. Una vez aprobada también la operación por el
Consejo de Administración de SEPPa y dictaminada
por el Comité Consultivo de Privatizaciones, se autori-
zó por el Consejo de Ministros el 16 de enero de 1998.
La venta de las acciones de SEPI dio origen a un Con-
venio de Colaboración firmado entre SEPI y SEPPa
para regular su ejecución, los gastos de la operación y
el procedimiento de liquidación.

Las acciones se vendieron a través de la opción de
compra concedida a las Entidades Coordinadoras Glo-
bales que la ejercitaron dentro del «greenshoe» para
atender la demanda insatisfecha en el tramo institucio-
nal de la OPV. El precio de venta fue el señalado para
el tramo institucional el día 16 de febrero de 1998 por
SEPPa de acuerdo con las Entidades Colaboradoras,
tomando como referencia el valor de cotización de la
acción de ARGENTARIA en el mercado continuo ese
mismo día; y, en consecuencia, quedó fijado en 10.790
pesetas por acción. La enajenación ascendió a 32.370
millones de pesetas y los gastos a 566 millones (0,35%
de comisión de dirección, 0,35% de comisión de ase-

* Se alega que la diferencia de honorarios de los servicios de Asesoría legal
internacional fue derivada de cambios en el sistema de aseguramiento de la ope-
ración; pero, al no existir contrato escrito y ser general la petición de oferta de
servicios, nada induce a pensar que las nuevas circunstancias no estuviesen inclui-
das en las obligaciones derivadas de la aceptación de la oferta.

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

345



guramiento y 1,05% de comisión de colocación sobre 3
millones de acciones). El valor contable de las acciones
era de 15.024 millones, por lo que el resultado positivo
para SEPI fue de 16.780 millones. Aunque estaba pre-
visto en el Convenio repercutir otros gastos como tasas
y cánones de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, SEPI ha informado que no le consta que se
haya girado liquidación alguna por dichos conceptos.

Venta de la participación minoritaria de Aceralia Cor-
poración Siderúrgica, S.A. (ACERALIA)

Aceralia Corporación Siderúrgica, S.A. (ACERALIA)
es la Sociedad dominante de un Grupo de Empresas
dedicadas a la producción, transformación y comercia-
lización de acero. El Consejo de Administración de la
extinguida Agencia Industrial del Estado aprobó el 30
de mayo de 1997 las «Normas de Procedimiento para
la enajenación de acciones del Grupo CSI Corporación
Siderúrgica» en las que se definía el marco en que
había de ser transmitido el 100% de las acciones de
ACERALIA. En 1997 se produjo la adquisición del 35 %
del capital por el socio tecnológico ARBED a través de
una ampliación de capital y una OPV posterior realiza-
da por el 52,76 % del capital; y se vendió un 1% a la
Corporación GESTAMP, S.L. y un 0,41 % a la Corpo-
ración J.M. ARISTRAIN, S.A. considerados ambos
como socios de acompañamiento del socio tecnológico
ARBED. Quedaba pendiente de ejecutar la venta del
10,83% restante del capital al socio de acompañamien-
to Corporación J.M. ARISTRAIN, S.A., aprobada en
1997 y que se materializó en 1998.

Los objetivos que se perseguían con la elección de
socios de acompañamiento eran compensar la influen-
cia del socio tecnológico, crear un grupo estable de
accionistas a largo plazo comprometidos con el Plan
Industrial de la Sociedad, aumentar el valor de ACE-
RALIA, profesionalizar su gestión y acentuar su carác-
ter de Empresa española. SEPI realizó un análisis de
diferentes tipos de posibles interesados como provee-
dores y contratistas tradicionales de ACERALIA,
Empresas transformadoras siderúrgicas, etc., preselec-
cionando cinco Empresas, de las que tres se retiraron
de la negociación (SEPI ha manifestado no poseer la
documentación relativa al proceso negociador y a la
retirada de estas Empresas). Los socios elegidos fueron
la Corporación GESTAMP S.L. y la Corporación J.M.
ARISTRAIN, S.A. con los que se acordaron las opera-
ciones antes aludidas.

En relación con la operación formalizada en
1998, un primer contrato fue suscrito entre SEPI y
ARISTRAIN el 17 de octubre de 1997, condicionado a
que fuera autorizado por las autoridades nacionales y
comunitarias. Realizado el dictamen por el Comité
Consultivo de Privatizaciones y autorizada la operación
por el Consejo de Ministros y la Comisión Europea, se
procedió a suscribir un nuevo contrato el 18 de marzo

de 1998. En este contrato se establece la venta de
13.542.788 acciones de ACERALIA de 1.000 pesetas
de valor nominal, representativas del 10,83423 % del
capital a la Corporación J.M. ARISTRAIN, S.A. por el
precio de 40.000 millones de pesetas más 1.757 millo-
nes en concepto de intereses por aplazamiento de pago.
En la misma fecha se suscribió un contrato por el que
ARISTRAIN vendía sus filiales al Grupo ACERALIA
por el mismo importe del contrato anterior, es decir,
41.757 millones. En ambos contratos se entregaron
20.000 millones al contado y se aplazó el resto, transfi-
riendo ARISTRAIN a SEPI el derecho de crédito que
poseía sobre ACERALIA por la parte aplazada del
segundo contrato, en pago de la parte pendiente del
primer contrato. El precio pagado por acción por
ARISTRAIN fue el mismo que pagaron ARBED y
GESTAMP. ARISTRAIN se ha comprometido a no
vender las acciones hasta, al menos, el 31 de diciembre
de 2002 y, asimismo, a colaborar para la efectividad
del Plan Industrial presentado y asumido por ARBED
durante los años 1998 al 2002.

La valoración de las filiales de ARISTRAIN la rea-
lizó el Banco que también fue el Asesor de la operación
de privatización de ACERALIA por lo que hubiese sido
más adecuado encomendar dicha valoración a un
experto independiente. Además, existía un compromi-
so de elaborar una auditoría medioambiental de las
filiales de ARISTRAIN adquiridas por ACERALIA
(«due diligence») para determinar si existían contin-
gencias anteriores al momento de la adquisición, de las
que tendría que responder ARISTRAIN; y, aunque
SEPI manifiesta que se emitió un informe al respecto,
no lo ha aportado en el curso de las comprobaciones
realizadas.

El valor contable de la participación vendida a
ARISTRAIN era de 39.953 millones de pesetas y los
gastos originados por la operación fueron solamente 3
millones, cobrados por el Asesor, por lo que la opera-
ción se cerró con un beneficio de 44 millones.

En cuanto a los efectos en el ejercicio de 1998 de la
OPV de ACERALIA realizada en 1997, se produjo el
pago de gastos por importe de 120 millones de pesetas,
además del pago del descuento diferido a los adquiren-
tes de acciones del tramo minorista que las mantuvie-
ran desde la fecha de la compra, el 9 de diciembre de
1997, hasta el 15 de abril de 1998. Este descuento esta-
ba dirigido tanto al subtramo minorista general como al
de empleados. En el primero se garantizaba el pago de
un 5% del precio satisfecho si la media de los cambios
ponderados de las 30 sesiones bursátiles anteriores al
15 de abril de 1998 resultaba igual o inferior al precio
de venta minorista y de la diferencia porcentual si la
media de los cambios en ese período se situaba entre el
precio de venta minorista y el 105% de dicho precio.
En el subtramo de empleados el sistema era similar
pero el descuento fijado era el 10% y la referencia el
110% del precio de venta. Para el pago del descuento
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diferido, que había de realizarse estaba fijado para el 5
de mayo de 1998, se habían dotado unas provisiones en
1997 por 4.705 millones, que en 1998 se ajustaron por
2.654 millones, resultando un gasto definitivo por el
descuento diferido de 2.051 millones.

Considerando los gastos reseñados del ejercicio de
1998 (más una factura registrada en 1999 por 42 millo-
nes de pesetas), los gastos definitivos de la operación
de venta de ACERALIA en sus distintas fases alcanzaron
un importe de 9.006 millones, de los que ACERALIA
asumió (en concepto de publicidad) 1.740 millones, la
Agencia Industrial del Estado 32 millones y SEPI
7.234 millones. La pérdida de la operación en su con-
junto para el sector público ascendió a 64.599 millo-
nes, de los que SEPI registró 64.567 millones y la AIE
32 millones, ya que la acción vendida en la OPV fue
870 pesetas inferior al precio contabilizado de adquisi-
ción (a lo que hay que añadir los gastos, comisiones y
descuentos devengados en la operación).

De acuerdo con la información aportada por SEPI en
relación con el cumplimento del Plan Industrial1998-
2002 de ARBED (socio tecnológico) en ACERALIA en
el ejercicio 1998, aunque la cantidad comprometida en
inversiones (130.100 millones de pesetas con un mar-
gen del 10%) no estaba detallada por años, en 1998 se
acometieron inversiones materiales por 38.965 millo-
nes; e inversiones financieras por 52.342 millones. El
Consejo de Administración de ACERALIA aprobó el
30 de enero de 1998 un Plan de Inversiones que modifi-
caba el Plan Industrial en importes y proyectos de tal
manera que los nuevos compromisos para el periodo
1998-2002 en inversiones ascienden a un total de
231.554 millones, de los que 174.948 millones son para
inversiones materiales y 56.606 millones para inversio-
nes financieras. Por otro lado, el resto de los compromi-
sos del Plan Industrial, según la información existente,
también se han cumplido en 1998 ya que no se han
cerrado, cedido o transmitido fuera del Grupo ACERA-
LIA activos superiores a 5.000 millones ni acciones o
participaciones sociales mayoritarias en Empresas del
Grupo ACERALIA con un valor neto contable superior
a 500 millones ni se ha producido reducción de plantilla
superior al 5% (sólo fue de 1,4%), ni se ha sometido a la
Junta General o Consejo de Administración ninguna
propuesta de modificación sustancial del objeto social,
fusión, segregación o escisión de Aceralia Corporación
Siderúrgica, S.A. (ACERALIA) y sus filiales fuera del
Grupo ACERALIA, ni ARBED ha enajenado o consti-
tuido carga alguna o gravamen sobre sus acciones en
ACERALIA, ni ha aumentado o disminuido su partici-
pación en el capital social de esta Sociedad.

Venta de la participación en la Empresa Nacional del
Gas, S.A. (ENAGAS)

La Empresa Nacional del Gas, S.A. (ENAGÁS) fue
creada por Decreto 623/1972, de 23 de marzo, para los

aprovisionamientos de gas y la explotación de la red de
gaseoductos. En junio de 1994, dentro del marco de
reestructuración del sector gasista en España, el Institu-
to Nacional de Hidrocarburos ( INH ) vendió el 91%
del capital de ENAGÁS a GAS NATURAL por un
importe de 51.233 millones de pesetas, pero el INH
asumió en dicha compraventa una serie de compromi-
sos por posibles responsabilidades en caso de contin-
gencias fiscales, laborales o de seguridad social, por
resultados adversos de litigios en curso y por el reinte-
gro o falta de percepción de subvenciones; y asumió
también obligaciones por aprovisionamientos mínimos
de gas al sector eléctrico hasta el año 2020 que se deri-
vaban de contratos anteriores. En la operación queda-
ron segregados temporalmente tanto la actividad como
los activos ligados a la construcción del tramo marro-
quí del gaseoducto Magreb-Europa, que se encuadra-
ron en la Sociedad estatal SAGANE participada en un
9% por ENAGAS y en un 91% por el INH; y en la
misma fecha se firmó un contrato de opción de compra
de ENAGAS de las acciones que poseía el INH en
SAGANE. El 29 de febrero de 1996 se produjo la venta
a ENAGAS del 91% de las acciones de SAGANE en
poder de SEPI (que las había recibido del INH) y se
firmó con GAS NATURAL un acuerdo modificativo de
la cláusula de aprovisionamientos mínimos reducién-
dose el período de garantía hasta el año 2010 y el
número de termias comprometidas.

El 13 de marzo de 1997 se firmó un contrato priva-
do de compraventa de las acciones de ENAGÁS que
aún poseía SEPI a favor de GAS NATURAL, corres-
pondiente a 1.893.162 acciones de 5.000 pesetas nomi-
nales que significaban el 9% del capital, fijándose un
precio de 14.000 millones de pesetas y cancelándose
los compromisos de suministros mínimos. En la misma
fecha, SEPI y GAS NATURAL firmaron un contrato
de liquidación de las demás responsabilidades de SEPI
contraídas por el INH en junio de 1994 mediante el que
quedaron extinguidas todas ellas con la excepción de
las relacionadas con un litigio en curso por el Impuesto
General de Tráfico de Empresas y las posibles contin-
gencias fiscales que pudieran derivarse de liquidacio-
nes complementarias en el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados deven-
gado en las concesiones administrativas otorgadas a
ENAGÁS en el período comprendido entre el 1 de
enero de 1991 y el 18 de junio de 1994. Como contra-
partida a la extinción de estas responsabilidades SEPI
indemnizó a GAS NATURAL con 2.214 millones.

Los Consejos de Administración de SEPI y GAS
NATURAL aprobaron la operación en marzo de 1997
y el Comité Consultivo de Privatizaciones dictaminó el
9 de mayo de 1997; pero la aprobación del Consejo de
Ministros no llegó hasta el 2 de octubre de 1998, sin
que conste la causa de esta demora, elevándose el con-
trato privado a escritura pública el 26 de octubre de
1998. La demora en la aprobación de esta operación ha
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podido originar una pérdida económica considerable
por ingresos financieros no producidos. Por otra parte,
en el Acuerdo del Consejo de Ministros no se mencio-
na el pago de los 2.214 millones como compensación a
la exoneración de responsabilidades de SEPI que sin
duda estaba relacionado con la negociación que culmi-
nó con la venta del 9% de capital restante de ENAGÁS. 

En el expediente de privatización de las acciones se
justificó la contratación del Asesor de forma directa por
haber intervenido anteriormente en el procedimiento
de venta del 91% de ENAGÁS a GAS NATURAL, por
lo que, al conocer ya la Empresa, se ahorrarían costes.
Sin embargo, este ahorro no dejaba de ser una presun-
ción que sólo podría haberse confirmado en un proce-
dimiento de concurrencia de ofertas en el que se hubie-
sen respetado los principios de publicidad y
concurrencia aplicables al proceso.

La elección de GAS NATURAL como comprador
estaba condicionada por la venta anterior del 91% de
ENAGÁS a la misma Empresa y por los compromisos
adquiridos por SEPI en el contrato anterior, que podrí-
an cifrarse en una cuantía situada entre 200.000 y
300.000 millones de pesetas. No resultaba, pues, posi-
ble establecer un procedimiento abierto en la venta
cuando GAS NATURAL disponía de tales garantías.

La venta se realizó por 14.000 millones de pesetas y
los gastos (registrados en 1997) del Asesor fueron de
17 millones. El valor contable de la participación ven-
dida era de 5.067 millones, si bien existían provisiones
de la cartera registradas en la contabilidad del INH en
el período de 1992 a 1994 de 4.305 millones. En con-
clusión, la operación registró un beneficio para SEPI
de 8.916 millones, pero considerando las provisiones
en el INH realmente el neto para el sector público fue
de 4.517 millones, ya que al menos debieron dotarse
4.399 millones como diferencia entre el valor nominal
y el importe neto que registraba la contabilidad de
SEPI.

En cuanto a las responsabilidades que quedaron
subsistentes al venderse las acciones, las contingencias
fiscales por el Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados han de estar
actualmente prescritas y ha de haber transcurrido el
período máximo de compromiso de SEPI por estas con-
tingencias, que estaba pactado en seis años; aunque
estas responsabilidades no estaban provisionadas. Por
lo que respecta al litigio del Impuesto General de Tráfi-
co de Empresas, que se halla pendiente ante el Tribunal
Supremo, está provisionado dentro de los 13.100 millo-
nes registrados por el contrato de ENAGÁS de 18 de
junio de 1994. SEPI ha de tener en cuenta el resultado
final de este litigio a los efectos de considerar la provi-
sión contabilizada; y debería anular la diferencia de
provisión por 4.500 millones al haberse extinguido el
resto de las responsabilidades. La compensación de
2.214 millones fue registrada en el ejercicio en la cuen-
ta de «Gastos extraordinarios».

Venta de la participación minoritaria de IBERIA, Líneas
Aéreas de España, S.A.

En los años 1994 y 1995 IBERIA suscribió una
serie de acuerdos con los representantes de los trabaja-
dores en los que se contemplaba una importante reduc-
ción salarial. En compensación al esfuerzo exigido a
los trabajadores se acordaron dos operaciones que
suponían la enajenación a los empleados de un deter-
minado volumen de acciones de IBERIA, previa la sus-
cripción por los accionistas de una ampliación de capi-
tal por importe de 87.000 millones de pesetas. TENEO
asumió el coste de las dos operaciones citadas según
acuerdos de su Consejo de Administración de 1994 y
1995. SEPI reprodujo con un mayor detalle dichas ope-
raciones en los acuerdos de su Consejo de Administra-
ción de enero y marzo de 1997 *.

Una de las operaciones consistía en la entrega gra-
tuita de acciones en cumplimiento de un compromiso
de satisfacer una paga extraordinaria de la que el 80%
se pagaría en efectivo y el 20% en acciones. La valora-
ción de las acciones se haría de acuerdo con el valor
teórico contable al 31 de diciembre de 1995 de los fon-
dos propios de IBERIA una vez desembolsado el
importe de la ampliación de 87.000 millones de pese-
tas y con un descuento de un 10%; es decir, a 71,1
pesetas. SEPI garantizaba la recompra de las acciones
2 años después de la firma de los acuerdos con una
prima del 10% sobre el valor teórico contable antes del
descuento; es decir, a 86,9 pesetas; pero esta recompra
no se ha llevado a efecto ya que a los dos años de los
acuerdos no se habían entregado las acciones, que se
adjudicaron a partir del año 1997 y durante los años
posteriores. El total de acciones era 34.872.652, de las
que en 1997 se adjudicó el 80% y en 1998 el 16%.
Considerando su valor teórico cuando se adjudicaron
las acciones, la pérdida contable de esta operación fue
de 618 millones en 1997 y de 229 millones en 1998.
En este último ejercicio el precio de coste de las accio-
nes adjudicadas era de 683 millones mientras que la
venta realizada fue por 454 millones. Las pérdidas
anteriores se encontraban provisionadas en TENEO y
posteriormente en SEPI.

La segunda operación consistía en la opción de
compra otorgada a los trabajadores de un volumen de
acciones al precio descrito en el párrafo anterior, es
decir, 71,1 pesetas, con la particularidad de que SEPI
se comprometía a recomprar las opciones de compras
no ejercitadas el 1 de abril de 1997 al precio del 20%

* Se alega respecto a las enajenaciones de acciones de IBERIA a los emplea-
dos que la segunda operación descrita en el Anteproyecto consistente en conceder
opciones de compra no necesita la autorización del Consejo de Ministros porque
se concreta en transacciones individuales (aunque inicialmente sí se estimó nece-
saria dicha autorización); pero ha de tenerse en cuenta que sin perjuicio de que se
concrete mediante transacciones individuales, se trata de una operación global
que supera los 1.000 millones de pesetas, cantidad que debe conocer el Consejo
de Ministros como importe de la operación de enajenación de acuerdo con el
artículo 12.5 de la Ley 5/96 de 10 de enero.
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de la cifra anterior, o sea, a 14,22 pesetas. La previsión
de acciones a comprar era de 26.267.745, aunque sólo
se ha vendido el 80% de dicha cifra (70,7% en 1997 y
9,3% en 1998). Como el valor teórico contable de las
acciones era superior en el momento del ejercicio de la
opción de compra, la operación originó una pérdida de
561 millones de pesetas en 1997 y de 116 millones en
el ejercicio de 1998, en el que el precio de coste de las
acciones vendidas era de 289 millones y la venta fue
de 173 millones. En cuanto a la recompra de opciones
se realizó en 1997 sobre 64.767.762 acciones, lo que
originó un pago de SEPI de 921 millones. Tanto este
pago como las pérdidas citadas anteriormente se halla-

ban provisionadas por TENEO y fueron incorporadas
a SEPI.

El Consejo de Administración de SEPI acordó ele-
var ambas operaciones a la autorización del Consejo de
Ministros, pero sólo ha acreditado haber obtenido la de
la primera de ellas; siendo preceptivas tales autoriza-
ciones por superarse el límite de 1.000 millones de
pesetas establecido en la Ley 5/1996, modificada por el
Real Decreto-Ley 15/1997. 

Resultados económicos de las operaciones analizadas

Los gastos pormenorizados de las enajenaciones
analizadas en este apartado fueron los siguientes:
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(En millones de pesetas)

Los gastos totales representaron el 3,67% de los ingresos totales de las distintas operaciones.



Las desviaciones de los gastos de las OPV respecto
al ejercicio anterior se han producido por el incentivo
al inversor minorista a través del pago del descuento
diferido; pero el resto de los gastos son similares o con
tendencia a la baja. En las ventas directas los porcenta-

jes pueden considerarse, en general, normales. (Los
datos de FERROPERFIL no son significativos en tér-
minos absolutos por la escasa cuantía de la operación).

El resultado contabilizado en 1998 de las enajena-
ciones fue el siguiente:
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Los porcentajes de los distintos gastos respecto a los ingresos de cada operación fueron los siguientes:

a) Sociedad con participación de SEPPa:

(En millones de pesetas)

El beneficio del ejercicio ascendió a 258.738 millo-
nes de pesetas considerando dentro de los gastos una
provisión para el pago del descuento diferido de 6.554

millones. Esta provisión se ajustó en 1999 en 3.028
millones como exceso de provisión, por lo que la ope-
ración registró un beneficio total de 261.766 millones.



Las enajenaciones de participaciones mayoritarias
de SEPI supusieron en 1998 unos ingresos brutos de
52.449 millones de pesetas con unos gastos operativos
de 609 millones. El valor contable neto de las acciones
vendidas ascendió a 106.696 millones y las provisiones
de riesgos y gastos canceladas en el ejercicio como
exceso de provisión fueron 63.706 millones, por lo que
el beneficio del ejercicio ascendió a 8.850 millones.
Los ingresos fueron ajustados a la baja en 1999 en
1.127 millones en el Grupo POTASAS. Los gastos
registrados en otros ejercicios se elevaron a 827 millo-
nes. Las provisiones dotadas en ejercicios anteriores
ascendieron a unos 130.000 millones (3 millones en la
cartera del inmovilizado financiero por las acciones de

INFOLEASING EFC, 1.800 millones en la cuenta de
«provisiones para riesgos y gastos» para las acciones
de PRODUCTOS TUBULARES y 128.166 millones
en la misma cuenta anterior para las acciones del Grupo
INESPAL, de los que aún permanecen 52.208 millones
al 31 de diciembre de 1998). Por lo tanto, la pérdida de
estas operaciones ascendería en su conjunto a más de
123.000 millones, a parte de los 1.059 millones asumi-
dos por INFOINVEST en la venta del Grupo INESPAL
y de la pérdida anotada por SEPI en 1997 por 2.402
millones como consecuencia de traspasar sus acciones
de Aluminio Español, S.A. (ALUMINIO) a INESPAL
para incluirlas en la operación de venta del Grupo
INESPAL.
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b) Sociedades con participación mayoritaria de SEPI que han perdido la condición de Empresas públicas:

c) Sociedades con participación mayoritaria de filiales de SEPI que han perdido su condición de Empresas
públicas: 

El importe bruto de las enajenaciones ascendió a
2.717 millones de pesetas y los gastos del ejercicio a
81 millones. El valor contable neto de las acciones ven-
didas era de 1.812 millones, por lo que el beneficio del
ejercicio fue de 824 millones. Como los gastos regis-

trados en otros ejercicios fueron 8 millones y las provi-
siones a la cartera del inmovilizado financiero por las
acciones de INIMA ascendieron a 21 millones, el resul-
tado global de estas operaciones para el Sector público
fue de 795 millones.



Las enajenaciones de estas participaciones de SEPI
supusieron en 1998 unos ingresos brutos de 1.430.545
millones de pesetas con unos gastos operativos de
52.351 millones (121 millones de ENDESA se ajusta-
rían en 1999 como exceso de provisión y 17 millones
de ENAGÁS fueron registrados en 1997). El valor con-
table de las participaciones vendidas ascendía a
256.020 millones, si bien, además, en cuanto a las par-
ticipaciones de ENAGÁS se dotaron provisiones en el
INH de, al menos, 4.399 millones y en cuanto a las de

IBERIA existían provisiones en la cartera del inmovili-
zado financiero de 1.347 millones. El beneficio obteni-
do por estas operaciones en 1998 fue de 1.122.173
millones de pesetas sin considerar ni estas provisiones
ni los gastos e ingresos de otros ejercicios. Para el sec-
tor público el beneficio neto, una vez consideradas
estas partidas, sería de 1.116.531 millones.

Por otro lado, en el año 1998 se produjeron los
siguientes registros contables derivados de operaciones
realizadas en ejercicios anteriores:
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d) Sociedades con participación de SEPI que no han modificado su carácter público o privado por la venta de
sus acciones:

(En millones de pesetas)

En ACERALIA se contabilizaron 120 millones de
pesetas de gastos de la OPV realizada en 1997 y se
ajustaron las provisiones dotadas en 1997 para el
pago del descuento diferido por mantenimiento de
acciones del tramo minorista de dicha OPV mediante
el registro de 2.654 millones como exceso de provi-
sión. En ENAGÁS se contabilizaron 2.214 millones
en «Gastos extraordinarios» por la indemnización
satisfecha a GAS NATURAL por la exoneración de
responsabilidades derivadas del contrato de 18 de
junio de 1994 a que dio lugar la venta del 91% de
ENAGÁS. En IBERIA las pérdidas previstas en las
enajenaciones de las acciones a los empleados de la
Compañía iniciadas en 1997 estaban provisionadas
en la cuenta de «Provisiones para riesgos y gastos» y
en 1998 se ajustaron como exceso de provisión por
importe de 449 millones. En conjunto, todas estas
operaciones originaron unos ingresos netos de 769
millones. 

Consideraciones generales sobre los procesos de venta
de participaciones accionariales.

El análisis global de las privatizaciones llevadas a
cabo en el año 1998 pone de manifiesto que, en térmi-
nos generales, los requisitos procedimentales estableci-
dos para su ejecución fueron cumplimentados, respe-
tándose los principios a los que las operaciones habían
de ajustarse.

Los procesos selectivos para la contratación de Ase-
sores, Valoradores y Coordinadores Globales (en el caso
de la OPV), se han llevado a cabo en general mediante
concurso restringido pero habiendo sido invitadas a
concursar un número estimable de las Entidades que
podían desarrollar tales funciones. El resto de los cola-
boradores que participaron en las enajenaciones se han
contratado habitualmente mediante contrataciones
directas, en ocasiones sin que se aprecien circunstancias
que justifiquen el uso de este procedimiento. La contra-



tación de las Entidades aseguradoras y colocadoras se
realiza, en la práctica, mediante un contrato de adhesión
abierto a quienes garanticen la colocación de los títulos
en las condiciones preestablecidas. Frecuentemente el
Asesor principal de la operación de privatización ha rea-
lizado también la valoración de la Empresa, circunstan-
cia que puede afectar a la objetividad e independencia
de la valoración en la medida en que ésta pueda estar
influida por el diseño de la operación realizado por el
tasador en su condición de planificador general de las
actuaciones.

La selección de los compradores cuando no se ha
realizado OPV se ha llevado a cabo, por lo general,
mediante concurso restringido (y en un caso a través de
subasta), procedimiento que SEPI justificó por la situa-
ción o circunstancias de las Sociedades a vender. En
estos supuestos no cabe formular otras observaciones
sobre la operación que las particulares que se deducen
de su análisis individual. 

Los dictámenes del Consejo Consultivo de Privati-
zaciones fueron favorables en todos los casos, con fre-
cuencia en razón de los condicionantes que se presen-
taban en las operaciones, y con carácter general se
observa que sus recomendaciones son tenidas en cuen-
ta por el Agente gestor. La IGAE ha emitido sus infor-
mes de auditoria en todos los procesos de privatización
examinados y sus conclusiones, respecto al cumpli-
miento de los requisitos y el acatamiento de los princi-
pios, en sus aspectos más significativos, suelen coinci-
dir con los dictámenes del CCP. 

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de junio
de 1996 por el que se establecieron las bases del Pro-
grama de Modernización del Sector Público Empresa-
rial del Estado indica que los ingresos que, provenien-
tes de las privatizaciones, se integren en el Presupuesto
de Ingresos del Estado no podrán ser destinados a aten-
der gastos de obligaciones corrientes de las Adminis-
traciones Públicas, destinándose preferentemente a la
corrección de los desequilibrios presupuestarios y a la
financiación de inversiones.

Por su parte, la Disposición Adicional Cuarta del
Real Decreto-Ley 15/1997, de 5 de septiembre, por el
que se modifica la Ley 5/1996, de 10 de enero, de crea-
ción de determinadas Entidades de Derecho Público,
dispuso que durante 1997 y 1998 SEPI dotarla, con los
ingresos derivados de sus operaciones de todo orden,
sus fondos propios hasta la cantidad de 900.000 millo-
nes de pesetas, sin perjuicio de atender, durante dichos
ejercicios económicos, a los compromisos exigibles
por el servicio y el repago de la deuda histórica del
extinto Instituto Nacional de Industria. A fin de 1998
los fondos propios de SEPI no habían alcanzado aque-
lla cifra, habiéndose situado en820.623 millones. En
1997 los beneficios obtenidos por importe de 371.422
millones, se incorporaron a los fondos; pero en 1998
las pérdidas registradas de (37.887 millones) origina-
ron un descenso de su importe.

Dado que en ninguno de los dos ejercicios ha repar-
tido SEPI dividendos, (en 1998 porque hubo pérdidas
a pesar de que los beneficios de las desinversiones
ascendieron a 1.131.848 millones de pesetas y en 1997
en virtud de lo dispuesto en la antes citada Disposición
Adicional Cuarta) no han llegado a integrarse en el
Presupuesto de Ingresos del Estado los producidos por
las privatizaciones de SEPI; y al permanecer estos fon-
dos en SEPI han contribuido a financiar gastos de las
Sociedades del Grupo, entre otros, los derivados de la
exteriorización de los compromisos laborales de las
Empresas pertenecientes a SEPI, dotados en 1998 por
importe de 703.800 millones con cargo a «Gastos
extraordinarios» y abono a «Provisiones para riesgos y
gastos». De este modo han acabado destinándose a
gastos corrientes (en contra de lo establecido en el
Acuerdo de 28 de junio de 1996), cubriendo, además,
en vez de los gastos de esta índole previstos en los pre-
supuestos de las Administraciones Públicas con carác-
ter general, los producidos en la Administración Públi-
ca Institucional (SEPI) o en las Sociedades estatales
dependientes de ella.

En cuanto a la deuda histórica del extinto Instituto
Nacional de Industria, según la información disponi-
ble, se amortizó en 1998 en 78.844 millones de pese-
tas, quedando un saldo vivo al 31 de diciembre de
dicho ejercicio de 145.866 millones.

II.8.1.3 Análisis de las cuentas consolidadas

El análisis del contenido de las cuentas anuales con-
solidadas recibidas en el Tribunal ha puesto de mani-
fiesto que no todas las memorias consolidadas incluyen
la totalidad de la información que establece el Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, sobre formu-
lación de cuentas anuales consolidadas. A continuación
se hace referencia a las omisiones observadas en los
casos en que existen saldos o variaciones de ellos res-
pecto al ejercicio anterior en las rúbricas correspon-
dientes de los estados financieros consolidados, por lo
que la información sobre estas operaciones ha de con-
siderarse significativa. También se indican las principa-
les salvedades o incertidumbres deducidas de los Infor-
mes de auditoría que acompañan a las cuentas anuales
consolidadas del ejercicio de 1998 rendidas al Tribu-
nal. Tanto las omisiones como las salvedades son, con
frecuencia, reiteración de las apreciadas en las cuentas
anuales consolidadas de 1997.

Entre los grupos de Empresas pertenecientes a
SEPI, DEFEX omite la nota de la memoria relativa a
«existencias» pese a que su saldo representa el 10% del
total activo y en 1997 no presentaba saldo en esta masa
patrimonial.

ENATCAR no incluye información sobre «deudas
no comerciales» a pesar de que representan un 5,5%
del total pasivo. Además, en «existencias» el movi-
miento del ejercicio supone una reducción del saldo de
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1997 en casi la cuarta parte, sin que tampoco figure
información en la memoria. Otro tanto ocurre en
INFOINVEST, que no incluye información, pese a que
el «inmovilizado inmaterial», que prácticamente no
tenía saldo en 1997, en 1998 supera los 1.100 millones
de pesetas.

BWE no presenta nota relativa a «relaciones con
empresas vinculadas», aunque a lo largo de la memoria
hace alguna referencia a estas relaciones. ENSA tam-
poco presenta nota específica, si bien en distintos pun-
tos de la memoria menciona los importes que corres-
ponden a Empresas del grupo aunque sin incluir el
detalle de las mismas. IBERIA, al igual que en ejerci-
cios anteriores, no hace referencia a las transacciones
realizadas durante el ejercicio con Empresas vincula-
das y sólo en algún caso menciona la situación de cré-
ditos o débitos por estas operaciones.

En los informes de auditoría de AHV-ENSIDESA,
al igual que en 1997, se señalan incertidumbres sobre
el pasivo devengado derivado de las obligaciones con
el personal a causa de la falta del correspondiente
estudio actuarial, así como sobre la capacidad del
grupo para atender sus compromisos y obligaciones,
que dependerá del apoyo de SEPI en el marco de las
condiciones establecidas por la Unión Europea. Res-
pecto a esta última circunstancia, en similares térmi-
nos se manifiestan los informes de auditoría de
AESA y ENSB. Al grupo DEFEX se le señalan con-
tingencias fiscales y a BWE, al igual que en 1997,
varias incertidumbres que afectan la recuperabilidad
de los impuestos anticipados, a la valoración de algu-
nas participaciones y a reclamaciones sobre saldos
deudores.

De los grupos dependientes de SEPI, han elaborado
cuadro de financiación consolidado AHV-ENSIDESA,
INDRA, ENCE e INFOINVEST.

Entre los grupos dependientes de la Dirección
General de Patrimonio del Estado, TRASMEDITE-
RRANEA, en «créditos no comerciales», no informa
sobre deudores diversos, a pesar de que su importe
asciende a 1.346 millones de pesetas (un 1,4% del total
activo). Además, TRAGSA omite la nota sobre «exis-
tencias» y ENAUSA y ALYCESA la de «relaciones
con empresas vinculadas».

En el informe de auditoría se incluyen incertidum-
bres referidas al grupo MERCASA, respecto a los efec-
tos de la reversión de los activos de las Empresas mix-
tas municipales que forman parte del grupo.

De los grupos dependientes de la DGPE ha elabora-
do cuadro de financiación consolidado TRAGSA.

II.8.1.3.1 Grupo IBERIA.

El Grupo IBERIA tiene como actividad principal el
transporte aéreo de pasajeros y mercancías, desarro-
llando esta actividad fundamentalmente en tres merca-
dos: España, Europa y América.

El Grupo continuó en 1998 el proceso de implanta-
ción del Plan Director del Grupo IBERIA elaborado
por la propia Compañía para el periodo 1997-1999.
Para el desarrollo del citado plan se adoptaron una serie
de medidas que tenían como objetivo consolidar IBE-
RIA como una sociedad global del transporte aéreo.
Las medidas que se adoptaron en 1998 en ejecución del
Plan Director se pueden resumir, en las siguientes:

— Continuación del desarrollo del esquema orga-
nizativo de modelos de gestión diferenciados para cada
uno de los negocios. Se integraron en IBERIA las acti-
vidades de Aviación y Comercio, S.A. (AVIACO) dis-
tintas de las propias de operador, con excepción del
mantenimiento.

— Fortalecimiento del concepto de Grupo median-
te la consolidación de una gestión operativa diferencia-
da de la gestión comercial global que se realiza a través
de una Dirección Comercial única.

— Firma de acuerdos de alianzas con American
Airlines, Inc. y British Airways. Se formalizó un acuer-
do mediante el que estas Compañías pasaron a partici-
par en el 10% del capital de IBERIA. Además se ingre-
só en el grupo aéreo que lideran aquellas dos
Sociedades.

El Grupo IBERIA estaba formado por la Sociedad
dominante, IBERIA Líneas Aéreas de España, S.A. y
19 Sociedades más, de las cuales 9 son Sociedades del
grupo cuyos porcentajes de participación oscilan entre
el 70% y el 100% y las 10 restantes son asociadas con
unos porcentajes de participación entre el 29% y el
45%. El perímetro de consolidación lo configuraban
las 19 Empresas. Todas las Sociedades del grupo con-
solidaron por el método de integración global y las aso-
ciadas por el método de puesta en equivalencia. Las
incidencias más destacables en 1998 sobre las Empre-
sas que configuraban el Grupo IBERIA son las siguien-
tes: IBERIA adquirió por 38.860 millones de pesetas la
participación que SEPI tenía en Aviación y Comer-
cio, S.A. (AVIACO), que representaba el 67% del capi-
tal social, pasando de esta forma IBERIA a ser titular
del 99,93% de la Compañía; Por otra parte, IBERIA
vendió el 34% del capital de Sistemas Automatizados
Agencias de Viajes S.A a la Sociedad matriz de Ama-
deus Group, grupo en el que IBERIA participaba en el
29,2%; y además, el grupo IBERIA decidió el cese de
operaciones de Vuelos Internacionales de Vacacio-
nes, S.A. Como consecuencia de dos adquisiciones
IBERIA participaba a 31 de diciembre de 1998 en el
10% del capital de Interinvest, S.A., pero esta Sociedad
no fue incorporada en el perímetro de consolidación.
El accionista mayoritario de IBERIA es SEPI, que
tenía una participación del 93,86%.

Los fondos propios de IBERIA a 31 de diciembre
de 1998 eran de 158.147 millones de pesetas, registrán-
dose un crecimiento de aproximadamente el 50% ya
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que al inicio del ejercicio su importe era de 104.776
millones. El incremento registrado se debió a los bene-
ficios del ejercicio que fueron de 53.025 millones. El
capital de IBERIA, que ascendía a 114.727 millones,
no sufrió variación en 1998. Permanecían unos resulta-
dos negativos de ejercicios anteriores de 15.809 millo-
nes. Las reservas totales en Sociedades consolidadas
ascendieron a 6.090 millones.

El grupo obtuvo unos beneficios antes de impuestos
de 65.967 millones de pesetas, lo que supuso un creci-
miento sobre el año anterior de 45.185 millones. El
beneficio consolidado del ejercicio, una vez deducido
el impuesto de sociedades, ascendió a 53.171 millones,
de los que correspondieron a los socios externos 146
millones y al grupo 53.025 millones. El resultado del
grupo tuvo un crecimiento destacable en 1998, ya que
se pasó de 14.904 millones a los señalados 53.025
millones.

En la aportación de las Sociedades del grupo a los
resultados destacan los 47.761 millones de pesetas con
que contribuye la Sociedad dominante IBERIA, los
2.587 millones del Grupo AMADEUS y los 2.413
millones de (AVIACO). También destacan los 1.108
millones de pérdidas que aporta Vuelos Internacionales
de Vacaciones, S.A. a los resultados del grupo. 

Los beneficios de explotación fueron 52.461 millo-
nes de pesetas, registrándose un crecimiento sobre los
del ejercicio anterior del 30%. El importe neto de la
cifra de negocios pasó de 591.937 millones a 644.960
millones, con un crecimiento del 8,9% y por actividades
proceden en su gran mayoría de ingresos por pasaje.

En 1998 los resultados financieros negativos des-
cendieron de 7.931 millones de pesetas a 4.992 millo-
nes, dándose tanto una reducción de los gastos como
de los ingresos financieros.

El efecto de los resultados de explotación y finan-
cieros dio un resultado ordinario positivo de 49.696
millones de pesetas, con un crecimiento de 12.460
millones. 

Los resultados extraordinarios fueron positivos por
16.271 millones de pesetas, cuando en el ejercicio ante-
rior su signo fue negativo por 16.454 millones. Es la
variación producida en los resultados extraordinarios el
motivo fundamental del crecimiento de los beneficios
en el ejercicio 98. En el desglose de estos resultados se
observa que los gastos extraordinarios en 1998 fueron
de 13.160 millones, cuando en 1997 ascendieron a
49.429, significativo descenso que se explica por la
dotación a la provisión para responsabilidades que pasó
de 41.382 en 1997 a 11.780 en 1998.

El activo del grupo ascendió a 596.138 millones de
pesetas. El total inmovilizado fue de 375.657 millones
(63% del activo), los gastos a distribuir en varios en
ejercicios de 6.965 millones (1%) y el activo circulante
de 191.692 millones (32%). En 1998 se incorporó al
activo un fondo de comercio de consolidación de
21.824 millones (4%). Este fondo de comercio corres-

ponde a la diferencia entre el valor pagado por IBERIA
por la adquisición de Aviación y Comercio, S.A. y su
correspondiente valor teórico-contable a 31diciembre
de 1997.

El inmovilizado inmaterial era de 31.820 millones
de pesetas, correspondiendo en su mayor parte a dere-
chos sobre bienes en régimen de arrendamiento finan-
ciero. Los contratos de arrendamiento financiero son
fundamentalmente de aviones.

El inmovilizado material pasó de 237.436 millones
de pesetas a los 253.882 millones que reflejaba el
balance a final de 1998. La mayor parte correspondía a
la flota aérea, que registró un valor neto de 191.163
millones incluyendo anticipos realizados como conse-
cuencia de los compromisos de flota adquiridos con los
fabricantes. IBERIA tenía acuerdos con The Boeing
Company y Airbus Industrie, G.I.E. para la provisión
de aviones, firmados en el marco de un plan de renova-
ción de la flota.

La valoración del inmovilizado material e inmate-
rial se ha visto afectado por una Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda que permite a IBERIA,
AVIACO y VIVA AIR contabilizar como mayor o
menor valor de la flota las diferencias de cambio en
moneda extranjera surgidas de las deudas incurridas
para financiar su adquisición. La aplicación de esta
norma supuso una reducción neta del valor de la flota
por 268 millones de pesetas.

Las inmovilizaciones financieras figuraban por
89.469 millones de pesetas, siendo los «otros deudores
a largo plazo» la partida más significativa, con 60.896
millones. En el activo circulante destacaban los deu-
dores, con 71.986 millones, y las inversiones financie-
ras temporales, con 99.729 millones. Estas últimas
estaban formadas fundamentalmente por deuda públi-
ca (19.322 millones) e imposiciones a corto plazo
(71.212 millones).

En el pasivo las principales magnitudes eran: los
fondos propios, que representaban el 26,5% del total
pasivo; las provisiones para riesgos y gastos, que
ascendieron a 160.330 millones de pesetas y suponían
el 27% del total pasivo; los acreedores a largo plazo,
con 72.237 millones y el 12%; y los acreedores a corto
plazo, con 202.747 millones y el 34%.

Las provisiones para riesgos y gastos están forma-
das por: provisiones para pensiones, 18.558 millones
de pesetas; provisión para obligaciones con el personal,
53.831 millones; provisión para grandes reparaciones,
23.705 millones; y provisión para responsabilidades,
64.236 millones. En 1997 el Servicio de Defensa de la
Competencia abrió un expediente sancionador por
prácticas restrictivas de la competencia. Este expedien-
te estaba pendiente de decisión por el Tribunal de
Defensa de la Competencia y no tuvo reflejo en las
cuentas anuales al estimar la Sociedad que su resolu-
ción no produciría pasivos significativos.
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Los socios externos pasaron de 17.251 millones de
pesetas a 698 millones, disminución que corresponde a
la compra de la participación de AVIACO.

Los acreedores a largo plazo, que ascendían a
72.237 millones de pesetas, se habían reducido en
19.242 millones durante 1998. Por el contrario, los
acreedores a corto plazo pasaron de 179.537 a 202.747
millones. Es el movimiento de las deudas con Entida-
des de crédito las que explican estas variaciones. Des-
tacan también, dentro de los acreedores a corto plazo,
los anticipos a clientes que en el ejercicio anterior habí-
an terminado con 40.741 millones y en el balance de
1998 figuraban por 27.683 millones.

II.8.1.3.2 Grupo ALYCESA

Alimentos y Aceites, S.A. (ALYCESA), que se
constituyó en 1991, es una Sociedad Anónima cuyo
objeto social consiste en la gestión de activos de pro-
piedad pública en el sector de aceites y vegetales. La
Juntas general de accionistas de ALYCESA (al igual
que las de OLCESA y COOSUR) había acordado
modificar la fecha de cierre del ejercicio social y for-
mular las cuentas anuales al 30 de junio de cada año.
Por ello, las presentadas respecto al ejercicio de 1998
muestran la situación patrimonial del grupo a 30 de
junio de 1998, refiriéndose todas las operaciones exclu-
sivamente a los seis primeros meses del año.

El Grupo estaba configurado por la empresa matriz,
ALYCESA, y tres Sociedades más, Oleaginosas del
Centro, S.A.(OLCESA), Aceites COOSUR, S.A. y
Azucarera Ebro Agrícolas, S.A., con unos porcentajes
de participación del 100%, del 83,77% y del 3,38% res-
pectivamente (a ellas hay que añadir una A.I.E. en la
que se participaba en un 33,33%). Las dos primeras
Sociedades se consolidaron por el método de integra-
ción global y la tercera por puesta en equivalencia.
ALYCESA aumentó su participación en Ebro Agríco-
las Compañía de Alimentación, S.A. mediante compra
de acciones; y esta Sociedad se fusionó con otra dando
lugar a la creación del la citada Azucarera Ebro Agríco-
las, S.A. 

Los fondos propios del Grupo a 30 de junio de 1998
eran de 13.032 millones de pesetas, con un capital sus-
crito de 13.475 millones en el que la Dirección General
de Patrimonio del Estado participaba con el 74,07% y
el Fondo Especial de Garantía Agraria con el 25,93%.
Las reservas del Grupo fueron de 2.370 millones, sin
incluir las reservas de Sociedades consolidadas que
figuraban por un importe negativo de 2.366 millones.
Estas reservas incrementaron su importe negativo
durante los seis primeros meses del ejercicio en 502
millones, poniendo de manifiesto una disminución del
patrimonio neto de las Entidades consolidadas por el
método de integración global. Los resultados negativos
de ejercicios anteriores fueron de 284 millones y los
resultados del ejercicio atribuibles a ALYCESA gene-

rados en los seis primeros meses de 1998 ascendieron a
164 millones de pérdidas. Las Sociedades ALYCESA y
COOSUR son las que aportaron pérdidas al resultado
consolidado, la última en mayor cuantía. 

El importe de los Socios Externos fue de 668 millo-
nes de pesetas, correspondiendo todos ellos a COOSUR
y habiendo disminuido, como consecuencia de la parte
de las pérdidas que correspondía a tales socios, en
79 millones.

La cuenta de pérdidas y ganancias a 30 de junio
reflejó unas pérdidas consolidadas antes de impuestos
de 183 millones de pesetas. Después de impuestos, las
pérdidas fueron 243 millones de los cuales 79 se atri-
buyeron a los socios externos y 164 a la Sociedad
dominante. Las cifras de las diferentes partidas de
ingresos y gastos registrados en 1998 no pueden ser
objeto de comparación con las del ejercicio anterior ya
que se refieren a periodos de tiempo diferentes; pero se
puede señalar que 1997 se cerró con un beneficio con-
solidado antes de impuestos de 959 millones, mostrán-
dose durante los primeros meses de 1998 una tendencia
de signo inverso a la del ejercicio anterior. A 30 de
junio de 1998 se registró un beneficio de explotación
de 243 millones. Entre los ingresos de explotación
(10.262 millones) el concepto fundamental lo constitu-
yeron las ventas netas, 9.621 millones (suponiendo los
aprovisionamientos 8.118 millones). El beneficio de la
actividad ordinaria (47 millones) supone una reducción
respecto al beneficio de explotación a causa, funda-
mentalmente, de unos resultados financieros negativos
por 119 millones y de la amortización del fondo de
comercio de consolidación por 165 millones. En el pri-
mer semestre de 1998 se dio de alta un fondo de comer-
cio de consolidación de 2.764 millones correspondien-
te a la Sociedad Azucarera Ebro Agrícola, S.A. lo que
provocó que la dotación al fondo de comercio fuera
superior a la registrada en todo el año 1997. El benefi-
cio de actividades ordinarias junto con los resultados
extraordinarios negativos (230 millones) dieron como
resultado las indicadas pérdidas consolidadas antes de
impuestos. Los resultados extraordinarios negativos
tuvieron su origen básicamente en unos gastos extraor-
dinarios de 958 millones, en cuyo desglose se incluyen
prejubilaciones correspondientes al año 1998 (189
millones) y a años futuros (203 millones) y una provi-
sión para insolvencias por deuda reconocida (461
millones). También estaba registrada una dotación
correspondiente a la inspección de la autoliquidación
realizada por OLCESA del Impuesto sobre Actos Jurí-
dicos Documentados en 1987 que se encontraba recu-
rrida.

El activo total del Grupo ascendió a 20.086 millo-
nes de pesetas, agrupándose en: inmovilizado, 10.204
millones (51% del activo); fondo de comercio de con-
solidación, 2.864 millones (14%); gastos a distribuir en
varios ejercicios, 36 millones; y activo circulante,
6.681 millones (33%). El detalle de las distintas parti-
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das del activo pone de manifiesto la importancia que,
dentro del inmovilizado, tuvieron el inmovilizado
material (5.679 millones) y financiero (3.793 millo-
nes). Dentro del inmovilizado material es significativo
el saldo de 2.970 millones netos de las instalaciones
técnicas y maquinaria. El inmovilizado financiero esta-
ba formado fundamentalmente por las participaciones
puestas en equivalencia por 3.783 millones, que corres-
pondían al valor de la participación en Azucarera Ebro
Agrícolas, S.A. 

La variación producida en el fondo de comercio de
consolidación señalada anteriormente se completa con
un fondo de comercio correspondiente a OLCESA por
530 millones de pesetas que ya aparecía en el balance
de 1997.

Las existencias, por 3.325 millones de pesetas, y los
deudores, por 2.966 millones, fueron los importes más
destacados del activo circulante.

La composición del pasivo era la siguiente: unos fon-
dos propios de 13.032 millones de pesetas, que represen-
taron el 65% del total; socios externos por 668 millones;
diferencia negativa de consolidación de 102 millones,
correspondientes a la participación en COOSUR; Ingre-
sos a distribuir en varios ejercicios por 293 millones, for-
mados por subvenciones de capital (171 millones) e
ingresos financieros diferidos (122 millones); provisio-
nes para riesgos y gastos por 251 millones, que incluyen
el coste estimado por prejubilación de años futuros y el
riesgo de la inspección abierta a OLCESA; acreedores a
largo plazo por 2.418 millones (12%); y acreedores a
corto plazo. por 3.322 millones (17%). Los acreedores a
corto plazo y largo plazo correspondían fundamental-
mente a Entidades de crédito.

II.8.1.3.3 Grupo (AESA)

ASTILLEROS ESPAÑOLES, S.A. (AESA), consti-
tuida en 1969, tiene como objeto social un conjunto de
actividades relacionadas con los buques, material flo-
tante y artefactos marinos, centrando su actividad en
obras por encargo cuya ejecución tiene una duración
superior al año.

El Grupo estaba configurado por la Sociedad domi-
nante, AESA, y 13 Sociedades más, de las cuales 11
son Sociedades del grupo participadas todas ellas en el
100%, excepto una en la que el porcentaje de participa-
ciones del 80%. Las otras dos Empresas son asociadas
con una participación del 50% en cada una de ellas. El
perímetro de consolidación estaba formado por 8
Sociedades del grupo, que consolidaron por el método
de integración global. Las Sociedades del grupo y aso-
ciadas excluidas del perímetro tenían interés poco sig-
nificativo para las cuentas consolidadas o se encontra-
ban sin actividad. La variación más significativa del
perímetro de consolidación fue la venta en mayo de
1998 de la participación en Hijos de J. Barreras, S.A.
que era del 99,9%.

AESA tenía como único accionista a SEPI. Sus fon-
dos propios a 31 de diciembre 1998 eran de 13.655
millones de pesetas, cuando en diciembre de 1997
ascendieron a 1.753. En 1998 se realizó una aportación
por el accionista para compensar pérdidas por 28.007
millones. Se compensaron pérdidas de ejercicios ante-
riores por 16.352 millones utilizándose 13.155 millo-
nes que existían en la cuenta de aportaciones de socios
y 3.197 millones de la aportación realizada en el ejerci-
cio, quedando un saldo de aportaciones de socios para
compensar pérdidas de 24.810 millones. Las reservas
en Sociedades consolidadas son negativas por 6.178
millones, correspondiendo 2.362 millones a reservas
negativas de Astilleros de Puerto Real, S.R.L. Dentro
de los fondos propios destacan también las reservas de
revalorización creadas al amparo del Real Decreto-Ley
7/1996 de 7 de junio, por 8.237 millones. Los intereses
de socios externos eran de 165 millones y correspondí-
an a Manises Diesel Engine Co., S.A. (MDE).

El Grupo obtuvo en 1998 un resultado negativo
antes de impuestos de 21.302 millones de pesetas,
8.554 millones menos que en el ejercicio anterior. Des-
pués de impuestos, el resultado negativo del ejercicio
fue de 15.214 millones. La verificación de la aporta-
ción de cada Sociedad a los resultados consolidados
pone de manifiesto que las únicas Sociedades que apor-
taron beneficios fueron AESA, 2.527 millones, y
Naviera Castellana, S.A., 39 millones. El resto aportó
pérdidas, destacando los 9.091 millones de Astilleros
de Puerto Real, S.R.L. y los 3.903 millones de Astille-
ros de Cádiz, S.R.L.

Las pérdidas de explotación crecieron un 23% y su
importe fue de 22.522 millones de pesetas. El importe
neto de la cifra de negocios fue de 137.061 millones,
habiendo aumentado un 13%. Este aumento quedó
compensado por el incremento del 18% de los consu-
mos y otros gastos externos y del 43% de otros gastos
de explotación, que figuraron en la Cuenta de pérdidas
y ganancias por 110.556 millones y 17.571 millones,
respectivamente. También cabe destacar que, mientras
la variación en las provisiones de tráfico en 1997 supu-
so una aplicación de 812 millones, en 1998 se dotaron
por 2.367 millones. Los resultados financieros negati-
vos fueron de 2.260 millones, 689 millones más que el
año anterior. Los resultados extraordinarios pasaron de
ser negativos por 10.088 millones en 1997 a positivos
por 3.480 millones en 1998. Este cambio se produjo
por la venta de inmuebles por 8.127 millones, que ori-
ginó un beneficio procedente del inmovilizado de 4.685
millones. Por otro lado, los gastos extraordinarios,
5.244 millones en 1998, se redujeron en 8.780 millones
respecto a 1997 porque las dotaciones a las provisiones
para riesgos y gastos fueron significativamente meno-
res a las del año anterior. Son fundamentalmente los
resultados extraordinarios producidos por estas opera-
ciones los que explican el mejor comportamiento de
los resultados de 1998.
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El activo del Grupo ascendió a 179.973 millones de
pesetas. El total inmovilizado fue de 58.907 millones
(32% del activo), los gastos a distribuir e varios ejerci-
cios de 542 millones y el activo circulante de 120.524
millones (67% del activo).

El inmovilizado inmaterial, con un valor neto conta-
ble de 412 millones de pesetas, estaba formado por
Gastos de Investigación y Desarrollo, Aplicaciones
Informáticas y Derechos sobre bienes en régimen de
arrendamiento financiero. En el inmovilizado material,
cuyo importe era de 28.588 millones, la operación más
significativa fue la citada venta de inmuebles. El inmo-
vilizado financiero era de 20.426 millones, destacando
la venta de la participación en Hijos de J. Barreras, S.A.
y las bajas de la participación en FUNDIASA y
ASTACE, que estaban en proceso de liquidación en 1997.

Las existencias, 22.633 millones de pesetas, aumen-
taron en 6.620 millones en el ejercicio. Para aquellas
obras con un periodo de ejecución superior al año se
reconocen los resultados en función del grado de avan-
ce. Existe una provisión por 4.193 millones para cubrir
pérdidas futuras en contratos. El epígrafe más impor-
tante del activo circulante son los deudores con 68.324
millones.

En el pasivo, las principales magnitudes fueron: los
fondos propios, que representaron el 7,5% del pasivo;
los acreedores a largo plazo, el 24,4%;los acreedores a
corto plazo, el 55% y las provisiones para riesgos y
gastos a largo y corto plazo, el 11%. El importe total de
las provisiones para riesgos y gastos no sufrió una
variación significativa. Durante el ejercicio se produjo
un movimiento de provisiones a largo plazo hacia las
de corto plazo. Estas provisiones correspondieron a los
siguientes conceptos: provisión para reconversión, pro-
visión para actuaciones del Plan Estratégico de Com-
petitividad y otras provisiones para atender compromi-
sos diversos. El Plan Estratégico de Competitividad
tiene por objeto adaptar las estructuras de la Sociedad a
un marco en el que la competitividad del sector naval
se configura como un elemento esencial. Los acreedo-
res a largo plazo, 43.923 millones de pesetas, están for-
mados por deudas con Entidades de crédito fundamen-
talmente, mientras que a corto plazo los acreedores
(99.228 millones) tenían como magnitud principal,
además de las deudas con Entidades de crédito, los
acreedores comerciales, que ascendieron a 61.372
millones. La Sociedad presentó avales por importe de
222.576 millones, que en la práctica totalidad corres-
pondían a anticipos de clientes, estimando la Sociedad
que los pasivos que pudieran ocasionar estos avales no
serían significativos.

II.8.1.3.4 Grupo ENATCAR, S.A.

La Empresa Nacional de Transporte de Viajeros por
Carretera, S.A. (ENATCAR), se constituyó en 1988
con naturaleza jurídica de Ente de derecho público de

los contemplados en el artículo 6.1.b.) del TRLGP con
un objeto social consistente en la explotación de toda
clase de servicios de transporte público de viajeros por
carretera y actividades conexas o complementarias. En
el momento de su constitución, el patrimonio de la
Empresa quedó formado por los servicios, bienes y
derechos que le fueron adscritos y cuyos titulares ante-
riores eran RENFE y FEVE.

En 1998 se transformó en una Sociedad anónima de
capital público en su totalidad, en virtud de Real Decre-
to Ley 6/98 de 5 de junio. Para esta transformación la
Empresa se valoró en 4.998 millones de pesetas, de los
cuales 4.700 millones constituyeron el capital social y
298 las reservas de revalorización. Existía un exceso de
tesorería no necesario para la actividad ordinaria de
4.434 millones que se ingresó en el tesoro y no se tuvo
en cuenta para la valoración de la Entidad.

El perímetro de consolidación del Grupo ENATCAR
estaba constituido por 16 Sociedades, de las cuales 7
consolidaron por el método de integración proporcio-
nal con porcentajes de participación comprendidos
entre el 51% y el 100%, utilizándose para las otras 9
el método de puesta en equivalencia. Además el
Grupo ENATCAR estaba formado por otras 5 Socie-
dades con porcentajes de participación superiores al
20%, que quedaron excluidas del perímetro de con-
solidación, 4 de ellas por carecerse de información y
una por su escasa incidencia en el conjunto del
Grupo. Por último existían otras 5 Sociedades en las
que la participación no superaba el 20%, que no se
incluyeron en el perímetro consolidado. El Grupo,
durante el ejercicio, no sufrió variaciones en su com-
posición, aunque en el ejercicio 1997 habían consoli-
dado por el método de puesta en equivalencia dos de
las Sociedades participadas en un 20% que en 1998
quedaron excluidas. 

A 31 de diciembre de 1998 la totalidad de las accio-
nes de ENATCAR eran propiedad de SEPI. Los fondos
propios de la Sociedad ascendían a 7.781 millones de
pesetas. Los resultados acumulados de ejercicios ante-
riores totales fueron 1.345 millones, las reservas de
revalorización 298 millones y las reservas en Socieda-
des puestas en equivalencia 368 millones. El beneficio
obtenido en todo el ejercicio 1998 fue de 1.234 millo-
nes, de los cuales 164 millones fueron beneficios obte-
nidos hasta el 31 de julio de 1998 que se incluyeron en
la cifra de capital social cuando se produjo la transfor-
mación de la Sociedad. El beneficio final atribuido a la
Sociedad dominante fue de 1.070 millones, pero en la
cuenta de pérdidas y ganancias se recogen como impor-
te del beneficio los 1.234 millones que incluyen los
beneficios incorporados al capital social. El análisis de
la cuenta de pérdidas y ganancias parte por tanto de
esta cifra. Este beneficio, junto con el atribuido a los
socios externos (65 millones), supuso un beneficio con-
solidado del ejercicio de 1.299 millones, un 34% más
que en el ejercicio anterior. En 1998 se registraron unos
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beneficios de explotación de 1.091 millones con un cre-
cimiento del 6,8%. Los ingresos de explotación fueron
10.190 millones, 155 millones más que el ejercicio
anterior. Los gastos de explotación también crecieron,
pasando de 9.014 millones a 9.100 millones. Los resul-
tados financieros fueron positivos por 396 millones,
registrando un significativo crecimiento del 84%. Tam-
bién se registró un resultado por participación en bene-
ficios de Sociedades puestas en equivalencia de 100
millones, 76 millones más que el año anterior. Todo
ello dio lugar a un beneficio de las actividades ordina-
rias de 1.587 millones. Los resultados extraordinarios
pasaron de 194 millones a 229 millones, con un creci-
miento del 18%. 

El total activo ascendió a 11.832 millones de pese-
tas. El inmovilizado, 8.321 millones, representó el 70%
sobre el total, los deudores a largo plazo, 349 millones,
el 3% y el activo circulante, 3.161 millones, el 27%.
Además figuraban en balance unos gastos a distribuir
en varios ejercicios de cuantía poco significativa.

El inmovilizado inmaterial, 1.771 millones de pese-
tas, incluía las concesiones administrativas cuya titula-
ridad pertenecía anteriormente a RENFE y FEVE, las
tarjetas de transporte y los derechos de traspaso, como
conceptos fundamentales.

El inmovilizado material, de 4.526 millones de
pesetas, tenía como componentes más destacados las
construcciones y los elementos de transporte (estos
pasaron de un valor neto de 2.395 millones a 2.678
millones). 

Tanto el inmovilizado material como el inmaterial
aumentaron de un ejercicio a otro. Por el contrario el
inmovilizado financiero, 2.024 millones de pesetas,
disminuyó en 1998 en 1.373 millones, produciéndose
en el ejercicio una baja de valores de renta fija por
1.450 millones.

Del activo circulante las partidas más importantes
fueron los deudores y las inversiones financieras tem-
porales que figuraban en balance por 1.314 millones
de pesetas y 1.156 millones respectivamente. También
destacaron los 1.693 millones de reducción en las
Inversiones financieras temporales, producida en los
valores de renta fija y en las imposiciones a corto
plazo.

El pasivo incluyó unos fondos propios de 7.781
millones de pesetas, que representó el 66% del total
pasivo, figurando los socios externos por 567 millones
y la provisión para riesgos y gastos por 228 millones.
Los acreedores a largo plazo fueron 362 millones y a
corto plazo 2.894 millones, representando estos últi-
mos el 24% del pasivo total. La provisión para riesgos
y gastos se constituyó para hacer frente a los eventuales
pasivos que pudieran surgir en los diferentes litigios en
los que la Empresa se encuentra inmersa. De los acree-
dores a corto plazo eran los comerciales, con 1.864
millones, los más significativos.

II.8.1.3.5 Grupo ENSA

Equipos Nucleares, S.A., matriz del grupo, consti-
tuida en 1973, tiene como objeto social el desarrollo de
sistemas nucleares de generación de vapor, la fabrica-
ción, suministro y montaje de los equipos e instalacio-
nes de estos sistemas, la fabricación de componentes
de calderería de tecnología equivalente y la prestación
de diversos servicios de las plantas de generación de
energía y de las instalaciones nucleares radiactivas.

En 1998 el Grupo estaba formado por 4 Sociedades.
Una de ellas, Enwesa Operaciones, S.A., era depen-
diente con un porcentaje de participación, directa e
indirecta, del 68,5%; otras dos eran Entidades asociadas,
Inirail, S.A. y Westinghouse Technology Services, S.A.,
con una participación del 33% y 30% respectivamen-
te; y la cuarta suponía una participación del 10% en
Iniexport, S.A. El perímetro de consolidación quedó
configurado por la Sociedad dependiente y las dos
asociadas. La primera se consolidó mediante le apli-
cación del método de integración global y las asocia-
das mediante el método de puesta en equivalencia.
Inirail, S.A. quedó excluida por considerar que el
efecto de su integración no sería significativo. Ade-
más se integraron proporcionalmente las cuentas
anuales de tres UTEs y una AIE en las que se tenía
una participación significativa 

El único accionista de la sociedad matriz era SEPI.
Los fondos propios del Grupo ascendieron a 4.951
millones de pesetas, 205 millones más que el ejercicio
anterior. Las cuentas incluidas en este concepto fueron:
Capital, por 2.380 millones; reserva de revalorización,
por 1.009 millones; reservas, por 1.310 millones; y
resultados del ejercicio, por 252 millones. Las reservas
aumentaron 184 millones procedentes de los resultados
positivos del ejercicio anterior. Los resultados del ejer-
cicio crecieron un 9%, lo que supuso un aumento sobre
el ejercicio anterior de 21 millones. Los socios exter-
nos pasaron de 71 millones a 91 millones en 1998,
aumento que se produjo por el beneficio atribuido a los
socios externos de 20 millones. La totalidad del saldo
de socios externos corresponde a Westinghouse Tech-
nology Services, S.A. por su participación del 45% en
Enwesa Operaciones, S.A.

El beneficio consolidado del ejercicio fue de 272
millones de pesetas, 13 millones más que el ejercicio
anterior. Del beneficio consolidado correspondieron 20
millones a los socios externos y 252 millones a la
Sociedad dominante. El beneficio consolidado antes de
impuestos pasó de 345 millones a 411 millones, cre-
ciendo un 19% en el ejercicio. Este resultado se obtuvo
a través de un beneficio de explotación de 621 millones
y unos resultados financieros negativos de 63 millones,
que dieron lugar a un beneficio de actividades ordina-
rias de 585 millones. Además se registró un resultado
extraordinario negativo de 174 millones.
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El beneficio de explotación pasó de 371 millones de
pesetas a los citados 621 millones, con un crecimiento
del 67%. Durante 1998 las ventas fueron inferiores en
un 15%, pero al mismo tiempo los aprovisionamientos
disminuyeron en un porcentaje mayor, en un 38%. Los
resultados financieros negativos no fueron significati-
vos. Los resultados extraordinarios negativos se incre-
mentaron de 14 a 174 millones, variación producida
por la existencia de unos gastos extraordinarios de 181
millones, que recogían una dotación a una provisión
correspondiente a un acta de inspección de IRPF y a
cuestiones relacionadas con el personal, y por la exis-
tencia de unos ingresos extraordinarios sin significa-
ción. En definitiva, el incremento de los resultados del
ejercicio se produjo por el aumento del beneficio de
explotación indicado.

El activo de las cuentas consolidadas ascendió a
9.737 millones de pesetas, con un inmovilizado de
4.424 millones, un 45% del total, unos gastos a distri-
buir en varios ejercicios de 12 millones y un activo cir-
culante de 5.301 millones, que representó un 54%. El
inmovilizado estaba formado fundamentalmente por
las inmovilizaciones materiales, básicamente Terrenos
y Construcciones con un valor neto contable de 1.613
millones e Instalaciones Técnicas y Maquinaria por
1.916 millones. Los conceptos más significativos del
activo circulante fueron los Deudores por 3.317 millo-
nes, en los que el total de clientes fue de 2.789 millo-
nes, y las Inversiones Financieras temporales por 1.218
millones, destacando la variación de este último con-
cepto, que en el ejercicio anterior tuvo un importe de 8
millones. Las inversiones financieras temporales reco-
gían esencialmente imposiciones a plazo fijo y bonos
del Estado por 1.200 millones.

El pasivo estaba formado por los 4.951 millones de
pesetas de los fondos propios, que suponían un 51%
del total; los socios externos (91 millones); las provi-
siones para riesgos y gastos (445 millones); y los acre-
edores a largo plazo por (1.143 millones); y los acree-
dores a corto plazo (3.107 millones), que representaban
el 32%. Las provisiones para riesgos y gastos incluían
la provisión para impuestos (49 millones) y otras pro-
visiones (396 millones) representativas de la cobertura
estimada de posibles pérdidas futuras en contratos a
largo plazo. Los acreedores a largo plazo no sufrieron
variación significativa en el ejercicio, correspondiendo
a deudas con Entidades de crédito y deudas con Empre-
sas del Grupo y asociadas. De los acreedores a corto
plazo destacaron los comerciales, por 1.746 millones,
que en el ejercicio anterior ascendían a 2.082 millones.

II.8.1.4 Análisis de la planificación de las Socieda-
des estatales no financieras

En relación con lo establecido en el artículo 13.1.d)
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, de 12 de
mayo de 1982 respecto a la verificación de la ejecución

de los Programas de Actuación, Inversiones y Finan-
ciación (PAIF) y demás planes o previsiones que rijan
la actividad de las Empresas públicas, se ha analizado
la documentación remitida, a requerimiento de este Tri-
bunal, por diversas Sociedades estatales no financieras
sobre la planificación de su actividad para el ejercicio
1998 y sobre la ejecución y seguimiento de sus respec-
tivo planes. La documentación requerida comprendía
tanto la correspondiente a los Programas y Presupues-
tos contemplados en la legislación presupuestaria,
como la que a iniciativa de las Entidades se hubiera ela-
borado como instrumento particular de planificación.

A continuación se exponen las principales conside-
raciones deducidas de los análisis realizados, diferen-
ciando, por una parte, las Entidades que han basado su
planificación en los Programas y Presupuestos estable-
cidos en el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria y, por otra, las Entidades cuya
planificación se ha realizado fundamentalmente a través
de instrumentos y procedimientos de carácter interno. 

Las Entidades incluidas en el primero de estos gru-
pos utilizaron en el ejercicio 1998 los mismos instru-
mentos de planificación de ejercicios anteriores (PAIF
y Presupuestos de explotación y de capital) y los mis-
mos criterios para su realización, no habiéndose modi-
ficado la estructura básica de la documentación a cum-
plimentar ni el calendario aplicable y apreciándose
nuevamente en la planificación para 1998 las principa-
les deficiencias que se pusieron de manifiesto en el
Informe Anual del ejercicio 1995 (desfase temporal y
gran antelación en su elaboración respecto al comienzo
del ejercicio, falta de actualización, ausencia de segui-
miento y control y desconexión con la planificación de
carácter interno) y que hacen claramente cuestionable
su utilidad y eficacia.

Las Entidades que integran el segundo grupo reali-
zaron la planificación interna del ejercicio 1998 siguien-
do también el modelo de años anteriores, basado en el
sistema de planificación corporativa de la SEPI, en el
que a partir de datos normalizados que permitan realizar
un análisis homogéneo de las Empresas se establecen
los instrumentos internos de planificación, seguimiento
y control denominados Programa Operativo Anual y
Plan a Medio (POA/PM), Carta Mensual y Comisión
Permanente. El POA/PM es el instrumento básico de la
planificación de cada Empresa, en el que se sintetiza el
proceso y se fijan los objetivos para un horizonte tem-
poral de cinco años, correspondiendo el primero al Pro-
grama Operativo Anual (POA) y los cuatro siguientes al
Plan a Medio (PM). El POA/PM se elabora por cada
Sociedad o grupo de Empresas a partir de un cuadro de
proyecciones macroeconómicas común para todas y se
somete a su aprobación por SEPI, en un primer momen-
to (antes del comienzo del ejercicio) con el carácter de
POA/PM provisional y posteriormente (ya en el curso
del ejercicio al que se refiere) en su versión definitiva
teniendo en cuenta las modificaciones surgidas y el cie-
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rre contable del ejercicio anterior. El seguimiento de la
gestión se realiza mediante la Carta Mensual, que es un
documento elaborado con dicha periodicidad por cada
Empresa a través del que se comunica a la matriz el
cumplimiento de los objetivos y se facilita información
acerca de la evolución de las variables o factores más
trascendentes para la Empresa en cuestión, formulándo-
se además consideraciones que puedan ser útiles para
SEPI en relación con los supuestos y objetivos del
POA/PM correspondiente. Finalmente, el control se
efectúa mediante la Comisión Permanente, posterior al
cierre, en la que se evalúa la gestión realizada en el ejer-
cicio, se verifica el cumplimiento de objetivos y se
determinan las desviaciones producidas en las magnitu-
des más relevantes y su evolución, además de recoger
otros aspectos relacionados con el entorno de la Em-
presa.

En la exposición del resultado de los análisis lleva-
dos a cabo, de las Entidades el primer grupo se hace
referencia al Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI) y a la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales (SEPI); y del segundo grupo, inte-
grado por Empresas mercantiles dependientes de SEPI
que han planificado su gestión siguiendo las directrices
de la matriz, a la Empresa Nacional del Uranio
(ENUSA), al Grupo Ensa (Equipos Nucleares, S.A. y
Enwesa Operaciones, S.A.), a la Empresa Nacional
Santa Bárbara de Industrias Militares, S.A. (ENSB) y a
Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A.
(PRESUR). De este segundo grupo de Entidades, cuya
documentación se ha aportado al Tribunal de Cuentas a
través de SEPI, no se han recibido los PAIF individua-
les de las Empresas consolidadas, que no fueron some-
tidos al trámite de aprobación por el Consejo de Minis-
tros según expresamente ha puesto de manifiesto SEPI.
La interpretación de este Tribunal de las prescripciones
de la Ley General Presupuestaria, según se puso de
manifiesto en el Informe Anual del ejercicio 1995, no
es acorde con tal actuación, ya que se estima que deben
elaborar también su PAIF individual las filiales inclui-
das en los consolidados *.

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
(CDTI)

CDTI, que al inicio del ejercicio 1998 era una Socie-
dad estatal de las previstas en el artículo 6.1.b) del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, adscrita al
Ministerio de Industria y Energía, quedó configurado
por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, como una Enti-
dad Pública Empresarial. Su objetivo general de CDTI,
definido en la Ley de Fomento y Coordinación de la
Investigación Científica y Técnica y en su Reglamento
de Funcionamiento, es la gestión y desarrollo de buena

parte de la política tecnológica del Departamento al que
está adscrito (actualmente, Ministerio de Ciencia y Tec-
nología). Para el cumplimiento de este objetivo general,
las funciones de CDTI se agrupan en torno a los
siguientes objetivos específicos, de ámbito nacional e
internacional: financiar Proyectos de Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica, gestionar recursos destinados a la
financiación de los Proyectos Concertados y Cooperati-
vos, gestionar la participación de Empresas españolas
en programas tecnológicos con contenido industrial de
ámbito internacional y desarrollar programas de apoyo
a la cooperación tecnológica internacional fomentando
la transferencia de tecnología.

Los Proyectos de Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica, de ámbito nacional, se realizan íntegramente por
Empresas a las que, además de apoyo financiero
mediante créditos con bajo tipo de interés o sin intere-
ses, CDTI proporciona servicios de diversa naturaleza
en los campos de la información y el asesoramiento. La
financiación se realiza con recursos que proceden fun-
damentalmente de aportaciones patrimoniales que se
solicitan con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado (PGE), a los que hay que añadir otros recursos
provenientes del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER), de la recuperación de inversiones en pro-
yectos de ejercicios anteriores y del cash-flow de las
actividades ordinarias. Los Proyectos Concertados y
Cooperativos, también de ámbito nacional, se llevan a
cabo por Empresas en colaboración con Universidades
u Organismos Públicos de Investigación, financiándose
mediante ayudas reembolsables sin intereses con cargo
a las dotaciones anuales del Fondo del Plan Nacional de
I+D. La gestión de actividades de ámbito internacional
se financia con ingresos obtenidos de las inversiones
realizadas y con tesorería disponible por retrasos, por
parte de las Empresas, en la ejecución de proyectos.

Estos objetivos se integraron en el PAIF y en los
Presupuestos de explotación y de capital, que en cum-
plimiento de la obligación establecida en la Ley Gene-
ral Presupuestaria, elaboró el Centro para el ejercicio
1998, documentos que, a tenor de la información apor-
tada, constituyeron los únicos instrumentos utilizados
en la planificación de su actividad. En el PAIF del ejer-
cicio 1998, el objetivo de financiar Proyectos de Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica es el que tiene mayor
relevancia, dado que la financiación de Proyectos Con-
certados y Cooperativos cuenta con recursos específi-
cos que en ningún momento se integran en el patrimo-
nio de CDTI y que revierten, mediante su ingreso en el
Tesoro Público, al Fondo del Plan Nacional de I+D.
Las actividades relacionadas con los restantes objetivos
originan fundamentalmente gastos de funcionamiento,
cuya financiación se realiza con los ingresos prove-
nientes de las inversiones realizadas y con disponibili-
dades de tesorería. 

Las aportaciones con cargo a los PGE constituye-
ron el elemento base para la formulación de los indi-

* No se aceptan las alegaciones ya que, a juicio de este Tribunal, la obligación
de presentar el PAIF consolidado no excluye la de presentar el Programa indivi-
dual de las filiales incluidas en él, de conformidad con lo dispuesto en la LGP.
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cadores de gestión recogidos en el PAIF de 1998
(compromisos de inversión plurianual adquiridos,
desembolsos de estos compromisos y recuperación de
las inversiones realizadas), a la par que tuvieron
influencia decisiva en la gestión de las funciones
encomendadas al Centro y en la confección de su plan
financiero, cuyo contenido se basa también de forma
especial en el comportamiento histórico de distintas
variables (recuperación de aportaciones y rendimien-
tos, desembolsos de compromisos adquiridos de
inversión plurianual, etc.) y en la formulación de
hipótesis de diversa naturaleza (dotaciones de fondos
FEDER, mantenimiento de las inversiones, rentabili-
dad media de éstas y de la tesorería, desfase en los
libramientos del Tesoro, etc.). 

En el PAIF para el ejercicio 1998, aprobado por el
Consejo de Ministros el 28 de noviembre de 1997,
CDTI estimó un movimiento total de fondos por
importe de 38.818 millones de pesetas. El movimien-
to real ascendió a 39.127 millones, lo que supuso una
desviación irrelevante respecto al importe programa-
do (el 0,8 %).

En el capítulo del origen de fondos, se cumplieron
las previsiones establecidas en el concepto de subven-
ciones de capital del Estado. El importe recibido,
20.058 millones de pesetas, representó el 51,3% del
total movimiento de fondos, lo que confirma la tras-
cendencia en las actividades del Centro de las aporta-
ciones con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

La financiación ajena a largo plazo, por importe de
5.786 millones de pesetas, supuso el 14,8% de los
recursos obtenidos, habiendo sido inferior en un 22%
al importe previsto. Esta desviación tuvo su origen en
unos menores libramientos de fondos FEDER respec-
to a los programados, según la información aportada
por CDTI, en la que se señala la dificultad que tiene la
presupuestación de este concepto, debido a que el sis-

tema de anticipos FEDER está basado en el grado de
avance de ejecución global de programas operativos
en los que se integran proyectos tecnológicos de
Comunidades Autónomas de los que el Centro gestio-
na sólo una pequeña parte.

La enajenación de inmovilizado, cuyo importe real
ascendió a 13.433 millones de pesetas (el 34,3% del
total origen de fondos), superó las previsiones en un
14%. Esta desviación, que representa unas mayores
recuperaciones de las inversiones en la financiación
de proyectos, responde a un comportamiento de la
morosidad más favorable que el previsto, no solo res-
pecto a vencimientos del propio ejercicio, sino tam-
bién respecto a saldos morosos de ejercicios anterio-
res. Además, en 1998 aumentaron significativamente
las cantidades amortizadas anticipadamente por las
Empresas beneficiarias de ayudas del Centro.

En cuanto a las aplicaciones de fondos, la adquisi-
ción de inmovilizado, por importe de 35.441 millones
de pesetas, representó el 90,6% del total, superando
las previsiones establecidas en un 0,5%. De este
importe, 17.584 millones se destinaron al inmoviliza-
do inmaterial (financiación de la participación espa-
ñola en programas espaciales) y 17.841 millones al
inmovilizado financiero, en el que se superaron lige-
ramente las previsiones como consecuencia de un
mayor ritmo de los desarrollos de créditos que CDTI
concede para la financiación de proyectos empresa-
riales de I+D.

Del resto de fondos aplicados destaca el importe
de 3.669 millones de pesetas de la variación del capi-
tal circulante, que supuso un incremento del 4% res-
pecto a la cifra prevista y en la que la partida más sig-
nificativa, 3.038 millones, correspondió a las cuentas
financieras.

Por lo que se refiere a los resultados económicos,
las magnitudes más significativas presentaban al cierre
del ejercicio 1998 la siguiente situación: 
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Los datos que anteceden indican, además de la esca-
sa importancia cuantitativa del resultado registrado en
el ejercicio 1998, su gran divergencia con la cifra pro-
gramada.

En el capítulo de ingresos, el principal componente
lo constituyen los ingresos financieros y asimilados,
que corresponden en su totalidad al concepto de intere-
ses. La desviación negativa registrada se debió a la cre-
ciente proporción de los créditos concedidos para la
financiación de proyectos de I+D a tipo de interés cero
y a la tendencia a la baja en que se movió la economía
en materia de tipos de interés.

En el capítulo de gastos, los de personal, que repre-
sentaron el 92,9% del total, alcanzaron prácticamente
el nivel presupuestado. La plantilla media real del ejer-
cicio fue de 150 personas, frente a las 145 de la planti-
lla prevista.

La desviación registrada en las amortizaciones se
debió fundamentalmente a la realización de la planifi-

cación de acuerdo con un criterio de prudencia consis-
tente, según la información aportada por el Centro, en
la no consideración de determinados factores, tales
como bajas de inmovilizado, retrasos en la incorpora-
ción de nuevos bienes y completa amortización de
otros, criterio que se considera cuestionable en cuanto
da lugar, en alguno de los aspecto señalados, a falta de
rigor al formular las estimaciones.

Las desviaciones que respecto a las cifras progra-
madas se registraron en los conceptos relativos a las
variaciones de las provisiones de tráfico y financieras
tuvieron su origen en el favorable comportamiento de
la morosidad durante 1998, particularmente trascen-
dente en la de carácter financiero, que se manifestó no
sólo respecto al reembolso de los vencimientos del
ejercicio, sino también en los de ejercicios anteriores. 

En el concepto correspondiente a otros gastos de
explotación, el ahorro registrado en el ejercicio en rela-
ción con la cifra estimada fue consecuencia de la políti-
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ca de contención de gastos iniciada en el ejercicio ante-
rior y reafirmada durante 1998.

En resumen, puede concluirse que la planificación
del CDTI del ejercicio 1998 se llevó a cabo a tenor del
mandato legal establecido en la Ley General Presu-
puestaria, no produciéndose diferencias importantes
entre las cifras previstas y las reales de las magnitudes
más relevantes del PAIF(en cambio, los resultados eco-
nómicos del ejercicio, de escaso relieve por su cuantía,
fueron totalmente diferentes de los programados). 

En materia de seguimiento y control de la ejecución
del PAIF no se ha recibido documentación que acredite
su realización.

Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

SEPI, constituida en 1995 como una Sociedad
estatal de las previstas en el entonces vigente art. 6.1
b) de la Ley General Presupuestaria y que en 1998 se
encontraba adscrita al Ministerio de Industria y Ener-
gía, elaboró un PAIF individual (SEPI cabecera) y
otro consolidado con todas sus Sociedades dependien-
tes. Ambos fueron aprobados por el Consejo de
Ministros, al que no fueron sometidos los PAIF indi-
viduales correspondientes a las Sociedades participa-
das por SEPI. Los Presupuestos de explotación y de
capital de la Sociedad matriz, incluidos en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, eran
coincidentes en su contenido con los datos del PAIF
individual de SEPI.

La gestión de SEPI tenía como objetivo principal el
saneamiento, consolidación y privatización de sus
Sociedades dependientes, llevando a cabo, para el cum-
plimiento de este objetivo, unas actuaciones priorita-
rias agrupables en dos categorías, según se tratase de
Sociedades con un proyecto empresarial competitivo o
de Empresas en proceso de reestructuración. En rela-
ción con las primeras, el PAIF preveía la desinversión
por parte de SEPI de sus participaciones accionariales
en el periodo 1997-2000 (concentrándose la mayoría
de las operaciones en los dos primeros años), conti-
nuando las Sociedades hasta su privatización con las

actuaciones dirigidas a la reducción de costes y mejora
de su posición comercial y tecnológica, de forma autó-
noma o por medio de alianzas. En cuanto a las Socie-
dades en reestructuración, las actuaciones debían ir
encaminadas a su saneamiento financiero mediante
aportaciones de SEPI para la cobertura de sus compro-
misos laborales, la cancelación de deudas con Organis-
mos públicos y Entidades de crédito y la compensación
de pérdidas corrientes, acompañado todo ello de la
aplicación en tales Sociedades de planes de viabilidad
con las reducciones de costes y de capacidad necesa-
rias para operar en condiciones de mercado.

El PAIF del ejercicio 1998 también establecía una
serie de actuaciones adicionales para la Sociedad cabe-
cera del grupo entre las que se incluían la amortización
en el periodo 1997-1999 de la deuda histórica de los
extinguidos INI e INH y la realización de aportaciones
al Estado según sus posibilidades financieras derivadas
de los procesos de desinversión y reestructuración.

En relación con el programa de inversiones previs-
tas para el ejercicio 1998, éstas debían ascender a
17.527 millones de pesetas por parte de SEPI cabecera,
fundamentalmente para el inmovilizado financiero, y a
115.243 millones en el conjunto del grupo, de los cua-
les el 70% correspondía al inmovilizado material y el
29% al financiero. La inversión real llevada a cabo en
el ejercicio por la Sociedad matriz ascendió a 50.280
millones, destinados principalmente a la adquisición de
acciones de Sociedades filiales con carácter previo a su
privatización; y el volumen de inversión para el con-
junto del grupo se elevó a 195.490 millones, correspon-
dientes en su mayor parte a la renovación de la flota
aérea de IBERIA, la participación de CASA en diver-
sos programas aeronáuticos, las inversiones forestales
y medioambientales de ENCE y los anticipos de
BAZÁN para la financiación del programa de fragatas
F-100.

La comparación del Estado de Origen y Aplicación
de Fondos contenido en el PAIF individual de SEPI con
los datos reales del ejercicio 1998, ofrece el siguiente
resultado:
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Como orígenes de fondos de SEPI, se preveía la
obtención de recursos procedentes fundamentalmente
de la desinversión de participaciones en sus Sociedades
filiales por un importe estimado de 1.050.784 millones
de pesetas. Las aplicaciones previstas de los recursos
consistían en su mayor parte en la cobertura del déficit
de recursos generados por las operaciones por 651.943
millones, en la cancelación de deudas por importe de
100.000 millones y en la realización de aportaciones al
Estado en forma de dividendos por una cuantía de
110.000 millones, que era el importe del beneficio neto
de SEPI previsto para el ejercicio 1998.

Los datos reales del ejercicio presentaron importan-
tes diferencias con respecto a lo previsto en el PAIF,
debido fundamentalmente a la modificación del calen-
dario de privatizaciones que dio lugar a que la cartera
de Sociedades dependientes de SEPI en 1998 fuera sig-
nificativamente distinta a la que se había considerado
para elaborar las estimaciones. Los recursos proceden-
tes de la enajenación del inmovilizado, principalmente
de las privatizaciones ascendieron a 1.470.374 millo-
nes de pesetas, aproximadamente 420.000 millones
más que los recogidos en el PAIF. La diferencia corres-
pondió en su mayor parte a la oferta pública de venta
de acciones de ENDESA, al haber desinvertido mayor
porcentaje del capital y a un precio superior al previsto,

circunstancia esta última que también se produjo en la
privatización de ARGENTARIA. La cancelación de
deudas a largo plazo por parte de SEPI alcanzó una
cuantía de 52.869 millones (de los que 40.004 millones
correspondían a la cancelación anticipada de deuda his-
tórica del INI), además del traspaso a corto plazo de
deudas por importe de 44.456 millones. Las aportacio-
nes previstas a favor del Estado, que se habían estima-
do en un importe de 110.000 millones, no se efectuaron
al haber obtenido SEPI resultados negativos en el ejer-
cicio. La variación del capital circulante fue positiva en
una cuantía de 1.102.998 millones, muy superior a la
previsión (161.573 millones), como consecuencia prin-
cipalmente del mayor importe obtenido de las privati-
zaciones y del inferior déficit de los recursos generados
por las operaciones, habiéndose materializado ese
aumento del capital circulante fundamentalmente en un
incremento de las inversiones financieras temporales
en más de un billón de pesetas con respecto al ejercicio
anterior.

De acuerdo con el PAIF, estaba previsto que SEPI
atendiera en 1998 la cobertura de necesidades de las
Empresas en reestructuración por una cuantía aproxi-
mada de 739.000 millones de pesetas, habiendo sido el
importe real de las aportaciones muy inferior, 359.000
millones. La desviación tuvo su causa fundamental en
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no haber comenzado en el ejercicio el proceso de exte-
riorización de los compromisos laborales con el perso-
nal pasivo, que se había previsto iniciar con un importe
de 254.000 millones en 1998.

En cuanto a los resultados del ejercicio 1998, la
Sociedad matriz SEPI obtuvo un beneficio de las acti-
vidades ordinarias de 75.342 millones de pesetas, supe-
rior al previsto en el PAIF que era de 11.148 millones,
siendo la mejora consecuencia en su mayor parte de la
obtención de ingresos financieros superiores a los pre-
vistos en 48.000 millones, principalmente por la dispo-
nibilidad de mayores excedentes de tesorería. Este
hecho, junto con la mejora en los resultados proceden-
tes de las desinversiones, sólo compensó parcialmente
la mayor dotación a las provisiones de riesgos y gastos
(que se elevó a casi un billón, fundamentalmente para
compromisos con el personal pasivo). Como conse-
cuencia de todo ello, los resultados netos del ejercicio
de SEPI fueron unas pérdidas de 37.887 millones,
cuando se habían previsto unos beneficios de 110.138
millones. Las pérdidas hicieron que los fondos propios
de SEPI se situaran al cierre del ejercicio en 820.623
millones, importe inferior al de 900.000 millones que
habían de alcanzar de acuerdo con lo previsto en la dis-
posición adicional cuarta del Real Decreto Ley
15/1997.

Por lo que se refiere al PAIF consolidado, en el
Estado de Origen y Aplicación de Fondos estaba pre-
vista la obtención de recursos financieros derivados de
la enajenación de inmovilizado por importe de
1.074.620 millones de pesetas en 1998, procedentes
casi en su totalidad del proceso de privatización de
Sociedades filiales. Además, se preveía la captación de
financiación ajena por importe de 165.075 millones
para el conjunto del grupo. El destino previsto en el
PAIF para los recursos del grupo era fundamentalmen-
te la cancelación y traspaso a corto plazo de deuda por
465.000 millones aproximadamente (correspondientes
principalmente a las Empresas en reestructuración, así
como a una parte de la deuda histórica), la cobertura
del déficit de los recursos generados por las operacio-
nes (429.306 millones), la financiación de las inversio-
nes previstas (115.243 millones) y el reparto de divi-
dendos al Tesoro Público por parte de SEPI (110.000
millones).

En relación con los datos reales del ejercicio 1998
cabe también destacar la desviación significativa en los
recursos generados por las operaciones, que alcanzaron
un importe positivo de 37.374 millones de pesetas, con
una diferencia frente a la previsión de 466.680 millo-
nes, que fue consecuencia tanto de la inclusión en el
PAIF del efecto previsto de la exteriorización de los
compromisos laborales que realmente no se inició en
1998, como de la obtención por parte de SEPI de un
mayor beneficio de las actividades ordinarias. La can-
celación de deudas a largo plazo fue inferior a la pre-
vista en el PAIF consolidado, debido a que las necesi-

dades operativas y financieras de las Sociedades depen-
dientes resultaron mayores que las estimadas y al retra-
so en la cancelación de deuda en HUNOSA ligada en
gran parte a compromisos laborales anteriores. 

Los resultados netos del ejercicio del grupo SEPI
fueron unas pérdidas de 354.149 millones de pesetas,
mientras que la previsión contenida en el PAIF consoli-
dado suponía un resultado negativo de 113.428 millo-
nes. La diferencia, aproximadamente 241.000 millo-
nes, fue debida fundamentalmente a que las dotaciones
de provisiones para riesgos y gastos fueron muy supe-
riores a las previstas.

Empresa Nacional del Uranio, S.A. (ENUSA)

La Sociedad estatal Empresa Nacional del Ura-
nio, S.A. (ENUSA), que se constituyó en 1972, estaba
participada en 1998 por SEPI en un 60% de su capital,
correspondiendo el 40% restante al Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi-
cas (CIEMAT). Sus actividades están relacionadas con
el suministro de uranio y combustible nuclear a las
Compañías eléctricas que disponen de centrales nucle-
ares, actividades que se pueden clasificar fundamental-
mente en dos grupos: actividades industriales, consis-
tentes en la exploración e investigación de minerales
radiactivos y la fabricación y comercialización de ele-
mentos combustibles nucleares, así como de concentra-
dos de uranio; y actividades de aprovisionamiento, que
incluyen la contratación del uranio necesario para man-
tener asegurado el abastecimiento nacional y la gestión
de las existencias de uranio (natural y enriquecido), una
parte de las cuales, el denominado Stock Básico, tiene
carácter estratégico y se encuentra financiado con cargo
a la tarifa eléctrica. 

En el mes de julio de 1998 la Sociedad suscribió un
acuerdo de bases con las Compañías eléctricas nacio-
nales relativo al suministro de uranio enriquecido y de
elementos combustibles e ingeniería durante los
siguientes cinco años que aseguraba un elevado volu-
men de contratación futura para ENUSA, aunque supo-
nía una reducción importante de los precios que obliga-
ba a la Sociedad a disminuir significativamente sus
costes de producción.

Por otra parte, el deterioro progresivo de los precios
de los concentrados de uranio, junto con la necesidad
de reducir los costes, llevó a ENUSA a aprobar en 1998
el plan de cierre ordenado de sus actividades de mine-
ría que deberá suponer la parada de su explotación
minera a partir del ejercicio 2001, circunstancia que ya
fue tenida en cuenta al elaborar la planificación.

ENUSA planificó su actividad para el ejercicio
1998 a través del POA/PM para el periodo 1998-2002
elaborado conforme a las normas de SEPI. Las previ-
siones del POA relativas a la cuenta de resultados ana-
lítica, comparadas con la ejecución real, fueron las
siguientes:
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Los ingresos de explotación se elevaron en 1998 a
un total de 37.502 millones de pesetas, cumpliendo
prácticamente el objetivo previsto. Dentro de estos
ingresos destacaron los procedentes de las ventas de
aprovisionamientos de uranio enriquecido, que
ascendieron en 1998 a 27.400 millones y que fueron
ligeramente superiores a los que establecía el POA,
correspondiendo a las recargas de ocho centrales
nucleares nacionales, cuatro más que en el ejercicio
anterior. En cambio, las ventas de combustible (ele-
mentos y servicios de ingeniería), que alcanzaron una
cuantía de 8.210 millones, fueron inferiores a las pre-
vistas en un 15%, debido fundamentalmente al retra-
so al ejercicio siguiente de la entrega de la recarga de
dos centrales.

La producción minera de concentrado de uranio fue
de 301 toneladas, similar a la prevista. Como conse-
cuencia del acuerdo entre ENUSA y las Compañías
eléctricas vigente durante el periodo 1996-2000, la pri-
mera tenía derecho, por no haber alcanzado un nivel de
producción de 950 toneladas, a una compensación pro-
cedente de las segundas que se cuantificó para 1998 en
1.044 millones de pesetas, superior a la previsión en 93
millones, incluidos en los ingresos de explotación.

Los resultados de explotación del ejercicio supusie-
ron un beneficio de 189 millones de pesetas, mejores
que los incluidos en el POA, en el que se preveía una
pérdida de explotación de 147 millones. La razón prin-
cipal de esta mejora radicó en el comportamiento favo-
rable del área de aprovisionamiento, suficiente para

compensar los peores resultados obtenidos en el sumi-
nistro de combustible. El resultado de las operaciones
financieras mejoró con respecto a lo establecido en el
plan por la obtención de mayores ingresos procedentes
tanto de dividendos de sus filiales como de rentabilizar
sus excedentes industriales y financieros, no teniendo
la Sociedad prácticamente costes financieros al corres-
ponder estos al Stock Básico de uranio, que se recupe-
ran a través de la tarifa eléctrica. En cambio, los resul-
tados extraordinarios del ejercicio se desviaron de
forma negativa con respecto a los previstos, debido fun-
damentalmente a la dotación de provisiones relativas a
la reducción de personal de minería que no estaban
incluidas en el POA. Los beneficios netos del ejercicio
1998 ascendieron a 620 millones, ligeramente superio-
res a la previsión, cifrada en 611 millones. 

La plantilla final del ejercicio 1998 se redujo en 27
personas en comparación con la del ejercicio anterior,
lo que supuso una disminución superior a la prevista
que era de sólo 4 trabajadores. El mayor ajuste laboral
fue consecuencia de la decisión de cierre ordenado de
la explotación minera, que ocasionó en 1998 una
reducción de plantilla en esta área de 24 trabajadores,
cuando estaban previstas solo 13 bajas.

La autofinanciación bruta de la Sociedad ascendió a
3.933 millones de pesetas en 1998, frente a la estimada
que era de 3.194 millones, suponiendo por tanto un
importe superior en un 23%. Los recursos se destina-
ron fundamentalmente al pago de dividendos, por
importe de 3.118 millones, que incluían 2.500 millones
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procedentes del reparto de reservas voluntarias (al igual
que había ocurrido en el ejercicio anterior), y a finan-
ciar el programa de inversiones.

El volumen de inversiones del ejercicio ascendió
globalmente a 1.151 millones de pesetas, importe muy
inferior al establecido como previsión que era de 2.605
millones. Las desviaciones más importantes se produ-
jeron en las inversiones financieras, por la no realiza-
ción de determinados proyectos que se iban a desarro-
llar a través de Sociedades filiales, y en el área de
combustible, en la que las inversiones fueron inferiores
en un 70% a las estimadas en POA debido fundamen-
talmente a retrasos a ejercicios posteriores y cancela-
ciones de diversas inversiones de expansión. En mine-
ría también se redujo la inversión en determinados
proyectos por la parada de la explotación prevista para
el ejercicio 2001.

En definitiva, el ejercicio 1998 se caracterizó por el
cumplimiento en términos generales de los objetivos
de ventas y resultados previstos en el POA, aunque
viéndose afectada ENUSA por la tendencia a la reduc-
ción de márgenes en sus líneas de actividad, especial-
mente en la de combustible. A pesar de que en el POA
ya se recogía como una de las actuaciones clave la
decisión de cierre de su explotación minera, la reduc-
ción de plantilla producida en el ejercicio por ese moti-
vo fue superior a la prevista. El principal incum-
plimiento de los objetivos del POA fue el relativo al
importe de las inversiones, que sólo alcanzó el 44%
del nivel previsto.

Grupo ENSA (Equipos Nucleares, S.A. y Enwesa Ope-
raciones, S.A.)

La Sociedad estatal Equipos Nucleares, S.A
(ENSA), constituida en 1973 y que tiene como activi-
dad principal la fabricación, suministro y montaje de
equipos y componentes de sistemas nucleares de gene-
ración de vapor, forma grupo con su filial Enwesa Ope-
raciones, S.A. (en la que a 31 de diciembre de 1998
tenía una participación directa del 55% e indirecta del
13,5%), cuya actividad consiste en la prestación de ser-
vicios de mantenimiento de centrales eléctricas. En el
ejercicio 1998 ENSA dependía de SEPI, que era la pro-
pietaria de la totalidad de su capital.

La planificación del ejercicio 1998 se realizó
mediante el POA/PM, que se refería al conjunto del
grupo ENSA y en el que se establecía como objetivo
estratégico la proyección de la actividad hacia el mer-
cado exterior de componentes nucleares. El cumpli-
miento de este objetivo se veía reforzado por la exis-
tencia de un acuerdo de fabricante preferente asociado
con una Empresa multinacional que suponía para
ENSA un importante volumen de contratación. El prin-
cipal producto con que el grupo concurría en 1998 en
el mercado, los componentes nucleares, era el que pro-
porcionaba mayor volumen de ingresos. 

El cumplimiento de los objetivos de ingresos, costes
y resultados establecidos en el POA se reflejan en el
siguiente cuadro referido a la cuenta de resultados ana-
lítica del grupo correspondiente al ejercicio 1998:
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Los ingresos de explotación del ejercicio 1998 para
el conjunto del grupo se elevaron a 8.833 millones de
pesetas, siendo inferiores a los previstos en un 5%. La
diferencia se produjo fundamentalmente en las ventas de
componentes nucleares, como consecuencia de los
menores ingresos por incorporación de materiales (855
millones menos con respecto al POA). En cambio, los
ingresos de la filial Enwesa Operaciones, S.A. fueron
superiores a los del POA, aunque no alcanzaron el nivel
del ejercicio anterior.

El aspecto más favorable del ejercicio fue la contrata-
ción de nuevos pedidos, que ascendió a 13.127 millones
de pesetas (de los que 10.923 millones correspondieron
a la Sociedad matriz) cuando la previsión contenida en
el POA era de 9.716 millones, habiendo supuesto por
tanto un incremento del 35%. La diferencia tuvo su ori-
gen fundamentalmente en la recepción de un pedido de
4 generadores de vapor para una central estadounidense
por importe de 3.860 millones que no había sido prevista
en el plan. Por este motivo la cartera de pedidos del
grupo al cierre del ejercicio, que ascendía a 11.380
millones, también era muy superior a la de la previsión
(7.360 millones), teniendo cubierta una parte significati-
va del objetivo de ingresos de ejercicios posteriores.

Las exportaciones alcanzaron el 57% del volumen
de negocio del grupo, aunque no se consiguió el nivel
previsto en el POA (62,5%) debido a retrasos en la eje-
cución de contratos para el mercado estadounidense.
La tendencia a incrementar sus exportaciones continua-
rá en ejercicios posteriores ya que el 95% de la cartera
de pedidos existente a finales de 1998 eran para el mer-
cado exterior, en consonancia con el objetivo estratégi-
co de la Empresa.

Los costes de personal fueron ligeramente superio-
res a los previstos, habiéndose cumplido prácticamente
el objetivo de plantilla promedio a lo largo del ejercicio
1998, aunque al cierre era superior en 17 empleados a
la recogida en POA. Una de las actuaciones principales
de 1998 fue la firma de un nuevo convenio colectivo
vigente hasta el final del ejercicio siguiente.

A pesar del incremento de la contratación, los resul-
tados del ejercicio 1998 no alcanzaron los niveles pre-
vistos en el POA. El resultado de explotación se elevó a
617 millones de pesetas, frente a los 792 millones esta-
blecidos como previsión. La desviación fue consecuen-
cia en su mayor parte del inferior margen obtenido por
ENSA, especialmente en los materiales incorporados,
que se compensó con una mejora en el margen de su
filial Enwesa Operaciones, S.A. 

Los resultados del ejercicio después de impuestos y
de socios externos, que supusieron unos beneficios de
252 millones de pesetas, fueron inferiores al importe
previsto en el POA, 343 millones, debido a los menores
beneficios de explotación y a los peores resultados
extraordinarios, compensado todo ello por inferiores
pérdidas por operaciones financieras. El importe de los
resultados extraordinarios negativos ascendió a 174

millones, suponiendo unas pérdidas superiores a la pre-
visión en 79 millones, como consecuencia fundamen-
talmente de la mayor dotación a las provisiones para el
personal y para impuestos. El resultado de las opera-
ciones financieras experimentó una mejora de 154
millones con respecto a lo previsto, lo que obedeció a
unos menores costes financieros (debidos al menor
endeudamiento medio y a la reducción de los tipos de
interés) y al incremento de los ingresos por la coloca-
ción de excedentes de tesorería.

En relación con el Estado de Origen y Aplicación de
Fondos, la autofinanciación bruta del ejercicio 1998
fue de 1.001 millones de pesetas, no alcanzándose el
nivel que establecía el POA, 1.122 millones. La autofi-
nanciación generada y el aumento de la tesorería neta
permitieron financiar la inversión en inmovilizado del
ejercicio y repartir dividendos. En relación con las
inversiones, su volumen fue de 691 millones, inferior
en 195 millones a lo previsto debido fundamentalmen-
te a retrasos en la recepción de equipos.

En general se observa que, aunque no se han alcan-
zado todos los objetivos que recogía el POA del ejerci-
cio, especialmente los referidos a ventas y resultados,
el grado de cumplimiento fue adecuado, fundamental-
mente en determinadas actuaciones, como la contrata-
ción de nuevos pedidos, que en el futuro habían de
repercutir favorablemente sobre las principales magni-
tudes económicas del grupo y en el objetivo de incre-
mentar su proyección hacia el mercado exterior. 

Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Milita-
res, S.A. (E.N.S.B.)

La Sociedad estatal Empresa Nacional Santa Bárba-
ra de Industrias Militares, S.A. (E.N.S.B.) se constitu-
yó en 1960 para reorganizar y potenciar la industria
militar, teniendo por objeto principal promover la
investigación, el desarrollo, la producción y la comer-
cialización de materiales para la Defensa. En el ejerci-
cio 1998 SEPI era la propietaria de la totalidad del
capital de la Sociedad.

El análisis efectuado ha sido el del POA/PM de
ENSB para 1998, que comprendía sus factorías opera-
tivas, el centro de I+D, los servicios centrales y sus
filiales derivadas del proceso de diversificación, pero
no las Sociedades filiales SBB Blindados, S.A. e Inter-
nacional de Composites, S.A., que contaban cada una
con POA propio (aunque su proceso de aprobación,
seguimiento y control era conjunto con el de ENSB).
El POA del ejercicio se había elaborado teniendo en
cuenta el contenido del acuerdo de viabilidad suscrito
en enero de 1997 entre la AIE y las organizaciones sin-
dicales. Además ENSB disponía de un Plan de Empre-
sa correspondiente al periodo 1997-2001.

El objetivo estratégico de ENSB contenido en su
POA/PM consistía en alcanzar la viabilidad de la Socie-
dad a partir del año 2000, lo que suponía obtener resul-
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tados positivos y la autosuficiencia financiera. Para el
cumplimiento de dicho objetivo se preveían diferentes
actuaciones y resultados, concretados básicamente en
cuatro aspectos: el aumento sustancial de las ventas, de
manera que en el ejercicio 2000 deberían haberse incre-
mentado en un 73% sobre el nivel alcanzado en 1997, lo
que a su vez iba a depender del volumen de contrata-
ción obtenido; la reducción de plantilla en 515 puestos
de trabajo, mediante la prejubilación de 61 trabajadores,
la baja incentivada de otros 61 y la recolocación de 393
empleados en otras Empresas, a realizar fundamental-
mente en el ejercicio 1998; la mejora de costes y de cali-
dad de los productos; y la obtención del apoyo financie-
ro de su accionista SEPI, habiéndose estimado
necesarias unas aportaciones entre los ejercicios 1997 y
2000 por un importe total aproximado de 63.000 millo-
nes de pesetas, de los que ya se habían recibido 16.870
millones en 1997. Este apoyo debía producirse en forma
de cancelación de deudas existentes a finales de 1997
(18.000 millones), cobro del crédito fiscal generado
(21.000 millones) y reposición patrimonial por las pér-
didas incurridas (24.000 millones).

En el POA/PM se señalaba que el cumplimiento de
los objetivos y actuaciones previstas en él sólo permiti-
ría garantizar la viabilidad de la Sociedad a medio
plazo, dependiendo en gran parte la supervivencia a
largo plazo de la evolución del sector en el ámbito
europeo, en el que la tendencia se dirige hacia la pro-
gresiva concentración de Empresas en un entorno
caracterizado por restricciones presupuestarias y cierto
grado de proteccionismo de los Estados.

Los ingresos de la Sociedad procedían fundamen-
talmente de las ventas de munición, dependientes en
gran medida de las necesidades del ejército, y de vehí-
culos blindados, de los que ENSB fabrica determina-
dos componentes.

Uno de los hechos más favorables del ejercicio 1998
fue la adjudicación a su filial SBB Blindados del con-
trato de fabricación del carro Leopard, por un importe
próximo a 275.000 millones de pesetas, que dio lugar a
su vez a que ésta subcontratara a finales del ejercicio a
ENSB una parte del programa, por importe de 40.802
millones. Ello hizo que el volumen de los pedidos reci-
bidos por la Sociedad en 1998 ascendiera a 45.677
millones, superior a la previsión en 26.725 millones
(un 141% más). No obstante, ENSB no obtuvo deter-
minados contratos que había previsto en su POA, tanto
en el mercado nacional (armamento y munición) como
en el extranjero (vehículos blindados para Arabia
Saudí). La cartera de pedidos al cierre del ejercicio
ascendía a 51.523 millones (de los que el 97% corres-
pondía al mercado nacional), muy superior a la previ-
sión del POA que era de 20.665 millones.

En cuanto a la ejecución durante el ejercicio 1998 de
los planes de actuación, destaca que el cumplimiento del
acuerdo suscrito en 1997 con los sindicatos fue parcial,
especialmente en lo relativo al ajuste de plantilla que no
se realizó en los términos previstos, lo que repercutió
negativamente en los resultados y en la consecución de
los objetivos establecidos. La cuenta de resultados analí-
tica correspondiente al ejercicio 1998, comparada con la
previsión contenida en el POA, fue la siguiente:
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Los ingresos de explotación, que ascendieron en
1998 a 8.716 millones de pesetas, fueron inferiores a
los previstos en 3.824 millones, es decir, un 30%
menos. Las mayores desviaciones con respecto a la pla-
nificación estuvieron en los sectores de munición y
blindados, que representaban en su conjunto más del
80% de las ventas, al no conseguir determinados pedi-
dos previstos y producirse retrasos en la facturación
correspondiente al vehículo Pizarro. La obtención de
una parte del contrato correspondiente al programa
Leopard no tuvo repercusión en los ingresos del ejerci-
cio, porque el comienzo de la facturación no estaba pre-
visto hasta el ejercicio 2000.

Las pérdidas de explotación del ejercicio 1998, que
alcanzaron un importe de 6.454 millones de pesetas,
fueron superiores en un 60% a las previstas en el POA,
como consecuencia fundamentalmente del menor mar-
gen bruto sobre ventas obtenido, que fue del 12% en
términos globales, cuatro puntos porcentuales inferior
al objetivo establecido, y del incremento del coste de
subactividad.

El resultado neto del ejercicio fue una pérdida de
6.851 millones de pesetas, un 19% superior a la prevista,
debido a los peores resultados de explotación, habiéndo-
se producido por el contrario una mejora en los resulta-
dos por operaciones financieras y extraordinarios, aun-
que siguieron siendo negativos. En los resultados
extraordinarios, las menores pérdidas con respecto a la
previsión del POA se debieron fundamentalmente a la
obtención de una plusvalía superior a la prevista en 782
millones por la venta de un inmueble de oficinas, la
reversión de una provisión que había sido dotada en
1995 por 978 millones y un menor coste de reestructura-
ción, por importe de 2.796 millones, al no haberse reali-
zado completamente el ajuste laboral previsto; viéndose
compensado todo ello por la dotación de una provisión
por 4.001 millones de pesetas no incluida en el POA,
correspondiente a las pérdidas futuras estimadas en el
proceso de desinversión en dos filiales, ICSA y AYA.

El principal incumplimiento de los objetivos esta-
blecidos en la planificación de ENSB fue el relativo al
ajuste de plantilla, que no alcanzó el número de bajas
previsto para 1998, de forma que al cierre del ejercicio
la plantilla era de 1.732 trabajadores, 257 más que la
previsión de plantilla final. La diferencia se produjo
fundamentalmente en la recolocación de personal, que
debía suponer la baja de 266 empleados en el ejercicio
(100 que debían colocarse en Sociedades de nueva cre-
ación y 166 en Empresas ya constituidas) y que no
tuvieron lugar al no llevarse a cabo el proceso de diver-
sificación previsto.

En relación con el origen de los fondos obtenidos
por ENSB, en el ejercicio 1998 destacaron las aporta-
ciones recibidas de su accionista SEPI que ascendieron
a 4.981 millones de pesetas, de los que 3.539 millones
correspondían al cobro del crédito fiscal contabilizado
al cierre del ejercicio anterior y 1.442 millones a repo-

sición patrimonial con el fin de que los fondos propios
cubriesen las dos terceras partes de la cifra de capital
social, si bien este último importe fue inferior al previs-
to puesto que la aportación no cubrió la totalidad de las
pérdidas del ejercicio 1997 (6.205 millones) como se
había recogido en el POA. Las aportaciones recibidas
en el ejercicio, junto con el volumen de las desinversio-
nes que proporcionaron 2.102 millones, fueron insufi-
cientes para cubrir el déficit de autofinanciación de la
Sociedad, las inversiones realizadas, las provisiones
para riesgos y gastos aplicadas y el aumento del capital
circulante, lo que hizo necesario incrementar el endeu-
damiento neto en 4.400 millones con respecto al ejerci-
cio anterior. Las inversiones del ejercicio 1998 alcan-
zaron un importe de 1.492 millones, muy inferior al
previsto que era de 3.696 millones. Las diferencias se
produjeron en su mayor parte en las inversiones en
inmovilizado material por la no contratación o el retra-
so en la ejecución de determinados programas.

En resumen, se observa que el cumplimiento duran-
te el ejercicio de los objetivos del POA fue insuficiente
en términos de ventas y resultados y, especialmente, en
la reducción de plantilla prevista. Por lo que se refiere a
la contratación, a pesar de no haberse obtenido deter-
minados pedidos (lo que repercutió negativamente en
la inversión), se superó ampliamente el objetivo previs-
to por la subcontratación de una parte del programa
Leopard, que previsiblemente proporcionará un eleva-
do volumen de ingresos en ejercicios posteriores.

Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S.A.
(PRESUR)

La Sociedad estatal Prerreducidos Integrados del
Suroeste de España, S.A. (PRESUR), constituida en
1981, dependía en 1998 de SEPI, que era la propietaria
de la totalidad de su capital, y tenía como objeto princi-
pal el desarrollo del complejo integral de aprovecha-
miento de mineral de hierro del suroeste de España. Su
actividad industrial consistía básicamente en la extrac-
ción de mineral pirítico de su yacimiento de Cala
(Huelva) y en su tratamiento a pie de mina para la
obtención de concentrados de hierro y de cobre. Ade-
más, hasta el ejercicio 1998 PRESUR llevaba a cabo la
fabricación de ferroaleaciones, a partir de polvos de
acería, que posteriormente comercializaba, habiéndose
producido en dicho ejercicio la paralización de esta
actividad por problemas de contaminación. La Socie-
dad realizaba también una actividad consistente en la
investigación y eventual explotación minera de deter-
minadas zonas de reserva de minerales, que había dado
como resultado la exploración de varios yacimientos de
metales, destacando especialmente el de níquel de
Agua Blanca.

PRESUR en 1998, al igual que en los ejercicios
anteriores, tuvo un elevado volumen de pérdidas como
consecuencia de la inviabilidad económica de su explo-
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tación tradicional. En este sentido, el POA/PM elabora-
do para el periodo 1998-2002 partía de la previsión de
finalizar la actividad productiva durante el ejercicio
1998, con la salida en el ejercicio siguiente de la prácti-
ca totalidad de su plantilla y el inicio de su liquidación
que debía concluir a finales del año 2000. 

Una de las principales posibilidades de generación
de recursos para la Sociedad procedía de la explotación
del yacimiento de Agua Blanca, en relación con el cual
se estableció en el POA como actuación clave la con-
clusión a corto plazo de las tareas de investigación y
evaluación económica del mismo, al objeto de poder
ceder a un tercero el derecho de explotación sobre
aquél. No obstante, durante el ejercicio 1998 no se con-
siguió avanzar en la exploración del yacimiento por

problemas atribuibles al Consorcio en el que participa-
ba la Sociedad, dando lugar a un retraso en el proceso
de cierre de la actividad de PRESUR.

En cuanto a los objetivos económicos establecidos en
el POA de la Sociedad para el ejercicio 1998 el grado de
cumplimiento fue, en términos generales, inferior al pre-
visto. La Sociedad no consiguió alcanzar el objetivo de
ventas y los resultados de explotación fueron peores que
los que recogía el plan; y aunque en los resultados netos
del ejercicio las pérdidas fueron inferiores a las previs-
tas, ello fue debido al retraso en el proceso de reestructu-
ración y liquidación de su actividad, que originó meno-
res pérdidas extraordinarias en 1998. La cuenta analítica
de resultados del ejercicio, comparada con la que conte-
nía el POA como previsión, fue la siguiente:
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Los ingresos normales de explotación del ejercicio
ascendieron a 479 millones de pesetas, cuando se habí-
an previsto que llegaran a superar la cifra de 700 millo-
nes. Las principales razones del menor importe conse-
guido, especialmente en las ventas, fueron la
disminución de la demanda del mercado americano de
medios densos, la paralización de la actividad producti-
va de la planta de ferroaleaciones como consecuencia
de la introducción en el proceso de una partida de pol-
vos de acería afectados por contaminación radioactiva
que dio lugar al cierre de dicha planta y la caída del
precio del concentrado de cobre, ocasionada por la dis-
minución de la cotización internacional de este metal.

Los resultados de explotación del ejercicio fueron
unas pérdidas de 1.051 millones de pesetas, superiores
a las previstas en 147 millones (equivalente a un 16%
más). En los resultados extraordinarios, su importe fue
una pérdida de 262 millones, muy inferior a la prevista
que era de 1.870 millones, siendo la desviación conse-
cuencia del incumplimiento de los planes de cierre de
la actividad, que finalmente no se llevó a cabo en el
ejercicio 1998. En el POA estaban previstos unos cos-
tes extraordinarios de saneamiento de balance por
importe de 1.838 millones correspondientes al inmovi-
lizado material pendiente de amortizar a finales del
ejercicio (especialmente las instalaciones mineras de



Cala) que no se contabilizaron al haberse continuado
ejerciendo la actividad. Los resultados netos del ejerci-
cio fueron unas pérdidas de 1.081 millones, inferiores
en un 51% a las previstas en el POA, como consecuen-
cia fundamentalmente de la mejora de los resultados
extraordinarios; pero ello fue debido al retraso en la
ejecución de los planes de cierre y reestructuración.

En cuanto a la obtención de fondos por parte de la
Sociedad en 1998, los procedentes de SEPI se elevaron
a 2.029 millones de pesetas, mediante aportaciones
para reposición patrimonial por importe de 1.591
millones (frente a los 2.069 millones previstos) y el
cobro del crédito fiscal correspondiente al ejercicio
anterior, 438 millones, importe que recogía el POA.
Estos recursos fueron insuficientes para cubrir las nece-
sidades del periodo, consistentes básicamente en la
amortización de préstamos bancarios, lo que obligó a
PRESUR a obtener de su accionista financiación adi-
cional remunerada por importe de 971 millones. Las
inversiones realizadas en 1998 ascendieron únicamente
a 81 millones, inferiores en 6 millones a la previsión
del POA. Al cierre del ejercicio los fondos propios pre-
sentaban un importe negativo de 1.071 millones, incu-
rriendo la Sociedad en causa de disolución con arreglo
al art. 260 de la Ley de Sociedades Anónimas y hacien-
do necesarias nuevas aportaciones de SEPI.

En resumen, en el ejercicio 1998 la Sociedad no
alcanzó en términos generales los objetivos previstos.
En particular, cabe destacar el incumplimiento de la pre-
visión de cese de la actividad productiva al cierre del
ejercicio, cese previsto en la actualidad para finales del
ejercicio 2000, a partir del cual comenzarían las actua-
ciones encaminadas a la liquidación de la Sociedad.

II.8.2 Sociedades estatales y entidades financieras

En este epígrafe se recoge el análisis de las cuentas
rendidas por las sociedades estatales y las entidades del
sector financiero así como los resultados de las actua-
ciones fiscalizadoras realizadas en sus respectivas
sedes.

Se han efectuado actuaciones específicas de control
en el Banco de España y en el Instituto de Crédito Ofi-
cial. Las actuaciones se han extendido a las sociedades
estatales que desarrollan su actividad en el ámbito ase-
gurador —Compañía Española de Seguros de Crédito a
la Exportación, S.A.; Consorcio de Compensación de
Seguros, en el que se está realizando una fiscalización
específica, y grupo MUSINI— y las entidades públi-
cas de aval y garantía- Compañía Española de Reafi-
nanzamiento, Sociedad Anónima Estatal de Caución
Agraria y Sociedad Nacional de Avales al Comercio.
Hay que destacar, además, la incorporación por vez
primera, del análisis de la Sociedad Estatal de Transi-
ción al Euro, S.A. (SETESA) creada en 1997.

En el análisis de la evolución producida en el ejerci-
cio, se ha prestado especial atención a la verificación
de la regularidad contable, y a la determinación de
posible ajustes, destacando los que afectan al déficit y
al endeudamiento de las diferentes administraciones
públicas. También se han examinado aspectos de la
gestión de las entidades señaladas, con especial consi-
deración de la contratación.

El análisis de la contratación de las entidades y
sociedades financieras, ha tenido por objeto constatar
el sometimiento de su actividad a la LCAP en aquellas
entidades incluidas en su ámbito de aplicación. En las
entidades excluidas, las actuaciones fiscalizadoras se
han dirigido a comprobar la aplicación de los princi-
pios de publicidad y concurrencia a que se refiere la
Disposición adicional sexta de dicha norma. La fiscali-
zación comprende también el análisis de la normativa
interna de la que disponen algunas de estas entidades,
con el fin de comprobar su adecuación a dichos princi-
pios, y su observancia en el desarrollo de la actividad
contractual.

A continuación se recogen, para cada entidad, los
principales resultados obtenidos en la fiscalización rea-
lizada, evitando, en la medida de lo posible, descripcio-
nes innecesarias o resultados que se han considerado
irrelevantes en el marco de actuación de las entidades.
Se incluyen, no obstante, informaciones y descripcio-
nes que pueden ofrecer una visión completa de los
resultados que se exponen.

II.8.2.1 Banco de España

En el ejercicio 1998, es importante destacar la
modificación de la Ley 13/94, de 1 de junio, de Auto-
nomía del Banco de España, mediante la Ley 12/98, de
28 de abril, cuya finalidad es asegurar la plena integra-
ción del Banco de España en el Sistema Europeo de
Bancos Centrales (SEBC), principio informador básico
de la institución en la tercera fase de la Unión Econó-
mica y Monetaria. Esta Ley reconoce las potestades del
Banco Central Europeo en la definición de la política
del área del euro, y su ejecución por el Banco de Espa-
ña, y las facultades de la Comunidad Europea en rela-
ción con la política de tipo de cambio.

El Banco de España presentaba, a 31 de diciembre
de 1998, un balance sectorizado por importe de
16.230.973 millones de pesetas, incrementado respecto
a la misma fecha del ejercicio anterior en 346.449
millones de pesetas. Los activos exteriores disminuye-
ron 1.956.181 millones de pesetas, debido principal-
mente a la disminución de las divisas convertibles por
689.337 millones, a la cancelación del saldo en ECUS
mantenido en el Instituto Monetario Europeo por
importe de 1.810.947 millones de pesetas y al incre-
mento del saldo de oro del Banco en 469.856 millones
de pesetas.
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El crédito a entidades financieras aumentó a la
misma fecha en 2.204.630 millones, alcanzando un
saldo de 4.471.130 millones, obedeciendo la variación
del ejercicio tanto al incremento global de la financia-
ción, como a los cambios contables introducidos duran-
te el ejercicio 1998, para adecuar el Plan contable del
Banco a los tipos de operaciones e instrumentos de
política monetaria aprobados para el SEBC. Durante
1998 las operaciones se clasifican por su naturaleza, en
lugar de ordenarse por el tipo de instrumento sobre las
que se articulan, como en ejercicios anteriores. En
cuanto a los instrumentos, se comenzaron a utilizar
operaciones simultáneas, ampliando su base de cober-
tura incluso con la utilización de valores no registrados
en la Central de Anotaciones del Banco de España.

El saldo de la cartera de valores, a 31 de diciembre
de 1998, se incrementó en 122.943 millones de pese-
tas, de los que 73.988 correspondían a la participación
del Banco de España en el capital del Banco Central
Europeo (BCE). La participación definitiva del Banco
de España en el capital del BCE fue de 444.675.000
euros, representativos del 8,8935% del capital del
mismo.

En el pasivo, las cuentas de revalorización, provi-
sión para riesgos y fondos diversos, disminuyeron en
190.887 millones de pesetas, habiéndose producido
durante el ejercicio una reclasificación de las cuentas
que componían dichos fondos, en aplicación de las nor-
mas contables armonizadas establecidas para el SEBC,
cuya consecuencia se tradujo en la cancelación el 31 de
diciembre de 1998 de la cuenta de provisión por correc-
ciones valorativas de la posición en moneda extranjera,
cuyo saldo ascendía a 1.860.354 y la aparición en el
nuevo balance del Banco de España de unas cuentas
que recogían el saldo de las provisiones para la cober-
tura del riesgo por tipo de cambio, y las revalorizacio-
nes por variación del tipo de cambio de las divisas que
existían con anterioridad a la aplicación de la nueva

normativa del BCE. Igualmente se produjo una regula-
rización de la posición en moneda extranjera por
importe de 350.498 millones de pesetas en su mayor
parte ocasionados por la depreciación sufrida en el ejer-
cicio por el tipo de cambio del dólar USA frente a la
peseta. Los billetes en circulación aumentaron en
136.188 millones de pesetas. La cuenta corriente del
Tesoro presentaba un saldo al cierre del ejercicio de
1.709.256 millones de pesetas, con una variación posi-
tiva respecto el ejercicio anterior de 73.798 millones.
La financiación recibida de las entidades de crédito
presentaba una disminución en su conjunto de 195.135
millones de pesetas; 463.406 millones de dicha finan-
ciación, fueron consecuencia de la reducción del saldo
de los Certificados del Banco de España (CEBES),
correspondiendo básicamente, a los vencimientos esta-
blecidos en el calendario de amortizaciones.

Las verificaciones realizadas en la Entidad, en rela-
ción con los estados contables de 1998 han consistido
en el seguimiento de las principales magnitudes que
relacionan al Banco de España con el resto de las enti-
dades que conforman el sector público.

Relaciones financieras del Banco con el Estado

Durante 1998, y en aplicación de la prohibición
contemplada en el art.13.2 de la Ley 13/1994, de 1 de
junio, de Autonomía del Banco de España, no se con-
cedieron créditos al Estado. El saldo al cierre del ejer-
cicio 1998, de las cuentas que recogen los créditos con-
cedidos al Estado con anterioridad a 1 de enero de
1994, ascendía a 1.720.644 millones de pesetas regis-
trando tan sólo los movimientos originados por la
amortización de los mismos, efectuada en diciembre de
1998, según se estableció en el calendario de venci-
mientos. El importe conjunto de la amortización de los
créditos fue de 39.318 millones de pesetas, recogiéndo-
se en el siguiente cuadro su desglose:
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CRÉDITOS SINGULARES AL ESTADO

(En millones de pesetas)

El art. 4.2 de la Ley de Autonomía del Banco de Espa-
ña señala que en el informe que se acompaña al balance y
cuentas del ejercicio del Banco se detallarán, en especial,
las aportaciones efectuadas, los préstamos u otras opera-

ciones en favor de cualquiera entidades o personas que
no se hubieran concertado en condiciones de mercado, o
que, de cualquier otra forma, entrañen un lucro cesante o
quebranto para el Banco, estimándose expresamente en



tales casos el importe de los eventuales lucros cesantes.
Al no aplicarse el cobro de intereses a las posiciones deu-
doras del Estado con el Banco de España, la entidad esti-
mó el lucro cesante en 1.450 millones de pesetas, resul-
tante de aplicar la media del tipo marginal de
intervención del ejercicio, que fue 4,16%, a la media del

endeudamiento neto del Estado con el Banco de España,
que se elevó a 34.863 millones de pesetas.

La cuenta corriente del Tesoro mantenía, a 31 de
diciembre de 1998, un saldo de 1.709.256 millones de
pesetas reflejándose el importe de sus principales sub-
cuentas en el siguiente cuadro:
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CUENTA CORRIENTE DEL TESORO

(En millones de pesetas)

En aplicación de las condiciones establecidas en el
Convenio firmado entre el Tesoro y el Banco de Espa-
ña, la remuneración de la cuenta corriente del Tesoro
ascendió durante 1998 a 55.976 millones de pesetas.

Relaciones financieras del Banco de España con los
Organismos Autónomos de la Administración del Estado

En el activo del balance, no figuraba a 31 de diciem-
bre de 1998 ningún crédito o fuente de financiación
directa a Organismos Autónomos de la Administración
del Estado. El saldo de cuentas corrientes y de provi-
siones de fondos de los Organismos Autónomos, era al
cierre del ejercicio de 352.481 millones de pesetas. El
Banco de España continúa recogiendo de forma inade-
cuada, como ya se ha puesto de manifiesto en anterio-
res Informes anuales, el saldo contable de los citados
organismos junto con los del sistema de la Seguridad
Social.

Relaciones financieras del Banco de España con
empresas y entidades públicas no financieras

A 31 de diciembre de 1998, las operaciones tempo-
rales instrumentadas con títulos emitidos por el Institu-
to Nacional de Industria, Radio Televisión Española y
la Corporación Siderúrgica Integral, se elevaban a
33.367, 1.188 y 1.302 millones de pesetas, respectiva-
mente, siendo el saldo total de los mismos en circula-
ción, de 312.985 millones.

Durante el ejercicio se canceló el saldo de 120
millones de pesetas que se mantenía en la cartera de
títulos físicos del Banco, que recogía obligaciones emi-
tidas por RENFE.

De los saldos de cuentas corrientes, no remunera-
dos, mantenidos en el pasivo del Banco de España por
una serie de Entes públicos, destacan por su cuantía el
de Ferrocarriles de Vía Estrecha, por importe de 1.232
millones de pesetas y el del Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional con 850 millones.

Relaciones financieras del Banco de España con enti-
dades financieras públicas

El Banco de España no mantiene ningún crédito u
otra forma de financiación directa a entidades financie-
ras públicas.

Como operaciones de adquisición temporal de acti-
vos, a 31 de diciembre de 1998, se incluyen títulos emi-
tidos por el Instituto de Crédito Oficial, por importe de
112.625 millones de pesetas, sobre un saldo en circula-
ción de 763.519 millones.

En el pasivo del Banco de España figuran cuentas
acreedoras de entidades financieras con un saldo con-
junto, al cierre del ejercicio, de 40.270 millones de
pesetas, que igual que en el caso de otros entes públi-
cos, no se retribuyen. De ellas, 31.428 millones corres-
pondían a diferentes cuentas del CCS, 8.726 millones
al ICO y 116 millones de pesetas a los tres FGD.

Relaciones financieras del Banco de España con la
Seguridad Social

El Banco de España, a 31 de diciembre de 1998,
mantenía un saldo por créditos a la Tesorería General
de la Seguridad Social, de 306.206 millones de pesetas,
integrado por 256.100 millones de principal y 50.106
millones como saldo pendiente de los intereses venci-



dos. La amortización del ejercicio, según lo previsto en
el calendario establecido en la Ley 41/1994 de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995, fue de 8.351
millones de pesetas.

El Banco de España, como se recoge en anteriores
Informes Anuales, continua otorgando un trato más
beneficioso a la Seguridad Social que al Estado, al
remunerar la totalidad del saldo mantenido por aquélla
en sus cuentas corrientes, y no aplicar al mismo tiem-
po, intereses al crédito pendiente.

El saldo de las cuentas corrientes mantenidas, a 31
de diciembre de 1998, por las entidades relacionadas
con la Seguridad Social, ascendía a 88.237 millones de
pesetas, en su mayoría correspondiente a la Tesorería
General de la Seguridad Social. El saldo medio del
ejercicio ascendió a 365.200 millones La remuneración
de las mismas fue, durante 1998, de 14.652 millones de
pesetas.

El lucro cesante ocasionado por los intereses no per-
cibidos, por el Banco, sobre el saldo medio deudor
mantenido por la Seguridad Social a lo largo de 1998,
se estima en 13.085 millones de pesetas, como resulta-

do de aplicar el tipo marginal de intervención del
Banco de España durante 1998, al mencionado saldo.

Relaciones financieras del Banco de España con Cor-
poraciones Locales

El Banco de España no mantenía en su activo, a 31
de diciembre de 1998, saldo alguno que entrañara
financiación a Corporaciones Locales.

En el pasivo del Banco figuraban, en la misma
fecha, saldos de cuentas corrientes de Diputaciones
Provinciales, Cabildos Insulares y Ayuntamientos, por
importe de 364 millones de pesetas.

Relaciones financieras del Banco de España con
Comunidades Autónomas

El Banco de España, mantenía en su activo, a 31 de
diciembre de 1998, operaciones realizadas con títulos
emitidos por Comunidades Autónomas, por importe de
166.717 millones de pesetas, cuyo desglose se recoge
en el siguiente cuadro:
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TÍTULOS EMITIDOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

(En millones de pesetas)

El saldo en circulación se incrementó un 23% res-
pecto al ejercicio anterior, mientras que la posición del
Banco de España lo hizo en un 32%. 

El pasivo del Banco registraba un saldo de las cuen-
tas corrientes de estas entidades de 9.352 millones de
pesetas, mientras que el saldo de las cuentas corrientes
de Organismos Autónomos y Entes dependientes de las
Comunidades Autónomas era de 3.406 millones.

La remuneración percibida del Banco durante el
ejercicio, por dichas cuentas corrientes de las Comuni-
dades Autónomas fue de 1.923 millones de pesetas, lo
que supuso una disminución de 190 millones respecto
al ejercicio anterior. La misma es el resultado de apli-
car el tipo marginal medio mensual de la intervención
decenal del Banco de España, a los saldos medios men-

suales de las cuentas corrientes mantenidos por la
Comunidades, siendo un punto porcentual inferior a
ésta en el caso del Instituto Catalán de Finanzas y de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Durante 1998 se firmaron nuevos Convenios con las
Comunidades Autónomas de Valencia, Castilla-La
Mancha y Aragón, así como con la Gerencia citada.

Resultados

El Banco de España presentó, a 31 de diciembre de
1998, un resultado positivo de 1.076.261 millones de
pesetas, con un incremento del 54% respecto a 1997.

Los ingresos sumaron 1.293.161 millones, de los
cuales 834.773 millones de pesetas fueron productos



financieros. Los rendimientos generados en operacio-
nes temporales, a partir de este ejercicio se reclasifican
dentro de la partida de rendimientos de operaciones
interiores, cuyo importe durante 1998 fue de 167.747
millones de pesetas, lo que supuso, en términos homo-
géneos al ejercicio anterior, una disminución de 22.600
millones de pesetas. Los rendimientos de operaciones
exteriores alcanzaron la cifra de 619.350 millones de
pesetas, aumentando respecto a 1997 un 14%.

Los resultados en la compraventa de divisas dismi-
nuyeron 59.811 millones de pesetas en 1998, alcanzan-
do al cierre del ejercicio un importe de 36.605 millones.

Los gastos totales aumentaron un 4% respecto a
1997, sumando 216.900 millones de pesetas, de los
cuales 152.299 millones fueron gastos financieros de
operaciones interiores. De estos, la principal variación
respecto al ejercicio anterior fue la disminución en
26.527 millones, de los gastos financieros ocasionados
por los CEBES. Las dotaciones a fondos especiales dis-
minuyeron en 5.148 millones, siendo su variación prin-
cipal respecto al ejercicio 1997, la reducción en 9.489
millones en las minusvalías en valores extranjeros.

En la documentación rendida correspondiente a
1998, el lucro cesante estimado por la entidad asciende
a 14.887 millones de pesetas, de los cuales, 1.450
millones fueron originados por el endeudamiento neto
del Estado, 13.085 millones por los créditos a la Segu-
ridad Social, y 352 millones de pesetas por préstamos
concedidos a empleados del Banco.

Análisis de la contratación

La Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del
Banco de España, en su art. 4 establece que no le serán
de aplicación las leyes que regulan el régimen de con-
tratación de los entes del Sector público estatal, salvo
cuando dispongan expresamente lo contrario. La Ley
13/1995, de 18 de mayo, señala en su art. 3.1.k. como
negocios y contratos excluidos de su ámbito de aplica-
ción, los servicios prestados por el Banco de España, y
ello independientemente de la aplicación de los princi-
pios de publicidad y concurrencia a su actividad con-
tractual, salvo que la naturaleza de la operación sea
incompatible con ellos. La entrada en vigor de la Ley
6/97 no altera el régimen de contratación.

En el ejercicio 1998 se ha aplicado la circular inter-
na 3/97, reguladora del régimen de contratación del
Banco de España, lo que ha permitido subsanar la defi-
ciencia normativa señalada por el Tribunal de Cuentas
en los últimos Informes Anuales. No obstante, existe
una insuficiente regulación, a pesar de lo señalado en
alegaciones, del principio de publicidad en estas nor-
mas, al tener su aplicación carácter discrecional.

Se ha generalizado la utilización de los Pliegos de
Cláusulas Generales, aprobados por la Comisión ejecu-
tiva en octubre de 1997, conforme se preveía en el art.
4 de las normas reguladoras de la contratación. Con

estos Pliegos se corrigen las deficiencias señaladas en
el Informe anual del ejercicio anterior, al incluir cláu-
sulas que establecen procedimientos de licitación trans-
parentes y exigir la constitución de garantías provisio-
nales y definitivas.

El Banco de España, según relación certificada remi-
tida al Tribunal de Cuentas, ha celebrado 302 contratos,
por un importe de 5.101 millones de ptas, de los que se
han analizado 13, por un importe de 3.030 millones de
pesetas, lo que representa un 4% del total de los contra-
tos y un 59% del importe. De los contratos fiscalizados,
3 son de obras, 4 de suministros y 6 de servicios.

En seis de los expedientes analizados, el procedi-
miento de adjudicación empleado ha sido el procedi-
miento restringido y en los restantes, el procedimiento
negociado. En este último, el contrato se adjudica al
contratista justificadamente elegido, previa consulta y
negociación con uno o varios empresarios y siempre
que concurran los requisitos establecidos en el art. 20
de sus normas internas. En el procedimiento restringi-
do, se solicitan ofertas al menos a tres contratistas,
adjudicándose a aquél que presente la oferta más ven-
tajosa.

Con carácter general, los expedientes se han adjudi-
cado promoviendo concurrencia de ofertas entre al
menos tres proveedores, salvo en el contrato sobre acti-
vidades docentes del Centro de Formación, en el que se
exime de tal circunstancia al ser considerado por la
entidad como un contrato de los previstos en el art.
24.1.a) de sus normas de contratación. Sin embargo, no
se justifica a pesar de lo señalado en alegaciones la
incompatibilidad de la naturaleza de esta operación con
el principio de concurrencia, aplicable a toda las enti-
dades integrantes en el Sector Público, conforme la
Disposición adicional sexta de la LCAP.

El Banco de España, excepto en los contratos de
obras, no formaliza la recepción del objeto del contra-
to, como exige el art. 17 de sus normas internas.

II.8.2.2 Fondos de Garantía de Depósitos

Los Fondos de Garantía de Depósitos, de conformi-
dad con el Real Decreto 2606/96, de 20 de diciembre,
son entidades con personalidad jurídica, con plena
capacidad para el desarrollo de sus fines, en régimen de
derecho privado y sin sujeción a las normas regulado-
ras de las entidades estatales autónomas y de las socie-
dades estatales.

Los Fondos de Garantía de Depósitos se han carac-
terizado, por su doble finalidad de asegurar los depósi-
tos y sanear y reflotar entidades de crédito en dificulta-
des, características que se mantienen en su regulación
actual.

De acuerdo con la Disposición adicional octava de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
tras su nueva redacción dada por La Ley 20/1998, de 1
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de julio, relativa a las Instituciones de Inversión Colec-
tiva, en su Disposición adicional tercera, los Fondos se
regirán por su legislación específica.

En su actividad contractual, los Fondos se rigen por
el Derecho privado al no estar incluidos en el ámbito de
aplicación subjetiva de la LCAP. Sin embargo, deben
respetar, a pesar de lo señalado en alegaciones, los prin-
cipios de publicidad y concurrencia en los términos
previstos en la Disposición adicional sexta de la Ley.

Los Fondos disponen de unas Normas internas
sobre Organización y Funcionamiento, en las que se
regulan los criterios y procedimientos para la realiza-
ción de activos, las facultades de decisión e instrumen-
tación, y el seguimiento y ejecución de los acuerdos,
extremos estos aplicables a su actividad contractual.

En este ejercicio hay que destacar la publicación de
la Ley 37/98, de 16 de noviembre, que reforma la del
Mercado de Valores de 1988, y en cuya Disposición
adicional decimotercera, modifica el Real Decreto-Ley
18/82, de 24 de septiembre, sobre el Régimen de los
Fondos de Garantía de Depósitos, con la finalidad de
regular la cobertura de la garantía de los depósitos en
valores y otros instrumentos financieros, así como esta-
blecer derramas entre las entidades adheridas, en el
supuesto de que el patrimonio alcance valores negati-
vos, todo ello, transponiendo la Directiva 97/9/CE. 

II.8.2.2.1 Fondo de Garantía de Depósitos en Esta-
blecimientos Bancarios (FGDEB)

De acuerdo con lo establecido en el Real-Decreto
2606/96, de 20 de diciembre, están adscritos al FGDEB
todos los bancos españoles y las sucursales de bancos
extracomunitarios, así como las sucursales de dos ban-
cos comunitarios, a efectos de complementar la garan-
tía prestada por el sistema del país de origen hasta los
límites de cobertura establecidos por la legislación
española.

Como en el ejercicio anterior, no se han producido
aportaciones del Banco de España en aplicación del
Real Decreto-Ley 12/95, de 28 de diciembre, que tras-
puso parcialmente la Directiva 94/19/CE del Parlamen-
to Europeo. Las aportaciones de la banca se han redu-
cido al 1 por mil de los depósitos asegurados en virtud
del Real Decreto 2606/96, y de la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1997. Las
aportaciones correspondientes al ejercicio 1998 ascien-
den a 23.402 millones de pesetas, con una disminución
del 3% respecto a las de 1997.

Los gastos de gestión, 12.084 millones de pesetas
en el ejercicio 1998, han aumentado un 73% respecto a
los de 1997. Este importante incremento se debe al
aumento de los gastos de realización de activos en
5.626 millones de pesetas como consecuencia del
mayor número de ventas de inmuebles realizadas por el
FGDEB durante 1998.

Los beneficios de gestión, calculados como diferen-
cia entre los ingresos y los gastos de gestión, se elevan
a 30.000 millones de pesetas, un 16% más que en el
ejercicio anterior.

Los gastos financieros disminuyeron durante 1998
en un 99% y los ingresos financieros también han dis-
minuido en el ejercicio un 73% respecto a los del ejer-
cicio anterior. La gestión financiera ha arrojado un
beneficio neto de 4.729 millones de pesetas, menor en
3.110 millones a los de 1997, debido al efecto neto
positivo en 1997 del préstamo a Banesto, que se reem-
bolsó anticipadamente en dicho año.

El patrimonio acumulado a 31 de diciembre de 1998
suma 114.662 millones de pesetas, y se ha incrementa-
do en un 39%, respecto al de 1997, debido a los resul-
tados del ejercicio que se elevan a 32.489 millones de
pesetas.

En el activo del balance hay que destacar la recupe-
ración del inmovilizado financiero que había presenta-
do una importante disminución en 1997 debido a la
cancelación anticipada del préstamo a Banesto. Dentro
de las inversiones financieras, la partida «deuda públi-
ca», que recoge las adquisiciones de Letras del Tesoro
para rentabilizar los excedentes de tesorería, se incre-
menta en 1998 un 68% respecto al ejercicio anterior.

En el pasivo del balance, destaca el incremento res-
pecto a 1997, en un 62% (2.476 millones de pesetas) de
la partida «provisiones para riesgos y gastos», que
recoge la estimación de riesgos por responsabilidades
asumidas en el saneamiento de entidades en crisis.

Análisis de la contratación

La entidad ha celebrado durante 1998, conforme
con la relación certificada remitida al Tribunal de
Cuentas, 234 contratos por valor de 15.598 millones
de pesetas, de los cuales 181 son contratos generado-
res de ingresos por importe de 15.241 millones de
pesetas y 53 de gastos, por 357 millones. Se han fisca-
lizado 22 contratos, cuya cuantía es de 7.465 millones
de pesetas, un 9,4% del total de contratos y un 48%
del importe.

En los contratos generadores de ingresos, se distin-
guen contratos de adquisición de activos, ventas y otros
ingresos. Se han fiscalizado 12 contratos por importe
de 7.212 millones de pesetas.

El importe de las adquisiciones de activos es de 551
millones de pesetas, habiéndose fiscalizado cinco ope-
raciones por valor de 529 millones.

Las adquisiciones se refieren, en un caso, a la adju-
dicación de inmuebles en pública subasta, derivada de
un procedimiento ejecutivo, con el objeto de satisfacer
créditos que un determinado establecimiento bancario
tiene frente a terceros. En otro caso, se trata de la adju-
dicación de inmuebles, en subasta notarial, pertene-
cientes a una entidad bancaria con el objeto de agilizar
su liquidación.
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Un tercer supuesto tiene su origen en la adjudica-
ción de fincas en pago del justiprecio de un procedi-
miento expropiatorio. Las dos restantes adquisiciones
fiscalizadas tienen por finalidad el pago de deudas con-
traídas con el Fondo.

Las ventas celebradas en 1998 alcanzan un importe
de 15.197 millones de pesetas, de las que se han anali-
zado cinco, por valor de 6.650 millones de pesetas.

Las Normas internas regulan un procedimiento
general para la enajenación de inmuebles de valor
superior a 50 millones de ptas, a través de concurso de
ofertas, para el que se exige publicidad. Para inmuebles
de valor inferior a 50 millones, el procedimiento pre-
visto es el de venta directa, para el que se prevé la reali-
zación de publicidad de menor alcance.

Los cinco contratos fiscalizados tienen un valor neto
contable superior a 50 millones de pesetas, por lo que
se ha acudido al procedimiento de concurso de ofertas.
La adjudicación ha atendido a criterios económicos,
seleccionándose la oferta más favorable. No obstante,
en un expediente, por haber quedado desierto el con-
curso, se contrata con posterioridad directamente con
el precio y condiciones que en su momento se estipula-
ron en el concurso. En estas operaciones la entidad ha
respetado los principios de publicidad y concurrencia.

En el grupo de otros ingresos, se incluyen los arren-
damientos de inmuebles propiedad del Fondo así como
prestaciones de servicios, cuyo importe total es de 43
millones de pesetas. Se han fiscalizado dos contratos
por valor de 33 millones. El objeto de estos contratos
es el alquiler de un inmueble así como la prestación de
servicios al FGDCA mediante la cesión de dos emplea-
dos en comisión de servicio y la distribución de gastos
comunes para ambos Fondos.

En los contratos generadores de gastos, la muestra
fiscalizada incluye 10 contratos de los cuales dos son
de arrendamiento, 1 de publicidad, 4 de asesoramiento
legal y 3 de colaboración, por un importe de 253 millo-
nes de ptas, contratos, que en la mayoría de los casos,
han sido formalizados en ejercicios anteriores. La
selección de los adjudicatarios se realizó, con carácter
general, sin publicidad, limitándose la entidad a solici-
tar ofertas a determinadas empresas, de las que resulta-
ron adjudicatarias aquellas que ofrecían la propuesta
más ventajosa económicamente. En los contratos de
asesoramiento legal, no se han observado, en la mayo-
ría de los casos, los principios de publicidad y concu-
rrencia, debido en un caso a su incompatibilidad con la
naturaleza de la operación celebrada. No obstante, en
otro expediente, aún cuando no ha existido publicidad,
se han solicitado tres ofertas, seleccionándose la que
ofrecía mejores condiciones, no sólo económicas, sino
también en materia de servicios y de equipo personal.

Entre los contratos fiscalizados se encuentra el con-
trato de colaboración que tiene por objeto la cesión de
un empleado del Banco de España al FGDEB, mante-
niendo, no obstante, su vinculación laboral con la pri-

mera entidad. La cesión se efectúa en virtud de un
acuerdo entre ambas entidades, sin que exista previsión
normativa al respecto. Este empleado percibe, además
de las retribuciones que le corresponde como personal
adscrito al Banco de España, un complemento salarial
por la actividad que desarrolla en el Fondo, emitiendo
mensualmente una serie de facturas, que en realidad
son simples justificantes de la percepción de aquel
complemento, al estar emitidas y firmadas por dicho
empleado. Este contrato, que tiene su origen en años
anteriores, finaliza en agosto de 1998.

II.8.2.2.2 Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas
de Ahorros (FGDCA)

El FGDCA se rige fundamentalmente por el Real
Decreto-Ley 12/95, de 28 de diciembre, y por el Real
Decreto 2606/96, de 20 de diciembre.

Durante el ejercicio, ha centrado su actividad, por
un lado, en la recuperación de los activos que fueron
adquiridos en diversos planes de ayuda, obteniendo
nuevas garantías de los deudores y realizando, una vez
regularizada su situación, la venta de los inmuebles
adjudicados, y por otro lado, en la gestión de su patri-
monio no comprometido en operaciones propias,
mediante la inversión directa ó indirecta en deuda del
Estado.

Al igual que en el ejercicio anterior y dado que el
fondo patrimonial del FGDCA no comprometido en
operaciones propias de su objeto supera el 1% de los
depósitos de las cajas integradas, no ha sido necesaria
la realización de la aportación anual correspondiente al
ejercicio económico de 1998, de conformidad con lo
establecido en el artículo 3.3 del Real Decreto
2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de
Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito.

Durante 1998, se reducen considerablemente los
ingresos de gestión, que pasan de 286 a 226 millones
de pesetas. Esta reducción se debe a la menor venta de
activos inmobiliarios en el ejercicio y a la menor libe-
ración de provisiones como consecuencia de los cobros
efectuados a deudores de dudoso cobro. Por otro lado,
los gastos de gestión se incrementan en un 107%, al
aumentar las dotaciones a provisiones, y a pesar de la
disminución experimentada por los gastos de funciona-
miento.

En consecuencia, durante este ejercicio se producen
pérdidas de gestión por importe de 5 millones de pese-
tas, lo cual contrasta con los beneficios de gestión obte-
nidos en el ejercicio anterior por valor de 174 millones
de pesetas.

Los resultados financieros ascendieron, durante
1998, a 12.412 millones de pesetas, un 21% menos que
en 1997. Continúa la tendencia al descenso tanto de los
ingresos financieros, un 21%, como de los gastos finan-
cieros, un 75% debido a la reducción general de los
tipos de interés.
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Los beneficios del ejercicio, 12.406 millones de
pesetas, pasan a incrementar el patrimonio que, a 31
de diciembre de 1998, alcanza la cifra de 314.634
millones.

Análisis de la contratación

Durante 1998, el FGDCA, ha celebrado 6 contratos
por un importe de 70 millones de pesetas, de los que 4
son generadores de gastos y 2 constitutivos de ingresos
para la entidad.

Se han fiscalizado 4 contratos por importe de 61
millones de pesetas, lo que representa el 66% del
número total de contratos y el 87% de la cuantía de los
mismos. De los contratos fiscalizados, 3 han generado
gastos por importe de 48 millones y uno ingresos por
13 millones de pesetas.

Los 3 expedientes analizados generadores de gasto
tienen su origen en ejercicios anteriores. Dos de estos
contratos se refieren a colaboraciones, uno con la Con-
federación Española de Cajas de Ahorro mediante la
cesión al Fondo de un empleado y otro con los FGDEB,
por el que éstos ceden al FGDCA dos empleados en
comisión de servicio. Asimismo se originan gastos de
oficina, alquileres o gastos médicos que son repercuti-
dos por el FGDEB al FGDCA.

El restante contrato de gastos tiene por objeto la
prestación de servicios profesionales de auditoría efec-
tuados por una empresa seleccionada inicialmente por
el FGDEB, mediante un sistema de sorteo, previa peti-
ción de ofertas sin publicidad.

El contrato de ingresos tiene por objeto la venta de
inmuebles por un importe de 13 millones. De acuerdo
con su normativa interna, tratándose de inmuebles de
valor neto contable inferior a 50 millones de ptas, el
procedimiento utilizado ha sido el de venta directa.
Esta venta se ha realizado con publicidad, conforme
con el contenido de sus normas internas sobre organi-
zación y funcionamiento.

II.8.2.2.3 Fondo de Garantía de Depósitos en Coope-
rativas de Crédito (FGDCC)

El FGDCC se creó por Real Decreto Ley 18/1982, de
24 de septiembre, y sus funciones se desarrollan median-
te el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre.

A 31 de diciembre de 1998, se integran en el
FGDCC, las noventa y cinco cooperativas de crédito
inscritas en el Registro del Banco de España.

Los ingresos del ejercicio 1998 proceden exclusiva-
mente de las aportaciones que las cooperativas de cré-
dito deben desembolsar de conformidad con la Orden
Ministerial de 7 de febrero de 1996, y de la inversión
en activos monetarios del excedente de tesorería. 

El importe de las aportaciones de las cooperativas
de crédito en el ejercicio alcanzó la cifra de 3.418
millones de pesetas, que corresponde al uno por mil de
los depósitos de las entidades integradas en el Fondo a

31 de diciembre de 1997. De acuerdo con el marco
legal vigente durante el ejercicio, el Banco de España
no realizó aportación alguna, como viene ocurriendo
desde 1996.

Los gastos de gestión han pasado de 187 a 105
millones de pesetas, esta disminución del 44% se debe,
fundamentalmente, a la inexistencia de gastos de reali-
zación de activos durante 1998. 

En 1998 el beneficio de gestión fue de 3.313 millo-
nes de pesetas, superior en un 5% al del ejercicio ante-
rior. El beneficio del ejercicio se elevó a 4.091 millones
de pesetas, frente a los 4.020 millones de pesetas del
año 1997, lo que supone un incremento de un 2%.

Los resultados del ejercicio se destinan íntegramen-
te a incrementar el fondo patrimonial que a 31 de
diciembre de 1998 alcanzó la cifra de 19.540 millones
de pesetas, un 26% más que en 1997. 

Análisis de la contratación

El FGDCC ha celebrado cuatro contratos generado-
res de gastos por un importe de 24,5 millones de pese-
tas, que han sido fiscalizados en su totalidad.

Dos de estos contratos son acuerdos de colabora-
ción, uno con el FGDEB para la distribución de gastos
comunes, tales como alquileres, servicios médicos y
gastos de oficina y son repercutidos a la entidad. La
otra colaboración procede del Banco de España, en
concreto, de dos de sus empleados que prestan sus ser-
vicios en los Fondos, manteniendo, no obstante, la vin-
culación laboral con el Banco. Esta cesión, que tiene su
origen en años anteriores, sin que existiera previsión
normativa al respecto, se ha dado por concluida a partir
de junio de 1998, por decisión de la Comisión Ejecuti-
va del Banco de España.

Otro contrato consiste en una compra de regalos de
empresa, sin que conste la existencia de una previa peti-
ción de ofertas a distintas empresas suministradoras.

El último es un contrato de auditoría celebrado con
la misma empresa seleccionada por el FGDEB por un
periodo de cinco años, mediante un sistema de petición
de ofertas sin publicidad, siendo este ejercicio el últi-
mo en el que ha prestado sus servicios.

II.8.2.3 Instituto de Crédito Oficial (ICO) 1

El saldo total del balance, a 31 de diciembre de
1.998, asciende a 3.555.519 millones de pesetas, suma
que supera en 213.244 millones, un 6,4%, a la del cie-
rre del ejercicio anterior.

1 De acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto 706/1999, de 30 de abril, de
adaptación del ICO a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado (LOFAGE) y de aprobación de
sus Estatutos, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) es una Entidad Pública Empre-
sarial de las previstas en el artículo 43.1.b) de la LOFAGE, que tiene naturaleza
jurídica de entidad de crédito, y la consideración de Agencia Financiera del Esta-
do, con personalidad jurídica, patrimonio y tesorería propios, así como autono-
mía de gestión para el cumplimiento de sus fines.
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En el activo del balance destaca la partida «Entida-
des de crédito» que está compuesta por los préstamos
del ICO a las entidades de Argentaria, y por los crédi-
tos de mediación. Esta partida se ha incrementado
durante 1998 en un 9%, pasando de 2.097.488 a
2.285.801 millones de pesetas, debido fundamental-
mente al fuerte aumento del saldo de los créditos de
mediación que se viene produciendo en los últimos
ejercicios.

Durante 1998 se ha producido un incremento del
saldo de los créditos al Sector Público. En este sentido,
ha aumentado, por un lado, la deuda de la Administra-
ción General del Estado (AGE), parte de la cual, como
posteriormente se analizará, está recogida en cuentas
de orden, y por otro, el saldo de los préstamos a las
Administraciones Territoriales, de 56.342 millones de
pesetas a 31 de diciembre de 1997, a 84.224 millones a
31 de diciembre de 1998, y el de los préstamos a los
organismos autónomos de 51.992 a 104.961 millones
de pesetas.

En cuanto al pasivo del balance, el saldo de los
recursos ajenos es de 2.877.075 millones de pesetas, lo
que supone un aumento del 7,7% respecto al del año
anterior. Los recursos de mercado se incrementaron en
222.576 millones, un 9,1%, y la financiación especial,
obtenida en condiciones distintas a las que rigen en los
circuitos ordinarios, disminuyó en 19.231 millones, un
9,5%, respecto al ejercicio anterior.

El beneficio del ejercicio fue de 16.099 millones de
pesetas, un 12,2% mayor al conseguido en 1.997.
Durante 1998, consolidando la tendencia de los últi-
mos ejercicios, se observa una clara disminución del
margen de explotación, que pasa de 10.515 a 4.484
millones de pesetas, al tiempo que aumenta el benefi-
cio extraordinario de 5.062 millones de pesetas en 1997
a 12.755 millones en 1998.

En diciembre de 1.998, el ICO firmó un convenio
de colaboración con la Secretaría de Estado para la
Cooperación Internacional y para Iberoamérica,
mediante el cual el Instituto se comprometía a formali-
zar y prestar los servicios de instrumentación técnica y
administrativa de los microcréditos concedidos a Boli-
via, Perú y República Dominicana. Estos microcréditos
son un instrumento de cooperación bilateral para el
desarrollo, creado por la Ley 23/98 de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, siendo su objetivo la
ejecución de proyectos de desarrollo social básico. La
ley de Presupuestos Generales del Estado para 1.999,
crea un fondo de 12.000 millones de pesetas depen-
diente del Ministerio de Asuntos Exteriores, al tiempo
que recoge el papel del ICO como agente financiero.

Relaciones del ICO con la Administración General del
Estado

La Disposición Adicional sexta del Real Decreto
Ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre Medidas

Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y
Financiera establece tres operaciones a realizar por el
ICO, que modifican su estructura patrimonial e intro-
ducen modificaciones significativas en sus relaciones
con el Estado.

La primera de estas operaciones consiste en el
incremento del volumen de recursos propios del ICO
en 375.000 millones de pesetas, por conversión de un
importe equivalente del préstamo ordinario del Esta-
do a la entidad. La segunda operación supone la crea-
ción de un fondo de provisión, por importe de 25.000
millones de pesetas, con cargo a los recursos del prés-
tamo del Estado destinado a provisionar y cargar los
importes correspondientes a determinados créditos
morosos y fallidos. Estas dos operaciones se realiza-
ron en 1996. La tercera es la autorización al Instituto
para destinar parte de su patrimonio, hasta 351.968
millones de pesetas, a cancelar la deuda contraída
como consecuencia de determinados créditos y avales
concedidos por las antiguas entidades oficiales de cré-
dito. Esta operación quedó en suspenso, de acuerdo
con la Disposición Adicional quinta de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, hasta que expre-
samente se apruebe por acuerdo de Consejo de Minis-
tros. No obstante, esta Ley mantiene la capitalización
del préstamo del Estado, por lo que el ICO continua
liquidando intereses a aquél por la deuda cuya cance-
lación quedó en suspenso.

La citada Disposición adicional quinta permite al
Instituto destinar los resultados positivos de gestión a
la cancelación de la deuda del Estado.

Durante 1998, el Instituto ha cancelado 18.163
millones de pesetas de deuda del Estado mediante las
siguientes operaciones: por un lado, ha destinado la
totalidad de los beneficios obtenidos en 1997, 14.350
millones, a cancelar diferentes conceptos de la
misma; por otra parte, el Instituto, en aplicación de lo
establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros
de 14 de noviembre de 1997, ha empleado 3.735
millones de pesetas de su patrimonio en cancelar el
préstamo a Volkswagen A.G., y, por último, y en
cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 26 de enero de 1996, ha cancelado 78 millones con
cargo a la provisión creada en el Real Decreto Ley
12/1995.

El ICO mantiene, como consecuencia de su consi-
deración de Agencia Financiera del Estado conforme
a la disposición adicional sexta del Real Decreto Ley
12/1995 y su antigua posición como cabecera de la
organización del crédito oficial, unas relaciones eco-
nómico-financieras muy estrechas con la AGE. Estas
relaciones se reflejan tanto en el activo del balance,
donde se recogen los créditos a la misma, como en el
pasivo, donde encontramos los préstamos del Estado
al ICO.
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A continuación se analiza cada uno de estos con-
ceptos.

A.1) Cuentas a cobrar al Tesoro Público

Las cuentas a cobrar al Tesoro Público se recogen en
el activo del balance del Instituto, y corresponden a com-
pensaciones que este debe recibir del Estado por los que-
brantos sufridos en las siguientes operaciones: la asun-
ción del balance de la Comisión Liquidadora del Crédito

Oficial a la Exportación (COE), los créditos excepciona-
les, las operaciones de reconversión industrial, la finan-
ciación a viviendas de protección oficial, la financiación
de actuaciones a favor del medio ambiente y los avales
prestados a sociedades de garantía recíproca.

El saldo de esta partida no representa el total de
cuentas a cobrar al Tesoro, ya que parte de las mismas
se encuentran recogidas en cuentas de orden. El des-
glose a 31 de diciembre de 1998 del total de la deuda
de la AGE con el ICO es el siguiente:
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A) Créditos a la AGE

Los créditos a la AGE presentan a 31 de diciembre de 1997 y de 1998 el siguiente desglose:

CREDITOS A CLIENTES: ADMINISTRACION DEL ESTADO

(En millones de pesetas)

(En millones de pesetas)

El Organismo Autónomo Comisión Liquidadora del
Crédito Oficial a la Exportación fue suprimido, por el
acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de diciembre de
1985, subrogándose el ICO en sus bienes, derechos y
obligaciones. El Real Decreto 2565/1985, de 18 de
diciembre, que da publicidad al acuerdo anterior, seña-
la que el déficit patrimonial será asumido por la AGE,
para lo cual el ICO deberá proceder a la valoración de
los activos y pasivos traspasados, siendo la diferencia,
3.543 millones de pesetas, asumida por el Estado.

Las liquidaciones de diferenciales de tipos de interés
y de créditos excepcionales corresponden a las compen-
saciones del Estado al ICO por los quebrantos sufridos
por los créditos excepcionales que el gobierno ha acorda-
do conceder por importantes motivos de orden económi-
co y social a los damnificados por catástrofes naturales.

Las operaciones de reconversión industrial provie-
nen de los préstamos y avales concedidos por el Banco
de Crédito Industrial en virtud de lo establecido en la

Ley 21/1982, de 9 de junio, de Medidas de Reconver-
sión Industrial y la Ley 27/1984, de 26 de julio, de
Reconversión y Reindustrialización, que fueron traspa-
sados al ICO con efectos 31 de diciembre de 1992.
Estas leyes establecían que el Tesoro compensaría los
quebrantos que pudieran producirse por el conjunto de
las operaciones de crédito y aval concertadas con las
entidades acogidas a reconversión.

La partida referente a la línea de financiación a vivien-
das de protección oficial (VPO) incluye todas las liquida-
ciones presentadas por el ICO y no satisfechas por la
AGE, a 31 de diciembre de 1998, en virtud del convenio
suscrito por el antiguo Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente para la financiación de
actuaciones protegibles en materia de suelo y vivienda.

La deuda del Estado con el ICO relativa a la línea
Pymes Medio Ambiente engloba las compensaciones
por los quebrantos en la concesión de créditos destina-
dos a la mejora y protección del medio ambiente.



La liquidación de la Compañía Española de Refi-
nanciamiento, S.A. (CERSA) corresponde a la com-
pensación por los quebrantos sufridos como conse-
cuencia de los avales prestados a las sociedades de
garantía recíproca y a las pequeñas y medianas
empresas.

Durante el ejercicio 1998, el ICO liquidó derechos
frente a la AGE por valor de 34.605 millones de pese-
tas, mientras que ésta sólo reconoció obligaciones por
1.130 millones. Por otro lado, el ICO canceló 18.163
millones de la deuda de la AGE por aplicación de resul-
tados y patrimonio. De lo anterior se desprende que,
durante 1998, la deuda de la AGE continuó incremen-

tándose, pasando de 260.752 a 276.063 millones de
pesetas.

En las liquidaciones presentadas por el ICO al Esta-
do a 31 de diciembre de 1998, no se incluyen liquida-
ciones del ejercicio 1998 por valor de 11.629 millones
de pesetas, que fueron presentadas a lo largo del ejerci-
cio 1999. Por ello, si tuviéramos en cuenta estas liqui-
daciones la cantidad adeudada por el Estado al ICO por
operaciones devengadas a 31 de diciembre de 1998
ascendería a 287.692 millones de pesetas.

La evolución del total de las cantidades adeudadas
por el Estado al ICO pendientes de reconocer por el
Tesoro en el periodo 1992-1998 es la siguiente:
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(En millones de pesetas)

El anterior cuadro muestra el crecimiento que ha
experimentado la deuda del Estado al ICO como con-
secuencia del sistemático impago, por parte del Tesoro,
de las compensaciones al Instituto por los quebrantos
sufridos a la hora de realizar las operaciones anteriores.
En el periodo señalado, esta partida se ha duplicado, y
ello a pesar de la cancelación de 20.966 y 18.163 millo-
nes de pesetas efectuada en los ejercicios 1997 y 1998
respectivamente, con cargo al patrimonio y a los resul-
tados del ICO, lo que no ha conseguido detener su cre-
cimiento, aunque sí atenuarlo en parte.

Por todo lo señalado, sería necesario que el ICO
estudiara, conjuntamente con el Tesoro, un plan de
actuación para regularizar esta deuda en el menor tiem-
po posible.

A.2) Cuentas a cobrar al Ministerio de Industria y
Energía 

El saldo de esta partida se corresponde con tres ope-
raciones diferentes: por un lado, las conversiones de
obligaciones de Acenor S.A. y de Altos Hornos de Viz-

caya, S.A. (AHV) en acciones, y por otro, la venta por
parte del Instituto de la cartera de créditos de AHV a la
Corporación de la Siderurgia Integral, S.A. (CSI), rea-
lizadas en virtud de lo establecido en diversos acuerdos
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos (CDGAE), 

Como consecuencia de la realización de estas ope-
raciones el ICO sufre un importante quebranto econó-
mico. Por ello, los acuerdos de la CDGAE de 19 de
julio de 1990, 12 de junio de 1992 y 11 de noviembre
de 1993 establecen el procedimiento y el calendario
para que el Ministerio de Industria y Energía (MINER)
compense al ICO por los quebrantos sufridos.

Para su contabilización, el ICO recoge en cuentas
patrimoniales el principal de las deudas, tanto el venci-
do como el pendiente de vencimiento, en total 105.314
millones de pesetas a 31 de diciembre de 1998, y en
cuentas de orden los intereses y las demoras vencidas y
no atendidas por el Ministerio.

El saldo de estas operaciones presenta, a 31 de
diciembre de 1998, la siguiente composición:

(En millones de pesetas)



La primera de estas operaciones se realiza según lo
establecido en el acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos (CDGAE) de 19 de
julio de 1990, que autoriza la conversión en acciones de
las obligaciones de Acenor, por valor de 10.000 millo-
nes de pesetas, y su posterior venta a CSI por el precio
de una peseta. Este acuerdo establece que la compensa-
ción por esta operación se realizará con cargo a los pre-
supuestos del Ministerio de Industria y Energía.

Durante el ejercicio, el Ministerio ha atendido el
pago de los intereses correspondientes a 1998 y la parte
de los de 1995 que en su momento quedó pendiente,
por importe de 33 millones de pesetas. A 31 de diciem-
bre de 1998, quedan pendientes de pago, el principal de
1996 y 1998, así como los intereses devengados duran-
te 1996.

La operación de conversión de obligaciones de
AHV tiene su origen en el acuerdo de la CDGAE de 14
de mayo de 1992 que autorizaba a su entonces titular,
Banco Exterior de España, S.A., a convertir las obliga-
ciones de AHV que mantenía en cartera en acciones y
venderlas a CSI por el precio de una peseta.

El saldo de esta operación se ha reducido ligera-
mente durante 1998, al atender el Ministerio el pago de
los intereses de 1994 y 1995 que estaban pendientes,
así como los devengados en el ejercicio. A 31 de
diciembre de 1998 están pendientes de pago los
siguientes conceptos: 

(En millones de pesetas)

La última de las operaciones reseñadas es la enaje-
nación a la sociedad CSI por el simbólico precio de una
peseta, de la cartera de préstamos de reconversión
industrial, por valor de 51.314 millones de pesetas, que
el ICO mantenía frente a AHV.

A 31 de diciembre de 1998 el saldo pendiente de esta
operación es de 63.310 millones de pesetas. El MINER
no ha hecho efectivo ninguno de los vencimientos del
principal del préstamo, y únicamente ha atendido 9.286
millones de pesetas de los 21.282 millones de intereses
y demoras devengados hasta finales de 1998.

A.3) Préstamos asumidos por el Estado

Esta partida está formada por los créditos asumidos
por el Estado en virtud de las Leyes de Presupuestos de
1995 y 1996, que están pendientes de amortización a
31 de diciembre de 1998.
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(En millones de pesetas)

La importante disminución de esta partida frente al
saldo que presentaba a 31 de diciembre de 1997 se debe,
fundamentalmente, a la política de amortizaciones anti-
cipadas que el Tesoro empezó a aplicar en ejercicios
anteriores, y que ha tenido como resultado la desapari-
ción de la mayoría de estos préstamos, cuyo vencimien-
to, según las leyes de presupuestos anteriormente cita-
das, se debería producir entre los años 2000 y 2002.

B) Préstamos del Estado al ICO

Dentro de esta partida, hay que diferenciar entre el
préstamo ordinario del Estado al ICO y los préstamos
especiales, cuyos saldos a 31 de diciembre de 1997 y
1998 son los siguientes:

(En millones de pesetas)



El préstamo ordinario del Estado al ICO, tiene su
origen en el acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de
diciembre de 1987, por el que se convierten las anti-
guas dotaciones del Estado al ICO en préstamos. Según
lo señalado en el mismo, este préstamo devengará un
interés del 6% pagadero semestralmente y se amortiza-
rá en un plazo de 25 años, con 10 de carencia.

En cumplimiento del anterior acuerdo, durante 1998
el Instituto ha procedido a pagar dos vencimientos
semestrales de principal, por un importe conjunto de
13.152 millones de pesetas, y los intereses devengados
durante el ejercicio, que ascienden a 10.849 millones
de pesetas.

Los préstamos especiales del Estado al ICO corres-
ponden a la financiación de viviendas de Mutualidades
Laborales y presentan un saldo residual de 5 millones
de pesetas.

Análisis de la contratación 2

El ICO no está comprendido en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (LCAP). Sin embargo, le
son de aplicación los principios generales de contrata-
ción del Sector Público previstos en la Disposición adi-
cional sexta de la LCAP, así como las prescripciones del
artículo 2 de esta Ley cuando celebre contratos en los
que concurran los requisitos indicados en el mismo.

Durante 1998, el Instituto aprobó un nuevo manual
de procedimientos de compras y gastos que comienza a
aplicarse a finales del ejercicio 1998. El nuevo manual
describe un procedimiento general de adquisiciones y
obras, y regula procedimientos específicos para los gas-
tos imprevistos, de formación de personal, de viaje, de
campañas de publicidad, de adquisición de libros y sus-
cripciones y los relativos a bases de datos; están única-
mente excluidos de su aplicación los gastos financieros
y los de personal referidos a sueldos y salarios y gastos
sociales.

En este manual se hace referencia explícita a los
principios de publicidad y concurrencia. Se establece
la obligatoriedad de dar publicidad en un diario de cir-
culación nacional o en el Boletín Oficial del Estado a
los contratos de más de 25 millones de pesetas. Res-
pecto al principio de concurrencia, el manual exige
que, como norma general, para las adquisiciones de
bienes y servicios o la realización de obras se soliciten
un mínimo de tres presupuestos.

El nuevo procedimiento de compras y gastos supo-
ne algunas mejoras respecto al anterior, puesto que, por
un lado, al mismo tiempo que regula un procedimiento
general de adquisición de bienes y servicios, regula
también los procedimientos para la realización de otros

gastos específicos que anteriormente no tenían un pro-
cedimiento establecido, y por otro lado, recoge explíci-
tamente los principios de publicidad y concurrencia.
Sin embargo, estas normas suponen una aplicación res-
tringida del principio de publicidad, al no preverse nin-
gún tipo de publicidad para los contratos de menos de
25 millones de pesetas, que representan el 92% de los
celebrados por el Instituto durante 1998.

El ICO ha remitido al Tribunal de Cuentas la rela-
ción certificada de los contratos celebrados durante
1998, en la que se incluyen 146 contratos por valor de
919 millones de pesetas. Se ha seleccionado, para su
fiscalización, una muestra de 22 contratos por importe
de 508 millones, que suponen el 15% de los mismos y
el 55% de su cuantía total.

En 21 de los contratos examinados, por un importe
de 444 millones de pesetas, lo que representa el 87%
de los seleccionados, no se ha observado el principio
de publicidad. No obstante, en 9 de los expedientes,
por cuantía 196 millones, esta circunstancia se ha debi-
do a la inexistencia de otros proveedores de los bienes
o servicios objeto del contrato así como a la necesidad
de contratar el mantenimiento de determinadas instala-
ciones, durante su período de garantía, con la misma
entidad que los suministró.

Asimismo, en 11 contratos, cuya cuantía asciende a
206 millones de pesetas, no se ha promovido la concu-
rrencia de ofertas, si bien en 9 de ellos se ha debido a
las causas anteriormente señaladas.

Fondo de ayuda al desarrollo (FAD)

El Real Decreto-Ley 16/1976, de 24 de agosto, de
Medidas Fiscales de Fomento de la Exportación y del
Comercio Interior, creó el Fondo de Ayuda al Desarrollo
(FAD), con la finalidad de conceder créditos y otras ayu-
das, en términos concesionarios por el Estado Español a
otros Estados e Instituciones públicas extranjeras, así
como a Instituciones financieras intergubernamentales.

Las operaciones del FAD son administradas por el
ICO, pero al no concederse ni financiarse las ayudas
por el Instituto, no se recogen en su balance, sino que
se registran en una contabilidad separada en base al
artículo 41.3 de la Ley 46/1985 de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1986 que establece que «la instru-
mentación y administración de las operaciones con
cargo al FAD se realizarán por el ICO con contabiliza-
ción separada del resto de sus operaciones».

La Comisión Interministerial para la Ayuda al Desa-
rrollo en su reunión de 1 de diciembre de 1998 aprobó
el nuevo plan de cuentas de FAD, que introduce impor-
tantes modificaciones, que tratan de adaptar la contabi-
lidad del Fondo a los cambios que se han producido
desde la fecha de aprobación del antiguo plan en 1986.
El nuevo plan será de aplicación a partir del ejercicio
1999, aunque algunas de las modificaciones que propo-
ne, ya se venían aplicando en ejercicios anteriores.

2 Mediante Real Decreto 706/99, de 30 de abril, se ha producido la adapta-
ción del ICO a la LOFAGE, estableciendo su sujeción al derecho privado, sin per-
juicio de la aplicación del art. 2 LCAP y de los principios de publicidad y concu-
rrencia.
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El saldo total de créditos, tanto ordinarios como
refinanciados, ascienden a 31 de diciembre de 1998 a
733.471 millones de pesetas, lo que representa una dis-
minución de 0,7% frente al existente a 31 de diciembre
de 1997. Esta disminución es debida, en gran parte, a la
reducción que ha experimentado en el ejercicio el saldo
de los créditos refinanciados, que a 31 de diciembre de
1997 era de 54.882 millones de pesetas.

En el pasivo del balance destacan los «préstamos y
dotaciones del Estado» cuya cuantía, a 31 de diciembre
de 1998, asciende a 634.384 millones de pesetas, de los
cuales 39.443 millones se han recibido durante 1998.

El Instituto no ha procedido a dotar, como el Tribu-
nal de Cuentas ha señalado en anteriores informes, las
provisiones de insolvencias necesarias en el caso de
países que de forma reiterada incurren en mora. La
Comisión Interministerial para la Ayuda al Desarrollo
acordó, en su reunión del día 1 de diciembre de 1998,
«no efectuar las mencionadas provisiones, puesto que
se trata de créditos gubernamentales que llevan consigo
la garantía soberana, se destinan a la ayuda al desarro-
llo y no existe un criterio uniforme acerca de las provi-
siones en otros países y organismos que confieren este
tipo de ayudas.» En cualquier caso, en opinión del Tri-
bunal, para que las cuentas del FAD expresen la ima-
gen fiel, se debe proceder a reflejar en las mismas las
correcciones valorativas sobre los créditos que de
forma reiterada resultan impagados en función de las
dificultades que se estime se vaya a encontrar en su
recuperación.

Las Cuentas del Fondo reflejan, a 31 de diciembre
de 1998, un resultado positivo de 1.945 millones de
pesetas, sensiblemente inferior al registrado en el ejer-
cicio 1997, 12.517 millones de pesetas; en cualquier
caso, el resultado es positivo debido al importante peso
que en la cuenta de perdidas y ganancias tienen las
diferencias de cambio traspasadas al resultado del ejer-
cicio. 

Por otro lado, la contabilidad de la Administración
General del Estado, no contiene suficiente información
sobre la actividad del Fondo, ya que no refleja, entre
otros datos, las cantidades realmente desembolsadas y
entregadas a los países receptores, los intereses deven-

gados, los reintegros efectuados que incrementan el
saldo del fondo, los créditos impagados y las diferen-
cias de cambio al final del ejercicio. En este sentido, y
teniendo en cuenta que el FAD carece de personalidad
jurídica propia, sería recomendable que la contabilidad
del Estado reflejara todas las operaciones llevadas a
cabo por el mismo, y no sólo la cuantía de las dotacio-
nes anuales.

II.8.2.4 Sociedad Estatal de Participaciones Patrimo-
niales, S. A. (SEPPA) 3

En el ejercicio 1998, SEPPA realizó las actividades
necesarias para llevar a cabo la OPV de acciones de
Argentaria, culminada en el mes de febrero, así como
la OPV de acciones de Tabacalera, finalizada en el mes
de abril. En mayo de 1998 se iniciaron los trabajos pre-
paratorios de la venta de las participaciones residuales
en Aldeasa, Tabacalera y Telefónica, que fueron autori-
zadas el 31 de julio por el Consejo de Ministros.

SEPPA amplió su capital social en 8.095 millones
de pesetas, con una prima de emisión de 72.863 millo-
nes de pesetas, que fue suscrita íntegramente por la
Dirección General del Patrimonio del Estado mediante
la aportación no dineraria de 32.559.551 acciones de
Argentaria, que representaban el 26,58% del capital de
esta última, habiéndose emitido previamente el precep-
tivo informe del Consejo Consultivo de Privatizacio-
nes, el 12 de enero de 1998 y una vez obtenida la auto-
rización del Consejo de Ministros el 16 de enero del
mismo año.

Una vez finalizada la OPV de Argentaria, se inicia-
ron los trabajos preparatorios para la venta del 52,36%
del capital de Tabacalera. Con fecha 23 de marzo de
1998, el Consejo Consultivo de Privatizaciones emitía
informe favorable sobre su proceso de privatización,
iniciado por SEPPA, autorizando el Consejo de Minis-

3 Como hecho posterior al periodo fiscalizado hay que señalar que el 10 de
marzo de 1999 se ha llevado a cabo la venta de 1.920.057 acciones de Telefónica
(junto con 1.047.943 acciones propiedad de Sociedad Estatal de Patrimonio II, S.A.,
de quien SEPPA recibió un mandato de venta). Después de la venta, SEPPA sólo es
titular de 373 acciones Telefónica que han quedado reservadas para la resolución del
resto de incidencias del Bonus de Fidelidad de la OPV de 1997.
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A 31 de diciembre de 1998 las principales partidas del balance del Fondo son las siguientes:

(En millones de pesetas)



tros, en su reunión de 27 de marzo, la venta de hasta
19.280.935 acciones de Tabacalera poseídas por
SEPPA, una vez recibidas de la Dirección General del
Patrimonio del Estado.

El 31 de marzo, la Junta General de SEPPA acordó
una ampliación de capital por importe de 1.906 millo-
nes de pesetas con una prima de emisión de 17.161
millones de pesetas, suscrita íntegramente por la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado, mediante la
aportación no dineraria de 19.280.935 acciones de
Tabacalera valoradas en 19.067 millones de pesetas.
Tras el acuerdo de reducción del valor nominal de las
acciones de 500 a 100 pesetas por acción, adoptado por
la Junta General de Accionistas de Tabacalera el 31 de
marzo de 1998, SEPPA poseía un total de 96.404.675
acciones de Tabacalera, sin que ello supusiera modifi-
cación en el porcentaje de capital de su propiedad.

Los ingresos del ejercicio recogidos como importe
neto de la cifra de negocios se han originado como con-
secuencia de las operaciones de venta descritas ante-
riormente (249.434 y 260.659 millones de pesetas por
Argentaria y Tabacalera, respectivamente), así como
por la liberación de la provisión efectuada en el ejerci-
cio anterior para atender al Bonus de Fidelidad com-
prometido en la OPV de Telefónica.

Como otros ingresos de explotación, hay que desta-
car, 3.157 millones de pesetas procedentes de los divi-
dendos repartidos por Telefónica, Tabacalera y Aldeasa
durante el año 1998 a las acciones que eran de titulari-
dad de SEPPA en el momento del devengo de los divi-
dendos.

El beneficio de explotación de 509.210 millones de
pesetas se alcanza después de considerar unos gastos
de personal de 156 millones de pesetas, una dotación
para la amortización del inmovilizado de 31 millones
de pesetas y otros gastos de explotación por importe de
4.445 millones de pesetas. De éstos, 2.220 millones
corresponden a la OPV de Argentaria efectuada en el
mes de febrero y 1.920 millones a la OPV de Tabacale-
ra y 117 millones a los gastos ocasionados en la entre-
ga de los Bonus de fidelidad de Telefónica.

Los resultados financieros positivos, constituidos
por 9.558 millones de pesetas, junto con unos gastos
extraordinarios negativos por importe de 1.293 millo-
nes, sitúan el beneficio antes de impuestos en 517.475
millones de pesetas. Tras computar los gastos por el
Impuesto de Sociedades de 181.314 millones de pese-
tas, el resultado del ejercicio queda situado en 336.161
millones.

Al cierre del ejercicio 1998, los principales activos
de la Sociedad estaban constituidos por 128.775 millo-
nes de pesetas en Tesorería, 6.446 millones como saldo
deudor de la Hacienda Pública y 2.074 millones de la
cartera de valores.

En el pasivo cabe destacar la deuda con las Admi-
nistraciones públicas por 59.395 millones de pesetas y
las provisiones para los descuentos diferidos que deben

hacerse efectivos, en la medida que proceda, en el año
de 1999.

Los fondos propios a 31 de diciembre de 1998,
ascendían a 64.762 millones de pesetas, de los que
29.504 millones correspondían al capital social, 3.901
millones formaban la reserva legal que prevé el art. 214
de la LSA y 31.357 millones representaban la parte del
beneficio pendiente de distribuir.

Análisis de la contratación

La Sociedad Estatal de Participaciones Patrimonia-
les (SEPPA), entidad de las previstas en el art. 6.1.a)
del TRLGP, está sujeta en su actividad contractual al
ordenamiento jurídico privado así como a los princi-
pios de publicidad y concurrencia previstos en la Dis-
posición adicional sexta de la LCAP.

La Sociedad ha celebrado, de acuerdo con la rela-
ción certificada remitida al Tribunal, 2 contratos gene-
radores de ingresos por importe de 23.275 millones de
pesetas y 56 de gastos por importe de 16.472 millones.
Se han fiscalizado los 2 de ingresos y 7 de gastos, por
importe de 13.211 millones de pesetas, lo que repre-
senta el 15% de los contratos y el 33% del importe
total. Los de ingresos se refieren a la venta de acciones
a los empleados de Argentaria y Tabacalera, dentro de
las respectivas OPVs ejecutadas por SEPPA en este
año.

En relación con los contratos de gasto fiscalizados,
uno de ellos, por importe de 4 millones de pesetas y
cuyo objeto es la contratación de un asesor de marke-
ting, medios y publicidad en la OPV de Tabacalera, se
ha adjudicado directamente, sin aplicar los principios
de publicidad y concurrencia.

En los restantes contratos, relativos a las comisiones
percibidas por la colocación de las acciones en el mer-
cado minorista nacional y en el tramo internacional de
las OPVs de Argentaria y Tabacalera, a la contratación
de un asesor financiero y a la campaña de promoción
internacional en el road-show realizada para el desarro-
llo de la OPV de Argentaria en el ejercicio 1998, se han
observado los principios de publicidad y concurrencia.

II.8.2.5 Sociedad Estatal de Patrimonio II, S. A.
(SEP II) 4-5

El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de junio
de 1996, por el que se establecen las bases de moderni-
zación del sector público empresarial del Estado, auto-
rizó al Director General del Patrimonio del Estado para

4 La Junta General Extraordinaria y Universal de esta sociedad, celebrada 29
de octubre de 1999, aprobó la disolución sin liquidación de la Sociedad, mediante
la cesión global del activo y el pasivo a SEPPA, cuya Junta General Extraordinaria
y Universal, reunida en la misma fecha, lo aceptó. A partir del día 29 de octubre de
1999 los derechos y obligaciones de SEP II han sido asumidos por SEPPA.

5 Como hecho posterior al periodo de fiscalización, el 10 de marzo de 1999
SEPPA vendió, por cuenta de SEP II y por mandato expreso de su Administrador
único, en ejecución de los Acuerdos de la Junta General de Accionistas, su parti-
cipación en Telefónica, S.A.
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que efectuara las operaciones societarias necesarias
para que la Sociedad Estatal de Participaciones Patri-
moniales, S.A. (SEPPA) absorbiera a SEP II, sin que
tal hecho se haya producido en 1998.

El beneficio del ejercicio 1998 se situó en 130
millones de pesetas, originado por un importe neto de
la cifra de negocios de 223 millones; otros ingresos de
explotación, 105 millones y otros intereses e ingresos
asimilados, 23 millones. Los resultados extraordinarios
negativos se elevaron a 128 millones, y los gastos ordi-
narios y financieros a 17 millones, representando el
impuesto de sociedades 76 millones de pesetas.

El importe neto de la cifra de negocios corresponde
en su práctica totalidad a la venta de los derechos de
suscripción en la ampliación de capital que llevó a cabo
Telefónica en el periodo comprendido entre el 7 de
abril y el 7 de mayo de 1998. En otros ingresos de
explotación se recogen los dividendos cobrados por las
acciones de Telefónica que todavía son de la Sociedad.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de julio
de 1998 autorizó a esta Sociedad a vender hasta
1.027.396 acciones de Telefónica de España, S.A. de
su titularidad, pudiendo realizarse la venta a inversores
nacionales o extranjeros, de una o varias veces y
mediante cualesquiera de los métodos admitidos en la
legislación aplicable al mercado de valores.

La Sociedad no tiene personal a su cargo y el Admi-
nistrador Único no percibe ninguna remuneración de
ella.

II.8.2.6 Sociedad Estatal de Transición al Euro, S. A.
(SETESA)

La Sociedad Estatal de Transición al Euro, S.A.
(SETESA) fue creada mediante autorización del Con-
sejo de Ministros de 11 de julio de 1.997, constituyén-
dose el 12 de noviembre del mismo año. El Estado
español es accionista único a través de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, teniendo como
objeto social la prestación de servicios para la prepara-
ción del Plan Nacional de Transición al EURO, la
obtención de financiación a tal fin, y la ejecución de
dicho Plan.

La financiación de la Sociedad, se produce a través
de subvenciones de la Unión Europea, ingresos de
patrocinadores, Lotería Nacional, emisiones de sellos y
monedas, aportaciones del Banco de España, y transfe-
rencias del Estado.

De acuerdo con la Ley de Sociedades Anónimas,
SETESA presenta sus cuentas anuales de forma abre-
viada, y no está obligada a la verificación por auditores
externos. No obstante la Sociedad está sometida al pre-
ceptivo informe de control financiero realizado por la
Intervención General de la Administración del Estado.

La comparación de sus estados financieros de los
ejercicios 1997 y 1998 no es representativa debido a

que la Sociedad, que se constituyó a finales del año
1997, comienza realmente su actividad en 1998.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
1998, rendidas por la Entidad han tenido entrada en
este Tribunal fuera del plazo legalmente establecido.

SETESA presentaba a 31 de diciembre de 1998 un
balance de 254 millones de pesetas, destacando la teso-
rería por importe de 192 millones y unas existencias de
23 millones de pesetas. El inmovilizado tenía un saldo
de 38 millones, de los cuales 14 millones correspondí-
an a gastos de establecimiento y 24 millones a inmovi-
lizado material.

Los fondos propios se elevaban a 31 de diciembre
de 1998, a 61 millones de pesetas constituidos por 100
millones de pesetas de capital social, disminuidos por
las pérdidas acumuladas, del año anterior, 3 millones, y
del ejercicio corriente, 36 millones. El resto del pasivo
corresponde a los acreedores a corto plazo por importe
de 192 millones, de los cuales 187 millones son deudas
con acreedores comerciales y 5 millones deudas con
administraciones públicas.

Los gastos de explotación ascendieron a 276 millo-
nes de pesetas, siendo sus partidas más significativas
los consumos de explotación, cuyo saldo era a 31 de
diciembre de 1998, de 222 millones de pesetas y los
gastos de personal, 38 millones.

Los ingresos de la Entidad durante el ejercicio 1998
ascendieron a 240 millones de pesetas, entre los cuales
se encuentran subvenciones por importe de 188 millo-
nes de pesetas, 48 millones de pesetas de otros ingresos
y 4 millones por ingresos financieros.

Análisis de la contratación

La Sociedad Estatal de Transición al Euro, S.A.,
Sociedad estatal de las previstas en el artículo 6.1.a)
del TRLGP, está sujeta en su actividad contractual al
ordenamiento jurídico privado y a los principios conte-
nidos en la Disposición adicional sexta de la LCAP.
Durante el ejercicio 1998 la Sociedad carece de norma-
tiva interna reguladora de su actividad contractual.

Según la relación certificada remitida al Tribunal de
Cuentas, la Sociedad ha celebrado 18 contratos por
importe de 63, 5 millones de pesetas, habiéndose fisca-
lizado tres expedientes por importe de 53 millones, lo
que representa el 17% de los contratos y el 83% del
importe.

Del examen de los contratos fiscalizados se des-
prenden los siguientes resultados:

No se han formalizado los contratos que tienen por
objeto la reforma y acondicionamiento de oficina y la
producción y distribución de octavillas y dípticos para
Compañías Eléctricas, así como los celebrados con la
empresa informática y con la agencia de viajes que for-
man parte del expediente de patrocinio del euro en un
espacio televisivo. La entidad ha remitido únicamente,
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a tal efecto, los presupuestos presentados por las
empresas adjudicatarias.

Con carácter general, no se ha observado el princi-
pio de publicidad.

En el contrato de reforma y acondicionamiento de
oficina, la Sociedad ha acudido a un sistema de peti-
ción de ofertas, seleccionando aquélla que presentó el
presupuesto más económico, si bien, posteriormente
éste fue objeto de dos ampliaciones, lo que produjo un
incremento del gasto inicialmente presupuestado.

En el contrato de patrocinio del euro en un espacio
televisivo, tampoco se respeta el principio de concu-
rrencia, sin que quede acreditada la incompatibilidad
de dicho principio con la naturaleza de la contratación.
Asimismo, la Sociedad asume el gasto generado por el
decorado de dicho espacio, cuando la realización del
decorado no se había previsto contractualmente.

En el contrato de producción y distribución de octa-
villas y dípticos para Compañías Eléctricas, la entidad
ha solicitado tres ofertas, seleccionando aquélla que
resultaba más favorable. La Sociedad abonó el coste
adicional generado por un nuevo plegado de los folle-
tos al ser rechazados por una de las compañías eléctri-
cas, coste que podría haberse reclamado a dicha com-
pañía al haber dado su aprobación a los folletos
inicialmente presentados.

II.8.2.7 Sociedades Estatales de Seguros

II.8.2.7.1 Compañía Española de Seguros de Crédito
a la Exportación, S.A. (CESCE)

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la
Exportación, S.A., (CESCE) se constituyó en 1971 en
cumplimiento de la Ley 10/1970, de 4 de julio, por la
que se modifica el régimen del seguro de crédito a la
exportación. Su objeto social es operar, en nombre y
por cuenta propia, en cualquier ramo del seguro distin-
to del de vida, así como realizar, en régimen de exclusi-
va, la gestión en nombre y por cuenta del Estado, de la
cobertura de los riesgos derivados del comercio exte-
rior e internacional que asume el Estado. Estos últimos
riesgos son los políticos, los extraordinarios y los
comerciales de duración superior a treinta y seis meses,
además, de los de prospección de mercados, asistencias
a ferias, etc., regulados en la Orden Ministerial de 19
de abril de 1991. La participación del Estado en el capi-
tal debe ser siempre mayoritaria según se establece en
el Decreto 3138/1971, de 22 de diciembre, por el que
se regula el Seguro de Crédito a la Exportación. En
1998 la participación del Estado se eleva al 50,25%.

Las cuentas anuales de 1998 han sido remitidas a
este Tribunal por la IGAE fuera del plazo legalmente
previsto, si bien la entidad las envió en plazo.

Las operaciones que CESCE, S.A. realiza por cuen-
ta del Estado tienen un registro contable independiente,
según se establece en el Decreto 3138/1971, registrán-

dose en los estados financieros, entre otros, el resultado
económico producido en cada ejercicio por la cobertu-
ra de los riesgos gestionados por CESCE por cuenta de
aquél. En la contabilidad de CESCE estas operaciones
únicamente registran los derechos y obligaciones deri-
vadas de las mismas con el Estado (que se liquidan a
través del Consorcio de Compensación de Seguros, al
corresponder a esta Entidad la administración de los
fondos de las operaciones de seguro por cuenta del
Estado) y con los asegurados, pero no implican ningún
resultado directo en su contabilidad, con independen-
cia de los ingresos que CESCE recibe del Estado por la
gestión que realiza en su nombre, consistente en un
porcentaje de las primas derivadas de esos riesgos.

En este ejercicio se ha aplicado el nuevo Plan Con-
table de entidades aseguradoras, aprobado por R. D.
2014/1997, de 26 de diciembre, por el que se incorpora
a la legislación nacional la normativa contable recogida
en la Directiva 91/674/CEE, del Consejo, de 19 de
diciembre, introduciendo cambios contables en la ela-
boración y en la valoración del balance y la cuenta de
pérdidas y ganancias. Así, se ha modificado su estruc-
tura destacando la existencia de una cuenta técnica para
el ramo de vida (no aplicable a CESCE), otra cuenta
técnica para los ramos distintos del de vida y una cuen-
ta no técnica. La nueva cuenta de pérdidas y ganancias
requiere que se reclasifiquen los gastos por su naturale-
za en función del destino al que se afecta cada uno de
ellos, siempre que no coincida la naturaleza de la cuen-
ta con su destino final. Así, en la cuenta no técnica se
registran ingresos y gastos financieros, además de los
gastos de administración de inversiones imputables a
los fondos propios de la Compañía y el impuesto sobre
sociedades. Además, han cambiado algunos criterios
contables de valoración y las reglas de consolidación.

A efecto de poder comparar las cuentas anuales del
ejercicio 1998 con las del ejercicio anterior, CESCE ha
procedido a reclasificar el balance y la cuenta de pérdi-
das y ganancias del ejercicio 1997 conforme a la clasi-
ficación establecida para este año, motivo por el que no
coinciden con las cuentas anuales aprobadas por la
Junta General de Accionistas de 25 de junio de 1998.

El balance de CESCE es de 64.057 millones de pese-
tas, 4.332 millones más respecto del ejercicio anterior.
Entre las partidas que han presentado una variación más
significativa cabe señalar las inversiones financieras que
han aumentado en 2.153 millones de pesetas, alcanzan-
do un valor de 37.900 millones, y las inversiones mate-
riales que han aumentado 459 millones de pesetas, debi-
do fundamentalmente a la adquisición de un inmueble
para la ampliación de la sede en Madrid por 520 millo-
nes. También ha registrado un aumento de 1.127 millo-
nes de pesetas la cuenta de otros activos, cuyo valor es
de 11.737 millones, por el aumento de 1.041 millones
de efectivo. La única partida que ha registrado un des-
censo ha sido la de créditos, que ha descendido 718
millones de pesetas, situándose en los 3.023 millones.
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De las partidas de pasivo cabe señalar los capitales pro-
pios que se han situado en 21.807 millones de pesetas,
como consecuencia del aumento de las reservas en
1.802 millones, y de las provisiones técnicas en 3.753
millones, alcanzando los 26.367 millones de pesetas,
que se compensan con la participación del reaseguro
registrada en el activo por 6.147 millones.

El beneficio del ejercicio después de impuestos
asciende a 2.531 millones de pesetas, ligeramente infe-
rior (0,8%) al del ejercicio anterior, que se desagrega en
1.862 millones de beneficio de la cuenta técnica del segu-
ro no vida y el resto, del resultado de la cuenta no técnica.
Las variaciones más significativas se han producido en el
gasto por siniestralidad, que ha aumentado un 68% alcan-
zando 2.931 millones de pesetas, que no ha sido compen-
sado por el aumento en los ingresos por primas que se
han incrementado un 43%, situándose en 3.406 millones.

El resto de partidas que han presentado variaciones
significativas son los ingresos técnicos, que han
aumentado este ejercicio un 13%, situándose en 2.899
millones de pesetas y los gastos de explotación, cuyo
importe ha ascendido a 3.562 millones, lo que supone
un aumento del 12%. Los ingresos de las inversiones se
han situado en 4.415 millones de pesetas, un 3% infe-
rior a los del año anterior, que se han distribuido entre
la cuenta técnica-seguro no vida y cuenta no técnica,
según los fondos pasivos al inicio del ejercicio origen
de las inversiones generadoras de rentas (cuya distribu-
ción era de un 53% y 47% respectivamente). Los gas-
tos de las inversiones han ascendido a 293 millones de
pesetas, un 4% superiores a las del ejercicio anterior, y
se han distribuido entre ambas cuentas conforme a los
anteriores porcentajes, excepto los gastos derivados del
depósito del reaseguro cedido, que se imputan directa-
mente a la cuenta técnica-seguro no vida.

Los estados financieros que recogen la actividad de
CESCE por cuenta del Estado se presentan bajo dos cri-
terios diferentes, enfoque de sector público y enfoque
de sector privado, dependiendo del grado de recuperabi-
lidad de los créditos frente a las instituciones y países
deudores, con independencia de que se hayan o no refi-
nanciado. El enfoque de sector público, atendiendo a la
naturaleza pública y soberana del país acreedor y de los
países deudores, considera que los créditos únicamente
son irrecuperables cuando existe un acto soberano de
condonación de deuda. El enfoque de sector privado,
hace abstracción de la naturaleza pública y soberana del
acreedor y de los deudores, y considera la recuperabili-
dad de los créditos con el mismo criterio que si tratase
de deudores privados. Según se contemple el balance
con un criterio u otro presenta un valor de 796.534 y
452.523 millones de pesetas, respectivamente. En el
activo la principal diferencia se debe a la estimación de
las prestaciones recobrables (pagadas y provisionadas)
en 741.016 y 441.800 millones de pesetas, respectiva-
mente. En el pasivo, fundamentalmente, a los fondos
propios, que se valoran en 379.123 y 43.230 millones

de pesetas, y a la provisión técnica para prestaciones
pendientes de liquidación, que se estiman en 28.681 y
20.684 millones, respectivamente.

Esta última diferencia de 7.997 millones de pesetas
se debe a la parte de los intereses de las refinanciacio-
nes, devengados y no cobrados, que corresponden al
asegurado, ya que con criterio público se registra en su
totalidad el derecho frente al país acreedor (por el
importe que corresponde a CESCE y al asegurado), por
lo que simultáneamente se ha de contabilizar la obliga-
ción con el asegurado, en la cuenta citada; con criterio
privado también se recoge en su totalidad el derecho
frente al país pero se provisiona en su totalidad, por lo
que no se recoge la obligación con el asegurado.

Los resultados del ejercicio presentan una importante
disminución; así, con criterio público han descendido en
26.097 millones de pesetas, situándose en 23.352 millo-
nes frente a los 59.652 de 1997, y con criterio privado la
diferencia ha sido superior, 80.191 millones de pesetas,
al ser el resultado de 15.216 millones de pesetas, frente a
los 93.374 millones del ejercicio anterior. El descenso se
debe a que los ingresos derivados de los recobros de
siniestros y refinanciaciones, en concepto de principal e
intereses, han disminuido en 26.128 millones de pesetas,
que no compensan la disminución del gasto por los
pagos de siniestros de 2.919 millones, ya que los ingre-
sos por primas no han variado. Estos tres conceptos se
registran por el mismo importe con uno u otro criterio.
La disminución también se debe a que las previsiones de
recobro con criterio público (que en su día se considera-
ron recobrables y no incidieron en los resultados del
ejercicio) han empeorado en 9.408 millones de pesetas
(frente a los 26.429 millones del año anterior); y las pre-
visiones de recobro de los siniestros con criterio privado
han empeorado en 26.455 millones de pesetas (en el año
anterior habían mejorado en 19.449 millones de pese-
tas). Otra de las partidas que inciden en la disminución
es la provisión para prestaciones y gastos netas de reco-
bro, que en este ejercicio se ha dotado por 294 y 4.619
millones de pesetas con criterio público y privado, res-
pectivamente, y el año anterior se desdotó por 2.821 y
4.874 millones de pesetas, respectivamente.

CESCE recibe en concepto de retribución por la ges-
tión del seguro de crédito a la exportación por cuenta del
Estado, el 20% de las primas percibidas, según se esta-
blece en los contratos de gestión suscritos entre CESCE
y el CCS, en los que se establecen los mecanismos que
rigen los movimientos de fondos en pesetas y en divisas
entre ambas entidades, que para este ejercicio han ascen-
dido a 2.702 millones de pesetas. Como se ha puesto de
manifiesto reiteradamente en anteriores Informes anua-
les, se recomienda que se establezca por la Administra-
ción un sistema retributivo acorde con el coste efectivo
que para CESCE supone esta gestión, mediante la
correspondiente contabilidad analítica, siendo en este
caso de especial importancia al tratarse de una sociedad
con una participación privada del 49,75%.
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Al igual que en ejercicios anteriores, los rendimien-
tos de los fondos que CESCE gestiona por cuenta del
Estado no los transfiere al CCS sino que los integra en
sus resultados, contraviniendo, a pesar de lo señalado
en las alegaciones, lo establecido en el artículo 37 del
Decreto 3138/1971, que establece que mensualmente
CESCE ha de transferir al CCS las cantidades que pro-
vengan de la consignación de créditos presupuestarios,
intereses y productos de fondos invertidos o de otras
fuentes de ingresos. La cuantificación de este importe
no puede realizarse al integrarse los fondos de CESCE
por cuenta del Estado con los propios de su gestión.

El saldo de las operaciones de CESCE con el CCS,
que es de 348.084 millones de pesetas, no coincide con
la información de la contabilidad del SCE presentada
por el Consorcio debido a que existen operaciones pro-
pias de cada entidad, que al no estar diferenciadas en la
información presentada impiden su contraste. Esta
situación pone de manifiesto la necesidad de confec-
cionar unas cuentas que recojan la totalidad de la acti-
vidad del seguro de crédito a la exportación por cuenta
del Estado y que engloben las operaciones realizadas
tanto por CESCE como por el CCS.

Análisis de la contratación

CESCE es una sociedad anónima de carácter mer-
cantil de las previstas en el art. 6.1.a) del TRLGP, a la
que es de aplicación en su actividad contractual los
principios de publicidad y concurrencia de la Disposi-
ción adicional sexta de la LCAP.

Según la relación enviada al Tribunal la entidad
celebró 70 contratos por importe de 1.403 millones de
pesetas, de los que se han fiscalizado 10 por un importe
de 1.048 millones, lo que representa el 14% del total de
contratos y el 75% del importe.

Al igual que en el ejercicio anterior, se han observa-
do diversas inexactitudes, fundamentalmente referidas
a los importes de los contratos.

Con carácter general, y a pesar de lo señalado en
alegaciones, los contratos se celebran sin respetar el
principio de publicidad, solicitándose ofertas a distin-
tos proveedores o renovándose los celebrados en ejer-
cicios anteriores. El número de ofertas es variable,
seleccionándose, habitualmente, la de menor importe o
la que presenta las condiciones más ventajosas.

II.8.2.7.2 Consorcio de Compensación de Seguros
(CCS) 6

El CCS es una entidad de Derecho Público sujeta a
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados. El marco de
actuación definido en su Estatuto Legal comprende

actividades privadas y públicas, correspondiendo a las
primeras entre otras, las actuaciones del CCS en la
cobertura de determinados riesgos, tanto de carácter
subsidiario como directo y los Seguros Agrarios Com-
binados (SAC), por coaseguro y reaseguro aceptado y
riesgos forestales, daños en las personas y compensa-
ción de gastos, en la extinción de incendios. Las activi-
dades públicas del CCS son la financiación de la Comi-
sión Liquidadora de Entidades Aseguradoras (CLEA) y
la administración del Seguro de Crédito a la Exporta-
ción (SCE), por cuenta del Estado.

Para dar cumplimiento al art. 24 de su Estatuto
Legal, los estados contables que integran el patrimonio
del CCS, se presentan en dos unidades patrimoniales
diferenciadas, Corporación General y Corporación del
Seguro Agrario Combinado ya que la actividad de los
SAC, según dicha normativa, debe mantener absoluta
separación financiera y contable respecto del resto de
las operaciones. Igualmente, en cumplimiento del Esta-
tuto Legal del CCS, se excluye de su patrimonio la
administración del SCE por cuenta del Estado, presen-
tándose sus operaciones en cuentas separadas.

En el ejercicio 1998, se ha aplicado el Plan de Con-
tabilidad de las Entidades Aseguradoras aprobado por
el R.D. 2014/1997 de 26 de diciembre, y de obligado
cumplimiento para el CCS según determina el art. 25
de su Estatuto Legal.

Las cuentas anuales de la Entidad correspondientes
a 1998 fueron remitidas a este Tribunal fuera del plazo
legalmente establecido, si bien el CCS envió sus cuen-
tas a la IGAE dentro de plazo.

Consolidado

En el balance consolidado, que recoge en gran
medida los importes de la Corporación General, las
partidas más relevantes del activo son las «Inversio-
nes», los «Créditos» y la «Tesorería». Las «Inversio-
nes», con un saldo de 366.200 millones de pesetas, se
han incrementado en 37.891 millones respecto del ejer-
cicio anterior, correspondiendo, fundamentalmente,
35.254 millones a otras inversiones financieras y 2.636
millones a inversiones materiales. Los «Créditos» han
sufrido una reducción de 8.986 millones de pesetas,
debido, en gran parte, al cobro de los créditos con la
Hacienda Pública, entre otros, la devolución del
Impuesto sobre Sociedades correspondiente al ejerci-
cio 1997. Finalmente, el efectivo en cajas y bancos en
la cuenta de «Tesoreria» aumentó de 23.870 millones
de pesetas a 30.037 millones respecto del año anterior,
motivado, fundamentalmente, por la mayor recauda-
ción, a finales del ejercicio, en concepto de autoliqui-
daciones y por la procedente del SAC.

En el pasivo del balance consolidado, destaca el
saldo de 339.103 millones de pesetas de las «Provisio-
nes técnicas» que ha aumentado en 37.614 millones por
el incremento, en gran parte, de la provisión de estabi-

6 Mediante Real Decreto 370/1999, de 5 de marzo, se ha producido la adapta-
ción del CCS a la LOFAGE, configurándolo como una Entidad Pública Empresarial.
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lización en 53.668 millones y al descenso de las provi-
siones para prestaciones en 18.173 millones. El epígra-
fe de «Deudas», con un saldo de 4.743 millones de
pesetas, se ha reducido en 13.603 millones por la dis-
minución de las deudas por operaciones de cesiones
temporales de activos.

El resultado antes de impuestos y de dotación a la
provisión técnica de estabilización alcanzó un importe
de 73.473 millones de pesetas.

El superávit del margen de solvencia ascendió a
255.613 millones de pesetas, lo que supera ampliamen-
te la cuantía mínima establecida.

Corporación general

La Corporación General recoge, además de las acti-
vidades privadas distintas de las del SAC, la actividad
pública de recaudación y gestión del recargo destinado
a la financiación de la CLEA.

En el activo del balance destacan las «Inversiones»
que han aumentado en 37.891 millones de pesetas por
el incremento de 2.636 millones en las inversiones
materiales, tales como la compra de un edificio de
2.030 millones en Madrid y un local en San Sebastián
de 102 millones principalmente. El resto se debe al
incremento de las inversiones financieras, fundamen-
talmente, en renta fija. Los «Créditos» han disminuido
en 8.948 millones de pesetas por el cobro de los
impuestos pendientes correspondientes al ejercicio
1997 y a ejercicios anteriores. La «Tesorería», al final
del ejercicio, ha ascendido a 6.823 millones de pesetas,
de los que 4.643 millones corresponden a la recauda-
ción por autoliquidaciones, en los últimos días del ejer-
cicio.

En el pasivo, las «Provisiones técnicas» han aumen-
tado en 28.544 millones de pesetas hasta alcanzar los
314.330 millones, con un descenso en las provisiones
técnicas de prestaciones de 17.259 millones, y un
aumento de la provisión de estabilización de 44.026
millones. Las «Deudas» han disminuido en 13.700
millones de pesetas hasta alcanzar los 4.646 millones
de saldo, debido a la práctica cancelación de la cesión
de activos financieros por importe de 17.503 millones
y al aumento de 3.810 millones de pesetas, entre otros,
por el ajuste en el Impuesto de Sociedades diferido.

El resultado antes de impuestos y de la dotación a la
provisión técnica de estabilización fue de 63.831 millo-
nes de pesetas que se constituyó principalmente, por
los ingresos por primas que experimentaron un incre-
mento de un 4,8%, y por los ingresos generados por las
inversiones financieras y materiales. Éstos aumentaron
en 35.164 millones y 2.039 millones, respectivamente.
No obstante, la rentabilidad de los activos financieros
descendió al bajar los tipos de interés del 4,75% en
diciembre de 1997 al 3% en diciembre de 1998.

El margen de solvencia, calculado de acuerdo con el
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, R.D.

1348/1985 y R.D. 1343/1992, así como el R.D.
2013/1997 citado, supera ampliamente la cuantía míni-
ma requerida.

Respecto a la financiación de la CLEA, la Ley
30/1995 de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, configura al Consorcio como recaudador y
gestor del recargo del 5 ‰ de los contratos de seguro
que se celebren sobre riesgos localizados en España,
distintos al seguro sobre la vida y al seguro de crédito a
la exportación por cuenta o con el apoyo del Estado.

Se han obtenido ingresos por importe de 11.301
millones de pesetas con un incremento del 2,58% res-
pecto al ejercicio anterior. La no existencia de pagos
por subvenciones libradas a la CLEA, por autofinan-
ciación de ésta en el ejercicio 1998, hizo que todos los
ingresos por recargos incrementasen directamente el
fondo a favor de la Comisión, que a final de 1998 era
de 37.952 millones de pesetas. Estos fondos, cuya ges-
tión está encomendada al Consorcio y cuyos rendi-
mientos pertenecen al mismo, según lo determinado en
la Ley 30/1995, están materializados junto con el resto
de sus inversiones. En la concesión de subvenciones a
la CLEA, la actividad del CCS se limita a remitir los
importes solicitados por aquélla.

Se produce una discrepancia entre lo dispuesto en
el RD. 2013/1997, de 26 de diciembre, de regulación
de las provisiones técnicas a dotar por el Consorcio y
el criterio mantenido por la Dirección General de
Seguros. El Real Decreto establece que tiene la con-
sideración de partida deducible, a efectos del cálculo
de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades,
la aplicación del cien por cien del resultado positivo
del ejercicio antes de impuestos a la provisión técni-
ca de estabilización, mientras que la Dirección Gene-
ral de Seguros, en la Resolución de 29 de septiembre
de 1998, calcula esta provisión después de impues-
tos. En 1998 la cuota pagada fue de 3.646 millones
de pesetas.

Corporación del seguro agrario combinado

En el activo del balance destacan los «Créditos por
operaciones de reaseguro» que han disminuido en 505
millones de pesetas, los «Créditos por operaciones de
coaseguro» que han aumentado en 562 millones de
pesetas, y la «Tesorería» con un saldo de 23.214 millo-
nes de pesetas y un incremento de 9.505 millones res-
pecto al ejercicio anterior.

En el pasivo, el «Capital y las reservas» ha tenido
un incremento de 300 millones de pesetas, por las sub-
venciones percibidas para compensar pérdidas de ejer-
cicios anteriores. Las «Provisiones técnicas» para pres-
taciones han disminuido en 914 millones de pesetas.

El resultado antes de impuestos y de dotación a la
provisión técnica de estabilización fue de 9.642 millo-
nes de pesetas, que se obtuvo básicamente de los ingre-
sos por primas.
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Seguro de crédito a la exportación

En relación a la otra actividad pública del CCS, la
administración de fondos para cubrir el SCE por cuenta
del Estado, cuya gestión realiza la Sociedad Estatal
CESCE, S. A., el Consorcio presenta en su Memoria,
con independencia del resto de sus operaciones, una
cuenta de la administración de fondos del SCE. Esta
cuenta no contiene la totalidad de la actividad del SCE,
sino que se limita a reflejar, siguiendo el criterio de
caja, los movimientos de fondos entre el Estado y
CESCE, S.A. y determinadas operaciones que se pro-
ducen en el Consorcio.

La ausencia de unas cuentas integrales de la situa-
ción económico-patrimonial del SCE gestionado por
cuenta del Estado implica un deficiente sistema de
información y las consiguientes dificultades para su
control. Asimismo, destaca el alto porcentaje de des-
viación entre las estimaciones y los flujos reales de
cobros y pagos, hecho que se viene produciendo reite-
radamente en la vida del seguro.

El CCS se centra en la administración de fondos por
cuenta del Estado, constituidos por las primas recauda-
das por CESCE, los recobros de siniestros pagados por
el Consorcio y aquellas cantidades que, siendo técnica-
mente necesarias para las coberturas de riesgos, sean
libradas por el Estado.

La cuenta de administración de fondos del SCE
contiene en el activo una tesorería de 62.049 millones
de pesetas, correspondientes a los cobros del cuarto tri-
mestre de 1998 pendientes de reintegrar al tesoro públi-
co por importe de 14.856 millones y a los fondos reci-
bidos del Presupuesto para hacer frente a los pagos del
ejercicio.

El pasivo presenta unos capitales propios negativos
de 320.150 millones de pesetas, que incluyen los resul-
tados negativos de fondos en pesetas por 351.178
millones y un resultado positivo de fondos en divisas
de 31.028 millones, así como unos préstamos recibidos
del Estado de 382.199 millones, que recogen el movi-
miento del año, en el que se recibieron del tesoro públi-
co 80.455 millones para hacer frente a los pagos de ese
año y se le reintegraron 125.870 millones. La partida
préstamos recibidos del Estado ha disminuido en
45.414 millones de pesetas.

La cuenta de préstamos recibidos del Estado recoge
la financiación, a través de los Presupuestos Generales,
del déficit de tesorería generado por el SCE por cuenta
del Estado.

Análisis de la contratación

La Ley 21/1990, de 19 de diciembre, estableció la
no aplicación a la entidad de la Ley de Contratos del
Estado, sujetándose su contratación a las normas de
Derecho privado. No obstante, con la entrada en vigor
de la LCAP, hay que considerar incluida a la entidad en

su ámbito subjetivo de aplicación, al cumplir los requi-
sitos previstos en el art 1.3 LCAP —a pesar del infor-
me emitido por la Asesoría jurídica de la Dirección
General de Seguros, en el que se considera a la entidad
fuera del ámbito de aplicación de la Ley y a lo manifes-
tado en alegaciones— sin perjuicio de la exclusión de
buena parte de su actividad contractual en función de
las previsiones contenidas en los arts.3 y 9 de la citada
Ley 7. El Consorcio es una entidad de derecho público
creada para satisfacer determinadas necesidades de
interés general de carácter asistencial e indemnizatorio,
no necesidades de carácter mercantil, con independen-
cia de que la actividad que desarrolla para cubrirlas
tenga tal carácter. Por ello, reúne los requisitos previs-
tos en el art. 1.3 de la LCAP, en concordancia con las
interpretaciones dadas por el Consejo de Estado y la
jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Durante el ejercicio 1998, no se ha modificado la
normativa interna reguladora de la actividad contrac-
tual, aplicándose la Instrucción aprobada en 1996.

El Consorcio continúa considerando que no está
sometido a la LCAP, salvo a su Disposición adicional
sexta, por lo que sus procedimientos de contratación
únicamente están orientados al cumplimiento de los
principios de publicidad y concurrencia.

Según la relación certificada remitida por el Con-
sorcio, la entidad ha celebrado 170 contratos por un
importe 3.386 millones de pesetas de los cuales 163
son contratos administrativos, por un importe de 1.225
millones y 7 privados, por una cuantía de 2.161 millo-
nes. Se han fiscalizado 14 contratos por importe de
2.801 millones de pesetas que suponen el 8,23% de los
celebrados y el 82,72% del importe.

Del total de contratos, en 67 se ha acudido a la con-
currencia de ofertas y en el resto a la contratación
directa con proveedor único o proveedor homologado.
De los 14 contratos analizados, 2 son de adquisición de
inmuebles, 4 de obras, 3 de servicios y 5 de asistencia
técnica; de ellos, únicamente 9 se han adjudicado pro-
moviendo la concurrencia de ofertas (4 de obras, 3 de
servicios y 2 de asistencia técnica). El resto, por impor-
te de 2.477 millones de pesetas, lo constituyen los dos
de adquisición de inmuebles, adjudicados a proveedor
único y los 3 restantes de asistencia técnica, adjudica-
dos uno mediante contratación directa, otro a través
proveedor único y el último con proveedor homologa-
do, previo un proceso de selección.

En 3 de los 4 contratos de obras se amplió el impor-
te contratado originariamente, incrementándose uno de
ellos un 12%.

En relación con los contratos de asistencia técnica,
se observa el retraso en la formalización de la renova-
ción del contrato que tiene por objeto la evolución del
sistema de información de la entidad.

7 Mediante el Real Decreto 370/1999, de 5 de marzo, se ha procedido a la
adaptación del CCS a la LOFAGE, disponiendo en el art. 2 que su régimen de
contratación será el establecido en el art. 57 de dicha Ley.
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El CCS no ha exigido con carácter general al adjudi-
catario la documentación acreditativa del cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
comoposibilitan las condiciones particulares.

II.8.2.7.3 Grupo Musini – Musini, Sociedad Anóni-
ma de Seguros y Reaseguros.

MUSINI, entidad de derecho privado, está sujeta a
la Ley 30/1995 de Ordenación y Supervisión de Segu-
ros Privados, de 8 de noviembre y demás disposiciones
vigentes aplicables a las compañías de seguros.

Las cuentas anuales correspondientes a 1998 junto
con las de las sociedades dependientes y asociadas
que forman su grupo empresarial, han sido remitidas
a este Tribunal por la IGAE, salvo INISAS, fuera del

plazo legal, aun cuando la Sociedad las envió en
plazo.

La estructura accionarial de MUSINI a 31 de
diciembre de 1998, después de la operación de compra
de acciones llevada a cabo por el Grupo SEPI, la cons-
tituye dicho Grupo con un 72%, el Grupo Repsol con
un 24% y otros accionistas minoritarios con un 4%.

Con la entrada en vigor del Real Decreto 2014/1997,
de 26 de diciembre, que aprueba el Plan de Contabili-
dad de Entidades Aseguradoras, MUSINI ha adaptado,
a efectos de facilitar su comparación, la estructura e
importes del Balance de Situación del ejercicio prece-
dente, circunstancia que no se ha efectuado en relación
con la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

El grupo empresarial esta formado por las siguien-
tes entidades:
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(En millones de pesetas)

Todas las empresas del grupo con excepción de INI-
SAS SA, han obtenido beneficios en el ejercicio, no se
han producido cambios en la composición del Grupo,
ni variaciones en los porcentajes de participación en las
sociedades dependientes.

Los beneficios obtenidos, de 2.507 millones de pese-
tas, han disminuido el 17,32% respecto a los de 1997;
de ellos 655 millones corresponden a la cuenta técnica
del seguro no vida, 861 millones a la cuenta técnica del
seguro de vida y 2.633 millones a la cuenta no técnica,
con un gasto por el Impuesto sobre Sociedades de 1.642
millones de pesetas. La propuesta de distribución de
beneficios fue de 1.300 millones de pesetas para divi-
dendos y 1.207 millones para reservas voluntarias.

Los ingresos por primas de seguro directo en los
ramos no vida han sido de 17.224 millones de pesetas y
1.414 millones de reaseguro aceptado, minorados en
primas del reaseguro cedido por 16.685 millones, con
una alta siniestrabilidad que, neta del reaseguro, es de
2.277 millones. Las primas devengadas del seguro
directo en el ramo de vida ascienden a 4.343 millones
de pesetas y 41 millones de reaseguro aceptado, a las
que hay que deducir 1.055 millones de primas de rea-
seguro cedido.

Musini dispone de un margen de solvencia por
importe de 53.106 millones de pesetas, que supera en
47.321 millones de pesetas al mínimo legal exigido.

El balance total es de 191.495 millones de pesetas,
con un incremento interanual del 3,25%. Dentro del
activo del balance cabe destacar:

— Las inversiones, por un importe de 138.592
millones de pesetas, que experimentan un incremento
del 1,33%, motivado básicamente por el aumento de
las inversiones financieras del ejercicio que se sitúan
en 130.138 millones con un incremento de 1.897 millo-
nes respecto al ejercicio anterior y un valor de mercado
de 159.170 millones. Se componen principalmente de
títulos de renta fija, con un valor contable de 76.049
millones, de depósitos en entidades de crédito por
37.734 millones y de la participación en fondos de
inversión por 3.921 millones.

— Los Créditos, por un importe de 10.777 millo-
nes de pesetas, que se mantienen prácticamente en los
mismos importes del ejercicio anterior, sufriendo una
disminución de 535 millones los créditos por operacio-
nes de reaseguro y un incremento de 381 millones los
créditos por operaciones de coaseguro.



En el pasivo del balance destacan las provisiones
técnicas por importe de 114.110 millones de pesetas, lo
que supone un incremento del 4,61% respecto al ejerci-
cio anterior y las deudas, que con un importe de 47.398
millones de pesetas, se sitúan prácticamente en los mis-
mos niveles del ejercicio anterior.

En las provisiones técnicas destacan las provisiones
de seguros de vida de 71.370 millones de pesetas, que
suponen un 62,54% del total, y las provisiones para
prestaciones de 36.202 millones de pesetas, que repre-
sentan un 31,73%. Debido a la entrada en vigor el 1 de
enero de 1999 del Reglamento de Ordenación y Super-
visión del Seguro Privado, aprobado por R.D.
2486/1998, de 20 de noviembre, que exige superiores
dotaciones en las provisiones técnicas y concede un
plazo transitorio de quince años para su completa adap-
tación, MUSINI ha optado, por motivos de prudencia,
por cubrir en 1998 un tercio del impacto estimado, por
un importe de 2.022 millones de pesetas.

La Ley 30/1995 determina que las provisiones téc-
nicas deben invertirse en activos aptos, definidos regla-
mentariamente. La distribución de la inversión de las
provisiones técnicas para el ramo no vida está adecua-
damente cubierta por inversión en bienes aptos de los
determinados por el artículo 64 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado aprobado por R.D.
1348/1985, de 1 de agosto. En relación con la cobertu-
ra de las provisiones técnicas para el ramo de vida, los
bienes afectos aptos presentan un superávit de 12.021
millones de pesetas en las provisiones matemáticas y
de 129 millones del resto de las provisiones técnicas.

De las pruebas efectuadas para verificar el cumpli-
miento por parte de los antiguos mutualistas en rela-
ción con el mantenimiento de la cartera, se ha observa-
do un incremento del número de clientes, y una
disminución del importe de las primas contratadas y
emitidas, debido a una reducción de precios experi-
mentada en todo el sector asegurador, fundamental-
mente en Aviación y Transportes, y que no es imputa-
ble a un incumplimiento por parte de los antiguos
mutualistas.

MUSINI Vida, Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros es una Sociedad Unipersonal de derecho
privado, sujeta a la Ley de Ordenación y Supervisión
de Seguros Privados y demás disposiciones vigentes
aplicables a las compañías de seguros. Su objeto social
es la práctica de operaciones de cualquier modalidad
de seguro de vida, incluidas las de gestión de fondos de
pensiones, así como la realización de cualquier activi-
dad preparatoria o complementaria de las anteriores.
Los sistemas de distribución de su negocio son los
canales de venta directa y mediadores.

Su accionista único es MUSINI, Sociedad Anónima
de Seguros y Reaseguros. A 31 de diciembre de 1998,
existían dos contratos celebrados entre la Sociedad y su
accionista único: un contrato de reaseguro facultativo
sobre una póliza de rentas vitalicias de duración indefi-

nida y un contrato de arrendamiento de local de nego-
cio, prorrogable.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Plan
de Contabilidad de Entidades Aseguradoras, la Entidad
ha adaptado la estructura e importes del Balance de
Situación del ejercicio precedente a efectos de su pre-
sentación.

Los beneficios del ejercicio son de 1.257 millones
de pesetas, proponiéndose por el Consejo de Adminis-
tración una distribución de 126 millones para reserva
legal y 1.131 millones de reserva voluntaria, aumentan-
do en un 19,67% los fondos propios que, a 31 de
diciembre se sitúan en 7.647 millones de pesetas.

Los beneficios obtenidos tienen aproximadamente
el mismo importe que el ejercicio anterior. Las Primas
del seguro directo de seguros de vida ascienden a
30.746 millones de pesetas, desglosadas en 30.740
millones en primas por seguros colectivos y 6 millones
de pesetas por contratos individuales. Los ingresos
financieros del ejercicio suman 12.675 millones de
pesetas.

La siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro, es
de 30.619 millones de pesetas, manteniéndose el conjun-
to de gastos generales en unos importes muy reducidos.

Con la entrada en vigor del nuevo Reglamento de
Ordenación y Supervisión de Seguros Privados se
deben efectuar superiores dotaciones a las provisiones
técnicas, disponiendo las entidades de un período tran-
sitorio de 15 años para su definitiva adaptación. No
obstante, la entidad ha cubierto en 1998 una sexta parte
del impacto estimado, por un importe de 333 millones
de pesetas.

El balance total es de 154.460 millones de pesetas,
con un incremento interanual del 3,87%. Del activo del
balance hay que reseñar que las inversiones, por un
importe de 144.898 millones de pesetas, experimentan
un incremento del 3,90%, motivadas por el aumento de
las inversiones financieras netas del ejercicio. Se com-
ponen principalmente de títulos de renta fija, por un
valor contable de 70.934 millones de pesetas y un valor
de mercado de 92.266 millones y de depósitos en enti-
dades de crédito por un valor contable de 62.579 millo-
nes. Por su parte, los Créditos por importe de 3.245
millones de pesetas sufren una minoración del 10,31%,
originada por la reducción de los créditos fiscales y
sociales en 669 millones y por el incremento de crédi-
tos por operaciones en seguro directo por 254 millones.

De las partidas que componen el pasivo, las provi-
siones técnicas, por importe de 144.268 millones de
pesetas, se han incrementado respecto al ejercicio ante-
rior un 6,72%, destacando las provisiones de seguros
de vida por 142.056 millones, que suponen un 98,47%
del total, y las deudas, que con 2.545 millones, experi-
mentan una reducción del 64,36%, motivada básica-
mente por la reducción de las deudas por operaciones
de cesiones de activos, que se sitúan a 31 de diciembre
en 841 millones de pesetas.
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A 31 de diciembre de 1998, el margen de solvencia
de la Sociedad es de 29.010 millones de pesetas, supe-
rando en 23.019 millones la cuantía mínima requerida.

INISAS, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.,
se constituyó el 13 de diciembre de 1989, siendo auto-
rizada para el ejercicio de la actividad aseguradora, por
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28
de diciembre de 1990. Su objeto social es el contenido
en el ramo de Enfermedad, Disposición adicional pri-
mera de la Ley 30/95, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados.

El capital social de INISAS, a 31 de diciembre de
1998, después de la ampliación de capital de 290 millo-
nes de pesetas realizada en 1997, asciende a 350 millo-
nes, encontrándose a final del ejercicio totalmente
desembolsado. Los principales accionistas son la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales con un
65,14% del capital social y MUSINI con el 20%.

Los resultados de ejercicio 1998 fueron unas pérdi-
das de 35 millones de pesetas frente a unos beneficios
de 3 millones de pesetas en el ejercicio anterior. Este
resultado se ha producido por el crecimiento de los gas-
tos técnicos, que ascendieron a 1.497 millones de pese-
tas y han supuesto el 97,42% sobre las primas recauda-
das frente al 93,54% en el ejercicio anterior. La
Sociedad dispone de un margen de solvencia que supe-
ra la cuantía mínima exigida legalmente.

Análisis de la contratación

MUSINI, S.A., Sociedad anónima estatal de las pre-
vistas en el art. 6.1.a) del TRLGP, está sujeta al dere-
cho privado así como a los principios contenidos en la
Disposición adicional sexta de la LCAP.

MUSINI ha remitido al Tribunal de Cuentas un rela-
ción de 86 contratos celebrados durante el ejercicio
1998, por importe de 492 millones de pesetas. De esta
relación se han seleccionado 13 contratos por importe
de 299 millones, que suponen un 60% del importe.

Analizados los expedientes seleccionados, cabe
hacer las siguientes observaciones en relación con el
cumplimiento de los principios de publicidad y concu-
rrencia:

En las ventas de inmuebles, la entidad aplica los
principios de publicidad y concurrencia mediante su
difusión en periódicos de ámbito nacional.

En otros contratos, como los de asistencia sanitaria
y de auditoría, no se han observado dichos principios
debido, en el primer caso, a que son los propios traba-
jadores los que seleccionan la entidad sanitaria y en el
segundo a que la contratación la efectúa la SEPI.

En el resto de los contratos analizados no se ha acre-
ditado, a pesar de lo señalado en alegaciones, el respeto
al principio de publicidad. Tampoco se acredita con
carácter general el cumplimiento del principio de con-
currencia excepto en uno de la adquisición de hardwa-
re, en el que se solicitan tres ofertas. La entidad no con-

serva las ofertas presentadas por los distintos licitado-
res, por lo que no queda constancia de aquellos casos
en que la Sociedad puede haber acudido a un sistema
de petición de ofertas.

II.8.2.8 Sociedades Estatales de Aval y Garantía

II.8.2.8.1 Compañía Española de Reafianzamiento
S.A. (CERSA)

La actividad principal de CERSA, que como socie-
dad de reafianzamiento tiene la consideración de enti-
dad financiera, es el reafianzamiento de las operacio-
nes formalizadas por las Sociedades de Garantia
Reciproca, en base a los contratos de reafianzamiento
con dichas sociedades, además de las operaciones vivas
de afianzamiento directo procedentes de la antigua
Sociedad Mixta de Segundo Aval S.A.

Las cuentas anuales fueron remitidas al Tribunal por
la IGAE fuera del plazo legalmente previsto, si bien la
entidad las remitió en plazo.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos del Ministerio de Economía y Hacienda
aprobó, el 26 de octubre de 1995, el Convenio Estado-
CERSA y el Plan Estratégico Plurianual del Sistema
Español de Reafianzamiento para el periodo 1996-1999.

El capital de CERSA es de 5.730 millones de pese-
tas, totalmente suscrito y desembolsado, siendo la par-
ticipación accionarial mas significativa la de la Direc-
ción General del Patrimonio del Estado con un 62,99%
y la del Instituto de Crédito Oficial con un 26,52%.
Durante 1998 se procedió a una reducción del capital
social en 22 millones de pesetas, por amortización de
acciones propias, y a una posterior ampliación de 780
millones de pesetas, acudiendo a la suscripción el ICO
y el Patrimonio del Estado. Las reservas de la sociedad
son a 31 de diciembre de 34 millones de pesetas, distri-
buidos en 4 millones de Reserva Legal y 30 millones
de Reservas voluntarias, y ha obtenido un beneficio de
3 millones en 1998, por lo que los fondos propios de la
sociedad suman 5.767 millones de pesetas. Según el
Real Decreto 1644/1997, a las Sociedades de Reafinan-
zamiento les será de aplicación el mismo régimen de
recursos propios exigido a las entidades de crédito. De
acuerdo con esta normativa, los recursos propios com-
putables de la Sociedad a 31 de diciembre de 1998
ascienden a 8.072 millones de pesetas. Durante 1998
CERSA ha incrementado los fondos de provisiones téc-
nicas y ha ampliado capital social, cubriendo el déficit
del coeficiente de solvencia de 932 millones de pesetas
existente en 1997.

Los beneficios del ejercicio, por importe de 3 millo-
nes de pesetas, sufren una disminución del 66% res-
pecto a los obtenidos en el ejercicio anterior. La socie-
dad presenta unas pérdidas de explotación de 347
millones de pesetas, originadas básicamente por la
variación de las provisiones de tráfico y la dotación al
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fondo de provisiones técnicas. Estas pérdidas de explo-
tación se compensan con 329 millones de resultados
financieros positivos y 21 millones de resultados extra-
ordinarios positivos.

Análisis de la contratación

CERSA, sociedad estatal de las previstas en el art.
6.1.a) del TRLGP, está sujeta en su actividad contrac-
tual al ordenamiento jurídico privado y a los principios
contenidos en la Disposición adicional sexta de la
LCAP.

La sociedad ha remitido al Tribunal de Cuentas la
relación de los contratos formalizados en 1998, que
comprende 6 contratos por un importe de 15,5 millones
de pesetas. Tres de estos contratos por importe de 13
millones son renovaciones de otros anteriores. Se han
fiscalizado en su totalidad, desprendiéndose del análi-
sis efectuado los siguientes resultados:

El contrato de servicios con la empresa auditora por
importe de 5.643.000 pesetas, formalizado en ejerci-
cios anteriores y prorrogado en 1997, se celebró sin que
se promoviera la concurrencia de ofertas.

En un contrato de servicios informáticos para la
adaptación al euro, por importe de 1.241.200 pesetas,
no se ha realizado ningún tipo de publicidad ni se ha
promovido la concurrencia de ofertas.

II.8.2.8.2 Sociedad Anónima Estatal de Caución
Agraria (SAECA)

SAECA tenia a 31 de diciembre de 1998 un capital
social de 1000 millones de pesetas, totalmente suscrito
y desembolsado, distribuido entre la Dirección General
del Patrimonio del Estado con un 80% y el Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA) con un 20%.

Las cuentas anuales fueron remitidas al Tribunal por
la IGAE fuera del plazo legalmente previsto, si bien la
entidad las remitió en plazo.

Los beneficios obtenidos por la Sociedad en 1998 ,
después de impuestos, ascienden a 91 millones de pese-
tas, un 27% inferiores a los del ejercicio anterior,
habiéndose aprobado por la Junta General destinar 9
millones a Reserva Legal y los 82 restantes a Reservas
Voluntarias.

Los gastos de explotación han pasado de 216
millones de pesetas a 246 millones, por el incremento
de las dotaciones en el ejercicio para las provisiones
para insolvencias, motivado por la aplicación de la
norma undécima de la Circular 4/1991 del Banco de
España, según la cual se destina a Provisiones para
Insolvencias el uno por ciento de los afianzamientos
formalizados en cada ejercicio. Del resto de las parti-
das de gastos destaca el incremento de las dotaciones
para la amortización del inmovilizado, que con un
importe de 22 millones de pesetas experimenta un
incremento de 54%. 

La partida de ingresos extraordinarios, de 49 millo-
nes de pesetas, es la que experimenta el único incre-
mento significativo en los ingresos y recoge los cobros
a deudores fallidos y los ingresos por la cartera adjudi-
cada en el ejercicio.

SAECA, en su condición de avalista solidario, ha
efectuado durante 1998 pagos a las Entidades de Crédi-
to por importe de 56 millones de pesetas. En el mismo
ejercicio se han declarado fallidos por 17 millones y se
han efectuado recobros por 22 millones a 31 de diciem-
bre de 1998; la morosidad la integran 137 expedientes
que suponen un importe de 347 millones de pesetas, de
los que 104, por 279 millones fueron declarados falli-
dos y 33 se encuentran en situación de mora por impor-
te de 68 millones.

Durante 1998, la sociedad ha aprobado un total de
319 avales por un importe de 5.510 millones de pese-
tas. Las Comunidades Autónomas con mayor número
de avales aprobados son las de Castilla y León, con 76
avales y 465 millones, Andalucía con 63 y 1.799 millo-
nes y Castilla-La Mancha con 45 avales y 221 millo-
nes. La mayor parte de los avales aprobados correspon-
den a industrias agrícolas, 20 avales por importe de
3.870 millones, seguidas por las explotaciones agríco-
las, ganaderas y las adquisiciones de tierras.

SAECA gestiona en régimen de contabilidad sepa-
rada el Fondo constituido para la subrogación en bie-
nes, derechos y obligaciones de ASICA (Asociación de
Caución para Actividades Agrarias), de acuerdo con lo
establecido en el RD. 1548/1988, de 23 de diciembre,
de disolución y liquidación de ASICA. El Fondo cuen-
ta, para atender las obligaciones, con sus propios rendi-
mientos, así como con los recobros que se van produ-
ciendo. Durante 1998 se han generado un total de 133
millones de pesetas, distribuidos en 113 millones de
recobros a morosos y fallidos, 4 millones de la cartera
de valores y 16 millones de otros recursos.

Asimismo desde septiembre de 1991, SAECA ges-
tiona la Sociedad Nacional de Avales al Comercio
S.G.R. (SONAVALCO), según el acuerdo de presta-
ción de servicios firmado entre las partes, actuando
también como Secretario de la Comisión Liquidadora
de la Sociedad.

Análisis de la contratación

SAECA, Sociedad estatal de las previstas en el art.
6.1.a) del TRLGP, está sujeta en su actividad contrac-
tual al derecho privado así como a los principios conte-
nidos en la Disposición adicional sexta de la LCAP.

La sociedad ha remitido al Tribunal de Cuentas la
relación de los contratos formalizados en 1998, que
comprende 7 contratos por un importe conjunto de 4
millones de pesetas, de los que se han fiscalizado 4 por
importe de 3,8 millones, lo que representa el 57% de
los contratos y el 95% de su importe.
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Del análisis efectuado se desprenden los siguientes
resultados:

El contrato de mantenimiento del software de ges-
tión de avales, por importe de 149.369 pesetas, fue
celebrado en 1992, prorrogándose tácitamente por perí-
odos anuales, sin que conste la aplicación de los princi-
pios de publicidad y concurrencia.

En el resto de los contratos examinados (dos de
arrendamiento y uno de mantenimiento y limpieza) no
se acredita el respeto a los principios de publicidad y
concurrencia.

II.8.2.8.3 Sociedad Nacional de Avales al Comercio
S.G.R. (SONAVALCO)

Desde 1991, la gestión de la sociedad se efectúa por
la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria
(SAECA), en función de un contrato de prestación de
servicios, realizando las funciones de Secretaría de la
Comisión Liquidadora.

Las cuentas anuales fueron remitidas al Tribunal por
la IGAE fuera del plazo legalmente previsto, si bien la
entidad las remitió en plazo.

En el año 1998 tuvo lugar en subasta pública la
adjudicación de créditos existentes por importe de 988
millones de pesetas provisionados al 100% y del inmo-
vilizado material con un valor neto contable de 12
millones de pesetas, cuyo precio de remate fue de 14 y
7 millones respectivamente.

La sociedad ha tenido en el ejercicio unas pérdidas
de 46 millones de pesetas, y presenta unos fondos pro-
pios negativos de 683 millones.

El saldo de acreedores a corto plazo se cifra en 893
millones de pesetas. Este importe recoge la deuda de
SONAVALCO con la Dirección General de Patrimonio
del Estado por un préstamo cuyo principal es de 395
millones con unos intereses acumulados de 498 millo-
nes. Estos intereses suponen el 89% de los gastos de la
sociedad y son los responsables de las pérdidas finales
de la misma. A la vista de la situación de la sociedad es
difícil que el Estado pueda recuperar dichos importes.

II.8.3 Otros Entes Públicos y Universidades

En este epígrafe se recoge el análisis de las cuentas
rendidas y los resultados de la fiscalización correspon-
diente al ejercicio 1998 de los entes públicos que, de
acuerdo con su propia normativa de creación, estaban
incluidos en el art. 6.5 del TRLGP, actualmente dero-
gado por la Ley 6/1997, así como de aquellos a los que
se les otorga un régimen presupuestario específico en
el art. 1.º de la Ley de Presupuestos Generales para
1998 o constituyen una unidad de actividad pública en
relación directa con alguno de los anteriores.

Asimismo, se incluyen en este epígrafe los resulta-
dos de la fiscalización de las cuentas anuales de 1998
de la Universidad Nacional de Eduación a Distancia,

así como la entidad pública empresarial Correos y Telé-
grafos, única que al cierre del ejercicio había sido obje-
to de la adaptación prevista en la LOFAGE.

II.8.3.1 Agencia Estatal de Administración Tributaria

La Agencia Estatal de Administración Tributaria (en
adelante, Agencia) ha rendido las cuentas anuales de
1998 de acuerdo con la normativa contable que le era
de aplicación, adjuntando asimismo el preceptivo infor-
me de auditoría elaborado por la IGAE. Las citadas
cuentas anuales se recibieron en el Tribunal dentro del
plazo legal establecido. Se han observado en ellas algu-
nos errores aritméticos y de transcripción que no afec-
tan al fiel reflejo de la realidad económico-patrimonial
de la Agencia. 

El presupuesto inicial de la Agencia, que tiene
carácter limitativo en su importe global y estimativo en
su distribución interna, ascendió en el ejercicio 1998 a
111.803 millones de pesetas, lo que representa un
incremento del 1,6% respecto al ejercicio anterior. Los
créditos definitivos se elevaron a 145.346 millones de
pesetas, al haberse realizado modificaciones de crédito
por un importe de 33.543 millones de pesetas. Dicho
importe, que representa un 30% de los créditos inicia-
les, supuso un aumento del 38% respecto de las modifi-
caciones registradas en el ejercicio anterior. Todas las
modificaciones menos una correspondieron a genera-
ciones de crédito producidas como consecuencia de la
participación de la Agencia en la mayor recaudación
derivada de los actos de liquidación y gestión dictados
en el ámbito de la gestión tributaria que tiene encomen-
dada. La restante consistió en una transferencia de cré-
dito por 35 millones procedente del Ministerio del Inte-
rior (realizada a tenor de lo establecido en la Ley
36/1995, de 11 de diciembre, por la que se creó un
fondo procedente de bienes decomisados).

Las obligaciones reconocidas ascendieron a
134.756 millones de pesetas, con un grado de ejecu-
ción global del 93%. Destacan, por su bajo grado de
ejecución, los capítulos 3 y 4 con sendos porcentajes
del 1% y el 65% respectivamente, aunque estos capítu-
los tienen escasa importancia relativa en el presupuesto
de gastos de la Agencia (representan en conjunto un
0,03% de su presupuesto total). Las obligaciones pen-
dientes de pago a 31 de diciembre de 1998 se elevaron
a 15.609 millones de pesetas, lo que supuso un incre-
mento del 47% en relación con el ejercicio anterior.

Los derechos reconocidos ascendieron a 135.465
millones de pesetas, lo que supuso un grado de ejecu-
ción del 97%. Como en ejercicios anteriores, el mayor
volumen de ingresos se registró en el capítulo de trans-
ferencias corrientes, con unos derechos reconocidos
netos de 126.612 millones de pesetas y un incremento
del 5% respecto del ejercicio anterior. El aumento fue
debido, fundamentalmente, al mayor porcentaje de par-
ticipación de la Agencia en la recaudación derivada de
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los actos de liquidación y gestión (de acuerdo con la
Ley 65/1997, de 31 de diciembre, este porcentaje se
fijó para el ejercicio 1998 en un 18%, frente al 16%
vigente en 1997). Destacan también los excesos de
derechos reconocidos sobre las previsiones definitivas
en los capítulos 4 y 5 por los conceptos siguientes: los
ingresos recibidos de la Unión Europea, los recibidos
del MAP para la formación del personal y los intereses
obtenidos en cuentas bancarias.

El resultado presupuestario del ejercicio fue positi-
vo, por un importe de 709 millones de pesetas, frente al
resultado negativo del ejercicio anterior de 250 millo-
nes. El resultado obtenido en 1998 fue, sin embargo,
inferior al que se produjo en los ejercicios 1995 y 1996
(1.438 millones y 1.251 millones, respectivamente).
Por tipos de operaciones, dicho resultado fue conse-
cuencia de un superávit por las operaciones corrientes
de 7.871 millones de pesetas y un déficit por las opera-
ciones de capital de 7.162 millones.

El activo de la Agencia al cierre del ejercicio 1998
ascendía a 131.103 millones de pesetas, con un incre-
mento del 9% respecto al ejercicio anterior. El 80% del
activo correspondía al inmovilizado, dentro del cual des-
taca el incremento respecto de 1997 registrado en el
inmovilizado inmaterial, un 95%, consecuencia del
aumento de las inversiones en aplicaciones informáticas.

El activo circulante se incrementó en un 28%,
habiéndose registrado un fuerte aumento en los saldos
de tesorería, que pasaron de 5.179 millones en 1997 a
13.379 millones en 1998. En el citado incremento de la
tesorería han influido, básicamente, dos factores: por
una parte, el bajo grado de realización o pago de las
obligaciones, que se situó en el 89% (frente al 92%
registrado en 1997); por otra, el ya citado incremento
del porcentaje de participación de la Agencia en la
recaudación derivada de los actos de liquidación y ges-
tión. Por su parte, los saldos de deudores descendieron
en 2.389 millones de pesetas respecto al ejercicio ante-
rior (un 15%), debido a la disminución de los derechos
pendientes de cobro por las transferencias del Estado.

En relación con el pasivo de la Agencia, el 85% de
su importe al 31-12-98 estaba constituido por los «fon-
dos propios». La variación más significativa dentro de
esta agrupación se registró en los resultados obtenidos
en el ejercicio, con un incremento del 82% (que situó
los beneficios de 1998 en 6.161 millones frente a los
3.393 millones de pesetas de 1997). Por su parte, el
aumento experimentado en el subgrupo de patrimonio
se debió fundamentalmente a la aplicación al mismo de
los resultados obtenidos en los ejercicios 1996 y 1997
(tal como acordó el Presidente de la Agencia en el ejer-
cicio anterior), que compensó en parte la disminución
registrada por la desadscripción de determinados ele-
mentos de inmovilizado (por un importe de 691 millo-
nes de pesetas). Cabe destacar también el aumento de
5.049 millones de pesetas experimentado en el saldo de
acreedores a corto plazo, como resultado, fundamental-

mente, de las mayores obligaciones pendientes de pago
por los conceptos de comunicaciones postales y de
adquisiciones de elementos de transporte, equipos de
procesos informáticos y mobiliario.

La cuenta del resultado económico-patrimonial de
1998 se cerró con el citado ahorro de 6.161 millones de
pesetas. Los ingresos de 1998 se situaron en 135.509
millones de pesetas, con un incremento del 7% respec-
to al ejercicio anterior. Este incremento fue debido,
fundamentalmente, a las mayores transferencias recibi-
das, que sumaron 130.972 millones en 1998 frente a
los 121.479 millones del ejercicio anterior. Los gastos
del ejercicio se elevaron a 129.348 millones de pesetas,
de los cuales el 72% correspondió a los gastos de per-
sonal. Por acuerdo del Presidente de la Agencia, los
beneficios obtenidos en 1998 se destinarán a incremen-
tar el patrimonio del Ente.

Análisis de la contratación

Se han recibido 96 contratos, con un importe de
11.840 millones de pesetas, de los cuales han sido fis-
calizados 37, con un importe de 9.732 millones de
pesetas

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria
ha remitido 8 contratos de obras, con un importe de
adjudicación de 723 millones de pesetas, de los cuales
se han fiscalizado 3, con un importe de 205 millones de
pesetas.

Tanto el acta de recepción de las obras de «amplia-
ción y reforma de la AEAT en Ibiza», como la de las
obras de «construcción del Edificio sede de la Agencia
Tributaria en Colmenar Viejo-Madrid», constataron la
conformidad del órgano de contratación con las obras
realizadas y, en consecuencia, decretaron el comienzo
del plazo de garantía y la entrega de las obras realiza-
das al uso a que se destinan. Sin embargo ambas actas
detallan una larga serie de reparos, faltas o deficiencias
que el contratista debe subsanar. Conforme a los
artículos 111 y 147 LCAP y artículos 170 y siguientes
RGCE, el acto de recepción debe ser positivo o confor-
me cuando el objeto del contrato esté realizado en su
totalidad, de acuerdo con los términos de éste y a satis-
facción de la Administración. Si se observan defectos o
faltas en las obras, el Director facultativo debe dar al
contratista las instrucciones precisas y detalladas para
su remedio, fijándole un plazo para efectuarlo. Si el
contratista no cumple en este plazo, la Administración
podrá resolver el contrato o concederle un nuevo plazo
que será improrrogable.

Se han fiscalizado 16 contratos de suministros, con
un importe de 4.610 millones de pesetas, de los cuales
en 9 expedientes no constan las ofertas presentadas por
los licitadores. Puede citarse como ejemplo el expe-
diente tramitado para la «adquisición de 2 motores de
repuesto para los patrulleros tipo Alcavarán», con un
importe de 110 millones de pesetas, en el que tampoco
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consta la documentación acreditativa de la publicación
de la resolución de adjudicación en el BOE y en el
DOCE, de hallarse la empresa al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, ni la
recepción del objeto del contrato.

El expediente de «suministro del sistema de gestión
y venta de impresos tributarios con 280 terminales de
puntos de venta», con un importe de 241 millones de
pesetas, se tramitó con una lentitud excesiva, pese a la
declaración de urgencia ya que «todos los elementos
deben estar operativos con anterioridad a la campaña
de renta 1997». Así, la orden de inicio se dictó el 14 de
enero de 1998, pero el contrato no se adjudicó hasta el
22 de junio del mismo año, cuando la «campaña de
Renta 1997» estaba prácticamente finalizada. Poste-
riormente se llevó a cabo una modificación del contrato
cuya tramitación se efectuó una vez finalizado su plazo
de ejecución, y cuya formalización se efectuó a los 11
meses de la firma del contrato primitivo.

Se han fiscalizado 18 contratos de consultoría, asis-
tencia y servicios, con un importe de 4.917 millones de
pesetas.

En 5 expedientes, con un importe de 620 millones
de pesetas, no ha sido remitido el informe de insufi-
ciencia de medios exigido por el artículo 203 LCAP..

En 7 contratos, con un importe de 948 millones de
pesetas, no se incluye el informe del Servicio Jurídico
al pliego de cláusulas administrativas particulares..

II.8.3.2 Agencia de Protección de Datos

La Agencia de Protección de Datos es un Organis-
mo público que, de acuerdo con la disposición adicio-
nal décima de la LOFAGE, se rige por su legislación
específica y supletoriamente por dicha Ley. Fue creado
por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, por la
que se regula el tratamiento automatizado de los datos
de carácter personal. Su principal función es la de velar
por el cumplimiento de la legislación sobre protección
de datos y controlar su aplicación, en especial en lo
relativo a los derechos de información, acceso, rectifi-
cación y cancelación de los mismos.

Ambito presupuestario y patrimonial

La Agencia rindió las cuentas anuales correspon-
dientes al ejercicio 1998 con un retraso de 64 días sobre
el plazo legalmente establecido y una estructura idénti-
ca a la de los Organismos autónomos administrativos.

Del examen formal de las cuentas se deduce lo
siguiente:

— La Agencia ha rendido la totalidad de los esta-
dos contables e información complementaria que le son
exigibles, de acuerdo con la normativa contable que le
es de aplicación. Las cuentas rendidas son aritmética-
mente correctas e internamente consistentes y se ajus-

tan a lo dispuesto en la Instrucción de Contabilidad
para la Administración Institucional del Estado.

— La Agencia ejecuta un 80% de los créditos para
gastos, mientras que el grado de ejecución del presu-
puesto de ingresos asciende al 405% de las previsiones
definitivas realizadas, exceptuadas las correspondien-
tes al remanente de tesorería, como consecuencia, fun-
damentalmente, de la contracción de derechos por
recargos y multas -concepto para el que no existían pre-
visiones- por importe de 1.113 millones de pesetas,
obteniendo un resultado presupuestario del ejercicio
positivo de 1.077 millones de pesetas. No obstante, la
Agencia dotó provisiones para insolvencias por impor-
te de 2.832 millones de pesetas –el 120% de los dere-
chos pendientes de cobro al finalizar el ejercicio- al
considerar que por tratarse de derechos por sanciones
impuestas, que son habitualmente recurridas en vía
contencioso-administrativa no existe certeza de su
cobro y existe la posibilidad de que la pérdida de los
recursos obligue a devolver ingresos realizados previa-
mente por los demandantes. La Entidad debió registrar
en su balance los posibles riesgos derivados de la pér-
dida de los recursos de sanciones ya ingresadas dotan-
do la correspondiente provisión para riesgos y gastos.

— La Agencia realiza inversiones durante el ejerci-
cio por 17 millones de pesetas y lo finaliza con un
inmovilizado material e inmaterial por un importe con-
junto bruto de 221 millones para el que dota en el ejer-
cicio una amortización de 36 millones de pesetas. La
Agencia da de baja con abono a «Otros ingresos y
beneficios de ejercicios anteriores» la amortización
dotada en exceso —por 28 millones de pesetas— en
ejercicios anteriores.

— La cuenta del resultado económico-patrimonial
de 1998 obtenido por la Agencia presenta un desahorro
en el ejercicio de 146 millones de pesetas.

II.8.3.3 Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social (CES) es un Orga-
nismo público que, de acuerdo con la disposición adi-
cional novena de la LOFAGE continúa rigiéndose por
su legislación específica, por las disposiciones de la
LGP que le son de aplicación y supletoriamente por la
LOFAGE. Su principal función es la de actuar como
órgano consultivo del Gobierno en relación con la acti-
vidad normativa de éste en materia socioeconómica y
laboral.

Ambito presupuestario y patrimonial

El CES rindió las cuentas anuales correspondientes
al ejercicio 1998 de acuerdo con la estructura estableci-
da para los Organismos autónomos administrativos. Del
examen formal de las cuentas se deduce lo siguiente:

— El Consejo ha rendido la totalidad de los estados
contables e información complementaria que le son
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exigibles de acuerdo con la normativa aplicable, que
han sido remitidos a este Tribunal con un retraso de un
mes sobre el plazo legalmente establecido.

— El CES reconoce obligaciones por el 92% de los
créditos de su presupuesto de gastos, siendo el grado
de ejecución de su presupuesto de ingresos del 103%
de las previsiones definitivas realizadas, exceptuadas
las correspondientes al remanente de tesorería, cuyo
saldo al finalizar el ejercicio ascendió a 271 millones
de pesetas. El resultado presupuestario del ejercicio
obtenido por el Consejo fue positivo por un importe de
14 millones de pesetas. La práctica totalidad de los
recursos obtenidos (96%) corresponde a transferencias
corrientes y de capital recibidas del Estado.

— El resultado económico-patrimonial obtenido -
al que se han imputado transferencias corrientes conce-
didas el ejercicio anterior por la AECI por importe de 9
millones- fue negativo por importe de dos millones de
pesetas.

II.8.3.4 Instituto Cervantes

El Instituto Cervantes, Organismo público que, de
acuerdo con la disposición adicional novena de la
LOFAGE continúa rigiéndose por su legislación espe-
cífica, por las disposiciones de la LGP que le sean de
aplicación y supletoriamente por la LOFAGE, fue crea-
do por Ley 7/1991, de 21 de marzo, para realizar y
coordinar las competencias en el campo de la difusión
del español, ha rendido a este Tribunal las cuentas
correspondientes al ejercicio 1998 con un retraso supe-
rior a cuatro meses (4 meses y 28 días) sobre el plazo
legalmente establecido.

Ambito presupuestario y patrimonial

El Instituto rindió sus cuentas con la estructura de
las de los Organismos autónomos comerciales. Del
examen formal de las cuentas se deducen las siguientes
observaciones:

— El balance de comprobación no presenta la
cuenta 403 «Acreedores por obligaciones reconocidas.
Presupuesto de gastos ejercicio anterior» que debió
abrir al iniciarse el ejercicio, de acuerdo con la adapta-
ción parcial del PGCP aprobada por la Resolución de
29 de diciembre de 1997 de la IGAE.

— El Instituto ha reconocido obligaciones para el
pago de cuotas sociales correspondientes a MUFACE y
«Otros gastos financieros» por un importe conjunto
superior en 1 millón de pesetas al de los créditos defi-
nitivos aprobados para los mencionados conceptos,
vulnerando lo dispuesto en los artículos 59 y 60 del
TRLGP.

— El grado de ejecución del presupuesto de ingre-
sos fue del 102%, correspondiendo a las transferencias
corrientes y de capital del Estado un porcentaje supe-

rior al 97% del total de los derechos presupuestarios
reconocidos durante el ejercicio.

— El resultado de la gestión presupuestaria, inclu-
yendo el obtenido por las operaciones comerciales reali-
zadas, presenta un superávit de 567 millones de pesetas.

— El inmovilizado del Instituto, que a 31 de
diciembre de 1998 asciende a 6.058 millones de pese-
tas y su amortización acumulada a 1.315 millones, no
incluye 18 inmuebles recibidos en cesión y adscrip-
ción, ni su equipamiento en el momento en que fueron
traspasados, por desconocer la Entidad el valor conta-
ble de los mismos.

Por otra parte, según el informe de auditoría de la
IGAE que acompaña a las cuentas anuales, se han
registrado como mayor valor del inmovilizado inver-
siones realizadas en 1998 en bienes arrendados por
importe conjunto de 75 millones de pesetas, y el impor-
te indebidamente activado en los tres últimos ejercicios
asciende a 815 millones.

El Instituto dota la amortización de su inmovilizado
material sin segregar el valor de los terrenos del de las
construcciones, pese a lo establecido por el PGCP en
las normas de valoración.

— La Entidad registra en la cuenta de «Otros deu-
dores no presupuestarios» de su balance el activo finan-
ciero derivado de los préstamos concedidos a su perso-
nal, que debiera contabilizar en la correspondiente de
«Créditos al personal».

— El Instituto contabiliza los saldos de tesorería en
moneda extranjera a un tipo de cambio fijo cuya valo-
ración actualiza al cierre del ejercicio, regularizando
directamente en la cuenta de resultados las diferencias
de cambio positivas y negativas; el cargo neto por este
concepto en 1998 ascendió a 20 millones de pesetas.

— La cuenta del resultado económico-patrimonial
presenta un ahorro de 1.541 millones de pesetas.

Análisis de la contratación

El expediente de contratación del «diseño y realiza-
ción de cuatro cursos de enseñanza de español a través
de Internet para el Centro Virtual Cervantes», adjudica-
do en julio de 1998 por 127 millones de pesetas, no
obtuvo el resultado previsto y hubo de ser resuelto un
año y medio después, en diciembre de 1999, por la evo-
lución técnica de las nuevas tecnologías que determinó
la obsolescencia de las soluciones inicialmente previs-
tas, abonándosele a la empresa 29 millones de pesetas
por los trabajos efectuados.

La rigurosa preparación de los contratos debe pre-
ver las contingencias futuras y hacer posible una eficaz
ejecución y no como en este caso en que el órgano de
contratación afirmó antes de la licitación que «la
improcedencia de la revisión de precios tiene su funda-
mento en la naturaleza de la prestación que hace, prác-
ticamente imposible la existencia de contingencias que
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no se hubiesen podido prever en el momento de formu-
lar la oferta». 

Por otra parte, el hecho de que en los meses anterio-
res a la resolución del contrato los servicios técnicos
del órgano de contratación desarrollasen «con la cola-
boración de la empresa adjudicataria un prototipo de
sistema informático aplicable a cuatro sesiones docen-
tes basado en las últimas herramientas existentes en el
mercado» supone que esta empresa queda incursa en la
prohibición de contratar prevista en el art. 53-3 LCAP
de cara a la futura contratación del mismo objeto no
conseguido por el contrato resuelto.

II.8.3.5 Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)

Ambito presupuestario y patrimonial

El CSN es un ente de derecho público adscrito al
Ministerio de la Presidencia cuyo régimen presupues-
tario está sujeto a las disposiciones del TRLGP y su
régimen contable se rige por las normas aplicables a la
Administración Institucional.

En el ejercicio 1998, de acuerdo con los estados de
liquidación del presupuesto rendidos, los créditos defi-
nitivos gestionados por el Consejo ascendieron a 5.177
millones de pesetas, un 9,3% superior al ejercicio ante-
rior, correspondientes al programa 151 A: «Seguridad
nuclear y protección radiológica» gestionado íntegra-
mente por el CSN.

La ejecución del presupuesto de gastos presenta
obligaciones reconocidas por importe de 4.561 millo-
nes de pesetas, un 13% superior al ejercicio anterior,
con un grado de ejecución del 88,6%. En su distribu-
ción económica destacan los gastos de personal, que
suman 2.499 millones de pesetas, con un incremento
interanual del 4% y las inversiones reales por 760
millones de pesetas, un 60,7% superiores al ejercicio
anterior. En cuanto a la ejecución del presupuesto de
ingresos, que procede en su mayor parte de la tasa por
prestación de servicios y por las actuaciones de inspec-
ción y control de instalaciones nucleares y radiactivas,
los derechos reconocidos ascienden a 5.154 millones
de pesetas, con un grado de realización de las previsio-
nes presupuestarias del 116% y un incremento intera-
nual del 37,7% motivado, fundamentalmente, por los
hechos que se analizan a continuación.

La ejecución presupuestaria descrita supone que el
resultado y el saldo presupuestario del ejercicio 1998
tenga un superávit de 593 millones de pesetas, frente al
déficit de 300 millones registrado en el ejercicio ante-
rior. En su desagregación económica las operaciones
corrientes presentan un superávit de 1.354 millones de
pesetas y las operaciones de capital y de activos finan-
cieros reflejan déficits por 760 y un millón de pesetas,
respectivamente.

En 1998 se han reconocido ingresos procedentes de
ejercicios anteriores por 718 millones de pesetas de los

cuales 695 millones derivan de regularizaciones de la
tasa de inspección y control de centrales nucleares
correspondiente a los ejercicios 1994 y 1995. El CSN
mantiene el criterio de caja para el registro de estas
operaciones debido al retraso o desfase temporal en la
comunicación por el Ministerio de Industria y Energía
de los datos definitivos necesarios para la liquidación
final. A 31 de diciembre de 1998, estaban pendientes
de contabilización las regularizaciones de dicha tasa
correspondientes a los ejercicios 1996, 1997 y 1998,
que suponen conjuntamente unos ingresos netos para el
CSN de 149 millones de pesetas, que deberán registrar-
se e imputarse al presupuesto de ejercicios futuros.

Los restantes 23 millones de pesetas corresponden a
tasas recaudadas y registradas como pendientes de apli-
cación en ejercicios anteriores. Como se ha señalado
en otros Informes anuales, la existencia de estas parti-
das obedece a debilidades procedimentales en las rela-
ciones de la entidad con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, de la que provienen los ingresos más
importantes. A 31 de diciembre de 1998 el importe por
tasas recaudadas pendientes de aplicación es de 45
millones de pesetas, que deberán imputarse al presu-
puesto de ejercicios futuros.

En la gestión del programa de gasto 151 A, al igual
que en ejercicios anteriores, el CSN no ha establecido
indicadores para el seguimiento y evaluación de los
objetivos previstos, ni ha definido procedimientos
específicos, lo que denota la ausencia de implantación
de la gestión funcional del gasto.

Las cuentas anuales del CSN correspondientes a
1998, presentan un balance total de 7.186 millones de
pesetas, con un incremento interanual del 25%, fondos
propios por un importe de 6.214 millones de pesetas,
un 18% superior al ejercicio anterior, y una evolución
positiva del resultado económico-patrimonial del ejer-
cicio de 953 millones, frente a los resultados negativos
de 246 millones registrados en 1997.

En los activos del Consejo destacan el inmovilizado
y la tesorería. El primero se compone de inmovilizacio-
nes materiales e inmateriales, cuyos valores netos con-
tables se sitúan en 3.353 y 649 millones de pesetas, res-
pectivamente, correspondientes en su mayor parte al
edificio, instalaciones y equipos de proceso de infor-
mación de la sede social de la Entidad y a gastos de
investigación y desarrollo activados y aplicaciones
informáticas. En cuanto a los gastos de investigación y
desarrollo, cuyo valor neto contable asciende a 552
millones de pesetas, el criterio mantenido por el CSN
para su activación o registro como inmovilizado inma-
terial no está fundamentado en un estudio individuali-
zado de cada proyecto que acredite el cumplimiento de
los requisitos establecidos por los principios contables
públicos relativos a su permanencia en el tiempo, su
éxito técnico y la rentabilidad económico-comercial,
por lo que no existe evidencia de su utilización en la
producción de bienes y servicios o como fuente de
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recursos del CSN. Respecto a la tesorería, que asciende
a 3.056 millones de pesetas con un incremento intera-
nual del 54%, debe indicarse en primer lugar, que el
Consejo ha iniciado en el ejercicio la rentabilización de
estos recursos formalizando al efecto un convenio con
una entidad financiera y que esta fuente de financiación
presupuestaria ha alcanzado un volumen significativo,
ya que el remanente de tesorería del ejercicio se ha
situado en 2.200 millones de pesetas, que representa un
42% de los créditos definitivos gestionados por el Con-
sejo para el ejercicio 1998.

El endeudamiento del CSN asciende a 972 millones
de pesetas con un incremento interanual del 99%, moti-
vado, fundamentalmente, por el aumento en un 165%
de los acreedores presupuestarios, cuyo saldo se situó
en 791 millones de pesetas, correspondientes en su
mayor parte a obligaciones reconocidas en el mes de
enero de 1999 de acuerdo con lo previsto en el artículo
49 del TRLGP, según la nueva redacción establecida
por la Ley 11/1996. Por otra parte, debe señalarse que
el CSN clasifica como acreedores a corto plazo un
montante de 45 millones de pesetas correspondiente a
ingresos recaudados por tasas pendientes de aplicación
que no obedecen a pasivos exigibles, por lo que el
endeudamiento real registrado es de 927 millones de
pesetas.

En la favorable evolución de los resultados obteni-
dos en 1998, han incidido significativamente los ingre-
sos procedentes de ejercicios anteriores y registrados
en el ejercicio, por un importe de 718 millones de pese-
tas derivados de los hechos ya analizados. Por otra
parte, los gastos por transferencias corrientes, que
ascienden a 231 millones de pesetas, se han incremen-
tado en el ejercicio en un 49% y corresponden, en su
mayor parte, a transferencias a Comunidades Autóno-
mas por participación en los ingresos del Consejo.

Análisis de la contratación

El Consejo de Seguridad Nuclear está sujeto en su
actividad contractual a las prescripciones de LCAP, en
cuanto entidad que reúne los requisitos definidos por
su art. 1.3.

Durante el ejercicio 1998 ha celebrado 54 contratos
por un importe total de 1.092 millones de pesetas, de
los que uno es de obras, 14 de suministros y 39 de con-
sultoría, asistencia, de servicios y de trabajos específi-
cos y concretos no habituales.

Se han fiscalizado 20 contratos por un total de 820
millones de pesetas, lo que representa un 37% del
número de contratos y un 75% del importe, de los que
uno es de obras, 3 de suministros y 16 de servicios.

En cumplimiento del art. 58 de la Ley 13/1995, la
entidad ha remitido 10 contratos por una cuantía de
521 millones de pesetas, que han sido fiscalizados en
su totalidad. Sin embargo, no se han remitido 4 con-
tratos cuyas cuantías superan los límites previstos en

aquel precepto y que se han analizado en la sede de la
entidad.

Del examen de los expedientes fiscalizados se des-
prenden los siguientes resultados:

— En el contrato de asistencia técnica por importe
de 46,5 millones de pesetas, no se aporta la documenta-
ción exigida en el Pliego de cláusulas administrativas
particulares acreditativa de la capacidad de obrar del
adjudicatario.

— La declaración de no estar incurso en prohibi-
ción de contratar se realiza por el adjudicatario en 5
expedientes sin reunir las formalidades exigidas en el
art. 21.5 de la LCAP en cuanto que ha de realizarse
ante una de las autoridades indicadas en este precepto.

— Como justificación de la existencia de crédito,
el CSN aporta, en 5 expedientes el documento contable
de retención de crédito y no la oportuna certificación
de existencia del mismo.

— En 2 expedientes el informe técnico de valora-
ción de las ofertas presentadas en la licitación es de
fecha anterior a la apertura pública de ofertas, siguien-
do la entidad su propio procedimiento de valoración de
ofertas al margen de la LCAP.

— En 4 contratos la entidad no ha efectuado la pre-
ceptiva publicación de la adjudicación en el BOE,
como requiere el art. 94.2 de la LCAP. En 2 expedien-
tes la publicación de la adjudicación se efectúa fuera
del plazo previsto en este mismo precepto.

— Se mantiene lo señalado en anteriores Informes
anuales con respecto al incumplimiento de la precepti-
va comunicación al Registro Público de Contratos pre-
vista en el art. 94 de la LCAP.

— Finalmente, en 2 expedientes no se justifican
documentalmente las fases compresivas de la ejecución
del gasto.

II.8.3.6 Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional (CAPN)

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, en el artículo
63, ha procedido a adaptar el CAPN a las disposiciones
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, LOFAGE, establecien-
do, que le serán de aplicación las disposiciones de esta
última Ley relativas a los organismos autónomos, sin
perjuicio de las especialidades vigentes establecidas en
la Ley 23/82, reguladora del Patrimonio nacional, y en
la Disposición adicional décimo séptima de la Ley
30/84, en todo lo relativo al régimen jurídico de sus bie-
nes y derechos, a la administración de los Reales Patro-
natos, y al régimen de contratación y de personal.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
1998 han tenido entrada en el Tribunal fuera del plazo
legalmente establecido, no constando la fecha de su
remisión a la IGAE.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en su reunión
celebrada el día 21 de diciembre de 1999, ha aprobado
la realización de una fiscalización especial sobre la ges-
tión y el control de los bienes y derechos del Patrimo-
nio Nacional, ejercicios 1998 y 1999. Por ello, el alcan-
ce de los trabajos realizados para elaborar este Informe
Anual ha sido limitado, posponiéndose los principales
resultados a la terminación del informe especial.

Ámbito presupuestario y patrimonial

Al igual que en ejercicios anteriores, en 1998 el
CAPN ha gestionado íntegramente el programa de gas-
tos 458 A «Administración del Patrimonio Histórico-
Nacional», dotado inicialmente con 10.112 millones de
pesetas, un 4% más que en el ejercicio 1997. Las modi-
ficaciones tramitadas ascienden a 160 millones, el
1,6% de las estimaciones iniciales, en las que destacan
los 148 millones destinados al capítulo 2.

En la ejecución del presupuesto de gastos de 1998,
las obligaciones reconocidas netas de los capítulos 1 al
8 suman 9.792 millones de pesetas, que representa un
incremento del 2% respecto al ejercicio anterior, con
un grado de ejecución del 95%, representando el capí-
tulo 1, el 58% del gasto total. En los ingresos, los dere-
chos reconocidos netos se elevan a 10.188 millones de
pesetas, 50 millones más que en el ejercicio anterior,
con un grado de ejecución del 99% respecto a las pre-
visiones definitivas. 

El resultado presupuestario de 1998 muestra un
superávit de 396 millones de pesetas, frente a los 553
millones en 1997, importe que se mantiene en la deter-
minación del saldo presupuestario del ejercicio, des-
pués de registrar ingresos y gastos de 10 millones de
pesetas correspondientes al capítulo 9. En 1997 el saldo
presupuestario se elevó a 606 millones.

Al igual que en ejercicios anteriores, en 1998 el
CAPN ha seguido dando un tratamiento extrapresu-
puestario a las subvenciones recibidas del INEM para
el mantenimiento de las escuelas-taller cuya gestión
corresponde a esta Entidad, y a los gastos que originan,
operaciones que en el ejercicio han supuesto 477 millo-
nes de pesetas de ingresos y 464 millones de gastos.
Dado que su naturaleza es presupuestaria, el tratamien-
to es incorrecto, por lo que debe ajustarse el saldo pre-
supuestario obtenido en el ejercicio 1998 en 13 millo-
nes de pesetas, hasta alcanzar la cifra de 409 millones
de pesetas.

En el ejercicio 1998 se mantienen debilidades de
control interno en las actividades generadoras de ingre-
sos puestas de manifiesto en Informes anteriores, y
relativas a la ausencia de un manual de procedimientos,
concentración de funciones y la aplicación del princi-
pio de caja en su contabilización. Por ello, este resulta-
do ajustado puede registrar modificaciones de cuantía
indeterminada, que se concretarán una vez finalizado el
informe de fiscalización especial actualmente en curso.

El balance presenta al cierre de 1998 un total de
12.735 millones de pesetas, 473 millones más que en el
ejercicio anterior, destacando en el activo las rúbricas
de inmovilizaciones materiales, deudores y tesorería,
con saldos de 8.083, 1.965 y 2.348 millones de pesetas,
respectivamente, experimentando esta última un incre-
mento, respecto al ejercicio anterior, de 587 millones.
En el pasivo, los fondos propios se elevan a 10.584
millones. La cuenta del resultado económico patrimo-
nial de 1998 muestra un ahorro de 1.571 millones de
pesetas, 359 millones más que en el ejercicio anterior.

Análisis de la contratación

El CAPN, en cuanto entidad en la que concurren los
requisitos del art. 1.3 de la LCAP, está sujeto en su acti-
vidad contractual a las prescripciones de la menciona-
da Ley.

El CAPN ha celebrado durante 1998, de acuerdo
con la relación certificada remitida al Tribunal de
Cuentas, 173 contratos generadores de gasto, de los que
8 son de obras, 10 de suministros, 70 de servicios y 85
de consultoría, asistencia y trabajos específicos y con-
cretos no habituales por importe de 1.941,5 millones de
pesetas y 151 privados generadores de ingresos, por
importe de 195 millones.

Se han analizado 27 contratos por una cuantía de
1.361 millones de pesetas que representan un 8% de
los celebrados y un 64% del importe total.

En cumplimiento del art. 58 de la Ley 13/1995, el
CAPN ha remitido doce contratos de servicios por
importe de 1.067 millones de pesetas, de los que cinco
son prórrogas de contratos celebrados en ejercicios
anteriores, y que han sido fiscalizados en su totalidad.

De la fiscalización de los expedientes contractuales
se han obtenido los siguientes resultados:

— Con carácter general la entidad aporta, como
justificación de la existencia de crédito, los documen-
tos contables de autorización y disposición del gasto y
no la oportuna certificación de existencia del mismo,
que ha de incorporarse al expediente como exige el art.
68.2 LCAP.

— En 5 expedientes el órgano que aprueba el plie-
go de cláusulas administrativas y el gasto y que poste-
riormente adjudica es el Consejero Gerente, en virtud
del Acuerdo de 20 de febrero de 1996, que le atribuye
competencias para contratar los servicios que no exce-
dan de 50 millones de pesetas. Superando estos expe-
dientes la cifra indicada, su aprobación corresponde al
Consejo de Administración en cuanto órgano de con-
tratación de la entidad. Además, uno de los contratos
hace referencia a una autorización del Consejo de
Administración, que no ha sido aportada por la entidad.
En este contrato se observa la inclusión en el pliego, al
igual que en ejercicios anteriores, de obligaciones de
naturaleza no acorde con el objeto del mismo.
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— En 3 expedientes que suman 150 millones de
pesetas, se han incumplido a pesar de lo señalado en
alegaciones las normas presupuestarias aludidas en el
artículo 70.3 de la LCAP y contenidas en el artículo
61.3 de la LGP, referidas a gastos de carácter pluria-
nual, ya que se han imputado al ejercicio 1999 impor-
tes superiores al 70% autorizado.

— En 1 expediente cuyo objeto es la restauración
de la Sala de la Paz de la planta baja del Palacio de la
Granja de San Ildefonso se ha calificado como un con-
trato de servicios cuando en realidad se trata de un con-
trato de obras de reparación o conservación en los tér-
minos del art. 123 LCAP, al referirse a la restauración
de un bien inmueble historico-artístico y no simple-
mente a la restauración de obras de arte. En tal sentido,
la Orden de 28 de marzo de 1968 relativa a la clasifica-
ción de contratistas de obras del Estado califica este
tipo de contratos de restauración de bienes inmuebles
histórico-artístico como contratos de obras de naturale-
za especial.

— En 7 expedientes la entidad no ha cumplido lo
dispuesto en al artículo 76.2 de la LCAP, ya que no ha
justificado la elección del procedimiento y forma utili-
zada en la adjudicación de los contratos.

— La declaración de no estar incurso en prohibi-
ción de contratar se realiza, a diferencia de lo señalado
en alegaciones, por el adjudicatario en 1 expediente,
sin reunir las formalidades exigidas en el art. 21.5 de la
LCAP.

— En 4 expedientes no se acredita suficientemente,
a pesar de lo señalado en alegaciones, la disposición,
por las empresas adjudicatarias, de una organización
con los elementos personales y materiales suficientes
para la debida ejecución del contrato, como requiere el
art. 198.1 LCAP, en relación con los contratos de con-
sultoría y asistencia, de servicios y de trabajos específi-
cos y concretos no habituales. Hay que señalar que la
Instrucción de 31 de enero de 1997, dictada por la enti-
dad sobre aspectos procedimentales y de gestión de la
aplicación de la LCAP, no recoge tal obligación. Asi-
mismo, en la tramitación de estos cuatro contratos no
se ha establecido, en sus correspondientes pliegos de
cláusulas administrativas particulares, el sistema de
determinación del precio por los medios que prevé el
artículo 203.2 LCAP.

— En 1 expediente la garantía definitiva se consti-
tuye con posterioridad a la formalización del contrato,
vulnerando lo previsto en el art. 55.2 de la LCAP.

— Se han observado demoras imputables a los con-
tratistas en la ejecución de 4 contratos incumpliendo el
artículo 96.1 de la LCAP. También se han producido
demoras en la recepción o conformidad establecida en
el artículo 111.2 de la LCAP en 5 expedientes. En otros
2 expedientes no se ha producido la recepción o con-
formidad.

— Con carácter general, no se incluye en el acto
formal de recepción el plazo de garantía a contar desde

la fecha de la recepción, como requiere el art. 111.3
LCAP, sin que pueda sustituirse por su referencia en
los pliegos o en el contrato como se indica en las alega-
ciones, salvo en un expediente, sin que se haya justifi-
cado su exclusión. Asimismo, en otro expediente la
entidad aporta únicamente como documento acreditati-
vo de la recepción del servicio un escrito redactado por
una empresa asesora y no por el CAPN, haciendo cons-
tar que ha prestado con efectividad los servicios con-
tratados.

II.8.3.7 Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX) y Sociedades Estatales de Comercio
Exterior

II.8.3.7.1 Instituto Español de Comercio Exterior
(ICEX)

Ámbito presupuestario y patrimonial

El régimen presupuestario del Instituto viene defini-
do en las Leyes de presupuestos de 1998 y ejercicios
anteriores entre los entes del sector público estatal cuya
normativa específica confiere carácter limitativo a los
créditos de su presupuesto de gastos, estando por tanto
sometido a las disposiciones contenidas en el TRLGP.
El régimen contable que le es de aplicación es el Plan
General de Contabilidad Pública –Instrucción para la
Administración Institucional del Estado-.

El ICEX ha rendido fuera del plazo legal las cuentas
anuales del ejercicio 1998 –balance de situación, cuen-
ta de resultados del ejercicio y memoria anual- en las
que no se incluyen los estados de la liquidación del pre-
supuesto aprobado para el ejercicio, cuyos créditos ini-
ciales ascendieron a 27.956 millones de pesetas, en
contraposición con ejercicios anteriores en los que
dichos estados se integraban en las cuentas anuales, si
bien como se señaló en Informes Anuales de ejercicios
anteriores, con un formato y un contenido que no se
ajustaba a los principios y normas establecidas en la
citada Instrucción.

Este Tribunal, de acuerdo con el régimen presupues-
tario y contable descrito, ha requerido al ICEX la rendi-
ción de los estados de liquidación del presupuesto del
ejercicio 1998, requerimiento que no ha sido atendido,
habiéndose recibido contestación del Instituto manifes-
tando que en 1998 ha iniciado la adaptación de su siste-
ma contable a los principios de la contabilidad pública,
«proceso que culminará en el cierre del ejercicio 1999».

Las cuentas anuales rendidas por el ICEX presentan
un balance total de 23.423 millones de pesetas, unos
fondos propios de 1.708 millones de pesetas y unos
resultados positivos de 14.145 millones de pesetas.

Como consecuencia de la adaptación a los criterios
del Plan General de Contabilidad Pública, al cierre del
ejercicio 1998, el Instituto ha registrado una serie de
ajustes importantes que han supuesto, por una parte, la
cancelación de las provisiones de gastos de promoción
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comercial y de inversiones en inmovilizado no aplica-
das a dicha fecha, correspondientes a dotaciones de
1998 por 13.658 millones de pesetas y a dotaciones de
ejercicios anteriores por 5.882 millones y por otra, el
registro de los gastos realizados a dicha fecha por las
oficinas comerciales en el exterior (OFCOMES) Y
Direcciones Territoriales de Comercio (DTS), con
independencia de su posterior justificación y valora-
ción por los servicios centrales del Instituto, estimados
en un importe de 4.615 millones.

De acuerdo con el elevado importe de los ajustes
registrados, el efecto en las cuentas anuales del ejerci-
cio 1998 ha sido significativo, lo que ha motivado, fun-
damentalmente, que los resultados del ejercicio presen-
ten unos beneficios de 14.145 millones de pesetas
cuando en 1997 presentaron pérdidas de 2.685 millo-
nes y que los saldos de las cuentas a cobrar registradas
para las OFCOMES y DTS y de las provisiones para
operaciones de tráfico presenten disminuciones intera-
nuales notables situándose al cierre de 1998 en 4.152 y
433 millones de pesetas, respectivamente, frente a los
8.284 y 21.956 millones del ejercicio 1997.

El balance, a 31 de diciembre de 1998, presenta
otras variaciones interanuales relevantes correspon-
dientes a las cuentas a cobrar con el Tesoro por transfe-
rencias presupuestarias del ejercicio que han disminui-
do significativamente pasando de 12.259 a 1.464
millones de pesetas, lo que ha incidido en que la teso-
rería registrada al cierre de 1998 se sitúe en 12.638
millones de pesetas frente a los 4.767 millones del ejer-
cicio 1997.

En el momento de redactar este Informe está en
curso una fiscalización especial aprobada por el Pleno
del Tribunal sobre la actividad del Instituto en el ejerci-
cio 1997.

Análisis de la contratación

El Instituto, de acuerdo con el dictamen emitido en
diciembre de 1997 por la Comisión Permanente del
Consejo de Estado, no está incluido en el ámbito de
aplicación subjetivo de la LCAP. No obstante, debe
respetar en su actividad contractual los principios
generales de publicidad y concurrencia, según dispo-
nen las normas de contratación para este tipo de Entes
públicos.

La actividad contractual realizada por el ICEX en el
ejercicio, según relación certificada remitida al Tribu-
nal, ha dado lugar a 298 contratos de gastos e inversio-
nes por importe de 3.115 millones de pesetas y 165
contratos generadores de ingresos por importe de 2,5
millones. Su fiscalización se ha centrado en la compro-
bación del respeto a los principios generales y su alcan-
ce se ha extendido a la evaluación de los procedimien-
tos y medidas de control interno establecidas. Se ha
analizado una muestra de 29 contratos de gastos e
inversiones por un importe de 1.393 millones de pese-

tas, que representan un 6% de los contratos y un 45%
del importe total contratado.

En los procedimientos implantados por el Instituto
para su actividad contractual en el ejercicio 1998 se
mantienen las importantes deficiencias señaladas en el
Informe anual para 1997, que limitan significativamen-
te, a pesar de lo manifestado por el Instituto en sus ale-
gaciones, el cumplimiento de los principios de publici-
dad y concurrencia. Las áreas correspondientes a la
contratación de suministros, adquisición de bienes
inventariables e ingresos no se han regulado en su nor-
mativa; únicamente la contratación de servicios y de
obras cuenta con la correspondiente regulación, que no
establece ningún tipo de publicidad ni fundamenta su
imposibilidad de aplicación.

En los procedimientos regulados para la concurren-
cia de proveedores en las áreas de servicios y obras se
establecen tres sistemas denominados concurso, selec-
ción de ofertas y oferta única. Ni en estos procedimien-
tos ni en los pliegos de condiciones estandarizados para
determinados tipos de contratos —decoración y trans-
porte en ferias y servicios generales— se establecen
criterios objetivos cuantificables con el baremo corres-
pondiente para la selección del contratista, por lo que
no es posible evaluar los procesos de selección realiza-
dos y, por tanto, la adecuada aplicación por el Instituto
del principio de concurrencia.

La norma interna sobre contratación de servicios y
obras se extiende a las operaciones realizadas con fon-
dos del ICEX por las Oficinas Comerciales en el Exte-
rior –adscritas orgánicamente a la Secretaría de Estado
de Comercio, Turismo y Pymes del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda-, exceptuándose de su aplicación los
procedimientos que regulan la concurrencia, selección
de contratista y documentación exigible al mismo, lo
que supone que este ámbito de la contratación sea asu-
mido por unidades ajenas orgánicamente al Instituto.

Los procedimientos establecidos no prevén la cons-
titución de garantías por el contratista. No obstante, se
ha comprobado que, para los tipos de contratos cuyos
pliegos de condiciones están estandarizados, el Institu-
to ha establecido la obligatoriedad de la acreditación de
estas garantías.

Del análisis de la muestra de contratos seleccionada
se desprenden las siguientes observaciones:

— En la tramitación de cuatro expedientes de con-
tratación la formalización del contrato se realizó con
anterioridad a la autorización del gasto, incumpliéndo-
se la normativa interna del Instituto que establece como
indispensable este requisito.

— En la normativa interna se prevé como excep-
ción, para casos de urgencia, la formalización del con-
trato con anterioridad a la aportación y verificación de
la documentación del contratista acreditativa de la
regularidad de su situación societaria, fiscal y de Segu-
ridad Social. No obstante, se establece que deberá
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incluirse en el contrato una cláusula en la que se condi-
ciona su validez y eficacia a la presentación de la docu-
mentación en el plazo de un mes. Se ha comprobado la
aplicación del procedimiento de urgencia en ocho con-
tratos sin que conste en los expedientes soporte docu-
mental que justifique la misma, lo que supone un ina-
decuado procedimiento de gestión por la asunción de
compromisos patrimoniales con terceros sin la debida
constatación de la regularidad de su situación legal.

— En los procedimientos establecidos para la lici-
tación de proveedores no se prevé la anotación en el
registro oficial del Instituto de las ofertas recibidas, por
lo que no se ha aportado en la fiscalización soporte
documental fehaciente del número de proveedores con-
currentes.

— En 1 expediente de un montante de 8,8 millones
de pesetas y cuyo objeto fue la decoración del pabellón
oficial español en una feria internacional en un país
extranjero, el importe finalmente facturado por el con-
tratista y satisfecho por el Instituto fue de 11,3 millo-
nes de pesetas, lo que supone un incremento respecto
al precio establecido en el contrato de 2,5 millones de
pesetas sin que se hayan soportado documentalmente
las causas que lo motivaron, ni en la factura girada por
el proveedor ni en la conformidad dada a la misma.

II.8.3.7.2 Expansión Exterior, S.A. (EE) 8

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de junio
de 1997 autorizó la creación de EE, procediendo el Tri-
bunal de Cuentas, en el Informe Anual de dicho ejerci-
cio, a la fiscalización de su constitución y al análisis de
las cuentas anuales formadas desde el 1 de julio de
1997, fecha de la escritura de constitución, hasta su cie-
rre el 31 de diciembre. Se mantienen, al finalizar 1998,
los porcentajes de participación de Fomento de Comer-
cio Exterior, S.A. (FOCOEX), 64,16%, y la Sociedad
General de Intercambios y Relaciones Comerciales
Exteriores, SIRECOX, S.A., 35,84%, en el capital
social de EE. 

Las cuentas anuales de EE correspondiente a 1998
han tenido entrada en el Tribunal de Cuentas fuera del
plazo legal establecido, aunque fueron remitidas a la
IGAE dentro del plazo legalmente establecido.

El importe de las operaciones contratadas en 1998
por EE se eleva a 84.480 millones de pesetas, 34.371
millones (41%) financiadas en el marco del Consenso
OCDE, 19.781 millones (23%) por agencias multilatera-
les, 19. 088 millones (23%) con créditos concesionales
(créditos FAD) y los restantes 11.240 millones por otros
mecanismos financieros (banca privada y riesgo EE).

A 31 de diciembre de 1998, el balance de EE pre-
senta un total de 4.367 millones de pesetas, 257 millo-
nes más que en 1997, destacando el inmovilizado mate-
rial, 1.226 millones (inmuebles y otros activos no
dinerarios aportados por los socios en su constitución)
y el inmaterial, 785 millones (principalmente corres-
ponde a la valoración dado a los contratos de operacio-
nes de comercio exterior, también aportados). Estas
rúbricas han experimentado, en conjunto, una disminu-
ción de 442 millones, motivada por el efecto de las
amortizaciones y por la baja en las cuentas como con-
secuencia de la total inejecución de 4 de los contratos
aportados, valorados en 113 millones de pesetas, y que
han dado lugar a una nueva aportación por los socios,
en metálico, para su compensación.

En el circulante destaca el elevado nivel de recursos
disponibles, 1.050 millones de pesetas, colocados en
inversiones financieras temporales (Deuda Pública y
Eurodepósitos, principalmente), y la tesorería, 516
millones.

En el pasivo, los fondos propios ascienden a 3.256
millones, cifra que se ha reducido 321 millones respec-
to a 1997. Los acreedores a corto plazo se elevan a
1.111 millones con un incremento respecto a 1997 de
578 millones de pesetas.

Los ingresos y gastos de EE en este periodo suman
4.058 y 4.492 millones de pesetas, respectivamente.
Las pérdidas de explotación ascienden a 374 millones,
mitigadas parcialmente por los resultados financieros
positivos de 52 millones que, junto a los resultados
extraordinarios negativos, 112 millones (forman parte
de este importe los 113 millones correspondientes al
valor de los contratos no ejecutables dados de baja)
presentan unas pérdidas de 434 millones.

Los gastos por prestación de servicios profesionales
independientes han supuesto para la Sociedad un total
de 407 millones de pesetas, de los que se ha fiscalizado
una muestra de 7 perceptores por un importe de 118
millones, observándose el cumplimiento de las normas
internas correspondientes.

EE participa en el 50% del fondo operativo de
CIMEX UTE, junto con otra sociedad, constituido con
el objeto de presentar una propuesta conjunta para la
implantación del Proyecto Red Integrada de Participa-
ción Ciudadana de Santafé de Bogotá (Colombia). En
el proceso de integración de las cuentas anuales de
1998 de dicha UTE se han aportado saldos activos y
pasivos por 100 millones, con resultados positivos de
un millón de pesetas.

Análisis de la contratación

EE, como Sociedad estatal de las previstas en el
artículo 6.1.a) del TRLGP, está sujeta en su actividad
contractual a los principios contenidos en la Disposi-
ción adicional sexta de la LCAP. 

8 En 1999 se ha producido la fusión de EE con FOCOEX y SIRECOX,
mediante la absorción por la primera de los activos y pasivos de las otras dos
sociedades, culminándose así el proceso iniciado en 1997. Al cierre de 1999 el
capital social de EE se eleva a 5.241 millones de pesetas —en la constitución
ascendía a 3.864 millones— y está ostentado por el ICEX, con el 70,32%, la
SEPI, el 11,87%, y el restante 17,81% por una entidad bancaria privada.
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La Sociedad ha dispuesto en 1998 de una normas
internas de carácter provisional -básicamente las
implantadas hasta entonces en FOCOEX- dirigidas a
regular la contratación de proveedores de bienes y ser-
vicios, y en las que se observa la ausencia de una regu-
lación tendente a promover la concurrencia de estos
proveedores mediante publicidad acorde con las cir-
cunstancias de las operaciones a contratar. A lo largo
de 1999 se han aprobado por el Comité Ejecutivo de
EE nuevas normas internas. En las denominadas
«Clientes, Asociados, Proveedores» y «Contratación y
Compras», a pesar de mejorar las anteriores, tampoco
promueven suficientemente la concurrencia de provee-
dores de bienes y servicios, tanto en las operaciones
comerciales y financieras, como en las de funciona-
miento interno. 

II.8.3.7.3 Fomento de Comercio Exterior (FOCOEX),
Sociedad Anónima 9

Actividad económico-financiera

Durante 1998, FOCOEX ha contratado tres opera-
ciones, frente a las 37 contrataciones de 1997, debido a
la aportación de operaciones realizada por la Sociedad
en la constitución de Expansión Exterior (EE) y a que
las nuevas contrataciones se realizan ya por ésta. El
volumen de las operaciones del ejercicio es de 5.194
millones de pesetas, frente a los 30.640 millones de
1997.

A 31 de diciembre de 1998, participan en el capital
social de FOCOEX, el ICEX con el 60,6%, la SEPI con
el 15,8% y el restante 23,6% la banca privada.

Las cuentas anuales correspondientes a 1998 de
FOCOEX, y de sus participadas Focoex Internacio-
nal, S.A. (FISA) y Focoex Internacional de Venezue-
la, S.A., han tenido entrada en el Tribunal de Cuentas
fuera del plazo legal establecido, aunque fueron remi-
tidas a la IGAE dentro de plazo.

El balance de la Sociedad presenta al cierre del ejer-
cicio un total de 10.073 millones de pesetas, 947 millo-
nes más que en 1997, y en el que destacan, en el activo,
las rúbricas de inversiones financieras del circulante,
4.473 millones de pesetas (principalmente depósitos,
3.113 millones, y Deuda Pública, 1.349 millones), las
del inmovilizado, 1.852 millones de pesetas (las accio-
nes de EE están valoradas en 1.820 millones), y la teso-
rería, 1.474 millones de pesetas, que en su conjunto han
crecido 938 millones respecto al ejercicio anterior.

En el pasivo destacan los fondos propios, 4.378
millones de pesetas, 428 millones más que en 1997,
dados los beneficios netos obtenidos en el ejercicio, los
acreedores a corto, 4.629 millones, 688 millones más

que en el ejercicio anterior, y las provisiones para ries-
gos y gastos, 1.001 millones.

Al igual que en 1997, FOCOEX ha incorporado a
sus cuentas anuales, siguiendo el método de integra-
ción proporcional, el 41,28 y el 50% de las operaciones
llevadas a cabo por COFEDI y FODIC, dos Uniones
Temporales de Empresas (UTES) en las que la Socie-
dad participa. Así mismo, en 1998 se ha constituido una
UTE en la que FOCOEX participa en el 70%, denomi-
nada FOCOEX-ACTEMSA, con el fin de proceder a la
construcción de una planta de procesamiento y enlata-
do de pescado en el Sultanato de Omán. La integración
de las cuentas anuales de las tres UTES indicadas tiene
un efecto de 1.217 millones en el activo, 1.051 millo-
nes en el pasivo, y 139 millones de beneficios. 

La cuenta de pérdidas y ganancias de FOCOEX
correspondiente a 1998, incluye ingresos y gastos por
9.359 y 8.724 millones de pesetas, respectivamente, y
un beneficio antes de impuestos de 635 millones. A
pesar de la disminución de las contrataciones formali-
zadas en el ejercicio, estas cifras han experimentado
importantes incrementos respecto a 1997 (el 27% en
los ingresos, el 20% en los gastos y 581 millones en los
beneficios brutos), que se justifican por tratarse de ope-
raciones iniciadas por FOCOEX en ejercicios anterio-
res que han tenido un elevado grado de ejecución en
1998. 

Se han fiscalizado los gastos imputados en el ejerci-
cio 1998 relativos a los servicios profesionales inde-
pendientes, verificando el cumplimiento de las normas
internas en materia de requisitos previos para el pago
de servicios de carácter intangible o de mediación, en
la medida que sean aplicables según la naturaleza de
las operaciones seleccionadas, mediante una muestra
de 8 perceptores y un gasto de 843 millones de pesetas,
sobre un total de 1.797 millones, no presentando resul-
tados dignos de mención.

Análisis de la contratación

FOCOEX, Sociedad estatal de las previstas en el art.
6.1.a) del TRLGP, está sujeto en su actividad contrac-
tual a los principios contenidos en la Disposición adi-
cional sexta de la LCAP.

De acuerdo con la relación de contratos remitida al
Tribunal, FOCOEX ha formalizado 105 contratos
durante el ejercicio 1998 por un importe de 6.482
millones de pesetas, de los que 3 son generadores de
ingresos actuando la Sociedad como contratada, por un
importe de 5.194 millones y 102 tienen por objeto la
adquisición de bienes y servicios por un importe de
1.288 millones.

Se han fiscalizado dos contratos generadores de
ingresos, que representan el 95% del importe total, y
14 contratos de gasto por valor de 801 millones, que
suponen el 62% del total.

9 En noviembre de 1999 FOCOEX es absorbida por EE mediante el traspaso
de todos los activos y pasivos de la primera a la segunda.
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Los dos contratos de ingresos fiscalizados corres-
ponden a una contratación directa de la Sociedad con el
Estado de Bahía (Brasil) para la realización de obras de
infraestructura agraria, que, debido a las dificultades
económicas que atravesaba ese país en el periodo, se
encuentran pendientes de desarrollo.

En los 14 contratos de gasto objeto de fiscalización,
se observa en el ejercicio 1998 la continuidad en el pro-
cedimiento indicado en el Informe Anual de 1997. Se
trata de operaciones iniciadas en ejercicios anteriores
en las que los clientes deciden bien los proveedores,
bien las marcas, modelos y otros extremos relativos a
los equipos a suministrar, y en cuya ejecución FOCO-
EX tiene suscritos acuerdos de colaboración con un
socio con el que comparte el 50% de los riesgos, resul-
tados y responsabilidades, correspondiendo a FOCO-
EX la gestión administrativa y financiera de las opera-
ciones.

II.8.3.7.4 Sociedad General de Intercambios y Re-
laciones Comerciales Exteriores, S. A.
(SIRECOX) 10

El balance de SIRECOX, a 31 de diciembre de
1998, se eleva a 3.563 millones de pesetas, 410 millo-
nes menos que en 1997. Destacan las inversiones finan-
cieras de carácter temporal, con 2.190 millones, 53
millones menos que en el ejercicio anterior, y las de
inmovilizado, materializadas en la participación en el
capital social de EE, 836 millones, rúbrica que ha expe-
rimentado un incremento de 15 millones, a raíz, por un
lado, de la nueva aportación de 16 millones de pesetas
a EE, en metálico, por la inejecución de dos contratos
aportados en la constitución, y el importe restante, por
la baja del valor de la participación en SRX Internatio-
nal, LTD, cuya disolución fue autorizada por el Conse-
jo de Ministro el 31 de julio de 1998.

En el pasivo destacan los fondos propios, que
ascienden a 1.347 millones de pesetas, de los que 500
millones corresponden al capital social, 250 millones
sin desembolsar, con un incremento de 140 millones
respecto a 1997, debido a los beneficios obtenidos por
SIRECOX en 1998; y los acreedores comerciales,
2.216 millones de pesetas, 550 millones menos que en
el ejercicio anterior. El ICEX es, desde 1994, su único
accionista.

Como consecuencia del embargo de las operaciones
comerciales con Iraq, SIRECOX mantiene desde 1990,
una deuda pendiente de pago de 24.304.500 marcos
alemanes con la State Oil Marketing Organization
(SOMO), entidad estatal iraquí que comercializa el
crudo, que al cierre de 1998 tiene un contravalor de
2.068 millones de pesetas, importe que figura en las
rúbricas de inversiones financieras temporales, por tra-

tarse de un depósito de efectivo, y en la de acreedores
comerciales. En 1998 los intereses obtenidos por la
Sociedad de dicho depósito se elevan a 69 millones de
pesetas.

Los ingresos del ejercicio ascienden a 6.891 millo-
nes de pesetas, de los que 6.609 millones corresponden
a las ventas de crudo iraquí, cuyo coste se eleva a 6.582
millones, 159 millones a dividendos recibidos por la
liquidación de SRX, y el resto a ingresos por presta-
ción de servicios y a otros financieros. Los beneficios
del ejercicio alcanzan un importe de 140 millones que
mejora los 47 millones obtenidos en 1997.

II.8.3.7.5 Compañía Española de Financiación del
Desarrollo, COFIDES, S.A. 

La Sociedad tiene por objeto el fomento de inver-
siones productivas de empresas españolas en el exte-
rior, contribuyendo, con criterios de rentabilidad, al
desarrollo económico de los países menos desarrolla-
dos. Para ello, aporta financiación a las empresas que
resulten del proceso de inversión mediante la conce-
sión de préstamos y la provisión de garantías y avales,
participa en su caso en el capital con carácter minorita-
rio y transitorio y realiza estudios de viabilidad y ase-
soramiento.

A 31 de diciembre de 1998 participan en su capital:
el ICEX con un 38,14%, el ICO con un 15,25%, la
Empresa Nacional de Innovación, S.A., con un 7,63%,
y bancos privados por el restante 38,98%, sin que se
hayan producido cambios respecto al ejercicio anterior.

La actividad desarrollada por COFIDES en el ejer-
cicio 1998 se concreta, según la fase de ejecución, en la
aprobación de 45 operaciones con un compromiso de
4.083 millones de pesetas, la formalización de 33 ope-
raciones que representan una inversión de 1.968 millo-
nes y el desembolso de 1.604 millones. Desde el inicio
de su actividad en 1990, COFIDES ha formalizado
operaciones por un importe de 7.885 millones y un
desembolso de 6.666 millones.

En la financiación de los proyectos comprometidos
en el ejercicio, el 56% de los fondos (2.286 millones)
corresponden a préstamos a medio y largo plazo (1.592
en préstamos simples y 694 de coinversión), y el 44%
restante (1.797 millones) a participaciones en el capital
en empresas constituidas en los países elegibles. En las
operaciones formalizadas, el 73% de los fondos (1.437
millones) provienen de los diferentes instrumentos y
programas que la Sociedad gestiona, y el 27% restante
(531 millones) de aportaciones directas de la Sociedad.
En relación con los desembolsos, 1.171 millones han
sido aportados por la línea de crédito abierta por el ICO
a COFIDES (en adelante línea ICO-COFIDES) para la
financiación de proyectos de inversiones productivas
españolas en el exterior, en el marco del Convenio de
Colaboración suscrito por el ICEX y el ICO, 294 millo-
nes por COFIDES, y los restantes 139 millones por el

10 En noviembre de 1999 SIRECOX es absorbida por EE mediante el traspaso
de todos los activos y pasivos de la primera a la segunda.
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programa ECIP (European Community Investment
Partners) de la UE.

Las cuentas anuales correspondientes a 1998 han
sido remitidas por la IGAE a este Tribunal fuera del
plazo legal establecido.

El balance, a 31 de diciembre de 1998, presenta un
total de 10.998 millones de pesetas, 1.135 millones más
que en 1997. Destacan las inmovilizaciones financieras
en proyectos de inversión materializadas en préstamos
y participaciones en capital, con 4.263 y 453 millones,
respectivamente, cuando en 1997 estas rúbricas se ele-
vaban a 3.462 y 617 millones. Las provisiones para
posibles insolvencias ascienden a 181 millones.

En 1998 destaca, al igual que se ha señalado en
Informes Anuales de ejercicios anteriores, el elevado
nivel de liquidez de COFIDES, que tiene su origen, en
gran medida, en la aparición en 1994 de la línea
ICO/ICEX, y, por tanto, el de los recursos no emplea-
dos en la financiación de proyectos que constituye su
objeto social básico, ya que las inversiones financieras
temporales ascienden a 2.264 millones de pesetas
(2.207 millones son imposiciones a corto plazo), 369
millones de tesorería y 470 millones en obligaciones y
bonos a medio y largo plazo. El total de estos recursos,
3.103 millones, ha experimentado un crecimiento de
538 millones respecto a 1997.

En el pasivo, la rúbrica de acreedores a largo plazo
presenta un saldo de 3.633 millones de pesetas, refle-
jando la posición de COFIDES con las entidades de las
que obtiene financiación, en la que destaca la línea
ICO-COFIDES, con un importe de 2.870 millones de
pesetas, 1.168 millones más que en 1997. El resto la
integran los préstamos de la UE en el marco de los pro-
gramas ECIP y JOP, 410 y 92 millones de pesetas, res-
pectivamente, que suponen 75 millones menos que en
el ejercicio anterior, y el saldo de la línea de crédito
puesta a disposición por el BEI (Banco Europeo de
Inversiones), con 261 millones (6 millones menos que
en 1997). Hay que señalar que el incremento del saldo
neto de los recursos obtenidos por COFIDES en 1998
de las entidades indicadas alcanza una cifra de 1.087
millones, mientras que el incremento de las inmoviliza-
ciones financieras en proyectos de inversión, en el
mismo periodo, se eleva a 637 millones.

Los trabajos de fiscalización realizados en COFI-
DES sobre la financiación de proyectos, materializados
en las magnitudes indicadas, ponen de manifiesto como
hechos más significativos los siguientes:

Los recursos que la Sociedad obtiene, producto de
su intermediación, son reducidos. En la línea de crédito
para la financiación de proyectos de inversión produc-
tiva en países menos desarrollados que se financia con
recursos propios (línea COFIDES), el prestatario se
beneficia de un diferencial sobre el Mibor, que en 1.998
es del 2%, recibiendo la Sociedad como compensación
una subvención del ICEX que alcanza en el ejercicio
1998 un importe de 11 millones de pesetas, el 1,7% de

los ingresos totales. Esta compensación se contempla
en el Convenio de colaboración suscrito entre el ICEX
y COFIDES el 1 de junio de 1994, prorrogado en 1996,
y al que se han hecho modificaciones a través de dos
addenda, en 1998. Esta subvención le permite recupe-
rar en los préstamos simples (con tipo de interés fijo o
variable) y en los préstamos de coinversión (en los que
la Sociedad obtiene un fijo y una participación varia-
ble) el diferencial entre el MIBOR y el tipo de interés
aplicado en las operaciones de financiación, recuperan-
do en las operaciones de participación en capital el
mismo diferencial a través de cálculos estimativos. 

COFIDES obtiene también un margen de interme-
diación en las operaciones financiadas a través de la
Línea ICO-COFIDES, en virtud del contrato suscrito el
20 de enero de 1997 y Addendum de 29 de diciembre
del mismo año, vigente en el ejercicio 1998, igual que
el resto de entidades financieras privadas que gestionan
tramos de dicha Línea. En el ejercicio fiscalizado, los
ingresos financieros obtenidos por la concesión de cré-
ditos con cargo a esta Línea se elevan a 75 millones de
pesetas y los intereses que ha tenido que abonar al ICO
por esta financiación han supuesto 51 millones.

Con escasos recursos propios, concediendo una
financiación privilegiada y tratando de mantener el
equilibrio financiero, COFIDES ha procedido a obte-
ner del mercado financiero a lo largo de varios ejerci-
cios una rentabilidad que le permitiera cubrir sus car-
gas de estructura mediante la colocación de una parte
de sus recursos, como se ha puesto de manifiesto en
Informes anteriores. Con el estrechamiento de los már-
genes financieros a raíz de la reducción de tipos experi-
mentada en los ejercicios 1997 y 1998, esta actuación
se ha revelado incapaz de cubrir los gastos de estructu-
ra en ambos ejercicios. En 1998 COFIDES ha obtenido
unos ingresos de 204 millones por los créditos concedi-
dos, mientras que el coste de los recursos ajenos ha
ascendido a 160 millones. El margen de intermediación
resultante, 44 millones, es claramente insuficiente para
cubrir los gastos de estructura (personal, amortizacio-
nes y otros gastos de explotación) 271 millones, insufi-
ciencia paliada parcialmente mediante la colocación de
sus fondos en inversiones financieras temporales que
han reportado 127 millones.

La cuenta de pérdidas y ganancias presenta un resul-
tado positivo de 82 millones de pesetas, 9 millones más
que en 1997, después de registrar unos ingresos de 652
millones, el 30% más que en el ejercicio anterior, y
unos gastos de 570 millones, magnitud que ha crecido
el 33%. En relación con estos resultados es preciso
indicar que el 23 de diciembre de 1997 la Sociedad for-
malizó la venta de las acciones que mantenía en una
sociedad argentina, operación que ha generado unas
plusvalías netas de 342 millones de pesetas, 85 millo-
nes registrados en 1997, y los restantes 257 millones en
1998, que ha supuesto la presentación de resultados
positivos en ambos ejercicios.
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La creación por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social
del Fondo para Garantías de Operaciones de Financia-
ción de Inversiones (GIEX), del Fondo para Inversio-
nes en el Exterior (FIEX), y del Fondo para Operacio-
nes de Inversión en el Exterior de la Pequeña y
Mediana Empresa (FONPYME), cuya gestión se enco-
mendó a COFIDES, no ha tenido virtualidad en el ejer-
cicio de 1998. Aunque los Presupuestos Generales del
Estado para 1998 reflejaron una dotación de 10.000
millones para el GIEX y el FIEX y 500 millones para
el FONPYME, su regulación no se produjo hasta la
publicación del Real Decreto 2815/98, de 23 de
diciembre, en relación a la actividad y funcionamiento
del FIEX y el FONPYME; por su parte el GIEX carece
de tal regulación por lo que estos fondos presupuesta-
rios no han sido utilizados en el ejercicio.

El 30 de junio 1995 COFIDES acordó con un inver-
sor español un compromiso para la suscripción del
2,32% del capital social de una empresa concesionaria
de un tramo de autopista de peaje localizado en Buenos
Aires (Argentina), operación que supuso un desembol-
so de 2 millones de pesos argentinos (239 millones de
pesetas) y en el que se fijó un pacto de recompra, con
condiciones, entre otras, respecto al precio y la fecha
para su realización (a partir del 30 de junio de 2.001 y,
en todo caso, antes del 30 de junio de 2.002). 

El 4 de noviembre de 1997 el inversor español soli-
citó a COFIDES la recompra de las acciones de forma
anticipada (el 1,63% del capital en 1997, ya que la
Sociedad había renunciado a la suscripción en poste-
riores ampliaciones), dada la puesta en marcha de un
proceso de reestructuración interna y segregación de la
empresa por ramas de actividad.

Hay dos aspectos relevantes en la operación: la fija-
ción del precio de venta y el registro contable de las
plusvalías. La fijación del precio en un proceso de
negociación siguiendo el método de valoración de capi-
talización de los desembolsos al tipo de interés del
13,002199%, se considera en el marco de condiciones
acordado. Los títulos adquiridos en 1995 por COFI-
DES y la UE al 50% con un coste de 239 millones de
pesetas, capitalizados a la tasa indicada al 30 de junio
de 2002 se han valorado en 581 millones, que ha cons-
tituido el precio de venta. 

Las plusvalías obtenidas, 342 millones de pesetas,
se han registrado en 1997 y 1998, 85 y 257 millones
respectivamente, brutas en ambos ejercicios ya que
COFIDES debe afrontar el pago del 50% que corres-
ponde a la UE y los impuestos, y responden a que, des-
pués de que COFIDES y el inversor español firmaran
un acuerdo de intenciones el 23 de diciembre de 1997,
se capitalizan a 31 de diciembre de 1997 a la tasa indi-
cada los desembolsos realizados en 1995, suponiendo a
esa fecha un importe de 324 millones de pesetas, con la
consiguiente plusvalía de 85 millones. La capitaliza-
ción de esta última cifra, a la misma tasa, al 30 de junio

de 2.002, proporciona el precio de venta indicado, 581
millones y la plusvalía señalada, 257 millones.

En relación con el registro contable de las plusvalí-
as, se pone de manifiesto el criterio seguido por COFI-
DES en algunas de estas operaciones de capital-riesgo
de contabilizar el resultado de la operación una vez que
se ha cerrado, bien mediante vencimiento del plazo o
cuando se produce anticipadamente, sin periodificar
los intereses mínimos pactados a su favor, garantizados
contractualmente, lo cual, aunque supone la aplicación
del principio de prudencia, vulnera el principio de
devengo y puede menoscabar la imagen fiel de los
resultados obtenidos por la Sociedad en los ejercicios
en los que están vivas este tipo de operaciones.

Análisis de la contratación

COFIDES, Sociedad estatal de las previstas en el
artículo 6.1.a) del TRLGP, sujeta su actividad contrac-
tual al ordenamiento jurídico privado y a los principios
contenidos en la Disposición adicional sexta de la
LCAP.

Según la relación certificada remitida al Tribunal de
Cuentas la Sociedad ha celebrado 73 contratos por
importe de 2.845 millones de pesetas, de los cuales 27
son de préstamo con cargo a la Línea de Crédito ICO-
COFIDES por un importe de 1.526 millones, 16 en eje-
cución de los programas ECIP y JOP con una cuantía
de 329 millones, 20 corresponden al suministro de bie-
nes y servicios por importe de 60 millones, un contrato
de venta de acciones por 581 millones, y los restantes 9
contratos corresponden a otros distintos tipos.

La muestra de contratos fiscalizada comprende 12
contratos: 7 operaciones de financiación de proyectos,
que se concretan en siete préstamos simples por impor-
te de 794 millones de pesetas, financiados por la Línea
ICO-COFIDES, y en un préstamo, de 50 millones de
pesetas, financiado con fondos propios de COFIDES;
una Facilidad III del ECIP, por un importe 133 millo-
nes; la venta de acciones y un contratos de suministros,
uno de arrendamiento y otro consistente en la elabora-
ción de la Memoria.

Del examen de los contratos fiscalizados se des-
prenden los siguientes resultados:

— En relación con las operaciones de financiación
de proyectos, el Consejo de Administración de COFI-
DES aprobó el 25 de abril de 1990 unos Criterios de
Funcionamiento, que fueron modificados parcialmen-
te, en materia de elegibilidad de proyectos, ese año y
actualizados en 1995. El marco en el que COFIDES
desarrolla su actividad marcado por las nuevas disposi-
ciones y acuerdos para la internacionalización de la
empresa española en el exterior y la financiación de
proyectos en los países en desarrollo así como los múl-
tiples acuerdos y convenios suscritos con otros organis-
mos (UE, BI y BERD) y los cambios en su accionaria-
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do aconsejarían una actualización de los citados crite-
rios más acordes con las nuevas circunstancias.

— La entidad no dispone de un manual de procedi-
mientos de gestión para la financiación de proyectos de
inversión que contenga de forma integrada todos las
aspectos sustanciales de esta actividad.

— Se han observado deficiencias en el control y
seguimiento de las inversiones una vez que se han for-
malizado los contratos de concesión de préstamos, que
se concretan en la ausencia de los contratos de seguro
que han debido realizarse sobre las instalaciones y
materiales constitutivos de los proyectos, y de los infor-
mes de progreso de los mismos a remitir por los presta-
tarios una vez que se ha producido la disposición de los
préstamos. También se observan retrasos en la recep-
ción y reclamación a los prestatarios de las cuentas
anuales auditadas.

— Asimismo, en las operaciones fiscalizadas, lle-
vadas a cabo durante 1998, COFIDES ha cobrado a los
prestatarios unos gastos en concepto de análisis de pro-
yectos, que han oscilado entre las 250.000 y 1.137.500
pesetas, que no han sido aprobados previamente por su
Consejo de Administración.

— La Facilidad III del ECIP se ha concedido a tra-
vés del Acuerdo de Financiación suscrito entre la UE y
COFIDES con el fin de proceder a la refinanciación del
50% de la participación de la Sociedad en el capital
social de una sociedad mexicana, con mayoría españo-
la indirecta, mediante la concesión de un préstamo par-
ticipativo de hasta 800.000 ecus. COFIDES ha actuado
en régimen de fideicomiso, asumiendo el riesgo de la
operación, junto a la UE, a partes iguales.

— En la fiscalización del préstamo participativo se
ha fijado como objetivo el cumplimiento de los acuer-
dos adoptados por COFIDES durante 1998 con el
inversor español y la UE, no apreciándose deficiencias. 

— En relación con el contrato de venta de accio-
nes, de su examen se desprende que no son de aplica-
ción los principios de publicidad y concurrencia,
teniendo en cuenta la naturaleza y el desarrollo de la
operación efectuada.

— En la contratación para el suministro de material
informático por importe de 5 millones de pesetas, se ha
producido un incumplimiento de las normas internas al
no haberse solicitado presupuestos a tres proveedores.

II.8.3.8 Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA)

El Ente público Aeropuertos Españoles y Navega-
ción Aérea (en adelante, AENA) ha rendido las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 1998 de acuerdo
con la normativa aplicable. Las cuentas, acompañadas
de un informe de auditoría realizado por una empresa
privada, se han recibido en el Tribunal con un retraso
de veinte días sobre el plazo legalmente establecido.

Al 31 de diciembre de 1998, el activo de AENA
ascendía a 763.249 millones de pesetas, con un aumen-
to del 5% respecto al ejercicio anterior. El 94% del acti-
vo correspondía al inmovilizado, con un saldo neto de
715.403 millones (un 1,3% más que en 1997). La pro-
visión para la depreciación del inmovilizado material
presentaba un saldo a fin de ejercicio de 13.270 millo-
nes, con una variación positiva de 16 millones respecto
de 1997 (resultado de unas dotaciones por 644 millo-
nes y unas aplicaciones por 628 millones). 

El inmovilizado financiero, que se encontraba cons-
tituido en un 99% por participaciones de AENA en
empresas del grupo y asociadas, aumentó un 66% res-
pecto al ejercicio anterior. Este incremento fue conse-
cuencia, fundamentalmente, de la suscripción de 2.000
nuevas acciones en la ampliación de capital de la socie-
dad anónima Aena Servicios Aeroportuarios (ANSA) y
de la compra a ALDEASA del 20% de la sociedad Cen-
tros Logísticos Aeroportuarios (CLASA). El desem-
bolso conjunto por ambas operaciones sumó 2.950
millones de pesetas. Por otra parte, AENA vendió a
CLASA y ANSA, respectivamente, el 20% y el 40% de
las participaciones que poseía en las sociedades Vía
Promoción Aeropuerto de Vitoria y Sociedad Conce-
sionaria de Aeropuertos del Caribe, lo que supuso unos
ingresos de 28 millones de pesetas. El Ente dotó en
1998, por primera vez, una provisión para la deprecia-
ción de valores negociables a largo plazo del grupo, por
importe de 175 millones de pesetas.

Al cierre del ejercicio 1998, el activo circulante
ascendía a 47.846 millones de pesetas, con una disminu-
ción respecto al ejercicio anterior de un 14%. Al igual
que en ejercicios anteriores, la partida más significativa
correspondía a la cuenta de deudores, con un saldo bruto
de 47.533 millones de pesetas, de los cuales 41.306
millones correspondían a clientes. De este último impor-
te, 13.948 millones estaban clasificados como de dudoso
cobro (encontrándose en vía de apremio reclamaciones
por 4.084 millones). Por su parte, las inversiones finan-
cieras temporales presentaban un saldo a fin de ejercicio
de 12.357 millones de pesetas, formado casi en su totali-
dad por la cartera de valores a corto plazo (con un saldo
de 11.981 millones de pesetas). La mayor parte de esta
cartera corresponde a Eurodepósitos y su finalidad era
rentabilizar las puntas de tesorería del Ente. 

El pasivo de AENA estaba constituido fundamental-
mente por los «fondos propios» (un 80% del total), al
igual que en ejercicios anteriores. Las Reservas Estatu-
tarias, con un saldo a 31 de diciembre de 1998 de
32.610 millones, se incrementaron a lo largo del ejerci-
cio en 10.683 millones debido a la aplicación del repar-
to de los beneficios obtenidos en el ejercicio anterior,
en los términos acordados por el Consejo de Adminis-
tración. No obstante, como se señaló en el subepígrafe
II.8.3.8 del Informe Anual de 1997, AENA interpretó
de manera incorrecta la Ley 66/1997, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, al acordar el
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reparto de los beneficios de 1997. De haber efectuado
la interpretación correcta, habría ingresado en 1998 en
el Tesoro 986 millones de pesetas más, con cargo a los
beneficios de 1997 (4.547 millones frente a los 3.561
millones ingresados); y, por tanto, habría aplicado a
Reservas 986 millones de pesetas menos. 

Por otro lado, y como también se señaló en Infor-
mes Anuales anteriores, el Ente ha puesto a disposición
de la Fundación Cultural AENA al menos 1.033 obras
de arte para su gestión, conservación y divulgación, sin
que en su contabilidad estén registradas las proceden-
tes de la antigua Dirección General de Infraestructura
del Transporte Aéreo. Las cuentas de AENA recogen
exclusivamente las adquiridas desde el momento de su
constitución como Ente Público.

A 31 de diciembre de 1998, el saldo del grupo de
cuentas que forman los ingresos a distribuir en varios
ejercicios ascendía a 45.039 millones de pesetas, de los
que 44.858 millones correspondían a la cuenta de sub-
venciones de capital recibidas. El saldo de esta cuenta
aumentó en el ejercicio en 25.401 millones (un 131%).
Este incremento se debió, fundamentalmente, a dos cau-
sas. Por un lado, al traspaso del saldo de 28.748 millo-
nes que se recogía en ejercicios anteriores en acreedores
a largo plazo por subvenciones, al modificar AENA el
criterio de contabilización de las mismas y pasar a con-
siderarlas, en su totalidad, como subvenciones no rein-
tegrables. Por otro lado, a la imputación a resultados, en
1998, de las subvenciones aplicadas (3.680 millones)
procedentes de la Unión Europea, correspondientes a
bonificaciones de intereses de préstamos del Banco
Europeo de Inversiones y a fondos estructurales.

La cuenta de pérdidas y ganancias se cerró con un
beneficio de 17.790 millones de pesetas, un 25% más
que en el ejercicio anterior. Por acuerdo del Consejo de
Administración de AENA y de conformidad con el
artículo 57 de su Estatuto, este importe se aplicará a
Reservas.

Los gastos del ejercicio ascendieron a 174.668
millones de pesetas. Los correspondientes a personal,
un 34% del total, aumentaron un 5% respecto al ejerci-
cio anterior. Por otro lado, las provisiones para com-
promisos laborales adquiridos aumentaron un 54% res-
pecto al ejercicio anterior, con un gasto en el ejercicio
de 415 millones de pesetas. Por otra parte, dentro de
los gastos extraordinarios se recoge una partida de 495
millones de pesetas correspondiente a las aportaciones
del Ente a la Fundación AENA. Esta partida incluye
dos componentes, acordados por separado por el Con-
sejo de Administración: la contribución anual a la Fun-
dación (200 millones anuales durante 5 años a partir de
1995) y una aportación extraordinaria de 295 millones
destinada a la adquisición de obras de arte hasta un
importe de 250 millones. 

Por último, los ingresos del ejercicio alcanzaron la
cifra de 192.458 millones de pesetas. Destacan los
obtenidos por la prestación de servicios (el tráfico de

pasajeros y aeronaves, así como las actividades comer-
ciales en los aeropuertos), que representaron el 97%
del total de los ingresos del Ente.

Análisis de la contratación

De los 337 contratos, con un importe de 75.398
millones de pesetas, recibidos en este Tribunal, se han
fiscalizado 125, con un importe de 61.247 millones de
pesetas, que representa el 81,2 del importe de los con-
tratos recibidos.

De los contratos fiscalizados, 51 con un importe
total de adjudicación de 36.248 millones de pesetas,
son de ejecución de obras.

En Informes de ejercicios precedentes este Tribunal
ha reiterado la crítica a una irregular práctica de AENA,
contraria al principio de transparencia en la licitación
que es complemento inseparable del principio de libre
concurrencia. Esta práctica consiste en que si bien los
pliegos de cláusulas de los contratos de obras que
AENA adjudica mediante concurso establecen criterios
de adjudicación, no señalan la ponderación con arreglo
a la cual van a ser valorados, lo que es desconocido por
los licitadores antes del concurso y se establece, a pos-
teriori, por el equipo técnico designado por AENA para
realizar la evaluación de las ofertas.

Son ejemplo de esta conducta, entre otros los con-
cursos siguientes: «seguridad túneles pasos bajo pista
18R/36L; Aeropuerto de Madrid-Barajas»; «platafor-
ma para centro de carga del Aeropuerto de Valencia»;
«ampliación de la nueva distribución y mejoras de las
redes de drenaje y saneamiento en el Aeropuerto de
Madrid/barajas» y «ampliación y adecuación de esta-
ciones en el ACC de Barcelona».

Entre octubre y diciembre de 1998, AENA adjudi-
có, por procedimiento negociado sin publicidad, a una
misma empresa, cuatro contratos de obras a ejecutar en
el aeropuerto de Bilbao: la «modificación y restaura-
ción de la plataforma de estacionamiento de aerona-
ves»; la «adecuación y remodelación de la sala de auto-
ridades y vip»; el «reacondicionamiento y limpieza de
peines para balizamiento del campo de vuelos» y el
«tratamiento y regeneración de las zonas verdes del
campo de vuelos». Por ser 3 de estas obras de importe
inferior a 50 millones de pesetas pueden acogerse a la
«contratación directa» conforme al apartado 3.6.1 de la
Norma General de Contratación de AENA. La cuarta
obra, también de acuerdo con el apartado 3.6.1 citado,
se adjudicó por contratación directa por razones de
continuidad ya que se «complementa e interrelaciona»
con otras obras adjudicadas a la misma empresa. Tam-
bién en las 3 obras primeramente citadas se alude a
razones de continuidad con el mismo empresario para
justificar la contratación directa. Es decir, al estar las
obras interrelacionadas y coincidir en el espacio y en el
tiempo de ejecución, cada una justifica, con respecto a
las demás, la continuidad de la ejecución por el mismo
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empresario, aunque en ninguno de los expedientes se
justifiquen las razones del fraccionamiento de unas
obras que están tan estrechamente unidas.

En cuanto a los contratos de suministro, se han fis-
calizado 38 contratos, con un importe de 17.680 millo-
nes de pesetas

También los pliegos de bases de los concursos que
AENA celebra para la contratación de suministros
carecen de métodos de ponderación o valoración de los
criterios de adjudicación. Esto sucede en 24 expedien-
tes fiscalizados, con un importe total de 11.518 millo-
nes de pesetas. Cabe citar los relativos al «suministro e
instalación de pasillos móviles en la ampliación del
embarque T.1. Aeropuerto de Madrid-Barajas», con un
importe de 678 millones de pesetas, y el de «adecua-
ción a nuevas funcionalidades SACTA III», con un
importe de 272 millones de pesetas, en los que la valo-
ración de los criterios se concreta con posterioridad a la
presentación y apertura de ofertas.

En ocasiones se produce una quiebra de los princi-
pios de publicidad y concurrencia que deben presidir las
relaciones contractuales del ente público fiscalizado, a
pesar del carácter jurídico privado de su contratación, al
alterarse las bases de la licitación contenidas en los plie-
gos. Así, en el expediente de «dotación de hardware
entorno Sap centralizado» adjudicado mediante concur-
so, con un importe de 302 millones de pesetas, la valora-
ción técnica de las ofertas efectuada por la comisión de
evaluación, mediante informe de 26 de enero de 1998,
fue objeto de modificación posterior al solicitar el órga-
no de contratación a una de las empresas licitadoras, que
resultó finalmente adjudicataria del contrato, aclaración
sobre determinados aspectos técnicos de su oferta.

Como consecuencia de ello, «los valores mínimos y
máximos de cada aspecto que se utilizaron para asignar
una puntuación proporcional se alteran en el aspecto
referente a la memoria RAM del equipamiento oferta-
do», lo que obligó a la comisión a «recalcular las pun-
tuaciones asignadas teniendo en cuenta los nuevos
valores mínimos y máximos». Es decir, a la inicial
ausencia de métodos de valoración y ponderación de
los criterios de adjudicación contenidos en el pliego, se
sumó la posterior e irregular adaptación de los métodos
de valoración utilizados en la elaboración del primer
informe de evaluación técnica. Finalmente la adjudica-
ción recayó en la empresa con la que se habían efectua-
do las mencionadas negociaciones técnicas, a pesar de
que los dos informes técnicos elaborados, proponían a
otra empresa como adjudicataria.

II.8.3.9 Puertos del Estado y Autoridades Portuarias

Los Entes públicos Puertos del Estado y las veinti-
siete Autoridades Portuarias han rendido las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio 1998 de acuerdo
con la normativa aplicable. Junto con las mismas se han
remitido los informes de auditoría realizados por la

IGAE a todos los Entes, así como los realizados por
empresas privadas en quince Autoridades Portuarias.
Las citadas cuentas se han recibido en el Tribunal entre
julio de 1999 y marzo de 2000 (catorce de ellas fuera
del plazo legalmente establecido).

A 31 de diciembre de 1998, el activo agregado de los
Entes públicos Puertos del Estado y Autoridades Por-
tuarias ascendía a 1.054.444 millones de pesetas, con
un incremento del 4% respecto a 1997. Como en ejerci-
cios anteriores, la agrupación con mayor saldo era la
correspondiente al inmovilizado (el 92% del total). La
provisión constituida por los Entes para la depreciación
de su inmovilizado presentaba un saldo a fin de ejerci-
cio de 1.482 millones, con una disminución de 1.045
millones respecto de la existente al cierre de 1997.

El inmovilizado financiero, que se encontraba cons-
tituido fundamentalmente por las participaciones en
empresas del grupo (un 77%) y asociadas (un 7%),
registró un descenso de 1.140 millones de pesetas. En
concreto, las Autoridades Portuarias de Barcelona,
Cádiz y Bilbao disminuyeron sus inversiones financie-
ras, en conjunto, en 1.252 millones de pesetas. En el
caso de la de Barcelona, la desinversión se produjo
como consecuencia de la venta del 37,73% de las parti-
cipaciones que poseía en la sociedad anónima «Odisea
2000» (obteniendo unos beneficios de 1.095 millones
de pesetas); en el caso de la de Cádiz, por la reducción
de capital de la Sociedad de Estiba y Desestiba; y en la
de Bilbao, por una reclasificación contable. 

Al 31 de diciembre de 1998, el activo circulante
ascendía a 79.021 millones de pesetas, con un aumento
respecto al ejercicio anterior de 7.116 millones. La par-
tida más significativa correspondía a clientes por servi-
cios portuarios, que registró un aumento del 4%. Las
deudas con empresas del grupo y asociadas disminuye-
ron en 818 millones, mientras que las inversiones
financieras temporales aumentaron en 1.159 millones.
Este último aumento fue debido fundamentalmente a
dos causas: por un lado, las mayores inversiones a corto
plazo, materializadas en deuda pública; y, por otro, la
disminución de los créditos concedidos por Puertos del
Estado a las Autoridades Portuarias para hacer frente a
la externalización de los complementos de pensiones
del Montepío de Puertos.

El pasivo agregado de los Entes estaba constituido en
un 86% por los «fondos propios», que experimentaron
un aumento del 2% respecto al ejercicio anterior. El
saldo de la cuenta de «patrimonio» disminuyó en 716
millones de pesetas por las regularizaciones efectuadas
en su inmovilizado, tanto material como financiero, por
Puertos del Estado y seis Autoridades Portuarias. Estas
regularizaciones se debieron, fundamentalmente, a algu-
no de los siguientes motivos: las desadscripciones de
inmuebles incorporados al Patrimonio del Estado; las
bajas por duplicidad en la contabilización de elementos
del inmovilizado material; la afloración de terrenos y
edificios; y las nuevas valoraciones otorgadas a elemen-
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tos ya contabilizados. Puertos del Estado, al igual que en
ejercicios anteriores, presentó un patrimonio negativo de
829 millones de pesetas (al cierre de 1997 el patrimonio
negativo se situaba en 759 millones), sin que los benefi-
cios obtenidos se hayan aplicado al mismo.

La cuenta de pérdidas y ganancias agregada del con-
junto del sistema portuario estatal se cerró en 1998 con
un beneficio de 19.439 millones de pesetas, 7.258
millones más que en el ejercicio anterior (un incremen-
to del 60%). Del total de los veintiocho Entes, veinti-
séis de ellos cerraron el ejercicio con beneficios, que
sumaron un importe total de 20.163 millones de pese-
tas, mientras que los dos restantes lo hicieron con pér-
didas, por valor global de 724 millones.

Los gastos del ejercicio ascendieron en 1998 a
91.483 millones de pesetas y, al igual que en ejercicios
anteriores, las partidas más significativas correspondie-
ron a las dotaciones para la amortización del inmovili-
zado y a los gastos de personal. Los ingresos obtenidos
se elevaron a 110.922 millones y, también como en
ejercicios anteriores, los más elevados correspondieron
a los de explotación, que pasaron de 86.407 millones
en 1997 a 94.180 millones en 1998.

Formando parte de los gastos e ingresos de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias se recogen los importes del
Fondo de Contribución, que por su propia naturaleza

representa un gasto (el aportado por cada Ente) y un
ingreso (el recibido por cada uno). El Fondo total cons-
tituido en el ejercicio 1998 ascendió a 8.188 millones
de pesetas, importe inferior en 605 millones al de 1997.
Las Autoridades Portuarias recibieron el 59% del
Fondo constituido, mientras que el 41% restante (3.336
millones de pesetas, un 19% más que en el ejercicio
anterior) fue percibido por Puertos del Estado. De las
veintisiete Autoridades Portuarias, dieciséis fueron
contribuyentes netas del Fondo, una recibió lo mismo
que aportó y las diez restantes fueron receptoras netas.
Las aportaciones realizadas al Fondo no superaron los
límites establecidos en el artículo 46 de la Ley 27/1992,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en la
nueva redacción establecida por la Ley 62/1997, de 26
de diciembre). No obstante, la distribución del Fondo
fue acordada por Puertos del Estado, en lugar de por el
Comité previsto al efecto en el citado artículo 46
(Comité del que forman parte los Presidentes de cada
Autoridad Portuaria).

Análisis de la contratación

En el siguiente cuadro se detalla el resumen de la
remisión de contratos por las Autoridades Portuarias a
este Tribunal:
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Se han fiscalizado 57 contratos, con un importe total
de 32.640 millones de pesetas, lo que representa el
36,1% de los contratos recibidos y el 76,4% de su
importe.

De los contratos fiscalizados, 4 son de suministros
con un importe de 2.1576 millones, 40 de obras, con un
importe de 28.484 millones, y 13 de consultoría, asis-
tencia y servicios, con un importe de 1.999 millones de
pesetas.

En cuanto a las formas de adjudicación utilizadas,
33 contratos fueron adjudicados por concurso, 8
mediante subasta y 16 por procedimiento negociado.
Al valorar estas cifras de utilización de las distintas for-
mas de adjudicación debe tenerse en cuenta que con-
forme a las «Normas Generales de Contratación de
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias», lo
que éstas denominan «procedimiento restringido»
(Regla 18) no se corresponde exactamente con el pro-
cedimiento restringido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, sino que, cuando las
empresas concurren «por invitación, teniendo en cuen-
ta su ejecutoria en la realización de contratos anteriores
y su especialización profesional», en realidad se está
utilizando por la Autoridad Portuaria correspondiente,
un procedimiento negociado sin publicidad. 

También fueron procedimientos negociados, aun-
que la Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa los
denominó «concursos restringidos», los tramitados
para adjudicar las obras de «dotación de parcela en el
muelle de enlace Oeste. 2ª fase» y de «dotación de par-
cela en el muelle de enlace Oeste. 3ª fase». Estas obras
de la 2ª y 3ª fase de la dotación de parcela en el muelle
de enlace Oeste se adjudicaron, con una diferencia de
un mes, a la misma empresa que presentó sendas ofer-
tas con bajas, con respecto al presupuesto de licitación,
que no llegaron al 1 por ciento. En ninguno de los dos
expedientes se justifican las razones de este fracciona-
miento de las obras que, de no haberse producido,
hubiera determinado que el sistema de adjudicación
hubiese sido la subasta y no el concurso, a tenor de las
«Modificaciones de las Normas Generales de Contrata-
ción», aprobadas el 25 de abril de 1994 por el Consejo
Rector del Ente Público Puertos del Estado.

En el expediente de «suministro e instalación de
defensas en el muelle de raíces» correspondiente a la
Autoridad Portuaria del Puerto y Ría de Avilés, con un
importe de 52 millones de pesetas, el pliego de bases y
el documento de formalización establecían un plazo de
2 meses para la ejecución del suministro. A pesar de
ello, en el acta de recepción se menciona un plazo de
ejecución de 4 meses, aun cuando en el expediente no
consta documentación alguna relativa a la solicitud de
prórroga por el adjudicatario.

Finalmente, y por lo que respecta al expediente de
«suministro de tubos de hormigón armado con destino
al drenaje del muelle nº 1 de la ampliación del puerto
exterior», correspondiente a la Autoridad Portuaria de

Bilbao, con un importe de 161 millones de pesetas, con-
viene señalar que el órgano de contratación, ante el
requerimiento expreso formulado por este Tribunal de
la documentación acreditativa de extremos tales como
la recepción del suministro o la formalización del con-
trato, menciona el carácter jurídico privado de su con-
tratación, la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, sobre
procedimientos de contratación en los sectores del agua,
la energía, los transportes y las telecomunicaciones, no
vigente en el ejercicio fiscalizado, y alude a las peculia-
ridades de la tramitación urgente ante un supuesto de
emergencia, contempladas en la Regla 8.3 de las «Nor-
mas Generales de Contratación de la Autoridad Portua-
ria de Bilbao»; razones, todas ellas, que no justifican la
no remisión de la documentación requerida.

Además, las reglas 25 y 44 de las «Normas Genera-
les de Contratación de Puertos del Estado y de las
«Autoridad Portuarias» se refieren sin excepción a la
formalización del contrato y al acta de recepción defi-
nitiva, respectivamente.

II.8.3.10 Consorcio de la Zona Especial Canaria

El Consorcio de la Zona Especial Canaria (en ade-
lante, Consorcio) fue creado por el artículo 32 de la Ley
19/1994, de 6 de julio, iniciando su funcionamiento el
13 de marzo de 1996, fecha de constitución de su Con-
sejo Rector. Corresponde al Consorcio, entre otras, las
funciones de vigilancia y supervisión de las actividades
desarrolladas por las entidades de la Zona Especial
Canaria (ZEC). Sólo las entidades autorizadas y que se
encuentren inscritas en el Registro Oficial de entidades
ZEC, que depende del Consorcio con el carácter de
registro público administrativo, pueden operar en la
ZEC y acogerse al régimen especial que de ello se deri-
va. La apertura del citado Registro estaba pendiente en
1998 de la perceptiva autorización de la Comisión
Europea 11. Por ello, aunque el Consorcio se encontraba
en funcionamiento, carecía aún en ese ejercicio de acti-
vidad operativa.

El Consorcio ha rendido las cuentas anuales de
1998 de acuerdo con la normativa que le era de aplica-
ción, encontrándose las mismas auditadas por la IGAE.
Las citadas cuentas se recibieron en el Tribunal dentro
del plazo legalmente establecido.

A 31 de diciembre de 1998, el activo del Consorcio
ascendía a 1.252 millones de pesetas, con un decremen-
to respecto del ejercicio anterior de un 11%. Al igual
que en ejercicios anteriores, la mayor parte de su activo
(el 94%) correspondía al activo circulante. Los deudo-
res arrojaban un saldo al cierre del ejercicio de 197
millones de pesetas, 53 millones menos que en el ejer-
cicio anterior. Dicho saldo recoge los importes pen-
dientes de cobro de las subvenciones a la explotación

11 La Comisión Europea aprobó la ZEC el 18 de enero de 2000, estando pen-
diente la promulgación de la norma que modifique la Ley 19/1994 conforme a lo
aprobado por la Comisión.
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concedidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
correspondientes al ejercicio 1997 (167 millones de
pesetas) y las devengadas en el año 1998 (30 millones).
Por su parte, la subvención de 90 millones recogida en
los Presupuestos Generales del Estado, correspondien-
te al ejercicio 1998 como aportación de la Administra-
ción Central, fue anulada debido a la falta de operativi-
dad del Consorcio. Esta situación de inactividad afectó
igualmente al saldo de las cuentas de tesorería y de
inversiones financieras temporales. Para no tener recur-
sos ociosos, el Consorcio realizó en 1998 inversiones
en activos financieros a corto plazo, que ascendieron a
160 millones de pesetas en Letras del Tesoro y a otros
400 millones en Fondos de Inversión en Activos del
Mercado Monetario (FIAMM). Por todo ello, la tesore-
ría del Consorcio experimentó, respecto al ejercicio
anterior, una disminución del 61%, mientras las inver-
siones financieras pasaron de tener saldo cero en 1997
a los 560 millones que sumaron las inversiones citadas.
Por su parte, el 98% del pasivo del Consorcio estaba
constituido por «fondos propios», correspondientes a
la aportación dotacional y a los resultados.

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio
1998 se cerró con unas pérdidas de 165 millones de
pesetas, frente a los beneficios de 515 millones obteni-
dos en el ejercicio anterior. Esta variación fue producto
de un descenso del 89% en los ingresos y de un incre-
mento del 33% en los gastos. Al no tener actividad el
Consorcio, los ingresos obtenidos correspondieron, al
igual que en los ejercicios anteriores, a subvenciones
oficiales a la explotación y a ingresos financieros. La
anulación de la prevista transferencia procedente de la
Administración Central explica la mayor parte del des-
censo de los ingresos. Por su parte, las partidas más sig-
nificativas de gastos correspondieron, al igual que en
1997, a los de personal y servicios exteriores.

La incertidumbre en cuanto a la fecha de aproba-
ción por la Comisión Europea de la apertura del Regis-
tro de entidades ZEC motivó que las desviaciones res-
pecto de los Presupuestos de explotación y de capital
fuesen significativas. Las desviaciones afectaron, fun-
damentalmente, a los ingresos esperados por subven-
ciones oficiales y a los gastos de personal.

II.8.3.11 Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF)

El GIF, creado por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre como Ente público adscrito al Ministerio de
Fomento, dotado de personalidad jurídica y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines y dedicado a la
construcción y administración de infraestructuras
ferroviarias, tiene unos recursos integrados por las
aportaciones patrimoniales del Estado, los fondos
comunitarios que le son asignados, el canon por la uti-
lización de la infraestructura y demás ingresos propios
de su actividad, las subvenciones, los préstamos del

Estado, los recursos financieros procedentes de opera-
ciones de endeudamiento y cualquier otro recurso
financiero. Con independencia de su propio patrimo-
nio, para el cumplimiento de sus fines le son adscritos
al Ente los bienes de dominio público necesarios.

El Estatuto del GIF fue aprobado por Real Decreto
613/1997, de 25 de abril; y por Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, se produjo la adaptación del régimen jurídi-
co del GIF a las previsiones de la LOFAGE configurán-
dolo como una Entidad Pública Empresarial y quedan-
do subsistente la regulación establecida en su norma de
creación y en su Estatuto relativa a personal, gestión de
bienes patrimoniales propios, contratación y recursos
económicos.

En materia de planificación son aplicables al GIF
las disposiciones contenidas en la Ley General Presu-
puestaria, relativas a la elaboración y tramitación con
carácter anual de los PAIF y de los Presupuestos de
explotación y de capital, además de las que sobre el
particular contiene su Estatuto, en el que se regulan
aspectos puntuales de carácter procesal.

En aplicación de esta normativa, el GIF formuló el
PAIF y los Presupuestos correspondientes al ejercicio
1998, que, según las manifestaciones contenidas en la
información recibida, se elaboraron en circunstancias
que no permitieron establecer indicadores de gestión ni
estimar con cierto grado de rigor algunas magnitudes
relevantes de la actividad del Ente, como consecuencia
de su reciente creación y de la dificultad de precisar
aspectos fundamentales de determinados proyectos a
emprender en el momento de elaborar aquellos docu-
mentos, en el que estaba pendiente el nombramiento de
su Presidente y se carecía de proyecto de obra en algu-
nos tramos de la infraestructura ferroviaria Madrid-
Barcelona-Frontera francesa, cuya construcción y
administración fue atribuida al GIF por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 23 de mayo de 1997.

En el PAIF aprobado por el Consejo de Ministros se
estimó un movimiento de fondos de 119.622 millones
de pesetas. En el Presupuesto de capital, aprobado por
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1998, este movimiento se estableció en 500 millones
menos, al reducirse en la misma cuantía las aportacio-
nes patrimoniales del Estado, con la consiguiente
repercusión por igual importe y signo en la variación
del capital circulante. La diferencia se debió, según el
GIF, al distinto momento de elaboración de ambos
documentos.

Los datos sobre la ejecución del PAIF reflejan un
movimiento real de fondos de 146.688 millones de
pesetas, lo que supuso un incremento del 22,6% res-
pecto a la cifra estimada en aquél y del 23,14% respec-
to a la recogida en el Presupuesto de capital. Las des-
viaciones se produjeron fundamentalmente en los
conceptos del Estado de Origen y Aplicación de Fon-
dos que se especifican a continuación.
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Los recursos procedentes de aportaciones patrimo-
niales del Estado, por un importe estimado de 80.000
millones de pesetas y que constituyen la principal fuen-
te de financiación del Ente (el 67% del total), alcanza-
ron una cifra real de 109.264 millones, superando las
previsiones en 29.264 millones (un 36,6%). Sobre el
Presupuesto de capital la diferencia se elevó a 29.764
millones (un 37,4%). Esta desviación surgió como con-
secuencia de una aportación adicional de capital, por
importe de 25.600 millones, realizada en el último mes
del ejercicio.

Las adquisiciones de inmovilizado material, estima-
das en un importe de 56.136 millones de pesetas, fue-
ron inferiores en 18.848 millones (un 33,6%), debido a
una menor inversión en infraestructura ferroviaria. Res-
pecto a esta desviación, el GIF señala que las previsio-

nes se realizaron a los pocos meses de su creación y al
comienzo de un proceso inversor que supera el año
2002, habiéndose adjudicado a finales de 1998 única-
mente el 8,3% de la inversión prevista para el periodo
1998-2002.

Las desviaciones que anteceden dieron lugar a exce-
sos de liquidez que se materializaron en inversiones
financieras no programadas, por importe de 43.196
millones de pesetas, lo que propició a su vez unos
ingresos financieros muy superiores a los previstos, con
la consiguiente incidencia positiva en la cuenta del
resultado económico del ejercicio. 

Por lo que se refiere al resultado económico de las
actividades del GIF, las variaciones producidas respec-
to a las previsiones al cierre del ejercicio 1998 fueron,
en las magnitudes más relevantes, las siguientes:

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

418

(En millones de pesetas)

En el capítulo de ingresos, la considerable desvia-
ción positiva registrada en el concepto de ingresos
financieros se debió a los intereses devengados por las
mayores inversiones en activos financieros.

En el capítulo de gastos, los de personal representa-
ron tan solo el 51% del importe presupuestado, al no
haberse cubierto las plazas previstas en la relación de
puestos de trabajo aprobada para el Ente por la Comi-
sión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.
Los datos sobre recursos humanos del GIF reflejan una
plantilla al cierre del ejercicio 1998 de 61 personas y
una plantilla media de 54, frente a una plantilla progra-
mada de 115 personas. 

En resumen puede establecerse que la planificación
del GIF del ejercicio 1998 se concretó en la formula-
ción del PAIF y de los Presupuestos de explotación y

de capital con la finalidad fundamental de dar cumpli-
miento a la obligación legal impuesta por la Ley Gene-
ral Presupuestaria y no para su utilización como instru-
mentos de gestión, fin éste para el que habrían carecido
de eficacia dadas las circunstancias que concurrieron
en su elaboración y la magnitud de las desviaciones
producidas. 

Por lo que se refiere al seguimiento y control del
PAIF, no se ha recibido documentación que acredite
que tales actuaciones se realizasen. 

Análisis de la contratación

El Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
celebró durante 1998 once contratos de obra relativos a
la construcción de la línea ferroviaria de alta velocidad



Madrid-Zaragoza-Barcelona, por un total de 111.241
millones de pesetas. Estos contratos, que son de ejecu-
ción plurianual, fueron adjudicados ocho en el mes de
julio y tres en el mes de noviembre, formalizándose las
respectivas contrataciones en el mes de septiembre las
ocho primeras y en el de diciembre las tres últimas. A
31 de diciembre de 1998 sólo se habían ejecutado y
liquidado unidades de obra por 481 millones, por lo
que el análisis de su ejecución será objeto de verifica-
ción en próximos ejercicios, cuando se haya realizado
una parte importante de las obras.

El resto de los contratos de obra remitidos por el
GIF son modificados, por importe de 6.738 millones de
pesetas, de los proyectos de construcción de la línea de
Alta Velocidad Madrid-Barcelona tramitados y forma-
lizados por el Ministerio de Fomento en el ejercicio de
1996 y en los que se subrogó el GIF con fecha 23 de
junio de 1997, de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Primera del Real Decreto
613/1997, de 25 de abril.

La verificación de los contratos celebrados por el
GIF ha puesto de manifiesto que su tramitación se ha
adecuado, en general, a la legislación de contratos de
las Administraciones Públicas. 

Los pliegos de cláusulas particulares han sido ela-
borados y aprobados de acuerdo con las prescripciones
de la LCAP; pero se han incluido entre «los criterios a
tener en cuenta para la adjudicación», la experiencia de
los licitadores, la aportación de medios e instalaciones
y la idoneidad del licitador en la ejecución de obras
ferroviarias y en especial de Alta Velocidad, circuns-
tancias que, según el artículo 17 de la LCAP, se refie-
ren a la capacidad y solvencia de la Empresa y que,
como ha reiterado la Junta Consultiva de Contratación
en su informe 13/98, «no pueden utilizarse como crite-
rios de adjudicación del concurso».

A todos los concursos para la adjudicación de obras
de los diversos tramos de la línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza acudieron prácticamente los mismos
licitantes; pero la evaluación de las ofertas se llevó a
cabo seleccionándose, en todos los casos la que obtuvo
mejor puntuación, según consta en las respectivas actas
de la Mesa de Contratación, que, además, ponen de
manifiesto que ninguna de las Entidades concurrentes
obtuvo más de un contrato. De los ocho contratos adju-
dicados en el mes de julio de 1998, de acuerdo con el
programa de ejecución, debería haberse realizado a 31
de diciembre de ese año obra por 5.500 millones de
pesetas; sin embargo, sólo se habían liquidado 481
millones.

En cuanto a las modificaciones de los contratos de
obras celebrados en ejercicios anteriores por el Minis-
terio de Fomento, en cuatro de ellas el importe de la
modificación alcanzó el 19,85% de los presupuestos de
los contratos que se modificaron; y en seis se amplió
sensiblemente el plazo de ejecución de la obra. En la
documentación aportada no aparece justificado sufi-

cientemente que las modificaciones se produjesen
como consecuencia de nuevas necesidades o por causas
imprevistas, tal como establece el art. 102.1 de la
LCAP. La mayor parte de las razones que se alegan
están relacionadas con la situación del terreno en el que
se construye la línea férrea, circunstancia que no puede
considerarse ni imprevista ni nueva; constando, ade-
más, en los expedientes que la media de incremento
solicitada por los adjudicatarios fue del 46,3 por ciento
de los presupuestos iniciales, lo que pone de manifiesto
la importancia de las diferencias planteadas entre el
coste del proyecto y su ejecución. Respecto a las modi-
ficaciones producidas respecto a los plazos iniciales de
ejecución de las obras es de señalar que el plazo de eje-
cución se incluyó en los pliegos de cláusulas como cri-
terio objetivo de adjudicación, por lo que su duración
afectaba a las puntuaciones de los ofertantes y podría
haber condicionado la designación de los adjudicata-
rios de los contratos.

En seis de los contratos de asistencia y consultoría,
suscritos por el Ente Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (sometidos de acuerdo con su Estatuto al orde-
namiento jurídico privado pero cuyos adjudicatarios
fueron seleccionados con publicidad y concurrencia,
ajustándose en términos generales su preparación y for-
malización a lo previsto en el LCAP) que tenían como
finalidad la consultoría y asistencia para la expropia-
ción de bienes y derechos afectados por las obras de la
línea de Alta Velocidad Madrid-Barcelona, aunque en
el pliego se recogían entre los criterios a valorar en las
ofertas de los licitantes, no aparecen valorados ni el
«análisis de consultoría y asistencia», ni el referido al
«contenido y grado de detalle del plan de trabajo ofer-
tado». Además, aunque los diferentes plazos de ejecu-
ción ofertados se valoraron objetivamente, influyendo
en la adjudicación, tanto en la propuesta de la Comi-
sión de valoración como en la resolución de adjudica-
ción se ha mantenido como plazo de ejecución el de
doce meses que constaba en el pliego de condiciones.
Entre los contratos de asistencia y consultoría celebra-
dos por GIF se incluyen 4 modificados de control y
vigilancia de obras de diversos tramos de la Línea de
Alta Velocidad Madrid-Barcelona formalizados en el
año 1996 por el Ministerio de Fomento y en los que se
subrogó el GIF en marzo de 1997, modificados que han
elevado su coste económico en un 15,85%, un 18,71%,
un 17,54% y un 19,75%, afectando además, al plazo de
ejecución. 

II.8.3.12 Comisión Nacional del Sistema Eléctrico
(CNSE)

Se ha analizado el único contrato de los regulados
en el artículo 58 de la LCAP celebrado por la Comisión
Nacional del Sistema Eléctrico, referido a una consul-
toría para analizar la competencia en el funcionamiento
del mercado de producción eléctrica con un coste de
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25,5 millones de pesetas. El Pliego de Cláusulas no
había sido informado por la asesoría jurídica; y tam-
bién en este caso entre los criterios de adjudicación se
incluían circunstancias que son elementos de cualifica-
ción de la solvencia empresarial.

II.8.3.13 Grupo Radiotelevisión Española (RTVE)

Las cuentas del ejercicio 1998 del Ente Público y de
las sociedades del Grupo fueron rendidas al Tribunal
dentro del plazo establecido.

Ámbito económico-patrimonial

En 1998, las pérdidas del Grupo consolidado se
cifraron en 117.902 millones de pesetas, lo que repre-
senta un incremento del 2,35% respecto al ejercicio
anterior. Las subvenciones a la explotación percibidas
del Estado por el Grupo se elevaron a 11.043 millones
de pesetas sin crecimiento respecto a las percibidas en
1998. Como se señalaba en el Informe Anual de 1997,
dichas subvenciones, que se incluyen desde 1994 en
los Presupuestos Generales del Estado sin indicación
específica de finalidad, tuvieron su origen en el Contra-
to Programa de 1993 que las justificó para compensar
la carencia de ingresos de determinadas actividades del
Grupo, esencialmente las correspondientes a Radio
Nacional de España (RNE) que dejó de generar ingre-
sos publicitarios en virtud de lo establecido en dicho
Contrato Programa. El precio de compra de los progra-
mas de dicha sociedad pagado por el Ente Público se
elevó a 24.939 millones de pesetas, lo que representa
un 225,8% de la subvención recibida.

Como se señaló en el Informe Anual de 1997, en la
cifra de pérdidas del Grupo consolidado tiene relevan-
cia la dotación efectuada a la provisión de cartera de
control, por importe de 3.616 millones de pesetas con
un crecimiento del 54,8% sobre la dotación efectuada
en el ejercicio anterior, en virtud de las pérdidas del
ejercicio de Televisión Temática S.A. Dicha operación,
exigida por la normativa contable, supone una incorpo-
ración de pérdidas contables que no responde a la reali-
dad económica del Grupo, habida cuenta que la venta
posterior de las acciones de la sociedad se ha efectuado
a un precio superior al valor de adquisición.

En el ejercicio se produce un crecimiento de las
ventas de publicidad del 17%, pese al cual se sigue
manteniendo el desequilibrio económico del Grupo,
con unos gastos de explotación de 193.607 millones de
pesetas frente a un importe de ingresos comerciales de
92.301 millones. Sigue sin aprobarse el Plan Estratégi-
co del Grupo que ya requirió el Contrato Programa de
1993 y sin establecerse mecanismo alguno de cuantifi-
cación de los costes en que incurre como prestador de
servicio público.

Durante el ejercicio ha continuado la utilización del
recurso del endeudamiento como mecanismo para dife-
rir en el tiempo la integración en las cuentas del Estado

de los resultados negativos generados. Así, en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1998, se auto-
riza al Ente Público un incremento neto máximo de la
posición deudora a corto y largo plazo de 149.246
millones de pesetas. Dicho endeudamiento, al igual que
en el ejercicio anterior, se halla formalizado sin aval
expreso del Estado, pese a que se prevé la posibilidad
de concesión de esta garantía.

Durante el ejercicio, siguiendo la línea marcada en
el anterior y en contra de lo que había venido siendo
habitual, no se han producido asunciones de deuda por
parte del Estado, lo que ha elevado la cifra de endeuda-
miento total a 641.836 millones de pesetas con un cre-
cimiento del 26,1% respecto al ejercicio anterior, que
se cifraba en 509.022 millones. El endeudamiento de
financiamiento ha pasado de 449.914 millones de pese-
tas en 1997 a 599.320 millones en el ejercicio de 1998.
Este crecimiento tiene su manifestación en el incre-
mento de los gastos financieros asumidos por el Grupo
que se elevan a 28.247 millones con un crecimiento del
22,3% respecto al ejercicio anterior.

La no asunción por el Estado de deuda del Grupo
lleva aparejada la no disminución de los recursos pro-
pios negativos, que se elevan en el ejercicio a 408.366
millones de pesetas con un crecimiento del 40,4% res-
pecto a los 290.737 millones de 1997, lo cual agrava
aún más la situación de quiebra técnica, ya señalada en
el Informe Anual de 1997.

La distribución del resultado contable entre los
componentes del Grupo es la siguiente:

Esta distribución como se ha señalado en Informes
Anuales precedentes, obedece a los criterios establecidos
para las relaciones intergrupo, que tienden a desviar la
mayoría de las pérdidas contables hacia el Ente Público,
que por su naturaleza no está sometido a las exigencias
de la legislación mercantil sobre pérdidas acumuladas.

Se hallan en proceso de tramitación los Informes de
Fiscalización de los Gastos de Personal del Grupo
Radiotelevisión Española, Ejercicios 1994 a 1997, a
iniciativa del Tribunal y del Grupo Radiotelevisión
Española, Ejercicios 1996 a 1999, a petición de la
Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones
con el Tribunal de Cuentas.

Análisis de la contratación

El Ente público RTVE está sujeto en su actividad
contractual a las prescripciones de LCAP, en cuanto
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entidad que reúne los requisitos definidos por el art. 1.3
de la misma.

Durante el ejercicio 1998 ha celebrado 69 contratos
administrativos por un importe total de 24.701 millo-
nes de pesetas, de los que 9 son de obras, 30 de sumi-
nistros y 30 de consultoría, asistencia, de servicios y de
trabajos específicos y concretos no habituales.

Se han fiscalizado 14 contratos administrativos por
un total de 24.354 millones de pesetas, lo que represen-
ta un 20% del número de contratos y un 98% del
importe, de los que 3 son de obras, 5 de suministros y 6
de servicios.

En cumplimiento del art. 58 de la Ley 13/1995, el
Ente ha remitido 5 contratos, (cuatro de servicios y uno
de suministros), por una cuantía de 479 millones de
pesetas, que han sido fiscalizados en su totalidad. No
obstante, la entidad no ha enviado 2 expedientes a pesar
de superar los importes contemplados en aquel precep-
to, razón por la que se han analizado en la sede de la
entidad.

Del examen de los contratos fiscalizados se des-
prenden los siguientes resultados:

— La declaración de no estar incurso en prohibi-
ción de contratar se realiza por el adjudicatario, sin reu-
nir, con carácter general, las formalidades exigidas en
el art. 21.5 de la LCAP.

— La clasificación de la empresa adjudicataria así
como su solvencia económica, financiera y técnica no
están suficientemente acreditadas en 4 expedientes. En
1 expediente no se incluye la clasificación del contra-
tista adoptada por la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa prevista en el art. 25 de la LCAP.

— En 1 expediente la acreditación de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias no se efectúa a través de la certificación adminis-
trativa a la que se refiere el art. 9 del Real Decreto
390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la
LCAP. Asimismo, algunas empresas adjudicatarias no
han presentado la acreditación de estar al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
en 2 expedientes.

— La aprobación de 1 expediente se realiza con
anterioridad a la certificación de la existencia de crédi-
to, vulnerando el art. 68.2 de la LCAP. En este mismo
expediente el presupuesto base de licitación que figura
en los pliegos y en el anuncio de licitación es superior
al gasto aprobado y al crédito disponible.

— En 3 expedientes no se justifica la utilización
del procedimiento negociado sin publicidad en los tér-
minos que requieren los artículos 141, 183 y 211 de la
LCAP. Este mismo procedimiento se utiliza en otro
expediente, sin que las razones de urgencia esgrimidas
en el informe de 10 de noviembre de 1997 sean sufi-
cientes para su utilización, puesto que el Ente público
debería haber previsto con antelación la celebración de
este contrato. Este mismo expediente se ha tramitado

sin la previa autorización del Consejo de Ministros,
como exige el art. 12.2 a) para contratos de importe
superior a 2.000 millones de pesetas. Tampoco se ha
exigido en este último expediente la constitución de la
garantía definitiva que prevén los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, argumentando la entidad
en un informe adjunto que se trata de un contrato priva-
do, cuando en realidad es un contrato de servicios del
art. 207. 6.a) de la LCAP y sin que se haya acudido a la
dispensa de la garantía al amparo del art. 38 de la
LCAP.

— En 2 contratos los pliegos de prescripciones téc-
nicas son de fecha posterior a la aprobación del expe-
diente. Igual circunstancia se produce con respecto a
los pliegos de cláusulas administrativas particulares en
5 expedientes. En 7 contratos el informe de la asesoría
jurídica es posterior a la aprobación de los pliegos, vul-
nerando el art. 50.4 de la LCAP.

— En los anuncios de licitación publicados en el
BOE no se incluye toda la información que requiere el
art. 24 del Reglamento aprobado por RD 390/1996, de
1 de marzo, de desarrollo parcial de la LCAP, al no
hacer referencia al plazo de ejecución del contrato, a la
constitución de garantías provisionales, a los requisitos
exigidos a los contratistas y a la repercusión a los lici-
tadores de los gastos de publicidad.

— En 3 expedientes el órgano de contratación no
ha dado a conocer, en los términos de los artículos 178
y 204 de la LCAP, mediante anuncio indicativo, las
características básicas de los contratos, a pesar de supe-
rar el importe que se señala en los citados preceptos.

— En los expedientes analizados, con carácter
general, no se constituyen las garantías definitivas
sobre el 4% del presupuesto de licitación, infringiendo
el art. 37.1 de la LCAP. Además, en este importe, con
carácter general, no se incluye el Impuesto sobre el
Valor Añadido como dispone el art. 78 de la LCAP. En
este sentido, los pliegos de cláusulas administrativas
particulares prevén indebidamente que la garantía defi-
nitiva sea del 4% del precio de adjudicación.

— En 1 expediente la fianza definitiva se constitu-
ye con posterioridad al transcurso del plazo de 15 días
hábiles desde la notificación de la adjudicación previs-
to en el art. 42 de la LCAP.

— En determinado expediente no se ha efectuado
el replanteo de la obra en los términos del artículo 129
de la LCAP ni se ha realizado la comprobación del
replanteo en el plazo establecido en el art. 142 de la
misma Ley, mientras que en otro expediente el contrato
se formaliza con posterioridad al transcurso del plazo
señalado en el art. 55 de la LCAP.

— RTVE ha puesto de manifiesto una falta de pre-
visión al tramitar y formalizar un contrato de suminis-
tros cuando había celebrado en el ejercicio anterior otro
contrato de similares características que era prorroga-
ble, salvo que mediase preaviso, circunstancia esta últi-
ma que no se produjo y que obligó a la entidad, ante la
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petición expresa del adjudicatario, a su prórroga. Esta
misma situación se produjo con otro proveedor, si bien
en este caso no llegó a formalizar un nuevo contrato,
pero se incrementó su importe en un 117% cuando el
contrato prorrogado preveía un incremento de acuerdo
con el Índice de Precios al Consumo.

En 3 expedientes no se acredita en los términos del
artículo 111 de la LCAP la celebración de un acto for-
mal y positivo de recepción o conformidad dentro del
mes siguiente a la realización del objeto del contrato.
Las actas de recepción de los distintos suministros tie-
nen fecha posterior al plazo señalado en los correspon-
dientes contratos en determinado expediente.

Un expediente se ejecuta sin que el contrato fuera
suscrito por la Sociedad adjudicataria. El suministro se
recepciona en octubre de 1998 y en noviembre el Ente
público requiere a la Sociedad para la firma del contra-
to, apareciendo como fecha de formalización el 24 de
agosto de1998.

La notificación de la adjudicación al Registro Públi-
co de Contratos se realiza incumpliendo los plazos
señalados en el art. 59 de la LCAP en el expediente
8/98.

Con carácter general, no se justifica documental-
mente cada una de las fases comprensivas de la ejecu-
ción del gasto así como el modo y el plazo en que se
han efectuado los pagos.

TVE,S.A. y RNE,S.A., en cuanto a Sociedades esta-
tales del art. 6.1 a) del TRLGP, están sujetas en su acti-
vidad contractual al cumplimiento de los principios de
publicidad y concurrencia contenidos en la Disposición
adicional sexta LCAP. Además, estas entidades dispo-
nen de la correspondiente normativa interna.

En 1998, TVE,S.A. ha celebrado 1.388 contratos
por importe de 60.957 millones de pesetas; de ellos,
186 son de suministros, 181 de servicios, 27 de obras y
994 de producción de programas.

Se han fiscalizado 30 contratos por un importe de
3.204 millones de pesetas, que representa el 2,6% del
total de los contratos celebrados y el 51% de su impor-
te; de ellos 4 son de obras, 10 de servicios y 16 de
suministros.

En el ejercicio 1998, RNE,S.A. ha celebrado 216
contratos de los cuales 197 son de gastos y 19 de ingre-
sos, por un importe total de 3.951 millones de pesetas.
Se han fiscalizado 21 contratos por un importe de 2.208
millones, lo que representa un 10% del número de los
contratos celebrados y un 56% de su importe.

De las actuaciones realizadas se desprenden los
siguientes resultados: TVE,S.A., ha acudido al proce-
dimiento de petición de ofertas en un 90% de los con-
tratos examinados, con excepción de un supuesto en
que la no utilización de dicho procedimiento se encon-
traba justificada por el objeto del mismo.

Con carácter general, para la contratación, se ha
aplicado la normativa interna de la sociedad, ajustán-

dose las adjudicaciones realizadas a la propuesta del
informe técnico de valoración de ofertas y producién-
dose la adjudicación a la oferta mas económica entre
las que cumplen las condiciones establecidas.

En relación con las actuaciones practicadas por
RNE, S.A. hay que señalar que dos de los contratos
examinados por importe de 64 millones de pesetas, se
tramitaron por el procedimiento negociado sin publici-
dad, dada la naturaleza de los mismos.

En los 19 contratos restantes por importe de 2.144
millones de pesetas, se ha comprobado el cumplimien-
to de los principios de publicidad y concurrencia, así
como la normativa interna de la entidad.

II.8.3.14 Ente Público de la Red Técnica Española de
Televisión (RETEVISIÓN)

Las cuentas anuales del Ente Público RETEVISIÓN
correspondientes al ejercicio 1998 han sido rendidas
fuera del plazo legal establecido.

Ámbito económico-patrimonial

Finalizado en 1997 el concurso restringido median-
te el cual el Ente Público se desprendió del 60% del
capital de Retevisión,S.A., simultáneamente a una
ampliación de capital de un 10% adicional, la actividad
de RETEVISIÖN en el ejercicio 1998 se ha centrado
en la continuidad de la prestación del servicio portador
de la difusión de señales de televisión, único que quedó
excluido del traspaso a la sociedad anónima, hasta la
finalización del plazo a que se refiere la Ley 10/1988,
de 3 de mayo, de Televisión Privada, que concluye en
abril de 2000, lo que va a suponer, en el futuro, un cam-
bio sustancial en la actividad del Ente, debido a la
introducción del factor de la competencia.

La prestación de estos servicios constituye, por
tanto, la única fuente de ingresos del Ente Público en el
ejercicio, cifrándose en 24.592 millones de pesetas, de
los que el 95% corresponden al coste de los servicios
que debe abonar a Retevisión,S.A., en virtud del con-
trato suscrito entre ambas entidades. La facturación que
el Ente Público emite a sus clientes, es elaborada por la
sociedad anónima, en base a las tarifas aprobadas por
el Gobierno y en función del coste de los servicios
prestados, de forma que el Ente Público asume la res-
ponsabilidad de los posibles errores o deficiencias. El
periodo medio de cobro de la facturación emitida se ha
reducido significativamente en 1998, circunstancia que
incide en la situación de riesgo potencial que puede
representar la aparición de retrasos en el cobro por
parte del Ente, y a la que ya se hacía referencia en el
Informe Anual de 1997. A 31 de diciembre de 1998
permanecen pendientes de cobro, aunque totalmente
provisionadas, las cantidades adeudadas por Canal Sur
TV y otros, por importe de 3.706 millones de pesetas.
El resultado del ejercicio fue de 1.743 millones de
pesetas.
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En el balance, la deuda con el Tesoro Público, con-
tabilizada a largo plazo desde 1993, por importe de
4.000 millones de ptas, en función de las previsiones
contenidas en el Contrato-Programa Estado-RTVE, ha
sido traspasada a deuda a corto plazo, al estar prevista
su liquidación a finales de 1999, fecha en la que RTVE
habrá amortizado en su totalidad la deuda contraída con
el Ente Público y que dio lugar al aplazamiento de
aquélla.

Por otra parte, la participación financiera del Ente
Público en Retevisión,S.A., al final del ejercicio, se sitúa
en 14.531 millones de ptas, correspondientes al 30% de
su capital social, siendo éste el único inmovilizado finan-
ciero que mantiene el Ente Público, al haberse produci-
do la liquidación definitiva de la sociedad anónima Ope-
rador de Telecomunicaciones,S.A. (OPTEL), acordada
en 1996, a raíz del Real Decreto Ley 6/1996, de 7 de
junio, de liberalización de las telecomunicaciones. La
participación del Ente en el capital de OPTEL era del
60%, con un valor nominal de 180 millones de pesetas.
El importe liquido percibido tras la liquidación fue de
113,9 millones de pesetas. Dado que a 31 de diciembre
de 1997 existía una provisión por depreciación por
importe de 65,8 millones, las pérdidas imputables a la
Cuenta de resultados del Ente Público por esta operación
ascendieron a 254.000 pesetas.

Análisis de la contratación

El Ente público RETEVISION no está sujeto, en
este ejercicio, a la LCAP, debiendo aplicar, no obstan-
te, en su actividad contractual los principios de publici-
dad y concurrencia, de acuerdo con la previsión conte-
nida en la Disposición transitoria sexta de la citada Ley.
Con fecha 31 de diciembre de 1998 se ha publicado la
Ley 48/1998, mediante la cual se incorporaron al orde-
namiento jurídico español las Directivas 93/38 CEE y
92/12 CEE relativas, entre otros, al sector de las teleco-
municaciones, regulando el procedimiento de adjudica-
ción de los contratos de obras, suministros y servicios.

En diciembre de 1997, el Consejo de Administra-
ción de la entidad aprobó unas Normas internas en esta
materia, que regulan aspectos como los procedimientos
de contratación, disponiendo que los contratos se adju-
dicarán por procedimiento abierto, restringido o nego-
ciado; siendo el concurso la forma de adjudicación en
los dos primeros. En el concurso se exige el cumpli-
miento del principio de publicidad mientras que en el
procedimiento negociado se requiere consultar, si ello
es posible, al menos, a tres empresas.

En el ejercicio 1998 la entidad ha celebrado, según
la relación certificada remitida al Tribunal, un total de
13 contratos por importe de 8.371 millones de pesetas,
de los que se han analizado 5, por 2.566 millones, lo
que representa un 38% del total de los contratos cele-
brados y un 30% de su importe.

Del examen de los contratos fiscalizados se des-
prenden los siguientes resultados:

— En el expediente de asesoría fiscal, que es reno-
vación de un contrato celebrado en ejercicios anterio-
res, no queda acreditada documentalmente la aplica-
ción de los principios de publicidad y concurrencia en
la selección del adjudicatario.

— En el contrato de asistencia jurídica ha utilizado
los servicios de la Abogacía del Estado, al amparo de la
Disposición adicional decimoquinta de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, sin que proceda en este caso la
observancia de los principios de publicidad y concu-
rrencia.

— En el contrato de impermeabilización de las
cubiertas del edificio Expo 92, RETEVISIÓN realiza
las obras, a pesar de que el edificio adolecía de impor-
tantes problemas de filtración que aparecieron desde el
mismo momento de su construcción, sin haberse pues-
to remedio a tal anomalía y sin exigir posibles respon-
sabilidades a la empresa constructora. En este sentido,
un informe solicitado por la Radio y Televisión andalu-
za, entidad arrendataria del edificio, señalaba la necesi-
dad de realizar investigaciones para conocer el grado
de calidad alcanzado durante el periodo de ejecución
de la obra. Sin embargo, RETEVISIÓN no realizó nin-
guna actuación encaminada a practicar tales investiga-
ciones con el objeto de exigir, en su caso, posibles res-
ponsabilidades. Finalmente, las obras de reparación se
efectúan por la misma empresa constructora, seis años
después de la recepción provisional de la obra princi-
pal, y obteniendo únicamente una rebaja del 30% del
importe de estas obras. Además, las obras de repara-
ción no pudieron comenzarse en la fecha prevista, al no
haberse aún formalizado la recepción definitiva de la
obra principal, lo que originó un incremento del presu-
puesto en un 15%.

En el expediente relativo a la póliza de crédito, se
ha acudido a un sistema de petición de ofertas sin
publicidad.

En el contrato de asistencia técnica en el proceso de
venta del 30% del capital social de RETEVISIÓN,
S.A., la entidad utiliza para su adjudicación el procedi-
miento negociado sin publicidad, solicitando ofertas a
distintos Bancos de negocios, y resultando selecciona-
da la única entidad que acepta prestar asesoramiento en
el referido proceso de venta. Para el cómputo del plazo
de ejecución, se toma como fecha de inicio el momento
de recepción de la notificación de la adjudicación en
lugar de la formalización del contrato.

II.8.3.15 Comisión Liquidadora de Entidades Asegu-
radoras (CLEA)

La Comisión Liquidadora de Entidades Asegurado-
ras, creada por Real Decreto-Ley 10/1984, de 11 de julio
fue configurada por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
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de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
como una Entidad de Derecho Público del art. 6.5 de la
Ley General Presupuestaria con personalidad jurídica
propia, que desarrolla su actividad liquidadora con suje-
ción al ordenamiento jurídico privado. La CLEA elabora
anualmente su propio Presupuesto, que es aprobado por
su Consejo de Administración y remitido, a efectos
informativos, a la Dirección General de Seguros (DGS)
y al Consorcio de Compensación de Seguros (CCS),
teniendo carácter indicativo y no limitativo.

La Ley 50/98, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, configura a
la entidad como organismo autónomo de la Adminis-
tración General del Estado, de los previstos en la letra
a) del art. 43 de la LOFAGE.

La CLEA cuenta como fuente de financiación con
las subvenciones del CCS por la recaudación del recar-
go del 5 por mil sobre todas las primas de seguros,
excepto los de vida y de crédito a la exportación por
cuenta del Estado, el recobro de las cantidades anticipa-
das durante la liquidación de las sociedades y las rentas
patrimoniales. Los gastos más importantes son los deri-
vados de la compra de créditos que realiza la CLEA a
los asegurados, perjudicados o beneficiarios por razón
de pólizas emitidas por las entidades en liquidación.

Las cuentas anuales de 1998 han sido remitidas a
este Tribunal por la IGAE fuera del plazo legalmente
establecido, si bien la Entidad las envió a la IGAE den-
tro de plazo.

En el ejercicio de 1998 la CLEA ha asumido la
liquidación de una sola entidad; esto unido a que sus
necesidades de financiación se han ido compensando
con los excedentes de tesorería que se han generado, ha
llevado a la CLEA a no solicitar subvención alguna al
CCS en 1998. El remanente de tesorería a 31 de
diciembre fue de 3.217 millones de pesetas.

En el activo del balance de situación destaca, dentro
de las «Inmovilizaciones materiales», el incremento de
655,5 millones de pesetas, derivado de la adquisición
del local de oficinas sede de la entidad, analizada en el
apartado de contratación. Dentro del epígrafe de «Deu-
dores» la partida más significativa es la de créditos
frente a entidades en liquidación por razón de contratos
de seguros. En el ejercicio 1998 se han realizado com-
pras de créditos por contrato de seguro por un importe
total de 3.392 millones de pesetas, un 8,76% más que
en el ejercicio 1997.

La «Tesorería», con un saldo de 2.414 millones de
pesetas, ha experimentado una disminución del 43%
respecto al año anterior. La CLEA formalizó en
diciembre de 1997 convenios de colaboración con tres
entidades bancarias, en virtud de los cuales éstas pres-
tan su colaboración en la gestión de pagos a los acree-
dores por contratos de seguros, sin comisión ni gasto,
tanto para la CLEA como para los acreedores, compro-
metiéndose a mantener una cuenta con un fondo míni-
mo de 500 millones de pesetas en cada una de ellas.

En el pasivo, el patrimonio, dentro de los «Fondos
propios» presenta un saldo a 31 de diciembre de 1998 de
20.462 millones de pesetas. Esta cuenta recoge acumula-
tivamente el total de subvenciones de capital recibidas
del CCS y no aplicadas a compensar resultados. El único
movimiento habido en dicha cuenta ha sido la incorpora-
ción del resultado negativo del ejercicio 1997 por 62
millones de pesetas. El epígrafe de «Acreedores a corto
plazo» recoge un aumento de 312 millones de pesetas,
un 32%, motivado por la compra en el último mes del
ejercicio 1998 de una gran cantidad de créditos ordina-
rios de la entidad que entró en liquidación en dicho año.

En el ejercicio analizado los gastos disminuyeron
un 19%, debido a la menor actividad de la Entidad, y
los ingresos se redujeron en un 45%, como consecuen-
cia de la no percepción de subvención alguna por parte
del CCS.

Una de las actividades fundamentales en el proceso
de liquidación es la realización de todos los elementos
del activo de la entidad correspondiente, destacando,
por su importancia cuantitativa y por las características
que presenta, la venta de inmuebles.

Durante 1998 se efectuaron 114 promociones de
venta, habiendo sido realizadas el 56%, 265 fincas
registrales, por un valor de 3.245 millones de pesetas.
Aunque el número de inmuebles vendidos ha sido supe-
rior al del ejercicio anterior, y han supuesto unos ingre-
sos de 1.700 millones de pesetas menos. De las fincas
vendidas, el 23% lo han sido por subasta pública, el 4%
por subasta notarial o judicial, el 16% por concurrencia
de ofertas, el 5% mediante adjudicación directa y el
52% restante por dación en pago de deudas. Se ha cons-
tatado que en algunas de las ventas las tasaciones no
estaban actualizadas, pero en general se percibe, a partir
de 1997, una agilización en la gestión para la venta de
los inmuebles propiedad de las entidades en liquidación.

Análisis de la contratación

La Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados establece en su
art. 30.4 la no sujeción de la entidad a la legislación
sobre contratos de las Administraciones Públicas. No
obstante, le son de aplicación los principios de publici-
dad y concurrencia exigibles al Sector Público en la
Disposición adicional sexta de la LCAP. La LOFAGE
no ha alterado el régimen de contratación durante el
ejercicio 1998. La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
ha modificado los arts. 29 y 30 de la Ley 30/1995, con-
figurando a la entidad como Organismo autónomo de
la Administración General del Estado de los previstos
en la letra a) del apartado 1 del artículo 43 de la LOFA-
GE. Su régimen de contratación estará sujeto a lo dis-
puesto en el art. 49 de esta Ley, con las salvedades rela-
tivas a la contratación de medios personales y
materiales relacionados con sus funciones liquidadoras
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y concursales a las que se aplicarán los principios de
publicidad y concurrencia, en su caso.

Según consta en la relación remitida al Tribunal, la
CLEA ha celebrado 361 contratos, por una cuantía total
de 983 millones de pesetas. Se han fiscalizado 30 con-
tratos por un importe de 822 millones de pesetas, lo que
representa el 8% del total de contratos y el 83% del
importe. La muestra de contratos fiscalizados incluye
16 contratos con profesionales por importe de 122
millones de pesetas y 14 contratos de servicios genera-
les, cuyo importe asciende a 700 millones.

En la contratación de abogados la CLEA aprobó en
1997 unas normas para su selección y minutación, dis-
tinguiendo entre abogados generalistas, para asuntos de
menor complejidad y para cuya selección se contrató a
una empresa de selección de personal, y abogados
especialistas, para asuntos de especial dificultad técni-
ca. Estas normas vienen a cubrir una serie de deficien-
cias en el proceso de contratación de estos profesiona-
les, puestas de manifiesto en anteriores Informes del
Tribunal de Cuentas, siendo de destacar entre otras, la
«suscripción de convenios de colaboración» en donde
se incluye el contenido del trabajo a realizar, los bare-
mos de honorarios y cualesquiera otras circunstancias
que deba regir la colaboración. La entidad acude para
la contratación a un sistema de petición de ofertas, a
través del Colegio de Abogados. Por el contrario, en la
contratación de los procuradores no se han observado
los principios de publicidad y concurrencia, sin que se
haya acreditado su incompatibilidad con la naturaleza
de estos contratos.

Del examen efectuado en 11 contratos celebrados
con abogados, en 8 se han observado las citadas nor-
mas, mientras que en el resto, al tratarse de letrados
contratados por la CLEA antes de su aprobación, no se
ha suscrito convenio de colaboración alguno.

En los contratos de servicios generales, se ha fisca-
lizado la compra del local en que se ubica la sede social
de la entidad, que se realizó a través de la Sociedad
Estatal de Gestión Inmobiliaria del Patrimonio, S.A.
(SEGIPSA) y en la que se han observado los principios
de publicidad y concurrencia. Asimismo, estos princi-
pios se han respetado en los contratos relacionados con
esta adquisición, entre los que se encuentran las obras
de remodelación, la instalación del aire acondicionado
y la dirección facultativa de la obra. El resto de los con-
tratos analizados (subasta de inmuebles, almacenaje de
mudanzas, imprenta, etc.), también han observado los
principios citados.

II.8.3.16 Comisión Nacional del Mercado de Valores
(CNMV)

Ámbito económico-patrimonial

La CNMV, creada por la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, se configura como un

ente de Derecho Público que se rige por su legislación
específica y supletoriamente por la Ley 6/1997, siendo
su presupuesto estimativo y actuando en el ejercicio de
sus funciones conforme a lo dispuesto en su Ley de cre-
ación y en las disposiciones que la desarrollen.

La Ley 37/1998, de 16 de noviembre, ha reformado
la vigente Ley del Mercado de Valores con la finalidad,
fundamentalmente, de transponer al ordenamiento
interno diversas Directivas comunitarias relativas a los
servicios de inversión en el ámbito de los valores nego-
ciables y a los sistemas de indemnización de inversores.

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
1998 han sido remitidas a este Tribunal por la IGAE
fuera del plazo legal establecido.

La CNMV presentaba, a 31 de diciembre de 1998,
un balance por importe de 12.258 millones de pesetas,
con un incremento del 27% respecto al de 1997.

En el activo se produce un aumento del circulante
por importe de 2.583 millones de pesetas, alcanzando
un saldo de 7.782 millones, fundamentalmente integra-
do por las inversiones financieras, cuyo incremento a
31 de diciembre de 1998 fue de 2.498 millones.

Los fondos propios de la Entidad ascendían, a 31 de
diciembre de 1998, a 11.727 millones de pesetas, 2.584
millones superiores a los de 1997, al trasladarse ínte-
gramente los resultados positivos del ejercicio.

El art. 153 de la Ley 13/96, de 30 de diciembre,
modifició el art. 24 de la Ley del Mercado de Valores,
señalando que los beneficios de cada ejercicio podrán
destinarse, entre otros, a crear las reservas necesarias
para la financiación de las inversiones que la CNMV
deba llevar a cabo para el cumplimiento adecuado de
los objetivos establecidos en el art. 13 de la Ley. Por
ello, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 27
de noviembre de 1998, se acordó aplicar el excedente
de la entidad del ejercicio 1997, que ascendía a 1.907
millones de pesetas, a tal fin.

Los ingresos por tasas obtenidos por la CNMV
durante el ejercicio 1998, sumaron 4.579 millones de
pesetas, lo que representa un incremento del 34% res-
pecto al ejercicio anterior. Este incremento, es debido
fundamentalmente al aumento de la recaudación por
las tasas de inspección y supervisión - 849 millones de
pesetas-, por las tasas de autorización de OPA´S y otros
-155 millones-, y por el incremento de los ingresos por
registro de folletos —137 millones de pesetas—.

En relación con este tema, y pese a haberse vuelto a
incrementar en valor absoluto durante 1998 los ingre-
sos obtenidos por tasas, el 8 de septiembre de 1998 se
publicó el Real Decreto 1732/1998, de 31 de julio,
sobre tasas aplicables por las actividades y servicios
prestados por la CNMV, con la finalidad de adecuar las
mismas para la consecución del equilibrio financiero
establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos, rei-
teradamente puesto de manifiesto por este Tribunal. La
aplicación del mismo supuso, a partir del 1 de octubre
de 1998, una disminución de los ingresos por tasas del

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

425



ejercicio cifrada por la Entidad en 383 millones de
pesetas.

Los gastos de explotación ascendieron a 2.283
millones de pesetas con una variación respecto a 1997
del 14%, siendo su partida más significativa los gastos
de personal, cuyo saldo se elevó a 31 de diciembre de
1998, a 1.578 millones de pesetas.

El beneficio de la entidad fue en 1998 de 2.584
millones de pesetas, incrementándose un 35% respecto
al ejercicio anterior, consecuencia de un beneficio de
explotación de 2.342 millones y de unos resultados
financieros positivos de 242 millones de pesetas.

Análisis de la contratación

La CNMV es un ente de Derecho público con per-
sonalidad jurídica propia y plena capacidad pública y
privada, incluida en el ámbito subjetivo de aplicación
de la LCAP, al reunir los requisitos del artículo 1.3 de
esta Ley. La Ley 6/97, de 14 de abril de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, establece en su Disposición adicional décima
que la entidad se regirá por su legislación específica y
supletoriamente por esta última Ley. Esta previsión no
altera el régimen de contratación de la entidad.

La CNMV ha celebrado en este ejercicio, según
consta en la relación certificada remitida al Tribunal de
Cuentas, 24 contratos por importe de 227 millones de
pesetas. En cuanto a su objeto, 20 son de consultoría,
asistencia, servicios y de trabajos específicos no habi-
tuales, 3 son de suministros y uno es privado.

Las actuaciones fiscalizadoras se han realizado
sobre 5 contratos, de los cuales tres son de asistencia,
uno de suministro, y uno privado, por importe de 87
millones de pesetas, lo que representa el 21% de los
contratos celebrados y el 38% de su importe total, obte-
niéndose los siguientes resultados:

— En 2 expedientes no consta la justificación del
procedimiento y forma de adjudicación utilizados de
conformidad con lo dispuesto en el art.76.2 de la
LCAP.

Se aprecia, en 3 expedientes, y en dos de los tres
adjudicatarios de otro expediente, una incorrecta for-
malización de las declaraciones de no estar incurso en
las prohibiciones para contratar, en los términos del art.
21.5 de la LCAP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
111.2 de la LCAP, no queda debidamente justificado el
acto de recepción o conformidad dentro del mes
siguiente de la entrega o realización del objeto del con-
trato en 5 expedientes, equiparándose por la entidad,
sobre la base de la aplicación de su Manual de procedi-
mientos de control interno, la mera conformidad rese-
ñada en las facturas, con la cumplimentación efectiva
de la citada disposición.

En 1 expediente que constituye una modificación
del contrato de mantenimiento de aplicaciones infor-
máticas de la entidad, realizada por Acuerdo de fecha 6
de noviembre de 1998, se observa que las circunstan-
cias que se mencionan en el acuerdo de ampliación,
como son la implantación del Euro, y la problemática
surgida con el efecto 2000 difícilmente pueden califi-
carse como necesidades nuevas o causas imprevistas, a
las que hace referencia el art. 102 de la LCAP, constitu-
yendo su justificación en el expediente la escueta refe-
rencia al contenido del mencionado artículo y a aque-
llas circunstancias. Por otra parte, el contenido del
informe del Director de sistemas de la Información de
la entidad, justificando la ampliación del contrato por
la existencia de desviaciones sobre las previsiones ini-
ciales, no se corresponde con el contenido del pliego de
prescripciones técnicas del contrato inicial que no con-
tiene referencias a la implantación del Euro y a la pro-
blemática derivada del efecto 2000, temas estos ya esti-
mados y planificados, como se señala en este informe
«desde los inicios de 1997», sino que centra su objeto
en los trabajos de análisis y programación establecidas
en el pliego, a la supervisión de mercados, sociedades
emisoras, instituciones de inversión colectiva y simila-
res. Por su parte, la mera referencia a la necesidad de
potenciar la supervisión de los mercados como otra de
las causas sobrevenidas justificadoras, en su caso, de la
modificación contractual aparece como no suficiente-
mente justificada con relación al objeto del contrato
inicial.

En el pliego de cláusulas administrativas particula-
res de 3 expedientes se observa una falta de adecuación
a lo dispuesto en el art. 55 de la LCAP, ya que la for-
malización de los contratos ha de realizarse dentro del
plazo de treinta días a contar desde el siguiente a la
notificación de la adjudicación, y no a la de su aproba-
ción. Por otra parte, en 2 expedientes se produce un
incumplimiento del plazo fijado en el art. 94.2 respecto
a la publicación de la adjudicación.

II.8.3.17 Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones (CMT)

Las cuentas del Ente público CMT del ejercicio
1998 han sido rendidas fuera del plazo establecido.

Ámbito económico-patrimonial

El ejercicio de 1998 ha sido el primero de completo
funcionamiento de la entidad tras la publicación en
1997, de las disposiciones legales y reglamentarias que
la regulan.

Tiene especial relevancia en el funcionamiento de la
Comisión, la Ley 12/97, de 24 de abril, de Liberaliza-
ción de las Telecomunicaciones que le atribuye el pro-
ducto de los ingresos obtenidos por la liquidación de
tasas, cánones, precios públicos y sanciones devenga-
das por la realización de actividades derivadas del ejer-
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cicio de las competencias y funciones que dicha Ley le
encomienda. Los derechos liquidados en el ejercicio se
elevaron a 1.760 millones de pesetas de los que 87
millones tenían el carácter de financieros y 10 millones
de extraordinarios. Tales ingresos contrastan con la
estimación presupuestaria realizada que se cifraba en
1.439 millones de pesetas, debiéndose la desviación,
en su mayor parte, al incremento de los ingresos de ges-
tión ordinaria.

Los gastos totales se elevaron a 1.049 millones de
pesetas de los que 11 tenían el carácter de extraordina-
rio. Los gastos presupuestados se habían estimado en
1.439 millones de pesetas debiendo justificarse la dife-
rencia por la etapa de normalización de las actividades
por la que pasaba la entidad en el ejercicio.

El resultado del ejercicio se elevó a 711 millones de
pesetas que se integraron en el patrimonio, constitu-
yendo junto al anticipo reintegrable concedido por el
Ministerio de Fomento en 1997 las fuentes de financia-
ción a largo plazo del balance al cierre del ejercicio. El
reembolso de dicho anticipo, que estaba previsto reali-
zar durante 1998 se ha visto diferido hasta el año 2003
en orden a financiar la adquisición del edificio sede de
la entidad. Al cierre del ejercicio no se había producido
dicha adquisición por lo que la tesorería de la CMT es
de 2.096 millones de pesetas.

Análisis de la contratación

La CMT es una entidad de Derecho público de las
previstas en el art. 6 TRLGP, creada por el Real Decre-
to-Ley 6/1996, de Liberalización de las Telecomunica-
ciones. Está sujeta en su actividad contractual, de
acuerdo con el art.2.3 del Reglamento regulador de su
Régimen Interior, aprobado por Orden de 9 de abril de
1997, a la Ley 13/995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas. El régimen jurídico de
contratación de esta entidad no ha sido modificado por
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
que establece, en su Disposición adicional décima, que
la CMT se regirá por su legislación específica y suple-
toriamente por esta Ley.

La CMT ha celebrado un total de 31 contratos, 30
administrativos y uno privado por importe conjunto de
161 millones pesetas. Se han fiscalizado 7 contratos
cuyo importe asciende a 117 millones de pesetas, lo
que representa un 22% del total de contratos celebra-
dos y un 72% del importe total de los mismos.

En cumplimiento del art. 58 de la LCAP, la CMT ha
remitido un contrato administrativo de asistencia y con-
sultoría, que tiene por objeto el análisis, diseño, desa-
rrollo e implantación de un sistema de información
para la gestión del Registro de Operadores de Teleco-
municación, por importe de 42.756.000. En la sede de
la entidad se han fiscalizado 6 contratos, 5 de asistencia
y consultoría y uno privado.

Del examen de los expedientes analizados se des-
prenden los siguientes resultados:

— En 1 expediente así como en el contrato remiti-
do en virtud del art. 58 de la LCAP no consta docu-
mentalmente la capacidad y solvencia de la empresa
adjudicataria en los términos descritos en los arts. 15 a
19 de la LCAP, así como la declaración responsable de
no hallarse incursa en prohibición de contratar y el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social. Según la entidad fiscalizada, dicha
documentación es devuelta por la CMT una vez se pro-
duce la adjudicación del concurso, formalizándose
mediante la correspondiente diligencia.

— En 2 expedientes la entidad ha acudido a la tra-
mitación de urgencia sin motivar debidamente esta cir-
cunstancia como exige el art. 72.1 de la LCAP.

— En la tramitación de 2 expedientes se detecta
una contradicción entre la certificación presupuestaria
y el pliego de cláusulas administrativas particulares en
lo referente a la determinación de la cuantía del contra-
to, y sin que en dichos expedientes concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 86.a) de la LCAP, como
señala la entidad en alegaciones. Concretamente, en
determinado expediente, relativo a la prestación de ser-
vicios por una empresa para selección de personal de la
CMT, la adjudicación se produce por 16.500.000 de
pesetas, sobrepasando el importe fijado en la certifica-
ción presupuestaria y sin que se realizara una comple-
mentaria por el exceso producido. En este mismo expe-
diente y a pesar de lo manifestado en alegaciones, no
parece justificada la necesidad de contratar este servi-
cio teniendo en cuenta que la CMT dispone de su pro-
pio departamento de personal, que esta misma entidad
se encargó de formar el tribunal de selección, supervi-
sando todo el proceso y que el número de puestos de
trabajo a cubrir(12) era reducido en relación con el
coste que supuso recurrir a una empresa ajena.

— Con carácter general la garantía definitiva del
4% se constituye sobre el precio de adjudicación y no
sobre el presupuesto de licitación, incumpliéndose, de
este modo, el art. 37.1 de la LCAP. No obstante, en 1
expediente el adjudicatario ha constituido dicha garan-
tía sobre el presupuesto de licitación, a pesar del crite-
rio mantenido por la entidad.

— En 1 expediente la CMT no ha notificado la
adjudicación al Registro Público de Contratos confor-
me dispone el art. 94.1 de la LCAP. Esta notificación sí
ha tenido lugar en 4 expedientes, aunque se ha realiza-
do fuera de los plazos indicados en el art. 94.1 en rela-
ción con el art. 59 de dicha Ley.

Por lo que respecta al contrato privado, relativo al
alquiler de fotocopiadora por importe de un millón de
pesetas/año, no ha tenido lugar ningún tipo de publici-
dad, limitándose la entidad a acudir a un sistema res-
tringido de petición de ofertas.
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II.8.3.18 Entidad Pública Empresarial Correos y
Telégrafos

La disposición adicional undécima de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de organización y funciona-
miento de la Administración General del Estado
(LOFAGE), configuró el entonces existente Organismo
autónomo Correos y Telégrafos como una Entidad
pública empresarial. El Real Decreto 176/1998, de 16
de febrero, estableció la constitución efectiva de la
Entidad pública empresarial Correos y Telégrafos (en
adelante, Entidad o Correos) y aprobó sus Estatutos,
determinando sus órganos de gobierno y su régimen
jurídico, patrimonial, económico-financiero y de con-
tratación.

Correos es una Entidad de las previstas en el
artículo 43.1.b) de la LOFAGE. En 1998 estaba adscri-
ta al Ministerio de Fomento, a través de la Secretaría
General de Comunicaciones. Tiene personalidad jurídi-
ca pública diferenciada, plena capacidad jurídica y de
obrar para el cumplimiento de sus fines, patrimonio y
tesorería propios, así como autonomía de gestión. La
Entidad se rige por el derecho privado, excepto en lo
que se refiere a: la formación de la voluntad de sus
órganos; el ejercicio de las potestades administrativas
que tenga atribuidas; y los aspectos específicamente
regulados para las entidades públicas empresariales en
la LOFAGE, en la legislación presupuestaria y en su
Estatuto.

El artículo 26 del citado Real Decreto 176/1998
determinó que Correos ajustaría su contabilidad a las
disposiciones del Código de Comercio, al Plan General
de Contabilidad (PGC) y a las demás que le fuesen de
aplicación. Asimismo, los artículos 27, 30 y 31 dispu-
sieron respectivamente: a) que el régimen de control de
las actividades financieras y económicas de la Entidad
se realizaría de conformidad con lo establecido en el
Texto refundido de la Ley General Presupuestaria; b)
que el ejercicio económico se computaría por periodos
anuales; y c) que la cuenta de pérdidas y ganancias, la
propuesta de aplicación de resultados, el balance y la
memoria de cada ejercicio económico serían presenta-
dos por el Consejero-Director General al Presidente de
la Entidad. Éste, a su vez, debería someter dichos esta-
dos financieros a la aprobación del Consejo de Admi-
nistración, la cual debería producirse antes de finalizar
el primer semestre del siguiente año.

Según lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de
marzo de 1998, Correos debía iniciar la prestación de
servicios como Entidad pública empresarial el 1 de
abril de 1998. Pese a ello, Correos actuó de hecho
como Entidad pública empresarial desde el comienzo
de ese ejercicio. Así, la Ley 65/1997, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998,
aprobó su presupuesto como Entidad pública empresa-
rial, incluyendo los presupuestos de explotación y de
capital. Además, el Consejo de Ministros aprobó el 5

de diciembre de 1997 el Programa de Actuaciones,
Inversiones y Financiación (PAIF) de Correos para el
ejercicio 1998.

Correos ha rendido dos cuentas relativas al ejercicio
1998. La primera, aprobada por el Director General del
Organismo autónomo, corresponde al periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo, en el cual
Correos aún era, formalmente, un Organismo autóno-
mo. Por este motivo, la cuenta tiene el formato previsto
en la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Institucional del Estado. No obstante, siguiendo
instrucciones de la IGAE, todos los estados relativos a
la liquidación presupuestaria aparecen sin contenido
(Correos no contó con un presupuesto limitativo para el
ejercicio 1998), cumplimentando únicamente el balan-
ce, la cuenta de resultados y parte de los estados com-
prensivos de la Memoria. Además, también por indica-
ción de la IGAE, Correos aplicó en dicho periodo
criterios del PGC. La segunda cuenta corresponde al
periodo comprendido entre el 1 de abril y el 31 de
diciembre y se somete a los formatos y criterios conta-
bles establecidos en el PGC.

Las cuentas se recibieron en el Tribunal, por con-
ducto de la IGAE, dentro del plazo legal establecido,
aunque no vinieron acompañadas de los informes de
control financiero permanente y de auditoría de las
cuentas anuales que debería haber realizado la IGAE.
Las cuentas presentadas se encuentran auditadas por
una sociedad privada.

La cuenta correspondiente al periodo de enero a
marzo recoge importantes regularizaciones del inmovi-
lizado. Las más relevantes son producto de la elabora-
ción del primer inventario de la nueva Entidad pública
empresarial. No obstante, el inventario no fue aprobado
por el Consejo de Administración hasta el 17 de
diciembre de 1999. Por otra parte, ésta no efectuó un
asiento de apertura a 1 de abril reflejando los bienes,
derechos y obligaciones del Organismo autónomo en
los que se subrogaba. Por el contrario, la Entidad se
limitó a efectuar una continuación de la contabilidad
del Organismo autónomo cerrada a 31 de marzo.

A 31-12-1998, el activo de Correos ascendía a
204.683 millones de pesetas, tras haber registrado
durante el año un incremento de 37.831 millones de
pesetas (un 23% respecto de 1997). El incremento
registrado hasta el 31 de marzo se situó en 10.422
millones, mientras que el registrado desde esa fecha
hasta el cierre del ejercicio fue de 27.409 millones. El
58% del activo correspondía al inmovilizado, cuyo
saldo se incrementó durante el ejercicio en un 11%. El
activo circulante, por su parte, aumentó un 44% respec-
to del año anterior debido, fundamentalmente, al fuerte
incremento experimentado en las cuentas de tesorería
(un 156%). Las causas que originaron este aumento
fueron, por un lado, la mayor recaudación por ventas y,
por otro, la disminución de los pagos por obligaciones
contraídas con terceros.
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En cuanto al pasivo, el 63% del mismo correspon-
día en 1998 a los «fondos propios», habiendo experi-
mentado la cuenta de patrimonio una disminución de
35.262 millones de pesetas. Dicha caída fue conse-
cuencia de la regularización de los resultados de ejerci-
cios anteriores, así como de los obtenidos hasta el 31
de marzo de 1998. Por su parte, los acreedores a corto
plazo se incrementaron en 12.716 millones. Destaca
dentro de esta agrupación la partida correspondiente a
«Hacienda Pública por compensación de deudas», con
un saldo de 10.906 millones de pesetas. Esta partida
recoge los importes que el extinto Organismo autóno-
mo tenía pendientes de pago a proveedores; importes
que, en virtud de un Convenio del Organismo con la
Agencia Tributaria, eran asumidos por ésta, quedando
obligado el Organismo con la Agencia por las mismas
cuantías. Su saldo se incrementó en 2.443 millones de
pesetas durante el ejercicio 1998 (1.343 millones hasta
el 31 de marzo y 1.100 millones durante el resto del
año). Por otro lado, y en relación con la cuenta de acre-
edores por prestación de servicios, relativos al trans-
porte del correo, la Memoria de la Entidad da cuenta de
la existencia de una reclamación por parte de RENFE,
que asciende a 2.323 millones de pesetas, por diferen-
cias de precios respecto a los considerados en la factu-
ración de los ejercicios 1992 y 1993. Estas diferencias
no fueron admitidas por el extinto Organismo ni lo han
sido por la Entidad, por lo que en el balance de ésta no
se recoge deuda alguna por ese concepto. No obstante,
tampoco dotó provisión alguna. A la fecha de elabora-
ción de este Informe, ambas Entidades no se han pues-
to aún de acuerdo respecto a la cancelación de la citada
deuda de 2.323 millones.

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 1998 los
beneficios obtenidos por Correos ascendieron a 8.880
millones de pesetas, mientras que los obtenidos entre el
1 de abril y el 31 de diciembre se situaron en 4.829
millones. De este modo, Correos obtuvo durante 1998
unos resultados positivos totales de 13.709 millones de
pesetas, 247 millones menos que en el ejercicio ante-
rior. Estos resultados fueron consecuencia de unos
ingresos de 234.422 millones y unos gastos de 220.713
millones.

Los gastos de explotación se elevaron a 202.678
millones de pesetas (un 91% del total de los gastos),
destacando los de personal (el 81% de los gastos de
explotación), que se incrementaron en un 7% respecto
al ejercicio 1997. El Informe de gestión indica que este
aumento se debió, por un lado, al incremento en un
2,1% de los salarios de 1997 y, por otro, a la adopción
por parte de la Entidad de una nueva política retributiva
orientada a la incentivación del logro de objetivos por
el personal de Correos. Por su parte, los ingresos de
explotación alcanzaron un importe de 210.369 millo-
nes (un 90% del total de ingresos), destacando los
correspondientes a ventas y prestación de servicios (el
93% de los ingresos de explotación), que se incremen-

taron respecto del ejercicio anterior en un 16%. Los
ingresos extraordinarios ascendieron a 22.603 millones
de pesetas, un 10% de los ingresos totales, y respondie-
ron fundamentalmente a las regularizaciones practica-
das en el inmovilizado. 

El presupuesto de explotación aprobado para la
Entidad se elevó a 200.731 millones de pesetas. Este
presupuesto se modificó durante el ejercicio, para
incrementar su dotación en 2.000 millones, con la fina-
lidad de hacer frente a los mayores gastos de personal,
financiándose dicha variación con el aumento de las
ventas. Los gastos totales de Correos ascendieron en
1998 a 220.712 millones, importe superior en un 9% al
presupuesto revisado. Entre las desviaciones más signi-
ficativas destacan las registradas en las siguientes parti-
das: los gastos de personal, con una previsión de
158.158 millones y un gasto de 163.161 millones (que
representa un 3% de aumento); otros gastos de explota-
ción, presupuestados por 35.348 millones y con un
importe definitivo de 30.289 millones (un decremento
del 14%); y los gastos extraordinarios, no contempla-
dos en su presupuesto de explotación y que ascendie-
ron a 18.020 millones.

Los ingresos del ejercicio se situaron en 234.421
millones de pesetas, 31.389 millones más de los previs-
tos (un 15%). Las desviaciones más significativas
correspondieron a las ventas netas, con un incremento
de 9.341 millones sobre lo previsto, así como a los
ingresos extraordinarios (que, frente a un presupuesto
de 700 millones, alcanzaron la cifra de 22.603 millo-
nes). Los motivos del fuerte incremento experimenta-
do, tanto en los gastos como en los ingresos extraordi-
narios, fueron las regularizaciones realizadas en el
inmovilizado como consecuencia de la elaboración del
inventario de bienes.

Análisis de la contratación

La Entidad Pública Empresarial Correos y Telégra-
fos ha remitido 57 expedientes de contratación, corres-
pondientes al ejercicio 1998, con un importe total de
adjudicación de 11.408 millones de pesetas.

Se han fiscalizado 31 contratos con un importe de
adjudicación de 9.611 millones de pesetas.

De conformidad con la disposición transitoria sépti-
ma de la Ley 66/1997 de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social de 30 de diciembre de 1997,
el régimen de contratación de Correos y Telégrafos,
hasta el 9 de junio de 2001, se ajustará a los principios
de publicidad, concurrencia, salvaguarda del interés
público y homogeneización del sector público, desa-
rrollándose en régimen de derecho privado.

En los concursos celebrados para la adjudicación de
las obras de «construcción de un edificio para oficina
de Correos y Telégrafos en Ciudadela de Menorca
(Baleares)»; «construcción de un Centro de tratamiento
postal en Valencia/Quart de Poblet»; «construcción del
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nuevo Centro de tratamiento postal de San Sebastián»
y «reforma integral del edificio de la Sucursal 32 de
Barcelona-Gracia», los pliegos de condiciones respec-
tivos establecieron criterios de adjudicación pero no la
ponderación que se atribuye a dichos criterios en la
evaluación de las ofertas. Este modo de actuación limi-
ta la transparencia de las licitaciones pues las empresas
desconocen, a la hora de preparar sus ofertas, cómo van
a ser evaluadas por el órgano de contratación.

En los 4 contratos de obras fiscalizados, ya mencio-
nados, se produjeron incidencias que motivaron la sus-
pensión del inicio de las obras. Estas incidencias, falta
de licencia de obras, falta de aprobación del Plan de
Seguridad y Salud en las obras o no estar expeditos y
libres los terrenos, provocaron retrasos en la ejecución
y en algunos casos, con en el de la construcción de la
Oficina de Ciudadela, mayores costos, al abonársele al
contratista 29 millones de pesetas como indemnización
por la aceleración de las obras.

En el expediente de reforma de la Sucursal nº 32 de
Barcelona se decretó la suspensión de las obras por la
«importancia de las partidas no contempladas en el pro-
yecto» y, posteriormente, se acordó la resolución del
contrato para redactar un nuevo proyecto y el abono al
contratista, por todos los conceptos, de una indemniza-
ción de 26 millones de pesetas. En los otros tres contra-
tos se produjeron modificaciones y mayores importes a
abonar al contratista en la liquidación de las obras.
Todos estos supuestos ponen de manifiesto que debe
extremarse el rigor en la elaboración de los proyectos
para conseguir una precisa determinación del objeto de
los contratos.

Como ya se ha indicado respecto a los contratos de
obras, en los pliegos de condiciones para la contrata-
ción de suministros por el sistema de concurso, los cri-
terios de adjudicación no están baremados. En el expe-
diente de «adquisición e instalación sistema de
clasificación automática de paquetes CAM-2 de Barce-
lona», con un importe de 533 millones de pesetas, el
informe técnico se elaboró sin efectuar ninguna refe-
rencia a los criterios de adjudicación que, sin la debida
ponderación, estaban señalados en el pliego.

II.8.3.19 Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia

La Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) es una Institución de derecho público dotada
de personalidad jurídica y autonomía conforme a lo
previsto por la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria (LRU) que se rige por lo dispuesto en dicha
Ley y en sus propios Estatutos.

Según se establece en la disposición adicional pri-
mera de la LRU, las competencias que esta Ley otorga
a las Asambleas Legislativas y al Consejo de Gobierno
de las Comunidades Autónomas, corresponden, en el

caso concreto de la UNED, a las Cortes Generales y al
Gobierno.

Las cuentas anuales de la UNED correspondientes
al ejercicio 1998, se presentan con formato adaptado
en líneas generales al previsto en la Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, de 1 de febrero de 1996,
para las Entidades que componen la Administración
Institucional del Estado.

Ambito presupuestario y patrimonial

El análisis de las cuentas ha puesto de manifiesto
algunos defectos de naturaleza formal, referidos bási-
camente a la falta de cumplimentación de diversos
apartados de la Memoria, y a la no remisión de la tota-
lidad de los estados conciliatorios de las cuentas banca-
rias «restringidas de pagos». Asimismo, tampoco se ha
aportado información complementaria acerca de las
causas que motivaron anulaciones de obligaciones
reconocidas de presupuestos cerrados por importe con-
junto de 6 millones de pesetas.

En las cuentas figuran saldos de deudores presu-
puestarios de antigüedad superior a 5 años por importe
conjunto de 78 millones de pesetas, sobre los que sería
conveniente clarificar su exigibilidad actual y proceder,
en su caso, a su saneamiento en la forma que resulte
adecuada.

En el Balance, el activo al cierre del ejercicio 1998
ascendía a 21.048 millones de pesetas, lo que supone
un incremento del 4% respecto al del ejercicio anterior.
El «Inmovilizado» representa el 75% del total activo a
dicha fecha con un saldo neto de 15.856 millones, que
comparado con el ejercicio anterior supone un aumento
de 860 millones (6%).

El «Activo circulante», que representa el 25% del
total activo a 31-12-1998, ascendía a dicha fecha a
5.192 millones de pesetas, con un decremento del 1%
respecto al del ejercicio anterior. Esta disminución está
motivada por el descenso de los saldos de «Inversiones
financieras temporales» y de «Tesorería» que se redu-
jeron en 480 y 241 millones, respectivamente, compen-
sado con un incremento de los Deudores cuyo saldo a
31/12/98 supone un aumento del 42% sobre el existen-
te a la misma fecha del año anterior (1.639 millones).

El pasivo de la UNED está constituido básicamente
por los «Fondos propios» (93% del total), cuyo saldo
(19.843 millones de pesetas) registró un aumento res-
pecto al del ejercicio anterior de 1.089 millones (6%).
Esta variación es consecuencia de los aumentos experi-
mentados entre los dos ejercicios por las cuentas de
«Patrimonio» (511 millones), y de los «Resultados del
ejercicio (578 millones). El incremento del saldo de las
cuentas de «Patrimonio» corresponde a la incorpora-
ción a este subgrupo de los resultados del ejercicio
anterior (509 millones) y al ajuste efectuado en el
fondo de la «Amortización acumulada» (2 millones).
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En la Cuenta del resultado económico-patrimonial
el incremento de los ingresos (1.720 millones de pese-
tas) en el ejercicio 1998 respecto a los del anterior, es
superior al experimentado por los gastos, en igual pe-
ríodo, que ascendió a 1.142 millones, lo que supuso un
aumento del resultado que pasó de un ahorro de 508
millones en 1997 a 1.087 millones en 1998.

De las partidas de gasto la de mayor incremento en
1998 son las «Transferencias y subvenciones corrien-
tes», con 580 millones de pesetas, destacando las desti-
nadas a los Centros Asociados de la Universidad, con
555 millones, lo que supone un aumento del 25% res-
pecto a las del año anterior.

El incremento de los ingresos se distribuye básica-
mente entre los obtenidos por «Transferencias y sub-
venciones» con un aumento del 18% respecto a los del
ejercicio anterior y los de «Prestaciones de servicios»
con una variación interanual del 8%. Estos últimos
motivados por el aumento de las tasas académicas (Pre-
cios públicos) que pasaron de 9.266 millones de pese-
tas en 1997 a 10.075 millones en 1998.

Análisis de la contratación

La Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) ha remitido a este Tribunal 5 contratos corres-
pondientes al ejercicio fiscalizado, con un importe glo-
bal de 549 millones de pesetas, de los cuales, 3 son de
suministro y 2 de consultoría. Todos ellos se adjudica-
ron por la UNED mediante concurso público.

Se han fiscalizado 3 contratos, que suponen un
importe de 355 millones de pesetas, es decir, el 64,6%
del importe total de los contratos recibidos, de los cua-
les 2 son de consultoría y 1 de suministro.

El contrato de «impresión y reimpresión de material
didáctico y publicaciones para el curso 98/99», se cali-
ficó por la UNED como contrato de suministro. Como
ya se ha puesto de manifiesto en anteriores Informes de
este Tribunal, la naturaleza de este contrato es de servi-
cios, conforme al art. 207-15 LCAP. Esta incorrecta
calificación realizada por la UNED supuso la no exi-
gencia en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares de la preceptiva clasificación, conforme al art.
25 LCAP.

Asimismo, el pliego de cláusulas administrativas
particulares preveía, aunque no justificaba como exige
el art. 69 LCAP, el fraccionamiento del objeto del con-
trato mediante su división en dos lotes. Sin embargo, el
órgano de contratación dictó resolución de adjudica-
ción a favor de siete empresas distintas, con las que
contrató parcialmente cada uno de los dos lotes previs-
tos en el pliego, por lo que es difícil determinar la con-
creta parcela de ejecución que correspondía a cada una
de ellas.

Los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res de este contrato, así como los del relativo a la «rea-
lización de programas audiovisuales y de televisión
educativa de la Universidad», establecen criterios de
adjudicación, pero sin atribuirles la ponderación exigi-
da por el art. 87.2 LCAP.
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 12.a) de
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, corresponde a la Sección de
Enjuiciamiento preparar la Memoria de actuaciones
jurisdiccionales realizadas en cada ejercicio económico
y formular la oportuna propuesta al Pleno del Tribunal
para su aprobación.

A su vez, la Memoria se integra, conforme al art. 13
de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, en el Infor-
me o Memoria Anual que, según el art. 136.2 de nuestra
Constitución, debe ser remitido a las Cortes Generales.

La Memoria de actuaciones jurisdiccionales refleja
el estado y situación de las actuaciones jurisdiccionales
que son competencia de los órganos de la Sección de
Enjuiciamiento, destacando la labor desarrollada y
aquellas circunstancias de especial relieve que por su
influencia en el ejercicio jurisdiccional merezcan resal-
tarse.

Constituye, pues, el complemento necesario de la
restante información que obra en el Informe o Memo-
ria Anual para ofrecer a las Cortes Generales una ima-
gen completa de la gestión económico financiera del
Sector Público.

La Memoria que se presenta, correspondiente al
ejercicio 1998, se ha elaborado a partir de los datos

suministrados por las distintas unidades de la Sección
de Enjuiciamiento, empleando la sistemática utilizada
en memorias precedentes, se incluyen los referentes al
movimiento de asuntos, reflejándose las existencias al
principio del ejercicio, el volumen de los ingresados en
el año, la cuantificación de los resueltos y, finalmente,
la expresión de los pendientes al finalizar el ejercicio.
Las cifras expresadas son también objeto de ilustración
gráfica, incluyéndose un análisis comparativo con otros
ejercicios.

II. PRINCIPALES ASPECTOS DE LA DOCTRINA
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

CONTABLES EN 1998

II.1 Sala de Justicia

De las distintas cuestiones abordadas por la Sala de
Justicia en las resoluciones dictadas a lo largo del ejer-
cicio 1998 cabe destacar las siguientes:

• Tercería de dominio. Transmisión de la responsabili-
dad contable

La Sentencia de la Sala de Justicia 12/98, de 23 de
julio, señala, en primer lugar, la incompetencia del Tri-
bunal de Cuentas para pronunciarse acerca de la posi-
ble ineficacia de los pactos contenidos en un convenio
regulador de una separación, ya que si los órganos de la
jurisdicción contable llegaran a conocer sobre la misma
estarían incurriendo en un exceso de jurisdicción, pro-
nunciándose sobre una cuestión que escapa al ámbito
del enjuiciamiento contable. La declaración de nulidad
o anulabilidad de un negocio jurídico civil debe venti-
larse ante el orden jurisdiccional civil.

La jurisdicción contable viene definida en cuanto a
su ámbito de extensión en los artículos 2 b) y 15 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y el artículo 49.1
de la Ley de Funcionamiento, lo que se contempla con
la referencia a los asuntos que quedan fuera de su com-
petencia los cuales son enunciados en el artículo 16 de
la Ley Orgánica y en el artículo 49.2 de la Ley de Fun-
cionamiento, quedando dentro de las exclusiones las
cuestiones de índole civil. Y si bien es cierto que el
artículo 17.2 de la Ley Orgánica extiende la jurisdic-
ción contable al conocimiento de las cuestiones preju-
diciales e incidentales, salvo las de carácter penal, que
constituyen elemento previo necesario para la declara-
ción de la responsabilidad contable y están con ella
relacionadas directamente, no lo es menos que sus pro-
nunciamientos en dichos órdenes de cuestiones deben
constituir instrumento para declarar responsabilidades
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contables, debiéndose tener en cuenta, además, que las
decisiones pronunciadas en extensión prejudicial o
incidental no pueden producir efectos fuera del ámbito
de la propia jurisdicción contable.

En segundo lugar aborda la sentencia la cuestión
relativa a la ineficacia frente a terceros de buena fe de
la disolución y liquidación de la sociedad de ganancia-
les al no haber sido inscrita en el registro de la Propie-
dad, y el carácter ganancial del bien embargado cuando
se contrajo la deuda derivada de la responsabilidad con-
table. Por lo que respecta a la primera cuestión la sen-
tencia, en base a la Jurisprudencia de la Sala Primera
del Tribunal Supremo, Sentencias de 29 de noviembre
de 1962, 14 de diciembre de 1968, 13 y 16 de diciem-
bre de 1982, 30 de diciembre de 1993 y 14 de junio
de 1996, señala que la anotación preventiva de embar-
go no puede producir efectos contra actos dispositivos
del inmueble afectado anteriores a la fecha de la anota-
ción del embargo, aunque los mimos no hubieran sido
inscritos, al no gozar el favorecido por la anotación pre-
ventiva del embargo de los beneficios protectores de la
fe pública registral de los artículos 32, 34 y 47 de la
Ley Hipotecaria.

Por lo que respecta al carácter ganancial o privativo
del bien embargado cuando se contrajo la deuda, es
necesario analizar si las deudas por responsabilidad de
uno de los cónyuges se integran en el caudal ganancial
existente en el momento de la liquidación de la socie-
dad, lo que lleva a plantear la distinción del concepto
de la responsabilidad contable y la deuda que nace de
la misma.

La Sala de Justicia en múltiples resoluciones, entre
otras las Sentencias de 5 de mayo, 30 de junio y 22 de
octubre de 1994 y 30 de octubre de 1995 ha señalado
que lo que se puede integrar en el caudal hereditario es
la deuda o reintegro derivados de la responsabilidad
declarada. Se integra una obligación patrimonial líqui-
da y exigible, la simple responsabilidad no declarada
no se integra en el patrimonio hereditario, en el que
tampoco se integra la culpabilidad subjetiva derivada
de la comisión de una infracción. La responsabilidad
no declarada no existe como tal, porque sólo una reso-
lución firme puede crearla, y si no existe no puede ser
transmitida su consecuencia que es la deuda exigible.

Estas conclusiones, según la Sentencia analizada
son trasladables al supuesto de liquidación de una
sociedad de gananciales practicada antes de ser decla-
rada la responsabilidad contable, ya que el supuesto de
inventario, partición y liquidación de una sociedad eco-
nómico matrimonial de gananciales guarda un indiscu-
tible paralelismo con las operaciones de inventario,
partición y liquidación de una herencia. En ambos
casos nos encontramos con una novación de la titulari-
dad de unos bienes y derechos integrantes de un patri-
monio, con las cargas que lo gravan, con la diferencia
de que los cotitulares del patrimonio ganancial van a
seguir siendo titulares, aunque de distinta forma, del

patrimonio resultante de la liquidación, mientras que
en el caso de la herencia deberemos hablar de titulares
nuevos. Sólo se incluyen en el caudal relicto las deudas
líquidas, vencidas y exigibles, del mismo modo en el
caso de liquidación de una sociedad de gananciales
solo las deudas que existan como tales se transmiten
con los bienes recibidos, que deberán entonces respon-
der de dichas cargas anteriores a la liquidación, y estas
conclusiones concuerdan con lo establecido en los
artículos 1398 y 1402 en relación con el 1082 del Códi-
go Civil.

Cabe también hacer referencia en lo relativo a la
transmisión de la responsabilidad contable a la Senten-
cia 5/98, de 25 de marzo, que planteada la excepción de
falta de legitimación de los demandados por no estar
acreditada la aceptación por los mismos de la herencia,
señala que al ser la aceptación hereditaria una declara-
ción de voluntad no recepticia, su falta implica la ausen-
cia de acreditamiento de un requisito esencial, la expresa
o tácita voluntad de investirse de la cualidad de herede-
ro, y si ese presupuesto falta, es evidente que no se dan
los requisitos legales precisos para entender constituida
de forma adecuada la relación jurídico procesal, por falta
de legitimación pasiva de los demandados, al carecer de
la actitud precisa para ser demandados.

• Naturaleza y elementos de la responsabilidad contable

Numerosas Sentencias de la Sala de Justicia se refie-
ren a la naturaleza y elementos de la responsabilidad con-
table, así las Sentencias 1/98, de 26 de febrero, 14/98,
de 31 de julio y 19/98, de 17 de diciembre, ponen de
manifiesto el carácter patrimonial no sancionador de la
responsabilidad contable, que no entraña penalidad o san-
ción alguna para el declarado responsable contable, sino
que le constituye en la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública.

Por otro lado la Sentencia 15/98, de 25 de septiem-
bre, señala la posibilidad de incurrir en responsabilidad
contable directa no solo por acción sino también por
omisión, es decir, por no desarrollar la actividad que,
estando incluida dentro de las funciones de la gestión
encomendada, hubiera evitado los daños y perjuicios
sufridos por los caudales y efectos públicos, consecuen-
cia de la lógica necesidad de interpretar el artículo 42.1
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas 2/82 en
conexión con el artículo 38.1 de la misma Ley, sino que
además goza de pleno respaldo jurisprudencial en la
jurisdicción contable de la que se infiere que la pasivi-
dad en el desarrollo de la gestión encomendada puede,
si produce daño en los fondos gestionados y presupone
negligencia grave, dar lugar a responsabilidad contable
directa.

También numerosas Sentencias de la Sala, como las
Sentencias 4/98, de 26 de febrero, 13/98, de 30 de julio
y 16/98, de 25 de septiembre, analizan los elementos
de la responsabilidad contable. Uno de los elementos
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de la responsabilidad contable es el nexo causal que
debe existir entre el daño ocasionado a los caudales
públicos y la infracción contable dolosa o culposa rea-
lizada por el gestor de los fondos públicos. A este res-
pecto, cabe destacar la Sentencia 15/98, de 25 de sep-
tiembre según la cual el nexo causal entre la conducta
del gestor de los fondos y los daños y perjuicios produ-
cidos queda interrumpido por la existencia de un hurto,
ya que la sustracción de los fondos por terceras perso-
nas ajenas a su gestión implica una fuerza mayor de tal
trascendencia que interrumpe cualquier nexo de causa-
lidad.

Por otro lado la Sentencia 19/98, de 17 de diciem-
bre, señala que el hecho de poner en conocimiento de
la fuerzas de seguridad la desaparición de los fondos
públicos no interrumpe el nexo causal, ya que la cone-
xión de causalidad supone un enlace, al menos sufi-
ciente, entre ciertos actos comisivos u omisivos y un
resultado determinado. Es decir, el iter temporal a ser
considerado en el análisis de una relación de causali-
dad finaliza con la producción de un efecto o resultado
a partir del cual, y con mirada retrospectiva, se inicia la
búsqueda del antecedente fáctico que constituye su
causa. Producido el efecto se consuma la acción, por lo
que los hechos posteriores podrán modificar las conse-
cuencias del resultado, atemperándolo o agravándolo,
pero serán en todo caso ajenos e independientes a la
relación de causalidad, careciendo de todo poder de
influencia sobre la misma, y por supuesto de poder
interruptivo.

• Responsabilidad contable subsidiaria. Diferencia
entre el principio de jerarquía y el de dirección.

La Sentencia 17/98, de 16 de noviembre, analiza la
responsabilidad contable subsidiaria y señala que es
una responsabilidad, cuya exigencia sólo procede en
defecto de la directa, que está basada en la culpa o
negligencia, si bien no comprende todas las modulacio-
nes en lo que a la graduación de la culpa se refiere, ya
que la que merece el calificativo de grave entra dentro
de la directa.

Para que exista la responsabilidad subsidiaria es
preciso, además del elemento subjetivo de la culpa,
concretar la obligación contable o presupuestaria de
cuyo cumplimiento negligente deriva la responsabili-
dad, así como la necesidad de que se trate de deberes
atribuidos de modo expreso por Leyes o Reglamentos.
Tan importante resulta determinar la obligación conta-
ble infringida, que el artículo 40 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Cuentas configura las causas de exonera-
ción y de atenuación de esta clase de responsabilidad
sobre la base de la imposibilidad objetiva y subjetiva
del cumplimiento de las obligaciones cuya omisión es
causa de aquella.

Analiza la Sentencia la posibilidad de que la obliga-
ción determinante del nacimiento de la responsabilidad

subsidiaria sea el deber de vigilancia que corresponde a
los superiores frente a los inferiores, respecto del ejer-
cicio de funciones por parte de aquellos que se encuen-
tren bajo su dependencia. Señala que en el seno de la
Administración la atribución de funciones exclusivas a
unos órganos debilita el principio de jerarquía y lo sus-
tituye por el de dirección, con consecuencias importan-
tes en el contenido de la relación. En este sentido el
órgano superior no puede respecto del inferior que tiene
atribuidas competencias exclusivas dar ordenes, instruc-
ciones respecto de las mismas, ni sustituirle, ni anular
sus actos, pues si así fuere, estaría ejerciendo competen-
cias que el sistema normativo ha otorgado de manera
exclusiva y excluyente al inferior. Por ello, en la rela-
ción de dirección el superior solo cuenta con la posibili-
dad de condicionar la finalidad de la actividad del infe-
rior, pero nunca puede predeterminar el contenido de
sus actos. De la misma manera, en cuanto al régimen de
responsabilidades, en las relaciones de jerarquía la con-
formidad del superior implica asunción de responsabili-
dades, mientras que en las de dirección en las que no
cabe tal aceptación cada órgano asume las cargas que
derivan del régimen propio de competencias.

• Jurisdicción contable. Funciones del Tribunal de
Cuentas

La Sentencia 10/98, de 2 de julio, reitera la doctrina
sentada por la Sala de Justicia en lo relativo a la jurisdic-
ción contable atribuida como propia al Tribunal de
Cuentas por el artículo 136 de la Constitución, desarro-
llado en la Ley Orgánica y en la Ley de Funcionamiento.

Por otro lado la Sentencia 11/98, de 3 de julio se
refiere a las funciones del Tribunal distinguiendo la
función fiscalizadora y la función de enjuiciamiento
contable. Señala que no tiene la función fiscalizadora
como finalidad natural, el desembocar en el ejercicio
de la función jurisdiccional, sino que se agota en la
labor de informe a las Cortes Generales o, en su caso, a
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas o a los Plenos de las Corporaciones Locales,
aunque desde luego, ello no obsta para que si de la
investigación que requiere la fiscalización se detecta-
ran hechos iniciariamente constitutivos de responsabi-
lidad contable, la Ley articule una fase procedimental,
las actuaciones previas, para enlazar el ejercicio de
ambas funciones y trasladar el conocimiento de los
hechos a los órganos del Tribunal competentes para
conocer de los mismos. Con esto se pretende afirmar
que las conclusiones que obran en los informes de fis-
calización que emite el Pleno del Tribunal no son, en
ningún caso, pronunciamientos de responsabilidad
alguna contra persona o entidad determinada.

• Costas

Cabe destacar dos Sentencias de la Sala relativas a
las costas procesales. En la Sentencia 21/98, de 18 de
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diciembre, se plantea la cuestión de si en un juicio ver-
bal la Administración puede o no incluir en las costas
la minuta causada por el Abogado del Estado, y señala
la Sentencia que la concurrencia e interpretación armó-
nica e integrador de dos circunstancias incuestionables
lo impiden: de un lado, que el régimen jurídico aplica-
ble en sede jurisdiccional contable no contempla en lo
que a costas se refiere, especialidad alguna en cuanto a
la conceptuación y tasación de las mismas; y de otro,
que el principio de igualdad de las partes, como mani-
festación procesal paradigmática del principio consti-
tucional de igualdad jurídica ante la Ley, consagrado
en el artículo 14 de la Constitución, conlleva a no con-
siderar como ajustadas a derecho, en términos de leal-
tad constitucional, cuantas situaciones puedan menos-
cabar o limitar el adecuado equilibrio que tiene que
existir en la posición procesal de las partes intervinien-
tes en un determinado proceso. La Administración y el
administrado deben ser igual tratados en lo que respec-
ta a los conceptos susceptibles de ser incluidos en las
correspondientes tasaciones de costas, siendo aplicable
para ambos el artículo 11.2 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Por su parte la Sentencia 3/98, de 26 de febrero, se
refiere a la regla general establecida en materia de cos-
tas en el 523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, según
el cual las costas de la primera instancia se impondrán
a la parte cuyas pretensiones hubieren sido totalmente
rechazadas, y a las posibles excepciones que el mismo
artículo establece a través de la fórmula genérica «salvo
que el Juez, razonándolo debidamente, aprecie la con-
currencia de circunstancias excepcionales que justifi-
quen su no imposición». Señala la Sentencia, a este res-
pecto, que según reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo la complejidad fáctica o jurídica de la materia
litigiosa puede constituir base suficiente para no impo-
ner las costas a la parte vencida, por entenderse dicha
dificultad de los elementos objetivos del proceso como
encuadrable en la categoría de las «circunstancias
excepcionales» del artículo 523 de la Ley Procesal
Civil.

Dicha interpretación jurisprudencial se plasma, ade-
más de manera concreta en aquellos supuestos en los que
el debate tiene relación con contratos de difícil interpre-
tación, en cuanto la oscuridad de las cláusulas contrac-
tuales puede constituir, en estos casos, «circunstancia
excepcional» a los efectos del referido artículo 523 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Finalmente reitera la Sala la doctrina ya expuesta en
anteriores Sentencias en lo relativo a la carga de la prue-
ba, así las Sentencias 13/98, de 30 de julio, 14/98, de 31
de julio y 16/98, de 25 de septiembre, interpretando el
artículo 1214 del Código Civil en el sentido de que
incumbe a la parte actora probar la falta de justificación
del empleo dado a los fondos públicos y al demandado
acreditar que no concurren los requisitos de la responsa-
bilidad contable. Así como la doctrina relativa al pago de

intereses —Sentencias 7/98, de 30 de abril—, pago de
intereses en el caso de subvenciones —Sentencias 9/98,
de 5 de mayo, y 18/98, de 17 de diciembre—, naturaleza
del recurso de apelación —Sentencias 11/98, de 3 de
julio, 14/98, de 31 de julio y 2/98 y 4/98, de 26 de febre-
ro— concepto de alcance —Sentencia 14/98, de 31 de
julio— y naturaleza de las actuaciones previas —Sen-
tencia 14/98, de 31 de julio—.

De la doctrina sentada por la Sala en los Autos dic-
tados en el ejercicio 1998 cabe destacar lo siguiente:

• Recusación de un Consejero de Cuentas

El Auto de 25 de septiembre de 1998 resuelve la
recusación de uno de los Consejeros de Cuentas de la
Sala en un recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/88,
señalando en primer lugar que la Sala del Tribunal es
competente para conocer de los incidentes de recusa-
ción promovidos contra los Consejeros de Cuentas,
Secretarios y restantes funcionarios que intervengan en
los procedimientos jurisdiccionales de su competencia,
por las causas y trámites establecidos en las Leyes
Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Civil.

Por lo que respecta a la causa de recusación estable-
cida en el n.º 9 del artículo 219 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y en el n.º 8 del artículo 189 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, señala la Sala que el mero hecho
de conocer de causas entre las mismas partes no hace
que exista interés en resolverlas de determinada mane-
ra, si el recurrente piensa que existe debe alegarlo con-
cretamente y probarlo.

En cuanto a la causa de recusación establecida en el
n.º 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, señala el
Auto de la Sala que es requisito indispensable para que
pueda darse dicha causa de recusación, que el recusado
hubiera resuelto con anterioridad pleito o causa alguna
referente al mismo asunto u otro semejante entre las
mismas partes, no dándose dicha causa de recusación
si los pleitos anteriores en que ha intervenido el recusa-
do están tramitándose, sin que se haya alcanzado el
grado de conclusión.

• Recusación del Delegado Instructor

El Auto de fecha 25 de marzo de 1998 resuelve un
incidente de recusación de un Delegado Instructor,
abordando en primer lugar la cuestión de la competencia
para conocer y decidir el mismo. Señala a este respecto
que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 53 y 54
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal, corresponde
a los Consejeros de Cuentas y a la Sala de Justicia, res-
pectivamente la competencia para conocer de los inci-
dentes de recusación promovidos contra quienes actúan
en los procedimientos jurisdiccionales que les son asig-
nados, y el artículo 53.2 de la citada Ley alude de
forma expresa a los funcionarios que intervienen en los
procedimientos. Los Delegados Instructores deben
considerarse incluidos entre los funcionarios que men-
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ciona el precepto citado, pues tras la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional de 31 de enero de 1991 no cabe
duda de que las actuaciones previas están integradas y
forman parte del proceso jurisdiccional de responsabi-
lidad contable, sin olvidar que los Delegados Instructo-
res se integran en la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal.

No cabe, por tanto, defender para este tipo de inci-
dentes procesales, ningún ámbito de vigencia supletoria
de la Ley 30/92, el régimen jurídico aplicable es el esta-
blecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en la
Ley de Enjuiciamiento Civil y, la competencia para
resolverlo corresponde a un órgano de la Jurisdicción
contable. Concretamente la Sala viene a defender su
propia competencia frente a la del Consejero de Cuen-
tas a quien corresponda la primera instancia jurisdiccio-
nal, en base a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal que le atribuye el control
jurisdiccional de los procedimientos de actuaciones pre-
vias, por un mecanismo procesal per saltum, acorde con
la doctrina constitucional de mantener una rígida distin-
ción orgánica y funcional entre el órgano instructor y el
que enjuicia y decide la cuestión litigiosa.

Si a tenor de lo dispuesto en el artículo 48.1 de la
Ley de Funcionamiento, es la propia Sala la que debe
garantizar que las diligencias practicadas por el Delega-
do Instructor no generen indefensión a los interesados,
también debe ser la Sala la competente para evitar que
la falta de imparcialidad del Delegado Instructor pueda,
en sí misma, generar indefensión. Además tienen dichos
órganos instructores intervención directa en los procedi-
mientos de la Sala de Justicia, en cuanto reciben la inter-
posición del recurso del artículo 48.1 contra sus propias
resoluciones y diligencias de averiguación, y emplazan
a las partes a comparecer ante la Sala.

Sigue diciendo el referido Auto que las causas de
recusación que ha establecido el legislador no admiten
una interpretación extensiva y analógica, y que en
cuanto afectan a la competencia de un órgano instruc-
tor presumible como existente en todo supuesto, exigen
para ser admitidas una demostración que sea evidente,
ostensible y patente. Por otro lado las causas de recusa-
ción no pueden derivar de la conducta y decisiones
adoptadas por el Delegado Instructor en el procedi-
miento, ya que como ha mantenido el Tribunal Supre-
mo en numerosas resoluciones las discrepancias o irre-
gularidades del propio proceso deben ser ventiladas
mediante los medios de impugnación o revisión de los
actos del órgano competente previsto en las normas
procesales, pero nunca se puede desautorizar al autor
de las resoluciones por ser adversas o contrarias al cri-
terio de las partes.

En cuanto a la causa de recusación establecida en el
n.º 8 del artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, no guarda relación alguna con la misma, el
interés del Delegado Instructor de mantener sus actos y
resoluciones, en tanto no sean rectificados por causa

legítima o por una superior instancia. Por otro lado, en
lo relativo a la posible enemistad manifiesta del Dele-
gado Instructor con el abogado del actor, sabido es que
el derecho a un juez o funcionario imparcial está ampa-
rado por el artículo 24 de la Constitución, pero el Tri-
bunal Constitucional en la Sentencia 117/97, de 23 de
abril, al referirse a un supuesto de manifiesta enemistad
entre el defensor del demandante del amparo con uno
de los componentes del órgano jurisdiccional manifiesta
que la solución acorde con las garantías del artículo 24
de la Constitución, no consiste en que el Juez se aparte
del procedimiento, sino en que el ejercitante de la acción
decida si le conviene mantener el defensor elegido. La
imparcialidad debe predicarse respecto de quien solicita
la tutela judicial o la recusación y no en relación con los
letrados, quienes colaborando con la justicia representan
o defienden a los justiciables.

• Actuaciones previas. Naturaleza. Vista de las actua-
ciones. Presunta inconstitucionalidad del artículo 47
de la Ley 7/88

El Auto de 2 de julio de 1999 señala que las actua-
ciones de instrucción del artículo 47 de la Ley de Fun-
cionamiento del Tribunal son preparatorias de la vía
jurisdiccional y están orientadas al enjuiciamiento,
pero no constituyen un procedimiento contradictorio
encaminado a obtener resoluciones declarativas de res-
ponsabilidad contable, sino que han sido concebidas
como un conjunto de diligencias legalmente regladas y
tasadas dirigidas a obtener información sobre los
supuestos de responsabilidad contable, para determinar
de forma indiciaria, previa y provisional, los hechos,
los presuntamente responsables y el perjuicio causado
al Tesoro Público.

Por otro lado, el Auto de 12 de noviembre de 1998
señala que la Ley al regular las actuaciones previas no
impone al Instructor, en ningún caso, la necesidad de
dar traslado al imputado de las diligencias preventivas
del alcance o de la documentación complementaria
aportada, ya que al Acta de Liquidación Provisional no
es una resolución que ponga fin a un procedimiento
administrativo y que deba ir antecedida por el trámite
de audiencia, sino que la vista del expediente, como
manifiesta también el Auto de 25 de marzo de 1998,
viene referida a la audiencia con motivo del levanta-
miento del Acta de Liquidación Provisional, en cuyo
momento puede y debe alegarse cuanto convenga a su
interés o derecho, incluido un término para informa-
ción o estudio del expediente o práctica de diligencias.

Sigue diciendo el Auto de 25 de marzo de 1998, que
en el Acta de Liquidación Provisional han de recogerse
los datos precisos, junto a las alegaciones de los intere-
sados, para determinar el período a que se refieren las
actuaciones, incidencias esenciales ocurridas en la tra-
mitación y alegaciones básicas de los comparecientes
tanto sobre la realidad del alcance como sobre su cuan-
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tía, así como las circunstancias que modifiquen o
excluyan la responsabilidad, todo ello por exigencias
institucionales y para ofrecer una base sólida a los legi-
timados activos a efectos de que puedan valorar la posi-
bilidad o no de ejercicio de la acción.

Dos Autos de la Sala de 2 de julio de 1998 se refieren
a la presunta inconstitucionalidad del artículo 47. 1 f) de
la Ley 7/88 planteada en un recurso del artículo 48.1 de
la misma Ley, señalando que constituye una cuestión
de fondo o de derecho material de la que no se puede
entrar a conocer por la vía del referido recurso, sino
que debería plantearse y resolverse en el procedimiento
contradictorio correspondiente. Además, señalan los
referidos Autos que el citado artículo es coherente con
los principios que informan el sistema de medidas cau-
telares o aseguratorias a adoptar en todo tipo de proce-
sos, y en particular en los de responsabilidad patrimo-
nial de los que manejan fondos públicos en el campo
de la jurisdicción contable, con la exclusiva finalidad
de impedir la inefectividad de la sentencia definitiva
que pueda dictarse en los procesos en que se ejerciten
acciones reparadoras de los daños y perjuicios causa-
dos a la Hacienda Pública.

Por otro lado, el Auto de 26 de mayo de 1998 plan-
teada la aplicación de los artículos 245 y 248.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial a las resoluciones dic-
tadas por el Delegado Instructor, señala que no cabe
reconocer a las actuaciones previas un carácter estricta-
mente jurisdiccional ya que constituyen un procedi-
miento especial preparatorio de la fase jurisdiccional,
por lo que los artículos citados no tienen aplicación
directa en dicha fase de instrucción. 

• Desglose de las actuaciones previas

El Auto de 26 de marzo de 1998 señala que dado
que las actuaciones previas constituyen un procedi-
miento administrativo previo y provisional orientado al
enjuiciamiento, y que dimanan de unas diligencias pre-
liminares en las que por Auto del Consejero de Cuentas
se acordó proponer a la Comisión de Gobierno el nom-
bramiento de un Delegado Instructor, el Delegado Ins-
tructor no es competente para llevar a cabo el desglose
de las actuaciones sin acuerdo del órgano jurisdiccio-
nal de instancia, que es el que ostenta la competencia
para decidir sobre si la falta de conexión o no de los
hechos a que se refieren las actuaciones justifica una
tramitación separada o conjunta de las mismas, y es por
tanto a aquel órgano jurisdiccional a quien debe dirigir-
se la petición, para que previa audiencia de las partes,
resuelva sobre el particular, pronunciándose sobre el
nombramiento de tantos Delegados Instructores como
considere oportuno, a la vista del resultado a que se
hubiera llegado en las actuaciones previas hasta la
fecha, sin que en ningún caso sea la vía del recurso pre-
visto en el artículo 48.1 de la Ley 7/88 la adecuada para
entrar a conocer sobre este particular.

• Naturaleza de los informes de la IGAE y de los pape-
les de trabajo

Señala el Auto de la Sala de 12 de noviembre de 1998
que dado el carácter de documento público del informe
de la IGAE, su aportación al proceso constituye una
especie de pericia contable que, por las características
del órgano administrativo del que procede, Intervención
General de la Administración del Estado, y por el rigor
de su contenido, constituye una prueba de gran fuerza
que habrá de ser apreciada, en todo caso, por el órgano
jurisdiccional con arreglo a las reglas de la sana crítica,
sin estar obligado a sujetarse al dictamen de peritos, tal
como establece el artículo 632 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Por otra parte, los papeles de trabajo y la documen-
tación origen y soporte del informe, no constituyen
prueba considerados aisladamente, sino que su conte-
nido se vierte o se traduce en el informe, único que
puede tomarse en este momento en consideración, sin
perjuicio de que, en el caso de que se proceda a la aper-
tura del correspondiente proceso contable, puedan las
partes solicitar aclaraciones, recabar otra documenta-
ción o prueba contradictoria.

• Plazos procesales. Acceso y derecho a los recursos

En el Auto de 27 de mayo de 1998 resolutorio de un
recurso de queja, se hace referencia a los plazos proce-
sales, en el sentido de que conforme a reiterada juris-
prudencia del Tribunal Supremo los plazos procesales
son de caducidad y no de prescripción, y su carácter
preclusivo viene impuesto por el artículo 306 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, lo que impide cumplimentar
el acto de que se trate fuera de los mismos, y ello sin
necesidad de específica petición de parte, y ni siquiera
declaración judicial. Las leyes procesales deben ser
observadas no sólo por las partes, sino también por los
Tribunales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117.3
de la Constitución, que impone a los mismos la obliga-
ción de ejercer su función jurisdiccional por el cauce
establecido en las normas de carácter procesal. Por
tanto aunque los Tribunales deben evitar cualquier
exceso formalista que convierta a los cauces procesales
en obstáculos que, en sí mismos, impidan prestar una
tutela judicial efectiva, también deben impedir que sur-
tan efecto los actos procesales llevados a cabo fuera del
plazo establecido en la Ley.

Hace también referencia el mencionado Auto, a la
Sentencia del Tribunal Constitucional 179/95 que reco-
ge la doctrina ya reiterada por el mismo, en lo concer-
niente al acceso a los recursos previstos en la Ley, que
se integra en el contenido propio del derecho a la tutela
judicial efectiva, pero también se ha declarado que este
derecho constitucional queda garantizado mediante una
resolución judicial que, aunque inadmita el recurso,
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tenga su fundamento en una interpretación fundada en
un precepto expreso de la Ley. 

Cabe también destacar el Auto de 26 de febrero de 1998,
según el cual la existencia de un procedimiento legal-
mente establecido no puede entenderse de forma tan
rígida que no prevea la posible concurrencia de cir-
cunstancias que hagan admisible la presentación de
recursos fuera del plazo establecido, y así, la jurispru-
dencia constitucional se ha manifestado en diversas
ocasiones, valorando para la admisión de los recursos
el posible error excusable en el litigante que le conduz-
ca a adoptar una postura procesal incorrecta, incluso
cuando ésta tiene su origen en una confusión provoca-
da por el órgano judicial. La doctrina del Tribunal
Constitucional es que, si bien los errores de los órganos
judiciales no deben producir efectos negativos en la
esfera jurídica del ciudadano, esos efectos carecerán de
relevancia desde el punto de vista del amparo constitu-
cional cuando el error sea también imputable a la negli-
gencia de la parte.

En lo relativo al derecho a los recursos, cabe tam-
bién destacar el Auto de 2 de julio de 1998 en el que se
señala, que el derecho a los recursos no tiene carácter
incondicionado o absoluto sino que únicamente cabe la
formulación, con los requisitos establecidos en la Ley,
de los ordinarios o extraordinarios contemplados en el
Ordenamiento, no puede interponerse cualquier medio
de impugnación sino únicamente el que las correspon-
dientes normas adjetivas hayan establecido para el
supuesto de que se trate.

• Ejecución de sentencias firmes 

El Auto de 11 de noviembre de 1998 resuelve el
recurso interpuesto contra el Auto del Consejero de
Cuentas que denegó la suspensión de la ejecución de la
Sentencia dictada en el proceso contable. Señala que la
ejecución de las resoluciones judiciales, y particular-
mente la de las sentencias firmes, es materia de dere-
cho imperativo que aparece integrada en el derecho
constitucional a la tutela judicial efectiva, y se configu-
ra no solo como tal derecho fundamental subjetivo
incorporado en el artículo 24. 1 de la Constitución, sino
que es un principio esencial de nuestro ordenamiento
jurídico y una de las más importantes garantías del
Estado de Derecho. Así la ejecución forzosa de las sen-
tencias firmes constituye una actividad estrictamente
jurisdiccional, que supone el ejercicio de una potestad
y deber público a realizar en un proceso cuyos límites y
trámites están reglados y establecidos en preceptos de
obligado cumplimiento.

La doctrina jurisprudencial ha venido definiendo la
potestad y el deber de ejecución de las sentencias, en
sus propios términos, sin modificación alguna del fallo
y sin dilaciones indebidas, como un derecho y un deber
inexcusable, no admitiéndose la suspensión del proce-
so de ejecución forzosa sino en los supuestos y con las

condiciones previstas en la Ley. En el supuesto de sen-
tencias firmes contra las que no cabe recurso alguno
ordinario ni extraordinario, sólo cabe el recurso de revi-
sión o el de amparo para la tutela de los derechos cons-
titucionales, que atribuyen la competencia ex novo de
su conocimiento y resolución al Tribunal Supremo o al
Constitucional, a diferencia del efecto devolutivo del
resto de los recursos ordinarios o extraordinarios, por
lo que el Consejero de Cuentas no es competente para
suspender la ejecución de la sentencia recurrida en
amparo, porque esa facultad está atribuida por la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional a la Sala del
mismo que conozca del recurso de amparo y en segun-
do término, porque parece mas lógico que la suspen-
sión la acuerde el Tribunal que conoce de los hechos y
fundamentos jurídicos en que se apoya la pretensión de
reparación de los derechos fundamentales vulnerados,
y no el Tribunal de instancia que conoce exclusivamen-
te de la ejecución de la sentencia, pero le es ajena la
cuestión debatida en el ámbito constitucional.

Finalmente la Sala reitera la doctrina expuesta en
numerosos Autos en relación con la naturaleza espe-
cial del recurso previsto en el artículo 48.1 de la Ley
de Funcionamiento —Autos de 25 y 26 de febrero, 27
de mayo, 25 de marzo, 30 de julio y 25 de septiembre
de 1998, entre otros—, en materia de indefensión
—Autos de 27 de mayo, 2 y 30 de julio y 25 de sep-
tiembre de 1998—, prescripción de la responsabilidad
contable —Autos de 25 y 26 de febrero, 25 de marzo y
28 de octubre de 1998—, compatibilidad entre la juris-
dicción contable y la penal —Autos de 30 de julio y 17
de diciembre de 1998— y satisfacción extraprocesal
de la pretensión —Auto de 25 de marzo de 1998—.

II.2 Departamento Primero

• Reseña de la doctrina contenida en las sentencias dic-
tadas por el Departamento Primero en 1998

— 1.º Subvenciones: Aplicación de las mismas a
fines distintos para los que fueron concedidos. (S. 26.1.98
Procedimiento de reintegro n.º 131/96; Fundamento
Jurídico octavo).

«En relación con las cuestiones planteadas por las
partes en el presente procedimiento, y para resolver el
objeto de esta litis, es preciso considerar en primer lugar
los términos en los que se hizo la concesión de las sub-
venciones, los cuales vienen recogidos en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 21 de
Febrero de 1985, siendo, por otro lado, preciso valorar
la justificación de los fondos recibidos.

Que por lo que respecta a la primera de las cuestio-
nes, la base quinta de la referida Orden establecía que
las aportaciones económicas del INEM estaban desti-
nadas a subvencionar los costes salariales totales de los
trabajadores que, reuniendo los requisitos establecidos
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en la base cuarta, se contratasen para la ejecución de
obras y servicios determinados.

La base cuarta refería los requisitos que debían
cumplir los trabajadores que fueran contratados y los
criterios que debían seguirse para su selección.

Respecto a su seguimiento y control, la Corporación
Municipal debía justificar documentalmente el uso de
las subvenciones, procediendo su reintegro en el
supuesto de no realización de alguna obra o servicio de
los previstos en dicha Orden (base 8.ª ap. 2-3).

En esta línea, la subvención es una figura jurídica
que guarda innegables paralelismos con el contrato uni-
lateral y recepticio de donación regulado en nuestra
Ley Sustantiva Civil. En el caso de la subvención el
beneficiario aparece gravado con la obligación de des-
tinar el importe recibido a la finalidad predeterminada
en el acto de otorgamiento de la subvención. De este
modo ésta siempre se asimilaría a la referida donación
modal, presentando en todo caso rasgos de clara natu-
raleza contractual. Los términos de concesión de la
subvención juegan el papel de cláusulas contractuales,
siendo de aplicación para la interpretación de las mis-
mas las reglas que para dicho ejercicio en los contratos
proporciona el Código Civil en sus artículos 1281 y ss.

Debe recordarse a este respecto que dicho precepto
de la Ley Sustantiva prevé que si los términos de un
contrato son claros y no dejan duda sobre la intención
de los contratantes se estará al sentido literal de sus
cláusulas. Además, el artículo 1282 del Código Civil
añade que para juzgar la intención de los contratantes
deberá atenderse principalmente a los actos de éstos,
coetáneos y posteriores al contrato. Así, cuando los Tri-
bunales de Justicia juzgan conflictos surgidos en el
seno de una relación jurídica contractual el fallo a ser
pronunciado acerca del cumplimiento o incumplimien-
to de las respectivas obligaciones contractuales ha de
sustentarse en los términos en que las partes suscribie-
ron el contrato, interpretando de acuerdo a las mencio-
nadas reglas del Código Civil la voluntad de los contra-
tantes.

Realizadas las reflexiones anteriores, cabe decir
que a la vista de los hechos probados el INEM de Gra-
nada concedió al Ayuntamiento de Padúl, mediante
actas de otorgamiento de fechas de 6 de Mayo de 1987,
30 de junio de 1987 y 11 de octubre de 1988, tres sub-
venciones por importe total de 17.520.000 pesetas, con
el fin de retribuir a los trabajadores desempleados que
se contratasen para la realización de obras concretas y
determinadas de interés general. El subvencionante y
el subvencionado conocían la finalidad a la que se iba
a destinar la subvención y la manera en que ésta se
materializaría desde el mismo momento de su conce-
sión; y según se desprende de la documentación incor-
porada a los autos, la subvención no se aplicó a los
fines de utilidad social predeterminados, pues como
resulta acreditado a los folios 99 y ss. y 178 y ss. de las
Diligencias Preliminares, las obras no llegaron a reali-

zarse, pues solo se realizaron meras actuaciones pre-
paratorias evaluables en 100 jornales o en 500.000
pesetas. Posteriormente una empresa llevó a cabo los
trabajos de construcción de la nave, que no fueron
financiados con el importe de las subvenciones.

El Alcalde de la Corporación Municipal, D., en
dichas fechas, suscribió con el Organismo concedente
las actas de otorgamiento de las subvenciones hacién-
dose cargo de los fondos integrantes de la subvención y
responsable de su predeterminada aplicación, así como
de justificar que el importe recibido se aplicase a la
finalidad prefijada. 

Según lo dicho está probado que se produjo un alcan-
ce, saldo deudor injustificado del art. 72 de la Ley 7/88
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, del que
resulta responsable contable directo el que fuera Alcal-
de de la Corporación Municipal en las fechas en que se
otorgaron las subvenciones, D. El alcance no se produ-
ce solamente cuando falta el dinero público presumi-
blemente por la apropiación de la persona que lo tenía
a su cargo, y que emparenta seguidamente con la mal-
versación, sino también cuando el que maneja los cau-
dales o efectos públicos es incapaz de explicar con la
mínima e imprescindible actividad probatoria la inver-
sión, empleo o destino dado a los mismos, y consi-
guientemente, no puede justificar un saldo deudor en
las cantidades que tenía a su cargo. En la línea argu-
mental apuntada conviene insistir que en el proceso
contable en general, y en este mismo en particular, por
aplicación del art. 1214 del Código Civil, plenamente
aplicable por la naturaleza civil de la responsabilidad
contable, incumbe la prueba de las obligaciones al que
reclame su cumplimiento y la de su extinción al que la
opone; en consecuencia acreditado en autos que el
demandado en su condición de Alcalde de Padúl reci-
bió un importe determinado en concepto de subvencio-
nes y que tenía la obligación de justificar la inversión
de las subvenciones percibidas, pesa sobre el receptor
de las mismas la carga de su justificación, debiendo
acreditar la realidad del gasto por cualquier medio pro-
batorio. En el presente procedimiento el demandado no
ha aducido motivo suficiente para desvirtuar el criterio
del Organismo concedente, así como tampoco puede
deducirse de la documentación obrante en autos ni de
la prueba practicada en el presente procedimiento, pues
el hecho de haber empleado el dinero en salarios y
seguros sociales, como ha declarado el propio deman-
dado en declaración al Juez Instructor al folio 154 de
las Diligencias Preliminares o imputar la falta de reali-
zación de las obras a circunstancias excepcionales
como la dureza del suelo o la no especialización de la
mano de obra, alegaciones contenidas en el escrito de
contestación, no justifica la correcta aplicación del
dinero público a la finalidad social y de interés general
para la que fue otorgada la subvención, que venía deter-
minada de una manera concreta y específica, no para
conceder un dinero sin recibir contraprestación alguna

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

439



y de una manera arbitraria por el responsable de la Cor-
poración.

Su actuación no puede considerarse sino gravemen-
te negligente, al haber aplicado los fondos percibidos a
finalidades distintas de aquéllas para las que fue otor-
gada la ayuda, habiendo llegado a certificar la realiza-
ción de unas obras inexistentes, con el fin de que el
INEM continuara con el otorgamiento de las subven-
ciones».

— 2.º Costas procesales: Improcedencia de incluir
en las mismas la minuta de honorarios del Abogado del
Estado en los procedimientos de responsabilidad con-
table seguidos por las normas del juicio verbal (S. (inci-
dental) 25.5.98 Procedimiento de reintegro n.º 51/94;
Fundamento Jurídico cuarto).

«Que sin perjuicio de las conclusiones anteriormen-
te expuestas, y dado que no contiene nuestro ordena-
miento jurídico una norma expresa que resuelva indu-
bitadamente la cuestión planteada en el presente
incidente, resulta procedente en este momento llevar a
cabo una interpretación integrada de la normativa regu-
ladora de la materia cuyo resultado sea el más acorde
con la Ley y el Derecho. 

La Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
de 5 de abril de 1988, establece en su artículo 71.4.ªg)
que las sentencias que se dicten en los juicios de res-
ponsabilidad contable contendrán el pronunciamiento
sobre el pago de las costas en los términos prevenidos
para el proceso civil. Por su parte la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956, supletoria de primer grado de los procedi-
mientos de responsabilidad contable de acuerdo a la
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, prescribe en su
artículo 131.3 que las costas causadas en los autos
serán reguladas y tasadas según lo dispuesto en el Títu-
lo XI, Libro I, de la Ley de Enjuiciamiento Civil (y con-
cordantemente el artículo 11 de la misma Ley). De otro
lado, la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia
Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, si bien no
resulta aplicable al presente caso a la vista del conteni-
do de su Disposición Transitoria única, debe no obstan-
te ser tenida en cuenta a efectos meramente interpretati-
vos, y a este particular su artículo 13.1 remite la tasación
de costas, en cuanto a sus conceptos e importe, a las nor-
mas generales. No prevé, por tanto, especialidad alguna
en lo que respecta a las costas declaradas a favor del
Estado y demás órganos y organismos mencionados en
dicho precepto.

Hecha la determinación de cual es el conjunto nor-
mativo que debe regular la materia objeto del presente
incidente debe aquél ser interpretado a la luz de los
principios generales del derecho rectores de los proce-
sos judiciales, siendo imperativo traer a colación el
principio de la igualdad de las partes en el proceso, sin
más especialidades, que no privilegios, que las expre-

samente previstas en la Ley, debiendo estar presente en
la aplicación de las mismas una vocación decididamen-
te restrictiva en cuanto suponen una ruptura del perfec-
to equilibrio que debe existir en la posición procesal de
las partes intervinientes. En esta línea resulta oportuno
incorporar a esta sentencia las citas jurisprudenciales
aportadas a los autos por el Ministerio Fiscal, y, en parti-
cular, la de la Sentencia de 18 de mayo de 1992, de la
Sala 3.ª del Tribunal Supremo, en la que se afirma: «Que
la Constitución somete no sólo a los ciudadanos sino tam-
bién a los Poderes Públicos al ordenamiento constitucio-
nal y al resto del ordenamiento jurídico (art. 9.1), debién-
dose interpretar todo privilegio de que pueda gozar la
Administración restrictivamente a tenor del principio
general del derecho de igualdad como valor superior de
su ordenamiento jurídico, consagrado en el artículo 1.1
y el de igualdad que establecen los artículos 9.2 y 14 de
la propia Constitución, aquel en cuanto manda renovar
los obstáculos que dificulten la plenitud de la igualdad
del individuo y los grupos en que se integre y éste pre-
dicando la igualdad ante la Ley —en este caso en su
vertiente aplicativa— aquí referido a la igualdad de las
partes en el proceso: Administración y particular admi-
nistrado,...». En esta misma línea se encuentran las
Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de septiembre
de 1992 y de 29 de enero de 1993, ambas de la Sala 3.ª

De acuerdo a todo lo anterior sería contrario a Dere-
cho que en un proceso regulado por las normas del jui-
cio verbal la Administración pudiera incluir en las cos-
tas la minuta devengada por el Abogado del Estado, en
tanto que el particular no pudiera, en su caso, hacer lo
mismo. La interpretación de las normas no puede pro-
ducir un resultado contrario al ordenamiento jurídico y
a sus principios inspiradores por lo que, al no existir
norma expresa y especial para resolver la cuestión sus-
citada, la conclusión que debe alcanzarse es que Admi-
nistración y administrado han de ser igual tratados en
lo que respecta a los conceptos susceptibles de ser
incluidos en las correspondientes tasaciones de costas,
procediendo en su virtud aceptar el planteamiento sos-
tenido por el Ministerio Fiscal y declarando la impro-
cedencia de incluir la minuta del Abogado del Estado
en la tasación de costas practicada en los presentes
autos».

— 3.º Cuenta de recaudación: Conciliación de los
saldos de la misma y los saldos bancarios (S. 30.7.98
Procedimiento de reintegro n.º 183/96; Fundamento
Jurídico séptimo).

«Que resulta seguidamente oportuno realizar un aná-
lisis pormenorizado de como se desenvolvió en la con-
tabilidad bancaria y en la municipal la controvertida
operación del pago de la factura del Recaudador en con-
cepto de premios de cobranza, por importe de 2.533.579
pesetas, mal anotada primero y anulada después, y qué
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consecuencia final tuvo lo anterior en la conformación
de los respectivos saldos.

En lo que se refiere a la contabilidad bancaria los
extractos traídos a los Autos, e incorporados en la Pieza
separada de prueba, ponen de manifiesto que en la
cuenta restringida de recaudación, n.º 434271 del Banes-
to, se realizó un cargo en contra del Ayuntamiento, en
fecha 7 de noviembre de 1992, por importe de 2.533.579
que minoró el saldo a favor de aquél en dicha cantidad,
y que el 9 de diciembre de 1992, valor 7 de noviembre
de dicho año, se abonó a favor del titular de la cuenta la
expresada cifra de 2.533.579 pesetas, incrementado el
saldo en dicho importe, en una operación que el banco
denominó retrocesión de la operación de esa última
fecha. En definitiva, a 31 de diciembre de 1992, fecha
de referencia para la determinación del descubierto, la
referida operación no había tenido influencia cuantita-
tiva alguna en la conformación del saldo final.

Paralelamente consta en los extractos de la cuenta n.º
241271 del Banesto, de titularidad del Ayuntamiento
demandante, que en fecha 9 de diciembre de 1992, con
valor de 7 de noviembre anterior, se cargaron las 2.533.579
pesetas importe de la factura presentada por el Sr., por
lo que, finalmente, dicho pago fue realizado por la Cor-
poración Local con fondos de la cuenta n.º 241271, y
no con la restringida de recaudación n.º 434271, que no
resultó por tanto afectada.

En cuanto al reflejo de todo lo anterior en la Conta-
bilidad Municipal, y en concreto en la cuenta n.º 572,
de Tesorería, el testimonio del Mayor incorporado a las
actuaciones pone de manifiesto los movimientos o ano-
taciones que seguidamente detallamos. 

Por un lado, en el Debe, existe el asiento n.º 7379,
de 30 de diciembre de 1992, por importe de 2.533.579;
el n.º 7446, de la misma fecha, por un monto de
2.533.579, que expresamente anula el primeramente
citado; y, finalmente, el n.º 7380, también de 30 de
diciembre de 1992, por una cifra de 2.533.579, que es
la cuantía que finalmente queda en el cargo de la cuen-
ta n.º 572 del Mayor.

Por otro lado, en cuanto a su Haber, existe una ano-
tación, n.º 7063, de 30 de noviembre de 1992, por
importe de 2.533.579; otra de n.º 7029, de 31 de diciem-
bre de 1992, por dicho montante; y, finalmente, un
movimiento anotado como 7051, de dicha última fecha,
por 2.533.579 expresamente anulatorio del n.º 7029. Por
tanto, en el Haber queda subsistente el referido como
n.º 7063 por la indicada cifra.

En fin, nos queda por tanto una primera anotación
de crédito, de fecha 30 de noviembre de 1992, por una
cifra de 2.533.579 la n.º 7063, y una segunda de débito,
de 30 de diciembre de 1992, por el monto de 2.533.579
la n.º 7380, por lo que la referida operación careció de
consecuencias prácticas de ningún tipo a la hora de
conformar el saldo final de la cuenta municipal de
Recaudación, debiéndose rechazar en este particular
los postulados mantenidos en el pleito por la parte

demandada, debiéndose aceptar el saldo de dicha cuen-
ta n.º 572 mantenido por la actora, de 9.991.885 pese-
tas a 31 de diciembre de 1992, al no haber sido comba-
tido eficazmente por la parte pasivamente legitimada
en este procedimiento. En principio puede decirse que
existe, tal como defiende el Ayuntamiento, un descubier-
to en la Recaudación cifrado en 2.533.579 pesetas, dife-
rencia entre el saldo contable arriba indicado, y el saldo
bancario, en la misma fecha, de la cuenta restringida de
Recaudación que, según los extractos era de 7.458.306
pesetas, y que indudablemente tuvo su origen en la
interpretación equivocada que el hoy demandado hizo
del abono el 9 de diciembre de 1992 de la cantidad de
2.533.579 pesetas, en la cuenta bancaria n.º 434271,
quién no apercibiéndose de que se trataba realmente de
una retrocesión pensó que era un ingreso producto de
la gestión recaudatoria, al que, como él mismo recono-
ce en el Hecho 2.º de su escrito de contestación a la
demanda, imputó varios conceptos, entre otros el buen
fin del ya mencionado pagaré bancario librado por el
contribuyente Apartamentos por un nominal de dos
millones de pesetas, que resultó finalmente impagado y
puesto en su poder como valor pendiente de realiza-
ción».

— 4.º Responsabilidad contable: Elementos configu-
radores; intereses de demora: no transigibles. (S. 15.9.98
Procedimiento de reintegro n.º 4/97; Fundamentos Jurí-
dicos quinto, sexto y séptimo).

«Quinto.—Que la siguiente cuestión que debe ser
objeto de examen es la responsabilidad en que incurrió
el demandado D. a consecuencia de su participación en
los hechos declarados probados. Para ello debe tomarse
como premisa el hecho de su reiterado reconocimiento
de haberse apropiado de fondos de la codemandada por
medio de la simulación de pagos en ejecución de obli-
gaciones contractuales inexistentes, así como la cir-
cunstancia de haber reintegrado por sí mismo el impor-
te defraudado. Sin perjuicio de lo anterior, lo que
resulta de real trascendencia para dicho demandando
en el presente pleito es si la responsabilidad en que
incurrió ha de considerarse encuadrada en la categoría
de contable o, por el contrario, no puede calificarse
como tal, pues de ello dependería que su conducta en sí
misma pudiera ser objeto de enjuiciamiento por este
Tribunal de Cuentas.

Como ya quedó expresamente fijado en los Funda-
mentos de Derecho iniciales de la presente sentencia la
responsabilidad contable resulta predicable, en su caso,
de los gestores de caudales públicos, es decir, de las
personas que tengan a su cargo el manejo de dichos
fondos con la obligación de rendir cuentas de su ges-
tión, en principio, al titular de los fondos que por razón
de su cargo administra, custodia o maneja. No basta
con ocasionar un daño a los caudales públicos para ser
posible sujeto activo de hechos generadores de respon-
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sabilidad contable, sino que hace falta que dichos fon-
dos se administren o gestionen en virtud de una rela-
ción de especial vinculación con el ente del sector
público titular de los mismos que conlleve la adquisi-
ción de la condición de gestor de dinero público, con
sus derechos y obligaciones. Efectivamente dicha con-
dición es fruto de una relación institucional creada y
regulada por las Leyes y Reglamentos, o de una rela-
ción contractual regida por las correspondientes estipu-
laciones negociales; y que en su dinámica se concreta
en la formulación de un cargo de fondos o valores al
gestor público, con el compromiso de éste de presentar
la cuenta —entiéndase esta mención en sentido
amplio— de descargo o justificación de la inversión de
los fondos recibidos. El hoy demandado, D., mantenía
una relación de derecho privado laboral con la también
demandada, en la que sus derechos y obligaciones que-
daban fijados en el contrato de trabajo regidor de dicha
relación, sin que conste la existencia de vinculación
alguna con la titular de los fondos públicos menoscaba-
dos, a la sazón la Tesorería General de la Seguridad
Social. Titularidad que venía atribuida a dicho Ente en vir-
tud de los dispuesto en el artículo 68.4 del Texto Refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio de 1994, produciendo así el efecto de que fuera
dicha entidad pública la que realmente mantenía en vigor
una relación con, hoy codemandada, quién en virtud de
la normativa entonces aplicable a las relaciones entre la
Seguridad Social y las Mutualidades de Accidentes de
Trabajo, constituida por el Real Decreto 1245/1979,
de 25 de mayo, tenía el carácter de gestora de fondos
públicos, con obligación de justificar en cualquier
momento el resultado de la gestión pública asumida,
como entidad colaboradora del servicio público de
seguridad social, y sin que dicha condición de gestora
de fondos públicos pudiera ser objeto de transmisión,
delegación o encomienda a terceros sino a los casos y
en los términos legalmente prevenidos. En su virtud, la
afirmación de que el demandado D. careciera de la
categoría de gestor de fondos públicos supone la decla-
ración de inexistencia de responsabilidad contable deri-
vada de su conducta, sin perjuicio de que debiendo res-
ponder de las consecuencias de sus actos lo haga bajo
las rúbricas de responsabilidad penal, civil y disciplina-
ria-laboral.

Sexto.—Que en el contexto de relaciones antes des-
crito en que el que el codemandado Sr. mantenía una
relación de vinculación profesional con la codemanda-
da, ante quién debía responder en el cumplimiento de
sus obligaciones laborales, tanto del fiel desempeño de
su cometido como por los daños que en el desenvolvi-
miento del mismo pudiera ocasionarle, el acuerdo
alcanzado entre ambos el 12 de julio de 1994, extintivo
de la relación laboral en virtud de un implícito despido
procedente, supuso hacer frente a la responsabilidad
disciplinaria en que incurrió aquel, y el documento sus-
crito el 29 de diciembre de 1994 conteniendo un reco-

nocimiento de deuda a cargo del Sr., por 13 millones de
pesetas, afectando un inmueble a la satisfacción de la
misma, tuvo por objeto liquidar la responsabilidad civil
en que este último incurrió frente a. Finalmente, el com-
promiso suscrito entre ambos codemandados el 29 de
mayo de 1995 puso fin a la referida responsabilidad
civil dado que se consideraba tácitamente reintegrada
de todos lo perjuicios que la actuación del Sr. pudo
haberle ocasionado, al renunciar expresamente, entre
otras, a las acciones civiles que pudieran derivarse de
los hechos que son objeto de enjuiciamiento en el pre-
sente procedimiento. No siendo aquél, como ha queda-
do dicho, responsable contable por los daños ocasiona-
dos, si era, por el contrario, responsable civil frente a
por los perjuicios patrimoniales que su actuación le
pudo provocar, responsabilidad que quedó extinguida
por el referido acuerdo de 29 de mayo de 1995, que
liberó en el orden civil al Sr., y que la Mutua consideró
suficiente para hacer frente a la responsabilidad que
como gestora de los fondos públicos menoscabados
pudiera corresponderle frente a la titular de los mis-
mos, la Tesorería General de la Seguridad Social.

Solventadas en virtud de lo anteriormente dicho las
responsabilidades laborales y civiles del Sr. quedaría
pendiente la responsabilidad penal que en su caso
pudiera serle exigida, pues como es bien sabido la
acción penal no se extingue por renuncia del ofendido
(artículo 106 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), al
contrario de la civil nacida del delito o falta (párrafo 2.º
del mismo precepto de la Ley Penal de Trámites), y al
tener carácter público (art. 101 de dicha Ley) cualquier
ciudadano español o el Ministerio Fiscal podrían ejer-
citarla en cualquier momento. No obstante, debe hacer-
se constar que el acuerdo de 29 de mayo de 1995 cele-
brado entre y D. no contiene intención de considerar
extinguida la responsabilidad penal, sino dejar constan-
cia expresa de que la Mutualidad referida no haría uso
de su derecho de ejercitar la acción criminal que, como
persona ofendida y como entidad española, le corres-
pondía de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.

Séptimo.—Que el acuerdo liberatorio de la respon-
sabilidad civil en que incurrió D. celebrado entre éste y
la codemandada en ningún caso podría suponer a la
postre un perjuicio patrimonial para el ente público per-
judicado, titular de fondos apropiados indebidamente.
En este punto debemos entrar a considerar que la
Mutualidad referida, a la hora de evaluar los daños eco-
nómicos ocasionados por la conducta del Sr., no tuvo
en cuenta que, con carácter general, el artículo 1106
del Código Civil establece que la indemnización de
daños y perjuicios comprende no solo el valor de la
pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganan-
cia que haya dejado de obtener el acreedor, esto es,
derecho a la indemnización por lucro cesante que de
acuerdo al artículo 1108 de dicho cuerpo normativo
consiste, a falta de convenio, en el interés legal. Asi-
mismo olvidó, con carácter especial, que de acuerdo a
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la normativa de la Ley General Presupuestaria y de las
Leyes reguladoras del Tribunal de Cuentas las cantida-
des debidas a la Hacienda Pública devengan intereses
de demora en los términos legalmente contemplados.
Tampoco tomó en consideración que según lo dispues-
to en el artículo 24 de la Ley General de la Seguridad
Social, en su Texto Refundido de 20 de junio de 1994,
no se puede transigir judicial ni extrajudicialmente
sobre los derechos de la Seguridad Social.

La conducta desarrollada por la codemandada contie-
ne todos los elementos configuradores de responsabili-
dad contable establecidos en el artículo 49.1 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Efectivamen-
te, dicha codemandada ostenta la condición de gestora
de fondos públicos, lo que se deriva del artículo 68.4 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social; de otro lado, ha ocasionado un daño a los fon-
dos públicos que tenía encomendados al infravalorar la
responsabilidad por daños exigible a D. mediante la no
inclusión en el quantum de la misma del interés de
demora legalmente exigible; además, dicha demandada
infringió con su conducta el ordenamiento presupues-
tario al no dar cumplimiento a las prescripciones conte-
nidas en el antes citado artículo 24 del Texto Refundido
de 20 de junio de 1994 que prohíbe las transacciones
judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de la
Seguridad Social; y, finalmente, a través de su órganos
de administración y representación, se empleo en su con-
ducta dañosa e ilegal con intervención de culpa grave,
esto es, con una falta de la diligencia exigible a personas
que gestionan una entidad que a su vez gestiona un servi-
cio público, pues de negligencia grave e inexcusable
debe ser calificada la ignorancia, o inobservancia, de una
norma básica reguladora de la administración de fondos
públicos como es la no posibilidad de realizar transac-
ciones sobre derechos de la Tesorería General de la
Seguridad Social, titular de los fondos menoscabados.

De acuerdo a lo anterior, y considerando lo previsto
en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas, la hoy demandada, Mutualidad de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales n.º 11 de Zara-
goza, debe ser considerada responsable contable directo
de los perjuicios ocasionados a los fondos públicos al no
haber exigido los intereses legales devengados por la
cantidad apropiada fraudulentamente, que como ya se
dijo antes ha quedado fijada en la suma de 14.286.900
pesetas, por lo que habrá de indemnizar a la Tesorería
General de la Seguridad Social, debiendo hacer frente al
pago de la cantidad en que se fije la referida responsabili-
dad con fondos distintos a los que tienen el carácter de
recursos integrantes del patrimonio de la Seguridad
Social, esto es, con cargo a su patrimonio histórico al que
se refiere el artículo 68.4, párrafos 2.º, 3.º y 4.º del tantas
veces citado Texto Refundido de 20 de junio de 1994».

— 5.º Responsabilidad contable: Liquidadores de
una Asociación; transmisión mortis causa de responsa-

bilidad contable (S. 28.12.98 Procedimiento de reinte-
gro n.º 161/96; Fundamentos Jurídicos tercero y octa-
vo).

«Tercero.—En cuanto a la falta de legitimación
pasiva alegada por D., por carecer D.ª de la cualidad con
la que se le demanda, consta en autos que la misma es
hija única de los fallecidos D. y su esposa D.ª, habiendo
sido demandada por el Abogado del Estado al ser la
única heredera del demandado Sr., constando asimismo
en autos que por resolución de 8 de julio de 1996 fue
nombrado tutor de la misma D.

El art. 55.2 de la Ley de Funcionamiento del Tribu-
nal de Cuentas establece que se considerarán como legi-
timados pasivos a los presuntos responsables y, en su
caso, a sus causahabientes, precepto que debe ponerse
en relación con el art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/82, en
el que se dispone que las responsabilidades tanto direc-
tas como subsidiarias se transmiten a los causahabientes
de los responsables por la aceptación expresa o tácita de
la herencia. Por lo tanto, al ser la aceptación hereditaria
una declaración de voluntad no recepticia que a tenor
del art. 992 del Código Civil debe ser llevada a cabo, en
el presente caso, por el tutor de la demandada, su falta
implicaría la ausencia de un requisito esencial para
entender constituida en forma adecuada la relación jurí-
dica procesal por falta de legitimación pasiva de la
demandada. No constando en autos la existencia de
haber hereditario alguno correspondiente a D., ni la
aceptación expresa o tácita de la herencia por el tutor de
la demandada, ni acto alguno que pudiera considerarse
como indiciario de haber aceptado la misma, debe
entenderse que no está constituida en forma adecuada la
relación jurídico procesal de D.ª, debiendo estimarse la
falta de legitimación pasiva de la misma, al carecer de la
aptitud para ser demandada en el presente procedimien-
to, conforme a lo dispuesto en los arts 38.5 de la Ley
Orgánica 2/82 y 55.2 de la Ley 7/88.

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que
la responsabilidad contable definida en el artículo 38.1
de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en relación
con el 49 de su Ley de Funcionamiento, dado su carác-
ter subjetivo y personalísimo, al exigir dolo, culpa o
negligencia graves, sólo puede imputarse al que con
sus actos u omisiones contrarias a la Ley origine el
menoscabo, no siendo en consecuencia dicha responsa-
bilidad transmisible, si bien, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas, lo que se transmite es la deuda derivada
de una declaración de responsabilidad, por lo que en
tanto no haya una deuda liquida y exigible, no puede
transmitirse. La simple responsabilidad no declarada
no se integra en el patrimonio hereditario, en el que
tampoco se integra la culpabilidad subjetiva derivada
de la comisión de una infracción. La responsabilidad
no declarada no existe como tal, pura y simplemente,
porque sólo una resolución firme puede crearla, y si no
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existe jurídicamente no puede ser transmitida su conse-
cuencia, que es la deuda exigible. De igual forma que,
por el elemento subjetivo, la responsabilidad no se trans-
mite mortis causa, la infracción de la que también se pre-
dica esta subjetividad, tampoco es transmisible; por cuan-
to al extinguirse por la muerte del causante no se integra
en el caudal hereditario (art. 659 del Código Civil).

Así pues, y dado que D. falleció antes de que se
pudiera declarar, en su caso, la partida de alcance,
incluso antes de que se incoara este procedimiento, no
puede ser declarado responsable contable, ni transmi-
tirse la deuda objetiva que se derivase de aquélla, ya
que el art. 38.5 de la Ley Orgánica se limita a disponer
la transmisión de la deuda derivada de la declaración
de responsabilidad contable, que en este caso puede
tener lugar, y este precepto no puede ser interpretado
extensivamente hasta llegar a englobar la transmisión
de culpabilidad, que constituye el elemento más esen-
cial para la exigencia de responsabilidad contable. Por
otra parte, tampoco se puede olvidar, que para que
recaiga sentencia condenatoria es preciso un proceso
con todas las garantías legales, lo que comporta la pre-
sencia del presunto responsable al objeto de garantizar
el principio contradictorio, el derecho a la defensa y a
la utilización de todos lo medios de prueba pertinentes
para la misma, y mal pueden respetarse esos principios
y derechos si el hasta ese momento presunto responsa-
ble fallece con anterioridad a la apertura del proceso.

Octavo.—Que incurren en responsabilidad contable,
según el art. 49 de la Ley 7/1988 de 5 de abril, de Fun-
cionamiento de este Tribunal, los que con dolo, culpa o
negligencia graves originasen menoscabo en los caudales
o efectos públicos que tuvieran a su cargo, a consecuen-
cia de acciones u omisiones contrarias a las leyes regula-
doras del régimen presupuestario y de contabilidad que
resulten aplicables a las entidades del sector público.

Conforme al artículo 42.1 de la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, son responsables contables directos los
que hayan ejecutado los hechos causantes del menosca-
bo de fondos públicos, pudiendo incurrir las personas
jurídicas en responsabilidad contable, como ha declara-
do la Sala de Apelación de este Tribunal en Sentencias
de 20/5/93, 25/6/92 y 29/10/92, al ser ésta una subespe-
cie de responsabilidad civil y ser, por tanto, predicable
de las personas jurídicas, no siendo posible limitar ésta
a las personas físicas liberando sin base legal a las jurí-
dicas, ya que los perceptores de subvenciones pueden
ser entidades públicas ó privadas, empresas y personas
en general, sin perjuicio de que, la responsabilidad con-
table de las personas jurídicas puede no agotarse en
éstas, sino llegar a exigirse de sus gestores o represen-
tantes, siempre que sean demandados en el proceso y
concurran los requisitos legalmente previstos.

La Federación demandada, dotada de personalidad
jurídica conforme al art. 35 del Código Civil y a la Ley
de Asociaciones de 1964, está constituida por diversas
asociaciones, entre las que se encuentran aquellas encar-

gadas de ejecutar los programas subvencionados, si bien
la subvención fue solicitada y concedida a la Federación,
como tal entidad, no a cada una de las asociaciones que
la integran, recogiéndose incluso en el Convenio-Progra-
ma la obligación de reintegro de la Federación para el
caso de que no se invirtiera la misma adecuadamente. Es,
por lo tanto, a la Federación a quien le corresponde, con-
forme al art. 82 de la Ley General Presupuestaria, justifi-
car la aplicación de los fondos percibidos, y ello con
independencia de que las asociaciones ejecutoras de los
diversos programas hayan remitido en varias ocasiones,
bien a la Federación, bien directamente al propio Minis-
terio, las correspondientes justificaciones, o incluso rein-
tegrado parte de la subvención, actuación que en ningún
caso puede considerarse como liberatoria de la obliga-
ción de justificar que incumbe a la Federación. 

Por lo tanto, la citada Federación, en cuanto percep-
tora de la subvención anteriormente mencionada, debe
ser considerada responsable contable directa, como eje-
cutora de los hechos determinantes del menoscabo
sufrido en los fondos del Estado, máxime cuando no
estando debidamente acreditado el destino de 2.685.234
pts ha sido incluso declarada en rebeldía, aun cuando
las asociaciones integrantes de la misma, así como
varios de los liquidadores conocían la falta de justifica-
ción que se imputaba a la Federación. Por todo ello,
concurren todos los requisitos necesarios para declarar
la existencia de un alcance por importe de 2.685.234
ptas, debiendo considerarse como responsable contable
directo del mismo a la Federación de Comités y Comi-
siones Anti-Sida del Estado Español.

En cuanto a la responsabilidad subsidiaria de D., D.ª,
D.ª y D., solicitada por el Abogado del Estado en su
escrito de demanda, debe tenerse en cuenta que todos
ellos formaron parte de la Junta Directiva entre el 7 de
marzo de 1993 y el 9 de mayo del mismo año, si bien
en el caso de D., D. y D.ª fueron nombrados asimismo
el día 9 de mayo liquidadores de la Federación, una vez
acordada la disolución de la misma, junto con D.ª y D.,
sin que estos dos últimos hayan sido demandados en el
presente procedimiento.

Una vez acordada la disolución de la Federación, y
conforme a lo que hemos visto anteriormente, la misma
no pierde su personalidad jurídica, sino que se transfor-
ma su objeto en una actividad liquidatoria, procedién-
dose al nombramiento de los liquidadores, que asumen
automáticamente las funciones que hasta ese momento
correspondían a los administradores. Los liquidadores
están encargados, por lo tanto, no solo de pagar a los
acreedores y de realizar aquellas operaciones que sean
necesarias para la liquidación de la Federación, sino
también de representar a la misma durante el proceso de
liquidación, todo ello sin perjuicio de que puedan reque-
rir a los antiguos administradores para que les auxilien
en la práctica de las operaciones de liquidación.

Las operaciones liquidatorias persiguen extinguir
todas las deudas y hacer efectivos todos sus derechos,
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debiendo llevarse a cabo aquellas actuaciones consis-
tentes en cumplir o terminar las que, constituyendo el
objeto propio de la Federación, se hubieran iniciado
antes de sobrevenir su disolución. En el presente caso,
existe una subvención percibida por la citada Federa-
ción, quedando pendiente de justificación un importe
de 2.685.234 pts, del que tenían conocimiento, como
ya argumentamos anteriormente, no solo las asociacio-
nes integrantes de la Federación, sino incluso los liqui-
dadores. En concreto estos últimos tuvieron conoci-
miento de la reclamación del Ministerio con fecha 13
de febrero de 1994, fecha en que se notificó al liquida-
dor D. la resolución de 18 de enero de 1994 (obrante en
el expediente administrativo). Tuvieron, asimismo,
conocimiento de la tramitación de las actuaciones pre-
vias los liquidadores D. y D., como se pone de mani-
fiesto a los folios 59 a 62 y 97 y siguientes de las actua-
ciones previas, constándoles asimismo la existencia del
presente procedimiento de reintegro, no solo a los ante-
riormente citados sino también a D.ª, en el que no solo
ha sido demandada la Federación, sino incluso ellos
mismos como responsables subsidiarios.

No obstante tener conocimiento de la falta de justi-
ficación de la citada cantidad, no consta en autos que
los liquidadores hayan realizado actuación alguna ten-
dente a acreditar el destino dado a dichos fondos, que
se hayan puesto en contacto con las asociaciones que
ejecutaron los citados programas, ni siquiera que hayan
llevado a cabo actuación indagatoria de algún tipo,
dejando incluso que la citada Federación haya sido
declarada en rebeldía en el presente procedimiento, aun
cuando los mismos ostentan la representación de la
misma. Esta dejación no puede sino llevarnos a consi-
derar como gravemente negligente la conducta desarro-
llada por los liquidadores, al ser conscientes de que con
dicha actitud causaban un perjuicio, no solo a los fon-
dos públicos, sino también a la propia Federación, al
no realizar los actos necesarios para el cumplimiento
de las obligaciones que tenía encomendada la misma.

Por todo ello, deben ser declarados responsables
contables subsidiarios los liquidadores de la menciona-
da Federación, si bien, teniendo en cuenta que en el
presente procedimiento solo han sido demandados D.,
D.ª y D., solo a ellos puede afectar dicha declaración
de responsabilidad, según el principio de que nadie
puede ser vencido en pleito sin ser oído, no pudiendo
por lo tanto ser declarados responsables D. ni D.ª, al no
haber sido demandados en el presente procedimiento.
Asimismo, teniendo en cuenta que los responsables
subsidiarios deben responder de forma mancomunada,
conforme al art. 38 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas, quedando limitada su cuantía a los perjuicios
que sean consecuencia de sus actos, pudiendo graduar-
se su importe por este Consejero, deben ser condena-
dos D., D.ª y D. al pago de la cantidad de 537.047 pts,
cada uno de ellos, como responsables contables subsi-
diarios, cifra resultante de dividir el importe del alcan-

ce entre los cinco miembros integrantes de la Junta
Liquidadora, sin perjuicio de que al no haber sido
demandados dos de ellos, se limite a tres quintos del
descubierto total el importe de las responsabilidades
subsidiarias declaradas.

En cuanto a D.ª, teniendo en cuenta que la misma no
fue nombrada liquidadora, sino que ejerció funciones de
tesorera durante un período de dos meses anterior al
nombramiento de los liquidadores, sin que durante ese
período conste en autos que le fuera notificada resolu-
ción alguna por la que tuviera conocimiento de dicha
falta de justificación, no concurren en la misma los
requisitos necesarios para ser condenada como respon-
sable subsidiaria, al no apreciarse que su conducta pueda
calificarse como culposa o gravemente negligente.»

II.3 Departamento Segundo

Del contenido de las Resoluciones dictadas por el
Departamento Segundo de la Sección de Enjuiciamien-
to durante el año 1998 cabe destacar los siguientes
aspectos:

• Requisitos o elementos constitutivos de la responsa-
bilidad contable

La Sentencia de 10 de febrero de 1998, referida a un
procedimiento de reintegro por alcance, mantiene la doc-
trina ya elaborada por la Sala de Justicia sobre esta mate-
ria, que para hacer un pronunciamiento de responsabili-
dad contable es necesaria la concurrencia de una serie de
requisitos explicitados en los artículos 2.b), 15.1 y 38.1
de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, del Tribunal
de Cuentas y 49.1 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de Fun-
cionamiento del mismo: a) que aquel frente a quien se
pretenda la declaración de responsabilidad contable
tenga a su cargo el manejo de caudales o efectos públi-
cos; b) que los caudales o efectos menoscabados ten-
gan la condición de públicos, existiendo por tanto, un
derecho a su cobro por parte de la Administración; c)
que exista una contravención de la normativa contable
o presupuestaria aplicable y d) por último, se requiere
una actuación dolosa o gravemente culpable o negli-
gente, circunstancias todas ellas que concurren en las
actuaciones objeto de la presente resolución. 

Las Sentencias de 12 de junio, 15 de septiembre, 13
de noviembre y 7 de diciembre de 1998, contienen un
tratamiento análogo de los requisitos constitutivos de la
responsabilidad contable, adaptándolo cada una de ellas
a las circunstancias que concurren en el caso concreto.

• Alcance y malversación contable

La Sentencia de 13 de noviembre de 1998 se refiere
al concepto de alcance tanto desde un punto de vista
legal como desde un punto de vista jurisprudencial.

En el primer sentido de los dos apuntados, el ilícito
contable aparece como tal en el artículo 141.1.a) del
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Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/88, de 23 de
septiembre, y se define en el artículo 72.1 de la Ley 7/88,
de 5 de abril, como el saldo deudor injustificado de una
cuenta o, en términos generales, la ausencia de nume-
rario o de justificación en las cuentas que deben rendir
las personas que tienen a su cargo el manejo de cauda-
les o efectos públicos, ostenten o no la condición de
cuentadantes ante el Tribunal de Cuentas.

Los hechos enjuiciados en el proceso, al que se refiere
la citada sentencia, resultan subsumibles en el concepto
legal de alcance que se acaba de exponer, pues la transmi-
sión de un giro por cuantía superior a la de su imposición
supone una salida de caudales públicos que no tiene justi-
ficación jurídicamente relevante sobre la que apoyarse.

La Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas ha veni-
do sosteniendo a través de diversas resoluciones (Auto
de 26 de marzo de 1993, entre otras) que los supuestos
típicos de alcance pueden sistematizarse en dos catego-
rías: ausencia de numerario o ausencia de justificación.
En el caso que resuelve la sentencia, se conoce el desti-
no final de los fondos menoscabados, pero no existe jus-
tificación formal ni material que otorgue respaldo jurídi-
co a dicho destino. A ello habría que añadir que la Sala
de Justicia ha reiterado con frecuencia (por todas, la Sen-
tencia de 30 de octubre de 1992) que el hecho de que el
demandado no se haya apropiado en beneficio propio de
las sumas desviadas, no impide que su conducta como
gestor pueda resultar constitutiva de alcance.

El artículo 42.1 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de
mayo del Tribunal de Cuentas establece que «serán res-
ponsables directos quienes haya ejecutado, forzado, indu-
cido a ejecutar o cooperado en la comisión de los hechos».

La Sentencia de 6 de marzo de 1998 se pronuncia por
otros hechos que ponen de manifiesto la existencia de un
perjuicio en los fondos públicos en la cuantía señalada
en la demanda, pero que merecen la calificación de mal-
versación contable según la regulación establecida en el
artículo 72.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas, pues aparece clara la
aplicación a usos propios o ajenos del importe de los
giros, cuya gestión de pago había sido encomendada por
razón de las obligaciones derivadas del servicio a la
declarada responsable contable directa, así como la exis-
tencia de una conducta gravemente culpable o negligen-
te vulneradora de la normativa aplicable —Instrucciones
de Ejecución y Desarrollo del Giro Nacional aprobadas
por resolución de la Dirección General de Correos y
Telégrafos de 28 de noviembre de 1989—.

El perjuicio ocasionado en los fondos públicos
como consecuencia de la malversación contable impli-
ca la obligación de resarcir el mismo más los intereses
legales de demora desde el momento en que se origina-
ron los hechos. A idénticas conclusiones llegan las sen-
tencias de 5 de junio y 7 de diciembre de 1998 a la vista
de la concurrencia de los requisitos necesarios para que
se produzca malversación contable.

• Exigencia y pago de los intereses legales

La Sentencia de 26 de febrero de 1998 aborda esta
cuestión que, por otra parte, no es novedosa en la juris-
prudencia de este Tribunal puesto que ya había sido tra-
tada en el auto de la Sala de Justicia de 29 de mayo
de 1993, en el que se declaraba que la interpretación
conjunta y sistemática de los artículos 145.2 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria y los
artículos 74.3 y 71.4.e) de la Ley 7/88, de 5 de abril,
permite concluir que los alcances, malversaciones,
daños y perjuicios de caudales o efectos públicos
devengan ope legis intereses legales desde el día en que
tuvieron lugar. A mayor abundamiento, las Sentencias
de dicha Sala de 6 de mayo y 15 de diciembre de 1994,
al hilo de los mencionados artículos 74.3 y 71.4.e) de
la Ley 7/88, que establecen las necesarias especifica-
ciones que deben contener las sentencias condenatorias
y donde se incluye como contenido preceptivo un pro-
nunciamiento de condena de intereses legales calcula-
dos con arreglo a los tipos legalmente establecidos y
vigentes el día en que se consideran producidos los
daños o perjuicios o el alcance, previenen que «los
supuestos de alcance, malversación, daños o perjuicios
en caudales o efectos públicos devengan ope legis inte-
reses legales». De conformidad con lo expuesto po-
drían calificarse como «compensatorios» en cuanto que
cabe concebirlos como la retribución o rendimiento que
corresponde a la Hacienda Pública perjudicada por el
hecho de encontrarse privada de los caudales o efectos
públicos durante un cierto tiempo a causa de estar
gozando el presunto responsable del uso de los mis-
mos. Esta argumentación resulta coincidente con los
principios que informan la materia en nuestro Derecho
Común, puesto que los artículos 1101 y siguientes del
Código Civil incluyen en el deber de indemnizar no
sólo la pérdida sufrida, damnum emergens, esto es, el
importe del alcance, sino también la ganancia dejada
de obtener, lucrum cesans, es decir, el interés legal
desde el día en que se produjo el descubierto. Única-
mente concurriendo ambas circunstancias se puede lle-
gar a una situación de total indemnidad para con la
Hacienda perjudicada.

En cuanto a la figura del anatocismo, es decir,
devengo de nuevos intereses por los ya vencidos, la
resolución estima que debe aplicarse en el caso exami-
nado por establecerlo así el artículo 1109 del Código
Civil, debiendo calcularse dichos intereses desde la
fecha en que el Abogado del Estado interpuso la
demanda reclamándolos.

• Incumplimiento de las obligaciones que pesan sobre
el beneficiario de una subvención

La Sentencia de 12 de junio de 1998, referida a un
procedimiento de reintegro por alcance, establece la
competencia del orden jurisdiccional contable para
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conocer de cuantas pretensiones de responsabilidad se
deduzcan en relación con las actuaciones llevadas a
cabo por los perceptores de subvenciones públicas (auto
resolutorio del recurso del artículo 48.1 de la Ley 7/88
interpuesto contra la liquidación provisional de 22 de
noviembre de 1995).

También el Tribunal Supremo en diversas Senten-
cias, entre otras de 29 de octubre de 1992 y 22 de
noviembre de 1996 han acogido idéntico criterio. Por
tanto, en supuestos como el enjuiciado en la sentencia
en el que se produce un incumplimiento de las obliga-
ciones que pesan sobre el beneficiario de la subven-
ción, la competencia para declarar la procedencia del
reintegro y su ejecución corresponde al Tribunal de
Cuentas.

En la concesión y aplicación de la subvención objeto
de este procedimiento concurren una serie de anomalías
entre las cuales pueden destacarse las siguientes:

En primer lugar, existe una discordancia en cuanto a
la fecha de constitución de la sociedad beneficiaria
puesto que se consignan fechas diferentes en la solici-
tud de la subvención y en la escritura de modificación
de estatutos.

En segundo lugar, la solicitud de la ayuda aparece
firmada por el presidente del Consejo Rector, cuando
en realidad éste perdió tal condición con anterioridad a
dicha solicitud.

Asimismo, cabe destacar el retraso en la justifica-
ción y el incumplimiento de las condiciones impuestas
en las bases de la concesión. Por último, reseñar la par-
ticipación en la tramitación de la subvención de un ges-
tor público que fue además uno de los socios fundado-
res de la sociedad beneficiaria.

De todo lo anterior se desprende la producción de
un daño a los caudales públicos ya que no ha cumplido
el beneficiario de la subvención con los requisitos ni
con la finalidad establecidos como ha declarado la pro-
pia Administración otorgante anulando la Orden de
concesión. Dicha anulación y el consiguiente expedien-
te de reintegro en vía administrativa no obstan para que
este Tribunal, cuya competencia en materia de respon-
sabilidad contable está reconocida en la propia Consti-
tución, pueda conocer del presente asunto y declarar la
existencia del alcance en la cuantía antes mencionada.

La citada sentencia también se pronuncia sobre los
intereses solicitados por la parte demandante y sobre la
fecha inicial de su cómputo o dies a quo. En el caso que
nos ocupa la subvención fue concedida bajo una condi-
ción suspensiva, lo cual hace necesario recurrir a una
interpretación conjunta de los artículos 1114 del Código
Civil —que establece que en las obligaciones condicio-
nales la adquisición de los derechos dependerá del acon-
tecimiento que constituya la condición— y 81.9 de la
Ley General Presupuestaria vigente en 1998; por lo
tanto el dies a quo para el cómputo de los intereses
devengados será la fecha de pago de la subvención; en

cuanto al dies ad quem debe ser aquél día en que se
reintegre totalmente la cantidad adeudada.

• Compatibilidad de la jurisdicción contable con la
jurisdicción penal

En la Sentencia anteriormente mencionada de 10 de
febrero de 1998, también se destaca la compatibilidad
entre ambas jurisdicciones que por otra parte aparece
legalmente consagrada en los artículos 18.1 y 18.2 de
la Ley Orgánica 2/1982 ya que el Tribunal de Cuentas
tiene competencia exclusiva y plena no sólo para deter-
minar la responsabilidad contable –artículo 49.3 de la
Ley 7/88— sino también para hacer efectiva la respon-
sabilidad de dicho carácter previamente declarada en
sentencia –artículos 85 y siguientes de la Ley 7/88 en
conjunción con los artículos 117.3 de la Constitución
Española y 2.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Dicha normativa extiende el ejercicio de la potestad
jurisdiccional no sólo al propio hecho de juzgar sino
también al hecho de ejecutar lo juzgado. En análogo sen-
tido cabe mencionar las sentencias de 5 de junio y 13 de
noviembre de 1998 que establecen que dicha compati-
bilidad se traduce en que unos mismos hechos puedan
ser enjuiciados por ambas jurisdicciones dentro del
ámbito respectivo de competencias que a cada una le es
propia, pero siendo los hechos únicos, su fijación y la
determinación de la autoría son cuestiones que corres-
ponden, con preferencia, a la jurisdicción penal, lo que
a su vez implica que el organo jurisdiccional contable
deba tener en cuenta los pronunciamientos habidos en
la jurisdicción penal, pues lo contrario vulneraría el
principio de seguridad jurídica que, como una exigen-
cia objetiva, se impone a todos los órganos del Estado
en el artículo 9.3 de la Constitución Española, sin per-
juicio de que los mismos hechos deban ser valorados y
calificados desde la órbita del enjuiciamiento contable,
cuya delimitación material viene comprendida en los
artículos 2.b), 15.1 y 38 de la Ley Orgánica 2/82, del
Tribunal de Cuentas, y 49 de la Ley 7/88 de 5 de abril,
de Funcionamiento del mismo y demás preceptos con-
cordantes.

• Falta de personalidad jurídica de las comunidades de
bienes y capacidad para ser beneficiario de una sub-
vención pública

La Sentencia de 15 de septiembre de 1998, referida
a un procedimiento de reintegro por alcance, reconoce
la competencia del Tribunal de Cuentas para conocer
de las posibles irregularidades en la justificación de
fondos comunitarios concedidos a personas o entidades
nacionales, no sólo por lo dispuesto en la legislación
del Tribunal de Cuentas, sino porque también la nor-
mativa comunitaria establece la competencia de los
Estados miembros para adoptar aquellas medidas que
salvaguarden la correcta aplicación y justificación de
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los fondos comunitarios —artículo 8.º1 del Reglamen-
to 729/1970, de 21 de abril, del Consejo de las Comu-
nidades Europeas—. El manejo de dichos fondos es a
través de los Presupuestos Generales del Estado, lo que
implica su consideración de fondos del Tesoro Público,
en virtud del artículo 115 de la Ley General Presupues-
taria.

Continúa la sentencia haciendo un análisis pormeno-
rizado del fondo del asunto prestando especial atención
a diversas circunstancias, una de las cuales es si la figura
de la comunidad de bienes goza en nuestro Derecho de
verdadera personalidad jurídica. Tanto el Código Civil
como abundante jurisprudencia, entre otras, Sentencias
del Tribunal Supremo de 17 de noviembre de 1977, 22
de mayo de 1993 y 5 de febrero de 1994, destacan que
las comunidades de bienes no tienen dicha cualidad y
como consecuencia de ello son demandados en el pre-
sente procedimiento los comuneros y no la comunidad
de bienes, por no ser jurídicamente posible demandar a
un ente sin capacidad procesal.

Todo ello conduce a plantearse hasta qué punto una
comunidad de bienes puede ser beneficiaria de una sub-
vención, ya que el artículo 81 de la Ley General Presu-
puestaria establece, al referirse a los beneficiarios, que
serán personas o entidades públicas o privadas, sobre-
entendiéndose que gozan de personalidad jurídica pro-
pia. Únicamente en nuestro ordenamiento jurídico se
habla de las comunidades de bienes en términos de per-
sonalidad diferente a la de cada uno de los comuneros,
concretamente en el ámbito tributario (artículo 33 de la
Ley General Tributaria) y en el laboral (artículo 1.2 del
Estatuto de los Trabajadores) pero en ambos casos el
espíritu de la norma es el de protección a intereses
generales susceptibles de mayor cuidado, como son los
intereses de la Hacienda Pública o los intereses de los
trabajadores.

Por todo lo expuesto cabe concluir que, si bien es
absolutamente legal la posibilidad de constitución de
una comunidad de bienes, no es ajustado al espíritu de
las normas reguladoras, la creación ad hoc de esta figu-
ra para la solicitud de las referidas ayudas.

• Graduación de la culpa contable desde el punto de
vista jurisprudencial

La Sentencia de 13 de noviembre de 1998, después
de haber admitido la existencia de alcance, realiza un
exhaustivo análisis de la concurrencia de los requisitos
necesarios para que pueda hablarse de responsabilidad
contable, requisitos que han sido sistematizados por la
Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en Sentencias
de 30 de junio de 1992 y 20 de octubre de 1995, entre
otras, siendo determinante el elemento o requisito de la
subjetividad, es decir, la concurrencia de dolo, culpa o
negligencia grave.

La naturaleza de los hechos analizados en el presen-
te caso (transmisión de un giro a su destinatario por una

cuantía distinta a la de su imposición por el remitente)
permite afirmar que si bien la conducta del demandado
no puede calificarse de dolosa, sí puede considerarse en
cambio como negligente. El problema estriba en diluci-
dar si dicha conducta negligente puede calificarse como
grave o simplemente como leve siendo la distinción
entre ambas jurídicamente relevante ya que, sólo en el
primer caso, puede haber responsabilidad contable.

Es la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas la que
determina en su sentencia de 27 de julio de 1993 que
no existiendo precepto legal alguno que establezca la
forma de graduar la negligencia contable ni las pautas
para precisar cuándo debe considerarse grave, dicha
valoración corresponde aportarla al juzgador. Es nece-
sario que el demandado no haya desplegado en su
actuación la debida diligencia, entendiendo que ésta
obliga a adoptar las medidas correspondientes para evi-
tar el resultado dañoso, previo un juicio de previsibili-
dad del mismo, de forma que es negligente quien no
prevé debiendo hacerlo, lo que le lleva a no evitar, o
previendo no ha tomado las medidas necesarias y ade-
cuadas para evitar el evento (Sentencia de 26 de mayo
de 1993).

II.4 Departamento Tercero

1. Conceptuación del alcance.

1.1 Sentencia de 18 de febrero de 1998.

El análisis minucioso que se realiza en la presente
sentencia sobre la conducta de los demandados y la
posible responsabilidad contable por pagos indebidos
producidos durante el ejercicio de sus respectivas fun-
ciones, conlleva a su vez y haciendo una progresión por
la abundante jurisprudencia del Tribunal de Cuentas en
esa materia, hacer referencia a las funciones que éste
tiene encomendadas y por otra parte a la transmisión de
responsabilidad contable (sentencias de la Sala de Justi-
cia de 6 de mayo, 30 de junio y 22 de octubre de 1994),
partiendo de un concepto de responsabilidad subjetivo
y personalísimo que en todo caso requiere la existencia
al menos de negligencia grave.

El artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/82 del Tribu-
nal de Cuentas dispone que las responsabilidades, tanto
directas como subsidiarias, se transmiten a los causa-
habientes de los responsables por la aceptación expresa
o tácita de la herencia, pero sólo en la cuantía a que
asciende el importe líquido de la misma. Ahora bien,
en las resoluciones antes citadas se ha planteado el tipo
de responsabilidades que pueden integrarse en el cau-
dal relicto del causante en virtud de lo establecido en el
artículo 659 del Código Civil y en definitiva lo que
puede integrarse en el haber hereditario es la deuda
derivada de la responsabilidad declarada mediante sen-
tencia firme, puesto que la responsabilidad no declara-
da no existe como tal, pura y simplemente, porque sólo
una resolución firme puede crearla (previo proceso con
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todas las garantías legales, sin que se produzca inde-
fensión, ex artículo 24 de la Constitución Española); y
si no existe jurídicamente no puede ser transmitida su
consecuencia, que es la deuda exigible.

En cuanto a las funciones que el Tribunal de Cuen-
tas tiene encomendadas hay que distinguir la función
fiscalizadora (artículo 9 de la Ley Orgánica 2/1982),
que tiene por objeto considerar el sometimiento de la
actividad económico-financiera del sector público a los
principios de legalidad, eficiencia y economía, y la fun-
ción jurisdiccional, dentro de la cual se ubica el presen-
te procedimiento, que tiene por objeto el enjuicia-
miento de hechos concretos de los gestores que hayan
podido suponer un perjuicio económico para el Tesoro,
en orden a obtener el necesario reintegro, y sin que sea
lícito traspasar a los mismos las consideraciones obte-
nidas en la fiscalización de la genérica actividad del
organismo al que éstas pertenecen.

1.2 Sentencia de 7 de septiembre de 1998.

El Auto de la Sala de Justicia del Tribunal de Cuen-
tas de 26 de marzo de 1993 establece que para que
pueda hablarse de malversación en términos contables,
es necesario, a tenor de lo establecido en el artículo 72.2
de la Ley de Funcionamiento del propio Tribunal, la
sustracción de caudales o efectos públicos o el consen-
timiento para que ésta se verifique por parte de quien
las tenga a su cargo, o bien que la aplicación de los cau-
dales o efectos públicos lo haya sido a usos propios o
ajenos también por quien los tenga a su cargo y no ofre-
ce duda que dichas circunstancias concurren en la con-
ducta del demandado.

Para que surja la responsabilidad contable es impres-
cindible, además de haberse perjudicado o menoscaba-
do dichos fondos de forma efectiva, evaluable económi-
camente e individualizada (artículo 59 de la Ley de
Funcionamiento) que se den los elementos caracteriza-
dores de la misma [artículos 2.b), 15 y 38 de la Ley
Orgánica y 49 de la Ley de Funcionamiento]: a) que
haya una acción u omisión culpable, acaecida con dolo,
culpa o negligencia; b) que se desprenda de las cuentas,
realizada por quien esté encargado del manejo o custo-
dia de los caudales o efectos públicos perjudicados y
vulneradora de las leyes reguladoras del régimen pre-
supuestario y contable que resulte aplicable a las entida-
des del sector público de que se trate; y c) que medie
una relación de causalidad entre la acción u omisión
antijurídica y culpable y el daño producido. Elementos
todos ellos que igualmente concurren en la conducta del
demandado, deduciéndose en consecuencia que los
hechos materia del pleito son generadores de responsa-
bilidad contable por malversación de caudales públicos.

Además, la pretensión de reintegro por la parte acto-
ra, en una de las magnitudes, se basaba en el estudio
realizado por el Instructor del expediente de responsa-
bilidad del recaudador de tasas portuarias, del movi-

miento de la cuenta corriente particular, a través de la
cual se hicieron ingresos. Sin embargo, el órgano de
instancia desestimó tal pretensión y ello por las
siguientes consideraciones: a) inexistencia de correla-
ción suficiente entre los ingresos efectuados en la cuen-
ta bancaria particular del recaudador y el pago de las
tasas portuarias; b) la irregular utilización de dicha
cuenta bancaria particular para la cobranza de los reci-
bos correspondientes a tarifas portuarias no puede con-
cluir la presunción de que todos los ingresos efectua-
dos en su cuenta corriente provengan de recaudaciones
de las mismas; y c) no han sido debidamente probadas
las conclusiones del examen de la cuenta bancaria, en
el sentido que pretende la parte actora, de corresponder
a ingresos por tarifas, por lo que la carga de la prueba
correspondía al demandante, por aplicación de la doc-
trina emanada de la Sala de Apelación del Tribunal de
Cuentas (Sentencia de 26 de noviembre de 1997, fun-
damento jurídico 3.º), al señalar que en cuanto a la
carga de la prueba, corresponde al demandante probar
el hecho del alcance, así como del daño y su valora-
ción, y al demandado acreditar el cumplimiento de su
obligación de justificar el destino dado a los fondos
públicos, conforme al principio general de nuestro
Ordenamiento jurídico según el cual incumbe la prueba
de las obligaciones al que reclama su cumplimiento y
el de su excepción, al que la opone (artículo 1214 del
Código Civil).

1.3 Sentencia de 27 de octubre de 1998.

Esta resolución tiene importancia, no sólo por la
cuantía, sino por el criterio jurisprudencial mantenido
en la instancia.

La Mutua de Accidentes de Trabajo demandada por
la representación procesal de la Tesorería General de la
Seguridad Social que gestiona los fondos necesarios
para atender los Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales, produjo un quebranto en el patrimonio
de la Seguridad Social por su conducta gravemente
negligente al confiar una cuantiosa cantidad a una enti-
dad inversora que no gozaba de legitimidad para reali-
zar operaciones directas con valores públicos y, en
efecto la cantidad entregada no pudo recuperarse pro-
duciendo un saldo deudor injustificado.

La sentencia de instancia acogió la interpretación
extensiva respecto al concepto de alcance mantenida
por la Sala de Justicia de este Tribunal, en relación con
lo expresado en el artículo 72.1 de la Ley 7/1988, con-
denando a la demandada al reintegro de la cantidad
alcanzada.

1.4 Sentencia de 22 de diciembre de 1998.

Teniendo en cuenta la analogía del concepto legal de
alcance regulado en el artículo 72.1 de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas con el sostenido reiteradamente por la Sala de Justi-
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cia de este Tribunal desde 1982, cabe decir que existirá
éste cuando como consecuencia de la obligación legal de
rendir cuentas, ésta no se realiza o, como ocurre en la pre-
sente litis, exista un saldo deudor no justificado, y que
constituye el presupuesto de carácter objetivo para que la
jurisdicción contable despliegue todos sus efectos.

La existencia de este alcance, que no ha sido desvir-
tuada en la fase probatoria de este procedimiento, devie-
ne, además, como generadora de responsabilidad conta-
ble, de conformidad a lo previsto en los artículos 38.1
de la Ley Orgánica 2/1982 y 49.1 de la Ley de Funciona-
miento y preceptos concordantes de uno y otro texto, así
como de reiterada doctrina de la Sala de Justicia de este
Tribunal (sentencias de 9 de septiembre de 1987, 29 de
julio de 1992 y 30 de junio de 1994, entre otras) que
establecen los requisitos constitutivos de la misma que
se emplea en el presente caso, puesto que ha quedado
probado que el perjuicio se desprende de la gestión
recaudatoria y consiguiente rendición de cuentas en
cuanto a la falta de justificación de valores; responsabi-
lidad contable de carácter directo que concurre en el
demandado (artículo 42.1 de la Ley Orgánica de 1982)
ya que era quien tenía encomienda de los fondos alcan-
zados, siendo el único responsable de los perjuicios y
sin que puedan apreciarse responsabilidades subsidia-
rias de otras personas en la forma que establece el
artículo 43.1 de la citada Ley Orgánica.

Sin embargo, habiéndose deducido demanda no
solamente contra el que fue Recaudador, sino también
contra dos Bancos que en su día avalaron la gestión
recaudatoria, se desestimó la pretensión deducida con-
tra ellos, en primer lugar por concurrir la falta de legiti-
mación pasiva, esto es, la falta de personalidad en los
demandados por no tener el carácter o representación
con que se les demanda (ex artículo 533, 4.ª de la Ley
de Enjuiciamiento Civil), y, en segundo lugar, porque
no concurre en los dos Bancos avalistas, ahora deman-
dados, la consideración de responsables directos soli-
darios y ni siquiera subsidiarios, en los términos que
para dichas responsabilidades se definen por los
artículos 42 y 43 de la Ley de Funcionamiento, dado
que su condición de avalistas y la exigencia, en su caso,
de efectividad de la garantía quedaría al conocimiento
de los Tribunales ordinarios.

2. Conceptuación de la indefensión.

2.1 Sentencia de 2 de abril de 1998.

El concepto de indefensión acuñado por reiterada
jurisprudencia del Tribunal Constitucional tiene tres
puntos interpretativos: de una parte, que las situaciones
de indefensión han de valorarse según las circunstan-
cias de cada caso; de otro, que la indefensión prohibida
por el artículo 24.1 de la Constitución Española no nace
de la simple infracción de normas procesales, sino que
debe llevar consigo la privación del derecho a la defensa

y el perjuicio real y efectivo para los intereses del afec-
tado; y, finalmente, que el reiterado artículo 24.1 no pro-
tege situaciones de simple indefensión formal, sino que
ha de tratarse de la indefensión material en que razona-
blemente se haya podido causar un perjuicio al presunto
responsable.

En este sentido, y en el presente caso, no se ha pro-
ducido ninguna clase de indefensión por el hecho de
que el Delegado Instructor en su convocatoria a la
liquidación provisional no haya anunciado a la parte
demandada el contenido y significado de ésta ni las
consecuencias de sus actos y los posibles perjuicios que
pudieran exigírsele, puesto que todo ello se encuentra
perfectamente expuesto en el artículo 47 de la Ley de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y no son en
ningún caso definitivos.

En consecuencia, y ciñéndonos a la problemática
jurídica plantada en este caso, cabe concluir que dado el
carácter patrimonial de la responsabilidad contable ha
de procederse al reintegro de las cantidades percibidas
en concepto de subvención y de las que no se ha justifi-
cado su aplicación a las finalidades previstas, de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo 38.1 de la Ley Orgá-
nica de este Tribunal y los artículos 129 y 130.2 de la
Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid. Pero ade-
más, y de acuerdo con los artículos 32 y 133.2 de esta
disposición, dichas cantidades adeudadas devengarán
intereses desde el día en que se irrogaron los perjuicios,
pudiéndose contar como tal el día en que se percibieron
las cantidades posteriormente no justificadas.

3. Prescripción de la acción contable.

3.1 Sentencia de 11 de mayo de 1998.

En esta resolución se condena al Alcalde de una
Corporación Local por haber percibido diversas canti-
dades con cargo a los Presupuestos Municipales en
concepto de gastos de representación sin aportar justi-
ficantes de haberlos realizado.

Sin embargo, no pudo exigirse el total, sino parte de
la cantidad alcanzada, por haber prescrito la acción con-
table debido al transcurso del tiempo que viene estable-
cido en la disposición adicional tercera de la Ley 7/1988,
de 5 de abril.

3.2 Sentencia de 19 de mayo de 1998.

La Comisión Parlamentaria de Investigación de Par-
tidos Políticos del Congreso de los Diputados, en
sesión de 10 de abril de 1985, requirió al Tribunal de
Cuentas la emisión de un informe técnico sobre un
Organismo Autónomo. En noviembre de 1986 se inició
la fiscalización, cuyas conclusiones se recogieron en el
Informe de Fiscalización Selectiva del organismo autó-
nomo, que se aprobó por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas en su sesión de 29 de abril de 1992.
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En el citado organismo autónomo se observaron deter-
minadas irregularidades durante los años 1980 y 1981,
consistentes en el pago de numerosos informes y proyec-
tos de estudios que no tenían soporte documental.

La sentencia dictada por este órgano jurisdiccional
acogió la excepción de prescripción de las acciones por
aplicación de la disposición adicional tercera de la Ley
7/1988, de 5 de abril y en el artículo 40 de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, de 4 de enero de 1977, norma vigen-
te en el momento en el que se produjeron los hechos,
por constatarse que durante mas de cinco años desde la
iniciación de actuaciones, los demandados no habían
recibido imputación alguna que pudiera interrumpir la
prescripción, lo que resulta esencial para la quiebra del
instituto prescriptorio de la acción de responsabilidad
contable.

3.3 Sentencia de 16 de diciembre de 1998.

El órgano de instancia analiza de oficio la posible
existencia de prescripción, por ser una cuestión de
orden público y, por tanto, de obligada observancia,
aunque no se haya invocado por el demandado, como
estima el Tribunal Supremo en sentencia de la Sala Ter-
cera de 17 de mayo de 1993, así como la Sala de Justi-
cia de este Tribunal de Cuentas en sentencia de fecha 26
de febrero de 1996.

La demanda se interpuso por el Ministerio Fiscal
basándose en las irregularidades contables posiblemen-
te cometidas por el Secretario-Interventor de una Cor-
poración Local, desde junio de 1979 hasta el 14 de
diciembre de 1991.

En la fundamentación jurídica se razona que la in-
coación ante el Tribunal de Cuentas tuvo lugar el 28 de
diciembre de 1994, por lo que al ser de aplicación lo
establecido en la disposición adicional tercera n.º 1 de la
Ley 7/1988, debe considerarse prescrita la acción para
exigir responsabilidad contable por los hechos produci-
dos con anterioridad al día 28 de diciembre de 1989.

4. Compatibilidad de la jurisdicción contable con
la penal.

4.1 Sentencia de 23 de enero de 1998.

La compatibilidad respecto de unos mismos hechos
de la jurisdicción contable y de la penal se basa en la
distinta naturaleza de las responsabilidades a que
respectivamente atienden. Y así, mientras que la respon-
sabilidad penal es de carácter sancionador, manifestán-
dose en ella el ius puniendi del Estado, la responsabili-
dad contable es de carácter patrimonial y reparador,
persiguiendo la indemnización de los daños y perjuicios
causados a los caudales públicos; lo que determina que
el enjuiciamiento de unos mismos hechos por los órde-
nes jurisdiccionales penal y contable no vulnere el prin-
cipio constitucional de non bis in idem.

El problema se plantea cuando la fijación de las respon-
sabilidades civiles se lleva a cabo en la misma sentencia
penal, como es el caso enjuiciado por esta resolución. Para
la jurisdicción penal el conocimiento de la responsabilidad
civil derivada de la comisión del delito es algo accesorio y
distinto de aquello que sustancialmente le corresponde
depurar, que es la responsabilidad criminal derivada de
dicho delito. Y para la jurisdicción contable ese mismo
conocimiento de la responsabilidad patrimonial derivada
del hecho delictivo es fruto de su competencia básica y ori-
ginaria. Por consiguiente, en todos aquellos delitos en los
que exista un daño o menoscabo de los caudales públicos,
si los Jueces o Tribunales dictan sentencias declarando la
responsabilidad criminal y también la civil derivada del
delito actúan con notable exceso de jurisdicción.

5. No incoación del procedimiento contable.

5.1 Auto de 18 de diciembre de 1998.

El artículo 68.1 de la Ley de Funcionamiento ante-
riormente mencionada permite al Consejero de Cuen-
tas la no incoación del procedimiento contable si de la
pieza o del expediente resulta de modo manifiesto e
inequívoco la inexistencia de caso alguno de responsa-
bilidad contable, como sucede en el presente caso, ya
que a la vista de lo manifestado por el Ministerio Fiscal
y el representante procesal de la Comunidad Autónoma
afectada —ambos legitimados activamente para dedu-
cir en su caso demanda, por mor del artículo 69.1 y 2
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas— se concluye que no han existido perjuicios al ser
aplicadas las subvenciones a su finalidad y que los cré-
ditos incrementados por vía de suplemento tuvieran
como cobertura las transferencias de la Comunidad
Autónoma de que se trata.

6. Otras cuestiones.

6.1 Sentencia de 11 de diciembre de 1998.

Esta resolución merece destacarse por su contenido
atípico. El alcance se produjo por las irregularidades
advertidas en un Centro de Investigación Biológicas cuyo
Director, al que se le habían confiado animales diferentes
para sus investigaciones, utiliza los mismos y el material
entregado para comerciar con ellos, produciendo de esta
forma el menoscabo de los caudales públicos que tenía
por su cargo encomendados. El demandado fue objeto de
condena por el importe del daño causado con su conduc-
ta dolosa en los fondos públicos. 

7. Ejecución de sentencias.

7.1 Auto de 3 de diciembre de 1998.

En cuanto a la ejecución hay que destacar esta
resolución, en la que se advierten una serie de actua-
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ciones entre el Ayuntamiento y el condenado al rein-
tegro, que no fueron comunicados a este órgano de
instancia, y así ocurrió con un convenio verbal cele-
brado entre los Concejales del Ayuntamiento acreedor
y el deudor por el que acordaron que éste pagara pun-
tualmente cada mes determinada cantidad, hasta el
abono íntegro de la deuda. Conocido tal convenio (se
aportó una declaración firmada por los Concejales),
se consideró que el convenio verbal no se oponía al
cumplimiento de la condena de reintegro y a la plena
satisfacción de la responsabilidad contable, oído el
parecer del Ministerio Público, y en virtud del princi-
pio dispositivo que coexiste con la tramitación de ofi-
cio en la ejecución de las sentencias de este Tribunal,
por lo que se aceptó el mecanismo establecido en
dicho convenio para el resarcimiento de las responsa-
bilidades declaradas, y si bien se estableció que se
debía comunicar por el Ayuntamiento a este órgano
jurisdiccional los pagos parciales que realice el con-
denado al reintegro.

7.2 Auto de 25 de diciembre de 1998.

El abono por el Ayuntamiento de los intereses que
hayan podido devengar los depósitos constituidos en
favor del mismo por el particular afectado, como conse-
cuencia de la gestión recaudatoria, así como los gastos
de primas por el mantenimiento de la póliza de la Com-
pañía Crédito y Caución debe entenderse que pertenece
a un ámbito jurisdiccional distinto del contable por mor
del artículo 16.b) de la Ley Orgánica del Tribunal de
Cuentas, cuando dispone que «no corresponderá a la
jurisdicción contable... b) las cuestiones sometidas a la
jurisdicción contencioso-administrativa». A estos efec-
tos, cabe señalar que la Sala de Justicia del Tribunal de
Cuentas, en sentencia de 22 de octubre de 1994, señala
que las cuestiones que puedan surgir del cumplimiento,
interpretación, contenido y efectos de los contratos
administrativos deben ser debatidos y resueltos en el
ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa,
estimándose que dentro de este supuesto se encontraba
el de concesión de la gestión recaudatoria
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III. DATOS ESTADÍSTICOS ACERCA DEL ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECCIÓN
DE ENJUICIAMIENTO DURANTE EL EJERCICIO DE 1998

III.1 Sala de Justicia

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes

1. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1997

1.1 Procedimientos de reintegro por alcance ................................ 17
1.2 Juicios de cuentas ............................................................... 2
1.3 Recursos del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 ...................... 24
1.4 Recursos del artículo 54.1 de la Ley 7/1988 ...................... 1
1.5 Acciones públicas ............................................................... 0
1.6 Recursos del artículo 46.2 de la Ley 7/1988 ...................... 0
1.7 Recurso de queja ................................................................. 1
1.8 Recusaciones ...................................................................... 1
1.9 Tercería de dominio ............................................................ 1

TOTAL ............................................................................ 47

2. ASUNTOS INGRESADOS DURANTE 1998

2.1 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 16
2.2 Juicios de cuentas ............................................................... 2
2.3 Recursos del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 ...................... 44
2.4 Recursos del artículo 54.1 de la Ley 7/1988 ...................... 1
2.5 Acciones públicas ............................................................... 0
2.6 Recursos del artículo 46.2 de la Ley 7/1988 ...................... 0
2.7 Recursos de queja ............................................................... 1
2.8 Recusación .......................................................................... 0
2.9 Tercería de dominio ............................................................ 0

TOTAL ............................................................................ 64

3. ASUNTOS RESUELTOS DURANTE 1998

3.1 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 18
3.2 Juicios de cuentas ............................................................... 3
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3.3 Recursos del artículo 48.1 de la Ley7/1988 ....................... 63
3.4 Recursos del artículo 54.1 de la Ley 7/1988 ...................... 1
3.5 Acciones públicas ............................................................... 0
3.6 Recursos del artículo 46.2 de la Ley 7/1988 ...................... 0
3.7 Recursos de queja ............................................................... 2
3.8 Recusaciones ...................................................................... 1
3.9 Tercería de dominio ............................................................ 1

TOTAL ............................................................................ 89

4. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

4.1 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 15
4.2 Juicios de cuentas ............................................................... 1
4.3 Recursos del artículo 48.1 de la Ley 7/1988 ...................... 5
4.4 Recursos del artículo 54.1 de la Ley 7/1988 ...................... 1
4.5 Acciones públicas ............................................................... 0
4.6 Recursos del artículo 46.2 de la Ley 7/1988 ...................... 0
4.7 Recursos de queja ............................................................... 0
4.8 Recusación .......................................................................... 0
4.9 Tercería de dominio ............................................................ 0

TOTAL............................................................................. 22

III.2 Departamento Primero

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes

1. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1997

1.1 Diligencias preliminares ..................................................... 5
1.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 53
1.3 Juicios de cuentas ............................................................... 3
1.4 Acciones públicas ............................................................... 0
1.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 3
1.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 34

TOTAL ............................................................................ 98

2. ASUNTOS INGRESADOS DURANTE 1998

2.1 Diligencias preliminares ..................................................... 83
2.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 84
2.3 Juicios de cuentas ............................................................... 1
2.4 Acciones públicas ............................................................... 2
2.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 16
2.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 17

TOTAL ............................................................................ 203

3. ASUNTOS RESUELTOS DURANTE 1998

3.1 Diligencias preliminares ..................................................... 75
3.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 86
3.3 Juicios de cuentas ............................................................... 2
3.4 Acciones públicas ............................................................... 1
3.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 18
3.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 25

TOTAL................................................................................. 207
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4. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

4.1 Diligencias preliminares ..................................................... 13
4.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 51
4.3 Juicios de cuentas ............................................................... 2
4.4 Acciones públicas ............................................................... 1
4.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 1
4.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 26

TOTAL............................................................................. 94

5. REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE 1998

5.1 En Primera Instancia o Fase Preliminar ............................. 43.943.441
5.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 13.448.279

TOTAL............................................................................. 57.391.720

III.3 Departamento Segundo

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes

1. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1997

1.1 Diligencias preliminares ..................................................... 3
1.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 47
1.3 Juicios de cuentas ............................................................... 1
1.4 Acciones públicas ............................................................... 1
1.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 2
1.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 46

TOTAL ............................................................................ 100

2. ASUNTOS INGRESADOS DURANTE 1998

2.1 Diligencias preliminares ..................................................... 83
2.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 71
2.3 Juicios de cuentas ............................................................... 1
2.4 Acciones públicas ............................................................... 1
2.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 16
2.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 20

TOTAL............................................................................. 192

3. ASUNTOS RESUELTOS DURANTE 1998

3.1 Diligencias preliminares ..................................................... 70
3.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 51
3.3 Juicios de cuentas ............................................................... 0
3.4 Acciones públicas ............................................................... 0
3.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 16
3.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 11

TOTAL............................................................................. 148

4. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

4.1 Diligencias preliminares ..................................................... 16
4.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 67
4.3 Juicios de cuentas ............................................................... 2
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4.4 Acciones públicas ............................................................... 2
4.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 2
4.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 55

TOTAL ............................................................................ 144

5. REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE 1998

5.1 En Primera Instancia o Fase Preliminar ............................. 13.804.631
5.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 121.887.252

TOTAL ............................................................................ 135.691.883

III.4 Departamento Tercero

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes

1. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1997

1.1 Diligencias preliminares ..................................................... 16
1.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 68
1.3 Juicios de cuentas ............................................................... 6
1.4 Acciones públicas ............................................................... 2
1.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 6
1.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 51

TOTAL ............................................................................ 149

2. ASUNTOS INGRESADOS DURANTE 1998

2.1 Diligencias preliminares ..................................................... 83
2.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 86
2.3 Juicios de cuentas ............................................................... 3
2.4 Acciones públicas ............................................................... 1
2.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 15
2.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 19

TOTAL............................................................................. 207

3. ASUNTOS RESUELTOS DURANTE 1998

3.1 Diligencias preliminares ..................................................... 73
3.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 92
3.3 Juicios de cuentas ............................................................... 3
3.4 Acciones públicas ............................................................... 2
3.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 16
3.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 14

TOTAL ............................................................................ 200

4. ASUNTOS PENDIENTES A 31 DE DICIEMBRE DE 1998

4.1 Diligencias preliminares ..................................................... 26
4.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 62
4.3 Juicios de cuentas ............................................................... 6
4.4 Acciones públicas ............................................................... 1
4.5 Expedientes de cancelación de fianzas ............................... 5
4.6 Ejecuciones de sentencias ................................................... 56

TOTAL............................................................................. 156
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5. REINTEGROS OBTENIDOS DURANTE 1998

5.1 En Primera Instancia o Fase Preliminar ............................. 8.230.816
5.2 Procedimientos de reintegro por alcance ............................ 36.086.625

TOTAL ............................................................................ 44.317.441

III.5 Unidad de Actuaciones Previas

Instrucciones ingresadas, resueltas y pendientes

1. Instrucciones pendientes a 31 de diciembre 1997 ........... 265
2. Instrucciones incoadas a 31 de diciembre de 1998 ......... 234
3. Instrucciones devueltas durante 1998 .............................. 20
4. Instrucciones resueltas a 31 diciembre de 1998 .............. 272
5. Instrucciones pendientes a 31 de diciembre de 1998 ...... 247

III.6 Datos totales de la Sala y de los tres Departamentos jurisdiccionales

1. Total asuntos ingresados, resueltos, y pendientes

1.1 Pendientes al inicio del año 1998 ....................................... 394
1.2 Ingresados durante el año 1998 .......................................... 666

TOTAL ............................................................................ 1.067

1.3 Resueltos durante el año 1998 ............................................ 645
1.4 Pendientes al finalizar el año 1998 ..................................... 415

2. Total reintegros obtenidos

2.1. En 1.ª instancia o fase preliminar ........................................... 65.978.888
2.2. En ejecución de sentencia ...................................................... 171.422.156

TOTAL............................................................................. 237.401.044

IV. GRÁFICOS SOBRE LA ACTIVIDAD DE LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO EN 1998

N.º 1: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en la Sección de Enjuiciamiento.
N.º 2: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en la Sala de Justicia.
N.º 3: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en el Departamento Primero.
N.º 4: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en el Departamento Segundo.
N.º 5: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en el Departamento Tercero.
N.º 6: Asuntos Ingresados, Resueltos y Pendientes en la Unidad de Actuaciones Previas.
N.º 7: Evolución de los Asuntos Ingresados en la Sección de Enjuiciamiento.
N.º 8: Evolución de los Asuntos Pendientes en la Sección de Enjuiciamiento.
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GRÁFICO NÚMERO 1

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en la Sección de Enjuiciamiento

GRÁFICO NÚMERO 2

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en la Sala de Justicia

GRÁFICO NÚMERO 3

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en el Departamento Primero

GRÁFICO NÚMERO 4

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en el Departamento Segundo
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GRÁFICO NÚMERO 5

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en el Departamento Tercero

GRÁFICO NÚMERO 6

Asuntos ingresados, resueltos y pendientes
en la Unidad de Actuaciones Previas

GRÁFICO NÚMERO 7

Evolución de los asuntos ingresados
en la Sección de Enjuiciamiento

GRÁFICO NÚMERO 8

Evolución de los asuntos pendientes
en la Sección de Enjuiciamiento

Madrid, 1 de febrero de 2001.—Firmado, Ubaldo Nieto de Alba.
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II.9 Voto particular (integrado por veintiséis pági-
nas) que formula Ciriaco de Vicente Martín,
Consejero del Tribunal de Cuentas, titular del
Departamento de Seguridad Social y Acción
Social de dicho Tribunal, contra el Acuerdo
adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas en su sesión de 1 de febrero de 2001, apro-
bando el «Informe anual del ejercicio 1998,
relativo al Sector Público Estatal», a los efectos
de su remisión a las Cortes Generales y de su
publicación conjunta con el citado informe anual
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de la
Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas.

DECLARACIÓN

Ciriaco de Vicente Martín, Consejero del Tribunal de
Cuentas, haciendo uso de lo previsto en el artículo 5.2 de
la Ley 7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas, formula dentro del plazo previsto en dicho
artículo, voto particular (integrado por veintiséis pági-
nas) contra el Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuen-
tas de 1 de febrero de 2001, por el que se aprobó el
«Informe anual del ejercicio 1998, relativo al Sector
Público Estatal», tras haber manifestado en la citada
sesión del Pleno del Tribunal, para que constara en acta,
su voto contrario a la aprobación del citado Informe.

El «Informe anual del ejercicio 1998, relativo al
Sector Público Estatal» ha sido aprobado con fecha 1
de febrero de 2001 por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas, por 10 votos a favor, uno en contra (el formulado
por el Consejero que suscribe este voto particular) y
ninguna abstención. 

ÍNDICE DEL VOTO PARTICULAR

I. Observaciones previas.

II. Fundamentos del voto particular:

— FUNDAMENTO PRIMERO. El texto del «Infor-
me anual de 1998 Relativo al Sector Público Estatal»,
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas de 1 de
febrero de 2001, al que se presenta este voto particular,
no refleja la auténtica situación económico-patrimonial
de la Seguridad Social al 31 de diciembre 1998, por
cuanto contiene una sobrevaloración de 333.816 millo-
nes de pesetas del resultado económico-patrimonial del
ejercicio 1998, de los que 323.664 millones son una
sobrevaloración del resultado de las Entidades Gestoras
y Tesorería General y 10.152 millones son una sobreva-
loración del resultado de las Mutuas de Accidentes de

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

— FUNDAMENTO SEGUNDO. El Informe apro-
bado no refleja el resultado económico-patrimonial de
la Seguridad Social al 31 de diciembre de 1998 tal y
como aparece definido en el Plan General de Contabi-
lidad Pública, al que es contrario.

— FUNDAMENTO TERCERO. El Informe aproba-
do no refleja el resultado económico-patrimonial del
ejercicio corriente de la Seguridad Social al 31 de
diciembre de 1998, ya que en el Informe no se incluyen
los ajustes correspondientes a las provisiones para insol-
vencias de deudores de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

I. OBSERVACIONES PREVIAS

La comprensión de los Fundamentos que justifican
este Voto Particular, expuestos en el Apartado II de este
Voto Particular, requiere que los parlamentarios miem-
bros de la Comisión Mixta Congreso-Senado para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, dispongan de
una información básica sobre la naturaleza y el proce-
dimiento de elaboración por el Tribunal de Cuentas del
«Informe Anual de cada ejercicio, relativo al Sector
Público Estatal».

A tal fin se formulan estas observaciones previas:

1.ª) El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano
fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica del
Estado y del sector público (artículos 136 de la Constitu-
ción Española, y 1.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo, del Tribunal de Cuentas).

2.ª) De acuerdo con los artículos 9 de la Ley Orgáni-
ca 2/1982 del Tribunal de Cuentas, y 27 de la Ley 7/1988,
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen-
tas, la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se
refiere al sometimiento de la actividad económico-
financiera del sector público a los principios de legali-
dad, eficiencia y economía. El Tribunal de Cuentas
ejerce la referida función fiscalizadora con plena inde-
pendencia y sometimiento al ordenamiento jurídico
(artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1982).

3.ª) El Tribunal de Cuentas debe remitir a las Cor-
tes Generales un «Informe Anual» relativo a cada ejerci-
cio presupuestario, por así establecerlo el artículo 136.2
de la Constitución, desarrollado por el artículo 13 de la
Ley Orgánica 2/1982, del Tribunal de Cuentas, y por el
artículo 28 de la Ley 7/1988, de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas.

4.ª) El citado Informe anual, de acuerdo con el
artículo 13 de la Ley Orgánica 2/1982, comprenderá,

VOTO PARTICULAR



preceptivamente, en relación con el Sector Público
Estatal:

«el análisis de la Cuenta General del Estado y de las
demás del sector público. Se extenderá, además, a la fis-
calización de la gestión económica del Estado y del sec-
tor público y, entre otros, a los extremos siguientes:

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes
reguladoras de los Ingresos y Gastos del sector público
y, en general, de las normas que afecten a la actividad
económico-financiera del mismo.

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecu-
ción de los Presupuestos del Estado ... y de las demás
Entidades sujetas a régimen presupuestario público.

c) La racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía.

d) La ejecución de los programas de actuación,
inversiones y financiación de las Sociedades estatales
y de los demás planes o previsiones que rijan la activi-
dad de las Empresas públicas, así como el empleo o
aplicación de las subvenciones con cargo a fondos
públicos.

(...)

3) El Informe contendrá una Memoria de las
actuaciones jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas
durante el ejercicio económico correspondiente.»

5.ª) La aprobación por el Pleno del Tribunal de
Cuentas del Informe anual de cada ejercicio relativo al
Sector Público Estatal es (de acuerdo con el artículo 3.c)
de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas) el acto final de un procedimiento mediante el
cual el Tribunal ejerce su función fiscalizadora sobre el
conjunto del Sector Público Estatal.

6.ª) El ámbito material al que se extiende el ejerci-
cio de la función fiscalizadora referida en la Observa-
ción Previa 5.ª anterior de este Voto Particular, compren-
de preceptivamente las materias que, como contenido
del Informe Anual Relativo al Sector Público Estatal,
establece el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/1982,
materias que aparecen recogidas en la transcripción de
dicho precepto contenida en la precedente Observación
Previa 4.ª de este Voto Particular.

7.ª) Como consecuencia de la aplicación del cita-
do precepto legal, el contenido del «Informe anual rela-
tivo al Sector Público Estatal de cada ejercicio», en el
caso de este Voto Particular el Informe Anual de 1998,
está integrado por un conjunto heterogéneo de mate-
rias, presentadas por el Tribunal de Cuentas a las Cor-
tes Generales en dos volúmenes, I y II.

8.ª) El carácter heterogéneo de las materias conte-
nidas en los Informes Anuales del Tribunal de Cuentas
relativos al Sector Público Estatal, que se pone de mani-
fiesto con la mera lectura del Indice del Informe Anual
de 1998 al que se presenta este voto particular, deter-
mina que en el procedimiento de elaboración de dicho

Informe, cada uno de los Consejeros del Tribunal de
Cuentas responsables del Sector Público Estatal sea
Ponente de la parte del Informe Anual relativa a los entes
del Sector Público Estatal que tiene atribuidos (por
acuerdo del Pleno del Tribunal) el Departamento Secto-
rial del que cada Consejero es titular, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 3.f) y 8.3 de la Ley 7/1988 de
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

9.ª) El procedimiento de elaboración de la parte
del Informe Anual Relativo al Sector Público Estatal,
correspondiente a cada Consejero, comienza:

a) Con la redacción del texto del Anteproyecto de
dicha parte por el correspondiente Consejero Ponente.

b) La integración de los anteproyectos de las dis-
tintas partes elaboradas por los distintos Consejeros,
que es realizada con la coordinación de la Presidencia
de la Sección de Fiscalización, debe configurar, como
resultado del ejercicio de la función fiscalizadora del
Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de Informe Anual
Relativo al Sector Público Estatal.

c) Este Anteproyecto se remite oficialmente al
Gobierno por el titular de la Presidencia del Tribunal
de Cuentas, para que el Gobierno, de acuerdo con el
artículo 44 de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, formule cuantas alegaciones al
mismo considere oportunas en ejercicio de su derecho
a formular alegaciones.

En el caso del Informe Anual de 1998, la Sección de
Fiscalización analizó el Anteproyecto de Informe, en
su reunión celebrada el 20 de septiembre de 2000, pre-
via al envío en alegaciones de la parte del Anteproyecto
de Informe referente a la Seguridad Social. 

d) Como consecuencia del debate en la Sección
de Fiscalización y de la manifestación de una discre-
pancia mayoritaria al texto que sobre la Cuenta de la
Seguridad Social proponía el Consejero del Departa-
mento de Seguridad Social y Acción Social, los restan-
tes miembros de la Sección, con la oposición del Con-
sejero que suscribe, ponente de la parte de Seguridad
Social del Informe Anual, manifestaron «... la conve-
niencia de adaptar el tratamiento contable de los ajus-
tes y de las provisiones al acuerdo adoptado por el
Pleno en ejercicios anteriores y al seguido en el exa-
men de la Cuenta General del Estado». Este Consejero
manifestó, en ese momento, que «... no va a poner difi-
cultad procesal alguna para que, quien tenga que remi-
tir el texto a alegaciones del Gobierno, introduzca las
modificaciones que estime pertinentes», señalando, no
obstante, a continuación que «... no se sentirá vincula-
do por el texto que así resulte modificado, por lo que
en su día votará en contra del Informe, ya que, como
ha señalado por escrito, mantiene como ponente el
texto relativo a la Seguridad Social elaborado por el
Departamento de Seguridad Social».

e) La Presidencia de la Sección realizó la referida
adaptación del texto elaborado por el Consejero del

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

460



Departamento de Seguridad Social y Acción Social que,
por haber afectado en algunos casos, a materias distin-
tas de las referentes a ajustes y provisiones, ha excedido
de lo convenido en la reunión de la Sección de Fiscali-
zación. Este texto alternativo fue, finalmente, el enviado
a alegaciones del Gobierno.

f) Recibidas por el Tribunal de Cuentas las alega-
ciones del Gobierno al Anteproyecto de Informe Anual,
remitidas, para el ejercicio 1998, por el Vicepresidente
Primero del Gobierno y Ministro de la Presidencia,
dentro de las cuales (como sucede desde hace muchos
años) figuran múltiples escritos singulares sin membre-
te ni sello, procedentes de los distintos responsables de
órganos y entes jurídicos del Sector Público Estatal
(cuestión ésta que aunque muy discutible es tácitamen-
te aceptada por el Pleno del Tribunal de Cuentas); éstas
fueron distribuidas por la Presidencia de la Sección de
Fiscalización, a los Consejeros Ponentes de las distin-
tas partes del Informe anual, entregándose a cada Con-
sejero las alegaciones correspondientes a la parte del
Anteproyecto de Informe Anual de la que es Ponente.

g) Cada Consejero Ponente procede al análisis de
las alegaciones formuladas a la parte del Informe de la
que es Ponente, y en consecuencia procede a proponer
su aceptación en todo o en parte, o en su caso a recha-
zarlas, todo ello de forma motivada. Esta fase es cono-
cida con la denominación de «tratamiento de las alega-
ciones».

h) Los textos del Anteproyecto resultantes tras el
«tratamiento» motivado de las alegaciones constituyen,
en su conjunto, el Proyecto de Informe anual que segui-
damente es sometido al trámite de observaciones de los
Excmos. Sres. miembros del Pleno del Tribunal de Cuen-
tas (los Consejeros y el Fiscal) a fin de que puedan for-
mular por escrito propuestas, observaciones o enmien-
das, de supresión o de modificación, presentando en este
último caso el correspondiente texto alternativo.

i) En el caso concreto del Informe Anual de 1998,
el Consejero que suscribe formuló por escrito sus
observaciones al texto del Proyecto de Informe que,
básicamente, recogieron los Fundamentos de este Voto
Particular que se exponen más adelante.

j) El procedimiento finalizó con la aprobación del
Informe Anual por el Pleno del Tribunal el 1 de febrero
de 2001, previo su análisis por la Sección de Fiscaliza-
ción el 24 de enero de 2001, cuya Presidencia tiene la
responsabilidad de impulsar y coordinar los trabajos de
elaboración del Informe anual en las sucesivas fases
descritas en esta Observación Previa, contando para ello
con la colaboración de los Directores Técnicos de los
Departamentos Sectoriales y Territoriales que integran
la Sección de Fiscalización del Tribunal de Cuentas.

10.ª) El Consejero que suscribe este Voto Particu-
lar ha sido, de acuerdo con lo señalado en la Observa-
ción Previa 9.ª, Ponente de la Parte de Seguridad Social
de todos y cada uno de los sucesivos Informes Anuales

del Sector Público Estatal aprobados por el Tribunal de
Cuentas, desde enero de 1992, fecha en que le fue atri-
buida por el Pleno del Tribunal de Cuentas la titulari-
dad del «Departamento de Seguridad Social y Acción
Social» de la Sección de Fiscalización de este Tribunal.

Sin embargo de facto, no fue así en el Informe Anual
de 1998 Relativo al Sector Público Estatal, pues como
se ha indicado en la Observación Previa 9.ª, esa función
ha sido parcialmente asumida de facto por la Excma.
Sra. Consejera del Tribunal de Cuentas, titular de la
Presidencia de la Sección de Fiscalización.

También ha sido responsable el Consejero que for-
mula este voto particular de la fiscalización de otras
entidades que participan en la gestión de la Seguridad
Social y temas conexos, como el INEM; el Fondo de
Garantía Salarial; la MUFACE, la MUGEJU, etc.

11.ª) En el Pleno celebrado por el Tribunal de
Cuentas el 1 de febrero de 2001, el Consejero que sus-
cribe este voto particular defendió de nuevo su texto del
Proyecto de Informe Anual en la parte relativa a Seguri-
dad Social, tal y como lo había elaborado en su condi-
ción de Ponente, frente al texto alternativo elaborado
por la Excma. Sra. Consejera del Tribunal de Cuentas
titular de la Presidencia de la Sección de Fiscalización,
al que se refiere la anterior Observación Previa 9.ª

Este texto alternativo fue aprobado por el Pleno por 10
votos a favor, uno en contra (el del Consejero que sus-
cribe este Voto Particular) y ninguna abstención, habien-
do sido rechazada con el mismo resultado la parte de
Seguridad Social del Proyecto de Informe Anual de 1998,
elaborado por el Consejero Ponente que formula este
Voto Particular. 

12.ª) Seguidamente se sometió a votación el texto
íntegro del Informe Anual, que fue aprobado por 10
votos a favor, 1 en contra, (el formulado por el Conse-
jero que suscribe este Voto Particular) y ninguna abs-
tención.

II. FUNDAMENTOS DEL VOTO PARTICULAR

El Voto Particular se sustenta en los siguientes Fun-
damentos:

— FUNDAMENTO PRIMERO. El texto del «Infor-
me Anual de 1998 Relativo al Sector Público Estatal»,
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas de 1 de
febrero de 2001, al que se presenta este Voto Particular,
no refleja la auténtica situación económico-patrimo-
nial de la Seguridad Social al 31 de diciembre de 1998,
por cuanto contiene una sobrevaloración de 333.816
millones de pesetas del resultado económico-patrimo-
nial del ejercicio 1998, de los que 323.664 millones son
una sobrevaloración del resultado de las Entidades
Gestoras y Tesorería General y 10.152 millones son
una sobrevaloración del resultado de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social.
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1.1 La sobrevaloración de 333.816 millones del
resultado económico-patrimonial de la Seguridad
Social al 31 de diciembre de 1998, que se contiene en
el Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas, puede apreciarse en el Cuadro n.º 1 de este Voto
Particular, en el que, distinguiendo siempre la parte
correspondiente a las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
de la parte correspondiente a la Tesorería General y
Entidades Gestoras (Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Instituto Nacional de la Salud, Instituto de
Migraciones y Servicios Sociales e Instituto Social de
la Marina), se detallan: 1) el resultado económico-
patrimonial según las cuentas rendidas por la Seguri-
dad Social (fila 1); 2) el resultado económico- patrimo-

nial según el Informe anual de 1998 aprobado por el
Tribunal (fila 2); 3) y el resultado económico- patrimo-
nial según el Consejero del Departamento de Seguri-
dad Social y Acción Social (fila 3). 

Asimismo, se incorporan al Cuadro n.º 1 los ajustes
sobre las cuentas rendidas por la Seguridad Social
incluidos en el Informe aprobado por el Pleno (fila 4
del Cuadro) y los ajustes que propuso el Consejero que
suscribe este Voto Particular que fueron eliminados del
texto del Informe aprobado (fila 5). 

Finalmente, se incluyen los datos correspondientes
a la diferencia entre el resultado económico patrimo-
nial de la Seguridad Social según figura en el Informe
aprobado y el que propone el Consejero que suscribe
este Voto Particular (fila 6):
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CUADRO NÚMERO 1

Resultado económico patrimonial de la Seguridad Social a 31 de diciembre de 1998

(Millones de pesetas)

1.2 En el cuadro número 1 puede apreciarse cómo
el resultado económico-patrimonial según las cuentas
rendidas al Tribunal de Cuentas por la Seguridad Social
supuso un resultado negativo (pérdida) de 436.659
millones de pesetas. 

1.3 El resultado económico-patrimonial, según
figura en el Informe aprobado por el Pleno del Tribunal
de 1 de febrero de 2001, supone un resultado negativo
(pérdida) de 432.620 millones de pesetas. De acuerdo
con ello, tras los ajustes que se contienen en el Informe
aprobado por el Pleno siguiendo el texto propuesto por

la Presidencia de la Sección de Fiscalización (ver
Observación Previa 9.ª), el resultado económico-patri-
monial de la Seguridad Social habrá experimentado
una mejora, respecto del que figuraba en las cuentas
rendidas por la Seguridad Social, por importe de 4.029
millones de pesetas.

1.4 Sin embargo, de los análisis realizados por el
Consejero del Departamento de Seguridad Social y
Acción Social, autor de este Voto Particular, se desprende
que al 31 de diciembre de 1998 la Seguridad Social tuvo
un resultado económico-patrimonial negativo (pérdida)



de 766.436 millones de pesetas. Esto es, que tras los
ajustes propuestos por este Departamento, el resultado
económico-patrimonial de la Seguridad Social experi-
mentó una mayor pérdida por un importe neto de 329.787
millones de pesetas.

1.5 La significativa diferencia de 333.816 millo-
nes de pesetas, entre el importe de los ajustes propues-
tos por el Consejero del Departamento de Seguridad
Social y Acción Social y los que figuran en el Informe
aprobado por el Pleno del Tribunal, se debe al efecto
conjunto de dos criterios que, indebidamente, se con-
tienen en el Informe Anual aprobado:

a) En dicho Informe, el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas ha tenido en cuenta para el cálculo del resultado eco-
nómico-patrimonial del ejercicio 1998 correspondiente a
la Seguridad Social, sólo el resultado económico-patri-
monial del ejercicio corriente [con la excepción contra-
dictoria que se indica en el apartado b) siguiente]. Este
criterio es contrario al Plan General de Contabilidad
Pública (y a su adaptación a las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social) aprobado
por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6
de mayo de 1994 (BOE de 20 de mayo de 1994), ya
que según este Plan (ver Cuarta Parte del Plan Gene-
ral de Contabilidad «Cuenta del Resultado Económico-
patrimonial». Movimiento de las cuentas cuentas 679
«Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores» y 779
«Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores»), el
resultado económico-patrimonial del ejercicio está
constituido no sólo por el resultado económico-patri-
monial del ejercicio corriente, sino también por el
resultado correspondiente a las operaciones de ejerci-
cios anteriores.

El resultado correspondiente a estas operaciones no
ha sido tenido en cuenta para el cálculo del resultado
económico-patrimonial del ejercicio 1998 contenido en
el Informe anual de 1998 aprobado por el Pleno del Tri-
bunal de Cuentas.

b) El Informe aprobado en contradicción con su
propio criterio anterior de incluir en el cálculo del
resultado económico-patrimonial del ejercicio sólo las
operaciones que afectan al ejercicio corriente, no reco-
ge los ajustes necesarios correspondientes a las provi-
siones para insolvencias de deudores de la Tesorería
General de la Seguridad Social y de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social, que son operaciones que, según
el Plan General de Contabilidad Pública, forman parte
del resultado del ejercicio corriente.

A continuación, como Fundamentos Segundo y Ter-
cero de este Voto Particular se explicitan las razones
por la que el Consejero del Departamento de Seguridad
Social y Acción Social considera incorrecto el Informe
aprobado, por las razones a que se hace referencia en
los apartados a) y b) anteriores.

— FUNDAMENTO SEGUNDO. El Informe apro-
bado no refleja el resultado económico-patrimonial de
la Seguridad Social al 31 de diciembre de 1998 tal y
como aparece definido en el Plan General de Contabi-
lidad Pública, al que es contrario.

El resultado económico-patrimonial que se recoge
en el texto del Informe aprobado es el resultado econó-
mico-patrimonial del ejercicio corriente, esto es, el deri-
vado de contemplar exclusivamente las operaciones del
ejercicio 1998. Sin embargo, el resultado económico-
patrimonial, tal y como se define en el Plan General de
Contabilidad Pública, es acumulativo, es decir, com-
prende no sólo el resultado del ejercicio corriente sino
también el de ejercicios anteriores (para ello se incluyen
las cuentas 679 «Gastos y pérdidas de ejercicios ante-
riores» y 779 «Ingresos y beneficios de ejercicios ante-
riores»). Por ello, el Informe aprobado por el Pleno del
Tribunal de Cuentas plantea una problemática cuyos
principales aspectos son los siguientes: 

2.1 El balance de situación rendido tanto por la
Administración General del Estado como por sus Orga-
nismos Autónomos y por la Seguridad Social presenta
una situación financiero-patrimonial acumulada a una
fecha determinada, por lo que cualquier ajuste a esa
situación financiero-patrimonial debe ser también acu-
mulado. Sin embargo, la corrección que se recoge en el
Informe aprobado es sólo parcial y distorsionadora, ya
que el ajuste efectuado no cumple su finalidad, esto es,
que el balance (ajustado) refleje la imagen fiel de la
situación financiero-patrimonial de la entidad cuyas
cuentas se revisan. 

2.2 Dado que el Plan General de Contabilidad Públi-
ca fue aprobado por la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 6 de mayo de 1994, el Tribunal debería rea-
lizar sus ajustes de acuerdo con lo indicado en el Plan. En
la forma en que se ha hecho el Informe aprobado, el Tri-
bunal se sitúa en una posición al margen de nuestro orde-
namiento contable.

2.3 Asimismo, debe tenerse en cuenta a este res-
pecto que el concepto de ajuste que habitualmente se
utiliza en el ámbito de la auditoría financiera es el
denominado «ajuste acumulado», por lo que debería
advertirse en el Informe aprobado por el Tribunal, con
especial énfasis, a los destinatarios de los Informes
Anuales del Tribunal (entre ellos las Cortes Generales)
que los ajustes que se incluyen en estos Informes (para
todos los subsectores, y no sólo para la Seguridad
Social) sólo reflejan parcialmente esta realidad, pues se
refieren sólo a las partidas con repercusión en el resul-
tado corriente del ejercicio 1998. 

De esta forma, los destinatarios del Informe que
deseen obtener un conocimiento total de la situación
financiero-patrimonial de cualquier subsector, (y no
sólo de la Seguridad Social) deben acudir a los sucesi-
vos Informes anuales de este Tribunal en los que se
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refleje la parte correspondiente al ejercicio a que se
refiere cada uno de estos Informes para obtener infor-
mación sobre la corrección global de los resultados, lo
cual no parece razonable.

2.4 Por otra parte, con el sistema de ajuste que se
sigue en el Informe aprobado, en los casos en que por
falta de datos, errores propios, etc., el Tribunal no cuan-
tifique en un ejercicio un ajuste determinado, su corres-
pondiente efecto nunca quedará reflejado en los sucesi-
vos Informes Anuales realizados por el Tribunal, y nunca
será ajustado, lo que, además de ser contrario a nuestro
ordenamiento contable, no es razonable.

2.5 Por otra parte, el Consejero que suscribe este
voto particular ha propuesto por escrito en diversas oca-
siones una posible alternativa: incluir en el Informe anual
junto al resultado económico-patrimonial del ejercicio
corriente, el resultado económico-patrimonial del ejerci-
cio (esto es: resultado de ejercicio corriente + resultado
de ejercicios anteriores), con el objeto de facilitar la
mayor y mejor información posible a los destinatarios del
Informe anual. Sin embargo, esta propuesta no ha sido
atendida hasta ahora por el Pleno del Tribunal, a pesar de
que no plantearía ninguna dificultad ofrecer en el Infor-
me la repercusión de las deficiencias detectadas que pro-
vengan de ejercicios anteriores, pues el Tribunal de Cuen-
tas tiene información de estos datos y de hecho, al menos

en la parte correspondiente a Seguridad Social, la facilita
en el Informe aprobado, aunque sin ajustar ni agregar esta
información al resultado económico patrimonial.

De esta forma se evitarían los problemas puestos de
manifiesto en los apartados 2.1 a 2.4 anteriores.

2.6 En los cuadros números 2 y 3 que se incluyen
a continuación, se puede apreciar en detalle la repercu-
sión que el criterio mantenido por el Pleno del Tribunal
en el Informe por él aprobado ha tenido respecto de los
ajustes propuestos por este Departamento de Seguridad
Social y Acción Social. 

Así, en el cuadro número 2, se puede observar que
en el caso del resultado económico-patrimonial de las
Entidades Gestoras y Tesorería General, los ajustes
propuestos por el Consejero del Departamento de
Seguridad Social y Acción Social incrementan los
resultados negativos según las cuentas rendidas en un
importe neto de 318.963 millones de pesetas. Por el
contrario, con los limitados ajustes contenidos en el
Informe aprobado, se llega incluso a mejorar el resulta-
do de las cuentas rendidas por las Entidades Gestoras y
Tesorería General en un importe neto de 4.701 millo-
nes de pesetas, lo que además de no ajustarse a la reali-
dad económico-patrimonial de estas entidades, produce
una apariencia de mejora que distorsiona la informa-
ción recibida por los destinatarios del Informe. 
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CUADRO NÚMERO 2

Ajustes al resultado económico-patrimonial a 31 de diciembre de 1998 de las Entidades Gestoras
y Tesorería General

(Millones de pesetas)



2.7 Los ajustes al resultado económico-patrimo-
nial de las Entidades Gestoras y Tesorería General y de
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social propuestos por el
Consejero del Departamento de Seguridad Social y
Acción Social, figuraban en la parte de la Seguridad
Social del Anteproyecto de Informe anual de 1998,
Relativo al Sector Público Estatal, elaborada por el
Consejero que suscribe este Voto Particular, pero han
sido suprimidos del texto del Informe Anual de 1998,
según se indica en la Observación Previa 9.ª

2.8 Por ello, porque el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas ha suprimido del Informe Anual de 1998 el texto
elaborado por el Consejero Ponente, el resultado eco-
nomico-patrimonial de las Entidades Gestoras y Teso-
rería General y de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
está sobrevalorado en 333.816 millones de pesetas en el
texto del Informe Anual Relativo al Sector Público de
1998, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 1
de febrero de 2001. 

2.9 A este respecto, el Consejero que suscribe este
Voto Particular, debe poner de manifiesto que el resulta-

do económico-patrimonial que recoge el Informe apro-
bado respecto del resto del Sector Público Estatal (ade-
más de la Seguridad Social), cuyas cuentas integran la
Cuenta General del Estado, adolece del mismo defecto
señalado para la Seguridad Social, esto es, que el resulta-
do económico-patrimonial después de ajustes, no es el
resultado del ejercicio en los términos definidos por el
Plan General de Contabilidad Pública (resultado del ejer-
cicio corriente + resultado de ejercicios anteriores), sino
sólo el resultado del ejercicio corriente (sin perjuicio de
la indebida exclusión de las provisiones en este resultado,
según se indica en el apartado 3 de este voto particular).

Sin embargo, este Consejero desconoce los datos
sobre posibles ajustes referentes a resultados de ejerci-
cios anteriores en los otros subsectores distintos al de
Seguridad Social que forman la Cuenta General del
Estado, ya que él no ha sido ponente de las partes rela-
tivas a otros Subsectores y no se contienen en el Infor-
me aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas los
datos pertinentes, por lo que no se puede precisar en
qué importe no es representativo el resultado económi-
co-patrimonial que para otros subsectores se contiene
en el Informe aprobado por el Pleno.
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CUADRO NÚMERO 3

Ajustes al resultado económico-patrimonial a 31 de diciembre de 1998 de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social

(Millones de pesetas)

En el caso del resultado económico-patrimonial
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social (ver cua-
dro número 3), los ajustes propuestos por el Conseje-
ro del Departamento de Seguridad Social y Acción
Social minoran el resultados positivo según las cuen-

tas rendidas, en un importe neto de 10.824 millones
de pesetas. Con los limitados ajustes contenidos en el
Informe aprobado por el Pleno, sólo se minora el
resultado en 672 millones de pesetas, lo que no se
ajusta a la realidad económico-patrimonial de estas
entidades.



— FUNDAMENTO TERCERO. El Informe apro-
bado no refleja el resultado económico-patrimonial del
ejercicio corriente de la Seguridad Social al 31 de
diciembre de 1998, ya que en el Informe no se incluyen
los ajustes correspondientes a las provisiones para
insolvencias de deudores de la Tesorería General de la
Seguridad Social y de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en contradicción
con su propio criterio de considerar como resultado
económico-patrimonial sólo el resultado correspon-
diente al ejercicio corriente, no ha incluido en el texto
del Informe aprobado ninguno de los ajustes sobre pro-
visiones propuestos por el Consejero del Departamento
de Seguridad Social y Acción Social, a pesar de que las
provisiones y sus ajustes forman parte del resultado
económico-patrimonial del ejercicio corriente que, ini-
cialmente, es el resultado que el Tribunal pretende faci-
litar, en el Informe aprobado, a sus destinatarios. Prue-
ba de ello es que en el Informe aprobado no se elimina
la provisión para insolvencias de deudores dotada por
la Tesorería General. 

Esta afirmación puede corroborarse en los cuadros
n.ºs 2 y 3 anteriores. Así, en el cuadro n.º 2 referente al
resultado económico-patrimonial de las Entidades Ges-
toras y Tesorería General, se aprecia cómo los ajustes
propuestos por el Consejero que formula este Voto Par-
ticular con n.º de orden 8, 9 10, 16 y 17, todos ellos refe-
rentes a provisiones, no han sido incluidos en el resulta-
do económico-patrimonial del ejercicio corriente.
Tampoco se ha tenido en consideración por el Pleno del
Tribunal de Cuentas el ajuste con número de orden 3,
incluido en el cuadro n.º 3 referente al resultado econó-
mico-patrimonial de las Mutuas de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social. 

Si el Pleno del Tribunal hubiera tenido en cuenta los
mencionados ajustes, éstos hubiesen supuesto un
menor resultado económico-patrimonial por importe
de 280.685 millones de pesetas para las Entidades Ges-
toras y Tesorería General, y de 9.082 millones de pese-
tas, para las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social (estos
importes están incluidos en los 333.816 millones de
pesetas de sobrevaloración a que se hace referencia en
el punto 1.5 anterior). 

Estos importes, y por tanto su incidencia en el resul-
tado económico-patrimonial, son muy significativos,
por lo que su exclusión del Informe aprobado por el
Pleno del Tribunal desvirtúa la información que se
ofrece a sus destinatarios, sin que exista ninguna razón
de orden jurídico, contable o presupuestario que justi-
fique esta exclusión y, por tanto, este déficit de infor-
mación.

La exclusión es tanto más inexplicable, por cuanto
el Pleno de las Cortes Generales en su sesión del pasa-
do 14 de diciembre de 2000, tras aprobar la Declaración
Definitiva sobre la Cuenta General del Estado de 1997,
aprobó una Resolución en la que ya insta al Gobierno
para que adopte las medidas oportunas para «... la ade-
cuada valoración y registro del inmovilizado, de las
amortizaciones y de las provisiones en el ámbito del
Estado y de los organismos públicos, en particular la
provisión de préstamos de Rumasa». 

En este contexto, la posición mantenida por el Pleno
en el Informe Anual aprobado (en todo el Sector Públi-
co Estatal y no sólo en lo referente a Seguridad Social),
está en manifiesta contradicción con la ya expresada
por las Cortes Generales, principales destinatarias del
Informe Anual (artículo 136.2 del Texto Constitucional),
en la referida Resolución de 14 de diciembre de 2000,
ya que el texto del Informe aprobado por el Pleno del
Tribunal, no incluye los referidos ajustes sobre provi-
siones en la cuantificación del resultado económico-
patrimonial y, además, niega a las Cortes Generales la
información necesaria para conocer, al menos, la cuan-
tía de las provisiones necesarias (véase punto 3.2.8 de
este Voto Particular). 

Y todo ello a pesar de que tanto en la tramitación de
la Fundamentación y Desarrollo de la Declaración
Definitiva sobre la Cuenta General del Estado de 1998
como en la tramitación del Informe anual de 1998, el
Consejero que suscribe este voto particular manifestó
por escrito la necesidad de que se incluyeran en los
mencionados textos los ajustes pertinentes para reflejar
las provisiones necesarias referentes a determinadas
operaciones reflejadas en las cuentas rendidas por los
diversos subsectores que integran la Cuenta General
del Estado, entre ellas, los préstamos concedidos a
Rumasa (que se mencionan específicamente en la
Resolución del Pleno de las Cortes Generales).

A continuación, en consideración a su cuantía, se
explicitan las diversas razones que aconsejan la inclu-
sión en el resultado económico patrimonial de los ajus-
tes correspondientes a las provisiones para insolven-
cias de deudores en vía ejecutiva y en situación de
aplazamiento y fraccionamiento. 

Finalmente, en un último apartado se hará una breve
referencia a los motivos por los que deben incluirse en
el resultado económico-patrimonial de la Seguridad
Social los ajustes correspondientes a las restantes pro-
visiones excluidas.

3.1 Razones por las que debe incluirse en el resul-
tado económico-patrimonial el ajuste referente a la pro-
visión para insolvencias de deudores en vía ejecutiva.

La exclusión del ajuste referente a la provisión para
insolvencias de deudores en vía ejecutiva supone por sí
solo una sobrevaloración del resultado económico-
patrimonial de las Entidades Gestoras y Tesorería
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General de 179.100 millones de pesetas. Las razones
que avalan su inclusión son las siguientes:

3.1.1 Está empíricamente demostrado que la
deuda contabilizada correspondiente a cuotas en vía
ejecutiva a favor de la Seguridad Social que es «carga-
da» para su cobro o recaudación en vía ejecutiva a la
Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social (URES) no es cobrable en su totalidad, y tam-
bién que el mero transcurso del tiempo deteriora de
forma no uniforme, sino progresiva la posibilidad de
cobro de esta deuda, perjudicándola.

3.1.2 Partiendo de este hecho, la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 18 de diciembre
de 1998 (BOE de 9 de enero de 1999), por la que se
regularon las operaciones de cierre del ejercicio 1998
para los agentes del sistema de la Seguridad Social, dis-
puso en su artículo 2.7.3. que:

«El importe a dotar por la Tesorería General de la
Seguridad Social y por las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social a la provisión para insolvencias, correspondien-
te a deudas con la Seguridad Social para las que se
haya iniciado el periodo ejecutivo de cobro, se cifrará
de manera global en el importe mayor que resulte de
aplicar los siguientes criterios:

a) El 50 por 100 de los saldos a que se refiere el
artículo 2 de la Orden de 21 de julio de 1995.

b) El que resulte de aplicar los siguientes porcenta-
jes a los expresados saldos, en función de su antigüedad:

b.1) el 25 por 100 para los saldos totales corres-
pondientes al ejercicio corriente;

b.2) el 50 por 100 para los saldos totales corres-
pondientes al ejercicio 1997;

b.3) el 75 por 100 para los saldos totales corres-
pondientes al ejercicio cerrado de 1996;

b.4) el 100 por 100 para los saldos totales corres-
pondientes a ejercicios cerrados anteriores al de 1995;

b.5) las deudas que sean objeto de rehabilitación
se computarán a efectos de la aplicación de los por-
centajes anteriores, dentro del ejercicio en el que ini-
cialmente hubieren sido cargadas.» 

Como resultado de la aplicación de este precepto la
Tesorería General de la Seguridad Social dotó a 31 de
diciembre de 1998 una provisión por importe de 855.893
millones de pesetas, que representaba un 62% del saldo
pendiente de cobro a esa misma fecha.

Este porcentaje del 62% supuso un incremento de 12
puntos respecto de la provisión dotada por la Tesorería
General en ejercicios anteriores (1994 a 1997), que
había sido cifrada en un 50% del saldo pendiente de
cobro al cierre de cada ejercicio, de acuerdo con las
correspondientes Órdenes Ministeriales de cierre de los
referidos ejercicios presupuestarios.

3.1.3 A este propósito, cabe adelantar que, de
acuerdo con las cuentas ya rendidas a este Tribunal,
durante el ejercicio 1999 la Tesorería General ha dotado
una provisión para insolvencias de deudores que repre-
senta un 78,20 % del saldo pendiente de cobro al 31 de
diciembre de 1999.

Esta dotación se ha producido como consecuencia de
la aplicación de la Resolución de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado de 14 de diciembre
de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones
contables a realizar a fin de ejercicio: amortizaciones del
inmovilizado, provisiones y periodificación de ingresos
y gastos. 

En este sentido, no debe olvidarse que en el ejerci-
cio 1999, primero en el que la Seguridad Social aplica
el método de cálculo de la provisión contenido en esta
Resolución, la provisión resultante se ha obtenido, en
la parte correspondiente a deudores de más de un año
de antigüedad, aplicando un coeficiente corrector tran-
sitorio del 80% a la provisión que resultaría de aplicar
directamente la metodología, tal y como se contiene en
la Resolución citada. Por lo tanto, si no se hubiese apli-
cado este coeficiente corrector, la provisión resultante
habría sido sensiblemente superior a la dotada (el refe-
rido coeficiente corrector irá disminuyendo anualmen-
te hasta desaparecer en cinco años).

3.1.4 Sin embargo, frente a la realidad incuestiona-
ble de que la provisión dotada por la Tesorería General ha
ido incrementándose hasta alcanzar, en 1999, un 78,20%
del saldo pendiente de cobro (porcentaje superior al
propuesto por el Consejero del Departamento de Segu-
ridad Social y Acción Social para 1998), el texto del
Informe aprobado elimina y no recoge el texto propues-
to por este Consejero donde se ponía de manifiesto la
insuficiencia de la provisión dotada en 1998 por la
Tesorería General y se cuantificaba esta insuficiencia
en 179.100 millones de pesetas, lo que supone que la
provisión debía situarse en 1998 en un 75% del saldo
contable pendiente de cobro y no en el 62% que dotó la
Tesorería General.

El texto del Informe aprobado por el Pleno se limita
a señalar que la insuficiencia de la provisión dotada por
la Tesorería General «... podría alcanzar hasta un 13%
del saldo contable pendiente de cobro al final del ejer-
cicio». Esto quiere decir, que no sólo no cuantifica la
insuficiencia de la provisión, limitando indebidamente
la información que se ofrece a los destinatarios del
Informe, sino que tampoco incluye, de forma injustifi-
cada, este importe en los ajustes al resultado económi-
co-patrimonial del ejercicio corriente, desvirtuando
dicho resultado, sin perjuicio de lo que se indica más
adelante en el punto 3.1.7.

3.1.5 Parece, por tanto, injustificada por un lado,
la falta de transparencia del texto contenido en el Infor-
me aprobado por el Pleno y, por otro, la falta de inclu-
sión del ajuste correspondiente en el resultado econó-
mico-patrimonial del ejercicio corriente, cuando la
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propia Tesorería General ya está corrigiendo en sus
estados contables la insuficiencia de la provisión para
insolvencias reiteradamente señalada por el Consejero
del Departamento de Seguridad Social y Acción Social.

3.1.6 Resulta por tanto incongruente, en el texto del
Informe Anual aprobado que, tras reconocerse la insufi-
ciencia de la provisión, y cifrarla en un 13% no se dé el
paso siguiente, y se ajuste esta diferencia. No existiendo
ningún argumento técnico que avale esta posición. 

3.1.7 Con referencia a la redacción utilizada en el
texto del Informe aprobado para expresar la insuficien-
cia de la provisión, que utiliza la preposición «hasta»
para referirse a ella, debe señalarse su carácter mani-
fiestamente oscurantista y desorientador, pues parece
indicar al destinatario del Informe que la insuficiencia
de la provisión tiene un carácter de máximo, cuando,
por el contrario, es un mínimo, como pone de manifies-
to el incremento del porcentaje de provisión dotada por
la Tesorería General que, como se ha indicado, ha pasa-
do de un 62% en 1998 a un 78,2% (incluso con la apli-
cación del coeficiente corrector del 80% en 1999). 

3.1.8 Por lo tanto, el texto del Informe aprobado
conlleva un inexacto reflejo del resultado y de la situa-
ción económico-patrimonial real de la Seguridad Social
en 1998, al sobrevalorar este resultado en 179.100
millones de pesetas por no recoger el ajuste de la insu-
ficiencia de esta provisión.

3.2 Razones por las que debe incluirse en el resul-
tado económico-patrimonial el ajuste referente a la pro-
visión para insolvencias de deudores en situación de
aplazamiento y fraccionamiento

La exclusión del ajuste referente a la provisión para
insolvencias de deudores en situación de aplazamiento
y fraccionamiento supone por sí solo una sobrevalora-
ción del resultado económico-patrimonial de las Enti-
dades Gestoras y Tesorería General de 55.019 millones
de pesetas. Las razones que avalaban la inclusión de
este ajuste en el texto del Informe aprobado, propuesta
que no fue atendida por el Pleno del Tribunal de Cuen-
tas, son las siguientes:

3.2.1 La Tesorería General de la Seguridad Social
no dota ninguna provisión para insolvencias para este
tipo de deudas, a pesar de que el importe de las deudas
que la Tesorería General de la Seguridad Social tiene
contabilizadas como deudas en situación de aplaza-
miento y fraccionamiento de pago concedidos, no es
cobrable en su totalidad, como demuestran los datos de
la serie histórica de anulaciones de esta deuda.

3.2.2 En consecuencia, para que en el Informe
Anual Relativo al Sector Público Estatal de 1998 quede
reflejada la verdadera situación económico-patrimonial
de la Seguridad Social en lo que a los aplazamientos y
fraccionamientos de cuotas se refiere, es imprescindi-
ble calcular una provisión que recoja el riesgo de insol-

vencias que presentan los deudores en situación de
aplazamiento y fraccionamiento, a fin de evitar la refe-
rida sobrevaloración del resultado de sus operaciones.

3.2.3 Por ello, para subsanar esa inacción, el Con-
sejero titular del Departamento de Seguridad Social y
Acción Social del Tribunal de Cuentas, en su condición
de ponente de la parte de Seguridad Social del Informe
Anual del Sector Público Estatal de 1998, calculó una
provisión en función de las anulaciones medias de apla-
zamientos o fraccionamientos concedidos durante los
ejercicios 1995, 1996, 1997 y 1998.

3.2.4 La estimación de la provisión para insolven-
cias de los deudores con aplazamiento o fracciona-
miento concedido, realizada por el Consejero del
Departamento de Seguridad Social y Acción Social del
Tribunal de Cuentas e incluida en el Anteproyecto de
Informe, que tenía por lo tanto un carácter de mínimo,
fijaba la provisión para insolvencias de deudores 
en situación de aplazamiento o fraccionamiento 
al 31 de diciembre de 1998 en 55.019 millones de pese-
tas, lo que representa un 29% sobre el saldo contable
de los deudores en situación de aplazamiento y fraccio-
namiento a 31 de diciembre de 1998.

3.2.5 Esta provisión figuraba en la parte de la
Seguridad Social del Anteproyecto de Informe Anual
de 1998, Relativo al Sector Público Estatal, elaborada
por este Consejero entonces Ponente, pero ha sido
suprimida por el Pleno del Tribunal del texto del Infor-
me Anual de 1998.

3.2.6 Por ello, porque el Pleno del Tribunal de
Cuentas ha suprimido del Informe anual de 1998 el
texto elaborado por este Consejero, la provisión para
insolvencias de deudores con aplazamiento o fraccio-
namiento concedidos, no figura ni ajustada ni cuantifi-
cada en el texto del Informe Anual Relativo al Sector
Público de 1998, aprobado por el Pleno del Tribunal de
Cuentas el 1 de febrero de 2001. 

3.2.7 Sin embargo, y esto es lo más llamativo, el
texto del Informe aprobado por el Tribunal de Cuentas
reconoce la necesidad de dotar esa provisión dando así
por válidos los resultados de los análisis realizados por
el Consejero del Departamento de Seguridad Social y
Acción Social. Concretamente, señala el Informe apro-
bado (Apartado II.6.1.1.5. Tesorería General de
la Seguridad Social. Activo. Activo circulante) que
«... considera procedente que se dote una provisión
que cubra el riesgo de insolvencias de estos deudores».

Pero, con manifiesta inconsecuencia técnica, y falta
de rigor, el Informe aprobado se limita a proclamar tal
necesidad, sin dar el paso siguiente: ajustar el resulta-
do, señalando que la provisión que debería dotar la
Tesorería General de la Seguridad Social «... podría
alcanzar un 29% del saldo contable de estos deudores
31.12.1998». 

Es decir, no sólo no cuantifica la insuficiencia de la
provisión, limitando indebidamente la información que
se ofrece a los destinatarios del Informe, sino que tam-
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poco incluye, de forma injustificada, este importe en
los ajustes al resultado económico-patrimonial del ejer-
cicio corriente, lo que desvirtúa dicho resultado.

3.2.8 A este respecto debe recordarse que los des-
tinatarios del Informe, especialmente las Cortes Gene-
rales, al igual que ocurre con la provisión para insol-
vencias de deudores en vía ejecutiva, no podrían
calcular si quisieran, la cuantía de provisión con el
único dato del porcentaje que se facilita en el Proyecto
de Informe. 

Efectivamente, los estados contables de la Tesorería
General de la Seguridad Social no diferencian los deu-
dores según la fase del procedimiento de recaudación
en que se encuentra su deuda, sino que sólo distinguen
entre presupuestarios y no presupuestarios, distinguien-
do dentro de ellos únicamente los deudores de ejerci-
cios corrientes y los de ejercicios cerrados. 

Por lo tanto, no existe posibilidad alguna de que los
destinatarios finales del Informe puedan determinar la
cuantía de la provisión necesaria, salvo que el Tribunal
hubiera incluido este dato en el Proyecto de Informe tal
y como propuso este Consejero, lo que no ha hecho. Al
no hacerlo, las Cortes Generales quedan desinformadas
de la trascendencia que esta falta de provisión puede
tener en el resultado económico-patrimonial de la
Seguridad Social.

3.3 Razones por las que debe incluirse en el resul-
tado económico-patrimonial los ajustes referentes a
otras provisiones excluidas

3.3.1 Deudores por asistencia sanitaria con anti-
güedad mayor de 5 años, no provisionados por la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

Este ajuste, propuesto por este Consejero, por
importe de 25.153 millones de pesetas, ha sido elimi-
nado del texto del Informe aprobado por el Pleno del
Tribunal de Cuentas en la determinación del resultado
económico-patrimonial del ejercicio. 

Sin embargo en el propio texto del Informe aproba-
do se reconoce (Apartado II.6.1.1.5. Tesorería General
de la Seguridad Social. Activo. Activo circulante) que
«...dada la antigüedad de esta deuda, la TGSS debería
tener constituida una provisión que cubriera el riesgo
de impago de estos derechos por un importe de 25.153
millones de pesetas». No obstante, no se da el paso
siguiente y no se incluye, injustificadamente, este ajus-
te para el cálculo del resultado económico-patrimonial.

En este sentido, conviene destacar que la propia Teso-
rería General de la Seguridad Social, en las cuentas
correspondientes al ejercicio 1999, que ya han sido rendi-
das a este Tribunal, ha recogido una provisión de 20.302
millones de pesetas por este concepto, que representa un
90% del saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 1999.

3.3.2 Provisión derechos de cobro de Mutualida-
des de Funcionarios de Seguridad Social, no contabili-
zadas por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Este ajuste, propuesto por este Consejero, por
importe de 9.340 millones de pesetas, también ha sido
eliminado del texto del Informe aprobado en la deter-
minación del resultado económico-patrimonial del
ejercicio. 

En este caso se produce también una situación cuan-
do menos paradójica y análoga a la expresada en el
anterior, pues en el Informe aprobado se reconoce que
estos derechos de cobro de la Tesorería General, que
están perfectamente cuantificados en 9.340 millones de
pesetas, no han sido regularizados ni se han provisiona-
do y que (Apartado II.6.1.1.5. Tesorería General de la
Seguridad Social. Activo. Activo circulante) «...existe
una duda razonable acerca de la cobrabilidad de los
derechos, motivo por el cual la Tesorería debería tener
constituida una provisión que cubriera este riesgo (la
deuda más reciente data de 1992), por un importe de
9.340 millones de pesetas». No obstante, en el Informe
aprobado no se da el paso siguiente y no se incluye,
injustificadamente, este ajuste para el cálculo del resul-
tado económico-patrimonial.

3.3.3 Provisión de una deuda del Instituto Nacio-
nal de Empleo con la Tesorería General de la Seguridad
Social por operaciones del Fondo Solidaridad, no con-
tabilizada.

Este ajuste, propuesto por este Consejero, por
importe de 12.073 millones de pesetas, ha sido elimi-
nado en el texto del Informe aprobado en la determina-
ción del resultado económico-patrimonial del ejercicio. 

En este caso, el texto del Informe aprobado por el
Pleno no indica expresamente que deba dotarse esta
provisión, a diferencia de lo que se señalaba en el Infor-
me Anual de 1997, en el que expresamente se indicaba
que «... dado el carácter deudor de este saldo y su baja
expectativa de cobro, este importe debe ser provisiona-
do»; sino que sólo se reconoce la necesidad de que la
Tesorería General regularice esta partida, sin que se
haya producido ningún cambio de circunstancias.

Sin embargo, la razón por la que se propuso el ajus-
te correspondiente es la misma que motiva los ajustes a
que se hace referencia en los puntos 3.3.1 y 3.3.2 ante-
riores, y es la antigüedad de esta deuda que data de
1986, por lo que no está justificada la exclusión de este
ajuste del Informe aprobado.

3.3.4 Insuficiencia de la provisión para insolven-
cias de deudores de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Finalmente, dado que la deuda a que se refiere este
ajuste está en vía ejecutiva son reproducibles aquí 
los mismos argumentos sobre la necesidad de la inclu-
sión de este ajuste, que aparecen explicitados en el
apartado 3.1 anterior.

En Madrid, sede del Tribunal de Cuentas, a dos de
febrero de dos mil uno.—El Consejero de Cuentas,
Ciriaco de Vicente Martín.
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL

ANEXO II.2.1.1

1998

Relación de Sociedades Estatales no financieras que
no han rendido sus cuentas anuales correspondientes

al ejercicio de 1998

Sociedades participadas mayoritariamente por la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

a) Por considerar la IGAE minoritaria la partici-
pación pública

— Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas
Mineras, S.A. (SODECO)

— S.A. de Electrónica Submarina (SAES)
— Indra Emac, S.A.
— Indra Ews, S.A.
— Giravions Dorand, S.A. (GDI)
— Guiado y Control, S.A. (GYCONSA)
— Indra Espacio, S.A.
— Celulosa Energía, S.L. 

b) Por otras causas

— Deslastres y Desgasificaciones, S.A. (DESSA)
— Empresa Nacional Adaro, S.A.
— Granitos de Barcarrota, S.A. (GRADEBASA)
— Babcock Hydro, S.A.
— Babcock Válvulas y Piping, S.A. (B.V.P., S.A.)
— Técnicas de Recuperación de Suelos A.I.E. (TRS)
— Babcock Montajes, S.A.
— Babcock Equipamentos, Lda.
— Operación y Mantenimiento, S.A.
— Central Informática, S.A. (CENINSA)
— Indra Sistemas de Seguridad, S.A.
— Campos Velázquez, S.A.
— Binter Mediterráneo, S.A.
— Iberia Airlines of Spain Propietary Ltd. (Sin

actividad)
— Compañía Auxiliar al Cargo Exprés, S.A.

(CACESA)
— Las Pléyades, S.A.

— Initec Chile, Ltd.
— Initec-Disel A.I.E. (Initec & Disel)

Sociedades controladas por la Dirección General de
Patrimonio (DGPE)

a) Por otras causas

— Alcoholes Núñez, S.L.
— Viñedos Españoles, S.L.

Otras Sociedades estatales

a) Por considerar la IGAE minoritaria la partici-
pación pública

— Cinturón Verde de Oviedo, S.A.
— Bilbao Ría 2000, S.A.
— S.A. de Promoción y Equipamiento de Suelo de

Elda (SAPRESELDA)
— Gestión Urbanística de Zaragoza, S.A.

(GESTURZARAGOZA)
— Gestión Urbanística de Baleares, S.A.

(GESTURBALEARES)
— Promoción y Equipamiento de Suelo de Lorca,

S.A. (SAPRELORCA)

b) Por otras causas

— IDAE-Tradema Betanzos, A.I.E.
— IDAE-Almusafes, A.I.E.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de Avilés, S.A.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de La Luz y Las Palmas, S.A.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de Marín, S.A.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de Melilla, S.A.
— Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, S.A.

(INSA)
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to del Rosario de Fuerteventura, S.A.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de Arrecife de Lanzarote, S.A.
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ANEXO II.2.1.3

1998

Relación de Sociedades Estatales no financieras que
no han rendido sus cuentas anuales correspondientes

al ejercicio de 1997

Sociedades participadas mayoritariamente por la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)

a) Por considerar la IGAE minoritaria la partici-
pación pública

— Sociedad para el Desarrollo de las Comarcas
Mineras, S.A. (SODECO)

— S.A. de Electrónica Submarina (SAES)
— Electrónica de Mando y Control, S.A. (EMAC)
— Empresa Nacional de Óptica, S.A. (ENOSA)
— Giravions Dorand, S.A. (GDI)
— Guiado y Control, S.A. (GYCONSA)
— Indra SSI, S.A.
— Central Informática, S.A. (CENINSA)

b) Por otras causas

— Accesorios Babcock ABT, S.A.
— Punttel Comunicaciones, S.A.
— Empresa Nacional Adaro, S.A.
— Granitos de Barcarrota, S.A. (GRADEBASA)
— Attorn, S.A.
— Babcock Hydro, S.A.
— Babcock Válvulas y Piping, S.A. (B.V.P., S.A.)
— Técnicas de Recuperación de Suelos A.I.E.

(TRS)
— Babcock Equipamentos, Lda.
— Operación y Mantenimiento, S.A.
— Equipos Nucleares, S.A. (ENSA)
— Electrónica Ensa, S.A. (E. ENSA)
— Indra Espacio, S.A.
— Aeronautical Systems Designers, Ltd. (ASDL)
— Iberia Airlines of Spain Propietary Ltd. (Sin

actividad)
— Initec Chile, Ltd.
— Initec-Disel A.I.E. (Initec & Disel)

Sociedades controladas por la Dirección General de
Patrimonio (DGPE)

a) Por considerar la IGAE minoritaria la partici-
pación pública

— Quality Tobacco Brands Sp. Zo.o (QBT)
— Tabapress, S.A.
— Frontera Spol. sr. o
— Food Premier, S.A.
— Comercial de Productos de Usos y Consumos,

Sociedad Anónima.

— Asirú, S.A.
— Ibérica de Restauración, S.A.

b) Por otras causas

— Comapañía Inmobiliaria Darsa Gaditana, S.A.
— Sidi Amar, S.A.
— Koslada Ltd. (Sin actividad)

Otras Sociedades estatales

a) Por considerar la IGAE minoritaria la partici-
pación pública

— Cinturón Verde de Oviedo, S.A.
— Bilbao Ría 2000, S.A.
— Gestión Urbanística de Zaragoza, S.A.
— Gestión Urbanística de Baleares, S.A. (GES-

TURBALEARES)
— Promoción y Equipamiento de Suelo de Lorca,

S.A. (SAPRELORCA)

b) Por otras causas

— Restauraciones del Noroeste, S.A.
— Distribución Almacenaje y Transporte Cargo

Exprés, S.A. (DATSA)
— Viajes Saitours, S.A. (Sin actividad)
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puer-

to de Avilés, S.A.

ANEXO II.2.1.4

1998

Grupos de Empresas que han rendido cuentas 
anuales consolidades del ejercicio de 1998

Grupos de Empresas controladas por la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI)

— A.H.V. ENSIDESA CAPITAL
— SANTA BARBARA
— DEFEX
— AESA
— BWE
— ENSA
— INDRA
— IBERIA
— ENCE
— INFOINVEST
— ENATCAR

Grupos de Empresas controladas por la Dirección
General de Patrimonio

— ENAUSA
— TRASMEDITERRANEA
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— ALYCESA
— TRAGSA
— MERCASA

Grupos de Empresas que han rendido cuentas 
anuales consolidades del ejercicio de 1998

Entes de Derecho público de los contemplados en el
art. 6.1.b) del TRLGP

— SOCIEDAD ESTATAL DE PARTICIPACIOES
INDUSTRIALES (SEPI)

— SOCIEDAD ESTATAL DE PROMOCION Y
EQUIPAMIENTO DE SUELO (SEPES)

— INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN
Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE) *

CORTES GENERALES 17 DE JULIO DE 2001.—SERIE A. NÚM. 176

473

* No se aceptan las alegaciones del IDEA. Las comprobaciones efectuadas
por el Tribunal han puesto de manifiesto  que, a pesar de que las participaciones
en otras entidades no superan el 50 por 100 de su capital, existe una posición
dominante por parte de la Entidad.
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